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CURSO: Evaluación de Impacto 
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._¡., 

.. . ... . ....... . 
GRADO DE PROFUNDIDAD LOGRADO E:-< EL CURSO 

ACTUALIZACION DEL CURSO 

APLICACION PRACTICA DEL CURSO .. -

EVALUACION DEL CURSO 
·-

1 CONCEPTO -- . .. 
1 CALIF. 1-

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

CO.'ITINUIDAD EN LOS TEMAS 

CALIDAD DEL MATERIAL DIDACTICO UTILIZADO 

CJ 
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SI INDICA QUE "NÜ'1.:DIGAoPORQ'L:IE. 
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EXCELSI_<;lR ;_ . ANUAL - ' 

UNAM 

?ERIODICO . FOLLETO ' ~1 REVISTAS . ~ - ;.._ -~ -
EL USlVERS.A.L DEL CURSO TECNICAS 
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. 1:-

"-- ¡RECOMENDARlA El CURSO A OTRAiSI PERSONAiSI! 

IGJI· NO 

OTRO 
MEDIO . i 
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5.- ¡QUE CURSOS LE SERVIRlA QUE PROGRAMARA lA DiVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
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6.- OTRAS SUGERENCIAS• 
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- DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
CURSOS ABIERTOS 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 
DEL 15 AL 26 DE AGOSTO DE 1994. 

DIRECTORIO DE PROFESORES 

CONSTANTINO GUTIERREZ P. 
COORD. DE PROY: · INGENIERIA 
HIDRAULICA Y SANITARIA 
FONATUR 

2 DR.JORGE CERVANTES B. 

INSRUGENTES SUR 800 NO. '13 
COL. DEL VALLE 
03100 MEXICO, D.F. 
TEL. 536 44 90 - 1310 

- CARLOS M. MENENDEZ MARTINEZ 4 
DIRECTOR GENERAL Y ADMOR:UNICO· 
COPLAIN INGS. CIVILES_, SA CV 
PROLONG. UXMAL 9S8 - -. 
SANTA CRUZ ATOYAC 
03310 MEXICO, D.F. . 
TEL. 601 00 28 601006S 

RAFAEL LOPEZ RUIZ 
CONSULTOR PROFESIONAL 
NEG. PROPIO 
DR. VERTIZ 966-15 
TEL. 682 10 66 

FRANCISCO NOVELO BURBANTE 

. . . . .. :--~::: .... 
.. _, 

'.' .~ 

6 

8 

:; INVESTIGADOR TIT. A 
MAJUELOS 55 
COL.PASEOS DEL SUR 
XOCHIMILCO 
16010 MEXICO, D.F 
'TE,L.~ :675· 21 01 

JORGE A.LIZARRAGA ROCHA 
COORD_. DEI,o ~CENTRO DE 
CALIDAD AMBIENTAL 

· ITESM- CAMPus-- CDc ·OBREGON 
N. E. BORLANG KM 14' SUR 
CIUDAD OBREGON, __ SON: 

'· ! TEL. 641 .41220 

¡ERNESTO' MuRGUIA VACA" 
CONSULTOR ING. AMBIENTAL 
28 DÉ AGOSTO NO. 32 • 
COL. ESCANDON 
-TEL.- 515 37 64 

JAIME SAAVEDRA SOLA 
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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
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C: 80 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

TEMA 5 
AFECTK:ICNES A LA CALI[W) DEL SUELO. 

CR. J<RJ: CERV.ANTES. 

1 9 9 4 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Del09. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
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EXISTE UN DESCONOCIMIENTO ABSOLUTO DE LO QUE ES Y SIGNIFICA EL 
SUELO COMO COMPONENTE. DE LA NATURALEZA Y PARTICULARMENTE DE LAS 
FUNCIONES QUE EN ELLA CUMPLE Y DETERMINA. 

~~sos 

DADO QUE 
QUE SE 
SIEMPRE 

EL SUELO ES EL SOPORTE NATURAL DE 
DESARROLLAN SOBRE LA SUPERFICIE 

AFECTADO POR CUALESQUIERA DE ELLAS. 

IHO~o~~sos 

TODAS LAS ACTIVIDADES 
TERRESTRE, RESULTARA 

EL SUELO FORMA PARTE DE UNA INTERFASE TETRADIMENSIONAL CONTINUA 
CONDICIONADA Y CONDICIONANTE DE LAS INTERACCIONES ENTRE LOS 
GRANDES DOMINIOS NATURALES; LA ATMOSFERA, LA LITOSFERA, LA 
HIDROSFERA Y LA BIOSFERA. POR LO TANTO, CUALQUIER ALTERACIÓN DE' 
DICHOS ELEMENTOS O DE SUS INTERACCIONES AFECTARA AL SUELO. 

a:;o~a:;~~soo~ 

EL SUELO ES UN INDICADOR FUNDAMENTAL PARA REGISTRAR VARIACIONES DE 
DE CALIDAD Y CANTIDAD, RELACIONADAS CON MODIFICACIONES NATURALES Y 
CULTURALES A LA ECOLOGIA Y EL AMBIENTE. 

POR LO. ANTERIOR, SE DEBE ESTUDI·AR A PROFUNDIDAD, EL PAPEL QUE EL 
SUELO JUEGA EN LA NATURALEZA, PARA ASI CONCEPTUAR MEJOR SU MARCO 
DE EVALUACION EN LAS MANIFESTACIONES Y AUDITORIAS AMBIENTALES. 



RELACIONES ENTRE EL PEDON Y EL POLIPEOON 
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PROBL~ATICA DE LAS E\IAWACIONIS DE IMPACTO APUl!OOAL 

PARA INICIAR UN AHALISIS ADECUADO. DE LAS EVALUACIONES 
DEL IMPACTO MfBIENTAL SE DEBEN DE. RESOL\'ER 'cUATRO.-
CUESTIOtiES BI1SICAS: . 

·IDINTIFICACION ____.COMO SE IDENTIFICA UH IMPACTO 

HEDICIOH ____. COHO SE MIDE UN IMPACTO 

ItiTERPRETiiCION ___., COMO SE \'ALORA UN IMPACTO 

COM'JHICiiCION ____. COMO ,SE HACE EIITOOER UN li'IPACTO 

I DEtiTI FI CACI OH 

CONCEPTO RELACIONAL DE CAUSA ___.EFECTO 
MODELO DEDUCTIVO GENERIIL 1 INDUCTiVO PARTICULAR · 

CONDICION 
CAUSA EITCTO 

DE ... 

PERATIUIDAD 

CONSIDERANDO TIOOO Y ESPACIO EL MODELO PASA DE -

UHii E$TRUCTURA ESTiiTICA A UNA DINAMICA IND!CiiDORA·DE 
LA FOR~A OPERATIUA EN EL TIEMPO Y EL ESPACIO 

r·------------------------------------, 
¡ ¡ 

¡ , r---, r---, r---, , 
' CAUSA FASE 1 J-i': FASE 2 t-+1 FASE H 1 . • 
' 'L ___ J L ___ J L ___ J • 

' ESTADO TEMPORO 1 ESPACIAL : • 
¡ ¡ 

L------------------·--~----------~----J 

CONSIDERANDO LA OPEPJ\TIUIDÁD V LA DINAMICii EN EL TIEMPO 
V EL ESPHCIO SE PASA A UNA.NOCION DE FUNCIONALIDAD. DEL 
SISTEMA QUE IMPLICA EL CONOCIMIENTO DE: 
-COMO OPERA V DE COMO FUNCiONA-
HMBOS CONCEPTOS DE UTILIDAD FUNfrAMENTAL PARA EL PROCE
DIMIENTO DE EUALUACION DEL IMPACTO AKBIENTAL. 

JFCB'Jl 

.,_. 

,, 

' L 

¡ ¡.' l 
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INDICADORES PARA EL MANEJO AGROLOGICO 1/4 

--- -------MetOd0109í6 -y-Observaciones generales paro-la realiZaCion Ceu·n-·--- -~ _ -----

análisis de rutina. · · . 

Anólisis Método Observaciones y.reco':l~ndnciones 

Textura Souyoucos Utilizar uno solución al 10'"/o de Calgon (M/ V) como disper· 
(hidrómetro) sante químico. 

Reacción del Potenciómetro Si el valor del pH es 8.5 se tendró ineludiblemente un pro-
suelo {pH) (relación 1 :2} blemo sódico en el suelo. Consultor lo tabla 39 poro su 

clasificación. 

Soles Puente de Wheaslone Si se sospecho de salinidad periudiciol (conductividad eléc-
solubles conductimetrio !rico> 2 mmhos/cm o 25°C), lo determinación se verifico· 
totales (relación 1 :5) ró en extracto saturado. Consultar la tabla 40 poro su da-· 

silicaci6n. 

Materia Walkley y Block Los resultados se expresan en par ciento·. Consultor la te-
argón ice (combustión húmedo) bla 41 paro su dosificación. 

FósforO · a) Olsen si el pH del los resuhodos se expresarán en ppm de P, Consul'!e lo lo· 
aprovechable suelo es ~-7.2 blo 42 paro su clasificación. 

b) Broy-Pl si el pH ---
del suelo es ~ 7.19 

Potasio in- Peech Los resultados se expresan en ppm de K. Consulte la te-
tercambioble bla 43 poro su dosificación. 

--
Caracterización del suelo de acuerdo con su pH. 

Límite Límite 
inferior Clasificación superior 

- Fuertemente ácido 4.0 

4.1 Acido 5.0 

5.1 Moderadamente ácido 6.0 

6.1 ligeramente ácido 6.7 

6.8 Neutro 7.2 

7.3 ligeramente alcalina 7.8 

7.9 Moderadamente alcalino 8.5 

8.6 Alcalino 9.5 

9.6 Fuertemente alcalino --

Caracterización del suelo de acuerdo con su contenido de sales 
sol~bles totales (base extracto saturado). ' 

Límite Límite 

inferior superior 
mmhos/cm mmhos/cm 

o 25°C Clasificación o 25°C 
-

Observaciones 

No salino 2.0 ProsperOn todos los cultivos. 

2.1 ligeramente 4.0 
' 

Prosperan todo$ los cultivos 

salino Pero se restringen los 

: ~endimientos de los más 

sensibles. 

4.1 Moderadamente 8.0 Prosperan cultivos con cierto 

salino 'grado de tOlerancia salino. 

8.1 Fuertemente 12.0 No prospero ningún cultivo. 

salino 

12. 1 Extremadamente Impropio paro fine:-s 

salino agrícolas. 
-·---· --·-- -· , .. __ .. , .. ' 



INDICADORES PARA EL MANEJO AGROLOGICO 

Caracteri.zoci6n de un suelo de acuerdo con su contenido de 
materia orgánico. 

Limite Limite 

inferior superior 
%M.O Clasificación % M.O 

-- Extremadamente pobre 0.60 

0.61 Pobre 1.20 

1.21 Medianamente pobre 1.80 

1.81 Medio 2.40 

2.41 Medianamente rico 3.00 

3.01 Rico 4.20 

4.21 Extremadamente rico --

2/~ 

Caracterización del suelo de acuerdo con su contenido de fósforo 
aprovechable. 

Método de Olsen Método de Bray P1 

Límite Límite Límite Límite 

inferior superior inferior superior 
p Clasifi- p p Clasifi- . p 

p.p. m. cación p.p. m. p.p. m. coción p.p. m 

-- Bajo 5.0 -- Muy bajo 3.0. 

5.1 Medio 10.0 3.'1 Bajo 7.0 

10.1 Alto 15.0 7.1 Medio 20.0 

15.1 Muy alto -- 20.1 alto --

Caracterización del suelo de acuerdo con su contenido de potasio 
intercambiable. ·· -·· 

Límite Límite 

inferior superior 
K - K 

p.p. m. Clasificación p.p. m 

-- Extremadamente pobre 35 

36 Pobre 70 

71 Mediano 105 

106 Medianamente rico 140 

141 Rico 175" 

176 Extremadamente rico --
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INDICADORES PARA EL MANEJO AGROLbGICO 3/4 

Requerimientos de nitrógeno de dive-rsos cultivos y su relación con 
otros macronutrientes. 

Especie Nitrógeno 

vegeto/ Kg!Ho N p S K Co Mg 

TUBERCULOS 

Remolacha 100 1.0 0.12 0.12 1.30 0.45 0.28 
Remolacha 
azucarera 130 1.0 0.16 . 1.80 0.52 o 
Zanahoria 192 1.0 0.14 1.20 0.82 0.06 
Nabo 110 1.0 0.08 0.09 0.60 0.38 0.1 i 
Popo 200 1.0 0.12 0.05 1.30 0.32 0.14 
Camote 200 1.0 0.50 0.45 3.70 0.33 0.60 
Casabe 190 1.0 0.20 2.30 0.74 

lEGUMINOSAS 

Alfalfo 180 1.0 0.10 0.11 0.61 0.74 0.12 
Trébol rojo 125 1.0 0.10 0.07 0.67 0.70 0.18 
Trébol dulce 110 1.0 0.12 . 0.76 
Lupinos 120 1.0 0.10 0.45 0.16 
Cacahuate 140 1.0 0.08 - 0.45 0.44 
Soya 110 1.0 0.16 0.10 0.43 0.24 0.14 
Fri¡ol lima 95 1.0 0.11. 0.98 0.63 0.80 
HORTALIZAS 

Tomate 161 1.0 0.14 0.12 1.50 0.85 1.40 
Ajo 180 1.0 0.21 0.12 0.90 0.70 0.08 
Espárragos 16 1.0 0.12 . 0.50 0.05 . 
Cebolla 76 1.0 0.09 0.93 0.50 
Repollo 160 1.0 0.15 0.89 . 
Espinaca 90 1.0 0.15 . 

Coliflor 180 1.0 0.17 . 
GRANOS 

Ce boda 55 1.0 0.22 0.16 0.62 0.22 0.13 
A verla 60 1.0 0.20 0.32 1.20 0.80 0.17 
Arroz 80 1.0 0.15 0.70 0.14 0.10 
Trigo 70 1.0 0.19 0.16 0.79 0.14 0.11 
Maíz 130 1.0 0.18 0.15 0.71 0.18 0.19 
FRUTALES 

Manzano 105 1.0 0.14 1.20 
Peral 140 1.0 0.17 1.30 1.00 
Duraznero 76 1.0 0.10 0.80 1.00 
Palma datilera 27 1.0 0.27 1.20 
Coleto 27 LO 0.33 1.20 
Cocaotero - 18 1.0 0.21 0.65 1.80 



INDICADORES PARA EL MANEJO AGROLOGICO 4/4 

{Continuación.) · 

Especie Nitrógeno· 
vegeto/ Kg/Ho N p S K Co Mg 

Cocotero 78 1.0 0.17 - 1.40 0.19 
Olivo 2S 1.0 0.21 1.40 1.20 
Naranjo 220 1.0 0.10 - 0.70 1.00 
limonero 160 1.0 0.13 0.90 1.1 o 
Té 60 1.0 0.11 - 0.44 
OTROS CULTIVOS 
Piño 140 1.0 0.3S 3.30 0.70 0.40 
Toboco 109 1.0 0.20 1.60 0.60 
Algodón 134 1.0 0.28 - 0.90 
Caña de azúcar 130 1.0 0.27 - l. SO 1.00 0.80 
Sisal 118 1.0 0.16 - 1.20 2 40 0.34 
Plátano SS 1.0 0.12 - 2.70 0.20 0.26 
Lino 42 1.0 0.32 1.60 0.70 
Cáñamo 62 1.0 0.21 0.80 l. SO 

. 



DRENAJE 1 NTERND 

las dos clases de drenaje interno. 

Clase 1 Todos aquellos suelos que no quedan dentro de la definición de 
clase 2. 

Clase 2 Suelos con drenaje muy lento, Las texturas son arcilla, arcilla li-
maso y arcilla arenosa. Consistencia en seco dura· o muy dura. y 
adhesiva o muy adhesiva al estar mojado. Las estructuras son 
masiva, cúbica, prismática, columnar a laminar media a gruesa y 
de desarrollo moderado a fuerte. la porosidad es fina es'Ca~a. 
Tam.bién se incluyen suelos de text.ura arena o arena IÍ1iga¡;sa 

hasta 75 cm de profundidad. 



CLASES DE EROSION 

Diferentes clases de tierras afectadas por la erosión. 

Clase 1 La erosión es nul.a o imperceptible. 

Clase 2E La erosión es leve pero perceptible por arroyamiento del suelo que 
deja manchones de pasto o arbustos en pequeños montículos. 

Ciase 3E laminar moderada con pérdidas del 50 al 75% del horizonte A y/o 
surcos medios a menos de 30 m de separación en la unidad ero-
sionoda. 

' 
1 

Clase 4E Laminar fuerte con pérdidas del 75 al lOO% del horizonte A y/o 
surcos profundOs a menos de 30·m de separación en la unidad 
erosionada. 

1 

Close SE 
1 

Laminar muy fuerte con pérdidas hasta del 30% del horizonte 8 
y/o cárcavos en formación a menos de 30m de separación en la 
unidad erosionada. 

1 

Clase 6E Laminar severa con pérdidas hasta del 60% del horizonte By/o 
cárcavas medias a menos de 100m de separación de lo unidad 
erosionada. 

Close 7E Laminar muy severa con pérdidas hasta del l 00% del horizonte B 
y/o cárcavos profundos o menos de lOO m de separación. 

Close BE Laminar absoluto con pérdida total del suelo: por córcovas só[o 
quedan del _suelo original montículos testigos. 

Noto 1: Surco medio: profundidad 8-15 cm. Surco profunda: profundidad 15-30 
cm. C6rcova en formación: profundidad 30.50 cm. Cárcavo media: profundidad 
50-100 cm. Cárcava profundo: profundidad de mós de 100 cm.· 

1 

Nota 2: Para suelos carentes de horizonte A y B (algunos fluvisoles, regosoles, 
yermosoles, etc.) la profundidad de O a 30 cm del suelo original se considero 
12auivalente a un horizonte A y de 30 o 100 cm o un horizonte B. 



--~----------ACIDEZ-Y- _¡::¡JAC ION--DE EOSEORO 

Los diferentes clases de acidez de !os suelos. 

Reacción del Suelo 

Clase 1 6.5-7.0 

Clase 2A 6.0-6.5 

Clase 3A 5.5- 6.0 

Clase 4A 5.0-5.5 

Clase SA *Bosque, selva alto o media. 

Clase 6A ·sabana. 

Clase 7A •selva bajo 

Clase SA 6A - 5.0 Selva· alto y mediana 
7A = 5.0 •selva baja y mediana 

Las diferentes clases de fijación de fósforo. 

Fijación de P. 

Clase 1 < 10 
Clase 2F 10-25 
Clase 3F 25- so 
Clase 4F 50-75 
Clase SF . > 75' 
Clase 6F > 75• 
Clase 7F > 75. 
Clase SF > 75• 

• Se determmon clases de COpOCidad ogrologiCO S, 6, 7' y a de 
acuerdo o lo vegetación natural aprovechable en el Creo. 

•• ¡ 



SALINIDAD y SODICIDAD 

cultivos 
las diferentes clases de salinidad y sus restricciones poro la producción de 

Clase Conductividades Restricciones 
mmhos/cm o 25DC 

1 0-2 - No las hay 
2S 2-4 - Se restringen los rendimientos de 

cultivos muy sensibles 
3S 4-8 - Se restringen los rendimientos de 

muchos cultivos. 
4S 8-16 -- Sólo prosperan los cultivos resistentes. 

5,6,7,8,5* > 16 - No hay posibilidades de cultivos 
económicos, pero exceptuando lo 
clase 8 pueden ser aprovechables 
lOs pastos ha!ófitos y algunos me-
torra les 

~segun lo presenc1o de espec1es aprovechables. 

Las di-versas clases de niveles de sodicidad. 

Clase % No intercambiable 

1 <10 

2N 10-15 

3N 15-40 

4N 40-60 

5,6,7,8W > 60 

*Según la presencio de especies aprovechables. 

/1'¡ 
//-' 



------~-~~--~--=--:::_-_-_c~!_S_ES_-_D~-_?BS_:"T"R_U_C_C~ONES-Lf'EDREGOSIDAD::::-::=::::-::========= 

las diversos clases de obstrucciones de ·tos terrenos. 

Clase 1 los obstrucciones son pocos o carecen de importancia. La pedrego-
sidod cubre menos del 5% del área y no hoy afloramientos rocosos 
o son muy aislados. 

Clase 20 las obstrucciones ocasionan cierta interferenci~ en los labores 
agricolas~ l~ pedregosidcd cubre del 5 al JO% del área; las afio~ 
ramientos rocosos menos del 2%. 

Clase 30 Las obstruccior.es interfieren seriamente en las labores ogríco-
las~ La pedregosidad cubre del JO al JS% del área y/o los aflora~ 
mientes rocosos del 2 al 3%. 

Clase 40 Las obstrucciones eliminan toda posibilidad de utilizar maquinaria 

agrícola, pero aún es posible una agricultura sin mecanización. la 
pC?dregosidad cubre del J 5 al 35% del área y lo los afloramientos 
rocosos del 3 al 5%. 

Clase 50 La pedregosidad wbre·del35 al 50% del orea y/o los afloramien~ 
tos rocosos de S al 7%, pero el terreno es aprovechable como 
pastizal o bosque. 

Clase 60 La pedregosidad cubre del 50 al 70% del área y/o los afloromien-
tos rocosos de 7 al 30%, causando limitaciones moderadas paro 
pastizales o bosques. 

Clase 70 La pedregasidod cubre del70 al 90% del área y/o los aflorarr.ientos 
rocosos del 30 al 70%. Hay fuertes limitaciones para el aprovecha-
miento praticola o silvícola del terreno. 

Clase 80 Las obstruccion-:s cubren más del 90% de la superficie y/o los 
afloramientos rocosos más del 70%. 

En las t:asos en que la pedregosidad es interna y afecta a los sueles par arri~ 

be de los 50 cm de profundidad se aplica la tabla 7 ~ 

Porcentajes de piedras menores y mayores de 7.5 cm. 

Clase % Piedras< 7.5 cm % Piedras> 7.5 cm 

J < JO <S 

20 JO - 25 5 - 10 

30 25 - 35 JO - JS 

40 35 - 50 JS - 35 



TABLA DE VALORES DE PENDIENTE, FORMA TOPOGRAFICA, UNIDAD GEOMORFQ 

LOGICA (a), PROCESOS GEOMORFOLOGICOS (b), USOS PERMITIBLES (e). 

POR: JORGE F. CERVANTES BORJA 

l. De ~ ª 30' i ~ de 1%) PLANICIE DE PENDIENTE LIGERA. 

a) Planicies de acumulacióri de bolsones y depresiones 

antiguas de origen lacustre, superficies de aplanamiento por 

acumulación y erosión eólica. 

b) Escorrentía superficial laminar mínima que forma charcos. 

e) Superficies sin obstaculos para caminos pedestres, 

carreteras, · vías férreas, tendido de cables, urbanización, 

industria, etc. Superficies óptimas para la agricultura mecanizada 

y de tracción animal; facilidad para obras de riego de bombeo, 

facil construcción de cisternas y canales. También es favorable a 

la fruticultura. 

o 
2. De 30' ª ~ (de 1% ª 3%) PLANICIE DE PENDIENTE MODERADA, 

a) Planos y bordes finales de las planicies lacustres, bordes 

marginales de taludes muy extendidos, lugares centrales de valles 

poco profundos, depresiones someras y terrazas y planos de corta 

extensión. 

b) Areas donde se inicia apenas la erosión laminar por 

escorrentía hidrica, lavado y decapitación continua que tiende a 

alisar el suelo evitando las irregularidades del terreno. 

e) Es óptima la agricultura mecanizada, la fruticultura e 

inclusive silvicultura. Riego por bombeo y por gravedad, 

condiciones inmejorables p~ra el trazo de vías de comunicación, 

límite óptimo para las estaciones de Ferrocarril. 

Buenos terrenos para urbanización e industrialización. 

o o 
3. De~ ª 2 (3% ª 8%) TALUD DE PENDIENTE MODERADA 

En muchas clasificaciones se toma hasta 7° o sea 12 %. 

a) Taludes marginales a elevaciones cerriles, mont~ículos 

arenosos, laderas de valles someros. 

b) Aumenta la intensidad de la escorrentia laminar y la 

efectividad de los surcos de erosión del suelo y las lader~~. se 

inician los movimientos de masa de varias clases, principalmente 

1 
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suelo en paq1,1etes y asentamientos son también importantes. 

e) Límite máximo para caminos de primer orden, en el caso de 

pendientes de 7° es el límite máximo para vehículos de motor de 

gasolina, terrenos adecuados para transportes de oruga. 

La agricultura es todavía posible con adecuadas prácticas de 

terraceo, nivelación y protección del suelo contra erosión. A 

partir de los 2° hay dificultades para el riego. 

Todavía existen condiciones para la urbanización y la 

construcción de establecimientos industriales. 

4. De 2o ª 15° (8% ª 27%) TALUD DE PENDIENTE FUERTE. 

a) Terrenos de laderas en las márgenes de los taludes de las 

sierras, taludes abruptos de lomas y cerros aislados de origen 

volcánico, así como de otras formas de acumulación. 

b) Movimientos de masa de varias clases, principalmente 

solifluxión deslizamientos, y asentamientos en climas húmedos; 

reptación y migración de elementos rocosos en climas secos .. 

Fuertes procesos erosivos por erosión hídrica, en escorrentías 

laminares y en concentración de arroyos y vías de aguas broncas .. 

e) Transporte muy difícil para vehículos de ruedas, más 

facilidad a vehículos de oruga. 

Fuertes problemas para la construcción de caminos y tendido 

de cables. 

NOTA: 15° es el límite máximo para cualquier tipo de agricultura 
mecanizada y establecimientos urbanos. 

o o 
5. De 15 ª ~ ELEVACIONES CON PENDIENTE ABRUPTA (27% ª 46%). 

a) Terrenos de laderas superiores de valles y cimas, zonas 

superiores de·abruptos de falla y flancos de conos volcánicos y 

reversos de dunas. 

b) Terrenos de fuerte erosión fluvial (ríos y arroyos de 

aguas b-roncas) así como fuertes procesos de erosión laminar por 

escorrentía aún en zonas cubiertas de bosques. 

Fuerte iendencia a zonas de deslizamiento, entre los 20° y 
o 

25. se encuentra el área crítica para el desprendimiento de arenas 

_y gr_avas saturadas de agua. 

e) El transporte por los caminos puede hacerse solamente en 

2 



vehículos especiales. A los 20° 25° está el límite superior 

para las grúas para agricultura y silvicultura. Las posibilidades 

para construcción son muy limitadas, la mayor parte de las tierras 

son de bosques y pastizales. 
o o 

6. De 25 ª ]2 ELEVACIONES CON PENDIENTES MUY ABRUPTAS (De 46% ª 
70%) • 

a) Porciones relativamente abruptas de laderas de valles de 

regiones medianamente montañosas, todas las pendientes superiores 

producen incisiones en las pendientes de los picos en calizas y 

cuarcitas plegadas y acantilados litorales inactivos. 

b) Muy intensiva la erosión linear, más intensivo aún el 

deslave y la erosión laminar en zonas boscosas. Gran disposición 

para los deslizamientos y erosión del suelo muy peligrosos. 

e) Es el límite extremo para vehículo de oruga, no hay 

posibilidad para la agricultura o la construcción; pueden 

dedicarse predominantemente a bosques y pastizales. 

7. De ]2° ª 55° ELEVACIONES CON PENDIENTES ESCARPADAS (70% ª 
lOO%) • 

a) Terrenos con pendientes que presentan incisiones en los 

valles de regiones medianamente montañosas, en las pendientes de 

los picos, escalones de falla y cañones labrados en calizas. 

b) La mayor parte de estos terrenos presentan denudación 

intensa por su gran disposición para procesos erosivos y 

gravitacionales, lo que las hace sumamente"peligrosas. 

e) Imposible de transitar y cultivar; tránsito pedestre muy 

dificil, también en el l.ímite de la utilización silvícola. 

~ Mayor de 22o 1 ~ de 100%) ELEVACIONES CON PENDIENTE VERTICAL. 

a) Paredes en las regiones de montañas de arenisca y caliza y 

escarpes de bloques fallados o de gargantas profundas. 

b) Paredes de derrumbe y desintegración. 

e) No es posible ninguna utilidad económica, salvo la 

extracción minera a cielo abierto. 

3 



CLASES DE PROFUNDIDAD E INUNDACION/RELACION CON CULTIVOS 

Profundidad er: cm. 

!Case 1 > 100 

Clase 2? 
1 

50 - 100 

Clase 3P 
1 

35 - 50 
1 

Clase ..1P 
1 

25 - 35 

Clase 5P 
1 

15 - 25 

Clase 6? 
1 

10 - 15 J 
Clase 7 y SP• 

1 
> 10 

1 

·segUn lo presencia de especies cprcvechobles. 

Las diversos casos de inundación y sus relaciones con los cultivos. 

Clase 1 No hay dorios o son imperceptibles. 1 

Clase 21 Los daños son mínimos, con pérdidas en promedio hasta del 20% 

de los cosechas en lapsos de diez años, o se ocasionan retrasos 
anUales en las siembras que se prolongan durante meses. pero 

dejando un suelo de humedad que permite una buena cosecha. 

Clase 31 Los daños a lo agricultura son moderados, con pérdidas prome· 

dio entre el 20 y el 50% de las cosechas en lapsos de 1 O oños (las 
zonas afectadas son ba¡as y se encuentran en los márgenes o 
rriecndros de los ríos o en q~presiones) o se ocasionen retra::.os 

anuales en los siembras qUe se prolongan durante me$eS, pBro 

dejando un suelo de humedad que permite obtener una cosecho 

regular o eventual. 

-
Clase 41 Los daños a la agricultura son severos, con pérdidas promedio de 

más del SO% de las coseches en lapsos de 10 años, o se ocasionan 

retrasos en las siembras que se prolongan durante meses, pero 

dejando un suelo de h_umedad que permite una cosecho media o 

eventual. 

Clase 51 Las inundaciones anulan los posibilidades de cultivos agrícolas 

pero permiten el aprovechamiento de la vegetación natural con 

limitaciones leves. 

Clase 61 las inundaciones permiten el aprovechamiento de la vegetación 

natural con limitaciones moderados. 

Clase 71 las inundaciones sólo permiten un aprovechamiento parcial u 

ocasional de lo vegetación natural. los terrenos inundados con 

vegetación de mangle se consideran en esta clase. 

Clase 81 los terrenos son inaprovechobles por inundación. 



TABLA PARA CLIMAS 

Clase 1 

Clase 2C 

Clase 3C 

Regímenes de lluvia y su relación con el riego. 

Hay lluvia suficiente en el curso del año paro excluir totalmente 

la necesidad de riego en toda época. las explotaciones foresto
les y/o protícolcs son óptimos. 

Climas: 

1 Cálidos humedos: Af. Afm 
2 Semicálidos hu medos: (A) Cf. (A) Cfm 
3 Templados hu medos: Cf. Cfm' 
4 Semifrias húmedos: Cfb'. Cfmb' 

Las áreas ubicadas en otros climas que disponen de suficiente 
agua de riego durante todo el año quedan incluidas en esta clase. 

Hay lluvia veraniega suficiente paro los cultivos, excepto algu

nos necesitados de riegos de auXilio, pero hoy necesidad de 
riego en invierno. las explotOciones de bosques y pastizales son 

óptimas. 

Climas: 

1 Cálidos subhúmedos y húmedos: Am, Amf, Aw2x', Aw 1, Aw1x'. 
2 Semicálidos subhúmedos y hu medas: A(C)m. (A)Cmf. A(C)w2 • 

(A)C(w2)x'. A(C)w1 , (A)C(w1)x'. 
3 Templados subhumedos y humedas: Cm, Cmf. C(w2). C(w2)x'. 
C(w1). C(w1)x". 
4 Semi fríos subhúmedas y humedas: Cmb'. Cmfb" C(w2)b'. 
C(w2)x'b'. C(w1)b', C(w1)x'b'. 

Los áreas ubicadas en otros climas cuyas aguas de riego no bastan 

para todo el año quedan incluidas en esta clase. lo mismo que las 
áreas con climas más secos que, en virtud de inundaciones, poseen 
tierras de humedad adecuadas para una bueno cosecha. Los áreas 
con lluvias de invierno con clima Cs también quedan en esto clase. 

Hoy necesidad de riego durante todo el año, pero prospero la 
'Ogriculturo de temporal, especialmente con riegos de punteo y 
auxilio ocasionales en años favorables. Los explotaciones de bos

ques y pastizales sufren limitaciones. 

C/irnas: 

1 Cálidos subhúmedos: Aw0 , Aw0x'. 
2 Semicálidos subhúmedos: A(C)w0 , (A)C(w0)x'. 
3 Templados subhumedos: C(w0). C(w0)x'. 
4 Sei'nifrios subhúmedas: C(w0 )b', C(w0)x'b'. 

1/3 



TABLA PARA CLIMAS 2/3 

~-~~ ~~~- ----~~~-~-~-~-~~--~~----------

Clase 4C 

Clase 7C 

(Continuación}. 

Las áreas microclimóticas recolectoras de agua de regiones se

miáridas con climas BS (por ejemplo, bo¡ios) quedan incluidas en 
esta dese. Lo mismo que las áreas en climas más secos, que en 

virtud de inundaciones en algunos años, poseen tierras de hume

dad adecuadas para una cosecha. 

Hay necesidad de riego durante todo el año, pero aUpes VIable una 
agricultura de temporal con limitaciones y sin posibilidades de riego 
de punteo y auxilio. las explotaciones silvícclas se reducen al apro
vechamiento de la palma y algunas otras especies. Los coeficientes 

de agostadero de los pastizales son ba¡os. 

Climas: 

1 Cálidos y muy cálidos semiáridos: BS1h'w, BS1h'x'. 
2 Semicálidos semiáridos: BS 1hw, BS 1hx'. 

3 Templados semi áridos: BS1kw, BS1kx". 
4 Semifríos semiáridos: BS 1k"w, BS1k"x'. 

Las áreas microclimáticas recolectoras de aguo de climas más óri· 

dos que los 851 quedan incluidas en esta clase. Lo mismo que las 
áreas en climas más secos que, en virtud de inundaciones muy oca

sionales, poseen tierras de humedad adecuadas paro una cosecho. 

Nota: Los pastizales de navajita. de zacotes amacollados, hclófitas. 

de ciénega, etc. quedan dentro de·la ciase 4C. En condiciones de 
mayor aridez no existen terrenos 'que se puedan considerar como 
clases 5 y 6 (con respecto al ~actor limitante deficiencia de agua}. 

Sólo quedaria entOnces una clase 7C, para tierras praticolas con 
limitaciones muy severos, correspondientes a' los matorrales de di
mos áridos (Hemández X) o matorral desértico (Gentry) cuyos· cae· 

ficiente3 de agostadero son muy bajos. 

El temporal es muy azaroso y no hay posibilidades de agricultura sin 

riego en ninguna época del año: sólo hay posibilidades de pastoreo 
y ramoneo, siendo muy bajos los coeficientes de agostadero. El 
aprovechamiento silvícola de la lechuguilla y el de matorrales de· 

sérticos para ramqneo corresponden a esta clase. 

Ciimas: 

1 Cálidos y muy cálidos semióridos: BS0hw, BS0hx, BS 0hs. 
2 Semicálidos semi áridos y áridos: BS0hw, BS0hx, BS0hs, BWhw, 

BWhx, BWhs. 

/éJ 
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-¡ iülLAS PARA CLIMAS Y PENDIENTES 

Clase BC 

(Continuación). 

3 Templados semiáridos y áridos: BS0kw, BS,k"w, BS0ksw, 
BWkw, BWkx, BWks_ 

4 Semifrios semiáridos: BS0kw, BS0kx, BS 0ks, BWi<w, BWks_ 

los el irnos áridos BW incluidos en los renglones 2, 3 y 4 son los que 
quedan dentro de las isoyetas de 200 mm o más. Los áreas de cli

mas fríos ETHw quedan abarcadas dentro de esta clase. 

las condiciones son de aridez extrema y no hay posibilidades de 
explotación agropecuaria, sin riego, en ninguno época del año. 

Climas: 

1 Cálidos y muy cálidos áridos:_ BWh'w, BWh'x', BWh's. 
2 Semicálidos áridos: BWhw, BWhx', BWhs. 
3 Templados áridos: BWkw, BWkx', BWks, 
4 Semifrios áridos: BWk"w, BWk"x', BWk"s. 

Los el irnos de los renglones 2, 3 y 4 son los que quedan abajo de 
las isoyetos de 200 mm. las áre~s muy frias de nieves perpetuas 
con clima EFHw quedan incluidos en esto clase. 

Factor limitante: Pendiente (T) 

3/3 

Se define como la diferencia de elevación en metras por cada 100 metros de 

distancio horizontal y que para el fin que se persigue se puede obtener con un ni
vel de mano del tipo Abney. 

Además en esta limitante se considero si la pendiente es uniforme o irregu· 
lar, entendiéndose por pendiente uniforme una sola pendiente, y por irregular 
varias pendientes. 

Las diferentes clases de pendientes de los terrenos. 

Pendientes 
Terreno uniforme Terreno irregulor 

Clase 1 o - 2"' ,. o - 1"' ,. 
Clase 2T 2' 6"' ,. 1 3'% 

Clase 3T 6 - 10% 3 - 6% 

Clase 4T 10 - iS% 6 ~ 10% 

Clase 5T 1 . 15 - 25% 10 - 25% 

Clase 6T - 25 - 40% . 25 - 40% 

Clase 7T 40 - 100% 40 - 100% 

Clase BT > 100% > 100% 

! t! 



CUADRO l. CLASIFICACION OE CAPACIDAD DE USO OE LAS TIERRAS SEGUN El SCS-USOA. 

1 

LIMITACION 
CLASES AGR1COLAS CLASES NO AGRICOLAS CLASE ESPECIAL 

11 I I 1 IV VI VII VIII Vw 

1 

Pendiente (en grados) ¡• 30 s• ¡o• ¡a• 35° Cualquiera 

Afloramiento de rocas 
de tamaño considera-
ble {% de la superff-
efe ocupada) o 1 2 5 10 25 Cualquiera 2 

Clase de humedad casf nula casf nula 1 f gera 1 i gera moderada moderada severa severa 

Profundidad efectiva 
del suelo (cm) !50 100 60 30 20 20 o 30 

Textura del suelo ar ra 

Permeabilidad del 
suelo Moderada Rápida/lenta Rápida/lenta Cualquiera Cualquiera 

Capacidad de agua dis 
ponible (cm) - 25 20 15 10 5 2 o 10 

Capacidad de interca~ 
bio cati6n1co 
{me/100 g) 20 15 JO 5 5 2 o 5 

Total de sales sol u-
bles (%) 0.2 0.2 0.4. 0.4 0.8 1.0 Cualquiera 
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INTRODUCCION Y MARCO GENERAL 

OBJETIVOS 

Dar a conocer el contenido general del curso y su alcance. 

Proporcionar las bases legales de la Evaluación del Impacto 
Ambiental (EIA). 

Identificar los ámbitos de competencia de las autoridad es 
federales y locales en la EIA. 

Exponer los conceptos técnicos que fundamentan a la evaluación 
de impacto amb1ental. 

Reconocer las diferencias entre los estudios de impacto y de 
riesgo ambiental. 



IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL EN LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO Y LA 

PROTECCIÓN Al AMBIENTE 

FRANCISCO NOVELO BURBANTE 

La evaluación de Impacto Ambienta 1 , se encuentra normada .por 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y por su Reglamento en materia de Impacto Ambiental. En estos 
ordenamientos j urí di cos, se estable ce como ob 1 i gaci ón 1 a 
elaboración y presentación de Manifestación de Impacto Ambiental 
(MIA), para los interesados en realizar proyectos de obras o de 
actividades explícitamente indicados en los artículos 29 y 5 de la 
Ley y de 1 Reglamento, respectivamente. En e 1 caso de obras o 
actividades consideradas altamente r1esgosas la MIA deberá 
acompañarse de un estudio de riesgo. 

Las categorías de proyectos que se encuentran sujetas a 
evaluación de Impacto Ambiental son genéricas, por ejemplo: ob~a 
pública federal, vías generales de comunicación, obras hidráulicas, 
etc. Dentro de cada género, se encuentra una gran variedad de 
proyectos, desde los de pequeña magnitud una subestación 
e 1 éctri ca - hasta 1 os que ocupan grandes ex tensiones, como una 
presa. 

Cabe entonces preguntarse ¿En cualquier caso, se debe elaborar 
1 a m a ni festaci ón de Impacto Ambienta 1 con e 1 mismo contenido y 
detalle?. La respuesta es negativa, ya que el Reglamento de Impacto 
Ambiental considera que la MIA puede presentarse en tres 
modalidades: general, intermedia y específica; sin embargo siempre 
resulta obligatoria la presentación de la modalidad general y queda 
a criterio de la autoridad el requerir una modalidad intermedia o 
especifica. 

Dentro del Reglamento, existe un úti 1 recurso denominado 
Informe Preventivo (IP) cuya formulación es relativamente sencilla. 
Este informe puede ser empleado por quienes se encuentran sujetos 
a 1 a elaboración y presentación de 1 a MIA, cuando disponen de 
elementos suficientes para demostrar a la autoridad que el proyecto 
no causará desequilibrios ecológicos y cumplirá con las condiciones 

l 
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Ecológica. -- -

Si la autoridad determina que el IP no prueba que el proyecto 
es ambientalmente compatible, procederá a requerir laMIA en la 
modalidad que estime conveniente. Esto resulta adecuado cuando se 
sabe que es necesaria laMIA y se requiere conocer la modalidad que 
corresponde, puesto que con ello se logra un importante ahorro de 
tiempo y de recursos. Dicho de otra manera, se evita presentar una 
MIA en 1 a moda 1 i dad no apropia da. En caso contrario, cuando 1 a 
autoridad considera que el IP demuestra que el proyecto no 
ocasionará impactos ambientales adversos significativos, entonces 
libera al interesado de la elaboración de la MIA y autoriza la 
ejecución de las obras. 

Para formular el IP y la MIA en sus tres modalidades, se 
dispone de los instructivos correspondientes (Gaceta Ecológica #3 
y #4). Estos instructivos, detallan por capítulo y materias la 
información que debe presentarse en una MIA, sin embargo es 
necesario tener en cuenta que fueron formulados para poder ·ser 
aplicados a todas las categorías de proyectos enlistadas en la Ley, 
son por lo tanto generales y por ello se limitan a desglosar la 
información necesaria para 1 a MIA, sin indicar cómo debe ser 
manejada. A manera de ejemplo, cuando se trata de el capítulo 
"Identificación y ·Evaluación de Impactos Ambientales", el 
instructivo únicamente seña 1 a que debe aplicarse 1 a técnica o 
metodología adecuada a las características del proyecto y a las del 
área donde pretende construirse, sin hacer recomendación alguna y 
sin plantear criterios o lineamientos para seleccionar la 
metodología. 

En los instructivos se encuentra implícita la estructura de la 
MIA, que se muestra·en la siguiente página. 

La descripción de 1 proyecto, se re a 1 iza a partí r de 1 as 
a e ti vi dad es y obras ·con si de radas en 1 as distintas etapas de 1 
proyecto; estas son: a) Selección del sitio; b) Preparación del 
si ti o; e) Construcción; d) Operación; y e) Abandono. La razón de 
tal división es que teórica y prácticamente, a cada una de estas 
etapas se encuentran asociados impactos ambientales específicos; a 
la vez se obtiene la desagregación de las obras o actividades que 
pueden impactar al ambiente en distintos tiempos. 
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Descripción 
del proyecto ¡·-L 

Análisis del L 
medio natural •" 
y soci oecóno
mico. 

Identi fi caci ón 
•,y evaluación 

/de impactos 
¡ambientales. 

. !Planteamiento •1 de medí das de 
Mitigación. 

El aná 1 i si s de 1 me di o natura 1 y soci oeconómi e o, se debe 
efectuar a partir de sus distintos rubros o componentes, los cuales 
de acuerdo con los instructivos se pueden·agrupar en: a) Bióticos; 
b) Abióticos; e) Sociales; y d) Económicos. El análisis y la 
descripción de las características de los componentes de cada uno 
de estos rubros, conduce a establecer e 1 escenario ambienta 1 
existente en el área donde pretende llevarse a cabo el proyecto. 

Hasta este punto, 1 os instructivos son 1 o sufí ci entemente 
explícitos en cuanto a la información requerida, de modo tal que se 
dispone de información estructurada para ser procesada dentro de 
una metodología de impacto ambiental. 

La metodología puede escogerse dentro de un amplio espectro; 
listas de verificación, redes, diagramas de flujo, matrices, 
modelos específicos, etc. En términos generales, es aconsejable 
seleccionar una combinación de ellas, por ejemplo: En primer lugar 
aplicar una matriz para identificar las acciones impactantes y los 
componentes de 1 ambiente que pueden verse impactados y 
posteriormente, elegir las interacciones marcadas en la matriz a 
las que pueda aplicarse un modelo para estimar la magnitud del 
impacto, otras interacciones pueden tratarse por métodos distintos. 

Cuando se aplica una metodología de impacto ambiental, siempre 
se encuentra presente el factor subj e ti vi dad. Es necesario no 
menospreciarlo, ya que con facilidad se puede incurrir en la 
incorrecta identificación y valoración de los impactos. Los 
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proyecto y del ambiente; b) Contar con normas y criterios contra 
los que puedan compararse las evaluaciones de los impactos; y e) 
Que la evaluación de impacto ambiental sea realizada por un equipo 
multidisciplinario donde no exista la prevalencia de un criterio 
sobre a 1 guna rama del conocí miento con si de rada en e 1 proceso de 
evaluación de impacto ambiental. 

Una vez con el ui da 1 a i den ti fi caci ón y evaluación de los 
impactos ambientales, el siguiente paso consiste en plantear las 
medidas de mitigación que se estimen pertinentes para reducir la 
intensidad o bien la magnitud de aquellos impactos evaluados como 
adversos significativos. En algunos ~asos, se encontrarán impactos 
no mitigables, sin embargo ello no implica la imposibilidad de 
actuar en favor del ambiente. Cuando esto sucede, en 1 ugar de 
mitigar, la opción consiste en compensar o en restaurar los efectos 
que se anticipan. Por ejemplo, puede resultar inevitable el retiro 
de la cubierta vegetal en un sitio donde estará una edificación, 
plantear la mitigación del impacto no resultará eficaz, pero 
proponer la compensación con la creación de nuevas áreas verdes con 
especies de la zona en otras áreas del proyecto que se reserven 
para este fin, es una estrategia de la que:seguramente se podrán 
esperar beneficios al ambiente. 

El planteamiento y diseño de las medidas de mitigación debe 
ser ingenioso, original y no limitarse al escrutinio de las 
acciones del proyecto que puedan considerarse. medidas de 
mitigación, pues ello equivale a simplemente traducir partes del 
proyecto en conceptos de protección ambiental, lo cual en el mejor 
de 1 os casos, es i ncomp 1 eto. Salvo muy contadas excepciones, la 
e valuación de impacto ambi e rita l siempre produce la necesidad de 
complementar al proyecto con medidas de mitigación, control, 
compensación y restauración. 

Lo anterior resulta aplicable a cualquier modalidad de laMIA, 
de hecho ~stá basado en la modalidad general, ¿Cuál es la 
diferencia con las modalidades intermedia y específica? 

Desde el punto de vista estructural, la modalidad intermedia 
de la MIA se obtiene agregando a la MIA general , el capítulo 
"Descripción del Escenario Ambiental Modificado por el Proyecto", 
para obtener: 
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1 Proyecto r·l 
1 Me di o Actua 1 ~·-· 

! 

!Evaluación 
•· de 

!Impactos 
' .. 
I M~dio Modi ¡ 
f1cado. 

1 

!Medidas 
"' de 

!Mitigación 

Puede verse que al tener una modalidad general, la descripción 
del me di o m o di fi cado es casi inmediata, sin embargo só 1 o se 
requiere esta descripción cuando se trata de laMIA intermedia. En 
lo referente a la información, la diferencia radica en un mayor 
número de elementos y componentes del ambiente que deben 
estudiarse. 

La modalidad específica conserva la estructura de la 
intermedia, la diferencia estriba en que el capítulo sobre el medio 
debe estar basado en la determinación de la calidad de cada uno de 
1 os e 1 ementos o factores constituyentes de 1 ambiente. En esta 
modalidad toda la información sobre el ambiente debe obtenerse en 
trabajo de campo. 

RIESGO. 

La evaluación de riesgo ambiental, tiene como propósito el 
conocer los diversos factores que pueden originar un evento 
extraordinario (accidente) en instalaciones o proyectos que 
producen, almacenan, transportan y en general, manejan en cualquier 
forma; sustancias riesgosas. A partir de esta evaluación se diseñan 
y ap 1 i can 1 as medidas pertinentes para reducir e 1 riesgo de 
accidente y en caso de que este se produzca, se consideran planes 
de atención a contingencias. 

Independi en temen te de su estado físico, una sustancia se 
considera de riesgo si presenta una o más de 1 as sigui entes 
características: corrosividad, reactividad, explosividad, 

·~:.:·· 



-----toxic-idad-, i-nf-lamab'i-1-idad.-Dependiendo_de_la_cantidad,_la_sustanc:ia ___ _ 
-pi.li!de-cón-sfderars-eri esgosa--ó--altamente· r;-esgosa; -En el- presente 
se tienen listados de las sustancias altamente riesgosas por 
toxicidad, inflamabilidad y explosividad. La listas fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría 
de Gobernación el 29 de marzo de 1990 en el primer caso, y por la 
misma Secretaría y la de Desarrollo Urbano y Ecología el 4 de mayo 
de 1992, en los casos de inflamabilidad y explosividad. 

A diferencia de la evaluación de Impacto Ambiental, que se 
aplica solamente a proyectos, la de riesgo además de proyectos es 
aplicable a instalaciones en operación. 

La Ley Genera 1 del Equilibro E col ógi co y 1 a Protección a 1 
Ambiente, regula la materia riesgo, pero no cuenta con un 
reglamento específico. De aquí que no se tengan instructivos para 
la formulación de los estudios de riesgo. Sin embargo, la 
Secretaría de Desarrollo Social cuenta con guías para estos 
estudios, 11 amadas: a) Informe Pre 1 i minar de Riesgo (IPR); b) 
Análisi_s de Riesgo (AR) y Análisis Detallado de Riesgo (ADR). 

El IPR, es equivalente al IP de Impacto Ambiental; esto es, a 
partir de él se determina si un proyecto o instalación se considera 
sujeto de un AR o de un ADR, o bien si se exenta de la evaluación 
de riesgo. 

Sea un AD o un ADR, 1 a eva 1 uaci ón de riesgo se enfoca a 
identificar los puntos susceptibles de fuga, derrame, explosión, 
etc., dentro del proceso de manejo, almacenamiento y transporte de 
1 as sustancias a 1 tamente ri esgosas. Una vez i den ti fi cados, se 
plantean las diversas hipótesis o circunstancias en las que puede 
ocurrir el evento extraordinario y bajo el supuesto de ocurrencia, 
se modela matemáticamente el efecto que podría producir, 
principalmente al exterior de las instalaciones ya que se trata de 
evaluar el riesgo ambiental. 

En el caso de explosión, el modelo genera el valor de la 
pres1on en el frente de onda que se propaga, este valor se compara 
contra tabulaciones donde se encuentran lo~ efectos de la presión, 
sobre el ser humano, otros organismos vivos y los bienes inmuebles. 

A partir del punto de explosión, y hasta el punto donde 
empieza a manifestarse una presión no dañina, se considera como la 
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distancia que debe tomarse como radio y barrerse a la redonda para 
determinar la zona de riesgo en caso de accidente. 

De manera análoga se procede con sustancias i nfl amables, 
aunque aquí el parámetro de cálculo es la energía térmica radiada. 

Cuando la sustancia es tóxica (particularmente gaseosa), se 
modela su dispersión en la atmósfera y la zona de riesgo se 
determina a partir del punto de emisión hasta la distancia donde se 
encuentra ~1 valor de peligro inmediato para la vida o la salud 
(IDHL, en inglés). También en este caso, la zona de riesgo es 
circular debido a que no se puede conocer con precisión la 
dirección de 1 viento en e 1 momento de 1 accidente. Para evitar 
elegir direcciones preferentes, se toma la condición más adversa 
cuando se determina.e~ radio de la zona de riesgo. 

Los casos de reactividad y corrosividad aunque importantes, no 
son los más frecuentes y requieren de técnicas específicas para la 
evaluación de sus riesgos. Sin ser regla general, estos casos son 
más sencillos que los anteriores, sobre todo en su control. 

Una vez determinada la zona de riesgo, se i den ti fi can 1 os 
asentamientos humanos y los bienes que pueden verse afectados por 
e 1 accidente, en función de ellos y de los posi b 1 es efectos se 
diseñan los planes de atención a la contingencia incluyendo 
fundamentalmente a la población que pudiese verse involucrada. 

• • • 
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~--1:\"STRUCTIVO-PAR..f ·r;A. FOR~lULACIOX~~-III. -Dcscripcion·dd pmceso -- - . 
DEL IXFOmlE PREVENTIVO AL QLE St; 

REFit;Rt;N LOS Al,TICULOS 7'' 1' X'' l. Materiales Y sustancias que seran utilizados en 
·DEL REGLA,,IENTO DE LA LEY GEXEI~AL las etapas de preparación del sitio, construcción y 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO mantenimiento de la obra o actividad proyectada. 
Y LA PROTECCIO:"í AL A~IBIENTE Enlistor e indicar t·olúmcnes. 

EX :UATt;RL\ DE L'IPACTO AJIBIENTAL 2. Equipo requerido para las etapas de prepara-

I. Datos ycncmlrs 

Contestar las preguntas que a continuación se pre
sentan en forma Liara y concreta: 

l. 

4. 

Nombre de la empresa u orgrmismo solicitante. 

Nombre y puesto del responsable del proyecto. 

Nacionalidad de la empresa. 

.~-\ctividad principal de la empresa u or;ranismo. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

6. Cámara o asociación a la que pertenece b em-
presa u organismo, indicando: 

Número de registro. 

Fecha de ingreso. 

Registro Federal de Causantes. 

II. Ubicación y descripción general de la obra 
o actividad proyectada, indicando: 

l. Nombre del proyecto. 

2. :'iaturaleza del proyecto (descripción general 
del proyecto, indicando la capacidad pmyectada y la 
inversión requerida). 

3. Vida útil del proyecto. 

-L Programa ele tr~1bajo. 

'i. Cbicación fi.sicct del proyecto. Anexar plano de 
distribución de la planta y plano de localización del 
predio, especificando: 

Estado. 

~-!unicipio. 

Loca!irlad. 

Loca .. ...:~lción. 

6. Situación legal del predio. 

7. Superficie requerida (ha, m). 

S. Colindancia del predio y actividad que se de
sarrolla. 

9. Obra civil desarrollada para preparación del 
. terreno. 

10. · Vias de acceso "(maritimas y terrestres). 

11. Vinculación con las normas y regulaciones 
sobre uso del suelo en el área correspondiente. 

12. Requerimientos de mano de obra. 

13. Obras o servicios de apoyo a utilizar en las 
diferentes etapas del proyecto. 

H- Sitios alternativos para el desarrollo de la 
obra o actividad. 

-- . .. -:-- ... 

ción de sitio, construcción, operación y mantenimien
to de la obra u actividad proyectada. Enlistar e m
dicnr ccz¡¡ncii/l!'l ·instalada. 

3. Recursos naturales del :irea que serún aprove
chados en las diferentes etapas. E'specijicor. 

4. En caso de una industria de transformación 
Y: o extractiva: 

Indicar las sustancias o materiales que serim 
utilizados en el proceso. 
Enlistar los productos finales. 

3. Fuente de suministro de energia eléctrica y 1 o 
combustible. 

6. Requerimientos de agua cruda y potable, y 
fuente de swninistro. 

7. Residuos que senin generados en las diferentes 
etapas del proyecto, y destino final de los mismos. 

Emisiones a la atmósfera. 
Descarga de aguas residuales. 
Residuos sólidos .. 
Emisiones de ruido. 
OtrO.·· 

1:-iSTRCCTIVO P.-\R.-\ DES.-\RROLL.-\R 
Y l'la;st-::-iT.-\1: LA )1.-\:-iiFi:ST.-\ClO:\' 

ot: DIP.-\CTO .-\)Illli::-iT.-\L ¡.;:--; L.-\ )IOU.-\UD.-\0 
GEXERAL .-\L Ql'E SE REFit;Rt;:\' 

LOS .-\lnlCL'LOS 9·· Y 10·· DEL REGLA:\IEXTO 
Dt: 1~-\ LEY m;;o.;t;RAL DEL EQUIUBRIO 

ECOLOGICO Y L.-\ l'IWTECCION AL A'1131E:s"Tt: 
t::S )l.-\ Tt:HIA Ut: DIP.-\CTO .UIIIlt;NT.-\L 

I. Duto., acncrdles 

Contestar las preguntas que a continuación se pre-
sentan. en forma clara y concreta. 

L Nombre de la empresa u organismo solicitante. 

2. Nacionalidad de la misma. 

3. Actividad principal de la empresa u organismo . 

4. Domicilio para oir y recibir notificaciones. in-
dicando: 

Estado. 
1-.Iunicipio. 
Código postal. 
Ciudad. 
Localidad. 
Teléfono. 

J. C[lmnra o asociación a la que pertenece. 
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3.7. Requerimientos de energía. 

3.7.1. Electricidad. Indicar origen, fuente de su
ministro, potencia y voltaje. 

3.7.2. Combustible. Indicar origen. fuente de su
ministro, cantidad que será almacenada v .forma de 
almae~namiento. · 

3.8. Requerimientos de ac;ua. Especificar $¡ se 
trata de acua cruda o potable. indicando el •Jrigen, 
volumen, traslado y forma de almacenamiento. 

3.9. Residuos generados. Indicar el tipo o tipos 
de residuos oue se ~enerarán durante _la •.:tapa de 
preparación del sitio v la de construcción. 

3.10. Desmantelamiento de la infraestructura de 
aooyo. Indicar el destino final de las obras v servi-
cios de apoyo empleados ~n ·•a etapa. -

4. Etapa de operación y :::antenimiento. 
La información que se solicita ''n este apartado. 

corresnonde a la etar. le oneración del oroyecto, 
y a las actividades de., .:tenimiento necesarias oara 
el buen funcionamiento del mismo. Las oreguntas 

· 4. ~ y 6 deben ser contestadas en caso de r¡ue el 
proyecto esté relacionado con la industria de la trans
formación y/o extractivn. 

4.1. Programa de operación. Anexar un diagra
ma de flujo. Las irdustrié1s de la transformación .v 
extractivas agregar una descri{Jción de ·:-acta uno de 
los nrocesos. 

4.2. Recursos naturales del área que serim apro
vechados. Indicar tipo. cantidad y su procedencia. 

4.3. Requel'Ímientos de personal. Indicar la can
tidad total del ne•·sona 1 que sen\ necesario nara la 
operación. especificando turnos. 

Los nunto- del •1 al 5 'ólo deberán ser contes
tados por proyectos relacionados con la indus
tria de la transformación y.:o extractiva. 

4.4. C.laterias primas e insumas por fase de pro-
ceso: 

Indicar tipo V cantidad de los mismos. conci
derando las sustancias que sean utilizadas para 
el mantenimiento de la maquinaria. 

4.4.1. Subproductos oor fase de nroce>o. 
- Indicar tir.o y volumen aproximado. 
4.-\.2. Productos finales. 
- Indicar tipo y cantidad estimada. 
4.5. Forma y características de transportación 

de: 
:>laterías primas. 
Productos finales. 
Subproductos. 
4.6. Forma y caracteristicas de almacenamien-

to de: 
?v1aterias primas. 
Productos finales. 
Subproductos. 
4.6.1. C.!edidas de seguridad. Indicar las que se

rán adoptadas. 
4.7. Requerimientos de energia. 

:.=::..;_:...--

4. 7.1. Electricidad. 
- Indicar voltaje y fuente de aprovechami 
4. 7.2. Combustible. 

- Indicar tipo, origen, consumo por unidad de 
tiempo y forma de almacenamiento. 

4 S. Requerimientos de agua. 
Indicar cantidad v origen. asimismo reportar 
los requcrimien toS excepcionales que vayan a 
ser utilizados y su periodicidad aproximada, 
plantear otras fuentes alternativas de abasto. 

Agua pot<: ..:-

Agua tratada 

Agua cruda 

ColtSIIIno onttii<P"t,, 

\'olumEn Oril.:<.:n 
Cou.,umo e.rce¡w::onal 
\'o\um-:-n Pcrt•Jdic:cad 

4.9. Residuos. Indicar el tipo de residuos que se-
ran generados, especificando el volumen. 

Emisiones a la atmósfera. Indicar si son ga
' eosos, humos o partículas. 
Descarga de aguas residuales. Indicar aspec
tos fisicos, químicos y bioquímicos. 
Residuos sólidos industriales. D_escril 
componentes. y si se encuentran en ·~st.:
medo o seco. 
Residuos sólidos domésticos. 
Residuos ~groquimicos. Indicar tipo y· nenoou• 
de vida de sus componentes. 

Otros. 

4.10. Factibilidad de r·eciclajc. 
- Indicar si es factible el reciclaje de los re; 

duos r¡ue reporta. 

4.11. Disposiciones de residuo. 
- Especificar forma de manejo y car·actcris 

del cuerpo receptor. 

-1.12. r':iveles de ruido. 
- Indicar inten-,idad (en dB l y duración 

mismo. 

4.13. Posibles accidentes y planes de errrPl'CE•nc.• 
Describa en Corma detallada. 

5. Etapa de :1bandono de sitio. 
En este apartado deberá describir ·.·1 · 
programado para el 3itio y sus :_tlr\'th:dc:res. 
tCrmino de las operaciones, y se ckbcra 
cificar: 

5.1. Estimación de vida util. 
5.2. Programas de restituci'., cil'l ": · · 

5.3. Planes de uso del área •li c·un• :e: 
util del proyecto. 
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l. 

del medio natural y socio-

Medio natural. 

- En esta sección se deberá describir el medio 
natural resaltando aquellos aspectos que se 
consideren particularmente importantes por el 
grado de afectación que provocarla el desarro
llo del proyecto. Como 1po,·o set·á necesario 
anexar una serie de fotografias que muestren 
al área del proyecto y su zona circundante. 

Rasgos físicos 

Climatologia. 
;.l. Tipo de clima: 

- Considerar la clasificación de K.ippen modifi
cada por E. Garcia para la República }lexi
cana. 

1.2. Temperaturas promedio. 
1.3. Precipitación promedio anual (mml. 
lA. Intemperismos severos. 
- Indicar frecuencia de intemperismos, p. ej. hu

racanes. heladas. granizadas o algún otro. 

1.5. Altura de· la capa de mezclado del aire. Sólo 
en caso de información disponible. 

1.6. Calidad del aire. Sólo en caso de información 
disponible. 

2. Geomorfologia y geologia. 

2.1. Geomorfologia general. Elaborar unn sin
_.:;is en la que se describa. en términos generales. 

las características geomorfológicas más importan 4 

tes. Especificar si existen bancos de .material. su 
ubicación y estado actual. 

2.2. Descripción bre,·e de las caracteristicas del 
relieve. 

2.3. Susceptibilidad de la :wna a: 
Sismicidad. 
Deslizamientos. 
Derrumbes. 
Otros movimientos de tierra o roca. 
Posible actividad volcanica. 

3. Suelos: 

3.1. Tiro de suelos presentes en el área y wnas 
alcdflñn~. 

3.2. 
F.\0.1 

omposición del suelo. (Clasificación de 

.').3. Car.acidad de saturación. 

Hidrologia (rango de 10 a 15 km). 

l. Principales ríos o arroyos cercanos: 
Permanentes o intcrmincntes. 
Estimación del volumen de escorrentia por 
unidad de tierr.- .,. 
Actividad para ¡ que son aprovechados. 
Indicar si reciben algún tipo de t·esiduo. 

4.2. Embalses y cuerpos de agua cercanos (la
presas. etc.). 
Localización y distancia al predio. 

Area inundable del cuerpo de agua o embalse 
(hal. 
Volumen (mm"). 
Csos principales. 

4.3. Drenaje subterraneo. 
Profundidad y dirección. 
Usos principales (agua, riego, etc.). 
Cercanía del proyecto a pozos. 
En caso de extracción, consultar si el agua está 
siendo explotada, subexplotada, etc. 

5. Oceanografía. (Si ' . -.royecto se asocia a un 
área de influencia marina, pt·esentar la sige1iente in
formación. l 

5.1. Batimetria: 
Bancos. 
Composición de sedimentos. 
Arrecifes o bajos fondos. 

- ') '.) ..... Ciclo de mareas. 

5.3. Corrientes. 

5.-l. Temperatura promedio del agua. 

!l. Rnsgos biológicos 

Pre,entar la información de acuerdo con los al
cances del proyecto (en una zona terrestre, marina 
o ambas). 

l. Vegeta'ción. 

1.1. Tipo de vegetación de la zona. 

1.2. Principales asociaciones vegetacionales y dis
tribución. 

1.3. Mencionar especies de intercs comercial. 

1.4. Señalar si ~?xiste vegetación endémica y ·a en 
peligro de extinción. 

2. Fauna. 

2.1. Fauna caracteristica de la zona. 
2.2. · Especies de valor comercial. 
') " .:.. . ..). 

2.4. 
ción. 

Especies de interés cinegético. 

Especies amenazadas o en peligro de extin-

3. Ecosistema y paisaje. 

Responder las siguientes preguntas colocando "SI" 
o "i\0" al final de éstas. En caso de que la respuesta 
sea afirmativa, explique en términos generales la 
forma en que la obra o actividad incidiri1. 

3.1. ;,Modificara la dinámica natural de algún 
cuerpo de agua? 

3.2. i. Modificara la dinámica natural de las co
munidades de flora y fauna? 

3.3. ¿Creará barreras físicas que limiten el des
plazamiento de la flore, ··'o fauna? 

3.4. ;,Se contempla ia introducción de especies 
exóticas? 

3.5. Explicar si es una zona considerada con cua
lidades estcticas únicas o excepcionales. 

,, 

" 
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3.6. ¿Es una zona considerada con atractivo tu
rístico? 

3.7. ¿Es o se encue~tra cerca de un area arqueo
lógica o de interés histórico? 

3.3. ¿Es o se 2ncuentra cerca de ·irea natural 
protegida? 

3.9. ¿~Iodificani la armonía visual con la crea
ción de un paisaje o¡¡·tificíal? 

3.10. ¿Existe alguna afectacíón en la wna? Ex
plique en que forma y su ;;rada actual de degra
dación? 

!Il. 1llcdio sociocconó>nico. 

En este apartado ce solicitará información !'efe
rente a las características sociales y económicas del 
sitio seleccionada y sus alrededores. 

l. Población. 
Proporcionar en forma concisa los siguientes datos: 

Población económicamente activa. 
Grupos ctnicos. 
Salario mínimo vigente. 
Nivel de ing_rcsos pcr cápita. 

2. Servicios. 
Indicar con una cruz sí el sitio seleccionado y sus 

alrededores cuenta con los siguientes servicios: 

2.1. i\Iedios de comunicación. 
- \·ias de acceso. Indicar sus características y su 

distancia al predio. 
Teldono. 
Telégrafo. 
Correo. 
Otros. 

2.2. '.Iedios de transporte. 
Terrestres. 
.-\Creas. 
:01aritimos. 
Otros. 

2.3. Sen·icios pUblicas. 
. -\~ua (potable. tratada). 
Energéticos (combustibles). 
Electricidad. 
Sistema de manejo de residuos. Especificar su 
tipo y distancia .'\1 predio. 

Drenaje. 
Cnnales de dc:;agüe. 
Tiradero a cielo abierto. 
Basurero municipal. 
Relleno :;üniwrib. 
Otros. 

2A. Centros educativos. 
- Ensei-wnza básica. 
- Enseñanza media. 
- Enseñanza media superi./· 
- Enseñanza superior. 
~ Otros. -·-. ···. · ... 

'..·: . .., 

2.5. Centros de salud. Indicar su distancia al pre-
dio. 

- De ler. grado. 
- De 2o. grado. 
2.6. Vivienda. Indicar el tipo de vivienda predo

miname por su tipo de material de construcción y >U 
clistoncia al predio. 

Madera. 
- Adobe. 
-Tabique. 
2.'1. Zonas de recreo. 

Parques. 
Centros deportivos. 
Centros culturales (cine, teatro, museos, monu
mentos nacionales) . 

3. Actividades. 

Indicar con una cruz el tipo de actividad predomi
nante en el área seleccionada y su alrededor. 

3.1. Agricultura: 
De riego. 

- De temporal. 
- Otras. 

Ganadería: 
Intensiva. 

- Extensiva. 
- Otras. 
.3.3. 'Pesca: 

Intensiva. 
- Extensiva. 
- Otras. 

3A. Industriales: 

Extractiva. 
i'>Ianufacturera. 
De servicios . 

4. Tipo de economía. 
Indicar con una cruz a cual de las siguientes ca

tegorías pertenece el área en qut: se desarrollara el 
~)royecto . 

Economia de autoconsumo. 
Economía de mercado. 
Otras. 

;o. Cambios sociales y económicos. 
Especificar con una cruz si la obra 

·-:reara: 
Demanda de mano de obra. 
Cambios demogr<i.ficos (migración, aumento de 
!a ooblación). 
Ai~lamiento de núcleos poblacionales. 
Modificación en los patrones culturales 
zona. 
Demanda de servicios: 

Medios de comunicación. 
:\!edios de transporte. 
Servicios públicos. 

. ..:-
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-e ---- ·:··zonas-de··recreo. 

Centras educa ti vos. 
Centros de :;alud. 

-------- -llo-ae-nraofa ó-actividairdi.irante li!s 'diferentes-eta
pas. Para ello, se puede utilizar la metodología que 
mas convenga al proyecto. 

·1da predo 
Vivienda. 

1cción Y s IV. Vinculación con las normas y re(Julacioncs 
1 sobre "so del .ouelo 

1 En este apartadr el oolicitante deberá consultar a 
la Secretaria de I> .-.u-rollo l'rbano Estatal o Federal 
para verificar si el uso que pretende darse al :;uelo 
corresponde al establecido por las normas y regula
ciones. 

; Los elementos que deber:i.n considerarse 'on: 
;eos, monu Pl o· U b d' 1 o· i l. an !rector r ano. correspon ten te a .a I· 

cección General de Desarrollo ürbano. 

! 2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 
1d predomNacional. correspondientes a la Dirección General de 
·dar. ~ormatividad y Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Areas Protegidas. a cargo 
le la Dirección General de Conservación Ecológica de 
os Recursos Naturales. 

.r. /dcnti{icución dr• impactos aml;icntalcs 

En esta sección se deber:i.n identificar y describir 
os impactos ambientales provocados por el desarro-

:s::uientes e 
Sarrollará 

! 
a o activid, 

n, aumento 

tales. 
tlturales de 

VI. Medidas de prevención !J mitigación 
de los impactos ambientales identificados 

En este apartado el proponente dar:i. a conocer las 
medidas y acciones a seguir por el organismo inte~ 
resada, con la finalidad de prevenir o mitigar los 
impactos que la obra o actividad provocará en cada 
etapa de desarrollo del proyecto. 

Las medidas y acciones deben presentarse en for
ma de programa en el que se precisen el impacto 
potencial y la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones 

Finalmente, con base en una autoevaluación inte
gral del proyecto, el solicitante deber:i. realizar un 
balance 1 impacto desarrollo J en donde se discutirán 
los beneficios que genere el proyecto y su importan
cia en la economía local, regional o nacional. y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Rcjcrcncias 

En este punto indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este ·estudio. 
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XI.-La colecta científica sin el permiso corres
pondiente, y 

XII.-Hacer uso del permiso para un fin distinto 
del que se facultó. 

CAPITULO XI 

De control y vigilancia 

ARTICULO 34.-La violación a cualesquiera de 
las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo 
será sancionada de conformidad con las disposicio
nes aplicables de la Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente. la Ley Federal 
de Caza, la Ley Federal de Derechos y demás leyes 
y reglamentos aplicables. independientemente de que 
motive la cancelación del permiso otorgado y, en su 
caso. el decomiso de los ejemplares. utensilios y equi~ 
po empleados en la comisión del ilícito. 

ARTICULO 35.-La vigilancia del cumplimiento 
y observancia de las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo. serit competencia de la Dirección 
General. 

ARTICULO 36.-Corresponde a la Dirección Ge
neral y a las Delegaciones la realización de actos 
de inspección y vigilancia. la ejecución de medidas 
correctivas v la determinación de infracción y san
ción adminfstrativas. así como promover ante las 
autoridades competentes las acciones penales a que 
de lugar los delitos cometidos. 

CAPITULO XII 

De la interpretación del presente .:cuerdo 

ARTICULO 3i.-El C. Subsecretario de Ecología 
queda facultado para interpretar a efectos adminh
trativos del presente Acuerdo y para resolver las si
tuaciones no previstas en el mismo. 

ARTICULO 38.-Para los efectos del presente 
Acuerdo sobre el aprovechamiento de las aves ca
noras y de ornato indicadas en el articulo 8', las 
especies autorizadas quedan sujetas a los ¡}eriodos 
de aprovechamiento referidos en los artículos 19 y 20. 
Asimismo, se establece la estricta prohibición de la 
captura. aprovechamiento, transporte y posesión de 
los aves en veda a que se refiere el articulo 31 del 
propio ordenamiento. 

ARTICULO 39.-Cuando por causa de fuerza ma
yor la Secretaria lo considere conveniente o nece
sario en beneficio del recurso, podra establecer res
tricciones adicionales a las generales señaladas en 
este Acuerdo, si la actividad autorizada se considera 
que puede llegar a afectar las condiciones particu
lares de cualquier especie o de su hábitat. 

Asimismo. podrá declarar la veda de alguna o al
gunas especies sujetas a aprovechamiento aun den
tro de la • '~cia de este Acuerdo. 

TRA."JSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente Acuerdo entrara eu vi
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
r 'i.cial de la Federación. 

SEGUNDO.-Por este ordenamiento, se sustituye 
el Acuerdo que establece el calendario de captura, 
transporte y aprovechamiento racional de las aves 
canoras y de ornato correspondiente a la temporada 
1988-1989 publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de fecha 1' de julio de 1988. 

TERCERO.-~ ~.o tanto se expidan las disposicio
nes reglamentarias de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se seguiran 
aplicando las vigentes en todo aquello que no la con
travenga. 

CUARTO.-La Dirección General incluirá en el 
texto de los permisos que se expidan. las obligacio
nes y condiciones referidas en los artículos 17 y 2i 
del presente ordenamiento. 

DADO en la Ciudad de México. Distrito Federal. 
el día primero del mes de julio de mil novecientos 
ochenta v nueve.-El Secretario de Desarrollo Ur~ 
bano y Ecología, Patricio Chirinos Ca!ero.-Rúbrica. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA :\IAXIFESTACION 

DI:: IMP.\CTO .\...\IBIE:-ITAL EN LA :\IODALID.\D 
INTERMEDL\ .\. QIJE SE REFIEREN 

LOS ARTIC!J"LOS 9•. 10 Y 11 DEL REGI.A\IE;-o.'TO 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL A.'IBIENTE . 
EN :'IIATERIA DE DIPACTO AJIBIENTAL 

I. INFORCYIACION GENERAL 

l. Datos del organismo propanente 

- Nombre de la empresa u organismo propo. 
nente. 
Nombre y puesto del responsable del proyecto. 

Nacionalidad de la misma. 
- Actividad principal de la empresa u organis· 

m o. 
Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Teléfono: 

Responsable de la elaboración del estudio de 
Impacto Ambiental. 

Nombre: 
'.azón Social: 

Registro SEDlTE: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio para oír y recibir notificacior.es: 

Teléfono: 
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2. Datos geiterdli!s iiel proyecto 

Nombre del Proyecto. 

Naturaleza del Proyecto. 

Ubicación fisica del Proyecto. 

Localización del predio. coordenadas del 
mismo y ubicación de las instalaciones en 
el predio. 

Superficie requerida. 

Tenencia y situación legal del predio. 

Vias de acceso. 

II. DESCRIPCION DE LA OBRA O ACTIVIDAD 
PROYECTADA 

l. Características del proyecto 

Deberá explicar en forma detallada los aspectos 
que se enlistan a continuación: 

Objetivo del proyecto. 

Justificación del proyecto. 

En este rubro se deberá incluir: 

Información sobre la demanda actual del 
bien o servicio. asi como la evolución his· 
tórica de la relación Oferta/Demanda. 
Cuantificación de los proyectos que en un 
contexto local atienden la demanda. seña
lando la parte de la curva de demanda que 
la obra o actividad pretende. cubrir. · 
Alcances del proyecto en un ámbito fede
ral, estatal. municipal u otro. 
Tiempo calculado durante el cual la obra 
o actividad propuesta cubrini la demanda. 
Forma en que el proyecto propuesto se in
serta en los planes federales. regionales y i 
o municipales. 

Política de crecimiento. 

Indicar si cuentan con planes de ampliación 
de la obra. o de aumento en la producción, se
gun sea el caso. 

Proyectos asociados. 

Mencionar los proyectos en operacwn o futu
ros que tengan relación directa con la obra o 
actividad propuesta. incluyendo aquellos ubi
cados fuera de su jurisdicción. 

Programa general de trabajo. 
- Calendarización de actividades. 

Selección del sitio 

En este apartado se deberán explicar claramente 
los criterios utilizados para seleccionar el sitio y se 
describirá el .uso que se ha dado al predio. 

...:. ·criterios considerados en la selección d~l sitio 
en orden de importancia. 

Estudios preliminares de campo. 

Tipo de estudios y duración de los mismos. 
Preparación que el area o parte de ella re
quiere para los estudios de campo. 
· · ·erial y equipo necesario en los estudios 

:ampo. 

Uso actual del suelo en el sitio seleccionado y 
usos anteriores. 

Compatibilidad del proyecto con el uso del sue
lo en terrenos colindantes. 

Sitios alternativos. 

Mencionar los sitios que hayan sido o es
tén siendo evaluados para la construcción 
de la obra o para el desarrollo de la acti
vidad. 

Explicar las causas que determinaron la 
selección de un sitio y no de otro. 
Especificar si se han realizado estudios de 
impacto ambiental para los diferentes si
tios. 

3. Preparación del sitio y construcción 

En este apartado se solicitará información rela
cionada con las actividades de preparación del sitio 
previas a la construcción. asi como las actividades 
relacionadas con la construcción misma de la obra 
o con el desarrollo de la actividad. 

- Personal requerido por etapas: cantidad y 
tiempo de ocupación. 

Obras y servicios de apoyo que se nec~itarán 
durante la preparación del sitio y durante la 
construcción de la obra. 

Ubicación de campamentos, letrinas. etc. 
Material utilizado en las obras de apoyo. 
Tipo de servicio. 
Forma de abastecimiento. 
Desmantelamiento de las obras y servicios 
de apoyo. 

- Equipo utilizado, especificando si operará du-
rante la preparación, construcción o ambas. 

Tipo de equipo y cantidad. 
Eficiencia de combustión de las maquinas. 
Niveles de ruido producidos (dB). 

Material utilizado en la 
obra. 

.,strucción de la 

Tipo y cantidad. Aclarar cuando se trate 
de algún recurso del área. 
Bancos de material: localización. procedi· 
miento de extracción, forma de traslado. 

·. 

., 
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Requerimientos de energía en cada etapa. 

Electricidad: fuente, potencia y voltaje, 
calendario de consumo diario. 
Combustible: tipo, origen, cantidad que 
sera almacenada y forma de almacena
miento. 

Requerimientos de agua en cada una de las 
etapas. 

Tipo de agua (cruda o potable). 
Volumen utilizado por unidad de tiempo. 
Fuente. 
Traslado y forma ae almacenamiento .. 

Duración y etapas de la preparación del te
rreno. 

- Tipo de obra civil requerida para la prepara
ción del terreno. 

En el caso de rellenos o nivelaciones, especi
ficar: 

Volúmenes requeridos. 
Ori~en del material de relleno. 
ubicación de los vaneas de material. 
Forma de extracción. 

En el caso de dra~ados, especificar: 

Volumen de material a extraer. 
Disposición final. 
Forma de traslado. 

Localización y superficie de la zona o zonas que 
seran afectadas por la preparación del terreno. 

Estimación cuantitativa y cualitativa de los 
recursos que ser:i.n alterados. 

Procedimiento de construcción. Etapas y dura
ción de la construcción de la obra. 

Plano constructivo de la obra. 

Residuos generados durante la preparación del 
sitio y durante la construcción. 

Emisiones a la atmósfera. Tipo ·de emisio
nes y estimación cuantitativa de las mismas. 
Descarga de aguas residuales: estimación 
cuantitativa, cuerpo receptor. 
P.esiduos sólidos: tipo y disposición fi":¡,l. 
Otros. 

Medidas de seguridad y planes de emergencia 
ante posibles accidentes. 

4. Operación y mantenimiento 

La información que a continuación se solicita, co
rresponde a la etapa de operación del proyecto. La 

información se ha dividido en dos secciones: una ge
neral aplicable a todos los proyectos y un anexo va
lido para proyectos relacionados con la industria de 
la Transformación, Extractiva y/a de Tratamiento. 

Programa de Operación. 

Tiempo de operación diaria (horario). 
Calendario mensual de operación. 
Epoca de mayor actividad en el año. 
Personal utilizado y tiempo de ocupación. 

Programa de mantenimiento. 

Periodicidad del mantenimiento general. 
Tipo de reparacion·es. · 
Equipo utilizado. · 

Material empleado. 

Requerimientos de mano de obra. 

Cantidad. 
Tiempo de ocupación. 
Politicas de contratación. 

- Requerimientos de energía eléctrica. 

Consumo por unidad de tiempo. Desglose 
del uso de la energía (alumbrado, motores, 
etc.). 
Fuente de energía. 
Fuente alternativa de energía. 
Requerimientos a futuro por aumento de la 
capacidad instalada. 
Mantenimiento de instalaciones. 
Demanda local del servicio. 

Requerimientos de combustible. 

Tipo, calidad (carac .. eristicas). 
Consumo por unidad de tiempo. 
Condiciones de combustión. 
Fuente. 
Forma de almacenamiento. Detalle cons
. -uctivo del almacenamiento. 
::iitios proyectados para el abastecimiento 
de combustible. 
Forma de transportación .. 
?.!edidas de seguridad en el manejo de com
bustibles .. 

Requerimientos de agua cruda y potable. 

Tipo. 
Consumo por unidad de tiempo. 
Desgloses de los usos del agua. 
Fuente de suminis:.ro ... _ 

--~ 
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Fuentes alternativas. 
Requerimientos excepcionales. 
Factibilidad y programas de reciclaje, vo
lúmenes. 
Factibilidad y programas de tratamiento, 
volúmenes. 

RESIDUOS 

Aguas· residuales: 

Fuente (s) emisora ( s). 
Volúmenes generados por unidad de tiempo. 
Compo>ición química y bioló"ica de las aguas 
residuales. 
Temperatura de la descarga. 
Cuerpo receptor. 
Dinámica quimica de los residuos en el medio. 

Toxicidad. 
Vida media. 

Emisiones a la atmósfera: 

- Tipo de emisión. 
... 

Fuente(s) emisora(s). 

Cantidad generada por unidad de tiempo. 

Diné c:>ica química de la emisión en el medio. 

Toxicidad. 

Vida media. 

Olores, área circunvecina que se vería afec
tada por olores desprendidos. 

Residuos sólidos: 

Cantidad generada por unidad de tiempo. 
Principales componentes de los residuos. 
Manejo de los residuos: 

Forma de remoción. 

Periodicidad. 
Disposición final. 
Factibilidad de reciclaje. Programa, volu
men. 

Derrames accidentales: 

Tipo, composición química. 
Volúmenes aproximados. 
Vida media. 

Posibles accidentes y planes de emergencia para 
cada caso. 

ANEXO 

En el siguiente apartado se solicita iniormación 
que debe ser contestada por proyectos relacionados 
con la Industria de la Trar:sformación, Extractivas, 
de Tratamiento y oor cualquier proyecto que impli
que manejo de equipo o maquinaria pesada y proce
~os industriales. 

Equipo 

Tipo y cantidad. 
Operación por unidad de tiempo. 
Niveles de ruido (dB) por equipo. 
Eficiencia de combustión. 
Ubicación del equipo en las instalaciones. Es
quema General. 
Medidas de seguridad en la operación del 
equipo. 
Mantenimiento del equipo. Periodicidad. 

Descripción del proceso indm:trial indicando las 
fases del proceso. 

Materia prima por fase de proceso. 

Tipo. Especificar: toxicidad. inflamabilidad, 
corrosividad, volatibilidad, etc . 
Cantidad. 
Procedencia. Si se trata de algún recurso 
natural del área especificar: 

Tipo. 
Forma de extracción. 

Volumen. 
Estimación del · clumen total que será 
utilizado y la .:·.,ración del aprovecha· 
miento. 

Forma de almacenamiento. Medidas de se
guridad. 
Forma de transportación. Medidas de se· 
guridad. 

Insumas por fase de proceso. 

Tipo. 
Cantidad. 
Procedencia. 
Transportación. Medidas de seguridad. 
Forma de almacenamiento. Medidas de se< 
guridad. 

Subproductos por fase de proceso. 

Tipo. 
Volumen. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. ~ i' ' 
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Medidas de seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

Productos finales. 

Tipo. 
Cantidad. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. 
Medidas de seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

5. Etapa de abandono del sitio al término de su 
t•ida útil 

En este apartado se deberá describir el destino 
que se dará al sitio y sus alrededores al término de 
su vida útil, especificando: 

- Estimación de vida útil. 

- Programa de restitución del área. 

Planes de uso del area al concluir la vida útil 
del proyecto. 

III. ASPECTOS GE:SER.-\.LES DEL MEDIO 
NATURAL Y SOCIOECONOMICO 

l. Medio natural 

La informadón que se solicita en este apartado 
corresponde a la descripción del medio natural. tan
to del predio en el que se desarrollará la obra o 
actividad como del área de influencia determinada 
para el proyecto. 

Se deber<i poner especial atención en aquellos as
pectos del medio natural que puedan resultar parti
cularmente afectadas eu cada una de las etapas: des
de la selección del sitio hasta la operación misma 
del provecto. La información que cubra estos as
pectos deberá presentarse en forma clara, completa 
y detallada. 

Como punto de apoyo para la evaluªción del sitio 
que se propone, asi como de su área de influencia, 
será nececario anexar material gr<ifico, cartografi. 
co y fotografías. 

1.1 A.r< · ·ie influencia 

La de .. :oütación del área de influencia se deberá 
realizar tomando en cuenta los efectos que la obra 
o actividad tendrá sobre el medio natural en cada 
una de las etapas del desarrollo del proyecto. Para 
ello. deben ser considerados no sólo los efectos di
rectos o a corto plazo. sino también aquellos que 
se manifiesten a mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio pueden ser de. 
carácter positivo o negativo, entendiéndose que en 
ambos casos hay un cambio a partir del estado ori
ginal. por lo que deberán ser considerados en la de. 
limitación de la zona o zonas en los que el proyecto 
incidirá. 

El área en la cual incidirá el proyecto en el medio 
natural difiere sustancialmente de la del medio so
cioeconómico, por lo cual en este punto sólo deberán 
ser consideradas aquellas variables que incidan so
bre el medio natural. 

Debido a la dificultad que representa el delimitar 
con exactitud el área de influencia y dada la impor
tancia que ello representa. se sugiere utilizar la sub
división en cuencas hidrológicas que se ha desarro
llado para la República Mexicana. apoyado en el 
hecho de que algunos estudios de Ecología demues
tran que una planificación adecuada debe cor. · .'erar 
a la cuenca como una unidad mínima in te~- ~l de 
manejo. 

Sin embargo, tomando en cuenta el hecho de que 
en nuestro pais las cuencas hidrológicas abarcan 
grandes extensiones. se considera más apropiado 
para este nivel de evaluación. reportar la informa
ción en unidades más pequeñas: subcuencas. · 

Es importante señalar la relevancia que implica 
contar con una área de influencia lo más represen
tativa posible, ya que la estabilidad y permanencia 
de los ecosistemas dependen en gran medida del ma. 
nejo y control de las fuerzas desestabilizadoras que 
actuarán sobre él, y la idea de tomar como área de 
influencia una unidad completa de manejo (la sub
cuenca) garantiza una visión integral de sus com. 
ponentes y de la factibilidad de sus cambios en el 
sistema. 

A. Delimitación del área de influencia 

En este punto deberá precisar qué criterios utilizó 
para la delimitación del área de influencia, consi
derando cualquiera de las dos opciones que se plan· 
tean. 

Area de influencia determinada. 

Alcances. 
Argumentos y criterios utilizados para su 
delimitación. 

l'bicación dr; sitio de acuerdo con la clasifica. 
ción de cueuca-subcuenca. 

Subcuenca en que se inserta la obra o ac
tividad proyectada. 

l. 2 Ra.sgos físicos 

A. Clima tologia 

Tipo de clima. 

Temperaturas. 

Promedio: diaria, mensual, anual. 
Máxima y minima extremas 1-·ensualesl. 

Humedad relativa. 

Media mensual. 
Máxima y mínima extremas. 
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Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 

Periodo(s) de sequia. 

Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 

Precipitación promedio mensual. 
Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren. 
ciales). 

Presión atmosférica. 

Media anual. 

P:ubosidad e insolación. 

Promedios anuales. 

Meses con valores máximos y minimos. 

Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su veloci
dad media en metros/segundos. 

Frecuencia de calmas (si se dispone de in. 
formación). · 

Altura de la capa de mezclado del aire. 

Calidad del aire· (si se·dispone de informa. 
ción). 

Estabilidad atmosférica de Pasquill. • 

Frecuencia anual. 

Intemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas.· 

Frecuencia de heladas. 

Frecuencia de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

Modelo matemático de dispersión de contami
nantes. 

Se debe aplicar un modelo de este tipo cuando 
el volumen de la emisión rebase los limites que 
establece la reglamentación vigente al respec
to, y debe contener la siguiente información: 

Concentraciones máximas a nivel de piso. 
Trazado de las isopletas correspondientes 
para los valores contenidos en el "Acuerdo 
que establece los lineamientos para deter. 
minar el criterio que servirá de base para 
evaluar la calidad del aire en un determi
nado momeÍno'';• • 

• Pasquill, F. Atmospherir: Dispersion of Pullution, 
Quart. J. Roy ~reteorol. Soc .. ' . '· 97, No. 414, Oct, 1971, 
pp, 369-395. 

•• Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
29 de noviembre de 1982. 

Fuentes acreas. puntuales o una combina: 
nación de ambas. 

Altura promedio de la capa de mezclado 
del aire. 

B. Geo!ogia 

- Geologia histórica del lugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas (pro\incias fisio-
gráficas). 

Descripción litológica del área. 

Formaciones geológicas (estratigrafia). 

Actividad erosiva predominante. 

Porosidad. permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. 

- Localización de áreas susceptibles de sismici
dad, deslizamientos, derrumbes v otros movi
mientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

Geologia económica. 

C. Geomorfologia 
·-

- Características del relieve. ; 

Orientación. • 

Altura. 

- Pendientes. 

D. Suelo 

Descripción de las propiedades fisicas y quimi
cas del suelo. 

Textura del área donde se desarrollará el 
proyecto. 
Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 
pH. 

Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. 

Grado de erosión (natural y artificial). 

Uso actual del suelo. 

Uso potencia> del suelo. 

E. Hidrologia 

La información que se solicita en este rubro corres
ponde a la descripción ·:' la subcuenca y/o área de 
influencia en la que el ~· .. yecto se localizará. a ex
cepción del primer bloque en el que se solicita infor
mación a nivel de cuenca hidrológica. 
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Cuenca hidrológica. 

Caracterización de la cuenca de acuerdo con la 
siguiente información: 

Definición de la cuenca. 
Zona de mayor infiltración. 
Avenidas (máximas y extraordinarias). 
Precipitaciones (periodos, duración y volu
men anual). 
Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas) . 
Rios superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Rios subterráneos (dirección). 

Cuerpos de agua. 

Caracterización de lagos, lagunas y presas que 
se localicen a corta distancia del proyecto y/o 
de aquellos cuerpos de agua que de alguna for
ma tendr<in relación con la obra o actividad 
proyectada. 

Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 
Contornos litorales. 
Unidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo. 
Porcentaje de asolvamiento. 
Estratigrafía del agua. 
Balance hidrico. 
Calidad del agua. 
Parámetros físicos. 
Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados (asolve, eutrofica
ción, contaminación, otros). 
Usos principales. 

Ríos superficiales. 

Caracterización de los rios que se· encuentran 
localizados a corta distancia del proyecto y/o 
de aquellos que de alguna forma tendrán rela
ción con la obra o actividad (extracción de 
agua, descarga de residuos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 
Unidades liticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). 
Volumen de escorrentia. 
Avenidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión Y de 
fondo). 
Calidad del agua. 
Parámetros físicos. 

Usos principales aguas abajo. 
Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados (contaminación, so
breexplotación, modificación de su cauce, 
otros). 
Zonas navegables. 

Drenaje subterráneo. 

Caracterización del drenaje subterráneo a ni
vel de subcuenca y /o área de influencia. 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 
Usos y calidad del agua. 
Localización de pozos y manantiales. 
Grado de aprovechamiento (explotado, sub
explotado, otro). 

Si el volumen de las descargas de aguas resi
duales excediera el nivel permitido que estable
ce la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

Variaciones de gasto de influentes. 
Velocidad y nivel de agua. 
Modelo hidrodinámico con características 
de dispersión. 

F. Oceanografía 

Tipo de costa. 

Ambientes marinos costeros (descripción). 

Ambientes marinos no costeros (descripción). 

Descripción de parámetros físicos y químicos. 

Corrientes superficiales, profundas y de re
torno. 
Velocidad. 
Dirección. 
Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 
Sólidos sedimentables. 
pH. 
Nutrientes. 
Oxigeno. 
Salinidad. 
DBO. 
DQO. 
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Descrip~ión -d~-la~ -~~racteristicas bacteriológi' 
cas del agua. 

Frecuencia de maremotos. 
Alturas máximas extraordinarias. 

Batimetría. 
Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

Sí el proyecto contempla modificaciones en la 
velocidad y dirección de las corrientes será ne
cesario anexar un modelo hidrodinámico con 
características de dispersión. 

1.3 RCLSgos biológicos 

En esta sección se deberá presentar la información 
de acuerdo con los alcances del proyecto. ya sea acuá
tico, terrestre o ambos. Por otra parte se debe hacer 
referencia a la metodología utilizada en los estudios 
de flora y fauna y/o la fuente(s) de información con
sultada, en el caso de que se trate de un área estu
diada. 

A. Vegetación 

a) Vegetación terrestre: 

Características de _la comunidad. · 
Tipo de vegetación. 

Diversidad. 

Estratificación (perfil vegetacional). 

Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución. 

Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés comerciaL 
Potencial productivo del área. 

Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

Especies de valor cultural para etnias o 
grupos locales. 

Especies introducidas o que pretenda in
troducir el proyecto o actividad. 

b) Vegetación acuática: 

Características de la comunidad. 

Tipo de veg~tación. 

Diversidad. 

Especies dominantes. 

·Forma de crecimiento: - -
Distribución estacionaL 
Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés comerciaL 

Potencial productivo del área. 

Especies endémicas y'.-. en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

Especies introducidas o que pretenda in tra
ducir el proyecto o actividad. 

B. Fauna 

a) Fauna terrestre: 

- Diversidad de especies. 
Especies dominantes. 
Abundancia relativa. 
Zonas de reproducción. 
Corredores (rutas migratorias). 
Especies migratorias. 
Especies endémicas y/o en peligro de ex-
tinción. · 
Especies de interés cinegético y periodo de 
vedas. 

- Especies de interés comercial. 
Especies con va:Jr cultural'para etnias o 
grupos locales. 
Principales plagas reportadas y /o fauna 
nociva. 
Especies introducidas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos; 
!1ecton). 
Abundancia relativa. 
Cambios estacionales. 
Zonas de reproducción. 
Corredores (rutas migratorias). 
Especies endémicas y/o en peligro de ex
tinción. 
Especies de interés cor:ccrcial. 

Potencial productivo del área. 

Especies introducidas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

C. Caracterización del área 

El objetivo que se persigue en este apartado es que 
el proponente manifieste. en forma ,_rafica. aquellos 
factores necesarios para la caracterización del ~!edio 

·. '• 
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Natural, de manera que pueda servir de apoyo para 
una evaluación integral de las condiciones del mis
mo, con anterioridad al desarrollo de la obra o acti
vidad que se propone. 

Con base en la infonnación manifestada en los 
apartados I y U del Medio Natural y como un com
plemento de la misma, se debera presentar grilfica
mente la distribución de las comunidades vegetales 
v animales. así como aquellos elementos que deban 
ser resaltados por sus condiciones particulares ( cul
turales, históricas, turísticas, etc.). 

Como punto de apoyo, se sugiere acompañar el es
quema de un texto en el que se dé una breve descrip
ción de las características particulares de los ele
mentos que hayan sido considerados. 

La caracterización que se solicita deberá ser tanto 
del área en que se pretende desarrollar el proyecto, 
así como su área de influencia y /o subcuenca deter
minada para el mismo, y deberá considerar la pre
sencia de: 

a) Rasgos geológicas y geomorfológicos: 

En este punto se considerará la presencia 
de: 
Volcanes y montañas, valles intermonta
nos y llanos, cañones, paredes y columnas 
basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oq'uedadeo:. dunas y médanos. áreas fósi
les. islas. arrecifes y cabos, bahías y/o pla
yas, etc. 

b) Rasgos hidrológicos: 

Se deberá considerar la presencia de: 

Lagos y lagunas continentales, lagos cráter 
y oxalapascos. cenotes, oasis, lagunas lito
rales. marismas, esteros, manantiales, re
presamientos. corrientes superficiales, zo
nas de recarga de mantos freáticos, casca
das, otros. 

el Rasgos fitogeográficos: 

Se deberár. :onsiderar las comunidades que 
se encuentran en puntos distintos y retmen 
características comunes. poniendo especial 
atención a las fronteras o limites entre una 
y otro tipo en el espacio. Señalando. ~de· 
más, areas perturbadas. arcas de culttvo, 
lugares de observación de flora, etc. 

d) Rasgos zoogcográficos: 

Se deberan considerar los habitats presen
tes (avudandose 'de los rasgos fitogeogra
ficos) : señalando aquellas zonas en donde 
fueron detectados los puntos que se repor
tan en el punto III. 1.3 del Medio Natural 
y si tíos de especial importancia como zona 

de reproducción, lugares de caza y pese? 
estaciones de migración, etc. 

e) Areas proteg~: 

Señalar zonas que se encuentren o que de
bieran ser protegidas por sus característi
cas particulares. 

Para ello se debera considerar: 

Reservas de la biosfera. reservas especia
les de la biosfera. parques nacionales, mo
numentos nacionales, parques marinos na
cionales, areas de protección de flora y 
fauna. parques urbanos, zonas sujetas 
a canse cvación ecológica y todas aquellas 
· :bdivisiones que marca la Ley General del 
._¡uilibrio Ecológico y la Protección al 

_.;.mbiente. 

2. Medio socioeconómico 

En este apartado se solicitara infonnación referen
te a las características sociales y económicas del area 
en que se desarrollara la obra o actividad proyectada 
y de su área de influencia. 

En el medio socioeconómico, al igual que en el 
medio natural. es importante delimitar el area en la 
que el proyecto creará modificaciones ( area de in 
fluencial tanto positivas como negativas. y presenta! 
la información de los municipios y/o localidades en 
que incidirá. en forma clara y concisa. para lograr 
una correcta evaluación de la obra o actividad pro
puesta. 

2.1 Rasgos sociales 

En este rubro se debera presentar la información 
sobre los aspectos sociales en forma clara y concisa, 
indicando en los puntos de población y servicios la 
distancia que los separa del predio. · 

A. Población 

Retrospectiva de 10 años. 
Población total. 
Tasa de crecimiento natural. 
Población económicamente activa. 
Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 
Movimiento migratorio (emigración e inmigra· 
ción). 

Factores que propician el movimiento mi· 
grato río. 

B. Empleo 

- Empleo por rama de actividad. 
- Salario mínimo vigente. 
- Nivel de ingreso per cápita. 
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Servicios 

;vredios de comunicación. 
l\Iedios de transporte. 
Servicios publicas. 
Educación. 
Salud. 
Vivienda. 
Zonas de recreo. 

2.2 Rasgos económicos 

En este rubro debeni. detallar la información que 
se reqUiere referente a las características económi
cas ,-jo! área y la distancia que los separa del predio 
en que se pretende instalar la obra o actividad. 

A. Economía de la región 

Autoconsumo. 
De mercado (local. regional, otro). 

B. Tenencia de la tierra 

Formas de tenencia y /o usufructo de la tierra. 
Precio de la tierra. 

- Formas de organización. 

C. Actividades productivas 

- Agropecuario. 
- Forestal. 

Pesca. 
Industrial. 
Comercial. 

lll. CA~!B!OS SOCIALES Y ECONOMICOS 

Indicar si la obra o actividad creará modificacio
nes en el sitio y su área de influencia en las partes 
que a continuación se señalan, describiendo las carac
terísticas de dicha modificación. 

Mano de obra. 
Demografía (emigración e inmigración). 
Interacción de los núcleos poblacionales. 
Grupos étnicos. 
Actividad(es) productiva(s). 
Tipo de economía (local, regional, otra). 

- ·canales de comercialización. 
Forma de tenencia y ¡o usufructo de la tierra. 

- Precio de la tierra. 
Nivel de ingreso per cápita. 
Servicios (comunicación, transporte, servtctos 
públicos, educación, salud, vivienda, zonas de 
recreo). 

IV. VINCULACION CON LAS NORMAS 
Y REGULACIONES SOBRE USO DEL SUELO 

En este apartado, el solicitante deberá consultar a 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Estatal o Federal 
para verificar si el uso que pretende darse al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regu
laciones. 

' 
Los elementos que deberán considerarse son: 

l. Plan Director Urbano. correspondiente a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano. 

2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 
Nacional. corresoondientes a la Dirección General de 
Normatividad y 'Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Areas Protegidas. a cargo 
de la Dirección General de Conservación Ecológi
ca de los Recursos Naturales. 

\'. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION 
DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
QUE OCASIONARlA LA EJECUCION 
DEL PROYECTO EN SUS DISTINTAS 
ETAPAS 

l. ldcntificación de impactos ambientales 

En esta sección se deberán identificar y describir 
los impactos ambientales provocados por el desarro
llo de la obra o actividad durante las diferentes eta
pas. Para ello, se puede utiiizar la metodología que 
más convenga al proyecto. 

2. Descripción del escenario ambiental modificado 

En este punto se procederá a describir la posible 
conformación del medio como consecuencia de la mo
dificación de su dinámica natural. Para ello, se de
berán considerar las características particulares del 
área anteriores al desarrollo del proyecto, así como 
los impactos ambientales más significativos que el 
medio sufrirá al ejecutarse la obra o actividad que 
se proyecta. 

Es necesario, además, describir detalladamente los 
impactos ambientales detectados, destacando su ori
gen, evolución. incidencia y repercusión sobre el o 
los elementos del medio que serán afectados. Tam
bién se deberá resaltar la posible interrelación entre 
los impactos, misma que en determinado momento 
podría ocasionar que actuaran con una magnitud su
perior. 

VI. MEDIDAS DE PREVENCION 
Y l\ITTIGACION DE LOS IMPACTOS 
Aii!BIENT ALES IDENTIFICADOS 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
medidas v acciones a seguir por el organismo intere
sado, coñ la finalidad de prevenir o mitigar los im
pactos que la obra o actividad provocará en cada 
etapa de desarrollo del proyecto. 

-- --¡-~ 
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Las medidas y acciones deben presentarse en for
ma de programa en el que se precise el impacto po
tencial y la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones 

Finalmente. con base en una autoevaluación inte
gral del proyecto. el solicitan te deberá realizar un 
balance (impacto-desarrollo) en donde se discutirán 
los beneficios que genere el proyecto y su importan
cia en la economía local. regional o nacional y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Referencias 

En este punto, indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 

JN~TRFCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y P :'Ei'iTAR LA ~IANIFESTACION 

DE IMP.-\. fO Al\IBIENTAL EN LA MODALIDAD 
E~PECIFICA A QUE SE REFIEREN 

LO~ :\RTICUT.Q-<; !l• y· 12 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GEC'I'ERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PJ?OTECCION AL .-UIBIENTE 
EN MATERIA DE DfPACTO A~IBIENTAL 

I. DATOS DEL ORGA':\IS:-.!0 PROPONENTE 

Nombre del proyecto. 
Nombre y puesto ." •; responsable del proyecto. 
Nombre de la cn;;cresa u organismo propo
nente. 
Nacionalidad de la empresa u organismo. 
Actividad principal de la empresa u orga
nismo. 
Experiencia en el ramo de la obra o actividad 
que se propone. 

- Domicilio y teléfono para oir y recibir notifi. 
caciones. 
Responsable de la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental: 

Nombre.· 

Razón Social. 

Registro SEDUE. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilio para oir y recibir notificaciones. 

Teléfono. 

Identificación de empresas u organismos que 
coparticipan en el proyecto. 

II. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA 
OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 

El presente capitulo se ha subdividido en varios 
apartados y en cada uno de ellos se han manejado 

las lineas de información mínima que deben cubrirse 
en el momento de la elaboración de la manifestación. 
Si el proponente decide que deben incorporarse mas 
elementos, podrá hacerlo sin excluir la información 
que aqui se solicita. Se trata de crear un marco de 
referencia que permita al evaluador manejar una 
idea global y completa de la obra o actividad que se 
pretende desarrollar. desde una perspectiva de desa
rrollo y de producción y con una visión exhaustiva 
de las alteraciones que su ejecución ocasionaría al 
medio natural y socioeconómico. 

Cuando el proyecto se ubique en una zona dificil 
de delimitar: más d· .!1 predio, o grandes extensio
nes del territorio (duetos, lineas férreas. carreteras, 
etc.). la información que se solicita deberá corres
ponder a cada una de las zonas incluidas. 

l. Caractnísticas del prcnJCcto 

En primera instanció se deberá desarrollar deta
lladamente la información correspondiente a la na
turaleza. objetivos y justificación de la obra o acti
vidad que se pretende ejecutar. En relación con la 
justificación. se deberán manejar una serie de ele
mPntos que deien clara la necesidad de desarrollar 
tal provecto. elementos tales como su inserción en 
los Planes Federales, Regionales v/o Municipales, los 
alcances que tendria en un ámbito federal, estatal. 
municipal. etc. Por otra parte se debe hacer referen
cia a la demanda actual e histórica. en un contexto 
local. del bien o servicio que pretende prestarse con 
el provecto y la forma en que éste se ha venido cu
briendo. En este sentido es importante resaltar el 
papel que la obra o actividad tendria en atención a 
la demanda. señalando la parte de la curva de deman
da que la obra o actividad cubriria. 

Es imoortante informar acerca de otras obras y/o 
actividades asociadas a la propuesta; en este orden 
de ideas e·' '~bera hacer mención de aquellos proyec
tos que ' 'tén en operación y de los que se vayan 
a instrurkc::ar, incluyendo aquellos que se ubiquen 
fuera de la jurisdicción de la obra o actividad que 
se propone. 

Muv relacionado con este aspecto es el que tiene 
que ver con las políticas de crecimiento que la em
presa u organismo tengan proyectadas para esta obra 
o actividad: en este sentido se deberá informar de 
Jos olanes de ampliación de las obras o de aumento 
de la producción que a corto, mediano o largo plazo 
se pretenda poner en práctica, indicando en forma 
cuantitativa el posible crecimiento. 

Finalmente, se deberá anexar el Programa General 
de Traba io con la calendarización de las actividades, 
señalando claramente los plazos en que se irán cu
briendo. 

2. Selección del sitio 

En este punto se debera especificar la ubicación 
del sitio elegido, indicando coordenadas, la supert1cte 
oue ocupa el predio, así como la situación le~al Y 
tipo de tenencia del mismo, es necesario complemen-



.,. 

----
NOVIEMBRE DE 1989 GACETA.ECOLOGICA 39 

-~-~--

tar la informa-ción con mapa-sde~localizáciCindel pre
Jio y totografias aéreas de la zona. 

Por otra parte, deberan· explicarse detalladamente 
los criterios considerados para la selección del sitio, 
incorporando en el anillisis a otros sitios que hayan 
o esten siendo evaluados y que representen una alter
nativa al sitio propuesto; en este sentido es nece
sario establecer claramente los factores que ilevaron 
a considerar al sitio propuesto con respecto a otro (sJ, 
y aquellos que resultaron negativos o desfavorables 
para los otros sitios, factores que pueden ser elemen
tos Importantes en la evaluación del Proyecto. En el 
caso de c¡ue alguno de estos sitios haya s1do sometido 
a una Evaluación de Impacto .-\mb1ental, se debera 
imormar brevemente el aictamen obtenido. 

En relación con las características del terreno se
leccionauo, se debera indicar el uso actual del suelo 
y el uso o usos que se le ha(n) destinado, de acuerdo 
con las diferentes normas y regulaciones que se han 
dictado al respecto: Plan Director Urbano, Planes 
o Programas Ecológicos del Territorio Nacional y 
Sistema Nacional de Areas Protegidas. Como infor
mación complementaria se debera indicar el uso del 
suelo en los predios colindantes al propuesto. ' 

Cuando en la selección del sitio se requieran estu
dios de campo, se deberá anexar una descripción de 
los trabajos realizados, la duración de Jos mismos, 
'a preparación que requiere el area o parte de ella y 
,¡ tipo de matenal y equipo _necesario. 

3. Preparación dd sitio y :construcción 

La información que se presente para describir la 
etapa de preparación del terreno, debe proporcionar 
al evaluador una idea completa de los cambios que 
se manifestaran en el medio natural, .como consecuen
ciil de las actividades preparativas. Se debera indicar 
primeramente la duración de las obras de prepara
ción y el tipo o tipos de obra (sJ civil que se pondran 
en practica para tal fin. 

Por cada obra civil que se pretenda llevar a cabo, 
se debera informar detalladamente la localización y 
superficie de la zona o zonas que seran afectadas en 
el acondicionamiento del sitio, ademas de una cuan
tificación de los recursos que se veran modificados; 
en este sentido se deberá indicar el uso que se le 
dará o la disposición final de Jos mismos. 

De la misma forma. en el caso de la etapa de cons
trucción se '·:bera informar la duración, la calenda
rización de ":uvidades por etapa de construcción y 
se debera anexar el plano o planos de ubicación de 
las obras y el plano constructivo, señalando en él los 
avances por etapas. 

En relación .con los recursos humanos que parti
ciparan en estas etapas, es necesario proporcionar 
una relación del personal ocupado. el nivel de espe
cialización, el tiempo de ocupación, asi como su pro
cedencia. 

Con respecto a las obras y servicios de apoyo que 
se adoptaran en estas etapas, es indispensable para su 

evalliá.Ciói!'c't)ñoCéfaetiilladamer1lé 'el tipo de- obras -..,--
provisionales que se construirán, especificando su 
JucaJ¡zación en el terreno y la superficie que ocupa-
ran. Por otra parte, se deoera destinar un apartado 
en el que se aescriban las condiciones del o de Jos 
campamentos, indicando el niunero de cuartos, el ti-
po ae servicios que se requeriran, la forma de abas
,ecimiento de combustible, alimento, agua potable, 
e!ectnc1dad. etc., la ubicación de letrinas y, en gene-
ral, las meaidas sanitarias que se implantarán para 
el tuncionamiento adecuado. En el m1smo orden de 
ideas, se debera informar sobre las condiciones de sa-
lud: tipo de atención, mea idas de seguridad, medidas 
de prevención de accidentes e hisLOrial ~p1dém1co 
registrado en alojamientos similares, ubicados en la 
mH;ma ~ona. 

La información que se incluya en relación al equi
po que se utilizara, tanto en la etapa de preparac1ón 
como 'en la de construcción, debera tomar en cuenta 
""pecificaciones muy puntuales que pueden presen
tarse en forma de cuadros. Estas especificaciones son 
el tipo de maquinaria, la cantidad de maquinas por 
t1po, el tiempo de ocupación por dia o por alguna 
unidad de tiempo. Otros parametros importantes 
que deben indicarse son: la eficiencia de combustión 
ae las maquinas y los niveles de ruido producidos 
(c!B). 

En relación al material empleado en ambas etapas, 
se debera indicar el tipo y cantidad que se ha calcu
lado utilizar, especificando forma de traslado y pro
cedencm. ::ii se pretende utilizar recursos naturales 
de la zona, se debera indicar la ubicación y la can
tidad que se extraera, los métodos de extracción y 
la forma de iraslado del mismo. 

En el caso de que se pretenda utilizar algún tipo 
de explosivo, se debera informar el tipo y cantidad, y 
los lugares en que seran empleados. 

La utilización de energia durante estas , :apas debe 
detallarse en función del origen o suministro de elec
tricidad y combustible. Ademtis de indicar la fuente, 
se debera especificar la potencia y voltaje de la ener
gia eléctrica y el consumo diario o por alguna unidad 
de tiempo. En el caso del combustible, es necesario 
conocer el sitio, la cantidad que se mantendra alma
cenada, su calidad, y la forma en que se almacenara. 
También se debera dar a conocer el tipo, cantidad 
empleada por unidad de tiempo y origen del agua 
que se empleara tanto en la etapa de preparación del 
sitio como en la construcción de la obra. 

Con el cc;;etivo de tener conocimiento de los resi
duos que se generaran en estas etapas, en todos los 
casos la información debe manejarse en términos 
cualitativos y cuantitativos: emisiones a la atmós
fera. residuos sólidos, aguas residuales, ruido, etc. 
Por otra parte se indicara su destino final o cuerpo 
receptor, según sea el caso. 

Finalmente. se anexaran las medidas de seguridad 
a los planes de emergencia que la empresa u organis- .. ' 
m o tiene previstos, ante posibles accidentes. · •· ~ 

. .. . . ,..... ~. . - . ' . . - :. ~ . . 
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4. Operación 

La información que se solicita en este apartado co
rresponde a la etapa de operación de la obra o al 
desarrollo de la actividad. Esta etapa del Proyecto 
comprende una serie de acciones de diversa comple
jidad, dependiendo de la naturaleza del proyecto. Da
da la magnitud de las obras o actividades que deben 
proceder a esta modalidad de Manifestación cie Im
pacto Ambiental. se deberá colocar especial atención 
en la descripción de los procesos. procedimientos, 
tecnología, y recursos que serian utilizados. Esta in
formación debe ser exhaustiva en el caso de proyec
tos relacionados con la industria de transformación, 
extractiva Y/O de tratamiento. 

Los puntos que deberán ser cubiertos en forma de
tallada son: el Programa de Operaciones, incluyendo 
un diagrama de flujo, los recursos humanos que se 
requeririan y su nivel de especialización, así como la 
politica de contratación que la empresa u organismo 
seguirá. 

En relación con la energía y agua, los elementos 
que deben manejarse para esta etapa son los mis
mos· que se piden en el apartado anterior; otros ele
mentos que deben incluirse son, en primer termino, 
una estimación de la demanda local de estos servicios, 
asi como los requerimientos excepcionales y la pe
riodicidad de los mismos. También se debe informar 
de las fuentes alternativas de suministro que estén 
siendo consideradas. Para el caso especifico del com
bustible, se deberá tomar en cuenta, ademas de las 
condiciones de combustión, la forma de almacena
miento, la forma en que sera transportado y las me
didas de seguridad para cada caso. 

También en esta etapa es necesario realizar una 
estimación cualitativa y cu~:ctitativa de los residuos 
sólidos, de las aguas residuales y de las emisiones a 
la atmósfera, así como la posible dinamica química 
de los contaminantes en el medio, su toxicidad y 
,·ida media. También será necesario especificar la 
disposición final de los residuos y las características 
del cuerpo receptor. En cada uno de los casos se 
deberá indicar · ., factibilidad de reciclaje o trata
miento, asi como las medidas que serán adoptadas 
para mitigar el impacto que se pueda ocaswnar al 
medio. 

En el caso de generación de ruido y /u olores, indi
car las áreas aledañas que se verían afectadas y es
timar cuantitativa y cualitativamente los niveles pro
ducidos. 

5. Mantenimiento 

En este apartado se deberá hileN _un desglose del 
programa diseñado para el mantenimiento de la obr'!
o actividad. La mformac10n mtmma que se debera 
presentar es: el Programa de Mantenimiento, la pe- . 
riodicidad con la que se efectuara el servicio gene
ral. los recursos humanos que se necesitaran para la 
realización de tal tarea. inmcando el. m ve! de espe
cialización. Por otra parte se deberan enllstar los 
materiales que serin utilizados para dar el mantem-

' 

miento, especificando la localización de los sitios f 
almacenamiento y las medidas de seguridad que 
implantaran. 

Es importante, sobre todo, en el caso de industrias 
o cualquier actividad que requiera de maquinaria pe
sada, reportar su vida útil y las medidas que serán 
adoptadas al término de la misma. 

Finalmente, de igual forma que para las etapas an
teriores. se deberá realizar una estimación cualitati
va y cuantitativa de los residuos generados en esta 
actividad y las medidas que se adoptarán para su 
:lisposición final. 

III. · DESCRIPCION DEL ESCENARIO 
AMBIENTAL CON ANTERIORIDAD 
A LA EJECUCION DEL PROYECTO 

La preparación de una Manifestación de Impacto 
Ambiental requiere de la descripción detallada de las 
condiciones del ambiente anteriores a la instrumen
tación del Proyecto. Para lograr esto, es necesario 
definir claramente tanto el área total donde se ubi
cara el Proyecto, como el area en que incidira, es 
decir, el Area de Influencia. 

Para la delimitación del Area de Influencia se de
beritn tomar en cuenta los efectos de la obra o acti
vidad sobre el medio natural, en cada una de las 
etapas del desarrollo del Proyecto. Por tal motivo se 
consideraran no sólo los cambios d1rec.tos .o. a corto 
plazo, sino también aquellos que se mamftesten a 

. mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio natural pueden 
ser de carácter positivo y de caritcter negativo; en 
ambos casos se manifestará un cambio a partir del 
estado original, fenómeno que deberit considerarse 
en la delimitación de la zona o zonas en las- que el 
Proyecto influirá. 

El area en el medio natural, en la cual el Proyecto 
incidirá difiere sustancialmente de la del medio so
cioeconÓmico, por lo cual se deberán considerar aque
llas variables que intervengan en cada una de las 
áreas; como resultado de estas diferencias será ne
cesario delimitar un área o itreas de influencia para 
cada caso. 

Considerando la magnitud del proyecto que se plan
te1. y partiendo de la importancia que .representa _el_ 
mantener la estabilidad del medio, la mformacwn 
que se solicita en este apartado deberá ser lo mits 
representativa posible, con la idea de lograr una co
rrecta evaluación de la obra o actividad que se pro
pone. 

Muchas veces resulta dificil definir el área exacta 
que está siendo impactada por las actividades pro
puestas; es importante lograr una buena aproxima
ción; en este sentido se sugiere tomar como base las 
distintas regionalizaciones que se han desarrollado 
para el ordenamiento del país. E_n términos generales 
una región es un área homogenea de acuerdo con 
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-éiértos indicadores ·micos, biológicos-o·socioeconó:.-----precipitación:- --
micos. 

Las regionalizaciones del pais son varias y, en ge
neral, tienden a ser muy especificas, por lo que se 
deberá decidir por la más adecuada para el Proyecto. 

Cna vez conocida el área o áreas en que incidirá 
el proyecto, se procederá a describir el .escenario 
ambiental, entendido como la zona que integra el 
sitio seleccionado y su area de influencia. El escena
rio ambiental sera descrito por diversos factores 
ambientales -aire, agua, clima, geología, suelo, flo
ra. fauna y hombre- factores integrados en tres 
grandes grupos: factores físicos, factores biológicos 
y factores socioeconómicos. 

Se deberá poner especial atención en aquellos as
pectos que puedan resultar, particularmente afecta
dos en cualquiera de las etapas del desarrollo del pro
yecto: desde la selección del sitio hasta la operación. 
La información que cubra estos aspectos deberá ser 
de actualidad y corroborada en campo. Cuando no 
exista información disponible, ésta debera obtenerse 
en estudios de campo, señalando la metodología uti
lizada y el tiempo destinado. '--·•mo complemento de 
esta información será neces¿;, . . :J agregar material 
gráfico, cartográfico y aerofotograúas. · 

La importancia de cada factor ambiental, y las 
características particulares del Proyecto determina
rán la amplitud y profundidad con que se debe hacer 
la descr·ipción. La información mínima que debe con
tener se detalla en los siguientes puntos. 

Se pone en conocimiento del organismo solicitante 
que cuando la información proporcionada no sea su
ficiente para evaluar el Proyecto, la Secretaría hará 
uso del articulo 13 del Reglamento de la Ley Ge
neml de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am
biente en materia de impacto ambiental, donde se 
pone de manifiesto su capacidad para solicitar in
formación adicionaL 

l. .-lrca de influenicc 

Límites establec1dos para el área o areas de 
influencia. 

Argumentos y criterios utilizados en su deli
mitación. 

1.1 Factores físicos 

. A. Climatología 

Tipo de clima. 

Temperaturas. 
Promedio: diaria, mensual. anual. 
:\láxima y mínima extremas (mensuales). 

Humedad relativa. 
Media mensuaL 

Máxima y mínima extremas. 

Frecuencia, distribución. 
Periodo(s) de sequía. 

Variaciones del n!gimen pluvial. 
Precipitación anual. 

Precipitación promedio mensuaL 
Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren
ciales). 

Presión atmosférica. 
Media anuaL 
Media mensuaL 

Nubosidad e insolación. 
Promedios anuales. 

Meses con valores máximos y mínimos. 

- Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su velocidad 
media en metros/segundo. 

Frecuencia de calmas. 
Altura de la capa de mezclado 'del aire. 

Estabilidad atmosférica de Pasquill.' 

Frecuencia anuaL 

lntemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de h,eladas. 
Frecuencia de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

B. Geología 

- Geología histórica del lugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas (provincias fisio-
graficas). 

- Descripción litológica del área. 

Formaciones geológicas (estratigrafía l. 
Actividad erosiva predominante. 

Porosidad, permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. 

Localización de áreas susceptibles de sismici
dad, deslizamientos. derrumbes y otros mn,·i
mientos de tierra o roca y posible actividad 
volcanica . 

C. Geomorfología 

Características del relieve. 

Orientación. 

Altura. 

Pendientes. 

• Pasquill. F. Atmospheric Dispersion o/ Pollution. t~'·: 
J. Roy ::'-.leteorol. Soc., vol. 97, N~ 414, Oct. 19il, ;:¡p. 3!i~· .... '·"'-· 
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D. Suelo 

Descripción de las propiedades fisicas y quimi. 
cas del suelo donde se desarrollará el proyecto. 

Textura 
Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 

pH. 
Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial). 

E. Hidrología 

Cuenca hidrológica. 

Definición de la cuenca. 
Zona de captación. 
Avenidas (máximas y extraordinarias). 
Precipitaciones (periodos, duración y vo
lumen anual) . 
Cuerpos de agua (lagos. lagunas y presas). 
Ríos superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Ríos subterráneos (dirección). 

Cuerpos de agua. 

Localización de lagos. lagunas y presas que se 
localicen en cercanía del proyecto y /O de a que· 
llos cuerpos de agua que de alguna forma ten
drán relación con la obra o actividad proyec· 
tada. 

Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 
Contornos litorales. 
Unidades liticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo. 
Porcentaje de azolvamiento. 
Estratigrafía del agua. 
Balance hidrico. 
Parámetros físicos. 

Ríos superficiales. 

Caracterización de los ríos que se localicen en 
cercanía al proyecto y 1 o de aquellos que de 
alguna forma tendrán relación con la obra o 
actividad (extracción de agua, descarga de re
siduos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 
Unidades liticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). 
Volumen de escorrentia. 

Avenidas máximas ·: .traordir.arias. 
Transporte de material (suspensión y de 
fondo). 
Parámetros físicos. 

Drenaje subterráneo. 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 

Localización de pozos y manantiales. 

F. Oceanografía 

Tipo de costa. 

Ambientes marinos costeros (descripción). 

Ambientes marinos no costeros (descripción). 

Descripción de parámetros fisicos y químicos. 
Corrientes superficiales, profundas y de re· 
torno. 

Velocidad. 
Dirección. 

Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 

Sólidos sedimentables. 
pH. 

Nutrientes. 
Oxigeno. 
Salinidad. 
DBO. 
DQO. 

Descripción de las características bacteriológi. 
cas del agua. 

Frecuencia de maremotos. 
Alturas máximas extraordinarias. 

Batimetría. 
Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

1.2 Factores biológicos 

En esta sección se deberá presentar la informa· 
ción de acuerdo con los alcances del proyecto. ya 
sea acuático, terrestre o ambos. Por otra parte S< 
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- - -- 1 =--~~--=--:-=-~~~~===~~~:-:::=-:::-:~-=--=-==-= debe hacer referencia a- la metodología utilizada en Corredores (rufas migratorias). 

a
ya 
se 

. , _, . 

los estudios de flora y fauna y/o la(sJ fuente(s) de _ Especies migratorias. 
información consultada, en el caso de que se trate 
de un área estudiada. · Especies endémicas y /o en peligro de ex-

tinción. 
A. Vegetación 

a) Vegetación terrest¡-e: 

Características de la comunidad. · 
- Tipo de vegetación. 

Diversidad. 
Asociaciones típicas. 
Estratificación (perfil vegetacional). 
Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución espacial y temporaL 
Area de cobertura. 
Abundancia y densidad relativa. 

Especies acompañantes. 
Flora edáfica. 

Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 
Especies de valor cultural para etnia e ·J 
grupos locales. 

b) Vegetación acuática: 

- Tipo de vegetación. 

- Plancton, macrófitas (características). 
- Diversidad. 

Especies dominantes. 
Forma de crecimiento. 
Distribución estacionaL 
Abundancia y densidad relativa. 

Productividad primaria. 
Estado de madurez del ecosistema. 
Especies de interés científico y jo valor es
tético. 

Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción . 

Abundancia relativa. 

B. Fauna 

a) Fauna terrestre: 

:_ _ :•:rsidad de especies. 
Especies dominantes. 
Abundancia relativa. 
Zonas de reproducción. 

Especies de interés científico y/o valor es
tético. 

Especies de interés cultural para etnias o 
grupos locales. 

· b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 
Abundancia relativa. 
Cambios estacionales. 
Zonas de reproducción. 
Corredores (rutas migratorias). 

Esp~~ies endémicas y /o en peligro de ex
tmciOn. 

1.3 Fact01'es socioeconómicos 

A. Población 

- Retrospectiva de 10 años. 
-'- Población totaL 

- Tasa de crecimiento naturaL 

Pirámide de edades (por grupo de edad y sexo). 
Población económicamente activa. 
N a talidad y mortalidad. 

Grupos étnicos (del sitio y sus alrede-dores). 
Movimiento migratorio (emigración e inmi
gración). 

Factores que propician el movi!Tliento mi
gratorio. 

B. Empleo 

Nivel de empleo y subempleo. 
Empleo por rama de actividad. 
Salario mínimo vigente. 
Nivel de ingreso per cápita. 

C. Servicios 

- Medios de comunicación. 
Medios de transporte. 
Servicios públicos. 
Educación.· 
Salud. 

-Vivienda. 
- Zonas de cecreo. 

' o 
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D. Economía de ·la región 

- Autoconsumo. 
- De mercado (local. regional, otra l. 

E. Tenencia de la tierra 

- Formas de tenencia y 'o usufructo de la tierra. 

- Precio de la tierra. 

- Formas de organización. 

F. Actividades productivas 

Agropecuario. 

··- Forestal. 
Pesca. 

- Industrial. 

- Comercial. 

IV.· ANALISIS Y DETER:\IE.; .. \CION DE LA C.-\
LIDAD AC'Il.:AL Y PROYECTADA DE LOS 
FACTORES A:YIBIENT ALES 

Una vez descrito el escenario ambiental. en el apar
tado correspondiente, se procederá a seleccionar Y 
reportar los estudios que se utilizarán en la determt
nación de la calidad de los factores ambtenta!es. 

En esta tarea es importante tomar en cuenta la 
interacción de los factores ambientales y considerar 
que, en determinado momento. la calidad de los mis
mos podría verse afectada considerablemente como 
consecuencia de la alteración de alguno de ellos. En 
este orden de ideas. será necesario determinar la in
terrelación de los factores y atributos del ambiente 
en forma diagram<itica. acompañado de un texto en 
el que se describan tales interacciones. Para su ela
boración se sugiere la participación de un grupo in
tcrdisciplinario, de manera que se haga una selec
ción completa de los factores. 

La calidad de los factores ambientales deberá ser 
analizada no sólo en.su estado actual; será necesario 
realizar una inferencia del futuro de la zona, en el 
supuesto ele que el proyecto no se implementara. 

Posterior a la determinación de la calidad de los 
factores ambientales seleccionados, se procederá a 
determinar los indicadm·es de impacto ambiental. en
tendiendo éstos como los elementos o parámetros 
que proporcionarán la magnitud del impacto desde 
un punto de vista cualitativo y cuantitativo. 

La selección de los indicadores de impacto es de 
fundamental importancia en el proceso de evaluación 
del Provecto. Los más sencillos y especificas son las 
normas· estándares de calidad del aire, del agua, del 
ruido. etc., especialmente cuando han sido aprobados 
por una legislación. También pueden utilizarse indi
cadores numéricos como pueden ser da tos estadís
ticos de morbilidad y mortalidad, o ca tegorias -muy 

malo, regular, bueno, muy bueno, excelente-, po 
mencionar algunos. 

l. Factores físicos 

Los factores físicos que deben considerarse para 
la determinación de la calidad de los factores am
bientales son aire, clima, _geologia, suelo y agua. A 
contmuacwn se procedera a exponer una guia con 
los elementos básicos que deben manejarse en 11 
descnpción de los factores ambientales. 

1.1 Aire 

El análisis del. factor aire debe hacerse de: de dos 
enfoques: 

Como factor. cuya calidad influye directamen
te sobre los seres vivos, construcciones, bienes 
materiales y actividades humanas. 

- Como receptor y transportador de residuo:, 
consecuencia de las actividades humanas. 

Como primer acercamiento será necesario evaluar 
su calidad actual, realizando una estimación de la 
importancia de las fuentes de emisión de contaminan
te: e:1 la zona. Esta información es muy importante 
ya que proporciona los elementos necesarios para 
determinar la compatibilidad con las obras. activ; 
da des y recursos humanos 'emplados en el Prc 
yecto. 

Como información complementaria a las estima
ciones cualitativas y cuantitativas de los contami
n~ntes atmosféricos de la zona, se deberá proporcio
nar datos sobre los vientos e información sobre Jos 
factores limitantes de la dispersión de contaminan
tes, asi como la frecuencia de inversión de tempera
turas. todo esto con la finalidad de prever la direc
ción del movimiento de los contaminantes, el tiempo 
de permanencia en el aire y los impactos potenciales 
>abre la salud humana, los ecosistemas y los bienes 
materiales. 

En e!'caso de que la emisión de algún contaminan
te sobrepase los limites establecidos en las normas 
vigentes, se deberá aplicar un modelo matematico 
de dispersión de contaminantes en el que se maneje 
la .siguiente información: 

Concentraciones máximas al nivel del piso. 

Trazado de las isopletas correspondientes para 
los valores contenidos en el "Acuerdo que esta
blece los lineamientos para determinar el cr:. 
terio que servirá de base para evaluar la caii· 
dad del aire en un determinado momento". 
documento publicado en el Diario Oficial de !a 
Federación del 29 de noviembre de 1082. 

Fuentes área, puntuales, o una combinnciúl1 
ambas. 

Altura promedio de la capa de mezc!:Hiu ric: 
aire. 
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1.2 Clima 

El análisis del factor clima puede realizarse desde 
varias perspectivas: 

- Como factor que puede ser modificado al desa
parecer extensas áreas de vegetación. 
Como agente que puede propiciar procesos 
como erosión. azolve, inversión de temperatu-. 
ra, inundación, etc .. como consecuencia de al
teraciones en el suelo, vegetación, capas de 
agua, etc. 
Como factor de gran importancia en respues
tas fisiológicas de organismos vivientes. 
Por la importancia. de su relación con los de
más factores ambientales. 
Como factor limitante para la construcción, 
operación y producción de la obra o actividad. 

En este aspecto se deberá. tomar en cuenta la fac
tibilidad de que, especialmente a niveles microcli
máticos, se produzcan alteraciones en el clima cau
sados por la obra o actividad que se propone, en cual
quiera de las.etapas del proyecto; e:1 este sentido se 
deberá. realizar una im·estigación de la problematica 
que prevalece en la zona. 

Otro elemento que debe'rá tomarse en considera
ción es la compatibilidad del clima con la naturaleza 
del proyecto que se propone. y se analizara la forma 
en que el clima puede resultar limitante para la im
plementación del mismo. 

1.3 Geología 

Los enfoques que pueden darse al análisis de la 
geología como factor ambiental son los siguientes: 

- Como factor que puede ser alterado como con
secuencia de la implementación del proyecto 
que se plantea. 
Como factor económico de gran importancia. 

- Desde el punto de vista de las geoformas na-
turales. · 

De esta forma resulta indispensable evaluar las 
alteraciones que el desarrollo de la obra o actividad 
acarrearía a este factor, poniendo énfasis en las cau
sas de tales alteraciones y su posible relación-afec
tación a los mantos fre:i.ticos. 

Desde el punto de vista de la geología económica, 
se deberá inventariar los recursos geológicos actua
éS y potenciales de la zona, indicando su ubicación 

y realizando una descripción breve de los mismos, 
especificando su grado de pureza. Cuando el recurso 
esté siendo explotado, se deberá indicar el grado de 
aprovechamiento y se analizara la compatibilidad 
de esta actividad con la propuesta. En ·caso de que se 
trate de un recurso potencial. se c!eber:i. 'eñalar la 
posibilidad de que sea aprovechado. 

Finalmente, desde el punto de vista de los paisajes 
naturales, se deberá considerar la presencia de vol-

~· 

------- --

canes, montañas: valles, ·lianos, -cañones, -paredes y---
columnas basalticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oquedades, dunas y m'édanos, :i.reas fósiles, islas, 
arrecifes_ JI cabos, bahías, playas, etc., que por sus 
c~ra_ctens!Icas ¡Jartlcu!ares --estéticas, culturales, 
~IStoncas, tunsticas, etc.- merezcan ser resaltadas. 
.:.n este caso, deber:i.P indicar la distancia que la se
para del ~redto, la factibilidad de degradarlas y la 
problematlca actual que presenten dichas zonas. " 

1.4 Suelo 

La importancia de considerar el suelo como factor 
ambiental. puede establecerse desde los siguientes 
puntos de vista: · 

- Como _factor que pue<le ser degradado e impe
dir as1 sus usos actuales y potenciales. 

Como factor que puede ver disminuido su po
tencial productivo. 

Como factor que puede ser erosionado por un 
uso indebido. 

De esta forma, el primer paso consistma en in
vestigar el uso actual y potencial del suelo en la pe
nfena del proyecto incluyendo un estimado de su 
productividad. Asimismo, es indispensable contar con 
datos como coeficientes de erosión y erodabilidad y 
resaltar la problem:i.tica actual que prevalece en la 
zona·: 

Finalmente, se determinará la compatibilidad del 
proyecto que se plantea con los usos del suelo que 
se ha <les tinado· a la· zona. Este punto· deberá. ser 
complementado con las cartas sobre uso del sueio 
mas apropiadas para el proyecto en cuestión. Cuan
do la tem:i.tica de las cartas requiera de mavor de
talle. o cuando el área de un proyecto no sea muy 
extensa, es recomendable utilizar los siguientes cri
terios en cuanto ar manejo de escalas apropiadas: 

Proyectos mayores de 25,000 ha. escala 1: 
100,000. 

Provectos menores de 25.000 ha. escala 1: 
50,000. 

En este punto sera necesario anexar un plano a 
escala adecuada, en el cual se señalen los princi
pales cuerpos de agua, asi como aquellos que por sus 
características particulares (culturales, históricas, 
turísticas, científicas, etc.) deban ser resaltadas: la
gos, cr<itcfes y axalapascos, cenotes. oasis, maris
mas, esteros, manantiales, cascadas, etc. 

1.5 Agua 

Este factor ambiental deberá. ser considerado des-
de la siguiente perspectiva: 

Alteraciones potenciales en la calidad de los 
cuerpos de agua. 
Alteraciones potenciales en su cantidad y dis
tribución. 
Potencialidad en sus usos. 

--~~~~------~, .................. ~ .... ~ .. ~ ......... 2.21 ......... 
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- Importancia de su relación con otros factores 
ambientales. 

En este punto, recopilará información sobre el uso' 
actual de cada cuerpo de agua registrado en la enti
dad. Dependiendo de los alcances y naturaleza del 
proyecto se deberá tomar en cuenta costas, rios, la
gunas, mantos freáticos, lagos, etc. 

En la descripción se incluirá: análisis de la calidad 
del agua, el potencial del área, potencialidad en su 
uso, problemas registrados, azolve. eutroficación, con
taminación, desvío del cauce natural, descargas re
siduales, etc. 

Con el fin de obtener información de apoyo, se re
currirá a los monitoreos que la SARH realiza en 
forma periódica, para los principales cuerpos de agua 
y para las descargas de aguas residuales. Las deter
minaciones de laboratorio deberán ajustarse a las 
Normas Oficiales Mexicanas existentes o. en su caso, 
se podrá hacer uso de las acordadas con la SARH. 

Finalmente. si el volumen de las descargas de 
aguas residuales excediera el nivel permitido que es
tablece la reglamentación vigente, se debeni incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

- Variaciones de gasto de influentes. 
- Velocidad y nivel de agua. 

Modelo hidrodinámico con características rle 
dispersión. 

2. Factores biológicos 

2.1 Flora terrestre y acuática 

El análisis de este factor bioló;;.~o deberá hacerse 
considerando Jos siguientes puntos: 

Co'Tlo factor directamente relacionado con la 
fauna. 
Como factor que puede verse irreversiblemen
te afectado como consecuencia de la obra o ac
tividad. 
Por su relación con los demás factores. 
Por su importancia alimenticia, medicinal, cien
tífica y comercial. 

En este punto se procederá a investigar aquellas 
especies acuáticas y terrestres, que estén cataloga
das en peligro de extinción y/o endémicas, y se ela
borará un estudio de la dinámica poblacional. Por 
otra parte, es necesario interpretar cuantitativamen
te (gráficas, modelos ·matemáticos, etc.) la informa
ción obtenida en el capitulo anterior y compararla, 
cuando sea posible, con información de ecosistemas 
similares para determinar el posible grado de per
turbación y sus consecuencias. 

También es necesario elaborar un listado de las 
especies de interés alimenticio, medicina' científico, 
co_mercial y determinar para estas últir:· i5 el poten
cial productivo del área. Asimismo, es necesario de-

tectar aquellos hábitats que estén relacionados • 
alta _productividad faunistica, hábitats únicos o ,4 
cepcwnales, zonas con alto grado de perturbación am
biental, y reportar las especies que pretenda intro
ducir el proyecto. 

Finalmente, se deberá exponer en forma esque
mática la localización de las comunidades presentes 
en puntos distintos y que reúnan características co
munes, poniendo especial atención a las fronteras o 
límites entre uno y otro tipo. Además, se indicará la 
presencia, en caso de que así sea, de alguna Area 
Natural Protegida. 

2.2 Fauna terrestre y acuática 

Los enfoques para el análisis de este factor pueden 
ser varios, entre los que se tienen: 

Como factor de gran importancia en la diná
mica natural de los sistemas. 
Como factor vulnerable que puede ser modifi
cado en su distribución y abundancia. 

- Desde el punto de vista de su importancia ali
menticia, cultural, científica y/o comercial. 

En este orden de ideas se deberán detectar aque
Jias especies que estén catalogadas en peligro de ex
tinción y/o endémicas y presentar un estudio de su 
dinámica poblacional. 

También es necesario elaborar un listado de 1, 
especies de interés comercial, alimenticio, cultural 
y•o científico, resaltando los estudios y usos que ac
tualmente se estén desarrollando en la zona. 

Posterior a los listados e inventarios de fauna, co
rresponde elaborar una representación y un análisis 
de la trama trófica, con la idea de conocer la diná
mica de las comunidades presentes. 

Finalmente, es necesario investigar la problemá
tica del área en este aspecto, considerando las prin
cipales plagas y las especies introducidas o que el 
proyecto contemple introducir. También sera preci
so reportar si el proyecto podría provocar el esta
blecimiento pe barreras fisicas para los desplaza
mientos de la fauna. 

3. Factores socioeconómicos 

3.1 Hombre 

La importancia de considerar al hombre puede re-
sumirse en dos principales puntos: 

Como factor social que puede ser vulnerado 
en su calidad de vida y sus patrones culturales. 
Como factor que puede ser modificado en su 
forma de producción y de organización. 

Para el análisis de este factor se deberá utiliza¡ 
información generada en el capitulo anterior con el 
objetivo de interpretar los cambios que se produci
rían en el área en que ~e incidirá. Para esto, es ne-

• 
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~sarlO -considerar la evoluciOn que-tendría- el-área----se utilizan--varias- técnicas de--apoyo para Ia-iden~ 
. la presencia del proyecto que se plantea y com- tificación y análisis de los impactos ambientales. Las 

pararlo con la dinámica que se presentana de ser mas utiilzadas son: 
instalado éste. 

Los rubros que se requieren en este procedimiento 
son: el aspecto poblacional y su proyección a 10 añ?s. 
la oferta-demanda de empleo, el ingreso per capita 
y la demanda de servicios. Asimismo, es nece~ario 
destacar la calidad de la mano de obra que sera re
querida, el flujo migratorio que provocaría y su po
sible incompatibilidad con las -características cultu
rales de la localidad. 

Finalmente. se deberá hacer una proyección de los 
posibles cambios en el tipo de economía existente. 
como consecuencia de la variac10n en las formas de 
producción y organización. resaltando los efectos que 
ello podría ocasionar. 

V. IDENTIFICACION Y EV.-\LUACION DE LOS 
I!\!PACfOS AMBIENTALES 

Consideraciones generales 

En este capítulo se presentarán los resultados ob
tenidos de la identificación, medicion, mterpretac1on 
y comparación de los impactos ambientales poten
.·, les de las diferentes etapas del proyecto Y sus 

.iones. según la descripción . realizada en el capí
·J I así como la ponderac10n efectuada de los 

mdicadorcs de impacto ambiental descritos en el 
capitulo ant,!'fior. Asimismo, se presentará la jus
tificación para determinar el uso de las tecmcas de 
analisis de impactos ambientales que hayan sido las 
-:as adecuadas al tipo de proyecto propuesto y 
:as consideraciones hechas para su aplicación. 

Se debera poner especial cuidado en analizar los 
impactos directos. indirectos _Y acumulativos que se 
,-an a presentar tanto en el area de emplazamiento 
del proyecto. así como fuera de·. ell~. prec1_sando _las 
áreas de influencia donde se de¡aran sentll" Jos Im
pactos del proyecto sobre cada uno de los factores 
ambientales. Para el anahsiS de los Impactos se to
rnaran en consideración las normas técnicas legales 
existentes concernientes al ambiente y los recursos 
na tu raJes haciendo notar si dichas normas son lo
cales. estatales. nacionales o extranjeras, expresadas 
principalmente por Jos indicadores de impacto am
biental. 

Se hara un analisis comparativo entre los impac
tos que puede causar el proyecto y los que se esti
ma se presentarían por la propia evoluc10n de la 
zona. aun cuando el proyecto no se llegase a reali
zar. Tal comparación se hara para los. m1smos pe
riodos de tiempo y su resultado mdicara el Impacto 

•! debido al proyecto. 

Es importante. ademas, identificar el tiempo o_ épo
ca en que se realizaran las acc10nes _Y la dur~c10n de 
su efecto.- ya que de esto dependera que el Impacto 
resulte severo y aun critico. 

- Técnicas de ad hoc. 
Superposiciones. 

- Listas. 
-Redes. 
- Matrices. 
- Analisis costo-beneficio. 
- [·:phi. 

:\!edición directa. 
- Juicio experto. 
- Indices e indicadores. 

Debido a que no existe una técnica universal que 
satisfaga totalmente los requerimientos de todos los 
e>tudios de impacto ambiental. se pueden combinar 
dos o mas de ellas para obtener una técnica com
puesta. 

Análisis de impacto ambientdl 

Se debe procurar que el analisis de impacto am
biental sea Jo mas objetivo posible. para lo cual será 
conveniente contar con suficientes recursos económi
cos v técnicos. así como con información adecuada 
y tiérnpo suficiente. 

El analisis debe tomar en cuenta tanto Jos impac
tos adversos como los benéficos, con el fin de mane
jar mas elementos de juicio al seleccionar la opción 
del proyecto ambiental mas adecuado. 

El analisis de impactos se basa, principalme-nte. 
en tres etapas que van relacionadas eritre si y que 
son: 

Identificación. 
Evaluación. 
rnterpretación. 

Identificación: esta etapa consiste en determinar 
las interacciones entre las acciones del proyecto Y 
los atributos ambientales. 

Evaluación: consiste en determinar la significan
cía de cada uno de Jos impactos identificados, me
diante el uso de unidades y escalas propias. La eva
luación se puede basar en el juicio del grupo de ana
listas o en estandares de calidad ambiental, y puede 
apoyarse, en algunos casos, con modelos materna
tices. 

Interpretación: consiste en describir los procesos 
de cambio que se manifestarán en Jos factore> am
bientales por las acciones del proyecto Y las conse
cuencias que pueden presentarse en el futuro, a raiZ 
de esos cambios. 

Con la información obtenida en las etapas anterio
res, se tendrá un marco general de las mteracc10nes 

. ' 
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proyecto-ambiente, el cual servirá para clasificar 
cada uno de los impactos, según su naturaleza o ca
racterísticas en directos, indirectos, a corto plazo, lar
go plazo, reversibles, irreversibles, inevitables. acu
mulativos y residuales. 

Evaluaciones de las opciones del proyecto. Al eva
luarse las opciones del proyecto se deberán tomar en 
cuenta los siguientes aspectos: 

Benéficos. Se di>cutirán y describirán los benefi
cios económicos, sociales y ambientales que se deri
ven de cada opción del proyecto. 

Costos. Se tomara en cuer · 1 el costo de cada op
ción del proyecto .. 

Riesg·. Jmbientales. Se describiran con todo de
talle lo>. ciectos potenciales sobre el ambiente que 
se deriven de cada opción. 

Representación de opciones del proyecto. La(s) 
opción (es) mas viable ( s), de acuerdo con los aspec
tos mencionados. debera ( n) destacarse y justificarse 
con mayor detalle. 

VI. DESC:C:IPCION DEL POSIBLE ESCENARIO 
AMBIENTAL MODIFICADO-

En este apartado, la empresa u organismo propo
nente deberá presentar una versión escrita comple
mentada gráficamente en la que se describa el medio 
natural y socioeconómico resultante en el supuesto 
de que se implemente la obra o actividad proyec
tada. 

El objetivo de la elaboración de esta proyecc10n, 
es el de conjugar e integrar los elementos maneja
dos en los capítulos anteriores, de manera que en el 
proceso de evaluación se cuente con una referencia 
completa del proponente, en relación con el nuevo 
escenario ambiental: 

-Su conformación y características. 

Las características de 1 si ti o y el are a de influencia 
deberan ser descritas en los términos que a conti
nuación se sugieren, en el entendido de que el pro
ponente podrá incorporar otros elementos si lo con
sidera necesario. 

En relacion con el medio natural, se deberim ex
plicar: 

- Paisaje resultante. 
- Los posibles cambios a nivel climatico o mi-

croclimatico que se prevén a mediano y largo 
plazo. 
La calidad del aire resultante. 
Cambios en la geología como consecuencia de 
la posible erosión, deslaves, consecuencia de las 
modificaciones realiza.:!::.; en el sitio. 
Relieve resu!,Jnte. consecuencia de las obras 
realizadas en :as diferentes etapas. 

- Cambios en textura, e;tructura, porosidad 
color, pH, materia organica, etc. 

- "-'lodificaciones en niveles de agua, forma de 
los cuerpos, dirección. calidad del agua. etc.: 
usos, cambios en la dinámica de transporte de 
material. 
Alteración a los mantos freáticos. 
Características de la vegetación resultante: 
tipo, nuevas especies dominantes distribución 
localización, tiempo de regener~ción, desapa: 
riCion de especies. 

- Fauna resultante: comunidades que desapare
cenan, nuevas especies, cadenas tróficas poten
ciales, plagas que pueden desarrollarse favora
blemente en el nuevo ambiente. 

En relación con el medio socioeconómico se debe
ran describir los cambios favorables o adversos to-
mando como base: ' 

- Cambios en la población que se manifestarían 
con la implementación de la obra o actividad, 
co!llo au~ento por migración o disminución por 
reinstalaciOnes de grupos, etc. 
Cambios en la situación laboral como: aumen
to de la oferta de trabajo, aumento del salario 
mínimo, cambios en el tipo de contratación, etc. 

-- Cambios en los servicios. Explicar si serán su
ficientes, si se requerirán más, etc. 

- Explicar si el tipo de economía de la región o 
localidad sufrira alteraciones y de qué tipo 
serían. 

Explicar si habrá cambios en las formas de 
tenencia de la tierra. 
Explicar si se crearán nuevas actividades pro
ductivas, y· cuáles serian éstas. 

VII. MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGA
CION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
ADVERSOS IDENTIFICADOS Y TER:'<!li'-iO 
DE LA VIDA UTIL O CESE DE ACTivi
DADES 

En este apartado deberán considerar elementos 
tales como el establecimiento de políticas o estrate
gias ambientales, la aplicación adicional de equipos, 
sistemas, acciones y cualquier otro tipo de medidas 
encaminadas a atenuar o minimizar los impactos ad
versos. propios de la(s) opción(es) del proyecto que 
se haya (n) seleccionado. Se deberá dar mayor im
portancia a aquellos que resulten ser particularmente 
significativos. 

Algunas de las medidas utilizadas para minimizar 
o evitar los impactos adversos o resaltar los bené
ficos, son las siguientes: 

No llevar a cabo el proyecto: reubicarlo, '"'""'" 
modificaciones al proyecto, empleo de otras tecno
logías, posponer la fecha de su realización, instalar 
equipos anticontaminantes, etc. 
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-¡;;n-la- descripción -de- cada ·medida- de atenuación-, --como-puentes,-caminos-de acceso,-campamentos;-etc:, 
·ebeni mencionar el grado eri que será abatido asi como los bancos de préstamo de materiales una 

co.ua impacto adverso, tomando como referencia las vez concluida la etapa dé construcción y la vida. util 
normas técnicas y legales existentes para el pará- del proyecto. 
metro o parámetros analizados_ Complementario a 
esto, deberá hacer una estimación del· incremento 
en el costo del proyecto como consecuencia de la 
implementación de las medidas de atenuación. 

Asimismo, deberán describirse los impactos resi
duales, que son aquellos que persistirán en el am
biente, poniendo énfasis en los siguientes aspectos: 

Naturaleza, extensión y duración del impacto, 
incluyendo el aspecto socioeconómico. 

Consecuencia de los impactos residuales. 

Es también importante considerar un programa 
de abandono de sitio y definir claramente el destino 
que se dará, tanto a las obras provisionales, tales 

En el abandono del sitio se debeni dar cuenta del 
destino que se planea dar al sitio v a la infraestruc
tura creada en y alrededor del Proyecto cuando deje 
de ser funcional o útil, especificando: 

VIII. 

Estimación de vida util. 

Programa de restitución del área. 
Planes de uso del área al concluir la vida útil 
del proyecto. 

REFERENCIAS 

En este punto -cJicar las fuentes consultadas para 
la realización de ¿;te estudio de impacto ambiental. 

~ . . ': ~. -~~ ~- . . : . ' ' ~ ' .. .; . ~ -..; ' 
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SECRETARIA DE GOBER.:'•L\CION 

Diario Oficial de la Federación del 28 de mtlrzo de 1990 

ACUERDO por el que las Secrclaria.s ¡]p Gobentadón 
y Desarrollo l~rhano y l~colo~ia. ron fmulam.-nto 
en lo dispue:-.to ¡HJr lns artículos ;)" Fra('l'i(m X y 
146 de la Lcv Gcucral dt'l Eouilibrio Ecoló~ico v la 
Protección al Amhienll•; z;· fraccióu XXXII ,: :n 
fracciones XVI v X\'11 de la I..<•v Or~ÚIIÍ<'a de la 

· A<lmini,tracióu Pública Federal, éxpiden el prinwr 
listado de acti\idadcs altamente riesc;osas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Sccrctaria de Go
bernación. 

ACUERDO POR EL QUE LAS SECRETARIAS DE 
GOBERNACION Y DESARROLLO üRBA1'0 Y 
ECO LOGIA .. CON Fl;1'DA~!ENTO EN LO D!S
PCESTO POR LOS ARTICCLOS 5 FRACCION 
X Y HG DE LA LEY GE:\'ERAL DEL EQUILI· 
BRIO ECOLOG!CO Y LA PROTECCION AL A:Vl
B!ENTE: ~~ FRACCION XXXII Y 37 FRACCIO· 
NES XVI Y X\'11 DE LA LEY ORGA:'>IIC\ DE 
LA ADMINISTP.ACION PUBLICA FEDERAL. 
EXPIDEN EL PREI'IER LISTADO DE ACT!\T 
DADES ALTA:-.IE:\'TE R!ESGOSAS. 

CO"-"SIDERANDO 

Que la regulación de las actividades que se con
sideren altamente riesgosas. por la magnitud o gra
vcdJ.d de !os efectos que IJUedan generar en el equili· 
brio ecológico o el ambiente. esta contemplada en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la. Protección 
al Ambiente. como asunto de alcance genC!''!.l de la 
nación o de interCs de la Federación, y se · ·C que 
una ,·ez hecha la determinación de las misrr,. . se pu
blicarán los listados correspondientes. 

Que el criterio adoptado para determinar cu:'dcs 
actividades deben considerarse como altamente rics
gosas. se fundamenta en que la acción o conjunto de 
acciones. ya sean rlc ori!.!cn natural o antropogénico, 
estén asociada..;; con el manejo de .:-;ustancias con pro
piedades inflamables. explosivas. tóxicas, reactivas. 
radiactivas. corrosivas o biológicas, en cantidades 
tales que, en caso de producirse una liberación. sea 
ror fuga o derrame de las mi:-:::mas o bien una explo
sión. ocasionarían una afectación significativa al am
biente. a la población o a sus bienes. 

Que por lo tanto, se hace necesario determinar la 
cantidad mínima de las sustancias peligrosas con las 

propiedades antes mencionadas, que en 
convierten su producción. procesamiento, tra.ns¡JJ1 
almacenamiento. uso o disposición final. en 
de< que. de producirse una liberación. sea por 
o derrame de las mi:-:;mas, via atmosférica, 
rian la presencia de limites de conctenltraciim 
res a los permisibles. en una area r!e:term 
una franja de 100 metros en torno de las m'·"'"~ 
nes. o medio de transporte. y en el caso de la 
ción de nubes explosivas. la existencia de 
sobrepr·'3ÍÓn. A esta cantidad mínima de 
peligro .• , se le denomina cantidad de reporte. 

Que en consecuencia. para la determinación de 
actividades consideradas altamente riesgosru;, se 
tirit de la clasificación de las sustancias oeli<' mJSI 

en función de sus propiedades. asi como 
tidades de reporte correspondiente. 

Que cuando una sustancia presente más de lif~<
las propiedades señaladas. ésta se clasificara en 
ción de aquella o aquellas que representen el 
más altos grados potenciales de afectación al 
te. a la población o a sus bienes y aparecer<i en 
listado o listados correspondientes. 

Que mediante este Acuerdo se expide el orimerl 
tacto de actividades altamente riesgosas 
rrcsponde a aquellas en que se manejan 
tóxicas. En dicho listado quedan exceptuadas en 
ma expresa el uso y aplicación de plaguicidas 
pro~iedades tóxicas, en virtud de que existe 
gislación especifica para el caso en la que se 
esta actividad en lo particular. 

Que este primer listado y los sub?ccuentes 
'"Pidan para el caso de aquellas · 
_·iadas con el manejo de- sustancias inuarriaoies. 
plo.sivas. reactivas, corrosivas o 
constituir{ln el sustento para determinar 
tCcnicas de seguridad y operación. así como 
elaboración de los programas para la prE"enci(ín 
occidentes. previstos· en el articulo 147 de la 
net·:¡J del Equilibrio Ecolóc;ico y la Protección 
bicntc. mismos que deberán observarse en la 
ción de dichas actividades. 

Qw~ aun curtnrlo las actidct~ctes asociadas 
manejo de sustancias con propiedades 
rodrian considerarse altamente riesgosas, las 
ta rias de Gobernación y de Desarrollo Urbano y 
lo~:ia no establecerán un listado de las mismas, 
vii'tud de que la expedición de las normas de 
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j nuclear, radiológica y física de las instalaciones 
.. ..1cleares o radiactivas compete a la Secretaria de 
Energía. i\Iinas e Industria Paraestatal v a la Comi· 
sión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con la participación que en su caso corresponda a 
la Secretaria de Salud. de conformidad con lo dis
puesto por la legislación r¡ue ele manera especifica 
regula estas actividadc:-:. 

Que las Secretarias de Gobernación v Desarrollo 
Urbano y Ecología. pre,·ia opinión de las Secretarias 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal. de Co
mercio y Fomente· Industrial. de Salud. de Agricul
tura y Recursos Hidrúulicos y del Trabajo y Pt·evi
sión Social llevaron a cabo los estudios que sitYieron 
de sustento para determinar los criterios y este pri
mer listado de actividades que deben considerarse 
altamente riesgosas. 

En merito de lo anterior, hemos tenido a bien dic
tar el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO 1°-Se considerará como actividad 
altamente riesgosa, el manejo de sustancias peligro
sas en un volumen igual o superior a la cantidad de 
'"nporte. 

• ARTICULO 2°-Para los efectos de este ordena-
miento se considerarún las clcfiilicioncs contenidas en 
la Ley General del Equilibrio,Ecológico y la Protec
ción al Ambiente y las siguientes: 

Cantidad de reporte: Cantidad mínima de sustan
cia peligrosa en producción, procesamiento, trans
porte. almacenamiento, uso o disposición final. o la 
suma de estas. existentes en una instalación o medio 
de transporte dados, que al ser liberada, por causas 
naturaies o derivadas de la actividad humana, oca
sionarla una afectación significativa al ambiente, a la 
población o a sus bienes. 

Manejo: .-\lguna o el conjunto de las actividades 
siguientes: producción, procesamiento, transporte, al
macenamiento, uso o disposición final de sustancias 
~cligrosa.s. 

Sustancia peligrosa: Aquella que por sus altos in
dices de inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reac
tividad. radiactividad, corrosividad o acción biológica 
puede ocasionar una afectación significativa al am
biente. a la población o a sus bienes. 

Sustancia tóxica: Aquella que puede producir en 
organismos vivos lesiones, enfermedades, implicacio· 
nes genéticas o muerte. 

ARTICULO 3"-Con base en lo previsto en el ar
ticulo primero se expide el primer listado de activi
'ades altamente ricsgosas. que corresponde a aque

.s en que se manejan :::ustancias tóxicas. Estas 
ctividades son la producción, procesamiento, trans

porte, almacenamiento. uso o disposición final de las 
sustancias que a cont:···.:ación se indican, cuando se 
manejen volúmenes ir;.:ales o superiores a las canti-

l dades de reporte siguientes: 

l.-Cantidad de reporte: a partir de 1 Kg . 

a) En el caso de las siguientes sustancias en es-
tado uaseoso: 

ACIDO CIANHIDRICO 
ACIDO FLüORHIDRICO -(FLlJORüRO DE HI
DROGE:\0) 
i\RSINA 
CLORURO DE HIDROGENO 
CLORO (1) 

DIBORANO 
DIOXIDO DE NITROGENO 
FLUOR 
FOSGE:\10 
l-!EXAFLüORURO DE TELURIO 
OXIDO NITRICO 
OZ0:\0 (2) 
SELE:\IURO DE HIDROGENO 
TETRAFLCORURO DE AZUFRE 
TRICLORCRO DE BORO 

h l En el r;mw de lns sú¡nicntc." .... u..stancias en es-
tado liquido: ' 

ACROLEIN.-\ 
ALIL .-\:\UNA 
BRmiCRO DE PROPARGILO 
BUTIL VINIL ETER 
CARBONILO DE NIQUEL 
CICLOPENTANO 
CLOROMETIL ii!ETIL ETER 
CLORURO DE METACRILOILO 
DIOXOLANO 
DISCLFURO DE :VIETILO 
FLCORURO OA:\'URICO 
FURANO 
ISOCIANATO DE METILO 
:\IETIL HIDRACINA 
:\IETIL \'INIL CETOi\'A 
PENTABORANO 
SCLITRO DE DE\IETILO 
TRICLOROETIL SILANO 

e J En el caso de las siguientes ,,ustancias en es-
tado sólido: 

2 CLOROFENIL TIOUREA 
2,4 DITIOBIURET 
4.G DINITRO -0- CRESOL 
.-\CIDO BENCEN ARSENICO 
ACIDO CLOROACETICO 
ACIDO FLUOROACETICO 
ACIDO C.IETIL -0- CARBAMILO 
ACIDO TIOCI.-\:\ICO 2 BENZOTIA:\ICO 
ALDIC.-'l.RB 
.-'l.RSE:"'IA TO DE CALCIO 
BIS CLOROC.IETIL CETONA 
BROMODIOLONA 
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CARBOFURANO (FURADru~) 
CARBONILOS DE COBALTO 
CIANURO DE POTASIO 
CIANURO DE SODIO 
CLOROPLATINATO DE A:VIONIO 
CLORURO CROMICO 
CLORURO DE DICLORO BENZALKürHO 
CLORURO PLATINOSO 
COBALTO 
COBALTO (:?. 2-ll,:? -ETANO)) 
CO!.\IPLEJO DE ORGA)i0RODIO 
DECABORANO 
DICLORO XILENO 
DIFACIONONA 
DIISOCIANATO DE ISOFOR00A 
DThiETIL -P- FENILENDI.-\:VIINA 
D 1.'-'ITOXIi'\ 
ENDOSULFAN 
EPN 
ESTEREATO DE CADMIO 
ESTRICNINA 
FENAMIFOS 
FENIL TIOUREA 
FLUOROACET.ü!IDA 
FOSFORO lROJO, A!.\IARILLO Y BLA:--;CO) 
FOSFORO DE ZINC 
FOS!l!ET 
HEXACLORO NAFTALENO 
HIDRURO DE LITIO 
!.\IETIL ANZIFOS 
METIL PARATION 
~IOr;OCROTOFOS lAZODRIN) 
OXIDO DE CADMIO 
PARAQUAT 
PARAQL'AT-i\IET.-\SULFATO
PE::--:TADECILAMINA 
PE:"TOXIDO DE ARSENICO 
PE:\TOXIDO DE FOSFORO 
PENTOXIDO DE VA:--;ADIO 
PIRENO 
PIRIDINA. 2 i\IETIL. 5 VINIL 
SELE:--;I.\ TO DE SODIO 
SULFATO DE ESTRICJ:\INA 
SULFATO TALOSO 
SULFATO DE TALIO 
TETRACLORURO DE IRIDIO 
TETRACLORL'RO DE PLATINO 
TETRAOXIDO DE ;:,no 
TIOSD!ICARBAZIDA 
TRICLOROFON 
TRIOXIDO DE AZUFRE 

II.-Cantidad de reporte: a partir de 10 Kg. 

al En el cc<so de las siguientes sustancia.~ en es
tado ga.~coso: 

ACIDO SULFHIDRICO 
Ai\lONIACO ANHIDRO 

FOSFINA 
METIL MERCAPTANO 
TRIFLUORURO DE BORO 

b l En el caso de las sigttientes sustancias en 
lado lic¡!lido: 

1, 2, 3, 4 DIEPOXIBUTANO 
2, CLOROETANOL 
BROMO 
CLORURO DE ACRILOILO 
ISOFLUORFATO 
MESITILENO 
OXICLORURO FOSFOROSO 
PENT ACARBONILO DE FIERRO 
PROPIONITRILO 
0 SEUDOCUMENO 

STRACLORURO DE TITANIO 
. RICLORO (CLOROMETIL) SILANO 
VINIL NORBORNENO 

el En el caso de las siguientes sustancias en 
tado sólido: 

ACETATO DE METOXIETILMERCURIO 
ACETATO FENIL MERCVRICO 
ACETATO MERCURICO 
ARSENITO DE POTASIO 
ARSENITO DE SODIO 
AZIDA DE SODIO 
BROMURO CIANOGENO 
CIANURO POTASICO DE PLATA 
CLORURO DE MERCURIO 
CLORURO DE TALIO 
FENOL 
FOSFATO ETILMERCüRICO 

- HIDROQUINONA 
ISOTIOSIANATO DE METILO 
Ll)iDANO 
!.\IALONATO TALOSO 
MALONONITRILO 
NIQüEL METALICO 
OXIDO MERCURICO 
PENTACLOROFENOL 
PENTACLORURO DE FOSFORO 
SALCOMINA 
SELENITO DE SODIO 
TELURIO 
TELURITO DE SODIO 
TIOSEMICARBACIDA ACETONA 
TRICLORURO DE GALIO
WARFARIN 

IIL-Cantidad de reporte: a partir de 100 

a) En el caso de las siguientes sustancias en 
tado uascoso: 

BROMURO DE METILO 
ETANO (3) 
OXIDO DE ETILENO 
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-- -b) -En ·el· caso de·las·siguientes su.stancias-cn-cs----OXICLORURO DE SELENIO 
tado liquido: PEROXIDO DE HIDROGENO 

2. 6 -DIISOCIANATO DE TOLUENO TETRACLORURO DE CARBONO (3) 
ACETALDEHIDO (3) TETRAETILO DE PLOMO 
ACETATO DE VINILO TRBIETILCLORO SILANO 
ACIDO NITRICO 
ACRILONITRILO 
ALCOHOL ALILICO 
BETA PROPIOLACTONA 
CLOROACETALDEHIDO 
CROTONALDEHIDO 
DISULFURO DE CARBONO 
ETER BIS - CLORO :VIETILICO 
HIDRACINA 
METIL TRICLORO SILANO 
NITROSOD IMETILAi\IIN .\ 
OXIDO DE PROPILE"-'0 
PE.t'\"T ACLOROETANO 
PENTAFLUORURO DE ANTI:\IONIO 
PERCLORO¡.,IETIL :VIERCAPTANO 
piPERIDINA 
PROPILENLYII:--!A 
TETRA;\IETILO DE PLOMO 
TETRANITRQ:\IETANO 
TRICLORO BENCE!';O 
TRICLORL'RO DE ARSENICO 
TRIETOXISIL<\NO 
TRIFLCORURO DE BORO 

el En el ca.'o de las siyuicntes suMancias en es-
tado sólido: 

ACIDO CRESILICO 
ACIDO SELENIOSO 
ACRILA!\UDA 
CAREO N ATO DE TALIO 
~IETOMIL 

OXIDO TALICO 
YODCRO CIA:\'OGENO 

!\".-Cantidad de reporte: a partir de 1000 Kg. 

a) En el caso de lus siyuientcs sMtancius c11 es-· 
wcio uas.coso: 

BUTADIENO 

b l En el cuso dr: las, siuuicntcs ·.'Ht.slancia.) en es-
tado liquido: 

AC~TONITRILO 
BL;CENO (3) 
C!Al'.'URO DE BE:\'CILO 
CLOROFORMO 
CLORURO DE BENZAL 
CLORURO DE BENCILO 
2, 4-DIISOCIANATO DE TOLUENO 

EPICLOROHIDRINA 
ISOBuTIRONITRILO 

\-.-cantidad de reporte: a partir de 10 000 Kg. 

a) E11 el caso de las signientes sn.stancias en es-
tado liquido: 

2.4.6 TRBIETIL ANILINA 
ANILINA 
CICLOHEXILAMINA 
CLORURO DE BENCEN SULFONILO 
DICLOROMETIL FENIL SILANO 
ETILE"-' DIA:\IINA 
FORATO 
FORMALDEHIDO CIANOHIDRINA 
GAS MOSTAZA; SINO"-'I'-"10 (SULFATO DE BIS 

(2.CLOROETIL0) J 

HEXACLORO CICLO PENTADIENO 
LACTONITRILO 
MECLORETA:VIINA 
METANOL 
OLELi:Vl 
PERCLOROETILENO (3) 
SULFATO DE DIMETILO 
TIOCIANATO DE ETILO 
TOLUENO (3) 

VI.-Cantidad de reporte: a partir de 100 000 Kg. 

a) E11 el caso las siguientes Sll.Stmlcias en es-
tado li<juido: 

U -DL\IETIL HIDRACINA 
AC<HIDRIDO METACRILICO 
CU!\IENO 
DICLORVOS 
ETER DICLOROETILICO 
ETER DIGLICIDE ~CO 
FENIL DICLORO .?..SINA 
NEVI"-'FOS (FOSFORIN) 
OCTAMETIL DIFOSFORAMIDA 

. TRICLORO FDIIL SILANO 

VIL-Cantidad de reporte a partir de 1 000 000 
de Kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en es-
tado li<¡uido: · 

ADIPONITRILO 
CLORDANO 
DIBUTILFTALATO 
DICROTOFOS (BIDRIN) 
DI:VIETIL 4 ACIDO FOSFORICO 
DI:VIETILFT ALA TO 
D!OCTILFTALATO 
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FOSFAMIDON 
:YIETIL -5- DIMETON 
NITROBENCENO 
TRICLORURO FOSFOROSO 

(1) Se aplica exclusivamente a actividades indus
triales y comerciales. 

(2) Se aplica exclusivamente a actividades donde 
se realicen procesos de ozonización. 

(3) En virtud de r¡uc esta sustancia presenta acle
mas propiedades e: :osivas o inflamables. también 
será considerada. et·. ~u caso. en el procesG para de· 
teTminar los listados· de actividades altamente riesgo
sas, correspondientes a aquellas en que se manejen 
sustanciGs explosivas o inflamables. 

ARTICVLO 4"-Sc exceptúa del listado de activi
dades altamente riesgosas, pre,·isto en el articulo an
terior, el uso o aplicación de plaguicidas con pmpie
dades tóxicas. 

· ARTICULO 5"-Para efectos del presente Acuer
do se entenderán como sustancias en estado sólido 
aquellas que se encuentren en polvo menor de 10 
micras. 

ARTICULO Go-En el caso de las sustancias seña
ladas en el articulo 3'' que correspondan a plaguici-

das, la cantidad de reporte se entenderá referi~
><u ingrediente técnico llamado también activo. 

En los demás casos. las cantidades de reporte de·- . 
sustancias indicadas en este Acuerdo deberán consi
derarse de conformidad con _su más alto porcentaje 
de concentraciOn. Cuando dichas sustancias se en- · 
cuentran en solución o mezcla deberá realizarse el 
cúlculo correspondiente, a fin de determinar la can
tidad de reporte para el.caso de que se trate. 

ARTICULO 7'-Las Secretarias de Gobernación y 
de I?esarrollo Urbano Y. Ecologia, previa opinión de 
las ::,ecretanas de Energia, Mmas e Industria Pa,ral!s--. 
tatal; Comercio y Fomento Industrial; de Salud; Agri
cultura y Recursos Hidráulicos, y del Trabajo y Pre
\"!Ston Soctal podrán ampliar v modificar el listado 
objeto del presente Acuerdo. con base en el resultado 
ele investigaciones que al efecto se lleven a cabo. 

TRANSITORIO 

. C:-i!CO.-El presente Acuerdo entrará en vigor al 
dta stgutente de su publicación en el Diario Oficicl 
de la Federac,ión. , . 

Ciudad de México, a 26 de marzo de mil novecien
tos noventa.-El Secretario de Gobernación, Fenllln
rln Gl<tierrez Earrios.-Rúbrica.-El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Eco logia. Patricio Chirinos Ca· 
luo.-Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
ACUI::RDO por el que las secre-tarias de Gobernación 

y Desarrollo Urbano y Ecol<>&fa, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos So. fracción X l 
1-16 de la Loy General del Equilibrio Etoló¡lto y la 
Protección al Ambiente; 27 fracción XXXJJ y J7 

rrattlones XVI y XVII de la Loy Or¡¡ánlta de la 

Administración Pública Federal, expiden el se· 

gundo listado de acUvidades altamente ries¡osas. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos .• Secretaria de Go-
bernación. 
ACUERDO POR EL QUE LAS SECRETARIAS DE 

GOBERNACION Y DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGIA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 50. 
FRACCION X Y 146 DE LA LEY GENERAL 
DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PRO
TECCION AL AMBIEl'ITE; 27 FRACCION XX
XII Y 37 FRACCIONES XVI Y XVII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 

• PUBLICA FEDERAL, EXPIDEN EL SE
. GUNDO LISTADO DE ACTIVIDADES AL
TAMENTE RIESGOSAS. 

CONSIDERANDO 
Que la regulación de las actividades altamente rics

gosas, está eontemploda en la Ley General del Equili

brio Ecol6gico y la Protección al Ambiente, como 
asunto de alcance general de la nación o de interés de 
la Fcder<lción y se prevé que un<1 vez hecha la determi
nación· de las mismas se publicarán los listados corres
pondientes. 

Que el criterio adoptado para determinar cuales ac
tividades deben considerarse como altamente riesgosas, 
se fundamenta ~n que la acción o conjunto de acciones, 
ya sean de origen natural. o antropogénico, estén aso
ciadas con el manejo de sustancias con propiedades jn
namables, explosivas, tóxicas, reactivas, radioactivas, 
corrosivas o biológicas, en cantidades tales que, en caso 
de producirse una liberación, sea por fuga o derrame 
de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una 
afectación significativa al ambiente a la población o a 
sus bienes. 

Que por lo tanto, se hace necesario fijar dicha can
tidad para cada sustancia peligrosa que presente las 
propiedades antes mencionadas. A esta cantidad se le 
denomina cantidad de repone .. 

Que con base en el criterio anterior se ha procc· 
dido a determinar las actividades ahamente riesgosas 
en función de las propiedades de las sustancias que se 
manejen y a agrupar dichas actividades en los listados 
correspondientes. 

Que cuando una actividad este relacionada con el 

. --~- ..... , . 

' manejo de una sustancia que presente más de unil de :: 
las características de peligrosidad señaladas, en cJnli- ~ 
dades iguales o superiores a su cantidild de reporte. di- ; 
cha actividad será considerada altamente ricsgosa y se •. 
incluirá en cada uno de los listados que correspondan. 

Que el 28 de marzo de 1990 se publicó en el Diario ;. 
Onclal de la Ftdtración el primer listado de activida- ~ 
des alt~mente riesgosas que corresponde a aquéllas ::n 
que se manejen sustancias tóxicas. 

Que mediante este Acuerdo se expide el segundo 
listado de actividades altamente riesgosas que· corre:;.. 
pende a aqu~llas en que se manejen sustancias infla
mables y explosivas, en cantidades tales que de produ
cirse una liberación, ya sea por fuga o derrJme de las 
mismas en la producción, procesamiento, transporte. 
almacenamiento, uso o disposición final provocaría la 
formación de nubes inflamables, cuya cOncentración se
ria semejante a la de su límite inferior de inflamaciün 
de :1ubes inflamables, cuya concentración seria scme
jant~ a la de su límite inferior de inflamabilidad, en un 
área determinada por una franja de 100 melros de lon
gitud en torno de las insulaciones o medio de trans
porte dados, y en el caso de formación de nubes explo
sivas, la prescñcia de ondas de sobrepresión de 0.5 ib/ 
pulgl.,en esa misma franja. 

Que tanto el primer listado que corresponde al ma
nejo de sustancias tóxicas y éste, concerniente al ma
nejo de sustancias inflamables y explosivas, así como los 
subsecuentes que se expidan para el ·.:aso de aqucii.Js 
actividades relacionadas con el manejo de sus!ancias 
reactivas, corrosivas o biológicas, cons!ituidn el sus
tento para determinar las normas técnicas de seguridad 
y operación, asi como para la elaboración y presenta
ción de los program;ts para la prcvención de accidentes, 
previstos en el artíc.~o~lo 147 de la Ley General del Equi
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismos 
que deberán observarse en la realización de dichas ac
tividades. 

Que aún cuando las actividades asociadJs con el 
manejo de sut4ancias con propiedades radiacti .. ·as. pro
drían considerarse altamente riesgosaS, las Sccn:taríiJs 
de Gobernación y de Desarrollo Urbano y Ecología no 
establecerán un listado de las mismas, en virtud de I.{Ue 
la expedición de las normas de :seguridad nuclear, ra
diológica y física de las instalaciones nucleares o radiac
tivas compe'e a la Secretaría de Energía, Minas e In
dustria Paraestatal y a la Comisión Nacional de Seguri
dad Nuclear y Salvaguardias, con la participación ~ue 
en su caso corresponda a la Secretaría de Sa!wC, de 
conformidad con lo dispuesto por la legislación que Ce 

manera específica regula estas adividadcs. 
Que la Secretaría de Gobernación y de Desarrollo 

' 
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Urbano y Ecología. previa npinión de líi.s Sccrctarfas de 
Energía, Minas e lnduMria Paracstatal, de Cl)mcrcio y 

Fomento Industrial. de Agricuhura y Rccur~os Hidráu
li,os, de Salud y del Trabajo y Previsión Social, así 
como con líl po:micipación de la Secretaría Uc la Dc
fcnsil Nacional, llevaron a cabo hls estudios que sirvie
ron de sutcnto p<Ha determinar los critcrior y este se

gundo lisiado de acuvidadcs que deben considerarse al
tamente ricsgosas. 

En mérito de lo antcriur, hcmm tenido a bien dic
tar el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO lo.- Se expide el segundo listado de 

actividades altamente ric~gosas que corresponde a 
aquéllas en que se manejen sustanci.:~s innamablcs y ex
plosivas. 

ARTICULO 2o.- Se considerará como actividad al
lamente riesgosa. el manejo de sust<~ncias peligrosas en 
cantidades igu<~les o superiores a la cantidal.l de re· 
pone. 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de este Acuerdo 
se considerarán l<~s definiciones contenil.las en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y las sigl.lientes: 

CAN'TIDAD DE REPORTE: Contidad mínima de 
sustancia peligrosa en producción, procesamiento, 
transpone, almacenamiento, uso o disl'osición final, o 
la suma de éstas, existentes en una instalación o medio 
de transporte dados, que al ser liberada, por causas na
turales o derivadas de la actividad humana, ocasionaría 
una afectación significativa al ambiente, a la población 
o a sus bienes. 

MANEJO: Al!!" na o el conjunto de los actividades 
siguientes; producción, procesamiento, transpone, al
macenamiento, uso o disposición final de sustancias 
peligrosas. 

SUSTANCIA PELIGROSA: Aquélla que por sus 
altos índices de innamabilidad, cxplosividad, toxicidad, 
reactividad, radiactividad, corrosividad o acción bioiO.. 
gica puede ocasionar una afectación signincativa al am
biente, a la población o a sus bienes. 

SUSTANCIA INflAMABLE: Aqu~lla que es ca
paz de form<~r una mezcla con el aire en concentracio
nes tales para prender.se espontáneamente o por la ac
ción de una chispa. 

SUSTANCIA EXPLOSIVA: Aquélla que en forma 
espontánea o por acción de alguna forma de energia, 
genera una gran cantidad de calor y energia de presión 
en forma casi instantánea. 

ARTICULO 4o .. - Las actividades asoci~~as .e?,n •.1 
manejo de sustancias innamab\cs y explosivas qu~ de
ben consider;~.rsc altamente ricsgosas son la 
producción, procesamiento, transpone, 
almacenamiento, uso y disposición final de las 
sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejen cantidades iguales- o superiores a (pe 

cantidades de repone siguientes: 
l. Cantidad de reporte: a pan ir de 500 kg. 
a) En el caso de la~ siguientes sustancia!' en cst;¡,do 

go~oso: 

ACETILENO 
ACIDO SULFHIDRICO 
ANHIDRIDO HlPOCLOROSO 
BUTANO (N, ISO) 
BUTADIENO 
1-BUTENO 
2-BUTENO (CIS,TRANS) 
CIANOGENO 
CICLO BUTANO 
CICLOPROPANO 
CLORURO DE METILO 
CLORURO DE VINILO 
DIFLUORO l-CLOROETANO 
DIMETIL AMINA 
2.1-DIMETIL PROPANO 
ETANO 
ETER METILICO 
ETILENO 
FLUORURO DE ET'LO 
FORMALDEHIDO 
HIDROGENO 
METANO 
METII.AMINA 
2- METIL PRO PENO 
PROPANO 
PROPILENO 
PROPINO 
SULFURO DE CARBONILO 
TETRAFLUOROETILENO 
TRIFLUOROCLOROETILENO 
TRIMETIL AMINA 
b) En el caso de las sustancias en estado gaseoso no 

previSJ.as en el inciso anterior y que tengan las siguien
tes características: 

Temperatura de innamación .!._ 37.8 oc 
Temperatura de ebullición < 21.1 oc 
Presión de vapor > 76(1 mm Hg 
e) En el caso de las siguientes sustancias en estado 

lfquido: 
2-BUTINO 
CLORURO DE ETILO 
ETilAMINA 
3-METIL-1-BUTENO 
METIL ETIL ETER 
NITRITO DE ETILO 
OXIDO-DE ETILENO 
1-PENTANO 
11. Cantidad de repone: a pan ir de 3,000 kg. 
a) En el caso de las Sigl.lientes sustancias en estado 

líquido: 
ACETALDEHIDO 
ACIDO CIANHIDRICO 
AMILENO (CIS, TRANS) 
COLODION 
DISULFURO DE CARBONO 
2-METIL-1-BUTENO 
2-METIL-2-BUTENO 
OXIDO DE PROPILENO 
PENTANO (N,ISO) 
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1-PENTENO 
1-PENTENO 
SULFURO DE DIMETILO 
111. Cantidad de reporte: a pan ir de 10.000 kg. 
a) En el cJso de las siguientes .sustancias en estado 

liquido: 
ACROLEINA 
ALIL M-tiNA 
BROMURO DE AL! LO 
CARBONILO DE NIQUEL. 
CICLOPENTANO 
CICLOPENTENO 
!-CLORO PROPILENO 
2-CLORO PROPILENO 
CLORURO DE AL! LO 
CLORURO DE ACETILO 
CLORURO DE PRO PILO (N. ISC. 
1.1-DICLOROETILENO 
DIETILAMINA 
DIHIDROPIRAN 
2.2 DIMETIL BLrrANO 
2.3 DIMETIL BLrrANO 
2.3-DIMETIL 1-BLrrENO 
2.3-D IMETI L-2-BLrrENO 
2-ETIL 1-Bt.rrENO 
ETER DIETIUCO 
ETER VINILICO 
ETILICO MERCAPTANO 
ETOXIACETILENO 
FORMIATO DE ETILO 
FORMIATO DE METILO 
FU RANO 
ISOPRENO 
ISOPROPENIL ACETILENO 
2-METIL PENTANO 
3-METIL PENTANO 
2-METIL-1-PENTENO 
2-METIL-2-PENTENO 
4-METIL-t-PENTENO 
4-METIL-2-PENTENO 
2-METIL-2-PROPANOTIOL 
METIL PROPIL ACETILENO 
METIL TRICLOROSilANO 
PROPIL ÁMINA (N,ISO) 
PROPENIL ETIL ETER 
TETRAHIDROFURANO 
7':\ICLOROSilANO 
VINIL ETI L ETER 
VINIL ISOPROPIL ETER 
IV.Contidod de repone: a partir de 20.000 K¡¡. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado 

líquido: 
ACETATO DE ETILO 
ACETATO DE METILO 
ACETATO DE VINILO 
ACETONA 
ACRILATO DE METILO 
ACRILONITRILO . 
ALCOHOL METILICO 
ALCOHOL ETIUCO 
BENCENO 
1-BROM0-2-BLrrENO 
BUTILAMINA (N,ISO, SEC, TER) 
CICLOHEXANO 

CICLOHEX<;.NO :e 
CICLOHEPTANO :-; 
2-CLOR0-2-BLrrENO - - . -, 
CLORURO DE BL!TILO (N. ISO, SEC, TER) '·. 
CLORURO DE VINILIDENO "· 
DICLOROETANO .,,, 
DICLOROETILENO (CIS. TRNS) o~ 
1.2-DICLOROETILENO ,.., 

DIMETIL DICLOROSilANO . "' 
1.1-DIMETIL HIDRAZINA ,,, 
2.3 DIMETIL PENTANO 
2,4 DIMETIL PENTANO 
DIMETOXI METANO 
DIISOBUTILENO 
DIISOPROPILAMINA 
DIOXOlANO 
ETER ETIL PROPILICO 
ETER PROPIUCO (N, ISO) 
ETIL BUTIL ETER 
ETIL CICLOBLrrANO 
ETIL CICLOPENTANO 
ETIL DICLOROSilANO 
ETIL METIL CETONA 
ETILENIMINA 
FORMIATO DE PROPILO (N, ISO) 
FLUOROBENCENO 
1-HEXENO 
2-HEXENO (CIS. TRANS) 

:•:; 

,, 

HEPTANO (N, ISO Y MEZCLAS DE ISOME:" 
ROS) 

·HEPTENO 
HEPTILENO 
HEPTILé~:o 2-TRANS -.:. 

1,4-HEx..--OtENO "' 
HEXANO (N, ISO Y MEZCLAS DE ISOME... 

ROS) " 
ISOBUTIRALDEHIDO 
2cMETIL FURANO 
METIL CICLOHEXANO 
METIL CICLOPENTANO 
METIL DICLOROSilANO 
METIL ETER PROPILICO 
2-METIL HEXANO 
3-METIL HEXANO 
METIL HIC'RAZINA 
2-METIL· 1.3-PENTADIENO 
4-METIL-1.3-PENTADIENO 
METIL PIRROLIDINA 
2-METIL TETRAHIDROFURANO 
METIL VINIL CETONA 
MONOXIDO DE BLrrADIENO 
NITRATO DE ETILO 

,-

2,5-NORBORNADIENO 
OXIDO DE BUTILENO 
OXIDO DE PENTAMETILENO 

·-' 

1,2-0XIDO DE BUTILENO 
PIRROLIDINA 
PROPIONALDEHIDÓ 
PROPIONATO DE METILO 
PROPIONATO DE VINILO ''i 
TRIETILAMINA 
2,2,3-TRIMETIL BLrrANO 
2,3.3-TRIMETIL 1-BLrrENO 
2.3,4-TRIMETIL 1-PENTENO 
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2,4,4-TRIMETIL 2-PENTENO 
3,4,4-TRIMETIL 2-PENTENO 
TRIMETILCLOROSILANO 
VINIL ISOBUTIL ETER 
V. Cantidad de reporte: a partir de 50,000kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado 

gaseoso: 
GAS L. P. COMERCIAL (ll 
VI. Cantidad de repone: a pan ir de 100,000 kg. 
a) En el caso de las siguLcntcs su!>tancLas en c~tado 

líquido: 
ACETATO D.E PROPILO (N, ISO) 
ALCOHOL ALIUCO 
ALCOHOL DESNATURALIZADO 
ALCOHOL PROPILICO (ISO) 
AMILAMINA (N,SEC) 
BROMURO DE N-BUTILO 
BU11RATO DE METILO 
BUTIRONITRILO (N,ISO) 
1,2-DICLOROPROPANO 
2.J·DIMETIL HEXANO 
2,4-DIMETlL HEXANO 
P-DIOXANO 
ETER ALILICO 
FORMIATO DE ISOBU11LO 
2-METIL-2-BUTANOL 
2-METlL BUTIRALDEHIDO 
2-METIL-3-ETIL PENTANO 
3-METIL-2-BUTANOTIOL 
METIL METACRILATO 
PIPERIDINA 
PIRIDINA 
PROPIONATO DE ETILO 
PROPIONITRILO 
TETRAMETILO DE PLOMO 
2,2,3-TRIMETIL PENTANO 
2,2,4-TRIMETIL PENTANO 
2.3,3-TRIMETIL PENTANO 
TOLUENO 
VIl. Can1idad de repone: a pon ir de 200,000 Kg. 
a) En el caso de las siguientes sus~ancia.~ en estado 

liquido:· 
ACETAL . 
ACETATO DE BUTILO (ISO.SEC) 
ACETATO DE ISOAMILO 
ACETATO DE ISOPROPENILO 
ACETONITRILO 
ACRILATO DE ISOBUTILO 
ALCOHOL AMILICO (N.SEC) 
ALCOHOL BUTILICO (ISO SEC.TERT) 
AMIL MERCAPTAN 
BENZOTRIFLUORURO 
1.-BUTANOL 
SUTIL MERCAPTAN (N,SF:C) 
BUTIRATO DE ETILO (N,ISO) 
CLOROBEN<.:ENO 
CLORURO DE AMI LO 
CROTONALDEHIDO 
CUMENO 
DIETILCETONA 
DIETILICO CARBONATO 
I,J-DIMETIL BUTILAMINA 
1.3-DIMETIL CI<.:LOHEXANO 
1 ,4-DIMETI L CI<.:LOH EXANO (CIS,TRANS) 

E~IIRENO 
ETIL BENCENO 
ETIL BUTILAMINA 
2-ETIL BUTIRALDEHIDO 
ETIL CICLOHEXANO 
ETILENDIAMINA 
ETILENO-GLICOL DIETILICO ETF.R 
FERROPENTACARBONII.O 
ISOBROMURO DE AMI LO 
ISOFORMIATO DE AMI LO 
METACRILATO DE ETILO 
METIL ISOBUTIL CETONA 
METIL PROPIL CETONA 
NITRO ETANO 
NITROMETANO 
OCTANO (N,ISO) 
OCTENO (ISO) 
1-0CTENO 
2-0CTENO 
OXIDO DE MESITILO 
2,2.5-TRIMETIL HEXANO 
VINIL TRICLOROSILANO 
XILENO (M,'O,P) 
VIII. Can1idad de repone: a partir de 10,000 Kg 
a) En el caso de las sustancias en estado líquido, no 

previstas en las fracciones anteriores y que tengan las 
siguientes características: 

Temperatura de innamación . ..:::, 37.8 •e 
Temperatura de ebullición ~ 21.1 oc 
Presión de vapor .!S 760 mm H g 
IX. Cuntidad d'c reporte: a pan ir de 10,000 Barriles. 
a) En el caso de las siguientes sustanóas en e.ouado 

líquido. 
GASOLINAS ( 1) 
KEROSENAS INCLUYE NAFTAS Y DIAFANO (1) 

(l) Se aplica cxclu5ivamente a actividades indus
triales y comerciales. 

ARTICULO so. 5,.; exceptúa de este listai.Jo .a las 
·. acti~idadcs relacionadas con el manejo de las sustancias 

a que se refiere el artículo 41 de la LL."j Federal de Ar
mas de Fuego y Explo~ivos. 

ARTICULO 6°- Las canlidades de reporte de las 
5Ustanci:ts indicadas en este A~:uerdo, deberán conside
rarse referidas a s.u más alto porcentaje de concentra
ci·' · Cu:Jndo dicha!\ sustancias se encuentran en solu
ck.,·. 0 me-lela, deberá reali7.arr.c el cálculo correspon
diente, con el fin de determinar la cantidad de reporte 
para el ca~ de que se trate. 

ARTICULO 7U- Las Secretarías de Ciobcrnación y 
de. De~rrollo Urhuno y Ecología. previa opinión de las 
Sccretari<Is de Ener&ía Minas e lndustriíl Paracst:ual; 
de Comercio y Fomento Industrial, de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, de Salud y del Trabajo y Previ
sión Sociul Podrán ampliar y modificar el listado objctn 
del pre!.Cnte Acuerdo, con base en el rcsultildo de las 
investigacione~ que s.obrc el panicular se IIC"w'Cn a cabo. 

TRANSITORIO 
UNICQ .• El prcscn1c Acuerdo, entrará en vigor al 

día siguien1c de !iu publicación en el DiKrio OOcial de 
ht f'fd~ración. 
M~xieo, D.F., a 30 de ahril de 199'Z.-El S.:. :;:tJrio oc 

Gobernación, Fcrn•ndo Gutif.!rrcz D~~ri, ..... ori..:J -Ei 
Sc..:rctario de Ccgrrollo Urbano y Ecología, t.uáal Don•ldo 
Colo~io Murricta.-Rúbrica. 

\, 
1 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Diario 0/irinl de la Federación del 28 de enero de 19R8 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION 

AL AMBIENTE 

TITllLO PRIMERO 

Disposidones Generalps 

CAPITULO I 

Normas Preliminares 

ARTICULO 1°-La presente Ley es reglamenta
ria de las disposiciones de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos que se refieren 
a la preservación y restauración del equilibrio eco
lógico, asi como a la protección al ambiente, en el 
territorio naci· ·!al y las zonas sobre las que la nación 
ejerce su sobe, nía y jurisdicción. Sus disposiciones 
son de orden publico e interés social y tienen por 
objeto establecer las bases para: 

l.-Definir los principios de la política ecológica 
general y regular los instrumentos para su aplica
ción; 

II.-El ordenamiento ecológico; 

III.-La preservación, la restauración y el mejora
miento del ambiente; 

!V.-La protección de las áreas naturales y la flora 
y fauna. silvestres y acuáticas; 

V.-El aprovechamiento racional de los elementos 
naturales de manera que sea compatible la obtención 
de beneficios económicos con el equilibrio de los eco
sistemas; 

VI.-La prevención y el control de la contamina
ción del aire, agua y suelo; 

VII.-La concurrencia del gobierno federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en la IJlate
ria, y 

VIII.-La coordinación entre las diversas depen
dencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como la participación corresponsable de 
la sociedad, en las materias de este ordenamiento. 

Las disposiciones de esta Ley se aplícarán sin p¡;r
juicio de las contenidas en otras leyes sobre cuestio
nes especificas que se relacionan con las materias 
que regula este propio ordenamiento. 

ARTICULO 2'-Se consideran de utilidad pública: 

l.-El ordenamiento ecológico del territorio nacio
nal en los casos previstos por ésta y las demás leyes 
aplicables; 

II.-El establecimiento de zonas prioritarias de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

liL-E! cuidado de Jos sitios necesarios para ase
gurar el mantenimiento e incremento de los recursos 
genéticos de la flora y fauna silvestres y acuáticas, 
frente al peligro de deterioro grave o extinción, y 

!V.-El establecimiento de zonas intermedias de 
salvaguardia. con motivo de la presencia de actlvi

' Jes consideradas como riesgosas. 

ARTICULO 3'-Para los efectos de esta Ley se 
entiende por: 

l.-Ambiente: El conjunto de elementos naturales 
o inducidos por el hombre que interactúan en un 
pacio y tiempo determinados; 

II.-Areas naturales protegidas: Las zonas 
territorio nacional y aquellas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, en que los ambien
tes originales no han sido significativamente altera
dos por la actividad del hombre, y que han quedado 
sujetas al régimen de protección; 

III.-Aprovechamiento racional: La utilización de 
los elementos naturales, en forma que resulte eficien
te. socialmente útil y procure su preservación y la 
del ambiente; 

!V.-Contaminación: La presencia en el ambiente 
de uno o más contaminantes o de cualquier combina

. ción de ellos que cause desequilibrio ecológico; 

V.-Contaminante: Toda materia o energía en cua
lesquiera de sus estados físicos y formas, que al in
corporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o 
modifique su composición y condición natural; 

VI.-Contingencia ambiental: Situación de ries
go derivada de actividades humanas o fenómenos na
turales, que puede poner en peligro la integridad de 
uno o varios ecosistemas; 

VII.-Control: Inspección, vigilancia y aplicación 
de las medidas necesarias para el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en este ordenamiento; 

VIII.-Criterios ecológicos: Los lineamiento' ·-
tinados a preservar y restaurar el equilibrio ecc l 
y proteger el ambiente; 

IX.-Desequilibrio ecológico: La alteración de las 
relaciones de interdependencia entre los elementos 
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naturales que conforman el ambiente, que afecta ne
gativamente la existencia, transformación y desarro
llo del hombre y demas seres vivos; 

X.-Ecosistema: La unidad funcional basica de in
teracción de los organismos vivos entre si y de éstos 
con el ambiente, en un espacio y tiempo determina
dos; 

XL-Equilibrio ecológico: La relación de interde
pendencia entre los elementos que conforman el am
biente que hace posible la existencia, transformación 
y desarrollo del hombre y demas seres vivos; 

XII.-Elemento natural: Los elementos físicos, 
químicos y biológicos que se presentan en w1 tiempo 
y espacio determinados, sin la inducción del hombre;' 

XIII.-Emergencia ecológica: Situación derivada 
de actividades humanas o fenómenos naturales que· 
al afectar severamente a sus elementos, pone en pe
ligro a uno o varios ecosistemas; 

XIV.-Fauna silvestre: Las especies animales te
rrestres, que subsisten sujetas a los procesos de se
lección natural, cuyas poblaciones habitan temporal 
o permanentemente en el territorio nacional y que se 
desarrollan libremente, incluyendo· sus poblaciones 
menores que se encuentren bajo control del hombre, 
así como los animales domésticos que por abandono 
se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de cap. 
tura y apropiación; 

XV.-Flora silvestre: La.s especies vegetales te
rrestres, así como hongos, q11e subsisten sujetas a los 
procesos de selección natu~al y que se desarrollan 
libremente en el territorio nacional, incluyendo las 
poblaciones o especimenes de estas especies que se 
encuentran bJ<jO control del hombre; 

XVI.-Flora y fauna acuaticas: Las especies bioló
gicas y elementos biogénicos que tienen como medio 
de vida temporal, parcial o permanente las aguas, 
en el territorio nacional y en las ·Zonas sobre las que 
la nación ejerce derechos de soberanla y jurisdicción; 

XVII.-Impacto ambiental: Modificación del am
biente ocasionada por la acción del hombre o de la 
naturaleza; 

XVIII.-Manifestación del impacto ambiental: El 
documento mediante el cual se da a conocer, con base 
en estudios, el impacto ambiental, significativo y po. 
tencial que generaría una obra o actividad

1 
así como 

la forma de evitarlo o atenuarlo en caso ae que sea 
negativo; 

XIX.-Mejoramiento: El incremento de la calida¿ 
del ambiente; 

XX.--Ordenamiento ecológico: El proceso de pla
neación dirigido a evaluar y programar el uso del 
suelo y el manejo de los recursos naturales en el te
rritorio nacional y las zonas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico y proteger el am
biente; 

XXI.-Preservación: El conjunto de políticas y 
medidas para mantener las condiciones que propician · 
la evolución y continuidad de los procesos naturales; 

XXII.-Prevención: El conjunto de disposiciones 
y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 
ambiente; 

XXIII.-Protección: El conjunto de políticas y me. 
didas para mejorar el ambiente y prevenir y contra-. 
lar su deterioro; · 

XXIV.-Recurso natural: El elemento natural sus
ceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre; 

XXV.-Región ecológica: La unidad del territorio 
nacional que comparte características ecológicas co
munes; 

XXVI.-Residuo: Cualquier material generado en 
los procesos de extracción, beneficio,· transforma
ción, producción, consumo, utilización, control o tra
tamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente 
en el proceso que lo generó; 

)(XVII.-Residuos peligrosos: Todos aquellos resi. 
duos, en cualquier estado fisico, que por sus caracte
rísticas corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, ex
plosivas, inflamables, biológicas infecciosas o irri
tantes, representan un peligro para el equilibrio eco
lógico o el ambiente; 

XXVIII.-Restauración: Conjunto de actividades 
tendientes a la recuperación y restablecimiento de · 
las condiciones que propician la evolución y conti
nuidad de los procesos naturales; 

XXIX . .:..:..Secretaria: La Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, y 

XXX . .-Vocación natural: Condiciones.que presen. 
ta un ·~cosistema para sostener una o varias activida
des sin que produzcan desequilibrios ecológicos. 

CAPITULO II 

Concurrencia Entre la Federación, 
las Entidades Federativas y los Municipios 

ARTICULO 4•-Las atribuciones que en materia 
de preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico y protección al ambiente tiene el Estado y que 
son objeto de esta Ley, seran ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federati
vas y los municipios, con sujeción a las siguientes 
bases: 

l.-Son asuntos de competencia federal los de al· 
cance general en la nación o de interés de la Federa
ción, y 

II.-Competen a los estados y municipios, los asun
tos no comprendidos en la fracción anterior, confor
me a las facultades que ésta y otras leyes les otorgan, · 
para ejercerlas en forma exclusiva o participar en IU . 
ejercicio con la Federación, en sus respectivas clr· . 
cunscripciones. ... 

ARTICULO 5•-Son asuntos de alcance general 
en la nación o de interés de la Federación: 

I.-La formulación y conducción de la politlca ge
neral de ecologia; 
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II.-La formulación de Jos criterios ecológicos ge
nerales que deberán observarse en la aplicación de 
los instrumentos de la política ecológica, para la pro
tección de las areas naturales y de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas, para er aprovechamiento de 
los recursos naturales, para el ordenamiento ecoló
gico del territorio y para la prevención y control de 
la contaminación del aire, agua y suelo; 

III.-Los que por su naturaleza y complejidad re
quieran de la participación de la Federación; 

!V.-Las acciones para la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico y la protección al am
biente, que se realicen en bienes y zonas de jurisdic
ción federal; 

V.-Los originados en otros paises, que afecten al 
equilibrio ecológico dentro del territorio nacional o 
la' zonas sobre las que la nación ejerce derechos de 
soberanía y jurisdicción; 

VI.-Los originados dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soberanía y jurisdicción, que afecten al equilibrio 
ecológico de otros países; 

VIL-Los que afecten al equilibrio ecológico de dos 
o más entidades federativas; 

VIII.-La expedición de las normas técnicas en las 
materias objeto de esta Ley; 

IX.-La prevención y el control de emergencias y 
contingencias ambientales, cuando la magnitud o gra. 
vedad dt! los desequilibrios a los ecosistemas o de los 
daños reales o potenciales a la población o al ambien
te Jo hagan necesario; 

X.-La regulación de las actividades que deban 
considerarse altamente riesgosas, según ésta y otras 
leyt>s y sus disposiciones reglamentarias, por la mag
nitud o gravedad de los efectos que puedan generar 
en el equilibrio ecológico o el ambiente; 

XI.-La creación y administración de las áreas na. 
turales protegidas de interés de la Federación, con 
la participación de las autoridades locales, en los ca
sus que ésta y otras leyes lo prevean; 

XII.-La protección de la flora y fauna silvestres, 
para conservarlas y desarrollarlas, en los términos 
de esta Ley y de la Ley Federal de Caza; 

XIII.-La protección de la flora y fauna acuáticas, 
en aguas de propiedad nacional o sobre las que la 
nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción; 

XIV.-La protección de la atmósfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal; 

XV.-El aprovechamiento racional y la prevención 
y el control de la contaminación de aguas de jurisdic
ción federal, conforme a esta Ley, la Ley Federal 
de Aguas, las disposiciones vigentes del derecho In
ternacional y las normas que de dichas disposiciones 
se deriven; · 

XVI.-El ordenamiento ecológico general del te· 
rritorio del pais; 

XVII.-El aprovechamiento racional de los re 
sos forestales, de acuerdo con las disposiciones <ie .a 
Ley Forestal, así como el aprovechamiento racional 
del suelo en actividades productivas, de acuerdo con 
su vocación; y la prevención y control de la contami
nación y degradación de los suelos; 

XVIII.-La regulación de las actividades relacio
nadas con la exploración y explotación de los recur
sos del subsuelo que el articulo 'Z7 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reserva a la 
nación, en cuanto puedan originar desequilibrios eco- 1 
lógicos o daños al ambiente; : 

XIX.-La regulación de las actividades relaciona~': 
das con materiales o residuos peligrosos; . ' · .. 

XX.-La prevención y el control de la emisión· de 
contaminantes, en zonas o en casos de fuentes emiso. 
ras de jurisdicción federal, que rebasen los niveles 
maximos permisibles por ruido, vibraciones, energía . 
térmica, luminica y olores perjudiciales al equilibrio 
ecológico o al ambiente, y 

XXI.-Los demas que ésta y otras leyes reserven 
a la Federación. 

ARTICULO 6"-Compete a las entidades federati
vas y municipios, en el ambito de sus circunscripcio-. 
nes territoriales y conforme a la distribución de atri. 
buciones que se establezca en las leyes locales; 

l.-La formulación de la política y de los criter · 
ecológicos particulares en cada entidad federativB, 
que guarden congruencia con los que en su caso hu
biere formulado la Federación, eri las materias a que 
se refiere el presente artículo; · 

II.--La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambi'o'hte que se realicen 
en bienes y zonas de jurisdicción de las entidades 
federativas y de los municipios., salvo cuando se re.. 
fieran a asuntos reservados a la Federación por ést.a 
u otras leyes; · · 

III.-La prevención y el control de emergencia eco
lógicas y contingencias ambientales, en forma aislada 
o participa ti va con la Federación, cuando la magni- · 
tud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o d'a- . 
ños al ambiente no rebasen el territorio de la entl- . 
dad federativa o del municipio, o no hagan necesaria 
la acción exclusiva de la Federación; 

IV.-La regulación de las actividades que no sean 
consideradas altamente riesgosas, cuando por los' 
efectos que puedan generar, se afecten ecosistemas 
o el ambiente de una entidad federativa o del munl- .. · 
cipio. correspondiente; 

V.-La regulación,· creación y administración ·de' 
los parques urbanos y zonas sujetas ·a conservación 
ecológica, que esta Ley prevt'; · · · 

VI.-La prevención y el c-ontrol de la contam' 
ción de la atmósfera, generada en zonas o por tu.en •. 
emisoras de jurisdicción estatal o municipal; 

VII.-EI establecimiento de las medidas par.a ha~ 
efectiva la prohibición de emisiones contaritinantes 
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que reba~en los niveles máximos permisibles por 
ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores 
perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, 
salvo en las wnas o en Io:o ·3sos de fuentes emisoras 
de jurisdicción federal; 

VIII.-La regulación del ~provechamiento racional 
y la prevención y el control de la contaminación de 
las aguas de jurisdicción de los estados; 

IX.-La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales qu~ tengan 3signadas o concesio
nadas para la prestación de servicios públicos y de 
las QUE' se descarguen en las redes de alcantarillado 
de los centros de población, sin perjuicio de las facul
tades de la Federación, en materia de tratamiento, 
descarga, infiltración y reúso de aguas residuales, 
conforme a esta Ley y las demás aplicables; 

X-El ordenamiento ecológico local, particular
mente en los asentamientos humanos, a través de 
los programas de desarrollo urbano y demás instru
mentos regulados en esta Ley, en la Ley General de 
Asentamientos Humanos y en las disposiciones loca
les; 

XL-La regulación con fines ecológicos, del apro
vechamiento de los minerales o sustancias no reser
vadas a. la Federación, que constituyan depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de Jos terre
nos, tales como rocas o productos de su descompo
sición que sólo puedan utilizarse para la fabricación 
de materiales para la construcción u ornamento; 

XIL-La preservación y restauración del equili
brio ecológico y la protección ambiental en los cen
tros de población en relación con los efectos derivados 
de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados 
y centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 
transporte locales; 

X!Il.-La regulación del manejo y disposición fi
nal de los residuos sólidos que no sean peligrosos, 
conforme a esta Ley y sus disposiciones reglamen
tarias, y 

XIV.-Los demás asuntos que se prevén en esta 
Ley. 

Con base en las disposiciones que para la distri
bución de competencias en las materias que regula 
esta Ley expidan los congresos locales con arreglo 
a sus respectivas contribuciones, los ayuntamientos 
dictarán los bandos y reglamentos de policía y buen 
gobierno, a efecto de que en sus respectivas circuns
cripciones, se cumplan las disposiciones del presente 
ordenamiento. 

En el ejercicio .de sus atribuciones, las entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, observarán 
las disposiciones de esta Ley y los demás ordenamien
tos que de ella se deriven y aplicarán las normas téc
nicas ecológicas que expida la Secretaria. 

ARTICULO 7•-EI Ejecutivo Federal, por con
ducto de la Secretaria, y en su caso con la interven
ción de otras dependencias, podrá celebrar acuerdos 
de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, y con su participación, con los mwlici-

-. ~ .. ·- --

píos, satisfaciendo las formalidades legales que en 
cada caso procedan, para la realización de acciones 
en las materias objeto de esta Ley. 

Cuando asi lo soliciten los gobiernos de las entida
des federativas y de los municipios, la Secretaria 
les prestará la asistencia técnica necesaria. 

CAPITULO Ill 

Atribuciones de In Secretaria y Coordinació!l 
entre la.~ Dependencia.~ y Entidades 

de la Administración Pública Federal 
: '!-· 

ARTICULO 8•-Corresponde a la Secretaría: 

l.-Formular y conducir la política general de eco
ogía; 

Il.-Aplicar, en la esfera de su competencia, esta 
Ley, sus reglamentos y las normas técnicas ecológi
cas que expida y vigilar su observancia; 

Ill.-Realizar las distintas acciones que le compe
ten a fin de preservar, proteger y restaurar el equi
librio ecológico y el ambiente, coordinándose, en su . 
caso, con las demás dependencias de la Adrnlnlstr8- ·· ··' 
ción Pública Federal, según sus respectivas eSferas· · 
de competencia; . : , o 

'.J 

IV. -Coordinar estudios y acciones para proponer'') . 
al Ejecutivo Federal la creación de áreas naturales ·· " 
protegidas, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo n . : 
de esta Ley, con la intervención que corresponda · ·' 
a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal y a las autoridades locales, y ¡Jarticipar en 
las acciones que deban realizarse conforme a las re-
soluciones del propio Ejecutivo; .. 

V.-Formuiar y. desarrollar programas para ~ .. ; · 
servar y restaurar el equilibrio ecológico y propiciar 
el manejo integral de los recursos naturales; .. 

VI.-Programar el ordenamiento ecológico general/' < 
del territorio del país, en coordinación con las demás 
dependencias del Ejecutivo Federal y autoridades lo- . 
cales, según sus respectivas esferas de competencia; ·. ·é 

VII.-Expedir las normas técnicas ecológicaSJqlle · 
serán observadas en todo el territorio nacional; '"'"'~'}:;" 

vrn.-Formular los criterios ecológicos 'qué debl!- · :·;, 
rán observarse en la aplicación de la politica general. <; 
de ecología; la protección de la flora y fauna silves-·; '· · 
tres y acuáticas; el aprovechamiento de los recursos··~ 
naturales; el ordenamiento ecológico general del te---~):¡¡ 
rritorio; y la prevención y control de la contamina- "'" 
ción del aire, agua y suelo; con la participaclón:.que<-''' 
e!l su caso corresponda a otras dependencias; ., <•:;, · 

IX-Evaluar el impacto ambiental en las nctiV!da-' ,· · 
des a que se refieren los articulas 28 y 29 de esta 
Ley; . 

X.-Formular y conducir la política de saneamien-
to ambiental, en coordinación con la Secretaria de 
Salud, en lo referente a la salud humana; 

XI.-Proponer al Ejecutivo Federal las dlsposicio- "' 
ries que regulen las actividades relacionadas con roa-
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!eriales o residuos peligrosos, en coordinación con 
la Secretaría de Salud; 

. XIL-Determínar la aplicación de tecnologías que 
reduzcan las emisiones contaminantes de- vehículos 
automotores, en coordinación con las Secretarías de 
Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal; 

XIIL-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexica
nas que se establezcan para productos utilizados como 
combustibles o energéticos; 

XIV.-Proponer al Ejecutivo Feder<, las disposi
ciones que regulen los efectos ecológicos de los pla
guicidas, ferti,lizantes y sustancias tóxicas en coordi
nación con las Secretarías de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Salud, y de Comercio y Fomento 
Industrial; 

XV.-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de disposiciones conducentes para preservar y restau
rar el equilibrio ecológico; 

XVI.-Proponer al Ejecutivo Federal, la adopción 
de las medidas necesarias para la prevención y con
trol de contingencias ambientales y aplicarlas en el 
ámbito de su competencia; 

XVII.-Coordinar la aplicación por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal de las medidas que determine el Ejecu
tivo Federal para la prevención y el control de con
tingencias ambientales; 

XVIII.-Concertar acciones con los sectores social 
y privado; 

XIX.-Formular y desarrollar programas para 
promover el uso de tecnologías apropiadas para el 
aprovechamiento de los recursos naturales, conside
rando las distintas regiones ecológicas del país, y 

XX.-Las demás que conforme a ésta u otras leyes 
o disposiciones reglamentarias le correspondan. 

ARTICULO 9'-En el Distrito Federal la Secre
taria ejercerá las atribuciones a que se refiere el ar
ticulo anterior y el Departamento del Distrito Fede
ral ejercerá las que se prevén para las autoridades 
locales, sin perjuicio de las que competan a la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, ajustán
dose a las siguientes disposiciones especiales: 

A. Corresponde a la Secretaria: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por fuentes 
fijas que no funcionen como establecimientos mer
cantiles y espectáculos públicos, y participar, de con
formidad con el acuerdo de coordinación que al efec
to celebre con el Departamento del Distrito Federal, 
en la prevención y control de la genera?a por fuentes 
móviles que circulen en el propio temtorio del Dis-
trito Federal; · 

II.-Expedir las normas técnicas de emisió~ má
xima permisible de contaminantes de la atmosfera 
de fuentes móviles; 

III.-Determinar la aplicación de tecnologlas que 
reduzcan las emisiones contaminantes de los vehícu
los automotores, en coordinación con las Secretarias 
de Comercio y Fomento Industrial y de Energia, 
Minas e Industria Paraestatal; · - . 

!V.-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexica
nas que en su caso se establezcan para productos 
utilizados como combustibles o energéticos en el Oís
tri to Federal; 

V.-Establecer y operar los sistemas de monitoreo 
de la contaminación atmosférica en el Distrito Fe
deral; 

VI.-Establecer las condiciones de descarga de las -
aguas residuales de los sistemas de drenaje del Dis
trito Federal a los cuerpos receptores; 

VIL-Expedir coordinadamente con las Secretarias 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Salud, 
las normas técnicas para regular el alejamiento, ex
plotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales; 

v'TII.-Expedir las normas técnicas para la recolec.. 
ción, tratamiento y disposición -de toda clase de resi
duos, en coordinación con la Secretaria de Salud; 

· IX.-Proponer al Ejecutivo Federal las disposicio
nes que regulen las actividades relacionadas con ma:" 
teriales o residuos peligrosos, en coordinación co "
la Secretaria de Salud; 

X.-Proponer al Ejecutivo Federal las disposicio
nes que regulen los efectos ecológicos de los plagni
cidas, fertilizantes y sustancias tóxicas en coordina
ción con las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Salud, y de Comercio y Fomento In
dustrial; 

XI.-Prevenir y controlar la contaminación origi
nada por ruido, vibraciones, energía térmica, lumí
nica y olores en los casos de fuentes emisoras de ju
risdicción federal; 

XII.-Evaluar el impacto ambiental en la realiza
ción de obras o actividades públicas o privadas a 
que se refieren los artículos 28 y 29 de esta Ley, que 
puedan afectar o deteriorar significativamente el 
equilibrio ecológico, de conformidad con las dispo
siciones de esta Ley, y vigilar su observancia; 

XIII.-Proponer al Ejecutivo Federal la adopción 
de las medidas necesarias para la prevención y el con
trol de contingencias ambientales y aplicarlas en el 
ámbito de su competencia; 

XIV. -Coordinar la aplicación por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal de las medidas que determine el Eje
cutivo Federal, para la prevención y el control de 
contingencias ambientales; -

XV.-Determinar las bases para la organización· 
administración de los parques nacionales, y en coo 
dinación con las dependencias competentes, de las 
demás reservas ecológicas en el Distrito Federal. Y 

XVI.-In~pecclonar, vigilar e imponer sanciones 
en los asuntos de su competencia. 

' \ ~ 

. ~ .·_ 
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d. Corresponde al Departamento del Distrito Fe
deral: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por fuentes 
fijas. que funcionen como establecimientos mercan
tiles y espectáculos públicos y por toda clase de ·fuen
tes móviles que circulen en su territorio; 

H.-Establecer· y operar sistemas de verificación 
del parque vehicul<~r en circulación en el Distrito Fe
deral. en relación con la contaminación de la atmós
fera y, en su caso, limitar la circulación de los ve
hículos cuyos niveles de emisión de contaminantes 
rebasen los limites máximos permisibles que deter
mine la Secretaria; 

!H.-Aplicar las medidas de tránsito y vialidad ne
c~sarias para reducir los niveles de emisión de los 
automotores; 

!V.-Verificar el cumplimiento de las normas de 
emisión maxima permisible del transporte público; 

V.-Operar la red regional de laboratorios de aná
lisis de la contaminación atmosférica; 

VI.-Aplicar las normas técnicas que expidan la 
Secretaria y la Secretaria de Salud, para regular las 
deScargas de aguas al sistema de drenaje y alcanta
•·il!ado del Distrito Federal; 

·'!T.-Establecer· y desarrollar la politica de reúso 
aguas en el Distrito Federal. en coordinación con · 

la Secretaria"de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

VIII.-Implantar y operar sistemas de tratamiento 
de aguas residuales de conformidad con las normas 
técnicas ecológicas aplicables; 

IX.-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de las disposiciones que re¡;ulen las actividades de 
recolección, tratamiento y disposición final de resi
duos sólidos no peligrosos, observando las normas 
técnicas ecológicas aplicables; 

X.-Establecer los sitios destinados a la disposición 
final de los residuos sólidos a que hace referencia la 
fracción anterior; 

XL-Determinar los criterios ecológicos que serán 
incorporados en los programas de desarrollo urbano 
y demás instrumentos aplicables, en esta materia; 

XII.-P<~rticipar, en el ámbito de su competencia, 
en la formulación y ejecución de los programas e3-
peciales que establezca la Federación, para la res
tauración del equilibrio ecológico, en aquellas zonas· 
y áreas del Distrito Federal que presenten grave~ 
desequilibrios; · · 

XIII.-Vigilar la observancia de las declaratoria~ 
que expida el Ejecutivo Federal para regular los usos 
~~1 suelo, el aprovechamiento de los recursos y la 

'ización de actividades que generen contamina
c._.¡, en las zonas y áreas del Distrito Federal que 
presenten graves. desequilibrios ecológicos; 

XIV.-'-Prevenir y controlar la contaminación ori-
ginada por ruido, vibraciones, energia térmica, lu
minica y olores en el territorio del Distrito Federal; 

salvo en los casos de fuentes emisoras de juriStÍiellfj~~t 
federal; 

XV.-Evaluar el !c.;oacto ambiental en la realiza- · · 
ción de obras o actinctades públicas o privadas. que 
puedan afectar o deteriorar significativamente el 
equilibrio ecológico, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 28 de esta Ley, en las materias ·no 
comprendidas en el articulo 29 del presente ordena
miento y vigilar su observancia; 

XVI.-Aplicar, en el ambit0 de su competencia, las 
medidas que determine el Ejecutivo Federal, para 
la prevención ·y el control de emergencias ecológicas 
y contingencias ambientales; 

XVII.-Participar, en los términos que convenga 
con la Secretana, en la organización y administra
ción de los parques nacionales. y según lo acuerde 
con la propia Secretaria y las demás dependencias 
competentes, en la organización y administración de 
las restantes reserva~ ecológicas ubicadas en el Dis
trito Federal; 

XVIII.-Ohservar las normas técnicas ecológicas 
en la prestación de los servicios públicos de alcan
tarillado, limpia, mercados y centrales de abasto, 
panteones. rastros, tránsito y transportes locales, y 

XIX.-Inspeccionar. vigilar e imponer sanciones 
en los asuntos de su competencia. 

C. La Secretaria y el Departamento del Distrito 
Federal se coordinarán particulr,rmente cuando se 
trate de las si¡;uientes materias: 

l.--Desarrollar program<~s de capacitación para 
prevenir y controlar la contaminación atmosférica; 

II.-Aplicar. en las obras e instaiadones des~ina
das al tratamiento de nguas residuales que se cons
truyan en el Distrito Federal. los criterios que emi
tan l<~s autoridades federales, a efecto de que las 
descarg<~s en cuerpos y corrientes de agua que pasen 
al territol'io de otra u otr&s entidades federativas, 
satisfagan las normas técnicas ecológicas aplicables; 

III.-Promover, ante el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaria de Programación y Presupuesto, la. 
realización, en el marco de la Ley de Planeación, de 
programas especiales para la restauración del equi
librio ecológico en aquellas zonas y áreas del Distrito 
Federal que presenten graves desequilibrios;. 

!\'.-Proponer al Ejecutivo Federal la ·creación de 
áreas naturales protegidas en el Distrito Federal, y 

V.-Promover y fomentar la participación ciuda
dana en las distintas acciones y programas para 
preservar y restaurar los ecosistemas y para prote
ger el ambiente. 

ARTICULO 10.-Corresponde a la Secretaría lle
var a cabo las acciones para la prevención y el 
control de la contaminación atmosférica generada 
en actividades industriales, en los municipios de la 
zona conurbada al Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en la fracción VII del articulo 5• 
de esta Ley, con la participación de las entidades 
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.erativas, y en su caso, de los municipios que 
correspondan. 

ARTICULO 11.-Las diversas dependencias del 
Ejecutivo Federal ejercerán las atribuciones que les 
otorgan otras leyes, en materias relacionadas con el 
objeto de este ordenamiento, observando lo dispuesto 
en las fracciones III y IV del articulo 8' de esta 
Ley. 

ARTICULO 12.-La Comisión Nacional de Ecolo
gia es un órgano permanente de coordinación inter
secretarial. que fungirá además como instancia para 
promover la concertación entre la sociedad y el Es
tado en la materia. 

Dicho órgano tendrá la naturaleza de comisión in
tersecretarial, y se integt·ará y funcionarú de acuerdo 
con lo que disponga el Ejecutivo Federal. 

La Comisión analizará problemas y propondrá 
prioridades, programas y acciones ecológicas. Para 
el eficaz desempeño de sus trabajos, podrán partici
par en la Comisión de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal cuyas atribucio
nes tengan relación con el objeto propio de la Co
misión. Los representantes de los gobiernos de los 
estados y municipios serán invitados a participar 
cuando se trate de fenómenos de impacto ambiental 
considerable en la entidad o municipio correspon
diente, y por acuerdo de la Comisión, también lo 

ún miembros de los sectores social y privado, 
~.·<(anizaciones de productores, organizaciones civiles 
e instituciones educativas, asi como otros represen
tantes de la sociedad. 

La Comisión presentará bianualmente al Eiecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaria, un informe 
detallado de la situación general en materia de equi
librio ecológico y protección al ambiente en el pais. 

ARTICULO 13.-En caso de emergencias ecológi
cas, la Secretaria de Gobernación, la Secretaria, y 
las demás autoridades competentes, propondrán en 
forma coordinada al Ejecutivo Federal las medidas 
necesarias. 

ARTICULO 14.-Las dependencias y entidades de 
la Administración Pública se coordinarán con la Se
cretaria en los casos de ejecución de las obras públi
cas a que se refiere el articulo 56, fracción II, de la 
Ley de Obras Públicas, cuando exista peligro para 
el equilibrio ecológico de alguna zona o región del 
pais, como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales, o por caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

CAPITULO IV 

Polltica Ecológica 

\RTICULO 15.-Para la formulación y conduc
uon de la política ecológica y la expedición de nor
mas técnicas y demás instrumentos previstos en esta 
Ley, en materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Eje
cutivo Federal observará los siguientes principios: 

l.-Los ecosistemas son patrimonio común de la 
sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las po
sibilidades productivas del país; 

II.-Los ecosistemas y sus elementos deben ser 
aprovechados-de manera que se asegure una produc
tividad óptima y sostenida, compatible con su equi
librio e integridad; 

m.-Las autoridades y los particulares deben asu
mir la responsabilidad de la protección del equilibrio 
ecológico; 

IV.-La responsabilidad respecto al equilibrio e-:o
lógico. comprende tanto las condiciones presentes 
como las que determinarán la calidad de la vida de 
las futuras generaciones; 

V.-La prevención de las causas que los generan, 
es el medio más eficaz para evitar los desequilibrios 
ecológicos; 

VI.-EI aprovechamiento de los recursos natura
les renovables debe realizarse de manera que se ase-
gure el mantenimiento de su diversidad y renovabi-.. ., .. , 
lidad; 

VII.-Los recursos naturales no renovables deben 
utilizar~e de modo que se evite el peligro de su 
agotamiento y la ·generación de efectos ecológicos 
adversos; 

VIII.-La coordinación entre los distintos niveles 
de gobierno y la concertación con la sociedad, son 
indispensables para la eficacia de las acciones eco
lógicas; 

IX.-EI sujeto principal de la concertación ecoló
gica son no solamente los individuos, sino también 
los grupos y organizaciones sociales. El propósito 
de la concertación de acciones ecológicas es reorien
tar la relación entre la sociedad y la naturaleza; 

X.-En el ejercicio de las atribuciones que las le
yes confieren al Estado, para regular, promover, 
restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir 
las acciones de los particulares en los campos eco
nómico y social, se considerarán los criterios de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

XI.-Toda persona tiene derecho a disfrutar de 
un ambiente sano. Las autoridades, en los términos 
de ésta y otras leyes, tomarán las medidas para 
preservar ese derecho; 
. XII.-El control y la prevención de la contamina

ción ambiental, el adecuado aprovechamiento de los 
elementos naturales y el mejoramiento del eritorno 
riatural en los asentamientos humanos, son elemen
tos fundamentales para elevar la calidad de la vida 
de la población; 

XIII.-Es interés de la nación que las actividades 
que se lleven a cabo dentro del territorio nacional y 
en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y juris
dicción, no afecten el equilibrio ecológico de otros 
paises o de zonas de jurisdicción internacional, Y 

XIV.-Las autoridades competentes en igualrl ,,J 
de circunstancias ante las demás naciones, prc.rr.• •· 
verán la preservación y restauración del equilihriu 
de· los ecosistemas regionales y globales. 
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ARTICULO 16.-Las entidades federativas y los 
municipios en el ámbito de sus competencias, obser
varán y aplicarán los principios a que se refieren 
las fracciones I al XI del articulo anterior. 

CAPITULO V 

Instrumentos de la Política Ecológica 

Sección I 

Planeación Ecológica 

ARTICULO 17.-En la planeación nacional del 
desarrollo, será considerada la politica ecológica 
general y el ordenamiento ecológico que se esta
blezcan de conformidad con esta Ley y las demás 
disposiciones en la materia. 

ARTICULO 18.-El Gobierno Federal promoverá 
la participación de los distintos grupos sociales en la 
el¡¡boración de los programas que tengan por objeto 
la preservación y restauración del equilibrio ecoló: 
gico y la protección al ambiente, según lo establecido 
en esta Ley s las demás aplicables. 

Sección II 

Ordenamiento. Ecológico 

ARTICULO 19.-Para el ordenamiento ecológico 
se considerarán los siguientes criterios: 

I.-La naturalez& v características de cada ecosis
tema, dentro de la re-gionalización ecológica del país; 

II.-La vocación de cada zona o región, en función 
de sus recursos naturales, la distribución de la pobla
ción y las actividades económicas predominantes; 

III.-Los desequilibrios existentes en los ecosiste
mas por efecto de los asentamientos humanos, de las 
actividades económicas o de otras actividades huma
nas o fenómenos naturales; 

IV .-El equilibrio que debe existir entre los asen
tamientos humanos y sus condiciones ambientales, y 

V .-El impacto ambiental de nuevos asentamientos 
humanos, obras o actividades. 

ARTICULO 20.-El ordenamiento ecológico será 
considerado en la regulación del aprovechamiento de 
los recursos naturales, de la localización de la activi
dad productiva secundaria y de los asentamientos hu
manos, conforme a las siguientes bases: 

I.-En cuanto al aprovechamiento de los recursos 
naturales, el ordenamiento ecológico será conside
rado en: 

a) La realización de obras públicas que impliquen 
el aprovechamiento de recursos naturales; 

b) Las autorizaciones relativas al uso del suelo 
P.n el ámbito regional para actividades agropecuarias, 

forestales y primarias en general, que puei~~~~~~ 
desequilibrios ecológicos; ., 

e) El otorgamiento de asignaciones, c~~~~~~s~:~ 
autorizacioRes o permisos para el uso, 1 
y aprovechamiento de aguas de propiedad nacional; 

d) El otorgamiento de permiscis y autorizaciones · 
de aprovechamiento forestal; 1 

e) El otorgamiento de concesiones, permisos y 
autorizaciones para el aprovechamiento de las espe
cies de flora y fauna silvestres y acuáticas, y 

f) El financiamiento a las actividades agrope
cuarias, forestales y primarias en general, para in-
ducir su adecuada localización. · 

II.-En cuanto a la localización de la actividad· 
productiva secundaria y de los servicios, el ordena
miento ecológico será considerado en: 

a) La realización de obras públicas susceptibles 
de influir en la localización de las actividades pro.:· ... 
ductJvas; · ·· · · · . 

1>) El financiamiento a las actividades económi-· 
cas para inducir su adecuada localización y, en su 
caso, su reubicación: . 

e) El otorgamiento de estímulos fiscales orienta-· 
dos a promover la adecuada localización de las acti:: 
vidades productivas, y 

d) Las autorizaciones para la construcción y ope- , 
ración de plantas o establecimientos industriales,. 
comerciales o de servicios. 

III.-En lo que se refiere a los asentamientos hu
manos, el ordenamiento ecológico será considerado 
en: 

a) La fundación de nuevos centros de población; 
b) La creación de reservas territoriales y la de

terminación de los usos, provisiones y destinos del 
~uelo urbano; 

e) La ordenación urbana del territorio, y los pro-: 
gramas del Gobierno Federal para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, y 

d) Los financiamientos para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, otorgados por las 
sociedades nacionales de crédito y otras entidades· 
paraesta tales. 

Sección m 

Criterios Ecológicos en la Promoción del Desarroll~· 

ARTICULO· 21.-En la planeación y realización' 
de las acciones a cargo de las dependencias y enti
dades de la Administración Pública Federal, con-, 
forme a sus respectivas esferas de competencia, que· 
se relacionen con las materias objeto de este orde
namiento, as! como en el ejercicio de las atribuciones 
que las leyes confieran al Gobierno Federal para 
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y 
en general inducir las acciones de los particulares en 
los campos económico y social, ~e observaran los 
criterios ecológicos generales que establezcan esta 
Ley y demás disposiciones que de ella emanen. 
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ARTICULO 22.-Se consideran prioritarias, para 
~,ectos del otorgamiento de estímulos fiscales que 
se. establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la 
Federación, las actividades relacionadas con la pre
servación y restauración del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente. 

Sección IV 

Regulación Ecológica 
de los Asentamientos Humanos 

ARTICULO 23.-La regulación ecológica de los 
asentamientos humanos consiste en el conjunto de 
normas, disposiciones y medidas de desarrollo urba
no y vivienda para mantener, mejorar o restaurar 
el ¿quilibrio de los asentamientos humanos con los 
elementos naturales y asegurar el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población, que lleven a cabo 
el Gobierno Federal, las entidades federativas y los 
municipios. 

ARTICULO 24.-Para la regulación ecológica de 
los asentamientos hwnanos, las dependencias y en
tidades de la Administración Pública Federal consi
deraran los siguientes criterios generales: 

I.-La politica ecológica en los asentamientos hu
manos, requiere, para ser eficaz, de una estrecha 

1culación con la planeación urbana y su aplica
~,..,ón; 

II.-La politica ecológica debe buscar la correc
ción de aquellos desequilibrios que deterioren la ca
lidad de la vida de la población y, a la vez, prever · 
las tendencias de crecimiento del asentamiento hu
mano, para mantener una relación suficiente entre 
la base dP. recursos y la población, y cuidar de loJ 
factores e;:;ológicos y ambientales que son parte in
tegrante de la calidad de la vida, y 

III.-En el proceso de creación, modificación y 
mejoramiento del ambiente construido por el hom
bre, es indispensable fortalecer las previsiones de 
caracter ecológico y ambiental para proteger y me
jorar la calidad de vida. 

ARTICULO 25.-Los criterios generales de regu
lación ecológica de los asentamientos humanos seran 
considerados en: 

l.-La formulación y aplicación de las politicas 
generales de desarrollo urbano y vivienda; 

II.-Los programas sectoriales de desarrollo ur
bano y vivienda que realice el Gobierno Federal, y 

m.-Las normas de diseño, tecnoiogia de cons- · 
trucción uso y aprovechamiento de vivienda Y en 
1~ de d~arrollo urbano que expida la Secretaria. 

ARTICULO 26.-En . el programa sectorial de 
;arrollo urbano se incorporarán los siguientes ele-

mentos ecológicos y ambientales: · 
l.-Las disposiciones que establece la presente Ler 

en materia de preservación y restauración del eqw
librio ecológico y protección al ambiente; 

II.-La observancia del ordenamiento ecológico 
del territorio; 

III.-El cuidado de la proporción que debe existir 
entre las areas verdes y las edificaciones destinadas 
a la habitación, los servicios y en general otras acti
vidades, y 

IV.-La integración de inmuebles de alto valor 
histórico y cultural con areas verdes y zonas de con
vivencia social. 

ARTICULO 27.-EI programa sectorial de vivien
da y las acciones de vivienda que ejecute o financie 
el Gobierno Federal, promoverán: 

l.-Que la vivienda que se construya en las zonas 
de expansión de los asentamientos humanos guarde 
una relación adecuada con los elementos naturales 
de dichas zonas y que considere areas verdes sufi
cientes para la convivencia social, y 

II.-Que la vivienda que se construya en· los asen
tamientos hwnanos incorpore criterios ecológicos y 

· de protección al ambiente, tanto en su diseño co
mo en las tecnologias aplicadas, para mejorar la 
calidad de la vida. 

Sección V 

Evaluación del Impacto Ambiental 

ARTICULO 28.-La realización de obras o activi
dades públicas o privadas, que puedan causar dese
quilibrios ecológicos o rebasar los limites y condi
ciones señalados en los reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas emitidas por la Federación para 
proteger el ambiente, deberán sujetarse a la autori
zación previa del Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaria o de las entidades federativas o mu
nicipios, conforme a las competencias que señala 
esta Ley, asi como al cumplimiento de los requisitos 
que se les impongan una vez evaluado el impacto 
ambiental que pudieren originar, sin perjuicio de 
otras autorizaciones que corresponda otorgar a las 
autoridades competentes. 

Cuando se trate de la evaluación del impacto am
biental por la realización de obras o actividades que 
tengan por objeto el aprovechamiento de recursos 
naturales, la Secretaría requerirá a los Interesados 
que en la manifestación del impacto ambiental co
rrespondiente, se incluya la descripción de los posi-
bles efectos de dichas obras o actividades en el eco- ., 
sistema de que se trate, considerando el conjunto · :'":'~?~ 
de elementos que lo conforman y no únicamente los · . ·,.¡; '."'; 
recursos que serian sujetos de aprovechamiento. · · · · .... "' 

ARTICULO 29.-Corresponderá al Gobierno Fe
deral, por conducto de la Secretaria, evaluar el Im
pacto ambiental a que se refiere el· articulo 28 de 
esta Ley, particularmente tratándose de las siguien
tes materias: 

l.-Obra pública federal; 

II.-Obras hidráulicas, vías generales de comuiú
cación, oleoductos, gasoductos y carboductos; 

. ,, .. 
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III.~Industria química, petroquimica, siderúrgica, 
papelera, azucarera, de bebidas. del cemento, auto
motriz Y de generación y transmisión de electricidad; 

!V.-Exploración, extracción, tratamiento y refi
nación de sustancias minerales y no minerales, re
servadas a la Federación; 

V.-Desarrollos turísticos federales; 

VI-Instalaciones de tratamiento, confinamiento 
o eliminación de residuos peligrosos, asi como resi
duos radiactivos, y 

VII-Aprovechamientos forestales de bosques y 
sel\'as tropicales y de especies de difícil regenera
ción en los casos previstos en el segundo párrafo 
del articulo 56 de la Ley Forestal. 

'ARTICULO 30.-En la realización de estudios y 
en el otorgamiento de permisos y autorizaciones para 
los aprovechamientos forestales, cambio de uso de 
terrenos forestales y extracción de materiales de di
·•10s terrenos, deberán considerarse los dictámenes 
= :nerales de impacto ambiental por regiones, eco
sistemas territoriales definidos o para especies ve
getales, que emita la Secretaria en los términos 
previstos por el articulo 23 de la Ley Forestal. · 

ARTICULO 31.-Corresponde a las entidades fe
derativas y a los municipios evaluar el impacto am
biental en materias no comprendidas en el artículo 
29 de este ordenamiento ni reservadas a la Federa
ción en ésta u otras leyes. ·. 

ARTICULO 32.-Para la obtención de la autori
zación a que se refiere el articulo 28 del presente 
ordenamiento, los interesados deberán presentar 
ante la autoridad correspondiente una manifesta
ción de impacto ambiental. En su caso, dicha mani
festación deberá ir acompañada de un estudio de 
riesgo de la obra, de sus modificaciones o de las 
actividades previstas, consistente en las medidas 
técnicas preventivas y correctivas para mitigar los 
efectos adversos al equilibrio ecológico durante >U 
ejecución, operación normal y en caso de accidente. 

La Secretaria establecerá el registro al que se 
inscribirán los prestadores de servicios que realicen 
estudios de impacto ambiental y determinará los re
quisitos y procedimientos de carácter técnico que 
dichos prestadores de servicios deberán satisfacer 
para su inscripción. 

ARTICULO 33.-Una vez presentada la manifes
tación de impacto ambiental y satisfechos los reque
rimientos formulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente co
rrespondiente. 

Los interesados podrán solicitar que se mantenga 
en reserva información que haya sido integrada al 
expediente, y que de hacerse pública, pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial o intereses licitas 
de naturaleza mercantil. 

ARTICULO 34.-Una vez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental, la Secretaria en los casos 

previstos en el articulo 29 de esta Ley, o en su 
el Departamento del Distrito Federal dictará la:-':re-::' 'é.·i.';.~ 
solución correspondiente. ' '· 

En dicha resolución podrá otorgarse la autoriza
ción para la ejecución de la obra o la realización· de 
la actividad de que se trate, en los términos solici
tados; negarse dicha autorización u otorgarse de 
manera condicionada a la modificación del proyecto 
de obra o actividad, a fin de que se eviten o atenúen 
los impactos ambientales adversos susceptibles de 
ser producidos en la operación normal v aun en caso 
de accidente. Cuando se trate de autorizaciones con
dicionadas. la Secretaria o en su caso el Departa
mento del Distrito Federal señalará los requerimien
tos que deban observarse para la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad prevista. 

ARTICULO 35.-El Gobierno Federal, por con
ducto de la Secretaria, prestará asistencia técnica a 
los gobiernos estatales y municipales que asi Jo so
liciten, para la evaluación de la manifestación de 
impacto ambiental o del estudio de riesgo en su caso. 

Sección VI 

N armas Técnicas Ecológicas 

ARTICULO 36.-Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por norma técnica ecológica, el conjunto de 
reglas científicas o tecnológicas emitidas por la Se
cretaria, que establezcan los requisitos, especifica
ciones, condiciones, procedimientos, parámetros y 
limites permisibles que deberán observarse en el 
desarrollo de actividades o uso y destino "de bienes, 
que causen o puedan causar desequilibrio ecológico 
o daño al ambiente, y, además que uniformen prin
cipios, criterios, politicas y estrategias en la materia. 

Las normas técnicas ecológicas determinarán los 
parámetros dentro de los cuales se garanticen las 
condiciones necesarias para el bienestar de la pobla
ción y para asegurar la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

ARTICULO 37.-Las actividades y servicios que 
originen emanaciones, emisiones, descargas o depó
sitos que causen o puedan causar desequilibrio eco
lógico o producir daño al ambiente o afectar los 
recursos naturales, la salud, el bienestar de la pobla
ción o Jos bienes propiedad del Estado o de los 
particulares, deberán observar los limites y proce
dimientos que se fijen en las normas técnicas ecoló
gicas aplicables. 

Sección Vil 

Medidas de Protección de Areas Naturales 

ARTICULO 38.-La Federación, las entidades fe
derativas y los municipios establecerán medidas de 
protección de las áreas naturales, de manera que· 
se asegure la pr~ervación y restauración de los rro
sistemas, especialmente los más representativos y 
aquellos que se encuentren sujetos a procesos de 
deterioro o degradación. 
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,,.,' ·-, Sección VTII 

Investigación y Educación Ecológicas 

ARTICULO 39.-Las autoridades competente,; 
promoverán la incorporación de contenidos ecoló
gicos en los diversos ciclos educativos. especialmente 
en el nivel basico, asi como en la fotmación cultural 
de la niñez y la juventud. 

Asimismo, propiciarán el fortalecimiento de la 
conciencia ecológica, a través de los medios de co
municación masiva. 

La Secretaria, con la participación de la Secretaria 
de Educac<<m Publica, promoverá que las institucio
nes de educación superior y los organismos dedica
dos a la investigación cientifica y tecnológica, desa
rrollen planes y programas para la formación de 
especialistas en la materia en tocio el territorio na
cionD.I y para la investigación de las causas y efectos 
de los fenómenos ambientales. 

ARTICULO 40.-La Secretaria del Trabajo y Pre
visión Social promoverá el desarrollo de la capacita
ción y adiestramiento en y para el trabajo en materia 
de protección al ambiente, y de preservación y res
taur~ción del equilibrio ecológico, con arreglo a lo 
que establece esta Ley y de· conformidad con los 
sistemas, métodos y procedimientos que prevenga 
la legislación especial. Asimismo, propiciará la in
corporación de contenidos ecológicos en los progra
mas de las comisiones mixtas de seguridad e higiene. 

ARTICULO 41.-El Gobierno Federal, las entida
des federativas y los municipios, con arreglo a lo que 
dispongan las legislaturas locales, fomentarán inves
tigaciones científicas y promovenin programas para 
el desarrollo de técnicas y procedimientos que per
mitan prevenir, controlar y abatir la contaminación. 
propiciar el aprovechamiento racional de los recursos 
y proteger los ecosistemas. Para ello, se podnin c2-
lebrar convenios con instituciones de educación su
perior, centros de investigación, instituciones del 
sector social y privado, investigadores y especialistas 
en la materia. 

Sección IX 

Información y Vigilancia 
' 

ARTICULO 42.-La Secretaria mantendrá un sis
tema permanente de información y vigilancia sobre 
los ecosistemas y su equilibrio en el territorio nacio
nal; para lo cual, podrá coordinar sus acciones con 
las entidades federativas y los municipios. Asimismo. 
establecerá sistemas de evaluación de las acciones 
que emprenda. 

ARTICULO 43.-La Secretaria editará una gaceta 
en la que se publicarán las normas técnicas ecológi
cas que expida en los términos de esta Ley, as! como 
los acuerdos, órdenes, resoluciones, circulares, notüi
caciones. avisos y en general todos aquellos comuni
cados emitidos por la Secretaria y cualquier otra 
información que determine la ,propia dependencia, 
independientemente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TITULO SEGUNDO 

Area.s Naturales Protegidu 

CAPITULO I 

Categorías, Declaratorias y Ordenamiento 
de Areas Naturales Protegidas 

Sección I 

Tipos y Caracteres de las Areas 
Naturales Protegidas 

ARTICULO 44.-En los términos de ésta y de las 
demas leyes aplicables, las areas naturales del terri
torio nacional a que se refiere el presente CJ!pitulo, 
podrán ser materia de protección, como reservas eco
lógicas, para los propósitos y con los efectos y moda
lidades que en tales ordenamientos se precisan, 
mediante la imposición de las limitaciones que deter
minen las autoridades competentes para realizar en 
ellas sólo los usos y aprovechamientos social y nacio
nalmente necesarios. Las mismas son consideradas 
en la presente Ley como áreas naturales protegidas 
y su establecimiento es de interés público. 

ARTICULO 45.-La determinación de áreas nap,~ 
raJes protegidas tiene como propósito: . ·""i: 

l.-Preservar los ambientes naturales represen1'' 
tivos de las diferentes regiones biogeográflcas y eco-· 
lógicas y de los ecosistemas más frágiles, para asegu- · 
rar el equilibrio y la continuidad de los procesos 
evolutivos y ecológicos; 

H.-Salvaguardar la diversidad genética de las 
especies silvestres de las que depende la continuidad 
evolutiva, particularmente las endémicas, amenaza-. 
das o en peligro de extinción; 

!H.-Asegurar el aprovechamiento racional de los 
ecosistemas y sus elementos; 

IV .-Proporcionar un campo propicio para lll in-· 
vestigación científica y el estudio de los ecosistemas 
y su equilibrio; 

; ~: 

V.-Generar conocimiento y tecnologias que per-· 
mi tan el aprovechamiento racional y sostenido de los 
recursos na tu raJes del país, asi como su preservación; 

VI.-Proteger poblados, vías de comunicación, ins
talaciones industriales y aprovechamientos agrícola o. 
mediante zonas forestales en montañas donde se or:
ginen torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, a.si. 
como las demás que tiendan a la protección de ele
mentos circundantes con los que se relacione ecológi
camente el área, y 

VII.-Proteger los entornos naturales de zonas, 
monumentos y vestigios arqueológicos, histórico
artísticos de importancia para la cultura e ident 
nacionales. 

ARTICULO 46.-Se consideran área naturales 
protegidas: 



JUNIO DE 1989 GACETA ECOLOGICA 

l.-Reservas de la biosfera; 
H.-Reservas especiales de la biosfera; 
III.-Parques nacionales; 
!V.-Monumentos naturales; 
V.-Parques marinos nacionales; 
VI.-Areas de protección de recursos naturales; 
VII.-Areas de protección de flora y fauna; 
VIII.-Parques urbanos, y 
IX.-Zonas sujetas a conservación ecológica. 

Para efectos de lo establecido en el presente titulo 
son de interés de la Federación las areas naturales 
comprendidas en las fracciones I a VII anteriores, y 
de jurisdicción local las comprendidas en las fraccio
nes VIII y IX de este articulo, así como las que ten
gan ese caracter conforme a las disposiciones esta
tales o municipales correspondientes. 

ARTICULO 47.-En el establecimiento, adminis
tración y desarrollo de. las areas naturales protegidas 
a que se refiere el articulo anterior, participaran sus 
habitantes de conformidad con los acuerdos de con
certación que al efecto se celebren, con objeto de 
propiciar el desarrollo integral de la comunidad y 
asegurar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.-Las reservas de la biosfera se 
constituirán en áreas representativas biogeográficas 
relevantes, a nivel nacional, de uno o más ecosiste
mas no alterados significativamente por la acción 
del hombre y, al menos, una zona no alterada, en que 
habiten especies consideradas endémicas, amenaza
das, o en peligro de extinción, y cuya superficie sea 
mayor a 10,000 hectareas. 

En tales reservas podrá determinarse la existencia 
de la superficie o superficies mejor conservadas, o 
no alteradas, que alojen ecosistemas, o fenómenos 
naturales de especial importancia, o especies de flora 
y fauna que requieran protección especial, y que se- · 
ran conceptuadas como zona o zonas núcleo. En ellu 
podrá autorizarse la realización de actividades de 
preservación de los ecosistemas y sÍis elementos, 
de investigación científica y educación ecológica, y 
limitarse o prohibirse aprovechamientos que alteren 
los ecosistemas. 

En las propias reservas podrán determinarse la 
superficie o superficies que protejan a la zona núcleo 
del impacto exterior, que serán conceptuadas como 
zonas de amortiguamiento, en que podrán realizarse 
actividades productivas de las comunidades que ah! 
habiten en el momento de la expedición de la decla
ratoria respectiva, as! como actividades educativas, 
recreativas, de investigación aplicada y de capacita
ción. Tales actividades deberán sujetarse a las nor
mas técnicas ecológicas y a los usos del suelo que 
establezcan las declaratorias que constituyan las re
servas. 

En las reservas de la biosfera no podrá autorizarse 
la fundación de nuevos centros de población. 

ARTICULO 49.-Las reservas especiales de la 
biosfera se constituirán del mismo modo que las de 
la biosfera, en áreas representativas de uno o más 

eco~!stemas no alterados significativamente po~l&' 
acc10n del hombre, en que habiten especies que 
constde;en endémicas, amenazadas o en peligro de 
ex_rmc10n. pero que por su dimensión menor en rela-
c!o.n con dichas reservas de la biosfera, sea en super· 
flete o en diversidad de especies, no corresponda con
ceptuarlas dentro de este tipo. 

. A.R!lCULO 50.-Los parques nacionales se cons
titutran conforme a esta Ley y la Ley Forestal, en 
terrenos _forestales. tratándose de representaciones. 
b_lDgeograftcas, a nivel nacional, de uno o más eco
sistemas que se signifiquen por su belleza escénlea, · ·' 
s':l valor dentifico, educativo o de recreo, su valor· 
htstórtco, por la existencia de flora y fauna de Im•· 
portancia nacional, por su aptitud para el desarrollo •· 
del turis!"o, o bien por otras razoneS de interés ge- · . 
neral análogas. 

~ichas _á;eas serán para _uso público y en ellas po
dra permtttrse la reahzac10n de actividades relaclo- · 
nadas con la protección de sus recursos naturales, el 
mcremento ?e su flora y fauna y, en general, con . · 
la p~ervactón de los ecosistemas y de sus elemen-. • 
tos, ast como con la investigación, recreación, turls- .. -· 
mo y educación ecológicas. · ·: , 

En estas á~eas sólo podrán otorgarse autorizado;~-
nes para reahzar aprovechamientos forestales cuan..: · 
do exista dictamen técnico de la Secretaría que esta· · 
blezca la conveniencia ecológica del aprovechamiento . ,. 
de Q';le se trate. En el otorgamiento de dichas auto- ' 
nzactones se dará preferencia a quienes ahí habiten 
en el momento de la expedición de la declaratoria 
respectiva. 
. _Corres~~de a _la propia Sec;etaria la organiza

cton, admtmstracton, conservacton, acondlcionamlen· 
to .Y vigilancia de los parques nacionales, la que po
dra coordinarse con las demás dependencias de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos· 
locales e instituciones públicas y privadas no lucra
tivas, para la conservación, fomento y debido apro
vechamiento de los mencionados parques. 

. - . ! 

ARTICULO 51.-Los monumentos naturales ee 
establecerán conforme a esta Ley y a la Ley Forestal 
en áreas que contengan uno o varios elementos na· 
turales de importancia nacional, consistentf!S en lu., . 
gares u objetos naturales, que por su carácter único .. · 
o excepcional, interés estético, valor histórico o cien• 
tífico, se resuelva incorporar a un régimen de pro-. 
tección absoluta. Tales monumentos no tienen la va- . 
riedad de ecosistemas ni la superficie necesaria para. 
ser incluidos en otras categorías de manejo. . . : · 

En los monumentos naturales únicamente· podrá--.: 
permitirse la realización de actividades relacionadas, . -
con su preservación, investigación cientifica, recrea- · 
ción y educación. 

ARTICULO 52.-Los parques marinos nacionales ·. 
se establecerán en las zonas marinas que forman. 
parte del territorio nacional, y podran comprender· 
las playas y la zona federal marítimo terrestre con
tigua. 

En estas áreas sólo se permitirán actividades reJa•. 
cionadas con la preservación de los ecosistema.S' 
acuáticos y sus elementos, las. de investigación, re-·. 
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tteaclón y educación ecológicas, asi como los apro
vechamientos de recursos naturales que hayan sido 
autonzados, de conformidad con lo que disponen esta 
Ley, la Ley Federal de Pesca, la Ley Federal del Mar 
las demás leyes aplicables y sus reglamentos, asi 
como las normas v1gentes del derecho internacional. 

Las autorizaciones para el aprovechamiento de los 
recurso~ naturales en estas áreas quedarán sujetas a 
lo que dispongan las declaratorias de creación corres
pondientes. Dichas autorizaciones podrán otorgarse 
a las comunidades asentadas en sus litorales. 

ARTICULO 53.-Las areas de protección de re- · 
cursos !laturales, son aquellas destinadas a la pre
."ervacion y restauración de zonas forestales y a la 
conservación d~ suelos y aguas. Se consideran dentro 
de esta categoria de manejo las siguientes áreas: 

l.-Reservas forestales; 
H.-Reservas forestales nacionales: 
Ill.-Zonas protectoras forestales. 
IV.-Zonas de restauración y propagación fo

restal, y 
V.-Zonas de protección de rios, manantiales, de

pósitos y, en general, fuentes de abastecimiento de 
agua para el servicio de las poblaciones. 

El establecimiento, administración y organización 
de las áreas de protección de recursos se llevara a 
cabo conforme a lo dispuesto por esta Ley, la Ley 
Forestal, la Ley Federal de Aguas y los demás orde
namientos aplicables. 

ARTICULO 54.-Las áreas de protección de la 
flora y la fauna silvestres y acuáticas, se constitui
rán de conformidad con las disposiciones de esta Ley, 
de las Leyes Federal de Caza y Federal de Pesca y de 
las demás aplicables, en los lugares que contienen los 
hábit~t de cuyo equilibrio y preservación dependen 
la existencia, transformación y desarrollo de las es-
pecies de flora y fauna silvestres y acul\ticas. · 

En dichas áreas podrá permitirse la realización de 
actividades relacionadas con la preservación, repo
blación, propagación, aclimatación, refugio e Inves
tigación de las especies mencionadas asl como las 
relativas a educación y difusión en la' materia. 

Asimismo, podrá autorizarse el aprovechamiento 
de los recursos naturales a las comunidades que ahi 
habiten en el momento de la expedición de la decla
ra tor~a respectiva, o que resulten posibles según los . 
estudios que se realicen, el que deberá sujetarse 
a las normas técnicas ecológicas y usos del suelo que 
al efecto se establezcan en la propia .declaratoria o 
en las resoluciones que la modificaren. · 

ARTICULO 55.-Los parques urbanos son aque
llas áreas, de uso público, constituidas por las enti
dades federativas y los municipios en los centros de 
población para obtener y preservar el equilibrio en 
los ecosistemas urbanos industriales, entre las cons
trucciones, equipamientos e instalaciones respectivos 
y los elementos de la naturaleza, de manera que se 
proteja un ambiente sano, el esparcimiento de la po-. 
blación y valores artlsticos, históricos y de belleza 
!latural que se signifiquen en la localidad. 

' 

A~TICULO 56.-Las zonas s•1Jetas a conservaL .• j 
ecologica son aquellas ~onstltuidas por las entidades; 
federativas y los municipios en zonas circunveclnaa l 
a los asentami~ntos humanCJs, en las que existan¡ 
uno o mas ecosistemas en buen estado de conserva
~ió~. destinadas a preservar los elementos naturales ' 
md1spensables al equilibrio ecológico y al bienestar 
general. · : 

t 
Sección II 

Declaratorias para el E>tabledrr.iento, 
Conservación, Administración, 

Desarrollo y Vigilancia de Areas 
Naturales Protegidas 

.-.. · 

ARTICULO 57.-Las áreas naturales protegidas 
se establecerán mediante declaratoria que expida el: 
Ejecutivo Federal conforme a ésta y a las demás 
leyes aplicables, con la participación de los gobiernos. 
de las entidades federativas y de los municipios res-. 
pectivos, según proceda, cuando se trate de áreas 
naturales protegidas de interés de la Federación;. y. 
por las entidades federativas y los municipios co~·¡ 
forme a esta Ley y a las leyes locales, en los ~· 
de áreas naturales protegidas de jurisdicción 1~! _ 

ARTICULO 58.-En la realiz2dón de los estu~'""' 
previos que den base a la expe<i ición de las dec' 
torias para el establecimiento de áreas naturales 
tegidas de interés de la Federación, podrán pare._ •• 
par las entidades federativas y los ml!Jlicipios en· 
cuyas circunscripciones territoriales se localice, el· 
área natural de que se trate. . · .,,. 

.:~;.¡ 

ARTICULO 59.-La Secretaría propondrá al Eje-· 
cutivo Federal, la expedición de declaratorias para el • 
establecimiento de áreas naturales protegidas de in-, • 
terés de la Federación. en los casos en que. otras leyes' 
no lo atribuyan a dependencias diversas, y promo
ver{\ ante las Secretarias de Agrlcuitura y Recursos· 
Hidráulicos, de Pesca y ias demás según su compe. 
tencla, lo .propongan al propio Ejecutivo Federal,: 
Asimismo, podrá proponer a los gobiernos de los es
tados y municipios, según sea el caso, el establecl~ · 
miento de 'áreas naturales protegidas de jurisdicción: 
local. ·· .. ,t 

ARTICULO 60.-Las declaratorias para el esta~ 
blecimiento, conservación, administración, desarrollo" 
y vigilancia de las áreas naturales protegidas de-.in-j 
terés de la Federación contendrán, sin perjuicio·~ 
lo dispuesto por otras leyes, Jos siguientes •,e~ 
mentas: · •-';;; 
·· !.-La delimitación precisa del área, señalando' JI[: 

superficie, ubicación, deslinde y, en su caso, la zo~H 
ficación correspondiente; · . · · · · . '',: :?f! 

!l.-Las moda.lidades a que se sujetará dentrO·~~ 
área, el uso o aprovechamiento de los recursos ¡,.; 
raJes en general o especlficamente de aquellos s 4 
a protección; ';• 
m.~ La descripción de actividades que podrárl De" 

varse a ~abo en el área correspondiente, y las moda~ 
lidades y limitaclo!M!S a que se sujetarán; ._.,,,,, :1 

. ,,.¡:1 
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l.-Reservas de la biosfera; 
H.-Reservas especiales de la biosfera; 
IIL-Parques nacionales; 
!V.-Monumentos naturales; 
V.-Parques marinos nacionales; 
VI.-Areas de protección de recursos naturales; 
VII.-Areas de protección de flora y fauna; 
VIIL-Parques urbanos, y 
DC-Zonas sujetas a conservación ecológica. 

Para efectos de lo establecido en el presente titulo 
son de interés de la Federación las áreas naturales 
comprendidas en las fracciones I a VII anteriores. y 
de jurisdicción local las comprendidas en las fraccio
nes VIII y IX de este articulo, asi como las que ten
gan ese carácter conforme a las disposiciones esta
tales o municipales correspondientes. 

ARTICULO 47.-En el establecimiento, adminis
tración y desarrollo de las areas naturales protegidas 
a que se refiere el articulo anterior, participarán sus 
C.abitantes de conformidad con los acuerdos de con
,:ertación que al efecto se celebren, con objeto de 
propiciar el desarrollo integral de la comunidad y 
asegurar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.-Las reservas de la biosfera se 
constituirán en áreas representativas biogeográficas 
relevantes, a nivel nacional .. de uno o más ecosiste
mas no alterados significativamente por la acción 
del hombre y, al menos, una zona no alterada, en que 
habiten especies consideradas endémicas, amenaza
das, o en peligro de extinción, y cuya superficie sea 
mayor a 10,000 hectáreas. 

En tales reservas podrá determinarse la existencia 
de la superficie o superficies mejor conservadas, o 
no alteradas, que alojen ecosistemas, o fenómenos 
naturales de especial importancia, o especies de flora 
y fauna que requieran protección especial, y que se- · 
rán conceptuadas como zona o zonas núcleo. En ellas 
podrá autorizarse la .realización de actividades de 
preservación de los ecosistemas y sus elementos, 
de investigación científica y educación ecológica, y 
limitars'' o prohibirse aprovechamientos que alteren 
los ecosistemas. 

. En las propias reservas podrán determinarse la 
superficie o superficies qtre protejan a la zona núcleo 
del impacto exterior, que serán conceptuadas como 
zonas de amortiguamiento, en que podrán realizarse 
actividades productivas de las comunidades que ahí 
habiten en el momento de la expedición de la decla
ratoria respectiva, as\ como actividades educativas, 
recreativas, de investigación aplicada y de capacita
ción. Tales actividades deberán sujetarse a las nor
mas técnicas ecológicas y a los usos del suelo que 
establezcan las declaratorias que constituyan las re
servas. 

En las reservas de la biosfera no podrá autorizarse 
la fundación de nuevos centros de población. 

ARTICULO 49.-Las reservas especiales de la 
biosfera se constituirán del mismo modo que las de 
la blosfera, en áreas representativas de uno .o más 

eco~!stemas no alterados signlficativa~ente porril. · 
accwn del hombre. en que habiten especies qtre !le · 
con_side_ren endémicas, amenazadas o en peligro de 
ex_tmc1on, _pero que por su dimensión menor en rela-
cw_n con d1~has reservas de la biosfera, sea en super. 
f1c1e o en diversidad de especies, no corresponda con
ceptuarlas dentro de este tipo. 

. A_R!!CULO 50.-Lcs parques nacionales se cons
tltUiran conforme a esta Ley y la Ley Forestal en 
terrenos . ft?restales, tratándose de representacl~nes · 
bwgeograf1cas, a nivel nacional, de uno 0 más eco
sistemas que se signifiquen por su belleza escénica, · 
su valor científico, educativo o de recreo su valor 
histórico, por la existencia de flora y fau~a de im• 
portancia nacional, por su aptitud para el desarrollo 
del turismo, o bien por otras razoneS de interés ge
neral análogas. 

Dichas áreas serán para uso público y en ellas po
drá permitirse la realización de actividades relacio
nadas con la protección de sus recursos naturales, el 
mcremento de su flora y fauna y, en general con. 
la preservación de los ecosistemas v de sus ele~en
tos, asi como __ con la investigación, recreación, turia-·. 
mo y educacwn ecológicas. 

En estas areas sólo podrán otorgarse autorizado-: 
nes para realizar aprovechamientos forestales cuan~ 
do exista dictamen técnico de la Secretaría que esta. 
blezca la conveniencia ecológica del aprovechamiento 
d~ Q'-!e se trate. En el otorgamiento de dichas auto- · 1 
nzac10nes se dará preferencia a quienes ahí habiten ·' ·• 
en el momento de la expedición de la declaratoria 
'"'pectiva. 

-.::orresponde a la propia Secretaria la ·organiza
ción, administración, conservación, acondicionamien
to y vigilancia de Jos parques nacionales, la que po
drá coordinarse con las demás dependencias de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos 
locales e instituciones públicas y privadas no lucra
tivas, para la conservación, fomento y debido apro
vechamiento de los mencionados parques. . 

ARTICULO 51.-Lcs monumentos naturales ae 
estableceran conforme a esta Ley y a la Ley Forestal 
en áreas que contengan uno o varios elementos na
turales de importancia nacional, consisten(.,¡ en !u., 
gares u objetos naturales, que por su caracter único 
o excepcional, interés estético, valor histórico o cien
tífico, se resuelva incorporar a un régimen de pro. 
tección absoluta. Tales monumentos no tienen la va
riedad de ecosistemas ni la superficie necesaria para. 
ser incluidos en otras categorias de manejo. · 

En ·!os monumentos naturales únicamente' podrá. 
permitirse la realización de actividades relacionadas. 
con su preservación, investigación cient!fica, recrea
ción y educación. 

ARTICULO 52.-Lcs parques marinos nacionales 
se establecerán en las zonas marinas que forman 
parte del territorio nacional, y podrán comprender 
las playas y la zona federal marítimo terrestre con
tigua. · · ' 

En estas áreas sólo se permitirán·actividades rela
cionadas con la preservación de los ecosistemo; · 
acuáticos y sus elementos, las. de investigación, re-· _:¡ 
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tteación y educación ecológicas, asi como los apro
vechamientos de recursos naturales que hayan sido 
autorizados, de conformidad con lo que disponen esta 
Ley. la Ley Federal de Pesca, la Ley Federal del Mar, 
las demas leyes aplicables y sus reglamentos, asi 
como las normas vi¡;entes del derecho internacional. 

Las autorizaciones para el aprovechamiento de los 
recurso~ naturales en estas áreas quedaran sujetas a 
lo que du;pongan las declaratorias de creación corres
pondientes. Dichas autorizaciones podran otorgarse 
a las comunidades asentadas en sus litorales. 

ARTIClTLO 53.-Las áreas de protección de re
cursos. !'aturales. son aquellas destinadas a la pre
servaciOn y restauración de zonas forestales y a la 
conservación d~ suelos y aguas. Se consideran dentro 
de esta catc¡;oria de manejo las siguientes areas: 

l.-Reservas forestales: 
!l.-Reservas forestales nacionales: 
III.-Zonas protectoras forestales: 
IV.-Zonas de restauración y propagación fo

restal, y 
V.-Zonas de protección de rios. manantiales, de

pósitos y, en general, fuentes de abastecimiento de 
agua para el servicio de las poblaciones. 

El establecimiento. administración y organización 
de las areas de protección de recursos se llevara a 
cabo conforme a lo dispuesto por esta Ley, la Ley 
Forestal, la Ley Federal de Aguas y los demás orde
namientos aplicables. 

ARTICL'LO 54.-Las áreas de protección de la 
flora y la fauna silvestres y acuaticas. se constitui
rim de conformidad con las disposiciones de esta Ley, 
rle las Leyes Federal de Caza y Federal de Pesca y de 
la.s demas aplicables, en los lugares que contienen los 
hábitat de cuyo equilibrio y preservación dependen 
la existencia, transformación y desarrollo de las es
pecies de flora y fauna silvestres y acuáticas. 

En dichas áreas podrá permitirse la realización de 
actividades relacionadas con la preservación, repo
blación, propagación, aclimatación, refugio e inves
tigación de las especies mencionadas, asi como las 
relativas a educación y difusión en la materia. 

Asimismo, podra autorizarse el aprovechamiento 
de los recursos naturales a las comunidades que ahi 
habiten en el momentó de la expedición de la decla
ratoria respectiva, o que resulten posibles según los 
estudios que se realicen, el que deberá sujetarse 
-1 las normas técnicas ecológicas y usos del suelo que 
11 efecto se establezcan en la propia declaratoria o 
,n las resoluciones que la modificaren. 

ARTICULO 55.-Los parques urbanos son aque
llas áreas, de uso público, constituidas por las enti
dades federativas y los municipios en los centros de 
población para· obtener y preservar el equilibrio en · 
los ecosistemas urbanos industriales, entre las cons
trucciones, equipamientos e instalaciones respectivos 
y los elementos de la naturaleza, ere manera que se 
proteja un ambiente sano, el esparcimiento de la po
blación y valores artisticos, históricos y d~ belleza 
.natural que se signifiquen en la localidad. 

-
ARTICULO 56.-La~ zc·nns ,·¡jeta> a conser,aclón 

ecológica son aquellas ~cüst'.c~}td:,.~ por i~ entidades 
federativas y los municipios "~' zonas .:ircunvecinas 
a los asPntamientos hv::Jan~,. en lao que e:dstan 
uno o más ecosistemas en buer: estado de ~~cnl:'erva
ción, destínadas a ¡)reservar lv5 derr~f·n:os na~urales 
indispensables al equilibrio ccoi<'>gico y al bienestar 
general. 

Secció.1 a 

Declaratorias para e! ~ta~IE"f'ir<. h~~~o. 
Consei"\lación, Adr.:ini.~t rae ión. 

Desarrollo ? Vigilanci:.¡ .je Ar~as 
Nat~rales Prorcgtó3.s 

ARTICULO 57.-Las áre"s m,turales prct<>gidas 
se establecerán m~inrte declaratoria que expida el 
Ejecutivo Federal corionne a ésta y a las demás 
leyes aplicables, con la participación de los gobit>rnos 
de las entidades federativas y de los municipios res
pectivos, según proceda. cuando se trate de áreas 
naturales protegidas de interés de le. Federación: y 
por las entidades federativas y k<; municipios con
forme a esta Ley y a ias leyes local>?S, en los casos 
de áreas naturales protegidas de jurisdicción local. 

ARTICULO 58.-En la rPalización de los E'Studios 
previos que den base a la exp<'dkión de las declara
torias para el establecimiento de áreao ,¡atural<'s pro
tegidas de interés de la FedAradón, porlr:'n partici
par las entidad~ federativas y Jos ml:nicipiJs en 
cuyas circunscripciones territoriales 'e l.xalice el 
área natural de que se trate: · 

ARTICL'LO 59.-La S2cr~ie1i;; 1Jrup.:ncira al Eje
cutivo Federal, la expedición de declara wcias rara el 
establecimiento de iireas naturales prot>'gidas de in
terés de la Federación. en los casos ~n qu" otras leyes 
no lo atribuyan a dependencias divet33-', y prorno
v~rá ante las Secretaria~ de Ag!'"küitlJf"; y Recursog 
Hidráulicos. de Pesca y ias demás .,egú'l ••1 ~Jmpe
tencia. lo propongan al propio Ejecutivo Federal. 
Asimismo. podrá proponer a. los gobiernos de los es
tados y municipios. según sea el ce.so. ei est.ableci· 
miento de 'áreas na!1Jrales protegidas de jurisdicción 
locaL 

ARTICULO 60.-Las declara~orias pccn el esta
blecimiento, conservación, adn;lnistración, desarrollo 
y vigilancia rle las áreas natu;-ales protegidas do in
terés de la Federación contendrán. sin perjuido de. 
lo dispuesto por otras leyes, los siguientes ele
mentos: 

L-La delimitación precisa del área, seña landa la 
superficie. ubicación, deslinde y, en su caso, la zoni-. 
ficación correspondiénte; · 

H.-Las modalidades a que se sujetará dentro del 
area, el uso o apro,·echamiento de los recursos natu
rales en general o específicamente de aquellos ;u¡etot 
a protección; 

ITI.-La descripción de actividades que podrán Ue
varse a cabo en el área correspondiente. y las moda
lidades y limitaciones a que se sujetarán: 
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IV.-La causa de utilidad pública que en su caso 
fundamente la expropiación de terrenos, para que la 
nación adquiera su dominio, cuando al establecerse 
un área natural protegida se requiera dicha resolu· 
ción; en estos casos, deberán observarse las preven
ciones de las Leyes de Expropiación y Federal de 
Reforma Agraria, y 

V.-Los lineamientos para la elaboración del pro
grama de manejo del área. 

ARTICULO 61.-Las declaratorias deberán publi
carse en el Diario Oficial de la Federación y se noti
ficarán previamente a los propietarios o poseedores 
de los predios afectados, en forma personal cuando 
se conocieren sus rlomicilins; en caso contrario se 
hará una segunda publicación, la que surtirá efectos 
de notificación. Las declaratorias se inscribirán en 
el o los registros públicos de la propiedad que corres
pondan. 

ARTICULO 62.-Una vez establecida un área na
tural protegida sólo podrá ser modificada su exten
sión y, en su caso, los usos del suelo permitidos, por 
la autoridad que la haya establecido, de conformidad 
con los estudios que al efecto se realicen. 

ARTICULO 63.-Las áreas naturales protegidas 
establecidas por el Ejecutivo Federal podrán com
prender, de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier régimen de propiedad y quedarán sujetas 
a la condición de inafectables a que se refiere el ar
ticulo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
en los casos que ahi se prevén. 

ARTICULO 64.-En el otorgamiento o expedición 
de permisos, licencias, concesiones, o en general de 
autorizaciones a que 5e sujetaren la exploración, ex
plotación o aprovechamiento de recursos en áreas 
naturales protegidas, se observarán las disposíciones 
de la presente Ley, de las leyes en que se fundamen
ten las dcclrtratorins de creación correspondiente, asi 
como las prevenciones de las propias declaratorias. 

El solicitante deberá en tales casos demostrar ante 
la. ataoridad competente, su capacidad técnica y eco
nomica para llevar a cabo la exploración, explotación 
o aprovechamiento de que se trate, sin causar dete
rioro al equilibrio ecológico. 

Las Secretarias de Agricultura y Recursos Hidráu
licos y de la Reforma Agraria, prestarán a ejidata
rios y comuneros la asesoría técnica necesaria para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo ante
rior y p~drán prest~r asesoría técnica a pequeños 
propietariOs cuando estos no cuenten con suficientes 
recursos económico~ para procurársela. 

La Secretaria, tomando como base Jos estudios téc
nicos y socioeconómicos practicados, podrá solicitar 
a la autoridad competente, la cancelación o revoca
ción del permiso, licencia, concesión o autorización 
correspondiente, cuando la exploración, explotación 
o aprovechamiento de recursos ocasione o pueda 
ocasionar deterioro al equilibrio ecológico. 

- ·ARTICULO 65.-La dependencia o dependencias 
del Ejecutivo Federal que hubieren propuesto el esta
blecimiento de un área natural protegida de interés 

·<~= 
de la Federación elaborarán el pro¡p-ama de rnar.l!
¡o del área de que ~e trate, con la participación ¡le la~ 
demás dependencias competentes y las autoricnd~' 
locales, en el plazo que sefiale Ía declaratoria COi'reS
pondiente. 
. F;n los ;-asos de las áreas nat•)rales protegldes de . 
JUrlsdiccion local, se estará a lo que dispongan las · 
normas estatales y municipales. 

ARTICULO 66.-Las declaratorias para el esta
blecimiento de reservas de la biosfera v de reservas 
especiitles de la biosfera, se expedirán 'por el Eje<:u
tivo Federal, ~onforme a io que disponen esta Ley, ia 
Ley Forestal y las demás aplicables. En ec.tos cas~s 
la Secretaría promoverá ante las Secretarías Ce 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, de ?es~~. y de 
las demas que tuvieren. atribuciones relacio~ta::as 
con las materias de protección a estaclecer, la e la bo
ra<;ión de los estudios previos que se requieran, y ten
dran a su cargo la coordinación de los mismos. 

En las declaratorias se determinará la forma como 
deben realizarse las actividades y medidas de conser
vación, administración, desarrollo y vigilancia de las 
reservas de la biosfera, conforme a lo dispuesto en 
ésta Y otras leyes, las que serán coordinadas por la 
Secretaria. La propia Secretaria, con la ·participación 
de las demás dependencias competentes, de Ja· Comi
sión Nacional de Ecologia, y en su" caso de la 
Comisión Nacional Forestal, propondrá la celebra
ción' de· acuerdos de coordinación con los gol:iiernos : .• · 
estatales y municipales y convenios de concertación 
con los sectores social y privado, en el marc'O del Sis
tema Nacional de Planeación Democrática. 

ARTICULO 67.-Los acuerdos de coordinación a 
que se refiere el articulo anterior regular~n ias ma· 
terias que se estimen necesarias, entre otras: 

l.-La forma en que los gobiernos de los estados 
y de los municipios participarán en la administra
ción de la reserva; 

ll.-La coordinación ne las poUt!cas fed~rale! con 
las de los estados y municipios y la elaboración del · 
programa de manejo de la reserva, con la fonnaa
ción de compromisos para su ejecución; 

III.-EI origen y destino de los recursos financie
ros para la administración de la reserva; 

IV.--Los tipos y forma como se han de l!evr.r " 
cabo la investigación y la experimentadón en la 
reserva, y · 

V.-Las formas y esquemas de concertación con 
la comunidad, los grupos sociales y los grupos cien
tíficos y académicos. 

ARTICULO 68.-EI programa de manejo de la re
serva deberá contener, por lo menos, 10 siguiente: 

I.-La descripción de las características flsica~, 
biológicas, sociales y cuiturales de la reserva, e" e1 
contexto nacional, regional y local; 

11.-Las acciones a realizar a corto, median•:· y 
largo plazos, estableciendo su vinculación con "~ 2is· ,: 
tema Nacional de Planeación Democrauca. Dicha>;'• 
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.cciones comprenderán la investigación, uso de re
cursos, extensión, difusión, operación, coordinación, 
seguimiento y control; 

III.-Los objetivos específicos de la reserva, y 

!V.-Las normas técnicas aplicables, cuando co
rresponda, para el apro\·echamiento de la flora y de 
la fauna, las cortas sanitarias, de cultivo y domés
ticas. así como aquellas destinadas a evitar la conta
minación del suelo y de las aguas. 

ARTICULO 69.-Las medidas que el Ej~cutivo 
Federal podrá imponer para la protección de las 
áreas de reservas de la bíosfera, o reservas especia
les de la biosfera. serán las que establecen, según las 
materias respectivas, la presente Ley, las Leyes Fo
restal. Federal de Aguas, Federal de Pesca. Federal 
de Caza, Orgánica de la Administración Pública Fe
deral. y las demás que resulten aplicables, las cuales 
podrim consistir en restringir o prohibir actividades 
que puedan alterar los ecosistemas; imponer moda
lidades a la propiedad privada: y regular el aprove
chamiento de Jos elementos naturales susceptibles de 
apropiación. Quedan comprendidas en dichas medi
das las vedas temporales o indefinidas, totales o par
ciales. 

De conformidad con el articulo 61 de esta Ley, las 
declaratorias contendrán los motivos y fundamentos 
..J~ las medidas que se impongan, y citación a los in~ 

cesados a fin de que la Secretaria reciba las mani
Iestaciones que éstos le formulen por escrito dentro 
del t ·mino que se establezca en las mismas declara
torias ·; resuelva funrl8damente dentro de los treinta 
cií<'.s s{~uicntes. Para este efecto, cada una de las 
rlrpenrlencias que hubi,,ren intervenido en los estu
dios previos y propuestas de declaratoria, desahoga
ni por conducto de la Secretaria la parte de las peti
ciones que corresponda a sus atribuciones. 

ARTICULO íO.-Cuanrlo se ileterminen zonas nú
cleo en lc.•.s re~crvas de la biosfera, o en las reservas 
especiales de la biosfera quedará expresamente prohi
bido: 

I.--Verter o descargar contaminantes en el suelo, 
subsuelo y cualquier clase de corriente o depósitos 
de agua. así como desarrollar cualquier actividad · 
contaminante; 

II.-Interrumpir o desviar los flujos hidráulicos; 

IJI.-Realizar actividades cinegéticas o de explo
tacién y aprovechamiento de especies de la flora sil
vestre, y 

!V.-Ejecutar acciones que contravengan lo dis
puesto por la deClaratoria. 

ARTICULO 71.-Los parques marinos nacionales 
. -- establecerán mediante declaratoria del Ejecutivo 

Jera! a propuesta, en iorma coordinada. de la Se
cretaria y de las Secretarias de Pesca y Marina. 

Previo al establecimiento de un parque marino na
cional. las citadas dependencias llevarán a cabo. los 
estudios y las investigaciones que den base a la expe
dición de la declaratoria correspondiente. 

La.s declaratorias por las que se establezcan par
ques marinos nacionales deberán contener: 

I.-La delimitación precisa del área sujeta a pro
tección, señalando en su caso la zonificación corres
pondiente; 

II.-La descripción de las activioodes que podrán 
ll~varse a cabo en el área correspondient~. P¡-evio 
dictamen de la Secretaria de Comunicacie>nes v 
Transportes, podrá regularse el tránsito de embar
caciones por la zona, el estableci"'iento o utili:z«ción 
de instalaciones artificinies y plataformas y estruc
turas con fines pesqueros. Podrá regularse asimismo 
la exploración o explotación de los recursos natura
les de los fondos marinos y su subsuelo; 

III.-Las modalidades y limitaciones a que se su-
jetará dentro del área el uso o aprovechami~nto de 
los recursos. naturales. La declaratoria podrá esta
blecer el requisito de autorización previa de la pesca 
c~:m fines deconsumo doméstico, de fomento y depor
tivo recreativa, conforme a la ley de ·la materia, y 

!V.-Los lineamientos para la elaboración del pro
grama de manejo del área. 

. Una vez establecidos, la administración, organiza
cwn y mane¡o de los parques marinos nacionales co
rrespondeni a las Secretarias de Pesca v de Marina 
con la participación de la Secretaria, y "se har;'. rcn 
arreglo a lo que disponen esta Ley, la Ley Federal 
del Mar, la Ley Federal de Pesca y las demas leyes 
aplicables. la declaratoria correspondiente y ei pro
grama de manejo que las propias dependencias ior
mulen. 

ARTICULO 72.-Las declaratorias para el esta
blecimiento de las áreas naturales protegidas de in
terés de la Federación, previstas en las fraccior.es 
III. IV, VI y VII del articulo 46 de esta Ley, se EX
pedirán por el Ejecutiv<J Federal, conforme a lo que 
disponen la Ley Forestal, la Ley Federal de P"sw, 
la Ley Federal de Caza y las demás leyes relat;-_,a,,, 
a prqpuesta de las dependencias en ellas sef;alada ;, 
aplicándose en lo no previsto en tales ordenami~n
tos, las disposiciones de la presente Ley. 

ARTICULO 73.-La Secretaria promoverá y coor
dinará la realización de los estudios previos y la pco
pueJta al Ejecutivo Federal de tales áreas. parti
cularmente cuando concurran en ellas materia3 de 
la competencia de varias dependencias. 

ARTICULO 74.-Para el establecimiento ·de lss 
áreas de protección de flora y fauna silv~s. ;,_, · 
Secretaria realizará los estudios previos necesarios 
y propondrá al Ejecutivo Federal la expedición de 
las declaratorias correspondientes. La conservad6n. 
administración, desarrollo y vigilancia de dichas 
áreas corresponderá a la Secretaria. 

ARTICULO 75.-Todos los actos, comeni<>s y 
contratos relativos a la propiedad, posesión o na'
quier derecho relacionado con bienes ínmueble~ uL 1-

cactos en áreas naturales protegidas deber-án ccr.tr
ner referencia de la declaratoria correspondier.:P y 
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de sus datos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad. 

Los notarios y cualesquiera otros fedatarios públi-. 
cos sólo podrán autorizar las escrituras públicas, ac
tos, convenios o contratos en los que intervengan, 
cuando se cumpla con lo disr.uesto en el presente 
articulo. 

CAPITULO II 

SistPntn Nncionnl de Area.~ 
Natumws ProtPgidas 

ARTICULO 76.-Las áreas naturales protegidas 
que sean consideradas como de interés de la Federa
ción, constituven en su conjunto el Sistema Nacional 
de Areas Naturales Protegidas. 

ARTICULO 77.-La Secretaria llevará el registro 
de las áreas integrantes del Sistema Nacional de 
Arcas Naturales Protegidas, en el que se consignen 
los datos de su inscripción en los registros públicos 
de la propiedad correspondientes. 

ARTICULO 78.-Con el propósito de preservar el 
patrimonio natural de la nación, y con arreglo a las 
bases de coordinación que al efecto se celebren en 
los términos del articulo 25 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, las dependencias 
competentes de la administración pública federal in
corporarán en las reglas de manejo de las áreas na
turales protegidas cuya administración les competa, 
aquellas que determine la Secretaria para proveer 
eficazmente la protección de los ecosistemas y sus 
elementos. La propia Secretaria promoverá ante las 
autoridades locales la adopción por parte de éstas de 
las bases de manejo que regulan la conservación, 
administración, desarrollo y vigilancia de áreas na
turales en el sistema nacional. 

Podrá celebrar, asimismo, convenios de concerta
ción con grupos sociales y particulares Interesados, 
para facilitar el logro de los fines para los que se hu
bieren establecido las áreas naturales del sistema na
cional. 

CAPITULO III 

Flora y Fauna Silvestres y Acudticas 

.ARTICULO 79.-Para la protección y aprovecha
miento de la flora y fauna silvestres y acuáticas, se 
considerarán los siguientes criterios: 

l.-La preservación del hábitat natural de las es: 
pecies de flora y fauna del territorio nacional, as! 
como la vigilancia de sus zonas de reproducción; 

II.-La protección de los procesos evolutivos de 
las especies y sus recursos genéticos, destinando 
áreas representativas de los sistemas ecológicos del· 
país a la protección e investigación; 

III.-La protección y desarrollo de las especies en
démicas, amenazadas o en peligro de extinción, a fin 
de recuperar su estabilidad poblacional; 

IV.-El combate del tráfico ilegal de especies; 

V.-El fortalecimiento de las estaciones biolbgicas 
de rehobilitación y repoblamiento de especies de 
fauna silvestre, y 

VI.-La concertación con la comunidad para pro
piciar su participación en la conservación de es
pecies. 

ARTICULO 80.-Los criterios para la protección · 
y aprovechamiento de la flora y fauna silvestres y 
acuáticas >erán considerados, entre otros, en los si
guientes casos: 

l.-El otorgamiento de concesiones, permisos y, en 
general .. de toda clase de autorizaciones para el apro
vechamiento, posesión, administración, conservación, 
repoblación, propagación y desarrollo de la flora y 
fauna silvestres y acuáticas; 

II.-EI establecimiento o modificación de vedas de 
la flora y fauna silvestres y acuáticas; 

III.-Las acciones de sanidad fitopecuaria; 

IV.-La protección y conservación de la flora y 
f~una del territorio nacional, contra la acción perju
diCial de plagas y enfermectades, o la contaminación 
que pueda derivarse de act!vidades fitopecuarias; ·. 

V.-El establecimiento del régimen técnico de con-
seryación de la flora y fauna acuáticas; . ' 

VI.-La formulación del programa anual de pro
ducción, repoblación, cultivo, siembra v diseminación 
de especies de la flora y fauna acuátiCas; 

VIL-La creación de áreas de refugio para prote
ger las especies acuáticas que asi lo requieran, y 

VIII.-La determinación de los métodos y medi
das aplicah!es o indisp,?nsables para la conservación, 
cultivo y repoblación de los recursos pesqueros. 

ARTICULO 81.-La Secretaria establecerá o, en 
su caso. promoverá ante las autoridades competen
tes, el establecimiento de vedas de la flora v fauna 
silvestres y acuaticas y la modificación o ievanta- . 
miento de las mismas. 

Las vedas que se decreten tendrán como finalidad 
la conservación, repoblación, propagación, distribu- · 
ción, . aclimatación o refugio de bs espec!menes, 
principalmente de aquellas especies endémicas, ame
nazadas o en peligro de extinción. 

Los decretos de veda deberán precisar su natura
leza y temporalidad, los limites de las áreas o zonas 
vedadas y las especies de la flora o la fauna compren
didas en ellas. 

Dichos decretos deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el de la entidad o enti
dades federativas donde se ubique el área vedada. 

.,~, 

ARTICULO 82.-Las disposiciones de esta Ley 
son aplicables a la posesión, administración. conser
vaclón, repoblación, propagación y desarrollo de la 
flora y fauna silvestres, las personas. físicas o mora
les que se dediquen a las expresadas actividq~ de
berán sujetarse a las normas técnicas ecoló;;icas que .. 
expida la Secretaria. 
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ARTICULO 83.-EI aprovechamiento de los recur
sos naturales en áreas que sean el hábitat de especies 
de flora y fauna silvestres, especialmente de las endé- · 
micas, amenazadas o en peligro de extinción, deberá 
hacerse de manera que no se alteren las condiciones 
necesarias para la subsistencia, desarrollo y evolu
ción de die has especies. 

ARTICULO 84.-La Secretaria, en coordinación 
co~ las Secretarias de Agricultura y Recursos Hi
drauhcos y de Pesca expedirá las normas técnicas 
ecológicas de conservación y aprovechamiento del 
hábitat de la flora y fauna silvestres y acuáticas. 

ARTICULO 85.-Cuando así se requiera para la 
protección de especies, la Secretaría promoverá ante 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial el 
establecimiento de medidas de regulación o restric
ción, en forma total o parcial, a la exportación o im
portación de especímenes de la flora y fauna silves
tres e impondrá las restricciones necesarias para la 
circulación o tránsito por el territorio nacional de 
especies de la flora y fauna silvestres procedentes 
del y destinadas al extranjero. 

ARTICULO 86.-A la Secretaría le corresponde 
aplicar las disposiciones que sobre aprovechamiento 
y conservación de especies de la fauna silvestre esta
blezcan ésta y otras leyes, y autorizar su aprovecha
miento en actividades económicas, sin perjuicio de 
las facultades que correspondan a otras dependen
cias, conforme a otras leyes. 

ARTICULO 87.-El aprovechamiento de especies 
de la fauna silvestre en actividades económicas podrá 
autorizarse cuando los particulares garanticen su re- . 
producción controlada y desarrollo en cautiverio y 
proporcionen un número suficiente para el repobla
miento de la especie. 

No podrá autorizarse el aprovechamiento sobre 
poblaciones naturales de especies endémicas, ame
nazadas o en peligro de extinción, excepto en los ca
sos de investigación científica. 

TITUW TEBCEBO · .. 

A provi!Chámlento RaclOIIal 
de los Elementos Naturales 

CAPITULO I 

AjmnJechamiemo RaciollaZ del Ag1U1 
y los ECOIIVltemas AcudtiooB 

ARTICULO 88.-Para el aprovechamiento rado- . 
nal del agua y los ecosistemas acué.ticos se conside
rarán los siguientes criterios: 

I.~rresponde al Estado y a la sodedad la pro
tección de los ecosistemas acuáticos y del equilibrio 
de los elementos naturales que intervienen en el d •. 
clo hidrológico; · 

ll.-El aprovechamiento de los recursos naturales· 
que COfllprenden los ecosistemas acuáticos debe reaU- · 

_, 

:l 
zarse de manera que no se afecte su equilibrio e -r ~ .. 
lógico, y . ~~ 

ill.-Para el equilibrio de los elementos naturales ;'':~ 
que intervienen en el ciclo hidrológico, se deberá con- .. · -e; 
siderar la protección de suelos y áreas boscosas y .. ,; 
selváticas y el mantenimiento de caudales básicos de · r 
las corrientes de agua, y la capacidad de recarga de 
los acuiferos. 

ARTICULO 89.-Los criterios para el aprovecha· > 
miento racional del agua y de los ecosistemas acuátl· . '· ::' 
cos, serán considerados en: --': ·~ 

. l.-La. forml!lación e integración del Programa Na- · l 
c1onal Hidráulico; · ·: 

.... ~ 
II.-El otorgamiento de concesiones, permisos, y }"':}. 

en gene~al toda clase de autorizaciones para el ap~·.·:;.~ 
vechaJ:!u~nto de recursos naturales o la realizaclón·,.:r~ 
d~ act1v~dades que afecten o puedan afectar el.clclo }.'f. 
h1drológ1co; .· .: .• ~j 

II~·-;El otorgamiento de autorizaciones para· la:~!:) 
desviación, extracción o derivación de aguas de pro- ._., . .., 
piedad nacional; · · . .,,.. ' ~ 

IV.-El establecimiento de vedas de aguas del BUb-~ 
suelo; . ·- · ·,, l 

V.-Las suspensiones que decrete el Ejecutf~~;:f~ 
deral, en los término! de la Ley Federal de Agú&Jf~·~.·; 
de todos aquellos aprovechamientos, obras y actl i~ 
dades que dañen los recursos hidráulicos naclona. .'!. ·' 
o afecten el equill~rio ecológico de una. reglón; : . ~)t 

VI.-La suspensión que ordene la Secretaria ~ ''='! 
Agricultura y Recursos Hidráulicos de todas aque-. ·1 
llas obras que dañen los recursos hidráulicos naci~.o :¡ 
nales; .. ,.,~···: .. 

VII.-La suspensión que ordene la Secretaria di"é~? 
Agricultura y Recursos Hidráulicos en coordlnacióni ':;.f 
con la Secretaria, de las obras que .:ausen cieseqúi.•·-¡.:: 
llbrio ecológico en una región, o afecten o puedan:::. 
afectar los elementos de los ecosistemas; · '¡'"'·f . ,!f 

VIII.-La operación y administración de los sisteJ·:.~' 
mas de agua potable y alcantarillado que sirveiLf. J,os. · ' 
centros de población e industrias; · ... ~~'' 

DC.-Las previsiones contenidas en el programa di• -~ 
rector para el desarrollo ur~o del Distrito Federal ·,;1 
respecto de la política de reuso de aguas; · .. ,;~ 

X.-Las pollticaa y programas para la protección · :;;! 
de especies acuática& endémicas amenazadas o en,.. . .- ... :. 
peligro de extinción; , ' ... · ., ;., ~~~·;;~ 

XL-El estableclmiento de distritos de acuacul~: .--~ 
ra, y .. ,:.~ 

XII.-La creación y adniin.istraclón de reservas Y' ~~ 
zonas de protección pesquera. . , :, '''"''; .. ~· . ~ .. ,-·· .. ,:·~·1 

AAnruw oo-a- m -:4 con las de Agricultura y ~ Hldráullcos ·: 
Salud, expediré. las normas técnicas ecológicas . 
el establecimiento y manejo de· zonas de protecdón. 
de rios. manantiales, depósitos y, en general. 
de abastedmlento. de agua pan~ seMcio de~~ 
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blacioncs e industrias, y promoverá el establecimien
to de reservas de agua para consumo humano. 

ARTICULO 91.-EI otorgamiento de las autoriza
ciones para afectar el curso o cauce de las corrien
tes de agua, se sujetará a los criterios ecológicos con
tenidos en la presente Ley. 

ARTICULO 92.-Con el propósito de asegurar la 
disponibilidad· del a¡;ua y abatir los niveles de des
perdicio, las autoridades competentes promoverán el 
tratamiento de aguas residuales y su reúso. 

ARTICULO 93.-La Secretaria y la de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, en sus. respectivas esferas 
de competencia, realizarán las acciones necesarias 
para evitar, y en su caso controlar procesos de eutro
ficación, salinización y cualquier otro proceso de con
taminación en las corrientes y cuerpos de aguas de 
propiedad de la nación. 

ARTICULO 94.-Lo. exploración, explotación y ad
ministración de los recursos acuáticos vivos y no vi
vos, se sujetará a lo que establecen las leyes de -la 
materia y a los criterios y demás disposiciones que 
establece esta ley en materia de preservación y res
tauración del equilibrio ecológico. 

ARTICULO 95.-La Sec_retaria podrá solicitar, a la 
Secretaría de Pesca, la realización de estudios de Im
pacto ambiental previos al otorgamiento de concesio. 
nes, permisos y, en general, autorizaciones para la 
realización de actividades pesqueras, cuando el apro- · 
vechamiento de las especies ponga en peligro su pre
servación o pueda causar desequilibrio ecológico. 

ARTICULO 96.-La Secretaria en coordinación 
con la Secretaria de Pesca y, en su caso, con la de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, expedirá las nor
mas técnicas para la protección de los ecosistemas 
acuáticos y promoverá la concertación de acciones 
de protección y restauración de los ecosistemas acuá
ticos con los sectores productivos y las comunidades. 

ARTICULO 97.-La Secretaría establecerá vive
ros, criaderos y reservas de especies de la flora y 
fauna acuáticas, en su caso, con la participación de la 
Secr2taría de Pesca. 

CAPITULO II 

Aprovechamiento Racional del Suelo 
y 111.1.8 RecursoB 

ARTICULO 98.-Para la protección y aprovecha
miento del suelo se considerarán los siguientes crite
rios: 

I.-El uso del suelo debe ser compatible con su vo
cación natural y no debe alterar el equilibrio de los 
ecosistemas; 

II.-El uso de los suelos debe hacerse de manera 
que éstos mantengan su integridad física y su capa 
cidad productiva; 

III.-Los usos productivos del r.uelo rleben evitar 
prácticas que favorezcan la erosión, degradación o 
modificación de las características topográficas, con 
efec!os ecológicos adversos; 

IV.-E.1 las zonas dP pendientes pronunciadas en 
las que se presenten fenómenos de erosión o de degra. 
dación del suelo, se deben introducir cultivos y tec
nologías que permitan revertir el fenómeno, y . . 

V.-La realización de las obras públicas o privadas 
que por sí mismas puedan provocar deterioro severo 
de los suelos, deben incluir acciones equivalentes de 
regeneración. 

ARTICULO 99.-Los criterios ecológicos para la 
protección y aprovechamiento del suelo se considera
rim en: 

I.-Los apoyos a las actividades agrícolas que otor
gue el Gobierno Federal, de manera directa o indi
recta, sean de naturaleza crediticia técnica o de in
versión, para que promuevan la prbgresiva incorpo
ración de cultivos compatibles con la preservación 
del equilibrio ecológico y la restauración de los eco
sistemas; 

II.-La fundación de centros de pobhición y la ra
dicación de asentamientos humanos; 

III.-La operación y administraclón del sistema 
nacional de suelo y de reservas territoriales para el 
des~rrollo urbano y la vivienda; 

IV.-La determinación de usos, reservas y desti
nos en predios forestales; 

V.-El establecimiento de zonas protectoras fores
tales; 

VI.-La determinación o modificación dé los lími
tes establecidos en los coeficientes de agostadero; 

VIL-Las disposiciones, programas y lineamientos 
técnicos para la conservación de suelos; 

VIII.-El establecimiento de distritos de conserva-
ción del suelo; · 

IX.-La ordenación forestal de las cuencas hidro
gráficas del territorio nacional; 

X.-E! otorgamiento y la modificación, suspensión 
o revocación de permisos de aprovechamiento fore:;
tal; 

XI.-Las actividades de extracción de materias del 
subsuelo; la exploración, explotación, beneficio y 
aprovechamiento de sustancias minerales; la<; exca
vaciones y todas aquellas acciones que alteren la 
cubierta y suelos ·forestales, y 

XII.-Cuando así proceda, de conformidad con la 
ley de la materia, al encomendarse la·explotación de 
tierras que hayan sido declaradas ociosas. En estos 
casos se promoverá su utilización de acuerdo con las 
aptitudes naturales del terreno y el adecuado "'JW· 
librio de los ecosistemas. 

ARTICULO 100.-Los permisos y· en general las 
autorizaciones de aprovechamiento foresthl, impli-. 
can la obligación de hacer un uso racional de ese re- :: 
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curso. Cuando las activirlades forestales deterioren 
gravemente el equilibrio ecológico, la Secretaria pro
moverá ante la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, la revocación, modificación o suspensión 
del permiso o autorización respectivo, en los casos 
previstos por el artículo 56 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 101.-En las zonas selváticas, el Go
bierno Federal atenderá en forma prioritaria, de con
formidad con las disposiciones aplicables: 

l.-El aprovechamiento racional de los ecosistemas 
selváticos, donde existan actividades agropecuarias 
establecidas; 

II.-El cambio progresivo de la práctica de roza, 
tumba y quema a otras que no impliquen deterioro 
de los ecosistemas; 

III.-La consideración de los criterios ecológicos 
en las actividades de extracción de recursos no reno
vables; 

IV.-La ·introducción de cultivos compatibles con 
los ecosistemas y que favorezcan su restauración 
cuando hayan sufrido deterioro, y 

V.-La regulación ecológica de los asentamientos 
humanos. 

ARTICULO 102.-Todas las autorizaciones que 
• '"cten el uso del suelo en las zonas selváticas ci el 

.ilibrio ecológico de sus ecosistemas, quedan suje
tas a los criterios y disposiciones que establecen esta 
Ley y demás aplicables. 

ARTICULO 103.-Quienes realicen actividades 
agrícolas y pecuarias deberán llevar a cabo las prác
ticas de· conservación y recuperación necesarias para 
evitar el deterioro de Jos suelos y del equilibrio eco
lógico, en los términos de lo dispuesto por ésta y las 
demás leyes aplicables. 

ARTICULO 104.-La Secretaria promoverá ante 
la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
y las demás dependencias competentes, la Introduc
ción y generalización de prácticas de protección y 
recuperación, de Jos suelos en las actividades agro
pecuarias, así como la realización de estudios de im
pacto ambiental previos al otorgamiento de auto
rizaciones para efectuar cambios del uso del suelo, 
cuando existan elementos que permitan prever grav.e 
deterioro de los suelos afectados y del equilibrio eco
lógico en la zona. 

ARTICULO 105.-En aquellas zonas que presenten 
graves desequilibrios ecológicos, la Secretaría con 
la participación de las demás competentes, formula
rá los proyectos de programas especiales para la 
restauración del equilibrio ecológico que resulten 
convenientes, y promoverá su aprobación por el Eje
" ·•ivo Federal, con la intervención de la Secretaría 

Programación y Presupuesto, conforme a lo dis
puesto por la Ley de Planeación. 

Cuando los fenómenos de desequilibrio ecológico 
en tales zonas lo requieran en forma Inminente, por 
estarse produciendo procesos de desertlficación o 
pérdidas de recursos de muy difícil reparación o a~ 
irreversibles, el Ejecutivo Federal, por causa de m-

terés público, a propuesta que la Secretaria formule 
en coordinación con la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y otras dependencias compe
tentes, podrá expedir declaratorias para regular los 
usos del suelo, el aprovechamiento de los recursos y 
la realización de actividades. Las declaratorias se pu
blicarán en el Diario Oficial de la Federación, y se 
inscribirán en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. Las declaratorias que se expidan 
surtirán efecto previa audiencia a Jos interesados, 
quienes deberán ofrecer y aportar las pruebas ne
cesarias para justificar las cuestiones que planteen 
en un plazo que no excederá de veinte días a partil· 
de la notificación correspondiente. 

Las declaratorias podrán comprender, de manera 
parcial o total, predios sujetos a cualquier régimen 
de propiedad, y expresarán: 

l.-La delimitación de la zona, precisando super
ficie, ubicación y deslinde; 

II.-Las condiciones a que se sujetarán, dentro de 
la zona, Jos usos del suelo, el aprovechamiento de los 
recursos naturales y la realización de actividades 
contaminantes; 

III.-Los programas de recuperación que determi
ne el Ejecutivo Federal en la zona, los que podrán 
ser materia de acuerdos de coordinación con los go
biernos de los estados y municipios y de concertación 
con los sectores social y privado, y 

IV.-La determinación de su vigencia. 

ARTICULO 106.-Todos los actos y convenios 
relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro 
derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados 
en las zonas que fueren materia de las declar'itorias 
a que se refiere el Artículo 105 quedarán sujetas a la 
aplicación de las modalidades sobre el uso o aprove
chamiento de Jos mismos, previstas en la declarato
ria correspondiente. 

Los notarios y cualesquier otros fedatarios públi
cos, harán constar tal circunstancia al autorizar las 
escrituras públicas, actos, convenios o contratos en 
los que intervengan. 

Será nulo todo acto, convenio o contrato que con
travenga io que en la mencionada declaratoria se 
establezca. 

ARTICULO 107.-En los estímulos fiscales que se 
otorguen a las actividades forestales deberán consi
derarse criterios ecológicos de manera que se pro
muevan el desarrollo y fomento integral de la activi
dad forestal, el establecimiento y ampliación de plan-· 
taciones forestales y las obras para la protección de 
suelos forestales en los términos de esta Ley y de la 
Ley Forestal. 

CAPITULO m 
Efectos de la Explor!lcWn y Explotación 
· de los Recursos no Renovables en el · 

Equilibrio Ecológico 

ARTICULO 108.-Para prevenir y controlar los 
efectos nocivos de la exploración y explotación de 
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' recursos naturales no renovables en el equilibrio 
e. i~tegridad de los ecosistemas, la Secretaria expe
dJra las normas técnicas ecológicas que· permitan: 

I.-La protección de las aguas que sean utilizadas 
o sean el resultado de esas actividades, de modo que 
puedan ser objeto de otros usos; 

JI.-La protección de los suelos y de la flora y 
fauna silvestres, de manera que las alteraciones topo
gráficas que generen esas actividades sean oportuna 
y debidamente tratadas, y 

UI.-La adecuada ubicación y formas de los depó
sitos de desmontes, relaves y escorias de las minas 
y establecimientos de beneficios de los minerales. 

ARTICULO 109.-Las normas técnicas ecológicas 
a que se refiere el articulo anterior serán observadas 
por los titulares de concesiones, autorizaciones y per
misos para el uso, aprovechamiento, exploración y 
explotación de los recursos naturales no renovables. 

TITULO CUARTO 

Proteoclón al Ambiente' 

CAPITULO I 

Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera 

ARTICULO 110.-Para la protección a la atmós
fera se considerarán los siguientes criterios: 

I.-La calidad del aire debe ser satisfactoria en 
todos los asentamientos humanos y las regiones del 
país, y 

II.-'-Las emisiones de contaminantes de la atmós
fera. sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o 
móviles, deben ser reducidas y controladas, para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 

ARTICULO 111.-Para controlar, reducir o evitar 
la contaminación de ia atmósfera, la Secretaria: 

l.-Expedirá, en coordinación con la Secretaria de 
Salud en lo· referente a la salud humana, las normas 
técnicas ecológicas correspondientes, especificando 
los niveles permisibles de ·emisión e inmisión por 
contaminante y por fuente de contaminación, de 
.acuerdo con el reglamento respectivo; ' 

H.-Convendrá y, en su caso, podrá requerir la 
instalación de equipos de control de emisiones con 
quienes realicen actividades contaminantes en zonas 

,urbadas ubicadas en dos o más entidades federa-
. as, y cuando se trate de bienes o zonas de juris

dicción federal; 

Hl.-Expedirá las normas técnicas ecológicas para 
el establecimiento y operación de los sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire; 

IV.-;-Expe~lirá las normas técnicas ecológicas para 
111: certificacio~ .l_>Or la autoridad competente, de los 
m veles. de emiSIOn de contaminantes a la atmósfera 
provementes de fuentes determinadas; 

. '-:--Expedirá en coordinación con el sector ener
getJc~ Y la Secretaria de Comercio y Fomento In
dustrial, las normas técuicas ecológicas que deberán 
ser .observa~as por la industria automotriz para re
ducir las emisiones de origen vehicular, considerando 
los valores de concentración máxima permisible para 
el ser humano de contaminantes en el ambiente 
determinados por la Secretaría de Salud; ' 

VI.-Promoverá, en coordinación corí las autori
dades correspondientes, el establecimiento de siste- · 
mas de verificación del parque vehicular, y 

VIL-Ejercerá las demás facultades que le con
fieren las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

ARTICULO 112.-En materia de contaminación 
atmosférica, los gobiernos de los estados y de los 
~~icipios en los ámbitos de sus respectivas juris
dicciOnes: 

l.-Llevarán a cabo las acciones de prevención y . 
el control de la contaminación del aire en ·bienes 
y zonas de jurisdicción estatal; 

H::-Aplicarán los criterios generales para la pro
tecciOn a la atmósfera en las declaratorias de usos, 
destinos, reservas y provisiones, definiendo las zonas 
en que Eea permitida la instalación de industrias 
contaminantes; 

!H.-Convendrán con quienes realicen actividades 
contaminantes y, en su caso, les requerirán la ins
talación de equipos de control de emisiones cuando 
se trate de actividades de jurisdicción local, y pro
moverán ante la Secretaría dicha instalación, en los 
casos de jurisdicción federal; 

IV.-Integrari!.n y mantendri!.n actuallzado el·ln
ventario de fuentes fijas de contaminación, y evalua
rán el impacto ambiental en los casos de jurisdicción 
local previstos en el articulo 31 de esta Ley; 

V.-Establecerán y operarán sistemas de verifi
cación de emisiones de automotores en circulación; 

VI.-Establecerán y operarán, con el apoyo técnl-
. co. en su caso, de la Secretaria, sistemas de monl

toreo de la calidad del aire. Dicr.0s sistemas deberán 
contar con dictamen técnico previo de la Secretaria. 
Esta promoverá, mediante acuerdos de coordinación, 
la incorporación de los reportes locales de moni toreo 
a la información nacional cuya Integración ·estará a 
cargo de la propia Secretaria; 

VII.-Establecerán requisitos y procedimientos 
para regular las emisiones del transporte público, 
excepto el federal, y las medidas de tránsito y, en 
su caso, la suspensión de circulación, en casos gra
ves de contaminación; 

VIII.-Tomarán las medidas preventivas necesa
rias para evitar contingencias ambientales por con
taminación atmosférica; 

"•. 
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.X.-Eiaborarán los informes sobre el estado del 
nwdio ambiente en la entidad o municipio corres
pomliente, que convengan con la Secretaria a través 
cte los acuerdos de coordinación que se celebren; 

X.-Impondrán sanciones y medidas por infl'accio
nes a las leyes r¡ue al efecto expidan las Jegislatut'as 
loc:des, o a los bandos y reglamentos de policía y' 
buen r,obierno que expidan los ayuntamientos, de 
acuerdo con esta Ley, y 

XL-Ejercerán las demás facultades que les con
fieren las disposiciones legales y reglamentarias apli
cables. 

ARTICULO 113.-No podrán emitirse contami
nantes a la atmósfera, que ocasionen o puedan oca
sionar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 
En todas las emisiones a la atmósfera, deberán ser 
observarlas las previsiones de esta Ley y de las dis· 
po~iciones rE'glarncntnrias que de ella emanen, a!'i 
como las normas técnicas ecológicas expedidas por 
la ~'ecretaria. Cuando dichas emisiones contengan 
materiales o residuos peligrosos. se requerira para 
Sll emisión la previa autorización de la Secretaria. 

ARTICULO 114.-Las autoridades competentes 
promoverán, en las zonas que se hubieren determi· 
nado como aptas para uso industrial, próximas a 
árr.as hahitacion01les. la in~talnción de industrias que 

'licen tccnolocias y combustibles que generen me
' contaminación. 

ARTICULO 11~.-La Secretaría promoverá que 
C'l la rletcnninación de usos del suelo que definan 
los proc:ramas rte desarrollo urbano respectivos, se 
con.sirkt·en las condiriones topográficas, climatoló
~ic::-~s y meteorológicas para asegurar la adecuada 
di,;pcrsión cte contaminantes. 

ARTICULO 116.-Para el otorgamiento de estímu. 
los fi;·rnles, las autoridades competentes considerarán 
A. quienes: 

. T.-Adquieran. instalen u operen equipo para el 
control de emisiones contaminantes a la .atmósfera; 

H.-Fabriquen, instalen o proporcionen manteni
miento a equipo de flltrado. combustión, control y, 
en general, de tratamiento de emisiones que conta
minen la atmósfera; 

III.-Realicen investigaciones de tecnologia cuya 
aplicación disminuya la generación de emisiones 
contaminantes, y 

!V.-Ubiquen o relocalicen sus Instalaciones para 
·evitar emisiones contaminantes en zonas urbanas. 

CAPTIULO U 

Prevención y Control de la Contaminación 
del Agua y de los Ecosistemas Acudticos 

AR'l'ICULO 117.-Para la prevención y control 
de la contaminación del agua se considerarán los 
Blgulentes criterios: 

I.-La prevenc10n y control de la contaminación 
del agua, es fundamental para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del 
país; 

II.-Corresponde al Estado y la sociedad prevenir 
la contnminación de ríos, cuencas, vasos, aguas ma
rinas y demás depósitos ·y corrientes de agua, inclu
yendo las aguas del subsuelo; 

Ill.-EI aprovechamiento del agua en actividades 
productivas ,.usceptibles de producir su contamina
ción, conlleva la responsabilidad del tratamiento de 
las descargas. para reintegrarla en condiciones ade
cu:~rtns para su utilización en otras actividades y 
para mantener el equilibrio de los ecosistemas; 

IV.-Las aguas residuales de origen urbano deben 
de recibir tratamiento previo a su descarga en rios, 
cuencas, vasos, aguas marinas y demas depósitos o 
corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsue
lo, y 

V.-La participación y corresponsabilidad de la so
ciedad es condición indispensable para evitar la con
taminación del agua. 

ARTICULO 118.-Los criterios para la prevención 
y control de la contaminación del agua serán con· 
sideractos en: 

I.-EI e~tablecimiento de criterios sanitarios para 
el uso, tratamiento y disposición de aguas residuales, 
para evitar riesgos y daños a la salud pública; 

II.- -La formulación de las normas técnicas que 
deberá satisfacer el tratamiento del agua para el uso 
y consumo humano; 

III.-Los convenios que celebre el Ejecutivo Fede
ral para entrega de agua en bloque a los sistemas 
usuarios o a usuarios, especialmente en lo que se re· 
fiere a la cleterminación de los sistemas de trata
miento de aguas residuales que deban instalarse: 

IV.-La restricción o suspensión de explotaciones 
y aprovechamientos que ordene la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en los casos 
de disminución, escasez o contaminación de las fuen
tes de abastecimiento, o para proteger los servicios 
de agua potable; 

V .-Las concesiones, asignaciones, pennlsos y en 
general autorizaciones que deban obtener los conce
sionarios, aslgnatarlos o pennislonarios, y en general 
los usuarios de las aguas propiedad de la nación, 
para Infiltrar aguas residuales en los terrenos, o para 
de<JCB.rgarlas en otros cuerpos receptores distintos de· 
los alcantarillados de. las poblaciones, y 

VI.-La organización, dirección y reglamentación 
de los trabajos de hldrologla en cuencas, cauces Y 
álveos de aguas nacionales, superficiales y subtern\
neas. 

ARTICULO 119.-Para la prevención y control 
de la contaminación del agua corresponderá: 

I.-A la Secretaria: 
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a) Expedir, en coordinación con la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidniulicos, y las demás au
toridades competentes. las normas técnicas para el 
vertimiento de aguas residuales en redes colectoras. 
cuencas. cauces, vasos, aguas marinas y demás de
pósitos o corl'ientes de agua. asi como para infiltrar
las en terrenos; 

b) Emitir los criterios. lineamientos. requisitos y 
demás condiciones que deban satisfaccr~e pn:a re
gular el alejamiento, la explotación, uso o aprove
chamiento de aguas residuales, a fin de evitar conta
minación que afecte el equilibrio de los ecosistemas 
o a sus componentes y, en su caso, en coordinación 
eon la Secretaria de Salud, cuando se ponga en peli
gro la salud pública; 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas a las 
que se sujetará el almacenamiento de aguas residua
les, con la intervención que en su caso competa a 
otras dependencias; 

d) Dictaminar las solicitudes de permisos para 
· infiltrar o descargar aguas residuales en terrenos o 
cuerpos distintos de los alcantarillados; 

e) Fijar condiciones particulares de descarga 
cuando se trate de aguas residuales generadas en 
bienes y zonas de jurisdicción federal y de aquellas 
vertidas directamente en aguas de propiedad nacio
nal; 

f) Fijar condiciones particulares de descarga a 
•uienes generen aguas residuales captadas por siste

mas de alcantarillado, cuando'dichos sistemas viertan 
sus aguas en cuencas, rios, ··cauces, vasos y demás 
depósitos o corrientes de aguas de propiedad nacio
nal, sin observar las normas técnicas ecológicas o, en 
su caso, las condiciones particulares de descarga que 
hubiese fijado la Secretaría; 

g) Promover el reúso de aguas residuales trata
das en actividades agrícolas e industriales; 

h) Determinar los procesos de tratamiento de las 
aguas residual e<;, ·considerando Jos criterios sanita
rios que en materia de salud pública emita la Secre
taria de Salud, en función del destino de esas aguas 
y las condiciones del cuerpo receptor, que serán in
corporados en los convenios que celebre el Ejecutivo 
Federal para la entrega de agua en bloque a sistemas 
usuarios o a usuarios, conforme a la Ley Federal de 
Aguas; 

i) Resolver sobre las solicitudes de autorización 
para el establecimiento de plantas de tratamiento y 
sus descargas conjuntas, cuando dichas descargas 
contaminantes provengan de dos o más obras, insta
laciones o Industrias de jurisdicción federal, tomando 
en consideración los criterios sanitarios establecidos 
por la Secretaria de Salud. Esta autorización única
mente podrá otorgarse cuando los efectos en las cuen
cas de aguas nacionales lo permitan, conforme a los 
usos determinados por la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, y 

j) Promover la incorporación de sistemas de se
paración de las aguas residuales de origen doméstico 
de aquellas de origen industrial en los drenajes de los 
centros de población, asi como la instalación de plan
tas de tratamiento para evitar la contaminación de 
aguas. 

ll.-A la Secretaría, en coordinación con la Secre
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la de.· 
Salud: 

a) Expedir las normas técnicas. ecológicas para 
el uso o aprovechamiento de aguas residuales; 

b) Emitir opinión a la que deberá sujetarse la 
programación y construcción de nuevas industrias · 
que puedan producir descargas contaminantes de 
aguas resirluales, así como de las obras e instalacio
nes conducentes a purificar las aguas residuales de 
procedencia industrial en los casos de jurisdicción 
federal, y 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán observarse para el tratamiento de aguas 
residuales de origen urbano que se destinen a la In
dustria y a la agricultura. Para el ejercicio de esta 
atribución, dichas dependencia' tomarán como base 
los estudios de la cuenca y sistemas correspondientes. 

liL-A la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, resolver sobre las solicitudes de conce
sión, permiso o autorización que se formulen para la 
ex,;lotación, uso o aprovechamiento de aguas resi
duales, considerando los criterios y lineamientos, 
para la preservación del equilibrio ecológico; 

IV.-A la Secretaría expedir normas t~cas so
bre la ejecución. de obras relacionadas con el aleja
miento, tratamiento y destino de las aguas residuales 
conducidas o no, por sistemas de alcantarillado, con• 
síderando los criterios sanitarios establecidos por la 
Secretaría d~ Salud, y · 

V.-A los estados y municipios: 
a) El control de las descargas de aguas resídÚales 

a los sistemas de drenaje y alcantarillado; 
b) Requerir a quienes generen descargas a dichos 

sistemas y no satisfagan las normas técnicas ecoló
gicas que se expidan, la instalación de sistemas de 
tratamiento; 

e) Determinar el monto de los derechos corres
pondientes para que el municipio o autoridad estatal 
respectiva pueda llevar a cabo el tratamiento nece
sario y, en su caso. proceder a la imposición de las 
sanciones a que haya lugar, y 

d) Llevar y actualizar el registro de las descar
gas a las redes de drenaje y alcantarillado que admi
nistren, el que será integrado al registro nacional de 
descargas a cargo de la Secretaria. 

ARTICULO 120.-Para evitar la contaminación 
del agua, quedan sujetos a regulación federal o local: 

l.-Las descargas de origen industrial; 

ll.-Las descargas de origen municipal y su mezcla 
incontrolada con otras descargas; · 

m.-Las descargas derivadas de actividades agro
pecuarias; 

IV.-Las descargas de desechos, sustancias o resi
duos generados en las actividades de extracción de 
recursos no renovables; 

V .-La aplicación de plaguicidas, fertilizantes Y 
sustancias tóxicas; 
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~I.-Las infiltraciones que afecten Jos mantos 
acUiferos, y 

VII.~ E! vertimiento de residuos sólidos en cuerpos 
y corrientes de agua. 

ARTICULO 1?1.-No podrán descargarse o infil
trarse en cualquier cuerpo o corriente de agua o en 
el suelo_ o subsuelo, agu~s residuales que contengan 
contammantes, sm previo tratamiento y el permiso 
o autorización de la autoridad federal, o de la auto
~id~d .lo~~! en los casos _de descargas en aguas de 
¡urisdiccion local o a los sistemas de drenaje y alcan
tarillado de los centros de población. 

ARTICULO 122.-Las aguas residuales provenien
tes de u~os mu~icipales, públicos o domésticos y las 
de usos mdustnales o agropecuarios que se descar
guen en los sistemas de alcantarillado de las pobla
ciones o en las cuencas, ríos, cauces vasos y demás 
depósitos o corrientes de agua, así c~mo las que por 
cualquier medio se infiltren en el subsuelo y, en gene
ral, las que se derramen en los suelos, deberán reunir 
las condiciones necesarias para prevenir: 

l.-Contaminación de los cuerpos receptores; 

II.-Interferencias en los procesos de depuración 
de las aguas, y 

III.-Trastornos, impedimentos o alteraciones en 
· correctos aprovechamientos, o en el funciona
I·:·.:nto .adecuado de los sistemas, y en la capacidad 
h1drauhca en las cuencas, cauces, vasos, mantos acuí
feros y demás depósitos de propiedad nacional, asi 
como de los sistemas de alcantarillado. 

ARTICULO 123.-Todas las descargas en las redes 
colectoras, ríos, .cuencas, cauces, vasos, aguas mari· 
nas y demás depósitos o corrientes de agua y los 
derrames de aguas residuales en los suelos o su infil
tración en terrenos, deberán satisfacer las normas 
técnicas ecológicas que para tal efecto se expidan y, 
en su caso, las condiciones particulares de descarga 
que determine la Secretaria o las autoridades locales. 
Corresponderá a quien genere dichas descargas, rea
lizar el tratamiento previo requerido. 

Cuando dichas descargas, derrames o infiltraciones 
contengan materiales o residuos peligrosos, deberán 
contar con la autorización previa de la Secretaria. 

ARTICULO 124.-Cuando las aguas residuales 
afecten o puedan afectar fuentes de abastecimiento 
de agua, la Secretaria lo comunicará a la Secreta
ria de Salud y promoverá ante la autoridad compe
tente la negativa del permiso o autorización corres
pondiente, o su inmediata revocación y, en su caso, 
la suspensión del suministro. 

ARTICULO 125.-La Secretaría, considerando Jos 
e· · 'rios sanitarios que en materia de salubridad ge
r. .1 establezca la Secretaria de Salud, así como Jos 
usos de las cuencas de aguas nacionales determina
dos por la Secretl .ría de Agricultura y Recursos HI
dráulicos, determinará las condiciones particulares 
de descarga y los sistemas de tratamiento que debe
rán instalar las dependencias y entidades de la Adml-

nistración Pública Federal, para descargar aguas 
residuales. 

ARTICULq 126.-Los e<¡uipos de tratamiento de 
las aguas residuales de ongen urbano que diseñen 
operen o administren Jos municipios, las autoridad~ 
estata_les, o el. Departamento del Distrito Federal, 
deberan cumplir con las normas técnicas ecológicas 
que al efecto se expidan. 

ARTICULO 127.-La Secretaría y las secretarias 
de -~g~Icult~~~ y Recursos Hidráulicos y de Salud, 
emltn:an opmwn, con base en los estudios de la cuen
ca Y Sistemas correspondientes, para la programación 
Y. ~nstrucc1ón de obras e instalaciones de purífica
cwn de aguas residuales de procedencia industrial. -

ARTICULO 128.-Las aguas residuales provenlen
~es del _alcantarillado urbano podrán utilizarse en !a 
mdustria y en la agricultura, si se someten en los 
casos que se requiera al tratamiento que cumpla ·con 
las n'?rm~~ técnicas emitidas por la Secretaria, en 
coordmac1on con las Secretarias de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y de Salud. · . 

En los aprov~hamientos existentes de aguas resi
duales en la agricultura, se promoverán acciones para 
me¡ora~ la calidad del recurso, la reglamentación de 
los cultivos y las prácticas de riego. ·,. , · 

ARTICl!LO_ 129.-EJ otorgamiento de asignacio
nes. aut?~Izacwnes, concesiones o permisos para Ja 
explotacwn, uso o aprovechamiento de aguas en acti
vidades económicas susceptibles de contaminar dicho 
recur~. estará condicionado al tratamiento previo 
necesario de las aguas residuales que se produzcan. 

ARTICULO 130.-La Secretaria resolverá sobre 
las. solicitudes de a_utorización I?Rra descargar aguas 
residuales, sustancias o cualqUier otro tipo de resi
duos en aguas marinas, fijando en cada caso las nor
mas técnicas ecológicas, condiciones y tratamiento 
de las aguas y residuos, de acuerdo al feilamento 
corr~pondlente. Cuando el origen de las descargas 
provenga de fuentes móviles o de plataformas flja5 
en el mar territorial y la zona económica exclusiva 
la Secretaria se coordinará c"" la Secretaria de Ma~ 
rina para la expedición de la- ;utorizaciones corres. 
pond!entes. 

ARTICULO 131.-Para la protección· del medkJ 
marino, el Ejecutivo Federal emitirá los criterios 
para la explotación, conservación y administración 
de Jos recursos naturales, vivos y abióticos, del lecho 
y ~1 subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes, 
as1 como Jos que deberán observarse para la realiza
ción de actividades de exploración y explotación en 
la zona económica exclusiva. . _ . . 

ARTICULO 132.-La SeCretaria se coordinará con 
las Secretarias de Marina, de Energia, Minas e In
dustria Paraestatal, de Salud, de Comunicaciones y 
Transportes y de Pesca, a efecto de que dentro de sus 
respectivas atribuciones y competencias, Intervengan 
para prevenir, controlar, vigilar y abatir la contami
nación del medio marino, y preservar y restaurar el 
equilibrio de sus ecosistemas, con arreglo a lo que 
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se establece en la ·pre~ente Ley, la Ley Federal del 
Mar, I_os demás ordenamientos aplicables y las nor
mas VIgentes del derecho internacional. 

ARTICULO 133.-La Secretaria y la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, con la participa
ción que en su caso corresponda a la Secretaria de 
Salud conforme a otros ordenamientos legales, reali
zarán un sistemático y permanente monitoreo de la 
calidad de las aguas. para detectar la presencia de 
contaminantes o exceso de desechos orgánicos y apli
car las medidas que procedan o, en su caso, promover 
su ejecución. En los casos de aguas de jurisdicción 
local se coordinarán con las autoridades de los esta
dos y municipios. 

CAPITULO III 

Prevención y Control 
de la Contaminación del Suelo 

ARTICULO 134.-Para la prevención y control de 
la contaminación· del suelo, se considerarán Jos si
guientes criterios: 

l.-Corresponde al Estado y la sociedad prevenir 
la contaminación del suelo; 

H.-Deben ser controlados los residuos en tanto 
que constituyen la principal fuente de contaminación 
de los suelos; 

III.-Es necesario racionalizar la generación de 
residuos sólidos, municipales e industriales; e incor
porar técnicas y procedimientos para su reuso y re
ciclaje, y 

IV.-La utilización de plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas debe ser compatible con el equili
brio de los ecosistemas. 

ARTICULO 135.-Los criterios para prevenir y 
controlar la contaminación del suelo se considerarán, 
en los siguientes casos: 

l.-La ordenación y regulación del desarrollo 
urbano; 

II.-La operac10n de los sistemas de limpia y de 
disposición final de residuos municipales en rellenos 
sanitarios; 

III.-Las autorizaciones para la instalación y ope
ración de confinamientos o depósitos de residuos, y 

IV.-El otorgamiento de todo tipo de autorizacio
nes para la fabricación, importación, utilización y en 
general la realización de actividades relacionadas con . 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas. 

ARTICULO 136.-Los residuos que se acumulen o 
puedan acumularse y se depositen o infiltren en los 
suelos deberán reunir las condiciones necesarlas para 
prevenir o evitar: 

l.-La contaminación del suelo; 

· H.-Las alteraciones nocivas en el proceso bioló
gico de los suelos; 

III.-Las alteracione< en el suelo que alteren su 
aprovechamiento, uso o explotación, y " · 

!V.-Riesgos y problemas de salud. 

ARTICULO 137.-Queda sujeto a la autorización 
de !os gobiernos de los estadas o en su caso de los 
~unicipio.s, con an·e~lo a las nor'mas técnica~ ecoló-. 
g1cas que para tal efecto expida la Secretaría, el fun-· 
c10nam1ento de los sistemas de recolección, almace-'· 
namlento, tran,porte. alojamiento. reuso. tratamien
to Y disposición final de residuos sólidos municipales.· 
Los matenales y res!duos pchgrosos se sujetarán a lo 
dispuesto en el Cap1tulo V de este mismo Título. : .. 

. ARTICULO 138.-La Secretaria promoverá la ce-·. 
lebrac1'?n de acuerdos de coordinación y asesoría con· 
los gohJernos estatales y municipales para: 

l.-La implantación y mejoramiento de sistemas 
de recolección, tratamiento y disposición final de re-;: 
s1duos sólidos municipales, y 

II.-La identificación de alternativas de reutiliza~! . 
ción .Y disposición final de residuos sólidos municipa-·'' 
les, mcluyendo la elaboración de inventarios de los .. 
mismos y sus fuentes generadoras. 

A~TICULO 139,.-Toda descarga, depósito o infU_;, · .. ··· 
tracJOn de sustancias o materiales contaminantes en· 
los suelos se sujetará a lo c¡ue disponga esta Ley, sus . 
d1spos1c10nes reglamentarias y las normas técnicaS 
ecológicas que para tal efecto se expidan. 

ARTICULO 140.-Lo' procesos industriales que: 
generen residuos de lenta degradación se llevarán 
a cabo con arreglo a lo que disponga el reglamento 
correspondiente. . .... ,:: 

ARTICULO 141.-La Secretaria de Comercio· y 
Fom.ento Industrial promoverá la fabricación y utili- · 
zac10n de empaques y envases para todo tipo de pro
ductos cuyos materiales permitan reducir la genera
ción de residuos sólidos. 

ARTICULO 142.-En ningún caso podrá autori
zarse la importación de residuos para su derrame, .. 
depósito, confinamiento, almacenamiento, Incinera•·· 
ción o cualquier tratamiento para su destrucción e);·,, · ' 
disposición final en el territorio nacional o en las zo- :: .... 
nas en las que la nación ejerce su soberanía y jurls- >'.:__.· 
dicción. Las autorizaciones para el tránsito por el'·:~, 
territorio nacional de residuos no peligrosos con des- .. · .. · 
tino a otra nación, sólo podrán otorgarse cuando:""':;;::, 
exista previo consentimiento de ésta. '· · :: 

ARTiCULO 143.-Los plaguicidas, fertilizantes ·y 
sustancias tóxicas, quedarán sujetos a las normas 
oficiales mexicanas y a las normas técnicas que ex- . 
pidan en forma coordinada la Secretaria y las Secre-. . . 
tarias de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 'de e· 

Salud y de Comercio y Fomento Indu.,trial, para evi'·' 
tar que se causen desequilibrios ecológicos_ El regla
mento de esta Ley establecerá la regulación, que. · 
dentro del mismo marco de coordinación deba obser-. 
varse en actividades relacionadas con dichas sustan
cias o productos, incluyendo la disposición final de: . 
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"~s residuos, empaques y envases vacíos, medidas 
parn evitar efectos adversos en los ecosistemas y los 
procedimientos para el otorgamiento de las autori
zaciones correspondientes. 

ARTICULO 144.-Atendiendo a lo dispuesto por 
la presente Ley, la de Sanidad Fitopecuaria de los 
Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, la Secretaria 
coordinadamente con las Secretarias de Salud, de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Comercio y 
Fomento Industrial participará en el examen de las 
tarifas arancelarias relativas a importación o expor
tación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxi
cas. No podrán otorgarse autorizaciones para la 
importación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas cuando su uso no esté permitido en el país 
en el que se hayan elaborado o fabricado. 

La Secretaria promoverá ante las autoridades com
petentes el establecimiento de requisitos. especiales 
para la fabricación en el pais de dichas sustancias y 
productos. cuando su uso pueda causar desequilibrios 
ecológicos. 

·CAPITULO IV 

Actividades Consideradas como Riesgo8a8 

ARTICULO 145.-La ·secretaría promoverá que 
· en la determinación de los usos del suelo se especifi
quen las zonas en las que se permita el establecimien
to de industrias, comercios o servicios considerados 
riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan 
generar en los ecosistemas o en el ambiente, tomán
dose en consideración: 

l.-Las condiciones topográficas, meteorológicas y 
climatológicas de las zonas; 

II.-Su proximidad a centros de población, pre
. viendo las tendencias de expansión del respectivo 
asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 

III.-Los impactos que tendría un posible evento 
extraordinario de la industria, comercio o servicio de 
que se trate, sobre los centros de población y sobre 
los recursos naturales; 

~{.. IV.-La compatibilidad con otras actividades de las 
zonas; 

V.-La infraestructura existente y necesaria para 
la atención de em·ergencias ecológicas, y 

\'1.-La infraestructura para la dotación de ser
vicios básicos. 

ARTICULO 146.-La Secretaría de Gobernación 
y la Secretaría, previa la opinión de las Secretarias 
~"' Energía, Minas e Industria Paraestatal, de Comer-

o y Fomento Industrial, de Salud, de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos y del Trabajo y Previsión 
Social, determinarán y publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación los listados de las actividades 
que deban considerarse altamente riesgosas, para 
efecto de lo establecido en la presente Ley. 

ARTICULO 147.-La realización de actividades 
industriales, comerciales o de servicios altamente 
riesgosas, se llevará a cabo en apego a lo dispuesto 
por esta Ley, las disposiciones reglamentarias que 
de ella emanen y las normas técnicas de seguridad 
y operación que expidan, en forma coordinada, la 
Secretaria y las Secretarias de Energía, Minas e In
dustria Paraestatal, de Comercio y Fomento Indus
trial. de Salud y del Trabajo y Previsión Social. Para 
tal fin. en aq_uellos esta~lecimientos en los que se 
reahcen actiVIdades consideradas altamente riesgo
sas, deberán incorporarse los equipos e instalaciones 
que correspondan con arreglo a las n01mas técnicas 
que se expidan. 

Quienes realicen actividades altamente riesgosas. 
elaborarán, actualizarán y, en los términos del regla
mento correspondiente, someterán a la aprobación 
d~ la Secretarí~ y de las Secretarías de Energía, 
Mmas e Industria Paraestatal, de Comercio y Fomen
to Industnal, de Salud, y del Trabajo y Previsión 
Social, los programas para !a prevención de acciden- . 
tes en la realización de tales actividades, que puedan 
causar graves desequilibrios ecológicos. . . 

Cuando las actividades consideradas altamente · 
riesgosas se realicen o vayan a realizarse en el Dis
trito Federal, el Departamento del Distrito Federal · ·· 
participará en el análisis y, en su caso, aprobación'·· 
de los programas de prevención correspondientes. 

ARTICULO 148.-Las entidades federativas y los . 
municipios regularán la realización de actividades 
que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando 
éstas afecten al equilibrio de los ecosistemas o al 
ambiente de la entidad federativa, en general, o del 
municipio correspondiente. · ... · 

ARTICULO 149.:-La regulación a que se refiere 
el articulo anterior corresponderá a los mwúcipios, 
cuando en la realización de las actividades no consi
deradas altamente riesgosas se generen residuos que 
sean vertidos a ios sistemas de drenaje y alcantari
llado de los centros de población o integrados a la 
basura; así como cuando se trate de actividades rela
cionadas con residuos no peligrosos generados en 
servicio,; públicos cuya regulación o manejo corres
pondan & los propic;s municipios o se relacionen con 
dichos servicios. 

CAPITULO V 

Materiales y ResidU08 Peligrosos 

ARTICULO 150.-La Secretaria, previa la opinión 
de las Secr~tarias de Comercio y Foment.:> Indus
trial. de Salud, de Energía, Minas e Industria Para· 
estatal, de Agricultura y RecursoE Hidráulicos y la 
Secretaria de Gobernación. determinará y publicará 
en el Diario Oficial de la Federación los listados de 
materiales y residuos peligrosos para efecto de lo 
establecido en la presente Ley. 

ARTICULO 151.-La instalación y operación d~ 
sistemas para la recolección, almacenamiento, trans· 

·•. 
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porte, alojamiento. reúso, tratamiento reciclaje, in
cineración y disposición final de residuos peligrosos, 
requerirá de la autorización previa de la Secretaría. 

ARTICULO 152.-Los materiales y residuos que 
se definan como peligrosos para el equilibrio ecoló
gico deberán ser manejados con arreglo a las normas 
técnicas ecológicas y procedimientos que establezca 
la Secretaría, con la participación de las Secretarías 
de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, y de Agri

. cultura y Recursos Hidrimlicos. 

ARTICULO 153.-La importación o exportación 
de materiales o residuos peligrosos se sujetara a las 
restricciones que establezca el Ejecutivo Federal. En 
todo caso deberán observarse las siguientes disposi
ciones: 

l.-Corresponderá a la Secretaría el control y la 
vigilancia ecológica de los materiales o residuos pe
Ii¡::osos importados o a exportarse, aplicando las me
didas de seguridad que correspondan, sin perjuicio 
de lo que sobre este particular prevé la Ley Adua
.nera; 

II.-UÍlicamente podrá autorizarse la importación 
de materiales o residuos peligrosos para su trata
miento. reciclaje o reúso, cuando su utilización sea 
conforme a las leyes, reglamentos y disposiciones vi
gentes; 

III.-No podrá autorizarse lii. importación de ma
teriales o residuos peligrosos cuyo único objeto sea 
su disposición final o simple depósito, almacenamien
to o confinamiento en el territorio nacional o en las 
zonas donde la nación ejerce su soberanía y juris
dicción; 

!V.-No podrá autorizarse el transito por territo
rio nacional de materiales peligrosos que no satis
fagan las especificaciones de uso o consumo conforme 
a los que fueron E-laborados, o cuya elaboración, uso 
o consumo se encuentren prohibidos o restringidos 
en el país al que estuvieren destinados; ni podra auto
rizarse dicho transito de residuos peligrosos, cuando 
tales materiales y residuos provengan del extranjero 
para ser destinados a un tercer país; 

V.-El otorgamiento· de autorizaciones para la ex
portación de materiales o residuos- peligrosos cuyo 
único objeto sea su disposición final en el extranjero, 
quedara sujeto a que exista consentimiento expreso 
del país receptor; 

VI.-Los materiales y residuos peligrosos genera
dos en· los procesos de producción, transformación, 
elaboración 6 reparación en los que se haya ·util~do 
materia prima introducida al país bajo el régimen de 
importación temporal, inclusive los regulados en el 
artículo 85 de la Ley Aduanera, deberán· ser retor
nados al país de procedencia dentro del plazo que 
para tal efecto determine la Secretaría; 

· VII.-El otorgamiento de autorizaciones por parte 
de la Secretaría para la importación o exportación de. 
materiales o residuos peligrosos quedará sujeto a 

que se garantice debidamente el cumplimiento de 
1? que est~blezca la presente Ley y las demás disposi
CIOnes aplicables, así como la reparación de los daños 
Y perjuicios que pudieran causarse tanto en el terri
torio nacional como en el extranjero, y 

. yrii.-En adición a lo que establezcan otras dispo
siciOnes aplicables, podrán re·vocarse las autorizacio
nes que se hubieren otorgado para la importación o 
exportach\n de materiak:< y residuos peligrosos, sin 
perjuicio tle la imposición de la sanción o sanciones 
que corresponda, en los siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervenientes, se com
pruebe que los materiales o residuos peligrosos auto
rizados constituyen mayor riesgo para el equilibrio 
ecológico que el que se tuvo en cuenta para el otor
gamiento de la autorización correspondiente; 

b~ Cuando la operación de importación o expor
taclon no cumpla los requisitos fijados en la guia eco
lógica que expida la Secretaria; 

e) Cuando los materiales o residuos peligrosos 
ya no posean los atributos o características conforme 
a los cuales fueron autorizados, y 

d) Cuando se determine que la solicitud coJTeS
pondiente contenga datos falsos o pre,,ntados de 
manera que se oculte información necesucía para la 
correcta apreciación de la 'olicitud. 

CAPITULO VI 

Energfa Nuclear 

ARTICULO 154.-Lc. Secretaria de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal y la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con la participa
ción que, en su caso, corresponda a la Secretaría de 
Salud, cuidaran que la exploración, explotación y be
neficio de minerales radiactivos, el aprovechamiento 
de los combustibles nucleares, los usos de la energia 
nuclear, la industria nuclear y ~n general, lns activi
dades relacionadas con ia misma, se lleven a cabo en 
apego a normas de seguridad nuclear, radiológica y 
física de las instalaciones nucleares o radiactivas, de 
manera que se eviten riesgos a la salud humana y se 
asegure la preservación del equilibrio ecológico, co
rrespondiendo a la Secretana realizar la evaluación 
de impacto ambiental. 

CAP111JLO VII 

Ruido, Vibracione.~, Energla Ttrmica 
y Lumínica, Olores y Contaminación ViBual 

ARTICULO 155.-Quedan prohibidas las emisio
nes de ruido; vibraciones, energía térmica y lumínica 
y la generación de contaminación visual, en cuanto 
rebasen los limites máximos contenidos en las normas 
técnicas ecológicas que para ese efecto expida la Se
cretaria, considerando los valores de concentración 
maxima permisible para el ser humano de contami
nantes en el ambiente que determine· la Secretaria 
de Salud. Las autoridades federales o locales, según 

•.'-' 
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su esfera de competencia, adoptarán las medidas para 
impedir que se transgredan dichos limites y, en su 
caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 

En la construcción de obras o instalaciones que 
generen energía térmica. ruido o vibraciones, asl 
como en la operación o funcionamiento de las exis

, lentes. debcrún llevarse a cabo acciones preventivas 
y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales 
contaminantes. 

ARTICULO 156.-Las normas técnicas ecológicas 
en materias objeto del presente capitulo, e:;,tnhlecc
rán los proccrlimientos a fin de prevenir y controlar 
la contaminación por ruido, vibraciones, energía tér
mica, lumínica y olores y fijarán los limites de 
emisión. 

La Secretaria rlc Salud realizará los análisis, es
tudios, investigaciones y vigilancia necesarios, con el 
objeto de localizar el origen o procedencia, natura
leza, grndo, magnitud y frecuencia de las emisiones 
para determinar cuándo se producen daños a la salud. 

La Secreta rin en coordinación con organismos pú
blicos o privados. nacionales o internacionales, inte
grará la información relacionada con este tipo de 
contaminación, así como de métodos y tecnología 
de control y tratamiento de la misma. 

TITULO QUINTO 

Participación Social · 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 157.-EI Gobierno Federal promoverá 
la participación y responoabilidad de la sociedad en la 
formulación de· la politica ecológica, la aplicación de 
sus instrumentos, en acciones-de información y vigi
lancia, y en general, en las acciones ecológicas que 
emprenda. 

ARTICULO 158.-Para los efectos del articulo an-
terior, la Secretaría: · 

l.-Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, a representantes de las 
organizaciones obreras, empresariales, de campesi
nos y productores agropecuarios. de las comunidades, 
de instituciones educativas, de instituciones privadas 
no lucrativas y de otros representantes de la socie
dad, para que manifiesten su opinión y propuestas; 

II.-Celebrará convenios de concertación con or
ganizaciones obreras para la protección del ambien
te en los lugares de trabajo y unidades habitaciona
les· con organizaciones· campesinas y comunidades 
wales para el establecimiento, administración y 
manejo de áreas naturales protegidas, y para brin
darles asesoria ecológica en las actividades relacío-

. nadas con el aprovechamiento racional de los recur
sos naturales; con organizaciones empresariales, en. 
1ns casos previstos en esta Ley para la protección 
~el ambiente; con instituciones educativas y académi· 

cas, para la realización de estudios e investigaciones 
en la materia; con organizaciones civiles e instltucio. 
nes privadas no lucrattvas, pam emprender acciones 
ecológicas conjuntas; así como con representaciones 
sociales y con pe.rticulares interese.dos en la preser
vación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente; 

III.-Promovera la celebración de convenios con 
los diversos medios de Cf'tmmicac;ór. masiva para la 
difusión, información y promoción de acciones ecoló
gicas. Para estos efectos se bu~cará la participación 
de arti:;;tas, intelectuale3, cientificos y, en general, de 
personalirlades cuyos conocimientos y ejemplo contri
buyan a formar y orientar a la opinión publica; 

!V.-Promoverá el establecimiento de reconoci
miento a los esfuerzos mas destacados de la sociedad 
para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y 
p1·oteger el ambiente, y 

V.-Impulsará el fortalecimiento de la conciencia 
ecológica, a través de la realización de acciones con
juntas ~on la comunida<l para la preservación y me
joramiento del ambiente, el aprovechamiento racio
nal de los recursos naturales y el correcto manejo 
de desechos. Para ello. la Secretaria podrá, en forma 
coordinada con los estados y municipios correspon- . 
dientes.- celebrar convenios de concertación con co- · 
munidades urbanas y rurales, asi como con diversas 
organizaciones sociales. 

ARTICULO 159.-La Secretaría propondra a la 
Comisión Nacional de Ecología, la participación de 
representantes de los principales sectores de la socie
·dad, así como de organizaciones, instituciones y par
ticulares con quienes hubiere celebrado convenios de 
concertación en los términos de esta Ley. 

TITl!LO SEXTO 

Medidas de Control y de Seguridad 
y Sanciones 

CAPITULO I 

Obserrancia de la Ley 

ARTICULO 160.-Las disposiciones de este titulo 
se aplicarán en la realización de actos de inspe~ción 
y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, de
terminación de infracciones administrativas y de co
misión de delitos y sus sanciones, y procedimientos 
y recursos administrativos, cuando se trate de aswl
tos de competencia federal regulados por esta Ley; 
salvo que otras leyes regulen en forma específica di
chas cuestiones, en relación eón las materias de que 
trata este propia· ordenamiento. 

Cuando se trate de asuntos de competencia !U< 
los gobiernos de los estados o los ayuntarnient, 
aplicarán lo dispuesto en el presente titulo. en las 
leyes que expidan las legislaturas locales o, en su 
caso, en los bandos y reglamentos .de policía y buen 
gobierno que expidan los ayuntamientos. · . J·. 

' .. ' 
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CAPITULO II 

/n,<¡pección y Vigilancia 

ARTICULO 161.-Las entidades federativas y los 
municipios podrtm realizar actos de inspección y vi
gilancia, para la verificación del cumnlimiento rle 
esta Ley en asuntos del orden federal. Para tal fin, 
la Federación y las entidades federativas. y con la 
intervención de éstas. los municipios, celebrarán los 
acuerdos de coordinación pertinentes. 

ARTICULO 162.-Las autoridades competentes 
podrán realizar. por conducto de personal debida
mente autorizado. visitas de inspección. sin perjuicio 
de otras medidas pr·evistas en las leyes que puedan 
llevar a cabo para verificar el cumplimiento de este 
ordenamiento. 

Dicho personal. al realizar las visitas de inspección, 
deberá estar provisto del documento oficial que lo 
acredite como tal, así como de la orden escrita debi
damente fundada y motivada, expedida por autoridad 
competente en la que se precisará el lugar o zona que 
habrá de ínspeccionarse, el objeto de la diligencia y 
el alcance de ésta 

ARTICULO 163.-EI personal ,_¡utorizado, al ini
ciar la inspección se identificará debidamente con la 
perwna con quien se entienda la diligencia. exhibirá 
la orden respectiva y le entregará copia de la misma. 
requiriéndola para que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no 
acepten fungir como testigos, el personal autorizado 
podrá designarlos. haciendo constar esta situación 
en el acta administrativa que al efecto se levante, sin 
que esta circunstancia invalide los efectos de la ins
pección. 

. ARTICULO 164.-En toda visita de inspección se 
levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos .u omisiones que se hu
biesen oresentado durante la dilillencia. 

Concluida la inspección, se dará opcirtWJidad a la 
persona con la que se entendió la diligencia para ma
nifestar lo que a su derecho convenga, en relación con 
los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la 
persona con quien se entendió la diligencia, por los 
testigos y por el personal autorizado, quien entregará 
copia del acta al interesado. . 

Si la persona con quien se entendió la diligencia 
o los testigos, se negaren a fit·mar el acta, o el inte
resado se negare a aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afec
te su validez y valor probatorio. 

ARTICULO 165.-La persona con quien se entien
da la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a ins
pección en .\os términos previstos en la orden escrita 
a que se hace referencia en el articula 162 de esta 

·Ley asi como a proporcionar toda clase de informa
ción' que conduzca a la verificación del cumplimiento 
dé esta Lev v demás disposiciones aplicables, con 
excepción de io relativo a derechos de propiedad in
dustrial que sean confidenciales conforme a. la Ley. 

Lá información deberá mantenerse por la autoridad 
en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, 
salvo en casos de requerimiento judicial. 

ARTICULO 166.-La autoridad competente podrá. 
solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar· 
la visita de inspección. cuando alguna o algunas per- · 
sonas obstaculicen o se opongan a la práctica de la 
diligencia. independientemente de las sanciones a que 
haya lugar. 

ARTICULO 167.-Redbida el acta de inspección 
por la autoridad ordenadora. requerirá al interesado, 
mediante notificación personal o por correo certifi
cado con acuse de recibo. para que adopte de inme
diato las medidas correctivas de urgente aplicación, 
fundando y motivando el requerimiento y para que, 
dentro del término de diez dias habiles a partir de 
que surta· efectos dicha notificación manifieste por 
e;crito lo que a su derecho convenga, en relación con 
el acta de inspección, y ofrezca pruebas en relación 
con los hechos u omisiones que en la misma ·se 
asienten. . . 

ARTICULO 168.-Una vez oído al presunto iD~ 
fractor, recibidas y desahogadas las pruebas que 
ofreciere, o en caso de que el interesado no haya 
hecho uso del derecho que le concede el articulo an
terior dentro del plazo mencionado, se procederá a 
dictar la resolución administrativa que corresponda, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes, misma 
que se notificará al interesado, personalmente o por 
correo certificado. 

ARTICULO 169.-En la resolución administrativa 
correspondiente, se señalaran o, en su caso, adiciona
rán las medidas que deberán llevarse a cabo para 
corregir las deficiencias o irregularidades observadas, 
el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y las 
sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme 
a las disposiciones aplicables. · 

.. , 

Dentro de los cinco dias hábiles que sigan al venci
miento del plazo otorgado al infractor para subsartal' 
las deficiencias o Irregularidades observadas, éste de
berá comWJicar por escrito y en forma detallada a la· 
autorldact ordenadora, haber dado cumplimiento a las· 
medidas ordenadas en los !érminos del requerimiento··.:. 
respectivo. :. 

' Cuando se trate de segunda o postetior inspección·. ·. ~ .. 
para verificar el cumplimiento de W1 requerimiento··· · ., 
o requerimientos anteriores, y del acta corre~porr
diente se desprenda que no se ha dado cumphrm~nto· ..• , 
a las medidas previamente ordenadas, la ~utondad. :e: 
competente podrá imponer la sanción o sancwnes que: ' •. 
procedan conforme al artículo 171 de es~ Ley. · .. ~. , .. 

En los casos en que proceda, la autondad federal· 
hará del conocimiento del Ministerio Público la r<:a
lización de actos u omisiones constatados que pudte
ran configurar uno o más delitos. · 

. CAPITULO m 
Medidas de Seguridad ,'?. 

ARTICUL0'170.-Cuando exista 'riesgo inminente · · 
de desequilibrio ecológico o casos de contammaclón 
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Jn repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 
componentes, o la salud pública, la Secretaria como 
medida de seguridad, podrá_ ordenar el decomiso de 
materiales o sustancias contaminantes, la clausura 
temporal, parcial o total, de las fuentes contaminan
tes correspondientes, y promover la ejecución ante 
la autoridad competente, en los términos de las leyes 
relativas, de alguna o algunas de las medidas de se
guridad que en dichos ordenamientos se establecen. 

CAPITULO IV 

Sanciones Administrativas 

ARTICULO 171.-Las violaciones a los preceptos 
de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de 
ella emanen, constituyen infracción y serán sancio
nadas administrativamente por la Secretaria en 
asuntos de competencia de la Federación, no reser
vados expresamente a otra dependencia y, en los 
demás casos, por las autoridades de las entidades fe
derativas y de los municipios, en el ámbito de sus 
competencias. y. conforme a las disposiciones locales 
que se expidan, con una o más de las siguientes san
ciones: 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción; 

H.-Clausura temporal o definitiva, parcial o to
tal, y 

III.-Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la auto
ridad para subsanar la o las infracciones que se hu
bieren cometido, resultare que dicha infracción o 
infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas 
por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, 
sin que el total de las multas exceda del monto máxi
mo permitido, conforme a la fracción I de este ar
tículo. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa 
podrá ser hasta por dos veces del monto original
mente impuesto, sin exceder del doble del máximo 
permitido, así como la clausura definitiva. 

ARTICULO 172.--Cuando la gravedad de la in
fracción lo amerite, la autoridad solicitará a quien 
los hubiere otorgado, la suspensión, revocación o 
cancelación de la concesión, permiso, licencia y en 
general de toda autorización otorgada para la reali
zación de actividades comerciales, industriales o de 
servicios, o para el aprovechamiento de recursos na
turales que haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 173.-Para la imposición de las san
ciones por infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta: 

l.-La gravedad de la infracción, considerando 
principalmente el criterio de impacto en la salud pú
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; 

II.-Las condiciones económicas del infractor, y 
· III.~La reincidencia, si la hubiere. 

ARTICULO 174.--Cuando proceda como sanción 
la clausura temporal o definitiva, total o parcial, el 
personal comisionado para ejecutarla procederá a 
levantar acta detallada de la diligencia, siguiendo pa
ra ello los lineamientos generales establecidos para 
las inspecciones. : 

ARTICULO 175.-La Secretaria podrá promover 
ante las autoridades federales o locales competentes 
con :··•.se en los estudios que haga para ese efecto,!~ 
limit.~ión o suspensión de la instalación o funciona
miento de industrias, comercios, servicios, desarro
llos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda 
afectar el ambiente o causar desequilibrio ecológico. 

CAPITULO V 

RecursO de Inconformidad 

ARTICULO 176.-Las resoluciones dictadas con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos 
y disposiciones que de ella emanen, podrán ser ~ 
curridas por los interesados en el término de quince 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 

. : _. 

ARTICULO 177.-EI recurso de inconformidad se··· 
interpondrá por escrito ante el titular de la unidad 
administrativa que hubiere dictado la resolución re
currida, personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá como fecha de 
presentación la del día en que el escrito correspon
diente se haya depositado en el servicio postal mexi
cano. 

ARTICULO 178.-En el escrito en el que se inter-
ponga el recurso se señalará: · 

l.-El nombre y domicilio del recurrente y, en su 
caso, el de la persona que promueva en su nombre y 
representación, acreditando debidamente la perso
nalidad con qu" comparece si ésta no se tenia justl• 
flcada ante la autoridad que conozca del asunto; 

II.-La fecha en· que, bajo protesta de decir ver; 
dad, manifieste el recurrente que tuvo conocimiento 
de la resolución recurrida; 

III.-EI acto o resolución que se impugna; 

!V.-Los agravios que, a juicio del recurrente, le 
cause la resolución o el acto impugnado; 

V.-La mención de la autoridad que haya dictado 
la resolución u ordenado o ejecutado el acto; 

VI._:__Los documentos que el recurrente ofrezca 
como prueba, que tengan relación inmediata o direc
ta con la resolución o acto impugnado y que por 
causas supervenientes no hubiere estado en posi~i
Iidad de ofrecer al oponer sus defensas en el escnto 
a que se refiere el articulo 164 de esta Ley. Dicho' 
documentos deberán acompañarse al escrito a qu 
se refiere el presente_ articulo; 

VII.-Las pruebas que el recurrente ofrezca en re
lación con el acto o la resolución impugnado, acom
pañando los documentos que se relacionen con éste; 

.. .:.-~. 
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no podrá ofrecerse como prueba la confesión de la 
autoridad, y 

VIII.-La solución de suspensión del acto o reso
lución impugnado previa la comprobación de haber 
garantizado, en su caso, debidamente el interés fiscal. 

ARTICULO 179.-Al recibir el recurso, la autori
dad del conocimiento verificará si éste fue interpues
to en tiempo, admitiéndolo a trámite o rechazándolo. 

Para el caso de que lo admita, decretará la sus
pensión si fuese procedente, y desahogará las prue
bas que procedan en un plazo que no exceda de quin
ce días hábiles contados a partir de la notificación 
del proveido de admisión. 

ARTICULO 180.-La ejecución de la resolución 
impugnada se podrá suspender cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 

l.-Lo solicite así el interesado; 

II.-No se pueda seguir perjuicio al interés ge
neral; 

III.-No se trate de infracciones reincidentes; 

IV.-Que de ejecutarse la resolución, pueda cau
sar daños de difícil reparación para el recurrente, y 

V.-Se garantice el interés fiscal. 

ARTICULO 181.-Transcurrido el término para 
el desahogo de las pruebas. si las hubiere, se dictará 
resolución en la que se confirme, modifique o revoque 
la resolución recurrida o'el acto combatido. Dicha re
>c'iución se notificará al interesado, personalmente 
o por correo certificado. 

CAPITULO VI 

De los Delitos de! Orden Federal 

ARTICULO 182.-Para proceder penalmente por 
los delitos previstos en este capitulo, será necesario 
que previamente la Secretaria formule la denuncia 
correspondiente, salvo que se trate de casos de fla
grante delito. 

ARTICULO 183.-Se impondrá pena de tres me
ses a seis años de prisión y multa por el equivalente 
de 100 a 10,000 días de salario mínimo general vi
gente en el Distrito Federal, al que, sin contar con 
las autorizaciones respectivas o violando las normas 
de seguridad y operación aplicables a que se refiere 
el artículo 147 de esta Ley, realice, autorice u ordene 
la realización de actividades que conforme a este 
mismo ordenamiento se consideren como riesgosas, 
que ocasionen graves daños a la salud pública, la 
flora o la fauna o los ecosistemas. 

Cuando las actividades consideradas como riesgo
sas, a que se refiere el párrafo anterior, se lleven a 
cabo en un centro de población, se podrá elevar la 
pena hasta tres años más de prisión y la multa hasta 
20,000 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. . . . . . 

ARTICULO 184.-Se impondrá pena de tres me- · 
ses a seis años de prisión y multa por el equivalente 
de 1,000 a 20,000 días de salario mínimo general vi
gente en el Distrito Federal, al que sin autorización · ·. 
de la Secretaria o contraviniendo los términos en · 
que ésta haya sido concedida, fabrique. elabore, 
transporte, distribuya, comercie, almacene posea, 
use, reúse, recicle, recolecte, trate, deseche 'descar
gue, disponga o en general realice actos c~n mate- · 
riales o residuos peligrosos que ocasionen o puedan 
ocasionar graves daños a la salud pública, a los eco
sistemas o sus elementos. 
. Igual pena se impondrá a quien contraviniendo los 

terminas de la autorización que para el efecto hubiere 
otorgado la Secretaria, importe o exporte materiales 
o residuos peligrosos. 
~n los casos en que las conductas ilícitas a que se 

refiere el presente articulo, se relacionen con las sus
tancias tóxicas o peligrosas a que alude el artículo 
456 de la Ley General de Salud, con inminente ries
go a la salud de las personas, se estará a lo dispuesto 
en dicha Ley. · · · 

ARTICULO 185.-Se impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de · '·' 
100 a 10,000 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, al que con violación a lo es
tablecido en las disposiciones legales,. reglamenta-
rias y normas técnicas aplicables, despida, descargue 
en la atmósfera, o lo autorice o lo ordene. ga~, hu- .• , 
mos y polvos que ocasionen o puedan ocasionar da-.,: 
ños graves a la salud pública, la flora o la fauna o · ' 
los ecosistemas. 

ARTICULO 186.-Se impondrá pena de tre-s me
ses a cinco años de prisión y multa por el equi\'alen-
te de 100 a 10.000 días de salario mínimo general ., 
vigente en el Distrito Federal. al que sin autoriza
ción de la autoridad competente y en contravención 
a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
técnicas aplicables, descargue, deposite o infiltre o 
lo autorice u ordene, aguas residuales, desechos o con
taminantes en los suelos, aguas marinas, rios, cuen
cas, vasos o demás depósitos o corrientes de agua de. 
jurisdicción federal que ocasionen o ,.,, :edan ocasio
nar graves daños a la salud pública, la . iora o la fa u-. 
na, o los ecosistemas. 

Cuando se trate de aguas para ser entregada! en 
bloque a centros de población, la pena se podrá ele
var hasta tres años más. 

ARTICULO 187.-Se impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 10,000 días de salario mínimo general VÍI'(ente 
en el Distrito Federal, a quien en contravención a 
las disposiciones legales aplicables y rebasando 1~ 
limites fijados en las normas· técnicas, genere emi- .. 
siones de ruido, vibraciones, energía térmica o himl- · 
nica, en zonas de jurisdicción federal, que ocasionen 
graves daños a la .salud pública, la flora .o. la fatml! · 
o los ecosistemas. .. . , . :. : : .. : . 

.. ,. , .'~r•·. 

ARTICULO 188.-El Congresc de la Uuión, en 
tratándose del Distrito Federal, y las legislaturas de 
los estados en lo relativo a su jurisdicción, expedirán 
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.. leyes que establezcan las sanciones penales y ad
ministrativas por violaciones a esta Ley, en las mate
rias del orden local que regula. Las disposiciones lo
cales que se expidan de acuerdo con la distribución 
de competencias previstas en este mismo ordena
miento. señalarán las sanciones por violaciones a las 
mismas. Los ayuntamientos regularán las sanciones 
administrativas por violaciones a los bandos y re
glamentos de policía y buen gobierno, que a su vez 
expidan en la esfera de su respectiva competencia. 

CAPITULO VII 

De>nwcia Po¡mlnr 

ARTICl.'LO 1R9.-Toda- persona podrá denunciar 
ante la Secretada. o ante otras autoridades federales 
o locale::: según su competencia. todo hecho. acto u 
omisión de competencia de la Federación, que pro
duzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, 
contradniPndo las clisposicione!' rlc la presente Ley y 
de lo:-; dPmús. orctcnamiPn1os que regulen materias 
relacionadas con la protección al ambiente y la pre
servación y restauración del equilibrio ecológico. 

Si en la localidad no existiere representación de la 
Secretaria, la denuncia se podrá formular ante la au
toridad municipal o, a elección del denunciante, ante 
las oficinas más próximas de dicha representación. 

<;i la denuncia fuera presentada ante la autoridad 
.nicipal y resulta del orden federal, deberá ser re

mitida para su atención y tramite a la Secretaria. 

ARTICULO 190.-La denuncia popular podrá 
ejercitarse por cualquier persona, bastando para dar
le curso, el señalamiento de los datos necesarios que 
permitan localizar la fuente, así eomo el nombre y 
domidlio del denunciante. · 

ARTICULO 191.-La Secretaria, una vez recibida 
la denuncia, procederá por los medios que resulten 
conducentes. a identificar Rl denunciante y, en su 
CilSO, h«rá saber la denuncia a la persona o persa· 
nas a quienes se imputen los hechos denunciados o 
a quienes pueda afectar el resultado de la acción 
emprendida. 

ARTICULO 192.-La Secretaria efectuará las di
li"encias necesarias para la comprobación de los he
chos denunciados. asi como para la evaluación co
rrespondiente. 

Si los hechos fueren de competencia local, hará 
llegar la denuncia ante la autoridad competente y 
promoverá ante la misma la ejecución de las medi
das que resulten procedentes. 

ARTICULO 193.-La Secretaría, a más tardar 
dentro de los quince dias hábiles siguientes a la pre
sentación de una denuncia, hará del conocimiento 
~,¡ denunciante el trámite aue se haya dado a aqué-

. y, dentro de los treinta días hábiles siguientes, el 
resultado de la verificación de los hechos y medidas 
impuestas. 

ARTICULO 194.-Cuando oor infracción a las dis
posiciones de esta Ley se hubieren ocasionado daños 

o perjuicios, el o los interesados podrán solicitar a 
la Secretaria. la formulación de un dictamen téc
mco al respecto, el cual tendrá el valor de prueba, 
en caso de ser presentado en juicio. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día pri
mero de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

SE_GUNDO.--;-Se abroga la Ley Federal de Pro
tecc!On al Amhrente, de treinta de diciembre de mil 
novecrentos ochenta y üno, publicada en el Diario 
Ofrcrnl_de la Federación el On<:e de enero de mil no
vecrentos ochenta y dos, y se derogan las demás dis
posrcrones legales en lo que se opongan a las de la 
presente Ley. 

Hasta en tanto las legislaturas locales dicten las 
leyes. Y los ayuntar;üentos las ordenanzas, reglamen
tos Y bandos de polic!a y bu~n gobierno_, para regular 
las n;aterras que segun las disposiciones de este orde
n~mrento son de competencia de estados v municl; 
ptos . .c?rre~ponderá a la Federación aplicar esta Ley 
en el. ambrto local, coordinándose para ello con las 
autorrdades estatales y, con su participación, con 
los munrcrpros que corresponda, según el caso. · , .. , . 

TERCERO.-Mientras se expiden las disposicio
nes reglamenta~ras de esta Ley, seguirán en vigor 
las que han regrdo hasta ahora, en lo que no la con
travengan. Las referencias legales o re~lamentarias 
a. la Ley Federal de Protección al Ambiente, se en
trenden hechas en lo aplicable, a la presente Ley. 

· CUARTO.-Todos los procedimientos y recursos 
admrmstratrvos relacronados con las materias de 
esta Ley, que se hubieren iniciado bajo la vigencia 
de_ la Ley Federal de Protección al Ambiente, se tra
mrtaran y resolverán conforme a las disposiciones 
de drcha Ley que se abroga. 

Diario Oficia1 de la Federación del 7 de junio de 1988'· · 
. . ·: 

RE~¡;.A.'IIENTO de la !.ey Ge11eral de EquiUbrlo Eco
logrco y la Prot.eccion al Ambiente en Materia de 
Impacto Ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Naciom>.l, que · 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencla de la 
República. 

1\llGUEL DE LA l\IADRID H., Presidente Consti
tuci~.oal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejerci
cio de la facultad que me confiere el articulo 89, 
fracción I, de la Con•titución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artlculos 
1', 4" fracción 1, 8" fracción IX, 9" Sección A, frac
ción XII, 15 fracción X, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
95, 104 y 154 de la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico, y la Protección al A:nbiente, y 

·· .. · 
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.. . . ..-.. 
.,f. A{~. ··ss . , 

CONSIDERA..."''DO 

Que la prevención y el control de los desequilibrios 
ecológicos y el deterioro del ambiente, son indispen
sables para preservar los recursos naturales de la 
Nación y asegurar el bienestar de la población; 

Que la acción ecológica ha sido. prioridad de esta 
Administración y constituye una de las pi-incipales 
demandas de la sociedad mexicana; 

Que el 1·• de marzo de 1988 entró en vigor la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración del :!8 de "nero de 1988, que entre otros obje
tos, define los principios de la política ecológica gene
ral y regula. los instrumentos para su aplicación; 

Que uno de los instntmentos más eficaces con que 
cuenta el Estado -para la aplicación de la política 
general de ecologia es la evaluación del impacto am
biental de .las obras o actividades de carácter público 
o privado, que puedan causar desequilibrios ecoló
gicos o rebasar los limites y condiciones señaladas 
en los reglamentos y la' normas técnicas ecológicas 
emitidas por la Federación para proteger el equilibrio 
ecológico y el ambiente; 

Que es necesario establecer los mecanismos y pro
cedimientos administrativos para asegurar la debida 
observancia de las disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
conforme a las cuales habrá de llevarse a cabo la 
evaluación del impacto ambiental; 

Que de conformidad a lo dispuesto por la Ley Ge
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, el desarrollo del procedimiento para la 
presentación y evaluación· de las manifestaciones de 
impacto ambiental corresponde al Ejecutivo Federal 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIDRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE IMPACTO AM
BIENTAL. 

CAPITULO I 

Disp08iciones Generales 

ARTICULO 1'-El presente ordenamiento es de 
observancia en todo el territorio nacional y las zonas 
donde la N ación ejerce su soberanía y jurisdicción, y 
tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equi
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo 
que se refiere a la materia de impacto ambiental. 

ARTICULO 2•-La aplicación de este Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco logia, sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal de confor
midad con las disposiciones legales aplicables, y a 
las autoridades del Distrito Federal, de. los Estados 
y de los Municipios, en la esfera de su competencia. 

· Las autoridades del Digtrito Federal, de los Esta
dos y de los Municipios podrán participar como auxi-,. 

liares de la Federación en la aplicación del presente 
Reglamento para la atención de asuntos de competen
Cia federal, en los términos de los instrumentos- de 
coordinación correspondientes. .e~ .: ·, . 

ARTICULO 3•-Para los efectos de este. Regla.. 
mento se estará a las definiciones de conceptos que sil . 
contienen en. !a Ley Get;eral del. Equilibrio Ecol~co · 
y la Proteccton al Ambtente, as.t cerno a las sigw~. 
tes: · ,. 'i-l·' ·.,:_5_, 

l.-Dictámenes generales de impacto ambiental' en: .. >> 
materia forestal: Conjunto de políticas y medidas que·, •--.. ·. 
emite la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecclogia;e~·.'··':· 
con base en criterios y estudios técnicos y cientificoe,•' .. :>:; 
para mantener la relación de interdependencia entre)··:--. 
los elementos naturales que se presentan en una .. 
región, ecosistema territorial definido o en el hábitat-:·"' 
de una especie. determin.ada, con el propósito de ~;.: •. ,1-; 
servar el equtlibrto ecologtco y proteger al ambiente, ·. · · 
y que habrán de considerarse por las autoridades,: · 
competentes, en la realización de estudios y el otor;l',J_,_.. 
gamiento de permisos para llevar a cabo aprov~;\'·•' 
mi en tos forestales, cambio de uso de terrenos fores- Y.--. 
tales, extracción de materiales de dichos te~·--·· : 
y, en general, aquellas acciones que alteren la cubler~:-;';·:,.: 
ta de suelos forestales, conforme al articulo 30. de ,. 
Ia Ley; ·· ... · -,;,~_:.~~-·-~r~ ,:-: 

H.-Estudio de riesgo: Documento medianté·'él·· · 
cual se da a conocer, a partir del análisis de las aedo-'·::~· 
nes proyectadas para el desarrollo de una obra o acti-·. :•; ·•· 
vidad, los riesgos que dichas obras o actividades re-.. , .. · 
presenten para el equilibrio ecológico o el ambiente, 
así como las medidas técnicas de seguridad, preven, 
tivas y correctivas, tendientes a evitar, mitigar, mini
mizar o controlar los efectos adversos al equilibrio 
ecológico en caso de un posible accidente, durante la 
ejecución u operación normal de la obra o actividad 
de que se trate; 

III.-Ley: La Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente; .. -" ·., .. _,. 

!V.-Medidas de prevención ymitigación: Conjun~ '· 
to de disposiciones y acciones anticipadas, que tienen. 
por objeto evitar o reducir los impactos ambientales ··})· 
que pudieran ocurrir en cualquier etapa de desartQ.. '.,. 
llo de una obra o actividad; · '·''''~- -~~ 

V .-Secretaria: La Secretaria de Desarrollo Urba· 
no y Ecologia, y _,-~ . 

VI.-Reglamento: El Reglamento de la Ley Gene-! •. .', 
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ain~~<.: ·. 
biente en materia de Impacto Ambiental. "'' ., ~-:,,:•· 

ARTICULO 4•-En materia de impacto ambien-; 
tal, compete a la Secretaría: · · . :.- . ... ··-· 

l.-Autorizar la realización de las obras o activi
dades públicas o de particulares a que se refieren los' 
artículos 5' y 36 del Reglamento; 

11.-Emitir dictámenes· generales de impacto am
biental en materia forestal por regiones, ecosistemas· 
territoriales definidos o para especies vegetales ~. 
terminadas, en los términos previstos por el articulo 



GACETA ECOLOGICA JUNIO DE 1989 · ' e~ 

:o de la Ley, para los efectos del artículo 50 de la 
Ley Forestal; 

III.-Promover ante la Secretaría de Agricultw-a 
y Recursos Hidráulicos y las demas dependencias y 
autoridades competentes, la realización de estudios 
de impacto ambiental, previos al otorgamiento de 
autorizaciones para efectuar cambios de uso del sue
lo,. cuando existan elementos que permitan prever 
grave deterioro, de conformidad con la norma téc
nica ecológica aplicable, de los suelos afectados y del 
equilibrio ecológico; 

IV .-Solicitar a la Secretaría de Pesca la realiza
ción de estudios de impacto ambiental, previos al 
otorgamiento de concesiones, permisos y en general, 
autoriZaciones para la realización de actividades pes
queras, cuando el aprovechamiento de las especies 
ponga en peligro su preservación o pueda causar 
desequilibrio ecológico; 

V.-Establecer Jos procedimientos, de carácter ad
ministrativo, necesarios para la consulta pública de 
Jos expedientes de evaluación de impacto ambiental 
en asuntos de su competencia, en Jos casos y con las 
modalidades previstas en el Reglamento; 

VI.-Tener a su cargo el registro de los presta
dores de servicios que realicen estudios de impacto 
ambiental y determinar Jos requisitos y procedi
mientos de carácter técnico que éstos deberán sa
t.isfacer para su inscripción; 

VIL-Expedir los instructivos necesarios para la 
adecuada observancia del Reglamento; 

VIII.-Prestar asistencia técnica a los gobiernos 
del Distrito Federal, de Jos Estados y de los Muni
cipios, cuando asi lo soliciten, para la evaluación de 
manifestaciones de impacto ambiental; 

IX-Vigilar el cw-nplimiento de las disposiciones 
del Reglamento y la observancia de las resoluciones 
y dictámenes previstos en el mismo, en la esfera de 
su competencia e imponer las sanciones y demás 
medidas de control y de seguridad necesarias, con 
arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, y 

X.-Las demas previstas en el Reglamento y en 
otras disposiciones aplicables. 

ARTICULO 5°-Deberán contar con previa auto
rización de la Secretaría, .en materia de impacto am
biental, las personas fisicas o morales que pretendan · 
realizar obras o actividades, públicas o privadas, que· 
puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los 
limites y condiciones señalados en los reglamentos 

· y las normas técnicas ecológicas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente, as! como cum
plir los requisitos que se les impongan, tratándose 
de las materias atribuidas a la Federación por los 
artículos 5• y 29 de la Ley, particularmente las si~ 
uientes: 

l.-Obra pública federal, como la definen la Ley 
de Obras Públicas y el Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas, que se realice por administración di
recta o por contrato, con las siguientes excepciones: 

a) Construcción, instalación y demolición de bie
nes inmuebles en áreas urbanas; 

b) Conservación, reparación y mantenimiento de 
bienes inmuebles, y 

e) Modificación de bienes inmuebles, cuando ésta 
pretenda llevarse a cabo en la superficie del terreno 
ocupada por la Instalación o construcción de que se 
trate. 

Las excepciones prevista~ en los incisos anteriores 
sólo tendrán efecto cuando para la realización de 
tales actividades, se cuente con el permiso, licencia o 
autorización necesaria que provenga de autoridad 
competente; 

H.-Obras hidráulicas, con las siguientes excep
ciones: 

a) Presas para riego y control de avenidas con 
capacidad menor de quinientos mil metros cúbicos; 

b) Unidades hidroagricolas menores de cien hec-
táreas; 

e) Pozos (aislados) ; ' - . 
d) Bordos; ·· '"'. 
e) Captación a partir de cuerpos de agua na tu-·~-·_: .:· 

raJes, con la que se pretenda extraer hasta el dlez·'::· '.· 
por ciento del volw-nen anual; 

f) Las que pretendan ocupar una superficie me-' · · ' · 
nor a cien hectáreas; · .. ,,. ·. ·;-., . '. . . ,. 

g) Las de rehabilitación, y · · • 
h) Cuando se trate de obras previstas en el ar

ticulo 56 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas; 

ill.-'-Vías generales de comunicación, únicamen
te en los siguientes casos: 

a) Puentes, escolleras. puertos, viaductos mari
timos y rellenos para ganar terrenos al mar, activi-
dades de dragado y bocas de intercomunicación la· 
gunar marítimas;· 

b) Trazo y tendido de lineas ferroviarias, inclu
yendo puentes ferroviarios para atravesar cuerpos 
de agua; ·· ,. 

e) Carreteras y puentes federales, y 

.. 
. ' 

d) Aeropuertos. · :' .. 

!V.-Oleoductos, gasoductos y carboductos; ··'.i~~:~ 

V.-Industrias qulmica, ~tr:oquimica, siderúrgica,, .::j;;}L.¡:; 
papelera, azucarera, de bebidas, del cemento, auto- .. · ., .. ·:¡;p. 
motriz y de generación y transmisión de electricidad; ··~¡').;¡ 

-·-~-

VI.-Exploración, extracción, tratamiento y refl- .. · .. , .. 
nación de sustancias minerales y no minerales re- . · .. ·< 
servadas a la Federación, con excepción de las ac
tividades de prospección gravimétrica, geológica · 
superficial, geoeléctrica, magnetotelúrica de suscep
tibilidad magnética y densidad; 

VII.-Instalaclones de tratamiento, confinamiento 
o eliminación de residuos peligrosos; 

VIII.-Desarrollos tw-isticos federales; 

IX.-Instalaciones de tratamiento, confinamiento 
o eliminación de residuos radiactivos, con la parti
cipación que corresponda a la Secretaría de Energia, 
Minas e Industria Paraestatal; 
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X.-Aprovechamlentos forestales de bosques y sel
vas tropicales y especies de dificil regeneración, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 28, 29 
fracción VII, y 30 de la Ley; 

XI.-Obras o actividad€s que por su naturaleza y 
complejidad requieran de la participación de la Fe
deración, a petición de las autoridades estatales o 
municipales correspondientes; 

XII.-Actividades consideradas altamente riesgo
sas, en los términos del articulo 146 de la Ley, y 

XIU.--Cuando la obra o actividad que pretenda 
realizarse pueda afectar el equilibrio ecológico de 
dos o más entidades federativas o de otros paises o 
zonas de jurisdicción internacional. 

Las excepciones enunciadas en este artículo no 
tendrán efecto, si la obra o actividad se pretende de
sarrollar en áreas naturales protegidas de interés 
de la Federación, de las que se relacionan en el.ar
ticulo 46 de la Ley o en zonas respecto de las cuales 
se hubieren expedido las declaratorias a que se re
fiere el artículo 105 de la Ley. 

En las materias de competencia local que prevén 
los artículos 6•, 9' y 31 de la Ley, las autorizacio
nes en materia de impacto ambiental serán expedi
das por las autoridades competentes de los Estados, 
los Municipios o del Distrito Federal, en los térmi
nos de la Ley, las leyes locales y los demás ordena
mientos aplicables. 

,,~. 

CAPITULO ll 

Del procedimiento de eooluacióll 
del impacto ambiental 

ARTICULO 6'-Para obtener la autorización a 
que se refiere el artículo 5• del Reglamento, el Inte
resado, en forma previa a la realización de la obra o 
actividad de que se trate, deberA presentar a la Secre
taría una manifestación de Impacto ambiental. 

En el caso de obras o actividades consideradas 
como altamente riesgosas, ademú de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, deberA presentarse a la Secre
taria un estudio de riesgo en los términos previstos 
por los ordenamientos que rijan dichas actividades. 

deba formularse, y le Informará· de las nonnu 
nicas ecológicas existentes, aplicables para la OUJnL•o. 
actividad de que se trate. · 

.~· ~ .... ¡~¡;;¡ 
ARTICULO 8•-EI Informe preventivo ·a Qlllt.>-'111 

los instructivos que para ese efecto refiere el articulo anterior se form~~-~~=~;~ 
taria, y deberá contener al menos, la 
formación: 

l.-Datos generales de quien pretenda realizar la 
obra o actividad proyectada o, en su caso, de quieD . 
hubiere ejecutado los proyectos o estudios previos ~· 
correspondientes; · • • . <1 

·'' . ·. - ~ ~ . .. 
II.-Descrlpc!ón de la obra o actividad pro)lllO' -~ • 

tada, y . ·: . .-.;~~<.-.r: 
m.-Descripción de las sustancias o productos ciui ~ 

vayan a emplearse en la ejecución de la obra o actf. ~ 
vi dad proyectada, y los que en su caso vayan a obte-' ;-~1 
nerse como resultado de dicha obra o actividad, :w ·:: · 
cluyendo emisiones a la atmósfera, descargas <W ·<:: 
aguas residuales y tipo de residuos y procedimientos · 
para su disposición final. . . _¡ .'Í \ . 

De resultar Insuficiente la Información 
nada, la Secretaria podrá requerir a los· 
la presentación de Información . 

ARTICULO 9'-Las manifestaciones de ·IDUI~il,¡ 
ambiental se podrán presentar en las Slg1wenti!'IIXIOf'{f!. ·• 
dalldades: 

I.-Ceneral; 
IL-Intermedia, o 
m.-Especifica. 

En los casos del artículo 5• del Reglamento, el ,: 
ilteresado en realizar la obra o actividad proyec-.·,,;. 
tada, deberá presentar una manifestación general.de · ·"; 
impacto ambiental. · ' 

La manifestación de Impacto ambiental, 
modalidades intermedia o especifica, se ~~:~~{~~ 
requerimiento de la Secretaria, .1 
risticas de la obra o actividad, su 
derable Impacto en el ambiente, o las 
sitio en que pretenda desarrollarse, 
la presentación de diversa y más on!ci.s:a 

Los Instructivos que al efecto 
rla, precisarán el contenido y 
desarrollar y presentar la 
ambiental, de acuerdo a la 
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X.-Aprovechamientos forestales de bosques y sel
vas tropicales y especies de dificil regeneración, de 
conformidad con lo previsto en Jos articulas 28, 29 
fracción VII, y 30 de la Ley; 

XI.-Dbras o actividades que por su naturaleza y 
complejidad requieran de la participación de la Fe
deración. a petición de las autoridades estatales o 
municipales correspondientes; 

XII.-Actividades consideradas altamente riesgo
sas, en los términos del articulo 146 de la Ley, y 

Xlll.-Cuar.do la obra o actividad que pretenda 
realizarse pueda afectar el equilibrio ecológico de 
dos o mas entidades federativas o de otros países o 
zonas de jurisdicción internacional. 

Las excepciones enunciadas en este articulo no 
tendrán efecto, si la obra o actividad se pretende de
sarrollar en ilreas naturales protegidas de interés 
de la Federación, de las que se relacionan en el ar
ticulo 46 de la Ley o en zonas respecto de las cuales 
se hubieren expedido las declaratorias a que se re
fiere el articulo 105 de la Ley. 

En las materias de competencia local que prevén 
los articulas 6•, 9• y 31 de la Ley, las autorizacio
nes en materia de impacto ambiental seran expedi
das por las autoridades competentes de los Estados, 
los Municipios o del Distrito Federal, en los térmi
nos de la Ley, las leyes locales y Jos demás ordena
mientos aplicables. 

CAPITULO Il 

Del procedimiento de evaluación 
del impacto ambiental 

ARTICULO 6"-Paca obtener la autorización a 
que se refiere el articulo 5" del Reglamento, el inte
resado, en forma previa a la realización de la obra o 
actividad de que se trate, deberá presentar a la Secre
taría una manifestación de impacto ambiental. 

En el caso de obras o actividades consideradas 
como altamente riesgosas, además de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, deberá presentarse a la Secre
taria un estudio de riesgo en los términos J.>revistos 
por los ordenamientos que rijan dichas actividades. 

ARTICULO 7•-Cuando quien pretenda realizar 
una obra o actividad de las que requieran autoriza
ción previa conforme a lo dispuesto por el artículo 
5• del Reglamento, considere que eJ impacto ambien
tal de dicha obra o actividad no causará desequilibrio 
ecológico, ni rebasará los limites y condiciones seña
lados en los reglamentos y normas técnicas ecológJ
cas emitidas por la Federación para proteger al am-. 
biente, antes de dar inicio a la obra o actividad de 
que se trate podrá presentar a la Secretaria un in" 
forme preventivo para Jos efectos que se indican en 
este artículo. · · 

Una vez analizado el informe preventivo, la Secre-; 
·~ria comunicará al interesado si procede o no· la 
rresentación de una manifestación de Impacto am-· 
bientaf, así como la modalidad conforme a la que · 

deba formularse, y le informará de las normas téc 
nicas ecológicas existentes, aplicables para la obra o 
actividad de que se trate. . . 

ARTICULO 8•-El informe preventivo a que. se . 
refiere el articulo anterior se formulará conforme a 
los instructivos que para ese efecto expida la Secre
taria, y deberá contener al menos, la sigulente In
formación: 

l.-Datos generales de quien pretenda realizar la 
obra o actividad proyectada o, en su caso, de quien 
hubiere ejecutaao los proy~ctos o estudios previos 
correspondientes; 

II.-Descripcíón de la obra o actividad proyec
tada, y 

III.-Descripción de las sustancias o productos que . 
vayan a emplearse en la ejecución de la obra o acti
vidad proyectada, y los que en su caso vayan a obte
nerse como resultado de dicha obra o actividad, in
cluyendo emisiones a la atmósfera, descargas de 
aguas residuales y tipo de residuos y procedimientos 
para su disposición final. 

De resultar insuficiente la información propo· 'o
nada, la Secretaria podrá requerir a los interes. _>)8 

la presentación de información complementarla. ~: 

ARTICULO 9•-Las manifestaciones de ImPacto 
ambiental se podrán presentar en las sigulentes mo
dalidades: 

I.-Ceneral; 
H.-Intermedia, o 
lli.-Especifica. 

En los casos del articulo 5' df'l Reglamento, el 
interesado en realizar la obra o actividad proyec
tada, deberá presentar una manifestación general de 
impacto ambiental. 

La manifestación de impacto ambiental, en SL's 
modalidades Intermedia o especifica, se presentará ' 
requerimiento de la Secretaria, cuando las caractew 
risticas de la obra o actividad, su magnitud o consi
derable impacto en el ambiente, o las condiciones del 
sitio en que pretenda desarrollarse, hagan necesarias 
la presentación de diversa y más precisa Información. 

Los instructivos que al efecto formule la Secreta· 
ria, precisarán el contenido y los lineamientos para 
desarrollar y presentar la manifestación de impacto 
ambiental, de acuerdo a la modalidad de que se trate. 

ARTICULO 10.-La manifestadón de impacto 
ambiental en su modalidad general deberá contener' 
como mínimo la sigulente información en relación 
con el proyecto de obra o actividad de que se trate: 

!.-Nombre, denominación o razón social, naciona-' 
lidad, domicilio y dirección de quien pretenda llevar· 
a cabo la obra o actividad objeto de la manifestación; 

II._;_Descripclón de la obra o actividad proyectada. · 
desde la etapa de selección del sitio para la ejecución 
de la obra en el desarrollo de la actividad; la super
ficie de terreno requerido; el programa de construc
ción, montaje de instalaciones y operación COi respon
diente; el tipo de actividad, volúmenes de producrlón 
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¡Jrevistos, e inversiones necesarias; la clase y canti
dad de recursos naturales que habrán de aprovechar
se, tanto en la etapa de construcción como en la ope
ración de la obra o el desarrollo de la actividad; el 
programa para el manejo de residuos, tanto en la 
construcción y montaje como durante la operación o 
desarrollo de la actividad; y el programa para el 
abandono de las obras o el cese de las actividades; 

III.-Aspectos generales de! medio natural y so
cioeconómico del area donde pretenda desarrollarse la 
obra o actividad; 

IV.-Vinculación con las normas y regulaciones 
sobre uso del suelo en el área correspondiente; 

V .-Identificación y descripción de los impactos 
ambientales que ocasionaría la ejecución del proyecto 
o actividad, en sus distintas etapas, y 

VI.-Medidas de prevención y mitigación para los 
impactos ambientales identificados en cada una de 
las etapas. 

ARTICULO 11.-La manifestación de impacto 
ambiental, en su modalidad intermedia, ademas de 
ampliar la información a que se refieren las fraccio
nes II y III del articulo anterior. r!ebera contener la 
descripción del posible escenario ambiental modifica
do por la obra o actividad de que se trate, así como 
las adecuaciones que procedan a las medidas de pre
,·ención y mitigación propuestas en la manüestación 
general. 

ARTICULO 12.-La manifestación de impacto 
ambiental, en su modalidad especifica, debera conte
ner como mínimo la siguiente información en rela
ción con el proyecto de obra o actividad de que se 
trate: 

l.-Descripción detallada y justificación de la obra 
o actividad proyectada, desde la etapa de selección 
del sitio. hasta la terminación de las obras o el cese 
·de la actividad. ampliando la información a que se 
refiere la fracción II del artículo 10 del Reglamento; 

ll.-Descripción del escenario ambiental, con ante
rioridad a la ejecución del proyecto; 

III.-Análisis y determinación de la calidad, ac
tual y proyectada, de los factores ambientales en el 
entorno del sitio en que se pretende desarrollar la 
obra o actividad proyectada, en sus distintas etapas; 

IV .-Identificación y evaluación de los impactos 
ambientales que ocasionaría la ejecución del proyec
to, en sus distintas etapas; 

V.-Determinación del posible escenario ambiental 
resultante de la ejecución del proyecto, incluyendo 
las variaciones en la calidad de los factores ambien
tales, y 

VI.-Descripción de las medidas de prevención y· 
mitigación para reducir Jos impactos ambientales ad
versos Identificados en cada una de las etapas de la 
obra o actividad, y el programa de recuperación y 
restauración del área impactada, al concluir la vida 
útil de la obra o al ténnino de la actividad corres
pondiente. 

ARTICULO 13.-La Secretaria podrá requerir al 
interesado info['maciún adicional que complemente 
la comprendida ~n la mar.ifestación de impacto am
biec.tal, cuando ésta no se presente con el detalle que 
haga posible su evaluación. 

Cuando así lo considere necesario, la Se~r~?taria 
podrá solicita" además, los elementoF técnicos que 
sirvieron de base para determ in~r tanto íos impactos 
ambientales que generaría ia obra o a~tivide.d de que 
se trate. comü la5 medidas de prevención y mjtiga
ción previstas. 

La Secretaria evaluará la manifestación •1•? impac
to ambiental cuando ésta S<> &juste a lo previsto en el 
Reglamento y su formulación se sujete a lo que esta
blezca el instructivo ~orrespondiente. 

ARTICULO 14.-La Secretaría evaluara la mani
festación de impacto ambiental en su modalidad ge
neral, y en su caso la infocmación complementaria 
requerida, y dentro de los 30 días hflbiles siguientes 
a su presentación, o los siguientes 45 días hábiles, 
cuando requiera el dictamen técnico a que se refiere· 
el articulo 19 del Reglamento: 

l.-Dictará la resolución de evaluaciórl. correspon-
diente, o \ 

• 1 . . 

II.-Requerirá la presentación de nueva manifes
tación de impacto ambiental en su modalidad inter-
media o especifica. · 

ARTICULO 15.-La Secretaria ·evaluará la mani~ 
festación de impacto ambiental en su modalidad in
tennedia o específica y en su caso la htfür.nación 
complementaria requerida, y dentro de lus GO días 
hábiles siguientes, tratúndosP. de la moda:idad inter
media, o dentro de los siguientes 90 dias hábiles, 
cuando se trate de la manifestación d~ impacto an~
biental en su modalidad especifica: 

l.-Dictara la resolución de ~valuación co,-respon
dlente, o 

II.-Requerirá la presentación de una mar.ifesta
ción de impacto ambiental er. su mo<.!a\:dad especi
fica, cuando hubiere sido presentada una manifesta
ción en su modalidad intermedia. 

Los plazos para emitir la resolución a que se rdie- · 
re este articulo, podrán ampliarse hasta en 30 días . 
hábiles, cuando ia Secretaría requiera el dictamen 
técnico a que se refiere el artículo 19 del ReglAmento. 

ARTICULO 16.-En la evaluación de toú.1 n'ani
festación Je impacto ambientaL se considerarán en
tre otros, los siguientes elementos: 

l.-El ordenamiento ecológico; 
II.-Las declaratorias de áreas natmales prote-

gidas; · · 
III.-Los criterios ecológicos para la prote<"ción de 

la flora y la fauna silvestres y acuáticas; para el· 
aprovechanúento racional de los elementos l'.nturales; 
y para la protección al ambiente; 

rv.-La regulación ecológica de hs asentamientos 
humanos, y 

V.-Los reglamentos y normas técnicas ecológicas 
vigentes en las distintas materias que regula. la Ley, 
y demás ordenamientos legales en la matena. 

j 
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ARTICULO 17.-En la evaluación de manifesta
ciones de impacto ambiental de obras o actividades 
que pretendan desarrollarse en áreas naturales pro
tegidas de interé3 de la Federación. se considerará 
además de lo dispuesto en el artículo anterior, lo 
siguiente: 

l.-Lo que establezcan las disposiciones que regu
len al Sistema Nacional de Areas Naturales Prote
gidas; 

II.-Las normas generales de manejo para áreas 
naturales protegidas; 

III.-Lo establecido en el programa de manejo del 
área natural protegida correspondiente, y 

IV.-Las normas técnicas ecológicas especificas, 
del área considerada. 

ARTICULO 18.-En el caso de que las obras o 
actividades a que se refiere el articulo 5' del Regla
mento pretendan desarrollarse en áreas naturales 
protegidas de interés de la Federación en los térmi
nos del articulo 46 de la Ley, el instructivo que al 
efecto expida la Secretaria determinará los estudios 
ecológicos sobre el hábitat, la flora y la fauna silves
tres y acuáticas y otros elementos del ecosistema, 
que deberán considerarse para la formulación de la 
manifestación de impacto ambiental. 

ARTICULO 19.--Para la evaluación de la mani
festación de impacto ambiental de obras o activida
des que por sus características hagan necesaria la 
intervención de otras dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal, la Secretaria po
drá solicitar a éstas la formulación de un dictamen 
técnico al respecto. 

ARTICULO 20.-Una vez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental de la obra o actividad de 
que se trate, presentada en la modalidad que corres
ponda. la Secretaria formulará y comunicará a los 
interesados la resolución correspondiente, en la que 
podrá: 

l.-Autorizar la realización de la obra o actividad 
en los términos y condiciones señalados en la mani
festación correspondiente; 

n.-Autorizar la realización de la obra o actividad 
proyectada, de manera condicionada a la modifica· 
ción o relocalización del proyecto, o 

rn.-Negar dicha autorización. 

En los casos de las fracciones I y n de este ar: 
ticulo, la Secretaria precisará la vigencia de las auto
rizaciones correspondientes. La ejecución de la obra 
o la realización de la actividad de que se trate, deberá 
sujetarse a lo dispuesto en la resolución respectiva. 
En uso de sus facultades de inspección y vigilancia 
la Secretaria podrá verificar, en cualquier momento, 
que la obra o actividad de que se trate, se esté reali
zando o se haya realizado de conformidad con lo 
que disponga la autorización respectiva. y rle mane
raque se satisfagan los requisitos establel'luvs en los 
ordenamientos y normas técnicas ecológicas . apli
cables. 

ARTICULO 21.-Todo interesado que desista 
ejecutar un'l obra o realizar una actividad somc·tiu .. 
a autorización en materia de impacto ambiental. de
berá comwlicarlo a~.; en forma escrita a la Secre
taria: 

l.-Durante el oroc'Xlimiento de.evaluación del lm
pact0 ambimtal. ·pre•:10 al otorgamiento de la auto
rizaci{m correspondiente, o · 

II.-Al momento de suspender la realización de la 
obra o actividad. si ya se hubierr. otorgado la auto
rización de impactn ambiental respectiva. En este 
caso, deberán adopta:·sc ias medidds que determine 
la Secretaria. a efecto de que nu se produzcan altera
ciones nocivas al equi!ibri0 ecológico o al ambiente. 

ARTICULO 22.-Si con anterioridad a que se dicte 
la resolución a que se refiere el articulo 20 del Re
glamento, se presentarer. cambios o modificaciones 
en el proyecto descrito en la manifestación de im
pacto ambiental, el interesado lo comunicará asi a la 
Secretaria, para que esta determine si procede o no 
la formulación de una nueva manifestación de im
pacto ambi2ntal, y en su ca'o la modalidad en que 
deba presentarse. La Secretaria comunicará dicha 
resolución a los interesados a partir de haber reei-

. bido el aviso de cambio o modificación de que se 
trate, dentro de un plazo de: 

L-Quince días hábiles en el caso de una :nanifr. 
tación de ·impacto ambiental en su modaiidad . '' 
neral; 

II.-Treinta días hábiles. cuando la (:!tima mani
festación de impacto ambiental prcs•·ntacta corres
ponrla a la modalictad intermedia. o si fue ¡·equerido 
el dictamen t&cnico rle otra dependencia o entidad 
a que se refiere el artk•1Io 19 del Reglament;,, :; 

ffi.--Cuarenta V cinco dias hábiles ~uando la W· 
tima manifestacióñ ele impacto ambiental correspon
da a la modalidad especifica. 

ARTICULO 23.-En los casos en que una vez otor
gada la autorización de impacto ambiental a que se 
refiere ei articulo 20 de! Reglam¿nto, por caso for
tuito o fuerza mavor llegr.ren a presentRrse cRu;a.s 
supervenientes de impacto ambi<:'ntal no previstns en 
las manifestaciones formuladas por los interesados, 
la Secretaria podrá en cualauier tiempo evaluar nue-' 
vamente la manifestación de impacto ambiental de 
que se trate. En tales cas?.s la Sect:etaría r<cr;uerirft. ... 
al interesado la presentac10n de T.:t tnformac!on ·adí-,, 1,,. 

dona! que fuere necesaria para evaluar. ei·IIDpact!]".·~;:~. 
ambiental de la obra o actividad respect1va. · · . ~'- ¡;·.:;: 

La Secretaría podrá revalidar la autorización otor-· ... ,· 
gada. y modificarla, suspenderla o revocarla, si estu
viere en riesgo el equilibrio ecológico o se produjeren 
af~taciones nocivas impr~vistas en el ambiente. 

En tanto la Secretaria dicte la reso'.ución a que se 
refiere Pl párrafo anterior, previa audit:ncia q1us. 

otor~ue a los intere~ado~. podrá ordenar 12 susr 
sión temporal. parcial o total. de la obra o activi, 
corresnnndiente. en los casos de [)!!ligro inminer.te ile 
desequilibrio ecológicc, o de ccntaminación rcn r<'
percusiones peligrosas para los ecosistemas, sus •.'Om
ponentes o la salud pública. 
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ARTICULO 24.-Sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley Reglamentaria del articulo 27 Constitucional 
en materia nuclear, y en cumplimiento de lo que se 
previene en el articulo 154 de la Ley, la Secretaria 
realizará la evaluación de la manifestación del im· 
pacto ambiental de las obras o actividades relacio
nadas con la energía nuclear, que puedan causar des
equilibrios ecológicos, o rebasar los límites y condi
ciones señalados en los reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas emitida~ por la Federación para 
proteger al ambiente, excepto en los casos de usos 
no energéticos cuando se trate de utilización de ma
terial rádiactivo con propósitos industriales, médicos, 
agrícolas o de investigación. 

ARTICULO 25.-Quienes para la realización de las 
obras o actividades a que se refiere el articulo 5• 
del Reglamento, lleven a cabo por cuenta de terceros 
los proyectos o estudios previo~ necesarios, deberán 
prever en dichos proyectos o estudios, lo conducente, 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido 
en el Reglamento· y en los demás ordenamientos Y 
normas técnicas ecológicas para la protección al am
biente. 

CAPITULO II1 

Del impacto amQiental 
de los aprovechamientos forestales 

ARTICULO 26.-La Secretaria emitirá dictáme
nes generales de impacto~ambiental en materia fo
restal en los términos del articulo 30 de la Ley, Y 
Jos dará a conocer a la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, la que proveerá a su aplica
ción mediante los medios legales de que disponga 
para asegurar la observancia de las pollticas y me
didas que en los mismos se preci~en, y los considerará 
en el otorgamiento de permisos y autorizaciones de 
aprovechamiento forestal, cambio de uso de terrenos 
forestales, extracción de materiales de dichos terre
nos y en general, aquellas acciones que alteren la 
cubierta de los suelos forestales. 

En los permisos y autorizaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, deberán señalarse expresamente 
las medidas derivadas del dictamen general de im
pacto ambiental en materia forestal que resulten 
aplicables. 

ARTICULO 27.-Los dictámeneS generales de im
pacto ambiental sobre aprovechamiento forestal, 
cambio de usos de terrenos forestales o extracción 
de materiales de dichos terrenos, Ee emitirán por re
giones, ecosistemas territoriales definidos, o por es
pecies vegetales determinadas. 

· • ARTICULO. 28.-Los dictámenes generales de im
pacto ambiental en materia forestal deberán funda
mentarse en los criterios y estudios técnicos y cien
tíficos que para el efecto formule la Secretaria· y en 
los criterios que, en su caso, hubiese aportado o 
en los e~dios que hubiese realizado la Secretaria 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos, con arreglo a 
la. legislación forestal y los demás ordenamientos 
que de ella se deriven, sobre la región, ecosistema o 

especie vegetal que se determine. Los dictámenes ge
nerales de irr.pacto ambiental en .materia forestal 
precisarán las medidas de prevención, mejoramiento, 
preservación, restauración y control que procedan 
para la región. ecosostema o especie de que se trate, 
así como la vigencia de las mismas. 

ARTICULO 29.-La Secretaria emitirá restriccio
nes de protección ecológica para el aprovechamiento 
de los recursos forestales. Dichas restricciones se 
harán del conocimiento de la S•'l:retaría de Agricul
tura y Recursos Hidráulicos, la que proveerá a su 
aplicación mediante los medios legales a su alcance, 
necesarios para asegurar la observancia de las llml
taciones que sobre aprovechamientos for~tales en 
las propias restricciones de ::>rotección ecológica se: 
precisen. 

r·¡. 

ARTICULO 30.-Las restricciones de protecCión .· _. ~· 
ecológica a que se refiere el articulo anterior se emi- ... 
tirán por la Secretaría tomando en consideración.··-··· 
los estudios que elabore y los que se incorporen a los 
dictámenes generales de impacto ambiental que. en>. 
su caso formule. · . , . . · .... 

Dichas restricciones se daritn a conocer a la ~.:,·.:·:} . 
cretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, en~\:: ·· . 
atención a los avisos e -·.cción preliminar que deban··::.:·• •.· 
presentar ante la Secc .ría los intere<>ados en obte-
ner permisos o autorización para aprovechamientos 
forestales. 

ARTICULO 31.-Recihidos los avisos de acción ... , . 
preliminar que Je presenten los interesados en obte- · ~- .. 
ner pennisos forestales de aprovechamientos persis
tentes, para productos no maderables, ci para apro
vechamientos especiales o únicos, y satisfechos los 
requerimientos adiciona les de información que en su 
caso la Secretaría hubiere fonnulado, dicha Secre-. 
taria procederá a la evaluación correspondiente. . 

En un plazo no mayor de 30 días a partir de la 
presentación del aviso preliminar de que se trate, o·: .. 
a partir de que le sea presentada la inf0rmación · 
complementarla requerida, la Secretaria dará a cono-
cer al interesado las restricciones de protección eco-. 
lógica aplicables al aprovechamiento forestal de que .. , 
se trate, de acuerdo a los estudios que formule y m: .-" 
que se incorporen a los dictámenes generales de im-... , .. 
pacto ambiental que en su caso emita. . .. : 

Las restricciones de protección ecológica ~munl• 
carlas por la Secretaria conforme al párrafo que &nte-· · 
cede, serán incorporadas por los interesados en· el· ..... 
Programa de Manejo Integral Forestal o en los ~- · ·•· 
dios técnicos justificados que presenten ante las autó- · 
ridades correspondientes para la obtención de los' ..... 
permisos forestales de aprovechamiento de- que se
trate. Si transcurrido el plazo a que se refiere el pá- ' 
rrafo anterior, la Secretaria no hubiere comunicado .: " 
las restricciones ecológicas aplicables, se entenderá·:.::· 
que' los aprovechamientos forestales descritos en eLo.::.f 
aviso de acción preliminar podrán llevarse a cabo<.'-' 
previo permiso de la autoridad forestal competente;• '' . 
siempre y cuando los interesados apliquen las medl-·: · 
das de prevención y mitigación de los impactos am-' .• \ 
bien tales que se hubieren incluido en el a vi <;O de 

· acción preliminar respectivo, conforme a lo que esta- · 
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blece la fracción VI del artículo 32 del Reglamento. 

En las restricciones de protección ecológica se esta
blecerán las limitaciones con arreglo a las cuales 
pued¡¡.n llevarse a cabo los aprovechamientos foresta
les de manera que se haga un uso racional de esos 
recu!'l'os, se eviten alteraciones graves al equilibrio 
ecológico y no se causen dañes al ambiente. 

Los permisos y en general las autorizaciones de 
aprovechamiento forestal deberán expresar las nor
mas técnicas y las restricciones de protección ecoló
gica que rijan los aprovechamiento~ y la protección 
ecológica. 

ARTICULO 32.-Los avisos de acción preliminar 
d.e.beran contener como mínimo la siguiente informa
C!On: 

l.-Datos generales de identificación del intere
sado; 

H.-Descripción del aprovechamiento proyectado; 
. !H.-Estudio dasonómico y socioeconómico del 
area donde pretenda realizarse el aprovechamiento 
de que se trate; 

!V.-Identificación y descripción de los impactos 
ambtentales que ocasionaría el aprovechamiento fo
restal· correspondiente, en sus distintas etapas; 

V.-Descripción del posible escenario ambiental 
modificado; 
. VI.-Medidas de prevención y mitigación para los 
tmpactos ambientales identificados en cada una de las 
etapas, y 

VII.-EI Programa de recuperación y restablecl
mtento de las condiciones que propicien la evolución 
y continuidad de los procesos naturales. 

ARTICULO 33.-Cuando los avisos de acción preli
mmar correspondan a permisos de aprovechamiento 
forestal de bo~ques y selvas tropicales y especies de 
dificil regeneración, los interesados deberán presen
tar a la Secretaria una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general respecto de dicho 
aprovechamiento, en los términos previstos en el ar
ticulo 10 del Reglamento, adicionándole la informa
ción que para aprovechamientos forestales se precisa 
en el articulo 32 del propio Ordenamiento. 

La Secretaria podrá requerir a los interesados la 
presentación de información complementaria, cuando 
la proporcionada no fuere suficiente para llevar a 
cabo la evaluación correspondiente. 

ARTICULO 34.-Recibida la manifestación de im
pacto ambiental a que se refiere el artículo anterior 
y, en su caso, la información complementaria que hu
biese requerido, la Secretaria procederá a su evalua
ción y dentro de los treinta días hábiles siguientes: 

l.-Dictará la resolución de evaluación correspon-
diente, o · · · . · 

II.-Requerirá la presentación de nueva manifesta
ción de impacto ambiental en su modalidad interme-
dia o especifica. · 

Para la presentación y evaluación de. la manifes
tación de impacto ambiental a que se refiere este 

articulo, serán aplicables en lo conducente las disp<>_
ciones contenidas en el capitulo II del Reglamento. · 

ARTICULO 35.-No podrán autorizarse aprove-:. 
chamientos forestales de bosques y selvas tropicales, 
ni de especies forestales de dificil regeneración, sin la 
previa autorización de la Secretaria en materia de· 
impacto ambiental. otorgada en los términos de las 
disposiciones precedentes. .. 

La Secretaria, considerando la opinión de la ~
taría d<' Agricultura y Recursos Hidráulicos deter- · 
minará los bosques y selvas tropicales y las ~specles. 
forestales de dificil regeneración que habrán de con
siderarse para efectos de lo establecido en este capi
tulo. 

CAPITULO IV 

Del impacto ambiental en áreas naturales 
protegidas de interés de la Federación 

ARTICULO 36.-Deberán contar con autorización 
prevía de la Secretaria en materia de impacto am• 
biental las personas, físicas o morales, que con fin~ 
de na tu raleza económica pretendan realizar activida
des ·.ie exploración, explotación o aprovechamlentó' 
de recursos naturales, o de repoblamiento, trasloca- ·. ·· ... 
ción, recuperación, trasplante o siembra de especies 
de flora o fauna, silvestres o acuáticas, en árP
naturales protegidas de interés de la Federación e< 
prendidas en las fracciones I a VII del artículo 46 
la Ley, cuando conforme a las declaratorias resph.
tivas corresponda a la Secretaría coordinar o llevar 
a cabo la conservación, administración, desarrollo Y 

·vigilancia de las áreas de que se trate. 

ARTICULO 37.-Los interesados en obtener la au
torización a que se refiere el artículo anterior, en 
forma previa a la realización de la a e ti llidad de que 
se trate, presentarán a la Secretaría una manifesta
ción de impacto ambiental. Dicha manifestación se 
formulará de acuerdo a los instructiv~ que al efecto 
expida la Secretaria, conforme a lo previsto en el 
artículo 18 del Reglamento. ' 

ARTICULO 38.-La Secretaría evaluará la maru
festación de impacto ambiental, y dentro de Jos
sesenta dias hábiles siguientes a su presentación, 
emitirá la resolución correspondiente conforme a lo· 
dispuesto por el articulo 20 del ReglamE:nto y para 
los efectos que en la misma disposición se prevén. 

CAPITULO V. ·.·. :: 

De la com-ulta a los expedientes 

ARTICULO 39.-Presentada una :.:anifestación de 
impacto ambiental de competencia federal y sa.tlsfe-: 
chos los requerimientos de Información. que e~> ·· 
caso se hubiesen formulado, se publicará en la "0'~>'' 
ta Ecológica" un aviso respecto de la presentaci6'!' :0';. 
la manifestación de que se trate. Los derechos que. 
procedan por dicha publicación serán cubiertos pre
viamente por quienes hayan solicitado la P.Valuación: 
de _impacto ambiental correspondiente. · 
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Una vez integrada la documentación a que se refie. 
re el párrafo anterior y hecha la publicación mencio
nada. cualquier persona podrá consultar el expediente 
corre-;pondiente. Para efectos de lo dispuesto en este 
articulo, se entenderá por expediente la documenta. 
ción consistente en la manifestación de impacto am
biental de que se trate. la información adicional que 
en su caso se hubiere presentado y la resolución de 
la Secretaria en la que comunique la evaluación res
pectiva. 

La manifestación de impacto ambiental y sus 
anexos o ampliación de información se presentarán 
ante la Secretaria en original y tres copia~. La ropia 
,Para consulta del público contendrá únicamente la in. 
formación que podrá ser consultada en los términos 
del articulo 33 de la Ley, manteniendo en reserva la 
información que. de hacerse pública, pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial o intereses lícitos 
mercantiles. A solicitud del interesado dicha ropia 
deberá ostentar en lugar visible la leyenda: "Para 
consulta del público". 

La Secretaria podrá requerir al interesado justifi
que la existencia de los derechos de propiedad indus
trial o intereses licitas mercantiles invocados para 

. mantener en reserva información que haya sido inte. 
grada al expediente. 

ARTICIJLO 40.-La consulta de los expedientes 
oodrá realizarse previa identificación del interesado, 

1 horas y días hábiles, en el local que para dicho 
fecto establezca la unidad administrativa de la Se

cretaria que tenga a su cargo la atribución de evaluar 
la manifestación de impacto ambiental. 

ARTIClJLO ~l.-Cualquier persona que considere 
que en la realización de obras o actividad€'! que se 
estén llevando a cabo se excedan los limites y condi
ciones establecido• en los reglamentos y normas 
técnicas ecológicas emitidas para la protección del 
ambie~te. podrá solicitar a la Secretaría, en materias 
de su competencia, que considere la procedencia de 
requerir a quienes lleven a cabo dicha obra o activi· 
de.d, la presentac16n de una man!festad6n de Impacto 
ambiental respecto de tales obras o actividades. ' 

En la solicitud se incluirán los datos de Identifica
ción del solicitante, así romo la información que per
mita localizar el lugar en que se estA ejecutando la 
obra o realizando la aetividad respectiva, e identificar 
a quien la lleve cabo. 

ARTICULO 42.-Reclbida la solicitud a que se 
refiere el artículo anterior, y calificada ésta romo 
procedente por la Secretaria, esta última identificará 
al denunciante y, en su caso, hará tal solicitud del 
·conocimiento de la persona o personas a quienes se 
imputen los hechos denunciados, y las requerirá para 
que en un plazo no mayor de quince dlas hábiles a 
partir de la notificación correspondiente manifies
. ~n lo que a su derecho convenga en relación a la 
Jlicltud formulada, a~i romo si son ciertos los hechos 

0ue en la misma se describan. La Secretaria podrá 
llevar a cabo las verificaciones que procedan, y re
querir a quienes realicen las obra~ o actividades 
denunciada~ para que prese!"t~n un mforme al res
pecto. Copia de los requerumentos se remitiré. al 

denunciante, quien a partir de ese momento podrá 
consultar el expediente. 

La Secretaria anali7.ará la contestación y, en su 
caso, el mforme que se prevé en el párrafo anterior 
y en un piazo no mayor de treinta días hábiles, comu
nicará a la persona requerida si procede o no la 
presentación de una manifestación de impar.to am
biental, asi como la modalidad y el plazo en que deba 
presentarse. En tanto la Secretaria comunique dicha 
resolución, previa audiencia de los ir. ;eresados podrá 
ordenar como medida de seguridad, la suspensión de 
la ejecución de la obra o actividad denunciada, cuan
do exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, 
casos de contaminación con repercusiones peligrosas 
para los ecosistemas, sus componentes, o la salud 
pública o afectaciones graves al ambiente, indepen
dientemente de las sanciones administrativas que en 
su caso procedan, en los términos del Reglamento. 

CAPITULO VI 

Del regi.~tro de lo., prestaoores de .~eroicios 
consi8tentes en la realización de estudios 

de impacto ambiental 

ARTICULO 43.-La Secretaria establecerá un re
gistro nacional al que deberán inscribirse los presta
dores cte servicios que realicen estudios de impacto 
ambiental. · 

Los interesados en inscribirse en el registro a que 
se refiere el párrafo anterior presentarán ante la 
Secretaria una solicitud con la información y docu
mentos siguientes: 

l.-Nombre, nacionalidad y domicilio del solici
tante; 

II.-Los documentos que acrediten la experiencia 
y capacidad técnica del interesado para la realización 
de estudios de impacto ambiental, y 

m.-Los demás documentos e Información que en 
8U ca~o requlel'B la Seeretula. 

La Secretaria podrá practicar las Investigaciones 
nece•arias para verificar la capacidad y aptitud de 
los prestadores de servicios para realizar las mani
festaciones de Impacto ambiental que establecen la 
Ley y el Reglamento. 

.:.j¡ 
~ 

ARTICULO 44.-Recibida la solicitud a que se 
refiere el artículo anterior, la Secretaria, en un plazo 
que no excederá de quince dias hábiles contados a ,;. 
partir de Ja fecha en que se presente la solicitud, re- · · · 
solverá sobre la Inscripción en el registro del presta- -
dor de servicios de que se trate. 

ARTICULO 45.-La Secretaria podrá cancelar el 
registm de los prestadores de servicios que ~allcen 
estudios de impacto ambiental por cualesqutera de 
las siguientes causas: 

J.-Por haber proporcionado int:ormación falsa o 
notoriamente incorrecta para su mscn¡x:ión en el 
re¡tistro nacional de prestadores de serviCIOS en ma
teria de impacto ambiental; . ·:.. 
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II.-Por incluir información falsa o incorrecta en 
los estudios o manifestaciones de impacto ambiental 
que realicen; 

ill.-Por presentar de tal manera la información 
de las manifestaciones o estudios de impacto ambien
tal que realicen, que se induzca a la autoridad com
petente a error o a incorrecta apreciaciórf en la 
evaluación correspondiente, y 

IV.-Por haber perdido la capacidad técnica que 
dio origen a su inscripción. 

ARTICULO 46.-Se requerirá que el prestador de 
servicios esté inscrito en el registro nacional corres
pondiente para que la Secretaria reconozca validez 
y evalúe los estudios y manifestaciones de impacto 
ambiental que formulen. 

CAPITULO VII 

Medidas de control y de seguridad y sancion€3 

ARTICULO 47.-Las infracciones de carácter ad
ministrativo a los preceptos de la Ley y el Reglamen
to, serán sancionadas por la Secretaria en asuntos 
de competencia federal conforme a lo que establece 
el Reglamento, con una o más de las siguientes san
ciones: 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal en e 1 momento de imponer la sanción; 

H.-Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 
III.-Suspensión o revocación de la autorización 

en m a tet<ia de impacto ambiental, ot<Jrgada para la 
realización de una obra o actividad de las previstas 
en los artículos 5' y 36 del Reglamento, y 

IV.--Arresto administrativo hasta por treinta y 
seis horas. 

Si una vez impuestas las sanciones a que se refie
ren los párrafos anteriores, y vencido el plazo, en su 
caso, concedido para subsanar la o las infracciones 
cometidas, resultare que dicha Infracción o infraccio
nes aún subsistieran, podrán imponerse multas por 
cada día que transcurra sin obedecer el mandato, 
sin que el total de las multas que en estos casos se 
impongan, excedan de veinte mil días de salario nú
nimo general vigente en el Dlstrlto Federal en el 
momento de imponer la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá 
ser hasta por dos veces el monto originalmente im
puesto. 'n exceder del doble del máximo pernútido. 

En 10; casos en que el infractor solucionare la cau
sa que dio origen al desequilibrio ecológico o deterioro 
al ambiente, la Secretaria podrá modificar o revocar 
la sanción impuesta. 

ARTICULO 48.-La Secretaria podrá realizar los 
actos de inspección y vigilancia necesarios para veri
ficar la debida observancia del Reglamento, asi como 
de las restricciones de protección ecológica o las 
medidas derivadas de dictámenes generales de impac
to ambiental que hubiere emitido, y que se encon-

traren vigentes en las áreas o zonas en dond, 
lleven a cabo aprovechamientos forestales. Para JOS 
efectos estaulecidos en este articulo, la Secretaria 
estará a lo que dispongan los ordenamientos conteni
dos en el Título Sexto de la Ley. 

ARTICULO 49.-Cuando por, cualquier causa no 
se lleve a cabo una obra o actividad en los térnúnos 
de la autorización otorgada en materia de impacto 
ambiental. la Sec~etaria ordenará o solicitará en su 
caso y para los efectos del articulo 172 de la Ley, la 
suspensión de la ejecución de la obra o de la realiza
ción de la actividad de que se trate. y procederá a. · 
evaluar las causas y consecuencias del incumplimien
to a fin de, en su caso, imponer las sanciones adminis
trativas que correspondan, sin perjuicio de otras 
acciones legales que procedan. · 

ARTICULO 50.-El incumplimiento de las restrlc
ciones de protección ecológica emitidas por la Secre
taria, y que se hubieren incorporado a los permisos 
de aprovechamiento forestal correspondientes, se 
sancionará en los términos de la Ley Forestal y su 
Reglamento, con la suspensión o revocación del per
miso de que se trate, que llevará a cabo la autoridad 
forestal competente a solicitud de la Secretaria. 

ARTICULO 51.-Las infracciones en asuntos de 
competencia de las entidades federativas y de l9s 
municipios, serán sancionadas adnlinistrativame:k,,)~ 
por las autoridades estatales. municipales o del k' 
trito Federal dentro de sus respectivas circunscrip. 
nes territoriales, conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos locales aplicables. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los procedimientos y 
recursos administrativos que estuvieren en curso al 
entrar en vigor el Reglamento, se continuarán con
forme a las disposiciones que les dieron origen. 

ARTICULO TERCERO.-Hasta en tanto la Secre
taria expida íos instructivos a que se refiere el pre
sente Reglamento, los interesados en llevar a cabo 
procedimientos conforme al mismo, presentarán por 
escrito además de la información que en este ordena
miento se señale la que en su oportunidad les requiera 
la Secretaria. 

ARTICULO CUARTO.-Cuando se estén llevando· '' 
a cabo aprovechamientos forestales de bosques y · 
selvas tropicales y especies forestales de dificil re-' 
generación, en los que a juicio de la Secretaria exista 
un riesgo inminente de daños a los ecosistemas cor¡
forme a Jo previsto por la fracción vn del arti~,,j? 
29 de la Ley, dicha Secretaria requerirá a los tlt'''&\ 
res de los permisos o autorizaciones de aprov~'
miento de que se trate, para que en un plazo no 
mayor de quince días hábiles a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación correspondiente, le 
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presenten una manifestación de impacto ambiental 
en su mod~lirlnd general respecto del aprovechamien
to correspondiente. 

Presentada la manifestación de impacto ambiental 
y, en su caso. satisfechos los requerimientos de infor. 
mación que hubiere formularlo. 1~ Secretaria proce
derá a la evaluación corre,pondit>nte. En la resolu
ción que formule, identificara y evaluará los impac
tos ambientales adversos que en forma inminente se 
vayan a ocasionar y señalará las medidas preventivas 
y correctivas que deban llevarse a cabo para evitar 
tales impactos, pudiendo solicitar ante las autoridades 
forestales competentes la revocación, modificación o 
suspensión del permiso de aprovechamiento de que se 
trate. 

ARTICULO QUINTO.-En los casos de obras o 
élctividadC's que ~e estén realizando al momento de 
iniciar~e la vigencia del presente ordenamiento, siem
pre que se trate de las comprendidas en el artículo 5" 
del Reglamento y que produzcan desequilibrios ecoló
gicos o rebasen los limites y condiciones señalados en 
los reglamentos y normas técnicas ecológicas emiti
dos para proteger al ambiente, la Secretaría podrá 
requerir a quienes pertenezcan o las lleven a cabo, 
para que presenten una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general, dentro de un pla
zo no mayor de treinta días habiles a partir de la 
notificación del requerimiento respectivo. 

Presentada la manifestación de impacto ambien
tal y, en su caso, satisfechos los requerimientos de 
información que hubiere efectuado, la Secretaría pro
cedera a la evaluación correspondiente. En la resolu
ción que formule, identificará y evaluará los impactos 
ambientales adversos que se ocasionen y señalará las 
medidas preventivas y correctivas que deban llevar
se a cabo para reducir y abatir tales impactos. 

ARTICULO SEXTO.-Hasta en tanto las legisla
turas loe" les dicten las leyes y, en su caso, los ayun
tamientos las orctenanzas, reglamentos y bandos de 
policía y buen gobierno, para regular el impacto 
ambiental respecto de obras o·actividades que confor
me a la Ley son de competencia de Estados y Muni
cipios, corresponderá a la Federación aplicar el Re
glamento en el ámbito local, coordinándose para 
ello con las autoridades estatales y, con su participa
ción, con los municipios que corresponda, según el 
caso. 

Dada en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho.-Miguel de la Madrid H.-Rúbrica.-El Secre
tario de Energía, Minas e Industria Paraestatal, Fer
nando Hiriart Balderrama.-Rúbrica.-EI Secretario 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Eduardo Pe~
queira Olea.-Rúbrica.-El .Sécr_etari<? de C<?m'!m
caciones y Transportes, Dante! DUiz Dwz.-R~bnca. 
El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologm, Ma
nuel Camacho So!ls.-Rúbrica.-E\ Secretario de la 
Reforma Agraria, Rafael Rodríguez Barrera.-Rú
brica.-EI Secretario de Turismo, Antonio Emíquez 
Savignac.-Rúbrica.-El Secretario de Pesca, Pedro 
Ojeda Pau/!ada.-Rúbrica. 

Dial'io Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1988 

REGLA~IEl'o"TO de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot<'C<"ión al Ambiente en Materia 
de ·Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que. 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

l\IIGl'EL DE I,A MADRID H., Presidente Consti
tllcional de los Estados Unidos Mexicanos. en ejer
cicio de la facultad que me confiere el artículo S9 fra.:
ción I de la Constitución· Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 
1'', 4' fracción I, 5' fracciones I!I. IV, VII y XIV, 
8'' fracciones II, III. VII. XII, XIII 1· XV, 10, 15 
fracciones I. II. III. IV, V, Vll. X y XII. 22. 36, 37, 
110. 111, 113, 114, 115. 116. 171, 172. 173. 174 y 175 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

REGLAMEl'1TO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE PREVENCION 
Y CONTROL DE LA CONTA.MINACION DE LA 

... · 

ATMOSFERA. ·· 

CAPITULO I 

Di.'~posiciones grncrales 

ARTICULO 1•-El presente Reglamento rige en 
todo el territorio nacional y las zonas donde la na
ción ejerce su soberanía y jurisdicción. y tiene por 
objeto reglamenrar la Ley General ele! Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo que se 
refiere a la prevención y control de la contamina

' ción de la atmósfera. 

ARTICULO 2"-Las atribuciones que en e:.ia ma~·.,, 
teria tiene el Estado y que son objeto de la Léy .;,-; 
General del Equllibrio Ecológico y la Protección 'al,,~-:\ 

. Ambiente. serán ejercidas de mane!'ll· concurrente:~:-;¡ 
por la Federación, las Entidades Federativas y·l(!S. · 
Municipios. · · • ' 

. ::-·.> ... .. 
ARTICULO 3o-Son asuntos de competencia Fe-~· :r' 

deral, por tener alcance gener2.l en la nación o ser . · 
de Interés de la Federación, en materia de preven-· 
ción y control de la contaminación de la atmósfera, -
los que señala ·el artículo 5° ::le la Ley y en espe
cial los siguientes: · 

l.-La formulación de los criterios ecológicos ge
nerales; 

II.-Los que por su naturaleza y complejidad re-
quieran de la participación de la Federación; .: 

ID.-Las acciones que se realicen en la materia, 
en bienes y zonas de jurisdicción federal; ·-· 
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IV.-Los originados en otros países, que afecten 
el equilibrio ecológico dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derecho 
de soberanía y jurisdicción; 

V.-Los originados dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soherania y jurisdicción, que afecten el equilibrio 
ecológico de otros paises; 

VI.-Los que afecten el equilibrio ecológico de dos 
o más Entidades Federativas, y 

VII.-La protección de la atmósfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal. 

ARTICULO 4•-Compete a las Entidades Fede
rativas y Municipios, en el ámbito de sus circunscrip
ciones territoriales y conforme a la distribución de 
atribuciones que se establezca en las leyes locales, 
los asuntos señalados en el articulo 6• de la Ley Y 
en especial: 

I.-La formulación de los criterios ecológicos par
ticulares en cada Entidad Federativa, que guarden 
congruencia con los que en su caso hubiere formu
lado la Federación, en las materias a que se refiere 
el presente articulo; 

Il.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente que se re.allcen 
en bienes y zonas de jurisdicción de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, salvo cuando se re
fieran a asuntos reservados a la Federación por la 
Ley u otros ordenamientos aplicables; 

III.-La prevención y el control de la contamina
ción de la atmósfera generada en zonas o por fuen
tes emisoras de Jurisdicción estatal o municipal, y 

IV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en los centros 
de población, en relación con los efectos derivados de 
los servicios de alcantarillado, limpia, mercados y 
centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito · 
y transporte locales. ' 

ARTICULO 5•-La aplicación de este'Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal. de con
formidad con las disposiciones legales aplicables, y 
a las autoridades del Distrito Federal, de los Estados 
y de los Municipios en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Distrito Federal, de los Esta
dos y de los Municipios, podrán participar como 
auxiliares de la Federación, en la aplicación del pre
sente Reglamento, para la atención de asuntos de 

·competencia federal, en los términos de los Instru-
mentos de coordinación .correspondientes. 

ARTICULO 6•-Para los efectos de este Regla
mento se estará a las definiciones que se contienen 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, asi como a las siguientes: 

Emisión: La descarga directa o Indirecta a la 
atmósfera de toda sustancia, en cualquiera de sus 
estados físicos, o de energía. 

ruente nueva: Es aquella en la que se instale po¡ 
primera vez un proceso o se modifiquen los exis
tentes. 

Fuente fija: Es toda instalación establecida en 
un solo lugar, que tenga como fi:1alidad desarrollar 
'operaciones o procesos industriales. comerciales de 
servicios o actividades que generen o puedan gen~ 
emisiones contaminantes a la atmósfera. 

Fuente móvil: Aviones, helicópteros, ferrocarrlles,- . 
tranvías, tractocamiones, autocmses integrales, ca- · 
miones, automóviles, motocicletas, embarcaciones, .. 
equipo y maquinarias no fijos con motores de corno, · 
bustión y similares, que con motivo de su operación 
generen o puedan generar emisiones contaminantes 
a la atmósfera. ·. .. . 

Fuente múltiple: Aquella fuente fija que tiene doc .' 
o más duetos o chimeneas por las que ;,e descargan 
las emisiones a la atmósfera, provenientes de un solo .. · 
proceso. 

Inmisión: La presencia de contaminantes en .. la '· 
atmósfera, a nivel de piso. 

Ley: La Ley Genenl del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. . · ·., · 

Plataforma y puertos de muestreo: Instalaciones. 
para realizar el muestreo de gases o part.lculas en 
duetos o chimeneas. .. . : .. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de prevención y control de la contamlnacl6n 
de la atmósfera. · 

Secretaria: Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco-
logía. · 

Verificación: Medición de las emisiones de gases· 
o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, prove- · 
nientes de vehículos automotores. 

Zona critica: Aquella en la que por sus condiciones · 
topográficas y meteorológicas se dificulte la disper
sión o se registren altas concentraciones de conta
minantes a l't atmósfera. 

ARTICULO 7'-Compete a la Secretaria: 

l.-Formular los criterios ecológicos generales que 
deberán observarse en la prevención y contml de la -
contaminación de la atmósfera, sin perjuicio de loe 
de carácter particular que se formulen en cada. En- .· 
udad Federativa, por las autoridades locales com¡;~e-: .· 
tentes; _.,;. 

II.-Expedir las normas técnicas ecológicas. eri ·; 
las materias objeto del Reglamento, con las depen- : 
dencias que correspondan, en los términos de la Ley · 
del propio Reglamento; · 

m.-Expedir las normas técnicas ecológicas que · 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexica· 
nas que en su caso se establezcan para productos 
utilizados como combustibles o energéticos; 

!V.-Expedir las normas técnicas ecológicas para 
la certificación por la autoridad competente, de loa 
niveles de emisión .de contaminantes a la atmósfera 
provenientes de fuentes determinadas; · 

V .-Determinar en coordinación con las Secreta
rias de Energía, Minas e Industria Paraestatal y de 
Comercio y Fomento Industrial la aplicación de m~ 
todos, procedimientos, partes, t'Omponentes y equipos 
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IV.-Los originados en otros paises, que· afecten 
el equilibrio ecológico dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derecho 
de soberanía y jurisdicción; 

V.-Los originados dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soberanía y juri,dicción, que afecten el equilibrio 
ecológico de otros países; 

VI.-Los que afecten el equilibrio ecológico de dos 
o más Entidades Federativas. y . 

VII.-La protección de la atmósfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal. 

ARTICULO 4•-Compete a las Entidades Fede
rativas y Municipios. en el ámbito de sus circunscrip
ciones territoriales y conforme a la distribución de 
atribuciones que se establezca en las leyes locales, 
los asuntos señalados en el drtículo 6• de la Ley y 
en especial: 

l.-La formulación de los criterios ecológicos par
ticulares en cada Entidad Federa ti va, que guarden 
congruencia con los que en su caso hubiere formu
lado la Federación, en las materias a que se refiere 
el presente artículo; 

II.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente que se realicen 
en bienes y zonas de jurisdicción de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, salvo cuando se re
fieran a asuntos reservados a la Federación por la 
Ley u otros ordenamientos aplicables; 

III.-La prevención y el· control de la contamina
ción de la atmósfera generada en zonas o por fuen
tes emisoras de Jurisdicción esta~! o municipal, y 

IV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en los centros 
de población, en relación con los efectos derivados de 
los servicios de alcantarillado, limpia, mercados y 
centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito 
y transporte locales. 

ARTICULO 5•-La aplicación de este'Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal, de con
fotmidad con las disposiciones legales aplicables, y 
a las autoridades del Distrito Federal, de los Estados 
y de los Municipios en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Distrito Federal, de los Esta
dos y de los Municipios, podrán participar como 
auxiliares de la Federación, en la aplicación del pre
sente Reglamento, para la atención de asuntos de 
competencia federal, en los términos de los Instru
mentos de coordinación correspondientes. · 

ARTICULO 6•-Para los efectos de este Regla
mento se estará a las definiciones que se contienen 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, asl como a las siguientes: 
. Emisión: La descarga directa o Indirecta a la 

atmósfera de toda sustancia, en cualquiera de sus 
estados fJ.Sicos, o de energía. · ·. · 

fuente nueva: Es aquella en la q~e- s~- ins~- por-.-_-
prtmera vez un proceso o se modifiquen los exls- _··, 
tentes. · ., 

Fuente fija: Es toda instalación establecida en·. 
un solo lugar, que tenga como finalidad desarrollar 
operaciones o procesos industriales, comerciales, de 
seryidos o actividades qUE' generen o puedan generar 
emtstones contaminantes a la atmósfera. ' . -

Fuente móvil: Aviones, helicópteros, ferrocarriles,- .. 
tranvms, tractocamiones, autobuses integrale!, ca
miones, automóviles, motocicletas, embarcaciones, · . 
equ•po y maquinarias no fijos con motores de conr : 
bustión y similares, que con motivo de su operación ~ 
generen o puedan generar emisiones contamina.ntes . ~ · 
a la atmósfera. . c·,,i ,,, 

Fuente múltiple: Aquella fuente fija que tiene do. i ,. 
. o más duetos o chimeneas por las que ;;e descargan · 
las emisiones a la atmósfera, provenientes de un solo 
proceso. ·· · 

Inmisión: La presencia de contaminantes en ·la., 
atmósfera, a nivel de piso. 

Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y . ·. 
la Protección al Ambiente. . : ·,, :. e 

Plataforma y puertos de muestreo: InstalaclO.Dell. -. 
para realizar el muestreo de gases o partú:ouJaa en/· 
duetos o chimeneas. - , .; ¡ •. '': 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General del:.·; 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de prevención y cont.rol de la cont:arnlnad&l. 
de la atmósfera. · · '~·; ' 

" Secretaria: Secretaria de Desarrollo Urbano y~:·;: 
logia. · '• · '·'' 

Verificación: Medición de las emisiones de gMeS·._,· 
o partículas sólidas o liquidas a la atmósfera. p~ ·.• 
nientes de vehículos automotores. . . 

Zona critica: Aquella en la que por sus condiciones.--• 
topográficas y meteorológicas se dificulte la dlsper· 
sión o se registren altas concentraciones de conta
minantes a la atmósfera. 

ARTICULO 7•-Compete a la Secretaria: · 

1.-Fonnular los criterios ecológicos generales que 
deberán observarse en la prevención y control de la '.· 
contaminación de la atmósfera. sin perjuicio de Jos··.· 
de carácter particular que se formulen en cada ·En-·.) 
tidad Federativa, por las autoridades locales co~.,;;.' 
tentes; · · ~ 

II.-Expedir las normas técnicas . ecológicas·, :~-~ 
las materias objeto del Reglamento. ·~on las depen-: ·, 
dencias que correspondan, en los térmmos de la Ley:: 
del propio Reglamento; · . . ·. _ .. _ :,.,,) 

m.-Expedir las normas técnicas ecol~cas ·qu.~• 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexica- ' 
nas que en su caso se establezcan para productos 
utilizados como combustibles o energéticos; . 

IV.-Expedir las normas t~nicas ecológicas para'_' 
la certificación por la autoridad competente, de lo&·: 
niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera.· 
provenientes de fuen~s determinadas; • . .. · 

V .-Determinar en coordinación con las Secreta:· 
rías de Enen!ia, Minas e Industria Paraestatal y de 
Comercio y Fomento Industrial la aplicación de mé-' 
todos, procedimientos, partes, componentes y equ!poe· 
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que reduzcan las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, generados por los vehiculos automotores; 

VI.-Emitir dictamen técnico sobre los sistemas 
de monitoreo de la calidad del aire a cargo de los Es
tados y Municipios; 
. VII.-Vigilar que en las zonas y en las fuentes de 
jurisdicción federal se cumplan las disposiciones del 
Reglamento y se observen las normas técnicas ecoló
gicas aplicables; 

VIII.--Convenir y, en su caso, requerir 'a insta
lación de equipos de control de emisiones contami
nantes a la atmósfera con quienes realicen activi
dades contaminantes en zonas conurbadas ubicadas 
en dos o mas entidades federativas, y cuando se 
trate de bienes o zonas de jurisdicción federal; 

IX-Fomentar y promover ante las autoridades 
competentes el uso de métodos. procedimientos, par
tes, componentes y equipos que reduzcan la genera
ción de contaminantes a la atmósfera; 

X.-Establecer los procedimientos a los que debe
rán sujetarse los centros de verificación obligatoria 
de los vehículos de transporte público federal auto
rizados por la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes; 

XI.-Promover en coordinación con las autorida
des competentes la instalación de industrias que 
utilicen tecnologías y combustibles que generen me
nor contaminación a la atmósfera, en zonas que 
se hubiesen determinado aptas para uso industrial, 
próximas a áreas habítacionales. 

XII.-Promover ante las autoridades competentes 
que en la determinación de usos del suelo que definan 
los programas de desarrollo urbano respectivos, se 
considere la compatibilidad de la actividad industrial 
con otras actividades productivas y se tom<>., en 
cuenta las condiciones topográficas, y metec: .ógl
cas, para asegurar la adecuada dispersión de conta
minantes atmosféricos; 

XIII.-Promover en coordinación con los Gobier
nos de los Estados y Municipios, el establecimiento 
de sistemas de verificación del parque vehicular; 

XIV.-Propiciar el fortalecimiento de la concien
cia ecológica, a través de los medios de comunicación 
masiva y promover la participación social .para la 
prevención y control de la contaminación a la at
mósfera; 

XV.-Prestar asistencia técnica a los gobiernos 
del Distrito Federal, de los Estados y de los Munici
pios, cuando as! lo soliciten, para la prevención y 
control de la contaminación de la atmósfera gene
rada en zonas o por fuentes de jurisdicción local; 

XVI.-Dictaminar sobre el otorgamiento de estl
mulos fiscales en los casos previstos por el artículo 
12 del Reglamento; 

XVII.-Promover ante las autoridades de educa
ción competentes, la incorporación de contenidos eco
lógicos en los ciclos educativos, as! como el desa
rrollo de planes y prograrr '>S para la formación de 
esQecialistas en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica; 

XVIII.-Promover el desarrollo de investigacion 
sobre las causas y efectos de los fenómenos ambie1. 
tales, asi como el desarrollo' de técnicas y procedi
mientos tendientes a la prevención y control de ·la 
contaminación de la atmósfera; 

XIX-Promover la incorporación de contenidos 
ecológicos en los programas de las Comisiones Mix
tas de Seguridad e Higiene; 

XX-Promover ante las autoridades competentes 
el desarrollo de programas de capacitación y adies
tramiento en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica en los centros de trabajo; 

XXI.-Expedir los instructivos, formatos y ma
nuales necesarios para el cumplimiento del Regla
mento; 

XXII.-Vigilar el cumplimiento de los procedi
mientos de verificación, asi como de las normas téc
nicas ecológicas previstas en el Reglamento, y 

XXIII.-Las demás que le confiere el Reglamento 
y otras disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 8•-Sin perjuicio de lo que establez
can otras disposiciones legales aplicables, compete 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

l.-Autorizar el establecimiento de centros de ve
rificación obligatoria de los vehiculos del transporte 
público federal; 

II.-Establecer el programa para la veri"caci~,;,_ 
de los vehicuios del transporte público feder. ·· 

III.-Llevar el registro de los centros de verifica
ción obligatoria de los vehiculos del transporte pú-
blico federal; · 

!V.-Determinar las tarifas que regirán en la pres
tación de lo.• servicios de verificación obligatoria que 
lleven a cabo los centros autorizados en los términos 
del Reglamento, y 

V.-Expedir las calcomanias de baja emisión pre
vistas en el Reglamento. 

ARTICULO 9•-En el Distrito Federal la SecrAta
rili ejercerá las atribuciones a que se refiere el ar
ticulo 3• del Reglamento y el Departamento del Dis
trito Federal ejercerá las que se prevén · ra las 
autoridades locales, sin perjuicio de las qL= com
petan a la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, ajustándose a las siguientes disposiciones 
especiales: 

A) Corresponde a la Secretaria: 
l.-Prevenir y controlar la contaminación de la · 

atmósfera generada en el Distrito Federal por fuen
tes fijas que .no funcionen como establecirnientOEI 
mercantiles y espectáculos públicos, y 

II.-Establecer y operar los sistemas de monitoreo 
de la contaminación atmosférica en el Distrito Fe
deral. 

Bl Corresponde al Departamento del Distrito 
deral: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación dP la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por fuen-

~···. 
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tes fijas que funcionen como establecimientos mer
cantiles y espectáculos públicos; 

II.-Operar la red regional de laboratorios de anA
lisis de la contaminación atmosférica; 

III.-Determinar los criterios ecológicos que se
rán incorporados en los programas de desarrollo ur
bano y demás instrumentos aplicables en esta ma
teria; 

!V.-Participar, en el ámbito de su competencia, 
en la formulación y ejecución de los programas. es
pedales que establezca la Federación para la res
tauración del equilibrio. ecológico, en aquellas zonas 

·y áreas del Distrito Fe~ eral que presenten graves 
desequilibrios; 

V.-Vigilar la observancia de las declaratorias que 
· expida el Ejecutivo Federal para regular las activi- · 

dades que generen contaminación atmosférica en lll.s 
zonas y áreas del Distrito Federal que presentan gr¡¡ •.. 
ves desequilibrios ecológicos; 

VI.-Ohservar las normas técnicas ecológicas en 
la prestación de los servicios públicos de alcantari
llado, limpia. mercados y centrales de abasto, pan
teones, rastros, tránsito y transportes locales, y 

VIL-Inspeccionar, vigilar e imponer sanciones en 
los" asuntos de su competencia. 

ARTICULO 10.-Serán responsables del cumpli
miento de las disposiciones del Reglamento y de las 
normas técnicas ecológicas que de él se deriven, 
las personas fisicas o morales, públicas o privadas, 
que pretendan realizar o que realicen obras o activi
dades por las que se emitan a la atmósfera olores, 
;ases o particulas sólidas o liquidas. 

ARTICULO 11.-Para los efectos del Reglamento 
se consideran: 

I.-Zonas de Jurisdicción Federal, las señaladas 
en las disposiciones aplicables y, en especial, las si
guientes: 

aJ Los sitios ocupados por todas las instalaciones 
de las terminales de transporte público federal, te
rrestre, aéreo y acuático; 

b J Los parques industriales localizados en bienes 
del dominio público de la Federación, en los términos 
de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

e) La zona Federal marítimo-terrestre. 

H.-Fuentes de Jurisdicción Federal: 
a) Las instalaciones, obras o- actividades indus

triales, comerciales y de servicios que realicen las 
dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal, en los términos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 

b) La industria del asbesto, así como la prevista 
en la fracción ID del artículo 29 de la Ley; 

e J La industria que se localice en la zona conur
bada del Distrito Federal; 

di Las obras o actividades localizadas en un Es· 
tado, cuyas emisiones a la atmósfera contaminen o 
afecten el equilibrio ecológico de otro u otros Esta
dos, cuando así lo determine la Secretaría o lo soli-

cite a la Fede':'3ción el Estado afectado por l.u emi
SIOnes contammantes a la atmósfera; 

e) Las obras o actividades localizadas en el terrl· 
torio nacional que puedan afectar el equilibrio eco
lógico de otros paises; 

f J Los vehlculos automotores hasta en tanto no -
salgan de la planta de producción; 

g J El transporte público federal, y 
h) Aquellas que por su naturaleza y complejidad, 

requieran la intervención federal. 

ARTICULO 12.-Se consideran prioritarias para 
el otorgamiento de estimules fiscales las actividades 
relacionadas con la preservación y restauración del 
equilibrio ecológicC' y la protección al ambiente. 

Para el otorgamiento de dichos estímulos, las auto
ridades competentes considerarán a quienes: 

l.-Adquieran, instalen y operen equipos para el 
control de emisiones de contaminantes a la atmós
fera; 

II.-Fabriquen, instalen o proporcionen manteni
miento a equipos de filtrado, combustión, control y 
en general, de tratamiento de emisiones que conta· · 
minen la atmósfera; ;,.,. ..,: · 

III.-Realicen investigaciones de tecnologla cuya 
aplicación disminuya la generación de emisio~ con-:. 
tamlnantes· a la atmósfera, y ~· -~ , 

~-, ''· IV .-Ubiquen y re localicen sus instalaciones pata: 
evitar emisiones contaminantes a la atmósfera en zo;;: • 
nas urbanas. · ~'-: ~'$ .... 

. ¡.-..-;-._,. 
ARTICULO 13.-Para la protección a la atmós-' ·. 

fera se considerarán los siguientes criterios: . 

I.-La calidad del aire debe ser satisfactoria en .. 
todos los asentamientos humanos y las regiones del_ 
pals, y 

II.-Las emisiones de contaminantes a la atriícls-·· 
fera, sean de fuentes artificiales o naturales.'fl~·o;., 
móviles, deben ser reducidas o controladas, para ase-,, : 
.'..trar una calidad del aire satisfactoria para el~,~, 
estar de la población y el equilibrio ecológ~ _,~;( 

ARTICULO 14.-La Secretaria, previos loS-~ 
dios correspondientes, promoverá ante las autor!~ ·..1 
des competentes la reubicación de las fuentes fljáa,: .· 
cuando las condiciones topográf!cas y meteoro!~ 
del sitio en el que se ubican, dificulten la adecuadil•-' 
dispersión de contaminantes a la atmósfera,•cuando ·. 
la calidad del aire asl lo requiera, o cuando las. ca~;_;. 
racteristicas de los contaminantes constl~ ~· 
riesgo inminente de desequilibrio ecológico., ..• · ';.~.' . 

ARTICULO 15.-La Secretaria podrá promover 
ante las autoridades federales o locales competen
tes, con base en los estudios que haga para ~ 
efecto, la limitación o suspensión de la instalación 
0 funcionamiento de Industrias, con:e~·cios, servicios, 
desarrollos urbanos o cualquier actividad que afecte 
0 pueda afectar el ambiente o causar desequlllbrlo' 
ecológico. · · 
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CAPITULO II 

De la emisión de contaminantes a la atmósfera, 
generada por fuentes fijas 

ARTICULO 16.-Las emisiones de olores, gases, 
asi como de partículas sólidas y liquidas a la atmós
fera que se generen por fuentes fijas, no deberán 
exceder los niveles máximos permisibles· de emisión 
e inmisión, por contaminantes y por fuentes de conta
minación que se establezcan en las normas técnicas 
ecológicas que para tal efecto expida la Secretaria en 
coordinación con la Secretaria de Salud, con bRse 
en la determinación de los valores de concentración 
máxima permisible para el ser humano de contami
nantes en el ambiente que esta última determina. 

Asimismo, y tomando en cuenta 1a diversidad de 
tecnologías que presentan las fuentes, podrán esta
blecerse en la norma técnica ecológica diferentes va
lores al determinar los niveles máximos permisibles 
de emisión o inmisión. para un mismo contaminante 
o para una misma fuente, según se trate de: 

l.-Fuentes existentes; 
H.-Nuevas fuentes, y 
III.-Fuentes localizadas en zonas críticas. 

La Secretaria en c0~rdinación con la Secretaría de 
Salud, y previos los estudios correspondientes, deter
minará en la norma técnica ecológica respectiva, las 
wnas que deben considerarEe criticas. 

ARTICULO 17.-Los responsables de las fuentes 
fijas de jurisdicción federal. por las que se emitan 
olores, gases o partículas sólidas o liquidas a la at
mósfera estarán obligados a: 

l.-Emplear equipos y sistemas que controlen las 
emisiones a la atmósfera, para que éstas no rebasen 
los niveles máximos permisibles establecidos en las 
normas técnicas ecológicas correspondientes; 

H.-Integrar un inventario de sus emisiones conta
minantes a la atmósfera, en el forma• que determine 
la Secretaría ; · 

III.-Instalar plataformas y puertos de muestreo; 
IV.-Medir sus emisiones contaminantes a la at

mósfera, registrar los resultados en el formato que 
determine la Secretaría y remitir a ésta los registros, 
cuando así los solicite; 

V.-Llevar a cabo el monitoreo perimetral de sus 
emisiones contaminantes a la atmósfera, cuando la 
fuente de que se trate se localice en zonas urbanas 
o suburbanas, cuando colinde con áreas naturales 
protegidas, y cuando por sus características de ope
ración o por sus materias primas, productos y sub
productos, puedan causar grave deterioro a los eco
sistemas, ª' juicio de la Secretaria; 

VI.-Lievar una bitácora de operación y manteni
miento de sus equipos de proceso y de control; 

: VII.-'-Dar aviso anticipado a la Secretaria del ini
cio de operación de sus procesos, en el caso de paros 
programados, y de inmediato en el caso de que éstos 
·sean circunstanciales, si ellos pueden provocar con- · 
taminación; 

VIII.-Dar aviso in.mediato a la Secretaria en e. 
caso d~ falla del eqUipo de control, para que ésta. 
determr.ne 1?. conducente, si la falla puede provocar 
contammacron, y 

DC-Las demás que establezcan la Ley y el Regla
mento. 

ARTICULO 18.-Sin perjuicio de las autorizaciO.:' 
nes que expidan otras autoridades competentes las 
fuentes fijas de jurisdicción federal que emit~ o 
puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o ll
quidas a la atmósfera. requerirán licencia de funci~· 
namiento expedida por la Secretaria, la que tendrá·. 
una vigencia indefinida. 

ARTICULO 19.-Para obtener la licenc'~ de fun
cionamiento a que se refiere el artículo arocerior, Jos.· 
responsables de las fuentes, deberán presentar a la· 
Secretaria, solicitud por escrito acompañada de la si-.'· 
guiente información y documentación: ·. · 

·. , .. 

.' ... 

. : ~. _':'·. 

I.-Datos generales del solicitante; 

II.-Ubicación; 
. :-~' .. ~· 

III.-Descripción del proceso; 

!V.-Distribución de maquinaria y equipo; 

. V.-Materias primas o combustibles que se utilicen 
en su proceso y forma de almacenamiento; 

VI.-Transporte de materias primas o combusti· 
bies al área de proceso; 

VII.-Transformación-de materias primas o com
bustibles; 

VIII.-Productos, subproductos y desechos que va
yan a generarse; 

IX.-Aimacenaniiento, transporte y distribución 
de productos y subproductos; 

X.-Cantidad y naturaleza de los contaminantes 
a la atmósfera esperados; 

XI.-Equipos para el control de la_ contaminación 
a la atmósfera que vayan a ·utilizarse, y 

XII.-Programa de contingencias, que contenga 
las medidAs y acciones que se llevarán a cabo cuando 
las condiciones meteorológicas de la reglón sean des-;· 
favorables, o cuando se presenten emisiones de oto;; · 
res, gaEes, asi como de partículas Sólidas y líquidas , 
extraordinarias no controladas. · 

La información a que se refiere este artículo debe
rá presentarse en el formato que determine la Secre
taria, quien podrá requerir la información adicional 
que considere necesaria y verificar en cualquier mo
mento, la veracidad de la misma. 

ARTICULO 20.-Una vez recibida la información 
a que se refiere el artículo anterior, la Secretark 
otorgará o negará la licencia de funcionamiento '"i 
rrespondiente, dentro de un plazo de 30 días hábl'f~'( 
contados a partir de la fecha en que se cuente con 
toda la información requerida. 

En el caso de otorgarse la licencia, en ésta se pre-
cisarP.: · 
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l.-La periodicidad con que deberá remitirse a la se deberán su-rña·r· las em~iones individuales de IBB~ ····-
Secretaria el inventario de sus emisiones; chimeneas existentes. 

II.-La periodicidad con que deberá llevarse a cabo 
la medición y el monitoreo a que se refieren las frac
ciones IV y V del articulo 17: 

III.-Las medidas y acciones que deberán llevarse 
a cabo en el caso de una contingencia, y 

IV.-EI equipo y aquellas otras condiciones que 
la Secretaria determine, para prevenir y controlar la 
contaminación de la atmósfera. 

La Secretaria podrá fijar en la licencia de funcio
naTO".'ento, niveles máximos de emisión específicos 
para aquellas fuentes fijas que por sus carncteristicas 
especiales de construcción o por las peculiaridades en 
los procesos que comprenden no puedan encuadrarse 
dentro de las normas técnicas ecológicas que esta
blezcan niveles máximos permisibles de emisión de 
contaminantes a la atmósfera. 

ARTICULO 21.-Una vez otorgada la licencia de 
funcionamiento, el responsable de la fuente fija debe
rá remitir a la Secretaria, en el mes de febrero de 
cada año y en el formato que ésta determine una 
cédula de operación que contenga la información y 
documentación prevista en el artículo 19 del Regla
mento. 

ARTICULO 22.-La Secretaría podrá modificar 
con base en la información contenida en la cédula de 
operación a que se refiere el artículo anterior, los 

· niveles máximos de emisión específicos que hubiere 
fijado en los términos del artículo 20, cuando: 

L-La zona en la que se ubique la fuente se con- . 
'.-ierta en una zona crítica; 

H.-Existan tecnologías de control de contaminan
tes a la atmósfera más eficientes, y 

III.-Existan modificaciones en los procesos de 
producción empleados por la fuente. 

ARTICULO 23.-Las emisiones de contaminantes 
atmosféricos que se generen por las fuentes fijas de 
jurisdicción federal,. deberán canaliza.r$e a través de 
duetos o chimeneas de descarga. 

Cuando por razones de índole técnica no pueda 
cumplirse con lo dispuesto por este artículo, el res
ponsable de la fuente deberá presentar a la Secreta
ria un estudio justificativo para que ésta determine 
lo conducente. 

ARTICULO 24.-Los duetos o chimeneas a que se 
refiere el artículo anterior, deberán tener la altura 
efectiva ne-:esaria, de acuerdo con la norma técnica 
ecológica correspondiente, para dispersar las emisio
nes contaminantes. 

ARTICULO 25.-Las mediciones de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera se llevarán a cabo 
conforme a los procedimientos de muestreo y cuan
tificación establecidos en las Normas Oficiales Mexi
canas o, en su caso, en las normas técnicas ecológicas . 
correspondientes. Para evaluar la emisión total de 
contaminantes atmosféricos de una fuente múltiple, 

ARTICULO 26.-Los responsables de las fuentes 
fijas de jurisdicción federal, deberán conservar en 
condiciones de seguridad las plataformas y puertos 
de muestreo y mantener calibrados los equipos de·· 
medición, de acuerdo con el procedimiento previsto 
en la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

ARTICULO 27.-Sólo se permitirá la combustión 
a cielo abierto en zonas de jurisdicción fedE-ral, cuan-· 
do se efectúe con permiso de la Secretaria para adies
trar y capacitar al personal encargado del combate 
de incendios. 

Para obtener el permiso a que se refiere el párrafo 
anterior. el interesado deberá presentar a la Secre
taría solicitud por escrito. cuando menos con 10 dias 
hábiles de anterioridad a 1~ fecha en que se tenga 
programado el evento, con la siguiente información 
y documentación: ·. :,· 

l.-Croquis de localización de 1 predio, indicando el 
lugar preciso en el que se efectuarán las combustio
nes, así como las construcciones y colindancias más 
próximas y las condiciones de seguridad que imperan 
en el lugar; .. 

II.-Programa calendarizado, en el que se precise 
la fecha y horarios en los que tendrán lugar las coro· 
bustiones, y 

m.-Tipos y cantidades de combustible que se in· 
cinerará. 

La Secretaria podrá suspender de manera tempo. 
ralo definitiva el permiso a que se refiere este artícu
lo, cuando se presente alguna contingencia ambiental 
en la zona. 

CAPITULO m 

De la emisión de contaminantes a la atmósfera 
ge11erada por fuentes m6viles 

ARTICULO 28.-Las emisiones de olores, gases, 
así como de partículas sólidas y liquidas a la atmóS-. 
fera que se generen por fuentes móviles, no debe- .. , -_. 
rán exceder los niveles máximos permisibles de·e~ · · .:, 
sión que se establezcan en las normas técnicas· ero.: ::·.'. 
lógicas que expida la Secretaría en coordinación con 
la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y de 
Energia, Minas e Industria Paraest:ltal, tomando en , .. · 
cuenta los valores de concentración máxima permi- . 
sible para el ser humano de contamina:ltPS en el 
ambiente determinados por la Secretaria de Salud. 

ARTICULO 29.-Los fabricantes de. vehtculos· 
automotores deberán aplicar los métodos; ~. ·: · 
mientas, partes, componentes y equipos que aseguren 
que no se rebasarán los niveles máximos permisible,s: · '" 
de emisión de contaminantes a la atmósfera que esta: 
blezcan las normas técnicas ecológicas co~n
dientes. 

La certificación de los niveles máximos permisibjeoj 
de emisión deberá sujetarse a los procedlmientos,y 
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varse a cabo con los equipos que determinen las 
normas técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 30.-La Secretaria de Comercio y Fo
mento Industrial, de acuerdo con sus facultades, 
únicamente autorizará la fabricación y ensamble de 
vehículos automotores que no rebasen los niveles 
máximos de emisión de contaminantes a la atmósfera 
previstos en las normas técnicas ecológicas corres
pondientes. 

La Secretaria, en coordinación con la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, deberá verificar que 
el procedimiento de certificación de emisiones conta
minantes a la atmósfera se ajuste a lo dispuesto en 
las normas técnicas ecológicas aplicables. 

ARTICULO 31.-Los concesionarios del servicio de 
transporte público federal, deberán tomar las medi
das necesarias, para asegurar que las emisiones 
de sus vehículos no rebasarán los niveles máximos de 
emisión de contaminantes a la atmósfera, que esta
blezcan las normas técnicas ecológicas correspon
dientes. 

ARTICULO 32.-Para efecto de lo dispuesto en el 
articulo anterior, los propietarios de los vehículos 
destinados al transporte público federal terrestre, 
deberán someter a verificación sus vehlculos en el 
periodo y en el centro de verificación que correspon-

'· conforme al programa que formule la Secretaria 
_.¿ Comunicaciones y Transportes. Asimismo, debe
rán cubrir los productos que por este concepto esta
blezca la legislación aplicable. 

ARTICULO 33.-EI programa a que se refiere el 
articulo anterior será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. en la "Gaceta SEDUE" y en los ór
ganos oficiales locales, en el mes de enero de cada 
año. 

ARTICULO 34.-Los centros de verificación expe
dirán una constancia sobre los resultados de la verifi
cación del vehículo. Dicha constancia deberá contener 
la siguiente información: 

l.-Fecha de verificación; 
H.-Identificación del centro de verificación obli

gatoria y de la persona que efectuó la verificación; 
!~l.-Número de registro y de motor, tipo, marca 

y ano modelo del vehículo, y nombre y domicilio del 
propietario; 

!V.-Identificación de las normas técnicas ecoló
gicas aplicadas en la verificación; 

. V.-Declaraci?n en la que se indique que las emi
SIOnes a la atmosfera del vehículo rebasan o no los 
niveles máximos permisibles previstos en las normas 
técnicas ecológicas aplicables, y 

VI.-:-~as .~emás que se determinen en el programa · 
~ venftcac10n. 

Cuando la constancia a que se refiere este artículo 
establezca que el vehículo de •: 1e se trate no rebasa 
los niveles máximos permisibles previstos 'en las nor
mas técnicas ecológicas aplicables, el original de 

dicha constancia deberá ser conservado por el pro
pietario del vehículo. Copia de la misma deberá pre
sentarse ante la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, junto con los documentos necesarios 
para efectuar el trámite de revalidación de vigencia 
de la matricula vehicular. 

ARTICULO 35.-Cuando del resultado de la veri
ficación en los centros autorizados, se determine en 
la constancia correspondiente que loo vehículos del 
transporte público federal terrestre, rebasan los ni
veles maximos de emisión de contaminantes a la at
mósfera e'tablecidos en las normas técnicas ecológi
cas correspondientes, los propietarios deberán efec
tuar las reparaciones que procedan. 

Una vez efectuada la reparación de los vehículos, 
éstos deberán someterse a una nueva verificación en 
alguno de los centros de verificación autorizados. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
únicamente revalidará la vigencia de la matricula 
vehicular, cuando exista constancia expedida por un . 
centro autorizado, en la que se determine que el 
vehículo de que se trate no rebasa los niveles máxi-. 
mos permisibles previstos en las normas técnicas 
ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 36.-La Secretaria podrá promover 
ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
la suspensión o, en su caso, la cancelación del permiso 
para circular por las vías generales de comunicación, 
de aquellos vehículos de transporte público federal 
terrestre que, de manera reincidente, violen las dis
posiciones del Reglamento y las normas técnicas eco
lógicas. independientemente de que se apliquen las 
sanciones que procedan. 

ARTICULO 37.-Los interesados en obtener auto
rización de la Secretaría de Comunicaciones y TranS
portes para establecer y operar centros de verifica
ción obligatoria de los vehículos de transporte público 
federal terrestre, deberan presentar a dicha depen
dencia solicitud por escrito con la siguiente infonna
clón y documentación: 

l.-Nombre, denominación o razón social y domi
cilio del solicitante; 

II.-Los documentos que acrediten su capacidad 
técnica y económica para realizar la verificación; 

ll!.-Ubicación y superficie de terreno d€'stinada 
a realizar el servicio, considerando el espacio mínimo 
necesario para llevarlo a efecto en forma adecuada, 
sin que se provoquen problemas de vialidad; 

!V.-Infraestructura y equipo que se empleará 
para llevar a cabo la verificación; 

V.-Descripción del procedimiento de verifica
ción, y 

V1.-Los demás que sean requeridos por la Se
cretaria. 

ARTICULO 38.-Presentada la solicitud, la Secre
taria de Comunicaciones y Transportes, procederá a 
su análisis y evaluación. Dentro de un plazo no mayor 
de 60 días naturales a partir de la fecha en que 

.... .-
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hubiere recibido dicha solicitud, notificará la resolu
ción en la que otorgue o niegue la autorización co-
rrespondiente. · 

Dentro del plazo a que se refiere el párrafo ante. 
rior !a Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
podra promover ante la Secretaria la formulación 
de un dictamen técnico al respecto, el cual deberá ser 
expedido en un plazo no mayor de 30 días naturales 
a partir de recibida la promoción. SI transcurrido el 
plazo la Secretaria no hubiese emitido dictamen ex
preso, se entenderá otorgado en sentido aprobatorio. 

El dictamen podrá determinar si el proyecto cum
ple con los requerimientos técnicos, si es nece
saria su modificación para la satisfacción de dichos 
requerimientos o si el proyecto no puerl~ autorizarse 
por no satisfacer la normatividad aplicable. 

Otorgada la autorización para establecer. equipar 
y operar un centro de verificación, se notificará al 
interesado, quien deberá estar en aptitud de iniciar 
la operación dentro del plazo señalado en la propia 
autorización,- el cual no podrá ser. menor de 30 días 
naturales prorrogables a partir de su notificación. 

Si transcurrido el plazo señalado, no se hubiere 
iniciado la operación del centro de verificación de que 
se trate, la autorización otorgada quedará sin efectos. 

La autorización para operar los centros de verifi. 
cación a que se refiere este Reglamento establecerá 
el periodo de su vigencia, transcurrido el cual podrá 
ser revalidada previa solicitud de los interesados, 
debiendo en su caso, satisfacer los requisitos previstos 
para el otorgamiento de toda autorización. 

ARTICULO 39.-Los centros de verificación vehi· 
cular autorizados, deberán: 

r.-Operar conforme a los procedimientos de veri
ficación que establezca la Secretaria, y 

II.-Mantener sus instalaciones y equipos en un es
tado de funcionamiento que garantice la adecuada 
prestación de sus servicios. 

ARTICULO 40.-El personal que tenga a su cargo 
la verificación en los centros autorizados, deber(l 
contar con la capacitación técnica necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus funciones. 

CAPm.JLO IV 

Del Sistema Nacional de Información 
de la Calidad del Aire 

ARTICULO 41.-La Secretaria establecerá y man
tendrá actualizado un Sistema Nacional de Worma. 
ción de la Calidad del Aire. Este sistema se integrari 
con los datos que resulten de: 

l.-El monitoreo atmosférico que lleven a cabo 
las autoridades competentes en el Distrito Federal, 
así como en los Estados y Municipios, y 

II.-Los inventarios de ·~s fuentes de contamina· 
ción de jurisdicción federe.. y local, así como de sus 
emisiones. · 

ARTICULO 42.-La Secretaria establecerá y ope
rará el Sistema de Monitoreo de la Calidad del Aire 

en el Distrito Federal y zona conurbada, y mantendd 
~ reg1stro permanente de las concentracionea · <Je, .... 
contaminan~es a la atmósfera que éste reporte.- . · . .-·: 

Las autoridades competentes en la zona conurbada' ;.-: 
del Distrito Federal auxiliarán a la Secretaria en la · 
op_e~ción del ~ist~ma de monitoreo en sus clrcuns- · · 
cr1pc1ones terntonales, en los términos de los insfr1!i -: 
mentas de coordinación que al efecto se c<>'eb~~ 

. Por su parte, la Secretaria prestará e1 ~poyo ~
meo que requieran los Estados y Municipios para . ' 
establecer y operar sus Sistemas de Monitoreo de la : 
Calidad del Aire. ' 

'~" . 
•.1 ' 

ARTICULO 43.-El establecimiento y o~« 
de los Sistemas de Monitoreo de la Calidad del Alre,ict -
deberán sujetarse a las normas técnicas eco~· · 
que al efecto expida la Secretaria, en coordinación 
con la Secretaria de Salud en lo referente a la salud 
humana. ..... ·_ .; . -' 

..... ' 

ARTICULO 44.-La Secretaria, mediante aC\11111'• 
dos de coordinación, promoverá ante los Dtadoe--y' . · 
Municipios, la incorporación de sus sistemas de ~- ·• 
toreo, así como de sus inventarios de zonas y fuentes· 
de jurisdicción local, al Sistema Nacional de ¡ntW,, · 
mación de la Calidad del Aire. . . . ·: · , . 

Asimismo, promoverá ante el Departamento ·del
Distrito Federal, la incorporación de sus inventaqos-,: 
de zonas y fuentes, a dicho Sistema Nacional..,.,~ :'. 

;..: ~-;, ~ 
ARTICULO 45.-La Secretaria elaborará y J'nan,.; , , , 

tendrá actualizado el Inventario de Fuentes de Jurls- ·' · . 
dicción Federal, así como de sus emisiones, con. el. -.. 
propósito de contar con un banco de datos que le 
permita formular las estrategias necesarias ~ el- · 
control de la contaminación atmosférica. · · . . : · 

Este inventario se Integrará con la información que 
se presente en los <:-minos del articulo 18 del Regla-_ . 
mento. ,· 

::::; .: :?:-' :· 
CAPITIJLO V. ' .. ~'. " 

·:.·~~--.... \.-~· 
De la8 medidas de control y de Beguridad ;. · 

y sanciones 

ARTICULO 46.-Las infracciones de carácter '&d.;·:' . 
ministrativo a los preceptos de la Ley y del Regla-. 
mento serán sancionadas por la Secretaria en asuntos · 
de competencia federal, conforme a lo que establece 
e~ Reglamento, con una o más de las siguientes ~ . 
ctones: .- ; 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mll, ._;, 
di as de salario mínimo general vigente en el D~ :-- _ 
Federal, en el momento de Imponer la sanción; · 'ill/'.~-'.: 

II.-Clausura temporal o definitiva, parcial ~·- '· :. 
total, y · :": ::; -~ .. 

III.-Arresto administrativo hasta por treinta y 
seis horas. 

Las sanciones a que se refiere este articulo, se · 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones penales que 
procedan. 

ARTICULO 47.-Sin perjuicio de otras sanciones 
que se impongan conforme a lo dispuesto en este Ro-
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1mento, procederá la revocación de la autorización 
~ara establecer y operar centros de verificación obli
gatoria de los vehículos del transporte público federal 
terrestre, en los siguientes casos: 

l.-Cuando las verificaciones no se realicen con
forme a las normas técnicas ecológicas aplicables, o 
en los términos de la autorización otorgada; 

H.-Cuando en forma dolosa o negligente se alte
ren los procedimientos de verificación establecidos 
por la Secretaría; 

III.-Cuando se alteren las tarifas autorizadas, y 
IV.-Cuando quien preste los servicios de verifi

cación, deje de tener la capacidad o las condiciones 
técnicas necesarias para la debida prestación de este 
servicio. 

ARTICULO 48.-Si una vez impuestas las sancio
nes a que se refieren los artículos anteriores y vencido 
el plazo en su caso concedido para subsanar la o las 
infracciones cometidas, resultare que dicha infracción 
o infraccionés aún subsistieran, podrán imponerse 
multas por cada día que transcurra sin obedecer el 
mandato sin que el total de las multas que en estos 
casos que se impongan, exceda de veinte mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
en el momento de imponer la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá 
ser hasta por dos veces el monto originalmente im

uesto, sin exceder del doble del máximo permitido. 
En los casos en que el infractor solucionare la 

causa que dio origen al desequilibrio ecológico o dete
rioro ai' ambiente, la Secretaria podrá modificar o 
revocar la sanción impuesta. 

ARTICULO 49.-La Secretaria podrá realizar los 
actos de inspección y vigilancia necesarios para ve
rificar la debida observancia del Reglamento. Para 
los efectos establecidos en este articulo, la Secretaria 
estará a lo que dispongan los ordenamientos conteni
dos en el Titulo Sexto de la Ley. 

ARTICULO 50.-Las infracciones en asuntos de 
competencia de las Entidades Federativas y de los 

. Municipios, serán sancionadas administrativamente 
por las autoridades estatales, munic_ipales. o del D_is
trito Federal, dentro de sus respectivas circunscrip
ciones territoriales, conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos locales aplicables. 

ARTICULO 51.-Cuando por infracción a las dis
posiciones de la Ley y del Reglamento en materia 
de contaminación a la atmósfera se hubieren oca
sionado daños o perjuicios, el o los interesados po
drán solicitar a la Secretaría la formulación de un 
dictamen técnico al respecto. 

ARTICULO 52.-Toda persona podrá denunciar 
ante la Secretaría, o ante otras autoridades federa
les o locales según su competencia, todo hecho, acto 
u omisión de competencia de la Federación, que pro
duzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, 
contraviniendo las disposiciones de la Ley y del Re
glamento en materia de contaminación atmosférica. 

TRANSITORIOS· 

AR~CULO PRIM~RO._-El presente Reglamento 
entrara en vigor. al dia siguiente de su publicación 
en el DulTlo O {lC1al de la Federación. ·. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el Reglamen
to para la Prevención y Control de la Contamina
ción Atmosférica Originada por la Emisión de Humos 
Y Polvos, del 8 de septiembre de 1971, publicado en 
el Diana O[lC1al de la Federación del 17 de septiem
bre de 1971, y se derogan las demás disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto por el presente Re
glamento. 

ARTICULO TERCERO.-Las personas físicas o 
morales, públicas o privadas que a la fecha de entra
da en vigor del presente ordenamiento, operen o ad
ministren bajo cualquier titulo jurídico alguna de las 
fuentes de jurisdicción federal o de las fuentes ubi
cadas en zonas de jurisdicción federal a que se refiere 
este Reglamento, contarán con un plazo de 90 dlas 
naturales para presentar los documentos y cumplir 
con las obligaciones exigidas en el mismo, salvo cuan
do las mismas obligaciones hubieren sido ya satis
fechas en cumplimiento de las disposiciones que se 
derogan. 

ARTICULO CUARTO.-Los procedimientos y re
cursos administrativos que estuvieren en curso al en
trar en vigor el Reglamento. se continuaran confor 
me a las disposiciones que les dieron origen. 

ARTICULO QUINTO.-Hasta en tanto la Secre
taría expida formato.<, in.•tructivos y manuC~Ics a los 
que se refiere el Reglamento, los interesados en lle
var a ~abo procedimientos conforme al mismo, pre
sentaran por escnto actemas de la información que 
en este orctenamiento se sci1ale la que en su oportu
nidad les requiera la Secretaria. 

ARTICULO SEXTO.-Hasla en tanto las legisla
turas locales dicten las leyes y en su caso Jos A vun
tall,li~ntos las ord~nanzas. reg'lamentos y' bandos de 
pohcia v buen gobierno, para prevenir y controlar la 
contaminación atmosférica en -ásuntos que conforme 
a la Ley son de competencia de Estados y Municipios, 
corresponderá a la Federación aplicar el Reglamento 
en el ámbito local, coordinándose para ello con las 
autoridades estatales y, con su participación con los 
Municipios que correspondan, según el caso. 

En el caso del Distrito Federal, corresponderá al 
Departamento del Distrito Federal aplicar el Regla
mento en asuntos de competencia local. 

Dado en la Residencia del Poder EJecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los vein
titrés días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.-Miguel de la Madrid H.-Rúbrica. 
El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
Héctor Hernández Cervante.,.-Rúbrica.-EI Secre
tario de Comunicaciones y Transportes, Dnniel D!~
Díaz.-Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo l.Trb 
y Ecología, G<!bino Frarra Mouret.-Rubrica.
s., 'tario cte Salud, Guinermo Soberón Acevedo.
Rúbrica.-EI Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral, Ramón Aguirre Veldzquez.-Rúbrlca. 

. -.· 
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Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1988 

REGLAMENTO de la Ley General del Equilibrio 
Ecoló¡:ico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Residuos Peli~rosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID, Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultan que me confiere el articulo 89 fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los ariículos 4• 
fracción I, 5• fracciones V, VI y XIX, 8·• fracciones 
II. III. VII y XI, 15, 22, 36, 37, 134, 135 fracción 
III. 136, 1:19, 142, 1'>0. 151, 152, 153, 171, 172, 173, 
174 y 175 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS PE
LIGROSOS. 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

ARTICULO 1•-El presente Reglamento rige en 
todo el territorio nacional y las zonas donde la na
ción ejerce su soberanía y jurisdicción, y tiene por 
objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo que se 
refiere a residuos peligrosos. 

ARTICULO 2'-La aplicación de este Reglamento 
compete al Eiecutivo Federal por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal, de con
formidad con las disposiciones legales aplicables. 

Las autoridades del Distrito Federal, de los Esta
dos y de los Municipios, podrán participar como au
xiliares de la Federación en la aplicación del presente 
Reglamento, en los términos de los instrumentos de 
coordinación correspondientes. 

ARTICULO 3•-Para efectos de este Reglamento 
se considerarán las definiciones contenidas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y las siguientes: · 

Almacenamiento: Acción de retener temporalmen
te residuos en tanto se procesan para su aprovecha
miento, se entregan al servicio de recolección, o se 
dispone de ellos. 

Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para 
la disposición final de residuos peligrosos, que garan. 
tice su aislamiento definitivo. 

Confinamiento en formaciones geológicas estables: 
. Obra de ingeniería para la disposición final de resi
duos peligrosos en estructuras naturales impermea
bles, que garanticen su aislamiento definitivo. 

:':"·· 

Corüenedor: Caja o cilindro móvil, en el que· se . 
depos1tan para su transporte residuos peligrosos .. "'' 

Degradación: Proceso de descomposición de la ma."~; 
teria, por medios físicos, químicos o biológicos. .-

Disposición final: Acción de depositar permanen-: · 
temente los residuos en sitios v condiciones adecua
dos para evitar daños al ambiénte. · 

Envasado: Acción de introducir un residuo peli
groso en un recipiente, para evitar su dispersión o· 
evaporación, asi como facilitar su manejo. · 

Empresa de servicios de manejo: Persona física o 
moral que preste servicios para rt>alizar cualquiera 
de las operaci<lnes comprendidas en el manejo de re
siduos peligrosos. 

Crt-neración: Acción de producir residuos peli
grosos. 

Generador: Persona física o moral nue como resul
tado de sus actividades produzca residnos peligrosos. 

Incineración: Método de tratamiento que consiste 
en la oxidación de los re<íduos, vía combustión con
trolada. 

Ja,Ies: Residuos generados en las operaciones pri
ma nas de separación y concentración de minerales. 

Ley: Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. ··· 

Lixiviado: Liquido proveniente de los residuos, el 
cua 1 se forma por reacción, arra~tre o percolaclón 
y que contiene. disueltos o en suspensión, componen
tes oue .~e encuentran en los mismos residuos. 

Manifiesto: Documento oficial. por el que el gene-' , 
rador mantiene un estricto control <obre el transpor- ·. ' -
te y destino de sus residuos peligrosos dentro del 
territorio nacional. · . . • . :"' 

Presa de jales: Obra de ingeniería para el aJma.\ 
cenamiento o disposición final de jales. ; 

Reciclaje: Método de 'tratamiento que consiste en 
la transformación de los residuos con fines produc-' 
ti vos. 

Recolección: Acción de transferir los residuos ·ar 
eouipo destinado a conducirlos a las instalaciones de· 
almacenamiento, tratamiento o reúso, o a los sitios 
para su disposición final. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de residuos peligrosos. , 

Residuo incompatible: Aquel que al l!ntrar. en;;'.~ 
contacto o ser mezclado con otro reacciona :prpdl.l.j<-~·. 
ciendo calor o presión, fuego o evaporación; o, par-:..·
ticulas. gases o vapores peligrosos; pudiendo ser esta· .. 
reacción violenta. . ·''· · 

Reúso: Proceso de utilización de los residuos pe!i.' : 
grosos que ya han sido tratados y que se aplicarán·:.: 
a un nuevo proceso de transformación o de cualquier .. 
otro. 

Secretaría: Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco-" 
logia. · · ': ''·': 

Tratamiento: Acción de transformar los residuos·;. 
por medio del cual se cambian sus características. 

ARTICULO 4°-Compete a la Secretaría: ·:J; · 

l.-Determinar y publicar en el Diario Oficial de' 
la Federación los listados de residuos peligrosos, as! 
como sus actualizaciones, en los términos de la Ley; 

. ... -. 
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H.-Expedir las normas técnicas ecológicas y pro
cedimientos para el manejo de los residuos materia 
de este Reglamento, con la participación de las 
Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, de 
Salud, de Energía, Minas e Industria Paraestatal, y 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

III.-Controlar el manejo de los residuos peligro
sos que se generan en las operaciones y procesos de 
extracción, beneficio, transformación, producción, 
consumo, utilización, y de servicios; 

IV.-Autorizar la instalación y operación de sis
temas para la recolección, almacenamiento, trans
porte, alojamiento, reúso, tratamiento, reciclaje, 
incineración y disposición final de los residuos peli
grosos; 

V.-Evaluar el impacto ambiental de los proyectos 
sobre instalaciones de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de residuos peligrosos y resolver sobre 
su autorización: 

VI.-Autorizar al generador y a las empresas de 
servicios de manejo, para la realización de cualquiera 
rle las operaciones de manejo de residuos peligrosos; 

·VIL-Autorizar la importación y exportación de 
residuos peligrosos, sin perjuicio de otras au~oriza
ciones que corresponda otorgar a las autondades 
competentes; 

VIII.-Expedir los instructivos, formatos y ma
males necesarios para el cumplimiento del presente 
Reglamento; 

IX.-Fomentar y coadyuvar al establecimiento de 
plantas de tratamiento a que hace referencia este 
Reglamento v de sus lineas de comercialización, así 
como de empresas que establezcan plantas de reci
claje de residuos peligrosos generados en el país; 

X.-Autorizar la construcción y operación de ins
talaciones para el tratamiento, confinamiento o eli
minación de los residuos; 

XL-Establecer y mantener actualizado un siste
ma de información sobre la generación de los resi
duos materia del presente Reglamento; 

XII.-Fomentar que las asociaciones y colegios de 
profesionales, cáma~as industriales y de. ~omercio y 
otros organismos afmes, promuevan actividades que 
orienten a sus miembros. en materia de prevención 
v control de la contaminación ambiental originada 
por el manejo de los residuos de que trata este 
Reglamento; 

XIII.-Promover la participación social en el con
trol de los residuos materia de este Reglamento; 

XIV.-Fomentar .en el sector productivo y promo
ver ante las autoridades competentes el uso de tec
nologías que reduzcan la generación de residuos pe
ligrosos; 

h.-Fomentar en el sector productivo y promo
ver. ante las autoridades competentes el desarrollo 
de actividades y procedimientos que coadyuven a 
un manejo seguro de los residuos materia de este 
Reglamento y la difusión de tales actividades y pro
cedimientos en los medios masivos de comunica
ción, y . 

XVI.-Las demás que le confieren este Reglamen· 
to y otras disposiciones legales. 

Las atribuciones a que se refiere este. articulo se·. 
ejercerán sin perjuicio de las disposiciones aplicables· 
en materia de salud, sanidad fitopecuaria y aguas.. 

ARTICULO 5•-Serán responsables del cumpli
miento de las disposiciones del Reglamento y de las 
normas técnicas ecológicas que de él se deriven, el. 
generador de residuos peligrosos, asi como las per-
sonas físicas o morales, públicas o privadas que ma- . • 
nejen, importen o exporten dichos residuos. 

ARTICULO 6•-Para efecto de lo dispuesto en el 
articulo anterior, las personas ñsicas o morales, pú
blicas o privadas que con motivo de sus actividades 
generen residuos, están obligadas a determinar si 
éstos son peligrosos. · 

Para la determinación de residuos peligrosos, de
berán realizarse las pruebas y el análisis necesarios. 
conforme a las normas técnicas ecológicas corres-: 
pondientes, y se estará al listado de residuos peli
grosos que expida la Secretaria, previa la opinión de · 
las Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, 
de Salud, de Energia, Minas e Industria Paraesta- .· 
tal, de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Ja. · 
Secretaria de Gobernación. ' · 

CAPTIVLO II 

De la generación de residuos peligro.~os 

ARTICULO 7•-Quienes pretendan realizar obras 
o actividades públicas o privadas por las que puedan 
generarse o manejarse residuos peligrosos, deberán 
contar con autorización de la Secretaria, en los tér
minos de los artículos 28 y 29 de la Ley. 

En la manifestación de impacto ambiental corres
pondiente, deberán señalarse los residuos peligrosos 
que vayan a generarse o manejarse con motivo de 
la obra o actividad de que se trate, así como las can
tidades de los mismos. 

ARTICULO 8•-EI generador de residuos pellgro-
sos deberá: · 

!.-Inscribirse en el registro que para tal efecto 
establezca la Secretaría; 

II.-Llevar una bitácora mensual sobre la genera
ción de sus residuos pe Ji grosos; 

III.-Dar a los residuos peligrosos, el manejo pre: 
visto en el Reglamento y en las normas técnicas eco
lógicas correspondientes; 

!V.-Manejar separadamente los residuos peligro
sos que sean incompatibles en los términos de las 
normas técnicas ecológicas respectivas; 

V.-Envasar sus residuos peligrosos. en recipien
tes que reúnan las condiciones de seguridad prevLst· 
en este Reglamento y en las normas técnicas eco 
gicas correspondientes; 

VI.-Identlflcar a --sus residuos peligrosos con 
las Indicaciones previstas en este Reglamento y en las 
normas técnicas ecológicas respectivas; 
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ARTICULO 16.-Además de lo dispuesto en el ar· 
ticulo anterior. las áreas de almacenamiento cerradas 
deberún cumplir con las siguientes condiciones: 

l.-No deben existir conexiones con drenajes en 
el piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, al· 
bañnles o cualquier· otro tipo de apertura que pu

·ran permitir que los líquidos fluyan fuera del 
... -?a protegida; 

Il.-Las paredes deben estar construidas con ma· 
\eriales no inflamables: 

III.-Contar con ventilación natural o forzada. En 
lns casos de ventilación forzada debe tener una capa· 
ci dnd de recepción de por lo menos seis cambios de 
aire por hora, y 

IV.-Eslar cubiertas y protegidas de la intemperie 
y, en su caso. contar con ventilación suficiente P?ra 
~vitar acumulación de vapores peligrosos y con tlu· 
minación a prueba de explosión. 

ARTICULO 17.-Además de lo dispuesto en el ar
tículo l:"i, las áreas abiertas deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

!.-No estar localizadas en sitios por debajo del 
nivel d<' agua alcanzado en la mayor tormenta regís· 

· . trada en fa zona. más un factor de seguridad de 1.5; 

!1.-l.os pisos deben ser lisos y de material imper
meable en la zona donde se guarden los residuos Y 
de material antiderrapante en los pasillos. Estos de
ben sct· resistentes a los r<'Siduos peligrosos almace· 
nados: -

!!l.--Contar con pararrayos, y 

IV.-Contar con detectores de gases o vapores pe· 
ligr0sos con alarma audible, cuando se almacenen 
residuos volátiles. 

ARTICULO 18.-En los casos de áreas. abiertas no 
techadas, no deberán almacenarse residuos peligro
sos a granel, cuando éstos produzcan lixiviados. 

ARTICULO 19.-Queda prohibido almacenar re
siduos peligrosos: 

l.-Incompatibles en los términos de la norma téc
nica ecológica correspondiente; 

II.-En cantidades que rebasen la capacidad Ins
talada de almacenamiento, y 

III.-En áreas que no reúnan las condiciones pre· 
vistas en los artículos 15 y 16 del Reglamento. 

ARTICULO 20.-Queda exceptuado de lo dispues
to en los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 fracción m, 
el almacenamiento de jales. Estos residuos deberán 
almacenarse conforme a lo que dispongan las normas 
técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 21.-Los movimientos de entrada y 
salida de residuos peligrosos del área de almacena· 
miento deberán quedar registrados en una bitácora. 
En la bitácora se debe indicar fecha del movimiento, 
origen. y destino del residuo peligroso. · 

• <•. 

·ARTICULO 22.-La recolección de -re~duos-pell--.
grosas fuera de las instalaciones donde se generen o 
manejen, así como el transporte de los mismos, de-
berá realizarse conforme a lo dispuesto en este Re
glamento y en las normas técnicas ecológicas, que al 
efecto se expidan, 

ARTICULO 23.-Para transportar residuos peli· 
grosos a cualquiera d<' las íns ta laciones de tratamien
to o de disposición final, el generador deberá adquirir ·' 
de la Secretaria, previo el pago de los derechos que 
correspondan por ese concepto, los formatos de ma· · 
nifíesto que requiera para el transporte de sus re
siduos. 

Por cada volumen de transporte. el generador de
berá entregar al transportista un manifiesto en ori· 
ginal, debidamente firmado, y dos copias del mismo. 

El transportista conserva ril una de las copias que 
le entregue el generador, para su archivo, y firmará 
el original del manifiesto, mismo que entregara al 
destinatario, junto con una copia de éste, en el mo
mento en que le entregue los residuos peligrosos para 
su tratamiento o disposición final. 

El destinatario de los residuos peligrosos conser
vará la copia del manifiesto que le entregue el trans
portista, para su archivo, y firmará el original, mis
mo que deberá remitir de inmediato al generador. 

El original del manifi<'Sto y las copias del mismo, 
deberán ser conservadas por el generador, por el 
transportista y por el destinatario de Jos residuos 
peligrósos, respectivamente, conforme a lo siguiente: 

l.-Durante diez años en el caso del generador, 
contados a partir del momento en el que el destina· 
tario entregue al primero el original del manifiesto; 

IT.-Durante cinco años en el caso del transportis· 
ta, contados a partir de la fecha en que hubiere en· 
tregado los residuos peligrosos al destinatario, y 

m.-Durante diez años en el caso del destinatario, 
contados a partir de la fecha en que h'Jbiere recibido 
los residuos peligrosos para su disposición final. 

En el caso de la fracción III, una vez transcurrido 
el plazo señalado, el destinatario deberá remitir a · 
la Secretaria la documentación, en la forma en que 
ésta determine. · 

El generador debe conservar los registros de los 
resultados de cualquier prueba, análisis u otras de
terminaciones de residuos peligrosos durante diez 
años, contados a partir de la fecha en que hubiere 
enviado los residuos al sitio de tratamiento o de dis-
posición final. -- . · 

ARTICULO 24.-Si transcurrido un plazo de ·30 
días naturales contados a partir de la fecha en que 1a· 
empresa de servicios de manejo correspondiente re
ciba los residuos peligrosos para su transporte, el 
generador no recibe copia del manifiesto debidamen
te firmado por el destinatario de loS mismos, el ge
nerador deberá informar a la Secreta rla de este 
hecho, para que dicha dependencia determ'm• las 
medidas que procedan. 

ARTICULO 25.-El transportista y el destinataria· 
de los residuos peligrosos deberán entregar a ;a Se-· 

.~ 
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cretaria, en el formato que ésta determine, un in
forme semestral sohre los residuos que hubiesen re
cibirlo rlurante dicho periodo para su transporte o 
para su disposición final, segun sea el caso. 

ARTICULO 26.-Cuando para el transporte de re
siduos pelh:rosos. el generador contrate a una empre. 
sa de servicios de manejo, el transportista contratado 
estará obligado a: 

l.-Contar con autorización de la Secretaria; 

II.-Soliritar all'enerador el original del manifies
to correspondiente al volumen de residuos peligrosos 
que vayan a transportarse; 

III.-Firmar el original nel manifiesto ~ue le en
tregue el generador, v recibir de este ultimo las dos 
copias de( manifiesto- que correspondan; 

!V.-Verificar ~ue los residuos peligrosos que le 
entregue el generndrw se encuentren correctamente 
envasados e identifir<. :,¡s en Jos términos de las nor
mas tecnicas ecológicas correspondientes; 

V.-Sujetarse a las disposiciones sobre seguridad 
e higiene en el trabajo que correspondan. asi como 
a las que resulten aplicahles en materia de tránsito y 
de comunicaciones y transportes, y 

VI.-Remitir a la Secretaria un informe semes
tral sohre Jos resinuos peligrosos recibidos para 
transporte nurante dicho periodo. 

ARTICULO 27.-Sin perjuicio de las autorizacio
nes ~ue corresponrla otor¡;ar a otras autoridades com
petentes. lo> vehículos destinados al transporte de 
residuos peligrosos rleber;in contar con registro de la 
Secreta ría de Comunicaciones y Transportes y reunir 
Jos requisitos que para este tipo de vehículos deter
min~ dicha dependencia. 

Una vez registrados los vehículos destinados al 
transporte de ·residuos peligrosos ante la Secretaría 
de C0municaciones y Transportes, éstos· sólo podrán 
usarse para dicho fin. con excepción de barcos y de 
\'Phiculos terre~tres. como tractocamiones. que no 
entren en contacto directo con los residuos peligro
sos. por tener como unica función la de arrastrar 
contenedores. 

ARTICULO 28.--Queda prohibido el transporte de 
residuos peligrosos por vía aérea. 

ARTICULO 29.-Quienes recolecten y transpor
ten residuos peligrosos, sin perjuicio del cumplimien
to de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de tránsito, salud y comunicaciones y trans-
portes, están obligados a lo siguiente: . · 

l.-Observar los programas de mantenimiento del 
equipo, y 

H.-Contar con el equipo de protección 'personal 
para los operarios de los vehículos, de acuerdo al 
tipo de residuos que se transporte. 

ARTICULO 30.-Cuando sea necesario dar tra
tamiento previo a un residuo peligroso para su dis
posición final, éste deberá tratarse .de acuerdo a los 

métodos previstos en las normas técnicas ecológic<. 
correspondientes. , 

ARTICULO 31.-La disposición finaí de residuos 
peligrosos se sujetará a lo previsto en este Regla• _ . 
mento y a las normas técnicas ecológicas que al efec-
to se E-xpidan. Los sistemas· para la disposición final 
de re~iduos peligrosos son: 

f.-Confinamientos controlados: 

II.-<onfinamientos en formaciones geoiógicas es
tahles, y 

lli.-Receptores de agroquimicos. 

!... .. i :·eceptores de agroquimicos sólo podrán con
finar residuos de agroquimicos o sus envases. 

ARTICULO 32.-La selección del sitio, asi como 
el diseño y construcción de confinamientos contro
lados y de receptores de á;:¡roquimicos deberán suje
tar•e n las normas técnicas ecológicas que al efecto 
se expidan. 

La localización y selección de sitios para confina• 
mientos en formaciones geológicas estables, deberán 
sujetarse a las normas técnicas ecológicas correspon
dientes. 

El proyecto para la construcción de un confina
miento controlado deberá comprender como minimo 
lo siguiente: . 

!.-Celdas de confinamiento; 

H.-Obras complementarias; y en su caso,. ·,. 

III.-Celdas de tratamiento. 

El diseño y construcción de las celdas de confina
miento y de tratamiento, así como la construcción 
de las obras complementarias, se sujetarán a las 
normas técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 33.-La o¡ieración de los confinamien-
tos controlados y de las celdas de confinamiento y 
de tratamiento a que se refieren las fracciones· I 
y III del articulo anterior, así como la operación de· .. 
los confinamientos en formaciones geológicas estables x:;.-i 
y de los receptores de agroquímicos, se sujetarán a ' 
las normas técnicas ecológicas que al efecto se ex.;. 
pidan. .-. · '' 

ARTICULO 34.-Una vez depositados los residuos 
peligrosos bajo alguno de los sistemas a que se re
fiere el articulo 31, el generador y, en su caso, la 
empresa de servicios de manejo contratada para 
la disposición final de residuos peligrosos, deberán 
presentar a la Secretaria un reporte mensual con la. 
siguiente infonnación: ·. ·· . · . · < 

r.-Cantidad, volumen y naturaleza de los residuos 
peligrosos depositados; 

II.-Fecha de disposición final de los residuos ¡y 
llgrosos; 

rn.-Ubicaclón del sitio de disposición final, y 

IV .-Sistemas de disposición final utilizado para 
cada tipo de residuo. 
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ARTICULO 35.-I..os lixiviados que se originen en 
las celdas de confinamiento o de tratamiento de un 
confinamiento controlado, deberán recolectarse y tra
tarse para evitar la contaminación del ambiente y 
el deterioro de los ecosistemas. 

Los métodos para su recolección y tratamiento 
deberán ajustarse a lns normas técnicas ecológicas 
que al efecto se expidan. 

ARTICULO 36.-La disposición final de los resi
duos peligrosos generados en la industria minera se 
efectuará en presas de jales y de conformidad con lo 
di,puesto en ias normas técnicas ecológicas corres
pondientes. 

Las presas de jales podrán ubicarse en el lugar en 
que se originen o generen dichos residuos, excepto 
arriba de poblaciones o de cuerpos receptores ubica
dos a una distancia menor de 25 kilómetros que pu
dieran resultar afectados. 

ARTICULO 37.-Ningún residuo que hubiere sido 
deposi tacto en alguno de los sistemas de disposición 
final previstos en el Reglamento deberá salir de éste, 
excepto cuando hubieren sido depositados temporal
mente con motivo de una emergencia. 

ARTICULO 38.-El manejo de los bifenilos pol!
clorados deberá sujetarse a lo dispuesto en el Regla
mento y a las normas técnicas ecológicas que al efec
to se expidan. 

ARTICULO 39.-Se prohibe la disposición finaf de 
bifenilos policlorados, o de residuos que los conten
gan. en confinamientos controlados y en cualquier 
otro sitio. 
. Estos residuos sólo podrán destruirse de acuerdo 
con las normas técnicas ecológicas correspondientes, 
bajo cualquiera de los siguientes métodos: 

l.-Químicos cataliticos, en el caso de residuos con 
bajas concentraciones, y 

H.-Incineración, tratándose de residuos que con
tengan cualquier concentración. 

ARTICULO 40.-Cuando por su peligrosidad la 
Secretaria determine que ciertos residuos no deben 
depositarse en ninguno de los sitios a que se refiere 
el Reglamento, éstos· deberán tratarse en los térmi
nos previstos en las normas técnicas ecológicas co
rrespondientes. 

ARTICULO 41.-Cuando los productos de origen 
industrial o de uso farmacéutico en cuyos envases 
se precise fecha de caducidad, no sean sometidos a 
procesos de rehabilitación o generación una vez que 
hubieren caducado serán considerados residuos pe
ligrosos, en cuyo caso los fabricantes y distribuidores 
de dichos productos serán responsables de que su ma
nejo se efectúe de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento y en las normas técnicas ecológicas 
"'Orrespondientes. 

ARTICULO 42.-Cuando por cualquier causa se 
produzcan derrames, infiltraciones, descargas o ver
tido3 de residuos peligrosos, durante cualesquiera de 

las operaciones que comprende su manejo, el gene
rador y, en su caso, la empresa que preste el serv!cio, 
deberá dar aviso inmediato de los hechos a la Secre
taria; aviso que debera ser ratificado por escrito 
dentro de los tres días siguientes al dia en que ocu
rran los hechos, para que dicha dependencia esté 
en posibilidad de dirt nr o en su caso promover ante 
las autoridades competPnte,, la aplicación de las me
didas de seguridad que procedan. sin perjuicio de las 
medidas que las mismas autoridades apliquen en el 
ámbito de sus competencias. 

El aviso por escrito a que se refiere el párra · ·. an
terior deberá comprender: 

l.-Identificación, domicilio y teléfonos de los pro
pietarios, tenedores, administradores o encargados 
de los residuos peligrosos de que se trate; 

H.-Localización y características del sitio donde 
ocurrió el accidente; • 

III.-Causas que motivaron el derrame, infiltra
ción, descarga o vertido; 

!V.-Descripción precisa de las caracterL,ticas fi
sicoquimicas y toxicológicas, así como cantidad de 
los residuos peligrosos derramados, infiltrados, des-
cargados o vertidos; ·. 

V.-Acciones realizadas para la atención del acci
!lente; 

VI.-1\Iedidas adoptadas para la limpieza y restau
ración de la zona afectada, y 

VIL-Posibles daños causados a loo ecosistemas. 

CAPITULO fV 

De la importación y er¡¡ortación 
de re~tiduo.~ peligro8os 

ARTICULO 43.-Sin perjuicio de otras autoriza
ciones que corresponda otorgar a las auto;·idades 
competentes, la importación y exportación de los 
residuos determinados peligrosos en los términos de 
la Ley y de este Reglamento, requiere de autorim
ción de la Secretaria, la cual estará facultada para 
intervenir en los puertos territoriales,· maritimos y 
aéreos y, en general, en cualquier parte del tecr1torio 
nacional. con el objeto de controlar los residuos peli
grosos importados o a exportar-se, asi como para 
dictar y aplicar las medidas de seguridad que corres
pondan, tendientes a evitar la contaminación del am
biente y el deterioro de k~ ecosistemas. 

ARTICULO 44.-La autorización a que se refiere 
el articulo anterior se otorgará para cada volúlllen 
de importación o exportación de residuos peligrosos. 
En ella deberán indicarse los puertos terrestres, ma
rítimos o aéreos por los que se permitirán dkhas 
actividades, asl como el tipo de transporte. Dicha 
autorización se otorgará en un término máximo de 
5 días después de recibida de conformidad la soli
citud. 

ARTICULO 45.-La solicitud para obtener la au
torización de importación o exportación de residuos 
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peli'(rosos deberá presentarse dentro de los 45 dias 
hábiles anteriores a la f~ha en que se pretenda rea
lizar la operación de importación o exportación cuan. 
do se trate de la primera operación y 5 dias hábiles 
en lo sucesivo, cuando se trate de un mismo residuo 
y deberá contener los siguientes datos y anexos: 

l.-Nombre, denominación o razón social ,. domi
cilio de quien pretenda importar los residuos"; 

!l.-Nombre. d<'nominación o razón social y domi
cilio del exportador de los residuos peligrosos y del 
propietario de los misf:'os: 

IIL-Nombre, den· ·cinnción o razón social y do. 
micilio dt>l o de los éransportistas y los datos de 
identificación de los vehiculos a ser utilizados. inclu
yendo el modo de transportación y el tipo de contene
dor a utilizar; 

IV.-Nomhre, denominación o razón social y do
micilio del destinatario de los residuos peligrosos, lu
gar donde se les procPSará, diagrama de flujo y 
descripción del proceso de r~iclaje o reúso que se les 
dará y utilización licita de la que serán objeto; 

V.-Lista. composición,y cantidad detallada de los 
residuos peligrosos que se pretenda importar o ex
portar: 

VI.-Lugar de partida y destino de los transpor
tes a utilizar y ruta que seguirá; 

VIL-Puerto terrestre, maritimo o aéreo por don
de se solicita el ingreso o salida de los residuos peli
grosos, en los casos de importación o exportación, 
res~tivamente; 

\'TII.-Certificación de las autoridades competen
tes del país de procedencia, que indique el grado de 
peligrosidad de los ~duos y los reQuisitos a cuyo 
cumplimiento se sujetará la autorización de exporta
cion otoreada por las autoridades de dicho pals y las 
medidas de prot~ción; 

IX-Copia de la documentación en trámite para 
ohtener la autorización del pais de destino, en caso 
de exportación de los residuos peligrosos o la de ori
gen cuando se trate de importación, traducida al es
pañol y debidamente certüicada o legalizada; 

X.-Descripción del proceso de generación de los 
residuos peligrosos y caracteristicas del residuo que 
queda después del reciclaje; 

XL-Relación detallada de otras autorizaciones, 
permisos o requisitos que estén tramitando o hayan 
;e ser satisfechos ante otras autoridades nacionales 
competentes, en cumplimiento de otras leyes, regla
mentos o disposiciones aplicables a la importación o 
exportación de que se trate, y 

XII.-Descripción de las medidas de emergencia 
que se tomarán en el caso de derrames en tránsito. 

ARTICULO 46.-La persona física o moral que 
obtenga la autorización para importar o exportar 
residuos peligrosos, deberá estar domiciliada en el 
país y sujetarse a las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 47.-Previamente al otorgamiento de 
la autorización, la Secretaria fijará el monto y vigen-

cia de las fianzas, depósitos o seguros tanto nacio
nales como en el extranjero, que el solicitante dt>berá 
otorgar para garantizar el cumplimiento de los tér
minos y condiciones de la propia autorización y de 
las leyes, reglamentos y riemas disposiciones aplica
bles, así como para la reparación de los daños que 
pudieran causarse aun en el extranjero, a fin de 
que los af~tados r~iban la reparación que les co
rresponda. 

ARTICULO 48.-Las autoridades nacional.,; que 
deban intervenir en el otorgamiento de permisos o 
autorizncion~ en relación con la importación o ex
portación de residuos peligrosos, requerirán la previa 
presentación de la autorización de la Secretaria a que 
se refiere este capitulo, la cual tendrá obligación de 
exhibir el solicitante de dichos permisos o autoriza
ciones. 

ARTICULO 49.-La autorización que conceda la 
Secretaria tendrá una vigencia de 90 días naturales 
a partir de su otorgamiento. Dicha vigencia podrá. 
ser prorrogada si a su juicio de la Secretaria existen 
motivos para ello. 

Una vez efectuada la operación de Importación o 
exportación res~tiva, deberá notüicar.;e a la Secre
taria. dentro de los 15 dias naturales siguientes a la 
f~ha en que se hubiere realizado. 

ARTICULO 50.-Queda prohibida la importaciór 
o exportación de los residuos peligrosos por la via 
postal. en los términos del articulo 15 fracción ll de 
la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

ARTICULO 51.-Nc· • concederá autorización,. 
para el tránsito de resiu-.;,,; peligrosos por el territo
rio nacional, provenientes del extranjero y con desti
no a un tercer Estado, si no se cuenta para ello con 
el consentimiento expreso del Estado receptor, lo que 
deberá comprobarse al tramitarse la solicitud para el 
tránsito respectivo, y >iempre que exista reciproci
dad con el Estado de que se trate. 

ARTICULO 52.-Sólo se concederá la autorización 
para la importación de residuos peligrosos cuando 
tenga por objeto su reciclaje o reúso en el territorio 
nacional. en los términos de lo dispuesto por este 
Reglamento y en las normas técnicas ~lógicas res
~tivas. 

ARTICULO 53.-No se concederá autorización 
para la exportación de residuos peligrosos cuyo úni
co objeto sea su disposición final en el extranjero, si 
no se cuenta para ello con el consentimiento expreso 
del Estado :eceptor. ·¡o que deberá ·-:Jmprobar.;e al 
tramitarse la solicitud para la exp: ··éación respec-
tiva. . 

Asimismo, no se concederá autorización para la 
importación de residuos peligrosos. cuyo único objeto 
sea su disposición final en el territorio nacional. 

ARTICULO 54.-Aun cuando se cumplan los re
quisitos de la solicitud, la Secretaria podrá negar la 
autorización si considera que los residuos pellgi"'S'>S 
por ningún motivo deben ser importados o exporta· 

•• 
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dos, por el alto riesgo que implica su manejo para el 
ambiente y los ecosistemas. 

ARTICULO 55.-Los re-;iduos peligrosos genera
dos en los procesos de producción, transformación y 
elaboración bajo régimen de maquila en los que utili
cen materia prima introducida al país bajo régimen 
de importación temporal, deberán ser retornados al 
país de procedencia. 

ARTICULO :>6.-Las autorizacione5 podrán ser 
revocadas por la Secretaria. sin perjuicio de la impo
sición de la sanción que corresponda, en los siguien
tes c,qsos: 

l.-Cuando por causas supervenientes. se comprue
be que los residuos autorizados, constituyen mayor 
riesgo o daño al ambiente, o deterioro a los ecosiste
mas. que los que Fe tuvieron en cuenta para otorgar 
la autorización; 

H.-Cuando la operación de importación o expor
ta~ión exceda o incumpla los requisitos fijados en la 
autorización respectiva: 

III.-Cuando los residuos peligrosos ya no posean 
los atributos o características conforme a los cuales 
fueron autorizados, y 

IV.-Cuando se determine que la solicitud conte
nía datos falsos o engañosos.· 

ARTICULO 57.-AI que sin contar con la autori
zación de importación de la Secretaria, introduzca en · 
el territorio nacional re<iduos peligrosos estará obli
gado. sin perjuicio de las sanciones que procedan, a 
retornarlos al país de origen. 

CAPITULO V 

De la.• medida.• de control y de seguridad 
y sanciones 

ARTICULO 58.-Las infraccio~es de carácter ad
ministrativo a los preceptos de la Ley y del Regla
mento serán sancionadas por la Secretaría, con una 
o más de las siguientes sanciones: 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
dlas de salarlo mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, en el momento de imponer la sanción; 

!l.-Clausura temporal o definitiva parcial o to
tal, cuando conociéndose la peligrosidad de un residuo 
peligroso, en forma dolosa no se dé a éste el r;n~ejo 
previsto por el Reglamento y las normas tecmcas 
ecológicas correspondientes, y 

Ill.-Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

ARTICULO 59.-Independientemente de las san
ciones que procedan de conformidad con lo que dis
pone el articulo anterior, la Secretaria podrá revocar 
las autorizaciones que hubiera concedido, en los tér
minos del presente Reglamento. 

ARTICULO 60.-Si una vr?Z impuestas las sancio
nes a que se refieren los artículos anteriores y ven-

cido el plazo en su caso concedido para subsanar la o 
las infracciones cometidas, resultare que dicha In
fracción o infracciones aún subsistieran, podrán .. , 
imponer~e multas por cada día que transcurra sin 
obedecer el mandato, sin que el tutal de las multas 
que en estos casos se impongan, excedan de veinte 
mil días de salario mínimo general vigente en el Dis
trito Federal en el momento de imponer la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa po
drá ser hasta por dos veces el monto originalmente 
impue<>to, sin exceder del doble del máximo per
mitido. 

En los casos en que el infractor solucionare la 
causa que dio origen al desequilibrio ecológico o dete
rioro al ambiente. la Secretaria podrá modificar o 
revocar la sanción impuesta. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente Regla
mento se entiende por reincidencia la acción de 
incurrir dos veces en un mismo año, en alguna de las 
infracciones a los preceptos del Reglamento. 

ARTICULO 61.-La Secretaria podrá realizar los 
. actos de inspección y vigilancia necesarios para veri
ficar la debida observancia del Reglamento. Para los 
efectos establecidos en este articulo, la .Secretaria 
estará a lo que establezcan las disposiciones conte
nidas en el Titulo Sexto de la Ley. 

ARTICULO 62.-Cuando por infracciones a las 
disposiciones de la Ley y' del Reglamento se h'-lbieren 
ocasionado daños o perjuicios. el o los interesados 
podrán solicitar a la Secretaria la formulación de un 
dictamen técnico al re~pecto. 

ARTICULO 63.-Toda persona podrá -denunciar 
ante la Secretaria o ante otras autoridades federales 
o locales según su competencia. todo hecho,· acto u 
omisión de competencia de la Federación, QUE' pro
duzca desequilibrio ecológico u daflos al ambiente, 
contraviniendo las disposiciones de la Ley del Re
glamento. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Reglr.mento 
entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga el Decreto 
relativo a la importación o exportación de mat~riales 
o residuos peligrosos que por su naturaleza pueden 
causar daños al medio ambiente e a la pmpiedad o 
constituyen un riesgo a la salud o bienestar públicos, 
expedido el 16 de enero de 1986 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 19 de enero de 
1987, por lo que respecta a los residuos peligrosos, 
así como las demás disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto por el presente Reglamento. 

ARTICULO TERCERO.-Se concede un olazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha en que entre 
en vigor el presente Reglamento, para que las perso
nas físicas o morales que a esa fecha se encuentren 
generando residuos, cumplan con los requisitos Y 
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presenten las solicitudes de autorización, los proyec
tos y Jos programas exigidos en el mismo. 

Dentro de dicho plazo deberán presentarse. ade
más. un inventario sobre el volumen, características 
y procesos de generación de sus residuos peligrosos. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaria deberá 
emitir los formatos. instructivos y manuales necesa
rios para la aplicación del presente Reglamento, en 
un plazo de cin<;o meses a partir de la fecha en que 
éste entre en vigor. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México. Distrito Federal. a los veinti
trés días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.-Miguel de la Madrid H.- Rúbri
ca.-EI Secretario de Comercio y Fomento Indus
trial. Héctor Herruindez Cervantes.-Rúbrica.-EI 
Secretario de Comunicaciones y Transportes. Daniel 
Díaz Díaz.-Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo 
Urbano v Ecología, C'..abino Fraga Mouret.-Rúbri
ca.-El Secretario de Salud. GuiUermo Sober&n Ace
vrdo.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Dis
trito Federal. Ramón Aguirre Velázquez.-Rúbrica. 

\ 

Dimio O firial de la Federación del 29 de marzo de 1989 

ACUERDO por el que se autoriza la edición de la 
gaceta gubernamental denominada "Gaceta Eco· 
lógica". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: E•tados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

C..\RI.OS SAUNAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de Jos Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los artículos 43 de la Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente; 13, 14, 16, 17 
y 18 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
gacetas gubernamentales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del 23 de diciembre de 1987. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de enero de 1988, prevé la expedición de un órgano 
de difusión· de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, a efecto de que en él se publiquen las 
normas técnicas ecológicas, asl como los acuerdos, 
órdenes, resoluciones, circulares, notificaciones, avi
sos y, en general. todos aquellos comunicados en ma
teria de ecología emitidos por esta dependencia y 

·cualquier otra información que la misma determine 
sobre esta materia, independientemente de que los 

mismos sean publicados en el Diario Ofil.,"ial de la 
deración, y 

Que con la creación del aludido órgano de difusión 
de contenido ecológico. se contribuirá al debido y 
cabal cumplimiento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, puesto que la 
sociedad en general y sus mien:bros en particular. 
estarán oportunamente informados de las ~cciones 
que la Secretaria de Desarrollo Uruano y &'Ologia 
tome para su aplicación. logrando mayor eficacia y 
una razonada participación de la ciudadanía; 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien ~xpedlr 
el _....:.~· ~iente 

ACUEROO 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza lq edición de 
le ~taceta gubernamental rlenominada "Gaceta F'oCO· 
ló<!ica". quedando su publicación ba.io la responsa
bilidad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco
logia. 

ARTICULO SEGUNDO.-En la. "Gaceta Ecoló
gica" se publicarán las normas técnicas ecológicas a 
que se refiere la Ley General del Equilibrio Ecoló¡tico 
v la Protección al Ambiente. asi como los acuerdos, 
Órdenes, resoluciones, circulares, notificaciones. avi
sos y ~n general todos aquellos comunicados em~.t~!r'l' 
por la Secretaria de De<arrollo Urba"o y Ecoh:;::'( 
cualquier otra información de inter>'s general. eri '·. 
teria de prevención y restauración del eoui],,. .• o 
ecológico y protección nl ambiente, a juicio del titular 
de la propia Dependencia. 

Cuando la información mencionada en el párrafo 
anterior sea de oublicadón obligatoria en el Diario 
()fir:ial de la Federación, su inclusión en la "Gaceta 
Ecológica".·sólo podrá tener Jugar con posterioridad 
a dicha publicación. 

ARTICULO TERCERO.-LR "Gaceta Ecoió!llca" 
se editará trimestralmente, o con una oeriodicldad 
distinta cuando por la n;;.turaleza de la informadón 
o la necesidad de su más ooortuna di[usiór. así se 
reauiera. a juicio del titular de la Secretaria de Desa
rrollo Urbano y Ecología. 

Será distribuida por la Secretaría de Desarrollo .e 
Urbano y Ecología y por las pérsonas que autorice 
la propia Dependencia. 

ARTICULO CUARTO.-I..a autoridad competente 
determinará el precio de venta por ejemplar de la 
"Gaceta Ecológica" para distribuidores v oara la. ven
ta al oúblico en general. Asimismo establecera las 
modalidades para el suministro a los distribuidores. 

Los derechos que se causen por las inserci•Jnes en 
la "Gaceta Ecológíca". se cobrarán conforme a las 
cuotas determinadas en la Ley respectiva. 

Para determinar los precios de venta de la "Gaceta 
Ecológica" las autoridades correspondientes e<" ·,e· 
rarán los costos de producción, edición y distri: n. 

ARTICULO QUINTO.-La "Gaceta Ecológica" 
podrá distribuirse gratuitamente a las oficir<dS guber· 
namentales federales, estatales y munici~a!c-s. 
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ARTICULO SEXTO.-La "Gaceta Ecológica" será 
editada y distribuida en cantidad suficiente para sa
tisfacer su demanda en todo el territorio nacional. 

ARTICULO SEPTIMO.-En la "Gaceta Ecológi
ca" se publicará anualmente un indice general de las 
publicaciones del año inmediato anterior, así como 
un indice por materias de las publicaciones corres
pondientes al mismo periodo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-El presente Acuerdo entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.-Todas las referencias legales a la 
"Gaceta SEDUE". que se hubieren hecho con fecha 
anterior a la entrada en vigor del presente ordena
miento, se entenderán hechas a la "Gaceta Ecoló-. 
gica". cuya edición se autoriza en este Acuerdo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 
dias del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

Carlos SaliiW.~ de Gmiari.-Rúbrica.-El Secreta
rio de Gobernación. Ferwmdo Gutiérrez Barrios.
Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo Urbano y Eco· 
logia, Pt~t>·icio Chirinos Calero.-Rúbrica. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1988 

REGLA.VIE:-ITO de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección a.l Ambiente para. la. pre
Yención y control d~ la contaminación generada 
por los vehículos automotores que circulan por el 
Distrito Federal y los municipios de su zona coo
urbada.. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos l\lexicanos.-Presidencia de la 
República. 

MIGlJEL DE LA MADRID H., Presidente Consti
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejerci
cio de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la 
fracción I del articulo 89 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento 
en Jos artículos 1', 2", 5", 12, 13, 22, 36, fracciones X, 
XV y XXVII. 37, fracciones I, XVI, XVII, XVIII y 
XIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1'. 4', 5', fracciones III, Vll. VIII, 
IX y XXI, 7', 8", fracciones II, m, VII. XII, 
XVII y XX, 9°, apartado A, fracciones l, II, m, XIII, 
XIV _v XVI. apartado B, fracciones I, II. III. IV, XVI, 
XVIII y XIX, 36, 37, 110. 111, fracciones l. II. IV, V, 
VI y VII. 113 y Título Sexto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico la Protección al Ambiente; 1', 
17, fracciones VII y ;.,'1 y 18, fracción X de la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAME.c'ITO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILlBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE PARA LA PREVENCION Y CON
TROL DE LA CONTAMINACION GENERADA 
POR LOS VEIDCULOS AUTOMOTORES QUE 
CIRCULAN POR EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 
MUNICIPIOS DE SU ZONA CONURBADA 

CAPITULO 1 

Diepo8iciones generales 

ARTICULO 1•-Las disposiciones de este Ordena
miento son de orden público e interés social y tienen 
por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en lo refe
rente a: 

I.-La regulación del sistema de verificación obli
gatoria de emisiones de gases, humos y particulas 
contaminantes de los vehículos automotores que cir-

culen en el territorio· del Distrito Federal y los muni
cipios de su zona conurbada; 

!l.-El establecimiento de medidas de control para 
limitar la circulación de vehículos que transiten ?Or 
el territorio del Distrito. Federal y los municipios de 
su zona conurbada, con objeto de proteger el ambien
te, en los casos previstos en este Reglamento; 

III.-La regulación del sistema de verificación 
obligatoria de emisiones de ruido generadas por ve-. 
hiculos automotores que circulen en el Distrito Fede- , 
ral, así como el establecimiento de medidas de control 
para limitar la circulación de dichos vehículos en los 
casos previstos en el presente Ordenamiento; 

IV.-La determinación de las bases a que se suje
tarán la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologta, 
el Departamento del Distrito Federal y, en su caso,.. 
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes,' ... 
para la celebración de los acuerdos de coordinación. 
previstos en este Reglamento, que se celebren entre·~ 

a) La Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco lo- · 
gia y el Departamento del Distrito Federal, en los . ·.·:: 
términos del articulo 9', apartado A, fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 

b) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecología y el Gobier
no del Estado de México, y con su participación, con 
los municipios de la zona conurbada al Distrito Fede-: 
ral en los términos de lo dispuesto por el articulo 7• 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, con la intervención, en su caso •. 
del Departamento del Distrito Federal y la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, y 

e) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, el Depar
tamento del Distrito Federal y el Gobierno del Estado 
de México, en las materias a que se refieren las frac
ciones II y m de este articulo, y 

V.-El establecimiento de los procedimientos para 
'nspeccionar, vigilar e imponer sanciones por parte 
de las autoridades a que se refiere este Reglamento, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias y sin 
perjuicio de lo que dispongan los ordenamientos le
gales aplicables. 

ARTICULO 2•-Para los efectos del presente Re
glamento, se considerarán las definiciones contenida~ 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pr 
tección al Ambiente, y las siguientes: 

r.-CIRCULACION: La acción que realizan los 
vehículos cuando son trasladados de un lado a otrO . 
por las vías públicas; 

. ~) 
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H.-DEPARTAMENTO: El Departamento del 
Distrito Federal; 

IIL-EMISION: La descarga directa o indirecta a 
la atmósfera de energía, o de sustancias o materiales 
en cualesquiera de sus estados fisicos; 

!V.--GASES: Sustancias que se emiten a la atmós
fera, que se desprenden de la combustión de los 
motores y que son expulsados principalmente por el 
escape de los vehiculos automotores; 

V.-HUMOS: Partículas sólidas o liquidas. visi
bles, que resultan de una combustión incompleta;· 

VI.-LEY: La Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente; 

VIL-MUNICIPIOS DE LA ZONA CONURBADA 
AL DISTRITO FEDERAL: Los Municipios de Ati
zapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán de Romero 
Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chateo de Covarrubias, Chi
malhuacan, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La 
Paz, Naucalpan de Juarez, Nezahualcóyotl, San Vi
cente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tial
nepantla y Tultitlán, todos del Estado de México; 

VTII.-PARTICULAS SOLIDAS O LIQUIDAS: 
Fragmentos de materiales que se emitén a la atmós
fera en fase sólida o líquida; 

IX.-RUIDO: Todo sonido indeseable producido 
por el mal funcionamiento de vehiculos automotores 
que molestan o perjudican a las personas; 

X.-REGLAMENTO: El presente Reglamento; 
XL-SECRETARIA: La Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecología; · 

XII.-VEHICULOS AUTOMOTORES: Todo arte
facto propulsado por un motor que se encuentre des
tinado al transporte terrestre de personas o de carga, 
o ambos, cualquiera que sea su número de ejes y su 
capacidad de transporte; 

XIII.-VIA PUBLICA: Las áreas que sean defi
nidas como tales en los reglamentos de tránsito vt
gentes en el Distrito Federal y en. los municipios de 
su zona conurbada, y 

XN.-VERIFICACION: Medición de las emisio
nes contaminantes de la atmósfera, provenientes de 
vehículos automotores. 

ARTICULO 3°--Conforme a lo que dispone el ar
ticulo 5', fracción VII de la Ley, es asunto de interés 
de la Federación y corresponde a ésta, combatir la 
contaminación generada por los veh!culos automoto
. res que circulen en el Distrito Federal y los munici
pios de su zona conurbada. . · · 

ARTICULO 4'_:_Las emisiones de los vehículos 
automotores que circulen en el territorio del Distrito 
Federal y de los municipios de su zona conurbada 
'10 deberán rebasar los límites máximos permisibles 
:stablecidos en las normas técnicas ecológicas que 
exp;da la Secretaria en la materia, en las que se 
considerarán los valores de concentración máxima 
permisible para el ser humano de contaminantes en 
el ambiente que determine la Secretaría de Salud. 

Los propietarios de dichos vehiculos deberán ob
servar las medidas de prevención y control de la con
taminación atmosférica que se establezcan en Jos tér
minos de la-Ley, este Reglamento y las disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 5"-La aplicación del presente Regla
mento corresponde a la Secretaria, a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y al Departamento, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

En los términos de lo dispuesto en el articulo 3' 
del presente Reglamento. la Secretaria promoverá 
la celebración de un acuerdo de coordinación c>ln el 
Gobierno del Estado de México y por conducto de 
éste con los municipios de la zona conurbada al Dis-

. trito Federal, para el efecto de lo dispuesto en este 
Reglamento. 

Cuando en lo sucesivo en este Ordenamiento se 
haga referencia a la participación del Gobierno del 
Estado de México y, con la participación de éste, a 
la de los municipios de la zona conurbada al Distrito 
Federal, éstas se entenderán en los términos de los 
instrumentos de coordinación que se hubieren cele
brado. 

ARTICULO 6•-Corres¡\onde a la Secretaria: 
t'"• 

l.-Expedir en coordinación con la Seéretaría de 
Salud, en lo referente a la salud humana,'.las normas 
técnicas ecológicas que establezcan los niveles. de 
emisión máxima permisibles de contaminantes a la 
atmósfera generados por vehículos automotores, asi 
como las que definan Jos procedimientos de verifi
cación de dichos niveles de emisión; 

II.-Expedir las normas tP.cnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexica
nas que en su caso se establezcan para productDs 
utilizados como combustibles o energéticos; 

III.-Determinar la aplicación de tecnologías que 
reduzcan las emisiones contaminantes de los vehlcu
los automotores, en coordinación con las Secretarias 
de Comercio y Fomento Industrial y de Energla, 
Minas e Industria Paraestatal; 

N.-Participar en la prevención y control de la . 
contaminación generada por vehlculos automotores 
que circulen en el Distrito Federal, de conformidad 
al acuerdo de coordinación que al efecto celebre con 
el Departamento; 

.. ~ 

V.-Promover con el Departamento y la Sect"eb!~ 
ria de Comunicaciones y Transportes el establect- · 
miento de programas de verificación oblig9;toria, res- . ·?,': 
pecto de los vehículos automotores que ctrculen en 
el Distrito Federal; 

VI.-Coordinarse con el Departamento ~a el es
tablecimiento del registro de centros autonzados de 
verificación obligatoria de los vehiculos automotores 
que circulen en el Distrito Federal; . 

· VIL-Coordinarse con la Secretar!~ ~e Comunica-. 
dones y Transportes pa~a el.estab!ectmtento de ~en
tras autorizados de venftcacton o~h!'al~rt!! de vehtcu
los automotores destinados al serviCIO pubhco f<'<ieral: 

VIII. -Coordinarse con la Secretaría ~e Comuni
caciones y Transportes para el establecmuento del 
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registro de centros autorizados de verificación obli
gatoria de los vehículos destinados al servicio publico 
federal; 

IX.-A solicitud del Departamento o de la Secre
taria de Comunicaciones y Transportes en su caso, 
formular dictamen técnico respecto del establecimien
to y operación de centros de verificación vehicular 
obligatoria; 

X.-Determinar que se han realizado los supuestos 
previstos en las normas técnicas ecológicas aplica
bles, para la adopción de las medidas necesarias es
tablecidas en este Reglamento, a fin de prevenir y 
controlar contingencias ambientales en el Distrito 
Federal o en su zona conurbada, que se deriven par
cial o totalmente de la contaminación generada por 
vehículos automotores; 

XI.--{:oordinar la aplicación por parte de las de
pendencias y entidades de la Administración Publica 
Federal, y aplicar en el ámbito de su competencia, 
las medidas que ··rmine el Ejecutivo Federal, para 
la prevención ) .ontrol de contingencias ambien-
tales en el Distrito Federal o su zona conurbada, que 
se deriven total o parcialmente de la contaminación 
generada por vehículos automotores; 

XI!.-Lievar a cabo actos de inspección y vigilan
cia para verificar la debida observancia del Regla
mento, e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan por infracción al mismo, en asuntos de 
su competencia, conforme a lo establecido en el Ca
pitulo IV del propio Ordenamiento, y 

XIII.-Lá.s demás que conforme a la Ley, el pre
sente Reglamento y otras disposiciones le corres
pondan. 

ARTICULO 7"---Lorresponde al Departamento: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación genera
da por vehículos automotores que circulen en su te
rritorio; 

H.-Establecer en coordinación con la Secreta
ria, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
y en su caso, con el Gobierno del Estado de México, y 
con la participación de éste, con los mtlllicipios de 
la zona conurbada al Distrito Federal, programas 
de verificación vehicular obligatoria; 

m.-Establecer y operar o, en su caso, autorizar el 
establecimiento, equipamiento y operación, de cen
tros de verificación vehicular obligatoria, con arreglo 
a las normas técnicas ecológicas aplicables; 

!V.-Integrar el registro de centros de verificación 
vehicular obligatoria autorizados para operar en el 
Distrito Federal; · 

V .-Determinar, con arreglo a lo que establece 
este Reglamento, las tarifas por los servicios de veri
ficación que deban observar los centros de verifica
ción vehicular obligatoria autorizados, no operados 
por el propio Departamento; 

VI.-En los centros que opere, expedir constancias 
respecto de los vehículos que hubiere sometido al 
procedimiento de verificación obligatoria; 

VII.-Supervisar la operación de Jos centros de v. 
rificación vehicular obligatoria autorizados para ope. 
rar en el Distrito Federal; 

VIII.-Limitar y, en su caso, suspender la circu
lación de vehículos por zonas, .tipo, año, modelo, 
marca. numero de placas. día o periodo determinado, 
a fin de reducir los niveles de concentración de con
taminantes en la atmósfera cuando éstos exCf'dan los 
limites máximos permisibles establecidos en las nor
mas técnicas ecológicas aplicables; 

OC-Retirar de la circulación a los vehículos auto
motores cuyos niveles de emisión de contaminantes 
rebasen los limites máximos permisibles que se deter
minen en las normas técnicas ecológicas, o aquellos 
vehículos automotores que se encuentren •ujetos a 
las medidas señaladas en la fracción anterior; 

X.-Aplicar, en el ámbito de su competencia, las 
medidas que establece este Reglamento para prevenir 
y controlar las contingencias ambientales y emer
gencias ecológicas, cuando se hayan producido Jos 
supuestos previstos en las normas técnicas aplica· 
bies, coordinándose para ello, en su caso, con la Se
cretaria; 

XL-Realizar actos de inspección y vigilancia para 
verificar la debida observancia del Reglamento, e 
imponer las sancioñes administrativas que correspon. ·· 
dan por infracción al mismo, en asuntos de su campe• ·· 
tencia, conforme a lo establecido en el Capítulo 1' · 
del propio Ordenamiento, y 

XII.-Lá.s demás que conforme a la Ley, el Regla
mento y otras disposiciones le correspondan. 

ARTICULO 8•-En los términos del acuerdo de 
coordinación que se celebre conforme a lo dispuesto 
por el segundo párrafo del articulo 5' de este Regla
mento, la Secretaria, con la participación, en su caso, 
del Gobierno del Estado M México y los municipios 
de la zona conurbada al Distrito Federal. podrá ejer- · 
citar en dicha zona conurbada las facultades a que 
se refieren, en Jo aplicable, las fracciones II, m, IV, 
V, VI, VII, Vill, IX, X y XI del articulo 7• del mismo 
Reglamento. sin perjuicio de las atribuciones que a 
dicha Dependencia corresponda ejercer de manera 
exclusiva conforme a lo establecido en el artkulo 6• 
del propio Ordenamiento. 

ARTICULO 9•--{;orresponde a la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, res pedo de les ve
hículos destinados al servicio publico federal: 

l.-Participar, en coordinación con la Secretaría, 
en la prevención y el control de la contaminación at
mosférica generada por los vehículos automotores 
destinados al servicio publico federal que circulan 
por el Distrito Federal y los municipios de su zona 
conurbada; 

II.-Establecer, en coordinación con la Secretaria, 
el Departamento y, en su caso, con el Gobierno del 
Estado de México y los municipios de su zona conu! 
bada, programas de verificación vehicular ob!Jga 
toria; 

m.-Establecer, en coordinación con la SécrPta· 
rla, y operar o, en su caso, autorizar el estabtKl· 

.. 
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miento, equipamiento y operación de centros de ve
rificación vehicular obligatoria, con arreglo a las 
normas técnicas ecológicas aplicables; 

IV.-Coordinarse con la Secretaria para el esta-· 
blecimiento del registro de centros de verHicación 
vehicular obligatoria autorizados; 

V.-Determina• :on arreglo a lo que dispone este 
Reglamento, las L •. ¡fas para los servicios de verifi
cación vehicular obligatoria en centros autorizados 
no operados por la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes; 

VI.-En los centros que opere, expedir constancias 
respecto de los vehículos que hubiere sometido al 
procedimiento de verificación obligatoria; 

VIL-Supervisar la operación de los centros de ve
rificación vehicular obligatoria autorizados; 

VIII.-Limitar la circulación o retirar de la mis
ma, en las vías generales de comunicación, a los 
vehículos automotores cuyos niveles de emisión de 
contaminantes rebasen los límites maximos permisi
bles que se determinen en las normas técnicas eco
lógicas; 

IX.-Aplicar en el ámbito de su ·competencia, las 
medidas que determine el Ejecutivo Federal y las 
que establece este Reglamento para prevenir y con
trolar contingencias ambientales derivadas de las 
emisiones contaminantes generadas por vehículos au
tomotores, y 

X.-Llevar a cabo actos· ile inspección y vigilan
cia para verificar la debida observancia del Regla
mento, e imponer las sanciones administrativas que 
corresponrlan por infracción al mismo, en asuntos 
de su competencia conforme a lo establecido en el Ca
pitulo IV del propio Ordenamiento. 

ARTICULO 10.-La Secretaría, la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, el Departamento y 
en su caso, conforme a los acuerdos de coordinación 
que se celebren. las autoridades del Gobierno del 
Estado de México y los municipios de la zona conur
hada al Distrito Federal. establecerán en el seno de 
la Comisión Nacional de Ecología un grupo perma
nente de trabajo para dar seguimiento integral a 
los programas que, para la prevención y control de 
la contaminación generada por vehículos automoto
res. se establezcan en el Distrito Federal y los muní
ci pi os de su zona conurbada. 

CAPITULO II 

De la verificación obligatoria 

Sección Primera 

De los centros de verificación vehícular obligatoria 

ARTICULO 11.-Los interesados en obtener auto
rización para establecer, equipar y operar centros 
de· verificación vehicular obligatoria con reconocí
miento oficial, deberán presentar solicitud ante al-

guna de las siguientes autoridades, en los casos que 
se precisan: 

I.-El Departamento, en el caso de centros que 
vayan a instalarse en el Distrito Federal; 

II.-El Gobierno del Estado de México o los muni
cipios de la zona conurbada si asi se hubiere estable
cirio en el acuerdo de coordinación correspondiente, 
respecto de centros que vayan a instalarse en los mu
nicipios conurbados de dicha entidad, y 

Ill.-La Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes. respecto de centros de verificación para ve
hículos destinados al servicio público federal, inde
pendientemente de su localización. 

Conforme a la Ley. se considera de interés social 
convocar públicamente a los interesados en estable
cer y operar centros de verificación, para que pre-
senten las solicitudes respectivas. · 

En las convocatorias que expidan las autoridades 
a que se refiere este articulo, podriln precisarse el 
equipo e instalaciones necesarias conforme al pro
grama de que se trate, así como el número y area 
de ubicación de los centros que vayan a ser auto
rizados. 

ARTICULO 12.-La solicitud a que se,_refíere el 
articulo anterior, deberil contener los siguientes da-
tos y documentos: ·· 

l.-Nombre, denominación o razón social y domi
cilio del solicitante; 

II.-Los documentos que acrediten capacidad tk
níca y económica para realizar la verificación en los 
términos propuestos; 

III.-Ubicación y superficie del terreno de:;tinado 
a realizar el servicio, considerando el espacio mí
nim"o necesario para llevarlo a efecto en .forma ade
cuada, sin que se provoquen problemas de vialidad; 

IV.-Especificaciones de infraestructura y equipo 
para realizar la verificación de que se trate; 

V.-Descripción del procedimiento de verificación · 
r¡ue sea congruente con los establecidos por la Se
cretaria, y 

VI.-Los demás que sean requeridos por ia auto
ridad competente. 

ARTICULO 13.-Presentada la solicitud, la auto
ridad de que se trate procederá a su análisis y eva": 
luación. Dentro de un plazo no mayor de 60 días · 
naturales a partir de la fecha en que hubiere reci
bido dicha solicitud, notificará la resolución en la 
que otorgue o niegue la autorización correspon
diente. 

Dentro del plazo a que se refiere el párrafo ante
rior, la autoridad de que se trate podrá promover 
ante la Secretaría la formulación de un dictamen 
técnico al respecto, el cual deberá ser expedido en 
un plazo no mayor de 30 días naturales a partir de 
recibida la promoción. Si transcurrido el plazo la Se
cretaría no hubiese emitido dictamen expreso, se en
tenderá otorgado en sentido aprobatorio. 
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El dictamen podrá determinar si el proyecto cum
ple con los requerimientos tecnicos, si es necesaria 
su modificación para la satisfacción de dichos reque
rimientos o si el proyecto no puede autorizarse por 
no satisfacer la normatividad aplicable. 

ARTICULO 14.-:-lo podrá autorizarse el estable
cimiento y operación de centros de verificación ve
hicular obligatoria cuando: 

l.-No se reúnan los requerimientos establecidos 
en el articulo 12 de este Reglamento, en el momento 
de presentar la solicitud a que se refiere dicho ar
ticulo. 

TI -El equipo, infraestructura o instalaciones no 
correspondan a los !'eñalados en la solicitud, o 

111.-Exi~tan otras circun~tancins, que a juicio 
de la autol'idad cornnetente. sean un obstáculo para 
la adecuada prestación del servicio de verificación. 

ARTICULO 1';.-0torgada la autorización oara 
estaiJiecer. equipar y operar un centro de verifica
ción. se notificará al interesado. quien deberá estar 
en aptitud de iniciHr la operación dentro del plazo 
previsto en la propia autorizaciór· el cual no podrá 
ser menor de 30 dias naturales a partir de su noti
ficación. 

Si tran!'CUI'l'ido el plazo señalado, no se hubiere 
iniciado la operación ele! centro de verificación de 
que se trate, la autorización otorgada quedará sin 
efectos. 

La autorización para operar los centros de verifi
cación a que se refiere este Reglamento establecerá · 
el periodo de su ,·igencia, transcurrido el cual podrá 
,.,,. reva Ji dada previa solicitud de los interesados, 
debiendo Ptt ~u caso. sati~facer Jos requisitos previs· 
tos para el otorgamiento de toda autorización. 

ARTICl'LO 16.-Los centros de verificación ve
hicular autorizados. deberán mantener sus instala
ciones y equipos en un estado de funcionamiento que 
garantice la adecuada prestación de sus servicios. 

De no hacerlo: las autorirlades que hubieren otor
gado la autorización, prevendrán a los responsables 
para que dentro de un término de hasta 45 días na
turales subsanen las deficiencias detectadas, quedan
do suspendida entre tanto la autorización. Transcu
rrido ese plazo sin haber sido subsanadas tales defi
ciencias. la autorización podrá ser revocada. 

El personal que tenga a su cargo la verificación 
vehicular en los centros autorizados, deberá contar 
con la capacitación técnica adecuada que le permita 
el debido cumplimie>lto de sus funciones. Esta cir
cunstancia será acreditada ante la autoridad que hu
biere autorizado el establecimiento y operación del 
centro. 

La Secretaria promoverá ante las autoridades com
petentes, la realización de vi~itas de inspección a 
efecto de ,·~rificar la debida obser·:mcia de lo dis
puesto en est~ articulo. 

ARTICULO 17.-Para determinar el monto de los 
productos que se causen por los servicios de verifi
cación vehicular obligatoria en centros operados por 
las autoridades federales o del Departamento a que 

se refiere este Reglamento, se estará a lo que dispo1 
gan las leyes aplicables. 

El Departamento, la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes y, en su caso, la Secretaria autoriza
rán las tarifas que establezcan las cuotas por la pres
tación de servicios de verificación vehicular que de
ban pagarse en centros operados por particulares. 

Sección Segunda 

De los vehiculos de transporte privado 
y de los destinados al servicio público local 

ARTICULO 18.-Las rlisposiciones contenidas en 
la prc>sente sección se aplicarán respecto de los si
guientes vehículos: . 

. L-Losdestinados al transporte privado o al ser
neto parttcular de carga o de pasajeros. y 

H.-Los destinados al <ervicio público local. 

Los vehículos automotores registrados en el terri
torio del Distrito Federal y los municipios de su zona 
conurbada a que se ·refieren las fracciones anteriores 
deberán ser sometidos a verificación en el period¿ 
y centro de v·enf<cacwn vehtcular que les correspon
da, conforme al programa que formulen la Secreta
ria, el Departamento y, en su caso, las autoridad~ 
del (;oiJterno del Estado de México y, con su part,\1; · pacwn, la de sus mun<c<p<Os. · , 

Dicho programa será publicado en el m<>s de é'' 
ro de cada año en el Diario Oficial de la Federación, 
en la "Gaceta SEDUE" y en los órganos oficiales de 
difusión del Departamento y, en su caso, del Gobier
no del Estado de Módco. 

ARTICULO 19.-En los centros a que >;e refiere 
el articulo anterior se verificaran la::; ~misiones con· 
taminantes de los vehículos en los términos del pro
grama de que se trate. previo el pago de lus produc-
tos ~ tarifas aplicables. Para ello, los vehicul"" de
berán ser presentados en el centro autorizado. acom· 
pañando la tarjeta de circulación correspondiente. · 

ARTICULO 20.-Los resultados de la verificación 
se ~onsignarán en una constancia que se entregará 
al mteresado, y contendni al menos la siguiente in
formación: 

l.-Fecha de verificación: 

II.-Identificación del centro de verificación obli~ 
gatoria y de quien efectuó la verificación: 

ill.-Tipo. año-modelo, marca y numero de pla
cas de circulación. de serie. de motor y de registro 
del vehiculo de que se trate, asi como nombre y do
micilio del propietario: 

IV.-Identificación de las normas técnicas ecoló
gicas aplicadas en la verificación: 

V.-Una declaración en la que se indique si !· 
hiculo inspeccionado satisface o no las exigehclaS 
establecidas en las normas técnicas eCQlógicas en lo 
que se refiere al máximo de las emisiones ;>ermislbles 
de contaminantes, y · · 

·"1-i •.· 
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Vl.-Las demás que se determinen en el progra
ma de verificación y en las normas técnicas ecológi
cas aplicables. 

ARTICULO 21.-El original de la constancia en la 
que se establezca, de conformidad con el programa 
respectivo, que las emisiones de contaminantes del 
vehículo de que se trata no rebasan los límites má
ximos de emisión establecidos en las normas técnicas 
ecológicas. será conservado por el propietario. Copia 
de dicha constancia será canjeada por el interesado 
ante las autoridades competentes en el propio centro 
de verificación por una calcomanía que acredite que 
el vehículo fue verificado y que sus emisiones no re
basan las normas técnicas ecológicas aplicables. La 
calcomanía deberá ser adherida en lugar visible del 
vehículo. 

ARTICULO 22.-Cuando de la verificación de emi
siones contaminantes realizada, se determine que 
éstas exceden los límites permisibles de emisión, el 
propietario del vehículo estará obligado a efectuar 
las reparaciones necesarias y llevar a cabo las veri
ficaciones subsecuentes que se requieran, hasta en 
tanto las emisiones satisfagan las normas técnicas 
ecológicas en el plazo que se determine. 

ARTICULO 23.-En los casos en que los propie
tarios de los vehículos los presentaren para verifi
cación fuera de los plazos señalados en el programa 
respectivo, deberán pagar las multas que por extem
poraneidad se hubieren fijado. 

Sección Tercera 

De los vehículos destinados al servicio 
público federal 

ARTICULO 24.-Los vehículos automotores des
tinados al servicio público federal que circulen en el 
Distrito Federal y los municipios de su zona conur
bada. deberán ser sometidos a verificación en el pe
riodo y centro de verificación que les corresponda 
conforme al programa que formulen la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes en coordinación con 
la Secretaria. 

Dicho programa será publicado conforme a lo dis
puesto en el articulo 18 de este Reglamento. 

ARTICULO 25.-En los centros a que se refiere 
el artículo anterior, se verificarán las emisiones con
taminantes de los vehículos del servicio público fe
deral en los términos del programa de que se trate, 
previo el pago de las cantidades que señalen las 
tarifas aplicables. Para ello, los vehículos deberán 
ser presentados en el centro autorizado acompañando 
la tarjeta de circulación correspondiente. 

ARTICULO 26.-Los resultados de la verificación 
se consignarán en una constancia que se entregará al 
interesado y deberá satisfacer los requisitos que se 
precisan en el articulo 20 de este Reglamento. 

ARTICULO 27.-El original de la constancia en 
la que se establezca de conformidad con el programa 

respectivo, que las emisiOnes de contaminantes del 
vehículo de que se trate no rebasan los limites má
ximos de emisión establecidos en las normas técnicas 
ecológicas, será conservado por el propietario. Copla 
de dicha constancia deberá acompañarse a los docu
mentos que los interesados presenten para efectuar 
el trámite de revalidación de la vigencia de la ma
tricula vehicular. 

ARTICULO 28.-Cuando la constancia .de verifi
cación de emisiones contaminantes determine que las 
generadas por el vehículo de que se trate exceden 
los límites máximos permisibles establecidos en las 
normas técnicas ecológicas aplicables. quedará el pro
pietario obligado a realizar las reparaciones necesa
rias y llevar a cabo las verificaciones subsecuentes, 
hasta en tanto las emisiones de su vehículo satisfa
gan dichas normas. 

Sección Cuarta 

De la inspección a centros 
de verificación autorizados 

ARTICULO 29.-El Departamento, la. Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes y, en· su caso, la 
Secretaría y, conforme a los acuerdos de coordina
ción que se celebren. las autoridades estatales o mu
nicipales correspondientes, en el ámbito de sus· res
pectivas competencias, inspeccionarán que la opera
ción y funcionamiento de los centros autorizados, se 
lleven a cabo con arreglo a lo dispuesto en la L~y. el 
Reglamento, las normás técnicas ecológicas, los de· 
más ordenamientos aplicables y las autorizaciones 
correspondientes. 

ARTICULO 30.-La' inspecciones se lle,·a:-:i.n a 
cabo por personal debidamente acreditado, y tendrán 
por objeto verificar: 

l.-Que se cumpla con las disposiciones aplicabl~s 
en la materia; 

II.-Que el servicio se preste en los términos y 
condiciones previstos en las autorizaciones respec
t. 3; 

III.-Que las verificaciones se realicen conforme 
a las normas técnicas ecológicas que al efecto se ex
pidan, y 

IV.-Que la constancia de verificación se ajuste a 
los requisitos previstos en este Reglamento. 

CAPIT1JLO III 

Limitaciones para prevenir 11 controlar 
la contaminación de la atmósfera que se derive 

de las emisiones de los vehículos automotore~ 

ARTICULO 31.-Para los efectos de lo dispuesto 
por los artículos 9°, apartado B, fracción XVI y 
112, fracción VIII de la Ley, se entendera que existe 
una situación de contingencia ambiental cuando los 
niveles de concentración de contaminantes en la at-

. ,, 
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.1ósfera puedan ocasionar peligro en la integridad de 
uno o varios ecosistemas sin que ello derive en emer
gencia ecológica, siempre y cuando tales niveles ex
cedan los límites que para los fines señalados, se 
determinen en las normas técnicas ecológicas apli
cables. 

Asimismo, se entenderá que una situación es de 
emergencia ecológica cuando la concentración de 
contaminantes en la atmósfera ponga en peligro a 
uno o varios ecosi~temas de conformidad con las nor
mas técnicas aplicables. en virtud de exceder los li
mites máximos permisibles en aquéllas. 

ARTICULO 32.--Cuando se presente una situa
ción de contingencia ambiental o de emergencia eco
lógica en el Distrito Federal, el Departamento apli
cará las siguientes medidas en relación con la circu
lación de vehículos automotores: 

l.-Limitar o suspender la circulación vehicular en 
zonas o vías de comunicación determinadas. incluidos 
vehículos destinados al servicio publico federal; 

H.-Restringir la circulación de los vehículos au-
tomotores, conforme a los siguientes criterios: 

a) Zonas determinadas; 
b). Año-modelo de vehículos; 
e) Tipo, clase o marca; 
d) Numero de placas de circulación, o 
e) Calcomanía por día o periodo determinado, y 

III.-Retirar de la circulación a los vehículos auto-
motores que no respeten las limitaciones y restric
ciones establecidas, e imponer las sanciones que pro
cedan conforme a este Reglamento. 

El Departamento, en base a lo dispuesto poT el ar
ticulo 9', apartado B. fracción II de la Ley, podrá 
además aplicar las medidas a que se refiere el pre
sente artículo, sin perjuicio de las que se establezcan 
en el Reglamento de Tránsito para el Distrito Fede
ral, para reducir los niveles de emisión de contami
nantes de los vehículos automotores, aun cuando no 
se trate de situaciones de contingencia ambiental o 
de emergencia ecológica. 

ARTICULO 33.-Las limitaciones previstas en 
este Reglamento no serán aplicables a vehículos au
tomotores destinados a: 

l.-Servicios Médicos; 

H.-Seguridad Pública; 

III.-Bomberos; 

!V.-Servicio publico local de transporte de pasa
'eros, de acuerdo con las modalidades que se deter
minen, y 

V .-Servicio de transporte de uso privado en los 
casos en que sea manifiesto o se acredite lln estado 
de emergencia. · 

ARTICULO 34.-En el territorio de los mumc• 
píos conurbados al Distrito Federal, podrán aplicarse 
las medidas señaladas en el artículo 32 del presente 
Reglamento para prevenir y controlar contingencias 
ambientales y emergencias ecológicas y, en su caso, 
actuar en coordinación con la Secretaria, en los 
términos del acuerdo que ésta cE!Iebre con el Gobier
no del Estado de México y, con su participación, con 
los municipios respectivos. con la intervención del 
Departamento en su caso. 

ARTICULO 35.-Se deberán retirar de la circu
lación los vehículos automotores que circulen, cuando 
en forma ostensible se aprede que las emisiones de 
contaminantes pueden rebasar los limites máximos 
permisibles determinados en las normas técnicas eco
lógicas aplicables. 

En este caso, el vehículo deberá ser trasladado a 
un centro de verificación autorizado para que se 
constate si dichas emisiones rebasan o no los límites 
máximos permisibles. 

En el supuesto de que no se rebasen, el centro 
de verificación expedirá la constancia respectiva y 
no se cobrará producto alguno por la verificación 
cuando el centro de que se trate estuviere operado 
directamente por alguna autoridad. 

En el caso de que se rebasen los límites permisi
bles, el conductor tendrá un plazo de 30 días natu
rales para presentar nuevamente a verificación su 
vehículo y subsanar las deficiencias detectadas. pu,.:~. 
diendo circular en ese período sólo para ser condu'T 
cído al taller respectivo. 

CAPITIJLO IV 

Sanciones 

Sanciones a conductores de vehículos 

Sección Primera 

ARTICULO 36.-Las violaciones a los preceptos 
de la Ley, este Reglamento, las normas técnicas eco
lógicas y demás disposiciones aplicables en la mate
ria, constituyen infracción y serán sancionadas. en 
el ámbito de sus respectivas competencias, por las 
autoridades federales o locales en los términos de 
los ordenamientos federales o locales aplicables. 

ARTICULO 37.-Los conductores de los vehículos 
automotores que circulen en el Distrito Federal e 
infrinjan lo establecido en este Reglamento, serán 
sancionados en los siguientes términos: 

l.--Con multa por el equivalente de 20 dlas de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Fede
ral en el momento de imponer la sanción, por con
du~ir vehículos automotores que, estando incluidos 
en un programa de verificación vehicular obligato
ria, no hayan sido presentados a verificación den t:r
del plazo establecido; 

II.-Con multa por el equivalente de 24 días ¿e 
salario mínimo general vigente en el Distrito Fede
ral, en el momento de Imponer la sanción, por con
ducir vehiculos automotores cuyas emisiones canta-

._., 
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,ninantes excedan d€ los limites máximos permistbtes 
de. emisión a la atmósfera, siempre que asi se deter
mme por un centro de verificación vehicular 3uto
rizado y se compruebe que dichos vehículos no han 
sido presentados a segunda verificación en el plazo 
fijado conforme a los artículos 22 y 35 de este Re
glamento. y 

III.-Con multa por el equivalente de 30 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Fede
;·ai en el momento de imponer la sanción. por in
fringir las medidas que dicten las autoridades com
petentes para prevenir y controlar contingencias 
ambientales o emergencias ecológicas derivadas de 
las emisiones contaminantes de los vehículos 3uto
motores. y las que se dicten conforme al artículo 32 
del Reglamento. 

Los propietarios de los vehículos automotores cuya 
conducción se sancione en los términos de las frac
ciones anteriores, serán solidariamente responsables 
con los conductores de los mismos, del pago de las 
multas .que se hubieren impuesto. 

ARTICULO 38.-Sin perjuicio de la imposición 
de las multas a que se refiere el articulo anterior, 
los \'ehiculos cuvos conductores incurran en las frac
ciones I y Il de dicho numeral, seran retirados de 
la circulación hasta en tanto se subsanen las irregu
larictndes y obtengan la calcomanía o la constancia 
respectiva. 

ARTICULO 39.-Tratándose de los supuestos con
templados en el articulo 32 de este Reglamento, y sin 
perjuicio de la imposición de las multas correspon
clientes. se a tenderá a las siguientes ·medidas: 

L-En el caso de que los vehículos automotores se 
encuentren circulando en zonas o vías limitadas, se
rán retirados de dichas zonas o vías, y remitidos a 
los depósitos vehiculares respectivos, a efecto de que 
el conductor. previo el pago de la multa y derechos 
correspondientes, solicite la devoluclón ·del veh!cu
lo, y 

II.-En el caso de los vehículos automotores, cuyos 
conductores no respeten las restrlcclones generales 
que se dicten, serán retirados a los depósitos vehicu
lares autorizados durante el tiempo que dure la res
tricción. 

ARTICULO 40.-Los conductores de los vehículos 
que no acaten las medidas de .contingencia ambien
tal o de emergencia ecológica, además del retiro y 
depósito del vehículo de que se trate, se harán acree
dores al arresto administrativo hasta por 3.6 horas, a 
que se refiere el artículo 171, fracción III de la Ley, 
en el caso de que no cubran las multas contempladas 
en la fracción III del articulo 37 de este Reglamento: 

ARTICULO 41.-EI Departamento podrá suspen-· 
der o revocar la concesión o permiso otorgados para 
la prestación del servicio público local de transporte 
de pasajeros a quienes incumplan las medidas de Ji- . 
mitación o restricción de circulación vehicular, sin 
perjuicio de la sanción que corresponda. 

Sección Segunda 

De los propieta ríos o responsables 
de los centros de verificación 

ARTICULO 42.-Se sancionará a los pro~ietarios 
o responsables de los centros, en los siguientes tér
mmos: 

l.---Con multa hasta por el equivalente a 100 dlas 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Fe· 
deral en el mome.nto de imponer la sanción, cuando 
en el centro de verificación obligatoria no realicen 
las verificaciones en los términos de las normas téc
nicas ecológicas aplicables; 

IL-Con multa hasta por el equivalente Je 500 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción, cuan
do en un centro de verificación obligatoria se expi
dan constanctas que no se ajusten a la verificación 
realizada, y 

Ill.---Con multa hasta por el equivalente de 1 000 
días de salar' mínimo general vigente·en el Distrito 
Federal en e, :11omento de imponer la sanción, cuan
do operen un centro de verificación obligatoria en 
contravención a los términos y condiciones de la au
torización correspondiente. 

ARTICULO 43.-Sin perjuicio de la imnosición 
de las multas previstas en el artículo anterior. ·pro
cederá la suspensión de la autorización para realizar 
verificaciones y expedir constancias con reconoci
miento oficial de los centros de verificacion vehicu
lar obligatoria autorizados, cuyos propietarios y res
ponsables: · 

l.-Alteren o modifiquen los términos o cv;,clicio
nes de la autorización; 

II.-No proporcionen el mandarniento necesario 
para el adecuado funcionamiento del equipo e insta
lación de los centros; 

UL-No presten el servicio de verificación con la 
debida eficiencia y prontitud a los partir:ulares; 

IV.-No acrediten, a juicio de la autoridad que 
otorgó la autorización, contar con personal capaclta
do para la prestación del servicio, y 

V .-Que por si o por terceras pe~onas oost.acu¡;
cen la práctica de las supervisiones que realicen las 
autoridades competentes. 

ARTICULO 44.--Sín perjuicio de las sanciones que 
se impongan conforme a lo dispuesto en este Regla
mento, procederá la revocación de la autorización 
en los siguientes casos: 

l.---Cuando las verificaciones no se realicen con
forme a las normas técnicas ecológicas aplicables o 
en los términos de la autorización otorgada; 

H.---Cuando en forma dolosa o negligente se alte
ren los procedimientos de verificación; 

III.-Cuando se alteren las tarifas autorizadas; · ·-,:· 

.. ' 
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IV.-Cuando transcurrido el plazo fijado por la 
autoridad competente no se hubieren subsac.1do las 
causas que dieron motivo a la suspensión de la auto
rización en los términos del articulo 15 de este Regla
mento; 

V.-Cuando quien preste los servicios de verifica
ción, deje de tener la cap3cidad o las condiciones 
técnicas necesarias para la debida prestación de este 
servicio. y 

Vl.-Cuando por dos ocasiones se hubiere deter
minado la suspensión de la autorización correspon
diente. 

ARTICULO 45.-Las sanciones que se impongan 
con motivo de la aplicación de este Reglamento po
dr;\n ser recurridas por los interesados en los tér
minos del Capitulo V, Titulo Sexto de la Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Reglamento 
entrará en vigor al dia siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación 

ARTICULO SEGUNDO.-Publiquese en la "Ga
ceta Oficial" del Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaria de Desa
rrollo Urbano y Ecología. promoverá la celebración 
de un acuerdo de coordinación con ~l Gobierno del 
Estado de México y, con su participación, con los 
municipios de la zona conurbada al Distrito Federal. 
para la aplicación de este Reglamento en dicha zona. 

ARTICULO CUARTO.-La Seéretaria de Desarro
llo Urbano y Ecología. en coordinación con la Secre
taria de Salud. en lo referente a la salud humana, ex-

' 

pedirá las normas técnicas ecológicas que señalen lo: 
niveles maximos permisibles de concentración de con
taminantes en la atmósfera, a efecto de prevenir y 
controlar contin~encias ambientales y emergencias 
ecoló¡;icas. de conformidad con lo dispuesto por el 
Capitulo IV de este Reglamento. 

ARTICULO QUINTO.-La Secretaria de Desarro
llo Urbano y Ecolo¡;ia. promovera ante los gobiernos 
de las .entidades federativns cercanas a la zona me
tropolitana de la Ciudad de Mi•xico. se exija la pre
sentación de las constancias de verificación vehicular 
obligatoria respecto de los vehículos automotores da
dos de baja en el Distrito Federal o los municipios 
de su zona conurbada. que pretendan ser inscritos o 
dados de alta en dichas entidades. 

ARTICULO SEXTO.-En tanto la Legislación del 
Estc .. Jo de México y las correspondientes autoridades 
municipales, en la esfera de sus competencias expiden 
las disposiciones legales y los reglamentos. bandos v 
ordenanzas municipales respectivos, la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología aplicará las medidas 
v sanciones que preve este Reglamento en los muni-

pios conurbados al Distrito Federal, conforme a lo 
c·revisto en el Articulo Segundo Transitorio de la 
Ley. 

Dado en ·~ Residencia del Poder Ejecutivo Fede
ral. en la idad de México, Distrito Federal, a Ir 
dieciocho doas del mes de noviembre de mil novecie· 
tos ochenta y ocho.-Miguel de la Madrid H.--Rt. 
brica.-El Secretario de Comllnicaciones y Transpor
tes. Daniel Dútz Diaz.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología. G<lbino Fraga Mou-. 
rrt.-Rúbrica.-EI Secretario de Salud, Guilkrmo 
Scbuón Acel'edo.-Rúbrica.-·F:t Jefe del Departa
mento del Distrito Federal. R•m1ón Aguirre Veláz
quez.-Rúbrica. 
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ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUERETARO 

Diario Oficial de la Federación del 26 de mayo de 1988 

UC. MARIANO PALACIOS ALCOCER 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe
rano de Querétaro Arteaga, a los habitantes del 
mismo, 5abed que: 

La Cuadragésima Octava Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 
en uso de las facultades que le confiere el Articulo 63 
de la Constitución Politica Local y 

EXPOSICION DE MariVOS 

La descentralización de la vida na,·ional constituye 
dentro de nuestro sistema juridicc· un proceso de 
relevancia histórica fundamental, toda vez que las re
formas constitucionales y legales que se han venido 
formulando en los últimos años apuntan a regular y 
propiciar la solución de los grandes problemas na
cionales. 

Uno de tales problemas lo es sin duda el ecológico; 
y precisamente hacia su solución deben encauzarse 
hoy los suficientes esfuerzos que correspondan a la 
gravedad del problema. El primer paso es el jurídico, 
pues no podemos olvidar que nuestro sistema de vida 
se caracteriza y funda en el estado de derecho; es 
decir, en mantener el conjunto de posibilidades que 
nos permitan a los mexicanos regir nuestra vida con 
arreglo a normas e instituciones jurídicas. · 

Las reformas a los articulas 27 y 73 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
aprobadas en 1987, permitieron la reformulación de 
la legislación ambiental con la Iniciativa del Ejecutivo 
Federal denominada Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Prote<:ción al Ambiente de reciente vi
gencia. 

La facultad de entidades federativas y municipios 
para emitir normas juridicas en la materia, es sin 
duda un gran paso en el proceso de descentralización 
pues de esta suerte se expresa la voluntad polltica 
nacional de otorgar a las comunidades locales las 
condiciones más favorables para resolver sus propios 
problemas. 

Lo anterior constituye una reforma jurldlca de 
singular trascendencia. Recordemos que en el pasado 
la materia ambiental estuvo reservada a la federa
ción, a pesar de que la naturaleza de la problemática 
ecológica requiere en la mayoría de los casos de po
lltlcas locales que sólo pueden ser disefladas y apli
cadas de manera correcta dentro del contexto reglo-

na! respectivo y acordes con la existencia de una vida 
poli tic a nacional. 

La p~esente iniciativa estatal se da en cumpllmlen
to estncto a la fracción XXIX-G del articulo 73 
constitucional, dejando que las competencias que la 
Ley otorga a estados y municipios sean desarrolladas 
y precisadas por las legislaturas locales y los ayunta
mientos. 

La t~ansmislón de facultades en materia ambiental · .. · 
del legislativo federal al estatal implica ya un prin
cipio de descentralización, pero su alcance es mayor 
cuando se propicia la participación de las legislaturas 
locales, ya que son éstas las que dan al proyecto bases 
sociales. 

Los .congresos locales tienen la gran ventaja de in-., . _. 
tervemr representando a la sociedad en su conjunto, · ·. 
en contraposición al enfoque tradicional de enfrentar . 
la problemática ecológica con un esquema sectorial. 
La sociedad no es homogénea ante el deterioro ecoló
gico; presenta diversos frentes y en cada uno de ellos 
el peso específico de los sectores es distinto. Lo más 
complejo es repartir el nivel de responsabil!dad en 
forma equitativa, especialmente en el rubro de costos 
y beneficios. Por ello, los congresos, con una visión 
Integral, ofrecen la gran oportunidad de obtener el 
justo equilibrio entre la responsabilidad del Ejecutivo 
a través de una rectoria estatal, una gestión ambien-
tal y una orientación del gasto público con respecto 
a las responsabllldades de los distintos prota¡onistas 
de la sociedad civil. 

Se trata de ir generando una conciencia cole<:tiva 
tanto en el tema como en el proceso de toma de deci
siones, así como de asegurar su aplicabilidad Y con
tinuidad. Sólo asi se puede dar una lucha real contra 
el deterioro ecológico y avanzar hacia la racionaliza
ción en el uso y manejo de los recursos naturales 
colectivos, evitando que se privaticen y dejen a un ... 
lado el costo social de su explotación. 

Con base en lo anterior, el proceso legislativo de la 
entidad en materia ecológica se reafirma con el re
ciente ordenamiento federal que constituye un aporte 
significativo dentro del marco normativo de la poll
tica ecológica en 3 aspectos primordiales. 

l.-La concurrencia de los tres niveles de gobierno: 
federal, estatal y municipal 

Con la modernización y actualización del marro . :~'1 
normativo de la ecologia. es Imprescindible hacer par
ticipar de una manera integral a los tres niveles de 
gobierno en la solución de problemas ecológicos re
gionales que no han sido resueltos y revertir la.s ten
dencias y los Impactos más adversos ocasionados al 
medio ambiente por el crecimiento econ6rnlco, !m pul-
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>ando una participación más activa de los muntct
pios y otorgándoles una capacidad de dictar medidas 
que permitan combinar de la mejor manera posible 
la prevención y el control de la contaminación y la 
protección de los recursos naturales, con las necesi
dades del desarrollo y el consecuente bienestar r.ocial. 

2.-Fundamentar el lenguaje jut'idico en los conoci-
mientos cientificos de la ecología 

La ecología tiene una base científica, interé.~;dpli
naria. con una visión totalmente dinámica e integral 
que se fundamenta en la interacción de los seres vivos 
con un entorno, incluyendo al hombre. Sustentar un 
ordenamiento juridico en conocimientos científicos es 
un gran reto. Lograr lo anterior, implica introducir 
los conceptos ecológicos en planes, programas y deli
near una estrategia de gobierno y un conjunto de 
normas jurídicas que tiendan a conformar un dere
cho ambiental mexicano. 

3.-La posibilidad de abordar la problematica ecoló
gica a partir de una concepción integral que 
atienda tanto las causas como a los efectos del 
deterioro ambiental 

La nueva Ley General marca una nueva tendencia 
conceptual y estratégica del tema. ya que considera 
una visión integral del equilibrio ecológico y la pro
tección al ambiente: identifica pcr una parte las cau
sas del deterioro para actuar en forma preventiva 
con relación al aprovechamiento, enriquecimiento y 
manejo racional de los recursos naturales, correla
cionándolos. 

La vinculación de la ecología con los procesos pro
ductivos en su conjunto, representa su contribución 
al cambio estructural e implica dar un valor patri
mon· 1 real, explicito y cuantificable a los recursos 
naturales: aprovechar las materias primas, procesos 
y desechos que generen, en forma consecuente con 
su impacto ambiental: evolucionar con su compatibi
lidad con las actividades humanas productivas y pcn
derar el bene!icio social de sus acciones. 

El Estado mexicano en los años cuarenta propició 
un desarrollo industrial acelerado en varios puntos 
del país, con una polítícn de fácil acceso a las mate
rias primas a bajo costo, concesiones· atractivas de 
recursos naturales, incentivos fiscales y un apcyo a 
través del gasto público y subsidios para la realiza
ción de infraestructura y C:otación de servicios, que 
trajo consecuencias negativas muy evidentes sobre 
los ecosistemas. 

En esta entidad proliferaron durante los últimos 
quince años zonas de alta productividad económica 
que generaron gran parte de la problemática ecoló
gica actual y que han contribuido, al desequilibrio re
gional entre el Querétaro urbano y el rural, lo que 
constituye un sintoma generalizado en el resto del 
territorio nacional. 

Querétaro ocupa una pcsición geográfica central, 
clave, amortiguadora hacia el norte del país. Su 
proximidad al Valle de México, su crecimiento demo
gráfico urbano superior a la media nacional, su pu
jante esquema industrial y el agobio de su medio 
rural, lo hacen altamente susceptible a los efectos de 
descentralización y a los cambios que se produzcan 
entre los elementos que determinan su desarrollo 
equilibrado. 

Afronta el reto de tener que absorber una presión 
Constante y creciente sobre sL:.~ recursos natura1~s. 
La multiplicación y complejidad de la.< manifestacio
nes negativas que se observan en el agua. aire, suelo 
y demás elementos, indican un deterioro progresivo 
de su ambiente. Las soluciones se presentan ·cada vez 
mas difíciles, costosas y de largo plazo. 

El ejemplo mas representativo e impactonte se re
fiere al uso del agua que ha propiciado dos f~n6menos 
de creciente gravedad: a) el abatimiento de los man
tos acuíferos y pcr tanto las afectaciones en los castor 
de extracción, y b) la contaminación del recurso; es 
úecir, deterioro de su calidad. 

El manejo de otros recursos natura!Ps. co;no la 
flora y la fauna silve>tres, y Pi de los des-:cil% urba
nos e industriales, independientemente de las medidas 
correctivas tomadas. arrastran mucha~ cie las fallas 
estructurales iniciadas hace casi medio siglo. 

En la Entidad existen las condiciones para cerrar 
la brecha de los rezagos y omisiones que afectan el 
ambiente a través de la formación de personal cali
ficado, establecimiento de bancos de información que 
permitan diagnósticos confiables para la toma de 
decisiones y la implantación de mecanismos, instru
mentos y programas de acción. Lo anterior está su
jeto a las condiciones que propicien su integración 
económica y su compromiso social. 

La ecologia fequiere una expresión económica a 
través de instrurnentos fir.ancieros específicos: una 
expresión ideológica a través de mec<tnis!lv;~ de apro
piación y transformación de los recurso~ naturale~·
más justos, que incluya al recurso hurnaroo: un;, e>:~ 
presión pclítica a través de instrun1entoc <iUe ia 
transformen en algo que interesa al cor.;ur;io de 
la sociedad y una expresión normativa c1ar&r a tra
vés de disposiciones legales qu., ordenen la conducta 
ecológica de todos los sectores. 

Por ello, la iniciativa que se presenta recoge 1211 
facultades que se le otorg'an para pre·;enir j- c0ntro
lar la contaminación de la atmósfera; de ;mrci,:í¡:¡ar 
en la prevención y CDntrol de la contamínadó;; d~ ias 
aguas, especialmente en lo que se refiere al agua 
para el uso o consumo humano en los centros c2 po
blación; de prevenir y controlar la contaminación por 
ruido, energía térrnica, lumínica, vibracione~; de fo
mentar la educación y concientización ciudadanc.t; de 
crear zonas de reserva ecológica de interés estatal o 
municipal; de establecer sistemas de ev;::luad0n del 
impacto ambiental para los casos que !10 estP..i1 (.Oin

prendidos en la esfera federal; y de estabiece~ y .'l;;li
car las sanciones en el ámbito de su competenci3.. 

Todo ello, bajo la consideración de que ;¡aulati
namente ·puede irse ampliando el C<Unpo de las facul-· 
tades a transferirse a las entidades federati·;as y 
municipios, a través de un cuidadoso pero también 
vigoroso impulso de los convenios de coordinaclón y 
delegación dispuestos en la ley general. 

Lo complejo del tema y los pocos antecedentes en 
el proceso legislativo a nivel estatal y municipal en la 
materia, constituyen fuertes limitaciones en la for
mulación de disposiciones, a la vez que representa 
graves retos para transformar el crecimiento en r..< 
verdadero desarrollo regional. 

El documento que sometemos a su corl!'ideractón 
está estructurado en siete títulos: el prim!"ro, cesti-
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nado a las disposiciones generales; el segundo trata 
de la concurrencia del Estado y de los Municipios, de 
la gestión ambiental y la participación social; el tí
tulo tercero hace mención a la política ecológica 
estatal; el cuarto trata de la conservación de los· 
recursos naturales y de la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico: el titulo quinto se refiere 
a la protección del ambiente: el sexto a la regulación 
de actividades que pueden generar efectos nocivos, y 
el titulo séptimo se dedica a las medidas de control, 
de sego. ···idad y sanciones. 

El 1 .. u lo Primero contiene un solo capítulo de 
normas preliminares, en donde se establece el carác
ter reglamentario de la presente iniciativa respecto 
de las disposiciones com;titucionales; además, se pre
cisa el objeto de la Ley y sus conceptos fundamen
tales. 
\ El Titulo Segundo contiene tres capítulos. El pri
mero de ellos describe el sistema de concurrencia 
entre el Estado y los Municipios para dar cumpli
miento a las disposiciones de la iniciativa. 

El Capítulo II enfatiza la gestión de los asuntos 
ecológicos a nivel estatal y la estrecha coordinación 
de los sectores público, social y privado en la realiza
ción de acciones en materia ecológica. 

En el Capítulo III se plantea la participación activa 
de la sociedad. propósito que se deriva de la política 
general, de fortalecer la corresponsabilidad social en· 
materia ecológica. 

El Título Tercero, que consta de tres capítulos, se 
refiere a la política ecológica estatal y municipal y 
establece en su Capitulo I los principios que deben 
observarse en la formulación y conducción de la cita
da politica para asegurar su cabal aplicación, sobre 
todo en acciones de mediano y largo plazo. 

En el Capítulo II se precisan los instrumentos para 
la ejecución de la política ecológica, los que están 
vinculados con las estrategias del desarrollo que tie
nen impactos en el equilibrio ecológico. 

En el Capitulo III se establece la facultad de los 
Ayuntamientos para definir, con arreglo a las nor
mas generales y a las características de la realidad 
local, los principios de la política ecológica municipal. 

El Titulo Cuarto de la conservación de recursos 
naturales y preservación y restauración del equili
brio ecológico, se divide en cinco Capitulas: l. las 
áreas naturales protegidas del Estado; II, declarato
rias para su establecimiento, conservación y vigilan
cia; m, el sistema estatal de áreas naturales protegi
das; IV, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, y V, del uso racional del agua. 

En este Titulo se describen los propósitos del esta
blecimiento, conservación, administración, desarrollo 
y vigilancia de las áreas naturales protegidas de ju
risdicción local y se agrupan éstas en un sistema que 
permita unificar su manejo y administración. 

Merece destacarse la incorporación explicita y cla
ra de criterios para la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico en la entidad que abre la 
posibilidad de incidir localmente en la conservación 
y aprovechamiento racional de los recursos natura
les, así como en la preservación de las relaciones de 
interdependencia que se dan entre ellos. 

Finalmente recibe un tratamiento especial el agua 
como recurso' natural, en virtud de .que, por las ca-

ract~rísticas agr0climátkas de la entidad, su díspo
mblhdad es rcduc1da en gran parte de su territ -,no, 
lo que aunado a la sobreexplotación de acuíferos v 
a la contaminación de cuerpos receptores . .se tradu~ 
en una pérdida paulatina de su potencialidad. 

El Titulo Quinto. dP la protección al ambiente, se 
integra por cuatro cr:.pitulos que en ~u c0njunto con. 
tienen el marco de acción de la entidad v Jvs mun!. 
cipios, en io que se refiP.re a la pre·v·,"'nl~k-lwn v cc,ntrol 
de contaminantes que se liberan en ei am:'/2ntt!. 

En Ja prevención de la contamir.adón atmo .. -:férica 
es donde mayor participación tienen, ya r;ue se lr:s 
otorga competencia parn rebry1lar la mayviia de !as 
fuentes emisoras de contaminantes: las n~~_uralt:s. 
las industriales, los giros menarAs y las móvlle~. corr.o 
el tránsito vehicular, excluyendo el trar:spo1-te (Pd"
ral. Respecto a la contaminación del ago1a. s'.l C0.11-
petencia es más reducida, dacl.o que sólo se lr·s Lculta 
para regular la . .:; r1guas de jurisdicción esta ta: ': las 
asignadas por la federadón para la prestació-n de 
servicios. En cuanto a la emisión del mido, vibracio
nes, energía térmica, lumínica, sus atribuciones son 
más. operativas, );'a que se refieren a la aplicación de 
med1das para evitar que se rebasen los límites per
misibles. 

La contaminación vL<ual adquiere una dimensión 
muy importante en la entidad por la tradicional be
lleza arquitectónica de sus c:iudades y de su paisaje 
natmal: por ello, no podía dPjarse de incluir en esta 
iniciativa un capítulo al respecto. . 
. El Título Sexto se íntegra por cur.tro capituios y 
en ellos se regulan las actividades que pu. "len gene
rar efectos nocivos. En primer términ.,_~ ~·~ cr,ntem ... 
plan las actividades que no son corosiderr.da.- alta
mente riesgnsas. mismas que habrfm do¿ dt::tt!rrr.dnarse 
en congruencia con !as que la federeLiór~ cit::iii1a en 
ese sentido. 

El Segundo Capitulo trata de la e:ctmecién Je mi
nerales que constituyan depósitos de nat1JraJ~a se
mejante a la composición de lns terr(J'r:os. c0m0 rl:<';:: .. s 
o los productos de su fragmentación y que sólo pue
den usarse vara la construcción u orn am~.!r: to. . 

El Capitulo III preve la emisión de disoc!!don~ 
para_preservar y restaurat el elJuiHbrio e-:-0!<jgico en 
los centros de población, en relación con los efe~tc'lS 
derivados de los servicios municipa:es. 

El Capitulo IV regula la IO<Ce.iizaci6n, :;:sialac;<)n 
y fundonamient0 de sistémas de m;.r.ejo y :lisposi
ción de .residuos sólidos no peíi¡,'l'osos. 

Finalmente, en el Título Séptir.1o. rlepc,: .,;LJ<l:l 
medidas de control de ~eguridad y sar.ci::mf·s. se P't.Ci· 
blece que en los actos de inspección y 'ig;iíancia, 
ejecución de medidas dt segUJidan, e iwposici<in de 
sanciones, seguimientos y recursos admi!":istra~.lva~, 
se e~tará en lo dispuesto en ests Ley. Para ello se 
divide en siete Capítulos que son: 

I. Observancia de la Ley; 

II. Inspección y Vigilancia; 

III. Medidas de Seguridad; 
IV. Sanciones Administrativas; 

V. Recurso de Inconformidad; 

VI. Delitos de Orden Estatal. y 

VIL Denuncia Popu!Rr. 

·. ' 
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Se establece así, que las violaciones a los preceptos 
de esta Ley y su5 disposiciones reglamentarias serán 
sancionadas por la Secretaría y Autoridades Muni
cipales en el ambito de sus 7espect1vas competencias. 

Por lo que se refiere a la Denuncia Popular, se re
toma la legislación federal vigente, en la que se seña
lan plazos precisos para su resolución por parte de 
las autoridades responsables de su cumplimiento y 
se establece que quienes sufran daños o perjuicios de 
infracciones a este ordenamiento, podrán solicitar a 
la Secretaria la formulación del dictamen técnico, 
que tendra valor de prueba pericial ante Autoridades 
Judiciales. 

Con ello se perfecciona este procedimiento, que 
ahora considera tiempos de resolución de denuncias 
presentadas por personas físicas o morales y apoya 
a quienes resulten afectados. 

LEY ESTATAL DEL EQUIUBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL A.."BIENTE 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

N= preliminares 

ARTICULO 1'-l..a presente Ley es reglamenta· 
ría de la .Constitución Política del Estado Libre Y 
Soberano de Querétaro Arteaga en materia de pre
servación y restauración del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente. por lo que sus disposicio
nes son oblí~atorias en el ámbito territorial sobre el 
que aquél ejerce su soberanía y jurisdicción. 

ARTICULO 2"-Las normas de esta Ley son de 
orden público e interés social y tienen por objeto 
fijar las bases para establecer: 

l.-La concurrencia de estado y municipio en ma
teria de oreservación y restauración del equilibrio 
ecológico ·y la protección al ambiente; 

II.-Los principios de la politlca ecológica esta
tal y la regulación de la forma y términos de su 
aplicación; 

m.-El ordenamiento ecológico local; 

IV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y el mejoramiento del ambiente en las zo
nas y bienes de jurisdicción estatal; 

V.-La protección de las áreas naturales de la en
tidad y el aprovechamiento racional de sus elementos 
naturales, de manera que la obtención de ~neficios 
económicos sea congruente con el equilibrio de los 
ecosistemas; 

VI.-La preservación y control de la contamina
ción del aire y del agua, y 

VII.-La coordinación entre las diversas depen
dencias y entidades de los gobiernos estatal y muni
cipales, así como la participación corresponsable de 
la sociedad civil, en las materias que regula este or
denamiento. 

Todas las demás normas estatales o municipa 
relativas a la materia de esta Ley se aplicarán '"
manera supletoria. 

ARTICULO 3'-Se consideran de utilidad pública: 

l.-El ordenamiento ecológico del territorio del 
Estado en los casos previstos por ésta y demas leves 
aplicables; . • 

II.-El establecimiento de zonas priüritarias de 
preservación y restauración del equilibn~ e<:oló
gico, y 

III.-Todas las demás acciones que tienda,, a ~m
plir los fines de la presente Ley, en congruencb y 
sin perjuicio de la competencia y atribucion~s de la 
federación. 

ARTICULO 4•-Para efectos de esta Ley se en
tiende por: 

AGUAS RESIDUALES: Las aguas provenientes 
de actividades domésticas, industriales. comerciales, 
agrícolas, pecuarias o de cualquier otra actividad 
humana y que por el uso recibido se le hayan incor
porado contaminantes, en detrimento de su calidad 
original; 

AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales o 
inducidos por el hombre que interactúan en un espa
cio y tiempo determinados; 

AREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL E 
TADO: Las zonas del territorio de la entidad qu~ 
han quedado sujetas o! régimen de protección para: 
preservar ambienteo ·1turales: salváguardar 1~ di· 
versidad genética de .as especies silvestres: lograr 
el aprovechamiento racional de los recursos natur'l
les y mejorar la calidad del ambiente en los •:entros 
de población y sus alrededores; 

APROVECHAMIENTO RACIONAL: La extrac
ción y utilización de los elementos naturales, en for
ma que resulte eficiente y socialmente útll y procure 
su preservación y la del ambiente: 

CON SER V ACION: La permanencia de los ele
mentos de la naturaleza, lograda mediante la planea-· 
ción ambiental del desarrollo a fin de asegurar para 
las generaciones presente y venideras. un ambiente 
propicio para su desarrollo y los reC'~os naturales 
que les permitan satisfacer sus nt!Cesuiades; 

CONTAMINANTE: Toda materia o energia na
tural, producida artificialmente, en cualesquiera de .'· :.; 
sus estados flsicos y formas, que al lncorponll'!!'e al· .,. 
ambiente re5ulte nociva para los organismos vtvos (. 
que lo habitan y para los bienes materiales del · 
hombre; 

CONTAMINACION: La presencia en el ambiente · 
de uno o más contaminantes en cantidades, conc-en
traciones o niveles capares de Interferir en el bien
estar y la salud de las personas; atentar cqn ti"' 
flora y la fauna o causar desequilibrio ecológ1c 

CONTAMINACION VISUAL: Alteración de las 
cualidades de latlrnagen de tm oalsaje natural o ur
bano causada Por cualquier elemento funcional o 
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simbólico que tenga carácter comercial, propagan
dístico o de servicio; 

CONTINGENCIA AMBIENTAL: Situación de 
riesgo derivada de actividades humanas o fenóme
no~ naturales que pueden poner en peligro la inte
gridad de uno o varios erosi:::temas; 

CONTROL: Inspección. vigilancia y aplicación de 
las medidas necesarias para d cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en este ordenamiento; 

CULTURA ECOLOGICA: Conjunto de conoci
mientos, h:ibitos y actitudes que mueven a una so
ciedarl a actuar en arn1onía con la naturaleza; trans
mitidos a tra\'és de genrraciones o adquiridos por 
medio de la educación ambiental; 

CRITERIOS ECOLOGICOS: Los lineamientos des
tinados a preservar y restaurar el equilibrio ecoló
gico y proteger el ambiente; 

DESEQUILIBRIO ECOLOGICO: La alternación 
de las relaciones de interdependencia entre los .jc
mentos naturales que conforman el ambiente, que 
afecta negativamente a la existencia, transforma
ción y desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

ECOSISTEMA: La unidad fuPdonal básica de in
teracción de los organismos vivos entre sí y de 
éstos con el medio físico en un espacio y tiempo de
terminaJos; 

EDUCACION AMBIENTAL: Proceso permanen
te y sistematizado de aprendizaje mediante el cual 
un individuo cualquiera adquiere conciencia de ser 
parte integrante de la naturaleza y actúa positiva
mente hacia ella; 

EQUILIBRIO ECOLOGICO: I:a relación armó
nica de interdependencia entre los elementos que con
forman el ambiente que hace posible la existencia, 
transformación y desarrollo del hombre y demás 
seres vivos: 

ELEMENTOS NATURAL: Los elementos físico•, 
químicos y biológicos que se presentan en un tiempo 
y espacio determinados, sin la inducción del hombre; 

EMERGENCIA ECOLOGICA: Situación derivada 
de actividades humanas o fenómenos naturales que 
afecta la integridad de uno o \'arios ecosistemas; 

FAUNA SILVESTRE: Las especies animales te
rrestres que subsisten sujetas a fos procesos de se
lección natural, cuyas poblaciones habitan temporal 
o permanentemente en el territorio estatal y que se 
desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones 
menores que se encuentran bajo control del hombre, 
así como los animales domésticos que por abandono 
se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de 
captura y aprobación; 

FLORA SILVESTRE: Las especies vegetales te
rrestres que subsisten sujetas a los procesos de se
lección natural y que se desarrollan libremente en 
el territorio estatal, incluyendo las poblaciones o 
especimenes de estas especies que se encuentran bajo 
control del hombre; 

·FLORA Y FAUNA ACUATICAS: Las especies 
biológicas y elementos biogénicos que tienen como 

medio de vida temporal. rarci?.! o ~'€-r:nanen!R. ''1 
agua; 

IMPACTO AMBIENTAL: Modificación d;:l am
biente ocasionada por la acción del hombre é· r1e la 
naturaleza: 
MA~:IFESTACI<)t\ DEL 1\lPc\CfO ¡\l\JBIE~'

TAL: El documento mt>dia¡¡te '?1 cual ~e d;, A. cucoct.>r, 
con base en estudios. el impact·:~ amhicr.t2l sie-¡liflca
tlvo qur generarían unR (.:,'llr<l o acti\ idarl, así ~~urno la 
fornlil de evitarlo o atenuarlo C\l .caso de ~uc se::t 
negativo: 

MEJORAMIENTO: Lo mod;ficadón ;Jir.nearta de 
!os elemento:- y condiciones de un ambie:1í.e a!ter.1do, 
a fin rlc beneficiar a lns organismos viv..:•s qu.? lo 
habitan y proteger los btcnes matcriaies dP! hembre, 

ORDENAMIENTO ECOLO\.ICO LOCAL: El pcc
ceso de planeadón y la aplicadón de las mediUas que 
se deriven, dirigido a evaluar y programar el uso del 
suelo y el manejo de los recursos naturales en l&s 
zonas de jurisdicción p,:::;tatat. p~ra preservar y re~1.au
rar el equilibrio ecológico y proteger al ambiente; 

PRESERVACTON: El con;.,,to de políticas y me
didas para mantener las ceo•·· 'dones que propician 
la evolución y continuidad de i'ls proces()s naturales;. 

PREVENCION: El conjunto de di•posiciones y 
medidas anticipadas para evitar el deterioro del am
biente; 

PROTECCION: El conjunto de pnliticrrs y medtdas 
para m~jornr al ambiente y prevenir y c·Jntrol~.r sU 
deterioro; 

_ RECURSO NATijRAL: El elemento natural sus
ceptib!e de ser aprovPchado en t1eneficio rl;:l hor:1hre; 

RESIDUO: Cualquier materiRI generado en lo' 
procesos de extracción. beneficio. transfonnaci·'Sn, 
producci6n. consumo. utiiización 1 control o t~tdmien~ 
to cuyrt calidacl no permita usarlo r:uevarr:cnte en ~t 
rroces0 que lo generó: 

RESIDUOS PELIGROSOS: Todos aquell:;s re:;i
duos en cualquier estado físico, que por sus caracte· 
risticas corrosivas. tóxicas, venenosas, reactivas. ex
plosivas. inflamables, biológicas, inft;ccio:;as, irri!an· 
tes o mutag€nicas, representart un pelig!'•J paLt.. el 
equilibrio ecológico o el ambiente; 

RESTAURACION; Conjunto de activid:1i!ES ten
dientes a la recuperación y restahle::imieni.v de bs 
condiciones que propician h evolución y continuidad 
de los procesos naturales: 

TRATAMIENTO DE AGUA P.ESIDt:AL: Prcc~so 
a que se someten las uguas re;iduales, con el objeto 
de disminuir o eliminar las características puj•Jdi
ciales que se le hayan incorporado; 

VOCACION NATURAL: Condiciones que presen
ta un ecosistema para so5tener una o varias ac~!
vidades sin que ~e produzcan desequilibrios ecoló~;i
cos y para mantener la tasa de renovación de !as 
especies; 

SECRETARIA: La Secretaría de Desarrollo Ur
bano, Obras Públicas y Ecología. 

• ' 
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TITUW SEGUNDO 

D.- la concurrencia de estado 
y municipios, de la gestión ambiental 

y la participación social 

CAPITULO I 

Concurrencia de estado y municipios 

ARTICULO 5'-Son asuntos de competencia local 
los siguientes: 

L-La formulación y conducción de la política y 
de los criterios ecológicos de esta entidad, sin perjui
cio de la aplicación de los que formule la federación 
en el ejercicio de sus atribuciones; 

II.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente que se realicen 
en bienes y zonas del territorio del estado; 

In . ..:...La prevención y control de emergencias eco
lógicas y contingencias ambientales, en forma aislada 
o participativa con la federación cuando la magni
tud o gravedad de los de,equilibrios ecológicos o da
ños al ambiente así lo requieran; 

TV.-La regulación de las actividades que no sean 
. :ideradas como altamente riesgosas, cuando por 
lo. efectos que puedan generar, se afecten ecosiste
mas de esta entidad o sus municipios; 

V.-La regulación.· creación y administración de 
parques urbanos y zonas sujetas a conservación eco
lógica; 

VL-La prevención y control de la contaminación 
de la atmósfera generada en zonas o por fuentes 
emisoras de jurisdicción estatal o municipal; 

VIL-El establecimiento de las medidas para hacer 
efectiva la prohibición de emisiones contaminantes 
que reb~en los niveles máximos permisibles en el 
estado y municipios por ruido, vibraciones, energía 
térmica y lumínica, perjudiciales al equlllbrlo eco
lógico o al ambiental, salvo en las zonas o en los casos 
de fuentes emisoras de jurisdicción federal; 

VIL-La regulación del aprovechamiento .racional 
y la prevención y el control de la contaminación de 
aguas de jurisdicción estatal; 

IX.-La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales que e! estado o los municip.ios· 
tengan asignadas o conceswnadas para la prestación 
de servicios públicos y de las que se descarguen en 
las redes de alcantarillado de los centros de po~la
ción, sin perjuicio de las facultades de )a feder~c1ón 
en materia de tratamiento, descarga, mfiltrac1ón ,Y 
rP''•o de aguas residuales, conforme a las leyes aph-
e :s; 

X.-El ordenamiento ecológico local, pa;ticular
mente en los asentamientos humanos, a traves de los 
programas de desarrollo urbano y demás instrumen-

• tos regulados en esta ley y en las disposiciones locales 
aplicables; 

XL-La evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos de obras, acciones y servicios a que se 
refiere el articulo 32 ele esta Ley; 

XII.-La regulación con fines ecológicos del apro
vechamiento de los minerales o sustancias no reser
vadas a la federación que constituyan depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de los te
rrenos, tales como rocas o productos de su fragmen
tación que sólo puedan utilizarse para la fabricación 
de materiales para la construcción u ornamento•; 

XIII.-La supervisión de la adecuada conservación 
y aprovechanliento racional de los recursos naturales 
desde su extracción hasta su transformación en ma
terias primas; 

XIV.-La vigilancia de la utilización racional de 
los elementos naturales cuando son insumas en el 
proceso de transformación y la promoción de la reu
tilización de subproductos; 

XV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección ambiental en los centros de 
población, en relación con los efectos derivados de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, limpia, mer
cados y centrales de abasto, panteones, rastros, ca
lles, parques urbanos, jardines, tránsito y transporte 
local; 

XVL-La regulación del manejo y disposición fis
cal de los residuos sólidos que no sean peligrosos con
forme a esta Ley y sus disposiciones reglamentari'l.S; 

XVII.-La protección del paisaje y de la imagen 
de los centros de población contra la contaminación 
visual, y 

XVIIL-Los demás a que se refiere esta Ley u 
otros ordenamientos jurídicos complementarios y .<;u
pletorios. 

En el ejercicio de sus atribuciones, las dependen
cias y entidades del estado y los municipios observa
rán las disposiciones de esta Ley y los demás ordena
mientos "ue de ella se deriven y aplicarán las normas 
técnicas ecológicas que se expidan. 

ARTICULO 6•-Corresponde al gobierno del es
tado: 

I.-La formulación y conducción de la política y 
de los criL _.;ores ecológicos eR congruencia con 1~ 
que, en su caso, hubiere formulado la federación; 

II.-La preservacl(ln y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección ál ambiente en áreas que 
abarquen dos o más municipios, salvo cuando se· re
fieran a espacios reservados a la federación por la 
Ley General del Equllibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, u otros ordenamientos; 

m.-La prevención y control de emergencia eco
lógicas y contingencias ambientales cuando se afec
ten áreas de dos o más municipios y no se rebase el 
territorio de la entidad. La federación participará 
cuando la magnitud o gravedad de los desequllibrios 
ecológicos o daños al ambiente así lo requiera; 

IV.-La regulación de actividades que no sean eon
slderadas como altamente riesgosas, cuando por los 
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efectos que puedan generar, se afecten ecosistemas 
de esta entidad o de sus municipios; 

V.-La regulación de las áreas naturales protegi
das de jurL~dicción local; a si como su creación y ad
ministración en coordinación con los municipios que 
corresponda, 

VL-La prevención y control de la contaminación 
de la atmósfera generada por fuentes industriales o 
por aquellas que no sean de jurisdicción local; 

VIL-La regulación del aprovechamiento racional, 
asi como la prevención y control de la contaminación 
de aguas de jurisdicción estatal; 

VIII.-La prevención y control de la contamina
ción de aguas federales asignadas o concesionadas 
al ·gobierno del estado para la prestación de servicios 
públicos, sin perjuicio de las facultades de la Fede
ración, en materia de tratamiento, descarga, infil
tración y reúso de aguas residuales; 

DC-La aplicación de los criterios de la federación 
en las obras e instalaciones municipales de tratamien
to de aguas residuales. a fin de que las descargas en 
cuerpos y corrientes de agua que pasen al territorio 
de otra entidad federativa. satisfagan las normas téc
nicas ecológicas aplicables; 

X.-El ordenamiento ecológico local, con el apoyo 
de los municipios, particularmente en los asentamien
tos humanos, a través de los programas de desarrollo 
urbano y demás instmmentos regulados en esta ley 
y en las <lisposiciones locales aplicables; 

XL-La evaluación del impacto ambiental de los 
proyectos, obras, acciones y servicios a que se refiere 
el articulo 32 de esta Ley; 

XII.-La regulación con fines ecológicos del apro
vechamiento de los minerales o mstancias no reser
vadas a la federación, que constituyen depósitos de 
e ~turaleza sem~jante a los componentes de los terre
;•;Js, tales como rocas o productos de su fragmenta
ción que sólo puedan utilizarse para la fabricación 
de materiales para construcción u ornamentos; 

Xill.-La supervisión de la,adecuada conservación 
y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
desde su extracción hasta su transformación en ma
terias primas; 

XIV.-La vigilancia de la utilización racional de 
los elementos naturales cuando son insumas en el 
proceso de transformación; y la promoción de la uti
lización de subproductos; 

XV.-La regulación de las obras, instalaciones, 
equipos y acciones para la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico y la protección ambiental 
en Jos centras de población en relación con Jos efec
tos derivados de Jos servicios municipales; 

XVI.-La regulación de las obras, instalaciones, 
equipos y acciones para el manejo y disposición final 
de los residuos sólidos que no sean peligrosos, con
forme a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

XVII.-La regulación de las áreas de la entidad 
que tengan un va lar escénico o de paisaje, para pro-
tegerlas de la contaminación v;sual; · 

XVIIL-La concertación de acciones con los sec
tores social y privado, en las materias de esta Ley; 

XIX.-El establecimiento de las medidas necesa
rias para hacer efectiv.1s las obligaciones derivadas 
de la presente Ley y sus reglamentes; 

XX.-El establecimiento de sancione> administra
tivas por violaciones a la presente Ley y sus regla
mentos, y 

XXL-Los demás que conforme a esta Ley le co
rresponda. 

Con fundamento en estas disposiciones, el gobier
no del estado emitirá los ordenamientos y demás 
<lisposiciones necesarias, para proveer al cumplimien
to de la presente Ley. 

ARTICULO 7'-Corresponde a los municipios de 
la entidad, dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

l.-La formulación y conducción de la politica y 
de los criterios ecológicos en congruencia con los que 
e~ su caso hubiere formulado la federación y el go
bierno de la entidad; 

II. -La .preservación y restauración del e.¡nilibrio 
ecológico y la protección al ambiente que se reaiicen 
en sus respectivas. circunscripciones territoriales, 
salvo cuando se refieran a asuntos reservados a la 
federación o al gobierno del estado; 

IIL-La preservación y control de emergencias 
ecológicas y contingencias ambientales, cuando la 
magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos 
o daños al ambiente no rebasen el territoric munici
pal o no hagan necesaria la participación del gúbier
no del estado o de la federación; 

·' 

IV.-La creación y administración de árelll! na· 
turales protegidas de jurisdicción· local, en coordina- . 
ción con el gobiernr Jel estado; 

V.~La prevención y control de la contaminación 
de · ~tmósfcra. generada por fuentes fijas de giros 
mer:...res, fuentes naturales, quemas y fuentes ·mó
viles, excepto el transporte feder~l; 

VI.-La verificación del cumplimiento de las nor
~as técnicas ecológicas de emisión máxima perml· 

sible de contaminantes a la atmósfera, por parte de 
los giros menores y de las fuentes móviles, excepto 
el transporte federal, me<liante el establecimiento y 
operación de sistemas de verifk.ación; 

VII.-El establecimiento de medidas para retirar 
de la circulación los vehículos automotores que re
basen los limites máximos .permisibles de emisiones 
contaminantes a la atmósfera que establezcan los 
reglamentos. y normas técnicas ecológicas aplicables; 

VIII.-La puesta en práctica de medidas d<• trán
sito y vialidad para evitar que los niveles de Nn•~n
tración de contaminantes en la atmósfera em1tidos 

'~ 
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por los vehículos .::llltnmntor('·S. rt"'h:-t.;:rn l•J.~ limi:e;-; 
máximos permhibles qll(' f\Plt'l'tl:ir:•.2-n !p:.: rP~:1:m1t.'ll
tos y las normas técnic;t" ('t_'Ok•~Icas apli;'<th!P_...:: 

IX.-El condicionanú'llio rk· J;¡_.., ~nJ;or:.'il• -;; ·~¡---~

para el uso del suelo o d·· la.-=. lil'Ptlf'i<J:~ de e un.~.¡ !'!t-~
ción u operación. al n•...:tdtnti" :::,ti,:factorio tk id 

evaluación de impacto amlJient:;l. t~!l el caso de ¡:!·:,. 
yectos de obras, acciones y servicios que se rr.cn
cionan en el articulo 32 de esta Ley; 

X.-La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales que tengan asignadas o conce
siomldas para la prestación de servicios público~ y 
de las que se descarguen en los sistemas de drenaje 
y alcantarillado de los centros de población, sin per
juicio de las facultades de la federadón en materia 
de descarga, infiltración y reúso de aguas residuales; 

XL-La VE'rificación del cumplimiento de las nor
mas técnicas ecológicas que se expidan para el 
vertimiento de aguas residuales en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado; 

XII.-El dictamen de las solicitudes de permiso 
para descargar aguas rE'siduaiE's en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado que administren, con base 
en las ·di>posiciones que al efecto se establezcan en 
las normas técnicas ecológicas aplicables; 

XIII.-EI establecimiento de las medidas para 
hacer efectiva la prohibición de emisione• contami
nantes que rebasen los niveles maximos permisibles 
y resulten perjudiciales al equilibrio ecológico o al 
ambiente. salvo en las zonas o en los casos de fuen
tes emisoras de jurisdicción federal; 

XIV.-La regulación de la imagen de los centros 
de población para protegerlos de la contaminación 
visual; 

XV .-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección ambiental en los centros de 
población, en relación con los efectos derivados 
de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados 
y centrales de abasto. panteones, rastros, calles, par
ques urbanos y jardines, transito y transporte local; 

XVI.-El manejo y disposición final de los resi
duos sólidos que no sean peligrosos, así como la 
vigilancia del manejo de los residuos sólidos indus
triales no peligrosos; 

XVII.-El establecimiento de las medidas nece
sarias en el ámbito de su competencia, para imponer 
las sanciones correspondientes por infraccione, 1 la 
presente Ley o a las ordenanzas, reglamentos y .Jan
dos de policia y buen gobierno; 

XVIII.-La concertación de acciones con los sec
tores social y privado en materia de su competencia, 
conforme a la presente Ley, y 

XIX.-Los demas que conforme a esta Ley 1es 
corresponden. 

Con base en estas disposiciones, los municipios 
emitiran las ordenanzas, reglamentos y bandos mu
nicipales, para proveer al cumplimien' · de la pre
sente Ley. 

AF~TlCt!LO 8"-El ejecutivo estatal podra cele
br~r acuerno ele coordinación con la federactón en las 
materias de esta Ley, para realizar actividades o 
ejercer facultades en biénes y zonas de jurisdicción 
federal. 

Asimisn:o, podra celebrar crmvenios con los go
biernos de otros estados en materia de ecología con 
la participación que corre,punda a la federación. 

ARTICULO 9"-El ejecutivo estatal, por conduc
to de las dependencias competentes, podra cciebrar 
convenios de coordinación con los municipios, satis
faciendo las formalidades legales que en cada caso 
procedan, para la realización de acciones en las ma
terias de esta Ley. 

Los municipios podran celebrar convenios entre 
si, cuando estas acciones impliquen medidas COmWles 
de beneficio ecológico. 

ARTICULO 10.-Los municipios, con la interven
ción que corresponda al ejecutivo estatal, podran 
celebrar acuerdos de coordinación con la federación, 
para la realización de acciones en las materias de 
esta Ley. 

ARTICULO 11.-El ejecutivo del estado proc 
rara que en los acuerdos y convenios de coordinack 
celebrados con la federación o los municipios, se 
establezcan condiciones que faciliten la desL-entrali
zación dP facultades y recursos financil'ros para el 
mejor cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 12.-Corresponde al ejecutivo del es
tado por conducto de la Secretaria de Desarroilo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología: 

l.-Formular y conducir la politica ecológica de 
la entidad; · 

H.-Formular los criterios ecológiros que debe' 
rán observarse en la aplicación de la polltlca ecológi
ca de la entidad; en el aprovechamiento racional de 
los elementos naturales; en el ordenamiento ecológi
co local: en la preservación y restauración del equili
brio ecológico, y en la prevención y contMl cie la 
contaminación del aire y el agua; con la participa
ción que en su caso corresponda a otras dependen
cias del ejecutivo estatal; 

m.-Proponer al ejecutivo estatal la celebración 
de acuerdos de coordinación con la federación, para 
la expedición de normas técnicas ecológicas locales; 

IV.-Aplicar, en la esfera de su competencia esta 
Ley sus reglamentos y las normas técnicas ecoló
gica~ locales que se expidan en coordinación con la 
federación, y vigilar su observancia; 

V.-Formular y desarrollar programas y real 
las acciones que le competen, a fin de preserva! • 

1 restaurar el equilibrio ecológico y proteger al am
biente, coordinándose, en su caso. con las dem.;s de
pendencias del ejecutivo estatal, según sus respecti-
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vas esferas de competencia, o con los municipios de 
la entidad y con la federación; 

VL-Proponcr al <>j.,cutivo estatal la expedición 
de disposiciones condiiC'erltes para preservar y i·es
taurar el equilibrio eroló<~ico y proteger al ambiente 
en la entidad; 

VIL-Proponer al ejecutivo estatal la adopción de 
medidas necesarias para la prevención y control 
de emergencias ecoló¡;icn<; y contingencias ambien
tn!('s y aplicarlas en el ámbito de su competencia; 

VIII.-Coordinar la apÚcación, por parte de las 
dependencias y entidarles de la administración públi
cn esté\tal, de las medidas que determine.el ejecutivo 
para la prevención y el control de emergencias eco
lógicas y contingencias ambientales; 

IX.-Establecer las bases para la administración 
y organización de las áreas naturales protegidas de 
jurisdicción local; 

X.-Coordinar estudios y acciones para proponer 
al ejerutivo y a la federación, la creación de áreas 
naturales protegidas, de acuerdo a lo dispuesto por 
el· Título Cuarto de esta Ley, con la intervención que 
corresponda a otras dependencias de la administra
ción pública estatal y a los municipios, y participar 
en las acciones que deban realizarse conforme a las 
resoluciones del propio ejecutivo; 

XL-Programar el ordenamiento ecológico local 
en coordinación con las demás dependencias del 
ejecutivo estatal y con el· apoyo de los municipios, 
según sus respectivas esferas de competencia, en 
congruencia con el ordenamiento ecológico que es
tablezca la federación; 

XIL-Evaluar el impacto ambiental de las obras 
y actividades a que se refiere el articulo 32 de esta 
Ley; 

XIII.-Concertar acciones con los sectores social 
y privado en las mat~rias de esta-Ley, y 

xrv.-Los demás que conforme a ésta u otras 
disposiciones reglamentarias le corresponda. 

A.RTICULO 13.-Las diversas dependencias del 
.•ecutivo estatal ejercerán las atribuciones que les 

vtorguen otras leyes, en materias relacionadas con 
el objeto de este ordenamiento, observando lo dis
puesto en las fracciones V y X del articulo 12 de 
esta Ley. 

ARTICULO 14.--Se crea la Comisión Estatal de 
Ecología como un órgano permanente de coordina
ción institucional entre las dependencias y entidades 
del ejecutivo estatal y los municipios, y de concerta
ción entre los sectores de la sociedad civil. 

Este órgano se integra de la siguiente manera: 

l.-Presidente: El C. Gobernador Constitucional 
del Estado. 

IT.--Secretario: El coordinador General de CO
PLADEQ. 

Ill.-Coordinador Ejecutivo: El Titular de la Se
cretaria . de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología. 

!V.--Secretario Técnico: Presidido por el Dire·> 
tor de Ecología del Estado. 

V.-llosta 10 representant~s de los sectore<; pú
blico, privado y social. 

La Comisión Estatal de Ecologia rc¡;irá su funcio
namiento de acuerdo con el reglamento interior que 
ella misma apruebe en un plazo que no exceda de 90 
días a partir de la fecha de su formal instalación. 

ARTICULO 15:-En cada municipio existirá una 
comis!ón municipal de ecología que se encargará de 
coordinar a las dependencias y entidades municipales 
y de concertar los esfuerzos de la sociedad civil en 
las materias a que se refiere esta Ley y que sean de 
competencia municipal. 

En cada ayuntamiento habrá un regidor encargado 
de la función de ecología. 

CAPITULO IIl 

De la participación social 

ARTICULO 16.-EI gobierno del estado y los go
biernos municipales promovenin la participación de 
los grupos sociales en la formulación de la politica 
ecológica local y la aplicación de sus instrumentos en 
la elaboración de los progr;'lmas que tengan por obje
to la preservación y restauración del equilibrio eco
lógico y la protección al ambiente; en acciones de 
información y vigilancia y, en general, en las accio
nes ecológicas que se emprendan. 

ARTICULO 17.-Para efectos del articulo ante
rior, el gobierno estatal, en coordinación con los mu
nicipios: 

l.-Convocará en el ámbito del sistema estatal de 
planeación democrática y de la Comisión Estatal 
de Ecología a representantes de las organizaciones 
obreras, empresariales, de campesinos y productores 
agropecuarios, de las comunidades, de 1nst!tuclones 
educativas y de investigación, de institucion.es priva
das no lucrativas y de otros representantes de la 
sociedad y a los particulares en general, para que 
manifiesten su opinión y propuestas; 

IT.-Celebrará convenios de concermción con 
organizaciones obreras para la protección del am
biente en los lugares de trabajo y unidades habita
cionales, con organizaciones campesinas comuni· 
dades rurales para el establecimiento, adr. .. :listración 
y manejo de áreas naturales protegidas, y para brin
darles asesoria ecológica en las actividades relacio
nadas con el aprovechamiento racional de los recur
sos naturales; con organizaciones empresariales, en 
los casos previstos en esta Ley para protección del 
ambiente; con Instituciones educativas, académicas 
y de investigación para la realización de estudios e 
investigaciones en la materia, con orga_nizaciones 
civiles e Instituciones privadas no lucrativas, para 
emprender acciones ecológicas conjuntas: asi como 
con repre'sentaciones sociales y con particulares in
teresados en la preservación y restauración del equi
librio ecológico y la protección del amb1ente. 

... 
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!H.-Promoverá la celebración de convenios con 
los diversos medios de comunicación para la difusión, 
información y promocinn de acciones ecológicas. Para 
estos efectos se buscará la participación de artistas, 
intelectuales, científicos y, en general, de personali
dades cuyos conocimientos y ejemplo contribuyan a 
formar y orientar a la opinión pública, y 

IV.-: omoverá el establecimiento de premios y 
reconoc::"ientos a los esfuerzos más destacados de 
la sociedad para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger al ambiente. 

TITUW TERCERO 

De la política ecológica estatal 

CAPITULO I 

Formulación y conducción 
de la política ecológica 

ARTICULO 18.-. "'ara la formulación y conduc
ción de la política •.-·:ológica y la expedición de los 
instrumentos previstos en esta Ley en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y protección al ambiente, se observarán los siguien
tes principios: 

l.-Los ecosistemas son patrimonio común de la 
sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las 
posibilidades productivas del pais y de la entidad; 

II.-Los ecosistemas y sus elementos deben ser 
aprovechados de manera que se asegure una produc
tividad óptima y sostenida, compatible con su equi
librio e integridad; 

III.-Las autoridades y los particulares deben asu
mir la responsabilidad de la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico y la protección al am
biente; 

IV.-La responsabilidad respecto al equilibrio eco
lógico comprende tanto las condiciones presentes 
como las que determinen la calidad de vida de las 
futuras generaciones; 

V.-La prevención de las causas que los generan 
e3 el medio más eficaz para evitar Jos desequilibrios 
ecológicos; 

VI.-Los recursos naturales renovables deben uti
lizarse de manera que se asegure su óptimo aprove
chamiento y mantenimiento de su diversidad y reno
vabi!idad; 

VII.-Los recursos naturales no renovables deben 
utilizarse de modo que se evite el peligro de su ago
tamiento y la generación de efectos ecológicos ad-
versos; _. 

VIII.-La coordinación entre los distintos niveles 
de gobierno y la concertación con la sociedad, ·son 
indispensables para la eficacia de las acciones ecoló
gicas; 

D{.-EI sujeto principal de la concertación ecoló
gica son no solamente los individuos, sino también 

los grupos y organizaciones sociales. El propósitc 
la concertación de acciones ecológicas es reorien
tar la< relaciones entre la sociedad y la naturaleza; 

X.--F.n el ejercicio de las atribuciones que las leyes 
confieren al estado y a Jo, municipios para regular, 
promover, restringiL', prr)hibir, orientar y en general1 

inducir las accionAs de los particulares en los campos 
económico y social, se considerarán los criterios de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico 
estatal; 

XI.-Toda persona tiene derecho a disfrutar de un 
ambiente sano. Las autoridades, en Jos términos de 
ésta y otras leyes, tomarán las medidas para pre
servar ese derecho; 

XII.-El control y la prevención de la contamina
ción ambiental, el adecuado aprovechamiento de los 
elementos naturales y el mejoramiento del entorno 
natural de los asentamientos humanos, son elementos 
fundamentales para elevar la calidad de la vida de la 
población; 

XIII.-Es interés del estado que las actividades 
que se llevan a cabo dentro de su territorio y en 
aquellas zonas de su jurisdicción, no afecten el equi
librio ecológico de otros estados o zonas de jurisdic
ción federal, y 

XIV.-Las autoridades competentes en igualdad 
de circunstancias ante los demás estados, promov.e
rán la preservación y restaw-ación del equilibri,,!l'P' · 
los ecosistemas regionales. 

CAPITULO II 

In.strumentos'de la politica ecológica 

Sección I 

Planeación ecológica 

ARTICULO 19.-En la planeaclón del desarrollo 
.estatal será considerada la polltica ecológica y el 
ordenamiento ecológico que se establezcan de con
formidad con esta Ley y las demás disposiciones en 
la materia. 

ARTICULO 20 . ....:.En la planeación del desarrono 
estatal y de conformidad con la política ecológica, 
deberán incluirse estudios y la evaluación del impacto 
ambiental de aquellas obras, acciones o servici<lS que 
se realizan en el estado y que puedan generar W1 
deterioro sensible en los ecosistemas. · .• ·,¡.¡.r..;J, 

ARTICULO 21.-El gobierno estatal. fornii.wJf" 
un programa estatal de ecologia, conforme a lo esta- ·· 
blecido en este· ordenamiento, en la Ley de Planea-·· 
ción y demás disposiciones sobre la materia y vigilará 
sú aplicación y su evaluación periódica. '·. · . 

Sección II 

Ordenamiento ecológico 

ARTICULO 22.-Para el ordenamiento ecológico 
local se considerarán los siguientes criterios: 
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l.-Cada ecosistema dentro de la entidad tiene sus 
propias características y funciones que deben ser res
petadas; 

H.-Las áreas o zonas dentro de los asentamientos 
tienen una vocación que es función de sus recursos 
naturales, de la distribución de la población y de las 
actividades económicas predominantes, y 

III.-Los asentamientos humanos, las actividades 
económicas y otras actividades humanas o los fenó
menos naturales causan y pueden causar desequili
brio ~n los ecosistemas. 

ARTICULO 23.-El ordenamiento ecológiCo local 
será considerado en: 

l.-Los planes de desarrollo urbano estatal, muni
cipal y de centros de población; 

II.-La fundación de nuevos centros de población; 

III.-La creación de reservas territoriales y la 
determinación de los usos, provisiones y destinos del 
suelo; 

IV.-La ordenación urbana del territorio y los pro
gramas· de gobierno estatal para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda; 

V.-Los apoyos a las actividades productivas que 
otorgue el gobierno estatal. de manera directa o in
ctirecta, sean de naturaleza crediticia, técnica o de 
inversión; los que promoverán progresivamente los 
usos del· suelo que sean compatibles con el ordena
miento local; 

VI.-La realización de obras públicas que impli
quen el aprovechamiento de recursos naturales o que 
puedan influir en la localización de las actividades 
productivas; 

VII.-Las autorizaciones para la construcción y 
operación de plantas o establecimientos Industriales, 
comerciales o de servicios, y 

vm.-Los demás previstos en eata Ley y demb 
disposiciones relativas. 

ARTICULO 24.-El ordenamiento ecológico local 
se formulará en congruencia con el ordenamiento 
ecológico que establezca la federación, y particulari
zará en aquellos aspectos que contribuyan a resta
blecer y preservar el equilibrio ecológico en el terri
torio de la entidad. 

Sección m 

Criterios ecológicos en la promoción 
del desarrollo 

ARTICULO 25.-En la planeación y realización de 
acciones a cargo de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal. conforme a sus res
pectivas esferas de competencia, que se relacionen 
con la promoción del desarrollo de la entidad, se 
observarán los criterios ecológicos especificas que 
establezcan esta Ley y demás disposiciones que de 
ella emanen. 

Sección IV 

Regulación ecológica de los· asentamientos 
humanos 

ARTICULO 26.-La regulación ecológica de los 
asentamientos humanos consiste en el conjunto de 
normas, disposiciones y mectidas de desarrollo urbano 
y vivienda que llevan a cabo el gobierno estatal y los 
municipales, para mantener, mejorar o restaurar el 
equilibrio de los asentamientos humanos con los ele
mentos naturales y asegurar el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. · .. 

ARTICULO 27.-Para la regulación ecológica de 
los asentamientos humanos, las dependencias y enti
dades de la administración pública estatal y los mu
nicipios considerarán los siguientes criterios especi
ficas: 

l.-La politica '!COlógica en los asentamientos hu
manos requiere, para ser eficaz, de una .estrecha 
vinculación con la planeación urbana y con el diseño 
y construcción de la vivienda; · 

II.-La pouuca ecológica debe buscar la correc
ción de aquellos desequilibrios que deterioran la cali
dad de vida de la población, y a la vez prevé las 
tendencias de crecimiento del asentamiento humano 
orientándolo hacia zonas aptas para este uso, para 
mantener una relación suficiente entre la base de 
recursos y la población y cuidar de los factores eco
lógicos y ambientales que son parte integrante de la 
calidad de vida, y 

III.-En el proceso de creación, modificación y 
mejoramiento del ambiente construido por el hombre, 
es indispensable fortalecer las previsiones de carác
ter ecológico y ambiental, para proteger y mejorar 
la calidad de vida. 

ARTICULO 28.-Los criterios específicos de regu
lación ecológica de los asentamientos humanos serán 
considerados en; 

I.-La formulación y aplicación de las politicas 
locales de desarrollo urbano y vivienda; 

ll.-Los programas sectoriales de desarrollo urba
no y vivienda que realice el gobierno estatal, y 

m.-Las normas de diseño, tecnología de cons
trucción, uso de aprovechamiento de vivienda y· en 
las de desarrollo urbano que expida la Secretaria. . 

ARTICULO 29.-En el programa estatal de desa-: 
rrollo urbano se incorporarán lQS siguientes e Jemen- · 
tos ecológicos y ambientales: 

l.-Las disposiciones que establece la presente Ley 
en materia de preservación y restauración del equi
librio ecológico y protección al ambiente; . :; 

n.-La observancia del ordenamiento ecológico del . 
territorio; _,, 

m.-EI cuidado de la proporción que debe existir , 
entre las áreas verdes y las edificaciones destinadas · 
a la habitación, los servicios y en general otras acti
vidades; 
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IV.-La conservación de las áreas agrícolas fértiles 
evitando su fraccionamiento para fines del desarro

. llo urbano; 

V.-La integración de inmuebles de alto valor his
tórico, arquitectónico y cultural con áreas verdes y 
zonas de convivencia social; . · . 

VI.-Las limitaciones para crear zonas habitacio
nales en torno a industrias, y 

VII.-La conservación de las áreas verdes existen
tes evitando ocuparlas con obras o instalaciones que 
se contrapongan a su función. 

ARTICULO 30.-EI programa estatal de vivienda 
y las acciones que se emprendan en esta materia, 
promoverán: -

l.-El empleo de dispositivos y sistemas de ahorro 
de agua potable, asi como de captación, almacena
miento y utilización de aguas pluviales; 

II.-El aprovechamiento óptimo de la energia so
lar, tanto para la ''qminación como para el calen
tamiento; 

III.-Los diseños que faciliten la ventilación na
tural, y 

IV.-El uso de materiales de construcción apro
piados al medio ambiente y a las tradiciones regio
nales. 

Sección V 

Evaluación del impacto ambiental 

ARTICULO 31.-La realización de obras y acti
vidades públicas o privadas, que puedan causar 
desequilibrios ecológicos al rebasar los limites y 
condiciones señalados en las disposiciones aplicables, 
deberán sujetarse a la autorización previa de la Se
cretaria, con la intervención de. los gobiernos muni
cipales correspondientes, asi como al cumplimiento 
de los requi~itos que se les Impongan una. vez eva
luado el impacto ambiental que pudieran ocasionar, 
sin perjuicio de otras autorizaciones que corresponda 
otorgar a las autoridades competentes. 

ARTICULO 32.-Corresponderá a la Secretaria 
evaluar al impacto ambiental a que se refiere el 
articulo anterior de esta Ley, particularmente tratán
dose de las siguientes materias: 

l.-Obra pública estatal; 

H.-Caminos rurales; 

III.-Zonas y parques industriales; 

IV .-Exploración, extracción y procesamiento de 
minerales o substancias que constituyen depósitos 
de naturaleza semejante a los componentes de los 
terrenos; 

V.-Desarrollos turisticos estatales y privados; 

· VI.-Instalación de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de aguas residuales y de residuos sólidos 
no pe Ji grosos; 

VII.-Fraccionamientos, unidades habitacionale. 
nuevos centros de población, y 

'llii.-Las demás que no sean competencia de la 
federación. 

ARTICULO 33.-La Secretaria requerirá para la 
evaluación del impacto ambiental, la siguiente infor
mación minima para cada obra o actividad: 

1.-Su naturaleza, magnitud y ubicación;· 
II.-Su alcance en el contexto social, cultural, ~ 

nómico y ambiental; 

111.-Sus efectos directos o indirectos en el corto, 
mediano o largo plazo, asi como la acumulación y 
naturaleza de los mismos, y . 

IV.-Las medidas para evitar o mitigar los efectos 
adversos. 

ARTICULO 34.-Para la obtención de la aútorl
zación a que se refiere el articulo 31 de esta Ley, los 
interesados deberán presentar ante la Secretaria una 
manifestación de impacto ambiental en los términos 
que ésta fije. En su caso, dicha manifestación deberá 
ir acompañada de un estudio de riesgo de la obra, ··. · 
de sus modificaciones o de las actividades previStas '· 
consistentes en las medidas técnicas preventivas o. 
c::or~ectiva~ ~ara mitigar los efecto~ adversos .al~
hbno ecologico durante su e¡ecucton, operación ¡¿._<¡ 
mal y en caso de accidente. 

No se autorizarán obras o actividades que se et-••• 
trapongan a lo establecido en el ordenamiento ecoló
gico del territorio y en los programas de desarrollo 
urbano y otros similares. 

ARTICULO 35.-Una vez presentada la manifes
tación del impacto ambiental y satisfechos los reque
rimientos formulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente 
correspondiente. 

Los interesados podrán solicitar que se mantenga 
en reserva la. Información que haya sido Integrada 
al expediente y que de hacerse públlco pudiera afec
tar derechos de propiedad industrí~.l o intereses licitas 
de naturaleza mercantil. .. -_:..-· 

ARTICULO 36.-Una vez evaluada la manifesta¡ 
ción de impacto ambiental, la Secretaria en casos' 
previstos en el articulo 32 de esta Ley, dictará la 
resolución correspondiente, considerando la oplnlón 
de los gobiernos municipales involucrados. En dicha ,. · 
resolución podrá: 

l.-Otorgar la autorización para la ejecución de:· 
la obra o la realización de la actividad de que se 
trate, en los términos solicitados; 

ll.-Negar dicha autorización, y 
III.-Otorgarla condicionada a la modificación del 

proyecto de obra o actividad a fin de garantizar •... '{ 
se eviten o atenúen los impactos ambientales aó";¡¡, 
sos susceptibles de ser producidos en la operaCl3n 
normal y aun en caso de accidente. 

Cuando se trate de autorizaciones condicionadas, 
la Secretaría señalará los requerimientos que deban 
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observarse para la ejecución de la obra o la realiza
ción de la actividad prevista. 

La Secretaria con el auxilio de los gobiernos mu
nicipales que correspondan, supervisará durante la 
realización y operación de las obras autorizadas, ya 
sea condicionadas o no condicionadas, el cumplimien
to de las medidas de mitigación contenidas en la 
manifestación de impacto ambiental o de los reque
rimientos que deban observarse. 

Sección VI 

Investigación y educación ambiental 

ARTICULO 37.-Las autoridades competentes. 
promoverán la incorporación de contenidos ecológicos 
en Jos diversos ciclos educativos, especialmente en el 
nivel básico. · . 

Asimismo. fomentarán la realización de acciones 
de cultura ecológica en toda la entidad, a fin de am
pliar la cobertura de la educación ambiental a todos 
sus habitantes y propiciaran el fortalecimiento de la 
conciencia ecológica a través de los medios de comu
nicación social. 

La Secretaria promoverá, con la participación de 
la autoridad competente, que las instituciones de edu
cación superior y los organismos dedicados a la In
vestigación científica y tecnológica, desarrollen pro
gramas para la investigación de las causas y efectos 
de los fenómenos ambientales que se presentan en la 
entidad. 

ARTICULO 38.-El gobierno estatal y los muni
cipios fomentarán investigaciones científicas y pro
moverán programas para el desarrollo de técnicas 
y procedimientos que permitan prevenir, controlar y 
abatir la contaminación. propiciar el aprovechamien
to racional de los recursos y proteger los ecosiste
mas. Para ello, se podrán celebrar convenios con 
instituciones de educación superior, centros de Inves
tigación, instituciones del ~ector social y privado, In
vestigadores y especialistas. 

ARTICULO 39.-La Secretaria del Trabajo pro
moverá el desarrollo de la capacitación y adiestra
miento en y para el trabajo en materia de protección 
al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, con arreglo a lo que establece 
esta ley y de conformidad con los sistemas, métodos 
y procedimientos que prevenga la legislación espe
cial. Asiml~mo, propiciará la incorporación de con
tenidos ecológicos en los programas de las comisiones 
mixtas de seguridad e higiene. 

Sección Vil 

Información y vigilancia 

ARTICULO 40.-La Secretaria mantendrá un sis
tema permanente de información y vigilancia sobre 
los ecosistemas y su equilibrio en el territorio de la 
entidad, para lo cual podrá coordinar sus acciones 
con los municipios. Asimismo, propondrá acuerdos de 
coordinación con el gobierno federal para apoyar la 
vigilancia en materias reservadas a la federación. 

ARTICULO 41.-Con el propósito de orientar la 
toma de decisiones y fomentar la conciencia ecoló
gica de la población, la Comisión Estatal de Ecolog\a 
publicará cada año un informe de interés general so
bre el estado del ambiente en la entidad, en el que 
se incluya la evolución de los ecosistemas, las causas 
y efectos de deterioro si es que existe y las recomen
daciones para corregirlo y evitarlo. El informe se 
turnará a la Legislatura del Estado para conocer. 
su opinión. 

Capítulo III 

De la política ecológ;ro municipal 

ARTICULO 42.-Con arreglo a las disposiciones 
de este Título, cada ayuntamient~ aprobará los prin
cipios, medios y fines de su r 'ca ecológica mu
nicipal. 

ARTICULO 43.-Hecho lo anterior, el pl'ellidente 
municipal difundirá ampliamente dicha pol1t1ca eco
lógica entre los habitantes del municipio. 

TITUW CUARTO 

La presei'VBción y restauración del eqolllbrio 
ecológico y la cons~!rvaclón de los recnnos 

naturales , 

CAPITULO I 

Arell8 naturales vrotegidas 
de jurisdicción local 

ARTICULO 44.-En los términos de esta Ley y 
de las demás aplicables, las áreas naturales a que 
se refiere el presente capítulo, podrán ser materia 
dé protección como reservas ecológicas, para loa p~ . 
pósitos, efectos y modalidades que en tales ordena~ ·:. 
mientos se p~isan, mediante la Imposición de 1u 
limitaciones que determinen las autoridades compeo .,; 
ten tes para realizar en ellas sólo los usos y ~ '~ , 
chamlentos social y esta talmente convenientes.· Lai ·;¡ 
mismas son consideradas en la presente Ley como ,:.; 
áreas naturales protegidas y su estableclmlento es .; 
de interés social y utilidad pública. · · ·' · •. • . ' ·' ' 

' ;,· .. ·' 

ARTICULO 45.-La determinación de áreas na
turales protegidas tiene como propósito: 

!.-Preservar los ambientes naturales dentro· de 
las zonas de los asentamientos humanos y en su en- . 
tomo para contribuir a mejorar la calidad de vida . · 
de la población y mantener su equilibrio ecológico; ' 

n.-Salvaguardar la diversidad genética de las es- . 
pecles silvestres que habitan en los centros de pobla
ción y sus entornos, particularmente las endémicas, 
amenazadas o en peligro de extinción; 

III.-Asegurar el aprovechamiento racional de loa 
ecosistemas y sus elémentos; · · 

IV .-Proporcionar un campo propicio para la in
vestigación cientlflca; el estudio y monltoreo de lol, 
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ecosistemas y su equilibrio; y la educación sobre el 
medio natural; 

V .-(Amerar conocimientos y tecnologlas que per- · 
mitan el uso múltiple de los recursos naturales de 
la entidad; 

VI.::_Proteger poblados, vías de comunicación, ins
talaciones industriales y aprovechamientos agrícolas, 
sitios de intei-és histórico. cultural, arqueológico y de 
manejo tradicional de los recursos naturales en ar
monía con su entorno: 

VIL-Proteger sitios escénicos para asegurar la 
calidad del ambiente y promover el turismo, y 

VIII.-Dotar a la población de áreas para su es
parcimiento, a fin de contribuir a formar ~onciencia 
ecológica sobre el valor e importancia de los recursos 
naturales del estado. 

ARTICULO 46.-Las áreas naturales protegidas 
de jurisdicción local son: 

l.-ParQues urbanos; 
H.-Zonas sujetas a conservación ecológica, Y 
III.- .as que determinen otros ordenamientos lo-

cales. 

ARTICULO 47.-En el establecimiento, adminis-
. tración y desarrollo de l~s áreas n'!turales .P~ote¡¡i

das a que se refiere el articulo antenor, participaran 
sus habitRntes, de conformidad con los acuerdos de 
concertación que al efecto se celebren, con objeto 
de propiciar el desarrollo integral de la comunidad 
y asegurar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.-Los parques urbanos son aque
llas áreas de uso público, constituidas por el gobie~no 
estatal y los municipios en los C~f!tr~ de pobl~ción 
para alcanzar y preservar el eqUilibriO d~ las are~ 
urbanas e industriales, entre las construcciones, equi
pamientos e instalaciones respectivas y los elementos 
de la naturaleza, de manera que se protej~ un am
biente sano, el esparcimiento de la población y los 
valores art!stlcos, históricos y de belleza natural que 
se signifiquen en la localidad. 

ARTICULO 49.-Las zonas sujetas a conservación 
ecológica son ·aquellas constituidas por el gobierno 
esta tal y los municipios en zonas circunv.ecinas a los 
asentamientos humanos, en las que extstan uno o 
más ecosistemas en buen estado de conservación, 
destinadas a preservar los elementos ~aturales inqis
pensables al equilibrio cológico y al bienestar soc1al. 

CAPITULO II 

Sl8tef1Ul estatal de dreaa 
naturales protegidas 

ARTICULO 50.-Las ~reas naturales protegidas 
estatales constituyen en su col!iunto el sistema es
tatal de áreas naturales protegidas. . 

ARTICULO 51.-La Secre~aria llevará el registro 
de las áreas integrantes del s1stema estatal de áreas 

naturales protegidas, en el que se consignen los d 
. tos de su inscripción en los registros públicos de i... 

propiedad que corresponda. 
.,, ... 

ARTICULO 52.-Con el propósito de preservar el 
patrimonio natural en la entidad y con arreglo a las 
bases de coordinación que al efecto se celebren en 
los términos del artículo 14 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, las depen
dencias competentes incorporarán en las reglas de 
manejo de las áreas naturales protegidas cuya admi
nistración les competa, aquellas que determine la 
Secretaría para proveer eficazmente la protección de 
los ecosistemas y sus elementos. 

La Secretaría podrá celebrar convenios de concer-· 
tación con grupos sociales y particulares interesados, 
para facilitar el logro de los fines para los que se 
hubieren establecido las áreas naturales del sistema 
estatal. 

CAPITULO m 
.. . , ' 

Declaratorias para el establecimiento, conservación, 
administración, desarrolla y vigilancia de las dreas 

naturales protegidas en el estado 

ARTICULO 53.-Las áreas naturales protegidas 
se establecerán mediante declaratoria que expida el 
ejecutivo estatal, con la participación de los gobier
nos municipales que correspondan conforme a és' 
y las demás Leyes aplicables, según proceda. 

ARTICULO 54.-En la realización de los estudios 
previos que den base a la expedición de declaratorias 
para el establecimiento de' áreas naturales protegidas 
en la entidad, podrán participar los municipios en 
cuyas circunscripciones territorja\es se localice el 
área natural de que se trate .. 

· ARTICULO 55.-La Secretaria propondrá al ejecu
tivo estatal la expedición de declaratorias para el 
establecimiento de áreas naturales protegidas de jU• 
rlsdlcclón local, A su vez, el ejecutivo podr! sol!cltar 
a la federación el establecimiento de áreas naturales 
protegidas de Interés federal. •:, '. · 

·.J •• 

. A.RTICULO 56.-_I;as declaratori~ para el ~b~~ <2~: 
c1m1ento, conservac10n, administraCión, desarrollo y··'>,,., 
vigilancia de las áreas naturales protegidas de juris- · '-"0' 
dicción local, contendrán, sin perjuicio de lo dl.s. · .. ; 
puesto por otras leyes, los siguientes elementos: .;· .~, 

I.-La delimltáción precisa del área, señalando la ·'. ::; 
superficie, ubicación, deslinde, y en su caso, la zonl· · .. ·' : · 
flcación correspondiente, 

II.-Las modalidades a que se sujetará dentro del 
área, el uso o aprovechamiento de los recursos na tu. 
raJes en general o especlficamente de aquellos sujetos 
a protección¡ 

m.-La descripción de actividades que podr 
llevarse a cabo en el área correspondiente, y las mo-
dalidades y limitaciones a que se sujetarán; · 

IV .-La causa de utilidad pública que en su caso 
fundamente la expropiación de terrenos, para que el 
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estado ·adquiera su dominio, cuando al establecerse 
un área natural protegida se requiera dicha resolu
ción: en estos casos, deberán observarse las previ
siones de las leyes de expropiación y Federal de la 
Reforma Agraria, y 

V.-Los lineamientos para la elaboración de un 
programa de manejo del área. 

ARTICULO 57.-Las declaratorias deberán publi
carse en el Periódico Oficial "La Sombra de Artea-

. ga" del gobierno del estado y ~e notificarán previa
mente a los propietarios o poseedores de los predios 
afectados, en forma personal cuando ·se conocieren 
sus domicilios; en caso contrario, se hará una segun
da publicación, la que surtirá efectos de notificación. 
Las declaratorias se inscribirán en el o los regtStros 
públicos de la propiedad que correspondan. 

ARTICULO 58.-Una vez establecida un área na
tural protegida, sólo podrá ser modificada su exten
sión, y en su caso, los usos del suelo permitidos,. por 
la autoridad que la haya establecido, de conformidad 
con los estudios que al efecto se realicen. 

ARTICULO 59.-Las áreas naturales protegidas 
establecidas por el ejecutivo estatal podrán compren
der de manera parcial o total, predios sujetos a 
·•talquier régimen de propiedad y quedarán sujetas 

la condición de inafectables a que se refiere el 
articulo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
en los casos que ahí se prevén. 

ARTICULO 60.-En el otorgamiento o expedición 
de permisos, licencias, concesiones, o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren la exploración, ex
plotación o aprovechamiento de. recurso.s de. ~rea~ 
naturales protegidas, se observaran las dispo31Ctones 
de la presente Ley, de las leyes en que se fundamen
ten las declaratorias de creación correspondientes, 
así como las previsiones de las propias declaratorias. 
Para tales efectos: 

l.-El solicitante deberá, en tales casos, demostrar 
ante la autoridad competente, su capacidad técnica 
y económica para llevar a cabo la exploraci~n, explo
tación o aprovechamiento de que se trate, sm causar 
deterioro al equilibrio ecológico; · " 

!l.-La Secretaria de Desarrollo Económico del 
gobierno del estado o la dependencia estatal compe
tente, prestará la asesoría técnica necesaria para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, y 

m.-La Secretaría, tomando como base los estu
dios técnicos y socioeconómicos practicados, podrá 
solicitar a la autoridad competente, la cancelación o 
revocación del permiso, licencia, concesión o autori
~ación correspondiente, cuando la exploración, explo
ación o aprovechamiento de recursos ocasione o pue-

da ocasionar cualquier desequilibrio ecológico. 

ARTICULO 61.-La dependencia o ·dependencias 
del ejecutivo estatal que hubieren propuesto el esta
blecimiento de una área natural protegida, elaborará 
el respectivo programa de manejo, con la participa-

ción de las demás dependencias competentes y de los 
municipios que corresponda, en el plazo que señale 
la declaratoria que se haya expedido. 

ARTICULO 62.-El programa de manejo de las 
áreas naturales protegidas deberá contener, por lo 
menos, lo siguiente: 

I.-La descripción de las características físicas, 
biológicas, sociales y culturales de la zona, en el con
texto regional y local: 

!l.-Los objetivos especificas del área natural pro
tegida; 

III.-Las acciones a realizar en corto, mediano y , 
largo plazos, entre las que se comprenderán la inves
tigación, uso de recursos naturales, extensión, difu
sión, operación, coordinación, seguimiento y con
trol, y 

!V.-Las normas técnicas aplicables para el uso 
del suelo y aprovechamiento de los recursos natura
les, las cartas sanitarias, de cultivo y doméstica; asi 
como aquellas destinadas a la conservación del suelo 
y del agua y a la prevención de su contaminación. 

ARTICULO 63.-Todos los actos, convenios o con
tratos relativos a la propiedad, posesión o .i:ualquier 
otro derecho relacionado con bienes inmuebles ubi
cados en parques urbanos o en áreas naturales prote
gidas, deberán contener referencia de la declaratoria 
correspondiente y de sus datos de inscripción en el 
registro público de la propiedad. 

Los notarios o cualesquiera otros fedataiios públi
cos sólo podrán autorizar las escrituras . públicas, 
actos, convenios o contratos en los que intervengan, 
cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente 
articulo. 

CAPITL'LO IV 

Preservación y restauración 
de! equiliblio ecoWgico 

. . ·.~ . 

,/ 

·."',.. 

ARTICULO 64._:Para la preservación y restaura. 
ción del equilibrio ecológico en la entidad, se conside-
rarán los siguientes criterios: · .,,: 

l.-La existencia y bienestar del hombre no"'SÓ!o· " .. ·• 
dependen de los sistemas que é~te ha creado, sino en · 
gran parte de l?s :ecosistemas naturales, lo que, entre 

. otras caractensttcas, regulan el clima, retienen el 
agua y el suelo, depuran la atmósfera y sirven de; . · ... ·o 
esparcimiento y son objeto de conocimiento clent!-, . · ·>·· 
fico; ·. ' ·•., · 

<~ ll.-La preservación del equilibrio ecológico es· 
condición imprescindible para que tenga lugar el de
sarrollo sostenido en la entidad; 

III.-La restauración del equilibrio ecológico es · 
indispensable para mejorar el clima, frenar la deser
tificación, incrementar la recarga de acuíferos, con
servar el suelo y evitar la desaparición de especies de 
la flora y la fauna, y . 

· IV.-Es necesaria la participación de todos los 
sectores de la población en las tareas de preservación 
y restiluración de equilibrio ecológi.co. ,, 
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ARTICULO 65.-Los criterios de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico serán considera
dos en: 

I.-Las autorizaciones y permisos de explotación 
forestal; 

II.-Las autorizaciones para el cambio de· uso de 
suelo; 

III.-EI ordenamiento ecológico del territorio; los 
planes de desarrollo urbano y otros planes territo
riales; 

IV.-La planeación y ejecución de campañas de 
reforestación, y 

V.-Los aprovechamientos cinegéticos y de la flo
ra silvestre. 

ARTICVLO 66.-La Secretaría. con el apoyo de 
otras dependencias del ejecutivo estatal y de los mu
nicipios y mediante diagnósticos prevtos, determma
rá las zonas y bienes de la entidad que requter.an 
actividades de preservación y restauractón del equili
brio ecológico. 

ARTICULO 67.-La Comisión Estatal de Ecologia 
coordinará la participación del sector púb~co Y. ~e los 
demás sectores de la población en la e¡ecuc10n. de 
las actividades a que se refiere el articulo anten~r. 

ARTICULO 68.-Los avances y resultados de las 
acthidades y preservación y restauración del equilí

. brío ecológico serán publicados por la Comisió~ Esta
tal en el informe anual sobre el estado del medio am
biente. 

ARTICULO 69.-EI gobierno del estado propon
drá al Ejecutivo Federal la celebración de acuerdos 
de coordinación para la formulación y ejecución de 
proyectos y programas especiales para la restaura
ción del equilibrio ecológico en aquellas zonas de la 
entidad que presenten grave~ deterioros ecoló¡¡icos. 

ARTICULO 70.-Para efectos de preservar y res
taurar el equilibrio ecológico en la entidad, el go
bierno estatal propondrá al Ejecutivo Federal la cele
bración de acuerdos .de coordinación para colaborar 
en la vigilancia del cumplimiento de las normas 
técnicas ecológicas y térmlnos de las concesiones, 
autorizaciones y permisos expedidos por la federación 
para el uso, aprovechamiento, explotación y explora
ción de recursos naturales, Incluyendo al suelo. 

CAPITULO V 

U so racional del agua . ·.·.· 

ARTICULO 71.-Para el uso racional del agua se 
considerarán los sigilientes criterios: .· 

l.-Por las condiciones hidrológicas de la entidad, 
el agua debe ser mejor aprovechada y distribuida 
con mayor equidad, y 

II.-Para el incremento de la calidad y la cantld 
del agua se requiere la protección de los suelos ..._ 
general, de las áreas boscosas y de las zonas de rec&r
ga; así como el uso eficiente en la industria y ·la 
agricultura, el tratamiento y reúso de las aguas resi
duales, la conciencia de toda la poblactón para evitar 
el desperdicio. la captación y aprovechamiento de las 
aguas pluviales. · 

ARTICULO 72.-Los criterios pam el uso racional 
del agua serán considerados en: 

I.-La formulación e integración del programa 
estatal hidráulico. 

II.-EI otorgamiento de autorización para la des
viación, extracción o derivación de aguas de propie
dad estatal; 

III.-La operación y administración de los siste
mas de agua potable y alcantarillado que sirven a 
los centros de población e industrias; 

!V.-Los programas estatales de desarrollo urba
no y vivienda; 

V.-El diseño y ubicación de conjuntos habita
cionales; 

VI.-La autorización para la construcción de nue-. 
vos sistemas de abastecimiento de agua potable, en 
la que se deberá requerir simultáneamente la cor
trucción de la red de alcantarillado y un sistema p 
el tratamiento de las aguas residuales; 

VII.-Los permisos para que las nuevas ind¡¡,trias 
se conecten a las redes munidpales de agua pé'·table, 
los que sólo s~ expedirán por la autoridad competente 
cuando los solicitantes demuestren contar con los 
sistemas o dispositivos para r:i u·atamiento o reuso 
de sus aguas residuales, y 

VIII.-El riego de áreas verde~ municipales e in
dustriales, que debera hacerse con ab'1las restduales . 
tratadas. 

ARTICULO 73.-La Secretaria, en coordinadón 
con las demás competentes y con los municipios que 
corresponda, expedirá las disposiciones conducenteS 
para el establecimiento y manejo de zone.s de pro~ec-: 
dón en ríos, manantiales, zonas de recarga, deposi

. tos y en general de aguas de la juris<!icción del 
estado. 

ARTICULO 74.-El ojecutivo estatal. pcr ·~onductci. 
de las dependencias y ¿ntidades competentes deter-· 
minará el uso que se deba dar a las aguas de pro
piedad federal asignadas al estado o a los municipios. 
para la prestación de servicios públicos, dando prio
ridad a los usos domésticos. 

ARTICULO 75.-EI programa estatal lüdráulico . 
deberá considerar los siguientes aspectos: 

l.-Un inventario de las zonas de recarga "
entidad; 

ll.-U:: registro periódico sobre la evolución de 
los niveles freáticos en los acuíferos de explotactón; · 



JUNIO DE 1989 GACETA ECOLOGICA 87 

III.-Investigación sobre otras opciones para el 
abastecimiento de agua potable; 

IV.-Un sistema permanente de educación sobre 
el uso del agua; 

V .-Revisión periódica de los costos de operación 
de Jos sistemas de agua potable, alcantarillado y tra
tamiento de aguas residuales; 

VI.-La operación de un sistema tarifario para ~as 
tomas domésticas en el que por cada metro cub1co 
suministrado, se incluyan los costos de operació~ del 
sistema de abastecimiento de agua potable, del siste
ma de alcantarillado y del sistema de tratamiento de 
aguas residuales; 

VIL-La asignación de una tarifa es¡:¡ecial p~ra 
tornas sin uso, como en el caso de pred1os baldíos 
deshabitados; · 

VIII.-La operación de un sistema_ tarifario para 
las tomas industriales en el que ademas de Jo~ costos 
mencionados en la fracción VI de este artlculo se 
adicionarán costos de tratamiento de aguas residua
les con base en las características de las aguas que 
se 'descarguen al alcantarillado; . 

IX.-Para el abastecimiento de agua a la pobl~
ción, el sistema tarifario asegurará una dotac10n 
mensual mínima indispensable a un costo accesible 

· por cada toma doméstica; en caso de ~":r rebasa.da 
esta dotación el costo del consumo adlclonal se m
crementará e~ función de la disponibilidad de recur
sos, y 

X.-La sustitución de agua potable por agua resi
dual tratada en los usos productivos que así lo per
mitan. 

TITULO QUINTO 

Protección a.l ambiente 

CAPITULO I 

Prevención y control de la contaminación 
de la atmósfera 

ARTICULO 76.-Se prohibe emitir a la atmósfera 
contaminantes, tales como humos, polvos, gases, va
pores y olores que rebasen Jos límites máximos per
misibles contenidos a las normas técnicas ecológicas 
que se expidan y demás disposiciones locales apli
cables. 

ARTICULO 77.-En materia de contaminación 
atmosférica y de conformidad con Jo dispuesto en 
Jos artículos 6 y 7 de esta Ley, el estado y los muni
cipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones: 

l.-Llevarán a cabo acciones de prevención y con
trol de la contaminación del aire en zonas o fuentes 
emisoras de su jurisdicción; 

H.-Aplicarán los criterios ecológicos para la pro
tección de la atmósfera en las declaratorias de usos, 
destinos, reservas y pro,isiones, definiendo las zonas 
en que se permita la instalación de industrias; 

III.-Convendrán con quienes. realicen activida
des contaminantes para controlar, reducir o evitar 
las emisiones a la a!..mósfera, sin perjuicio de que 
se les requiera de la instalación o operación de equi
pos de control, conforme a las normas aplicables, 
cuando se trate de actividades de jurisdicción local 
y promovenin ante el Ejecutivo Fed~ral dkha insta
lación, en los casos de su jurisdicción; 

IV.-Integrarán y mantendrán actualizados los 
inventarios de las diferentes fuentes de contamina
ción de la atmósfera. Quienes realicen actividades 
contaminantes deberán proporcionar to<la ia infor
mación que les será reque1ida por las autoridades 
competentes; 

V.-Establecerán y operarán sistemas de verifica
ción de emisiones de vehículos automotores en circu
lación y sancionarán a los propietarios o poseedores 
de aquellos que no cumplan con las medidas de con
trol dispuestas y, en su caso, retirarán de la via 
pública aquellos que rebasen los límites máximos 
permisibles que determinen los reglamentos y nor-. 
mas técnicas ecológicas correspondientes; · 

VI.--Lievarán a cabo campañas para racionalizar 
el uso del automóvil particular, así como para la afi
naciór-. · mantenimiento de los motores; 

VIL-Promoverán el mejoramiento de los sistemas 
de transporte urbano y suburbano y la r.1odemiza
ción de las unidades; 

VIII.-Establecerán y operarAn coordinadamente 
los sistemas de monitoreo de calidad del aire en las 
zonas más criticas, los que previamente contarán 
con el apoyo técnico de la federación. La Secretaria 
concentrará los informes !ocaleo de monitoreo para 
su incorporación a los sistemas de información esta
tal y federal de conformidad con el acuerdo de coor
dinación que al efecto se celebr~: 

IX.-Establecerán requisitos y procedimientos pa
ra regula: las emisiones del transporte público esta
tal y municipal; asimismo, aplicarán las medidas de · 
tránsito y, en su caso. la suspensión de circulación'en 
casos graves de contaminación; 

X.-Emitirán las disposicionés y est:lbiecerán las' 
medidas tendientes a evitar la quema de cualquier. 
tipo de residuo sólido o líquido, incluyendo basura 
doméstica, hojarasca, hierba seca. esquilmos agrico
las, llantas usadas, plásticos. lubricantes usados, sol
ventes y otras; asi como las quemas con fines de 
desmonte o deshierbe de terrenos; 

XI.-Tomarán las medidas preventivas para evitar 
contingencias ambientales por contaminación atmos
férica, y 

XII.-Ejercerán las demás facultades que les con
fieren las disposiciones legales y reglamentarias apli
cables. 

ARTICULO 78.-La Secretaria y los gobiernos 
municipales promoverán, en las zonas que se hubie-
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ren determinado como aptas para uso industrial, pró
ximas a áreas habitacionales, la instalación de indus
trias no contaminantes. 

ARTICULO 79.-La Secretaria promoverá que en 
la determinación de usos de suelo que definan los 
programas de desarrollo urbano e industrial se consi
deren las condiciones topograficas, climatológicas y 
meteorológicas para asegurar la adecuada disper
sión d~ contaminantes. 

ARTICULO 80.-E! gobierno estatal podrá otor
gar estímulos fiscales a quienes: 

l.-Adquieran e instalen equipo para el control de 
emisiones contaminantes a la atmósfera; 

H.-Efectúen investigaciones de tecnología, cuya 
aplicación disminuya la generación de emisiones con
taminantes; 

III.-Ubiquen o relocalicen sus instalaciones para 
evitar emisiones contaminantes en zonas urbanas, Y 

!V.-Fabriquen, instalen o proporcionen mante
nimiento a equipo de filtrado, combustión, control y, 
en general, de tratamiento de emisiones contami
nantes en zonas urbanas. 

CAPITULO II 

Prevención y control de la contaminación 
del agua y los ecosistemas acuáticos 

ARTICULO 81.-Para la prevención y control de 
la contaminación del agua se considerarán Jos si
guientes criterios: 

I.-La prevención y control de la contaminación 
del agua es fundamental para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger los ecosistemas de 
la entidad; 

H.-Corresponde a toda la sociedad prevenir la 
contaminación de rios, cuencas, vasos y demás depó
sitos y corrientes de agua, incluyendo las aguas del 
subsuelo; ... ·•" 

III.-EI aprovechamiento del agua en actividades 
productivas susceptibles de contaminarla, conlleva 
la responsabilidad del tratamiento de las descargas, 
ya sea para su reúso o para reintegrarla en condicio
nes adecuadas para su utilización en otras activida-· 
des y para mantener el equilibrio de Jos ecosiste
mas, y 

IV.-Las aguas residuales de origen urbano deben 
recibir tratamiento previo a su descarga. en ríos, 
cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes de 
agua, incluyendo las del subsuelo. · · 

ARTICULO 82.-Los criterios para la );lrevención 
y control de la contaminación del agua serán consi
derados en: 

l.-El establecimiento de criterios sanitarios para 
el uso, tratamiento y disposición de aguas residuales 

o de condiciones particulares de descarga para evit 
riesgos y daños a la salud pública; 

II.-La determinación de tarifas de consumo de 
agua potable, y 

liL-E! diseño y operación de sistemas de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas resi
duales. 

ARTICULO 83.-Para la prevención y control de 
la contaminación del agua corresponderá: 

I.-A la Secrotaria: 

a) Llevar, .. m el apoyo de otras dependencias, 
entidades y de los municipios, el control de las des
cargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje 
y alcantarillado que operen en la entidad; 

b) Requerir, a quienes quieran descargar a di
chos sistemas y no satisfagan las normas técnicas 
ecológicas que se expidan, la instalación de sistemas 
de tratamiento de sus aguas residuales o, en su caso, 
la aceptación del municipio para tomar a su cargo 
dicho tratamiento en la que se haga constar que el 
usuario cubrirá las cuotas o derechos correspondien
tes; 

e) Determinar el monto de los derechos corres
pondientes que deberán pagar quienes descarguen 
sus aguas a los sistemas de drenaje y alcantarill».Q
para que la dependencia o entidad esta tal respec,~) 
o los municipios puedan llevar a cabo el tratami~ 
necesario y, en su caso, proceder a la imposición ~-

. las sanciones a que haya lugar, y 
d) Promover y regular el uso de tecnología apro

piada para el reúso de aguas residuales generadas en 
viviendas y unidades habitacionales. principalmente 
en lugares donde no haya sistema de alcantarillado. 

II.-A los municipios: 
a) Llevar y actualizar el registro de las descar

gas a las redes de drenaje y alcantarillado que admi
nistren, y proporcionarlo a la Secretaria para que sea 
integrado al registro nacional de descargas a cargo . 
de la federación; 

b) Observar las condiciones generales de desear- .. : 
ga que fije la federación a las aguas residuales verti-::;;c" 
das por los sistemas de drenaje y alcantartllado· eni:\:.,"; 
cuerpos y corrientes de agua de propiedad federal, y''J:',;· 

e) Promover el reúso, en la industria o en la.· 
agricultura, de aguas residuales tratadas derivadas . 
de aguas federales asignadas o concesionadas para· la:.·. ' 
prestación 'de servicios públicos, asi como)as cque''
provengan de los sistemas de drenaje y alcantarfllado : 
siempre que C!Jmplan ·con las normas técnicas de·. 
calidad. · <"o.c:. :•>. 

ARTICULO 84.'--Para evitar la c6ntamimiclón del:> 
agua, el estado y los municipios regularán: • · ·.' .1- ' 

- ¡. ·.r. 
I.-Las descargas de origen industrial y a~<, ,. 

cuario que se viertan a los sistemas de alcantarilla- .' .. 
do de los centros de población o a los cuerpos de agua .. 
de jurisdicción estatal, asi como de las industrias que· 
sean abastecidas mediante la red de agua potable; .. -
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II.-Las descargas de origen municipal y su mez
cla incontrolada con otras descargas; 

m.-El vertimiento de residuos sólidos en cuerpos 
y corrientes de agua, y en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado, y 

IV.-La disposición final de los lodos generados en 
los sistemas de tratamiento de aguas. 

ARTICULO 8:1.-No podrán descargarse o infil
trarse en cualquier cueroo o corriente de jurisdicción 
estatal o a los sistemas de drenaje y alcantarillado de 
los centro> de pobl~ción. aguas que contengan con
taminantes sin previo tratamiento, sin el permiso o 
autorización de la Secretaria y de los municipios. 

ARTICULO Rfl.-La• a¡ruas residuales provenien
tes de usos municipales, públicos o domésticos. y las 
de usos industriales o agropecuarios que se descar
guen en Jos sistemas de alcantarillado de las poblacio
nes o en cual11uier cuerpo o corriente de a¡rua de 
jurisdicción estatal. deberán reunir las condiciones 
necesarias para prevenir: 

T.-Contaminación de los cuerpos receptores; 

H.-Interferencias en los procesos de depuración 
de las aguas. y 

III.-Trastornos. impedimentos o alteraciones en 
los aprovechamientos o en el funcionamiento ade
cuado y en la capacidad de Jos sistemas hidráulicos, 
así como de los sistemas de drenaje y alcantarillado. 

ARTICULO 87.-Todas las descargas en Jos cuer
pOS o corrientes de agua de .iurisrlicción estatal en los 
sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros 
de oohlación. deberán satisfacer las normas técnicas 
Pcológicas nue oara t~ 1 Pfecto se exoidan. Correspon
derá a nuien genere dichas descargas realizar el tra
tamiento requerido. 

Renniere autorización de la Secretaria el dlsefio 
o modificnc!ón de los sistemas de tratamiento cuyos 
afluentes se descargan en aguas de jurisdicción esta
tal o en Jos sistemas de drenaje y alcantarillado de 
los centros de población. · 

Para autorizar la construcción de obras o instala
ciones de tratamiento de aguas residuales generadas 

· en industrias que se estén abasteciendo con aguas de 
jurisdicción estatal o aguas federales asignadas o 
concesionadas para las prestaciones de servicios pú
blicos, la Secretaria o los municipios en sus respecti
vos ámbitos de competencia requerirán el dictamen 
o la opinión de la federación sobre los proyectos res-: 
pectivos. · · 

ARTICULO 88.-0.mndo las aguas· residuales 
afecten o puedan afectar fuentes de abastecimiento 
de agua potable, la Secretaria promoverá ante la 
autoridad competente la negativa del permiso o auto
rización correspondiente o su inmediata revocación 
y, en su caso, la suspensión del suministro. 

ARTICULO 89.-Los equipos y sistemas de trata
miento de las aguas residuales de origen urbano que 
diseñen, operen o administren dependencias o entl-

dades estatales, y los municipios, deberán cumplir 
con las normas técnicas ecológica~ que al efecto se 
expidan. 

ARTICULO 90.-El otorgamiento de asignaciones, 
autorizaciones, concesiones o permisos para la explo-

. tación, uso o aprovechamiento de aguas de jurisdic
ción estatal, o las asignadas o conceSionadas para la 
prestación de servicios públicos. en actividades eco
nómicas que puedan contaminar dicho recurso, estará 
condicionado al tratamiento previo necesario de las 
aguas residuales que se produzcan o descarguen. 

ARTICULO 91.-La Secretaria, con la participa-
ción que corresponda a las demás competentes y con 
el apoyo de los municipios. realizarn un monitoreo 
sistemático y permanente de la calidad de las a~as 
de jurisdicción estatal para detectar la presencia de.'· 
contaminantes o exceso de desechos orgánicos y apll, · .. ~ .. :. 
car las medidas que procedan o, en su caso, promover .-.-: 
su ejecución. · ,_;; 'f 

CAPITULO III 

Ruido, vibraciones, energ!a térmica y !umlni<Ja· :¡.: . 

.ARTICULO 92.-Quedan prohibidas las'emi'liones , . 
de ruido, vibraciones, energía térmica y lumlnica, 
oue rebasen los limites máximos contenidos en las 
normas técnicas ecológicas oue oara ese efecto se · .,, · 
exoirl~n. Las dependencias est~tales y lo• gobiernos 

·municipales adootarán las medidas para impedir que 
se transgredan dichos límites y, en su caso, aplicarán 
las sanciones corresoondientes. 

En la con~trucción o instalaciones oue generen 
enereia térmica. ruido o vibraciones. asi como en la 
nneración o funcionamiento de las existentes. deberán · 
llevarse a cabo acciones preventivas y correctivas 
para evitar los efectos nocivos de tales contaml-· .. 
nantes. · 

Cualquier actividad no cotidiana que se realice en 
los centros de población cuyas eml~ones de ruido, 
vibraciones, energla térmica y lumlnlca. rebasen o .·. 
puedan rebasar los limites máximos establecidos poi' ·:. ': 
las normas técnicas ecológicas, requiere permiso de .~··.·.•,;.,•_;_;.~_;, 
la autoridad municipal competente. · · .. " 

CAPITULO IV 

Contaminación visual y protección 
del paisaje 

ARTICULO 93.-Los gobiernos municipales debe
. rán incorporar, en sus bandos y reglamentos, dis- · 
posiciones que regulen obras, actividades y anuncios 
publicitarios, a fm de crear una lma~en agradable de 
los centros de población y evitar la contaminación 
visual en los mismos. 

ARTICULO 94.-La Secretaria determinará las 
zonas en la entidad que tengan un valor escénico o de 
paisaje y regulará y autorizará los tipos de obras o 
actividades que se pueden realizar con el propósito" 
de evitar su deterioro. 

~-"'··~··· 
. • r"':'..: 
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TITULO SEXTO 

Reguladón de acth;dades que pueden generar 
efectos nocivos 

CAPITULO 1 

Actividades que no sean consideradas 
altamente riesgosas 

ARTICULO 95.-La Secretaría, prevía opinión de 
las Secretarias de Desarrollo Económico y de Cul
tura y Bienestar Social, determinará y publicará en 
el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" los lis
tados de actividades que no sean consideradas alta
mente riesgosas a que se refiere esta Ley, en con
gruencia con los listados que publique la federación 
de actividades consideradas altamente riesgosas, para 
efecto de lo establecido en este ordenamiento. 

ARTICULO 96.-La realización de las actividades 
que no sean consideradas altamente riesgosas a que 
se refiere el articulo anterior, requerirá autorización 
de la Secretaria. 

CAPITULO Il 

E:rtracción de minerales 

ARTICULO 97.-El aprovechamiento de minera
les o sustancias no reservadas a la federación que 
constituyan depósitos de naturaleza semejante a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o 
productos de su fragmentación, que sólo puedan utili
zarse para la fabricación de materiales para la cons
trucción u ornamenio, requerirá autoriZación de la 
Secretaría. Esta dictará las medidas de protección 
ambiental y de restauración ecológica que deben po
nerse en práctica en los bancos de extracción y en 
las instalaciones de manejo y procesamiento. 

CAPITULO . IIl 

Servicios municipales 

ARTICULO 98.-La Secretaria y los municipios 
formularán las disposiciones conducentes para la pre
servación y restauración del equilibrio ecológico y 

· la protección al ambiente en los centroS de pobla
ción, en relación con los servicios de agua potable, 
alcantarillado, limpia, mercados y centrales de abas
tos, panteones, rastros, calles, parques urbanos y 
jardines, tránsito y transporte locales; mismas que 
deberán ser observadas por los municipios o por los 
particulares a quienes se haya concesionado la pres
tación de alguno de dichos servicios. . · . 

CAPITULO IV 

Residuos sólidos no peligrosos 

ARTICULO 99.-Queda sujeto a la autorización 
de la Secretaría, con arreglo a las bases que para tal 
efecto se expidan, la localización, instalación y fun
cionamiento de los sistemas de recolección, alma
cenamiento, transporte, alojamiento, recuperación, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos . 
no peligrosos, ya sea operados por los propios muni
cipios o concesionados a particulares. 

ARTICULO 100.-El ejecutivo del estado propon
drá la celebración de acuerdos de coordinación con 
el Ejecutivo Federal y con los gobiernos municipales 
para: · 

I.-La implantación y mejoramiento de sistemas. 
de recolección, tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos no peligrosos, y · ·. · 

Il.-La identificación de alternativas de reutlli~ 
zación y disposición final de residuos sólidos no pe
ligrosos, incluyendo la elaboración del inventario de 
los mismos. · 

ARTICULO 101.-Para el manejo de los residuos 
sólidos no peligrosos se considerarán los síguient 
criterios: 

l.-Los residuos sólidos constituyen la princip'" 
fuente de contaminación de los suelos, de ahí que sea 
ineludible su control, y 

Il.-Los residuos sólidos no peligrosos municipales 
e industriales, contienen materiales reusables y recí
clables, cuya recuperación mediante técnicas y pro
cedimientos adecuados contribuye a racionalizar la 
generación de tales residuos. 

ARTICULO 102.-Para la Iocallzacíón, Instalación 
y funcionamiento de sistemas de manejo de residuos 
no peligrosos, se tornará en cuenta el ordenamiento. 
ecdlógíco y los planes de desarrollo urbano estatal~ . ..-::_ 
municipal!!!~ y centros de población. . . , ,~"!. . 

ARTICULO 103.-Los residuos sólidos no pelig:ioo.: .;, 
sos que se acumulen o puedan acumularse y se de¡:io-' · ~-~-. 
siten en los suelos, deberán ·reunir ·¡as condiciones 
necesarias para prevenir o evitar: · ~, 

:. . . ·. -- ').,. .-·· 

L-La contaminación del suelo; · · ·· - ,·: .'.''··'''"'' ;,,, 

1~.-Laa alteraciones nocivas en los p~:~i7 
!óg1cos que tienen lugar en los suelos; ,. , :~~-1'; 

m.-Las alteraciones de las características del~ :-'' 
suelo que limiten o impidan su aprovechamiento; USO' ·: ,¡._ 
o explotación, y · · '-\:.; · 

"' !V.-Riesgos y problemas de salud. 
·:. 

<:-

ARTICULO 104.-Toda descarga o depósito de re
siduos sólidos no peligrosos en los suelos, se sujeta" . · 

. rá a lo que disponga esta Ley, sus disposiciones regla- ., 
mentarias y las normas técnicas ecológicas que para, 
tal efecto se expidan. , r · 
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TITULO SEPTIMO 

Medidas de control de seguridad y sanciones 

CAPITULO I 

Obsen•ancia de la Ley 

ARTICULO 105.-Las disposiciones de este titulo 
se aplicarán en la realización de actos de inspección 
Y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, de
terminación de infracciones administrativas y de co
misión de delitos y sus sanciones, y procedimientos 
y recursos administrati\'OS. cuando se trate de asun
tos de competencia estatal regulados por esta Ley, 
s~lvo que otras leyes regulen en forma especifica 
dicha~ cuestiOnes, en relación con las materias de este 
ordenamiento. Cuando sean asuntos de competencia 
municipal. los ayuntamientos aplicarán lo dispuesto 
en ~1. presente titulo y en bandos y reglamentos de 
pohcia y buen gobierno que expidan. 

CAPITULO II 

1 nspección y vigilancia 

ARTICULO 106.-EI gobierno del estado y los go
biernos municipales propondrán al Ejecutivo Federal 
la celebración de acuerdos de coordinación para rea
lizar actos de inspección y vigilancia para la verifi
cación ñcl cumplimiento de asuntos de orden federal 
en materia de ecologia y ambiente. 

ARTICULO 107.-Las autoridades competentes 
podrán re a 1 izar por conducto de personal debidamen
te autorizado. visitas de inspección, sin perjuicio de 
otras medidas previstas en las reyes que puedan lle
varse a cabo para verificar el cumplimiento de este 
ordcnRmiento. Dicho personal, al realizar las visitas 
de inspección, deberá estar provisto del documento 
oficial que lo acredite como tal, asi comó de la orden 
escrita debidamente fundada y motivada, expedida 
por autondad competente en la que se precisará el 
lugar o ~ona .que habrá de inspeccioniu'se, el objeto 
de la diligencia y el alcance de ésta. · . 

ARTICULO 108.-El personal autorizado, al ini
ciar la inspección, se identificará debidamente con la 
persona que se entienda la diligencia, exhibirá orden 

. respectiva y le entregará copia de la misma requi
riéndola para que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no 
acepten fungir como testigos, el personal autorizado 
podrá designarlos, haciendo constar esta situación 
en el acta administrativa que al efecto se levante, sin 
que esta circunstancia invalide los efectos de la ins
pección. 

ARTICULO 109.-En toda visita de inspección se 
. levantará acta, en la que se harán constar en fonna 

circunstanciada, los hechos u omisiones que se hu- · 
biesen presentado durante la diligencia. 

. Concluida la inspección, se dará oportunidad a la 
pers<;ma con la que se entendió la diligencia para 
mamfestar lo que a su derecho convenga, en relación 
con los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la 
per~ona con quien se entendió la dlli~ncia por los 
testigos y por el personal autorizado, quien entre-
gara copia del acto al interesado. · 

Si la persona con la que se entendió la diligencia 
o los testigos se . negaren a firmar el acta, el inte
resado se negare a aceptar copia de la misma dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afee, 
te su validéz. · 

ARTICULO 110.-La persona con quien se entien
da la ?iligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a ins
pección en los términos previstos en la orden escrita 
a que se hace referencia en el articulo 107 de esta 
Ley, asi como a proporcionar toda clase de infonna
ción que conduzca a la verificación del cumplimiento · 
de la misma y demás disposiciones aplicables, con_ · ... · 
excepción de lo relativo a derechos de propiedad in- ¡ 
dustrial que sean confidenciales conforme a la Ley. 
La información deberá mantenerse por la. autoridad 
en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, 
salvo en caso de requerimiento judicial. . 

ARTICULO 111.-La autoridad competente podrá 
solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar 
la visita de inspección, cuando alguna o algunas per
sonas obstaculicen o se opongan a la práctica de la 
diligencia, independientemente de las sanciones a que 
haya lugar. 

ARTICULO 112.-Recibida el acta de inspección 
por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado 
mediante notificación personal o por correo certifi• 
cado con acuse de recibo, para que adopte de inme-
diato las medidas correctivas de urgente aplicación, 
fundando y motivando el requerimiento para que, 
dentro del término de diez dias hábiles a partir de · 
que surta efectos dicha notificación, manlfi~ por · · 
escrito lo que a su derecho convenga, en relación . ,.- · 
con el acta de inspección y ofrezca pruebas en rela~· .. ,.. ..... '· 
ción con los hechos u omisiones que en la misma se (.:.f\tr 
asienten. ~";:-. 

El infractor o su representante deberán acreditar· 
al momento de comparecer ante la autoridad corres
pondiente su personalidad jurídica. .·:· .. .-·' 

ARTICULO 113.-Una vez oído al presunto infrac- .-,· .. 
tor, recibidas y desahogadas las pruebas que ofre-. ·, 
cieron, o en caso de que el interesado no haya hecho 
uso del derecho que le concede el artículo anterior. , .. 
dentro del plazo mencionado, se procederá a dictar 
la resolución administrativa que· corresponda, dentro 
de los treinta dias hábiles siguientes, misma que se 
notificará al interesado, perso.nalmente o por córreo 
certificado. 

ARTICULO 114.-En la resolución administrati\'a 
correspondiente, se señalarán o, en su caso. adicio
narán las medidas que deberán llevarse a cabo para 
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corregir las deficiencias o irregularidades observa
das, el plazo otorgado al infractor para satisfácerla 
y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor con
forme a las disposiciones aplicables. 

Dentro de los cinco días hábiles que sigan el venci
miento del plazo otorgado al infractor para subsanar 
las deficiencias o irregularidades observadas, éste 
deberá comunicar por escrito y en forma detallada 
a la autoridad ordenadora, haber dado cumplimien
to a las medidas ordenadas en los términos del re
querimiento respectivo. 

Cuando se trate de segunda o post•"rior inspección 
para verificar el cumplimiento de un requerimiento 
o requerimientos anteriores, y del acta correspon
diente se desprenda que no se ha dado cumplimiento 
a las medidas previamente ordenadas, la autoridad 
competente podrá imponer la sanción o sanciones 
que procedan conforme al articulo 116 de esta Ley. 

En los casos en que proceda, la autoridad corres
pondiente hará del conocimiento del ministerio pú
blico la realización u omisión constatado que pudie
ran configurar uno o más delitos. 

CAPITULO m 
Medidas de seguridad 

ARTICULO 115.-Cuando se presenten emergen
cias ecológicas o contingencias ambientales que no 
rebasen el territorio de la entidad o no requieran de 
la acción exclusiva de la federación, o casos de con
taminación con repercuciones peligrosas para los eco
sistemas, sus componentes o la salud pública, la Se
cretaria como medida de seguridad, podrá ordenar 
la retención de sustancias o materiales contami
nantes. la clausura temporal, parcial o total de las 
fuentes contaminantes correspondientes y promoverá 
ante las autoridades competentes en los términos de 
las leyes relativas la ejecución de las medidas de se
guridad que en dichos ordenamientos se establecen. 

Cuando los ordenamientos a que se refiere el pá· 
rrafo anterior no incluyan medidas de seguridad para 
hacer frente a los riesgos de desequilibrio ecológico, 
la Secretaria, previa opinión de las autoridades com
petentes, emitirá las disposiciones conducentes. 

CAPITULO IV 

Sanciones administrati008 

ARTICULO 116.-Las violaciones a los preceptos 
de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de 
ella emanen, constituyen infracción y serán sanciona
das administrativamente por la Secretaria en asunto· 
de competencia estatal, no reservados expresamente 
a otra dependencia y, en los demás casos, por las auto. 
ridades de los municipios en el ámbito de sus com
petencias, y conforme a las disposiciones locales que 
se expidan, con una o más de las siguientes san
ciones: 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
dias de salario mínimo general vigente en el estado 
en el momento de imponer la sanción; · 

ll.-Ciausura temporal o definitiva, parcial o 
tal, y. 

ill.-Arresto administrativo hasta por·treinta ·y ::. 
seis horas. . · ·'· ·~:· ;. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autórl~i · : 
dad para subsanar la o las infracciones que se hubie-<. : 
ren cometido, resultare que dicha infracción o infraC·· .~ :,' 
cienes aún subsisten, podrán imponerse multas por :~·· 
cada dia que transcurra sin obedecer el mandato, stn:~'"' 
que el total de las multas exceda del máximo perm!- '.:~ 
ti do, conforme a la fracción I de este articulo. ~ ,_ .. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá 
ser hasta por dos veces el monto originalmente lrn· 
puesto, sin exceder del doble del máximo permiti9o, ·. 
así como clausura definitiva. · "·'"!··~ ·. · 

·_, ... 

ARTICULO 117.-Cuando la gravedad de la in-· 
fracción lo amerite, la autoridad solicitará a quien ·-, 
los hubiere otorgado, la suspensión, revocación o 
cancelación de la concesión, permiso, licencia y en 
general de toda autorización, otorgando para la r.:a
lización de actividades comerciales, industriales o de 
servicios o para el aprovechamiento de recursos ·na,· 
turales que haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 118.-Para la Imposición de las san- · 
clones por infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta: " 

I.-La gravedad de la infracción, considera~· 
principalmente el criterio de impacto de la salud ¡. 
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; 

ll.-Las condiciones económicas del infractor,·. Y, · 
liL-La reincidencia, si la hubiere. ' · 

ARTICULO 119.-Cuando proceda como sanción 
la clausura temporal o definitiva, total o parcial, el 
personal comisionado para ejecutarla procederá a le
ventar acta detallada de la diligencia siguiendo para 
ello los lineamientos generales establecidos para las 
Inspecciones. 

ARTICULO 120.-La Secretaria podrá promover 
ante las autoridades federales o locales competentes, 
con base en los estudios que haga para este efecto, ,. ·e 
la limitación o suspensión de la instalación o fundo- ::,· .. 
namiento de industrias, comercios, servicios, ctesarro:. 
llos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda 
afectar el ambiente o causar desequilibrio ecológico ... : 

---) .. ., 
.. . . . . : -, ... :-1. ( :_ -:~. 

CAPITULO v· ~,:. .-·/. 7-·':.'l .. -_~:;::r;~ 

Recurso de inconformidad .--.--

ARTICULO 121.-Las resoluciones dictadas ,-
motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglame 
y disposiciones que de ella emanen, podrán ser 1'\. .. 
rridas por los interesados en el término de quince'· 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

' • • ! :~ . '.. -- - . - ... 

ARTICULO 122.'-El recursó de inconformidad se ;,:· 

interpondrá por escrito ante el ·titular,?!!~ .. ·~-
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administrativa que hubiere dictado la resolución re
currida, personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá como fecha 
de presentación la del dia en que el escrito corres
pondiente se ha depositado en el Servicio Postal Me
xicano. 

ARTICULO 123.-En el escrito en el que se inter
ponga el recurso se seí1alar<\: 

I.-El nombre y domicilio del recurrente y, en su 
caso, el de la persona que promueva en su nombre y 
representación. acreditando debidamente la persona
lidad con que comparece si ésta no se tenia justifica
da ante la autoridad que conozca el asunto; 

II.-La fecha en que, bajo protesta de decir ver
dad. manifieste el recurrente que tuvo conocimiento 
de la resolución requerida; 

III.-El acto o resolución que se impugna; 
IV .-Los agravios que, a juicio del recurrente, le 

cause la resolución o el acto impugnado; 
V.-La mención de la autoridad que haya dictado 

la resolución u ordenado o ejecutado el acto; 
VI.-Los documentos que el recurrente ofrezca 

como prueba, que tengan relación inmediata o direc
ta con la resolución o acto impugnado y que por 
causas supervenientes no hubiere estado en posibili
dad de ofrecer al oponer sus defensas en el escrito a 
que se refiere el articulo-122 de esta Ley. Dichos 
documentos deberán acompañarse al escrito a que 
se refiere el presente articulo; 

VII.-Las pruebas que el recurrente ofrezca en re
lación ~on el acto o la resolución impugnado, acom
pañando los documentos que se relacionen con éste. 
No podrá ofrecerse como prueba la confesión de la 
autoridad, y 

VIII.-La solicitud de suspensión del acto o reso
lución im¡" •·mado previa la comprobación de haber 
garantizac en su caso, debidamente el inter•és fiscal. 

ARTICULO 124.-AI recibir el recurso, 1 a autori
dad del conocimiento verificará sl éste fue ilnterpues
to en tiempo, admitiéndolo a trámite o rechazándolo. 

Para el caso de que lo admita, decretai'á la sus
pensión si fuese procedente, y desahogará las prue
bas que procedan en un plazo que no exceda de quin
ce dias hábiles contados a partir de la nC>tificación 
del proveido de admisión. 

ARTICULO 125.-Le ejecución de la resolución 
impugnada se podrá suspender. cuando &e cumplan 
los siguientes requisitos: 

I.-Lo solicite el interesado; 

II.-No se pueda seguir perjuicio al. interés ge
neral; 

III.-No se trate de infracciones reinCidentes; 

IV .-Que de ejecutarse la resoluciór;, pueda causar·. 
daños de dificil reparación para el r~~urrente, y 

. V .-Se garantice el interés fiscal. 

ARTICULO 126.-Transcurrido r~l término para el 
desahogo de las pruebas, si las hubiere, se dictará 

resolución en la que se confirme, modifique o revo
que la resolución recurrida o el acto combatido. 
Dicha resolución se notificará al interesado, per&o
nalmente o por correo certificado. 

CAPITULO VI 

DeUtos del orden común 

ARTICULO 127.-Para proceder penalmente por 
los delitos previstos en este capitulo, será necesario 
que previamente la Secretaria formule la denuncia 
correspondiente, salvo que se trate de casos de fla
grante delito. 

ARTICULO 128.-se impondrá pena de tres meses 
a seis años de prisión y multa por el equivalente 
de 100 a 10,000 días de salario mínimo general vigen
te en la entidad, al que, sin contar con las autoriza
ciones respectivas a que se refiere el articulo 96 de 
esta Ley, autorice u ordene la realización de activi
dades que conforme a este mismo ordenamiento se 
consideren como riesgosas que no sean competencia 
de la federación que ocasionen graves daños a la 
salud pública, la flora o la fauna, o los ecosistemas. 

Cuando las actividades consideradas como riesgo
sas a que se refiere el párrafo anterior,. se lleven a 
cabo en un centro de población, se podrá elevar la 
pena hasta tres años más de prisión y la multa 
hasta 20,000 días de salario mínimo vigente en la 
entidad. 

ARTICULO 129.-Se impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 100,000 días de salario mínimo general vigente 
en la entidad, al que con violación en lo dispuesto eñ 
las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
técnicas ecológicas aplicables, despida, desca~e en 
la atmósfera, o lo autorice o lo ordene, gases. humos 
y polvos, vapores y olores que ocasionen o puedan 
ocasionar daños graves a la salud pública, la flora o 
la fauna o los ecosistemas. -

ARTICULO :ciJ.-Se impondrá pena de tres meses 
a cilnco años de prisión y multa por el aquivalente . 
de 100 a 100,000 días de salario mínimo general vi,. 
gente en la entidad, al que sin autorización de .la 
autoridad competente y en contravención a las dls. ;( 

. posiciones legales, reglamentarias y normas técnicas . 
ecológicas apiicables, descargue, deposite, infiltre 
o lo autorice u ordene, aguas residuales, desechos o 
contaminantes en rios, cuencas, vasos o demás depó.,:;·'·•· 
sitos o corrientes de agua de jurisdicción estatal que. ,.·: 
ocasionen o puedan ocasionar graves daños a los eco.. · • 
sistemas o la salud pública. , ~ 

Cuando se trate de agua para ser entregada en 
bloque a centros de población, la pena se podrá ele
var hasta tres años más. 

ARTICULO 131.-Se impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 10.000 dias de salario mínimo general vigente 
en la entidad, a quien en contravención a las dispo
siciones legales aplicables y rebasando los limites fi
jados en las normas técnicas, genere emisiones de 
ruido, vibraciones, energía térmica o luminica, en 
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zonas de jurisdicción estatal, que ocasionen graves 
daños a la salud pública, la flora o la fauna o los 
ecosistemas. 

ARTICULO 1~2.--Las disposiciones locales que se 
expidan de P.cuerdo con le distribución de competen
cias preYistn.s en t".'tL~ mi~mo orctpnamiento, señala
rán las sancionl's por viq!a:~Jones a las mismas. Los 
a~1.1ntamientc-s re~ular:ú1 las sanciones administra
tivas por violaciones a los b~mdos y reglamentos de 
policia y buen gobierno. que a su vez expidan en la 
esfera de su respectiva competencia. 

CAPITULO VII 

Dcnnncia · popul,ir 

ARTICULO 133.-Cualquier persona tiene el dere
cho y el deber de denunciar ante la Dirección de Eco
logia del Estado o ante la autoridad municipal de su 
domicilio, todo hecho, acto u omisión que cause o 
pueda causar daños al ambiente o produzca desequi
librio ecológico en cualquiera de sus formas. 

La denuncia popular, por consiguiente, es el ins
trumento juridico que tiene el pueblo de Querétaro 
para evitar que se contravengan las disposiciones de 
la presente Ley y la de los demas ordenamientos 
que regulen materias relacionadas con la protección 
al ambiente y preservación y restauración del eq'--.
librio ecólógico. 

ARTICULO 134.-La denuncia popular podra ejer
cerse por cualquier persone. :'ara que sea procedente 
basta con los datos necesat·tus que permitan localizar 
la fuente contaminante o identificar los hechos de
nunciados. 

ARTICULO 135.-Recibida la denuncia, la Direc
ción de E.cologia o la autot·idad municipal competen
te procederá a localizar la fuente contaminante; efec
tuar las diligendas necesRrias para la comprobación 
y evaluar los hechos y notificar a quien presuntiva
mente sea responsable de los mismos. 

La Dirección de Ecologia recibira todas las denun
cias que se le presenten. Turnara a la brevedad. los 
asumas de competencia municipal a la autoridad 
competente, sin perjucio de que solicite a ésta la in
formación que se requiera para dar seguimiento a 
los hechos denunciados. 

Cuando la denuncia se presentare ante la autoridad 
municipal y sea materia de competencia estatal, de 
inmediato lo hará del conocimiento de la Dirección 
de Ecologia, pero antes adoptara las medidas nece
sarias si los hechos denunciados son de tal manera 
graves que pongan en riesgo la integridad fisica de 
la población. 

En todo caso, \a Dirección de Ecología llevará un 
registro de las denuncias que se presenten. 

ARTICULO 136.-La Dirección de Ecología o las 
autoridades municipales, a más tardar dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la presentación de 
la denuncia. haran del conocimiento del denunciante 
el trámite que se haya dado a aquélla y dentro de los 

treinta días hábiles siguientes, el resultado de la V< 
ficación de los hechos y medidas impuestas. 

ARTICULO 137.-Cuando las infracciones a las 
disposiciones de esta Ley se hubieren ocasionado . 
daños o perjuicios, el o los interesados podritn solici
tar a la Dirección de Ecologia o a las autoridades 
municipales la formulación de un dictamen técnico · 
al respecto, el cual tendra el valor de prueba, en caso 
de ser presentado en juicio. · .. 

ARTICULO 138.-La Dirección de Ecología con
vocara de manera permanente al público en general 
a denunciar hechos, actos u omisiones que produz
can o puedan producir desequilibrio ecológico o dalias 
al ambiente. Para ello difundirá ampliamente su do
micilio y número o números telefónicos destinados· 
a recibir las denuncias. -• 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-La presente Ley entrara en vigor 90 
días después de su publicación en el Periódico Oficial 
"La Sombra de Arteaga". 

SEGUNDO.--Por virtud de la vigen~a de iista. 
Ley, se deroga· e odas aquellas disposiciones en cuan-'.,. 
to se opongan a la presente. , ,.,~:.-.' 

".··-
TERCERO.-Con la vigencia de esta Ley q, 

reestructurada la actual Secretaría de Desarrollo -...
bano y Obras Públicas del Gobierno del Estado para _ 
quedar como Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecologia, por lo que deberá ser reformada 
la Ley Organica de la Administración Pública en su, 
parte relativa y modificado el Reglamento Interior 
de esta dependencia incluyendo la Dirección de Eco-· 
logia. Asimismo, se proveerán los recursos humanos, 
técnicos y financieros para el mejor funcionamiento 
de ésta. 

CUARTO.-Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública estatal y municipales, seguk 
ran ejerciendo sus atribuciones actuales en materia. 
de preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico y protección al ambiente, siempre que • no· se'!'·. 
opongan a lo dispuesto por esta Ley. • 1 • .:.;, ,;,L 

....... ,.,. ~ 

QUINTO.-Hasta en tanto los ayuntamientos dlc-'1' 
ten las ordenanzas, reglamentos y bandos de pollcla 
y buen gobierno, para regular las materias que"lel!: 
correspondan conforme a las disposiciones de· este.~· 
ordenamiento, el estado aplicará esta Ley en el árilbi-·' 
to municipal coordinitndose para ello con sus autori
dades. 

SEXTO.-Todos los procedimientos y recursos ad~· 
ministrativos relacionados con las materias de esta · 
Ley que se hubieren estado atendiendo al a· "' 
de la Ley General de Equilibrio Ecológico y .r. 
tección al Ambiente, se tramitarán y resolverá!. ~'On- · 
forme a las disposiciones de esta última. .. · 

Lo tendra entendido el C. Gobernador Constitu
cional del Estado y mandará que se imprima, publi
que y observe. 
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----=========-=~federaLy~deJos_gobiernos estatales y municipales, 
-en-la prevención- Y· restauración_deJa_.cont.lmina- _ 
dón ambiental y la conservación del equilibrio 
ecológko. 

Que con base en lo anterior, resulta necesario 
regular ~ organización de los órganos desconcen· 
trados de ~ Secretaría de D<!sarrollo Social, deno
minados Instituto Nacional de Ecología y Procura· 
duna Federal de Protección al Ambiente, por lo 
que he tenido ¡ bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.· El presente Acuerdo tiene por ob
jeto regular la organización y funcionamiento in
terno de los órganos desconcentrados de la Secre
tada de Desarrollo Social, denominJ.dos Instituto 
Nacional de Ecología y Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

Artículo 2.· Para los efectos del presente orde· 
namiento, se entenderá por: 

J.. Secrelilrfa: La Secretaría de Desarrollo So· 
cial; 

JI.. Secretario: El Secretario de Desarrollo So
cial:· 

Jll .• Instituto: El Instituto Nacional de Ecolo
gía; 

IV .• Procuraduría: La Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente; 

V.. Procurador: El Procurador Federal de Pro· 
lección al Ambiente; y 

VI.· Reglamento: El Reglamento Interior de la 
Secretada de Desarrollo Social. 

Artículo 3.· Para el ejercicio de las atribuciones 
que les confiere el Reglamento y otras disposicio· 
nes jurídicas aplicables, el Instituto y la Procuradu· 
rfa, con~r.in con los servíd0res públicos y unida
des administrativas previstas en este Acuerdo, así 
como con Jos directores, subdirectores, jefes de 
departamento,· ¡efes de oficina, inspectores, audito
res, té<:nicos ambientales, peritos y dem~s personal 
técnico y administrativo, que determinen sus res
pectivos titulares con base en el presupuesto co-

. rrespondiente. 

Artículo 4 .. los órganos desconcentrado. a 
que s·e-refiere-estc-Acuerdo.------conducirán-sus
activtdodes érí lofírí,j programaila, con base en tas - · 
polntcas que para el logro de los objet1v01 y 
prioridades de la planeactón n«i<>NI cltl 
desarrollo y los programas del sector, estabtnca el 
Presidente de la República, disponga el Secretario 
y determine el titular del órgano desconcentudo 
correspondiente. 

ArUculo 5.· En el ~mbito de sus respectivas 
competencias, el Instituto y la Procuraduría, ejer· 
cerán sus atribuciones de manen coordinad~. ln· 
form~ndose recíprocamente de los progromas, po
líticas, criterios, lineamientos y normas que for· 
muten o apliquen: de los acuerdos, órdenes, re· 
soluciones y recomendo1ciones que expidan; de \.as 
autorizaciones, licencias y permisos que C!·Jrguen 
o revoquen; as( como de los demás actos jur(dicos 
o tldministrJtivos que realicen o en los que partici
pen. 

Artículo 6.· El Instituto y ~ Procuradurla esta· 
rán a cargo de un Presidente y de un Procurador,· 
respectivamente, quienes tendrán ~s facultades " 
genéricas que les determina el artículo 34 del Re· 
glamento, así como las siguientes: 

J.. Proponer al Secretario la designación, en.· 
el caso del Presidente del Instituto de los 
Directores Generales y )efes de Unidad de 
su adscripción, y en el caso del Procura
dor, de los Subprocuradores, )efes de 
Unidad y de los Delegados de ~ Procur¡. 
durla en las entidades federativas, así 
como designar y remover al penonal d< 
sus respectivas áreas; 

!J.. Represent.lr legalmente a ~ Secretaría er 
el ámbito de su respectiva competencia; 

IJI .• Suscribir los acuerdos, órdenes. resolu· 
cienes. recomendaciones y demás docu· 
mentas que sean de su competencia; 

IV.· Determinar criterios y lineamientos paro 
el ejercicio de las funciones que en e 
ámbito de competencia del Instituto y d• 
la Procuraduría, correspondan a la: 
Delegaciones de la Secretaría en la 
Entidades Federativas y a las De 
legaciones de la Procuradurfa, re! 
pectiv.:~mente, de acuerdo a las normas 
polfticas emitidas por el Secretario; y 
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Federal y de los gob1ernos est.lt.>les y municipales, 
en la prevención y restauración de la cont61mina· 
ctón amblen~! y la conservación del equilibrio 
ecoló¡ico. 

Que con base en lo anterior, result.l necesario 
regular la organización de los órganos desconcen· 
trados de la Secre~rfa de Desarrollo Social. den<>
minados Instituto Nacional de Ecologla y Procura· 
duria Federal de Protección al Ambiente, por lo 
que he tenido a bien e~ pedir el siguiente 

ACUERDO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.· El presente Acuerdo tiene por ob
jeto regular la organización y· funcionamiento in
terno de los órganos desconcentroados de la Sccre
t.lrla de Desarrollo Social, denom1nados instituto 
Nacional de Ecología y Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

Artículo 2.· Para los efectos del presente orde· 
namiento, se entenderá por: 

1.· Secretñrfa: La Secretaria de Desarrollo So· 
cial; 

11.· Secret.lrio: El Secret.lrio de Desarrollo So
cial;· 

111.· Instituto: El Instihlto Nacional de Ecolo
gfa: 

IV .• Procuraduría: La Procuraduría Federal de 
Prote<1:lón al Ambiente: 

V.· Procurador: El Procurador Federal de Pro· 
tección _al Ambiente: y 

VI.· Reglamento: El Reglamento Interior de la 
Secret.lrfa de Desarrollo Social. 

Artículo 3.· Para el ejercicio de las atribuciones 
que les confiere el Reglamento y otras disposicio· 
nes jurldicas aplicables, el instituto y la Procuradu· 
ria, contarán con los servid0res públicos y unida· 
des administrativas previstas en este Acuerdo, así 
como con los directores, subdirectores, jefes de 
departamento; jefes de oficina, inspectores, audito· 
res, técnicos ambient.lles, peritos y demás personal 
técnico y administrativo, que determinen sus res· 
pectivos tihllares con base en el presupuesto co· 
rrespondiente. 

] 

Artículo 4.· Los órg•nos desconcentrados a 
que se refiere este Acuerdo, conducir~n sus 
actividades en form~ progr~mada, con base , t · 
polfllcas que par~ el logro de 1ot objetlf". \ ~ 
prioridades de la planeación nacional del 
desarrollo y los programas del sector, establezca el 
Presidente de la República, disponga el Secretario 
y determine el tltul~r del órgano desconcentrado 
correspondiente. 

Articulo 5.· En el ~mbito de sus respectivas 
competencias, el Instituto y la Procuraduría, ejer· 
cerán sus atribuciones de manera coordinada, in· 
formándose recíproc~mente de los programas, po
líticas, crite.rios, lineamientos y normas que for .. 
mulen o apliquen: de los acuerdos, órdenes, re· 
soluciones y recomendaciones que expidan; de las 
autorizaciones, licencias y permisos que otorguen 
o revoquen: así como de los demás actos jurídicos 
o ~dministr01tivos que realicen o en los que partici
pen. 

Artículo 6.· El Instituto y la Procuraduria esta· 
rán a cargo de un Presidente y de un Procurador, 
respectivamente, quienes tendrán las facult.>des 
genéricas que les determina el artículo 34 del Re· 
glamento, así como las siguientes: 

1.· Proponer al Secretario la designa 
el caso del Presidente del Instituto 

en 
los 

Directores Generales y jefes de Unidad de 
su adscripción, y en el caso del Procura· 
dor, de los Subprocuradores, jefes de 
Unidad y de los Delegados de la Procura
duría en las entidades federativas, asl 
como designar y remover al personal d< 
sus respectivas áreas: 

11.· Represent.clr legalmente a la Se<:ret.lrfa er 
el ámbito de su respectiva competencia; 

lll.· Suscribir los acuerdos, órdenes, resolu 
cienes, recomendaciones y demás docu 
mentes que sean de su competencia; 

IV ... Determinar criterios y lineamientos par 
el ejercicio de las funciones que en E 

ámbito de competencia del Instituto y d 
la Prcx:uraduría, corre5pondan a la 
Delegaciones de la Secretaria en 1< 
Entidades Federativas y a las [). 
legaciones de la Procuraduría, re. 
pectivamente, de acuerdo a las normas 
políticas emitidas por el Secrewnr· ., 
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- ---- ----xu •. Acordar con eLPresidente. deL!nstituto, la-1----a-los-manuales-administradvos-corres·-
resoluclón de los asuntos que se tramiten · - poncflentes; y-
en el ~rea de su competenc~; 

XIII.·Pianear, programar, dirigir, controlar y 
evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas a ellos adscritas, y propo
ner su reorgani1.ación, fusión o extinción, 
conforme a las disposiciones jurldlcas 
aplicables y a los lineamientos que deter· 
mine el Se<:retario, la Oficialía Mayor de la 
Secretaria y el Presidente del Instituto; 

x.IV .·Intervenir en la contratación , desarrollo, 
capacitación, promoción y adscripción del 
personal a su cargo y tramitar las licencias 
que procedan de conformidad con las ne· 
cesidades del servicio y participar direc
tamente o a través de un representante en 
los casos de sanciones, remoción y cese 
del personal de su responsabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurldkas 
aplicables; 

XV.- Resolver los recursos administrtltl' •. ~ de 
su cornpetencia; 

XVI.·Proporclonar la Información, datos y la 
cooperación técnka que les requieran 
otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Se· 
cretaría y del Instituto, de acuerdo con las 
polfticas estable<:idas por el Se<:retario y el 
Presidente del ~nstituto; 

XVII.·Asesorar té<'nicamcnte en asuntos de su 
competencia, a los servidores públicos del 
Instiruto y de las unidades administrativas 
de la Se<:retarfa; 

XVIII.-Ordenar y firmar la comunicación de los 
acuerdos .de trámite. transmitir IJs reso· 
luciones o acuerdos de las autorid;~des 

superiores y autorizar con su firma, las 
que emitan en ejercicio de sus facultades; 

XIX.·Formular los dicUmcnes, opiniones e in· 
formes que les sean encomendados por la 
superioridad; 

XX ... Redbir en acuerdo ordinario a los directo
res de área, coordinadores, subdirectores 
y ¡efes de departamento y de oficina, y en 
acuerdo extraordinario a cualquier otro 
servidor público subalterno, as{ como 
conceder audiencias al público, conforme 

XXJ.·Lu demb que les determinen el Secreta
rio, el Presidente del Instituto y otras dJs. 
posiciones jurldlcas aplicables. 

Artículo 11.· Corresponden • la Dirección Ce
neul de Planeaclón Ecológica, las siguientes •tri· 
buclones: 

1.· Formular, proponer y evaluar la polftka 
e<:ológica tendiente a actualizar el pro
grama sectorial: 

Il.· Formular los criterios y normas para el 
ordenamiento ecológico general del terri· 
torio en las regiones de Interés de la Na· 
ción o de la Federación, con la partlcipa· 
clón de las unidades administrativas de la 
Se<:retarla y en coordinación con otras 
dependencias y entidades de la Adrninis· . 
tración Pública Federal y las autoridades 
estatales y municipales, de acuerdo con· 
su competencia; 

111.· Promover el ordenamiento ecológico re· 
gional del territorio, en coordinación cor 
las dependencias y entidades de la Admi> 
nist:ación Pública Federal competentes, l 
apoyar a los gobiernos estatales y munici 
pales que lo soliciten, en el ordenamientc 
ecológico local; 

IV .• Formular, proponer y evaluar la polític 
general de saneamiento ambiental, t· _ 

coordinación con la Se<:retarla de Salud 
demás ·dependencias competentes; 

V... Proporcionar Jsesoria técnica a estados 
a municipios que lo soliciten, respecto e 
la formulación de las normas de orden. 
miento ecológico local; 

VI.~ Oisl!ñar, implantar, operar y mantener 
sistema de información ecológica; 

VII.· Publicar y difundir la Caceta Ecológka; 

Vlll.·btoblecer y llevar el registro de prestad 
res d~ servicios que realicen estudios , 
impacto ilmbicntal, Qeterminando con 
participación de las otras Direcciones e 
neroles del Instituto, los requisitos y P' 
cedimientos de c.:~rácter técnico que deb 
SJtisf;¡cer; "" 
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XII.· Acordar con el Presidente del Instituto, la 

resolución de los asuntos que se tramiten 
en el ~rea de su competencl;l: 

XIII.-Planear, programar, dirigir, control;lr y 
evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas a ellos adscritas, y propo
ner su reorganización, fusión o extinción, 
conforme a 1.1s disposiciones )uridicas 
aplicables y a los lineamientos que deter· 
mine el Secretario, la Oñci¡Ua Mayor de la 
Secretaria y el Presidente del Instituto; 

XoiV.·lntervenir en la contratación , desarrollo, 
capacitación, promoción y adscripción del 
personal a su cargo y tramiUr las lkencias 
que procedan de conformidad con las ne· 
cesidades del servicio y participar direc· 
tamente o a través de un representante en 
tos casos de sanciones, remoción y cese 
del personal de su responsabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

xv ... Resolver los recursos administr!ltivos de 
su cornpetencia; 

XVI.-Proporclonar la Información, datos y 1.1 
cooperación técnica que les requieran 
otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, de 1.1 Se· 
cretarla y del Instituto, de acuerdo con las 
polfticas establecidas por el Secretario y el 
Presidente del Instituto: 

XVli.·Asesorar técnicamente en asuntos de su 
competencia, a los servidores públicos del 
Instituto y de las unidades administrativas 
de la Secretada; 

XVIII.·Ordenar y firmor la comunicación de los 
acuerdos de trámite, transmitir l.1s reso
luciones o acuerdos de las autoridlldes 
superiores y autorizar con su firma, las 
que emitan en ejercicio de sus facultades; 

XIX.-Formular los dictámenes, opiniones e in· 
formes que les sean encomendados por la 
sup("rioridad: 

XX.- Redbir en acuerdo ordinario a los directo
res de área, coordinadores, subdirectores 
y jefes de departamento y de oficina, y en 
acuerdo extraordinario a cualquier otro 
servidor público subalterno, así como 
conceder audiencias al público, conforme 

a los manuales administrativos corres· 
pendienteS; y 

XXJ.-Las de!!W que les determinen el Secreta
rio, el Praldente del Instituto y otrat dlt
posiclones )urldicas aplicables. 

Artículo 11,· Corresponden a la Dirección Ge
neral de Planeaclón Ecológica, las siguienteS atrl· 
buclones: 

1.· Formular, proponer y evaluar 1;1 poUtlca 
ecológica tendiente a actualizar el pro
grama sectorial: 

IJ.. Formulor los criterios y normas para el 
ordenamiento ecológico general del terri· 
torio en las regiones de interés de 1;1 Na· 
ción o de la Federación, con 1;1 pankipa· 
clón de las unidades administrativas de la 
Secretaria y en coordinación con otras 
dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal y w autoridades 
estatales y municipales, de acuerdo con 
su competencia; 

Jll .• Promover el ordenamiento ecológico re· 
gional del territorio, en coordln: con 
las dependencias y entidades de dmi· 
nistraclón Pública Federal competentes, ) 
apoyar a los gobiernos estatales y munici· 
pales que lo soliciten, en el ordenamientc 
ecológico local; 

IV .• Formulor, proponer y evaluar 1;1 polític 
general de saneamiento ambiental, e 
coordinoción con 1;1 Secretaria de Salud 
dem.ls ·dependencias competentes; 

V.· Proporcionar osesoria técnica a estados 
a municipios que lo soliciten, respecto e 
la formulación de las normas de orden. 
miento ecológico local; 

VI.- Diser'ar, implantar, operar y mantener 
sistemo de información ecológica; 

VII.· Publicar y difundir la Gaceta Ecológica; 

VIII.·I::stablccer y llevar el registro de presta: 
res de servicios que realicen estudios 
impacto ¡;¡mbicntal, determinando con 
participación de las otras Direcciones e 
neules del Instituto, los requisi•"'c. y pr 
cedimientos de cJrácter técnic deb 
SJtisfJcer; 
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XIV.·Evaluar, .d•ctomlnor y resolver sobre los 
ea tu dios de riesgo amblerü.lf qué· presen;-· · 
ten los mpo~bles de la realización de 
Kl!vld.da altamente rlesgos.~s, ul como 
definir, en coordinación con las autorlda· 
des competentes, los programas pora pre
vención de accidentes que puedan causar 
graves desequilibrios ecológicos; 

XV •• Otorgar con las restricciones que proce
dan, las autorizaciones para la recolec· 
clón, almacenamiento, tunsporte, aloja
miento. reuso, tutamiento, reciclaje, inci
neración y disposición final de residuos 
peligrosos; 

XVJ.-Formular los criterios y normas técnicas 
ecológicas competencia de la Secret.lria, 
que deberán observarse en relación con 
actividades, materiales y residuos peligro· 
sos; 

XVII.-Autortur el movimiento transfronterlzo 
de materiales y residuos peligrosos; 

XVIIJ .• formular la normas técnicas ecológicas 
que deberán observarse para el funciona· 
miento de los sistemas aplicables a los re· 
slduos sólidos municipales; 

XIX.-Est.lblecer, en coordinación con las auto· 
ridades federales competentes, y en su 
caso, con los gobiernos de los est.ldos y 
municipios, los criterios y normas de ca· 
rácter general, que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales; 

XX.• Sellalar la normativldad que deberá ol:>
servarse en el otorgamiento, modificación, 
suspenstón y, en su caso, revocación de 
los permisos para la descarga de aguas 
residuales en cuencas, cauces y demás 
depósitos de propiedad nacional; 

XXI.-Eiaborar la normatividad aplicable al qtor
gamiento, modificación, susper.sión y re· 
vocación de los permisos que o c-:·rguen las 
autoridades competentes, para la descarga 
de aguas residuales en el mar; y 

XXII.-Formular las normas y criterios para ope· 
rar la infraestructura y los servicios nece
sarios para el mejoramiento de la calidad 
del agua en las cuencas hidrológicas. 

Artiaalo-13.--Correspondcn a la Oarecc1Ón Ge
·neral' de Aprovechamiento Ecológico de los ·Recur
sos Naturales, l.u siguientes atribuciones: 

J.. Formular, proponer y evaluar la1 polfti· 
cas, programas, normas, lineamientos y 
criterios para la conservación y aprove
chimiento racional de los recursos natu
rales; 

JI.. Efectuar los estudios previos e integrar la 
propuest.l para la expedición de declara
torias de .ircas naturales protegidas de in· 
terés de la Fcdcro¡ción, y promover la par· 
ticipación de las autoridades federales o 
locales en su administración; 

111.- Integrar los áreas naturales protegidas de 
interés de 1..1 Federación al Sistema N..1cio· 
nal de Areas Naturales Protegidas, regLS
turlas y tramitar la inscripción de las de· 
claratorias respectivas, en los registros 
públi<.os que procedan; 

IV.- Administrar las áreas naturales protegidas 
que no estén expresamente conferidas a 
otras dependencias; 

V.. Realizar, en coordinación con las dcpen> 
dencias competentes, estudios básicos que 
permit.ln la formulación de programas de 
manejo de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Secret.lria; 

VI.· Formular lineamientos. criterios y norma 
para el ordenamiento ecológico en l.:! 
áreas naturales protegidas y para el est. 
blecimiento de corredores biológicos: 

VIl.· Emitir dictámenes técniCos para la evalu;. 
ción y resolución de las manifestacione 
de impacto ambient.ll que deban presen 
tarse conforme a las disposiciones juríd1 
CólS aplicables, en la realización de estl..: 
dios y en el otorgamiento de permisos . 
autorizaciones que impliquen el uso 
aprovech<Jmiento de recursos en las áreJ 
naturales protegid<Js; 

Vlii.-Promover la celebración de acuerdos e 
coordin<Jción con los gobiernos de los e: 
tados y municipios, para la desccntrali1: 
ción de la administración de las áreas r.. 
turales protegidas comp~tcncia de la ~. 

cretada; 
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IX.· Asesorar técnicamente a los estados y 
municipios que lo soliciten, en !. conser· 
vadón ecológica de los l'eC\Inot naturales 
y en el establecimiento de , .. ., naturales 
protegidas de jurisdicción local; 

X.· Realizar estudios pan ~ formu~lón de 
pollticas, normas, programas, lineamlen· 
tos y criterios aplicables a la preservación 
y re~tauración del equilibrio ecológico de 
los ecosistemas, así como para la conser· 
vac\ón, propagación. recuperación, repro
ducción y repob\amiento de especies de 
flora y fauna silvestres y acuáticas; 

XJ .• Elaborar lineamientos, criterios y normas 
técnicas para la protección, conservación 
y recuperación de las especies de flora y 
fauna silvestres y acuáticas en riesgo de 
extinción; 

XJJ .• Promover, ante \as dependencias compe· 
tentes, la formulación d• prog·ramas para 
salvaguardar \a diversidad biológica y 
para mantener e Incrementar los recursos 
genéticos de la flora y fauna silvestres y 
acuáticas; 

xm .. formular lineamientos, criterios y normas 
para la reproducción, propagación, siem· 
bra, reintroducclón y trasplante de espe· 
eles de flora y fauna silvestres y acuáticas; 

XJV .• Eiaborar y actualizar, con la participación 
de las dependencias competentes, cat.llo
gos de especies de fauna y flora silvestres 
y acuáticas raras, endémicas, amenazadas 
o en peligro de extinción; 

X"V·· Formular las normas, lineamientos y crite· 
rios a que se sujetará la investig_ación, ex· 
ploración, colecta e integración de colec
ciones científicas de la flora y la fauna sil· 
vestres y acuáticas; 

XVJ .• formular las normas técnicas y criterios 
ecológicos para regular los aprovecha· 
mientas cinegéticos; 

XVJJ .• Elaborar las normas y criterios ecológicos 
para el establecimiento y operación de 
unidades de producción de la llora y la 
fauna silvestres y acuáticas, así como para 
regular su aprovechamiento comerci.Jl, 
posesión, importación, export¡¡ción y 
tránsito; y 

9 
V 

XVIlJ •• formulolr las norm~s técntcu p~r.~~ · 
elaboración de los calendarios cln<s~~·~ 
de aprovechamiento de aves canoru y' et 
ornato, en coordlnadón con 11 Secretaria 
de Agricultura y Recursos Hldr~ullcos. 

Articulo 14.· Corresponden a ~ Dirección Ge
neral de Investigación y ·Desarrollo Tecnológico, 
las siguientes atribuciones: 

1.· Promover y fomentar la investigación y el 
desarrollo tecnológico aplicables a\ apro
vech.lmicnto ecológico de los recursos na· 
turales y protceción al ambiente; 

11.- Realiz.lr y fomentar investigaciones para 
actualizar la potrtica ecológica; 

IIJ .• Efectuar y promover lnvestlgacione.• para 
apoyar los programas de conservación 
ecológica y protección ambiental; 

IV .• Promover y realizar investigaciones para 
el dise~o y aplicación de instrumentos 
económicos y sociales, aplicables a ~ pro
tección y restauración ambiental y a la 
conservación y aprovechamiento 1., ) .. ,,~~ 
recursos natur.lles; 

V.· Fomentar la aplicación de los sistemas, 
métodos y procedimientos derivados de 
las investigaciones en materia de protec· 
ción ambiental y de aprovechamiento sos
tenible de los recursos naturales; 

VI.· Promover el desarrollo, transferencia y 
adaptación de tecnologías para el mejo
ramiento y preservación del ambiente. así 
como p.lra el aprovechamiento sostenible 
de los recursos natur.lles; 

Vll.- Promover, en coordinación con la Secreta· 
ría de Educación Pública, que las institu· 
cienes de educación superior y los orgr 
nismos dedicados a la investigación cientí
fica y tecnológica, desarrollen planes y 
programas para la. formación de especia
listas en la materia y para la investigación 
de las causas y efectos de los fenómenos 
ambientJics; 

VIII.·Proponer ante la Secretaría de Educación 
Pública, la incorporación de cr ios 
ecológiCos en los planes y p. .nas 
educJtivos, espc?1almente en el nivel bá-
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IX.· Instrumentar programas de formación de 
recurs01 humanot, para apoyar las actlvl· 
dades de gestión ambiental; y 

X.· Promover la participación de la comunl· 
dad cientfflca en la formulación de la polf· 
bca y la normatividad ambient.:ol. 

AIUculo 15.· Corresponden a la Unidad de 
Administración, las siguientes atribuciones: 

1.· Establecer. operar y controlar los siste· 
mas, procedimientos y servicios técnicos, 
administrativos, presupuestales y canta· 
bies para el manejo de los recursos hu· 
manos, financieros, materiales y de in· 
formática que requicr;m el Instituto y sus 
unidades administrativJs, de conformidad 
con los criterios, lineamientos y normas 
que formulen las unidades administriltivas 
competentes de la Secret.:oría; 

lt· Gestionar ante las unidades administrati· 
vas competentes de la Secretaría, la auto· 
rización, asignación y modificaciones al 
presypuesto de gasto corriente y de in· 
versión del Instituto; 

111 .• Comunicar las asignaciones presupuesta· 
les de gasto corriente y de inversión que 
les correspondan a las di.stint.ls unidades 
administrativas del Instituto; 

IV.· Formular los manuales generales de orga· 
nización y procedimientos del Instituto y 
mantenerlos actualizados, atendiendo los 
criterios y lineamientos que determine la 
Dirección General de Programación, Or· 
ganización y Presupuesto de la Secretada; . 

v.. Estudiar y proponer las polfticas para 
atender los requerimientos de personJI de 
las unidades administrativas del Instituto 
e intervenir en la selección, nombra
miento, contrJtación y reubicJción del 
mismo. así como llevar su regis~ro y con
tr9l. atendiendo a los lineamientos, nor
mas y requisitos que determine l.l Direc
ción General de Personal de la Secretada; 

VI.· Tramit<Jr los nombramientos, contrJtJcio
nes, promociones, trJnsferenciJs, reubica
ciones, comisiones, susp\!nsioncs, !icen-

:/ 
¡ 

¡-----;<::_ia~s~._pcrm¡sos y bajas del personal del 
- -Instituto, de conformidi""d e o~-- t~s~ dis-p~sj~ 

clones jurídicas aplicables y con lal nor
mas, criterios y lineamientos que deter· 
mine la Dirección General de Person•l de 
la Secretaria; 

VIl.· Formular en coordinación con la Dirección 
General de Personal de la Secret.:oría, el 
proyecto de programa-presupuesto en 
m¡:¡teria de administrilción, capacit.a<ión y 
desarrollo de personal del Instituto; 

Vtll ... Jntervenir en lus estudios relativos a la 
asignJción de sueldos y salarios al perso
nal del Instituto; 

IX.· Integrar el proyecto del programa presu· 
puesto anual de adquisiciones del Insti· 
tuto y vigiiJr su correcta ejecución, dl 
conform~o..: __ j con los lineamientos qu• 
emita l.l Dirección General de RecursC": 
Materiales y Servicios Generales de la Se 
crct.lría; 

X.- Administrar los recursos materiales dt 
Instituto, atendiendo a los lineamiento 
que emita la Dirección General de Recu1 
sos MJtcriJies y Servicios Generales de 1 

Secretaría: 

XI.- Adquirir bienes y suministros para el fur 
cionamiento del Instituto, controlar SI. 

Jctivos y vigilar el óptimo aprovech. 
miento de sus recursos m.:ateriales, con 
apoyo de la · Dirección General 
Recursos M.:ateriales y. Servicios Generai 
de la Secretaría; 

XII.· EfectuJr, Jtendicndo a !os 1\neJmient 

que emit.:a \.1 Dirección General de Rec' 

sos MJtcrialt!s y S\!rvicios Generales de 

SecretJriol, las Jdquisiciones. contrat.~..: ,. 

de servicios y abJstecimiento de recurs 

m.Jtcriall!s y suministro de los servic 

generales que requiera el Instituto, 

como gestionJr su pJgo; 

XIII.-Registrar. controiJr y JctuJ\izJr los inv· 

tarios JsignJdos al Instituto; 

XIV.-Conservar, mJntencr y rcutiliz¡:¡r los r 

nt:s J~ignJdos Jllnstituw; 
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XV .• Proporcionar Jos servicios gen~rales nece .. 
sanos para el hlnclonamlento de las unl· 
dades admlnlstratlvas del Instituto, con 
base en las nornus que esublezca la Dt· 
recdón General de Recurso• Material., y 
Servidos Generales; y 

XVI.-Integrar y proporcionar la Información 
que soliciten las ~reas de Ofldalfa Mayor 
de la Secreurla y demAs dependencias 
competentes respecto de la aplicación y el 
aprovechamiento de los recursos asigna· 
dos. 

Articulo 16.· Corresponde a las Delegaciones 
de la Secretaria en las Entidades Federativas. el 
ejercicio desconcentrado de las atribuciones del 
Instituto, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
45 del Reglamento, asf como a los acuerdos que 
expida el Secretario. 

DE LA PROC\JRADURIA FEDERAL DE PRO. 
TECCJON AL AMBIENTE 

Articulo 17 .• Para el ejercicio de las atribucio
nes que le determinan el articulo 38 del Regla· 
mento y otras disposiciones jurldicas aplicables, la 
Procuraduría contarA con los siguientes servidores 
públicos y unidades administrativas: 

1.· Procurador. 

11.· Subprocuradurfa de Participación Social y 
Quejas. 

111.· Subprocuradurla de Auditoría Ambiental. 

IV .• Subprocuradurla de Verificación Norma· 
ti va. 

Y.· Unidades: 

a) De Participación Social; 

b) De Quejas; 

e) De Pianeación de Auditoría A m· 
bien tal; 

d) De Operación; 

e) De Programación y Apoyo Técnico; 

f) De Verificación; 

g) jurídica; y 

b) De Administración. 

VI.· Delegaciones de la Procuraduría en IU 

Entidades Federativas. 

w Unidades sellaladas en la fracción V de 
este articulo, Incisos a) y b) esur~n adscritas a la 
Subprocuradurfa de Participación Social y Quejas: 
las mencionadas en los Incisos e) y d) a la Subpro
curadurla de Auditoría Amblent.l; las citadas en 
los Incisos e) y f) a la Subprocuradurla de Veri&:a· 
clón Normativa; y las referidas en los Incisos g) y 
h) directamente al Procurador. 

Articulo 18.· Al frente de cada Subprocuradu· 
rla habrá un Subprocurador. 

Articulo 19 .• Corresponden a los Subprocura· 
dores, las siguientes facultades genéricas: 

1.· Representar los Intereses de la población 
en asuntos d~ protección y defensa del 
ambiente: 

11.· Acordar con el Procurador la atención de 
los programas y el despacho de los asun
tos de las unidades administrativas dr 
adscripción; 

111.· Desempellar las comisiones que el Procu
rador les encomiende y representar a t. 
Procuradurfa en los actos que él mismo 
determine; 

IV.· Establecer en el ámbito de su competen· 
cia, las normas, políticas, criterios, siste
mas y procedimientos de carácter técnico 
que deban regir en las unidades adminis· 
trativas de su adscripción, asl como apo
yar técnicamente la, desconcentración y la 
delegación de facultades a las unidades 
administrativas bajo su responsabilidad; 

v .. Someter a la aprobación del Proc ... -ador, 
los estudios y proyectos que se ew.:>oren 
en las áreas de su responsabilidad; 

y¡_. Vigilar que se cumpla con las disposicio
nes jurldicas aplicables en los asuntos a 
ellos encomendados; 

VII.·Pianear. programar, dirigir, controlar y 
evaluar el funcionJmiento de las unid•<' 
administrativas a ellos adscritas, y pro, 
ner su reorganización, -fusión o e:.:tinción, 
conforme a las disposiciones jurfdlcas 
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Secret.>rla y el Proc\lrador; 

Vlii • .Coordlnar a las unidades administrativas 
a su cargo y est.>blecer mecanismos de 
Integración e Interrelación pua el 
desarroUo de las responubilldades de so 
competencia; 

IX.• Someter a la consideración del Procora· 
dor, los manoales de organización In· 
tema, procedimientos y servicios de las 
unidades administrativas a su cargo, de 
conformidad a los lineamientos esUbteci· 
dos por la Oficlal(a Mayor; 

X.· Proponer .al Procorador la delegación de 
facolt.>des en servidores p~blicos sobal· 
ternos; 

XI.• Formolar los anteproyectos de programa· 
presopoesto qoe les corresponda, verifi· 
cando so correct.> y oportllna ejecoción 
por parte de las onidades administrativas 
de so ad~ripción; 

XII.· Suscribir los documentos relotlvos al ejer· 
cicio de sos facolt.>des y aqoellos qoe les 
sean senalados por delegación o les ce· 
rrespondan por suplencia; 

XIII.·Someter a la consideración del Procura· 
dor, los anteproyectos de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos est.>t.>les y 
monlcipales y los convenios de concerto· 
clón con los sectores social y privado, en 
las materias competencia de las unidades 
administrativas de su adscripción; 

XIV.-Propóner los lineamientos y normas con· 
forme a las cuales las unidades de su ads· 
cripción, desarrollarán los programas 
aprobados; 

xv .. Resolver los recursos administrativos qoe 
se Interpongan en asontos de so campe· 
tencia; 

XVI.-Denonciar ante el Ministerio Público Fe· 
deral, los actos, omisiones o hechos qoe 
Impliquen la comisión de delitos en mote· 
ria ambient.>l; 

XVII.·Apoyar al Procurador y coadyuvar con 
las aotoridades correspondientes, en acti· 

ji 

vid;adcs de cooperación internacional rela· 
tivas.a la. competencia de la Procoradoría";-__ -_-_-_-

XVliJ .• formolar los dict.imenes, opiniones e 
Informa que les sean encomendados por 
la superioridad; 

XIX.·Proporclonar la Información, datos y coo
peración técnica requerida por otras de
pendenclos o entidades de la Administra
ción Pública Federal, así como otras onl
dades administrativas de la Secretoria. de 
acoerdo con las polltlcas cstoblecidas por 
el Secrct.>rio y el Procurador; 

XX.· Recibir en acuerdo ordinario a los jefes de 

Unidad de sy adscripción y en acuerdo 

extraordinario a cualquier otro servidor 

públko subalterno y conceder audiencias 

al público, conforme a los manoales ad· 

ministró:ltivos correspondientes; 

XXI.-Coordinorse con las demás aotoridades 

federoles. estatales y monicipales para el 

ejercicio de sus atribuciones; y 

XXll.-l..:ls dem.ls que les se~ ale el Secretorio, el 

Procurador y otras disposiciones jurídicas 

aplico bies. 

Artículo 20.· Al frente de cada ona de las Uni· 

dades de lo Procoradorla habrá on jefe de Unidad. 

Artículo 21.· Corresponden a los )eles de Uni· 

dad de lo Procorodorla, las sigoientes fonciones 

genéricas: 

1.· Formolar, orgonizar, dirigir, controlar y 

evaloar. el desarrollo de los programas y 
el dese mpeflo de las labores enco

mendó:ldas a las unidades administrativas 

qoe integren la Unidad a su cargo; 

ll.· Proponer las políticas, lineamientos y cri· 

terios. así como prestar apoyo técnico 

p01ra la formulación, revisión, act\.Jaliza· 

ción. instrumentación, ejecución, segui· 

miento, supervisión, evaluación y control 

de los progromas a corgo de la Unidad, 

de los programas y proyectos estratégicos 

que de ellos deriven y de los correspon· 

dientes programas..ilperativos anuales; 
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111.- Acordar y resolver los asuntos de la com
petencia de las unidades administrativas a 
su cargo; 

IV.- Coordinarse con las dem~s unidodes ad
ministrativas de la Secretaría y de la Pro
curaduría, para el despacho de los asun
tos de su competencla; 

.•.• V.- Expedir certificaciones relativas a los 
asuntos de su competencia: 

·.··· 

··'·' 

•l.,' 

... '· 

~ .·:' 

... 

... 

.·. --'· 
: .. · 

Vl.. : Jponer a su superior inmcdiJto la dele· 
6ación de fa(u\tJdcs en servidores públi· 
ces sub.Jltcrnos; 

VIl.· Suscribir documentos relativos al ejercicio 
de sus facultades y aquéllos que les sean 
sel'lalados pnr delcg.Jción o les corrc~pon
dan por suplencia; 

Vlii.-Participar en la formulación del pro
grama-presupuesto de la Procur.lduría y 
aportJr la informJción conducente; 

IX.· Ejercer el presupuesto aprobóldo y asig· 
nado a la UnidJd a su cargo, observando 
los lineamientos, políticas y normo.~s apli· 
cables; 

X.- Analizar el marco normativo que regule el 
ejercicio de sus atribuciones y proponer, 
cuando se requiera, la cre;sción o modifi~ 
cación de las disposiciones juridK:as apli· 
cables; 

XI.- Formular en coordinJción con la Unidad 
de Administración de la Procuraduría, los 
proyectos de manuJlcs de organización, 
procedimientos y servicios en el área a su 
cargo. atendiendo a los lineamientos que 
determine la Oficialía Mayor de la Secre· 
tada; 

XII.~ Acordar con su superior inmediato. la re· 
solución de los asuntos que se trJmiten 
en el área de su comp~tc.!ncia; 

XIII.·Proponcr a su superior inmediato, la 
creación, modificación, reorgani7.ación, 
fusión o extinción de las unidades 
administrativas a su cargo; 

XlV.-lntcrvenir en la contrJtJción . desarrollo, 
capacitación, pronhl(llHI y Jds,ripción del 
pcrsonJI J su cJr¡..;u y u ,..¡ .. lloJf IJs ll ... t:ndas 

12 

que procedJn de conformidad · la' 
necesidades del servicio y , ·~ 
dlre<tamcntc o a través de un repre 
sentante. en los casos de sanciones. re 
moción y cese del personal de su respon 
sabllldad, de acuerdo con las dlsposicie 
nes jurídicas aplicables; 

XV.· Resolver los recursos administrativos d 
su compctcnciJ; 

XVI.-Proporcinnar la información, datos y 1 

coopcro:~ción t~cnica que les requiera 

otras dcpcndcnci.1s o entidades de ; 

Administr.lción- Pública Federal, as( com 

las unidades administrativas de la Secrt 

t.ld.l, de acuerdo con las políticas establ' 

cid.1s por el Procur.1dor y por su superi( 

inmc.di.lto; 

XVII.-Ascsorar técnicJmcnte en .1suntos de ~ 

competencia J los servidores públicos 

1.1 SccrctJrí.l y de lol Procuraduría; 

XVIII.-Ordcn.1r y firmar los acuerd('\s 

trámite, transmitir las resoh es 

01cucrdos de IJs autoridades su¡:.. .,.~res 

autorizar las que emitan en ejercicio ' 

sus facultades; 

XIX.-Formu\ar los dictámenes. 0oiniones e i 
formes que les sean e neo~ :.<dados por 
superiondad; 

XX.- Recibir en .lCucrdo ordinario a los dire< 
res de jrca, subdirectores y jefes de 
partamento y en acuerdo extraordinari( 
cu01lquier otro servidor público S'. 

alterno, JSÍ como conceder audiencias 
público, conforme a los manuales ad1 
nistróltivos corrcspondi~ntes; y 

X:Xl.-Las dcmjs que l~s deti!rminen el Secre 
rio, t!l Procurador y otras disposiciones 
ridicas aplicables. 

Artículo 22.· Currcsponden a la Unidad 
Participación Social, IJs siguientes atribuciones: 

1.· Formul,u los crite.rios de participaciór 
responsabilidad social, que de~r~n 
servJrsc en IJ aplicación de lo~' 'rum 
tos de política ecológica y de :cióJ 
ambiente: 
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11.· lmpulnr J. participación y respons;abiU. 
dad de J. sociedad en J.s ~Iones que 
desarrolle J. Procuraduría; 

IIJ •• lnduclr J. participación social en la for· 
mulaclón de propuestas tendientes a lo
grar el equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente; 

IV.· Promover a través de los medios masivos 
de comunk:ación, la forrr.•ción de la con
ciencia ecológica de la población; 

V.· Orientar a los Integrantes de lo sociedad 
para la adecuada utilización de los lns· 
trumentos de política ecológica y de pro
tección al ambiente; 

Vl •• Procurar el reconocimiento de los esfuer· 
zos destacados de los miembros de la so
ciedad, para preservar y restaurar el equl· 
librio ecológico y proteger al ambiente; 

VII,· Impulsar el establecimiento y operación 
de sistemas locales de denuncia popular 
en materia ecológica; 

VIII:-Promover dir.,::.amente o en coordinación 
·con otras dependencias de la Administra· 
ción Pública Federal y con los gobiernos 
de los estados y municipios, la celebración 
de acuerdos de coordinación y convenios 
de concertación con los sectores público, 
social y privado, para la realización de ac· 
clones en materia ecológica y de protec· 
clón al ambiente; 

IX.· Promo.ver la participación de las autori· 
dades federales o locales en lo vigilancia 
de las áreas naturales protegidas de lnte· 
rés de la Federación; y 

x.. Integrar y mantener actualizada la infor
mación sobre los proyectos y acciones. de 
los sectores social y privado que con tribu· 
yan al mejoramiento ecológico y ambien· 
tal. 

Articulo 23.· Corresponden a la Unidad de 
Quejas, las siguientes atribuciones: 

1.· Asesorar a los diversos grupos de la so· 
ciedad en lo relativo a la protección y de· 
fensa del ambiente; 

11.· Establecer y operar el sistema d; 
denuncia popular en materia ecológica; 

111.· Recibir, atender, Investigar, canalizar ante 
las autoridades competentes y dar segul· 
miento a las quejas y denuncias de la clu· 
dadanla y de los repr...,ntantes de los 
sectores público, social y privado, en ma· 
teri• ecológica y de protección al am· 
bien te: 

IV .• Conciliar los Intereses entre particulares y 
de éstos con las autoridades, en la aplica· 
ción de las normas. criterios y programas 
ecológicos: 

v .• Conocer, trJmitiJr y dar seguimiento ante 
las autoridades competentes, a las quejas 
y denuncias por Irregularidades que afee· 
ten el equilibrio ecológico y el ambiente, 
en que incurran servidores públicos fede· 
rales en el ejercicio de sus funciones, as{ 
como ante las autoridades estatales y mu
nkipales, cuo:~ndo se trate de servidores 
públicos locales; 

VI.· Solicitar la Intervención de la Subprocu· ·· 
radurfa de Verificación Normativa para la 
realización de Inspecciones y dict.imenes 
para resolver quejas y denuncias; y 

Vll.· Preparar y difundir informes respecto de 
quejas y denuncias que haya atendido la 
Procuraduría. 

Articulo 2f .•. Corresponden a la Unidad de 
Planeación de Auditorías Ambientales, las siguien· 
tes atribuciones: 

1.· Promover el establecimiento de un sis
tema de identificación de profesionales y 
empresas capacitadas para la realización 
de auditorías y peritajes ambientales; 

11.· Emitir dictámenes técnicos sobre la proce
dencia de las solicitudes para la obtención 
de estimules fiscales, en acnvidades de 
prevención y control de la contaminación 
ambiental; 

111.· Formular a solicitud de autoridad compe
tente, dictámenes técnicos respecto de 
dJños o perjuicios ocasionados por infrac
ciones J IJ norm¡JJividad ambient.JI; 
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'.'. 

IV .• 0\sellar y ejecutar programas de capacita· 
clón técnica para l1 realización de perita· 
jes y 1uditorlas •mblentales; 

V.. Establecer, operar y actualizar los 
sistemas de Información y seguimiento 
sobre actividades y zonas de riesgo, as! 
como de recursos para li atención de 
conti~gencills y emergenciu ambientales; 

VI,. Formular normas, procedimientos y pro
gramas para la realización y seguimiento 
de auditorías ambientales y supervisar su 
cumplimiento; y 

VIl.· Promover en los grupos y camaras indus· 
triales, la reJiización, bajo su supervisión, 
de audite Jmbientales. 

Artículo 25.· Corresponden a la Unidad de 
Operación, las siguientes atribuciones: 

1.· Realizar auditorías y peritajes ambicnt.1les 
de jurisdicción federal a las empresas o 
entidades públicas y privadas, respecto de 
los sistemas de explotación, almacena· 
miento, transporte, producción, transfor· 
maclón, comercialización, uso y disposi· 
ción de desechos, compuestos o activida· 
des que, por su naturaleza, constituyan 
un riesgo potencial para el ambiente, veri
ficando los sistemas y dispositivos necesa· 
rios para el cumplimiento de la normativl· 
dad •mblental, as! como lis medidas y 
capacidad de lis empresas o entidades 
para prevenir y actuar en caso de contin· 
gencias Y. emergencias ambientales; 

JI.. Emitir las recomendaciones o resoluciones 
que resulten de .las auditarlas y peritajes 
ambientales que practique; 

111.· Determinar, como resultado de las audito
rías ambientales, las medidas preventivas 
y correctivas, acciones, est\ldios, proyec
tos, obras, procedimientos y programas 
;oe debera realizar li empresa u orga· 
nismo auditado, así como los plazos para 
su cumplimiento, las infracciones a las 
disposiciones jurldlcas aplicables y las 
sanciones correspondientes en cada caso; 

IV.· Gestionar ante las autoridades correspon· 
dientes, la elaboración y ejecución de 
normas, criterios, est\Jdios, programas, 
proye-:~os, acciones, obras e inversiones 

p.Jr.J la prote<ción, defensa y resta\{\._ _;.~n 
del ambiente; "J 

v.. Apllcor, en coordinación con lis autorid¡· 
des competentes, medidas preventivas, 
correctivas y de seguridad cu¡ndo se¡ ne
ces•rio, de acuerdo a .li magnitud o gra· 
vedad de los desequilibrios a los ecosis· 
temas o de los dalles actuales o potencia· 
les ¡ la población o al ambiente; 

VI.· Coordinar y realizar, en su caso, por si 
misma o a través de terceros, las audito
rías y perit.ljes ambientales necesarios 
para prevenir emergencias o contingen· 
das ambientales derivadas de actividades 
que constituyan un riesgo potencial al 
ambiente; y 

VIl.· Rc<~liz.Jr el dictamen técnico y determinar 
las medid.Js preventivas y correctivas que 
se tomen pan disminuir y evitar riesgos 
ambicnt.1les. 

Articulo 26.· Corresponden a la Unidad de 
Programación y Apoyo Técnico, las siguientes atri· 
buclones: 

J... Formular, en coordinación con la 5""-r~ro-

curaduría de Auditoría Ambiental. dict.1· 
menes técnicos, respecto de daños o per· 
juicios ocasionados por infracciones a la 
normatividad ambiental; 

11.· Coadyuvar con las autoridades federales, 
est.11.1les y municipales en el control de la 
aplicación de la normatividad en materia 
de ecología y protección al ambiente, en 
los términos de los Jcuerdos de coordina
ción que al efecto se celebren: 

llf ... Promover, ante las autoridades competen
tes. !.1 adopción de medidas preventivas o 
correctivas que resulten procedentes. con 
base en los resultJdos de las inspecciones 
re.JiizadJs; 

IV ... Realizar directamente o .l través de terce
ros, los análisis de laboratorio o estudios 
para determinar las infracciones a las dis
posiciones jurídicas en materia ecológica y 
ambiental; 

V.. Est.1blecer, operar y actuJI los 
sistemas de infQlJ1'aCión y seg~..::i:"'.iento de 
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----::=--========-=:=-=:-=-=-:Procedimientos p.ua !~-verificación de la 
----- -- ---- normatividad ambiento!;-- -

VJ •• Promover el es&obledmlento de un sis
tema de ldentiAcaclón de profesionales y 
empresas capacitodas para apoyar la reali· 
z¡ción de verifiCaciones de la norm.ltivl· 
dad ambiento!; 

VIl.- úpacltor a los inspectores y peritos de la 
Procuraduría para la realización de visitas 
de inspección; 

Vlll.·lnformar a la Subprocuradurra de Partici· 
pación Social y Quejas de los result.>dos 
de las visitas de inspección realizad.ls con 
motivo de quejas y denuncias; y 

IX.· Formular las normas y procedimientos 
para la realización de visitas de inspec
ción. 

Atti'Nio 27.- Corresponden a la Unidad de Ve
rificación, las siguientes atribuciones: 

1.- Ordenar y realizar visitas de inspección 
Para veraficar el cumplimiento de las nor
mas juddicas aplicabi·'!S a la protC<"ción, 
defensa y restauració;-. :el ambiente; 

11.- Vigilar, cuando no corresponda a otra de
pendencia de la Administración Pública 
Federal o _a las autoridades locales, el 
cumplimiento de la legislación, normas, 
criterios y programas para la protección, 
defensa y restauración del ambiente; 

111.· Determinar las Infracciones a la ley Ge
neral del Equilibrio Ecológico y la Protec
ción al Ambiente y dem.ls disposiciones 
jurídicas aplicables, e imponer I.Js s,;¡ncio
nes ,;¡dministr.Jtiv.Js y medid.Js de seguri
dad que sean competenci• de la Secreta
ría; 

IV.· Preparar los proyectos de resoluciooes o 
recomendaciones para los particulares o 
las autoridades competentes, p.Jra la de
bida aplicación de la normatividad am
biental; 

V.- Promover, ante las autoridades competen
tes, la revocación, modifiCación, suspen· 
sión o cancelación de autorizaciones, 
permisos, licencias y concesiones, cuando 
las actividades autorizadas se conviertan 

e~ un __ rie~go_ p.1r.1 el_ equilibrio ecológico o_ . 
perturben slgnifocotlvamente el proceso 
ecológico y evolutivo de las especies de la 
flora y fauna silvestres y acu~tlcas; 

VI.- Vigilar el cumplimiento de las medidas de 
prevención y mitig~ción se:-,aladas en l.1s 
resoluciones, autorizaciont::. y dict.imenes 
sobre imp.xto ambienbl, asl como 14s de 
segurid.1d sc"alada.s en los estudios de 
riesgo y auditor(.as ambientales competen
cia de lo Secretar(•; 

VIl.· Re.Jiiz.u acciones de inspección y vigilan
ciil de las árc.1s naturales protegidas y sus 
recursos, para verificar el cumplimiento 
de las disposiciones juridicos aplicables y, 
en su c;:aso, h.acer l.as recomendaciones 
respectivas: 

VIII.-Efectu.u las inspecciones procedentes 
para verific.lr los hechos materia Je 
quej.ls y denuncias; y 

IX.- Verific.lr el cumplimiento _fie los progra· 
m•s aprobodos pora la prevención de ac
cidentes en actividades ri~sgosas .o en el 
mJ.ncjo de mJ.teriales y residuos peligro
sos. 

ArtiNlo 28.- Corresponden a la Unidad jurf· 
dica, las siguientes atribuciones: 

1.· Repre.entJr legalmente ol Procurador y a 

I.Js unidades administrativas de la Procu

r.ldurí<J, en los procedimientos judiciales y 

admintstrativos en que se requiera su in· 

tervención; 

JJ.. Asc!'Or.lr jurídicamente a las unidades 

administrativas de l.:t Procuraduría y est.l

blcccr, sistematizar y difundir los criterios 

de interpr•t.Jción y aplicación de las dis· 

posiciones jurídic.ls que normen su fun

cionamiento, bajo las directrices que le de· 

termine la Dirección General de Asuntos 

jurídicos de la Secretarra; 

111.· Elaborar los anteproyectos de dispo>ici.r 
nes juridicas que se relacionen con La 

competencia de la Procuraduría, en coor

dinación con la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos dé'la Secreurra; 

·"' '-
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IV .. Expedir certificaciones para el despocho 
de los osuntos de ~ Procuradurla, o 
cuando medie petición de parte Intere
sada; 

V.. Proponer las bases y requisitos legales a 
que deban ajustarse los acuerdos, conve
nios, contratos, autorizaciones, permisos 
y licencias competencia de la Procuradu· 
ría, así como intervenir en el estudio, 
formulación, otorgamiento, revocación o 
modificación de los mismos, con base en 
los lineamientos que le fije la Dirección 
General de Asuntos jurídicos de la Secre· 
tada; 

VI.~ Coadyuvar con las unidades administratl· 
va~ competentes de ia Procuraduría, en la 
formulación de las recomendaciones que 
procedan a las dependencias y entidodes 
d< lo Administración Pública Federal, es· 
t. .. tal y municipal, o resoluciones que emi· 
tan, para el cumplimiento de las disposl· 
cior~es jurídicas aplicJbles en materia 
eculógica y de protección al ambiente: 

Vil.· Apoyar a las unidades administrativas 
comp~tentes de la Procuraduría, en la re
alización de inspecciones y auditorías am
bientales: 

_ Vlii.·Intervenir en los concursos que lleven a 
cabo las unidades administrativas de la 
Procuradurfa, y revisar las convocatorias 
respectivas.; 

iX.· EstJblocer para efectos internos, la inter· 
pretación de las disposiciones jurídicas en 
las mJtcrias competencia de la Procuradu· 
ría y los criterios generales para su aplica· 
ción. en coordinación con la Dirección 
General de Asuntos jurídicos de la Secre· 
taría; 

X.· Intervenir en las reclamaciones y juicios 
en que participe la Procuraduría, sin per· 
juicio de la intervención que corresponda 
a otras autoridades; 

XI.· Coadyuvar con las demás unidades odmi· 
nístrativas de la Procuradurla, en la pre· 
sentación de denuncios y querellas ante el 
Mimsteno Público Federal o local; inter· 
venir en 111 investigación de los actos o 
hechos de que se trote, y auxiliar a la Pro· 
curaduría General de la República, en la 

J/:-

investigación de los delitos del orden ' 
deral que se detecten a través de las 
clones operativas de la Procuradurla, co
adyuvando en los procesos correspon· 
dientes; 

XII.· Formulor los informes en los juicios de 
amp61ro y lils contest.1ciones en los proce· 
dlmientos contenciosos admini.stntivos en 
que sea porte la Procuroduría, ofreciendo 
pruebos, formulando alegatos e lnterpo· 
niendo toda cla~e de recursos, incluyendo 
el juicio de olmparo; asf como ejercitar las 
demtis acciones judiciales que correspon· 
don a la Procuraduría; 

Xtii.-Sustanciar los procedimientos administra· 
tivos y, en gcnerJI, todos los recursos es
t..lblecidos en los diversos ordenamientos 
jurídicos cuya aplicación corresponda a la 
Procuraduría y. en su caso, proponer o 
emitir \.1 resolución que proceda; 

XIV.-Suscribir documentos en ausencia del 

Procurodor, Subprocurodores y jefes de 

Unidod de la Procuraduría, y desahr

los trámites que correspondan a los 1 

urgentes re!Jtivos a términos, rendií. 

de informes previos y justificados, ínter· 

posición de re..:ursos y recepción de toda 

clase de notificaciones; 

XV.· Participar· en la integración de los expe· 

dientes de servidores públicos de la ·Pr..r 

curaduría que incurran en responsabili· 

dad. en coordinJción con la Oficialía Ma· 

yor di.' ¡J Sccretarí.J; 

XVI...Coordinarsc con IJ Dircción G~neral de 
Asuntos jurídicos para representar a la 
Secret.Jd.J en asuntos laborales que se 
ventilen ante el Tribunal Federal de Con· 
ciliación y Arbitraje, cuando se trate de 
servidores públicos Jdscritos a la Procu· 
raduríJ; y 

XVll.·Tramitar en coordinación con la Direc· 
ción Cenero! de Asuntos jurídicos, la pu· 
blicación d~ I.Js normas, convocatorias, ac· 
tos, convenios y contratos competencia de 
lo Procuroduría, en el Dwio OficW ,... '• 
Fedeución y en los dcmjs órgJnos 
fusión ofiCJJI. 
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ArtlculG-:-29::-Corresponden-.-1.-Unidad-de 
Administración, las ~siguiente.Oiribudones: 

J.. Est.>bi'!Cer, operar y controlar los siste· 
mas. procedimientos y servicios técnicos, 
administrativos, presupuest.'lles y cont.'l· 
bies para el manejo de los recursos hu· 
manos, financieros, materiales y de ln
form~tlca que requieran la Procuraduría y 
sus unidades administrativas, de confor
midad con los criterios, lineamientos y 
normas que formulen las unidades admi· 
nistrativas competentes de la Secret.lrí~; 

JI.. Gestionar ante las unidades administrati· 
vas competentes de la Secret.'lría, la auto· 
rización, asignación y modificaciones al 
presupuesto de g¡:¡sto corriente y de in· 
versión de la Procuraduría; 

111.- Comunicar las asignaciones presupu.esta
les de gasto corriente y de inversión que 
les correspondan a las distintas unidades 
administrativas de la Proc\.lradun'.l; 

JV •• Formular los manuales generales de orga· 
nización y procedimientos de la Procura· 
durfa y mantenerlos actualizados, aten
diendo a los criterios y lineamientos que 
determine la Dirección General de Pro
gramación, Organización y Presupuesto 
de la Secretaría; 

V.· Estudiar y proponer las poHticas para 
atender los requerimientos de personal de 
l;!s unidades administrativas de la Procu· 
radurla e intervenir, en su caso, en la se
lección, nombramiento, contratación y 
reubicación del mismo, asr como llevar su 
registro y control, atendiendo a los linea
mientos, normas y reqUisitos que deter
mine la Dirección. General de Personal de 
la Secretaría; 

VI.· Tramitar los nombramientos, contr.ltacio· 
nes, promociones, transferencias, reubica
ciones, comisiones, su~pensiones, licen
cias. permisos y bajas del personal de la 
Procuraduría, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y con las 
normas, criterios y lineamientos que de
termine la Dirección General de Personal 
de la Secretada; 

Vll.· Formular, en coordinación con la Direc
ción General de Personal de la Secretaría, 

1~---el-antcproyecto-de-programa~presupuesto __ 
·en cfi~tCri.1 de Jdministración, capacitación-
y de.arrollo de personal de la Procuradu· 
ria: 

Vlll.·lntervenir en los estudios relativos a la 
asigna<ión de sueldos y salarios al perso· 
na! de la Procuraduría; 

IX.· Integrar el anteproyecto del programa 
presupuesto anual de 3dquisiciones de la 
Procuradurí;~ y vigilar su correcta ejecu
ción, de conformidad con los lineamientos 
C¡ue emita la Dirección General de Recur· 
sos M.lteriales y Servicios Generales de la 
Secret<Jrí.l: 

X.- AdministrJr los recursos materiJies de la 
ProcuraduríJ, atendiendo a los lineamien
tos que emit.J la Dirección General de Re· 
cursos Materiales y ServiCIOS Generales 
de la Secretada; 

XI.· Adquirir _bienes y suministros para el fun· 
cion;¡micnto de IJ Procuraduría, controlar 
sus activos y vigi\Jr el óptimo aprovecha
miento de sus recursos materiales, con el 
apoyo de la- Dirección General de Recur
sos MOJtcriJies y Servicios Generales de la 
SecretJría; 

XII.' Efectuar. atendiendo a los lineamientos 
que emit.l la Dirección General de Recur
sos Materiales y Servicios Generales de la 
Secret.lrÍJ, !Js adquisiciones, contratación 
de scr ... -; ... :.Js y abastecimiento de recursos 
materi.1les y suministro de los servicios 
generales que requiera la Procuraduría. 
así como gestionar su pago, Jtendiendo .l 

IJs dispo~iciones jurídicas aplicables: 

Xllt.·Rcgistr.Jr, control.u y Jctu.Jlizar los inven· 

tarios Jsignados a la Procuraduría; 

XlV.-ConservJr, mJntcner y ieutilizJr los bic· 

nes JsignJdos a la Procuraduría: 

XV.· ProporcionJr los servicios generales nec~

sJrios pJrJ el funcionamiento de las uni· 

dJdes o.dministroativas de la ProcurJduríJ 

con base en IJs normas que establezca l~ 

Dirección G~neral de Recursos M.;lteriJlc~ 

y Servicios CenerJles; 
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XVJ.-Apoyar a los Delegaciones de la Procura

durfa en las Entidades Federativas, en la 

operadón y actualización de sus registros 

conuoles, en el pago de las remuneracio

nes al personal adscrito a las D<!legaclones 

y en la operación de sus sistemos de con
trol de los bienes de activo Rjo y de con
sumo; y 

XVII.-lntegrar y proporcionar la información 

que soliciten las áreas de Oficialfo Mayor 
y demás dependencias competentes res
pecto de La aplicación y el aprovecha
miento de los recursos asignados. 

Artículo 30.- Al frente de cada una de las Dele
gaciones de la Procuradurfa en las Entidades Fede

rativas habrá un Delegado quien será designado 
por el Secretario y será auxiliado en el despacho 
de los uuntos de su competencia, por los subde

legados, jefes de deparumento, jefes de ofacina, 
auditores, inspectores, técnicos ambientales, conci

Uadores y demás personal técnico y administrativo 
necesario para el desempeflo de sus atribuciones y 

que autorice el presupuesto. 

Artículo 31.- Corresponden a los Delegados de 
la Procuradurfa, las siguientes facultodes: 

J.. Coordinar La ejecución de los programas y 

acciones responsabilidad de la P~ocuradu
rla en el ámbito de su jurisdicción, con 

apego a las normas y lineamientos que 

determinen el Secretado, el Procurodor y 
las unidades administrativas competentes 
de La Secreurla, e Informarles de los 
avances y resultados de su ejercicio; 

11.- Evaluar el cumplimiento de los programas 
de la Procuradurfa en las entidades fede

rativas respectivas: 

· 111.· Coordinar y apoyar, en su caso, la ejecu

ción de los programas operativos de la 
Procuradurfa en la entidad federativa, 
darles seguimiento, e integr~r l.l informa

ción y cv.llu;u sus resultJdos; 

IV.· Representar a la Secretad.l, en moHcrias 

competencia de la Procyradurí.l, ante las 

JutoridJdcs fL>d~rJics, estJtJies y muni..::i
polcs: 

V.- Ordenar la realización de inspec1ones, 

auditorfas y peritojes amblentoles, de 
acuerdo a la competencia de la Delego
clón: 

Vl.- Suscribir los documentos reloHivos al ejer· 
cicio de sus f.JcultJdes; 

VII.- Resolver los recursos competencia de ~ 

Delegación: 

Vlll.-Presentar querellos y denuncias ante Las 

autoridJdes competentes por. la comisión 
de delitos .Jmbientalcs; 

IX.- Integrar y proponer al Procurador siste

m.Js y procedimientos para promover el 
dcs;~rrolh) organizacional de la Delega· 
ción, con .:1pcgo a los lineamientos aplica· 
bies: 

X.- Formulor el proyecto del programa-pre

supuesto de la Delegación, de acuerdo 
con los objetivos y metJs del progr: ln· 

terno de tr.Jbajo, polra someterlo a . ,n-

sidcr.Jción de J,u unidades administrativas 

que correspondan; 

XI.- Oper.Jr y mJntcner los bienes y servicios 

de inform.1ticJ a su cargo. conforme a las 

polític.ls, normols y procedimientos esta· 

blecidos por la Oficio !fa Mayor; 

Xll.- Proporcionar " la Unidod de Administra
Ción de la Procuraduria, la información 
reloltiva a sus operaciones contables, para 
la operación, actualización y registro, así 

como para el control y evaluación del 
ejercicio prc~upuestal de la Delegación; 

Xlll.-Definir los requerimientos de personal de 

la Delegolción e intervenir, en su caso, en 

la selección, nombr.lmiento, contratación, 
ubicación y reubicación del mismo, as! 

como llevar su registro y control conforme 

a las polítícJs, norm;~s y procedimientos 
que cstoblezca la Oficialfa Mayor, con el 
apoyo de la Unidad. de Administración de 

I.J Procur.Jduría; 
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_______________ _cX,I-'V-'.·_--O¡:>erar, con el ap_!!yo de la Unidad de 

- Administración- ·de- -la ·Procuradur(J, --los 

sistemas de control de los bienes de activo 

ftjo y Je consumo; 

XV,. Desarrollar de acuerdo con los lineamien

tos y metodologras que fljen las unidades 

administrativas competentes, programas 

para la capacitación del personal; 

XVI.-Recibir las quejas y denuncias respecto de 

la act\Jación de los servidores públicos de 

la Delegac:·.;n, y 1\Jrnar la documentación 

a la Oficiaiia Mayor, dando conocimiento 

al Procurador; 

XVIJ .• Recibir en acuerdo ordinario a los sutr 

delegados y en acuerdo extraordinario a 

los demás servidores públicos de la Dele

gación y conceder audiencias al público 

conforme a los manuales correspondien

tes; y 

XVIII.-Las demás que les encomiende el Secre

tario, el Procurador o les otorguen otras 

disposiciones jurrdlcas aplicables. 

Articulo 32.· Corresponden, en el ámbito de 

sUs respectivas jurisdicciones, a las· Delegaciones 

de la Procuraduría en las Entidades Federativas, 

las siguientes atribuciones: 

1.· Elaborar diagnósticos relotivos a la pro

blemática local en las materias competen

cia de la Procuraduría; 

II.· Prop9rcionar a los gobiernos estotales y 

munkipales qu_e lo soliciten, asesoría y 

apoyo técnico en las materiJs competencia 
de la Procuradur(a; 

III.· Asesorar y apoyar a grupos sociales a 

efecto de promover su participación en la 

ejecución de los programas que desarrolle 

la Procuradur(a en la entidad federativa 

respectiva; 

IV.· Convocar, con la participación que co
rresponda a los gobiernos estatales y mu

nicipales, a los reprcscntJntes de l~s 

agrupaciones sociales pJra que manifies-

ten ~u opinil~n y_prop_ucst.Js_en_m.JtenJ_d..:_ 

equilibrio ·ecológico y protección al ·.;¡m
blente; 

v.. Concertar, en coordinación con los est:l· 

dos y municipios, acciones ecológicas con 

~s org.lnizaciones sociales y privadas, as; 

como con los medios de comunicación 
masiva locales; 

VJ •• Proponer reconocimientos a los esfuerzo~ 

más destJcJdos de la sociedad para pre· 

servar y rcstJur.Jr el equilibrio ecológico y 
proteger al .:~mbiente; 

VII.· Participar en la promoción, estableci
miento y oper.1ción del sistema local de 
denunciJs y qucjJs; ·.· 

VIII.·Recibir y trJmltar quejos y denuncias ~n 
moiJtcri.l ecológicJ; 

..... : 
IX.· Concili.lr los intereses de los partic~.'~.~es 

y de éstos con las autoridades, en e! s~.m

plimiento de i.ls disposiciones jurídic~~_.en 
m.ltcria ambicnt.JI; 

X.· Efectuar visit.ls de inspección para verifi

car el cumplimien~J de las disposi~jol')es 

jurídicJs aplicables, en el ámb1to d~ · las 

atribuciones de la Procuraduría; 

XI.- CoadyuvJr con IJS unidades administrab 

vas competentes de la Subprocuradurf. 

de Auditorías Ambientales en' la realiza 

ción de auditorías ambientales; 

XII.· C.;,lificar IJs infracciones .1 loiJs disposicio 

nes jurídicJs aplicJbles en mJteria am· 
bicntJI y ecológica, e imponer l.1s sJncio
nes y mcdidJs de seguridad que procc· 

dan, de acuerdo a los criterios que. ;¡; 

efecto emit.;¡ el Procur.;~dor; 

XIII.-DenunciJr .:m te las autoridades competel""

tes, l.Js infr.Jcciones y delitos en mJtcri.:: 
ambicntJI y ecológica; 

XIV.-EfectuJr la recepción y el trJmite que co
rresponda, de· denuncias y quejJs res

pecto de los servidores público~ Jdscrito.!= 
J IJ DclcgJción; y 
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XV.· 1..1s dem~s que les delegue expresomente 
el Secretario, mediante acuerdo que de

ber~ ser publkado en el OUt\o OficiAl dt 

l.a Federadón. 

Articulo 33.· Los auditores, peritos e Inspecto

res de la Procuradurla y sus Delegaciones, estarán 
facultados para realizar auditarlas ambientales, vi· 

sitas de inspección y peritajes, y para aplicar las 
medidas de seguridad que se consideren necesa·. 

rías, en términos de lo dispuesto por ·las disposi· 
dones jurídicas aplicables en materia ecológica y 

ambiental. 

TRAISSITORIOS 

PRIMERO.· El presente Acuerdo entrará en vi· 
gor al día siguiente de su publicación en el Dlulo 

OficiAl de l.a Federadón. 

SEGUNDO.· Las Delegaciones de la Procura· 

durla Federal de Protección al Ambiente en las En· 
tidades Federa!ivas, se instalarán e iniciarán su 

funcionamiento en un término no mayor de 180 
días naturales, contados a partir de la entrada en 

vigor de este Acuerdo. 

TERCERO.· En tanto inician su funcionamiento 

las Delegaciones de la Procuraduría Federal de ta 

Protección al Ambiente, suS atribuciones ~~-.(n 

ejercidas por las Delegaciones de la Secret.l 

OeurroUo Social en las Entidades Federativas. 

CUARTO.· El presupuesto, el personal, tos ex· 

pedlentes en tr~mite, el archivo, el mobiliario y en 

genera~ el equipo que las unidades 
administrativas competentes antes de la entrada en 

vigor de este Acuerdo, hubieren utilizado on el 
ejercicio de sus atribuciones. pasarán a lóls nuevas 

unidades administrativas del Instituto NJcion.:~l de 

Ecología y de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, distribuyéndose de 
conformidad con las atribuciones que a cada una 
de eUas corresponden y de acuerdo con los 
criterios que al efecto determine la Oficiaifa MJyor 
de la Secretaria de Desarrollo Social. 

QUINTO.· Los· derechos laborales del personJI 

que en virtud de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo pasen a formar parte del Instituto Nacio

nal de Ecología o' de la Procuraduría Federal de 

Protección .ll Ambiente, se respet<lrán conforme a 

la ley. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Feueral, 
a los quince días del mes de julio de mil novecien· 

tos noventa y dos.· El Secretario De Desarrollo So
cial, Luis Donaldo Colosio Murrieta.· Rúbrica. 
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--EJEMPLo-~--considér-ese--er -dTseñó- -de- úna nueva-planta-de -energía -- --· --- · 

eléctrica, con tres unidades de 750 MW cada una. 

Los combustibles disponibles son: 

azufre, combutóleo y gas natural. 

carbón con bajo contenido de 

Los análisis de ellos indican: 

carbón 8% de ceniza 
combustóleo 

gas natural 

0.5% azufre 

1% azufre 

11,000 Btu/lb 

18,000 Btu/lb 
19,000 Btu/lb 
(100 Btu/scf) 

¿Cuáles serán las emisiones de partículas, NOx, SOx, para cada 
combustible? La eficiencia térmica de la planta se estima del 

38%. ¿Qué combustible recomendaría?. 

SOLUCION. 
1) Análisis térmico: en total serán 2,250 MW. La energía requerida 

es: 

2 • 250 = 5,930 x 10 6 watts = 20,200 x 10 6 Btu/hr. 0.38 

El carbón 

20,200 
11,000 

requerido es: 

x 10 6 Btu/hr 
Btu/lb = 1,834 x 10 3 lb/hr =.917 Tons/hr = 22,000 

Ton/año 

Emisiones provenientes del uso del carbón; se calculan para partículas 

de la tabla 3.8 y para gases de la tabla 3.9. 

Partículas: 16(81 ceniza) x 917 = 117, 300 lb/hr 
~0 2 : 20 x 917 = 18,340 lb/hr 
S0 2 : 38(0.5) x 917 = 17,400 lb/hr 

Gas requerido: 
20,200 X 10(í _ 

1, 000 Btu/scf 

Emisiones: 

6 20.2 x 10 scf/hr 

Partículas: 1 S x 20.2 = 303 lb/hr 

N0 2 : 390 X 20.2 = 7,890 lb/hr 

S0 2 : 0.4 x 20.2 = 8 lb/hr 



Combustóleo requerido: Los factores de emisión están dados por 

1000 galones de combustóleo. 
20 200 X 10 6 . 3 
18 : 000 Btu/lb = 1,120 x 10 lb/hr 

o bien: 1,120 x 10 3 lb/hr 3 = 142 x 10 gal/hr 7.9 lb/gal 

Emisiones. 

Partículas: 10 x 142 = 1,420 lb/hr 

N0
2

: 104 x 142 = 14,800 lb/hr 

so 2 : 157 x 1 x.142 = 22,300 lb/hr 

En resumen, las emisiones de la planta serían: 

Partículas so 2 
17,400 

8 

22,300 

Carbón 117,300 

Gas 303 

Combustóleo 1,420 

unidades: 1 b/hr 

N0 2 
18,340 

1 • 8 9 o 
14,800 

Esta tabla sugiere que el gas natural es la mejor elección ya que 

representa el mínimo de emisiones. Sin embargo es el combustible 

más caro y •enos disponible. 

Veamos algunos aspectos económicos, consideremos los siguientes 
precios (todos hipotéticos): 

Gas: $1,050 por millón de Btu. 

Combustóleo: $ 750 por millón de Btu. 

Carbón $ 540 por millón de Btu. 

Calculemos ahora el costo de operación de la planta (6nicamente 
por consumo de combustible) durante un año. Si la planta tiene 

u,;a vida Gtil de 30 años; veamos cuanto costaría su control de 

contaminaci6n, suponiéndo que !as emisiones se limitarán a las que 

resultan del empleo de ~as. Los costos son: 

Gas: 1 • o 5o X LÜ, 200 X 8,760 hr/año 1"\..1 $186,000,000,000 -
Combustóleo: 750 X ., '200 X 8,760 hr/año ~ $132,600,000,000 -
Carbón: 540 X 20,200 X 8,760 hr/año ~$ 95,400,000,000 

Ahora, para 30 años y tomando como base el uso de gas, el costo 

diferencial será: $53,400,000,000 x 30 = $1,602 x 10
9 

para el 
~~ 
1 



combustóleo y para el-carbón:-. 

$90,600,000,000 X 30 = $2,718 X 10 9 

Naturalmente estas cifras no significan las cantidades que habrin 

de gastarse en equipo de control durante 30 afias para producir 

emisiones equivalentes a las del gas, cuando se usa combustóleo 

o carbón. Sin embargo estos números proporcionan la base para 

amplias discusiones. ~óteso que para reducir la emisión de partículas 

por consumo de carbón al nivel de la que se obtiene con gas, ¡ Se 
requiere eq~po de control con eficienca del 99.7%! 

·.:--



TABLE 3.8 Particulate emission factors for coat combustion without control equipment 

Particulate Percent Percent Percent Percent Percent 
Type of unit pcr ton of 44 microns 20 lo 44 1 O lo 20 5 lo 10 less than 

coa! burned •, lb or greater 1nicrons microns microns 5 microns 

Pu\verized 
General ISA 25 23 20 17 15 
Dry bottom 17A 25 23 20 17 15 
Wct bottom without O y 

ash reinjection 13A 25 23 20 17 15 
Wet bottom with O y 

ash reinjectiont 24A 25 23 20 17 15 
Cyclone 2A 10 7 8 10 65 
Spreader stoker: 

without ny ash reinjection 13A 6! 18 11 6 4 
with ny ash reinjectiont 20A 61 18 11 6 4 

All other stokers SA 70 16 8 4 2 
Hand·fired equipment 20 100 

•The Jet ter A on al\ units other than hand-fired equipment indica tes that the percent ash in the coal should be multiplied by the 
value given. Examp\e: If the factor is 17 and the ash content is 10 percent, the particulate emission befare the control equipment 
would be 10 X 17. or 170 lb of particulate per ton ofcoal. 
tValues should not be u sed as emis.sion factors. Values represent the loading reaching the control equipment alwayS used on this 
type of furnace. 

TABLE 3.9 Gaseous emission factors for coal combustion 
(lb/ton of coa/ burned) 

y e o Ul 1' p fu 'l 

Pollutant Power plant Industrial 

Aldehydcs (HCHO) 0.006 0.005 
Carbon monoxide 0.5 3 
H ydrocarboru (CH4) 0.2 1 
Oxides of nitrogen (N02 ) 20 20 
Oxides of sulfur (S01 ) 38S' 38S' 

Domestic ilnd 
commercial 

0.005 
50 
10 

8 
3BS• 

•S = % sulfur in coa), e.g., if sulfur content is 2%, the oxides of sulfur 
emission would be 2 X 38 or 76 lb of sulfur oxides per ton of coa) burned. 

• T0mado de: Air Pollution H. C. Perkins Nc Graw-Hill Book 

Company, New York. 



TABLE 3.10 Emission factors for natural gas combustion 

(pounds per mil/ion cubic feet of natural gas 
burnedi 

Type of unit 

Pollutant 
Power Industrial 

plant process 
boilers 

Aldchydcs (HCHO) 1 2 
Carbon monoxide N• 0.4 
Hydrocarbons N N 
Oxides of nitrogcn (N01 ) 390 214 
Oxides of sulfur (S02 } 0.4 0.4 
Othcr organics 3 5 
Particubte 15 18 

•N = negligible. 

POLLUTION SOURCES ANO EMISSION INVENTORIES 

Domestic and 
commercial 

heating units 

N 
0.4 
N 

116 
0.4 
N 

19 

TABLE 3.11 Emission factors for fuel oil combustion (pounds 

per 1,000 gallons of oi/ burnedi 

Type of unit 

Industrial and commercial Pollutant 
Power plan_t. Domcslic 

Residual Distillale 

Aldehydes (HCHO) 0.6 2 2 2 
Carbon monoxide 0.04 2 2 2 
Hydrocarbons 3.2 2 2 3 
Oxides of nitrogen (N01 ) 104 72 72 72 
Sulfur dioxide 1575' 1575' 1575' 157S• 
Sulfur trioxide z.4s• 25' 25. 2S• 
Particula.te 10 23 15 8 

•S = % sulfur in oil, e.g., if the sulfur content is 2%, the su\fur dioxide emission 
would be 2 X 157 or 314 lb of sulfur dioxide pcr 1,000 gallons of oil burncd. 

* Tomado de Air Pollution. H. C. Perkins Me Graw-Hill Book 

Campan)·, !~Cti York. 

•• 
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CLASES DE ESTABILIDAD ATMOSFERICA 

Holland's.equation.is: 

"-H ~ v. d (1.5 + 2.68 x JO-• P T.··r· T,_ d) (4.1) 
u . 

where: 

~H ·~ the rise of the plume above the stack, m ' 

v,- stack gas exit velocity, m sec~' 
d - the inside stack diameter, m 
u = wind speed, m sec-1 

p - atmospheric pressure, mb 
T,- stack gas temperature, •K 
T, = a ir temperature, •K 

and 2.68 x 10-• is a constant having units of mb-• 
m -1, 

Holland (1953) suggests that a value between 
1.1 .and 1.2 times the uH from the equation should 
be used for unstable conditions; a value between 
0.8 and 0.9 times the ~H from theequation should 
be used for stable conditions. 

ECUACION PARA ESTH1AR LA ELEVACION DE Utl/\ PLUMA 
DE CHIMENEA. 

TABLE l. KEY TO STABILITY eATEGORIES 

Night 
Surface Wird Insolation Thinly Ove rcast < 3/8 
'3peed (at 10m) 

Strong Mod~rate Slight 
or 

eloud 
m/sec > 4/8'Low eloud 

< 2 A A-B B 

2-3 A·B B. e E F 

3-5 B B-e e D E 

5-6 e e-D D D D 

> 6 e D D D D 

The neutral category, D, should be assumed for overcast conditions 
during day or night 

Tomado de: Workbook of atmosphcric Dispcrsion Estimates. 
D.B. Turner. I:nvironmental l'rotection Agency. 

,_:j 
1 



r10DELO GAUSSIANO DE DISPERSION 

*Note: exp -a/b = e-lb wflere e is lhe base of natural logarithms 
and is approximately equal to z.:·. 33. 

z 

~ 
X 

_,-
u'\ '-' 

' 

'\ ·-

(x,-y,Z) 

(x,-y,O) 

H h 

Figure 3-1. Coordinate system showing Gaussian distributions in the horizontal and vertical. 

! 

Tomado de: Workbook of atmospheric Dispersion Estimates. 
D.B. Turner. Environmental Protection Agency. 
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de ricgo.-Las aguas se tomarán directamente 
del manantial, en el lugar denominado Almolon
ga' que dista arroximadainenle 400 metros 
aguas arriba de poblado de Ahuacuotzingo, 
Gro.-Superftcte lota! del predio: 4-0<HlO hectá· 
reas.-Superftcte que se pretende beneficiar: 4· 
00-00 hectáreas.-Cullivo principal: caña de azú
car.-Prolesto a usted mi respeto y atenta consi-

deranción.-Chilpancingo, Gro., 18 de agosto de j 
1972.-Ftrma: Pedro Rivera Vargas". J 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

. 1\!exico, D. F., a 4 de noviembre de 1982.-EI · 
Dtrector General, Felipe Sacre Gaviño.-Rúbri· i 
ea. · 1 

! SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA . 1 

·L· Acuerdo c¡ue esla~lece los linea ':lientos para de
-· termmar el cnteno que sen•mi de base para 

· evaluar la calidad del aire en un determina
do momento. 

Al margen un sello con el l::cc;_¡do Nacional, 
qu~ d1ce: Estados Unidos Mexicanos.-Secrela
ria de Salubridad y Asistencia. 

MARIO CALLES LOPEZ NEGRETE, Se
cretario de Salubridad v Asistencia en uso de las 
facultades a que se refieren los artí~ulos 2o. y so. 
. fracciones 1 y XXV del Reglamento Interior de la 
propiá Secretaría v con fundamento en los artí
culos 4-l, 4S, 47 )' 49 del Código Sanitario de los Es
tados Unidos Mexicanos, So., 14 y 19 fracción 1 de 
la Ley Federal de Protección al Ambiente y 45 
del Reglamento para la Prevención y Control de 
la Contaminación Atmosférica Originada por !;; 
Emisión de Htunos y Polvos, y · 

CONSIDERAI'iDO 

Que a efecto de determinar y desarrollar la 
politica ambiental en relación con la atmósfera, 
es conveniente fijar un marco de referencia d~ 
conformidad con el cual pueda medirse el gr~do 
de cont.3minación atmosférica. 

Que la creciente cont.amlna~lón d@] alr@ ha~e 
necesario el establecimiento de nuevas politicas 

. sanitarias que eviten el deterioro del medio am
biente)' permitan un mejor aprovechamiento de 
les recursos naturales en beneficio de la salud de 
la comunidad. 

encuentra la atomósfera y poder determinar las 
medtdas que t1enen que desarrolarse a mediano 
plazo o las de inmediata ejecución, he dictado el 
stgu•ente. 

ACUERDO 

ARTICULO .PRIMERO.-EI criterio que 
serv1rá de base para evaluar la calidad..del.ai,-e 
en un determinado mome~to:_e:_el siguiente: 

.---·--·--·-- ... 

- Para las PARTICULAS TOTALES E\' 
_SUSPENSION <PST), un promedio diario de 275 . 
mtcrogramos por metro cúbico. 

- Para el BIOXIDO DE AZUFRE <SO'l un 
promedio diario máximo de 0.13 .parles pÓr mi-
llón. ·· 

- Para el MONOXlDO DE CARBOI'\0 
!COl un promedio en ocho horas máxiino de-IJ 
partes por millón. · 

- Para el DIOXlDO DE NITROGE!\0 
<NO,) un promedio horario máximo de 0.21 par
tes por millón. 

- Para el OZONO (Q,) un P.romedio hora
rio máximo de 0.11 partes por millón. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los !ndic_es a que 
s".reftere el articulo anterior se utiliiiirán par~ 
ft¡ar el valor de 100 !cien) en el lndice 1\lexiC<UlG 
de Calidad del Aire ( IMEXCAl o tabla de ref<' 
rencia de O a 500, la que representa gráficamente 
la medición obtenida. 

Que ya existen áreas que por sus niveles de 
contaminación atmosférica reouieren de accio
nes correctivas inmediatas y Clll'"r¡;entes. ARTICULO TERCERO.-Este marco de re

ferencia signifjca la mela a alcanzar a merliano 
Que igualmente existen áreas donde, en adi- plazo en las áreas donde actualmente se puede 

ción a un desarroUo equilibrado deberá preser- presentar una degradación del aire por efecto:; 
\'arse la calidad del aire, ya que dentro de los m(- de la contaminación; aplicándose en este cas<"" 

.. ni m os de bienestar a que tiene derecho la pobla- las medidas de riguroso control contenidas en lo:; 
c1ón, está el contar con un aire de _buena calidad. arUculos 14, 16, 19 fracción 1, 20 y 52 de la Ley F<' 

/ · . J deral de Protección al Ambiente. . 
Que para poder aplicar los sistemas que : . 

efectivamente sirvan para medir la calidad del -! ARTICULO CUARTO.-En aquellas zonas 
a1re, asl como las pollticas necésarias, tanto pa- éonde actualmente son inferiores los limites C. 
ra su conservación como para el abatimiento de contaminación, se deberán aplicar los prog.r<
la contaminación . ya producida, es necesario mas de protección ambiental que se considere.: 

·l':~ \ cor,tar con un índice que en ~orma general y uni- \ necesanos para sostener la b~e!l'l calidad del .• ¡;;.. 
t
1 

. forme permtta conocer la srtuac1ón en la que se re, y en lodo caso .deberán y¡giJar¡;e los lim~occ 
' 0-

1 
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máximos de los fndices referidos en el punto pri- Ley se crea el Instituto Nacional de Cancerolo-
·mero de este Acuerdo. g· 

ARTICULO QUINTO.-La Subsecretaria de 
Mejoramiento del Ambiente en coordinación con 
las dependencias competentes instalará y opera-. 
rá redes de monitoreo aunosférico en las ciuda
des más importantes del J>!llS a efecto de evaluar 
permanentemente la cahdad del aire y estable
cer los programas de prevención y control de la 
contaminación atmosférie2 de acuerdo con lo es
tablecido en los punto~.; p•i::1ero y tercero. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este Acuerdo entrará en vigor 
a los treinta días de la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-Los métodÓS de muestreo y 
análisis de los diversos contaminantes referidos 
en el r-• -~to Primero de este Acuerdo, se publica
rán ei-, ,j Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los· veintitrés 
dias del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.-El Secretario de Salubridad y 
Asistencia, Mario Calles López Negrete.-Rúbri
ca. 

la. 

ARTICULO 2o.-El Instituto tendrá por ob
jeto: 

l. a !!. ....................................................... . 

Ill.-El estudio y la investigación cllnica y 
experimental de las enfermedades correspon
dientes a la esp<>cialidad del Instituto; y 

IV.- ......................................................... . 

ARTICULO 3o.-EI Instituto tendrá perso
nalidad jurfdica propia, para todos 105 efectos le
gales y contará con un patrimonio que se inte
grará con los siguientes bienes: 

!.- ................................................... : ...... .. 

11.-Con el equipo y mobiliario que el Gobier
no Federal destine al Instituto; 

III.-Con el subsidio que el Gobierno Federal 
·conceda anualmente para cubrir los gastos que 
demande el sostenimiento del instituto; 

IV A VII.- ............................................... .. 

ARTICULO 4o.-EI subsidio del Gobierno 
Federal a que se reCiere la Fracción In del Arti

Decreto que modiCica la Ley que crea el instituto culo anterior, será cubierto por trimestres ade
Nacional de Cancerologla, Ortalmologla, lantados y será pór la suma necesaria para cu
Gastroenterologia y Urolo¡;;la. brir el presupuesto del Instituto. Su monto será 

aprol>ado por la Secretaria de Salubridad y Asis-
AI margen un sello con el Escudo Naciona 1, tencia en los dos primeros años de funcionami~n

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Pres1- to y no podrá ser, después, infenor a la cüra h¡a-
dtncia de la República. · da para el segundo año de vida del instituto. 

JOSE LO PEZ PORTILLO, PreSidente Constitu- ARTICULO 5o.-Los subsidios, aportaciones 
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a y donaciones a que se refieren la& rraccioneli rv y 
sus habitantes, sabro: V del Articulo 3o. estarán exentos de toda clase 

· de impuestos, y se entenderán siempre sujetos a 
Que el H. Congrc::n ""'"Unión se ha servido ·condición resolutoria si el Instituto o el Gobierno 

dirigirme el siguie~ pretendieren destinarlos a Cines distintos de los 
que persigue el propio Instituto. 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unid ·s Mexica
nos, Decreta: 

QUE MODIFICA LA LEY QUE 
CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA, OFTALMOLOGIA, 

GASTROENTEROLOGIA Y UROLOGIA 

ARTICULO 6o.-EI Instituto estará faculta
do para cobrar derechos y cuotas por los servi
cios que preste a los enfermos económicamente 
capacitados, de acuerdo con la tatifa que aprue
be su patronato, y el producto se destinará a _cu
brir los gastos de conse1-vación y reparac:~n. 
tanto de los edificios, como del equipo y mobil1a- . 
rio, o al mantenimiento si lo juzga pertinente. 

ARTICULO UNICO.-Se modiCican los Artf- ARTICULO 7o.-EI Instituto estará regido 
culos lo., 2o. Primer Párrafo Y fracción lll, 3o. por un patronato constituido por seis miembros. 
Primer Párrafo y fracciones Il Y III, 4o., 5o., 6o:, Uno de ellos será el Secretario de _Salubridad y 
7o Primer Párrafo so. Cuarto Párrafo, 90. Pn- Asistencia o la persona que él des1gne como su 
m~ Párrafo, no. y 'no. de la Ley que crea ellns- representante, y tendrá el cará~ter de Presid~- . 
titulo Nacional de cancerologla, Oftalmologla, te del Patronato: otro será el Drrector del Insti
Gastroenterologla y Urologla. · tuto; 'y los cuatro restantes tendrán el carácter 

de vocales y serán designados entre ~onas de 
ARTICULO Io.-Por medio de la presente relevantes cualidades, en la inteligencl3 de que 

/ z 
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l. PROYECTO 

El presente capítulo exclus'ivamente se desarrollará cuando el 
proponente no haya elaborado una Manifestación Preliminar del 
Impacto Ambiental , no siendo e 1 caso de los proyectos que hayan 
seguido e 1 procedimiento de impacto ambiental, los que deberán en 
determinado ~omento, incluir en este capítulo todos los aspectos 
que sean necesario· profundizar con el fin de poder evaluar cnn 
mayor aproximación los efectos que pudieran ,,~usar sobre el medio 
ambiente. 

~onsideraciones gene~ales 

En esta parte se describirá el proyecto. incluyendo sus 
opciones con el objeto de conocer su naturaleza. magnitud. 
caracteristicas generales y las necesidades que se pretende 
satisfacer, así como las obras previstas y las acciones o 
procedimientos que se seguirán desde la planeación. preparación del 
sitio. construcción, operación y vida útil del mismo, así como los 
planes futuros de expansión. 

Esta descripción permite la predicción de los impactos que 
podrían afectar a determinados factores ambientales. Por otra 
parte. hace posible diseñar las obras, y programas las acciones del 
proyecto. de manera que sean compatibles con el ambiente, así como 
establecer las políticas y estrategias ambientales aplicables al 
proyecto. En esta gula se ha procurado incluir una amplia gama de 
información, de manera que al aplicarse a un proyecto en 
particular. sólo se tomará en cuenta la que permita alcanzar el 
suficiente detalle en el análisis de impactos. En caso de que en 
esta guía no se considere algún dato del proyecto que resulte 
imprescindible. se deberá obtener la información complementaria ya 
sea directamente en el campo, o con el proponente del proyecto, 
según sea el caso de que se trate. 

Declaración 

El proponente se responsabilizará por escrito, de las 
declaraciones que se hagan en la Manifestación de Impacto Ambiental 
'(MIA), y asimismo, deberán identificar a las personas o consultores 
que hayan realizado el estudio. 

Objetivo del Proyecto 

El proponente debe precisar con claridad los objetivos que 
pretende lograr con el proyecto a desarrollar, que serán sometidos 
a juicio de las autoridades competentes. quien los aprobará o en su 
caso. modificará. 

1 



Justificación del Proyecto 

Explicar si el proyecto reemplaza o aumenta la capacidad 
existente. o si se trata de un nuevo desarrollo en un lugar donde 
no existía anteriormente. Indicar si el proyecto es inmediato y 
fundamentar tal necesidad con base en: 

Una descripción de las demandas existentes y de la 
evolución histórica de éstas. 

Las interrelaciones entre las distintas formas de cubrir 
la demanda y la ubicación de ésta. 

El tiempo de vida út i 1 del proyecto; la parte de curva de 
la demanda que se espera que el proyecto cubra durante 
este tiempo y una descripción breve de cualquier 
aplicación o nuevas faci 1 idades que se requerirán después 
de ese tiempo. 

Detalles sobre la forma en que se incorpora el proyecto 
propuesto dentro de los planes federales, regionales y 
municipales. 

Alternativas 

Debe proporcionarse una descripción detallada de las· 
alternativas consideradas para permitir al revisar comparativamente 
los beneficios y perjuicios en términos de factores ambientales y 
socioeconómicos. 

Los distintos sitios de localización. ampliación de 
desarrollos existentes, diferentes métodos de proceso o 
aprovechamiento y la cancelación del proyecto; deben considerarse 
como elementos importantes de. las alternativas propuestas. 

Proyectos asociados 

Debe establecerse la relación del plan o proyecto. con otros 
que se desarrollen (presentes o futuros) fuera de la jurisdicción 
de ·éste y que están íntimamente ligados (por ejemplo, la 
explotación de bancos para abastecer a la construcción de obras del 
plan o proyecto). 

Selección del Lugar y su Area de Influencia 

El proponente debe delimitar y describir de manera precisa el 
área seleccionada para desarrollar el plan o proyecto y fundamentar 
los criterios seguidos para definir su ubicación. así como los 



elementos fundamentales que participan en la investigación del área 
de influencia. 

Descripción del Proyecto desde la etapa de Planeación, 
Construcción, Operación, Mantenimiento~. Vida Util del Mismo. 

La descripción del proyecto tiene por objeto contar con la 
información que permite conocer su naturaleza y características 
generales. así como las obras a real izar y acciones o 
procedimientos seguidos durante su construcción, operación y 
mantenimiento. 

Permite asimismo. conocer el término de la vida útil de las 
instalaciones y posibi 1 itar la predicción de los impactos que serán 
ocasionados sobre determinados factores del medio ambiente. 

Dado que la presente es una guía general, se ha procurado que 
incluya una amplia gama de información, de manera que al aplicarse 
a un proyecto particular. sólo se tomara en cuenta lo que permite 
una descripción adecuada. En caso de que esta guía no considere 
algún dato del proyecto que facilite la identificación de un 
impacto determinado, el manifestante deberá proporcionar la 
infórmación faltante. 

Características Generales del Prov~~to 

.Tipo de proyecto . 

. Justificaciones. Necesidades de su 
Beneficios económicos, sociales y otros . 

realización. 

. Ubicación. Localizar en un cróquis detallado o en un 
mapa a escala adecuada. que incluyan coordenadas 
geográficas, vías de acceso. poblaciones y ciudades 
cercanas, vías de comunicación, etc . 

. Superficie que ocupará el proyecto . 

. Usos del suelo y tenencia del área del proyecto . 

. Compa.tibilidad del proyecto con los usos del suelo de 
terrenos colindantes . 

. Relación con otros proyectos en la zona, ya sean en 
estudio. o en ejecución. públicos o privados. 

.Programa de trabajo, 
fecha programada para 
crítica, barras, etc). 

calendarización de actividades y 
e 1 inicio de operaciones (ruta 

J 



Estudios-Preliminares de ·Campo 

Estos estudios se realizan en el área del proyecto a fin de 
obtener datos indicadores que ayuden a determinar su factibilidad 
técnica y económica, así como su diseño definitivo. 

El manifestante deberá describir: 

.Tipo de es'tudios e investigaciones de campo. Intensidad 
y duración. Calendarización de actividades . 

. Obras y servicios 
campamentos. bodegas, 
tipo serán . 

de apoyo (caminos de acceso, 
etc. 1 que se requerirán y de q(!'e 

. Preparación que requerirá el 
para los estudios !clareos, 
e te 1 . 

área o porciones de ella 
despalmes, nivelaciones, 

. Equipos y maquinaria para transporte, 
investigación . 

servicios e 

. Tipos y cantidades de desechos que se generarán. métodos 
de remoción y su disposición final . 

. Nivele' de ruido que se producirán. Frecuencia y 
duraciún. 

Eta_2i! de Preparación de 1 Sitio y Construcción_._ 

Las actividades de esta 
de 1 sitio hasta antes que se 
forma clara y sencilla las 
utilización de recursos . 

etapa comprenden desde 
inicie la operación. Se 
obras, procedimientos. 

la preparación 
describirán en 

tecnología .y 

. Recurso o recursos que serán aprovechados por el 
proyecto . 

. Cómo será aprovechado . 

. Tiempo que durará el aprovechamiento . 

. Si el recurso requiere de alguna modificación para su 
aprovechamiento,· describa la secuencia de procedimiento 
para su utilización . 

. Obras provisionales y permanentes . 

. Preparación del sitio para la construcción . 

. Procedimientos de construcción. 

4 



.Equipo y maquinaria de construcción y tiempo de 
operación por día . 

. Extracción de material 
materiales, procedimiento 
los sitios de extracción. 

de construcción. Tipo 
de extracción y ubicación 
Volúmenes . 

de 
de 

. Energéticos. Calendario de consumo diario. Fuentes de 
aprovisionamiento y sitios de almacenamiento . 

. Estimaciones cualitativas y cuantitativas de desechos 
líquidos y sólidos. emisiones a la atmósfera y ruido . 

. Manejo y disposición final de los desechos . 

. Manejo de emisiones a la atmósfera . 

. Medidas de seguridad contra accidentes . 

. Posibles accidentes y planes de emergencia. 

0.QanQQ_no de la InfraestructJJra Base del Proyecto v Término de su 
Vida Ut i l. 

El abandono del proyecto se refiere al destino que tendrán 
tanto la obras provisionales tales como puentes, caminos de acceso. 
campamentos. etc, así como bancos de préstamo y de materiales. una 
vez concluida la etapa de construcción. 

El término de la vida dtil se refiere al destino que se va a 
dar al sitio y a la infraestructura creada en y alrededor de éste 
cuando deje de ser funcional o dtil . 

. Planes para el abandono del proyecto (cierre de caminos. 
reforestación, reacondicionamiento definitivo, etc.) . 

. Planes de restitución para bancos de material y de 
p·rés tamo . 

. Estimación de la vida dtil . 

. Planes de usos del área al concluir la vida dtil· del 
proyecto. 
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11. DESCRIPCION DEL ESCENARIO AMBIENTAL ANTES DE LA REALIZACION DEL 
PROYECTO ''ESTADIO CERO'' 

Este capítulo únicamente lo desarrollarán aquellos proponentes 
que no hayan presentado la Manifestación Preliminar de Impacto 
Ambiental. o aquellos proye=tos que de acuerdo con el dictamen· dado 
en los niveles anteriores del procedimiento de impacto ambiental. 
requieren enfatizar y profundizar en la información de ciertos 
aspectos. 

Consideraciones Generales 

La preparac¡on de una Manifestación de Impacto Ambiental 
requiere de una descripción detallada de las condiciones 
ambientales a la implementación del proyecto y una predicción de su 
estado en el futuro, considerando que no se lleve a cabo. Para 
lograr ésto, es necesario definir el sitio donde se ubicará y su 
área de influencia que puedan verse afectadas por las acciones· 
previstas en el proyecto; lo cual implica que cada factor ambiental 
puede tener su propia área física de influencia. 

Los factores considerados como componentes del ambiente son: 
aire. agua. clima. geología, suelo, flora, fauna y hombre. 

Por otro lado, es necesario seleccionar los parámetros que se 
van a utilizar para describir los atributos de cada factor 
ambiental, en función de las caracteristicas del sitio y del tipo 
de proyecto que se piensa llevar a cabo. Asimismo. los parámetros 
seleccionados deben facilitar el análisis de impactos ambientales. 

Es necesario determinar 
atributos del ambiente en forma 
descriptivo. a fin de hacer 
interdisciplinario. 

la interrelación de los 
diagramática acompañada 

más eficaz la labor 

factores y 
de un texto 
del grupo 

Al preparar la descripción del ambiente es importante tener en 
consideración que: 

Existe la necesi·dad de conocer. mediante determinados 
parámetros indicadores, las características físicas, 
físicoquímicas, biológicas y socioeconómicas del área de 
influencia del proyecto, para inferir las probables 
alteraciones que éstas sufrirán. 

Para estimar los impactos netos que se generarían por las 
acciones previstas en el proyecto, es necesario. con 
fines comparativos, hacer una predicción de las 
características del ambiente a cinco y diez años si no se 
realizara el proyecto. 
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Descripción de los Factores Ambientales 

La importancia de cada uno de los factores ambientales para la 
zona del proyecto. así como para su área de influencia (que deberá 
quedar claramente delimitada) determinarán la amplitud y 
profundidad que debe tener su descripción. 

!.Medio Físico 

!.!.Aire 

El aire como factor importante del ambiente. 
considerarse desde dos puntos de vista diferentes: 

deberá 

Como receptor y transportar de productos de desecho de 
las actividades humanas. 

Como factor cuya calidad ejerce influencia directa sobre 
los seres vi vos. construcciones. bienes materiales y 
actividades humanas. 

Para definir la importancia de este factor ambiental en la 
zona del proyecto. se deberá hacer una evaluación de su calidad 
actual. estimando la importancia de las fuentes de emisión de 
contaminantes en la zona. para determinar si éstas tendrán efectos 
significativos sobre las obras, actividades y trabajadores del 
proyecto que se piensa realizar. Por otro lado, se deberán estimar 
cualitativa y cuantitativamente las emisiones de contaminantes 
atmosféricos por las instalaciones y actividades consideradas en el 
proyecto. para determinar el posible deterioro de la calidad del 
aire y los impactos potenciales sobre la salud humana. los 
ecosistemas de la zona y los bienes materiales. 

En ambos casos. se debe contar con datos sobre vientos y con 
información sobre factores limitantes de la dispersión y frecuencia 
de inversión de temperatura. con el fin de prever hacia donde se 
moverán los contaminantes y cuanto tiempo 1 legarían a permanecer en 
el aire. · 

Cuando el proyecto lo amerite. se calculará la dispersión de 
los contaminantes mediante modelos matemáticos adecuados. 

Además de lo anterior. se deberán estimar las emisiones de 
ruido por las acciones del proyecto. en términos de la intensidad. 
duración y repetición. 

1.2. Clima 

Es el conjunto de caracteres atmosféricos que distinguen a una 
regiónc Es un factor limitante de muchas actividades económicas. ya 
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que d'e·é·l puede depender .. e·l·éxi·to o el fracaso de la·producción. 

La importancia de describir el clima, se puede determinar 
desde los siguientes puntos de vista: 

.Algunos de los elementos pueden ser modificados al 
desaparecer extensas áreas de vegetación . 

. Como agente que puede propiciar procesos como erosión, 
azo 1 ve. inversiones de temperatura, inundaciones. etc. a 
causa de alteraciones en el suelo, la vegetación. los 
cuerpos de agua, etc . 

. Como factor limitante para la construcción. operación y 
¡lroducción de una ob¡·a . 

. Por la importancia de sus relaciones con los demás 
factores ambientales. 

Los .datos climatológlcos se deberán obtener en la(s) 
estimación! es) de medición más cercana(s) al sitio de emplazamiento 
del proyecto, especificando su(s) ubicaciónles) y distancia(s) del 
sitio y deberán estar basado en estadísticas de cuando menos, los 
diez anos anteriores. Asimismo. se deberá hacer uso de las cartas 
de el imas de lNEGI como apoyo en la descripción de este factor. En 
caso de no contar con información sobre el clima. se pueden hacer 
estimaciones basadas er información de regiones cercanas al área de 
estudio. 

1. 3. Agua 

a) Insolación 
b) Temperatura 
e) Vientos 
dJ Evaporación 
e) Humedad relativa 
f) Nubosidad 
g) Precipitación 
h) Tipo de clima 

Por ser el agua un insumo para las actividades humanas. un 
medio para la generación de energía. la navegación. la recreación 
y la producción de alimentos. y un sustento de gran variedad de 
ecosistemas naturales, cualquier camino en su calidad o cantidad y 
disttibución pueden afectar a uno o a varios de los usos que se 

2según García F. 11973). Modificaciones al sistema de 
Clasificación Climática de Koopen (para adaptarla a las Condiciones 
de la República Mexicana). Instituto de Geografía. UNAM. 
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dan. 

La importancia de describe este factor dependerá del tipo de 
proyecto o de las variantes en sus opcione, y básicamente se 
considerarán los siguientes aspectos: 

Alteraciones potenciales en la calidad del los cuerpos de agua. 

Alteraciones potenciales en su cantidad y distribución. 

Potencialidad en sus usos. 

Importancia de sus relaciones con otros factores ambientales. 

Se incluirá en la descripción. un plano a escala adecuada de 
la localización de los cuerpos de agua superficiales y 
subterráneas. 

a) Uso actual 

Se recopilará la información sobre su uso actual de cada 
cuerpo de aguas. registrados en la entidad responsable. 

Navegación (especificar a que escala). 

Otros (especificar). 

En cada caso, hacer notar la importancia del uso. 

b) Ca 1 i dad 
l 

Una vez que han sido colocados los cuerpos de agua de la zona. 
se procede a su clasificación de acuerdo con sus características 
en: corrientes superficiales y subterráneas. lagos. estuarios. 
embalses y el mar. En esta sección se presentarán las 
clasificaciones oficiales de los cuerpos correspondientes. En caso 
de que éstas no existan. se deberán realizar los estudios de campo 
necesarios y proceder a la clasificación correspondiente, de 
acuerdo con los criterios que al respecto señale el Reglamento para 
la Protección y Control de la Contaminación de Aguas. 

Además de los cuerpos de agua. deberá obtenerse información 
sobre las principales descargas de agua residual existentes. 
mostrando su localización en un plano. 

La CNA realiza un monitoreo periódico de los principales 
cuerpos de agua del país y proporciona los datos correspondientes. 
mediante el Sistema de Información de la Calidad del Agua. Se 
deberá consultar este sistema para obtener información de apoyo. 

Los muestreos de 
aguas residuales. así 

los cuerpos de agua y de 
como las determinaciones 
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·----deberán ajustarse a· las Normas Oficiales·-Mexicanas exis·tent~es o· se 
usarán las que se hayan acordado con la CNA. 

e) Hidrología 

d) Hidrografía 

1.4. Geología 

Se describirán las características geológicas de la zona de 
estudio y su área de influencia. considerando los requerimientos 
esenciales siguientes: 

a) Geografía descriptiva 

.ReseHa histórica de la evolución geológica . 

. Formaciones geológicas . 

. Unidades geológicas . 

. Actividad geológica de agentes erosivos . 

. Porosidad. permeabi 1 idad y resistencia de las capas 
geológicas. 

b) Información de campo 

e) Material gráfico 

!.5. Suelo 

.Cartas geológicas . 

. Manejo de escalas . 

. Simbología . 

. Actofotografías . 

. Localización de áreas susceptibles a temblores, 
deslizamientos, derrumbes y otros. 

E 1 suelo constituye uno de los factores importantes de 1 
ambiente. por ser el sustentante de toda forma de vida terrestre. 
Cada suelo posee propiedades que son determinantes por el clima, 
relieve, ·vegetación y organismos vivientes que realizan sus 
funciones intercambiando materiales con él. 
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La importancia para describir el suelo se puede determinar 
desde los siguientes puntos de vista: 

Posibilidades de causarle degradación. 

Contaminación. 

~tal uso. 

Posibi 1 idad de habilitación y rehabi 1 ilación. 

Importancia de 
ambientales. 

sus relaciones con otros factores 

Para describir al suelo. se deberá proporcionar la siguiente 
información: 

.Clasificación de suelos (clasificación FAQ-UNESCO) . 

. Uso actual (clasificación DEGETENAL) . 

. Uso potencial (clasificación DEGETENAL) . 

. Coeficientes de erosión . 

. Coeficientes de erodabilidad. 

La escalas de las cartas de suelo deberán ser apropiados a la 
fin<~lidad que persiguen. Sin embargo. cuando la temática de las 
cartas requiera mayor detalle o cuando el área de un proyecto no 
sea muy extensa. es recomendable usar los siguientes criterios: 

.Proyectos mayores de 25 OOOha, escala 1:100 000 . 

. Proyectos menores de 25 OOOha. escala 1:500 000. 

l .6. Flora y fauna 

Los estudios ecológicos comprenden dos aspectos 
interrrelacionados: por una parte los factores abióticos (agua. 
suelo. aire, etc.), y por otra. los bióticos (flora y faun11J. 
Dichos factores se separan para su estudio por comod.idad. pero en 
conjunto determinan las características de los ecosistemas. 

La investigación sobre flora y fauna se inicia con la 
elaboración de listas de especies animales y vegetales. pero no se 
reduce a ellas: adicionalmente. se debe conocer la dinámica de las 
comuni<lades existentes en el área del proyecto. así como en su área 
de ir1fluencia, ya que dicho conocimiento permitirá una prospección 
de los impactos que puedan manifestarse en forma de contenidos en 
la distribución, en la abundancia y la dominancia de las especies. 
ya que el equilibrio dinámico del ecosistema se rompe y debido a la 
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--cant-i-dad---de--relac-iones:- -ecológicas -exi-s-ten-tes-, --los -efectos---
raramente quedan limitados a aquellos organismos sobre los que la 
acción es directa. 

En su caso se deberá exponer claramente 
campo empleada para la obtención y análisis de 
citará. además, la bibliografía consultada. 

la metodología de 
la información. Se 

La información obtenida se deberá interpretar 
cuantitativamente (gráficas. modelos matemáticos. etc.), 
comparándola, cuando sea posible. con información de ecosistemas 
similares para determinar el grado de perturbación. 

Se deberán just ifi¿ar los atributos de la flora y fauna que se 
van a considerar en la descripción. dependiendo del tipo de 
magnitud del proyecto. asimismo. se delimitará .. sus áreas de 
influencia a partir del área del proyecto. 

Organismos terrestres. 

Flora 

a) Características y tipos de vegetación existentes en el área 
de estudio. 

bl Abundancia y densidad. 

el Representación y análisis-de estructura de las comunidnrles. 

di Especies dominantes. 

el Especies acompañantes. 

fl Asociaciones típicas. 

g) Flora edáfica. 

h) Especies en peligro de extinción. 

i) Especies introducidas. 

j) Distribución espacial y temporal (fenología) de las 
especies representativas del ecosistema, así como su área 
de cobertura. 

kl Habitas relacionados con alta productividad faunística. 

l 1 Habitas únicos excepcionales. 

m) Estado actual de la perturbación ambiental. 

ni Especies de interés comercial. alimentación. medicinal. 
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etc. (importancia a nivel local, regional. nacional, etc.) 

Fauna 

a) Especies endémicas y migratorias del área. 
Antrópodos y otros grupos de invertebrados. 
Anfibios. 
Reptiles. 
Aves. 
Mamíferos. 

b) Barreras físicas y geográficas. 

el Corredores (rutas). 

di Actividades cinegéticas. 

el Especies de interés comercial. alimenticio. medicinal, etc. 
(importancia a nivel local. regional. nacional. etc.) 

fl Especies en peligro de extinción. 

g) Representación y análisis de Trama Frótica. 3 

.hl Especies de interés científico y/o valor estético. 

Organismos acuáticos 

.Plancton (fitoplancton, zooplancton) . 

. Bentos . 

. Necton . 

. Perifiton . 

. Macrof itas. 

al Abundancia y diversidad de especies. 

bl Estructura de las comunidades. 

e) Especies dominantes. 

d) Productividad 'primaria. 

e) Redes tróficas. 

fl Especies de interés comercial. alimentación. medicinal. 
etc. (importancia a nivel local. regional. nacional etc. 

g) Especies en peligro de extinción. 

)Relacionado con vegetación. 
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----h) -Est-ado -de -madurez de-l ecos-i-stema-, 

i) Especies de interés científico y/o valor estético. 

2. Medio socioeconómico 

La descripción de este factor tiene como objetivo conocer las 
condiciones demográficas. sociales. culturales y económicas del 
área de influencia del proyecto. 

2.1. Aspectos socioeconómicos 

; ; 

al División política del área de estudio en una carta adecuada 
que permita su apreciación (por municipios. comunidades. 
centros de población. etc.). 

bl Tiempo de asentamiento de las localidades. 

el Población total. 

di Distribución de la población. 

el Pirámide de edades (por grupo de edad y sexol. 

fl Tasas de crecimiento natural. 

g) ~ovimientos migracionales (emigración e inmi.gración). 

hl Factores que propician la emigración o inmigración. 

i) Poblición económicamente activa. 

j) Nivel de empleo y subempleo. 

kl Empleo por rama de actividad. 

Aspectos económicos regional y subregional 

a) Principales actividades productivas. 
-Valor de la producción_ 
-Canales de comercialización local y regional. 
-Período de comercialización. 
-Disposiciones legales que afectan a la producción. 

b) Caracterización de las formas de tenencia y/o usufructo de 
la tierra. 

el Tendencias hacia la desconcentración o la disposición de la 
propiedad. 

di Precios ele la tierra. 
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e) formas de organización (incluyendo las del trabajo). 

2.3. Calidad de vida 

a) Hábitos de consumo de 1 a población. 

b) Características de 1 a vivienda. 

e) Educación formal e informal. 

d) ' Infraestructura· 

e ) Servicios 5 

f) Salud pública (morbilidad y mortalidad). 

2.4. Aspectos históricos, antropológicos, arqueológicos, étnicos y 
estéticos. 

a) Actitud de la población local hacia el proyecto. 

bl Tipos de grupos. 
-Primarios. 
-Secundarios. 

e) Relaciones con otros grupos fuera de la comunidad. 

d) Papel que juegan los integrantes de los grupos del área del 
proyecto. 

e) Características de los grupos. 
-Cohesión. 
-Coersión. 
-Liderazgos. 

fl Aspectos de gran valor estético y paisajístico. 

g) Aspectos de interés histórico y cultural. 

4r . 
~amtnos, presas, vías férreas. ttc. 

' 'Transportes, 
salud, educación. 
necesidades cuando 

teléfono, electricidad, agua potable, drenaje, 
Describir cómo satisface la población sus 

carece de algún servicio. 
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DECFI UNAM GEOECOSISTEMAS, S.A. DE C.V. 

5.1 

CONCEPTOS GENERAlfS SOBRE LA EVALUACION DEl IMPACTO AMBIENTAL 

JORGE F CERVANTES BORJA, 
VICTOR M. MARTINEZ LUNA 

MAGDAlfNA MEZA SANCHEZ 

INSTITUTO DE GEOGRAFIA DE LA UNAM 

l. INTRODUCOON 
La crisis a la que han llegado los problemas ambientales, resulla no sólo de la acumulación 

de las acciones, sino tambien de las sinérgias implicados y multiplicados por un factor de gran 

magnitud escolar, hasta el punto de romper en muchos cosos los factores de control de la 

naturaleza en su conjunto: 

A esto problemático. han contribuido en formo conspicuo los siguientes causas: 

• La explosión demográfica 

• El desarrollo y difusión de lo tecnología industrial. 

• Los facilidades de comunicación que han acelerado los fenómenos de migración y 
hábitos de los poblaciones. 

• Lo dependencia de economías de mercado .en lo explotación de los recursos 

naturales. 

El interés masivo por los temas ambientales surgió al final de los años sesenta, problemas de 

deterioro del medio ambiente. Dicha problemáfico ha tenido dos acepciones. según que se 

trotara de los paises primeros. lo exclusivamente o los aspectos de se presentaba ~omo de 

carácter industrializados o en vías de desarrollo. En los problemático se refería casi 

contaminación y. por ello, tecnológico. Estevon,(19801. 

Por otro porte, en los países en vios de desarrollo. concepto trasciende lo tecnológico e 

involucro un carácter socioeconómico y pontico, puesto que implico problemas derivados del 

propio subdesarrollo y, sólo se refiere o lo calidad ambiental, sino que además implica el de 

·calidad de vida". cuando se considero que lo problemático deviene de procesos 

inequitotivos e inadecuados del desarrollo. los cuales determinan uno creciente conflictividad 

social. 

Bajo lo consideración anterior resulto cloro que en nuestro país los estudios ambientales 

deberán considerar integrado el díptico medio ambiente natural y social, lo que. como todos 

sobemos, se sintetizo en el paisaje geográfico. 
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Asi pues, se tiene que ser conciente de que el mone¡o de las interrelaciones del hombre y su 

medio ambiente no es tócil debido a la carencia. en lo fundamental de información adecuada 

para su estudio. Por lo tanto, requerimos de una capacidad adecuada para identificar. captar 

e interpretar la problemótica en su magnitud espacial y temporal, aspecto fundamental para 

lograr una acertada interpretación de la dinómica ambiental del paisa¡e. Por ello es necesario 

avanzar mós en la preparación cienfifica del personal que se dedique profesionalmente a 

estos problemas. 

11. CARACTERISTICAS DE lA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

La evaluación del impacto ambiental es un estudio encaminado a identificar. interpretar y 

evaluar los electos derivados de acciones de desarrollo sobre los medios natural y social. con 

el fin de prevenir sus consecuencias, mediante correcciones y tormos de mitigación que 

garanticen la perpetuación de la calidad ambiental, ecológica, de la salud y del bienestar de 

la sociedad. 

Los estudios de impacto ambiental. tal y como se vienen realizando en nuestro país. son paco 

precisos. Lo cual se debe al hecho de que existen muy pocos profesionales, preparados 

adecuadamente, para llevar a cabo este tipa de estudios. Esto determina problemas 

estructurales y metodológicos en la formulación y evaluación de los impactos ambientales. en 

consecuencia los estudios que se realizan son paco ob¡etivos y utilitarios. Por lo tanto. la 

evaluación, debe ofrecer información clara y precisa. presentada de forma sencilla y con 

alternaiivas valoradas, de manera que con dicha información se pueda mantener un sistema 

de evaluación permanente y de fócil comprensión por cualquier usuario. 

111. TIPOS DE EVALUACION 

Las Manifestaciones del Impacto Ambiental (MIA) deben tener como ob¡etivo fundamental la 

previsión, y pueden aplicarse parcial o totalmente a un proyecto como: 

• Distinto nivel de profundidad !estudios preliminares y estudios detallados) 

SEDUE,I1983). 

• Distintas alternativas de un mismo proyecto o acción. 

• Diferentes etapas del proyecto (en las fases de emplazamiento. construcción y 

operación). 

• Evaluaciones ex post de proyectos en operación. 

Del primer aspecto. el nivel de detalle queda por ley a consideración de la SEDUE. -quien 

según la magnitud del proyecto- decide sS el proponente debe hacer un estudio preliminar o 

detallado. SEDUE. 119881. 
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El segundo aspecto se refiere a una evaluación parcializada de los aspectos de calidad flsica 

y/o qulmica del ambiente, considerando sólo, por ejemplo, la contaminación al aire, al agua y 

al suelo, que es lo que con mayor frecuencia se realiza. 

En el tercer caso se cubre la totalidad del proyecto y el sistema debe contener el análisis de los 

medios fisico, biológico y social, estableciendo como fundamento la condición de 

vulnerabilidad tresiliencia). o sea la capacidad de amortiguamiento que presenta el medio 

nalural a los impactos. 

Por úllimo las evaluaciones ex post. deben orientarse inicialmente a la evaluación integral del 

medio en su estado original, es decir antes de la entrada en operación del proyecto. Se busca 

con ello. una forma de esludio comparativo que penmila el conocimiento de los efectos del 

. mismo, a partir de lo cual se inténte su control. 

En este aspecto el fundamento del estudio se debe orientar a la formulación y evaluación de: 

• Instrumentos de corrección y control 

• Medidas de mitigación de corto y de largo plazo. 

• Evaluación económico de costo-beneficio, 

• Finalmente, podría hacerse una evaluación de lo tecnología propuesto. 

IV. LOS VECTORES DE IMPACTO 

Se pueden definir como vectores ambientales. con relación a un proyecto. los elementos del 

mismo que, directo o indirectomente.couson cambios o un estado o condición normal de los 

elementos o funciones del med.c ambiente, en cualquiera de los fases de emplazamiento. 

construcción y operación del proyecto. 

En resúmen pueden considerarse los siguientes: 

• Contaminación atmosférico 1 Porliculos sólidos, gases, vapores, humos, aerosoles, 

sustancias malolientes,etcl 

• Alteración del microclimo !Modificaciones o lo temperatura. humedad. radiación. 

viento,etc.l 

• Contaminación de las aguas !Sólidos. hidrocarburos. metales . pesados. materia 

orgánica. etc) 

• Alteraciones de la canfidad y flujo del agua captaciones. 

represamientos,modificaciones de cauces, etc.) 

• Alteración del. medio biológico 1 Organismos patógenos, organismos eutrofizantes. 

especies invasoras, especies agresivos, etc) 
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• Alteración del suelo (Erosión, sedimentación. contaminación por residuos sólidos. 

nquidos o gaseosos, etc.) 

• Alteraciones por ruido 1 Ruidos que provocan daños fisiológicos o psicológicos en los 

seres humanos y los animales). 

• Alteraciones al ecosistema !Modificaciones a la estructura y funcionalidad de los 

ecosistemas, especialmente en su biocenósisl. 

• Alteraciones al paisaje geográfico (Uso inadecuado del territorio y de los recursos 

naturales) 

• Aspectos socioculturales (Destrucción o alteración de la calidad de vida. afectaciones 

a la salúd pública, etc.l. 

V. PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA lA REAUZACION ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Los estudios poro la evaluación de la MIA, deberán presentar una estructura metodológica 

basada en: 

al DIAGNOSIS 

-Identificación de los factores de impacto bajo un esquema funcional de relaciones de 

causa-efecto. !Valoración de la magnitud! 

- Interpretación y valoración de la importancia de los efectos por comparación con estandares 

cualitativos o cuantitativos generados directamente en campo o deducidos por información.de 

apoyo. 

b) PROGNOSIS 

- Generación de modelos de pronóstico a niveles cualitativos o cuantitativos, que aclaren la 

tendencia del impacto generado directa o indirectamente .. 

- Modelos de prevención, corrección y mitigación de los efectos ambientales. 

el SINTESIS 

- Generación de alternativas que qaranticen la viao,,dad del proyecto. 

d) INDICADORES PARA lA MIA. 

Los indicadores de impacto ambiental son los parámetros que proporcionan la medida de la 

magnitud del impacto tanto cualitativa como cuantitativamente. (por ejemplo, los valores del 

ruido, los de la DBO, etc. pueden indicarse numéricamente. Otros, como la erodabilidad del 

suelo. la degradación de una función ecológica, sólo se pueden estimar cualitativamente. Los 

indicadores más sencillos y concretos son las normas o estándares de calidad del aire. el 

agua y el suelo. 

Una vez que se han establecido los indicadores de impacto y sus unidades de magnitud. 

deben calcularse sus valores de importancia para cada alternativa de solución. En dicho 

problema la correcta interpretación de los indicadores en sus efectos globales constituye un 

reto que sólo la experiencia o la información experimental puede mejorar. No obstante el uso 
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de criterios de "Funcionalidad y operatividad', que se manejan dentro de lo corriente de 

'sistemas·. facilita mucho este ftpo de interpretaciones. Cervantes.0981). 

VI. CONCEPTOS METODOLOGICOS PARA EL ANAUSIS DE LAMIA 

Ellralamienlo onalilico que se uso en lo MIA, vaño en función de la importancia positivo y/o 

negativo. con la que el proyecto afecte directo o indirectamente el medio ftsicogeográfico. En 

este aspecto el tamaño del proyecto no consliluye en si mismo, un indicador de su importancia 

en el impacto ambiental. ya que por ejemplo. una gran industrio de componentes electrónicos 

puede ser ménos impodonte que uno pequeña industrio química. 

Por lo tonto, los formas poro evaluar el impacto ambiental son muy diferentes en codo coso. Y 

por ello se recomiendo uno evaluación preliminar del proyecto, con el ftn de que se puedo 

tener una idea cloro de la importancia del mismo, de manera que a partir de ello se 

establezco un diseño analilico adecuado. 

Como en conjunto se trota de analizar un sistema complejo constituido, de una parte. por los 

sistemas ecológicos naturales y, de otra, por los acciones tecnológicos del hombre. se deberá 

hacer uso primero de modelos explicativos que den una idea real, del comportamiento del 

sistema. 

El modelo no es otra coso que una representación ftsica o matemático o, en el mejor de los 

casos, ftsico-malemática-, que intenta reproducir las características y condiciones del sistema 

real, de modo que, podamos aprehender y comprender sus formas de operación . 

La primera fose de la construcción de un modelo es su acotación en senfido de identificar los 

factores que lo rigen y los elementos que forman su estructura en el espacio y en el tiempo. 

Cervantes, 09791. generales los siguientes aspectos se deben 

En términos considerar en la formulación del modelo: 

• Definir claramente la naturaleza del proyecto estableciendo cuantos elementos del 

ambiente 1 agua, suelo, vegetación. atmósfera l. son afectados directamente. 

• Asi mismo cuantas de lo funciones naturales !Climático, Hidrodinámica, Geadinámico 

y Ecodinámica ). resultan alterados. 

Un criterio válido paro establecer lo importancia es, que sí el proyecto aleda sólo elementos 

su importancia es menor. No lo es en cambio cuando se afectan los funciones. puesto que 

siendo estas las rectoras de la estructuro su modificación resultará en cambios de la 

estructuro operativa y por tonto en efectos posiblemente irreversibles. En este aspecto el 

enfoque se tendrá orientar a la identificación global de la capacidad de amortiguamiento 

lresiliencia) de los estructuras medio ambientales. 
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• Metodología preciso y cloro de lo identificación de los indicadores de impacto, así 

como los procedimientos y criterios utilizados poro determinar sus escalos de 

magnitud y pesos relativos, 

• Evaluación de costo-beneficio, considerando lo justificación social y económico, en lo · 

propuesto de alternativos poro corregir y manejar adecuadamente los efectos 

negativos sobre el ambiente. 

• Formulación y evaluación de lo eficiencia y viabilidad de los acciones de control y 

mitigación de los impactos. 

• Plan general de manejo de los alternativos de control y mitigación con 

recomendaciones poro su seguimiento hasta lo etapa de ejecución del proyecto. 

VIL LOS METODOS DE IDENTIFICACION Y EVAlUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

los métodos de identificación más utilizados son: 

-Ustos de chequeo. que son listos de que definen factores versus efectos ambientales poro 

deducir indicadores de impacto. 

-los motrices causo-efecto, que relacionan acciones vs consecuencias ambientales. 

-Diagramas de flujo, que establecen relaCiones dirigidos de causo- efecto. 

-los métodos de predicción: que se manejan como modelos matemáticos, 

fisico-molemóticos. o fisicos. vólidodos con pruebas experimentales de campo y laboratorio. 

VIII. CONCLUSION. 

lo Ley General del Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente, establece lo Manifestación 

de Impacto Ambiental IMIAI. como requisito previo o lo aprobación de cualquier acción de 

desarrollo que interese al ambiente. SEDUE,I1988). 

lo situación anterior ha provocado que en lo actualidad existo gran efervecencio por el término 

y con ello mucho gente se este preparando poro abordar el temo tonto en el campo de lo 

aplicación como en el de lo investigación cienfifico. 

Aunque actualmente se cuento con gran cantidad de técnicos de evaluación de lo MIA, lo 

mayoría de ellos por provenir de condiciones naturales y culturales, diferentes o los de nuestro 

país, tienen problemas poro su aplicación. Además, lo mayoría de ellos. se han visto sólo 

como técnicos, es decir, sólo como recetas que hoy que seguir al pie de lo letra sin que se 

hago uno interprestación que mejore sus posibilidades de aplicación. 

Desde un punto de visto meramente operativo los monifestociónes de impacto se pueden 

dividir en dos portes: lo primero se refiere o lo identificación, medición, interpretación y 

comunicación de los impactos. Lo segundo se refiere al proceso de evaluación de los 

impactos bajo diferentes modelos de diognósis y predicción. 

Hasta ahora el aspecto crítico en lo formulación de los evaluaciones de impacto ambiental es 

el primer aspecto, lo cual concierne o todo aquello que se refiere o lo identificación, medición, 
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interpretación y, básicamente la ponderación de los mismos. Esto últimoes lo que confiere la 

foctibilidad de comunicar el grado probable del impocto en términos objetivos, tanto 

cualitativos como cuantitativos. 

Actualmente esta situación se ha complicado mucho, porque en las MIA, ya no interesan sólo 

los aspectos de contaminación y calidad ambiental, sino que ahora se requieren evaluaciones 

de los aspectos que interesan y conciernen a las estructuras geoecológicas y sociales y. como 

se dijo anteriormente, en general al poisaje geográfico. Por ello es que las MIA, ya na sólo 

pueden ser objeto de tratamientos porcializados y sectorializados. sino que exigen un 

especialista que maneje y sintefize la problemática ambiental en una estructura de 

conocimiento sistemática y sistémica coherente. Esta situación aún na ha logrado ser 

vislumbrada por los que trabajan la MIA, ni mucho ménos _entendida por otros que arriban por 

necesidad. Incluso hay quienes siguen pensando que la MIA es compleja, porque requiere 

reunir todo un conjunto de especialistas de diferentes diciplinas que totalicen las áreas de 

interés del ambiente de tal modo que, de manera individual, sean ellos los que opinen, y 

emitan su veredicto sobre lo que impacta a los elementos que ellos manejan. 

En este aspecto cabe indicar -como un verdadero aforismoque. el todo no es la suma de las 

portes sino la interacción entre todas ellas, por lo anterior, los trabajos en equipos 

interdiciplinarios por lo general, sólo ha conducido a tristes !Tacazos porque cada especialista 

se concibe como el más importante y no transige el peso real que su opinión tiene dentro del 

qrupo. 

Con base en lo precedente es posible indicar que existe la necesidad de contar con un 

especialista de la integración, que tenga la concepción metodológica de ver el 1odo por la 

interaccion de portes y no por la suma de ellas·. Esto le dará una gran autonomía poro 

conciliar o dirigir los intereses de grupos de especialistas y, en grado final, la posibilidad de 

ereqirse en el coordinador de los mismos. Este especialista puede ser el geógrafo. pero poro 

lograr lo anterior requiere de una preparación realmente totalizadora, capaz de traspasar las 

barreras de la descripción e interpretación estática de la naturaleza y enfocarse en el sentido 

del análisis hacia las estructuras funcionales o sistémicas. En este ·sentido la TEORIA GENERAL 

DE SISTEMAS. se ha venido imponiendo como una de las mejores herramientas con las que 

pude contar el análisis de problemas complejos como lo son las evaluaoones de la MIA. 

Para finalizar, es necesario apuntar que acuerdo con las caracterSsticas del fenómeno 

generador del impacto y la magnitud espacio-temporal involucrada los análisis y las síntesis 

se pueden efectuar con varias metodologías, modos y técnicas diferentes como son la 

sobreposición cartográfica, las matrices 

de interacción de causa-efecto y las redes de eventos. De ellas las que parecen ser más 

efectivas para nuestra realidad nacional actual. por su fundamento de funcionalidad sistémica 

y la relativa facilidad de manejo son las matrices de interacción de causo-efecto. 
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5.2 

CARACTERIZACION CONCEPTUAL DE LAS RELACIONES QUE SE ESTABLECEN ENTRE LOS DIFERENTES 

ELEMENTOS DEL MEDIO NATURAL, COMO BASE PARA EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

JORGE F CERVANTES-BORJA 

i. EL MEDIO NATURAL 

l. Oefinici6n 

El medio natural es un conjunto de elementos, ajenos ol hombre, en un sistema abierto altamente 

autocontenido, en el que los parámetros actuan como variables en estrecha interrelación. El conjunto 

de esos elementos constituye la ·organización del espacio". a diferencia del concepto "ordenación del 

espacio" que incluye la acción del hombre. 

Hasta el momento no se ha podido determinar de manera cuantitativa la variabilidad de esos 

parámetros toda vez que .. ,><iste un gran número de influencias que intervienen en proporción 

variables. Añádase a esto la intervención antrópica, cuya influencia sobre el medio natural es definitiva 

y sin ningún control, y se apreciará la dificultad de conocer en qué proporción actúan, entre si, los 

elementos del conjunto. 

2. Funcionamiento del medio 

Se puede, sin embargo, ver el conjunto del medio natural en todas sus interrelaciones. en un aspecto 

cualitativo y empírico en el que sus elementos más relevantes !relieve, suelo, clima, vegetación, litología 

e hidrología) pueden analizarse aisladamente o vinculados. Existen muchos criterios al respecto. 

siendo uno de ellos el que se deriva de las apreciaciones experimentadas en el campo, de cuyo 

conocimiento podría resumirse un modelo de interrelación. 

3. Modelo de interrelaci6n 

Para analizar los nexos existentes entre los elementos del medio natural podrían elaborarse tantos 

diagramas como la imaginación del investigador en ese campo, lo permita. 

Nosotros preferimos una forma elemental de matriz porque, más elástica, sugiere una investigación 

futura !que de hecho está en vías de operación). para llegar a una información cuantitativa en la 

medida en que la matriz o matrices se vayan alimentando con datos fidedignas sacados de campos 

experimentales. creados para tal fin, sobre diferentes condiciones de variabilidad. El trabajo, como 
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podrá observarse, es arduo puesto que implica un tiempo derivado de los acontecimientos que 

generan tal o cual elementos del medio. Pero con bas- en la experiencia empírica de la investigación 

de campo se podría proceder a formular programas cada vez más elaborados que establezcan 

factores de correlación. 

El modelo propuesto está resumido en los cuadros No. 1 y No. 2 y analiza dos tipos de influencia: 

directa e indirecta, como punto de partida para familiarizarse con el comportamiento del medio 

natural. Con mucha frecuencia, en la naturaleza una reacción provocada por una acción se transforma 

en una nueva acción que retroalimenta cierto fenómeno; en este caso omitiremos estas circunstancias, 

para facilitar el planteamiento general, aunque sin ignorar los hechos. 

El cuadra Na. 1 expresa lo siguiente: 

4. Comportamiento del relieve 

El relieve, que debe entenderse como una presencia originada por fuerzas endógenas -~nlernasl, 

orográficas, tectónicas, volcánicas, etc., es susceptible de modelarse por agentes exógenos (externos!. 

- El suelo, desde un punto de vista edafológico, proporciona una carpeta de cubrimiento y dE 

pralección a cierta forma del relieve (planicie, llanura, valle, vertiente, cerro, etc.) y dicha influencia, que 

es ajena a la creación de tal o cual forma, es indirectamente responsable de su modificación y de su 

desgaste, ya que en el momento en que desaparece el suelo tanto la lluvia como la temperatura y el 

viento pueden actuar directamente sobre las formas, a través de mecanismos de intemperización que 

desencadenan otros más complejos tales ce. :no erosión, derrumbes, deslizamientos, etc. 

Por tanto, la influencia del suelo sobre el relieve es indirecta. 

- El clima que, a su vez, es una integral resunante de la mayor o menor acción de sus componentes 

que la definen: precipitación (líquida o sólida), temperatura, presión atmosférica, vientos, etc., actúa 

sobre el relieve modificándolo y remodelándolo de acuerdo can modelos supeditados a la lalitud, 

attitud, presencia o ausencia de vegetación, mayor o menor resistencia de los elementos lilológicos, 

etc. 

Así, pues, la influencia del clima sobre el relieve es directa, ya que su acción provoca un modelamienlo 

y, por tanto, un cambio en las características topográficas. 

- La vegetación, que se desarrolla a expensas de un suelo previamente elaborado, condicionada a la 

vez por factores climáticos, tiene una influencia indirecta sobré el relieve ya que, por sí misma, no es 

capaz de alterarlo en una forma definitiva. En realidad el papel de la vegetación es más bien el de 

protectora a través de un suelo. 
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- La litología, que se refiere a la roca en sí, a sus características: dura o blanda, incoherente, resistente 

o frágil, genera modificaciones en el relieve que dan lugar a nuevas formas resu~antes íntimamente 

dependientes de cierto tipo de clima. Así pues, la influencia de la litología sobre el relieve es fatalmente 

directa. 

- La hidrología, incluyendo la oceanografia y la limnologia, tiene una influencia directa sobre el relieve. 

A partir de la acción hídrica, y en mayor a menor grado según el tipo climático y las características 

litológicas, el relieve se modifica por la acción de escorrentlas !flujos desordenadas del agua sin 

encauzarse), escurrimientos, socavación, infiltración, etc., para adquirir nuevas formas que denotan 

inestabilidades del medio. Como en toda interaCción! la modificación del relieve impone, a su vez, 

diversos patrones de escurrimiento e infiltración que, revelables por vía directa o por fotointerpretación/ 

informan de los mecanismos que están en juego. 

La acción directa de las aguas meteóricas provoca fenómenos de ablación !desgaste), por una parte, y 

02 depositación, por otra, que, como ya se expresó, influyen directamente sobre el relieve. 

S. Comportamiento del suelo 

El suelo, desde un punto de vista pedológico, es el reflejo de una alteración bioquímica de la roca 

madre !la roca in si/¡}¡ par agentes externos. y también de la naturaleza de la roca, estos serian los 

suelos endógenos; también existen otros, transportados de su lugar de origen por diferentes acciones. 

serían los exógenos. 

- El relieve, como elementos del medio natural, es determinante por sí mismo, de la génesis y 

caracteñsticas de los suelos. En una topografia llana las oportunidades del desarrollo edafológico son 

máximas, posibilidad que disminuye a medida que el vigor del relieve aumenta. Sin embargo, dicho 

criterio, designado con el nombre de "catena·, debe ser revisado con criterios locales que consideren la 

interacción de otros elementos del medio que, como se ha visto, actúan e interfieren de manera 

complicada, aunque siempre dentro de un orden. 

- El clima es determinante sobre el suelo. Su influencia directa se hace sentir en su desarrollo y en las 

propiedades que va a adquirir. 

En términos generales, el suelo es un reflejo del sustrato litológico, pero más aún del tipo de clima que 

lo genera. A nivel global, existe una zonalidad de los suelos cuyos umbrales se calcan directamente de 

los nmites climáticos. 

- La vegetación, que refleja en cierto modo los tipos de suelos sobre los cuales se desarrolla, tiene entre 

otras, la función de proteger esa capa edáfica. 
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Todo aneroción o ausencia de lo cobertura vegetal se registro automáticamente en el suelo. En efecto, 

lo vegetación constituye uno especie de pantalla entre los agentes meteóricos y el suelo que lo 

sustento, y su papel protector no se limito únicamente o uno función de parapeto, sino que creo uno 

especie de outocotálisis o simbiosis al depender, o su vez, del suelo sustentante. 

Los cometidos de lo vegetación no se limitan exclusivamente o un papel protector, yo que por sus 

característicos actúo como obstáculo o los mecanismos de transporte, especialmente en uno etapa 

muy importante de lo erosión. Además, por el hecho de que lo vegetación creo uno formo radicular, el 

suelo está sujeto o infiltraciones que perpetúan su desarrollo. Su acción es directo. 

lo litología tiene sobre el suelo influencio directo puesto que son los constitutivos de eso litologio los 

que definen determinado tipo edóftco por lo ingerencia de los componentes que conforman un medio 

gronitico, basáltico, calcáreo, etc. lo que explico lo derivación de suelos o partir de cierto estrato. 

- Por cuanto o lo hidrología, este elemento conllevo uno influencio directo, ineluctable sobre los suelos. 

De todo el mundo es conocido el hecho de que lo acción hídrico provoco lo erosión de los suelos en 

ausencia de uno carpeta vegetal protectora- Sin embargo, de tal acción, que debe estudiarse por 

etapas, se ignoran ciertos mecanismos iniciales que explican el por qué de lo pérdida de suelos sin 

que lo presagien lo aparición de formas espectaculares como los cárcavos. 

Estos mecanismos motores, poco conocidos por el profano, causantes de lo mayor pérdida de los 

suelos, son los procesos iniciales de uno erosión hidrico más avanzado y, por tonto, más descubrible. 

6. Comportamiento del dama 

Yo se expresó que el clima responde o uno integral de subelementos del medio. En efecto, según los 

diferentes clasificaciones del clima, lo mayor porte de ellos concebidos o nivel mundial, existe uno 

función entre precipitación y temperatura cuyo resunodo expreso, o grandes rasgos, uno expresión 

climático que se traduce : )r medio de claves. 

- El relieve en estos cosos, concebido no tonto por su formo topográfico sino por su vigor, afecto 

esencialmente al clima yo que no interviene un criterio latitudinal sino onitudinol. 
' 

Visto de esto manero, en uno mismo región, los fluctuaciones climáticos obedecen o modificaciones 

anitudinoles o de posición, íntimamente ligados o fenómenos de circulación atmosférico toles como 

perturbaciones ciclónicos de origen regional, o locales, como los vientos de valle o de monloño. 

Asi, pues, el relieve modifico el clima de uno manero directo. 
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- El suelo, que es un reflejo del clima, modifico o éste de uno manero indirecto. En todo coso, lo 

presencio del suelo puede crear un mi~roclimo capaz de o~eror en ese medio ciertos condiciones 

climáticos válidos en ese espacio, pero no extrapolables regionolmenle. 

- Lo vegetación, lombién resu~odo del clima y, además, del suelo, tiene uno influencio indirecto sobre 

el clima. Hasta el momento solamente existen datos aislados que expresan que un poblomienlo 

masivo vegetal influye notoriamente sobre el clima. Aún cuando estos datos pudiesen extrapolarse a 

condiciones idóneos, persiste el hecho, o escalo mundial, de que lo aparición de cierto tipo de 

vegetales no va o influir sobre los condiciones climáticos generales. En realidad, uno oscilación 

climático o nivel mundial nunca es provocado por lo vegetación. 

- Lo litología tiene uno influencio indirecto sobre el clima. Si se consideran aporte ciertos hechos como 

el rechazo o lo aceptación de los royos solares, por el tinte que ofrecen los rocas, se observo que el 

clima, en témninos generales, no se afecto por lo lilologio. 

- Lo hidrología, o menos que sus cuerpos de aguo sean de gran extensión, puede modificar el clima 

pero sólo de manero indirecto. Unicomente o largo plazo lo acción destructivo de lo erosión .hidrico 

podrá modificar el clima .. · 

7. Comportamiento de la vegetoción 

Lo vegetación formo porte muy importante de lo bioto. Poro el manejo del modelo propuesto se omitió 

o los animales yo que lo vegetación, estando más íntimamente ligado al suelo y al clima, revelo mós 

fácilmente cualquier cambio en lo naturaleza. Esto condición hoce que los plonlos, yo sean nativos, 

inducidos o introducidos sean considerados como indicativos de ciertos medios. 

- El relieve es un factor de influencio directo en lo presencio de lo vegetación. Si se le considero desde 

un punto de visto oltitudinol, el relieve modifico zonolmenle o lo latitud introduciendo condiciones que, 

basados en un cambio climático, se reflejan en lo ecología del medio. Desde el punto de visto del vigor 

del relieve existen, como se expresó poro el coso de los suelos, ciertos umbrales de inclinación en los 

que lo vegetación puede adoptarse. No es fortuito el hecho de que los agrónomos esloblezcon un 

criterio en lo clasificación de cultivos con base en los valores de los pendientes. 

- El suelo es el sostén de lo vegetación y todo alteración que sufro se manifiesto inmediatamente en los 

condiciones vegetocionoles. Lo mancuerna suelo-vegetación está altamente inlerrelocionoda y 

abundan los ejemplos de esto estrecho relación. Su influencio es directo. 

- El clima también ejerce uno influencio de primer orden sobre lo existencia de lo vegetación. Valgo 

recordar que, o escalo mundial, los asociaciones vegetales se colean directomenle sobre lo 

distribución de los climas, y esto es razonable puesto que los elementos básicos del clima (precipilación 

y temperatura) condicionan lo generación y odoploción de los plantos. Los oscilaciones climálicos, 
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principalmente las ocurridas durante el Cuaternario, modificaron la distribución biótica, lo que explica 

por qué actualmente en latitudes del norte de Europa se llegan a encontrar suelos fósiles de un 

terciario tropical con rastros de vegetación fosilizada adaptada a ese medio. 

- Los aspectos litológicos inciden sobre la vegetación en una forma indirecta toda vez que es por 

intermedio del suelo como se establecen los nexos directos. Desde luego, regionalmente puede existir 

una influencia directa, como en el caso de las arenas dunares que sostienen una vegetación halófilo 

aceptado como uno adaptación al medio litológico. 

-lo hidrología si tlene un predominio capital sobre lo vegetación, yo que determino su desarrollo. Es 

sabido que en zonas de anegamiento, mol drenados, la vegetación se adopto o un medio anaerobio 

modificando sus estructuras radiculares, como es el caso de los neumotóforos (mangle). 

8. Comportamiento de la rrtología 

Lo. litología, como quedó expresado, se refiere a los característicos de los rocas. En términos generales. 

se hablo de rocas coherentes o compactos y de incoherentes o deleznables. Los coherentes estén 

formados por partículas perfectamente unidos por un cementonte sólido, en tanto que las deleznables 

son aquellas cuyas partículas constitutivas se mueven libremente entre sí y cuyos vacíos intersticiales 

estén ocupados por aire o agua. 

- Toda vez que la litología es u·n hecho, una presencia, el relieve influye en ella en forma indirecta al 

facilitar (por el vigor de la pendiente) fenómenos de deslizamiento o arrastre que modifican 

paulatinamente el relieve. La disposición a~itudinal se refleja también de manera indirecta porque los 

fenómenos de gelifracción Ontemperización de la roca por el hielo) son más frecuentes. En todo caso, 

tanto los procesos de deslizamiento como los de gelifracción actúan porque existe un condicionante 

climáticos que los genera, y no por causas atribuibles al relieve. 

- la influencia del suelo sobre la litología es otro aspecto indirecto. En efecto, la presencia del suelo 

sobre la roca impone una protección a los agentes externos, pero el suelo por sí mismo altera a la roca 

solamente en una pequeña porción superficial a partir de las a~eritas. Dicho de otra manera, lo roca 

se descompone para crear a sus expensas un suelo que, a su vez, protege a la roca de las acciones 

externas y esto de una manera indirecta. Unicamente en aquellos lugares donde la pedogénesis es tal 

que los suelos adquieren formidable potencial (medios tropicales). la roca se halla a salvo. 

- En el caso del clima se piensa, en términos generales, que su influencia sobre la litología es directa. 

Esta influencia debe tratarse con cierto cuidado pues, por una parte, conocemos que una primera 

etapa de la erosión ocurre en el proceso de intemperización (a~eración de la roca in sift),. Ahora bien, 

la intemperización, que es la acción del clima, puede ser de orden ñsico o químico, de tal manera que 

en cualquier medio climático y donde quera que la roca aflore, ésta estará sujeta a la intemperización. 
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Cuando la roca se encuentra protegida por una importante carpeta vegetal la acción del clima se 

ejerce sobre la litologia de una manera indirecta y, por tanto, menos eficaz. 

Esta dualidad merece la pena reflexionarse porque desde el punto de vista de la erosión se considera 

como el punto de partida de este proceso. 

- El papel que la vegetación juega sobre la roca se resume como lo expresado para el suelo, esto es. 

que su influencia es indirecta por lo que hace a su alteración, pero directa por lo que se refiere a la 

protección que ofrece, y en este caso, se encuentra de por medio la presencia del suelo como estrato 

intermedia. 

- La acción hidrológica se presta igualmente a establecer dualidades en su apreciación, puesto que si 

bien el agua puede modificar el relieve {presencia estructural) la alteración ñsico química de la roca 

solamente se aprecia en determinados cambios climáticos o, bien, en aquellas rocas muy susceptibles 

de ataque (el caso de las calizas por disolución). 

Toda acción de los diversos elementos que actúan sobre la litología debe e~'onderse en un ~entido 

indirecto, excepto el clima, puesto que se trata de un ataque de los componentes de la roca, 

provocando su alteración, y no de su masa, que sería el caso del relieve. 

De todos modos, el criterio aquí expresado escapa a la exposición de este curso y, por tanto, está 

sujeto a una discusión más profunda. 

9. Comportamiento de la hidrología 

Al hablar de la hidrología queremos incluir la disposición hidrográfica y la presencia de todos los 

cuerpos de agua. 

El flujo hídrico sobre la superficie terrestre, ya sea en forma desordenada lescorrentía) o encauzado 

(escurrimiento), tiende a modelar el relieve. Si a la acción del agua (impacto hídrico) se añade su 

capacidad de arrastre es de suponer que el agua fluvial modifica el relieve en mayor o menor medida 

de acuerdo con los medios climáticos. 

La acción del oleaje sobre las playas y acantilados es otro ejemplo de la abrasión que modela al 

relieve; pero, por otra parte, las aguas fluviales. lacustres y marinas depositan materiales que son 

formas positivas en el relieve, bajo aspectos de conos de deyecciones, llanuras aluviales, 

sedimentación de cuencas lacustres, cordones litorales, dunas, etc. 

- El relieve ofrece un obstáculo poderoso a la circulación hidrológica, y es por esto que es un elemento 

de influencia directa. 
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-El suelo, elemento menor, dada su profundidad, influye indirectamente sobre la hidrología. Por otra 

parte, y dados los regímenes pluviométricos. explica el régimen fluvial. 

-_La vegetación, como en el caso de los suelos. ejerce una acción indirecta sobre los escurrimientos 

hídricos al obstaculizarlos y facilitar las infiltraciones.· 

- La influencia litológica sobre la disposición de la red hidrográfica es importante ya que marca 

diferentes formas de avenamiento !drenaje), estableciendo en el escurrimiento patrones que pueden 

interpretarse perfectamente sobre las fatografias aéreas. Así, puede hablarse de un drenaje en 

enrejado, típico de las calizas, o de otro divagante sobre llanuras aluviales, etc. 

10. La acción antrópica y las Npturas da aquffibrio 

Hasta el momento se ha analizado en forma somera, de manera cualitativa, la interrelación existente 

entre las elementos constitutivos del medio natural. Pero estas especulaciones. en cierto modo lógicas. 

no han hecho intervenir al hombre quien, racional o irracionalmente, actúa sobre el. medio natural 

para alterarlo en su beneficio sin pensar, la mayor parte de las veces, que está desencadenando 

fenómenos que escapan a su control. 

En efecto, las rupturas del equilibrio morfoclimálico, provocadas por el hombre, han dado lugar a una 

ola de erosión tan importante como las oscilaciones climáticas ocurridas durante el Cuaternario . 

Las principales formas de la morfogénesis antrópica tienen diferentes orígenes: las rupturas de 

equilibrio provocadas por las obras ingenieriles, ya sea en minas, puertos, corrección de cauces y, 

consecuentemente, de la dinámica fluvial, explotación exhaustiva de los mantos subterráneos. etc.; 

rupturas de equilibrio biogeográficas por la explotación inadecuada de la cubierta vegetal. talas 

inmoderadas. sobrepastoreo, etc.; rupturas de equilibrio debidas a la agricultura, en el reerr·:· JZO de 

una cubierta natural por otra introducida, en el cultivo sobre pendientes fuertes. en la implantación de 

cultivos inadecuados con una carencia de técnicas estudiadas, etc. 

11. Conclusiones 

Por la exposición derivada del análisis de los cuadros No. 1 y No. 2, podemos concluir que, tanto de 

manera directa como indirecta existe una interrelación cualitativa i que también se sospecha la 

existencia de una cuantitativa, pero que son necesarios datos precisos, cuantificables, que alimenten 

un programa 1 . 

1 En efecto, el primer problema se presenta al tratar de cuantificar los parámetros tales como suelo, vegetación y litologia, 
mientras que el relieve se puede expresar en grados o en porcentaje, el clima como una relación lluvia-temperatura y la 
hidrología por datos hidrométricos de gasto. capacidad de carga. impacta hidráulica, etc. 
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Los diferentes comportamientos deducidos del cuadro No. 1 y expresados en el cuadro No. 2, indican 

que el s .·~lo es el elemento más indefenso, ya que es absolutamente dependiente !grado S 1 y de 

manera ;ndirecta de todos los elementos del sistema. Esto significa que toda modificación en el relieve, 

en el clima, vegetación, litología o condiciones hidrológicas repercute en sus caracteñsticas 

modificándolo y, en el peor de los casos, haciéndolo desaparecer. 

La vegetación, que depende directamente del relieve, del suelo, del clima y del elemento hidrológico, 

de manera directa solamente es condicionada en menor grado por la litología o sustrato rocoso. Su 

grado de dependencia es 4, pero debe aclararse que su dependencia indirecta deriva de los 

caracteñsticas de la roca a la cual. protege eficazmente y que es la consecuencia de una presencia de 

origen interno preestablecido. 

El grado de fragilidad oe estos dos elementos, primero el suelo y luego la vegetación, explica por que 

la cubierta edafica requiere para su formación de un tiempo mayor que el necesario para lo 

vegetación. 

En cuanto al relieve, este sólo es modificable por el clima, la litología y el drenaje. La explicación y los 

mecanismos que actúan en dicha modificación a modelado constituyen las bases de una parte de la 

geomorfología, la climática, que complementa a la estructural. En efecto, la geomorfología estructL"~I 

explica la presencia y origen de las formas terrestres por la acción de fuerzas internas: ortográfica:; . 

tectónicas, volcánicas, etc. ., y el dinamismo del relieve depende directamente del comportamiento de 

lo corteza terrestre !sismos, vulcanismo emergencias, hundimientos tectónicos, etc.). 

Lo hidrología, como el relieve, tiene un grado de dependencia del orden 3, y en ella influyen de 

manero preponderante tonto el relieve como el clima y la litología, como pudo observarse. En las 

condiciones hidrológicas tonto lo vegetación como el clima actúan de manera indirecta puesto que, 

siendo los elementos más dependientes su acción se minimizo y concreto o modificar indirectamente 

ciertos leyes de la dinámica fluvial. 

Si tomamos ahora en cuenta un orden inverso de influencias indirectas, vemos que tanto la litología 

como el clima ocupan los primeros rangos de autoindependencia toda vez que su modificación se 

ejerce por acciones indirectos y esto, necesariamente, los hoce elementos más estables, toda 

proporción guardada. 

El clima, por ejemplo, solamente se ve perturbado de manera sustancial por oscilaciones climáticas 

que se presentan en el tiempo geológico 2
, mientras que los propiedades de las rocas que componen 

el sustrato litológico permanecen inalterables desde el momento de su aparición. 

2 
Aunque en los últimos años la degradación ecológica por el hombre estó provocando un cambio en el medio, que se 

refleja en las condiciones climatices. 
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Todas estas consideraciones de orden cualitativo suponen una acción e interacción que presupone un 

cfimax ecológico sujeto únicamente a los dictados de la naturaleza. 

Pero interviene el hombre y, entonces. el análisis que comprende unos cuantos parámetros 
descubribles se complica por la inclusión de otros dificiles de discernir, toda vez que esta acción 
antrópica (como ya se dijo) actúa indiscriminadamente, en mayor o menor grado, en todos los 
elementos componentes del sistema. 

A partir de la intervención del hombre se desata una serie de fenómenos dificiles de seguir y menos de 

cuantificar en el espacio y en el tiempo, lo que conduce a un reacomodamiento o adaptación climática 

que requiere de sacrificios !valga la expresión) de uno u otro elemento. para llegar a un semiequilibrio 

ecológico traducido en otro tipo de medio3
. Esta adaptación, vista como una integral energética. 

representa una pérdida o un déficit al subordinar un sistema dado a otrc de menor jerarquía, en 

detrimento de su aprovechamiento. Las leyes de la naturaleza son inexorables y tarde_ o temprano se 

revierten contra la humanidad. 

El análisis y conocimiento de dichas leyes. con todas sus implicaciones, constituyen el objetivo 

primordial en la elaboración de una metodología en el uso lógico del espacio, fundamentalmente para 

todo programa de planificación, pero sostenido por un conocimiento previo del medio natural visto en 

todo su complejo regional. 

Ahora bien, una vez expuesto cómo funciona el medio natural, se plantea el problema de saber cómo 

se pueden llegar a integrar los estudios que reúnan ese conocimiento del medio y, lo más importante, 

saber qué hacer para obtener una síntesis que conduzco a conclusiones válidas. 

La respuesta es la creación de un equipo mu~idisciplinario constituido por un geólogo, un edafólogo, 

un climatólogo, un biólogo, un hidrólogo y un coordinador que sintetice, tanto la información como las 

recomendaciones parciales, para lograr conclusiones que satisfagan los objetivos propuestos. 

Otra solución, menos onerosa, consiste en acudir al geomorfólogo quien, sin profundizar en cada tema 

especifico, tiene una visión completa de los hechos naturales en su interrelación, de tal manera que su 

actitud ante las disciplinas conexas le permiten establecer una base racional del trabajo, con un criterio 

sintético. 

3 
Un ejemplo de estos cambios ecológicos explican, la desertización de gran parte del país. 
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Programo de los Nociones Unidos poro el Medio Ambiente IPNUMA) 

DERECHO AMBIENTAL: UNEAS DIRECTRICES Y PRINCIPIOS 
Metas y Principios de lo evoluodón del impacto ambiental 

!Decisión 14/25 del Consejo de Administración del PNUMA, de 17 de junio de 1987) 

Documento: No . 87-5 756-0233c 

METAS Y PRINCIPIOS DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Evaluación del impacto ambiental' 

Lo evaluación del impacto ambiental es el examen, análisis y evoluocion de unos actividades planeados con 
miras o lograr un desarrollo que desde el punto de visto del medio ambiente seo adecuado y sostenible. 

Los metas y principios de lo evaluación del impacto olobientol enunciados más abajo son necesorioloente de 
carácter general y podrán ser precisados más en detalle al llevar o cabo trabajos de evaluación del impacto 
ambiental en los planos nocional, regional e internacional. 

METAS 
.-
...... 

l. Establecer que, antes de que lo autoridad o autoridades competentes lleven o cabo o autoricen actividades que 
puedan afectar considerablemente al medio ambiente, deben tenerse plenamente en cuento los efectos 
ambientales de toles actividades. 

2. Promover lo aplicación en todos los paises de procedimientos adecuados y conpotibles con los leyes y 
procesos de adopción de decisiones nocionales mediante los cuales puedo alcanzarse el objetivo precedente. 

3. Fomentar lo elaboración de procedimientos recíprocos de intercambio de informoció~. notificación y consulto 
entre los Estados cuando se preveo que los actividades propuestos puecten producir ei-=c1os considerables sobre 
el medio ambiente de esos Estados más allá de los fronteros. 

PRINCIPIOS 

Prindplol 

Los Estados Oncluidos sus autoridades competentes) no deben emprender ni autorizar actividades sin considerar 
· previamente, lo antes posible, sus efectos ambientales. Si el alcance, naturaleza y ubicación de uno actividad 

propuesto san toles que pueden afectar considerablemente al medio ambiente, debe realizarse uno evaluación 
completo del impacto ambiental de conformidad con los principios siguientes. 

Prindplo 2 

Los criterios y procedimientos poro determinar si es probable que uno actividad afecte considerablemente al 
medio ambiente y esté por tonto sujeto o uno evaluad on del impacto ambiental deben quedar claramente 
definidos por leyes, reglamentos u otros medios, de modo que puedan identificarse los actividades en cuestión 

1 11 En este documento se entiende por evaluación del impacto ambiental lo evaluación de los repercusiones de 
uno actividad planeado sobre el medioombiente 



de rapidez y seguridad y que puedo emprenderse lo evaluación del impacto ambiental cuando se planifique la 
actividad· 

Pllndplo3 

En el proceso de evaluación del impacto ambiental deben identificarse y estudiarse los cuestiones ambientales 
pertinenetes que sean importantes. en su coso, se debe hacer todo la posible poro identificar estos cuestiones en 
uno fase temprano del proceso. 

Lo evaluación del impacto ambiental debe incluir como mínimo lo siguiente: 

al Uno descripción de lo actividad propuesto; 
bl Uno descripción del medio ombient que puedo resultar afectado. incluyendo la información específico 
necesario para determinar y evaluar los efectos ambientales de la actividad propuesto; 
el Una descripción, en su caso. de los oltemotívos posibles. 
di Uno evaluación de los impactos ambientales probables o potenciales de lo propuesto actividad y de sus 
oltemotivos, incluidos los efectos directos. indirectos, acumulativos. o corto plazo y largo plazo. 
el Lo identificación y descripción de las medidos disponibles poro atenuar los impactos ambientales perjudiciales 
de lo actividad propuesto y de sus oltemotivos, y uno evaluación de estos medidoss 
" Uno indicación de lo folla de conocimientos y de los incertidumbre experimentados en lo recopilación de lo 
información necesario. 
gl Una indicación de si el medio ambiente de cualquier otro Estado o de zonas que estén fuero de la jurisdicción 
nacional pueden resultar afectados por lo actividad propuesta o por sus alternativos; 
hl Un breve resumen no técnico de lo información proporcionado con arreglo o los aportados que anteceden. 

Principio 5 

En uno evaluación del impacto ambiental. los efectos ambientales deben estimarse con un detalle proporcional o 
su importancia probable poro el medio ambiente. 

Principio 6 

Lo información proporcionado como porte de lo evaluación del impacto ambiental debe ser examinado 
imparcialmente antes de la decisión. 

Por ejemplo, este principio puede aplicarse mediante diversos mecanismos, entre los que figuran los siguientes: 
a} Listas de'tipos de actividades que por su naturaleza puedan, o no, puedan. tener efectos considerables: 
b) Listas de zonas especialmente importantes o sensibles (como parque nacionales o zonas húmedas) en las que cualquier 

tipo de actividad pueda o no tener efectos considerables; 
e) Listas de tipos de recursos (como las aguas, los bosQues tropicales, etc.), o problemas ambientales (como el aumento de 

la erosión del suelo, la desertificación o la desforestz ::ón) que sea motivo de preocupación como la disminución de esos 
recursos o el agravamiento de los problemas puedan í&~ultar considerables: 

d) Una •evaluación ambiental inicial" de la actividad propuesta, consistentemente en una valoración rápida y de carácter 
oficioso para determinar si sus efectos pueden ser considerables: 

e) Criterios para decidir si los efectos de una actividad propuesta pueden ser considerables. 

Si se utiliza un sistema de listas, se recomienda que los Estados se reserven, la facultad de exigir la preparación de un 
informe sobre la evaluación del impacto ambientalcuando se estime oportuno, para contanar con la flexibilidad necesana en 
casos improvistos. 
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Prlndplo7 

Antes de lanar una decisión sobre una actividad, debe darse la oportunidad de hacer observaciones sobre la 
evaluación del impocto ambiental a los organismos gubemamenfales. los miembros del público, los expertos en 
las disciplinas pertinentes y los grupos interesados. 
Prtnclplo 8 

No debe adoptarse una decisión sobre si debe autorizarse o emprenderse una actividad propuesta hasta que 
haya transcurrido un plazo apropiado poro examinar las observaciones que se hagan de conformidad con los 
principios 7 y 12. 

Prlndplo9 

La decisión sobre cualquier actividad propuesta que sea obiefo de una evaluación del impocto ambiental debe 
consignarse por escrito, indicando las razones en que se base, e induir las disposiciones, si las hay, destinadas a 
prevenir, reducir o mitigar los danos al medio ambiente. 

Esa decisión debe estar a la disposición de las personas o grupos interesados. 

Prlndplo 10 

Cuando esté ¡usfificado, después de una decisión sobre una actividad que haya sido sometida a una evaluación : ' 
del impacto ambiental, la actividad y sus efectos sobre el medio ambiente o las disposiciones que, en 
cumplimiento del principio 9, acaapañen a la decisión sobre la actividad. deben ser obiefo de la supervición ·• 
apropiada. -

Prlndplo 11 

Los Estados deben frotar de concertar acuerdos bilaterales, regionales o mullilaferales. según proceda, en los 
que se establezcan, sobre la base de la reciprocidad, disposiciones para la nofificación, el intercambio de · ·' 
información y las consultas acordadas sobre el impacto ambiental potencial de las actividades sometidas a su 
control o a su ¡urisdicción que puedan afectar considerablemente a otros Estados o a zonas situadas fuera de la 
¡urisdicción nacional. 

Prtnclplo 12 

Cuando la información proporcionada cano parte de una evaluación del impacto ambiental indique que una 
actividad propuesta puede afectar considerablemente al medio ambiente de otro Estado. el Estado en el que se 
esté planeando la actividad debe. en la medida de lo posible: 

al Notificar al Estado potencialmente afectado la actividad propuesta; 
bl Trasmitir al Estado potencialmente afectado cualquier información pertinente que se haya obtenido con la 
evaluación del impacto ambiental y cuya transmisión no .esté prohibida por las leyes o reglamentos nacionales: Y 
el Cuando esté acordado entre los Estados interesados, celebrar consultas oportunamente. 

Principio 13 

Deben adoptarse las medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento de los principios de evaluación del 
impacto ambiental. 
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Preface 

l,Jrhan arc:as nmt;1Ín a n:ry wiJ..: v:•ril-ly of upcn 
~pan.·s indudi!IJ;. !,!OIHkm. pl:ayin~ lidtb. waslc lands. 
sp•uil lu:aps. r:aih .. ·ay ami ,,::mal ..:mh:ull.:mcnls :md 
b.tamk ,,r n;ttur:•l tU ~mi-naiUr;tl l:.n1.L Fur m:my 
ycars llu: h:ndl."m:y w:1s tu ;1lluw mul:h uf 1his upcn 
... pa~.·.: nut in :1llntmcnls ur playÍil!,! fidds tu .:vuh·c 
with :1 minimum uf m:nlagcmcnl. V~,.·r~· lilllc 1\';IS 

dis .. ·u,·..:r..:d :al>nul tho: naltlu: tiC 1hc suih. ur 1hc 
prnhkms ur ¡wt..:nli:•l iuho.:ro:nt in tlh:m. l11is situa· 
litlll ¡, nnw chan!_!ÍII!! rapidly ami llh!IC is incrc;•sÍal~ 
intcr.,;)ot in th .. · dq;u.:c amllucatiun uf CUIU:uninatcd 
lamJ in urhan :uc""'· :nu.J in pbnning. :111 :•llr;ll'IÍ\"C 

<."!l,·irommcr>t f,,, t•rh:•n dwdkr' :mct \'Í~ihlf". 

ll1c rcn:nt lluus..: of Cnmmuns En,·inmml.'nl 
Cnmmillcc Fir.,l Rq'Hul nn Cnnt;unin:•lcd L;md has 
highli~hh.·d many nf lhc pruhlo.:m., rcb1in¡;. ltl Lhis 
arca. l11c~ ¡,,dudl.' iJ .. :ntifying thc localiun nf cnn
laminalcd l:llld. mnui10ring it :md r...·cn!!nizin~ thc 
implic:•liuns l1f il. panicul;1rly fur hum:•n hc;11lh. 
TI1c .. c pn•lllcnu. dcarly m:cd adt.ln;-:.!<.ing. :md c;•ll fnr 
a much hcl!cr L:nmdcJ~c lla:.c of urtJ;,.¡n soils. 

Alrc;,.¡dy lhCJC <.~re c..:oln!!i:.ls :•Ciivc in u rilan ;,.¡rcas. 
scckin!! 10 ~:rcatt- ncw hallilats ;md pre!>Crvc \'¡¡\U· 

ahle niMing ••nc:.. A Rc .. c:.rch Ad\'isory Group on 
Urllan Ecolu~y c:.1ahli:.ln-J lly 1hc Ecolog.ical P:•rL:s 
Trusl with (unding frnm 1hc N:Hurc Con!<oCf\"<ancy 

Council id..:ntilicJ in 1hcir puhli .. hcd rcron (Re· 
.u·tlfch ;,, Urbmr Ecvh1g_l' h)' l:m D:lfrcnl, trusl for 

Urh:m E..:ulo¡;.y. IIJ:\7) ;1 m:•jnr l;¡d; of L:no~o~.·l~,.·dt:c of 
!he Jcvclllflll\I.'OI. propcrlic:. ;md putcnliill ~1f urhan 
:-uils. h w:as rcco¡;nizcJ th:.l :-uch infornbtion is 
fund:uncn!;ll 10 lhl.' pblllh.'d dl.'\"dopmcnl

1
uf oren 

.. pacl.':- if ~.·spcn:-in: mi:-1:•~ ..... :uc 1u ho.: ,,,:l,¡J..:J. 
Th.: N:•lur.: Cun:-o:n·:m~.·\· Conml"il r~.·cuc•Ji¿~,.•J !h.: 

m:o.:d for ,..,,mu.J infnrmo•tio;, aho1ut thc ""'¡¡: ~~r urh;m 

~~~~·•.s ;u~d i~1 Scp1..:111~\Cr ~ 1Jl\."i ~..:1 up_juint:lr;wi¡h 1hc 
Bnll .. h StlCICI)' ur Soll s~.·.~.·m"l.'" llalltlll:!l Uh.'ctin¡; to 
rcvi..:w thl.' :-••••c-uf-lhl.'·:trt llf L:nowlcd!!c t,f ~·il:- in 
mh:.n ;,r._·;•'· TI1i:-. ht1.ul.: rt."[lf'-'''-"nh thc. pro~~.·~.·dinj:.:> 
uf 1ha1 m..:cling.. 11 is hop~.·d lh:•t it will p~1widc Ot 

(1;¡,_¡., frum whi..:h In pl<.~n futurc rc .. .::arch,:uid d..:vci-

"I"IIClll jlftl~f;llnlllC:>. 1 

In cdilinl; lhc ht•nL: on hchalf of thc Briti:-h Sociclv 

uC Snil Scio:ncc '""' thl.' Na1urc Cuni-c=rvan~'" Cou~
dl. thc editor!> _wi:-h tn ac!.:n._n,-lcdgc thc:~u'f,port of 

thc Na!Urc Con:-cn·ancy Cvuncil. and irl r:anicular 
that of G.M.A. Barl.:cr. thc Urh:m o¿"·clopmenl 
Officcr. ;,.¡nd Or l.A. Sanen nC thc Chitr 'scicnlisl 

Dircc!or<ttC::. 

Pe/U 81111Ucl.· uml P(·rcr J. c,cgor.\' 
1 /990 
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1 Soils: A neglected resource in urban areas 
P. !lULLOCK AND P.J. GREGORY 

lntroduction 

Soils :1n:· rc~pon:-ittlc fnr '' ,-:uio:l)' of func1ion:-. thc 
mo:-t imporlanl nf \\hich ;•re as ;1 m ... ·Jium fnr planl 
growth. a foundalion for huihling:- anda :-nurcc :md 
!-inl.: for "'-,,,,_., :•nd ¡-.ollul:tnl~ (T;,hlc 1.1). Af1o:r 
~o:,·..:r:•l Cl.'nluri.._·, in \\hich lhc soil ..:un:r uf thc UK 
h:t:- :-u ... t;.¡ÍncJ llh.' ;¡clil-iti..:s uf !he popul:.1iun wi!h· 

tlUI !'>C\CTC pruhl.:m~. lhC Ja .. t -lit yc:1CS han.: l<oCI!II 

p10hl .. :mS OÍ \';lfying Sl!\'l:fÍ!y hq;in hl :tpjll';iL 'JllL'SO: 

includc cnntaminalinn. crosinn. ;tridific;•IÍilll ami 
nlnlp:ICtion. l11c"c pruhlcnn: ha,·c hcgun 1n hlCu,; 
<•l!cnlion on lhl' im("Mlrl:•ncc nf lhc :-oil CU\'t'C. thc 

u ... · ... ·d lur 01 h ... ·ucr unJ.:¡_,\amian.;: ul il :uhJ ilu.: n ... ·..:J 
fnr Íh fHOICCIÍOII. 

Ahhou~h mo~l :111C111ion hil!' hccn ~i"cn 10 ~oils 
oí rural arca!- hccau!-c of their importancc iu fnod 
production. 1hcrc 01rc :-;ignific;.¡nl 01rca~ of ttpcn !-pace 
in urhan arca!-. According 10 Bc:-<1 ( t~J¡.;J ). !he urhan 
arca of Grc.at Bri1ain i!- ahout 1.7 million hcct:~rcs. 
or thi!.. rou1=-hly l:!':.t. is cla!.'-C'd as opcn sp:•ce. This 
includes ;dlmmcms. parldand aiid dcrelicl land. 
Sorne of !he !>Oib of urhan arcas. panicularly lho~ 
of !he allotment!o. ha\'C hc:en -..-.-cll maintained. hut 
othcrs h¡l\'f! he'cn d<~maped physically. chcmically 
and/or hiolo!_::ic.ally. Thc main prohlems a!>.'ocialed 
wi¡h urhan !>Oils 01rc comamimrlion. compac1ion. 
poor drainagc and lhc Monc conlcnt. 

lncreasingly. local councih. ¡trc hcing. encour;~ged 
10 pro"ide an anrae~iw: cm·ironmcnl for urhan dwel· 
lcrs and ,-isilol'!> hut are n.:slrÍCicd by <~. general lad; 

of underst¡¡ndin~ and informalion ahout thc !-Oils for 
which.lhey are rc . .-.pon.\ihlc. A':- a resull. planning 

land u.-.e and manal!cmcnl in urhan ;srca~ has l;u!-cly 
hcen on thc hasi1. of a ·¡ry it <~nd sc:c· approach 

ralhcr !han onc hased on a ':-Otmd undcr!.tandin!! of 

thc medium in which 1hc plants are 10 grow. h is 

linte wonder. therdore.lhat bmd use manar.cmenl 
in urh<tn arca!> is m;u~cd hy !-Ome notable f¡¡ilures. 
For e~o.ample. according lo Profcssor A.O. Drad
sha-..-.· (Sct~· Scic11ú.u. t-Ocwemher óth JIJI\ó). of the leo 
million uces pl¡¡otcd annually <~.hout half die in the 

first five ycotr!>. thcrcPy W<tslin~ 't-Ome { JlJ million of 

public IIIUilL')'. NtH :tllthL·~.: lrL'L':. ;1rc in lhL' m han 
cnvinmmcnt. ami ~oil i~ notthc unly factor im·ol\'cd. 
hut th.:rc i~ liulc tluuht that thc ~uc..:css r01tc in 
urb:m :trL':I':- (<luid he nwd1 im¡Hli\'Cll \\y idcnli(ying 
thc ~nil-rdatcJ pwhkms :tnJ matching. !-p.:cic~ ·¡o 

"'uil cumJiliun.-.. 
Urhan ;1rc:t~ L·;m indutk ~it;nilicmt ;¡nhlUIIIs_ t•f 

(llni:IO\Íll:tll'd l;u1d. 111 .. • fl'l'l'lll )ltlU!-C tlf ('¡lllliiUIOS 

(;n,·irurun .. ·nt Commiu .. ·c Fir,.t H. .. ·porl un Co11111111· 

ilwft•tl J.(lml ( I'J'JU) Jr:m·~ :ulcntitm In 1hc l:u:L: uf 
informal ion :u·:,ilahk :1huut thc lucaliun uf Ctlnl;mt· 
in:11cJ ~uih anJ thc n:tturc uf thc conwmin:llinn. 
Such ~il .. ·s h;r\'C implic;11Ítln~ fur Cuturc l:md U!oe as 

wdi ;1~ iur i~o.Hu:ul h~·.,iLil. ltigl.:i~IIIÍII¡;. lite m.:cd fur 
hcllcr infurmatiun al\tlul thc !-oib uf u¡h;m ;lfCólli. 

Thi:. hooL: i:. intcnJ .. ·J 10 ~ ót rn·i~"'- ,,f thc :~>l<lh!• 
nf-thc·:trt of thc :.cicncc of soil~ of url101n areoas. 11 
will he ;¡pp:tll'Ol hum ~omc O( thc chaptcn. lhal 
thcrc :u..- ClJO':-iJ .. ·r:thlc ~aps in our L:nowlcd¡;c. \\'e 

hupe thal thi~ will he 01 ~timulu~ for improvins thc 
lno-..-.·lcdg.<= of thc ~oih, thcir propcrlic!o, 010d !hcir 
uSts thcrchy Cil.'atint a h..-ucr ..-nvironmcnt .and 
facilitatinr. il t'lcllcr use of puDiic moncy. 

A framcwork ror informnlion lransfer 

With thc fr:tdu¡¡lly incrc:tsin~ intcresl in plnnning 
1hc en,·irllnmcnt uf urh~n arca!>. it is cs . .-.cmialthat a 
fr¡¡mc-..-.·N~ he dc,·clopcd on which l<l h;~~ re!oCoarch 

and moumfcmcnl, :md u:m~fcr cxpcriencc. Jusi as 

Linn:tcu~ c~wt->li~hcd a d;¡~~ificatinn sy~tcm for planl~ 

which form~ a ha~i~ for 1hcir idenlifica1ion. dcM::rip

!ion and infurma1ion H<•n~fcr. ':-O tlu:rc i":- <t nced for 
¡¡n equi,·;tlcnl nnc fur ~uil!>. 

Oa!-sific<ttit•n ~y~tcm~ fur soib l¡¡¡ve hecn dc,·el

oped. hut with .,pcci:;l rcfcrcnce tn the O:dtUrill ;~nd 
!.cmi·nil\urdl sc,ib of rur<tl arC<I!>. Two internOilional 

systcm!o now ni~t and most counuics havc their 
own O'-llion¡¡l sy~1cm. Therc are systcm,. for Ens· 

bnrl '-lnd Walc~ and for Sc01land. hur hoth are re
lati,·cly wea~ on m~n-made ~uib. thc f!HIUfl mosl 
relcv;¡nt to thc urhan environmcnl. 

J.M. llolli\. in hi~ rc,·iew of C).istin~ ci:J~sific;uion 
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Tahlc 1.1 ~,¡¡ hmcti.on' 

¡_-¡,.,.,..,"',¡ r,·c.••lirrt: 

:O.:u1ri.:n1 :oh ... upliun 

:-.,'u1ri~·n1 ~•"'·'!-.._. 

!\lutr.,:nl 'upply 

/'/mil _._,.,,.-¡IJ .,,.-,lium 

r ... ...t cr"~""' 
Tionl>o;r l"r"l""
[n~·r~y Cftli""-

Oih~-r n•mnlf.:rci.ol .:~rlo•il:ol•k pl;mh 
l'l;mb O>f n:o1ural h..ohil;oh 
l'lanh lur ;un~·nilr )ilc~ 

u·,,,., oyo1iu_~: 
,\I'"'"Piiun 
SloH;If\" 
Suppl~ 

Amdioor;olioln 

A•uil<~r.•;:•· 

··p¡;uu~ 

.\·.,¡,,¡rutcllml>iwt {ur :.11il (mmt•·'fi•"'' 

~~;'""" o.nd mc)o(">-ofauna 

/1. licr .. -laun;o ami -fto.or,. 

.\:uillll"JUIIICl" 1~( ¡ .. ud iu¡•T•J.rfur ¡:rmm¡/._(rrol.-n. r.¡:. loilll_\ 

(",mWIIÚI/t,i<lll 

S••urrr ni pnlluL;IAIS 
Sin l. fm rnltulólnl~ 

r ..... ulutiuu• 

L••"·k•L·I huildin~ 
Rolad~ 

n.:~.:rn•ir,i,-..md .. 

,y-qcm' in Chapler 1. ík,crihc" cl;¡,._jfit·;uion 'Y'II.'m" 
lor urh;m .. oih lkH:Inpcd in ;1 numhc1 of cnunuic:.. 

t>.g. Gcrm<.~ny. USA. Yu!!n,la•·i:.J. hui concludc~ 

lh;_¡l lhcy conl<~in majm <•mi"iun" ;_,nd incon'i~ll!n

cio:"- In panicul<.~r. prcci"e diHt>rcnli<ltin~ cri1.:ri:• 10 
ddine .lht· .. oih h;_,••c nnt hecn de,.cl<•ped. A cl<~:.~i
fir.::Jtinn "Yl<IL"nl rclo:I';Jnl 10 UK condi1ion' nccd' 
10 he- lk•·eJop.:d inct11ror:11in¡: hioJn:=ical. chl.'micill 

;u¡d ph~"ic<tl crih:ri;_,_ 

Rubblc ur soils 

Thl' !1-llib tlf urh;m :tfL':t\ rqu .. ·,._·nr a witk ')\o.'L'Irum 

in ll'flll" ,,f (!IIIIJlt''iliuu ami dq!fL'L' uf dL·•dup

m..::nl. ThL·ro.: :HL' ;ul'a' .. bid• appo::tr hilad; any "tlil 
nn-o:r. ~--l!- hrick ruhhk. dl.'moliliun ,¡,._.,_ aiHim:ty

c;llf)' no n-~l'l:tlinu. \'l·l, if JHII hl'a•·ily n•tll;uni

nalcd ... uctt :1rL•a)l. rapidly dc,·ch1p ;¡ pla~u nm.:r ;u11l 
)l.dil d.:,·d,•pmcm hq;iu ... At 1ho: tllh.:r L'nd ,,f rhc 

)l.jlt:I"IHJill ;¡re lhc wdl-d..:•·cltlpL'd :-.nih tlf ,m;¡/1 ..:n

cl:••·c:-. uf umJi,lurh-L'd l;,nd. L'umpar:thk tu llu>)I.O: uf 

1hc rur:1l :-L"Citlr. All dq:ret:s uf ,uil d .. :•dopm•·nt 

tx·twn·n lhL-~ lwtl .:nd' uf 1h.: ~r~o:ctrum l':Jn ll-1: 

fuunJ in urh;_,n :ul'a,·. 
ThL· r:m::L' uf m;,h:liah "hkh (tlmpri ..... · 1he :.nib 

uf urh:m :JJL'i"' ¡, mud1 l•ltliitk·r ;han th:ol uf nual 

:treo•:-. E.M. Uritlgc"J.:nuuhUOih:~ in Ck•ph:r:; 1h.11 

1hc:.e mOitL·rioth c:m 1\o.• dL"ri•·L·d fuun :1 numi'L'f ol( 

•·.:ry Jifkr~·nl ori_;.:in'. In ;¡ddiliolll hl thl.' i11h~·rih•d 

:-.;,nd. ,ih. d;•y :111d '''~anic m;IIIL'f. lhL'fL' ;u~· t•h.:n 

ÍlllptHI:u\1 :oddiliun" tlf m:1IL'rÍ:tb. L'-~- J .. ·hri' frum 
huildin~ ,ilc:-.. huriL·d "01:.1c on di,pu ... ;•l ,¡1._')1.. pul
.-o:rizcJ fu..-1 ;J)I.h hum po.two:r )l.l:niun". r .. ·,idu.: .. frum 

m..:t;dlikr~•u)l. indu)l.lrio:". TI1c full li"t ¡, :1 lnnr: onc. 
MoM !>Oil rc..e:•rch h:t)l. conccnlr;•tcd tm 1hc )l.<lil:-. 

of thc rur;.¡l ....-cwr :•nd many of lhe fH<>CC)I."'"' in 

thc"c )I.Oil~> ;uc undcr,tood. Thc )l.(lih nf urh:m are:"' 
hrinc \(l~clhcr malcri;.¡b of •·en· differcnl l·nmpo:.i
IÍIIJI.;md.nri!,!in. and thc v.·;¡y in ~-hich "ut·h mall'fi:.l" 

;nc lik.:ly 111 iniCfilct wi1h L"ach ulhL"r i:- pu¡uly undcr

.. w-nd. Thí· pruductinn nf mcllwn..: f'l' Hn .,-:-..to: 
di,po .. al ,¡,.._.)!. i:. an c~::.mplc: uf onc 'u eh inh:r:tnion. 

Thcfl' h;.¡\·t' hc~:n rcl<.~tivcly fev.· dc1aikd "Y"Ic:m
;,IÍC Mudi..:)l. of thc compo~ilion uf .. oib in llfhon\ 

;uc; ... _ mu,¡ ,lUdie, lt> d;ilt' fu.:-u!>in~ un •• p:.nicui:H 

10 pic .. uch ... , conlilmin:.lion. TI1t>rc i!> an ul!,!l"m n.;eJ 

lnr morL" inftHnwtion on thc cumro,itillll of urh:1n 

,nib. h i:-. unly thcn thal a hcucr unJcr,landinf c:m 

he ;.¡chi .. ·n·d of lhc inh.:raclion" h.:twt·o:n 1lw m:1in 

cumponcnt" omd !he imrlic;•IÍun' 11f lhc,~· '"' l:md 
u...._- ;¡ntJ hL•ahh :md .,.;¡fo;:¡y. 

Ctmlarninatcd land 

Fc-w rc,uaim' ha•·c ht>L"n pul on indu .. uy prc\'iou.,Jy 

10 prc•t>nl ct•nlomlin:.liun uf lhc "oil hcn.:011h ;md 
:,ruund indu)I.IJio.il :.ilc ... The indU~ui;.¡l rc.-olulinn 

.. ud .. uh~cyucnt dcc:.dt".~ h:I\T hc4uc:o1hcd •• ,-;oril·ty 
of l'OrlL;JnHnaLt:d )I.ÍLt":-. 10 u1han ;uca ... Tlu: ~ÍLu:llion 

i' funlwr cumpli.::ucd hy thc fact lh;,¡ many of 

th.: in.lu)l.lrial C\lll.:l'rn:-o havc nuw di-.:.pp..::u..:d ''' 

ch:ui~L·J. ;uul lhL"fl' is IH' do:ar pil"lurl' uf 1h.: luca
IÍIIII.-.:\Icnl ;111d n:JhHl" uf th..: cum:uniu:oiL"d :-ilcs in 

1hc U K. Thl' r .. ·cL"nl 1 h1u't: o( Cummon~ [n• iron

IIIL'Ill s~·k·.:t ClllllOIÍIIl'e I~L'ptlrl 1111 Coi/IIIIIÚI!IIh'd 

Lmul ( IIJ'..ICI) furu• •• .- .. tlll lhis ami ""''o:r:11 ulhl'r kcy 

j,)I.Ul' ... 
Sumo: conl:uninalcd ,¡,._., ;ne \\'t:li knnwn ami 

"lt:p,. are llt.'in~ taken 10 prnll'CI dll' public ''' 1hem. 
Th .. ·..o: mainly r.:latc tu hc:l\')' nh:lal con1amina1ion. 
In Cl~:~pla ~.1. lluHnton concludo::. 1h:11 ¡¡p;¡rl fwm 

h.:an· m.:~;•ls lh .. ·rc is 'liulo: sv .. •o:m:.tic iuf¡lfillollinn 

un ti;._ . ._.,,._-ni antl tl~·l.!fL'O.: uf ~uh:111 !'llil l"lllll:llllina· 

li1111 WÍlh l'lt.'l<lil"Ílit:S. J~L'IhiL"itlcS. hydHI(illlltlll:", fe f. 
lililcr'. ••~ht:,lns . .:le.'. 

Chapt .. ·r ~ :.bn cunclud..:s lh;ll mor.: ,._.,~--• .. ·· •S 

rt:quir.:d 1o untl..-,..laud 1hc dyn:ullic:. ami mohili1y nf 
<'1':\!::z::::::lll:" !n :~:~·~.:: ... v:!:, :1;:d :!:.: Lz~·to;_; ;;!f~·c::.:; 

1hcir :1\·aibhility IU pl;¡nf)l. ;.nd 1ln: fuud ¡;J¡:.in" liÍ 

:.nim:•l~ ami hum;ms. An inl·.:nlory nccd:. lo he 

madc nf ;¡ll cont01minatcJ l;uuJ :md !he naiUrC uf the 

conl:tmin:miS prL"!-l'nt. and fC)I.C<Jrch ;md lt:l'hnttlo~y 

d.:•·dupo:d 10 m:1kc 1hc :-ilc~o s:1fc whcre nccclo,.ary. 

Rcl<.~tionships bclwccn soils and \"C&clalion 

Thc rd;1¡ion,hip" hc1wccn soils ;¡nd vq;.cl;uion h~\·c 

heen poorly re .. carchcd. which ¡, )l.urpri,in~ in \'iew 

·or 1hc Iom:: hi~tor\' of botan\'. ll1iS ne_glccl stcms at 
Jcas1 in pa~rl from.lhc f:ICI rl;al ccologi""' ha,·c bccn 

more inlcrestcd in ta~.:onumy and 1hc n;uurc of what 

~rows ;¡hcl\'e thc soil ra1hcr lh<~n dc,.elopinf! an 

~nd.:rsl;mdin!! of 1hc mcdium in which t~c plants 
grow. To 01 lo;rgc: (').tcnl lhe )I.Oil h;_,, hccn HCo.tlc:d ;.¡)!. 

<~lllad.hm. 

h i~ h;_,¡dly ..:urpri~iñg. 1hercfnre. th:11 lhcre is 

ra1hcr liulc dctailcd informatilm :1lwut "oil-.-q~ct<J· 

¡ion in1erac1ion in urhan <~rcas. In Ch<lpler CJ. 1--l.J. 
A~h dCl'dOfl" rcl;uion,hip!> hell\·een •·e_gr.:lillinn in 

uzh;¡n <~rc:a" ;and h/U<id ,uil condition" in ~o lar ;_os 

lhc.- <~re known. J¡ r<~i)I.C"S lhc- fa!'cinaling quesli<lfl of 

·why i~ 3 p01r1icular ha!:>Ílill wherc- i1 ilo"?' Snil1ypc i~ 
;.¡n impon;.¡nl fac10r hui lhcrc- are o1her factor.. louch 

01~ "ced h;_,nb and )l.t::cd di~pcr~al. To crca1c h01hita1s 
in 1hc urh;¡n cnvironmcnl. ;.¡nd lhi!> is lil-.ely 10 he an 
oncoÍn!! challcncc. 1hc role of !'oil!' ;wd 1hcir rcla
tiu~~hip 10 othc; factor~ go,.crning h;_,hilal~ necd w 
he lt::scarchcd_ In <~dditíon w crca1ing ncw h:•hii:JIS. 

1 

5oifs - a m·glt•("lc'll n·Jollf('(' in ,urlnm tlrc'IIS 3 

. . . . 11 1 . 11 1 1 . 11 IS SOIIll.'llnle:!> tk~lf:l l.: p I)"~IC:t y In flUl\'C 0111 C:\ISI• 

inc. hahilat. foil O::\:ampk Oill' chrL·:••~·n~tl lly huiklinl! 

~t..:~,-cJ,¡pmctll. lo a IIL'W ltwati1>11 .. Fur 1his 10 ~ 
"lll:cc .... ful i1 ¡.,_ ~·"'L'Illi:JI In tlhlain :1 ~¡)(l(f 11\i!IL'h in 

lt:rm~ of ,~,¡¡ ty~o: hl·twcL:n thc 11ldl :111d th_c ncu· 
locóllltln. 1 he ~~·•.;ncc ho:lunJ :.udt 1r;1n"ft:r ts onl\' 
ju .. t dL·\·cloping. Thc urhan en•·iu1nme

1

n1 pnwidcs a~ 
n:cilinc. anJ ch:•llcnc.inf! arena for thJ..c: studics. 

- • ~ - 1 

Thc ahilitv nf ,oils 1n ~u,l:.in a p:11ticul<~r h:.hitat 

once it _ís t:~lahli)l.hcd ¡, ~m-.. ·~~cd '•ol a~ i~r~ortanl 
C).tenl. 111 1h~ al,..o:nce of kruhzcr :•11phc.a11nns. lly 

nutricnt )I.Upply. S11111e nulriL·nls :.uch "" nitro~.:n. 

flll!OI)I."ium ;uld l""'~pllllru~ :m: r~·t.tuirJd in rdarivcly 
\;uc.c ;unounb . .,J¡ .. ·rc:"' tllhL·r ... llll' 1

1
uicrnnutricms 

lik~ htuon. Linc :m•l n•pp..-r. nn·d hL·
1
;"·:.ilahl..- lmly. 

in •·cn· "'n:•ll am,•unb. ll¡._· ahilit,· ~1( ¡he .. oil 10 

o:"'ahli:.h a nu11ir.:n1 l"ydin!! rq!imc:·j,lcritic;¡f 10 thc
mainlt:n:uH"e nl moq •yrc~ ttf n·g~·l:niun. l. D. l'ul· 

f,;;d ;..:1i~··'' ;j¡j_, j,¡.i'"'"'"• ;,,..: .• ''.' ~u;,pL..:r i omll 
(.'_\1110:)1."~'" J¡j, CIIJI\'L'III ahou1 lhC p:1Ul'ÍI)' of Ínftlrffi<l· 

1ion un nulfiL"nl :n·:•ilahilit,· in urh:1n ~c.ils. Thc- role
o( urganic fll;.¡llcr 01nd th~ f;¡).l"in:•tin~ h01l;mcc lle"· 
twccn nutric-nt ;u·;.¡il:•hilil\' ;md nnn-':~\·¡¡ilahilit\· in 

~;·;~~·~;;~:·.~;;"·;:;~,;".~~::;~~~··y ••. r·· ,.,.1; ... 

Ph~·sical propulics or Ul"ban soil~ ., 

Ooc of the m~jor prohlcms ¡¡fOiClin~ urh;m soil!> is 
lhcir pom rhy)l.ic;¡] )I.!JUCIUfC ;md l!li~ ÍS Onc Of lhC 

main CiiUSCS Of poor C~¡;¡]-¡Jj,hmcnl bf VO::!!t!l¡lliOn. 

This d;.¡mii!,!C n:la1e" in p:ut IOiht: CllmPosÍIÍOn of thC" 

!iiOil hui i~ acccnlu;_otcd h1·the nea1merl1 10 which lhc 
!-oil h;_,~ hcc:n suhjcc1cd~ Nev.- de•·clu1~mcnr.. inc-,-i,_
chly affcct thc "'lil" 01round lhl· silc~. land~;¡pin~ 
ch;_,ngc~ lhe lhickn..-.... ;¡nd tupo~r:·r~r of thc l'llil 
covcr. 01nd u~c- of hca,·y cquipment. particularly 

v.·hen ¡hc :-.oil i~ "'t'l. <~11 CIO:<~IC phy,ibl prnhlcms. 

In Ch<~ptc:r t-.. C. E. Mullim dis:u .... é:-. ih..- princirlcs 
hchind tht' rh\'~ical hcha\"ÍOur of :.oib ~llld Cc)I.Critte-.. 

COI"C s1udi.:)l. l~lc•·:ml to lhc urh;.¡u ~itu~lion. A !!Ood 
examplc of 1hc \\"iiY in which thc-'e rziricíplc!> are ;an 
aid 10 Mllvió~ pf(lhkm~o i)l. in rcla1idn 10 pl<.~yin~ 
tieldlo. Maintélining ~rnn, fidd~ in )l.u

1
ch a m01nnc-r 

thal pla•·;_,hiJil\· i" ~~ a maxirr.um whilb ::11 thc same 
. . ' 

time kecrin~ dam:~!!e and funhcr prohlems 10 il 

minimum h;_,:-. conccrncd locOJI coumlils for man\' 

yc;11s. Yct "'"C. E. Mullin:. de)l.crihc-~: ifithe principie-~ 
hchind lhc prohlcm <~re undt:rswod. 01 ~ati,faciOr\' 

i . 



.a P. /Jullock cmd 1'.1. Grcgory 

!>Oiulinn ro !he prohlen1 c;m oho:n ~ founJ. In !he 
ca~ of playing. ficll.h lhi> in,·oh·..-~ an umkr~1;1ndin¡; 
uf wil -.Jr:linage. 1hc bc10~ afkcling. pl:ayallilily. 

c.g. load-bc:uing c:&pacil)'. :and lhc ro:quircmcnh. for 

!>U~I:aincd growth of ¡:ra~s. 
Much of the !>Oil in urban arcas has bcc.·n num.:d 

or Ji)lurhcd :al )Omc 1im..: in ÍIS hi~1ory. Tho: major 

dkcls uf nuh·cmcnl of the l-Uil are comp:1clion and 
In~>~ nf ~lruclure. Liulc rc)carch ha~ ~en c:~rrio:d &lut 
on the cffcch nf m'"·cmcnl. slnr:a~e and handling uf 
:-oih in the url"ti.in cn,·ironnlcnl. t"lul ;.¡:- D.L. Rimmcr 
indic:&lCS in Ch:&p!cr 5. :-uh:-l:anlial rc~c:uch has t.ccn 
done in conncCiion with land rc:-wralion M"h..-mcs 
;,:-~ociato:d wi1h mino:r:&l cxaracaion. parlicul;arly nlal, 
!!rawl and ruck. 1 te di~cu~,~·:- 1hc :applic:alion of ahis 

r..:M:arch to M•ib in th..- urt->:m ctwironmcnl. 

UioiOl!..'" of soils in urban arcas 

Snil bio:-1,·~··. !~;::- ~·c:::l ;: ;~~.·;:k~·;.·.! :-u!oj~·~·¡ in lia.; U k 
in rc:cenl ;.~;u~. Link i~ l..~¡n.,·n ;¡h\lut thc fauna :md 

nlicruf\or<& of urhan soil~ ye1 they play an impon:mt 
p;,n in thc dl·rom(lO'ili,•n of orl:=anic maucr. nuui

cnt n·cline. furmation of ~oil :otructure. conccnlld· 
1inn ~{ ruiiut:mll> and lhC funCIÍnninf itf CCOSy~t~m~. 

In Ch~ptcr !-:. J.A. Harri~ rc:,·icw~ thr s1:a1e of 
:-cio:nlifte l;.nowled~c in this ¡¡rca. Cnmparcd 10 thc 
:.nils uf ruml <arl.'as. lh(hC in the urhan cnvir<mmcnt 

cunlain fewcr nrcaniMn~. lc:~s hiom:a>.' and more 
rc:-uictcd !<opccicl> .di,·cr:.ity. ref\c:cting lhr ¡;.cnerally 
!!rcatcr disaurhancc to which urhotn soib h::r.ve tleen 
:uhjcctcd. Ch<t¡')lcr 1\ ;&ll>O dra"'"~ allc:nlion 10 the 
heallh ril>L. from ~omc ~oils in hc:a\·ily u~ed amcni1y 

;uc:.a~. an <~~flc:CI 1hon ha:- recci\"ed linle anention in 

lht' U t.:. pr..-vinul>ly. 

~~il {:lUna antl mirroflora ha,·c a role lo play :1S in· 
Jil.':ahll~ 11f ~OÍI liU:IIil)'. 11 il> ÍOijll.IC\:1111 lh:al Oll.!lhudS 
fnr :a:.l>C"ing, !he liU;IIily uf ~uib ar..- d..-,·clu¡l<:ll and 
thc ~,-n,ili,·ity uf l<ollil l;,un;a ami mi..:rvllora lu l<ol>il 

..:amlliliaHh nul.:c thcm partiruLulr :.uilahk fur thi:. 

purp11~. 

FulUrc rt:~carch nccds 

Thc hnnl.: aucmpls to :-umm:uill.' !he ~la le uf !<oCien· 
aif1c L:n11wkll~c ahoul lhl' ~oib uf lh!! urhan CII\"Íron· 

01..-nt for thol<oe cunccrncd with land-use planning 
;.¡nd rnana!,!l.'mcnt. 11 l.la:mun~!ralcs ckouly thc dis· 

appuin1in¡;. informaliun hal>C whkh !!:>.i:.t~ fur the 
urh:an arl·a.,;. Scvc:ral ur thc :auth,,rl<o ha'"..: fuunJ it 
nl.'Cl"l>S:UY hl llr;t\\' nn !h..: ra:l<oo::uda 1h;1l has hc..:n 
c;uri.;J uut un ~oib uf ruwl :~r..-a~. Thi' is ;an imi"Klrl· 
anl u."":.C:ud¡ ha:.c. much or whid1 is ;¡pplicahlc 10 

urtlan ;u..- as. IIIU''~'·cr. llll'rC :ul" impon:ml difkr
c.·m·o:~ helw..-cn l>Uils ,,r urhan :Ul'""' and thu~c Hf 
rural ;&rl.'a~. ntll lcasl th;u lhcy are ufl..-n C<lll\llOscd 
of r;,lhcr differcnl mal..-rial~>. Thl·rc is ;¡ n..-cd for 

re:-c:uch 10 !le dirc.·c1ed 1n thc ~¡l<:..:ilic pruhlcms of 
1hc soib in urhan arca!i and lhc h11lnwin[:. ch:1plc~ 
id..:nliCy :-omc= of !he princip¡¡l IC>jlÍC. nccding 

ancn1ion. 

RcfcrcnCcs 

Be~!. R.H. (IIJI'I) l....a11d U.•r u11d Lb·i•'.r: Spuc('. IIJ1rr. 

Mcthucn. 
1-lnu!oC ni Cnmmonl<o. (1~1). En•·ironmcnl CnmmitlcC. 

FirM Rc(lOn: Comamina1rJ La•1d. Vol. l. 

2 The classification of soils in urban areás 
J.M. HOLLIS 

lnlroduclion 

R..-c..-nt wurL; (Cr:1ul. Jll~S: Darrcll, IIJH7) h;~s cm· 

phasiz..-d thc lliffcr..:n<.:cl<o 1h:1t c:1n occur be!wccn wib 
in 1hc urban c:n\"ironmcnl :1nd tho~c in a more 
n;llur:al, rur:1l ~ilu:atinn. D;arr..-11 ( PJH7) ducurnl'IIIS 
1hc nccd fnr more infurm:11inn :1hout many :1 .. pce1~ 
nf Jo.Hib in urhan ar..-:1~ hu1 ~lr..-~l<oC~ !he I;KL: uf;¡ clcar 
fr:aml·wurL: ha un whid1 In idl·nlify ~ap:. in rl!l>c:m:h 
nr jud!,!..- thc \·alidily :llld imporl;mc.; uf pa~l :md 

fulurc 1•rujl'Ch. Thc purpo:.c~ uf lhis p;1rcr are 10 
propo!.C Mlmc: h;,,.ic principies u pon "·hich ;m,. c\¡¡~~i
ficalin'' of mh:n1 .,,,i!~ •'HHII&I b:..· l•:1:.·:l! if .il i~ 1.1 

pro,·illc a frarncwauL: for r..-~..-:uch ;md lc:chnillHC\' 
lr:m:.fcr. :and 10 rc,•i¡:"· l.'lt.Í~Iin~ Mlil cla!<o~ificolli;~ 
)Yl>ICm!i. :Uld lhcir u!>l.'fulncl<o..' in thc coll\c~l of l>Uih in 
urh;.¡n arca!i.. 

Dasic principies for lhc classification of soíls in 
urban arcas 

TitE r.:ATURJ; Of SOII. 

·Soil means diffcrcnt thin!"=,; 10 diHcrcnt pcuple. To 
the farmcr or ¡;.;udcncr. il i!o th~· uppcr fc:v.' ce mi· 
mctrc:s of mi.ltc:rialahal he culli,·:alc~. To 1hc: cngineer 
or ~enlo~ist it i~ !he ·o..,crburdc:n' or upper fe"' 
metrcl<! of unconl<otllidalcd malcrial <JI 1hc ~urface of 
the E<~rth's crus1. Befure we C<~n con~ider hov.· 10 

clas.o¡ify :-oih in urhan •ncas. wc mu!<ol first decide 
c~áctly wh;.¡t wc c.rc cl:a!<ol>ifyin~. Cr:1ul (l'li-i:') cnn

~idc:n. th:.~1 Bncl.:hcim ( l'li~) f!iw:~ 'dn :.~ppropriatc= 
:.~nd u~cful dcfinition· of urh¡¡n :-oil :.~s 'CJ soil ma1crial 
howin:; •• non-il~ricullur;al. man-m:.~dc :.urf:~ct h1yc:r 

more th:an 50 cm 1hicL.. that hil~ hecn produccd hv 
mi-.ing. fillinl;. or lly conl<~min<~tinn of J<&nd l<ourfnc~ 
in urh0:1n etnd :.uhurhan :.~rc:.~s·. He funhcr statcs '!he 
infc:rcncc is that the roil ha!> beco al lcOJst p¡¡ni<JII\' 

.dislurhed in .~ome pan of lhc: profile ... ·. Howe\'c;, 

sorne !>ni!~ in urhan arcas are lilcly to he rclali,·ely 
undisturhc:d. nr disturhed only toa ,;hallow dc:pth. 

i.ind if thesc: are 10 be included in any cla~~ificalion. 
01 hroOtdCJ dc=ftnilion i:. ncccssary. Such a hro<ad de-

lini1inn 11f l-Oil is u.,u;all~· [:.i,·cn as '!he uncon.-.olid
alcd mineral or oq;anic ma1crial al thc E.anh's 
!I.Urface 1h011 is c;1p;ahle of l>Upponing pl:ml grow1h' 

(e.~. Awry. I'ISU; Brid~c~. 191-i:!). Thi,; dcfini1ion 
inchuks :1 wholc r;mge uf material~ liL:dy 10 l\J: 
found in :u1 urhan comcxt. from IO<l!>C. uncnnJoOii· 
lblcd. man-mad..- m:&la:rial unmodified h'" )<o(lil-form· 
ing proc..:~ .. ~·~. In undi,.turh..-J ·noalurally·d~\clup:d' 
~oik lhml'\"Cf, a:- ha"' ha.·l'O pa1in1cJ uu1 t'ly F:mnin' 
rJ ;,/. ( 1'17:-i) it C).dudc.·~ material) "'·hich in thcir 

pr..::.cnl "'""e are lt\0 lln,ir 10 l<oUJlpt'n pl;mls.. hui 
h:1\"C thc JWIC"Wiul!n du so. if lhcir tnlt.icity prnhlcm!ii 
;1;.: ~,,; . ._,·t.:J. s .. ~j, lii,J\..:11:\b ¡¡¡¡; ii¡,;¡;¡y IU \le.' prC• 

Sl'OI in the urh;an Cn\·ironmcnt ;md would n..-cd 10 

he indull_cd in :my u~dul cla~ .. ificatinn. Th!! defmi· 
tiun (1( l<o(>il lh..-rdurc nccd~ lO llc mndified ao: Am· 
/mc·onwlitlmcd 11li••crul or or¡:u11ic mutrritll ni 1/;r 

Etu//¡'J .wr[11cC' tiiUI luu lht' pmrmiul 1o .liiJIJWrl 

plmu suu1·!h. 

1111: ,.:,_Tl"ftl: ANO r0Mt'0S(;S Of SOII. 

Cl."~~~l't(" "TION 

Thc t:s">t'nli;~l purpo!<oc: o( snil cla~ilic:nion ¡~ 1o 
nr~i.inizc clt.Íl>linf: L:nowlt'd:;c 1o0 th;u !he propcnics 
;.¡nll rel;uion~hips ol diffc-rt:nl L:indloo of ~uil~ CiJO he 
!oY:>Icmalically rccallc:d <&nd communicated IOine. 
1'1-W). Thil> is ~ !-imple st<~lcmc:nt 1hat conce:.~ls 

numcrou!o prohlcm!>. Firstly. !ooil~ do no¡ Clt.isl as 
discrclc: individu:~b. lile plams or animal~. so thal 
!he unit nf ~ni! cl<&!<ol>Ífic;uion must he ddinc:d hefore 

<~ny cl<t~l>ific:Jti(Jn is de\·clnpcd. Sccondly.therc is no 
l<oin_glc: corn·n w;¡y o( classifying soils. The v.·;n- in 

which !'Oil prupc:nicl<o :.~nd iel:niunshifl'!' are Of!.!ilnizcd 
Hl di!<olin~ui~h cl;•l>~Cl> d..-pcnd~ upon thc: purPu~ fnr 

J.\"hich thc cl<JS!>ificalion is crcated. In thc case of 

~nib. the purpo!oCS can VCJry ~rt:atly and many diffcr
cnl type!<o or classifica1inn Otre pos~ihlc. Thil> fundid· 
ment<.~l sut"ljeCI hots hecn C)."lc:nsi\'ch· rniewed h\' 
De Bakl.:er (1970) ;10~ Oayden (1\1~2) t>u¡ • brie.f 

summary i!> nccc~sd~· befare wc can comider 1he 
~a~i:. of any ci<Js!>ific;:¡Jion of urb:.~n JoOib. 

Two main l)"pe!> of clahificalion ~chcme ;.¡re in 
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nur~o:nl u~. M • .,.., ~oil d;,,,ilic:•linn.\ u.,t: a hiaar· 
chil'11l ·'Y-~tc·,, '"'ha franu;wurK fl'M,:mhlin!,: ¡¡ family 
lr..:c. in which :-ulTC:o."i~.·dy h•w.:r l'atq:uric:.; ha\'0.: 
more cl:t)l.!oCs !han thc nn..: ;¡ht•,·c (FÍ!,!. 2.1). At cad1 

calcgurical kn:l. prn¡l!.:rli..:s :uc dm,cn tu ddin..: 
murually C'~du,_i,·c cla!>!> .. ·s amJ thi~ im·uln.:' r:ml;int: 

1hc cri1cri:a to define ~UCCI."s!Oh·rly lowcr cah:t:nric:-. 
All..:rnati,·cly. rmmlilll/1(' .f_nf1'lllf of d:a~,if&calinn 
(A,·cry. PH..,'i) ll•• nnl use ranl:ctl hicr;uchics llf 
diffcrcnri:tlint: crilcri;~. hui l'Ompri~ ,,~.·n nr mure 
'rccif1c cla,,ilil!aliuns, ~o·:u:h l'o:t,ct.l on onc M:l t•f 
:•Hrihutc!rl. th:11 :uc !>up..:rim¡l<.l:W:d In cn.';IIC :1 h''ll· nr 

multi-dim..-n'i'•n:•l m:•lrÍ\ uf dasl<oC' (Fit:. !.2). Bnth 
uf lhl')>O: :-y~h:nt\ l'ntplny '' h;,¡ ha~ l"-.'1.'11 calkd lhl.' 
'l;,,onnmic clu1p' 1 Butl,•r. I1JSII) to dclinl.' d:t~M .. '"l> hy 

chnn,ill~ limí1ing ,·;¡luc~ tlf ;¡ ¡t;1rticular prtlpL'rly. 
Timl<o ¡n·o ~uil da~,c~ cuuld 1.....- tklinl.'d ;¡CCtlrdin!! 10 
lht:ir day cnniL'nl. 0111.' with 11-:!11% cby a11d lhl.' 
,,,¡, ... , 1\'Íih 111<~1,. lu;ou :,r, .. ,·¡;,~. Ti .. : d.,~~ iimit 

illlJllll>l'd :11 ~()';., cJ;¡y Íl> ;¡ !;t,\ltfltlllliC d10p. 

Buth 1ypc~ llf da~~ific;,tiun cm lll' dl·vclnpcd u~in~ 
slcli~lically·lla~d. nt~mL·ric;•l IL'Chniqucs. In :a hicr· 
:.rchic¡¡l '-Yl>ltem lhL·~c :ore U'l.'d 10 ~u!!gteM way:; of 
minimizin~ within-d;,,~ diHcrcncc~ :md ma,;inlilin~ 

hctwccn·da~,. diHcrcnrcl<o, v.hcrca~ in a coc~rdinatl.' 
l>Yl<olcm lhcy can llc u-..cd more fundamcnl<illy lO 
crc:..tlc muilidirnl.'m..ion:•l cla~,c~ within which \'<!fÍO!· 

tino i~ minimal (Wchstcr. I'J75. 19i7). 
Hicr;nchic;~l and coordinatc l>Yl>lcms cach h:wc 

•hcir :.d,·an!OI!!C~ and di~ad,·:tnta~e~. hui 1hc choice 
,,¡ which ~Yl>tcm i~ llc~t anJ whclhcr numcrical 

1 !>1 tcuegorical 
te..,el 

2r.c; cilH~Qo•ic¡¡l 
level 

1 
1 

i 
! 

das~ilic:alinn mclhmls ;IIC uscful (vr Íh tkn•lop· 

mo:nl. lkpcmb on thc purptJl>C fur which 1hc d:tl<ol>Í· 

licalion is h..:ing d..:,·dopcd. lt ha~ h..:cn art:uL'J !h:tl 
~oil classilication l>}':<~lcrm ;uc uso:d for une uf ¡wo 

h;1sic purp<hl!S. allhough llh:rc il> L'l'\:ry ~r;1tla1ion. 

h,:¡wccn lhc 1wo ;mJ surpril>ingly 01 t..lclinili.,.c 1-taiC· 

mo:nl :1hout rhcir purpose ¡,. oftcn !;ICL:ing (Oc I);¡L:- · 

LL·r. I'J7U). Thc h<.ll>ÍC purplhC)I ilrc mo:l by IWll ""'in 
"""·hcnlcs: 
1 111corc1ical or scicn1ilic ~chcmcs which place cm· 
rh:.l>is on snil ¡;.cncsis and thc rcl:~linnl-hip,. ho:1wccn 
clal>~o:s: 1hcy nmL:c use or :~s m:u1r Lnnwn prn· 
p.:rtics of 1hc :.uils as pos~ihlc. \\'Íihoul a ~>infle ur 

óllllllicJ uhjo:..:li,·c anJ 01rc :tbu L:nu"'" Oll<o 'n:•lural 
dal>l>ili('aliuns·. 

2 Pr:u:licO&I "chcmcs which are Jc1-igncJ fnr ¡¡pplica· 
1iun rn a :.po.:cilic purpu:.c or numh.:r or purpo~cl<o :md 
:uc nhcn dcl'Íl<ocd 10 !>CJ\'C thc nccdl< u( :-.ni! l>Uf''C.Y 

(o:.~. Oc U;ü .. L:o:r & Sdh:!liu¡;., I'Jt>6: Sud :)une~ 

S1:1fr. 1975: Al·cry, IIJXO). 
lf a lhcorctic;~ll>Chcmc ~~ do:l<itt:d. rhcn j¡ Íl< rroll· 

ahly hesr lo use numcric:¡l mclhodl<o In conl<trucl <t 

nlf.ndin:~rc ciOI!>..'ificarion which. by mean~ or :m c.:· 
tcnl<Í\'C. swlistic;,lly·h<~scd. :-:tmpling !>Cht:mc. ••ould 
group 1hc soil popul;uion in10 :1 numhcr of d;n.~cs 
u~in~ lalOonnmic chops ba~t:d on whalc\·er orJcr Íl< 
prcl<Cnl within rhc range of pro¡lcnic:- cho~cn. Thc 
ad,·anl:.goe of this is that it group~ , • .oils according 
10 thcir 'n:tlur41 dus1cring' wi1hou1 impo1-in; any 
ani~cial hi<~s. Thc disCtd•·dnt:tge i~ 1ha1 i1 can hccomc 
"cry complialcc' and unwicldy. usually nccding a 

l 
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Ta.,;onomic chop!> 

Prope:ov a 

Fi¡:. 2.1 A cumdin:otc ~ysl<.:m uf cla~ific;olitm. 

comrurcr to manipul.11o: . .nd n•tru:,·c cl:1~l> da!:!. 
Furthcrnmrc. curren¡ l.:nowlcd~t.' ~uggo:sb 1h:il mosl 
l>tlil prnro:nic~ ;nc continuou~ly ,.;11iahlc wi1h nn 

natural clu~rcrin~. al!hou~h lhcn· ma~· ht: luc;¡l clu· 
J<lcring within limilcd ;u .. ·:ll<. Thi!- cnntr<ll<o\l> wilh 
popublillnl<o·l,f hÍfhCI plan!' ;mJ ;mimah which havC 
inho:rcnt Rl'l<\Cd clul<olt:rin~. who:rt• indil'iduall<o form· 
in;: 01 ~rour h;ll·c m;my ~haro:d ;,u;ihtUt:l< not found 
in indi,·idu:.l~ hom othcr ~ltlu~. In principlc. lhcrc· 
furc. 1hc chuicc uf l:u .. nnumic chop~ within ;my ~oil 
cla, .. ific;,riun l>Yl>ICm i1- ;uhitrary dt'l<opilc rhc f:ICt 1ha1 
r:•ndum l>:mlplin~ of !he ~oil popUI:tli<lfl ma~· l>U~~Cl>l 
<•lhcrwi'c. 

H. nn rhc othcr h;md. a praCiical das~ification i~ 

dc1oircd. lhL·n i1 i~ proll:.hly llc .. r to u~c l'ilhcr ;¡ 

hicr;uchical or a cooalin;,;c :-y~>lcm h:.l<cd on prte· 
do:lt:flllÍncd la~tHHHiliC dmpl<. COICh of t.d!ich ha~ 

StllliC pri!CiiCal :-r~nllicancc. Tims.:if dcplh 10 u hard. 
coho:rcnl ~Uhl>lriltt: i~ l'hOl>CO :tl> ;¡ prÓpcrh· dirfcrcnl· 
ialin~ Cl;•l>~Cl<. i1~ pmo:nti;,l r:•ncc wlmld .he= di,·idcd 
up in1n ma~·llt !luce tlf fuur ~hll>~l> :~ecnrdin~; 10 

pt:•~•·· .1 cut-ufb ha~cd un 1-:ty. ~tc~ircd rnnlin:. 
dc¡uh~ !tu difieren! pl:tnl l<l"lf.!CÍe!.l In rhil> ·case. 
num~ric:ol mclhud~ of clal<l>Ífic:lliun :would nnl ncc
Cl<o'anly llc u .. dul ;¡~ !he J;•xnnomic cho~ :uo: ha~d 
on pr;,c¡jc;¡J ralht:r rh:m :-::.til>tical cÓn~idt:r;•tiun' or 
natural clu,lcrin~. Thc :Hh·;mra~c 1

of &hi~ 1ypc o( 

cl¡¡~s.ilicariun Íl> lh:u il h;¡~ ;¡ dir..:cl :t1pplic:tlion. The 
di~;od\';tnl:tge i~ lh:u Íl i' un anifici;¡l conl>IIUCI 1ha1 

ofrcn d.'lC~ not.coincidc wilh lhl' w:a~l :-uih arl' di~ui
hUicd tn thc hcld. Pwhlcm~ uf rcprc:-cntatinn on 
m:tfl" can ilfÍl>C whcrt· ;, di~crclt' arca (,f :-oih conlains. 
;, ve~· narrow run!!c or:. panicular 

1
prorcny which 

h:•ppcn~ 10 ~pan a el:"~ diflcrentilnin~ houndar~· 

7 

r 

1 

r 
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Range in area 1 
llwo soil types) -1• 

1 
1 
1 

' .'-

Aange in area 2 
lone soil type) 

' / 
T a•onomic chops 

~"i¡:. :! . .\ \bp¡•i•:<:: (': .. ~•k-•n' r~·,uloin;: ¡,,.,n lb.·"""' ,,r 
l;o\o>:hlllll\" .:lh•¡· 

(fi;:. 2.:-). Twt• "dirl .. ·r .. ·nr ... tlil typ.:Jo t'lluld thL·rdtuc 
lx- r.._·(ur,niz.:d hui nut ¡.ql:H:otl.'d within tho: :uo:;o :md 

it ¡., difflcult In L:now thc hc¡.l way uf r.:prncnling 
thi., !>ÍIU;otion on .,. m;op. lf !he ;or.:a i!o :.hown as 

cout:oinin!! IWtl diflcr .. ·ut .,nil typc ... thi,. mi,ro:pre

!1-C!ll-. thc inh.:rcnt .,imil:uity nf ih di:.o!;nnslic pro

pcny. Ct•n•Tr:.dy. if it Í!> "hnwn a., a !>inglo: !>CIÍI!ypc. 

th<:n thi:. pntL·nlially miH.:prcwn¡~ thc OICtual r;mge 

uf thc prnp¡:n~-- Tn d:•lc no cmirdy !<>!li,factnry 
r.: .. Piutinn of thi,. prohlcm ha" t>ccn d..·,·i:.cd. hut il 

... ht>uld he ... uc ..... o.cd th:•t thc prnhlcm Í!o rcl<~.tcd to 

thc u ... e of IOIJt.Clnomic chop.' ;and thc cominunu.,ly 
,-,,i.,hlc n:oiUrc of ,_,_,iJ propcnÍ('!>. rathcr than U!oe uf 

;.¡ p:.:ticul¡¡r ty)'lC' of da., .. iflc:•tinn sy .. h:m. 

Hi.:r;uchic;.¡l cl~ ... ilic:11iun" ;.¡.,,i ... t ffi('ffitory ;ond ;ue 

wc)l .. uitcd to the con ... tructil•n uf \.;ey .. tn id.:ntify 

indi,·idu;,.~k Th.:~· c;..n ;tl"o he u~c:d ;o¡ ;t numhcr of 

diHcrcnt lcvd ... of dc1ail. dcpending nn ihe anwunt 

of mft,rmation d~-.-..ircd. Fnr thi ... tea'''" th.:y are thc 

nllhl nunmunl~· u_,cd "Y-~ICIIl of ... uil cla."illcatinn. 

Hicr:uchic~ ;¡re. l.ol' e' cr. panicul:trly ... u .. ccptitllt' to 

m;•pping prnhlcm!<. re~ultinf: from ta\ounmic chups 

(Wdl~l('f. l~ll~ ;uld IIJ77) ¡¡" two ,.nib ".:por:Hed al 

thc higho:~t c;IIC~OIÍl" lc•·e) can re ... emllk cach othct 

in c,·cry rc .. pcct CHcpt the ch;oraclcri .. tic u~cd for 
diffcrcnti;uion. Cc.udin;uc cla ... ,ific:lliun ~y,tcmJ< are 

le:"" ~u .. cl.'ptihlc tn !ouch prohlcm~ hui. unie~' they 

¡lfe ha"L'd on ;.¡ \"c:ty limitl'd numh:-r of pwpcnic~. 

tx-comc unwiddy whcn Jcfint..'d hy thc fll'~"ihle conl
hin:otilln" ;¡\";oil;ohlo:. Fur cx:uupk. if ¡,_·n ... oil pru

lll.'rtic!. :trc u,.,_.J :t" diH.:tL'IIIÍ:Hing critcri:1, cach of 
which ¡.., di,·id .. ·d intn fuur cla ..... .._ . ., hy thr.._-.._. ta:o.unmnic 

.._·twp ... a comhincJ tul:tl nf .4"' ( 1 O-ISS7ll) cl;¡,.,.cs 

would h..' Ul·;n.._·¡J within a cmndin:ttc ")""ICnt. 

111 [ fiASIS OrA¡..: UR U/.t' SOl l. 

CI.AS:.Ifi("All(ll'l 

1l1c principio: uf "tcchtlOio!_!y tr:tn ... fl.'r". ,,·hcrcll)" rc

... uh" from d.:t:oikd loc:tl rc ... c:11ch c01n he applit..'d lo 

tlthcr. often widdy·"l'paratcd ;ncas. pHl\'iJcd th .. ·y 

;1rc .. uhj .. ·ct tn ;1 ... imilar r;m!!c of ctwirunrncnt;ol 

facwr ... ¡ ... ,,¡dl'ly u ... o:d in th..: fidd"'1f :t!_!riculturt..' :ond 

th.: n:nur;ol l'lh"ÍitiiH\h:nt. lf thi" principio: i ... 10 ll..: 

· u .... ·fully ;opplil·d tu ud,;m cc-ulufy ;uul bnd man:t;:l.'· 

mcnt. th.:n it i~ dcar that eme uf th.: _m;oin rcquifc· 

meo t .. ¡.,;¡ JUOll"liC;II cl:"''ific;otinn 11f ur\l;,n ~oi!... h;o .. ,_.d 

t•n pranic:olly dr.:1c11nin .. ·d t:u.tmomic chtlP"· Th..: 

dltlicc uf diffcro:nliating pHlj"ICrtic" wi1hin Jouch ;t 

cla ...... iflcatinn J<hnuld h.: ha .. cd un factor" li~cly to 

;offcc-t !he r.111gc uf m;,nagcrncnt prohlcm" ;_¡nd po

t..:nlial u ... c ... oC urh01n land. In :~ddi1ion. hcc:IU...e .. uch 

f;ICIClt!l- ;:ore .. u Ji,·o:r:o.c. an~· cl:•~-'iflc:llinn nf wib in 
u1han :orc:os ~hnuld t-oe h;1,.Cd on as lllany rcle,·anl 

r•orcttics .... ¡ ... practica!. Becau ... e uf this. a comdi

natc '-Y"Icm will hccumc unwicldy unlcs" .:)."tensivc: 
cornputing bcilitic:- ;~re a\·;~ilal"lle. E'·cn if thi!o is the 

ca ... c. ~uch a ~y ... lc:rn i!o li~cly to he ·u ... er unfric:ndly" 

in 1hat it \\'ÍII he difficuh 10 •·i:-ualizc- :tnd mcmorize 

thc momy diffcrent muhi-coordinatc- cla~ ... e~. A hier· 

;¡rchical "Y!>Icm would thu" he prcferahlc:. c:~peci<~lly 

''" il ha .. thc ¡¡ddcd Olltractiun of lle).ihilily. cn<~t>ling 

infnrmoltÜIR tu he ntracted at different kvel!- de· 

pc:ndin!! tlll thc t~·pe ¡md 01mount required. Never

thcle"!o· the limitalinn" uf hicroti-chical systcm!' must 

;dway!> he hornc in mind. Finally. hccau~ an~ cl4l~si

lic;Lti.ln nccd" \() t.e :opplied to the l;nge-!-cak m4lp-

ping of urh¡¡n arca~. Íl nc-ed" tn he b:tJ<ed on rroper

llc" 1hon o.Hr rcaJil_,. e,·;¡)uatc:d in the licld. mlh<~.t c0:1n 

he: inlcrrcd from ficld examinalion t>y comp<~ri,.on 

with "hcnch-rnark" ~oil:. !o:tmplcd for l<~horatmy ¡,n

:tl~· ... i!o (Soil Su,.·e~· Staff. JIJ75: Avcry. IIJHtl) .. 

1-bving cswhlished !<.ome of the h:t:.ic principies 

nccc:.s:try fnr a u ... dul cla ...... ifica¡ion of urlli!n !iOils. 

wc c:ul nov.· pa"" on tn ;t mmc: do=taih:d con .. idcralion 

of thc: ·~·pe:-" of ¡.oil pr(lpcrtie!-o 1h:11 are lil.:ely to he 

llt:edcd whcn diffcrcntiaun:; cla~:.e~. 

Tlu: cltt.l'.l:ijinlliull uf loi/.o; ;, urhmr uuus 9 

Tht- soil propcrtic.·s likcly lu be nccdcd rora 

uscrul cl~ssification or urb;.¡n soils 
;mJ linall)·. lhC T:HI!_!t..' 11( )>(IÍI Ch;lf:ICICfÍ)<,IiCS thal 
;¡frcct~ pl:ont grnw1h. 

\\'hl.'n CUihidt..'ring lht..' cla ...... ilic:otion ami llliippin!_! uf 

lropic:tl l>Uib. ('rutz ( I<J~I) U!>CLIIltÍnciplc" !-.irnil;or hl 

th~ c:.t;•hli.,hcd in the prc\'ious M!Ciinn. to Fi,·c 

r..:a ... nns (ur Chl)(l,.ins, !-ooil propcrtics which h:~,·c ;•n 

imponam df..-ct un !he growth and pruduction t•f 

tropiC;•I cru¡~ (T:•hle 2.1 ). In a similar """)" it is 

pns ... ihll! hl ~ive rc::• ... uns (or cht"IOJ<inl_!. :1 ran!_!.: uf 

(lHifk.'rti-=" likdr \0 he or u ... c in o.~ny ¡u:~ctic:tl da .... ¡. 
fic:ttinn o( urh;m ,.niiJO (Tahlc 2.::!). A" wcll as ...t:ll-

F.:wllirl't"l Ctlmp:ui,on\tlf 1hc dirr..:rcnces t-:tween 

urh:on ami mlll·urhan :.uil, h;l\"1! lx-t..'n Carri~d t)ul. 

IHumo: ( IIJX2) in "tudyin!_! )>tlils tlf tht..' do:n!>l.'ly popu· 
l:.tr.:d :orca nf Berlín. lhllt..'d th:ll th~ orit:inal ~nil 

typcs had hccn mudilir.:d hr ho:;•,·y m.:tal :mLI !o:tll 
cunt:uninatiun. lnw.:ring nC thc wa1cr t:&hlc, com· 

paL·tion. lk:l·p cuhivo11iun by g:mknill!; ouu.l w;:t ... IC" 

di ... pu ... ;d. Short l"lll/. ( IIJXC.h). fullowin!_! ;¡ :.t;llistic:•lly· 

hascd ,.tudy uf "nil ... in Thc Mall. W;tshin!_!ttln DC. 

ftlund cll!'\";•tcd lc,·d!, ,,f h .. ·a\")' mctals. p:11tic-ul:ttly 

uf lc;uJ. ;uuJ :ohuurm:olly hÍJ;h hui k llcn ... ilicl>. a\·,;r:IJ•·

in~ l.hl lln-
1 

in th..: ~urf:ll",_· huriznn :md l. 7..1 t m··' 

int:- thc r .. ·a ... nn ... fur cach chuicc. ••n , ................ 111.._.nt tlf 

"hl·tht.:r thc pru1x-rt_\' c;on h.: iJl·ntifi...-d in thc lidd 

;md thl' r<'""ihlc ha"c" h•r c ... lahli-· tn.::Jnin~ful 
\01.\Uihllllic l"htiJl:. are at...n ~;i,·.:n. ·1 ¡.._. t;III!_!C of pru

IX"rtit-,.; cun .. id.._·r.._•d i!> h;i\l'd un lhTL'C m;1in f;octor ... : 

rtr.-1. the lil.cly difkrcncc" hc1wecn urhan :md nun

••rt>;on ~,•il.;: '''t:fllltl. ttw r:on~:t• nf urh:.n .. nil man:to''-"· 

m..:nl l'lllhlt:m ... w he ro:,·icwt..'d in t.hi" puhlic11iun: 

al IU 111 dl"Jllh. Cr:ml & t\.kiu ( 11JXII). im·c,.ti~ating 

"'''-'t.:l·,.id..: "''il" in Sp:•cu"'-'- N._.w '\1rk. Ctmdud .. ·d 
th:u IIICI.'I cnnditiun!- prt..'-.cnt in thl.' urh;m :.itu;11Ínn 
t.:ndL·d tu ¡J,_·.,trny :.uil "truciUu: ;md incrc:.se huiL; 

dcn ... ity. Durill).! a 'ludv uf m:m-imhtc~._·lf ..tlil ,·han~es 

in ;uca" adj;ll"l"lll hl mcl;ollur~ic;,t pl;mts in the 

T•hk !.1 ¡_¡,.¡uf •~·n ...,,¡¡ pr .. pcrti~·~ 
imJ"•n:uu r.,, ""rica! crur-- ;ond 
rea ... ln~o fur ¡h.;ir chuicc ((mm Prott. 
191\11 Stupc hbpp;,hlc. Ílnf"lWtnl fnom m.._•ch;miz.;oliun and 

(lln).Cf\";JIÓIIO \i.:>of"oilliJO 

:! [Ucniv~.· "nil dcp1h M:oppalllc. impunanl for ront pcncu;uion. nuuicnt 
;ond "''ah:r-huldinJ: c;opacity 

:- Suiltcx1urc · ~truc1urc """i'f'Othlc. imron;mllnr ...-atcr rck;o-.c. 
"'1'1 J..ahili1y. a~.·raliun .:md ruut p~o:ncu:uion 

4 Or;oin¡¡~e ~bpp;ohlc. imronam rur mcch;onization. :.cr.olinn. 
v.·a1cr "upply 

:'\ "":oler rdca~ Mapp:ohlc f111m ll"~tull' ~nd Mruclurc. impnnanl for 
crup "'•ncr up1at..c 

h S;olinity Can t>c appru~im:ot.:d fnr ..,,¡t M:"ric,._ imJ"nrlanl fnr 
pl:oru t;w.,.·¡h 

7 pH Can llt:" appm•im¡¡h~d lur ..oil ..cric~. impllllllnl in 
rcrlili•y. minur (lcmcnl ddicícncic"· wxi::Ít\· crtce1~ 
of Ct:rl:oin ckmo:m~. ('1.101 di~c.o~· rcJoislomc: and 
lintin:; rc4uircmcn1~ 

t> Dcrlh 10 a(id ~ulph;uc Mapratolc. imronanl duc tn cHe(!~ 11n pH. ,....11 
cunccnua!Íon. ¡¡nd rum pcn.;u<~liun 

11 Thid.nc .. ~ 1ol peal Mapp:ohlc. impon a ni fur mcch;oniz;otiun. trcc-cror 
M.ond,. anU ~luint..arc 

111 Wor~;1hility M:oppahlc. impou;¡nl fur cuhi•;oliun of annuab. 1.111d 
(Crt:.in ue.: (fii¡M-
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I),·¡>Lh ,,¡,li,Luri"--.Jur 

h·pl.tú'Jm:tl<'li;tl 

D.-p•h ••f • .. ,·aLh,·ro:J· 
ut:ol,"lt.ol 

( lr:::•11i1· m:o11.-1 c.onl.-nl 

Jo: C:o1i1111 <'\rl::on~c· 

l'ap.•ri;~ 1\a'.: 
-.;ohor.tli•on· 

(\rh:on;:-1·al•lc· h.,..._·~ 

"Comr..:nu:oli<lf\UIIulÍC' 
nunn:ol,, do,·mi~al' tH 

l'<lnl"l."lllf.lliton 

11 S:ofut:rh;tl h~Jr:•ulil: 

.......... ~ ... ··~ 

l)i,Lin~ui•h,·, ¡..._ .... !'<'O (':on too: ,¡;,,·.-Lt~· m.·:l'tor.:J 

·u:olul:ol' :onJ tli•Luri'I.·J 

.-...oih 

lmJ"•fl:onL {ur bnJ C:u1 ho: Jir..:rll~· n~>;a,urcJ 

man:o~(IIWIII. ,·,¡im:ttioon to{ 

~•il hiuoo:"' ;onJ :.•·:oil:ohk 

"al.:! ft>nL.;nl 

lm¡><orL;mL fur ,·,¡inuLin¡: hkmifi,·J 1·~· c,¡loour 

Lh•· f"•L,·u!Í:tlfllt do:m;:•· ,,f l:h:on::,· :mJ ~•ruo.:Lur:ol 

,,,¡¡ f"''l""ni,·~ «i1h Limo." d,·•doopnwnl 

lmpoon:onl f,., m:oinL 1·n:onr1• (':m¡..,. nuJ,·Iy ···Lim:tL,·J 

,,( •IIU<'IUI<'. IIUiri,·ni 11<>111 L'tl!tl\11 <'<lili¡>.IIÍ..,on~ 

h.,bm:.: :111J ;1\,nl.ol>k "·;oln :on<i i'l.'tKhm:ul J;o;:o 

lmf">rl:onl {,u •·"il"'p\,¡n¡ C:on ¡.._. cnoJdy ,·,¡im;oL,-.J 
._.¡_,,¡,,,,,~¡¡p, :onol u, in;· dilut¡·Jl("l 

rr::.intc·n:m;·,· oof •Lru.-Lul<' 

lm¡ .. on:.nl fur m.oinL,·n;mco; (';,n t>..· ,.,.,~ rrudd~ 

tof ~LIIICIUIC' ,·,¡im:olt'J hy Ctii1>UI 

lmpt•n:onl ¡,, •nil nulfi,·nL 

b.oktllt'l'': pl:onl ¡=omth .ond 
lomin¡: l<'l{IIÍI..,m<·nL 

lmpt>fl:tnl fo11 :t'....:~~in~ 

krLili1y ~L:olu•. nuLri.;nl 

f'<''''IIIÍ.ol :md :oriJ. 

l•ufk1in~ CJí'.lCÍty 

ln•¡><lll:ml for l.1nd 

r,·d:tnL:IIio•n. o:rnl.o~i~;ol 
pl:onnin~ :•nJ hum;on h,·,,hh 

tmron:orn lur l;md 

,,·,:·l.lm:nioon. l'Culol~·ir;ol 

p!.onnin¡: :ond pl:.ont ~~''" th 

lmpun:.,"m ¡,., p!:m1 ;''•'"th. 

,,.·r:~IÍ<•n. l.ond r.:rl,om:oli••n . 
... ,,¡¡ h:.ontlhn¡: :mJ .. :oL.:r 

""l'fll~ 

lm¡ .. orl:ontlur pl.on: :.ond 

;ollHIL.ol <'''"'lh 

Can 1>.: nuJl'ly ,·-..¡im:•L..,J 

frum ¡..,~turL·. <n;::mir 

m:tlh:r '""'''"' ;md pH 

~;,.¡ u-..u;oll~· id .. n!iliahk 

u~in;: fidd l:h:.oran~·ro•LiC'l<. 

bul c.on "'nu:Lim~·· t..: 
crudd~ .;,¡im;u..,J '"'"' 
.,,,. hi''"'~ 

C :on h,· di,..,LI~· m.::,...ur..d 

u.in~ :.o coon.Jurli• i•.• p1••l....: 

C:m t>,· rru1lo:i.•· óiÍm:ol<'d 

flum lkll"l~. \l'~IUI<'. 

11\,oOII['tlf<>'IIY. ~1 IUO:IUIL' 

:.ond ¡:k~ "'"'flloulu;:~ 

m •• crupo •11•~•1y. 
•lluctun: d<"ll•it~· :on.J 

~k~in; 

·n,,· •kr<h ,,¡ Ji~hnl"·d maL.-rial 

ll<'l'0:.'"'"~ ''' .oli<'f ,¡_o.:nitic:orul.•· 
n:olur:tt ... .;¡ pro•¡-....·ni,·~ 

CriLic·.of o•r~:mit.' malt,·r l1·•d• ¡,,,. 
fl"'f"'-'11~ .!).unlimpull:ml 
o.Jifkr.·n,-.;-.. in pl:onlp~o"lu,·ri• ;,,._ 

Kdd.,;rJ.o ,\; D1u~m· t f'JS.') . 

CriLic::ol•:•:i.,,.,(,kpihuf 

"•·:olh,·r,,! m:o11·rialh> <iq•Lh ur 
·,·,plo oil.ohk' m;o¡,·ri:ol 

CriLicol k<,·h fur m:tiut,·n;m,·,· ur 

"IIU(IUIL'. lllllli<'lll l<'l•'llli<lll :uuf 
:1\;¡il,ohk":o!,·r 

Cri¡io;,,l k•,·l, fur "•'a\h,·rin¡; :md 

~Lruclur .. t rd:otiumhip,. 

R,·f:~IÍ••n..t.ir ht:L"C'<'n pll ;ond 
h,,..,; ,.,ttur.otio>n: nulri,·nt 

J.:ficic·no.~ ;anJ "f".'Ó<'" '"kr;mcc 

l'"••·mi:ol fo>rlhc· rd.::,..,· or 

lkpktiuo uf h:.o...;,. "'Íthin :1 liH·d 
r-.·riud 

l'hr,·,h,•W ••:1lu,,. fur 

c.•nl:.omin,o!o,.n. ICRC'Ltl'lh'.~l: 

tb ... ·k~ 1 :'IX.'it: Bdl!l'lh:.¡: Mu..,n 
nu/. ti'ISI•I 

ltt:l.oLoo•n~hop, ""'""•'O:n h~ 111 ;oulic 
ro>ndun"uy anJ Jur;,¡;,,., uf~,,¡¡ 

w;o!..,rh•::;:•ni!tll pbnl moiÍ•IUI<' 

~urr•~ 

' n ... da...újinoúun ,.¡_,.,;¡_, ¡., '"'T'f'""·' 
Tahl..- !.! lo ,,.¡¡,,.,..1) 

11 

------------------------------------

1:' 1 bndlin~ l'"'f".'lliL'' 
tpf.,.¡j.-j¡~ in,J~·..:. 

~hrit¡f...a_!!<.: f"'lt'nLi;oiJ 

lh DuraLÍ•III .,f 1o01il 

w;ot..,rl••:;~in:; 

li lkp!h Loo a h:oul. 
,·,,h,·r,·lll _,uJ,.,u;olt' 

IL.J \'•·(:!ct:tLin· '"''"' 

lmpo•n:ull for ""'tin~. 

I"''IL'nti:ol p.:rm..:al>tiÍI ~·. 
;,.•r:ui.m;mJ;,,·;nl.thl.: 

"':1\t.'f 

ltll("'lllanl f,,, pbnl f"'"'h 

lm¡><ul;ot!l r .. , t.mJ 

m:uo:of~·m.;nl. r.·d:ull.olion 

:md l;md~r.opin~ 

lnt¡><•rl:tnl fo>f ..,,¡¡ :o.-L:olioon. 

pl:uu P''"'h ;uoJ,..,if 
h:u11llin¡: 

lm¡><•rt:•nl f11r ¡h.; 

,·,Lim.oLi•m '''f"'l"nli:tl 
I<IO>litlj! l'oLIUIIIC'. !Oitil 

p.·rn¡,·:ohilil~ :.nJ l;ond 

m:onao:c·m,·nl 

llll("'lrl:mL fur 1hc 
.:•tinL:IIÍ<IIl ,.¡ ptolt:nliiil 

lonicily.("'''"'ui:ol nuLri..:nt 
a•·;¡il:ol>ll· ;md p..:mh:.ohiliLy 

lm~on:ml fur th•· :>hiliL.•· 1t1 

r~<•t..-cl ,..,¡¡hum ~·ro,.iun 

;ond ~ull:oCl' c:oppin~ 

Smic1 Llnion. F,·do•ri,.hchal ( 11)7};) nmcd ,.ulphatc 
an:umul;ttiom. ;, tknl.'a~L· in tl!::;tnic lllOtlh.'l t'<lllt..:nl. 

1hc: inclu,ion nf l;u~t' :omount~ uf ;onthrupo.::..:nic 
m;ucri:tl. thc accumul;o¡ion of h..:otvy m..:I.Lh :llld ;m 

unu~ually dil't:l~" •nil p:11\L'T n h..:c:ou,.l' 11f phy~ic:1l 

Jj,¡urh:Lnn:. 
Othcr cnmp:ni,on .. uf natur:tl ami diqurb.:d ~11ih 

tout-..idc urh;m arca~ ~lu•w fl'"l'r diffc¡cun·~. aL lea~! 

in •omc phy,.il:;tl pttlj'lL'flit:,.. Ulumc í'l ul. 1 I'JtDJ. 

cumparin;: Jd;n,·d ;:u1up~ uf ~uih un :tnd ncar il 

W:J<IC Jj~ptl).;<J ..,j\t:. (ount1 0(1 ,.¡~IIÍIÍCIOI difkfl'llCL'"' 

in <'HI,.Íolnt,.L·dimcnl:!liun pnocc~~c~. ~;,,. couslilucnt• 
or ¡he cum¡'"'i\Íou o{ intiiLr;,¡Íun w:IIL"L. In ;1 qudy uf 

,oil propL'rtie~ 1111 nalur:ol arul rccl;ointo:d hiJJ,Inpc~. 

Toy & Sh:•y ( I'J:\71 rc¡u•ncd no ... i~niLicant <hffcr· 

C:on h,· •"•Lim:oi<'<l fro>tl\ 

¡,·,tu~.:: ~11111'11111: .mJ 

¡:1,·~ iu¡: 

(';~n ¡.._.,;,¡im:ol•' J,,.,.,l\ 

lt'\Lur,·. hutL J,·u-..o!y :ond 
,.¡,,n,· n•Oh'nl 

(':on ¡..._. <'lll,ldy ._:,¡ im:o¡,·J 

hum k'l"'''·'ku.iL~. 
(';o('() 1 t'OIIIh'lll :onJ frn• 

Í1"11 1<1111.-nl 

(';m h,· rr ... kly <"•lim.oH·J 

f¡,ul\1<'~111"'· •1111<'1011~·. 

tkto•ÍLy. ~k y III•IIJ'h"I'';.'Y 
:ond ditu:oi<'(Fidd 
C'ap.o¡·j¡~· lh~ po:rindj 

f'.,~,i\>j,· h,,,j, fur 1: 11\L~IIolllli~·dlo>j"' 

'
. . . 11 1 1 : 1 fllll';o ,.\l.' "' ruool

1

¡:r .. ,.¡b 
tTht•mrr•o>n ,., orl .• I'!S7). 

f".'llll<'•thiliL \' ;mJ f.iun
1
;ol a~·LÍ\'ÍI\' 

(,\lllbllun~.'\:llr:o¡:.;.II'JS.¡) • 

e . . . 1 
IÍ\LC;ol ;1\·;.,l;thl.; ..,·:11<'1 

h''JUiL..,m,·m, uf Jitk.'.·n• pl:.nb 

~~-~::ul.l"'-~~ .. ~ .1 . 
( llltGol pl:o~IIC'tl~ tnJoc~·, (o>l Joo•fl

h.ouoliill;: :11\ll ~hrinl:o~ 1· {">l..:n!i:ol" 

lh·boó.,,.,,;l' I,,.,.L,[ "".""' 
' ' . ;:~<•«in;: ..,·;o-.>n "",'' J

1
ur:oliun uf 

",olo·rl•o~~~~~~- '". ¡,,, ,..,¡¡ h~omllin¡:. 

"" ,,,,_,,,,, ...... ,.. 1 

( IIIIL.IIILiolllll¡! '''IIILI<fll~l\l,llf 
Jofk•~·m pl.m!• 

' CriLoc;ol.-;olu.;,. uf •tlh~tr;lll' 

p..rm.-ahilill. po•••·'nLi[,¡ nuui.:nl 

,.upfll.• · :md f..••L·n¡i:tli
1
ukíri•\· 

. 1 1 . 

e,;,;,."' '"1"'' l•>< ~'"¡",;"' "';""'" 
imr.oc• 

. . . 1 

l'lll't:" 111 hui k dL'Il"IY. ~1:1\'d l'llll\l"nl. pJJ ;md Cll!!alliC 

m:tn,·¡ in LhL· uppc1 lllcrn 11f ,.uil malc,k,¡ hu~. un 

;tn:r:t~t:. pll :ond or;::.nil· m:1ttt'r hclm\· IUcm tlt:plh 

",..r,· ~íg11ihcantly ltl\wr. Kin:: il'JX.'-i)lnimp;rrcd lhc 

~uil phy,.ir;tl propcni,·,. 11f •• rc ... tut..,d ~~~~~n-e;¡~¡ cu;,J 
,¡¡t• in t"olrlhumhl."rl;,nd wi1h ¡he ... untHH~t.lin!! undi ... -

I!Hhcd ~oil :u•_d lountl lhat hui f.. ~kn .• lty
1

1 w:o.~ ""!:miti
conll~ ht;!hl'L 111 !he uppt•f 'Ub~otl l;t~c·r¡ ¡,.t;tntll;! ;.ll 

:;11nu lkpih} of tho; r.;,.¡nn:d ,.uh•uil. 
1
in <~dr.Ji¡inn 

Lho;rt• \<'t'l~ ... i!!nific:mlh· fl'\lt'l tlitUic ch;mnd.• ;md 
• • > 

... i~nifi.::mLiy wc;tlt:r "'il ~\lucwrc in rhL' ro:slnrcd 

:-.nih bdow :;u cm dcpth. 1 

Clunatic diffcrcncc' hcl\\t:l'll urh;m ;uld nnn

urb:tn Cll\'Ítnnmcni' :trl" h.:llt'l r.Jncumc~lt'd ICr;tul. 

l"'ó: 11""'0\. 1%71. Th" ""''' h«n j""'"""'''d 
1 

/¡ 
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hl~ l.J Clim;.olic dkcu. uf urh;.oniz;niun (:ofl.:r Lm~hcrg. 
·SI) 

•nlamin:mb 

Colnd.:n~alicm nucki 

r .. niculalo:~ 
Ga,..·uu~ ;.,o.lmiAiur~'!o 

lb,JiatO.K'I 

T1>1;.,l horiJt>nl:cl ~urfacc 

Uhra\i,u~,- .. -intcr 

Ullr:uiukl- ~unun~·r 

Sun,hiok ,Jur:11inn 

Cl•ouolin~'Jo~ 

Clooud~ 

r .. ¡:- .. in•~-r 
ro>[:.- !oun>m.:r 

!).,~)." ilh k~' 1h:•n ."mm 
Sn.• .. fall- inn.:• cily 
Sn .... J .. II- k~· uf ci1y 

ThunJ.:t..hllnJ). 

T cmrcralurc 
Annual m.:an 
\\'inlcr I'Ílinima (mean) 
Summ.:r mal>.ima 
Ucouin~ d.:r.r•:~· ..J:a~,. 

R.:l:uin: humidi1y 
A~nu:ol m,; ;.o o 

\\'mlcr 

Summcr 

Wind,p:cd 
Annual 01c:on 

[ur.:m.: fU''~ 
C:alm' 

llltimc~ mo1rc 
111 ¡imc~ mure 

~-~) linll."• mure 

11-~trx. ku 
~~ .... ,,. 
~-~k"" 

~-1~"'.:. 1.:),!> 

~-111".;. mure 
IUI':;, 01111(' 

;>¡r¡;."'"'" 

111':;, OIIIIC 
~-1111:. ... ~ .. 

IU~;.murc 

111-1)"..;. muu: 

11.~- J.trc more 
1-~C"mnrc 

1-J•( llltliC 

ur:;.lc:l>). 

:::!11-:\11"'~ ·-=~~ 
111-)lr;.-, le» 

~-~~~·~-mure 

hy L:.n~hcr~ ( l'lt-01) :md :~re !<>h<lwn in Tat'llc ~-.i. Thc: 

diffcrcncc:~ mu~t fHnducc :~~M•ci;~led clun:e!-> in 1he 

u.-mpc.:ralurc 01nd mni\lurc lt:fime!> of urh:.m !>ni l-. hui 

fe••·- if ;~ny. !<>ÍIC: Mudiclo h:a•·c l"lcen unden01ken. 

Finally. hmh Craul (I'IX5) and Bomcui1Yh7) have 

1cvicwcd thc: dirfcTcnce~ 1h:.at c:..n occur he~wecn 

urhan and non-urh.tn ~oib and enúrunmcnb. The:-.e 
t·,,n he ~umm;nizcd a' follow!>: 

1 Hi;:her tcmrcrmuH· :.and rainf;dl. with lo~o·cr ""·ind 

~rL·cd. rebti\'c humidity :.nd radi:.a1ion Thi, _;!ives 
<Mio:n:ncr'- in thc p01Cnti:.l ~oil moi,turc dcracil and 

lidil c•pac:ily rcri••d~ \•hich will. in 1urn. :•rf..:ct,.nil 
ICol:¡ . .:r:•lur..:- :.ami moi~tur..: fl•gimo;!:S_ 

2 llle CJo.h:n:o.i•·e prcsc:m:..:- nf man-m;ulo: motteri;als. 

cilh~·r il:!. ¡he rhr~i...-;~1 componcnl uf ~oil. ur a-. cxtr:~ 

chcmit-:..1-inputs ~uch ~s !1-;alls. hca\·y mct;al-.. l'IC. 

J Diffcrcnl phpical prupcnicl>. u~uotlly more cnm· 

(MCI tup:.oil~ :andlor J>uh~ils ;¡nd J>urface cru:-.IS un 
harc J>Oil. Thilo 1cnd,. 10 rc~tricl :.~o;!:r;llinn :m.J thc 

down\\':.nd pcrrol:ation of !>urfaco: "·ato:r. A¡;ain !ooil 

mni~lurc rc¡;im.:~ will llc :.•ff.:ca..:-d. 

.a 101..-rruplcd nutricnl cycling and nuldifi..:d ~ooil 

nr¡;:•ni~•n ;u:1i•·i1y. 
5 Grc:ncr ;uuJ ~..::~~ pr..:dicl:•hh:: .-.:nic;•l and !'>Jl•llial 
\·;¡rj;¡liun t•f J"fll(".'rlic~ l....:-cau:-c uf hum;m ;~..:li\·j¡~·. 

Thi~ nccur~o t."Íih~·r dir.:l'lly htun luc:al di~lurh;utcc. 

rcnuw¡¡J nr rcpl:.ccmcnl nf ~uil m;oteri:,f. nr in· 

dirL"l'lly :.11o a tc~ull ti( lt'C;tl phy~k<~l ;md ..:ho:mi'-·al 

oaltcration o)( lhC UJ'tf'CJ (c .. · Ccnlimctrc~ uf loiiÍI. 

Tiw J!rC:IICJ. 111nd lc~~_prt.·dicl;lhlc. \';rri;1hilil~' tlf 

urhan wib 1141!< t .. u imr-.rl;m¡ cono.cqucncc~. Fir~lly. 
i1 m..:an:-1hal in an~- u~dul urh;m !'ot>ÍJ cld-.,iflc:.sliun. a 

cl.:ar di!olin.:tion h.:twc..:n di~aurt'lcd otnd untli~lurhcd 

~oil~ i:. nCCC!>.."<lf)' and. if the ~y~olcm i~ hic:-r:.srchical. 

~ohould he lllOidt al :.s hi~h lcvd. Thi-. i~ hc-c<~u~. in 

undi:-turhcd ~oil!o. mns.1 uf thc diar.no!olic prurcrtic:-s 

U!oed to ~Cr"Jr.:ue cla~~c" will he ·morpho~..:nctic' 

(:scyuircd a~ :.s rc~ull uf J>nii·Cnrming proc..:~ ... c~ ;1cling 

on dilfcrcnl Mlil-parcnt m:.uc-ríab o•·c:-r a pcrind of 

time). In di~turhcd soil~. hCiwc,·cr. such pwpcnics 

are Jikdy w he nnn·cJ.i~•cnl. vcry WL"akly cJo.prc-..,cd 

nr. if thc disiUrhcd material Íl> dcrived frnm prl!'· 

CJ.:Í!'Iing soil~. mi~lcading and lhcy "''ill thu-. hc nf 
lit! k u~ in ...cp01r:.alin¡; clas~c:s. Sccondly. il meam• 

1ha1 in mn!'l c:.a~c:.. detailcd J>oil ~mplinf! and :.mall

)o(afc mapfMn~ will he ncccs,..ny 10 estat->lish u~cful 

M1il pattC'rn~ in urt'101n arC'41S. 

Other papc:r-. in 1hi~ ~10l are dcvtlled to lhe 

!<>pccific prot>lem!<> oC ~uil contaminatinn. thc pre· 

!<>ente of \\·a,tc m:llerial-.. !<>Oil McHa!:!C and handlinJ;. 

urhan _,oil ph~·.,ical (liO[l('rties: urhan ~uil hioln~ic:rl 

prnpL"nic!o. nutricnt pr<wi-.ion ;md cycling omd M1il/ 

vc!;CI:Hion rcl:.ation~ollip!<>. Thc:!<>c !>ubject!<> are there· 

f1uc nnl de01h wilh in de161illlerc. hut ha\'C tleen u-.cd 

a~ a ha~i-. fur ~clec1ing many nf 1he polen!Íal diag

nostic propc:nic!'> listed in T01hlc: :!.2. 

The ran~e of urh:.m ~oil char;~clcri!>tic~ lh;lt ;rfh:ct 

plant gro1.0.1h. "-' .\umrnarizc:d tly Craul ( IIJX~). are 

!>uucturc :.md dcn~oity. ¡¡er<uiun and drain01ge. :.••·<lil· 

01hlc water. pcrmc:..hility. p01cntial n•ming. \'Oiumc 

and conft~ur61tion. ~oil re;oction and fcnil•ty ~¡;,¡u,. 

:md ,urfaco: prot..:clion cnvcr. Any dir~·c¡ :r'~e~ .. nwnl 
o( lhc~c dt;~r;u:t..:ri~tic' J>houiJ he cun)>illcrcll a)> po

lenli:rll)' U!'-Cful f,n ¡¡ cl:rs~ilio::r!Íun uf urh:m !'ottib :111J 
ha-. thcrdur'--" h.:.:n induJ..:d iu Tahk :!.2 

Of 1hc 1'.1 prc•Jlo.:rti .. .-~ lil>tt.·LI in T;•hk 2.1. ~111ly th..: 

k\·cl ~·r hl~i..- mioto:rab ranm•l he c.lir'--"~-,ly a~~..:~).l,.·d ur 

mt.·a~uf'--"1.1 in lh'--" licld. ur c~tim;al..:c.l frUin cltli'--"t pm· 
pcriÍc!o. llr•wc\·t.·r. c-.limatiun uf frt.•c ircm Clllll'--"111. 

C:<~IÍIJII 0.::\(h;¡n~C CIJlOI(Íiyfha~O.: s:IIUJOIIÍlt\1/cu·han¡;..:· 

:rhlc lm:-c!<>. ,.;,lut:rkd hydrauli..: nuultr.:li\·ity. dur:r· 

IÍun uf w:.lt.'rl•ll!};ÍIIl_!. air C:lp;to:ily. h;m,IJing ¡uupcr

lie~. hull; tl.:n~il)' ;m~l prolilo: ;¡\·;•il:•hk w:.lcr. :tll 

tel¡uire C!.J'k."ri..:nn: aml-th..:- u~.: t•l ~i111plc: mu~.kls 

ha"-''1 un .. -~lo."lbÍ•t.• );¡hnr:llury d:tla. Furth~·r. with 

th.: l'.\o:~·pti••n ,,( prulik 01\';¡ifahlc wat .. ·r. unly hru01d 

da'~'-·" t•f·~·;tdt prup.:rl~-. r:rtho:r lh:an ~pcdlic •·:.lu..:~. 

c:tn lll.! l'~lim:•t.:d. rnr in~t;Ull"~·. il is po~~ihk 111 

:t)>~it;n ~ouill:oy..:rs htcm..: uf !'-C\'O.:ral d;r~~'-·~ uf hy,Jr:ru· 
lic n•uJm·ti\·i¡y u.,in~ li..:kJ ;¡-..,e.,:-.m..:lll~ uf ~kn~ity. 

~trurluiC. lllótL'IIIjiUHt:-Íiy :uu.J J;ky mu1plu•l••~y P-lr· 

K~·a~uc c'l 11/ .• I'JS:!: \\':rngr·1cd .. 1'.1~5: ~ld\.eat:u..: S.: 
Tupp. I'.ISla: \\';111 rt ul .. 19Sú). Similarly. d:•~.....:). ••f 
c:rlion cJ.dlOUI{:'--" c:•p;~~·ily. lM!'-C ~alur:uinn :mLI ~·x· 

ch:mt!cahle tl;~~Cl> c;m h.: pro:c.li~·¡~.·¡J u!>in~ to.:Jo.tur.,· :1111.1 
pll (W<~n¡; & Conlc. IIJXI ). In 1hc ct.....:- nf prc•lik 

01\·oribhlc w:ucr. ~r-...:cirlc \'ialu..:s <•l hlt<~l "'·;¡iJahlc 

"''''''--"' (hcld tocaw..:cn ~uction:-. of5 ;md l:;tKik.Pa) m 
of ·ca,.ily :1\·ail:rhlc "''alcr· (hdd hctwccn :-uctittn~ nf 

5 :md 2UIIkPa) c;m he cstim:•tcd u~int:- flcld :.~se~~· 

. mcnt~ of lc:>olurc. hui k dcn-.ity and ~lnnc C\lniCill 

(H~.tllis. IIJ/\7). 

All thc pH•pcnic!> gi.,cn in Tahlc 2.2. with 1he 
pn1>~ihlc cxccp1ion of 1hc lcvd of W)o.ic mineral!.. 

thu' ~~li!<>fy thc ha!'ic ptinciplc~ neceM •. ary for ",..,,¡~

f•c•ory practic•l cla-.~ificalion o( urhan MlÍI~. Thcy 

can lhcrefure he u~cd 10 as..-.c~~ lhc cfft."Cii\·cn.:-s~ of 

C'Jo.Í~tin¡; wil cl61~~ifica1inn !<>yM..:m~o fm 1hi~ purpo'c. 

[);isting cla.s~ificatiuns and thcir- usdulncss in 
tht' ur-b<&n t.·ontexl 

Twn m:.in !acwr~ are u~ed 10 oa~~CS!' 1he w.cfulnc-.~ uf 
cxi.~tin~ cl:.s~~ilic611inn ~y~tem~ in lhc urhan come~!. 

Fir~tly. lhere !>hould he a. clc;11 ~CJkllóllion tletwccn 

rclati\·ely undi:-.lurhcd ~oiiJ<; in which m1•rphn:;encaic 

prupcnic~o can- he u~cd 10 m;~ke prcdictiun~ ~h1•u1 

~oil hch¡¡\·iour ¡jnd lhl1!'e ~oib .. -hich. a~ •• rc~uh nf 

man·!> acli•·itic!'>. rilhcr have no mnrphn~cne1ic P!fl
pc=ttic~. or h~vc morphngcnclic propcrtic~ dcri\·cd 

frmn pre·ni~IÍn!! l>Oib. Secnndly. thc r:.sn~l· tlf di;~~-

TI u• du.uijinlliull ll[ .wil.~ iu ur/Jt:, III'C'ti!Ji 13 

m•~tit: prc>¡'k.·rties u-.cd Id tlifkrenti:alc cla~~cs ''ithin 

h••lh lyp • .::. ,,( ~~·ib de"l·rii ... ·..J othtl\'0:. )>hc•uiJ ind\lll..: 
m;ul)' uf thu~~- li)>h.-J in T;ahl.: 2.2. 

In lhi-. kind uf ro:•·icw. il i-. nci1ho:r f"')>'ihk nur 

rek\':ull ¡o try otnd cu\'o:r lhc multitu..J.: uf ..:l:•~'ilka

IÍun :-~.:hcm'--"l> thal ha\'-" I'IC'--"11 tlo.:\·dc•rc'-' fur u....: in 

~pct.·ilic nJUntri..:~ or ¡nu¡'l\l~cd ti\'Cf lh'--" y..::ao. in 
jnurn:•ls :md uthcr ll'!.h. Only 1ho~c :-ch.:m..:~ which 

mal>.: !'otlnlC ~nn uf ~.Ji,.tial'liun h...•iwccn n:atural •r 
~emi-n.:rlur;tl ~uils .1nd ttw..c.· prc>t.luc .. ·d ,,, _,uh~t;¡o. 

IÍ:tlly nu>t.liraed hy m;cn ;u'-" l'llll~itlo:rt.•d rd..:,·anl h' :.1 

d:,~~ilit.-;ativn otf MIÍI-. 11f urh;an :uc¡¡~ :tnd :art.• liÍs· 
0:11~~'-·d , .... ~..\\'. 

('I.J\SSII'II-,\1111"'-' Ul IIUII:i.ll'l l.J\~·u 1"'-' 

(;ltl:J\1 "•llJ\1...: 

·-- -. 

. Ahhc•u~h lltll ~J'k."l'ili..:;,lly appli~·d tn !'ot•il. IIIL""'-" d:r~,¡. 
tic:atiuu' ¡J~·al m;¡inlr ..._¡¡h lhc urh;tn ..:•wirnnm..:nt 
:111J .,_,.,;,JI y~·,,¡¡¡,,¡., ~·.,;.:¡.:.ni.::-\-.;"~·,:,,:, u:::.:-a:.;.:.: 
~l•il ~uh,1r:11n nr ~ouurco:~ uf -.oil nml:ominant~. Fur 

1hi-. tl"ól!'ot•n 1h~·y :.re incliHkd hl'H'. TI•t.·ir dL'\'dllp· 

me ni i~ fully r~·•·ic""·cd lly lhidl!c~ f I'IS7). U(lllR 

who.'c wmk th.: ft•llo\\Ín_!: ~umm:•ry i~ tla......:d. 

ll•t.• rus! curnprd1~·n~in· cl:r~~ific;¡tion c•f dc-rdin 

L.nd in Gr.: al Bri!:tin wa~ prcoru:-.:d h~ Bca\'t:r ( JIJ.Ift) 
(T ahlc ::!.~ ). lt Í!o :1 muhi-mdin¡¡tc ~~·~¡cm h;,..,_•d nn 

thc ~cpar;ation nf ~ouhcla~~c~ wi1hin fuur nli&in prn

flt:rtic~: ~urf;,cc 'rclicf (nint· el;¡~..._·).): drorin;t~c- Huur 

cf;¡~~c!<>): vc~clatiun Cli\'Cf (~i" cla~~c~) and l'Unt(lnSÍ

tion t•f lhC ~urfacc (~Uhl.lt:IIC lype) (ninc CI:I),).L"S). 

Suh~cqucntly. Bcaver pwpo~cd lhc <tddi1iun nf l\1.'0 

funh..:r prnpcnics: :tppc:u:mcc nf 1he ~unnundin¡; 
ouca ( 1::! da~-.cs) and c:.~c uf rc .. tor;rlion ((uur 

cla-.!<>c~l- Q¡,cnham (IYhll) prupuM"d:.. much ~in1pler 

coordina! e clas.,ific;a&iun ha~d un land·u)o(' ur dro.in· 
¡,~e ~uhdi"i~iun~ wilhin twn h;¡~Íc t~·fll.·~ nf tupo
~r;,phic;al situ:tliun. namcl~- muund~ ;snd !of"'il hcap5 

(len land-u-.c cl:r~~!o)Olnd pit~ ami CJ.Cot•·:.•IÍon~ lfnur 

cla:-.~c-.). A mmc d..:-1:rilcd cl;o,.~ification Wól~ d'-·•cl· 
l•pcd hy Cullin-. &. Bu~h ( I%1J) fm u~c with Oto.:rial 

phmu~r;•phic ~ourvc-yJ>. Again i1 i-. a muhi·urdin<liC 

:.ystl"lll h..:tM,:d on fnur c61t~~uric.,; gencraltupn¡:r<lphy 

(four cl;.~~eJ>): picwri:..l (l;md·u~oc) dc)>.("riplion (nine 

cl;t!'>'C~): ;,~-.nciated 61CI.Í\'ily (:!N cl;•~'e"- l>4'C Tahlc 

:!.:\) ;,nd 1ypc of filling m:uerial~ (:!1' da~\e!o - !<>CC 
Tatl\c ::!.:\). Wallworl. ( IY7.J) and Dm• nin¡; ( 11,177) 
pruduced !<>imilar muhi-ordinale cla!>~iht"oltion~ h.oned· 

on ;¡ )>imil;u r:.an~e of prupcrtit:~. Downin{~ check 

.li~• i.~ p:ulicu\;uly cnmpro:hcn!.i•·e in thr Gllt"furic~ o( 
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T.hk l.~ 0.;;¡\'t..'T.,.(I'J.Ilo) fnur-Ji~it d.,"itic,tio•n o•f 

okrdi..'tlan..l 

H.o·liof"f u~T/u•·r (liN JiJ.:ÍI) 
1 :\lm,·ur ~.:,,...__,.,.¡ 

2 c ... -.uly .. a .. pi~ fj_,._ t=r;o.li.:lllli<>l mnr,· lh:on 1 in ~·J 
J S¡,·,:rty .,¡,,pift!' Ci.,·. ¡:r;•Ji,·nt ,,.·.:r 1 in ~U) 

.a L,-,..._-1. hut p..Mi·ho.•kJ by ~ub-,jJ,·nc..: 
~ 1......-¡:ubr mo>UIIoth. :uuJ hulltiW,. (;onlplituJ.; umkr 111ft) 

h A,. ~.l>ut am('litut.k ow..:r IU fl 
1 L:tr¡:,· !of"<>ÍI h,;anL,., pruj.:CIÍnl! frum ,.urb.:.:- ,·uni.:;ol 

)\ A,. 7. hut utho:r l<h.I['Clo 

Y t.l.orl h•~,_.,._qa;urio.:> 

J)~,;,,.,¡:,· ........ -.,rwJ di¡:i•) 

1 1\·rnun.·ntly•at,·rt.,~.:J 
~ ti:.hk ~o• n ... ..s 
.) \\'j¡h '"'ah'tlo~·J hnlhno . ., 

.¡ (i.;n,·rall~ fr..:c:-o•f ~url;u:.: .. ;,,,., 

l'~llltifm 11hird dt¡;itl 
1 lbrt.·.lillk or nu ,-,·~cl:oiÍtln 

:: Mainl~- .... -,·do. 
:> \\·,·.:J"' v.i1h ,uff.ci.:nt p;,,. .. l"f'rt" id.: ;o..canty p;•lin' 

-1 Gra""'· .. ~-.·J~ . .;uuJ hr .. mhl~·~ ''' o•lh~·r ~m .• ll hu ... h..:~ 
:. r..binl~'lrCL'~ 

f• lrcn. 

(-,.,,.,.,.,.¡,¡.,, ••/ 1/w uujou·~ (fuullh dit=iL) 
1 St~;,lc 

: lhnn¡ ~h:ok 

_;. Stuk mi~o.~·d •·ith ~'""'e~ ;md ollh,-r dd•1i' 
.J Shmt.:~ ur o.¡uar~· ~t.·.o~tc 

5- Hl.1~1 lurn:occ ...- ttth~·r ~la~ 

h RuhNc _ hricls. cuncrt.:h:. etc. 
7 CbL·mic-.. 1 .. -,_~ 

· S A~h~-, and cinckr~ 

'1 Tu .. -n ur t>thcr d"nw .. Lir rdu,,· 

·l·au'-t.· tlf d~::-~lli;.niun· ~~ cl:•:-~e:-1 ;md H·gc1a1innal 

l'ilq·r 1:-c-n:n cl:t.'-'C"'I ¡,ce T:.hk :!.h). Finally. Jlain~:~ 

11'1~1) !!Í•.::- '' "cry :-implc cl;¡~:-iftc:,tinn o{ cnnlami
n:ncd l:utd ha~r.-d un ci~lu d:t:-"e" .. ,. .. .; .... in:. !he e:.

•~·nl i!lld ptllcn!l411 uf Cl)lllilmin:.lion. "hil,¡ Brid~e~ 
1 1'/KI). in Ch:•r•t.·r~:; :md ~ of hi~ hnol.. 1111 ~un·l·yin:_: 
dl·rdicl l:md. !!¡,-c .. an invcnhtry or lhc prohlcm 
co•mpuncnh o{ dcrclic1 und cunwmin;,1cd l;.r~d alont: 
wilh ;!Uitlclinc .. ;.~ 11> which cumponcm~ can he e~o.

p.:ctcd wi1hin land formcrly on·upicd h~ t:iiCh of len 

IYflC" of inJu .. ui.o.l .. ilc" dcfmcd hy !he Cemr¡¡l S¡;,¡. 

j,¡jc;il Ofiict.: 1 JI:IXI-11. 

Tilhl,· !.5 Cl: ..... ilit·al Í•~<" ••l ;¡~..,_,,_.¡:oi,·J al'li•·ily ;o11J ~~-('11.- ,,( 

lilling_ m.ot~·ri.ot.. (("oollilh ,\o. l)u,h. I'Ho'J) 

A~"ll·i.oi,·J _,,.,¡, i1y

t=•·u,·r.ol A~ ... •o:iatr.l :Kii• i1 ~-- ~r,.:rili•· 

~lin~-,~¡ .. -.,,lin~ Cual 
jj Urid.: d:ty 
¡¡¡ l...:aJ 

•• lruu~••m..: 
,. l.im•·~tun..: 
,.¡ Ch:•ll 
,.¡¡ S:mJ :o m\ ~r:1n.'l 
,.¡¡¡ Chin:. rl;oy 
;, Tin 

~I;IIC 

,¡ 01hcrs 

lltlU>oehuiJ .. a,.l._. 
¡¡ S erar 
¡¡¡ C;.r... 
¡,. Oth..:r.; 

Urid .... ·urh 
¡¡ Ch,·micaf \II.Oils 

¡¡¡ G:1~ wurL~ 

iv Ir un anJ ~••·d "'''L." ,. l'uw.:r ~latiun,o 
,.¡ St-~t.·;¡~c \11-olfL,. 
,.¡¡ ÚihCD 

4 Tr;tn~ponatitm Airficld~ 

¡¡ C;oni!l)o 
¡¡¡ Raiho:ay!'l 
¡,. Ro;od~ 

• Othcn; 

01hcn. 

f¡llin¡: m-'lcri.JI~- rcncrill: Rdcr,o tn !he o;olurc ni !h.c 

m:n..:rio~l u"-'d '" fill lOO c~o.c;t•·aliun. Thc Cóllc~uricl'I<IIC 
d..:-.nill<:d hy !he numt-..:r~ 1-~ li~h.:J in 'A)o..'-IOCÍ:tto:d 
<~Cii•·i¡_,._ ~cona!' ;¡Nove. 

Fillin~ m;olt:ri:tb- ~r-...:cilir: Tht• c:oi~·F-nri.-~ :Hl' dc,...-rih,:d 
hy lhr Rum;1n num..:r;¡l~ ¡¡,.¡,·•1 in· A~~•oci:ttcJ ;octi•·ity

~rrcif•r· ;d>owc. 

' 

N une of lhe .. e cla~sificalion .. define .. ~oilly~ ... hui 
sume nf lht:ir cum¡xmcnl!.. such .. ~ !he dr;¡ina~c. 

vcg_elation co•·er or "ub!'I\Ji:IIC 1yre cla~:-.ific:Hion!. 

~i"cn by Beavcr ( 11)~6). Cullin:-- & Bush 11%1)) :.nd 
Downin~ (11)/7). or Brid~c~· (I'J!-\7) liS! ol potcnti;!l 
¡nohlem" ;md comamin<~nb. cnuld be u~ch¡lly mnd
ificd 01nd im:nrpora1cd intCI ¡¡ cl;,:.~ificalion uf urb;m 

'• 
Tlr~ clanificalion of 1oils in urbw1 ar~as 15 

: 1 

T~tblt 1.6 Ct:. .... iflc:uiuu~ uf cauloC u( 

dc~puli;oLinn ;mtlvq:o::t:oliunill CO\'Cf 

hum Ou .. ·nin¡;,'s ( 1'177) cho::cL-tisl 

C;•u"c o( tk:o-flliiÍ:IIion Cau~c uf dC!<If•U\i;.¡iun Vc-~~-~~liunal CO\'l'r 

(¡;cncrllf) (panKul;.r) ! 1 

-"--------------,---, ---
:1 Nunc 1 Min,·ral .. -ol Lir~¡;. 

2 Tippi~ 

~ Scr...-Kc,. (milit;,ry, 

CIC.) 

!<~Oib. Ülher componen! S. such i:l!l. 1hc cla!>!>ification of 
surbcc relief or !'lourcc of derelic1ion. h<svc no place 

in a .. oil cla!.!.ilic¡¡¡ion. hut could be u!l.ed 10 com· 
plcmcnt or i:idd 10 !he classilicalion of urban habitats 
propo~d by Barren (1987). This. !Cifelhcr with a 

· pwpc=rly dcvelnpcd !1-oil da!.sificalion f01 urhan arcas, 
would pro"ide IWO of 1he lhree base~ nece~sary for 
a comprehensivc reference fr¡¡mework for urban 
environmental re¡,earch. 

• Ch0111.: .. Chinil cl01y 

< O:..y ;,nd )h¡¡\c 

d CNI 
e GnY.>umlaohydrite 

lcncou~ rocL. 
e hon~lone 

h Lim~1onc 

J s .. nd •nd ,, .. ,.el 

t. Sand*lne 
Silic;o ilnd mttul~ ~o-:ond~ 

m Sl;dc 
n Vcin mincul 

o Ülhcr min<.'ral~ 

a Pu~•·btc 

h Commcrci:¡l>o.·OI~olc 

e 0Lhcrs 

11 Bricl .. ·nrl~ 

b Cllcmical wnrLl 

e GOL"'warb 

d t UKI ;~ond l't ccl 

< Rowc:r ~tiiiÍnn 

' Sc""~c WU/Lt. 

• Q¡hcn; 

a Airttelds (prÍ\'OJLC) 

b C;,oall' 
e R:..ilv.·aY'o(Brili~h R:.il) 

d Ruads 
e O•hcD 

a Airf1cld~ (mililary) 

h Cam~ 
e Ocle na: cu .. hliihmcrm 

d Olhcrs 

a Q¡hcr,o hrccily) 

' ' 2 Sra~ 
3 E:,.ltrmcrah 

4 llc;tot. anly 
~ uc:to,. ilnd lfl,ruhl 

6 Ucihl. ind uca 
7 Shr~hs ¡¡nd 1rcn 

. ' unly 

THE SOtl.Cl.>\SSifiCA.TIOt' fOil E"-'GL>\t'U ""D 

WALES . 1 . 

This is a hierarchic<~l svslem with four categonc;,al 
levcls: majar lloOil grouP: wil group; ~il subgroup 
and ~oil series. h is fully de~cribed by!Avcry (J9RO) 

and Oayden & Hollis (l9S4). Atlhe hishes¡lc:vc:l, • 
major group of man-made: lOil!. is' r~co~niz.ed •nd 
ddined by 1he two followint: diagnoslic propcnic:s. 

1 

' i 

1 

J 
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Fil:-1. :•1 lc;r..t -h:tlf nf th..: uppo.:r t>ll cm cun:.Í!>I' uf 
min..:ral m:llcri:•l. or th.:ro: Í.\ k ... ~ than .\Ctcm uf 

lH_gauic m:tt~ri:..lrc:.tin~ Jin:l.""tly lllll.'.~lrL'mcly :.lllny 

UI:Jil'JÍaL S..:cnud. o.:itho:r thL·ro: i:. :• darlo; "man-mad..:' 

A-hlHÍt.••n ;11 leo.'! -IOnn thid; th;•t úllll:•in, :11 ka't 
ll_f,'Y., nr!!;u1ic c;uh1111 tluuu_ghnut. with thc 11r_ganic 

m:llh:r inlinurcly mi.\t:d with th..: millL'ral fra..:tion 
:uu.J whidt u~oally t:ontaim artcf:u:t:. ~uch :•~ llricli: or 
pnUl.'ry frat;m&:nl': nr th.:rc i:. a di~turllcd :.ul• ,,., !:u:..: 

byn that .:xlcnds hdnw -lflcm lkpth th:tl con!-i:.ts 
wholly ur ¡•:.rll)· uf m:.tcri:•b 1.kfi\·cJ hum pl.'dn¡;.cnic 
hori:.wns uf pro!·O::\Í:.tin_g snils. 

At tito.: !!fUUfll..:"d man·made snil" an: ~uhdi\'Ílkd 
in tu llloiii·III1Ul6." l1111111H .uli/\ dt:lla(IL'IÍll.'d hy ;¡darlo; 
m:m-m;uk A·hurit.nn ;¡¡ ka,¡ -lllnn thid:. and dú
lllrbnl .\f/iJ\ l·h.;ual·h:rito.:d hy th..: pr,·:.cnn: of ¡¡ Jj,. 
llulll-'J .. ulhur(acl' lay.·r th:tl 0::\IL'IH.l, llclu~· -Ilion 

dt:pth. ~1an-m;~d.: humu" .'oib :nt· futthcr !-Cparo.h:d. 
into .ttmo/y :mt.l t'41Tifly suh!!11oup .. accunlin_g tn thc 
prro!n1•~:.,.,o:l !o-,1~!1•.' ·.·.·::!.::1 ::~._· ¡;;ljlo."O :::!~·,;; ,,~ ¡¡,.._;, 

prulilcs. l)i.,turh:d .,,,¡,..._ hnWC\L'!. are not .. uhdi\·· 

iLkd hclow group k' d. ;dtiH\u_!!h on thc l :::'IJIN.IO 
..Cóllo: soil m;tf""'- uf En,::land ;md \\':d..-!> (Soil Surn·y 
t~f Ent;l;mJ ;md \\.':ok~. I<JS.l ). thn·...- t~·pc" <~re ¡J¡.,. 

tingui .. lu:J: di~rurhcd suib un r...-:o.ll•rcd op...-nc:t:o-1 
co;tl !-il'-"s: on rcs1urcd iron..wnc 1\'url.;in~!-: o.nd on 
fl.'Sillll.'d l:dprolilc (pho .. phatic nudulcs) wurl.;inf:'· 
Funhcr scp<.~roet~Íon .. of di:o.turhcd :o.nih on l;.snd rc
:o.torcd <.~ftcr thc cs.tr;¡ction nf :.and. gr~\'cl or hrid 
c:•rlh ha\·t :~1'-0 1-oco.:n sug~e!<tcd (A\'cry. pcr ... 
comm. ). 

Thc Englaud otnd \\'alcs ~ystcm mali:c!. a u'!o-dul 
scpar;Hion of many m:m-inOucnccd Mlib. hut it 
'!o-h(luld he nolcd lh411 ~oil" \,·ith !-Urf;ICc or suh:o.urf<scc 

hnrizon~ whir.::h -.pp.:ar 10 h¡¡\'C' nri~in~ted n<tturally 
in or on :..rtifKioellycmpJacL·d matt•ri~l not pre\·iou,ly 
;tffL·ctcd hy :o.C1il-forming prnn:ssc .. would not l-oe 

clas ... cd \\'ith mom-m;,dc snih. lmtc:..d thcy wnuld tat· 
placl.'d w·ithin otbcr m;¡j,)r .. ni] poups dcpendin; nn 

their morpht•~cnctic di;o~no~tic pwpcnie~. Ueco.u.-..c 

nf this. thc no.mc mo.n·mo.de soib i~ unfonunilte d~ 
thc correspundÍnf soib in other major ~oil pnup~ 

t'nuld undouhtcdly he dc<.crihed a\ hcing ·man
m;,dc'. 

Soih thill are. formcd in i!rtilicially cmpl:tccd 
material. hut do not qualily as mdn-m¡¡de .. oib. are 

.. ut,di,·ided u""'~· ~m(' of the prnpcnie~ J..,ted in 
T:ohle ~-~- fnr c>.;uupk: dt'plh and nrganic mottcr 
Lontcnl of lht' wrr~uil: depth of "'l'<lthcrt'd matcri:tl: 

CaCO, cnnto:nt: p...-rm.::.hilily and lluralinn nf watcr
lo!!_gin~. r\loug ,,j¡h d~.·p¡h uf di.,ttlfhl.'d lll:lll:ri¡¡l. 

do:pth ;md •lft:anic m;1\lcr t"ontcnt of.lhc tnp ... uil :u...
;¡bo u .. ..-J tn :o.l·paratc da .. :-1.':- within m:m-m;&tk suils. 

hut othcr pr.op.:rlll.'" ar.: rHII. lmport:u\1 t.li:.Fnu~tic 

critcri:1 ;Ht.' lhulo not applil'J l·on~i:.tt.·nlly in thc Eng
l;mJ ;¡nJ Wak:. :.plt.'lll ••·hid1 limits ib usl· in tltl.' 
urh:m nmtc~t. 

USA SOl l. 1 AXO"'U~I\' 

This is hr br thc rno~t •il't;•ilcd :md n'mrrch.:n,in~ 
'!o-nilt'b~>'!o-ilil·;,linn ~.y~Icm in l'\.i'!o-l.:ncc tod;1y. lt w;¡~ 
do:\·dop .. :d hy thc Soil Ctlll.,l'll·;¡¡j,,n S...-r\'ÍCl' t•f thc 
Uuitl·d Stató D.·p:utm.:nt tof Agri,·ultur'-· ¡Suil Sur· 

\'''Y StafL I'Ji5) anJ ¡,., .. tat'-·d rurl'l''"'-' ¡., tn pu•\·id~.· 
';¡ h:i~Íl" s~·.,tl'tn ftlr mali:irl!,! :md ÍlliL'IjHL'Iin:: :.olil 

sun·cys·. 

Tiu: .. y~ll.'tn is a hi,·rard!ÍGII nm· with cl:t.,, di,Iinc· 
,;,o,,~ h.•~.:J ,.,¡ p1.:n~.:ly Jdm.:d. dial=llll<•lic puop ... r· 
tic~ uftcn rnmhincd a!> "di••t:llll~tic huri,wns'. Cl:o:o.~l·:o. 
uf !otiÍI n\tOÍ~IUIC fi.'!_!Íilll':o. ;¡nJ sniJ IC'Illjll'!<IIUIC IC· 

!!illl.::o. <tiC Ítll"Npnr:tll'd :11 two diffo.:ro.:n1 lc•·.:h. In 
cnntr:t"t hl m:tny ntho:r cl:•:o.:o.if•catiorh which u~c 

O:\l'lyd;1y wtor,h. nr .,...-JI-.:M:•hli!-hcd. hut nhcn h;¡dly 
or :mlhi!!uou,ly dcflncd suil lcrminnln!!y tn n:tme 
d:s:.~c!>. it u .. c,. a compktcly ncw nnm..-ncli!tuu." de· 
ri•·o:d hnm Gred. and L:1tin. thc cnmpari .. on wilh 
hioln~ic:tl l:nunomy tacin_!! ot'H'iou~. Thcrc ;~re :o.i.o.: 
c:ttq:.orir.::al kvcls: Ordcr: Suhordcr: Grc<Jt ~rnup: 
Suh!!_rnup: Fo.rnily :..nd Soil :.cric-:.. A (ormati\·~ do:
mcnl from n;miC''!o- in c<~ch llf tht' lhrce hir.hcsl C<tte· 
~oric .. i .. c:uried do.,.·n lo hum suh¡;rnup n:Jmt's ;md. 

<ti thc f¡¡fi\Íiy k"t:l. lotur:d. mincriiiOficOJI o.nd 'nil 
ICOIJII.'raturt' rc~imc namo:s ;¡re added (Tolllc ::!.7). 

At lhe lowc .. t le"cl. ~11il 'crie" are simply n;•mt·d 
from ;¡ geng¡¡•phic lclCOition. 

T;ohk ~.7 ~~~m~·ncl:uurr rd.o!nllP ;.o ,.nil el,¡,, in SoiJ 

7 <Jlmwm_•·( St~il S un e~· St;.ofl. l1l75) 

Ordcr Spudo,uls 

Suhmdt'r Orthn<h 

Gtc .. l Grnup Fr;.o~ionhnd, 

Suhpnup Typic Fr:•;:icor!huth 

F;unily T)·pic Fr;.of!ÍnrthiiÓ. W<lfM"-In:..my 

( p •• nick-~izc). mi~cd ( minct;,l¡o~y). frii!id 

ltcmp,·r;uurc rq:imc) 

s .. it .. r.kr Mn.:mtnoic 

\' ,·ni-..•1• 1 .,·n) In\'~ 

lnc,·p¡j..,,l, l·rpl) lnr~it•n 

l'hi-..ol~ (·ulll 

o~idc 

1-li,w._.¡b(·i,t) 
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l)i;o¡:n··~•ic rr••r-:nic~ 

l)ia¡:no•lil' "ol"nil h11ri11>11• ;orc :olbl"lll ·

\\'ilh n·rtic pn•¡>.:rli~·· (d.oy~·y tt:\hllt: 11ilh 

1kq• ... -;¡J,· rr:o•·L,;ot "on>t: tim.:: in m•"l ~~;or•) 

anJ l·ich~·r ¡:it¡:.1i k;~turr• "' ,¡jl·h·u.,_i,kJ or 

W<'d~l'·\h:Ojlo.'J ,Uh,.Hil •Ir IIL'IUIO:S 

l.;orL int=. any ,li.o¡:n .... lic '"""oil h•>ril•"l ••th...-r 
!h;m a r.mohit· (~li¡:lnl~ "...-;olhL'IL"<II on.: 

\\'i1h an A1idi•· (Jrr) m,.i,tur...- rq:im·· ami ;m 

a1¡:illir. n;.ui,·. •;olir.¡"'il<"''aki,·.l·.•kir. 

¡:~ r~i..-. 1"'11"¡:~ p•i( "' i;ambil' ,,.¡,,.,,¡¡¡.,"¡'"" 

"';o tlutip;tn 

\\'j¡ h a ,., lt>llit: 1·pi¡-.;..l, 010 (;o ".dl·~lru(!Uil'd. 

d;,¡¡..,·uluur.•tl. h;,.,·.ridl "" fac~· l;o~ •·t "'"'.: 

ll•:•o• :oh ... •! •5 ···u :1::.-l! 

\~'ill1 :o St'<•tlic !r<•Jllllid ,..,¡ .... .,jtluorilnn 
,·nriciKJ in Ílcotl. ;oluminium ;<nJ:oor hum u-. 

\\'i1h an ,\o¡:íllir jd;oy-.:nri.-lh."•ll ,.,¡,,.,¡¡ 

horiJ.IIU ¡fo;ol j, ;ol kil'l _; ... •;;, h,l'('·lo:OIUI,\IL'J 

\\"j¡j¡ ;on Art:illic •uh>~•il h111Íltlfl th;•l i~ le~-. 
thail _;;.•;;, h; .... .:-~;otur;otnl 

\\'ith ;on o~ic ~uh-.coil hurizton ¡ ... ·j¡h •• ,,, .... 
c:olilln·.:}.ch;ult:L: co•r~col~ ;md k~~ ¡h;on 111':0:, 
·.,.-c;1t hrro1hk · min.:r~l~) "' l'linrhilt' lirun· 

1 ich. humu•·l"'"or mi~ 1 u re. m;,inly ¡of el a~· ;md 
4Uólrtz) ""ithin JI! cm d•·plh 

\\'ith ~i:.:ni(oc;onl ;,mnun¡,.of lll~anic m;otcrial 

in lht· ,;P/'1.'1 pall,. ulthc prn(ok 

T~('l.'•o( ,..,ihmc.ull h•h..' indu~k¡J 

Sdl-mnlrhin!! ur mi,Í•IJ!. nal·Lii>~· 
d.oy ..,,¡¡, 

~lo~tkratdy ¡l._·,·d•'l"-'<1. ~li¡:IUI)' 
.,.-,·;olht:f~·J ¡hr••wn) ,...,¡¡,..,( humid 
IL"¡!Ítlll~ 

s .. ¡¡,.¡of J .. ·-...·rh :uul-.,·n¡i.J,·~rb. 

lla>\'•rÍdl -..rih oC a;ra:o.,l.mJ anJ 
~l•'l'llo.' IL't:inn' 

Suil,..,. i1h -.i¡:nificont :~<nt~t~nt,. uC 

cl;1 ~-illu•·i.tlinn 

o.-.·rlr \1-'t:,oth.·rcJ. d;•y·illu\·i:~to:d 

:--t>il• u>U:III} oC thl' humitJ ~uh· 
!tu pie. 

Oc.·pt~· \1.-c;uhcrcd. u ... u:oll~· rcdtJi,.h 

(l.ll.:ritic) ~nil' u[ th~· trnpit'" 

Pc••t~· ur m;;onic ~uil~ 

Thnc o.rc- ten .,uil nrdcr ... diffcrt"ntiated mainl~ 
h\' the prc.,t."ncc (lf oth~encc of di;tg_nO.\tic htiiÍZon~ 
cf01hle ~Ji). Soib hi~hl~· inRuc:nced hy nlilll are 

princip;¡lly scp;.traied 011 ~ullordcr lc\'ch cithcr within 

EmiM1b or lncc:pli .. ob: 

In additinn. ~ome Aml,ro¡w¡;c-llic !ouh::ruup!> <~re re· 
cn~nizcd v•here a n:li!IÍ\·ely thid. d41rli:·coloured 

~~~~ .. oil containing ill lcast 0.6';;, organic carhon and 

more th<~n ~SIIpprn cilric-solut"lle 1'~0.\ ha!!i de'!el
opcd llccause of long. cuntinucd use by m41n. 

As Claydcn ( J':.I!Q) hils pointed out. Soil To.munmy 
is a monumentill pulllication of lwer 7UI paf!tS osnd il 
i~ only po!>!>ihle 10 cla!>~ify a !oüil wilh confidencc lly 
ci!reful Jdcrence 10 thc text orto specially prtpiucd 
l.;cp (Soil Sur\'ey Staff. JIJfi7). Criticisms of the 

~ystcm ha\·c hec-n \•oiced hy Rac .. ide ( 1%1 ). Gerui
Ol(H' (19M). Mulci1hy & tlumphriell ( 191'17). Wcbsltr 
( IYfof-:). and Duchau(our ( I!Jl\~). among ochers, ¡,nd 

1 Arctll' i!Tt' dcfined a" ha\'in~. bc:twecn ~5 ¡¡nd 
J(lllcm dcpth. fr<~gmcnt!> of didgnosti( hnrizons in no 
di~cernihlc mdcr. ThC'\' ;.¡re not pc-rm:mently :.o. tu· 
ratcd "'lth ~·~ter and .do not !.hn.,.• choracteri\ticJ. 

;.¡~ .. oci¡¡tcd ~·ith weme!os. 
2 l'lu¡:~•·pH ha\'e 41 m<tn-mi!de surf:,, b~·er 

than 511cm thid that h:t!> hcen 1"•·•:. ";d hy 

rontinued moouring. 

nHHt' 

lnn~. 

.JI 
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¡,, ;,dv;ullat!t.'S :uu.l di~aJ\'ant:t¡;c~ ha\'C: lll:cn re· 
\'Ícwcl.l hy .H.agg & Clayllcn (llJ7.l) ;1nd CLiylkn 
( JIJX2 ). TI1cn:: ¡,. no puint rq...:ating ~uch argumcnts 

he re. hui it is ''lHih .::mphal<lizin¡; 1h:11 Snil Ttu-mwmy 
ha:- h;td ;¡ prnfuunll inllm::nct' on many (llh..:r n:•tinn

;LI st:h.:mt.'!o, :1s .... ,.,;~¡ :•s thal dc,·..:lorx·J hy FAO/ 
UNESCO fur thc Snil !11u¡1 of thr U'nrhl. Funhcr
murc, ahlwugh orit.!in:LII)' in1cmkd a~ ;¡ nalion:al 
~,·..,lcm f,u !he USA, it i~ incrc;,,.in~ly ~ing UM"J 

cÍ:-c'' he re. p:LIIicularly in lhl' 'dc,·dopin[! countric,.·. 

11Ji!<> i!o Juc m:•inlv 10 !he worL: of thr Snil Mana¡;c· 
mcnt Suppnrl s~~·icc .... " pn•¡;:ramn¡¡; of inlt.'JO:I

tion;¡( 1cdmir:•l ;¡,.,j,¡;mcc run lly thc USDA Suil 

Cun._n,·:niun s ... -r,·in: :uu.l fumkd lly 1hc l 1S Ag,·•u·y 
fllf ltt!L'rn:•lic•nal 0..:\L'IIlJlOlL'III. T•l L'nCtlUf:t!,!C ib 

u~.: ••~ ;m ini.:Jn;:linn:tl r.:f.:J.:nc.: ~y~\.: m :10d a~ ¡¡ 

h:t~i~ fnr ;n:ruh.'l'hnnlol!\" tr;¡n~kr. :J numh.:J ¡tf inlr.:r· 

n:•IÍJ•n:d l":llnmiiiL'C~ 1~:-1\·.: h.:cn ftlflllL'd H• d.:,·dop 

m mudify dia¡;.nn~tic crih:ria and el:·~~ dirícu:nti;.¡e 
~-·• ·::::~ ::-;·.,::. 1~:.:; .! .• ¡;_>\ n;.·c.:: ... ; ;,;.: .• : :;;;;i:~-J 

C\lenl. in !he USA. 
lnllu: urhan cunll!).l, 5(1i/ Tmtmnm_t· !-uff.:r~ f111m 

rhc !-:.ole l..ind ,,f limicotinn!-th:tt aprly tothc !-y:-rcm 
fnr Encbnd o•nd Walc!-. Bccau!-C ni thc-!-C. Mlil :-ci· 

cntÍ:-b :Hlrl.:inF- in urh:tn arca!- or on m¡¡n-inllucnccd 

!-llib h;n·c prupn!<>ed a numhcr nf :tmcndmcnl~o. nnne 

.~r which h:•!- a~ vct t->c.:n nlflci;,alh· cndor,cd. 

S::ncindi"er ( Í~n). di"-CU"in~ tt->c cli1:-!-ific;ttinn 

:.nd ~ene!-i!- of min.:!-oil!-. prnpn:-cd !he cre¡¡tinn nf 
010 (').!rOl -..ut-.«•rdcr uf Sf'olrlll.\ wirhin Emi:-nb. Dif· 

krcnti:ttion wuuld tlC h;•,cd nn up \(1 ninc dia~no:-tic 

propcnic:- includin~ che prl'!-eOCe nf :Jrlefactl-. ir·· 

rc-f:UI;IT di!-1 rihution of organic malter wilh dcpth 

- é\nd rhc r;md•'m orienl<•lion of coar!>-C fr;¡~mcnl!-. In 
;, p:..p.:1 di:-cu,,in!! thc gcne~i!- 01nd ci:J,:-iflCaliun Clf 
hi!=hly man-influL·nccd :-nils. F:Jnning rr al. t 1~71\) 

~t:•lc lh:ll. in thcir c:-limarinn. ·aucmpl:- 10 place 

t 'lJUCC~c) !-Oil:- rcprc-...:-ming grnctic :-i1uation:- hi~hly 
,nnuL·nccd hy man. inln pre:-.cnl Sml TalOIIom_l' 

cl;¡:-,,c~ l;;¡\"l' cc ... uho.:d in pnor ~rPupi01~< To impnwc 
thi:-. thl'\" prnpn...cd thc crc'-1\lflO nf f0u1 ncw :-uh· 
~lt>up:- ,;, dilkr...-miatc cl:t:-!-c:- m:..inl~- wirhin Orthcnt~ 
;1nd Octuc-ph. 

Thc foUJ :-ut-pOufl" :Jrc h<~~cd un gcnctic :~nd 

mtupht>lt>~Íc:ol ..,ilu:JIÍiln!- hi~hly influcnccd hy m:~n 
;¡n(1 :u e: 

1 .\, ol¡"r diffncn!Í:L!cd whcrc n;,wrai10f'Cl1;1aphic 
rnn1ou1' ,llf' htnl-.en <tnd tcla!Í,cly unwcathocd 

lll,IIL"I<,II .ljljll<>.oriiC~ t!iC ~Uflil(('. 

::! G111I>Jf. dL'IIII~ui~hcd whciC thl!rt: i~ nq;anic g;u· 

t'>a!,!C ;md!or hi!_!h mc1h:me in the ~oil :•tmu:-j1h.:rc 

wi¡hin 1-2m uf !he :.nil :-ulfóll"C. 

J Utl,ic: whcr.: inorganil· indu:-lri;•l :utd:tcl:- ¡¡r.: 

plt.'M:lll wilhin 1he control :-c-tlinn. 

.¡ S¡mlic: whcrc locally tkrh·Cll Cólllh)' :-poil wi1huu1 

indu:-lria·l :•rldo•CI:-. hum!- !he !-uh:-lr:•le matcridl. ' 

Thcy· al:-o rcw~nizc the ¡loS!>-ihilily o( cJL·aling. :m 
cx1ra :.oil ordcr of /'oli.wl.\ (potcmial :-oib) wltich. 

in thcir prt.•:.cnt :-1:111! :lfc nol c••r••lllc of !-uppnning. 
plant~. t>ul h;•,·e 1hc poh..-ntiallu do :-o hy cmrcclinn 

uf rhc pwhkm 1ha1 pu.'\'t.'lll:- pl;uu powrh. Rav.- :-ul

phidic marerial !-UCh as p~·ritic mine :-roil i:- quotL·d 
Ol\ ;m t.'\ólll1[1k ¡h;al cnuld tx· cl;t.,'-Cd ;¡.., ;¡ .\'¡¡~(nmlm 

tSulphuric. Udic. Pnli:-ull. i! ir hada udic (Ollli,t) 

mui:-tuh.' JCfimc. 
f,llluwing. :-t}il :-urvc-y:- on :-urbc.:--min..:J land in 

Pert\' Cuunlv. llinui!-. lndm;lllll' ~ J;m:-en ( IIJ,,...1) 

:-u!=-¡,:~·:-tcd 1h;11 hy cr.:-:11in!! !-Oil :-cric!-,h:•x·d nn 1h.: 

ntL·Ihnd t•f suil recon:-trucrinn. che-y cnuiJ prcdic1the 
;.!i,..::i~:u:i,l: .• :~ .. n:! 1:.-p.:" ·.•.:1d> L:~-.-~- ,¡;~k:.:;·,ce.~ i:1 
h:uurL'. :-.lnnine:-:-. reaCiinn el:!:-:- :.nd d..:n,irylrcr· 

mc:.hiluy. Fnr thi!- IYJlC uf l:tnd :JI k;•:-1. puwidinr:, 
ncw :-t.·ric:--differenrialin~ crircri:. c:..n t->c acccptcd. 

lhcrc i~ no n.::cd 10 crc:..tc ncw el;~:-.~.::- ;,al highcr leve h 

in thc ~,-~tcm. In "'!-tud\· of 2~ non-culri•·;l!c-d. nnn

top:-oil~d minc:-.nih in l;enm~-h-ani<~. Cinll.:ns.z "' u/. 
( 1'.11-i:') cnncludcd ¡hat mc,-..t would qu;1lify ;.¡:- f:.mi:-ols 

t-ou1 01t>nu1 nne-flhh wcrc lnccp1i:-nl, in ~-hich wc;,al.;, 

camhic (v.l'<lt.hered) !-Ul"o~nib h:•d dcvclupc=d. Thcy 

!-upponcd rhc crc:•lion uf 01 Spnlcnl !-uhmder :-u~

C.:'!-tinc. th:Jt it i~ importan! to recn!=nizc !-UCh :-oib 
;!> hei.n:: created t-oy m:..n 41-nd poin1 to !he ditrcr

cmialio~ of Aren\ and Plaggept !-ul-oordcr:-. a!- "' 

preccd.:n1. 
Shorl el u/. (IIJt-:t-.;¡) di:-.cu!-...ed thc prtlhlem!- nf 

ul>in!! Soil TaJ.mwm_l·W cla:-.~ify and m••r urh;m _,nib 

in ,he ~1all. \\'a,hin!=IOn. TI•cy roicued IIU\ lh;t\ in 

:-ome ca,c:-. n·cn in di!-turtwd m;ueri:Jb. wc:.J.. cam· 

t-oic :-Ut'o!-oil horizon~ h:t\·c de\"clnpcd hui p:Jrticul;u 
p1ohlcm~ occu1 ..._he re 1hcrc i~ inq!ul;1r di,uihutinn 

uf tn::anic m;mer wirh dc[llh. Thi~ cummonly re:-.uh!> 

in :-oil!>- t-ocing cla~'-Cd in Flu•·!-Ut'>f:IOUp:- cvcn though 
thc-y are nm dc-vcltlpc:d in Jccenl ••lh->•·i¡¡l m:Jtcrial. 
The,· cuncludcd th:tl pre~e01 di:Jcno:-tic criterié\ in 
Sni/Ttuollomy do nnt itdcqu:J!ely differcnti:..tlc- man· 

influcnccd ~oil~ ::.o a~ w pHl\'ide ;,accurau.· and u~cful 
infnrm:Jt•on &~houl rhcm. U:-e of cri1cria thal will 
cmurt' rhi!- shuuld be rromott'd ;,and thcy _,upponed 

rhe rew~nition nf Url>ic and Spolic ~uhgroup:- a~ 

pwpo~cd t>y Fanninf l'l al. ( 1~7t\J. 

hu.•ll~·- Kt~~~ ( I1JSil) rr.lp•l,~•l 1hc- n..:aliun uf a 

cnmpkld)' ne,,· m.kr uf Anthrupugcnic ~uib. tu 

i:-nlah: ;¡ uniquc- rang..: uf m;•n-inllu..:neL·d :-oils ;tml 10 

fucu:- au..:uli••n ''11 rhc- uuity nf pedu!=o.:ni~.: IHUt.:e:-~..:l> 
in,·uh·cd in thL·ir cre:•ti••n. 11..: gi,·..:s 1cnt:1li\'C Jdi· 

nitiuns tlf smnc imporl:ml -..uhunkr:- induding 

l 1 1ol!=~;ms. llurtan:-. Aqua11:- anJ 1 rrig;nb ;111J ~u~g..:!-1:-. 

th;llthc numtlc-r ,,f dia~tlll:-lic luuilun~ 1"1\: incrc-a!-.:d 

to ..:n;1hk thc- ..,qlarali<lll uf a wid.;c rall!!C' uf Anthhl· 

pog.enic :-nil c~;,~,.,·s. 
In ~ummOU)'. ;¡lllhe tHopo~ab fnr ;lml'lldHIL'nl!>- IU 

Soil Tt~.l"mwm_l' :-u~!=L"l-1 thc ncariun uf aJJitiunal 
diag.ru>~IÍL' llfll)lt.'llil's ht .'L')l:lr:ll<.' nl;m-inllucrKl'tl tll 

m:m-nud.:- Mlib. l>ut lhL-IL' i:- di:-al!r<.:<.:lllt.'lll :1:- 10 rhc

le\·cl ;,¡ whidt lhcy !-huuld 1"1&." :oppliL·II. Su!,!gc:-lions 

indulle 1hc crcati,m olf n..:w tH•k·r:- ur :-uhurdcrs ur 

:-ut-ogruups or ~uil :-..:ríe:-. A~ ha:-. h..:cn •li--.L-u!-:-L·LI 
IUC'\'illU:-Iy, it i:-l~t.·~l in thc- urhan c,•ntl'~l 111 :-..:p:uah! 

m;m-mnJifiL·d :-oib al hi::ht.·r k•·L·b in hi..:r;¡rdtil·:•l 

:.y:-~cuh. "i'hc p1<'1''"·d lnr add•riun:d unkr~ ur ~uh· 
urde-n• are thu!- tlf nm:-1 rdcv:10ce. allhoug.h 1he 

l-Uff'e:-tcd diagn••:-lic pr.tpl'f!Íc!- incluJ.: f..:w ••f thn:-e 
li~ted in Tólhlc :?.::!.Tu h..: uf more rclc-vancc 10 rhc 

cla!-:-ÍfJCatinn ;md m:apping. uf !-Oib in urhan ;rrc;•s. 

lhc:-c- prollCl!-:tb \l"(luiJ nccd 10 t->c Jcvdopcd u:-ing. 

adJitional di:rgm,..ric prupcrtics frnm T;,hlc 2.2 10 

diffciCnli:JIC cl:t:O!-C!'> :JI ltlWCI GIIC~tHiC lc-\'clS. 

fA.OIIJto."f.SC"O 

Oa:-.. e~ of m;,an-inftucnced !-OÍI~ are nnly recognized 

in the Rt'túrd Lc¡:rud In lhl' Snil Map of 1hc U'orld 
IFood and Agric-uhure Or_¡:.ani2<11ion. IIJ};t'). <1 de,·cl

npmcm <~nd rc•·i~ion of the uri!!in:!l FAO.'UNESCO 
lc-gcnd produccd to :tccomp;•ny th~ Soil Mup of 1ht' 
H'nr/d (Food and .A.gricuhur¡;- Orp;miz;•lion. 1~74). 

The- cla!<>~Íflc:Ltion ~ySll"ll\ u:-.ed in thi:-. le!=end Í!- hicr· 

<~rchic;il l-out unly ha~ ¡u.-n cale~nrical lc'·c-h. Cla!>-~es 
dre d..:finc::d h~ dia~no:-IÍl' propcnie:- and hnriznn~. 

many nf u.·hich mirrnr lho:-c- ol Soi/ Ttuommn·. Al 

thc hi;:hc::q le•·c::l. "cla:-:- of Anr/uow/.1 i:- delincd a~ 
'!-uib in which hum;¡n <>Ciivitic-~ h;¡q• rc!-uhcd in pro

fuund modilic:uinm uf !he urif!in:~l !-Oil ch;~racu:r

islics. lhJough rcm(n-;¡l or d1~1urhancc- of !-urf¡¡cc 
horizom. cu1s and f¡lb. !-CCul<~r aJdi!inn~ of or!=:anic 

m:ttcrial~. ltmg-cnntinuc:d irrig:uion. ere.·. Thi.., i~ 

~uhdi .. idcd into four ~uhcl;r:-~c!-: 
1 A ríe Authrmo/.1 shou.· only thl" rcmnant:- of di;¡g

noqic hnrizon' duc tt• dccp cuhi•·:11ion. 
:! C11mulic A•oltrr11oh ~hnw ;_,n :>ccumui:Jtion ol 
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tinc- :-.:Jirn..:nt~o more- lhan-~lh'mthid;:_ ,lc~ouhiug rrom 

l•mg·CillllinucJ iuig:,¡iun ur m:•n-m;¡IJc-1 rolisin¡; uf thc 

~otlil ~urf:•cc. 1 

J_ Fimic --~ mltro.w~\ h:•,-c a m;m-m:ltk 
1

:-.urral·c _laycr 

al le:•~t )lh"nt 1lud.: prmluCL'J by 'lun.,:-cunlum.:d 

manucin¡,: wirh .:-:•rlhy adnti\IUrcs. , 1 

.¡ Urbit· tlulluo.wl\ h:.\"C :m <•CL'umul:!lion uf wa:-h."S 
frum mines. 1own rcfu~c. ufh;utlills. ele. 10 '' tlcplh 
uf :11 k:"t :illcm. ' 

Th..: r AO !oph.'lll i:- LIUI m.::ull hl t>c used for 

dctailcJ :-nil ·mapping. anJ 1hu:- unly males MlntC 
hru;¡d di~linClinn!- h•..'lween m:m-inf1ucncc-d ,.uilll> ;md 
mure nalurally dC\"dl'llCJ un.::. h;¡"'-·J' un tk("Uh. tlf 

di:-luChl·d tlf fC[IIOil"CJ lll:tiL"fÍ:tl. JL'pl•h t
1
>f ln(l:-Uil ;md 

tlcplh uf wc-:tlhCrL·J m:•leri;ll. A:- witl~ s,;¡ Tu.um· 
m/11" tllL·rdurc. Íl i:- ,¡f li11k lllilt'lic;l ~:--.: fur d;1:-:-i· . ' 
fying :-oil~ in :u1 uchan t:IHIIC.\1 llllk.'--' il i.' d.:,·c-ltlllCd 

tu lower l·:•lt.'!,!tHit.·:•l k'"c-b u:-ing !-t.>~uJ or :1U of thc 
diagnu:--li~.: prupo:fiÍL'" ¡,:ivL·n in T;rhlc 2l2. 

lit f. f"f.lii[III.Ato."US 

TI1c curren\ Ou1ch l'\'!>-ll'lll (De B:tl.:l.:cr & Schc:lline.. 

llJ66) i~ hierarchic .. l with fuur lc<'ds:
1 

Ordcr. sui.. 

ordcr. Gr,)up anJ Suh~mup. h i:-. hol,.·C:\'cf. unlil.:e 

rno::-1 othcr !-Oil cl••~:-ilic:ninn!' di!oeu!-:-cd hcrc in lh<tl 

it u.·a~ ~pt:riflcOllly dc:-igned ror a \•ciy limited hui 

:-.peci:JI r:Jn~c of M>il:- :md land!-Capc:-.~ lt i!- al:-o of 

inlere::.l in lhal. undt'r!'>tandahly in rhi~ land of man· 
made ~oib. i1 ....-·a!- one of thc fu:-1 to place cm(lhos~ois 

on :.oil propenic!- ólnd clas~ di~tinctibn~ hoa!oed on 

m¡¡n"s infiuence. 1 

Soil~ wi1h man-madc- A·hnrizons more than :Uicm 

thicl.: are rc-eognized and :-cp:Jrated' rrrim nthe""·i!>C 

~oimilar !-Oib in 1hc PCldzol and Eanh o~dcn.. A ha~ic 
di.\tinc1ion ¡,_ ;,al.'n nt:Jde hclwccn ~il~ with modcr· 

:Jtelv thick (311-:\llcm) and thicL: (7:'dn) man·mlltdc 

A-h'nriwn~. Rcwtnl-:e-d :-oib. "'hich ha~-c cithcr hecn 
phnicdh· di:-turhcd tn :t dcplh uf lll<l~t: th;,an --lllcm. 

. . ' 
ur eonsis1 of ;H lc<tS\ ]tlcm of di.,lurhcd m:Jtc-rilltl 

excendin!! 10 hclow 40cm, ;.¡re dcfincdlw di!-!infUi!-h 
norm:tlt~- cuhil'alc:d :-uil:-. from d~cply cuhi,·oalcd 
unes. Hou.·cver. the propcnic::s ;,are no't u!l-t:d to M:p-
:Jrate cl:J::."c-~ in !he uprer fuur cate!!'ories. bu! in~ 
sle:Jd u~ed 10 delinc:Jtc reworl-:cd :-oits1on !>Oil maps. 

whcre ¡he y c:Jrry 010 :•dt1itional sym~oljahcr the m_ap 
uni1 ende. Thi:- i~ a 'ph:J:-c:' type of di~lincti<•n. 

Allhuuf=h the Du1eh ~y~1cm separrtc!- many of 
thc ha:--ic dt~IUrhed or man·made d~~\C~ of m:Jn
iullucnn·d :-uib u:-cd in 1llht'1 !>-y~tcm~. i1 dll('!- not do 
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sn consistcmly. In :sddition. ·r;¡•o.-' man·m:•d.: loOÍI 
mah:ri:.ls prc!iCRI in urh;1n cn,·iummcnls are m•l 
diHL·rc.:nti:llc.:d al all. Fur hoth thc.:-..c reo1sons anJ 
llct·ausc= Íl was do.-,.i!!nCd fnr louch a limitcd ran~c ul 
snih and u..es. th.: "Y:.h:m is (lf limitctJ \"al u.: in m han 
situalion.\. 

Wt:!it GJ:Mio!AI"\" 

Tho.· l<~to.·st Soil Chn.fijicmitm of thr F•·,/rflll Rqmhlic 
of Crmumy (DBG. JIJS~). cdit.:d l:ly the Gcrman 
Socicty uf Soil Scicncc wo1lin~ gwup un ,.oil 
sy~!o.•m;•ti~·s. is a hicrarchic:tl systo.•m ,,_-ith ,.c,·.:n C:•l· 

L'!;nric;tl k'"cls: Ord.:r. Sut"~Mdcr. Tyrx=. Sut'lty~. 

\':ui.:ty. Sulw:uio.·ty dnd S.•il S .. ·ri.:s. At ah ... higho.·st 
k,·d th .. ·n· :Ul' liw •1rdo.·rs: T..:rrc .. tri:tl suils. S..:mi· 
to.·rr .. ·,Hi;•l ,._,,¡¡,., Scmi· .. ul"l:u¡u..-uu:-. <~nd Sul"l:u . .¡u.:nus 

:-.uik Bol! (fk.-'~1) "-'•ih and r .. •rigi:•C"i~l ""1h. All 
soil,. ·...-no:-..: prnfik comrx':-.iti(lO has t...:..-n :.11. ¡ .. ·d !'O 

strun!!l~· hy dirt•n hu111:.n :oc! ion :h:.t th• nririn:•l "·i! 
lh•riJ .• m !'-l'411C.:nl·c has lwcn nwslly d .. ·~tro~cd' :w: 
"'..'par;¡t .. ·J o.~s A11tllfn¡m;:rm"c- louhorJ..-n. t..u1 so far 
thc,c h:••·c nnly l"lccn rcn"~gniled "ithin the Tctrelo· 
tri:•l and Scmi-tcrrc.:strial ordc.:rlo. Fi\'C \\·res of An· 
thru['t•Ft'nic Tcr:c ... lrial ~ib :..re dc.'-Crihed: 
1 l'lll.t.:_Ct'/1 .\t>ih which h:J\"e a pl;t~~en laycr (formed 
"' :, rcsull Ct.f rrulonfed rr.;,nurin_s: wi1h sod~ cut from 
hc.::11h m !!f;Js.;);,nd anJ then C(tmpclsled or u~ed for 
hcl1ding fCtr li\·cstock¡ more th;w .HJcm thick. Suh· 
typn ;1re h<~ .. cd eithcr on the colour of thc pl;.tgr.en 
l;•yrr or on thc rcrmcahiJi;y ;,nd g1c~ morpholo~y of 
:-.uh'ltil I;I~Crlo. 

! Horti.•ol• \1-hich ha\·c ;¡nA horizon (!Op!i>nil) more 
ih:•n ~llcm thid.:. formed óllo a rc~ull of intcn!'-Í\"e 

tilld~e and >~ddi1ion ;md mi.1.ing of urganic mancr 
u,·cr mo:n~- ~·cano. rwcrlyin~ natur:~lly furmed ,.oil 

t1miwm. Thc impli.::<Jtinn ilo th;~t the ltlp!'-(IÍI h:ts 
t>cc:n "i"luih up' o,·cr thc suh~oil horilon' r:llht:r than 
crc;,¡c:d h~ thcir dc!i>truction. Suhtype~ :ue h;,~cd un 

the thicl.nl'!\" ,,f . .O. hnriznn~ ;md thcir or~ani.:- m:llter 

con1cnl. in Cllmhin;tlion v•ith thl' nril-'in<~l par::-nt _..nil 
t~pc a~ fC"Cf•~nizcd lwm thr ... ut-,.uil horilnm. 
."\ Ri¡!O\fJÚ which comi~t of l! mi.1.turc of pn-c\Ístinc 
..._,iJ h(nizon~ more th¡¡n .'llcm thirl formcd a,. ;, 

rc.,uh of r~·currcnt uench plou!;.hinf! ( Ri~okn) which 

h<~~ dc.:~twyed thc C(lhcrency uf lout-:-.oil hutizons. 
.Suh:ypc ... ;ne ha.-.cd on thc o~i!!inal !>OÍI typc 0:1' 

rrcn;,:ni1ed frnm thc rcmalll•• tr;t~mcntlo of ori~in;¡J 
snil hnrium~ 

~ /Jcrply ,¡;_umhrtl .wiiJ (Tr..-pmols) which ahn ~on
loÍsl of :1 mÍllurc o( pre·t:Xistin¡; ~uil lltlrizon,. nhlll' 
!han .1tkm lhick. but in thi ... l':•~ formcd :1:-. a rc.,ull 
uf dccp plou¡;hing. Thcy uflcu lruncatc anJ o\"cdie 
nlhcrwi,.,_. undi!'-turhcd sub,.uil hnrilnns. Again. ,.ull· 
typc¡,. ;uc h.tscd on thc ori¡;iu;•l ,.uil ,_,·pc. 
S /ofu,/c··};rmmd sni/.1 whid1 cun,.ist uf mor..: !han 
XII cm of raw soil matcri;tls hu~cly un;•ffeCic.:J hy ,.oil· 
furming. prtiCC!'-SCS :md forn¡..-J :.s a rcsult t~f man·,. 
:.cti\"ilics. Suhlypcs :uc= nut lks~.:rih.:d "ht.•eau~c 1he 
\"arious lonih nccd indi1·idual d.:,.eri¡Jtion' hui distinc· 
tinm bascd un thc I~T~ o( r;.,,_. lollÍI matc.:ri:.l pr..-scnl 
:•re.· pcl,.,.ihle "·i1hin the !\)"stcm. 

Within AmhWp~.l~cnic St.'IIIÍ·Icrrc.:stri;tl wils. Plac· 
~l·n, lllutiso.ll ;md ll.igllSOI Ty¡"lt.'s are r .. ·o•cnizo.·J ac;d 
diff..-r..-nti;,¡ctJ u:-.ing simil;u prnpc.·rtics tu ;h•ISl! u .... ·d 
within Anthfn(ll.l¡;cnic Tcrrc~lrÍ;•I Sllils. 

TI•c L.~cl>t \Vc,.t Gcrnmn loy~tcm !!¡,.,..,. ;¡ lugical 
:mJ lorstcmatic scp:.r;uion uf m:m-innucnccd lonillo in 
i!•. lij'~·:~ C.i!••;:•r:¡;;:! :o.:··~·b. ¡,,,~lJ lll.oiuly \lll ÚL'JHII 
nf diloturh.:d or rcplaccd mat.:rial. dcpth of tup .. oil. 
d.:pth uf w .. ·alhcred m:llcri:•l. mganic maiiL'r con

t .. ·nt ~nd. '"l'"ry llroadly, dur:llit•n of walcrlog!;in~. 
Thc morpholoc.ical dilolinction bc1wccn Rico,.obi. :~nd 
T rcrw.'!'-Ob i!l.. however. unck;u and. if ha~-.cd !\olch· 
on diffcrt:nct"s in the metlu•d of dec.:p di:-.turh~ncc·. 
i~ prubahly unneCC"l'sary fot practica! purpol>l.'~. Fur· 

thnmore. <~hhough Pl;t~;en suhtypc=" of nCtn·An· 
thrnpngcnic ~uhorder~ <~re rcCtll!flized where Pló.l!!:.:en 
lo,ycr,. lc~lo th;tn ~O cm thick c•~cur. no prmisi~~ is 
m;¡de for Madc·~round !>OÍI!'- fnrmcd on raw n¡om· 
milde loOil m;,tcri<tls Kllcm thick or Jc~s. 

\Vi1h re~>pcct to urh;m soil!\ thcrcfore. there are 

loOmc minor inconsi!'lcncics 111 hifhcr lncllo in the 
loY~Icm. Dctaib of differenlide hdt•w ¡,.uhtype leve! 

<~re not !_:i\·cn. hui ci<J,.,.elo lla!'-cd un CaCO_, ct'OIC:nl. 
frct·iron contcnt. ~;lit concentration. permcahility/ 
dcmi1y ;md 11<!\Ure Of tht loUh<.H;Ill" <~le pro•·idt:d for. 

Thc )>()ji cl:~,~ification ,.ystcm ,k,·clop.:d in the Gcr

man Democr<~lic Republic {[h11:ald "' 111.: l~óh: 

Ehwald. IW,.il Í!> il coordinate one. whcrc cJ,.,. .. ::s are 

crc:ned by curr.hinin~ thc name of a !'-Oil type or 
... uhtypc. with a litholo_;:ical clil!\~ c;¡Jic:d a 'Sip1)e·. 
Thc type<. ~nd loubtypes ;,re dclined un the hil!'-Í<. of 

pcdohll-'Íc<~l rharOJctrri~tio and are dt..·ri\td frum an 

c.:;Hiicr \\'c,.l G ... rman ~y,.tcm (Muckcnhaus.:n. 1962. 

Jl)f>;'i). hut with fc.:wcr clas,.:s. 
l.itlh•la~cical cli1s!'-.:'~ :•rl.' JdincJ according to thc 

ni!IUf\.' an:l uril!ill uf :ol.IÍI·p;¡r.:nt mato.'rials :md ;¡(.;o 
un wh..:thc.:r thc.:~ •.u.: hnnu•g..-ncous nr lollalili..-t.J. Tit.: 
,.ptcm !'-I!JI;tl;lll'"s l'hi.C:.&:'''' .wil~. 1/llftiwl.f :tnd Ri,;o· 
•oh ,., in th..: \\'..:,.1 Gcrm;m !~ptcm dc:-crihcd ••bo.ve. 
hui J..-..-ply Jisturh..::d and madc·~;round stlib are nol 
rcn,gnill"ll. To c;•tcr for l-Ome u( thcloc omilosions. 
l.c¡;lcr ( 1 ~17U) nw~k sume propo~ah rc¡;;•rding. thc 
da!\silk:Liiun uf rcculti\";•tcd ;uca!". u!oed in :•gricul· 
tu re. llc Jdincd a suhmdcr 1.1f Uaulli.wh dcl"dnpcd 
un 'tailinc,.· (spnil) now usctl fm a~riculturc ur 
f1Ho.'stry. Suhdi,·isiun tu :-ulltypc \..:l"cl is ha,cd nn 
land U!'-l' (ac.riculturo.' m furc.:slly). ~uh,tratc.: thid:· 

ncs:-. louit:,hl~ h•r pbnt ¡;n'"·th. CaCO, ~·,mtcnt :md 
humus cunlt:nl. whihtlitlu•l••¡;il·al dóts!>CS :u e ddinctJ 
U!'-in¡;. othcr phy:-ical ;md cho.·mic:.l clwr;Kicristi.:s of 

thc louhstr;•lc. 
Ailhuuch lumt..:J 111!-Ctll"lt.'. l.c.:¡;lcr'lo ¡Ht•pn!'-ab u~C" 

many t•C ;he putc.:ntial dia~no~tic propcnió idc.:nti· 
licd in T:,hlc 2.] :~mi ;uc a uscful dc,·ciupmcnt uf thc 
[¡,,., G.:rm:m 5.ystcm to co,·cr a p;,nicul;¡f rang.e of 

man·innucnccd loOih. 

\"UGOSI.A\"IA 

In a p:1pcr discussing the clalosification of ·Damagcd 
.. oib'. Antunol"ic ( IIJt\C•J reCoJ¡:nizcd theif widcsprcatJ 
occunencc itnd the need to incorpor;¡te thcm into 
mt•dcrn CJ;¡,.sificalion ~yMem!".. V.'ith rcfc:rcnce to the 
f:.a,t Gcrman sys1cm. or ¡¡n ;tdapl;~tion of it. he 
prorose~ rcco¡;nition of li el as~ of D<tmag.ed looib 10 
he :-.epi!ratcd from e),istin~ Amhrnpcl(!t:nic clas!'-e~ 

such alo Ricu!'>ob. Hnrtilool,. and PI;,.!!Pen ... oiJ.<,.. llut 
c<~vc nu d~t;tils a!> to thc differentiatinf criteria. 
O:~ma!!ed loClib \1-"0uld he louhdi•·idcd hicrarchically 

011 (ou; lc1·eb. Type. Suhtypt. Varicty <Jnd Furm 

(T<~hlc ::!.1}). Again. nu dc.:t:tib uf dii!fnl'"'ic pwper· 
tics werc ~iven hu¡ thc h<~!'-is <~ppe;¡red 10 he :-.imiiar 
in solllt..' '-""01Y" LO lhc ·c;¡u.'e uf dc:.poliitlion· nr "typc 

uf fillinf mOJtt:ri:Jb" c;lle~orielo .... ·ithin loume of the 

cJ;¡~!I.ification\ of dc=relictland disculoloed c:arlicr tCol· 
lin~ 6:. Bu~h. J%9: Downing.. JIJ77). 

Alo it ~land!l. Antonn\"ic·~ ptOflO!'-<tl is of limited 
\·alue fur ~oib in urban arca_.. OJlo it lacb dct~il ~nd 
includc:~ ~omc ·Jand-ul>C". clil,.loelo conccptu~ll~· incom· 

pl!tiblc wilh a morphulugic<tlly-ha,.cd clas~ification 

_..y,.tcm. llo""·e,·cr. it could JHm·ide '' u,.cful ha~ilo for 

• 
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J ... ,·clopmc.:nl al>, likc m:my uf lhc.: J..-rclict land cJ;¡ssi· 
flC:ttinns. i: m:.lcs nmlpr..-ho.·n~i,·e ,.ulltJi,•ision!i. on 
th.: n:.thiOC .u11l origin ll( m:ul·m:uJe :-u~tr:ah."S or 
pullut:uJb. lt is :1b0 unc uf thc fcw ~h.:m..:lO lo 

¡,uggo.'!>l thc.: Sl!p;u;IIÍllll tlf indu,.tri;•ll)' pl"lllutcd. hui 
utho.•rwi~ undisturhcd !'-tlih (Ac.:h"llotlb). which are 
likdy lo hc uf g.rcal :-.i!!niflc.:mrc in urhan arcas. 

USSM 

Tite ccolng.ical-g..::n .. ·lic apprnach to louil loCÍcncC'. 
which relates ~il pmp..:rticlo 10 p.:-do¡;cnic suil· 
(nrming pnKClo.'-Clo. ur f:ll"hlr!'-. ".,.,. piuno.·c.:rcd hy th'e 
H.u"i:tn "'""'ulcr:- Ott\;ud¡;¡jc\" ami Sihirt,il•,·. ~lndcrn 

snil d:t~sif•~·ation in thl'" S·"·i~·t Uni1•n rd\..:ct,. thc~ 
d:ts,.ic rutlb in ro.'t:.inin_!: ;¡ strllll!_! l'llll'ha~is un c~·o· 
lu:;io.·;tl-hiuclim:ttic.: :ttlfll'!'- ;¡nd thc UloC llf Mlii-Cwmin¡;. 

· prncc.:!.~lo :md cm·iwnmcnt01l f:.~·tors 111 diff.:rcnliate 
("la'o't''· r;¡¡\wr lh:nl inni•J~ic ~·~;¡ r~•i'~·~:ic~.¡:;a: ¡;;w 

be rc .. Jily uh,.cn·cd lll mcasurcd. ~l•c mnlot rccc.:nl 
Ctlmprcht•nsi\'e M:h.:nu: puhlishcd Ílo dcscribcd hy 
Rozov & h·ano,·a ( !96i). ll ¡,. r:.thc.:r cumple,;. usins 
lhrt.•c Cl"tordinatc :1>.e~ lO dcfme i1hout 1 Jll ~c-ne1ic 
loOil typcs. which are th..-n furthcr diUerentiated al 
1hrcc hicr;archical lc,·cb mainly U!'-int horizon thid:
nc,.~cs. 1hc chemical CtlfliC"nt uf ground~·att•r ;md 
looil-parcnt m~tcri;¡l char<tctcri!<tics. The three co· 
ordinate a.1.cs u~ed to define ¡;cnctic s.oil typc:s are: 
1 Ninc ccolu(!_ical-g .. ·netic or biodimatic clas.\e~ 

ha!\ed nn climatic indicc)o. 
:! Fuur t:enetic order,. ha~ed on moiloturc rey.imc. 
3 Fi"e hiophy~icochemical orden ll<~..ed mainly on 
ch;tfiiCtC"ri~tics oC organic maller decompOl'ilion. 
Mllut-olc !oalts.·degree tll hase= !-iltur;¡Jion and c;atinn 

cumpt•sition. 
No differcnti<Jtion of mOJn·innuenccd loOÍI!<. ¡,. made 

within th~ loystem hui ~ume reccm \1-"ttrl ha!. reco~

nizcd thi!. omission and !i>US!;.l'"loted wa~'lo it can he 
rt:Ciified. Fedori~hchill 1197t\). !'-ludyin~ anlhrnpo· 

~t:nit: lo<•il rJ¡;¡nge!> around met:1llurgical plant!.. re
co~nizc!> si), typc~ of lonit: natural or undi~turhed: 

shoncned. includin~ erndcd (thi!l is prcsumdt"lly 
p<trtly equi\"alcnt to the 'loCalpic' loUh(!rOup ~usg.c~led 

by Fannini! c1 ol .. liJ7l'): 5-oil desuoyed by dis~ing 
m:tchines; f1ll or ·mi).ed' matcrials: and expo!.ed 

roe\.:. Thc tranl-lation of hi~ papel si,·cs no det<tils of 
how these ~oil typc~ 11re recofnized. but thcy ;¡re

U!\C"d lO iiS!'-CSS thC !IUita~ility of Jand for IJCeS iiOd 
shruhlo in !<~nd .. capins !>Chcmes. 

J 
l. • 
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(..kri..::J 

rrom Lotin 

J~¡Hmo~ 

and Fr~·nch 

d~¡•ur. ~h•rc) 

n ... ..,, .. J 

F\(\tariun 

3 Ur/>uwh 
(humLuin 

urhL tn .. ·n) 

' Acrcr.-ol!> 

ChnmGrcd 

<Jrt. a ir) 

1.1 Op.:n min.n~ 

1.2 ·tcnt" mah:rial 

I.J Thc ~wr;o~c ,,f rctl mml 

1 A Thc ~tur:•fC of :o~hc~' rinJ~·rs 

l.!i Thc Jump 

:!.1 lndu~uial ... :ot~·r JCj"'l,..ib 

:!.2 Flt\{-...lin¡; dt:f"'"i" 
2.3 luiption .. atcr dcpo!>ÍU 

3.1 T(l"-'O !>C!Ilcrncna 
3.:! \'illa¡;c ~cukrncnt~ 
3.3 Cuunu~· !oCIIIcmcnt~'dach;,o~ 

3.4 F;oetoric~ 

35 (i¡c;ol ~: .. dium' 

:>.to Airron~ 

'·' Sulrhur ~.,~ r<•llution 

4.:: Lc .. d 01nd zin~ rolluuon 

43 Copper ro11u1ion 

" Sinrcrma¡:nc·~oli: po11utiton 

.. :.:; Ccmcnt Jl'(lliuoion 

.;,t> 'Fiyon{ ::~h rulluoion 

1.1.1 Cu:ol minios 

1.1.:! Co•p¡..:r minios 

1.1.3 L~·;od anJ zonc minin~ 
I.IA IJ;ouxiiC minin¡; 

1.1.) M:tbnc~ih: mining. 

l.l.fl A~I~!>IU~ mining 

1.1.7 lwn mining 
J. 1 Ji Cl:o)' mining 
1.:!.1 S:mJ am.l ¡;r:o~·.:l 

1.:!.2 Suib 
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l..t.:! ·Wct't.hihcd 

\.J.) Dr'''~'!>l:tg. 
l.!i.l \)umC!>tic .,. ... ,,e m:ucrial 

15.2 Building .,..a,tc m:.krial 
\ "' ' \ru!11•1'Í:•! ,.-;,.~,- --:-"::o:• ri:ol 

Fur ;oll !>Uht~·pc!> :!.1- 2.3 
1 l'~rite" wa~tr mau·rial 
:: Lcad and zinc .. -a~tc m;otcri:ol 

3 Co:ol "'':.O!>IC material 

4 A cid minin¡; '""''e material 
!i Oa!>ic minin¡; ... .,,cn-
to C;ou!>tic !>Hda .. ·a~\c m:otcrial 

7 HyJrol~·~cd ;oluminium wastc material 
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2-t J.M. /Jo/lis 

In a nlmjH<.'h<:n'i"c p:•pcr un rhc "Y'Ictllalin and 

da"''lit':llinn uf ·T~·rhnngcnit•' ~~1ih. Kclcbcrd:• & 

Drugu\' ( IIJX."\) rccng.nil..: tln: impori:IIKC uf "ludying. 

"'il ..:vtlluri .. ul ulltkr :uuhn1p••g•·••ic and lt'dlilll)::CIIÍC 

iulhwu. ,., Th..:y l'nlph:l ... Í/C thc uccd f<1f rhi ...... wdy 
in urd., ¡,, rc ... ui\'C thc nuny <Jll'-'"lion' ;.rÍ\Íug f1u111 

uliliJ_:,Ihnl nltcdHHI¡!CnÍc l:•ud~..:apc~. Lu¡:.c :n..::1" of 

lli:-turhcd !'>OÍ!.. h:1n: hn•n r•o.:alcd withiu thc Su\'ÍCI 

Uni,lu un·r tlu; la ... r :!U yl.':ll:- and lhnc cannot :1" yct 

hc indudnl in l{u ...... i;m ... oil d:'""ilic<~IÍilll:o. or :•g•i

ndtural g_lt111ping ... _ Urawing 1111 murh lllcviou:o. Wtll ¡,;. 
nuiu1y in Muld;,\'Ía :tnd tlw Ukr:1int· (Kru¡ll'nÍI-.11\' &. 
l'udymm•. I'J7J: l'nlupan. 11):-il: D~·ni ... ik S.: l{oy· 

chcnko. 11/X:!: Yt·t .. ·rc\·..,L•ya l'tal .. )'J:\~) thcy d:•lh 

ur;ttc thc ¡Him·ipk" ami b;,,; ... uf difkrcntia..: fur 

;1 ._·,unpidtcii"Í\'C hit.·r:•rrhil"al rla~'iti.-:IIÍ•Ill uf Tcch

ll<lj:.<.'llÍC ~oib (Tahk :!.JU). hut gi\'o: tlllly "1-.~·r .. ·hy 

dcl:ul' uf m:.ny di,,gnu~tic o.:rit..:ria. 

"" thc aulh<H" rt.:co¡:ni7c. thcÍJ\ i' <lnly :on initial 

¡• . .:;·· ·.;! t!~;,¡ ····;":.,- ... ,1,!;¡; ...... : ,,,,.JI,h ""'i ,, .. 
linnn..:nl. Thc ~du:mc etllllain" m:tny uudl'linnl 1'111\· 

ccph ami "mnc inron~Í~tL·m·i._·..,. P'""ihly ;ui,inJ,: 

f111lll dilliúdtit.•:. of tran~lariun. "" with 1111"1 Hu._
:-i:m "'lil da~~irir;,IÍ<ul~. it <Jb<l inrlud..:" zun;tl n•n· 

n·ph whirh h:1vc \TTY ilnlc ll'C in 'thc UK. Nc•·..:r

thdc":o. Íl i~ thc Hlll~l comprdlt.:H\Ívcly dc\'dupctl 

:o.y\tcm hn !he cla~'ification of m:uo-intlu:.:nc..:d :-uib 

\O f;u publi ... ht.:d and contain" many uf th .. · h;,..,ic 

crit.:ri:• ;mil p••l._.nti;~l di<JJ,:IIIIqic pwp,·.-tiL·._ nccc:-"

;_¡¡y for :1 u ... rlul d;,..,..,¡(tc;,¡iun ,oj urh;ul ... nih. 

Cundusion!'> 

The p•n~t'diu~ re\·icw of curten! -.oil cJ;¡,,j¡icttion 

"l·hcmc" ~h11\\'" th:ll. wiKt..:a~ "''ml· u,c dtaJ,:Il•"liL· 

ptupcnic... :tlltibut<Jhlt- 10 m;,n\ inflt•rm-c. thi.._ i~ 

Jnn~.: m:Jinly in ;tn <t~ncu!tur;d cuntc\1 tu lhffctt.:n

!Íalc -.oih 1h:11 h;1\T hecn nr:•lrd 111 modiliL·d hy 

unu,ual apinJltur;,J pr:Jnic..:~ ..,uclt :1~ dc~·p 01 11 t'lll'h 

pluu~hiu!!. 111 thc ¡eg.ul;u apphcatiun of \'<lriou.\ 

type" ulmanuli<Jl rnatcri;.¡l. E\'en wht'rt· othet kitu.h 

of Jt ... turbed m rnan·m¡¡dc ._.,¡¡..._:.He rccn~mzed. ~u eh 

''' in the USDA Soil 1iu.OIIOIH.\" lll !he s~·stcm of 

Engl;tnd :..~nd W;tle~. thcy ;tiC ... ep;n:ttcd ;,¡¡ diffctclll 

hict:trchical k\'el .... cau~ing. Cllllfu..,l.'d nomcncbture 

:md inrun:o.i:o.tt·nt ;¡ppliration of diagnmtic niteria. 

Only in thl' ~~·~tem._ dt:\·dopcd lot \\'e<,\ Germ:.ny 

and FAOIUNESCO <.~re thete ;JI\cmph lll "epatate 

tht• whok 1angc ur man-inllucurl·d ur mudilied :o.uih 

a~ a :-iu¡:k da"" at :1 high c•tq:uric lc1·cl. E\'cn hctc 

"'111\C miuur omi~-.ion" ;uul itll'Oll.._¡.._,,.ncit.:" vccur 

:1nd. ;11 10\\'<.'r lc\'d\, prcL'Í"L' ,liffcrctliÍ:IIing cri1c1Í:t 

ha\'1.' not bc..:11 fully de\"dopcd. 

In 11i..:ir j)ll'Wlll furm th~·rd1Ht.:. nunc of 1h..: 

naiÍtlll<dly or intcrn:l\inn;,IJy u ... cd "oil d:•~~ilicatiun 

... du:m.:~ fullil all thc tcqui•..:mcnh fur :1 u~du1 da ... ~i: 

fiC:III<III 11f Ull1;111 "11il .... {)f tht• \";I!ÍilU:- :tlliCilJilh'OI\ 

!U th..: ... c ..,ch..: me~ that havt.: h..-..·n p1opowJ 111 C),ll'IIJ 

thcir :tppliL·;,tiun ÍtHu ;uc:J" nf l1i~hly man-inlhH'lll"nl 

"11ih. !he rnu"t rumprchL·n~i\·c and potcntially llHh\ 

u,..:ful ;u..: thu'c of Kdchcttb ,\:: Druguv ( Jl}t-i)). 

ArlltiiHI\'ÍC ( JIJS{•). F:mning ,·¡llf. ( )'17S). and f.,;,¡.,...c 

( 1</Sh). N une ruuld h..: u,~·d '" lht.·y "tanJ. hllw<.'' c1. 

"" they ;¡IJ C<llll<tÍII al ka"t ._ .. un~· omi:-,iun~. inrun

..,¡._¡cncic .... undt.:\·duped CUIIl'l'P" :n1d in;,.Jcqu;,tcly 

tkfilll·J nih·ria. 

lf ;¡ 11\l'ÍLII pi:tl'IÍl":JI rl;,..,ili1'<11iun ol u¡h:111 ~11Íh i" 

¡., lH.: dr•..:i~>¡•~·u lul ti•~· U t...~~'' ~u~gc,TI-J tll:tl tll1' 

n,iqing :o.oil cb,~ilic•IÍOn tor England ;md \\':dl·" 

(A\"cry: llJHO) ht' atbpt .. ·J 10 ._l·p;,~:tlc a majtH ._oil 

g.•••up uf Anthl•'l'li!!Cnic "11Íb u ... ing di:.;:•H*"'ir prl•p· 

crtic._ 1 ;md ~ fr,•m T:.hlc ~-~- Th~·"c rould 1hc11 hL' 

._uhd" ided Íllll) :t uu•nber of .\dÍI gtuup~ . .._imil:•• 

10 liHl\C r~l·ognizcd iu shc Vú·~¡ Cit.·rm:.n 111 F:\0 
:-y:-lt·m~. u,ing diagm,...IÍC critcria ba~l-d. ;unon!! 

nthn~. un propcnic" 1 10 -l in Tablc ~.:!. Suh· 

din~ion" ill thc lt•w~.:r hic~:trchic:tl kvcb ... huuld u ... c 

di;,~l1li'1ÍI" nllL'Ii:J ol pr;Ktical irnport;mcc. iucludin~ 

m:~ny or ¡¡JI of l!/t)pcr!IC~ :i-11} li ... red in T:1hlc ~.:? 

lt j;, ftuthct "11ggcs1ed that tht· t:lli!;!C uf d:1"~c~ 

-.cp;n;J\t't.l "hould he ... imil.u IP d. pwpo ... etl hy 
Kek·hc1da A lltu~o,- ( J'JS.'J :ond l·annin~ 1'1 o/. 

( \ 117H). Cla:o.:-c._ ha..,cd on the phy~io:udtcmiralcom
l'o;,ilion ol m;ul-m:uie 'ub"tratt.·~ .._h,•uld rt'l"ll_!!llil.c 

the ¡;,nge of iudu ... trial w;t..,IL' m:.tctiah cncumpa""l'd 

in thl.' d;~~~ific:1tinm uf dt.:relict land ptopo ... nl hy 
lka\'".:1 (1~1-Hl). Colliu:o. ,\: Hu"h ( l'lh'!). ;md D1•wning 

( !'Jl7) 111 thl' d:. ... :o.iliralinn nf IJ:.m;,~cd ... uih ..u;:· 
g.e ... red hy Antouovir ( l'Jhó). F1nally. ir wil1 he ncr

e~":try 10 JccuiL· in wh:n m:rjor ... oil group. if :..~ny. 
... oib sirnil:..~1 10 ArHoriOvic'~ .-i¡·ro1ol el;·~~ (whu:h 

h<J\'C been phy~ic;11ly 01 chcmically modifsed but are 

olherwi~c undi~lurhed) :o.hould he ... epatated. 

Hdl'l"l'IICCS 

t\nltHitll'i~-. (;_/1.1. ( I'JI\h). n." .. ilil'.llinn uf .r .• m:n!~·.r ,,;1, 

Trml,.,l'l¡,,, o/ 1l1r /.id1 Coll_l:"'" u/ tllt· /u/,:11111/l"'"" 

Soá.·tr ofSm/ S1icun-. lbmhu1¡:. FCil{ .1. 111.>11- 111.17. 

,\rn¡~lfun~. /1.1.1. & Br.'l!!!· N.C. !I'JSI)_ Soil phy,iLol 
p:11:u11c'ICI' :111.1 ,.;,nh"tliUI p<~pul,llitlll\ :1~\ll<."i,olnl ,,j¡(¡ 

or<-·n,-:,..1 ru.tl ""'~ml-' :m.t bn .. l ¡,·,hu<•li11n. A¡.:Tindtm<'. 

Efllll-\1<"111\ sw,/ /."111 ""'"'""111 1 1. 1.\1- 1-/.l 
t\v.:ry. B.\\'. 11'1~~'\). (i,·nn:d ,,.;1 "·'"ili..-:,1i1111: hi,·rallhi

c•l ;ond """"'''""''' '~~···"''· Trtlll\ll<'liulll ufihc ¡,¡J¡ llllo'l· 
twliumsl (',,.~.,..,, of s,,¡s,¡,.,ur. /'"'i'. ¡.-,.,,.,.E. ~7•J
~¡.;:; 

A•··ry. 11.\\'. ti'ISO). s,.,-, Clot\\i¡i • .,,;,, fur /_'n.thmd .,,,¡ 
u·.,¡,., llli_tlll"/ ('¡¡¡,·_e,.,¡,.,,_ s ... t ~uf\l"~·'l"····hnir.,l ..... ltl!hl· 

p.<pl• !"'ti. IJ. ll:o1pcmku 
lbtl<."11. ]_ ( I'IS7) /.', .... ,,, /1 it1 (;,¡,,m J:, ofogL /l.lillll'". 

~r;,ph lh·p•lll 111 ¡(¡,· 1'\.11111•· Cr~lh<'t\';II"'Y ('.,1111nt. 

lk,l'<"l, S 1 l. 1 1'/Hol. /.'rl"'" <'11 /)o•u•fi<l f.a/11/ Íll ""' /i/.,, ~ 
Cmmlr.l 1\luu,·ll~l.oph f1r~m thc 1\IÍIII~Ity t>l T<l" 11 ;111o! 

(", '""'" 1 '!;u o11i< •" 1 • "'' 1,,., 
H.-11. F.< l. i 1'1:-.~). f"L'"''"''""-t f',,¡•nlin o{ Sut/, .,,,¡ 

Uu.-l1. 1'1' "" 1\"¡"-'"•Hih•. L:mtl .. n. 
Blumc 11.1'. ti'IS~) ll·••kn dn \·, ... 1;,-hllm~'"''"''c' lk•

lin tSoit-.. .,¡,t,.·lu~h <kn,,t~· '"''" ,,¡ llnlm). ,\llllcl/uu~n¡ 
¡{,., /I¡'IH«Itrll /;,,¡,.,l~l.mllulu·ll ¡;,._,,,.!.rhu{l JJ. ~(111-

~.'\41 

llltlllll". 11.1' .. \lo<lm;um. 1. Mon1ÍIIll1\l, P.,( Zin~~- M. 

1 IIJI'\:>) ]l,1lkllj.:l"''l"hdo.oh ;o u( u mi nd•,·n <'Íil<:l Mulhk· 

['111\ll' (lt•·l:olt'•l ¡!1'"'1'' ,,¡ "'¡¡, 1111 ;ond n,·~·r .1 \\',"10: 

di'l'"'"l ~ill'). Zcm.-111!{1 _/111 f:lf,m:rll<'fiWhru/1¡.: ¡mJ 

¡¡,¡,.,~wuir· 1-'1•. ,,:;-7r 

Bod.hL·im. J.C. ( 1<17-l)_ t\:11un· ;11ul P"'l'<'tlÍ<'' uf l11~hl~· 

dl'lllll>,·d 111h:on '<>il,.l'lul.oddphi:o.l'l:llfl'~·h";mi:. l'u¡wt 

/"~-'"'"'('(/ lwf"'r /Ji•·. S-5. s,¡¡ Sn'cua So:-icty of 

Amoir11. ("hi•o.~o. l/11111'" 

H1tJ~L'~. E.M. ( 1'1~~1- TL"ChiiÍ4U<'' ol modc·tn ,,.¡¡ ~ul•·r~-

ln i11Í<I~e,. E M. ,\: [);,,·i<hon. D .. >\. (,·d~J. /'ritll'lf'l'·' 

mul A¡•t•fi'"""'n of Soil C;r"~"'f'hy. pp ~S-S7. l."n~
m:ln. L<1flllt111. 

ll1id~t·~- E.M. 11'11\7) .. \lo/TI'\!1/.t /),·,rlln /.IHirl Mll!ll'· 

p.oph~ "" S11il :.nd Hl·,uutú"' Su" e~· !'.'n_ ¡_;_ ()\¡,.,.¡ 
tJOÍ\i."l\11~' l'tC\\, (hhud. 

llullt'/_ II.E. li 11S411 _\',;¡ C/u"¡f¡,,,,¡,./1 /"' .\'oil.'i111<'t'.l-. 

Mnt~o::~:,ph' "" S<~il Sui'C\'. (hf<lld Llnin'bÍI\' ¡•,,·"· 
(/:d ... ~. . 

e Clll!;!l St.ni,tir.d ( lllin· ( !'l!->11) .'ilulldm.llwil<llfiul C/ulli

'"'""'"· I-II\1S(J. l.ondoon 
Ciol~<l\l, E.J .. Cloncc.lCC" .. Cunnin_!!ham. R.L. 6.:. l'nn· 

~un. G.IA' 1 ]'11\)). Ch;,¡;,r1criMil'. n·m·,¡,_ ·mo e),,,,;. 

riC:JIÍOn ol l'o:nn,yh·;mi;t minc\oÍI~.· Soil Scit'IIC'I' l..l'll. 

:!:>2- 2JJ;. 
Cl.,~drn. B. 1 !Yl\~). Soil cl;~"ilic.uinn. In 1\¡Íd!!C~. E.M .. ,\: 

'f'llc du.Dijication of .\{/ill- ¡,, urba11 arca.\· 25 

lh•·id"111. ll.,\. k•hl. l'rimi¡•lr·• 111141 A¡>¡dicmimn of 

.'im/ (;,-.,_~'''''''.!'· pp. :'iS-'I/1_ Loncman. Lnntlun. 
("l:.yd~·n. 11. ,1;. 1 lt•lli-.. J.~l. ( I'JS~)~ (·,¡,,.,¡,, f••r /hff.-r 1 ·t~· 

1imi111.: Soi/ _<;,.,¡,.,_ St~il Su1wy T.-..·hnir:•l /l.t<~m•¡;r: 1 ph No. 
17. 1 f;<IJlc'IHkll. 

("line. ,\!.(;_ ( 1'11'1). ll;o,ir ptiiKi¡•k' ,,f .,,,¡1 ..-l."~ili\·:~ti 1 11l. 
s,,;¡ s, ;,.,, ,. 1.1. :>1-'11 

(".,11in-.. \\'.(i. & llu-.h. 1'.\\' (l'llo'l). ·n,,_. Jdini¡ion and 

rt.'"'li<:.olion uf <ktdid t.m.l. Jou,wl of 1/u· "/"mn1 1'/m¡

uiug l•l•litw.· :<:\. t 1 t -115. 

{"¡;¡ul_ I'.J. ( I'IS."). t\ tlc·~rtip1illl1 "' 111han ~uil~ amllh~·ir 

'"'"'l"tl l'h:u.!CII:IÍqi.-~- J"""l•i/ ••f Arlutri1-u/wn• JI. 
.1.\11-J.l'l. 

("t:wl. l'_l .'1: ¡..,:kiu. C.F. (I'J:->11). Ch:lrarrcri~:uioo uf 
,,,..,.,,¡,k .,.,¡, in S~ra.-,.,,._ N~·w Yorl. M/."/R/.·1 
¡.;¡,¡_ 1111.. 

lh· !l.,~~··•. 11. 11'1701. l'uq""c ol .,.,;1 d.,~~ilit"ali<ln. (;,.,.. 
,¡..,,.w .¡_ I'J~-~liS. 

lk Jbl~,.,. 11. ,'\: Sdu·llwg. l. ( l')(rl,). s_,.,,,·,·m , . .,11 ¡,. 11¡1., 11 • 

ti<Hiljiuui.- ,.,,, Nt·d,·dmll/. /),·J . .,~<'tt' Nil"t'<IIH. :!17 pp. 
'',_!,· .. 

1 h·"i'il. (;.J. ,\. H ~~~ ,·l•,·n~u. e; .l. ( I'JI\n. 'llll' r:••i• u¡;ol u~c 

ol •··rlmor~·n,..· '"ih in p,,.¡,ryc. 111>~/tut 11 of 1'"1"'" •rml 

/U lhr /11 /ldt•,torlt">' (""".t'"" of 1/u· Soi/ Stinlli\l_\ uml 

.·\;.:rÍI "'"""' ('/¡,•miH.\ of tlu· 1 l~wiui,m SSU Soil mrlior11· 
Úoll. 1'111\Ío>ll ,.,;¡¡,¡ mul l<'o'idli!·¡¡¡jo/1. l-:harl1w. 

Drui~LIK [\,,l,·"~undlid>L' G..:~dl•rh:dl. ( L'JI'i5). S"i/Cfu,i· 
fi··miun of ¡¡,.. 1~·,/cw/ U,·,.u/1/i( of (,"amum·. !Miu..:i

lun~c·n •kr l).,·"'"'·h,·n ¡¡,,,¡, . .,~Uil<llirhcn Gc:.O:rr"'(;h;1f¡)_ 

Wmling (i¡uup ''" ~;,,¡1 Syq,·rnalic' of lhc Gcrman 

Suci,·¡~ of S11il Sr"" ,, <h)_ 1'. II"J!''ntoth. Goningt.·n. 

l),~,.nin~. M.F. 1\'Jl/¡. ~""'•·~· infonn:.tiun. In 1-tac~..:ll. 

ll. lt'd ). l.""'''~""l'r Rl·t!.tiii<JIWII l'wcticr. pp. 17-Jfl. 
li'C Sri\:111"<" ami Tn·h111•h•gy P11·~~. (~tlildltud. 

Durhauhuu. 1'11. ( IYS:!). l'rdolo¡;y: ft·do¡:,¡·,¡r_,¡_, wul Cfu11¡. 

!icution. T,;,n~l;,¡nl \>~ T.R. l'.,hHI. Cil'llfJ!C. Alkn ;md 
l!n,in_ l.<1ndnn. 

[¡, .. ;,Id. E. li'J(,I\). S''"ll' nc'\\ app•n;Khc~ lo Moil d;,..,jjjc;1-

1Íon in th~.· (ir•man lkm .... ·,,,,¡c Rcpuhlic. Sm·irt S 11i/ 
S1 ¡,.",e 111. 1.1:!'1- ¡_;_\f1. 

Eh"·"ld. E .. Lirh,·111111. l. ti.· S(hw.mcf~C. W. ( I'JM>). Z11r 

.\n!t"lltiHi~ dn ""''"" do {lnmrll<'ll lkmo~ 1 mi•rloru 
{,',·¡1uh/ir. ¡,.,,,1dcn i11 llmhlic~ twj dir /lodrn~tmir

""'.t Sillun~~h~·nrhtc l),·u¡,ch( A L11kmit· del Lond· 
,..¡n-.rh:.ft~·wi ....... ·n~rh:.ll'-"11. lkllin. IS. 

F';onnin~. D.S .. Srcm. C.E. & i'.JIII'I,nn. J.C. (11J71\) . 

Tht.:nric~ of l!L'fll'.'i' .lnd cl,j'"ific.Jiion ol highly m;,n. 

influl"lll'<'d '"il,, In AftHrun• for Commi>,;on l'u¡1rr.1. 
l'o/. /. //¡/¡ C•m¡.:«'-" of 1l1r lwrmutimwl Socirty oj Sml 

Sornrc. pfl. ~1-i:>. Et!mnnlnn. Canad:.. 
FL"duri~hrhiiL 1\I.R.I'. ( I'JJ¡..¡¡_ Aruhroptll!l'nic Mlil ch;m~c~ 

in tht' 11111C of inltucnCl' ol mcw\lut};ir;ol pl:lllh Stwit'l 

Soil Srirurr 11. 1:>:>- D7. 



26 J.M. /Jo/lis 

· FvuJ :mJ ,\¡;rirult•ri-" Or¡;;oni1;11Íno. ( 1'17-1). Soil Mul' 

of ,,;,. U'm/,1. /:JOOtJfKXJ. \'ut l. l.q:i.."nd. UNESCO. 

f';oti~. 

F1><-....l ;.,nd At.:ri..:uhu.ro: Or¡;anizaliun. ( l'JSS). S••il -""1' of 

tllt" \\'ml.l: Ro·o·i.....J Lc . .:n11l. \\'ufiJ Soil R.:Mourr.:~ Ro:· 

('011 (-.11. Final Oufl. FAO. Rtomc. 

G .. :ra,im1w. l.l'. (IIIJIH). Oi..cu~'ion uf lhr n~·"'· Aml·rican 
:.nil (!;¡~lica1iun s~~lo:m. Sm·i,·r Suil Srima lO. 572-

1>10. 
llainc~. R_ (1'11'1). c.mwmimsu·sl."iitc• ;,. ,,,,.u·,.,, AliJ

ItmJ• Cm>~~ty. A rrt»¡ocoioc Sunry. JliRUE. L!ni•e~

:-i•~· nf A~wn. Diunint.:ham. 
ll;1wky. J.K. (IYS~I- A~-.c"nwn1 <~f h,·,o11h ri'L. fr••m n-

1"",...'"\" rn ........ wm~naro:d ,,.¡1_ n;,¡,_- A""'."'' 5. :::-."':1-_';(17 
1\olli,. J.M. (I'J.'\i). TI..- C<t/cu/mim1 of Cw¡o-utljr,.lrti !iwl 

rl• uilulolc u-.,,,., C-.¡,.,rity for \\'lw111 ,,a r"'"'"c-•. Snil 

Sun·cy Ro:~c;uch lt..:pon !'\u. ,;111. Si! ...... oc. 
lnduraniC. S.J. & bn,o:n. I.J. (1'1:-.-11. Pcrr..-i•·in~ and 

.Jcr10in¡; Moih un *"¡ud>.::d bnJ. St•il .\'cir11U Surict_l uf 
-~--u-•:rn }moutJI-I"i_ ¡:;_lJ-1.~_~¡ 

lfu,·roJ.:p;¡Jim.:nlai CtonUIIÍII<'O: o>O ihl· J.h·oJ,_•\Tillpno.:nl uf 

Conr •• minalo:d 1~- ( I'JS_;¡_ Gui,ltmcr m! fl•c Aur.o•

mrm oml Rcd'"'d"pmr•ll 1>( (mllmi/IIIUII'J l..uml. 

ICRCL hi~K4. DOE. Lund .. n. 
t:d.:N:rda. T.N. & Dru~u•·. A.r-.'. {1'1:->.>t. S~''•·m;uic-- ;1nd 

cl;,-.,jfi,:-,.¡iun nf •~-dlnt•¡:cnir -..nh. Sm·¡rJ Jui/.\ri,-m,.IS. 

(,J-t.7. 
~1n~. J.A. (I'I.Q:). 54omo: phy-.ic.tl k:1lull-,. ni ,..,¡¡ ¡¡hcr 

ppc:nCJ'>I minin~. St,j/ U)r uud Aluuu¡:rmrul .:a. :::!_;_,;IJ 

;.;:co~,c. A. (ll,l,;h). Anlhru,oh: I'<••J'"'·'h fur;, n.- ... '''il 
C\ldCf. Trli,I\Uctiff'D ••/ rhc ¡_;,¡, ' ""}:tn• nf 1111· lmo·rtlll· 

,;..,,DI Suáct_,. of Suil5rio·,rr. lbmhulf:. FGR 3. lli). 
¡..,:rup..·niL.ow. I.A. A: P{ldymrn-. H.f'. (IYiJJ_ O,,,,¡¡¡,_uiun 

:ond .. ~-..1cma:ia. ¡>{ Molda•·i;on !oUÍb. In Gnu·:i•. Gco· 

. •·•..;fi.•·u. i l.:tu ... ifi'u"i_'u f""''"' Molti<H"ii. ¡.;:,,hinc•·. 

Shunr ...... 
¡~n-.h1:r~. 1-!.E. (19SI)- Tilr {irhull Climlltr. A\":otkmir 

Lc·:.:kr. B. (1'1711). PtC!fOO~ill~ rc;:.udin~ lh:: d;o"ilic;¡¡jun uf 

;.:cuhl\01/(d ;ore.,~ ~-::d in a\;ricuhurc. In !1_,-,,,l'"'ium "" 
r/¡( Jlrc¡¡/tilulitm ·~1 RrJ:U!II\ diHurhrJ In ,,.,,.,,_,. r .. n 

:. lt:lf'ÚJ!-
"-:t¡..,:o:a~uc. J.A. A: TCif'fl. G.C (1'1/V>I. f'ubll• in inr,·r

f'''"'"''''" ul -.oil dr;oin~~·· frum ~oil 'UI<C\ Ínl<llrr,;,¡jon. 
e·,.,,,.,,., J""'""lofSuil Snc11a 66. :07---&--!1. 

Mc¡.;;r:o::uc. J.A .. "'•nJ!. C. & Torrr. G.C. (1'1:-;~1- E,¡¡. 
rr.; 1 1i~;: ..aluratcd b~draulir conducunoy frnm -..uil mor

r""'";:~ Suif SciO<CC -~U(I('/_1' of """'rriro hwruul 46. 

! 2.1•1- l::-l4_ 
•.¡ ... -n. J.E.T .. Corocl. J.P. A: E•·cr... C.W.A. ll'l¡.:hl. Soil 

f'''''.:"'"'n ;,od rcmcd•~l ac1ion~: crucria fnr d.:ci,i••n 

111 •1L 1 n~· :md ,¡,,nd,rd•za\rOn of IC4U11Cmcnl~. In A~inL.. 
J_ \\'. ;._. ,-,,n Ucn Bunl... W.J. lcd,). (..,orammutrtl Suil. 

rl' ..:Jt--1-I'J. Manlnu~ 1'\ojhoU. D01drrch1. 

f<lurL...-nhau,~·n. E. ( 11Jll::!). [u,td¡rm¡:, <"Í}:I'IIII-¡,.,/11'11 ,,,,¡ 
l_nlo'lllrlli/.. ,¡,., /Judr11 ,¡,., /Jmulo·.llt"f'llhlir. IJo'l''"·h/mul. 

DI.C.. v~·rl.o¡:. FtanL.fun (f<bin). 

Murh·nh;ou-.~·n. E. ( I'.Ho~)- Thc ~uil ..:b,~iti..:;uiun 'Y!olc·ou 11f 

lhc r,·do:r.•l lh·puhlic uf Go:rrn:my. Pálulo~:i•· numán 

~¡--....tci;ol J. 5-7-h'V. 

Mulr:ohy. M .J.&. llumphri..-~. A.W. (1%7). Suil cla~,jtic;~

liun. ~ouil ~UI\O:Y~ :md l;md u~c. Soi/1 Dml Frriili:cr.• 30. 
1-t-:. 

Üh"nh.om. J.R. (I'.H>fl). Rtcluimi"J: IJI'tdio UmJ. Fah.:r. 

L••nUon. 
Prtlup;rn. N.l. (cd.) (I'ISI). Pulc•·t•y nprl·d.:lild' pc-ch•· 

(1-/rld lwndht>f•l.: for .ouil· i.Jcmific<llitm). Kic•·. 

Lirouhay. 
l'wlz. H. (I<J,;I). 5,,¡¡ f\hlj-..:riÍl'~ imf"lrlanl f11r •·:.ri••u~ 

ll••pil";<lcr.•r--: l';oh:on~ T~·nt.:t=:u:o m;r,ICI ptwnin¡; ~lud~·
ln .'\.,jJ flr'\llitf( .. /.JI'('OIIl>fÍo•.o Uf/IJ l>rn·/o¡mrrlll /'fmmin.r:. 

pp. ¡:-;7-::!UI. US D~·ranm~·nl uf A¡;riculiurC'. Suil 
M;m.•¡;~·mo:lll Suppt•n s~·n·in·,_ T~·chnical Mouw~r~•ph 

!'--.'••- l. w,,,hin!=lnn. 

i{;,,·,id..-. J.l>. ¡1%11- l.,·u.:r "' lh•· o:di111r. liu/1,-¡;, o; tlw 

/mawuimwl.\'ori.-r_,. u{ Soil Sánll'l' 19. ::u-21. 
R;,_;:;:. J.M. k O;oyd.:n. B. (I'ID). T/¡r Clm•ifi!'ú,;..,, of 

.oomr /lflli•ll Suilo urrurdi11¡: /fltltc Cum¡udlrtnio•r S_l'.\ll'm 

u( tlw Umtctl SJUtc•. Suil Sur<·c~ T .:chnic,,l Mnnu¡;r;oph 

~"- ·'· lt.up...•ndcn. 
~112<1\', )\'.N. & h·;~n¡w;,_ E.l". ( 1967). Cf;_,..,,jlicouinn of lhc 

'"il~ <)f rhc USSR. Sm·in Soil Sámcr 2. l.:li- !~to. 

Scn.:-indi•·cr. J.C. (1'177) Cluuifirorim• mrd GmclÜ nf Mill

ooih. PhD di~M:nalinn. WcM Virt!iniil Uni•cr~ity. Mnr

~;•111""'" {Di~<-\. Ah<-11. AAD77-::~7.:ato). 
Shnn. J.R .. F;onnin¡:. D.S .. Fu"-"· J.E. & p.,ncr'-l•n. J.C. 

(1'11\t.;o). Snil~ or 1hc Milll in \\'¡¡,hin¡;uon. OC. 11: Go:n

c~i~. rh•~~ir•c;oliun and m;tppin¡;. Soil Sricncr Sorirty t1j 
Aml'tiru Jmrruul S.O. 7U~-71U . 

Shun. J.R .. f;mnin¡;. O.S .. Mclnittl<h. M.S .. Fu,~. J. E. & 

P;ollcr'-"n. J.C. (1'11->hh). Snil~ uf lhc M:lll in Wo~-.hon!!lnn. 

OC. 1: Sto~ti,¡ic;ll .. ummary of pm('Cnic~. Soil Srir11u 
SHrir1_1· of Amrricu )ounoQ/ $0. to'I'J- 711~. 

54•il Sur<·r!· Slaff.(l\175). Soil Tulmwmr- a 8UJic S_,·ltr"' 

·~1 Soil Clmlificutintl for Mlll.:in¡:_ u11d IIIINflrCiin¡: Soil 
s,,,..,._,.J, l)S Ocpo~nmcnl of A~ricuhurc. A~ricuhural 

J-l.md!'>uuL. -IV.. wa,hin~l<ln OC. 
Snil Surv~·y StaU. (1'1¡.;7¡. ~.:.-_,., 11> Snif Tllumom_o·. US 

O,·p.ortmcnl ni A¡;riculluiC. 54oil f<l;ona~o:mo:n1 Suppun 
So:,. ice~ Tt·chnic¡¡l Monu!:'raph 1'-'u. t:.. 

Suil S.un·cy of EnJ!I .. nd and Walc:.. (1'.1~). Stt~l Map of 
E11¡:hmd al<d 11'ulrJ: in t:. ~hccl~ al I:~~IIUI!o-C<olc. Soil 

Survcy of En¡;land and V.'ak!>. l-larrcndcn 
Thomp'lm. f'.J .. Jom-.cn. U. A. Honb. C. L. (1'1~71- Pcn· 

cunme~cr rc~iMancc and hu!L. d(n,ity il!> par;omctcr~ fur 
prcdictin~,: roo1 s~·~lcm pcrlormomc~· in minr ,.,¡¡~- Soil 
Srirnrc .\'or<r-1_1. of Amrrirfl Jnuwa/51. 1:::!~-1:!'1~-

Tny. T.J. 6:. Sliily. D- ( I'J¡.;7¡. Cumpari .... n nf !otlrliC Mlil 

pwpcrlil"S 11n n:olur:.l and r.:claimcd hilhlupo:s. Soil 

Sci•·"u 1-U. ~M-::!77. 

\\'alhnorL:. K.l. (IY7-I). IJ,-,,.Iifl l.nml: Origi•1f mllll'ro

·'P<'f/J t>f u úmJ.Uu /'rolo/cm. 0;,\·iJ ;ond Ch:orl.:), r--:~·...-

um Ahl-1111. 
\\';on¡;. C. & Cnull". D.n. (I'JSI). Srmiti•·irr CJ,mifirmirm 

o/ Agricullurol LD11d lo l.uiiJ:·fl'flll ,\cid l'r,·¡·ipiltiÚIIII i11 

f11Hc"' Cmtada. (...1nd Rc~OUICC Ro::~earch ln,liiUIC cnn· 

uihulion No. 1JS. Úll;o .. ·:o. On!:otio. 

\\'an~. C.. Mc"CilJ!UC. J.A. k. Topp. G.C. ( I'JS~l- Cnm
parÍMlO uf c~rima!('d ;md mca\urcd hnrizonlal K,;,¡ 

\';olu.·s. Conll<litm Jcmmalof S .. i/ Scirt•a 65. 7117-71~. 
\\'au. J.I'.C .. Grifli1h~. [ .. C••oL.. F.J. & Jt"-'. E.N. (l'ISl•l

lndic:•ll"~ anJ e~it~·ria fm inlnpr.:lin~ lho: hydt;oulic 
ch;orarto:r of l<olil~. In T'IIIIJ<Jrlimu ojlll.- 131/r ( -• ..,~,,-_.. of 

tllc llllc"rurimwl S•J<Ícr.o· of.'it~il Scit'IICI'. 1 bml•uq;. FGR 
l. I'J~-1%. 

r¡ 1 . . .r ·¡ . b: o 1 '7 
, , IC' e anijiCtl/1011 oJ .\·01 s 111 ur tm ur~tiS .! 

\\'L·h~co:r. 1t. t PJc..'l). FunJ:un\·nt:ol t~bj.:CiitLs ''' 1h.: 7ch 
' ''I'PIIhiru;¡tÍon. lou,wf of Soif Sfio'l/1"<', 19, 35-1-.ll-.6. 

\\'o:i•~l.:r. lt. t I'J7.~)- S:unpliuc. da"ilic·;uiJn ;mJ -.ualilv 

cunlr••'- In !Iic. S.\\'. (c·J.). Soíllt~jr~~ml•Úwl .\)'ll•"",¡· 
pp. f•.~-7::!. l'rc>ú·.:.linp u( lhC mc.:1in¡; uf lhi.." llllcrnal· 

i11nal Su..-1.:1)' ,,( Suil S.:i,·ncc WurL.in!; Gruup nn S.1il 

lnf<ttul;olioul S\·~1.:111~. C~·ncrc ftu A¡;ri~·ui!Jr..J ruhli~hinc 
;md Ducum.:n.l;lliun. \\'af:_o:nin~o:n. lltc r-.z'.:lhcrl:inds. 

\\'.:h~t~·r. n. (J•J77). ~' ···•IÍII<IÍI'(' mul ,,•,;m.~rio•l Mctl<(ldS 

i11 Suil C/onu/if.,,,.,. .mol Sun"•'."· Cbi.:-ntk•n Pr.:-u. 

OdurJ. 1 

Ycl.:ro:•·~l.:;op. L. V .. Dono:ho:nL.tl. M.T. & L•·,l.hbiycr. L. V. 
( I'JS::! 1. Spt~·n¡;,¡ic, :uod cb·~•li.:;oiÍIIn uf to:.:hnnl!~·nic "'"ls 
;onJ 1\."l"ul¡j,·;¡¡j¡on in lh.: USSit. ,\I>.UtliC/1 ~•fJ•UJH"lJ f('UI/ 

m "" AII·U11ilm Sci.-.u,¡ic "'''' ]',-,-¡,;;(/)¡ (im¡,-,,·,c.-. 
l'an 2. /1-to~cow. 



3 Waste materials in urban soils 
E.M. IJRIDGES 

Tl~e dirr,culli'-·~ uf cla ... ~ifying. u• han :-~1ib at·cmding 

111 cnmo:miunotl ~pl..:m" nf d;t~~ificnion han: tlc..:n 

uutlincd in Chaph:r 2. Soil \Urn:~ t•r,. h;n·c u .. ually 

:••·uiLicd 1hc Íl>:-uc hy dnigna\Ínf urh;m ;uc;t~ as 

'l'luil\·up" ;,nd nlll allcmpu:·d líi da .... ify ;md nl<tp 
lht•ir !-llib. Ah\u1u.;:h Ctlll,id..:r;thll." :u o:;¡~ nf lhl' urh;tn 

bnd-.c:tr"-' h;l\·c fl.'l:tinnl .. oih . ..,j¡h a normal pwlilc. 
m:.ny h;,,._. t'>4:.,:n m,•Jifi .. ·J tu a .;:h::ll..::l ur k ... ....-, ~ok· 
!,!h'\.' l'ly m:m'" :ICIÍI·ili~..·'· In !-tlfllC art·a" 'tli\' ha, .... 

hú·n Ctlntpk•ld~· fl'lllm .:d or huricd ho:n..:ath mm· 
~1il ,.,.a .. tc m:•h.:ri:,J ... Thi!- ch:tpH:r i" cunc..:rn..:d "i1h 
lb.: u;:. ... tC nlah:rj;¡b, Whidl ;ue (¡lulld in Ult'I:IO ~Íb. 

:\n histuric¡tl pl·n.pc:cthc 

llu; .. il..: .. uf lhc c;nli,...,t urh;m H"lllcmcnl~ in !he 

~liJJic E-.;1~1 ~uch a~ Jcrico (JorJ;•n}. U1 (lraq} m 

(:m1al JtU,·UI.: (Turkn) are all charac!crizcd tw a 
r;1i-.cd mt•~nd or 1cll ·,,f up 10 S- W ~ ;1l"'lwt: ;he 

~uuounding cnunlrysidc. AIÜlllu gh cnn,uuclit•n tlf 

a muund may h;i\"e hccn a rc~pn11~.: 10 ••U:•cl.: or 

d;mr:cr uf Ooodin~. ;uch:•colo~i~l~ ha,·c found 1hc~c 

mound~ 10 he cnmro~cd of 1hc ruin~ o{ mud·hricl.: 

h••uM'~ and thc ruhhi,h lhrflv.n ou1 h~ the inh;•hi

lanb. M;an~ prc..cm-day •·ill<~l!C~ 0lthc M•Jdlc E.:tst 
:ut' undcrl:oin h~· ~imil;u mound~. In ¡he Cil~ of 

Jcrico il ha~ tx·cn f••und lhill lhc wll conLained 1he 

rcmain!<. ur m••ny fen~·r;•tions of strucLurc' \\"hich 
ha\"C yiddt:d much inlcrt·stin.;: ;urhacnlnfÍC<tl in

fmm;uinn ntcndin~ had, 1~111111 yc;u!'l 

Un1il the f••unccnth rcntury mmt ''cs1crn 
Europe;1n Jov.·n~ conl.:~int·d .:t mi:~.turc o{ rur;1l and 

urhan ••r•i•·ilie~. •ith !'luffiri.:nl !>pdCC wi¡hin the ••·¡¡ll~ 

1t1 ra~turc :mim:.~b :1nd gw"· crup,. Th.:'t: urh:m 

;.u ca' "'"l"rc m<•rc exlen~ive lh<~n thc IÍfiHiy nuclcatcd 

h•,.·n~ of lhc Middlc Ea!'lt ;md ~o did 001 accumul:tte 

:-uch impre~si•·t: mounds of 1heir n .. ·n dct-.ri,. h ha~ 

hcen ••~-.cned lh011 tht· lcn~b t•f churchy;utl' of lhe 
uld cí1y of Nurwich arc clc•·;ucd hccau~e of thc 

~cncriltion~ o( pcnple huricd thcrc. 

~tuwich· m;ay h:II'C t>c:cn a ~rcci;;l e:""· hut 
mcdiac\·al ci1ic~ had hou,e~ huitt nf mud and timhcr 

.. ·ith ruof, o{ lh:uch. 111a1criab "·hich in thc prc~ent 

agc wnuld he calkt! bil•lkgr;nl;•hk. frnrn thcir 

hou~e!'l aml prcmi~t·~ !he p..:tlpk "thrcw 1hcir c:.r· 

h:t¡;c. lillt'r :uul oH al into thc qrcct from dutn~ ~1nd 
windll\\"!1. withoul regarJ tu :uncnity or ~;tnil:ttinn' 

(Tr1..'vdy;111. IIJ-0). Thu~. url~.:11l arc:a ... up lllthc f••ur· 

!e~.·nth l"l"J\Iury produn·d wa'lt' tllalcri:tb \\ I1Íd1 w..:rc 
r .. ·turn .. ·d ;u~¡J incorporatcd into tht• ~oil. hlct·!h .. :r 

,.·ith •• r._-,.. audacl:-. Tlw '"¡¡, ,,·,·r..: rd:•li•·dy u;udui
H.:ralcd by nun-dcgr:•d:•hk w;¡,¡c~. 

h wa~ J('jli.nlcd hy Pnncou:- (und:llúl) 1h:11 wa~lc 

matcri:tb hnm loWII!o. wcrc :ul1kd tu lhc :-oiluf una! 

arca,. in an auc01p1 hl ;urc~t !he t!O:clinc in knility 

r.:.,uhing fwm rcpcalcd croppin!!- Many nf 1hnc 

:-uil,t:•ucc' a••l'C liullt ut h;m ;,,_:¡¡, •tic:- ,u ti1c_,. ,,,,uhJ 

. inc,·iwhly havc founJ 1hcir ••·ay imn urhan !'!Oib as 

"cll.ll1c ti~• indudcd hog·~ hotir. ~._·;¡J'~ hotir. fulkf~ 

c;¡rth. !<.U!!:tr t"l;tl.:cr"!<. ~cum. "'ar huilcr"l< ;¡~hes. 

~round' of mah l"ab. !<lafn:mt mud. fi,J¡ hn•lhl<l. 
carllo:•d~ of ~tarfhh. 'pr:•h and ~C:•wt.'cd!<. Thc cnn· 

t~.·nt~ or miJdcn' :tnd privit'l< .. ere itbtl u~cd to 
knilizc the ~oih ;unund m;¡ny to,.·n~ <tnd citic:- hui 

many of lhc~ {ormcr rur;d arca' ;oround uur lown!<. 

ha\·c ~ince hccn m·crwhclmcd hy !<Uhurhan dc\·dnp· 
mcn1 in thc l;t.q .\0-.l!) ycar:.. 

\\"aste material!. sincc the indu5trial n·,·olulion 

Aftcr thc chan~C!- in induslri¡¡J rra::tice~ which took 

pbcc ahout !he hcgir:ninf of thc ei~tueenth ct:ntury. 

ecolleni\·ely Ctllcd !he lndu,trial Rcvolutinn. 1he 

ptoduninn o{ urh;tn ""OI!<Il" m;ucri:tl~ hc~an 10 in

cu::;¡~c in ;•mount ¡¡nJ 10 chan.;:c in con\cnl ;1~ indu!<

uial <tctivilÍC!< ~rcw in import:.nce. The pwcc'~ n{ 

irH1U,IJÍal ch;•n!!c ha' ~athcred momcntum in !he 

p;t~l ltnc:c dccade~ :utd many of the hnmcr hcavy 

ÍtH.Iu,tric!> h:t\C clo,cd ;1nd tht:ir ~itc~ h;¡\·c hc:come 

di~u,cd 01 ha\'e t.ccn convened w ahcrnali,·e u\es. 

In !<Omc ca'c' ~ile~ h.,,,. hc:en u~cd for many diffcr-

\Ome o{ which h•••·c re-
.'ulted in .\llil conlam•n;¡l!on a' w;1\IC malt:riab havc 

hccn itddL·d lo !he ~oil. 

lt i~ m0\1 convcnic:nt to ~uney !he occurrencc 

ol ,,;,!\te rr.:11criab accnrdin~ h• thc 1ypc of prc,·iou~ 

inJu~trial ncL·upaucy of ,il.:,. A l<limil:•r ;¡ppu1:1L"h ha~ 
bo.:o:n adupt.:d by tho.: lnlcrJ,·p:Uiill.:ntal Cummitto.:.: 

un 1h.: l{cJc•·d·'Pmcnt ur Con~:uniu:•tcd Lu11.l 
OCRCL. IIJ~7) fur Jlfllhl..:nt~ uf cunt;ullin:lliun. 

Soun:cs or w:ISIC malcri;.als 

IIUII.Ili"'"GS 

In the pu"lt:o.:ss uf huilding. ;¡ c.:n;•in :unounl uf ~ilo.: 

Jj.,¡urb;UICC j~ iliC\"ÍiahJc ;¡, ..::>.C:I\";I!illll' ilfC fl't¡UÍJcJ 

fur (tlullll;uiun~. L"I:IIM!< anJ ~._-n·icc!< ~u..:h a!'l ,.·:tlcr 

and )<1:\l"ii!!C. Th..:~o: Ji:-IUihanccs ;.¡p;nt. !he ~uih or 

;¡ buih.Jing ~ilt" m;•y h;11"l' (1._· .. -n pudtlkd :Hid l"tmt

IUch:d. D.:hri!> fwm 1h.: huiiJing procc~' m:.y h01~·.: 

hccn add.:tl hl thc ~uil hut c~'cnli:.lly Íl ~~'••uld ha\·c 
rcmainL·J in ¡)1:\l"'-' wi1h:. uurm:.t p!t)lik. lluw._-, .... ,_ 

lht'rC h;tl< ah•·ay' hc.:n a tr;ulc in lt!Jhoil. "hidt 

ull!<l"ru¡•ulou!'l huiiJ.:rl< ~l'll hdor.: building com· 
UILUCC:-. I.Hht:J 111.111 ;.Lu~;._·pÍiÍIIL~ ¡, •''' ¡;,_,¡ ;¡ ,·,,11 

t..: rcturm:d afl..::r !he huilding ¡lp.:r:t\Ítln' are co•n

plcit"d. Sinct· 1ho.: dl·•·dupnwnt uf thc hulld••Lcr dur
ing the IYSII!. thc "1il ~.:uvcr of huiltling ,¡IC!< h;¡)> 

he..:n incrc;¡!-mgly di,lurhcJ. ln~lc:.J uf CUihtructin~ 

hou:-.::. in 'YIIlJlathy with !he con\(lUI o! a ~iiC. thc 
huiJJ(lLCf ~~ u,cd lO CllJI!'IITUCI <t pJatftHIIl hy l"Ul 011\d 

ftll uron whirh lhc hou,c~ :nc ~uhl<cqucnll~ huih. In 

the puKC!>l<. !he natur;.¡l ~oils are grc;.¡¡jy dis10rhcd ~o 

th;n on ~umc !<olnping sil e~ Íl Í!< pO!>~ihlc 10 find huricd 

profilc.\ t"lent:alh hulldozcd ~oil :md parcnt m;.¡tcrial 

from funher up !<lhpe. 
From prchiswric limes 10 thc pr.:~cm d¡¡y the 

mo,l common w;1!\IC matcri;¡b in urh;.¡n ~oib are 

frmn huitdinc'>. The :ICCumui;~IIOO 11f \\"ól!<le materiab 

on prehi,wric ~itc~ h;¡!<o :•lrc:.d~ hccn mcntiuncd. hu! 

with thc t:xpamion uf urh:m :.re;:~ un 10 ~rccnfidd 

si1cs durin¡; thc l;¡~¡ )0 ycar,. ch;m1!e!< h;¡vc occurrc 

in the ¡¡oumnl ;111d n;¡Jure n{ waste rn;•tcri<~b. Buitd

in" ,.·aste on a l<Uhurhan ;uc;¡ i!o !!encr;dl•· rc!<trincd 

w: hrn~en hrick. lile and fla" -•ith h;!~menll< o( 

1imhcr. piping. c<~hle ;tnd in~ul;.¡tion m;ncri;tb ••nd 

di~c;¡rdcd ma~'c::. of cemcnt. concre1e ;¡nd rJ;¡_,\cr: 

Mo<;t of the!<e rnalcri~b <.tre mm e dur;¡hle 1h:m the 

mud hricks <~nd lh:uch o{ previOu!o n.:nturie~ :.nd 

rcn¡;.¡jn a~ di~crctc ma~~el< wi¡hin the ~oit. 

On d:.:relicl !<.ÍU:!< v.·i1hin nldcr p:ITI\ of •• city. ft1r 
e:~.i!mpk To,.·er llamkh in Lond.m. hlllc na1ural 

!<OÍI rcm;¡in~ ¡¡nd 1hc ~urbrc uf 1he gltHJIId Í!o C1wcred 

with dernolition dl·hri~ homlhc huildinp r•c•·iou,ty 
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occupyin~ thc ~i1c. lf !<Ul"h •• !>ilt' is rcd..:wlopcd 
¡h.:: pro:~t·n..:.: in th.: !!h•unJ ,,r ft•uml;uions. cuncro:tc 

thJoUr ,1;¡1". unll.:rgwunJ .:.:llar). Jrain~ :md 111lu.:r 
pip..:wurk uft~.·n L";w,,-~ difli,·ulli.:~. Thc l<Ítc~ ,,( in

du:.trial prcmi'.:~ 111ay be UIIHO.: nunpl.:x :111ll th.: 

~po:ci:•li"li.·J n:.lur.: uf ~trul"\urcl<. tlÍICO u~in¡;. rcin· 
furl'o!d l"ti!IL"ICIC, C;ll\ CIU~l' gr;l\"t.: jlhllliCOll< fur thC 

Llc\'dtlp..::r. C(lJU:t!llÍII:tiÍilll Íl<l not.norm;¡lly plCM:OI 

t•n furnwr dumt-~lit· hou..-ing ~itc!> hut m;,ny indus· 

uial IHt·mi~.::. haw 1hi1o ••~ :111 ;nlditiunal prt•hlcm. 

Sümc uf 1he prohkm' L'rKuum.:r.:d un lht: mure 
inlr:ICtahk ~itc' ;m: Lli~cu,,.::J l;¡tcr in thi::. ch;¡ptcr. 

('Jc;¡¡¡ building ruhhk ¡, :1 u,dul m;tlcri:~l Í•\T 

h:.rdnUt' hui !no m:my i111puri1ic, .lc!I;ICI frt•Ol its 

,·aluc. \\"n•lll :~nJ uth .. ·tl"t•mhu,lihk m:•1cri:.h :1rc a 

.::nnunun impuri1y. hui :•mPil" inu;•l"t:thlo.: pu1hlc"m is 

thl" P''-'·"-"lll"C ¡1{ pl:·~t.:r. l'b:-h:r ~~ ("Uilii"Mlloed ur c;~I

L"inm !>ulphatc l!!~p~um) whidt in ~·'lutinn can c:tU!< 

l"tnrt•:-Í••n ,,¡ n•ncr.:t.: ~tructurc,. Tht: Buildin~ Re· 
,~·.,¡~l¡ [.,; .• !·.li~!:J.:~o~: /\:,~ ;:n ;•,!vi~.ur ¡~:u:;¡;!:: .. :t ,·n 

thc rt'quiii:IHCOh fnr rnncrclc whcrc ~ulphalt:·rich 

wndilium aa· c:o.pcct•·d (U RE. 1%1). Sulphatc ma~· 

all:td Co!KICII." hy inl•'rn:d ..::ry~t;¡J gwwth c:m!<in¡;. its 

di!<ruplton. Hu:-Lin~ of !-IL'd rcinfurcin; rnd!<. ui!'O 

1,ct·ur ... :.nJ 1hc wh1•lc ~Hucturt i!< v.·eakcntd. Thc 

¡uuhlcm i~ grc<•lly .::nh;tnf._-J whcn thcrc Íl< 01 hi¡;.h 

!!Hlund-w:~!cr tahlc in 1hc ~uil which t"lrint_l<llhc t"luild· 

in; ~•runurc. inw 1 he Ztlm" of thc c;•piliiary frin&,e. 
Examplc~ of con1aminalion by !<Uiphme on l<Ítc~o. in 

L•nC;~~hirc are givcn hy Barnt·~ ( ltJHC.). Thc ICRCL 

o•d'"i~c~ 1h:11 ~ulphur up lo Hll.Klm¡;. kg-• can be: tolcr· 

atcd hui whe~e thi' ;,nulunt i!< nceeded. fur1hcr 

ini'C!<Üptitln ~hould ll.: undcnal.:cn. A ui~ger con
ccntr:•tiun ni :?5!1 mg l.:g-• Íl< !-el lm the prc:.cnce of 

MllphiJc, and 11111(1 mg lg- 1 {nr 'ulphatc~ Ol!<C~tr:Jctcd 

hy ~olulintt' uf h\ll Jitut¡; hydtuchluric itcid. 

llr;td~h;no~.· & Chad~<·id ( IIJf'll) ~tale thoat v:01s1e 

l;tnd in u1h:.n arc¡¡~ c¡¡n h(· hruu~lll iniO productivc 

t:uhi,·:~tion hy thc u~c of:. g:udcn forl.:. "GH'"'more" 

fcrtililer. li01c ~nd m~:.nic mallcr. Hnwc\'Cr. this 

oplimi,•ic arpru;tch O''t·rh1ob !<.nmc of lht more 

intractable prohlcm~ of urhan !-OÍ h. e~pcci;.Uy· the 

prescncc ol tm.ic mc1al ckmcnh. Thc nutricnl sta· 

1u~ (lf clcarancc ~ite.' in Li\·crpuol is !!i•·en hy the 

~:une ;¡uthor~ (Tabk 3.1). The rH. ,·aJuc~ "·hich 

tlccur <~re u<.uall~ m·et pH 7.11 and the calcium con· 

tt:nt i~ higher than in norm01l Jooils thrnu{!h the 

prc~ence uf monar. The l.:•·cb of niuor:en <.tnd ph'"'· 

phalc ilre h01h low. bu\ thcrc ille moderately !!OOd 
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31. E.M. Bridg~s 

Clin\..:~r :md !<.f'COI u>..iJo.:~ wt:rc nflo..•n Ji~p•l"nl uf 
on :.ilc. Tbt gi:•\13.Y din\.:o.:r is rt . .-l:•li,·dr h:umk~"- hui 
1ht: l>("'("Ot o~id~ ar~ l>IHlng.ly acidic :•n•l cun1:•in 
krri..: fo..·nt·•cy:ulitlc. Thc"t: 1•\itk..; \,· ... ·re u~o..·J In rl'"· 

niiJ\"C impuriiÍl':> (rom lhC !!;IS induJing h_\Jro•:=t:n 
l<oulphic.k. ()"anille. ammnni~ ;md olht:r u:1o.."l" rh ... ·mi· . 
cal!-. Wi1h rcpt:atcd u~c, 1hr iron mides fnrmo..·J iwn 
!'-ulphitlt:sJ~nd :-ulphur :•nd whcn !he !!.ulphur flllllo..'l\1 
rt:achcd SO-t.tl"4 lhe uxidc:s wo.:rc Ji~:Htkd. Thc 

cn:tl lar cont:1ins. m:llly IO).ÍC curnp••und:- induJing. 
tx-n:.~cnc. IOiucnc. >..ylo:nc. clhyl !>..:mene. ~lyrenc. 
pht:n(•l. oc)o()ls. xylcnol!>. po!yhydric phCihll~. 

naptuh:•. aaptuhalcne~. :•ccn;~phlhelo:ne. llumt:nt:. 
diplll'nyl o\Ítlc:. om1hr:1c·c:nc. pht:nomlhlo..'llo..'. carh:•· 
zok. lar ba:-c" ;,nd piu:h liCHCl .. IIJi'J). Sc•mc: 
c•f 1ho.:~o..· co~ro..·in•'rCn~· h:l\"l" h:td IUO yo::IJ!> 1t1 ~l'l'jl 

lluuu!!h lile,_..¡¡ ;.nd n•nl;unin:olicm ma~· ho: fuund 10 

do..·plh~ uf IUm or m¡-.rc. ¡¡nd !1-l"CJI;•~e Jm'n'l••pt.' 
moty c.\lend ~o~.·dl heyoml tht: !!:t'wml"s. fcncc. Thc 
:uumt•n•;•c-.. 1 litju..•r ~imil;.trly cual::im. m:u1~· haz· 
:orJ•1us Ctmll"''urwk .. hich :u e \·:¡lu:•bk in !he hy· 
pr.1Jucts lndu:oll"!. 

L,nd rdea!>ed from 1hc Bccbon Ga!<wM\..:s. in 
London "-b s..., hoadJ~· ct•nl>.~min:tlo..·d lh.:ti il h<~d lo he 
Cil\ o:ro:d ~-t.:! m of LonJon C1:1y e<no.:u~d wilh u.:; m 

c•f lll[l'-Hil. Bcnt";uh lhe London Cl:.y 1he w;..~ICS. 

wcre· co,·crrd h~· a ::!:!5 mm !hieL. l:lycr of Fra,·el 10 

óiCI .:JS. a dD.inilft" channcllo conn:y ..,·a1er away from 
thc wastes ;,md to ac1 a!> a \"Cnling channcl for 1;!:1~Clo 

cmani:lling htun lhem. 

(lll. St'll.l.S At..:UOII.\" WASl[S 

Oil !1-rill~ al ~a tuve caupht 1hc hcadlinc~. hutthcre 
:ue ;1!'-'1 nuntr:u•cn. oil ~pi lb on land .. hich ha\l"" hecn 
a .. :<trdcd Jo,. !'=l:unowu~ IIC:.tlrncfll lly the mcdi:... Oil 
~pi/h ma~· ltor :uYidcnlal or ddihcralc and are uf 

("OO:.iJcrahft: CllllCern ltl CUO!ol:f\"OHinniM!!.. 
E\·it.kncr i!> cmcr!!ill,!! tlf ... evcr¡¡l c\":1mpk~ uf 

. acciJt:OiiJI oil or ¡x:unl ~pi lb lhruu:=h kakin~ undc:r

!!round lanL!> or pipe" al gar;•gc~ <~nd filling s:a1iom. 
Accidcn!!> 10 ruad or rail ::u1L.c:r~ ha ve abll rc~uht·O 

in "ifnÍfiCml ttu;u~lilic~ of uil 01 pe1rol cnu:rin~ ~uil~. 
\\""hen pc!rol i!<. spill On !>HÍI Íl fitpidly fin .. ·~ down !>l•ÍI 

pmes and may. ir thc !<.uh~\liltc is porou~. re:..ch 1ht= 
water liihk. Al lhc wa1cr lahlc thc p:.-nol "i11re· 
m01in on UIC s.urf..ce uf the water ;md moM of i1 can 
t"lC rrct.limt:d hy l>inl in;::.. t"l(lre holc into thc l>Ít(" and 

<>f pL'IIO) <!lid WalCL 

CruJ.: {lil and hl·;tvio:r luhricoling uih inlillrall! 
lll<lr<: ,.¡,.,dr into tho.: :.uil. ·"" 11 ¡, p¡o:f.:rahk ~¡uid:ly 
10 ".:r;opo: up ;1~ lliut.:h 01!<. pn~,ibk hl·fun: il p..:no.:llalt.:!> 
d.:...-ply. :\n~ rcsitlu...-~ whidl ll"lll;oin ~huuld h.: cul· 
ti\·atcd 1t1 aiJ \·uJ;¡tiliL;•IitHI ami rnlucc anacruhio: 

L'ondiliun~. Uurnin¡; lht: uil i~ 111•1 ro:L'olllm..:m.kd 

(CONCA WE. 1~10). 
· \\'hcrc pt:trul..:um ;¡mi uil spills occur . ...:mps :111.! 

tainh:d :•uJ !otlÍis may hco:umc auao:ruhic ir nllnpklc· 
ly !1-alut;IIO.:J. Liming. :111J tho.: :u.ldi1ion uf IIÍin..>gcn 
ami pho:-phatic fcrlili:.~cr~. is rqloflo:tllu t:IICllln:t¡;.c 

1hr.: micruhi:d ¡lupulatiun 111 hrc:tl Juwn lhc hyJro
c:uhnns. IJr,_·;¡L:down OÍ ~ni! Slllll"IUJC: has ho.:t:ll oh· 

...crwd initially. hui r...-¡k•rl~ !'U!!gt:sl lh:•l lh ... ·rc is 
a suh!<.CtjUL'III intprm·t:ml'nl as 1hc haC1c1ia llrc:•L: 

dow11 ami itK••rpur:tlc llu: rc~iliUl"l'. 

\\':1!\lt: uils are a pruhh:m in 11~<11 lh ... ·y ufto.:n cun· 
tain Clllllaminilllb from thc JliiKl'~~c~ in \\hÍ1.:h lho..')' 
h:wc hc..:11 11!1-"-'ll as JuhrÍf;llll!>. Al Timcs Bo..·ach. \1i~· 
!olluri. h.:;¡\"Y uib o..:t•n:aining l.li••>..in~ \\O.:rL' hhL'I<oily 
spra~ cJ un dirl ro;u.b to \..:c.:p d11wn 1hc du.">l. Thc 

wa!>IC oils. wcrc dcri,·cd frum :1 bcwry m:•l<in!_! 1he 
ddolian1 ·:•go:nl orangc': thc lanJ w¡¡s so h:1d/y nm· 
laminiilt:d wi1h dio:..ins lhat 1hc: Fcdc•al G~.ncrn· 

mcnl h:ts purch>J!oed 1hc ''·hule arca. 

(IIL-.IICAl \l." ASTE ~ATUciAI.S 

TI1c prublcms of chcmical wastc m;11cri:•l~ in 1he 
!ollil~ o( urhan ;uca~ h<~s. hccn hruught lu ~he: ;•llcn
lion of lhc ,!!COCr:tl public lhruut:h ~itcs ~uch a~ Love 
Canal. nc:..r Nia,!!ara in the USA and Lclcr\..:c:r\..:e in 
the t"'cthcrl¡¡nds. Numeruus olher sile!.. ha•·c hccn 
citlcumcnted in EnFiand. \\"<~le~. Germany. Cau:.d;• 
and other countrie!' (Smilh. 1 'Jt\2). 

Tiu~ Lcwe Canal ~o~.·a~ an iiilo.:mpl by Willi<~.m 

Lcwe 10 link the uppcr and j(lwcr !1-t:Ctit•n!> nf lht" 
Nio!;;ua rivcr. ó:!hOv(" and hdow lh(" rotlh. hy ;¡ c;.nal 

in 1 X9tl. The project was ahandoned. k;n·ing a 

.ltl(t(Jm trench which wa!> t•,_cmuall~ purcha.\cd h~· 01 

chenucill company in /IJ~], íor U!>C a~ a durnp. By 
l'l:'3 ~ome JIJ()(MI¡ of!>olid and liquid chemical wasle 
had hcen depmited and huricd. Thc ll.ilc w01s co,·. 

cred and rl"COIUillly a s.chool and hou!>cS wcre )luill 

upon i1. By JIJ77 1he huried chcmical~ had hc_gun lll 
micr;uc: ;.:.\ thc dtum~ c:omaininc thc-m hc,!!afl 10 di~
int~~fiiiC. ~ome"wcr(" ht:f=inning 10 ~ccp imu ha~e
mt:nl~ ilnd p~!ople were heg.inning 10 e>..pr:ricncc 

uncxpbincd illnCli.SC!>. In IY7t\ thc ~chool wa~ clo~cd 

and 2H f>~milil'~ who li\·o.:J wi1hin !211m uf lhc 
furml'J o..·:m:d \\"o..'r"-' <:\·;tl·u:lto..·d. Th ... · f,J1Jth~inl.! \\.">~r 

bmilio..·~ wi1h childrcn un;_kr tw<l anJ with pr~g;1 :. 11_1 
nhllhcrs wo.:rc fllll\"t:d hum thc l>Outhcru pan uf thc 
.">ilc ami thc ro..·maining (;¡mili<."!> wcrl" :.th·i,r.:d 1101 
tu ini1i:11..: pro:~nam·i.:~ tl':ai!_!t:n c·1 u/ .. l'h\~1- Tw11 
hundrcd anJ funy o..•iglu tlifft:rt:nl ('h ... ·mic:th wo:rc 

ido.:nlificll hom the Lm·..: Cmal ~ilc indudin¡,:_ 
hcnzcnc: . ...:arlkm 1..-lrachl,•ridc. ,-inyl ... ·hl•·• •llc. did¡J1;. 

Hk.'lh;m..:. hc;~,:....-hltlrtllk.'nn·nc. ht:l.aL'hlnrun·dn
hc¡,.;,nc. limhnc. pt1\ydlltliÍII:tlo..'ll hi¡•ho:nyls, lri~·hltl· 
h1phc1u1b. ll"lr:•...:hltUtldihcnzin.:·¡J·JÍn\in. lt•lucnc: 
:mcl \ykut:. Altug.~·lhcr. 1hcre wt:ro.: J~ nt:uru\o\in,, 
ftlllr pulnuonary to\Íns. :!tfht:paltl\in!>. 1~ tl·n:•ltu~. 
in!>.-'~ c:orcillU~o..·n~. 1~ h...'r;,ltl~l"n' :ond .>n fo.._·tuh•\Íih 
or cmhr~ohl.\in~. ,\~ :1 ro..·-..uh of tho: ¡Hc,.cno..·o.: nf lht:"t: 
suh~lan,·t:s grt:;IIL'r th:m ;¡\·o..·ra~o.: ht:allh pruhkm" 
wcr..: c\pt.:rirnl·~·J hy r....-~ido:nt~ induding :"lhm;1, 
urinary 1rac1 ¡nohkm">. ~tri.·H•r~-~. r.:nal f:.iltlft"">. 
l"l.'llll:lllll'f\tiU!' '-~!'\t:lll ¡ih>hkm~. IHÍ:-l":11ti:J~t.:">, !<.IÍII
hiflhs ;uu.l hinh dd.·cl">. Oth.·r ¡uohk-m, indutktl 
!1-l"Ízurt:~. k:•rning prtlhkm">. h~ Jll'l;ocli,·it \". l"\"t." irri¡;1. 
linos. ~\..:in rash.·s. into.:~tin:1l Jl"'hkm~. :liJd innou. 
lino..·n.-.:. Th(" CO">I in ll'rm., uf hum:1n mi,c:ry ,.,,., 

immo..·n~c anJ lhc- Lo,·o: Canal di,a-..lcr w;•s l:ucch· 
tl"~pt•nsihlc fm (ll't~u:oding. tho.: US Gc\\·o..:rnnwn~ ,:, 
rclc<~"c fund~ 10 impkmenl lhc Comp•chcn'i'"t.: En
,·ironmcnlal Rc~ron~. Cumpt:n!<.:l\ion and Liahilily 
A el nf IYSII(CERCLA ). hcucr l..ntown ;¡~ Supt.:rfuml. 

Al Lc-l;crl..crL.e in 1hc St.:lhc-rlands. hnu.....-~ wo.."ll" 
huih upon :m nld dump cumaiuing w;¡.;Jc: m;<lt.:ri:1b 
hum a dye!'IUfh raclc•ry. Th::: f:IC\Clry .. hich h;¡J 
produced lhc!'e WOI">ICs l;;,d hct:n Jc:moli,hnl :uul 
~o~.·;,,. ~o t:nnlaminaled tha1 i~ wa, lhunpcd in lht: 
All61nlic. hui the Wit">IC!' rcmaincd hurio..·d. ·¡ hc\" ¡11 . 
cludcJ drum~ of wluenl". xylt:no:. ;111d Ctllllfhuuj, 11¡ 

lcild. cadmium and zinc. llucc hundrcd h"u'c!<. h;ul 

w he C\·a...:u<~tcd and 1.5 rnilliuu humt:~ ul ;"•llulnl 
~uil lt""ffiti\"Cd hmn )lcncath lho..• huu!-.1."~ h--.:iu¡o..: lllo.." 
inh;•hilanls could rc1urn s:•f...-1~· (Sc:humin¡:. I'JI\1). 
In ant•lhcr 1nwn. Gout.kr;1l. ht•Ul>t:!<. Wl"lt: i'luilt , 111 
was1cs from 011 rdining which h:1d ho.:cn c~umpnl 
helwccn emhan\;menl">On lhc rivo:r lurdand~. l'.._·11pk 

~o~.·ho li'"rd in the hou!>e~ h::~iiO 10 h;l\·e mcdi:..,¡ puoh

lem~ v.-hich wcrc c\·cnlu;dly uaccd 10 1h~ "-"""'t:' 
hc:ncalh lhe hou .. es. The occup01n1~ Wt'le c--dcu;11t:ll 
and the houses wcn· do.:moli ... hcd (Bin~·ll•,.:l 11 ; 1 ¡:d, 
6:. MolrnL.amp. IIJ:\6). 

Clc:Jrly. the~t:: ;uc ~omc: of 1hc \\Ot~l n;unplo..·~. 

1Vul/C IIWIC1ialr in urh,;n ruÚs J3 

hu¡ throu1,:hou1 mu~t indu~tri:oli:.~ed counlric'. pruh· 
kn" nf !'tlil cont;unin;otitm lw wa,lc: dll'mi.:~b nco:ur 
'"a gr ... ·al~·r ur ks,o:r l'\lt:nl .. llu~o,:\·cr .. in Oril:•in. as 
~·1•1 tlump, ••re l"karo:J thc pu~ilitlll ~houiJ t:r:<\lu:Jih· 
1111 1'111\"e ••s lho.: Di,.pu,:.l u( lltlÍStlll\IUJo \\ :-al>ll' r\l'~ 
1 I'J7!) anJ thc Cc•nlml uf f'ulluticlll (Sfk.'\."Í;•I \\':t:o-.11!) 

r~·gul:lliuns of 11)7-1 fl'quirt: th;¡( ln>..ÍC W;¡~h;!<. are hl 

hc llispo:-.cd ur only :11 ~p.:l'i:.lh· lin·ncrd :-..il.:!<.. On 

lhc lla'i' •lf rcl:.li•·cly ~hnrt·lc;m ro..·:-..carch. Oril:.in 
rl(,.'rmih Cll·dispo,;¡l of hl\iC l'hCmÍl'aJ ~o~.·;.¡siCS WÍih 

dumo..·.,¡ic waloll". C\"o..'n thou~h <~n EEC dir.:clin• h:.s 
su~!_!C~Io:d th:~c ,·o-di~po,.:.l ,,r dtl'mic:11 ;1nc.J J,•mt:stic 
w;o,¡~,.·,. is llthksiral>k (Sumnl·r Rcpo.1rt. 1~7S: Cup< 
1'1 lt/ .• 1'1!\1). . . -

( >n.· •1f lht: lir~l indu,uial dll'lllical prnc._.,~,. to he 
do.:,·do¡x·J "·a~ th ... m:•nuf<~t"turc: uf w: ... hinc: :-..>tJ: .. In 

llw Ld1bnc Jlltl(~'"'· !'{ldium c:nl"lllii;IIC -Wii:O rrn· 
dm·~:d with ;tll;,Jino.: w;1stc~ inclutlin1-= c;.kiurn hy· 
,~,,,;,,,. ;¡•:d -::•!··:·:··- :•.:!;·~::.h: .. ,!::.-~. · .. _- ::-•..:::!~--
du•np.·J ho..·l>ido: tlw wnrb. Tho: JITt\CC!<." h.:C<IOlC" 
uh~nkLl" Ín lhc ~t:Ctllld dt:Calk o( lhl· prt:">l·r,¡ Cl'OIUry 
anJ lho: worh di~m;u111t-d. hui lht: dumí"' ro..•m;~in 
:•1 'L''t:r:•l lnc:llion~. lor C\<10\""llc un T,nc-:-..ide. al 

\\'idncs. S1 11...-lt:n\ :•nd ;,¡ Flin: in ~.lflh \\"¡_.Je~. 
Su.Jium G•lhon;l\c wa!> !'uh,.cquently ph>duco..·d t<ty 

lhc Sol\"ay pruco:~~ in which hrine i~ )oaturah:d ~o~.·ilh 
:nnnumi;. :ond lhcn allowcd 10 Hiel..: le down ;, c.:...r· 
hun;t\Íil;! \tl\lo"CI a::ain ... l;, CUIICIII o( C:Ui"loO dio~ide. 
Th(• slud!!c """hich r...:achc-slht• houom of thc ¡ower is 
lhcn hr.:;11cd In d1i'·l· oH the mroislur ... ·. The rt~uhinc 
~ .... lium carhon:•lt: ¡,. hea1eJ wilh calcium b\(jrol.id; 
lu pruJucc ~~dium h~drm.id(" with c;I\Cium. Cdrhon
:•lo..· :l!o ;¡ wa~lc prnduc¡ which i~ dumpcd. ,.;,t:hou_!:h 
~lltillg_ly aJ/.:aljno.:. !ht:l>C WiiSIC~ iJJC 11m IO•Í:: iiOd Ml 
h;l\"~· hn·n U"-Cd a~ CO\·cr m;¡terial~ for !<.lron::h ¡,cidic 

ur •nt:lo•llic v.·,.,,cs in restnr:llion pro~rou;,;,e,. on 
Ulhl'r comamin:tll'd ~itr~. 

Codcium \ulph:•le. ~~p ... um. ¡~ produ.c.ed :O.!>., Wé!"le 
p11oduL'I hnm tho..· m:.nuf:ICIIHC of nnhojlh¡t~p~Ori~· 
:111d hydrollu11ric acid, hnm pho!<.phate rn:\..:. Al· 

1/u¡u~h 2 mi Ilion ltlllflt·~nf pho~phhgyp~um r-:• .;:nnum 
;ut: di!<.Ch¡¡r!!rd inluth= ~~1uarie~ uf 1hc S-:\~;n ~nd 
Trl'nt. ~00\C i!> Ji,pu,cd or in lacuon~ on l:..n~ h:JI the 

lt:achatc Cflflldin~ nouride in ~~fficienl qL>«:ilÍIÍe!> 10 
pollu¡t· w;ucrcpur)o(!~ /Guu c1 al .. llJ7~). 

f.nr many ~l::H~ chromium ~ah!> ha\·e heen t:!oed aJ. 
ri¡:mcnb. in lhl· tanninc of killht:r ;md in recent 
yc;¡r!<. thc: mc!;¡l chrumiu;;, ha~ hccomc impo~:..nt in 

tho..· m;mulaciUrc: uf ~recia! ~lecb. Curren:J~. eh ro-
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miurn ¡, :-mdh:d frnm th~· tH~ dunmih: in ;m ..:knrit: 
furn;.~~,·o,: hnt foiiPh.·rly l'\lfOil'IÍun uf th ... • m~..·t;rl w:r\ 

;u.·hio.:\'L'rl t"ly \IIIO.:IIin~ with '-tllliurrr o.:arhour;rlo.: llf 1\Íth 
¡r mi\lur.: ,,f ... udium ;md c:ddum l·:.rhrn:rh.·. Th ... · 
duumih: u·;¡, onirli1.o.:d !U :-r•diulll duum:rt..: ;llld \Uh· 

~r¡u ... ·ntly h."ll\Ull'..l lrum lh.: 1\h.'lt hy k;r~,.·hin!_!. Tho.: 

r&.:maiuing w;a,ll.' m;¡h:rial. mainl~: r:;rkium \ólll\, w;r, 
olump .. :d. t;,·o.:n ;,fl..:r ,.,..,, k:u:hinl!'· tho.: rr·a,tc )l.lill 

Clllll;rino:J UJI lu !'?., wah.'f·\olluhk duum:riO.:. l'r11h· 

km' h;rq: h.:.:n .._•n..:ounh:r .. ·tl wilh rh..: ltr_,i ... ·rty uf thc 
lo.::rdr:rt .. · fuun tlk'"'-' dum¡l'. ;md !h .. ·ir \urbe.: ¡,un
-.tahlo: ho.•r:;m.....: !'O(klium !<ulph;rlo..· r:rrntain.:d in tho.: 
w;r,h.· ¡, wah:r l•tlluhk ami k-;.,¡, hl ~~~h~ilknú.' 

tC.,.·nm¡,,:ll. l'J7JJ. 

!1-bny dirr .. ·r.:nt ~uh· .. ·n¡, ar.: u~ .. ·d in 1lw clwmi .. ·;,l. 
p;tÍill~ ;uuJ tly,: .. luff~ imlu~lrÍ.:~. Th.: .!=-fllunJ hcl,tw 

ft,rm,.·r \HHI.:s u-.in~ ~tll\'-.:"llb may Cllfii:Jin 411antiti .. ·~ 
t>f ~.nln.:.nl a' ~• r ... ~ult 11f ac .. ·id .. :nwl ,,pill;,~o.:. nr d .. ·• 

lihl'lill~· dunu~in~. 11 ¡, n<ll ncr,·~,:·J~· 101 •k1:1il :•1! 

uf lh'-" l'/¡,.·mi ... ·;¡b, u~t:d hui Íl t•:ul l...: ~unun:uil .. ·tl tw 
~l:&lin~ 1h:1t th..: :.liphalic hytlrnc:uht!ll~ :u .. • 111;1 .:,·. 

c~.._,¡ ... dy 111.\ÍC ':.rmn:11ic aml c~dic hydwc;1rho.lil' 

:u..:_ mo.1rt.: dan1=.:wu~. C~(ll·ci;,lly ho.:nLl'nc: ;1nd thc 

alcohob. l.:cltllll."l<o :.nd .:~10.:1~ :u e irri1:111b r;11hcr !han 

llt:'in;: 1m.ic. Thc Wa~tc M:ma.!=-clll.:nt P;1p.:r~ No~ U 
;md 2:; prt>duc.:LI t>y tho.: o .. ·p;1r1mcnt of 1ho.: En\'iro.m· 

in.:n1. CDnE. 1917. ltJXI). li~t mo~t o( !he ~oh·.:nl!oo 

u~.:d h~ indu~lry oand in die:.. le lhcirlmicily. CtlTfh!>Í\-· 

ily omd carcino!!cnic po1cn1ial. Thc manal!cmenl 

tcchniquc~ to he- U!>Cd fur 1hcir ~re di~po~al are ¡_¡ho 

~i\·cn. \\'hcrc ,.U(\cnl~ are founJ in lht' ~oil or in 

l;ml~ ;_¡nd piflC"'•rl lluried in 1he t::round. 1hcy 

!oohould he lr(':tlcdc • .udully and '-rt"CÍOIIÍSI C~IOII<ICIOI!> 

cmploy~d 10 rcm'""-'C lhcm. Undcr no circum~l<~nce~ 

!.hould thCl>l" liquid!> he o.ill(\wed 10 lc01!.: out 10 Ci-iu~e 

funhcr cumaminoation. 

Tiu: manui:ICturr of peslicide!o. includinc im.t'Cti· 

cidt.-s.fuñr:icidc~ OJnd hl·rOicide~ m:..\·lead H~ danccr
t\·u .. lcn:l~~ of \.\'a~ll" chemicoal!o in ,jl!~ ~nil. Any ~~itt: 
wh.:rc thc:o.t.' chcmic~h werc m:muf;¡nurc:d. h:,ndled 

tH llu:ir rnidue~ dumpc:d i~ of potenli~l d:mrcr 
tn «,ut>~c4ucn1 occup;_¡nt~. The pwhlcm~ of 01 wa~te 

dump in California which COnliiÍnc:d 21 pt~ticide 

compound«, includin.!=- dihromnchlmoprnpant' ;¡rt 

d.:-.crih.:d hy D<~hl ( llJXfl). The prohlcm with lhe~t' 

:md !>imil;¡r !-Uh!>IOIIKe~ ¡,. th011 lhey :uc: c:ilhcr neuro

tn . ..:in~. co~~cinuf_!en~ or teralogenic cumpounds. 

lndu,.trial conccrm which h:we tu:t'n rt'~pon<.ible 

(or lt:al.:;t~cl> of !ootlh·entl> 11:1•·c included cumcmpor<~ry 

indu,tric:- manuf:ll'luring. .. iticnn dlÍJl'· In¡(¡.._· USA. 
l;mls u( 'uh· .. ·n~:. u:-o.:J in ch .. · manuf:Kiur.: uf :-ilicun 

dtip:- k:,l.: .. ·d hl ~Í\'C \l'\'cral hundr,.·d p:trh p¡.·r l>illinn 

.. r !he:-.: !luid' in drini.:ÍII~ 1\';ill'r in Silicun \';111..-~·. r\ 

ro.·por! in_ che Nt'll' S.-it'lllil/ un :!1 Nm· .. ·mhcr. PJX:'i. 

!ool:ttetl lhal IU'Y., ur Bril:~in\ :t~¡uifer~ \\'Cre pollul<..'tl 

hy :-oh·ent.. : .... .._·orJing to a rcpm1 ,.uhmiu .. ·J IU !he 

Dep>~lllll"-'111 uf 1he [n\'irunmcnl. Sume uf th .. • mo:-.1 

\"ummun :-oh·cnts Ct)und in "'alers are trichltHO· 

e•hyknc ;md chlurnelhyknc. which :trc u~cd in 

pa¡ll:r·mal.:in~. rnet:d pl:tlin~. ekclric:l!t·ngin~· .. ·rint::. 

bundri~:-. dr~· clcotn.:rs ••nd as dl'.!=-rL';I\Ín~ ••l!o.:nh. In 
Snllbml. hl :u¡uif.:r:- u~cd for thinl.:in~ w:11 .. ·r out 11f 

H\o~ \ounplcd t'Oillaiu ... ·d IIOil"l':o> uf lfÍdti<Ho.• .. ·tiH·knc. 

m:ul\' nf whit:h Wt•re al k\·eh allll\"t' !he \\"1 10 ~uid,.·
lin~ ;,f :;u,,ph: un .. • hall ~11.,¡ pph. A1111\h<..·r ,·,;u,;pk uf 

~oh-c1ll pullutÍ<ln llCt'urrnJ iu Sufrull.: in \IJXI wh.:rl' 

w;o.!er cuntainin!! :!~6pph trichltHtlt'th~knc w;t.' 
tr;•,·l·t! tri ;1 ·:!h.::ci:;d ~.;,:;1:;: :.: ;,;\ :.:1 : ........ : .... ~~- .. 1 

t<.lildt:nhall. 

Land furmcrly 11._-cupit.·d by munitiun~ f:JChlrÍc<. 
h:1!oo h.:cn f11U11d to pn\'0.:~\ m:,ny prt•hlcm ... h~c:IU:o.~ 

wa~tc nuteri:1b r..:main in !he !-nil. Oc.·•clopment nf 
!he former \\'t1olwich Ar~.:n:tl ;ti Th;,me,.m.:;.¡d re· 

'·c;d.:d hc:I\'Y com:unination which hrt1u~ht huildint:: 

worl IU •• hOJI! whib1 funhcr iii\'Cl>ti~atiottl> \.\Cr~ 

m:Jdc {lo,..·c. ltJXfl). In ¡_¡Jdition WlhC po~\ihilin· of 
hal;udou" m;uc_ri;¡J~ hom thc c~t.plo,ive~. lhl' Olf:o.~n~l 
h;1d il~ own ~OJsworh ;md facilitic~ fm cleCiricily 

~cncr;uion. Mei¡¡Jiurt::ical wnrl.: in 1he cnn~trucliun 

uf ;1rmamcnl~ lcfl O! lc:1!ac~· uf mc1;1llic cont;,mÍnOI

IÍnn. wilh copper. nicl.:el. Cllh.ah. li\rontium. h;¡rium 

oand mcrcury ~h~ hcin~ pr~"c:nt in !he ~oil~ :.md 
mOJ:o>!-C!> of mctOJllurgical !>l;1g ~;llh:rcd ;nound 1h~ 

"i1c whcrc it ,...<!,. u ... ed 111 ,.,¡,e the IC\'cl of ro:..d:o. 

;thm·¡. thi mar~hl;mdli. 1-ttiWe\·cr. one nf tht' m;¡jor 

prnhkm~ ill Th;,m.:~m.:-ad "''''~ IOII)I.:s uf ph .. ·nolic 
liquid~ huried hen.c;uh thc ~itc of 1he fmmc:r g;tl>· 

\q1rk~. Sum.:roui- ma~~i\'o.: COfiCICte hunl.cr~. !ooUf· 

rnundcd hy w;ucr. which we1e u'cd {(Ir ~lor:J~c itnd 

proi~CIÍon <Jrt: cr.till pr.:~cn1 :1nd ;¡re: 111 be rc1ained tor 
lei ... urc: u~es. SimiiO!r hun~t'r~ (ICCUf un the l>ite or 

01 formc:r ordn:Jnce factor~. nOw u country p;ul.:. at 

Pc:mbrey in \\';.¡le!>. E'tabli:-hmcnl of plo.nl~ lln :-m:JII 
are;¡,. of ~oil polluted hy burnint::-uff nplo)Í\'e~ h<t!o 

pro"r:d difficuh. t>ut thc contanJin;tted.~uil h:J~ tl~cn 

removed and repl;¡ccd with ck01n ;.;¡nd 1 HridfC!r.. 
JIJS!i). 

In rr=ccm ycar!- concern h;t~ h.:en C\(HC~\Cd ;,hnut 

!he ch .. ·rnical t:Ompoundl> l.:nm,-n a:- diu~Íth. Thc:o.c 

~uh:-l:mn·s 'induJo.: !>lllllC o( the mu:-t pni:-UtUIUS 

dt,.·micab ¡H1•lluc.:d. They tiL'('ur a:- t:uut:unin;mh in 

the m:mub¡;ture tlf :o.c\·..:ral ur.!=-OIIIÍl" pe.,IÍ<.."idt::o. ;mtl 

;tl~u are ¡uuduccJ hy inl'in~·rahal> hurniu.!=- pl:l'lic.~ al 

lnw ll'rll(lt:J:ttur.::-. Diul.ÍII Í!> hdtl in th~ human hmly 

lun~n th:m in 11thcr anim;¡h ;mJ a rec1mtm.:mlcJ 

ac..:..:-pl;,hk tlaily int;ti.:C l>huuld 11111 he mnrc tl1:1n 

11.1 Pt:: (fl.bckenzi .. •. IIJS:í). E";unplc!> uf c.·mu;unin;l

linn t)f urhan !'ot>ib hy llio\in" indmlc thc IStlll hec· 

l:tr<..·~ arounc.J Sc\'e\0, l1;1ly. wh~·rc. ftlllth\'in¡; ;111 

:1ecidt.'nl ;11 ;¡ t"ho.:mic:JI \Horl.:l>, 7J(¡ pcnplc hatl ltl 

he .._•,·acuatl·d frnm thcir ht~me:-, :!.\(, uf thl'tll pt•r· 

mom~·mh CtuH;unin:~I<..'J :o.o.1ÍI w;1:- rt:llHI\'l'd hmn 

lhl· ;u\·:1 ;md ~t:;ti .. ·J in thunh nhid1 :-ut>:-~·yu .. ·utly. 

tli,app..:;u..:J. C\·,.·ntu:1lly ll"·app..:;~lill~ in a tli~u~<..·d 

;1hhatuir in Frant·o.:. fri~·ihb',¡f thc Eanh l'l:,imlhal 

IWt) time:- thl' k\"d uf diu,Ín Ílltllltl ;¡¡ St:\"C:'\11 UCTUI:> 

in; from " "·a~h:· di:-po,:tl facili1y. D~·:-truninn of 

ph:um;IC\'UIÍColl •ta~lo.:\ in lrci.IJic.J :n an in:-ullió ... ·ntly 

hi::h ll'llljlt:f:IIUro.: in ;Ul inóncr:lltll r ... · ... ult .. ·d in lhe 

lk.'otdlin .. • in ·lhc Nc·"· .kil·mi..¡; 'lril>h incinL'r<ltor 

:-pray:-l:um v.ith w~t.im·. Uurninf or pol~d,lnrinalt:d 

lliphl·nyl:- full{lwin!,! thc l"\plo-.ion uf :t Hau .. furmcr 

in Rh..-im:- in Fr;mcc al!>o rouhed in din,in~ ll.:in~ 

rclca .... ·d in10 lhe :-uuoundin:: crwirunment. 

11 h;~:- to...-cn ci:Jimcd 1h;1t ,.mt.·ctilc cby!- can ht.· u:o..:d 

to dctolt.if~· dim.:in~. 1-ti~hficld ( Jt)ti:\) rcport~d lhat 

~mcctitt· d01y" nc;ttcd wi1h coppcr :o.o.llulinn otnd 1hcn 

frcczc·drio.:d formint:: a cuppcr :o>IIIO.:C!Ítc C:IO IX" Ul><..'d 

:..:-. an dcctron Otcccptm frnm 1he dim.in m:1l.ing Íl 

rc;tdy fm d.:wxifJcatiun hy polymeril:ttinn nr re:tc

lion with 111hcr chcmicals. 

In 010 ;mcmpt 10 ciday 1hc in~···ii;Jhlc impo\~·ri~h

m .. ·nt of bnd which occur:- durÍnl! C111ppinf. f<lflll

YMd >~nd \lahlc: n¡;¡nure h;t•·c: h.:cn rcturut:d ·tP tho.: 

l;¡u(l ¡_¡~ lonf a~ ~ .. ·!Lit:d :•gticuhurc ha~ cxisted. M:111y 

lll'~"n f>Jrd.:n:- abo h;_¡,·e hcen t:nrich.:d hy diffÍnf·Ín 
rotlt:d farm~·¿ud m;¡nur~. \Vh~,.·re 1bi:- h;1:- occura:d 

on :.. re~ular lla~i~ in old g;¡rd.:n ... lht' wp~uil ha" 
il darl cul11ur. ~nd a hi_;:h pho~ph;ne ;¡nd IHf!anic 
mall~r com~nL The 01\'CI<tf!C compu.,ition nf farm

yard m;¡nurc i~ U.t.':~ N. 0.1% P ;md U.;>.·:~ K wilh 

<1hou1 ~~·::. Olf<lnic maller (Brad:-lww O:. ChOidv.·icl.:. 
IIJKO). 

In thc: p;:.~l -W yc;¡r~ intcn,Í\'c rciiiÍOf Clf chicl.:..-n:- . 

\\'a.\IC" malt'liah in ul-bdu .wils 35 

in hmikr 1 1 
. ; 1 . 

h)U~.._·l> tH •:ILICry UIUh (¡;¡, ~11'0.:11 u..;.; IU 

!>ÍI!IIilk:ml quanlili.:' uf J"lo.IUitl\' m:utiuJ. Uiultlrup· 

pi.lll!l> COI\\,tÍn uriL :KÍd ;tnd ,II;IIIIIIIIÍ:III~ l"lllllJkiUiltl:

whÍ:'h mu~t he ht~•l.~·n tlt•wn lw ,.·,uti¡ll~~tint! hdtlr~· 
• ' 1 • 

u:-.: un th~ l.u1J. Om:~· 1hi~ h:1' l~o..·..:-u a<..'l"tlmllli:-h~J. 

puultry momur.: i:- rid1~·r in mnril'llhitl~:u•-'t:um\·;ml 
¡u;murc. Th..- ;n·.:ra.:~· Ltlflljl<hitiun i:-

1 ci~·,.·u ;¡, !· .. \':~. 
N. u.IJ·::. f' ;tnd t.h·X. t..: ,,¡¡h r~..;·~. 11rr,.~ic m>~ll..:r. 

s ... ,,-:t:!l' :o.lud!!<..' is ;uJtllh .. ·r t~r::anil· ~,.J.,¡ ... l'rtli.lm·t. 
• • ~ • ;- 1 1 • 

the prntlul"luJn uf whu:h h;" m..:rea¡-..-•,1 dunn.!=- th.._• 

pa ... l .,¡u y~·;u ..... Typically. Íll"IIÚiains 2:t1'';• N.U . .\'7..1'. 
;,ntl II.:!'X, h :tnd is .¡_'i·~;. tlicanie n~aucr. Sc,,·ac.: 

• 1 1 • 
~lud_::..: ha:- lx·cn widdy U-..:<1 tlll urhan ~outlo.·n .. ;m,J 
;tm .. ·nil\' .,¡¡~·~ hl ÍnCil':t-.l' 111\' tii\!:IUi..::~n;~tlcr CtllliO:UI 

uf ,.,,¡¡,·;wd 111 :ll"t :1~ a ~nurl"L ufnutri~·u¡1.,, 1 ltl""-'\'Cf, 

Íl r;umot hl· u~ .. ·tl iu,unlimÍiúl ;I!IUILUJ¡, :1~:> j¡,·unl:tÍII!oo 

lu~i,.· llll'l:ds. Sewou.!<..' t!i-.pu'oll on aJrit!ullur;ll land 
• - • 1 

may m•·an th:11 th..: ~~~~~~ hú·mne pn,luled hy luxie 
~~~ .. ·:;,:,. 1':,:.:: .. :,~--r ::;,:¡,·.~ ,,, ....... ,:: .. :;~..:¡r .. , .: • ..: f¡,¡-

mcr l>l'"·;,_::,· foum 011 lk:IUnuml L .. ~,-s. L....t ... .._.,¡,.·r. 

wh..:1.: af:..:r 7~ y .. ·o*r' ,,f ,,.,\01~0.: ~li;d~.._. di:-lltl....:JI. 

th .. · ~ni!:- cnnt:Jin..:c.J 1<11:1b t•f up 1u .\tiiMippm zinc. 

1~1111 ppm l'topp¡.·r • .\1\.'i ppm ni..-1.:.:1. :!~el pprn k:1J. 

llllppm c:ulmium. :mouppm dtfllflliuill.¡:mtl ;u~ .. ·nic 

up ltl (,(lppm. E\tiOICI:•bk OIIIIIIUflll> ' ... ·ere lx'l\0.'-'eU 
1 ' une yu~n...-r ;mJ nn~ 1hird nf 1he!>..: otnUlUilh (lkc¡,. 

& Pil.:c. 11}~1). A~ 01 re~ult uf wnc~·~~~ OllltlUI !he 

IC'I'd:o. uf ltl~ic nto.:tab cont;.irwd in M·\.\!;u.!e :-ludgc. 
' '. 

Clt.pcrim,·nb hy !h..- ~tini:-u~- t)f A!!ricuhurc led 1u 
. - • 1 J 

lhc adup1u1n uf ;t ltnC bl'lur which u:Oo.:ctt•d lhc 

cumhincd df.:ct~ <•f zinc. rnppcr; ;\nd nicld. 

C'humhky ( IIJ71) gi,-c., ;¡ lahl .. · uf pcrmit~ed :tpplic<:~
tiun ... of :o><'Wilt!C ~lud::e 0\o.:r ;¡ :>U-•cou

1 1~rind \O.hich 
~ • • 1 

could he ~;,fe a:-wmin!! lh•· .,,,¡¡ pll ¡,.1 atl!:1ul 6.5. 

Mu~hroo111 cumpn~; <'rigin:llt:~ ''" ~~nimal \O,'¡tMCt. 
and :-u;."· "hich ha,,• hc.:n ~<dl d.:iutll(lll:o.cd and 
lim..-d: une,· u~cd f,¡r mu~hroum~. it (:;1ri h,·cume ~ 
U\l.'ful or:;;1nic :1ddition ltl ~oí!.._- lt coJJdlll(.' u~t:d nn 

tuh;u¡ grt~und w incrc;1~C r:tpidl~· 1h\· 'jr~;u1il· and 

nuni.:nl cuntcnt of ;,nwml\' ~oil~. !\1u-.luuum cum

pu't Clllllóiili!> :.h·:;, :'\. tJ.~:: .. r <Jnd u.'h';;, "· and ~~ 
Ys·;;, llrf'ilntr lllóllll'J. : .1 

In uldcr ptdcn~. m:my urhan :-nil.._:formcrly will 
ha,·~ rccci•·~d hum;,n \•·;:.,tt:~ fwm 1he cnnt.:nt:- uf 

lhc pri•·y hut \O.·;ucr·canicd ~cwagt'I"Y1l>tt'i11' no\0.· 
~cn·t most are~~ ol Brit<~in ilnr.l MI thi~l pr:o.clict: ¡,. 
dcclinin;:. llowC,·cr in i~oi:Jted pbcc!-j ;¡hd in m<tll\" 

. - 1 1 • -
(lther coun1r1..-~. d1~po:-;¡l of l>::W;¡_;!c frum \cpl!c lO! ni.:,. 

uccur:-nn :-itc :Jnd 1hc t:~rdcn ... nil'i" u',cd lu ;.h:.tnh 
. 1 

1 

1 

.J 



.¡.¡ E.M. Bridgcs 

... w-10\ÍC wa~cs po~C lilllc Jiflil·ulty hut v.h.:rt: 

wa~IC) ;uc to1.ic, prohlcms cmcr._:c buth of :1 ftuan

ci:•l anJ puctical naturc. Thc lir~l p10hkm i) th:•l 

'-'irtually .all indu!>Uial silC!> ha,·c lMcn pollutcd 10 

:>OIUC Jc¡;rcc. but thc CJo.h.'nt anJ pallcm"' uf t'llA· 

tamination .are complcll. timc·l"On!>uming anJ ethtly 

lO :J!>CCrlain. SccomJiy,thC clcan·up Of all ~ÍICS, a~ is 
thc Jeda red aim in thc Ncthcrbnd ... rcqúircs an :tll· 

cmbracing !>un·cy of potcntial !>itcs including thO!>C 

in currcnt u~. Thirdl)·. thcrc is a problcm of thc 

ordcr ,,f prKwity bctwccn sitc!> for rccbmation. A 

furthcr tllffw:ula)' ¡.,.ahatth.: numllo:r of tris¡;cr tluc!>h· 
ollh t~tabli!>hnl Í!> fe~.- :and thc li't of po'tcnti;all!l 

dan~crous soil contaminants is \"crr larft'- E'-cn 

thtl!oC c,.tablh.hcd !>tand:u,,b oftcn lacl thc h:aclint: uf 
to.\.icologic.a.l Lnnvdcdgc. bcin¡; ba!>cd mainl~- on thc 

owailahilil)' 10 planh and thc cHccu of pa~,.in~ IO.\.ÍC 

cltmcnl!i. aiCM"tt thc f(ll.ld chain (finn.:cy. 19!\7). h is 

l!.\.!ICIIldy IRl(IIII.JIIOIIII thatlullll\'1 fC~COIICIII~ Jum· 111 

cnilblc a bcncr undcn.t;anding uf th.: prohlcn• uf thc 

rcl.ation,.hip!> ol v.·a!>IC m;tt.:riah in !Oüib. 10 thc human 

populiltion and cCO!>pl~m!> l!l"ncr;,all~·-

Conclusions 

Urb~n wils an tw= found which h¡¡•·e natuul pro

files. "imilar 10 wib wilh the !~>ame condition~o of 
form¡¡tion in rur;,al artillo. llow.:\'CI. it i~ morl" lil.el\' 

that tht)' will be mndif1cd by the 01dditinn uf mai¡. 

ri.ak not norrnally con!.idt:red to t>c ~oil ¡¡nd in ~mi!. 
cases milly N C("tfllpo!>td almost cntircl~· of v;¡¡~te 
material!t.. Thc rort !>paces of urh¡¡n soils m¡¡y con

t.ain liquid~o. or $il!oCS deri,·cd hum tht decompol>ition 

of ..,.¡¡,.IC: maltrials. 
The inftut:llltt of manl.ind upon wib hoas ~en 

profnund and has !i.tc¡¡dily incrta-.cd in intcnl>rly 

throuf:hout historie..! time. No"'-·hcrr hoas this in· 

nucnce bccn more suongl~· fclt tho.n in tht urb.m 

;u u·~. Bid""·cll & Hok ( 1965) fllt'!>Cnt a lollllO{: Ca!>C 
fot tht cont.idcriltion of m¡¡nlind il!-"' f:.ctor in ~oil 
formiltion and indicate undcr th.: heoadin~~ of Jcn· 

ny"s ( 1~41) llwc soil·formin{: forctors. thc tacncfrn.al 

ánd dctrimc:na.al elft:ct!- of our ¡¡ctiom •. Most of tht:ir 

comments ¡,pply to thc manipul<ttion of soil!> for 

<t~ricultural production "-'Íih only eme nr I"'-U poi01s 

m¡¡de about urban t.uil!>. Y.t<tlon & Y¡¡ron (1%6) 

coined thc trrm mctoa-p~dof:enc!>is 10 co,·cr thmt 

ch¡¡n~clo impos:d upon lhc nalur¡¡l ~oil profilc by 

moro. Clc_arly. sume of thc ch;m~n cn•'Í!><i~l"d h:-' 

) 

thc~c au1hors ha,·c lalcn place in urban soils. bul 

additionally maR)' wa~tc material!. ha•·c ttc('n allded. 

cith('f l"a)· accident t•r dc'it;n. ~hich ar(' uf !>ignifl

cann: v.·hcn con!>ilkring rhcir charal"lefi)tics and the 

use 10 which urban !l.oils .are pul. 

lñc cfrcct of tht prcl>Cncc of wa!>ICS in soils is 

lar¡;cly unlnown; sorne may be con1.idered to be 
dcuimental. such as thc addition of tol.iC mctals 

and othcr haurdous matnials. Othcr ""·aste~ u\a)" be 
cumid.:rcd ¡¡¡d\'antiiGCOUs. !>uch as thc >~lldi1ion of 

org.anic \1-":t~tt~ 10 impro•·e thc Oltanic-mallcr con· 

1cm or t-oa~ic !l.lilgS 10 bo<nt (:IOWth on gr;t~lolands. 
furthcrntnrc. amcni1y !i.OÍI' ha,·t t-ocen oeattd ftom 

~me •·aMe n1atcrials v. he u: no !>Oil cl.iJoltd prc•·iou!>· 

ly. Such )()ÍI!I. occuf in maR)' of our citics and thc 

pl:tnts they suppor1 bc¡¡utify thc urban land!>Ca('IC 

and maL:c it ¡¡¡more plcasotnt plact in "'hich to li'-·c. 
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4 Metal contamination of soils in urbani dreas 
1 

l. THORNTON 

lnlroducliun 

Until n:ry rcccnlly !>Oil ~cicnli~h ha\'c he en prim:uily 

C\HICCfiK'd with ~oil ;rs a ha~ío, for agJi\'U\luu: ;111d 

l<>(lJ pr.ldul·tion. Cl;t~~ilkation ~y~1.:m~ ami H'~e:uch 

i111o tht:' phyo,ical ;wd chcmic:d p1npc11Íeo, uf ~uit~ 

h;.,,·.: becn lncu~.:J toward~ tlu: rn¡uir.:m,·tlh of 

f:uming anJ ftli.:~try ••nd toa do:pl·c L\1..-;ud' th.: 

unJ,·bl:tllJing. uf n:ollii<JI eco~~·~tcm~: thc url>:1n 

cm·iltllHllL'llt. in which 1hc nMjtHÍly uf the pupul:oli<ln 

livc~ ;m,\ comes in10 fll/U:tc\ with thc ~uil. !J;¡~ hú·n 

;clmo~t hll:rlly uq:.kncd. 

. \ •jiH •. :.i .. " ,,, '" J e" .• e' l H' i] :e ""' 1' • 1 i; .• "i i i ll", 1 •·~) ol l 1.~ 
t'II!H'Cill~ tlll· dq!rl.'<: tu whicll mu :H"I\Hillll:ttúl 

kmll.,.l,·.lg.: 11! rd:11in:ly utHli~tutlwd rur:tl ~oil~ <:.m 

be applied tl\ tlw Ji~tt•rhcd urhan :tttd o,ubu1h:tn 

0:11\'ÍIIlillllL'IIt. 

lbrrcll (l'll\7) in a r~·ecnt re\·icw of rc:-.earrh in 

urh;lfl ecn\¡~g.y l"tlncludeo, that ·urhan :n<::1!> Ji11cr 

flom rur;.,l one~ in tl11\h lht: .~..::tic and int~mity of 

hum:tn imp;rcts. · :111J ~late:- th:tl ·¡he cmniuuin~ 
cyck uf ron~truction. use :md rnu:w:.l of urh:on 

.\1/UClurc~ k:td~ 10 f;n hi,!'.hrt rato of eh:tugc th:1n i~ 

C\lfiHlhlll in nnn·urh:.m L'II\'Írllrlmcnt~. Th.: phy~it·al 

(;.,nd l'hrmÍc;ll) t:ll''irunmcnl uf cilic!> i!> profuundly 

a11cctcd hy almml C\"l.'ry kind of lnun:.on actÍ\"Íiy, 

from dc\ihcr;¡tc ach nf c<m~truclion. m:.m:t~emell\ or 

\·:wdali~m 111 aceilkn1al or ineidcnt;JI P•'lltHÍ•m'. A 

del:tilctl ;rppr:oi~al of lhc ch;,¡:ll'trri:-.tir~ ol urh:m 

~oib hy Cr;nd (IYSS) point~ uut Iba! ~uih in uth:lll 

ítnll ~uhurh;tll,arca~ :.nc frcqurr•tly dt~lurlwd ;uHl 

~uhjccted tu tniJ.,ing.. fi!ling ;,nd runt:uninatiun with 

hea•·~· nH'I:tb. hcrhicidc~ <tnd pt.:qiritk rc~Ídut·~. 

Thc lu~\luy nf LmJ u:-.e in urhan ;uc:t~ i~ ofh·n 

dilfi<"ult 10 a~rert:tin. Hcrord~ u1 pre\'Üm:-. Í!!du~llial 

me 01 wa~le di~pu\al are frequcn¡ly pnor tll dC>nnt 

nist. Ma¡nr inJu,Hial \Ource~ 1lf pollutit•n twm 1he 

l:.~st ccntur~ m;., y he ma:-.ketl hy thc prc~em·~: ,,¡ po!>t· 

w;i; hi~ti!>iO!!~ -"t:quenccs uf ch:on_!!ulg lan•l·u!>e and 

tran~pon of Jill ma1eri:.d~ may he rdkncd in thc 
pre~ence of con¡:.~minateJ m:ucriah hclu1.1· thc ~UI· 

lace. l h h;.,n dc,·elllpmcnl couplcd with thc prn~nr~ 

uf Í11du~11ial ;.rc¡i\"ltie~ within 111ban ;uc;~~ lc:ub l<l 

1 
i 
i 

\'arying dq;rccs llf ~\lil t'llnfamination with oth! or 

lllOIC lll:.t1Cii:t\S. ~ 1 

An ;¡tli.'IIIJll lo produce :.111 inwuh~ry1 of worldwid~ 
cmi:-.si011\ frurn int.lu~lrial ami Jo..Hnc~lic soureo:s sug· 

~e,lo, lh:.•l ~tlib are rl·r ... ·i,·ing. l;ugc qu:u~titin uf trace 

m.:tab hum a v;uil'l\" of indu:-.ltial 'w~~h.'s. tho: dis. 
. ' o 

jl<l~al nf :.1~h te~iduó fHllll l·n;d l:llll\h~\IÍnn ami thc 

g~..·net:d w:•~l;tl!l.' ol <"<llntn.:ricd ptoduc¡o, ttrl l:md 

(Nti:t~u ,'\:. l':•.:vu:>. I'I.SX). Thc autht~r~lcakul:tte thal 

if tho: \ol:d m.:.t:d íuput:-. w.:rc tli~pJr~l·J unifmruly, 
.. 1 1 1 ;mnua\1:11L"S of tl.:ptN\1011 1\·ould v;uy

1
frtm\ 1 gh;t-

for Cd :111d Sh 111 :th<Htt :\tll'.,h:.- 1 ¡,1
1
1 Pb, Cu and Cr 

,,,,¡ .,1,·1 ••.·¡: lo.> 1 ¡.,, ¿11 ;,;,d !'In. ~:1/uo;dly dq•u~l· 
~i<Hl i~ 1\llt llllif•trm ;¡n¡j •ndu.,ln:oll·

1
¡nJntlics ~uch as 

Britain will rn:ci\'t.! l:ugcr inpu!~. ! 1 

Ch:me...-~ in tht• chcm¡,:;¡l na1u1c nf lite !o.¡lil hrought 

:.boul h~· th.: :.oddiiÍ<IIl of p¡l]lulatll~ 1~1ay pro..'M:nl a 
• . 1 1 

h:ol<ud lu ,·ul\~lEtH."liOil work~, may kad to adver!>e 

ittl<:r:.oclion~ wi1h buildinc 11\:.tlcrials, t~xit:il)' lO s.oil 
- • 1 

ilut~ ;md fauna iududing. lHn:omcnt~l phlll!S and 

ucc~ ;,nJ ga1den crop~. or m..1y lcad 10 1he accumu· 
lauon uf Hl\ÍC ~ulbl<•ncc~ in \'l'Ct:t;tble~ maJ..:int; thcm 

un~ui1ahlc for hum;,n ,.,·.n,un~p!iorL flu._ helwecn 

wri:!Cl' ~oib ami du~·· . ,rdhu:ncJ ekposurc of lhc: 

populali•m ;,nd panirul.otl\" voung ~·hi,ldreo to 10xic 
-- 1 o 

~ulhtance~ :md prc5.cot ~ hal.ard tu hum;.,n hcallh. 

Tlic complo nature of urbao landl and its m;.,ny 

u5.o pro.:nl prohlcms in a~~e!>~ing' lhe c:~ten\ ¡¡nd 

dt'Cict· ol (fllll:tmÍtl<!lion. S:unplinc Slr~tq;ies fnr thc: 

a~:-.-e~~m.:n1 uf tite ~uítahrlit\' uf ~oii fm1 
future devel· 

opnwnl w;u:.olly llave 111 t~e ~itc !>'pc
1
cif•c ;md ~,~:i\1 

tkpend nn !he l!llc!ldcd lo~nd u~e. ! 1 

We ;uc reminckd by Bar~ell (1:98() thal urban 

art·as <~H' cli:u;tttrllzcd ·hy the p~e!'.Fncc: of large 

nurahcr~ uf huildllt!.!~. Tll<Jth ... which fmm an 

irnpcrmcahk, l:.tr!!ely.stcrile. coveri:ngl ovc:r much of 

tl1t: land !>urbcc .... In cenera! cJnt'ral arcas will - ' ' h:.1n: at kast RO% Cfl\'Cr. while ~uhtH\Htn .are: a~ will 

ha\'c :uound 511% cm·er". E>.poo,cd l.a!1d !>urfaccs 

it11:\ude: 1 

(;.,) gra~~ verg~s <tloogside road~. 

(h) Jlli\·a¡¡· g;¡rJcn~ and allotmen!S~ 

(e) puhlir p:.~rJ..:~ and g;.11dens. . 
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5.5 

Por: Jorge F. Cervantes Borjo 

RESUMEN 

Este trabajo se elaboró con el propósito de exponer uno base geomorfológico que permito al ogrólogo entender me¡or el 
significado de los cortos geomorfológicos de lo cuenco del río Alfojoyucon. en el Estado de Hidalgo. troZados poro la 
Secretaría de Recursos Hidróulicos. Se escogió lo clasificación de Storie. porque se considero que tiene un objetivo pródico 
y funcional acorde con los requerimientos del planteamiento geomorfológico. 

El estudio compagino los valores cuantitativos de lo clasificación de Storie con los elementos geomorfológicos derivados 
de codo modificación, o fin de poder seguir utilizando el principio aritmético que permite deducir el valor del indice de la 
clasificación original facilitando. asi, la interpretación de los fenómenos cuantificados. 

SUMMARY 

lts object wos to give the geomorphologic basis for !he ogronomist to understand bener !he meoning of the 
geomorphologicol mops of !he Alfojoyucon river bosin. drawn for !he Secretorio de Recursos Hidráulicos. 
Storie clossi.fication was used becouse it wos considered to hove a practica! and functionol objective occording with the 
needs. 
The correlotion between the quantitative values ot !he Storie's classificotion ond !he geomorphologic elements facilitotes 
their interpretotion. 

l. El MARCO CONCEPTUAL 

la Geomorfologío es uno disciplino de alto significado en los estudios agrológicos'. Podemos considerar que, participando 
directamente en el análisis del medio geográfico. su método nos conduce a un ploneomiento integral del uso del suelo 
basado en el origen y evolución del terreno. 

Así, lo significación e identificación cartográfica respecto de las formas logrados por el método geomorfológico. facilita 
uno decisión sobre lo formo más adecuada poro mantener equilibrado el proceso morfogénesisedafogénesis. 
Por tonto, un estudio de geomorfolgía previo o un análisis agrológico permite que el edafólogo o el agrónomo puedan 
aprovechar mejor su tiempo en lo experimentación. regeneración y uso de un terreno del que antes han recibido la 
información necesario. Sin embargo, persiste hasta lo fecho lo falta de comunicación que ha impedido la relación entre 
los especialistas de los disciplinas aludidos, en un momento en que ésta es, cado vez. más imperativo. 

De lo anteriormente excpuesto se deduce el porqué de lo necesidad de encontrar uno fórmula que permitiese al 
edofólogo y al ogrólogo tener un fácil acceso o la significación morfogenético del terreno. jerarquizada previamente por el 
geomoriólogo. en uno clasificación que llena el hueco entre lo complejo sistematice de la taxonomio del suelo y sus 
aplicaciones prácticos en el ordenamiento de los tierras. 

Este medio de interrelación. de fácil aplicación y entendimiento poro cualquier especialista en problemas de agrología. es 
el que encontramos en lo fórmula de R. Earl Storie. yo que. en efecto. y como lo justifico el mismo autor. él se interesó m'Js 
en cubrir el aspecto práctico de la evaluación agrológico del suelo que en el de su evaluación cienfifico. 

lo jerarquizoción ogrológicl por el método de Storie llega a un resultado numérico denominado lndice de Storie. mismo 
que corresponde o los diferentes grados de aptitud que caracterizan un suelo para ser usado con fines especificas toles 
como horficolos, silvícolos. forrajeros, etc. 

Este grado de disposición involucra sólo característicos ftsicos y químicas del suelo y deja fuera otros !adores del medio 
que intervienen directo o indirectamente en el equilibrio morfo-edofológico. lo que sirve poro justificar nuestra ingerencia 
en lo serie de modificaciones que están ligadas o los procesos morfogenéticos resultantes de la conjunción de los 
elementos del medio geográfico. 

En términos generales. lo calificación del fndice. es resultado del producto de cuatro factores estructurados en la forma 
siguiente: 

Factor A. referido al carácter particular del modo de formación y disposición del perfil del suelo. 
Factor B, referido al carácter textura! del suelo. 
Factor C. condicionado por el carácter de la pendiente del terreno. 
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Factor X, mo~vado por una serie de elementos modificadores, entre los que se incluyen parcialmente los de carácter 
gc··)morfológico. . 

Según Storie, son treinta y dos las propiedades del suelo, del terreno y del medio ambiente que deben ser tomadas en 
cuenta al realizar el planeamiento y evaluación de un terreno con finalidades agrológicas. Dichas propiedades puedan 
resumic os en la tabla No. 1, y podemos considerar en ella que las propiedades de la número uno a la cinco y de la 
número ,eintiocho a la treinta y uno caen directamente dentro del campo de la geamorfología, y que son éstas las que, a 
su vez, rigen el comportamiento, directa o indirectamente, de las demás. De manera que fueron estas características las 
que sufrieron modificaciones conceptuales referidas a su modo de formación, evolución y significación morfogenética, lo 
cual nos permitió mejorar ellndice poro llacerlo más dúctil a su tratamiento geamorfológico. 

11. JUSTIFICACION DE lAS MODIFICACIONES A lAS PROPIEDADES ALUDIDAS 

1 Condiciones de la superficie 

11 El carácter topográfico. 

Paro Storie existen cinco tipos fisiogroficos generales, a saber: tierras altos, terraza elevada, terraza baja, valle y 
depresión. 

En este carácter se mezclan erróneamente formas locales resultantes de la disección del terreno, con formas derivadas 
de las estructuras geológicas regionales, ya que, por ejemplo, uno tierra olla no necesariamente es montañosa, ni un 
valle debe sil lorse siempre por debajo de una terraza baja. Por tal motivo se hizo necesaria la siguiente modificación que 
simplifica el orden topográfico y omite la génesis morfológica. 

al Tierras altos. Se designan con este término todas aquellas zonas de vigor orográfico o sensiblemente elevadas sobre 
un plano local o regional en las que se implican montañas, cerros, colinas y altiplanos. Se encontrarán suelos residuales 
en-las dos primeras y sólo ocasionalmente en la última. · 

bl Tierras de transición. Areas que corresponden a taludes regionales o locales que comunican las tierras altas con las 
tierras bajas o plano de referencia que involucran formas de coluviamiento de disección, como lomeríos, terrazas, 
collados, barrancas, pie de monte, etc., en los que se encuentran tanto suelos residuales como transportados. 

Cl Tierras bajas. Areas deprimidas de mayor o menor longitud y de anchura variable que sirven de comparación regional 
o local. con áreas eleVadas. Involucran zonas de coluviamiento y aluviamiento que dan lugar a formas de escaso rigor en 
las que predominan los suelos transportados. 

De acuerdo con esta consideración, cualquier tipo de relieve queda comprendido dentro de la clasificación anterior, 
pudiéndose referir indistintamente a situaciones regionales o locales lver foto 1). 
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TABlA No. 1 ffoi'Tl(Xja de IU. Storiel 
PROP1EDAOES DEL SUELO. DEL TIRRENO Y El MEDIO 

Grupo de propiedades 

1. Condiciones de la superficie 

11. Condiciones fisicas del suelo 

111. Condiciones quimicos del suelo 

IV. Condiciones minerológicos 

V. Clima 

Vl. Cubierta vegetativa 

PRODUCTI VlDAD DE lA TIERRA 

GEOECOSISTEMAS, s:;o.·.·oe·c.v.-----

Propiedad individual 

l. Posición fisiogrófica Jel carácter topográfico) 

2. Pendiente dellerreno 

3. Microrreheve 

4. Erosión: depósito 

5. Drenaje externo; escurrimiento 

6. Color del suelo 

7. Profundidad del suelo 

8. Densidad del suelo; porostdod 

9. Permeabilidad del suelo 

10. Textura 

11. Pedregosidod 
12. Estructura del suelo 

13. Capacidad de labranza; consistencia 

14. Drenaje interno 

15. Cápocidod de retención de agua 

16. Aguo aprovechable por lo planta 

17. Materia orgónica 

18. Nitrógeno 

19. pH 

20. Carbonalo de calcio lbosesl 

2L C. l. de bases 

22. Sales: cloruros y sulfatos 

23 _ Otros condiciones tóxicos; boro 

24. Fósforo asimilable 

25. Potasio asimilable 

26. Elementos menores. zinc y hierro 

27. Nivel de fertilidad 

28. Composición mineralógica 

29. Precipitación pluvial 

30. Temperaii.Jra 

31. Vientos 

32. Vegetación natural 

DEPI'NDIENTE DE lAS PROP1EDADES ENUMERADAS 
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21 La pendiente del terrena. 

Storie refiere este factor a seis tipos principoles: 

Ao. a nivel o casi a nivel 
A, pendiente muy ligera, entre el1 y el 2% 
B, pendiente ligera entre el3 y 8% 

C, pendiente moderada, entre el 9 y el15'1b 
D. pendiente fuerte, entre el16 y el 30%. 
E. pendiente muy fuerte, entre el 31 y el45% 

GEOECOSISTEMAS, S.A. DE C.V. 

En este aspecto cada quien puede efectuar el número de divisiones que más convengan al detalle que se quiera expresar 
y que esté acorde con el tamaño del área que se va o troba¡or, así como con las coracteñsticos del relieve y el tipo de 
troba¡o que se realizará, aunque, generalmente, en traba¡os que cubran áreas superiores a los SOO Km', convendría 
hacer una división en los grupos siguientes: 

De O a 5% 
De S o 10% 
De 10 a 15% 
De 1S a 20% 
Mayores del 2 O% 

Estos valores pueden variar, todavía, de acuerdo con lo escala y calidad de la carta que se vaya a utilizar. Así. por 
e¡emplo. poro un terreno accidentado y que se troba¡orá a uno escalo mayor de 1: SO,OOO, lo división de pendientes se 
tendría que hacer en tal forma que se incluyeran los más represenhtivos. tal como son los valores menores al S% y 
mayores a 3S% .De manero que se puede proponer lo división siguiente: 

Foto 1 

A. Macizo montañoso que topogróficc tflte representa una zona de vigor orográfico y que en nuestra do. sificoción se identifico como tierras altos. 

B. Talud topográfico entre A y C. que en Jo clasificación quedo como timas de transición. 
C. Plano de componxión regional o local que en la closificoción se identifico como tierras bajos. 

DeO a 1S% 
De S o 1S% 
De 1S a 25% 
De 2S a 35% 
Mayores de 3S% 

Otro punto importante es lo finalidad de la carta. ya que es notor,J que uno que poseyera los características anteriores no 
seria aplicable en proyectos de riego en los que la clave estriba en lo precisión del detalle. 

En fin. con todo lo anterior se pueden obtener los modalidades que sean más convenientes y calificarlos por el índice de 
Storie o¡ustándose a los valores que específicamente don los categorías de lo clasificación normal, caracterizados por los 
letras A, B, C, D y E. 

31 Microrrelieve 

Para Storie, el microrrelieve comprende las irregularidades superficiales del suelo toles como zan¡ones. montículos, 
tumbas y dunas. 

Relacionese con 5) Drenaje ex1emo (escurrimiento superficial) 

TEMA CINCO 5-4 



DECAUNAM GEOECOSISTEMAS, S.A. DE C.V. 

Particularmente, creemos que es necesario modificar totalmente el criterio seguido por dicho autor y jerarquizar 
geamorfoló,gicomente todos aquellos formas de socavación producto de los escorrenfios y escurrimientos que laceran en 
diversos formas el terreno imponiéndole un microrrelievre de complejos formas paniculares. Tal es el caso, por ejemplo, 
de los alvéolos de lo escorrenfio areolar. de los microsurcos onostomosodos de los suelos estriados. de los canales de 
avalanchas de lo escorrcnfia difusa, de los arroyos de aguas broncas o rarmblas, de escorrenfio concentrada. de los 
asentamientos. pie de vaca. etc., prcducto de acciones diferentes y combinadas. 

Así. desde el punto de vista de la geamorfología. todas estas formas del microrrelieve son porte integrante de la comple· 
jidad que encierra un sistema morfogenéNco que dicta la evolución del modelado. en general. en sus vertientes e 
interfluvios regionales y locales y que. por tanto. deben ser analizados en el capítulo que Storie dedica a lo que él llama 
erosióc depósito. 

Por tal motivo. proponemos que la calificación poro el microrrelieve se base exclusivamente en el vigor presentado por 
éste y no en funcic ·; de su aspecto genéNco mucho más dificil de entender. 

Por esto presentamos las modificaciones siguientes: 

l. Microrrelieve escaso. Corresponde a terrenos cuya irregularidad tiene profundidades menores a 20 cm. 
2. Microrrelieve mediano. Corresponde a terrenos con accidentes que poseen profundidades entre 20 y 50 cm. 
3. Microrrelieve fuerte. Terrenos cuya -rotundidad de accidentes se encuentro entre los 50 y los lOO cenfimetros lver foto 2 
l. 

4 1 Erosión y depósito 

Para este punto el autor del índice propone una serie de valores de dificil percepción en el campo y, además. no cualifica 
la erosión, lo que da por resultado que muchos conceptos queden mal definidos. Por ejemplo, la erosión E1 o erosión 
ligera implica, poro él, que menos del 25% de suelo superficial sella eliminado y que se pueden presentar en el mismo 
cárcavas poco profundas. 

En esta clase de erosión siempre es dificil cuantificar la pérdida de una lámina de suelo que represente un 25% del total si 
no se presentó la oportunidad de precisar, de antemano, los fimites reales del suelo; o. en todo caso. se puede caer en el 
error siguiente: 

Un suelo agrícola puede estar sujeto a una escorrenfia difuso que se lleve gran cantidad de suelo superficial (de material 
coloidal a arenas finas). que sobrepase el fimite del 25% de la clase E, dada por Storie y que. sin embargo. dicha pérdida 
no sea perceptible. en modo alguno. una vez que ha ocurrido el fenómeno, ya que el arrastre se efectúa sobre las 
separatas menores a 2 mm. 

Por esa razón justificamos el cambio al. método geamorfológico, con el que podemos hacer lo cuantificación y la 
cualificación de la erosión del suelo en la forma siguiente: 

En nuestro campo. lo agradación y la degradación tienen la misma importancia y. por tanto. se jerarquizan sus acciones 
en diferentes procesos morfogenéticos que originan el cambio evolutivo de la superficie del terreno. Asi. por ejemplo. un 
proceso simple como es la desagregación mecánica o termoclastismo que se presenta regularmente en los abruptos 
rocosos expuestos a bruscos cambios térmicos. puede convertirse en un proceso complejo al nivel evolutivo de una 
ladera. 

Foto 2. Ejemplo de microrrelieve fuerte. Zanjón mayOf de 50 cm de profundidad. 

Así. la presencia del fenómeno implica. por principio, cambios en el lugar donde ocurre, yo que lo fragmentación facilita. a 
su vez. la acción de otros procesos simples. mecánicos o químicos. que generan una autocatálisis evolutiva del 
modelado. al reflejarse sus acciones hasta las áreas intermedias y bajas de la vertiente donde el material de 
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coluviamiento o aluviamiento llega a contaminar y modificar las condiciones superficiales del suelo y, par tamo, de otros 
caracteres del medio natural. 

Como se ha hecho notar. un solo proceso morfogenético desencadena otros en los que la relación es siempre constante. 
Por tal motivo, al identificar. cualificar y cuantificar los procesos presentes en una vertiente. automáticamente inducimos el 
tipa de erosión. la evolución y la significación que tiene la forma en el medio natural. De manera que es más práctico para 
nosotros jerarquizar la erosión del terreno. primero, par su cualidad y, después. par su intensidad. 

Las modificaciones siguientes conservan la misma cla-e utilizada par Storie. pero el concepto es totalmente diferente· 

GRADOS DE EROSION 

E, &oslón ligera. Consiste en una desagregación pelicular del suelo provocada par una escorrenfia discontinua de tipo 
areolar en la que existe un efimero transporte de material coloidal y limoso. Se produce generalmente en áreas de buena 
a mediocre cobertura vegetó!, con suelos paco profundos, medianamente permeables, y lluvias paco violentas. con 
duración moderada. 

E, &oslón moderada. Consiste en una desagregación pelicular de las partículas de suelo en la que existe trans-orte de 
material coloidal y fino, principalmente del que cae en los diámetros de 20 a lOO micras y que es provocada por 
escorrenfias de tipa discontinua embrionaria y difuso de grado l. 

E, &oslón fuerte. Consiste en pérdidas totales o parciales de suelo par el ataque de escorrenfia continua difusa. de grado 

2 y concentrada. Este tipa de erosión se presenta en áreas con umbrales de escorrentía reducidos y son prolijas en 

talwegs elementales. 
~.' 

E. &oslón total. Se manifi~sta par pérdidas totales del suelo superficial y partes del subsuelo, dando el aspecto 
característico de los llamados "bad lands". Son áreas de manifiesta acción de escorrenfias concentradas y escurrimientos 
violentos. 

. ... ~ 

1•1 -;, .. 

,.;.•·"· 
,•¡~:1· ''ft 

¡ .'l 

·~~· 
Los tipas de erosión 3 y 4 pueden imponer caracteres particulares al modelado y ser calificados. entonces. de acuerdo "''" 
con su cualidad morfogenética. Tal es el caso, par 

Por ejemplo. de los tipas de erosión de suelos leprosos, de suelos estriados. de pie de vaca y de los mismos bad-lands 1 ., , 
ver fotos de la No. 3 a la No. 6 1 . · 

Por lo que respecta al inciso del grado de erosión 6 de· la clasificación original de Storie, que se refiere a los 
deslizamientos de tierras, preferimos considerar que el material que llega corresponde más a un proceso de agradación 
que a uno de erosión y que. par tanto. dicho material debe considerarse como negativo en la medida que altere la fase 
superficial del suelo. debiendo calificarse este aspecto conforme al inciso particular que. para este aspecto. marca Storie 
en el Factor X 1 ver foto 7 J. 

Excepcionalmente se podrán presentar casos en los cuales un material par deslizamiento puede ocasionar socavaciones 
del terreno, pero. en todo caso. éste serci un fenómeno esporádico que obligará a que sus huellas se registren como 
semi permanentes en el aspecto de microtopografia ya analizado anteriormente. 

Un problema similar al anterior se presenta en los incisos 2 W y 3 W que Storie aplica al tipa de erosión moti-oda par el 
viento, en los que también considera que la abrasión y la deflación constitu-en un solo proceso, lo que es inexacto y nos 
obligó a efectuar, asimismo. su modificación. Según Storie los tipas de erosión par el viento son: 
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2 W. Erosión moderada, par viento. con formación de pequeñas dunas. 
3 W. Erosión eólica intensa. apilamiento de material arenoso en grandes dunas. 

Como puede notarse. Storie, paradójicamente. toma formas de agradación motivadas par la deflación eólica como 
símbolos de erosión, formas que, además. son dificiles de localizar fuera de ciertos medios como son los óridos y 
semiórados arenosos o loessicos y las planicies costeras arenosas expuestas a la influencia regional del viento. De 
manera que, si aceptamos lo que Slorie propone, todas las óreas que no presenten las formas que él indica estarían 
exentas de ser consideradas como afectables par la erosión eólica. lo cual seria totalmente errónea ya que. de hecho. 
cualquier superficie pulverulenta de mediocre cobertura vegetal estó siempre expuesta al ataque del viento. Sin que se 
noten par ello formas de degradación o bien puede ser que una zona que presente dichas formas ya no ten.ga 
problemas de erosión aunque si pudiera tenerlos de deflación, y en tal caso el material se tendría que considerar como 
contaminante de las fases superficiales del suelo y calificarse conforme al inciso que para este efecto tiene el factor X. 

Por tanto. proponemos que las calificaciones de la erosión eólica se basen en los siguientes elementos: 

l. Analisis de fuerza y dirección de los vientos dominantes. 
2. Consistencia de los agregados del suelo. 
3. Otro carócter del medio que facilite o impida dicha erosión. 

Del primer elemento es fócil conseguir la información necesaria. obteniendo los datos de una estación meteorológica 
cercana o bien del patrón regional de los vientos dominantes. deducidos de varias estaciones meteoroló-ic-s. 
Por lo que respecta a los dos últimos elementos, éstos se puedell deducir. empíricamente. en el campa. 

De acuerdo con las consideraciones anteriores proponemos las categorías siguientes: 

1 W. Erosión eólica ligera. Permanente en todas las óreas abiertas a cultivo y expuestas a vientos locales que abarcan el 
grado 1 de la escala de intensidad de vientos de Beaufort (velocidad del viento hasta de 15 Km/hora 1 . 
2 W. Erosión eólica moderada. Permanente en todas las óreas expuestas a vientos estacionales regionales con intensidad 
moderada en la escala de vientos de Beaufort (velocidad del viento hasta de 25 Kmlhora l. 

3 W. :Erosión eólica fuerte. Todas aquellas áreas expuestas a vientos regionales de circulación general con intensidad 
fuerte en La escala de Beaufort (velocidad del viento hasta de 40 Kmlhora 1. 
4 W. Erosión eólica muy fuerte. Areas que par su situación geogrófica especifica están dentro de la influencia de 
turbonadas violentas que abarcan, en la escala de intensidad del viento de Beaufort, los grados 4, 5. 6, con velocidades 

· supericres a los 40 Km/hora 

Foto 3. Alveolos de escorrenfto concentrado presente en suelos delgoclos, limo arcillosos, de umbral restringido. 

Foto 4 Erosión regresl\lo. Socavació-n de escorroofia concntroda con ayudo de flu¡o hipodérmico. nótese el calibre:del material en tránsito. 

Hecha la consideración anterior y para fines de cartografia, bastará identificar en el campa el grado de compactación del 
suelo. En este proceso interviene, primero, una 
y su situación con respecto a la dirección de los vientos dominantes, además de la protección que puedan brindarle otros 
caracteres del medio para facilitara su calificación de acuerdo a la jeraquización dada. 

5 1 Drenaje externo !escurrimiento superticiall 

Este fenómeno es uno de los que tienen mayor importancia tanto en geamorfologia como en edafología y al que. sin 
embargo, Storie no le da la importancia necesaria. Por esta razón este punto se reestructuró totalmente y establecer, así. 
los tipas de escurrimente, al considerar que las modificaciones que sufre el terrena quedan bajo la directriz del 
escurrimiento superficial en todas su modalidades (erosión hidrica). 

Para apreciar la importancia geamorfológica de este fenómeno es necesario hacer una clasificación de las modalidades 
que adopta en razón de los caracteres de la estructura geológica. de la influencia litólogica y climática y establecer. así. 
los ijpas de escurrimientos siguientes: 
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Clasificación del escurrimiento 1 3 ) 

a) Escurrimiento subterráneo o freático 
b) Escurrimiento subsuperficial o hipodérmico. 
cl Escurrimiento superficial 

GEOECOSISTEMAS, S.A. DE C.V. 

Foto 5 ~·~sión tipo suelo leproso. Suelos orcillc>limosos muy delgados y con problemas de flujo hipodérmicos que les reduce al minimo el umbral limite 

de ese:.· r.:nlfa y fc:Norece lo erosión en forma de desprendimiento de paquetes. 

Foto 6. Erosión muy fuerte en suelos de texturas finas con subsuelo potente. Aquí se presento !Mto lo acción pluvial como lo hídrico de escorren~os 

concentrados y escurrimientos violentos que llenoo al lfplco bod-land. ,Nótese al fondo, entre el suelo y el subsuelo. elórea de totv.legs elementales que 

marca el principio del umbral. 

Para la finalidad del presente trabajo, el escurrimiento que nos interesa analizar con mayor detalle es el último. o sea el 
escurrí miento superficial. que reviste dos modalides: 

al La escorrenfla 
b) El escurrimiento concentrado 

olla Escorrenfla 

Esta es una forma de escurrimiento superficial que se caracteriza porque el agua de la precipitación no llega o 
concentrarse en un cauce definido, de tal manera que su movimiento sobre el terreno adquiere un carácter desordenado. 
en forma de una lámina de agua que puede presentar las etapos siguientes: 

Primera etapa. la escarrenlfa a/eolar o escurren/fa pe/iculal En esta etapo se observa que ciertos lugares, en espeCial 
aquellos situados bajo las goteras en un medio forestal. se impermeabilizan como consecuencia de la erosión pluvial 
(provocada por la energía cinética de las gotas de agua de lluvia). Estas superficies se organizan en una escorrentía que 
adquiere la forma de una lámina de tres a cinco metros de diámetro y de 1 mmmetro de espesor. que se desplaza muy 
lentamente y tiende a infiltrarse en la zona marginal en donde el suelo es menos atacado por las gotas de la lluvia y, por 
lo mismo. no han impermeabilizado el terreno. 

Segunda etapa. la escurren/fa discontinua embrionaria. A medida que la precipitación continúa con la misma intensidad, 
sin que necesariamente aumente. los charcos crecen hasta llegar un momento en que son tan grandes que hay una 
concentración mayor de agua; este es el umbral de la escorrenfla discontinua: es decir. cuando esta peficula de agua 
aumenta de espesor y empieza la formación de hilillos que. naturalmente. están íntimamente relacionados con la 
presencia de cierto desnivel del terreno. 

Tercera etapa: la esorrenlfa continua. Este tipo de arroyada corresponde al momento en que los hilos de agua ya no se 
pierden y llegan a recorrer el conjunto de la vertiente. Para que esta situación persista es necesario que la infiltración sea 
débil y que la precipitación sea de tal modo intensa y durable que haya un excedente de agua que permita dicho 
escurrimiento. Por otra porte. es necesario que la pendiente tenga cierto valor: si es fuerte, la escorrentía será más rópido 
y, consecuentemente. las pérdidas por infiltración serón menores. 

Foto 7. Escombros de gravedad que contaminan una ladera y don lugar o la formación de suelos pedregosos por ocumuloción de material 

Cuarta etapa: la escorrenlfa concéntrada. Si la precipitación se intensifica o dura mucho tiempo, si la pendiente de la 
vertiente aumenta. si el suelo. se llace menos permeable. cada uno de esos cuatro factor~:. solos o combinados. son 
capoces de acrecentar el gasto de la escorrenfia. lo que hace que los hilos de agua. o partir de cierto lugar, sean 
suficientemente abundantes y capoces de incidir poro modelar un pequeño lecho que anuncia, por otra porte. el 
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abarrancamiento. Esta horadación marca una cicatriz en el terreno y podrá ser utilizada por las precipitaciones siguientes 
poro llegar a formar. posteriormente. un verdadero lecho fluvial. Este nmite de concentración de las aguas como 
consecuencia de la incisión sobre el terreno. en geomorlologia se llama aporición de un talweg elemental, y es el que 
marca el principio de la orgánización de una red hidrológica. Las corrientes que trabajan más rápidamente su cauce ten
derán a acrecentar su superficie de drenaje a expenses de las otras. lo que establece diferencias muy notables entre toda 
una serie de barrancas creadas. 

bl El escurrimiento concentrado 

En el momento en que las aguas escurren sobre un talweg y se organiza una red hidrológica capoz de crear su propia 
cuenca, existirá lo que se llama un escurrimiento concentrado. 

Las modalidades que adopta dicho escurrimiento, de acuerdo con condiciones climáticas y litológicas principolmente, 
conducen a la necesidad de establecer una clasificación acorde con la dinámica fluvial. Sin embargo, dicha clasificación 
sale fuera de nuestro propósito. por lo que. poro éste. es suficiente con conocer el fipo de escurrimiento que persiste en un 
terreno poro, a portir de él, identificar.indirectamente su grado o capocidad de drenaje superficial. 

Por lo que respecta a Jos terrenos que sufren inundaciones permanentes o periódicas es mejor calificarlos dentro de la 
fase acuosa que, cualitativamente, se califica dentro del Factor X. 

En cuanto al grupo de propiedades V, que corresponden a los factores climáticos precipitación, temperatura y vientos. se 
tendrán que analizar conforme a los grandes sistemas de claificación climática establecidos o por sus cualidades 
sinópticas con respecto al tiempo meteorológico; pero, como puede notarse. eso es objeto de un an-lisis porticular que 
cae dentro del campo de otra disciplina y escapo al objeto de estas modificaciones'. 

CONCLUSiON 

No consideramos que las modificaciones anteriores abarquen todo el sistema de clasificación empleado por Storie en la 
evaluación agrolólica del suelo, ya que aquéllas fueron resultado de una forma particular de aplicación en los trabajos 
que se efectuaron en la cuenca del ño Alfajayucan, en el Estado de Hidalgo; de ahí que consideremos necesario 
profundizar más en el estudio de una serie de problemas que surgirán al aplicar el método en condiciones diferentes. 

Dichos problemas van a resultar de la forma en que se consideren los procesos simples y complejos de la erosión 
integral. mismos que son los principoles condicionantes de la edafogénesis. ya que ésta evoluciona en detrimento de 
aquélla, o viceversa. y ambos forman porte de la morfogénesis. 

Por lo anterior, mientras los fenómenos por analizar estén dentro del fenómeno antagónico degradación-agradación, 
manifiesto en la peficula superficial de la corteza de la tierra. nuestro método precisará mejor la cualificación y 
cuantificación de aquellos fenómenos. Por tanto. en los estudios de integración agrológica nuestro método complemento 
y aclara el carácter de la edafogénesis mejorando el rango de seguridad del uso potencial del suelo. todo lo··cual nos 
llevará a lograr una me1or relación interdisciplinaria, tan necesaria hoy ála. en el campo de la ciencia aplicada. 
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EL SISTEMA CERLOP PARA EVALUACION DE LA VULNERABILIDAD Y EL 
IMPACTO AMBIENTAL 

MAGDALENA MEZA SANCHEZ 

JORGE F, CERVANTES BORJA 

ARMANDO REYES GONZALEZ• 

INSTITUTO DE GEOGRAFIA DE LA UNAH 

• DIRECCION GENERAL DE COMPUTO ACADEHICO UNAH 

RESUMEN 

Se presaRta el Sistema CERLOP, generado para evaluaciones de 

vulnerabilidad e impacto ambiental, definido por indicadores de 

"funciones naturales" y, con una filosofia, que aprovecha la 

experiencia del analista para la ponderación de los impactos. 

Dicho sistema automatizado, ofrece las posibilidades de tener una 

evaluación, clara, y precisa, presentada en forma sencilla y con 

alternativas valoradas, que se pueden actualizar continuamente, 

además que es de fácil comprensión por cualquier usuario. 

Por la estructuración matricial del s'istema se seleccionó 

dBASE III plus como Manejador de Bases de Datos (DBMS) por su 

sencillez y versatilidad, El sistema funciona con dos tipos de 

archivos, uno cualitativo y, otro, cuantitativo y para agilizar 

el manejo de la información, la base de datos maneja cuatro 

matrices asociadas, dos para cada modalidad. 

La versión 2.0 del Sistema CERLOP, ocupa 196 Kbytes de 

memoria, se presenta en dos discos flexibles. En el primero se 

contiene el programa ejecutable y su instalación, y en el 

segundo, las 4 bases de datos asociadas o auxiliares, que son 

necesarias para iniciar la captura y archivo de la información 

procesada, misma que se graba en diskete. 

ABSTRACT 

This paper show a software called "CERLOP SYSTEM" designed to 

evaluate the environmental impacts using a matrix solution. The 

system was adapted to improve the environmental assesment, under 

poor data conditions, which is a real problem in development 

countries like Mexico. 

Palabras Clave: Impacto Ambiental, Programa de cómputo. 

Key Words: Environment, impacts Assesment, Software. 



EL SISTEMA CERLOP PARA EVALUACION DE LA VULNERABILIDAD Y EL 

IMPACTO AMBIENTAL 

l. INTRODUCCION 

MAGDALENA MEZA SANCHEZ 

JORGE F. CERVANTES BORJA 

ARMANDO REYES GONZALEZ• 

INSTITUTO DE GEOGRAFU. DE LA UNAH 

• OIRECCION GENERAL DE COKPt..rrO ACADEHICO UNAH 

La evaluación del impacto ambiental es un estudio 

encaminado a identificar, interpretar y evaluar -los efectos 

derivados de acciones de desarrollo sobre los medios natural y 

social, con el fin de atender sus consecuencias, mediante 

correcciones y formas de mitigación que garanticen la 

perpetuación de la calidad ambiental, ecológica, de la salud y 

bienestar de la sociedad. 

El interés el tema surgió a final de los años sesenta, 

cuando se perciben los problemas de deterioro del ambiente, cuyo 

estudio presenta dos enfoques bastante claros: en los paises 

industrializados la orientación busca soluciones tecnológicas a 

la contaminación, Estevan (1980); en tanto que, en los en via de 

desarrollo, el concepto trasciende lo tecnológico, e involucra 

aspectos sociales; económicos y politicos, es decir problemas 

derivados del propio subdesarrollo, tales como los de sanidad, 

educación, marginación, errores o falta de planeación en el 

manejo de recursos básicos, etc. Es por ello que en paises como 

México, la calidad ambiental, implica, el de· "calidad de vida",

ya que la problemática deviene de procesos inequitativos e 

inadecuados del desarrollo, por efecto, de las grandes 

concentraciones urbanas e industriales, mismos que determinan 

una creciente conflictividad social. 

Además, el manejo de las interrelaciones del hombre y su 

medio ambiente en los paises de bajo desarrollo, no es fácil, ya 

que carecen en lo fundamental, de información y tecnologia 

adecuada para su estudio. De ahi que en los estudios de 

evaluación del impacto ambiental, se llegue sólo a 

aproximaciones cualitativas, descriptiva y parcializadas, 
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generadas, más, por intuición del posible deterioro ambiental 

que, por un tratamiento verdaderamente científico del mismo. 

Aunque actualmente se cuenta con gran cantidad 

de evaluación de la MIA, la mayoría de ellas por 

condiciones naturales y culturales, diferentes a 

paises donde se aplican, tienen problemas para su 

de técnicas 

provenir de 

las de los 

aplicación. 

Además, la mayoría de ellas, se han visto sólo como técnicas, es 

decir, sólo como recetas que hay que seguir al pie de la letra 

sin que se haga una interpretacion que mejore sus posibilidades 

de aplicación. 

No obstante, 

exigen soluciones 

los requerimientos 

alternativas que 

del propio desarrollo, 

permitan evaluaciones 

inmediatas. Por lo que es necesario, orientar parte de la 

actividad · científica, a la búsqueda · de metodologías y 

tecnologías, adecuadas al contexto de la realidad informática 

existente, con el fin de optimar las evaluaciones de los 

impactos sobre el ambiente y, obviamente las soluciones para 

evitarlos o mitigarlos. 

Desde un punto de vista meramente operativo las 

evaluaciones de impacto ambiental EIA, se dividen en dos partes: 

la primera se refiere a la identificación, medición, 

interpretación y comunicación de los impactos. La segunda se 

refiere al proceso de evaluación de modelos de diagnósis y 

predicción. 

Hasta ahora el aspecto crítico en la formulación de las 

EIA, es el primer aspecto, es decir, la identificación, 

medición, interpretación y, básicamente la ponderación de los 

mismos. Este aspecto se ha complicado mucho, porque como se 

dijo, en las EIA ya no interesan sólo los aspectos de 

contaminación y calidad ambiental, sino, además, lo que 

concierne a las estructuras geoecológicas y sociales. Por ello 

es que las EIA, ya no sólo pueden ser objeto de tratamientos 

parcializados y sectorializados, sino que exigen un especialista 

que maneje y sintetize la problemática ambiental en una 

estructura sistemática y sistémica coherente. 

Dicho especialista lo puede ser el geógrafo por su 

concepción metodológica de ver el "todo por la interaccion de 

partes y no por la suma de ellas", aspecto que le da autonomía 

7 



--------------------------

para conciliar o dirigir los intereses de grupos de 

especialistas y, en grado final, la posibilidad de eregirse en 

el coordinador de los mismos. 

Es necesario apuntar que acuerdo con 

del fenómeno generador del impacto y la 

temporal involucrada los análisis y las 

las caracter isticas 

magnitud espacio. -

síntesis se pueden 

efectuar con varias metodologías, modos y técnicas diferentes, 

como son: la sobreposición cartográfica, las matrices de 

interacción de causa-efecto y las redes de eventos. De ellas las 

que parecen ser más efectivas para nuestra realidad actual, por 

su fundamento de funcionalidad sistémica y la relativa facilidad 

de manejo son las matrices de interacción de causa-efecto. 

Bajo la consideración anterior . se presenta el Sistema 

CERLOP, generado para evaluaciones de vulnerabilidad e impacto 

ambiental, definido :por indicadores de "funciones naturales" y, 

con una filosofía, que aprovecha la experiencia del analista 

para la ponderación de los impactos. Dicho sistema automatizado, 

ofrece las posibilidades de tener una evaluación, clara, 

y precisa, presentada en forma sencilla y con alternativas 

valoradas, que se pueden actualizar continuamente, además que es 

de fácil comprensión por cualquier usuario. 

II EL SISTEMA CERLOP 

El sistema fué desarrollado en conjunto por el Instituto de 

Geograf ia ( IG) y la Dirección General de Servicios de Cómputo 

Académico (DGSCA) de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), se inició a finales de 1990, la primera versión se 

terminó en 1991 y la segunda en 1992. 

El objetivo para desarrollar este paquete basado en el 

coeficiente CERLOP (propuesto por Cervantes y López en 1984) fué 

el de automatizar el procedimiento de captura de datos, para 

obtener los cálculos y la información que se requieren para la 

evaluación de las matrices de vulnerabilidad de elementos y 

funciones del medio natural, ante posibles impactos provocados 

por las acciones de ocupación y operación que estan involucradas 

por el desarrollo de las actividades humanas. 

El programa na sido realizado mediante el Manejador de Bases 

de Datos (DBMS) dBASE III plus y compilado posteriormente con 
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CLIPPER, para protección del paquete y evitar alteraciones del 

programa fuente. 

El programa presenta las siguientes caracteristicas: 

a) su estructura es la de un sistema conversacional, que 
permite una fácil interacción con el usuario mediante el 
uso de pantallas con menus de ayuda. 

b) Es redundante en sus opciones de solicitud de la 
información, requiriendolas mediante mensajes de fácil 
entendimiento. 

e) Es amigable, por lo que el usuario no necesita tener 
conocimientos en computación e informática para hacer uso 
de este paquete. 

d) contiene una estructura jerarquizada en niveles de acceso 
y protección, para los datos de entrada y la información 
procesada. 

e) Cuenta con filtros de control para mejorar la captura de 
los datos base. 

A continuación se explica en forma breve los módulos con que 

cuenta el sistema: 

l. MODULO DE ALTAS 

Cuenta con dos opciones: la primera permite identificar 

asociar un conjunto de matrices a un geoecosistema dado, y la 

segunda permite la captura de los datos a cada matriz asociada 

con impactos de ocupación e impactos de operación. 



-- ·-·- -·---------- ------ -- ~~~--

Sistema Matriz CERLOP 

u Que alta desea realizar? R 
N E 
A 1.- Identificacion para la matriz CERLOP y 
M E 
\ 2.- Captura de datos de la matriz CERLOP S 
D \ 
G G 
S Escoja opcion favor L 
e por E 
A z 

Version 2.0 DR/CR 1990 

1 
A la identificacion de matrices o datos a una matriz 

2. MODULO DE BAJAS 

.Esta opción sirve para dar de baja todas las 

matricesasociadas a un geoecosistema y consecuentemente a todos 

los datos contenidos en ellas. En esta operación se pueden 

discriminar las matrices de impactos de ocupación de las de 

operación o visceversa. Este módulo se ha programado bajo la 

filosofía del paquete dBASE con un "suitch" lógico, que permite 

que se marquen las matrices que van a ser dadas de baja, sin que 

éstas se borren físicamente, ya que si el usuario se arrepiente o 

da de baja por error algún geoecosistema, podrá recuperar de 

nuevo toda la información, siempre y cuando no se haya empleado 

la opción de salida, 

el borrado físico 

ya que entonces 

de todas las 

este comando, sí efectuará 

matrices asociadas al 

geoecosistema de que se trate, y éstas, ya no podrán ser 

recuperadas. 



Modulo de Bajas Sistema CERLOP 
============================== 

r~s datos que se van a dar de baja son para: 

1.- Impactos de Ocupacion 

2.- Impactos de Operacion 

Escoja opcion por favor 

3. MODULO DE CAMBIOS 

Este módulo contempla dos opciones: la primera, permite 

modificar la identificación del geoecosistema, el nombre del 

ambiente global y¡o del subambiente y de su matriz asociada; la 

segunda opción, accesa a la informac'ión base de los vectores de 

impacto y su cual~ficación ponderal, de manera que esta puede ser 

modificada total o parcialmente. 

No se puede utilizar esta opción para cambiar los nombres de 

los impactos, ya sean estos de ocupación o de operación, debido a 

que en la captura de ellos, existen filtros que permiten hacer 

las correciones pertinentes, antes de comenzar el proceso de 

duplicado de las matrices asociadas al geoecosistema particular 

considerado. 



u 
N 
A 
M 
\ 
D 
G 
S 
e 
A 

Sistema Matriz CERLOP 

Que modificaciones desea realizar? 

1.- Identificacion tipos de medios 

2.- A los datos de la matriz CERLOP 

Escoja opcion por favor 

R 
E 
y 
E 
S 
\ 
G 
L 
E 
z 
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4. MODULO DE CALCULO (Evaluación) 

En este módulo se procesa la información, utilizando el 

coeficiente CERLOP. La evaluación se realiza independientemente, 

matriz por matriz. Esto tiene la finalidad de hacer Útdependiente 

la captura y ponderación de la información cualitativa, de la 

evaluación cuantitativa con la aplicación del coeficiente CERLOP. 

Modulo de Evaluacion de la matriz CERLOP 
======================================== 

Los datos a evaluar son para: 

1.- Impactos de Ocupacion 

2.- Impactos de Operacion 

Escoja opcion por favor 



5, MODULO DE DIRECTORIO (Bitácora o Agenda) 

Muestra el directorio de los geoecosistemas, asi como las 

matrices asociadas a cada uno de ellos y el nombre con que fueron 

grabadas en disco, siguiendo las reglas para crear 

identificadores permitidos en el sistema operativo MS-DOS. Este 

módulo no contemplado en 

segunda con el fin de 

la primera versión, se incorporó a la 

facilitar el archivo y acceso a una 

información que sea requerida después de un cierto tiempo de su 

procesamiento. 

Esta opción, es también de utilidad para recuperar, 

modificar o dar de baja, información de las matrices asociadas a 

un geoecosistema determinado. 

Directorio (Bitácora) de las matrices CERLOP. grabadas 
;==================================================== 

La información que solicita es para: 

l.- Impactos de ocupación 

2.- Impactos de Operación 

Escoja opción por favor 

6, MODULO DE INFORMES 

Con este comando se manda a impresión la información 

procesada en la matriz de algún geoecosistema determinado. En 

esta opción la información se presenta en pantalla si solamente 

datos, o se imprime, cuando se ha se tiene la 

realizado el 

captura 

cálculo 

de 

o evaluación del coeficiente CERLOP. 

hay datos capturados, el sistema regresa al menú principal. 

Si no 



Modulo de Informes de la matriz CERLOP 
~===================================== 

Los datos a imprimir son para: 

1.- Impactos de ocupacion 

2.- Impactos de Operacion 

Escoja opcion por favor 

7. MODULO DE SALIDA 

Con este comando se cierran yjo borran fisicamente todas las. 

bases de datos (matrices) asociadas a un geoecosistema dado, 

u 
N 
A 
M 

\ 
D 
G 
S 
e 
A 

Sistema Matriz CERLOP 

Menu de Opciones 

Alta 

Bajas 

Cambios 

Directorio (Bitacora) 

Evaluacion de la matriz 

Inform~s 

Salida del Sistema 

Version 2.0 

R 
E 
y 

E 
S 

\ 
G 
L 
E 
z 
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de Informacion CERLOP version 2.0, se regresa a MS-DOS 



ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

El paquete esta conformado por un módulo principal que 

activa a todos los demás módulos o subrutinas y, dependiendo de 

la selección del usuario, se abren los archivos y bases de datos 

necesarios correspondientes, ya sea para impactos de ocupación o 

de operación. 

El sistema está constituido actualmente de 10 programas 

incluyendo la leyenda de Derechos Reservados. (Véase figura 1) 

III. RESULTADOS QUE SE OBTIENEN CON EL SISTEMA "CERLOP" 

El sistema CERLOP, expresa sus resultados en grados 

porcentuales, 

máximo igual 

en 

a 

los que e. 

100%. La 

impacto minimo 

ponderación de 

es igual a O% y el 

los impactos, se 

establece, tanto por la influencia de los vectores de impacto 

sobre los elementos 

las funciones 

(agua, aire, 

(climática, 

suelo y vegetación) 

hidrodinámica, 

como, sobre . 

geodinámica 

ecodinámica). La vulr.erabilidad o fragilidad del ambiente, que es 

el concepto inverso al de Resiliencia, adquiere también, un valor 

relativo de cero, para la menor, y de lOO para la mayor. 

Ella representa entonces la fragilidad potencial, que un 

elemento o función adquiere antes o durante las acciones de 

ocupación u operación implicadas en el proyecto. 

La ponderación del coeficiente de impacto 

transformada en valores porcentuales, y dicho valor 

máximo, es 

constituye 

entonces, el parámetro de referencia para jerarquizar en escala 

de valores relativos, los impactos generados por cada vector, a 

cada elemento o función, o también, a todo el conjunto de 

elementos y funciones que constituyen la calidad ecológica y 

ambiental de un geoecosistema. 

La ponderación de los vectores de impacto se califica de la 

siguiente manera: 

A = Vector de alto impacto calificación 10.0 

M = Vector de impacto medio Calificación 5.0 

B = Vector de impacto bajo Calificación 2.5 

N = Vector de impacto nulo Calificación o. o 
X = No existe relación vector/elemento/función No califica 



Esta ponderación implica. el uso de cuatro clases para la 

cualificación de la intensidad del impacto, por lo que su 

porcentaje relativo equivale al coeficiente de 0.04. 

La evaluación considera el valor de impacto máximo (W) 

determinado por el número de vectores de impacto considerados, 

multiplicados por lO que es el valor teórico máximo de un 

impacto, y por el coeficiente 0.04, estableciendo la ponderación 

de cada vector dentro del conjunto considerado. As1: 

W máx= No. de vectores x lO x 0.04 

Se obtiene el Coeficiente del Impacto CERLOP por la 

sumatoria total del producto generado por el número de veces que 

se repite un impacto de clase "X" multiplicado por su valor de 

ponderación correspondiente. O sea, los valores de cada tipo de 

impacto de N; de B;· de M y de A; el resultado se multiplica por 

el coeficiente de ponderación 0.04. 

((N X O) + (B X 2.5) + (M X 5.0) + (A X lO)) X 0.04 = CIS 

en donde: 

CIS = Coeficiente del Impacto CERLOP. 

Para definir el valor de los impactos de ocupación u 

operación mediante el Coeficiente CERLOP se establece una 

relación entre el valor máximo del impacto teórico máximo Wmáx 

con respecto al valor del impacto real CIS. Por lo tanto si: 

Wmáx = lOO entonces 

El % del impacto real ( CERLOP) CIS = ·~x" % de Wmáx 

Por ejemplo (véase fig 2 ), para una matriz donde el valor 

del impacto máximo W es 8.40, el cual resulta de considerar los 

21 vectores de impactos de ocupación multiplicado por lO que es 

el valor máximo de un vector por el coeficiente CERLOP 0.04. Asi: 

W = 21 X 10 X 0.04 

w = 8.40 

Para el primer renglón la suma de valores de afectación real 

[' = 32. so, el que multiplicado por el Coeficiente o. 04 del CIS 

da el valor de 1.30. Con este último valor se obtiene el impacto 



real que resulta como valor porcentual relativo. Por lo tanto el 

elemento atmósfera resulta con un valor de impacto de 15.48%. 

El sistema ofrece 22 campos para la identificación de los 

vectores de impacto que consideren, tanto 

para la operación de las actividades 

estructura modular del paquete permite 

para la ocupación como 

humanas. Además, la 

que los resultados se 

puedan integrar secuencialmente, y con ello, se tiene la 

capacidad para manejar una base de información muy amplia. 

En el ejemplo utilizado se manejan los siguientes impactos 

para la evaluación de los impactos de operación y ocupación: 

IMPACTOS DE OCUPACION 

- Limpieza de terreno 

Roza de vegetación 

- Desmonte 

- Nivelaciones 

- Rellenos 

- Aplanamientos 

- Apertura de Brechas 

- Duetos superficiales 

- Duetos subterráneos 

- Movimiento de materiales 

- Bodegas y campamentos 

IMPACTOS DE OPERACION 

- Consumo de agua 

- Cont. por hidrocarburos 

- Cont. por ruido 

- Calor de emisión 

- Aguas negras 

IV, CONCLUSIONES 

- Explosivos 

·Residuos. sólidos 

- Residuos liquidas 

- Carburantes y subs. quimicas 

- Ariete y Martillo hidráulico 

- Impermeabilización 

- Polvos 

- Tráfico pesado 

- Ruido 

- Sellado asfáltico 

- cambios de imágen urbana 

- Tráfico vehicular 

- Residuos sólidos 

- Transporte de se-vicio 

- Aglomeración poblacional 

La versión 2. o del Sistema CERLOP, ocupa 196 Kbytes y se 

presenta en dos discos flexibles. En el primero se encuentra la 

instalación del paquete y en el segundo las cuatro bases de datos 

que son necesarias para empez~r la captura. 

El programa ha sido probado y empleado experimentalmente 

durante dos años; la versión que se presenta, aunque aceptable 

para los fines de las ·evaluaciones de impacto ambiental, requiere 



de mejoras para hacerla más potente en sus formas de evaluación, 

como en la configuración de su formato de presentación mediante 

el uso de ventanas y flechas de navegación. Asimismo, en la 

versión 3. O que se prepara en la actualidad, la salida contará 

con un modo gráfico para visualizar objetivamente los resultados 

directamente en pantalla o en impresión. 
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6. MODULO DE INFORMES 

Con este comando se manda a impresión la información 

procesada en la matriz de algún geoecosistema determinado. En 

esta opción la información se presenta en pantalla si solamente 

se tiene la captura de datos, o se imprime, cuando se ha 

realizado el cálculo o evaluación del coeficiente CERLOP. Si no 

hay datos capturados, el sistema regresa al menú principal. 

Modulo de Informes de la matriz CERLOP 

Los datos a imprimir son para: 

1.- Impactos de Ocupación 

2.- Impactos de Operación 

Escoja opción por favor 

7. MODULO DE SALIDA 

Con este co~ando se cierran y¡o borran fisicamente todas las 

bases de datos (matrices) asociadas a un geoecosistema dado. 
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ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

El paquete esta conformado por un módulo 

activa a todos los demás módulos o subrutinas y, 

principal que 

dependiendo de 

la selección del usuario, se abren los archivos y bases de datos 

necesarios correspondientes, ya sea para impactos de ocupación o 

de operación. 

El sistema está constituido actualmente de 10 programas 

incluyendo la leyenda de Derechos Reservados. (Véase figura 1) 

III. RESULTADOS QUE SE OBTIENEN CON EL SISTEMA "CERLOP" 

E. sistema CERLOP, expresa sus resultados en grados 

porcentuales, en los que el impacto minimo es igual a O% y el 

máximo igual a 100%. La ponderación de los impactos, se 

establece, tanto por la influencia de los vectores de impacto 

sobre los elementos (agua, aire, suelo y vegetación) como, sobre 

las funciones (climática, hidrodinámica, geodinámica 



ecodinámica). La vulnerabilidad o fragilidad del ambiente, que es 

el concepto inverso al de Resiliencia, adquiere ta~bién, un valor 

relativo de cero, para la menor, y de 100 para la mayor. 

Ella representa entonces la fragilidad potencial, que un 

elemento o función adquiere antes o durante las acciones de 

ocupación u operación implicadas en el proyecto. 

La ponderación del coeficiente de impacto máximo, es 

transformada en valores porcentuales, y dicho valor constituye 

entonces, el parámetro de referencia para jerarquizar en escala 

de valores relativos, los impactos generados por cada vector, a 

cada elemento o función, o también, a todo el conjunto de 

elementos y funciones que constituyen la calidad ecológica y 

ambiental de un geoecosistema. 

La ponderación-de los vectores de impacto se califica de la 

siguiente manera: 

A = Vector de alto impacto calificación 10.0 

M = Vector de impacto medio Calificación 5.0 

B = Vector-de impacto bajo Calificación 2.5 

N = Vector de impacto nulo Calificación o. o 
X = No exis.te relación vector/elemento/función No califica 

Esta ponderación implica el uso de cuatro clases para la 

cualificación de la intensidad del impacto, por lo que su 

porcentaje relativo equivale al coeficiente de 0.04. 

La evaluación considera el valor de impacto máximo (W) 

determinado por el número de vectores de impacto considerados, 

multiplicados por 10 que es el valor teórico máximo de un 

impacto, y por el coeficiente 0.04, estableciendo la ponderación 

de cada vector dentro del conjunto considerado. Asi: 

W máx= No. de vectores x 10 x 0.04 

Se obtiene el Coeficiente del Impacto CERLOP por la 

sumatoria total del producto generado por el número de veces que 

se repite un impacto de clase "X" multiplicado por su valor de 

ponderación correspondiente. o sea, los valores de cada tipo de 

impacto de N; de B; de M y de A; el resultado se multiplica por 

el coeficiente de ponderación 0.04. 

( (N x O) + ( B X 2. 5) + (M X 5. O) + (A X 10)] X O. 04 = CIS 

en donde: 

CIS = Coeficiente del Impacto CERLOP. 



Para 

operación 

definir el valor de los 

mediante el Coeficiente 

impactos 

CERLOP se 

de ocupación u 

establece una 

relación entre el valor máximo del impacto teórico máximo Wmáx 

con respecto al valor del impacto real CIS. Por lo tanto si: 

Wmáx = 100 entonces 

El % del impacto real (CERLOP) CIS = "X" % de Wmáx 

Por ejemplo (véase fig 2 ), para una matriz donde el valor 

del impacto máximo W es 8.40, el cual resulta de considerar los 

21 vectores de impactos de ocupación multiplicado por 10 que es 

el valor máximo de un vector por el coeficiente CERLOP 0.04. Asi: 

W = 21 X 10 X 0.04 

w = 8.40 

Para el primer renglón la suma de valores de afectación real 

í = 32.50, el que multiplicado por el Coeficiente 0.04 del-CIS 

da el valor de 1.30. Con este último valor se obtiene el impacto 

real que resulta como valor porcentual relativo. Por lo tanto el 

elemento atmósfera resulta con un valor de impacto-de 15.48%. 

El sistema ofrece 22 campos para la identificación de los 

vectores de impacto que consideren, tanto 

para la operación de las actividades 

estructura modular del paquete permite 

para la ocupación como 

humanas. Además, la 

que los resultados se 

puedan integrar secuencialmente, y con ello, se tiene la 

capacidad para manejar una base de información muy amplia. 

En el ejemplo utilizado se manejan los siguientes impactos 

para la evaluación de los impa ·.:tos de operación y ocupación: 

IMPACTOS DE OCUPACION 

- Limpieza de terreno - Explosivos 

- Roza de vegetación - Residuos sólidos 

- Desmonte - Residuos liquidas 

- Nivelaciones - Carburantes y subs. quimicas 

- Rellenos - Ariete y Martillo hidráulico 

- Aplanamientos - Impermeabilización 

- Apertura de Brechas - Polvos 

- Duetos superficiales - Tráfico pesado 

- Duetos subterráneos - Ruido 



- Movimiento de materiales 

- Bodegas y campamentos 

IMPACTOS DE OPERACION 

- Constnno de a·gua 

- Cont. por hidrocarburos 

- cont. por ruido 

- Calor de emisión 

- Aguas negras 

IV. CONCLUSIONES 

- Sellado asfáltico 

- cambios de imágen urbana 

- Tráfico vehícular 

- Residuos sólidos 

- Transporte de servicio 

- Aglomeración poblacional 

La versión 2. o del Sistema CERLOP, ocupa 196 Kbytes y se 

presenta en dos discos flexibles. En el primero se encuentra la 

instalación del paquete y en el segundo las cuatro bases de datos 

que son necesarias para empezar la captura. 

El programa ha' sido probado y empleado experimentalmente 

durante dos años; la versión que se presenta, aunque aceptable· 

para los fines de las evaluaciones de impacto·ambiental, requiere 

de mejoras para hacerla más potente en sus formas de evaluación, 

como en la configuración de su formato de presentación mediante 

el uso de ventanas y flechas de navegación. Asimismo, en la 

versión J. o que se prepara en la actualidad, la salida contará 

con un modo gráfico para visualizar objetivamente los resultados 

directamente en pantalla o en impresión. 
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5.7 

Doctor Jorge F. Cervantes Borja 

El medio natural se puede definir como el conjunto de condiciones fisico-biológicos que conforman lo 

delgado copo viviente del planeta, lo cual se denomino también biosfero. 

Dicho medio natural se constituye por una estructuro complejo de factores y elementos 

correspondiendo los primeros, o condiciones que se producen ajenos al medio, es decir, aquellos 

fenómenos que no pueden ser controlados directamente por los sistemas de lo biosfero ni por el 

hombre y que influyen en su comportamiento. Por ejemplo, las posiciones astronómicos que 

condicionan la calidad, cantidad e intensidad de lo luz, circulación de los vientos y temperatura; o 

también los movimientos tectónicos, los explosiones volcánicos, etc. 

· Por cuanto o los elementos, éstos constituyen lo estructura material en lo que se realizan las 

operaciones dinámicos y vitales de la biosfero, de los que participo y comporte el hombre. Esto somero 

copo se genero en cerrados interfases formados por lo presencio de los tres medios básicos de lo 

tierra: Lo atmósfera . la hidrosfera y lo litosfera. Interfases en los que se producen los intercambios de 

energía y materia que propician lo disposición espacial armónico de los elementos estructurales de la 

biosfero y rigen los interacciones de los medios fisico-biológicos, cuyo ensamblado total determina .las 

estructuras funcionales de/gran ecosistema terrestre. 

Así, puede decirse que del más complejo al más simple de los sistemas terrestres se originan en 

función de: el clima, el relieve, lo litología, el aguo, el suelo y lo bioto; y es el modo de conjunción que 

da las caracteñsticas particulares a cado uno de ellos y dicta el patrón general de le diferentes formas 

de paisajes que integran el mu~ivoriodo mosaico de lo superficie terrestre. 

Esto subrayo el porqué los estructuras naturales deben cosiderose siempre, que adquieren 

significación solamente cuando se les analiza como un todo. El funcionamiento de dichos módulos o 

subsistemas se realiza o partir de los insumas de energía y materia que, como un proceso febril, son 

consumidos bajo dos formas: Uno, en el outomantenimiento y renovación de estructuras y, otro, en lo 

producción de materia y energía que es exportado, o su vez, o los estructuras inmediatos poro su 

consumo. 

Si bien el análisis se centro sobre el medio de interfase sólido, fiquido, gaseoso, el entendimienlo de 

los flujos de materia y energía que operan en él necesito del estudio onofitico del comportamiento de 
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lo materia y lo energía que se produce lonlo en los copos superiores de lo atmósfera como en el 

interior de lo tierra. 

FORMAS ANALITICAS DEL ESTUDIO OPERATIVO DEL MEDIO NATURAL 

El aprovechamiento sislemolizodo poro el estudio del medio natural porte del principio de que los 

fenómenos y procesos que activan los estructuras de él, mantienen uno operación conjunta de 

componentes encadenados, que se encuentro organizado en elliempo y en el espacio en un proceso 

continuo. Sin embargo, el conocimiento detallado d~ los procesos aislados y simples que entran en 

juego en lo operación inlema de un sistema natural, es el punto de partido paro el análisis integral, yo 

que permite el conocimiento global de lodos las partes de lo estructuro operativo y facilita, con ello, la 

elaboración de los modelos mas adecuados poro representar la complejidad de los sistemas 

naturales. 

Durante el funcionamiento en el tiempo y el espacio, lo condición inslonláneo que presento un sistema 

se· denomina ·estado", el cual se caracteriza por un determinado orden de organización en la· 

composición de las estructuras y de los redes de flujos de energía y materia . El estado puede ser 

estable momenláneomenle, pero en cualquier sistema evolutivo o cinético este estado momentáneo 

es etapa de un continuo variable en el tiempo; de manera que cado elopo implica mayor complejidad 

de dimensiones espaciales y de variables en la relación fase-€spacio de codo sistema. En los sistemas 

naturales lo variabilidad de la relación fase-€spocio de los procesos simples y complejos, que operan 

lanlo en forma conjunta como por módulos independientes, da lugar a lo organización interna del 

sistema haciendo cada vez mas eficiente el balance entre las entradas de los insumes provenientes de 

sistemas superiores y las salidos a productos mandados a los sistemas inferiores. 

El aprovechamiento de los modelos tiende a facilitar la investigación sobre los principales parámetros 

de un sistema natural a partir de estados predeterminados El uso de un modelo osi considerado 

genero lo metodología siguiente: 

• Investigación de los insumes que entran. y del sistema del que provienen Onsumosl. 

• Carocteríslicos de los productos y su relación con el sistema deslinolorio (productos). 

• El modelo que muestro los procesos de enlrodo-solida sus estados en el tiempo !evolución 

• La variabilidad de los diferentes parámetros que condicionan lo relación fose-€spacio 

lcomportomienlo). 

De acuerdo con lo anterior, los sistemas naturales pueden ser considerados como unidades 

funcionales simples, agrupados o integrados como subsistemas de supersislemos generales, bajo lo 
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condición exclusiva de relacionar las uniones de entrada y salida de los diferentes subsistemas. se nos 

presenta así. el sistema de cascada de Chorley1
, que consiste en una interacción en la salida de uno 

superior se encadena a otro de nivel inferior continuo•. Por ejemplo, la salida de materiales en un 

sistema de erosión de cuencas conduce a la formación de los sistemas de sedimentación que dan las 

formas de bancos y terrazas fluviales de la misma. 

Por cuanto a la organización interna de los sistemas, generalmente implica procesos de 

retroalimentación que controla la respuesta del sistema ante los factores externos o internos. La ' 

retroalimentación se caracteriza por dos formas: una positiva que ocurre en la misma cuando la 

respuesta del sistema implica cambios que se producen en la misma dirección del efecto; por ejemplo, 

una tendencia, cambios progresivos en los insumes detirminará estados periódicos de 

funcionamiento; y la negativa que opera cuando los cambios el sistema van en sentido inverso a las 

del efector; o sea, generación de reacciones que tienden a regular o a evitar el efecto de los cambios 

de los insumes este tipo de realimentación forma, de hecho, los mecanismos de control que tienden a 

mantener sistema en un estado de equilibrio estable. 

El estado estable es, entonces, una caracterización funcional de la relación fase~spacio, en un alto 

nivel de autorregulación !entropía máxima). aunque dicha regulación involucra reacciones complejas 

de estados secundarios de improbabilidad que se producen durante diferentes etapas de desequilibro 

en las que el sistema obedece a una retroalimentación positiva y una falsa apariencia de que el 

sistema pierde sus controles. Por ejemplo, una cuenca fluvial nos parece a menudo controlada y 
equilibrada; sin embargo, sabemos que ante los cambios de la precipitación se originan variaciones 

en el caudal, lo cual produce a~eraciones en la geometría de la red fluvial y ello da como resultado 

una serie de cambios incipientes que son controlados en forma velada por acciones de 

retroalimentación negativa que tienden a mantenerla estable3
. 

De manera que un sisTema bien evolucionado es un sistema bien controlado, cuya realimentación 

negativa trata de ser dominante a fin de conservar el todo en las partes . Esta función implica la 

organización y reorganización continua del sistema, que implica periodos de recuoeración para 

mantener dentro de fimites óptimos la operación del sistema, lo cual depende de: 

l. La resistencia total del sistema Ompedancia activa) al cambio de insumas. 

2 . La complejidad de la estructura en relación fase~spacio, que aumenta su impedancia total. 

3. la magnitud y dirección en que se produzcan los cambios de insumo . 

Chorley. R.J. 1971 'The role and relations of physical Geography" Proaress in Geoaraohy. vol 111. p.87-lll Edward 
Arnold Pub London. W 1 England . 

2 Ver figura No. 1 
3 ¡· Ver 1gura No . 2 
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Los tres factores anteriores determinan el tiempo de recuperación de los sistema dado, por ejemplo, un 

reajuste microclimático de un vallecito se puede recuperar más rápidamente que un reajuste climático 

regional, porqué el primero depende de menos factores y su magnitud es menor. 

Por tonto, el tiempo de recuperación es una medida de la resistencia interna de un sistema, paro 

modificarse ante los cambios externos. Sin embargo, este concepto se complica debido a que los 

componentes internos del sistema o subsistemas no tienen la misma edad evolutiva ni están sujetos a 

la misma tensión operacional, lo cua' da por resultado que sus tiempos de recuperación sean 

diferentes; por ejemplo, no Se puede considerar que, porque una formas del paisaje se encuen1ren en 

equilibrio, el resto lo tenga que estar también. Este es el caso de formaciones vegetales en estados 

sera les de semiclimax desarrollados sobre suelos de material volcanico reciente y poco evolucionado, 

ya que mientras la evolución en las formas vegetales no excede de 500 años, en el suelo va mas allá 

de los 1,500 años, considerando que el aspecto climático no cambie. 

Sin embargo, siempre es posible asociar los diferentes estados evolutivos de los componentes a partir 

del análisis funcional de todo el conjunto por su tendencia hacia el estado estable y , en ello, siempre 

debemos tener en cuenta el factor tiempo que en el caso de los sistemas complejos es de énorme 

magnitud y, por ello no es tan dificil notar los cambios evolutivos de un sistema del que no tenemos 

sino breves e incompletos registros del pasado y sólo suposiciones vagas sobre el futuro. Esto 

limitación hace qüe solo podamos investigar con éxito ciertos aspectos sobre la relación fase-espacio, ' 

de sistemas meno'res cuyo tiempo de estabilidad y recuperación está acorde con la magnitud temporal 

de nuestro exisleñcio. Así, a los sistemas complejos con periodos de estabilidad de gran magnitud 

nosotros los consideramos como estáticos, puesto que no conocemos ni su variación inicial ni su 

variación final y, en ello, se presenta la problemática para discurrir la evolución de los medios 

naturales, particularmente del sistemas morfogenético durante el último millón de años lpleistóceno y 

reciente), en el que se involucran sistemas con tiempos de variabilidad muy cortos, violentes y 

frecuentes desarrollados conjunta , ente con sistemas de ampiia estabilidad. De manera que tenemos 

grabadas en el paisaje formas incipientes, parciales y confusas de los cambios ocurridos en el sistema 

general por las modificaciones de cada subsistema•. 

Podemos concluir que, pocos sistemas naturales presentan una realimentación negativa dominante 

cuando se les considera a lo largo de grandes periodos de tiempo y, por tonto, tenemos que verlos 

como sistemas cinéticos y outoevolutivos en los que el flujo de energía y materia induce uno 

reorganización continua y, por consiguiente los cambios en lo relación fose-espacio. Sólo o nivel de 

subsistemas pequeños se presentan realimentaciones continuas cuy suma total implicará cambios 

subsecuentes en lo reorganización orcial del sistema, aunque en nuestra escalo temporal de 

percepción estos cambios queden enmascarados dentro de lo outoregulación del sistema general, de 

manera que su percepción en la tendencia general tendrá que ser canalizado por otros caminos; por 

ejemplo, la pérdida progresiva de la fertilidad de los suelos trópicales, así como su degradación o 

4 ver figura No .3 
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partir de la agricultura trashumante, se enmascara continuamente por la exuberante vegetación 

secundaria que muy lentamente terminará por eliminar la selva clímax. 

NUEVOS CONCEPTOS PARA El ESTUDIO INTEGRAL DEL MEDIO NATURAL 

El justificado interés que parte de la humanidad ha mostrado por la preservación del medio ambiente, 

ha dado lugar a la creación de una nueva disciplina: "la ciencia del ambiente ... los componentes de 

esta disciplina no son nuevos, son resultado o forman parte, de métodos biológicos, fisicos, químicos y 

de las geaciencias. 

Ahora bien, lo nuevo en la ciencia ambiental es su punto de vista anafitico que visualiza los problemas 

en forma global, concibiendo a la tierra como un conjunto de sistemas interactuantes y, en su concepto 

fundamental, al hombre como una parte de esos sistemas. 

"la ciencia del ambiente estudia todos los sistemas del aire, el agua, la tierra, la energía y la vida que 

rodea al hombre·. Como se ve, esta definición implica la integración continua de conceptos científicos 

obtenidos de disciplinas como la meteorologíá, geofisica, oceanografia, ecología, etc.. y emplea 

herramientas metodológicas de ciencias fisicas, químicas, biológicas y matemáticas. 

los objetivos que se persiguen pueden centrarse en la necesidad fundamental de deftnir los patrones 

de funcionamiento que rigen los sistemas naturales, a fin de modificarlos con alta eficiencia y, con ello, 

dar soluciones prácticas v apropiadas a los problemas que se presentan y alteran el funcionamiento y. 

mantenimiento de parte,. c~l sistema, tales como: los recursos naturales legua, madera, pesca, etc); la 

conservación de los no renovables !combustibles, metales, especies); alivio contra efectos provocados 

por los desastres naturales ~emblores, tornados, inundaciones); reducción de males crónicos !erosión, 

sequía, etc); abatimiento de la contaminación humana !humos, pesticidas, aguas negras); y defensas 

ante la caritarninación natural !polvo volcánico, ruido electromagnético, tormentas de arena). 

la interacción hombre-medio. involucra dos acciones: las que se producen por efecto exclusivo de 

fuerzas fisicas. que incluiremos en el campo de las geociencias- y aquellas que implican directameme 

a los seres vivos y que forman el campo de las ecociencias. 

Ambos aspectos, geociencia y ecociencia, son elementos "interdependientes que deben tener objetivos 

complementarios mas que suplementarios·. que es lo que intenta lograr la geociencia del ambiente. 

Por tal razón, especialistas en geociencias o ecociencia deberán complementarse a fin de obtener una 

capacidad multidisciplinaria integral. 

5 
Stralher. A. N. y Stralher. A. H. 1973 "Environmental-- Geoscience" Hamilton Publishing Co. U. S. A. 
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~-----oeritro aercampo aelas-géocienciasexistiú1dos-sentidos 15ásicosae'tratamiento,- urí'o comprenaeel-~-

impocto que las .fuerzas naturales del medio provocan entre sí y en el hombre Onundaciones, 

temblores, huracanes, deslizamientos, etc), y el otro, el impacto que el hombre tiene sobre el medio 

ambiente (contaminación del aire y el agua, erosión del suelo, modificación a la red fluvial, uso de los 

recursos naturales renovables y no renovables,etc). 

Dentro del campo de las ecociencias también se consideran dos as pectos básicos: por un lado, la 

estructura y función de los organismos como partes del sistema y, p;r el otro, la fbrma como se 

distribuyen la energía y la materia en el sistema. 

El consumo de recursos naturales renovables y no renovables, especialmente minerales 'y combustibles 

fósiles, es una parte integral en el objetivo de la ciencia ambiental. La extracción, proceso y consumo 

de estos recursos lleva aparejada una larga cadena de problemas de contaminación y degradación 

del ambiente. Consecuentemente, es fundamental considerarlos dentro de la problemática del 

sistema. 

Antes de entrar de lleno a las uniaades ecológicas individuales y su clasificación, tenemos que 

fam1iiarizarnos con la terminología, que es importante tanto para los geosistemas y los ec?sistemas, 

como para las unidades regionales basadas en los sistemas dinámicos de relaciones tempero 

espaciales. 

En 1866 Ernesto Haeckel introdujo el término "Ecología" para significar el estudio de las relaciones entre 

los organismos individuales el término ha sido substituido en ese significado, por el de "Autoecología". 

K. Mobius, en 1877, extendió el análisis de la ecológia al incluirle el estudio de los aspectos funcionales 

entre las comunidades bióticas;actUalmente se aplica el término "inecología" a estudios de este tipo. 

Una biocohenosis es una autsostenible y autorregulable comunidad de plantas y animales que se 

en~uentra en un estado relativo de equilibrio con su medio ambiente. El término biocohenosis de 

· ·· ~achev y "holozon" (comunidad total) de Friedrichs, - 1937, corresponde al término ·geocomplejo" o 

desde el punto de vista funcional, el de "ecosistema· propuesto por Tonsley, 1935. 

La figura No. 4 muestra la variación espacial de los componentes del geocomplejos. Vista 

verticalmente, la figura da lo estructura geoecológica que es el objetivo del análisis local Onvestigación 

del ecosistema y del geosistema); vista figura revela la diferenciación espacial que cambios de las 

estructuras geoecológicas. 

Por tanto, tenemos que considerar que, en la diferenciación espacial, el medio natural puede 

caracterizarse por el geosistemas que denota el sector a~ótico de un paisaje con tl)da su relación 

dinámica y, por el ecosistema referido. la relación funcional de l.as comunidades bióticas y su medio 

ambiente. 
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En estos conceptos cuolitotiv~ y tipológicos se implican los términos de geotopo y ecotopo .Ambos se 

usan poro definir los dos unidades particulares de un geoecosistemo. Por tonto, son éstos los 

unidades fundamentales poro lo diferenciación espacial que sirve de base o uno clasificación de 

regiones naturales. Lo conexi!Í>n entre lo investigación geoecológico y lo división en regiones naturales 

es particularmente cloro en et'ecotopo, tal como puede verse, también, en lo figuro No. 4. 

UNIDADES DE REGIONALIZACION NATURAL Y SU CLASIFICACION 

El incremento de los trabajos basados en lo subdivisión de los paisajes en regiones) naturales ha 

venido normando el desarrollo de codo vez más confioble sistema jerárquico basado en lo 
l 

diferenciación espacial de los estructuras geoecosistémoticos y los relaciones dinámicos intro e 

interfuncionoles de ellos. En dicho sistema podemos caracterizar, entonces, los siguientes unidades. 

o 1 Unidades de Uniformidad Ecológico 

Estos comprenden los unidades básicos de uno re~ión natural y constituyen los portes de su estructuro 

morfológico y funcional, y el geotopo y el ecotopo; pero es necesario distinguir en tre uno unidad 

fundamental basado sólo en el sector obiótico, de otro basado en todo el complejo obiótico y biótico, 

porque existen unidades en los que lo vida juego un papel de subordinación porque los relaciones 

estructurales que existen entre los geofoctores son mas importantes, por ejemplo, entre roca-clima v 

balance del aguo, en oreas con fuertes variaciones en los condiciones de lo vegetación, como los qu 

constituyen los tierras agrícolas, donde uno base de referencia como el geotopo puede ser usado poro 

conocer los cualidades regionales que nos permitan planear el uso potencial del suelo con los cultivos 

que sean más adecuados poro el balance hídrico regional. 

Por lo que respecto al ecotopo, éste es mas o menos un sistema abierto de materia y energía 

normalmente encadenado con otros seis temas vecinos con los cuales interactúo. Así, es un hecho que 

t~eosfero constitu'.·~ un continum con muchos estados tronsidonoles cuyos diferencias cualitativos 

sólo pueden ser ider.::iicodos por lo determinación onolitico de sus factores claves Por tonto, te nemes 

que decir que en lo mayor porte de los veces lo frontero esbozado entre dos unidades es puramente 

práctico, yo que está supeditado o los fimites que tenemos poro conocer y manejar lo información. Por 

1~ que este fimite es el gran' peligro que encierro lo ploneoción y tenemos que ser conscientes de él 

cuando convertimos los estructuras dinámicos espaciales en estructuras estáticos cartográficos. Asi, 

v9rios ecotopos _aparentemente aislados cuando son considerados en uno escalo grande, es decir, 

entre 1: 5,000 y 1: 50,000, puden combinors e poro formar un ecotopo patrón cuyo configuración y 

corocteríticos funcionales y espaciales voñon lo hechura y génesis del paisaje, de manero que. aunque 

el patrón de su geotopo o del ecotopo vorien en su tipo y disl!lOSición sobre lo superficie-ale lo tierra, sus 

estructuras regionales los unifican. 
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b) Unidades de Heterogeneidad Ecológica 

A partir de estas unidades se puede establecer un.sistema de zonificación regional Con varios niveles 

de clasificación. Dicha agrupación está sólo determinada por la escala y el objetivo cartográfico 

especifico. 

Esta zonificación comprendede ecotopos patrones o agrupamientos de unidades fundamentales y, 
dependiendo de la heterogeneidad de la estructura general, es posible distinguir dos niveles de 

clasificación denominados de bajo y de a~o orden de integración regional. En el primero ciertas 

subunidades tienen que ser omitidas porque es mejor para su estudio considerar la dinámica del 

grupo, que de cada una de ellas. 

En este nivel la información geoecológica contenida es en todos los casos alta porque se basa en la 

totalidad de las relaciones temporaespaciales que existen en el grupo. 

1; 

Para el segundo nivel el énfasis se centra en el análisis de los ecosistemas y la transferencia de los '_., 

resultados obtenidos localmente, que puedan extrapolarse a grandes áreas. De manera que las 

repeticiones continuas en la configuración y relaciones situacionales, incluyendo las interacciones 

ecológicas y las diferencias en magnitudes y tipa de unidades, san las cue forman la base de 

correlación continua. Con este criterio podemos distinguir dos tipos de investigaciones: Las topológicas ··· .• ;·, 

(estudio de lugares) y las corológicas (estudio de áreas). 

De las variadas asociaciones estructurales que pueden resultar de las unidades fundamentales que 

integran una región natural, las condiciones ecológicas son determinadas por diferentes 

combinaciones de caracteristicas particulares a cada casa. En una unidad, por ejemplo, el factor 

determinante puede ser un a~o nivel fieático. El tipo y patrón de distribución de los ecotopos depende, 

entonces, de la distancia de 105 mantos fieáticos a la superficie del suela. Además, las caracteristicas 

fisicas y el patrón en el flujo del agua fieática es también importante !Ver figura No. 4) . Para cada caso, 

el inventaria y análisis de los ecotopos es decisión para subdividir las unidades de las regiones 

naturales. 

Asi, la subunidad de una región natural está demarcada por un punto en el que el patrón de cambios 

provoca que ciertos ecotopos 

decaigan y estén substituyéndose por otros, o donde hayan sido reemplazados totalmente por otros 

diferentes. En esta subdivision no debe perderse de vista la importancia del ecotopo princi poi o patrón, 

. mismo que cubre la 'otalidad del área como una gran unidad que conjunta los módulos de la 

estructura regional. 
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Por tanto, la elaboración de estudios de planeación dinámica y funcional tienen que basarse en un 

mapeo comprensible y coherente con las subunidades, lo que implica análisis de a~o nivel 

dimensional que ahora se facilita con el empleo de la computación todo ello con miras a dilucidar la 

problemática general de las tensiones a que está sujeto al medio natural. 

Una mcvor unidad de regionolización natural comprende usualmente algunos subunidades que se 

juntan por su posici'n y carocteñsticos comunes. En muchos cosos dichas unidades son caracterizados 

por uno estructura similar sin que. por ello, no dejen de intervenir en formo importante en el conjunto 

subunidades con dominan cios diferentes, de manera que ellas indican la presencio de factores de 

gran valor ecológico, tal como puede ser un manto freático regional, un substrato uniforme de 

suelo,-un mesoclima coracteñstico, o aspectos similares que ejerzan una influencia ecológica indirecta. 

Por último, aun podemos llegar a formar grupos de unidades mayores de regiones naturales que 

están especialmente interconectadas y determinados por característicos que se basan, generalmente, 

en los estructuras geológicas. geomorfolé ~ 3 y en el clima de manera que, dependiendo de cuales 

sean los factores predominantes en eiias, se pueda caracterizar exactamente una región. Como 

ejemplo de agrupamiento de unidades regionales mayores podemos citar lo estructura coherente y 

regional de los tierras altas de México, o lo largo de lo parte central y montañosa del pais, en la que 

las unidades varían uno de otra en ciertos aspectos geológicos y climatices. En este nivel de 

clasificación los detalles ecológicos están condicionados por lo textura fina del relieve, la variada 

cualidad del subsuelo y el contenido de humedad del mismo, o también, por los condiciones climáticas 

que influyen en los geoformas. 

El aprovechamiento metodológico en este nivel tiende a dar mayor variabilidad de lo estructura 

ecológica regional, por tonto propende o uno generalización progresivo, en lo que las unidades 

regionales son vistos dentro de un panorama ñpico. 

CONCLUSION 

No es necesario discutir mucho el hecho de que, en particular, los niveles de menor jerorquizoción en 

lo regionolizoción natural, como son el geotopo y el ecotopo, osi como los patrones de geoecotopos 

de diferente rango y tal vez los mayores unidades regionales son de gran importancia no sólo poro 

conocer los necesidades de protección del medio ambiente sino, también, lo inestabilidad de ciertos 

regiones; todo ello con el fin de establecer medidos de conservación, manejo y protección de la 

· naturaleza en su mas amplio sentido, de manero que permitan establecer los mejores o~ernotivos en 

lo solución de los problemas del ploneomiento regional. Por tonto. se deben incrementar los 

investigaciones con los métodos propuestos por lo geociencia ambiental. 

Lo facilidad para conseguirlo, ahora es mayor por el empleo de análisis de sistemas que permite hacer 

un balance de los flujos de materia y energlo que ocurren en el geosistemo. Modelos prácticos de 

geocomplejos están siendo desarrollados y mejorados codo vez más, y será cuestión de tiempo llegar 
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o formular métodos que permitan hacer el análisis funcional completo de los estructuras regionales· 

complejos con todos sus componentes. Cuando ello ocurro veremos que sobre codo fundamento 

operacional será posible hacer acucioso análisis de los causas y tensiones por las que el medio· 

natural esto siendo destruido progresivamente por el hombre; de los cambios en el equilibrio 

regeneración y capacidad de los geoecosistemos, osi como de sus componentes individuales. 

Así, cuando los sistemas geoecológicos de Ciertas regiones naturales hayan sido analizados y 

entendidos ser posible, con ayuda de un mopeo dinámico, apoyar el control de las investigaciones y 

extrapolar ciertos resultados hacia oiros regiones. Un avance más será lo evaluación y pronóstico del 

futuro de un geoecosistemo basado en un diagrama modelo de su operación funcional. 

Esto es necesario, por ejemplo, poro valorar lo siguiente: el balance de aguo regional conjuntamente 

con sus desequili.brios, capacidad y tiempo de regeneracion; el mesoclima y lo tendencia a cambios 

en los patrones del tiempo, bajas de presión y formación de nieblas; lo oereoción de los regiones, 

incluyendo periodicidad y dirección del viento dominante, todo lo cual puede ser importan te, por 

ejemplo, en lo planeoción de emplazamientos industriales. 

Otros cuestiones que pueden ser trotadas bajo el mismo aspecto son: La vocación del suelo a ciertos 

usos, medidos de conservación e irrigación, lo susceptibilidad o la erosión y daños por deflación; la 

cobertura potencial de los plantos naturales, lo velocidad y estados de sucesión o también, aspectos 

sobre como preservar o usar esto vegetación en formo conveniente para el uso del suelo, incluyendo 

aquellos que se establecen dentro del campo de lo ingeniería civil. 

Un problema corriente que se presento con los necesidades crecientes de recreación y los caminos 

que deben buscarse poro cubrir es to necesidad, implico el avalúo de los tensiones mecánicas y 

materiales que son impuestos sobre ciertos regiones naturales como vegetación de dunas, pastos de 

zonas cerriles o ecosistemas similares que son frágiles en su bioto. 

Es común que, geoecológicomente, algunos regiones ofrecen mayor atractivo poro que la gente los 

use como áreas de recreación, muchos de ellos tienen uno capacidad de estabilidad mejor que las 

anteriores y soportan bien los desequilibrios que aleda áreas localizadas, puesto que sus mecanismo 

de reparación regulan el equilibrio antes de que puedo oledor áreas mayores. 
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5.8 

Jorge F. Cervantes Borja 1 

RESUMC:N 

El conocimiento funcional "potencia-eficiencia" en el uso y conservación de los elementos del medio 
natural, independientemente de su función intrínseca en el complejo geoecosistémico. es premisa 
fundamental para que el hombre obtenga la capacidad de manejar, usar y conservar los bienes de la 
naturaleza. 

Para lograr aprehender y comprender el complejo universo de interacciones que se suscitan en la función 
y evolución de los medios naturales, la 'eoria general de sistemas" parece ser el procedimiento mas 
adecuado. En el presente ensayo se propone una metodología en la que se van integrando, por niveles. 
una serie de elementos en los cuales el "geoecotopo representa la unidad fundamental de la síntesis 
geoecológica. en tanto que el "geoecosistema" constituye la unidad básica de la regionalización natural. Si 
se cumple con a na de estas etapas, se estará en condiciones de derivar este aspecto cognoscitivo a otros 
estudios como: prospección de recursos naturales, gestión ambiental, ordenamiento del territorio, etc. 

SUMMARY 

' connaissance fonctionnelle de la relation "puissance-efficience" dans l'utilisation el la conservation des 
. aments du milieu naturel, indépendamment de sa fonction intrinseque dans le complexe 
géoecosystemique, est une prémisse fondamentale pour que 1'homme acquiére la capacité de gérer, 
utiliser el conserver les ressources de la nature. 

Pour arriver á concevoir et comnrendre le complexe universel d' interactioils qui interviennent dans le 
fonctionement et l'évolution des milieux naturels, la "théorie génerale des systemes". Dans cet essai il est 
propasé une méthode intégrant, par niveaux, une série d'éléments dans lesquels le "geocotope" 
répresente l'unité fondamentale de la synthese géoecologique el le "géoecosysteme" l'unite de base de la 
régionalisation naturelle. On peut espérer appliquer les résultats obtenus á d'telles _que la prospection des 
resources naturelles, la gestion de l'environnement. l'amenagement du territoire, etc. 

INTRODUCCION 

La relación funcional que el hombre ha mantenido con su medio natural, en el tiempo y en el espacio. se 
puede interpretar como la capacidad que ha intentado alcanzar para dominar, usar y, ultimamente, 
conservar los recursos de la naturaleza; tal cometido seróa óptimo a medida que la humanidad conociera, 
comprendiera y aplicara adecuadamente una relación funcional de potencia-eficiencia en el uso y 
conservación de los elementos del medio natural, sin menoscabo de su función intrínseca, (López, 1974). 
Para lograr el óptimo de esta relación se requiere establecer el análisis estructural y funcional de los 
diferentes medios naturales, como una base fundamental para planear, por una parte, su manejo, en tanto 
que éste requiere de un mantenimiento como sistema autofuncional y, por otra, su operatividad, en tanto 
que se le use como sistema de produccion. En otras palabras, el uso del sistema "Medio Natural" reclama. 
por principio. el conocimiento previo de su funcionamiento y mantenimiento por parte del operador 
humano, antes de que éste lo ponga a producir. Desgraciadamente, esto es lo que menos se ha hecho en 

1 
lnvesrtgador.lnstiMo de Geografia, UNAM. 
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lo que ·a planeación se~refiere, y-tranquilamente ·se determina el uso, pero sm que ·en ello se defina· 
también el manejo de los diversos medios naturales, por lo que dicha forma operativa conlleva la pérdida 
de recursos reales y potenciales, con el consecuente desequilibrio de los elementos del medio que, a 
menudo, desencadenan retroacciones negativas al hombre y, al final, una degeneracion del medio natural 
que eleva y hace inoperante la relación costo-benéficio, que es el objetivo básico de la planeación 
económica. Esta es la forma más común que se ha dado en la planeación del uso y manejo de los 
recursos naturales de nuestro país. y de ahí la ineficiencia del sistema de planeacion seguido (De la 
Garza, 1986) (Mendiola, 1979) (Lacy, 1985) (SEDUE, 1983). 

Para superar lo anterior se requiere de la aprehensión y comprension del complejo universo de 
interacciones que caracterizan la función y evolucion de los medios naturales y, en ello, el apoyo filosófico 
de la Teoría General de Sistemas constituye el procedimiento más adecuado (Naveh, 1984). 

El acervo bibliográfico cuyos objetivos tienden a apoyar el proceso de planeación territorial para el 
desarrollo, ha tenido sus fuentes melodológicas en la ecología. la biología, ciencias de la Tierra. ciencias 
ambientales, ciencias de la ingeniería, planeación regional y la geografía. El desarrollo hislórico de toda 
esta tendencia. que bien podria llamarse "planeación físico-biótica del tenritorio"; ha ''·oído en común 
llegar a la apropiación óptima de la naturaleza y sus recursos, sin menoscabo de su cal ido-' y estabilidad. 

Toda esta corriente conceptual ha sido tratada y reseñada en sus contextos científico, tecnologico y 
socioeconomico. desde principios del decenio de los años 60, por autores como: Stoddart. 1965; Chorley, 
1962; Neef, 1967; Shmithusen, 1970; Snedaker, 1972; Gerasimov. 1972. Stralher, 1973 Bartowski, 1974; 
lsachenko, 1979; Ruzika. 1976; Tricart, 1977; Cervantes. 1979; Beroutchachuili, 1977. Plakhotnik, 1973; 
Murcia, 1978; Richard, 1975; Nikolayev, 1979; Lugo, 1972; Odum, 1971; Preobrazhenky, 1981; Tricart y 
Kilian, 1979; Schults, 1967; Naveh. 1984; Zennoeveld, 1979; Cocks & Austin, 1978; Steinitz, 1977; etc. 

Junto con lo anterior se tiene que mencionar, también. la obra clásica y pionera de profesores como Carl 
Troll y E. Neef, en la investigación de la ecología del paisaje (Landschaftsokologie) o geoecología. como 
el mismo Trailla bautizó y, en la cual, pretendían la búsqueda de las múltiples relaciones existentes entre 
los factores y elementos de los paisajes naturales y culturales, dando especial importancia a "los 
fenómenos biológicos como vmculos entre las fuerzas del mundo inanimado. físico. de las que son 
dependientes, y los fenómenos culturales, determinados por el espíritu, que están sujetos a las 
motivaciones humanas". Estos autores establecieron como unidad de estudio espacial el "ecotopo", 
caracterizado por la integración de factores del medio físico: suelo, clima. hidrología, litología. etc., 
creando un concepto metodológico que, aunque fuertemente discutido, ha sido de amplia utilidad práctica 
tanto en la planificación física y ecológica del territorio, como en la concepcion científica de la ecología 
del paisaje como unidad sintético-geográfica de la naturaleza: ciencia de la Tierra en su más amplio 
sentido, ya que en ella concurren la visión global e integrada de los fenómenos de la atmosfera. la 
hidrosfera. la litosfera, la biosfera e, incluso, la antroposfera. 

Hoy, al abrigo de la metodología de sistemas y de los principios y fundamentos de la ecología, han 
surgido diferentes métodos para optimar la capacitación integral de la información global izada del medio 
natural, como parte fundamental del proceso de planeación para el desarrollo del territorio; asimismo. se 
enfatiza el hecho de que la diferenciacion espacial de los medios naturales con:· · '-e •n si misma. una 
base del ordenamiento territorial e. incluso. posiciones mas radicales llegan a r" •idicar, a veces, hasta 
un cierto "determinismo geográfico" (Me Harg, 1968) (Enyedi, 1972) (Jackson, 1977). 

PROPOSICION 

Dentro del concepto de orden sistémico, nuestro modelo se remite al orden funcional que rige los medios 
naturales por las relaciones multivariables de sus elementos. Dicho orden jerarquiza los niveles de 
organización de las estructuras y su diferenciación progresiva a sistemas de orden superior (Lazlo, 1972) 
(Rapoport, 1976). 

Por lo anterior. el modelo se basa en el ana-isis de las relaciones funcionales que diferencian las 
estructuras y sus elementos en la naturaleza. Se pretende, con ello llegar, primero, a la identificación de 

TEMA CINCO 8-2 



OECFI UNAM GEOECOSISTEMA, S.A. DE C.V. 

los procesos de cambio y de control que definen la dinámica operativa del sistema natural, a partir de lo 
cual se está en posiblidad de captar y evaluar, en principio, el "estado y condición" que guardan los 
sistemas naturales en su relación "fase-espacio", lo que definimos en el paisaje como la organización del 
espacio natural. 

Es esta, entonces, una etapa de diagnóstico y pronóstico del estado de cada medio natural, etapa en la 
cual va inherente una dialectica reductiva-emergente como la propuesta por Miller (1975) en su "Living 
Systems Taxonomy". Ello permite una mejor definición sintética de la aptitud intrinseca que cada medio 
posee, por las funciones naturales que cumple por y para el conjunto global de los demás elementos de la 
naturaleza con los que interactúa, y que sirva de fundamento al concepto holistico de la ecología del 
paisaje (Naveh, 1984) (Koestler, 1969) (Thienemann, 1965) (Schults, 1967). 

Posteriormente a esta etapa fundamental sigue la de una integración operativa o planeación de objetivos 
dirigidos hacia el ordenamiento cultural del espacio. 

En esta etapa, la generacion, evaluacion y cuantificacion de soluciones y alternativas a los problemas que 
plantea la ocupación y manejo de la naturaleza, obliga a ir más lejos. Es decir, se trata de una fase de 
análisis dinámico en la que los elementos se integran bajo un concepto reductivo de causa-efecto, lo cual 
permite el manejo sucinto y explicativo de la información, para, con ello, facilitar su discriminacion hacia 
el campo de accion donde va a ser usada; de manera que esos primeros criterios de evaluación tienen ya 
un cierto peso en la toma de decisiones (Cervantes, 1974). 

Esta proposición metodológica para el análisis prospectivo requiere de la introducción de las siguientes 
modalidades para asegurar su éxito: 

a) Se introduce la aplicación del analisis sistémico en lugar del tradicionai por componentes. 
b) El análisis debe ser interdisciplinario. 
e) La interdisciplina requiere de un equipo de trabajo multidisciplinario. 
d) El equipo deberá definir la organización de la naturaleza así como la detección de problemas y la 
generacion de soluciones viables al campo de acción-decisión. 
e) Se requiere de uno o varios coordinadores con preparación multidisciplinaria y visión sintética. 

Solo respetando estas modalidades se estara en condiciones de visualizar y presentar fácilmente. a 
niveles ejecutivos, las soluciones cualitativas y cuantitativas más idáneas en la operacion y manejo 
eficiente de los sistemas naturales (Cervantes, 1975). 

Las diferencias de este modelo de anáisis con otros se podría generalizar a partir de la forma de cómo se 
obtiene la información; la del procesamiento y estructuración de los datos; la definición de los niveles de 
generalización y subjetividad con la que se maneja la interpretación integral, así como la denominación y 
tipificación de las estructuras, los fenómenos y su sistema de relaciones. · 

DISCUSION 

Todo el contexto del análisis gevecosistémico propuesto se basa en la definición operativa del 
"geoecotopo", tomado como la unidad estructural básica del sistema natural (Neef, 1963) (Cervantes. 
1979, 1981). 

Los sistemas naturales son autoevolutivos y, por tanto, presentan cambios continuos en el tiempo y el 
espacio. Dentro de esta dinamicas la tendencia a una estructura estable o de cambio mínimo constituye 
un cierto "estado" caracterizado por una estructura jerárquica de relaciones de sus componentes. la 
condición y tipo de sus elementos y las cualidades en el flujo de energía y materia. 

TEMA CINCO 8-3 



DECFI UNAM GEOECOSISTEMA, S.A. DE C.V. 

El geoecotopo como unidad fundamentaiC:tesílrteSisecologica 

Las unidades básicas que constituyen las partes estructurales de un geoecotopo son dos: el geotopo y el 
ecotopo. Ambos representan los medios físico y biológico ligados, desde el punto de vista funcional en un 
geoecosistema (ver figura 1). 

Por lo que respecta al geoecotopo, éste denota el conjunto de elementos que forman y caracterizan la 
estructura física de un medio natural. Dichos elementos 
son: relieve y modelado, sustrato ·geológico y suelo, balance de agua e hidrología, macro, meso y 
microclima, aspectos todos que denotan la cualidad de un sitio para sostener una calidad y un cierto tipo 
de vida. En el geotopo las relaciones funcionales que se establecen entre los diferentes geofactores y sus 
elementos son expresados por la morfogenésis, de manera que el análisis geomorfológico es un apoyo 
básico para determinar los limites que se establecen entre cada geotop·~. 

El geoecosistema como unidad fundamental de la regionalización natural 

Conceptualmente, el'geoecosistema es una estructura que emerge por arriba del nivel del geosistema y 
del ecosistema, bajo un patrón de funcionalidad aútosostenible y autorregulable que se encuentra en 
estado de equilibrio dinámico y contenido en un espacio tetradimensional. Dicho espacio está rodeado por 
otros sistemas con los cuales se relaciona, interactua y adapta: sin embargo, carece de fronteras tangibles 
por lo que su delimitación constituye· el primer problema epistemológico que resolver. para mejorar su 
conceptualización geográfico ecológica (geoecológica). Como . unicamente el planeta tiene fronteras 
definidas para los geoecosistemas que interactuan libremente en el mismo, la diferenciación tipológica y 
topológica de regiones. y paisajes geográficos en funcion del uso y producción de energía y materia 
requiere de una integracion de estructuras de consumo-producción para conformar sus límites y niveles 
de organización que son, por otra parte, la base fundamental para regionalizar y ordenar el medio natural 
de acuerdo con su geoecosistema. Dicho en otra forma, el geoecosistema debe considerarse, primero 
como una unidad funcional y, después, como una especial. · 

Desde un punto de vista funcional, el geoecosistema incluye: circuitos de energía y materia, diversidad en 
el tiempo y en el espacio, desarrollo, evolución y mecanismos de control, pero desde el punto de vista de 
su estructura, se conforma por: elementos abióticos (clima, litologfa, suelo,agua, relieve), y por elementos 
bióticos (vegetación y fauna, ocupando un espacio y una temporalidad variables con la comp1 ejidad de su 
organización vertical y horizontal (ver figura 1). 

Cuando existe la posibilidad de integrar epacialmente las unidades geoecosistemicas surge otra 
categoría, denominada region natural, determinada por criterios que se bas? o principalmente en las 
estructuras geologicas, en las geomorfológicas y en el clima dependiendo de cuales sean los factores 
predominantes para caracterizar exactamente la región. Este nivel de clasificacion determina una mayor 
varlabilidad de la estructura ecológica regional, pero unifica las geoformas regionales, de manera que, 
con esta base, el aprovechamiento metodológico tiende a dar la que las unidades regionales son 
dominadas por 
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Dicha generalizacion progresiva puede llegar haslos estudios geográficos en nuestra clasificacion, un 
generalizacion progresiva en las estructuras geoecosistemicas representa un s• nivel de integracion de 
que incluye la región natural y la region geograflca. 

En la figura N" 2 se presenta la forma como se púeden integrar los estudios pana la regionalización 
geográfica, según el concepto funcionalista de estructuracion dinámica o sistema de transformación con 
capacidad de autorregulación con propiedades y leyes diferentes a las de sus partes (Naveh, 1g84). Estas 
estructuras pueden sintetizarse de acuerdo con los principios de que la reducibilidad de un nivel Ns a uno 
Ni es la posibilidad de explicacion de todas las leyes de Ns en la teorla de Ni. Por tanto, la estructura del 
sistema no esta determinada por sus componentes en si mismos, sino por las relaciones que se 
establecen entre ellos. 

La noción de "funcionalidad" permite establecer mejor la sintesis de relaciones que guardan las 
estructuras y componentes de los geoecosistemas, formando niveles de integración conceptual con su 
especificidad geografica en espacio y tiempo. 

Todos aquellos factores o elementos que en una primera instancia quedan aparentemente fuera del nivel 
en estudio, mismos que algunos autores han llamado "condicionantes de contorno" (García, 1983; 
"emergen" durante el proceso de síntesis proponiéndose como factores de cambio o de control, lo que 
establece la importancia del circuito de realimentación en nuestro modelo. 

Por tanto, la complejidad de estudio de un nivel no depende en principio de una magn·•.Jd areal o 
temporal, como en el caso de los estudios de inventario geográfico tradicional. en los que se plantea un 
objeto de estudio apriorfstico, con magnitudes fijas, sino todo lo contrario, se é ,.:ablece un objeto virtual 
abstracto, puesto que se trata de una estructura de relaciones que va adquiriendo forma y dimensiones en 
la medida en que se va acomplejando o simplificando su estudio. pudiendo, entonces, pasar a nivel-s 
superiores o inferiores de integración objetiva. 

CONCLUSION 

Los niveles menores de nuestra clasificacion de regionalizacion natural. tales como los geoe·:otopos y los 
geoecosistemas, son de gran importancia para conocer el grado de inestabilidad de ciertas regiones, 
como base fundamental para el ordenamiento y acondicionamiento del espacio. Ademas el método 
facilita la decision y ejecución de medidas para usar, manejar y proteger a la naturaleza, en su más 
amplio sentido, lo que justifica el espíritu de la planeación regional. Para ello, en el campo de la geografla, 
debe incrementarse el analisis de geoecosistemas con el objeto de conocer la operación y la función de 
los sistemas terrestres. Además, deben desarrollarse y mejorarse los modelos analiticos-prospectivos. con 
el fin de optimar los métodos adecuados, para el analisis global de las complejas estructuras regionales . 

Asi, cuando los sistemas del medio natural de ciertas regiones sean analizados y entendidos en su funcion 
dinámica-evolutiva, sera posible su integracion y manejo optimo expresados por el uso de modelos de 
operacion, evaluacion y pronóstico dinámico, y no solo, como hasta ahora se ha venido haciendo, por 
medio del modelo estático que constituye el análisis tematice-cartográfico tradicional. 

Con toda intencion se omitía hablar de los recursos naturales. ya que su localización, sus caracterlsticas y 
propiedades y su probable control de uso y explotacion quedan impllcitos en la metodología expuesta 
para comprender el funcionamiento del medio natural. En efecto, un recurso no es un elemento aislado de 
la naturaleza, por el contrario, es un hecho o un producto inserto dentro de ese medio. cuya presencia es 
tambien una consecuencia del funcionamiento reiterado. Analizar, como hasta ahora se ha hecho, los 
recursos naturales unicamente como productos o dones susceptibles de explotacion. significa adoptar una 
actitud simplista de contabilidad por lo que se refiere a su inventario. Existen. infortunadamente. muchos 
ejemplos en los que la historia nos narra las consecuencias funestas de esta actitud anticientifica. 
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Figura l. Bajo el concepto del sistema termodinámico no equilibrado de Prigogine 
(1976), la funcionalidad termodinámica no linear e irreversible determina la forma
ción continua de estructuras {fJses) que intercambian energía y materia con el am
bie~te, durante cierto ticé'"''· •.rv~:oviendo en cada cambio una evolución con una 
nueva dinámica y estabilidad· yloSal (estados), que tenderán también, progresivamen
te, a cambiar en el tiempo. Este modelo de ordenamiento que crea orden a través de 
la fluctuación es fundamental en el concepto metodológico de evolución y desarrollo 
de las estructuras geoecosistémicas. 
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la figura es indicativa de la forma como se establece la estructura congnoscitiva 
del modelo geoecosistémico y las categorras que emergen en cada modo de ,rntests de 
;-elaciones, 
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l. INTRODUCCION. 

Codo medio geográfico tiene un equilibrio propio, diferente de otros, que 

depende de múltiples variables como son: el clima, el carácter topográfico y morfoló 

gico, el suelo, lo vegetación, etc. Todos estos variables están íntimamente ligados 

entre sí, de manero que lo existencia de uno implico lo de los demás y viceversa; dJ. 

che de otro formo, son variables interdependientes e interoctuontes, y. se deduce que 

cuando se altero uno de ellos, forzosamente sufren modificaciones los restantes, mo-

1. 

Los cambios originados en el desequilibrio natural son de diversos órdenes 1 

nifestóndose su cambio en lo ruptura del equilibrio natural existente. 

y se producen, tonto por causas naturales, como culturales. Los naturales se deben, 

generalmente, o modificaciones del clima y como se suceden o uno escalo geológi-

ca, es decir, en el transcurso de varios siglos o milenios, o incluso millones de años, 

no son apreciables por el hombre que vive uno porte mínimo del cambio. Por el con-

1 
trorio, las rupturas culturales de equilibrio tienen uno repercusión inmediato, que 

es posible apreciar y evaluar por los generaciones que sufren el cambio o sus suce-

soros. 

Por tonto, y o fin de lograr uno real izoción armónico y total del hombre 

con su medio, se debe entender que éste, es un sistema organizado e integrado P.!;! 

ro cumplir uno función que implico una complejidad de variables inter e intraac-

tuontes y que está constituido por elementos que adquieren significación y substa_!; 

cio solamente cuando se les analiza como un todo. 

Muchos son los estudios que han pretendido solucionar las situaciones e~ 

puestos, codo uno de los cuales constituye, de hecho, un documento de indiscuti-

/ .. 
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ble valor; sin embargo, es nuestro opinión que dichos estudios queden circunscritos 

el orden de lo especialidad, y falto el integrador que :glutine y sintetice los res'!i 

todos que, bien conocidos en particular, no se comprenden en su esencia. 

pue'. el geomorfólogo especializado en el manejo del ambiente 

(geocier<;:, c.<•· . .- ... _,,,!.integrar, ·:·,nolizor, interpretar y sentar lo bese funcional 

de lo estructuro del medio físico que sirvo de apoyo en lo ploneoción socio-econó-

. mico y en el manejo del espacio. En síntesis, se debe tener conciencio de que lo 

ploneoción integral debe opoyors~ en un onólisis coherente si se quiere llegaros~ 

luciones prácticos y eficientes. No más regionolizoción con un vacío físico, ni .. 
rnós estudios especializados por lo especialización misma. 

11. EL METODO. 

A partir de lo década de los cuarenta, y como uno necesidad de contar 

con uno metodología rápido y eficiente poro solucionar y vi: :lizor o nivel ejec.!:! 

tivo los complejos problemas tácticos, políticos, sociales, etc., surgidos con mo-

tivo de la segundo guerra mundial, se inició el desarrollo de lo teoría general de 

si stemcs. 

A. Sistemas generales. La teoría general de los sistemas (en el sentido más estric-

to del término), se define como un conjunto de componentes en un estado de inter 

acción. 

Tal teoría trota de desarrollar los principios aplicables a los sistemas en 

general, prescindiendo de lo naturaleza de éstos, de sus portes componentes y de 
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los relaciones o fuerzas entre ellos. No es necesario que sean uniformes los porte; 

componentes de él, de manera que, por ejemplo, en el análisis del sistema de uno 

empresa comercial, entran en juego o forman porte componentes toles como edifi-

cios, moquinorio, personal, dinero, clientela, etc. 

Entre los característicos de los sistemas econtromos interacciones multi-

variables, conservación del todo en lo acción recíproco de los portes componentes, 

organización o muchos niveles que llevo o sistemas de orden superior, diferencio-

ción, centralización, mecanización progresivo, causalidad directora y actuadora, 

regulación, evolución hacia organización superior, teleología y orientación hacia 

el objetivo por varios cominos y diversos procedimientos, etc. En resumen, existen 

innovaciones recientes más o menos circunscritos en el concepto de sistema, que 

troten de satisfacer los demandes que se han mencionado. Lo creciente y necesario 

especialización de-lo ciencia moderno, nos hoce concebir esperanzas de uno nuevo' 

integración y organización con~eptuol. Esto evolución se~olo lo aparición de una 

serie de disciplines nuevas: teoría general de los sistemas, cibernético, infonmáti-

ce, teoría de los decisiones, etc. que difieren en cucnio e los supuestos básicos, 

modelos, técnica matemático e intenciones, y algunos veces hasta se contradicen 

entre ;Í, peco todos están de acuerdo en ser ciencias de sistemas que estudian os-

pectos no atendidos hasta ahora como los problemas de interacción de muchos va-

rientes, de organización, de regulación, de elección de metas, etc. 

Se pueden distinguir dos tendencias básicas en el desarrollo de lo ciencia 

d 1 . d d . d .. t •. t (l) e os SI temas que pue en ser enom1nc as, meccn1C1S a y orgon1C1s o • 

Lo tendenc'ic "meconicista" se relaciona con los innovaciones tecnológi-
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-~-- ccs,--i ndustricles-y sociales-tales como IOS:fécniccs. Cle_contr.oL_!c_gt,¡_tomgtiz:gc;ión , __ . 

le aplicación de le computación, etc., que se apoyen en le teoría de le ciberné-

ti ce. 

P rt 1 t d . " • • " . 1 d 1 or otra pe e, e en encoc orgcnocostc , arranca esencoc mente e e 

evidencie de que un organismo es une cose "organizada", tres lo cuci, es neceso-

ric la búsqueda de los principios y leyes de su organización, integridad, ordena-

miento de portes y procesos, interacción multivariable y así sucesivamente, con 

todo lo cual se crea le teoría general de los sistemas. 

Con cierta frecuencia se confunde le cibernética con le teoría de los sis-

temes, pero esto es un error que necesite corregirse. Los conceptos básicos de le 

cibernética son le realimentación y le información. Los elementos mínimos de un 

sistema cibernético son un receptor que recoja los estímulos externos como inform~ 

ción; entonces se transmite un mensaje e un centro que reacciona ente él y trcns-

mite o su vez un mensaje a un actucclor que en su momento, reacciona al estímulo 

con una respuesta informativa, misma que es transmitida por un circuito de real i-

me.1ta2ión ol receptor, que percibe le respuesta preliminar y gobierna la subsecuen 

te actuación. 

Este tipo de modelo, lo encontremos en el conocido termostato en el que 

'r. tarrn5metr::: qctúa como receptor, la información es la temperaturc registcada del 

sistema de calentamiento que actúe en el receptor y éste rige un nuevo cambio de 

la ter :e roturo. Como es bien sabido este modelo cibernético se na aplicado a una 

extensa variedad de regulaciones de modelas físicos y biológicos que pueden ser 

descritos en términos de circuitos de realimentación (ver figura No. 1 ). Eviden-



Fig. 1. Elementos de cibernética. A, Sistema sencillo de control 
parecido o un termostato e· -éstico, en el que uno porte 
de la solido se utilizo COi. :etroalimentoción negativo 
poro mantener algún género de equilibrio en uno canti
dad controlada. B, El concepto de la meseta homeostóti 
ca, dentro del cual se mantiene una constancia relativ~ 
mediante retroalimentación negativa, pese a la tenden
cia de la presión de producir desviación. fvlós allá de los 
límites de la homeostasis, la retroalimentación positivo 
se traduce rápidamente en la destrucción del sistema. (S~ 
gún Hardin, 1963). C, La acción recíproca entre la retr~ 
alimentación positivo (+)y negativo (-)en un siste
ma de "círculo de retroal imentoción". 

' ~'' . 
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temente el modelo cibernético es aún meconicisto en el sentido de que supone lo 

existencia· de un mecanismo o sea, un ordenamiento de lo estructuro, como quedo 

indicado más arribo. En contraste con ello, los sistemas generales de lo teoría ge-

neral sistémica, no san mecanicistas en el sentido de que su comportamiento regul_<: 

dor no está determinado por condiciones de su estructura o maquinaria, sino pcr la 

ioteracción de fuerzas. Dicho en términos epistemológicos: aunque el protctipo de 

ocesos físicos no dirigidos es la causalidad lineal (1 a cal!sa "a" es seguida por el 

.recto "b") el modelo cibernético trae consigo la causalidad circular con el circui 

to de realimentación~ esto es lo que determina la autorregulación (homeostasis) 

de: sistema. En contraste, el modelo de sistema más general (cinético), es el de 

la interacción dinámico entre muchos variantes. la regulación dinámico precede 

a la realimentación estructural y en consecuencia, los modelos cibernéticos se 

aplican pcrticulanmente a las relaciones secundarias, mientras que los modeles 

ncinc?~icos' 1 son necesarios para las regulaciones primarios (ver figura 2). 

' 
Los sisremas cibernéticos son cerrado~ -:on respecto o! intercambio de ma-

r~ria ~vn el ambiente y solamente están abiertos a la información por la cual dicho 

sistema no puede ser outoorgonizodor, es decir, que no puede evolucionar desde un 

estGdo hasta otro más diferenciado y po~ tonto r , puede desarrollar los procesas de 

dife¡enciación que requieren de suministros de energía y materia. 

Dicha de otro manero, las sistemas cibernéticos solamente pueden aumen-

taren cuant6 a su contenico entrópico y cisminuir en cuanto al infonmativo. 

El modelo cibernético es de grcn valor a causo de su naturaleza interdis-

·e la ilustración que aporto sobre el comportamiento regulador, auto-

l 
' 1 
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orientador y teleológico; igualmente es válido poro lo elucidación de muchos fenó-

menos específicos, incluso cuando los sistemas de que se troto son desconocidos, o 

no se han identificaco en cuanto a su estructuro material. 

En resumen, los ordenadores son un caso especial de !'Js sist!!rnos g-er.er-:¡-

les, caracterizados por la presencie de restricciones que encauzan los procesos en 

fo=a circular lo que les permite ser outorregulables. 

El concepto de sistema general es, en comparación con el ciberné;ico, 

crnpl io, y una teoría general de los sistemas debe abarcar la interacción dinámica 

de rr:•.;chas variantes, lo conservación del cambio de. los elementos componentes, el 

creci.-niento, la diferenciación progresiva, lo mecanización y la centralización, 

~·! Cl.!i"T',e:lto del nivel de organización y les fenómenos de igual índvle. 

~; .. ·\plicccicnes de fa teoría de sistemas. En la cctualidad, le teoría de :::;;.;r..os ~-:: 

·-.::.;;s>~era como una herrcmient:l universal susceptible de ser utilizado en c .. '::!quie: 

··,..-.:;de estudio y en todos los niveles. En su metodología ~e itnpficail co¡--:e_F.~.:: 

,....,c.:-nómico~, sociales, técnicos, políticos, económicos, científic'os, etc., todc~ 

ellos llevados a planos objetivos (modelos físicas) a subjetivos (modelos mater;-.é:i 

·:·JS,: ce speración, con lo ventaja de que se pueden anal izar en su relcciér; ¡,¡fer 

e 1Tí;Jespe.:íficc. 

El significado exacto del análisis de sistemas, teoría de sistemas, cien-

cic de sistemas; ingeniería de sistemas e investigación de operaciones, es difere:-:-

~.s ?~ra di,;ersas personas segun lo relación y el objetivo que tengan o persigcn a•~ 

él; sin embargo, estas diferencias semánticas técnicas o filosóficas no son més que 

uno cansecue~cia de la misma naturaleza interdisciplinorio que la animo; por eso 1 ¡ 
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se considera imperiosa lo necesidad de hacer uso de toda esta metodología, en un 

marco cada vez más objetivo y científico, efectuando una simbiosis metodológica 

que se identifique con la calidad de los problemas, hacia los que está dirigida. El 

uso de este medio linde a llevar los factores cualitativas a un plano de análisis ha-

mogéneo dentro de un sistema. Es, por decirlo así, la metodología que trata de m~ 

ter un diseilo sistemático a un método matemático, donde todas las etapas en el fu~ 

cionamiento de los componentes tengan una misma importancia en su análisis com~ 

'rativo. 

Tradicionalmente, muchos disciplines hon utilizado modelos físicos paro 

sistematizar sus experimentos de laboratorio, de manero que se tenga uno muestro 

objetivo de su funcionamiento, de sus requerimientos y necesidades, etc. Sin em-

borgo, lo construcción de modelos físicos de sistemas complejos, toles como loor 

gonizoción de lo infraestructura total de un país, resultarían demasiado costosos y 

difíciles de representar; es aquí, donde la ayudo de modelos matemáticos más sen-

cilios, realistas y flexibles substituyen a aquellos y don la pauto poro hacer más f~ 

cil lo complejo. 

Este último problema, el de tratar de comprender en formo fácil lo com-

plejidod del mundo real, ha hecho necesario. el uso de "modelos" o artificios por 

los que intentemos representar lo realidad. Desde el punto de. vista lingüístico, los 

modelos tienen diferente significado, usados como sustantivo indican representoti-

vidod, como adjetivo indican realización y como verbo indican demostración. 

En lo ciencia están implicados los tres significados, de manero que un m~ 

del o científico constituye uno representación idealizada de la real idod por lo cual 

/¡.') 

¡ 
.. ---·-----··-·· .......... 
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podemos entender sus propiedades. Ellos representan la base conceptual de nuestros 

conocimientos sobre la materia y son la herramienta que simplifica la certificación 

rozonadc de les hipótesis. Existen, en sentido general, tres tipos de modelos que 

representen tres estados de abstrocción y son: 

Modelos leónicas. Los que sin cambiar las propiedades de la materia lar_!; 

presenten a une escale mayor o menor de la realidad, por ejemplo una corte topo-

gráfi ce. 

Modelos Analógicos. En ellos les propiedades de los objetos reales ,se re-

presenten e trovés de las propiedades similares de otros objetos reales, por ejemplo, 

le representación del flujo de energía de un ecosistema por un circuito electróni-

co. 

Modelos Simbólicos. En ellos las propiedades del mundo real se represen-

ten por símbolos, por ejemplo la integración de ciertas propiedades de un sistema 

hidrológico por funciones matemáticas. 

Le figura Na. 3, da el groda de abstracción en la representctividad del 

mundo real. 

, ¿Pero existe algún método paro aprender el arte de construir modelos? 

S - e 'rd < 2 > - 1 , • d"f' ·1 d d d egun e enes , este es un p anteamoentc o oc o e contestar ya que epen e 

de les necesidades, de los objetivos, de la capacidad de síntesis, de la intuición 

de le problemática general, de la imaginación analógica, de la experiencia y co-

nacimiento profundo de las problemas, de la intuición de los resultados, etc.; pe-

ro quizás se pueden delinear tres conceptos fundamentales en la formulación de 

modelos: 

1 

i 
'' 
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1. Es necesario considerar que la construcción de modelos es un proceso adaptativo 

evolutivo que porte de lo simple a lo complejo. 

2. Siempre es benéfico establecer analogías con estructuras lógicas de modelos siste 

m izados y desarrollados en otros campos a fin de identificar un proceso evolutivo 

completo. 

3. Se tiene siempre que considerar que los modelos constituyen pruebas lógicas cuyo 

funcionamiento es susceptible de ser evaluado por etapas o en conjunto, a fin de 

lograr la optimización de su operación. 

El análisis de sistemas es, por tonto, uno metodología que se aplica al ano 

lisis de los diferentes componentes de un sistema o fin de detector, evaluar, solucio 

nor y mejorar su operación conjunto; es por esto que el análisis de sistemas constit~ 

ye una herramienta básica y directa que ayudo a lo tomo de decisiones, con uno b!:! 

se estrictamente sistémico o matemática que implico, tarr.biP.n, una jerarquización 

rum~rico de los aspectos considerados como cualitativos. 

En conclusión, el análisis de sistemas no pretende reemplazar los filoso-

fías y técnicas particulares de los disciplinas que requieran de ella, sino que por 

el contrario, trota de dar un apoyo lógico y eficaz para 'acilitar al máximo, la 

evaluaciór. operativo y la torna de decisiones en la solución de su problemática. 

Actualmente este tipo de estudios analíticos auxilia a la ploreación y 

operación de los sectores de finanzas, industrias, comercio, administración públi-

ca, etc. Sin embargo, el objetivo de esta resella se refiere al desarrollo que ambas 

tecnologías han tenido en el campo de las ciencias naturales y que aquí definire

mos como "geociencia ambiental" (J) 

l 
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¡: De acuerdo con lo expuesto en lo introducción, de lo condición dinámico 
'. '. 

y complejo del medio ambiente y de los organismos que en él se encuentran, son dos 

rozones poro considerar al medio como un sistema multivariable, poro esto es nece-

serio encontrar lo formo mós fácil poro describir e identificar sus portes y analizar 

le operación del conjunto que forman los subsistemas naturales con el objeto de 11! 

gar a comprender perfectamentE? lo evolución, en el tien:po y en e:! espacio, de los 

biomos y de le tierra viste en r.c~junto. 

Particularmente hemos de tomar en cuente, el tipo de metodología que 

analice el comportamiento de le materia en función del flujo energético que reci-

be; es decir, un tipo de metodología que porte siempre de la causo primaria que 

mueve a un sistema, la energía. Esta formo de encarar el análisis de sisterr:as nc7~ 

rc:ies, se empezó o desarrollar en le década posado en varios países del mundJ, 

esoocialmente en los Estados Unidos (3, 4, 5). . . 

Los estudios actuales que se elaboren con base en el análisis de los flujos 

e.~.~rgéticos que ocurren en la trama de un sistema natural o humano, sugieren une 

forccc más fácili cómodo y eficiente poro determinar y solucionar los aspectos que 

alteran el funcionamiento del conjunto o cualquiera de sus componentes, lo que 

r;er<;,ite ·cumplir, en forma Óptimo, con los objetivos básicos, o sea,. el c0nocirr.ie_C! 

to absoluto de todos los procesos interoctuontes en los sistemas naturales. 

Los problemas que afectan un sistema, por complejos que sean, son con!}_ 

dercdos en términos de energía, por lo que su complejidad se reduce al análisis de 

unos cuantos parámetros. Esto formo de encorar los situaciones puede aplicarse o 

todos los niveles especiales, con cualquier grado de organización y en cualquier 

--~~ •• 0:::..:,: 
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tiempo, con lo que se sustenta un análisis que ayuda a contestar muchas incógnitas 

en el campo de las geociencias o de la ecociencia. 

Por ejemplo, la e·volución y comportamiento de lo humanidad se ha gene-

rodo sobre lo base de uno necesidad de conservar, disponer y acrecentar, más y m!· 

jor, los bienes de consumo vital; pero esto acción ha sufrido múltiples variaciones 

en el tiempo y en el espacio, por lo que su onól isis actual aparece muy complejo. 

los resultados que se obtienen por esto metodología, p~porcionon un panorama om-

plio y objetivo de lo eficacia o ineficacia operacional de cualquier sistema, al d! 

tallar y poner en evidencio o las partes que no operan en un óptimo y que, porta!! 

to, afectan al conjunto. 

lo metodología así esbozado funciono bajo lo base pragmático siguiente: 

o) Aplicación del análisis por sistemas en contraposición o los formas on-

teriores del análisis por componentes. 

b) lo metodología analítico siempre tiene uno naturaleza interdiscipli-

noria. 

e) Se requiere de un equipo de trabajo interdisciplinorio poro abordar 

cualquier problema. 

d) llevar los problemas científicos al campo de lo acción y de lo decisión. 

e} Requiere de un coordinador con preparación multidisciplinaria y con 

uno mentalidad generallsta más que especialista, aunque ello no está en conflicto 

con el hecho de que pudiera ser experto en un subcampo específico. 

Todas las características anteriores, permiten visualizar y obtener fácil-

mente, a niveles ejecutivos, las soluciones cualitativas y cuantitativas más idó-
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neos en la op~roción y maneja eficiente de los sistemas naturales. 

111. RESEÑA GENERAL ACERCA DE LAS INVESTIGACIONES DE LOS SISTEMAS 

DEL MEDIO AMBIENTE. 

A. L~ Geociencia Ambiental. El inusitado y justificado interés que parre d~ la h~-

mar.idad muestra por la Freservación del media ambiente, ha dcd"' lugcc a la orea-

ción de una nueva disciplina, 11 la ciencia del ambiente 11
• los ccrr:Fonentes de es-

te disciplina no son nuevos, pues son el resultado, o forman parte, de métodos bio 

lógicos, físicos, químicos, y de las geociencias. 

Ahora bien, lo nuevo en la ciencia ambiental, es su pt..,;nto de visto ano-

!íti::c q-...:e visualiza les problernas'en forma g!obci, :::-:;c·::i~;:::-c;do a la ti<:::rrc c:..Jrn8 

I_Jn son(unro de sistemas interactucntes y, en su concepto fundamental, al hombre 

"La o:iencia del ambiente estudia todas los sistemas del.aire, el agua, 

' · · · - 1 ·d ad 1 h b " ( 3 l e d r· .~ toerr·:::, la er:erg1a y a v1 a que r ea e om re . omo se ve, esta e ~-

,,;cién implica lo integración continua de conceptos científicos obtenidos de disci 

,-:!i.,c:s ccr:o !a meteorología, geofísica, oceanografía, ecología, etc. y emplea 

herrcmienias metodológicas de ciencias físicas, químicas, biológicas y motemáti-

e as. 

Los objetivos que se persiguen, pu.eden centrarse en la necesidad funda-

mental de definir lo~ patrones de funcionamiento que rigen los sistemas naturales, 

a fin de modificarlos con alta eficiencia y, con ello, dar soluciones prácticas y 

apropiadas a los problemas que se presentan y alteran el funcionamiento y mente-

j 
' 

· ... 
·'. 
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nimiento de portes del sistema, toles como los recursos naturales (aguo, modero, 

pesco, etc.); lo conservación de los no renovables (combustibles, metales, espe-

cies ); alivio contra efectos provocados por los desastres naturales (temblores, tor-

nodos, inundaciones); reducción de moles crónicos (erosión, sequío, etc.); oboti-

miento de lo contaminación humano (humos, pesticidas, aguas negros); y defensas 

ante lo contaminación natural ·(polvo vol cónico, ruido electromagnético, tormentos 

de areno). 

Lo interacción hombre-medio, involucro dos acciones, los que se produ-

cen por efecto exclusivo de fuerzas físicos y que incluiremos en el campo de los 

geociencios, y aquellos que implican directamente o los seres vivos y que forman 

el campo de los ecociencios. 

Ambos aspectos, geociencio y ecociencio, son elementos "interdependie.!:! 

tes que deben tener objetivos complementarios más que suplementarios", que es lo 

que intento lograr lo geociencio del ambiente. Por tal rozón, especialistas en ge.::! 

ciencia o ecociencio, deberán complementarse o fin de obtener uno capacidad muJ 

tidisciplinorio integral; sería, por así decirlo, un geógrafo general con un enfoque 

mas panorámico que especialista y con u~o gran capacidad de síntesis diagnóstico. 

Dentro del campo de los geociencios existen dos sentidos básicos de tro-

tomiento, uno contemplo el impacto que los fuerzas naturales del medio provocan 

entre sí y en el hombre Unundociones, temblores, huracanes, deslizomientos,etc.) 

y el otro, el imj,octo que el hombre tiene sobre el medio ambiente (contaminación 

del aire y el aguo, erosión del suelo, modificación o lo red fluvial, uso de los re-

cursos naturales renovables y no renovables, etc.) 
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Dentro del campo de las ecociencias, también se contemplan dos aspectos 

básicos; por un lado, la estructura y función de los organismos como portes del sist_! ' 

ma, y por el otro, la forma como se distribuyen la energía y la materia en el siste- 1 
ma. 

El consumo de recursos naturales renovables y no renovables, especialmen-

te minerales y combustibles fósiles, es una parte integral en el objetivo de la cien-

cia ambiental. La extracción, proceso y consumo de estos recursos lleva aparejados 1 

! 
uno largo cadena de problemas de contaminación y degradación del ambiente. Con-

secuentemente es fundamental considerarlos dentro de la Froblemática del sistema. 

B. Formas analíticos sobre la operación de los geosistemas naturales. El aprovech!! 

miento sistémico en el.estudio del medio natural, se basa en el conocimiento porti-

cularizado de fenómenos que se obtienen de la realidad o de modelos experimenta-

les. Se enfatiza este tipo de análisis al considerar que los procesos mantienen uno 

·operación que se encuentra organizada en el tiempo y en el espacio como un con-

junto de componentes encadenados, y no como una serie de procesos aislados¡ sin 

embargo, el conocimiento detallado de los procesos simples que entran en jueso en 

la operación interna de un sistema natural, es básico poro el análisis integral y od.=. 

más permite el estudio y lo elaboración de los modelos más apropiados para repre-

sentar adecuadamente lo complejidad de los medios naturales. Por ejemplo, las i~ 

sum.os de energía y mateiio en un sistema dan lugar a la organización del sistema 

de drenaje en un medio fluvial (ver Fig. 4). 

Durante el funcionamiento témporo-espacial, la condición instantánea 
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• d '"td"l 1 t' que presento un s1stemo se enom1no es o o e cuo se coree enza por su compo-

sición, organización y flujo de energía y materia, todos definibles como poróme-

tras del sistema. El "estado" puede ser estable o vorioble o través del tiempo y el 

espacio, y lo complejidad del sistema quedo expresado por el número de dimensio-

nes que adquiere el sistema en codo estado (re loción fase-espacio}. 

El aprovechamiento de los modelos tiende a facilitar lo investigación de 

todos los procesos que actúan en diversos tipos de "estados" previamente determin~ 

dos. Lo descripción de un tal sistema, implico los siguientes aspectos: (ó, 7} 

o} Lo naturaleza de los entrados (insumes}. 

b} Lo noturolezo de los solidos (productos}. 

e} El sistema fose-espacio. 

d} El modelo relativo o los procesos de entrado-solido y sus estados en el tiempo. 

Los sistemas naturales pueden considerarse como portes de super-sistemas 

' 
(ensambles de unidades geomorfológicos y biomos o escalo mundial}; o también, 

como integrantes de subsistemas (unidades regionales y locales). Los subsistemas 

son así, componentes básicos del sistema mundial y pueden identificarse como di-

ferentes cadenas de entrado y sol ido; con frecuencia se combinan y enlozan en un 

sistema de coscado (S}, donde lo salido de uno se encadeno o lo entrado de otro 

que se ubico en un nivel inferior (por ejemplo lo salido de materiales por erosión 

en un sistema de decapitación hídrico, conduce o lo formación de un sistema de 

sedimentación formado por bancos aluviales o terrazos fluviales} (fig. 5}. 

Lo organización interno de los sistemas puede ser de amplio utilidad cuan-

do se acude o los procesos de retroalimentación que inducen modificaciones ol con 

., 
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troJ de los variables externos. En este coso se tienen dos tipos de realimentación: 

la positiva, que ocurre cuando externamente se inducen cambios de insumes que 

producen cambios en la misma dirección (por ejemplo lo tendencia a cambios pro-

gresivos en el insumo, determinará estados periódicos de funcionamiento), y la n! 

gotiva, que opero cuando los cambios en el sistema de entrada provocan cambios 

en el sentido inverso o sea la generación de otro sistema de componentes que tie_!! 

den a regular, o o evitar, el efecto de los cambios de entrada (por ejemplo los me 

conismos de control del sistema son los que permiten llegar a ese sistema a un esta-

do de equilibrio o estado estable). Un estado estable se identifico, entonces, con 

un oÚo nivel de autorregulación (entropía móxima) y esta regulación, aplicada o 

los cambios de los variables externos, se ve frecuentemente complicado por: 

o) respuestos secundarios como resultados eventuales de los cambios primarios (un 

cambio en lo precipitación pluvial hace variar los descargas fluviales que, o su 

vez, alteran lo geometría hidráulico; en un plano secundario, los cambios en ella 

modifican ·la vegetación, todo lo cual conduce o una mayor alteración de la geo-

me trío de lo cuenca y de las descargas). 

b) foses incipientes del sistema en el que ocurren cambios drásticos de su estado, 

y que son frecuentes en ciertos sistemas que exhiben características dominantes de 

realimentación positiva por periodos limitados (como en el caso de ciertos subsist! 

mas de drenaje ( 9 ) {ver Fig. 6) 

Sin embargo, la mayor parte de los sistemas operan con una realimento-

ción negativa dominante en sistemas abiertos del tipo autorregulable. La autorre

guloción implica. una reo~ganización interna del sistema y se realiza en un periodo 

• 
• 
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Fig. 6. Estructuro de correlación de un sistema que implica la 
intensidad de la lluvia, la intensidad de la escorrentía, 
erosión e infiltración con una característica de realimen 
loción positiva 1 imitada. Cuando la erosión decrece la 
capacidad de infiltración continúa. 
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de tiempo de recuperación (hameastacia) que depende de: 

a) La resistencia a las cambias de insumas del sistema individual de componentes. 

b) La complejidad del sistema, o fase espocial del número de cadenas de variables 

. involucradas. 

e) La magnitud y dirección de los cambios de entrada. 

El tiempo de recuperación poro algunos sistemas es bastante corta (por 

ejemplo, el lecho .de un río se ajusta inmediatamente a los cambios de los gastos), 

en otros es bastante largo (por ejemplo, los cambios morfoclimáticas regionales). 

El tiempo de recuperación es también.una medida de la resistencia del s!_! 

tema poro responder a los cambios externos y modificarse. El concepto se complica 

debido a que los diferentes porámetros del sistema presentan diferente tiempo de re 
. -

cuperación y ademós,"porque muchos elementos morfológicos no tienen la misma O_!! 

tigüedad evolutiva. ·Así, por ejemplo, no puede a'ceptarse que por el hecho de que· 

unas formas del poisaje se encuentren en equilibrio, otras tengan que estarlo Iom-

bién; sin embargo, aporentementn es posible asociar diferentes fenómenos por el 

examen de su tendencia hccic el estado estable. 

Donde el tiempo de estabilidad ha sido perdurable, el sistema será perm.!!_ 

nente; sin embargo, no tenemos una seguridad cbsolutc acerca de sus variaciones 

periódicas ni de su duración. Mucha de la confusión metodológica en el análisis 

de los cambios generados eri el medio terrestre, durante el último millón de ellos 

(pleistoceno y reciente), se debe e que se ignora el funcionamiento de sistemas 

donde el tiempo de estabilidad ha sido grande, o dende los cambias en los insumas 

de energía fueron tan rápidos y tan violentos, o menos violentos pero más frecue.!:! 
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tes, que grabaron como respuesto uno serie de formas confusos y parciales (7). 

De lo anterior se infiere que pocos sistemas geomorfológicos presentan uno 

realimentación negativo cuando se les considero o lo largo de grandes periodos de 

tiempo. Si el mero flujo de energía o través del sistema induce lo progresivo reorgo 

nizoción interno, o si el sistema de insumas sufre un cambio progresivo o través del 

tiempo, entonces ciertos característicos de lo formo interno de organización del sis 
. -

temo serón objeto de cambios subsecuentes. Estos cambios pueden, momentóneome~ 

te, ser disimulados por los mecanismos de lo outorreguloción del sistema, de tal mo 

nero que su percepción debe investigarse por otros comino.s (por ejemplo, lo pérdi-

do progresivo de lo fertil idod de los suelos tropicales y su degradación posterior 

que por lo común quedo falseado por lo exhuberonte vegetación secundario). 

C. Formas analíticos sobre lo operación de los ecosistemas naturales. ~relación 

en el tiempo y en el espacio del hombre y lo biósfero, se puede resumir como lo 

capacidad que éste ha intentado alcanzar poro administrar los recursos naturales 

del planeta; relación que se haría óptimo o medido que el hombre usara, conserv.!! 

ro y regenerase dichos recursos; poro ello, se requiere el estudio estructural y fu!! 

cionol de la biósfera y de las reacciones que en ello suceden conforme se incremen 

lo la intervención humana. 

En su proceso evolutivo, lo biósfera se ha modificado en función'del cli-

ma, del sustrato geológico, de los procesas morfocl imáticos, de la información g_! 

nética disponible y de la acción de los organismos vivos, hasta transformarse en 

un sistema complejo de unidades interdependientes llamadas "biomas", de las que 

son buenos ejemplos las grandes regiones naturales del mundo como: las pradertls, 

~ 
• 
Á 

·• 
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las selvas, las sobonas, etc. Estas regiones forman la mayor unidad de comunidades 

' 
que es útil identificar. En el bioma la "forma de vida" de la vegetación climática 

"climax", es uniforme, esto es, en un bioma la "relación clima, suelo, vegeta-

ción" se identifica plenamente y por ello, dichos medios pueden delimitarse como 

subunidades bási ces de la biósfera. Así, gracias a la localización de los grandes 

tipos climáticos del planeta se rec;onocen también, por un lado, la situación de los 

grandes grupos de suelos (suelos zonales), que son suelos evolucionados, con cara.:_ 

teres prá~ticamente independientes de la roca madre pero en equilibrio con el cli-

ma; tal paralelismo destaca sobre todo en territorios continentales muy amplios en 

los que se puede encontrar un pedocl Ímax el imótico. Por otro lado, las carocterís-

tices de los dos parámetros anteriores influyen en los dos tipos de comunidades ve-

getales dominantes para que se adopte una forma común; la tabla No. 1, muestra 

la zonación y características de los principales biomas terrestres, entendiendo que 

el término bioma no sólo se emplea. en el sentido ecológico de unidad de "forma-

e iones vegetales", sino en un término más amplio considerado cómo una unidad cu 
' ' -

( 11) 
yas características físico biológicas tipifican un cierto paisaje de la biósfera 

Los biomas representan entonces, las mayores estructuras funcionales del medio na-

tural qu~ pueden emplearse con fines de manejo, y se constituyen por una serie de_ 

complejos subsistemas interdependientes que cumplen funciones particulares y de 

·conjunto, estos subsistemas son mínimas unidades estructurales independientes que 

denomincmos"ecosistemas 11
• 

Conceptualmente, el ecosistema es la simple suma total de los patrones 

de energía y materia contenidos en un espacio tetradimensional. Al igual que los 

. ,: 
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organismos, al ecosistema lo integran partes acopladas que actúan como módulos 

de un conjunto operativo. El sistema como un todo requiere de una fuente de ener 

-------~ 

.r 

1_1' 
'"i 

gía para desarrollar la producción de_ materia, formas derivadas de energía y produ.=_ 

1 

1 

1 

1 

1 

' ' 
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! i 

! : 

tos de deshecho metabólico; todo funciona para su automantenimiento y desarrollo. 

Su espacio tridimensional está rodeado por otros sistemas con los cuales se re lacio-

na, interactúo y adapta; sin embargo, carece de fronteras tangibles por lo que su 

del imitación es el primer problema que se presento, yo que deben definirse cloro-

mente cuando se intenta su manejo. Unicomente el planeta tiene fronteras definí-

dos en los que todos los subsistemas interactúan libremente, por esto, lo delimita-

ción en función del uso y producción de energía y materia requeridos por codo u'!! 

dad, permiten desglosar del conjunto ciertos patrones de_ consumo-producción, que 

forman los límites de codo sistema operativo y que son lo base fundamental en el . 

onólisis del sistema y de su manejo. Dicho de otro formo, el ecosistema debe con 
. -

sidercrse como una unidad funcional más que como uno espociol. En este sentido, 

los organismos y su medio se ligan inseparablemente con acciones recíprocas en 

los que cado uno influye sobre los propiedades del otro. Desde el punto de visto 

funcional el ecosistema incluye: circuitos de energía y materia, productividad y 

consumo, diversidad en el tiempo y en el espocio, ciclos biogeoquímicos, desorro 

llo y evolución y meconi~os de control. 

Desde el punto de vista de su estructuro se conformci por: elementos obió-

tices (clima, :litología, suelo, aguo, etc.), elementos bióticos (productores, CO_!! 

sumidores, des integradores, etc. ) , y ocupa un espacio y un volumen variables 

(estratificación vertical y horizontal de la biomosa ). 

1 
1 
1 
i 
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Toda operación básica de los ecosistemas se realiza como una maquinaria 

que capta lo energía solar y por el fenómeno fotosintético que la transforma en en~ 

gíc química poro distribuirla y disparar el funcionamiento de sus otras partes bióti· 

ces; en el proceso, las plantas verdes efectúan la fotosíntesis, los consumidores pri 

· marias y secundarios. colaboran en la distribución de energía y materia y los orga· 

nismos scprófitos descomponen la materia orgánica muerta y así reintegran los ele-

mentas minerales al suelo paro nuevamente quedar en disposición de ser reusados 

por el ecosistema; toda lc1 o~r1roción se cumple en un ciclo más o menos largo se-

gún seo la complejidad del sistema que está dado por el número de elementos que 

participan en lo operación. 

Cuando par causes naturales o artificiales se presentan fenómenos como 

cambios el imáticos, erupciones volcánicas, inundaciones, invasión de especies 
~ 

i 
agresivos, fuegos y, principalmente, intervenciones humanas, se crean situaciones 

de desajuste·, interrupción de pasos operacionales, etc., que hacen inestable al 

sistema ante lo cual se desarrollan mecanismos de control que buscan neutralizar 

dichos efectos paro restaurar el equilibrio y mantener activo su función; éstos me-

conismos permiten que los elementos del sistema evolucionen plenamente en etapas 

de desarrollo progresivo para alcanzar su máximo grado de equilibrio con su ambie_!! 

te climático. 

D. Los niveles de integroci6n del medio natural. Para facilitar propósitos anolíti-

cos y de manejo se tienen diferentes formas paro agrupar los niveles funcionales de 

los elementos del medio natural. De acuerdo con las corrientes ya sei'laladas (In• 

.1 
' 

l 
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., cisos D, E), por un lado, dentro del campo de las geociencias propiamente dicho, 

(12) 
los sistemas se analizan en cuatro grandes niveles de abstracción: · 

1. Sistemas Morfológicos. Se forman por la relación entre componentes individuales 
. 'oa.-

que se correlacionan estadísticamente para deducir ligas positivas o negativas. El .-~ .. ---

cambio en el nivel de un componente implica cambios asociados en los demás com-

ponentes; cada sistema varía según el número de sus componentes, la fuerza de sus 

i 
ligaduras y el arreglo de éstas dentro de cadenas de realimentación positiva y ne~ 

i 1 ti va. 
! ; 

' ~ i' 

1•' 

F! 
2. Sistemas de Cascada. Se forman por relación entre componentes individuales 

¡ 1 

1 

1-

que implican la transferencia de energía y materia; así el producto de un campo-

nente constituye el insumo de otro; los insumes y productos pueden controlarse por 

\ reguladores y la realimentación entre los componentes ocurre durante la secuencia 

de las entrados a las sal idos que pueden ser retardadas en el tiempo. 

3. Sistemas de Proceso-Respuesta. Forman un híbrido de los primeros dos tipos, 

en los que la asociación estadística y la transferencia de energía y materia forman · 

cadenas; cada sistema varía en su capacidad de autorregulación y, en el transcur-

so del tiempo requiere de tiempos de reajuste a cambios ( tiempo de recuperación). 

4. Sistemas Control de Proceso-Respuesta. Son sistemas que pueden modificarse por 

la intervención humana que afecta su operación a través de restricciones de los ni-

veles de los componentes individuales o por el gobierno de los flujos d~ energía y 

materia. Las cuencas fluviales son ejemplo de un sistema que puede ser tratado con 

los cuatro niveles. La relación morfológica entre las características del canal y la 

pendiente, pueden ligarse con la relación de entradas-salidas de la precipitación 
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y el escurrimiento, lo que implico también una serie de sistemas de procesos-res-

puesta que se alternan en un proceso general tendiente a impedir los riesgos de 

inundaciones. 

Por lo que respecta a la corriente de las Ecociencias, ésta considera tres 

• 1 . 1 d 1 "d d ( 13 ) n1ve es espoc1a es e comp el' a : 

l. El Ecosistema Básico. Es el ecosistema por antonomasia, es decir, es el que re-

presento la unidad de integración autofuncional básica, que define una comunidad 

representativa de poblaciones asociadas en un primer nivel de integración dinómi-

ca e intractuante con su medio físico. 

2. El Ecosistema de tv\osaico. Se define como un grupo de ecosistemas básicos in-

legrados en una estructura cerrada; en este tipo de sistema el disturbio en una ca-

munidad o la pérdida de una de ellas produce problemas que afectan al resto del 
(8) 

conjunto; este sistema es igual al del tipo de cascada definido por Chorley. 

3. El Ecosistema Regional. Engloba toda una serie de ecosistemas simples y de mo-

seico dentro de un marco tetradimensional, definido por límites naturales, huma-

nos o ambos; por ejemplo, una gran cuenca hidrográfica puede representar un eco-

sistema regional bien definido tonto geográfica como ecológicomente; sin embarga, 

cuando las fronteros son más humanas que ecológicas o geográficas, es imprescin-

dible establecer perfectamente los balances de energía y materia que .fluyen por 

el sistema o través d~ sus fronteros jurisdiccionales, o fin de contar con el apoyo 

lógico y eficiente en los estudios analíticos y de manejo de este tipo de sistemas 

discretos. Este último nivel justifico lo combinación de lo geociencia y ecocien-

cio para conta.r con una visión clara de la estructura y función al máxima nivel 

? 

-·o :.( ··1 't"t,, 

1 
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de interacción de los dos grandes sistemas, el del bioma que encadena al hombre 

con su medio natural y el del espacio que une una región con otra en un Flujo de 

interacciones mutuas (ver Fig. 7). 

E. Un ejemplo, el sistema humana. El ser humano en el transcurso de su evolución 

he vivido ligado con su medio, para ello, superó etapas que paulatinamente le per 
. ' -

mitieron organizar mejor su sistema de vide o Fin de lograr mayor eficacia en su 

medio de subsistencia; el alimento, espacio vital, casa y vestido, fueron elemen-

tos cada vez más accesibles que mejoraron su estructura cultural y normaron la in-

teracción hombre-medio. Esta serie de éxitos fueron una fuente continua de retro-

alimentación en la superación de la conducta humano; de esto manera, el hombre 

sintió la necesidad de una mejor organización paro facilitar el dominio sobre su 

medio cmbiente.EI cambio de una actitud pasiva a una activa en el uso del medio, 

se fincó en recompensas energéticos que él pudo valorar; el control de un área ex-

tenso aseguraba una mayor fuente de alimento y motivó alianzas de conducta so~ 

ciol que dieron lo bese de los culturas. Lo interacción de este proceso, que madi-

ficó y evolucionó aspectos físicos y culturales, se vio frenado por limitaciones que 

imponían los controles naturales. Más recientemente, el humano vence estas limi-

lociones e inicio cambios que han trascendido desde lo época histórica hasta lo CE_ 

tu al idcd manifestándose en le ruptura de los controles naturales lo que hoy día yo 

afecto seriamente al sistema ,:,undicl. A$í, se presento un panorama de crisis en el 

equilibrio de muchos ecosistemas, en tonto que otros se han perdido a modificado 

en uno adaptación paro lograr nue~os equilibrios. 

Estos cambios en el medio físico han repercutido también en le condu<:ta 

-----~~

.... _,_-_-F 

- i'' ; 

.\ 
l 

i 
; 

:-.. 
\~·~· 



Ir· 
! 

i 
i 

o 
D e 

·- o u·-
e m 

¡..2~ o L 
Q_ • 

E -- e 

J 
~ 

D 
e 
~ , 

..e 
N 

~ • , 
~ 
~ 

_j 

o 
e o 
m 

M 
~ 

o 
-~ 
g 
o 
E 

¡¡¡ 

... ..... ~~ 

:J. 
1, -

• o 
-~ ,, 
~ 

• o 
- u e ·-• m 
·- '0 ..0-
E o 
o m 
.2 

"" • ~ 
. 

e 
:2 
u 
D 

~ 
.2 
e • 

-



,, 
11 

li !! 1 

' 25 
-'-'--"------------------=--=------------· 

1-~ 
1' '. 
1-:. 

:¡· .. 

" !) 
;i 

1 
•1 
,¡ 
.i :, 
~ 
¡; 
1' !l 
li 
!1 
' 

. ! 

; 1 

1 

humana. En tiempos posados, los cambios del medio provocaron reacciones en lo 

conducto humano pero Fueron bien amortiguados por el sistema, debido al tiempo 

ton largo de reajuste que transcurrió entre codo cambio y o lo lentitud con lo que 

se transmitían y repercutían en todo el sistema; es decir, hubo el tiempo suFiciente 

poro pennitir que los controles naturales actuaron en Fonno eFicaz, pero o medido 

que lo retroalimentación positivo en el sistema de ocul_turoción Fue más eFiciente, 

los cambios se sucedieron con rapidez y los eFectos se transmitieron y repercutie-

ron o uno mayor porte del sistema, de manero que en muchos cosos, los controles 

no Fueron suFicientes ni eFicaces lo que auspició cambios violentos donde lo reoc-

ción no había sido debidamente amortiguado; este es el coso conFlictivo que ahora 

sufren los unidades culturolmente atrasados, que aún no asimilan los cambios vio-

lentos generados por culturas más desarrollados, los que o su vez progresan deseo-

naciendo sus propios controles naturales. Aquí cabe preguntar hasta donde llegará 

lo evolución humano. Muchos respuestos podrían darse al respecto pero o nuestro 

juicio existe un elemento indicador que do lo respuesto deseado, y es lo Funciono-

lidod del hombre limitado por lo disponibilidad del recurso energético. 

Es diFícil reconocer que el avance de los grandes culturas se apoye en el 

aporte energético de combustibles Fósiles, no obstante, eso acontece en lo realidad. 

El panorama de lo historio reFlejo siempre cambios motivados por lo ambición hum;! 

no de obtener un mayor poder con base en un dominio energético. Los guerras pri-

mitivos y los recientes se han generado por este motivo; lo tecnología y lo condu.s 

to social han surgido en Función del aprovechamiento progresivo del potencial ene.! 

gético disponible. Por ejemplo, uno comporoción entre los bases energéticos de S!,! 

1 

~ -



26 

pervivencio de uno cultura atrasado y uno superdesorrollodo de nuestra época mu~ 

tro, como diferencio, que en lo segundo se empleo uno fuente energético extra que es 

un factor de ganancia del subsidio que se obtiene en formo natural. En lo figura 

8 se observo esto' característico que indico que poro ambos tipos de cultura la fue~. 

te primario de energía es lo solar, que uno vez transformado y consumido por los 

elementos situados en lo cadena alimenticio, llego al hombre en uno cantidad y 

calidad mínimos. El éxito de lo culturo más avanzado radico en el acortamiento 

de su cadena alimenticio (labores agropecuarios) así como en el incremento y me-

ioromiento de los subsidios energéticos que le permitan el uso más eficaz de la 

fuente primario. 

De lo anterior podemos conluir que el análisis de un sistema, aporenteme~ 

te complejo, puede resolverse con.moyor facilidad cuando se uso como porámetro 

1 1 1 1 
, (14, 15) 

centro e f ujo de o energoo. 

Un examen de lo fijación y circulación de lo energía por el sistema, co~ 

duce o lo comprensión d~l sistema mismo y, por tonto, de su estructuro, comporto-

miento, desarrollo, relaciones, eficiencia, equilibrio, control, etc. y, en general, 

de todos los aspectos que yo no quedan sólo en el terreno cualitativo, sino quepo-

san al terreno de la cuantificación. 
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Fig. No. 8. Comporoción entre un sistema agrario y un sistema industrializado. 
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EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

AFECTACIONES A LA CALIDAD DEL AGUA 

M.I. Ernesto Murguía Vaca 
Agosto 1994 

Para realizar una correcta evaluación del impacto 
ambiental provocado por una acción 'cualquiera, debe conocerse 
ampliamente el medio que se vería afectado, así como los 
fenómenos que relaciona~ la acción con los efectos. 

Los fenómenos acción-efecto se estudian en biología 
dentro de las ciencias ecológicas, por lo que en forma 
resum~da se exponen algunos de los conceptos mds importantes 
de le ecología y de los sucesos .. que ocurren en el medio 
acudtico. 

l. ECOLOGIA. 

Ecología es definida como parte de la biología que 
estudia las relaciones entre los organismos y el medio en que 
viven. Esta definición fue la propuesta por el naturalista y 
biólogo alemdn Ernest Haeckel en 1866; antes de él se tomaba 
la acepción etimológica que significa casa o habitación de 
los animales y de las plantas. 

Ya como ciencia, el naturalista Marston Bates escribió 
en 1962: 

"La ecologí·a bien puede ser la mds importante de 
las ciencias en relación con la subsistencia 
humana a largo plazo pero se encuentra entre las 
menos comprendidas por el público en general" 

Cabe aclarar que actualmente se ha creado conciencia de 
los aspectos ecológicos en relación con la vida humana, lo 
que pudiera invalidar el sentir de Bates; sin embargo, aún 
resulta muy complejo su estudio según lo expresa el ecólogo 
Ramón Margalef al definir la ecología como: 

''Ciencia que combina materiales de distintas 
disciplinas con puntos de vista propios" 

• 
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Esta complejidad la corrobora la primara ley de la 
ecología según Barry Commoner que dice: 

"Todo está relacionado con todo lo demás" 

El ecólogo Bowen opina igual al expresar que: 

''Un diagrama que muestre el movimiento de un solo 
elemento químico a través de un ecosistema puede 
ser pavorosamente complejo. El ecosistema del 
hombre que incluye instituciones y artefactos que 
tropiezan con el medio y lo alteran, la 
interrelación es inimaginablemente compleja'' 

' 

2. ECOSISTEMA. 

Respecto al concepto de ecosistema, el naturalista 
Roger Dajoz dice que: 

"El ecosistema es la unidad básica de la 
ecología, puesto que incluye a la vez los seres 
vivos y el medio en que viven con todas las 
interacciones entre ellos ... 

"La mayor parte de los ecosistemas se han formado 
a lo largo de un proceso de evolución y son 
consecuencia de largos procesos de adaptación 
entre las especies y su medio ... 

"Los ecosistemas están dotados de autorregulación 
y son capaces de resistir, al menos hasta ciertos 
límites, las modificaciones del medio y las 
variaciones bruscas de la densidad de las 
poblaciones" 

En cuanto al sistema ecológico acuático, que es básico 
para el tema de esta exposición, se subdivide en: 

1) Marino 
2) Estuarino 
3) Acuidulce o de aguas dulces 

2.1. Ecosistema marino. 

Los mares y los océanos ocupan 363 millones de 
kilómetros cuadrados de superficie; la profundidad media de 
los océanos es de 3800 metros y en todo ese volumen se halla 
algu"a forma de vida, como se ha corroborado hasta en las 
fosas más profundas como la de las islas Marianas con 11,034 
metros al fondo. La actividad queda supeditada a los límites 
de iluminación que es rápidamente absorbida por el agua. La 



----peñet:racionde-la-luz en verano y- depenctrenció'c:le la 
llega cuando mucho a 50 metros de profundidad 
aprovechamiento fotosintético; en invierno a no más 
15 metros. 

2.1.1. El plancton. 

3 

latitud, 
para el 
de 10 o 

En 1887 el oceanógrafo Hensen empleó la palabra 
plancton (del griego plankton: errante) para designar a los 
organismos masivos que f latan libremente en el agua y son 
transportados por olas y corrientes; se considera con 
plancton a todos los organismos acuáticos microscópicos que 
no requieren cultivo especial para su observación. Según el 
reino al que pertenezcan los microorganismos, el plancton se 
divide en fitoplancton y zooplancton; existen otras 
subdivisiones que obedecen a características especiales como 
si poseen o no movimiento propio o de acuerdo a las 
profundidades donde viven; según esto último es común 
clasificarlos en limnético o superficial, bental o de fondo y 
lito~ .1 o de las márgenes o costas. A los organismos pequefio~) 
que se pueden apreciar a simple vista se les denomina 
macroplancton; entre éstos y el microplancton se considera el 
meso plancton. 

El f i toplancton está constituido por la parte vegetal 
de los microorganismos. Muchos poseen los atributos de los 
animales en cuanto a movilidad propia, al grado de que no tan 
fácilmente se distinguen de los protozoarios. El fitoplancton 
está representado en su mayoría por algas cuya característica 
principal dentro del grupo de las Tallophytas, es la 
presencia en ellas de clorofila. 

Al zooplancton lo forma la parte animal de los 
microorganismos, principalmente los protozoarios de los que 
se distinguen los algófagos y los bacteriófagos según se 
alimentes de algas o de bacterias; pero como las algas atraen 
a un número considerable de bacterias, el primer grupo 
provoca indirectamente la destrucción de una mayor cantidad 
de bacterias que el segundo. 

El fitoplancton está limitado a la zona superficial 
iluminada mientras que el zooplancton se extiende a mayores 
profundidades; en general suben durante el día y bajan por la 
noche lo que da lugar a la fuente alimenticia de la zona 
abismal. Esto explica el por qué cuando la profundidad 
aumenta, disminuyen los ·detritívoros y aumentan los 
depredadores. 

a) El fitoplancton. 

Entre los diversos constituyente de la célula y más 
precisamente entre los que hacen que se integre la materia 
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viva, figuran cierto elementos (plastes) portadores de 
pigmentos que reciben el nombre de crornatóforos y que son de 
dimensiones y forma muy variables; gracias a estos pigmento 
asirniladores fotosintéticos, las algas son autótrofas. De una 
manera general todas las algas pueden clasificarse corno 
vegetales verdes porque sus crornatóforos contienen siempre 
clorofila de color verde; en otras van acompañados de 
carotenoides dando otros colores que van del amarillo al rojo 
carmín. El color de las células ha servido para una 
clasificación elemental de estos vegetales: 

Algas verdes o cloroficeas. Prepondera la clorofila. 
Algas cafés o fieoficeas. Domina la ficoxantina, 
pigmento de tinte café o verde olivo. 
Algas rojas o rodoficeas. Teñidas de ese color por la 
ficoeritrina. 
Algas azules o cianoficeas. La clorofila es opacada por 
el pigmento ficocianina. 

b) El zooplancton. 

El Dr. A. Hill Hassal (1851) describía la actividad de 
los protozoarios corno el de ser los comensales de la 
naturaleza; su función es la de digerir a otros organismos. 
Los protozoarios deben buscar su alimento y lo hacen gracias 
a innumerables adaptaciones que les. permite absorber la 
materia sólida. Tienen tamaño muy variable; algunas colonias 
así corno especies unicelulares pueden distinguirse a simple 
vista, pero la mayoría son microscópicos. Viven 9n el medio 
acuático y cuando no es así, se enquistan para sobrevivir; 
sin embargo el pararnecio nunca se le ha observado enquistado. 

Los protozoarios pueden alimentarse de algas o de 
bacterias, pudiendo cambiar su preferencia por una clase de 
alimento en caso de ausencia o escasez de éste. Dentro del 
grupo de bacteriófagos puede haber selección por algún tipo 
determinado; se ha observado que las amibas y ciliadas del 
suelo consumen sólo a las Gram negativas. El paramecium 
caudatum consume Escherichia coli; todos los demás pararnecios 
se alimentan de levaduras. Los micrococos son aparentemente 
mejor digeridos por los algófagos que por los bacteriófagos. 

La selección de bacterias Grarn negativas por los 
protozoarios tiene una gran importancia en aguas contaminadas 
con efluentes municipales. La gran mayoría de los 
protozoarios se alimentan de materia viva, sobretodo los 
ciliados que no pueden existir en medios puramente 
inorgánicos. 

Todos los protozoarios libres son aerobios, efectuando 
los cambios respiratorios a través de la membrana celular. 
Algunos pueden tolerar condiciones casi anaerobias. 
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Lo constituye el conjunto de especies que viven 
libremente en el agua del que los peces desempeñan el papel 
más importante. Muchas especies viven a expensas del plancton 
formando cadenas alimenticias muy cortas. La presencia de 
peces tiene un significado inmediato en la medida de la 
calidad del agua, sobre' todo en el contenido de oxigeno 
disuelto al que son extremadamente sensibles. La cantidad de 
oxigeno disuelto presente en el agua está muy relacionado con 
la cantidad de materia orgánica en descomposición. 

Los peces son notables por la diversidad del medio de 
desarrollo, formas y colores, asi como también por su valor 
nutritivo al hombre. Esto último ha dadc origen al cultivo y 
captura de ciertas especies denominadas comerciales, que 
repercuten en la economía al combinarse con el desarrollo de 
la acuacultura. Son además elementos de ornato y en su propio 
medio, muy preciados en la práctica de la pesca deportiva. 

· 2.2. Ecosistema estuarino. 
-

En el ambieñte estuarino existe una variación natural 
en la temperatura· y en el contenido salino que lo hace muy 
distinto al -representado por las aguas marinas o por las 
aguas dulces. La vida que en él se desarrolla es muy sensible 
a los cambios estacionales y está muy influenciada por las 
mareas. Los estuarios son muy productivos biológicamente por 
la· concentración de alimentos que le aportan los ríos, 
convirtiémdos'e en criaderos de muchas especies propias del 
mar. 

Al verter contaminantes, aún en condiciones de aparente 
equilibrio, debe considerarse que los estuarios son un 
reservorio nutritivo y te::drán tendencia a la eutroficación; 
ésta como se sabe, puede interferir en el proceso 
fotosintético de las algas microscop1cas y provocar 
descomposición anaerobia con la subsecuente eliminación de 
peces y otras formas de vida acuática. 

Las oscilaciones de las mareas aunque suaves, en un 
pantano marino, un estuario de mangle o un arrecife de coral, 
contribuyen enormemente a la - alta productividad de las 
comunidades respectivas. En relación a las mareas, cuanto más 
alta sea la amplitud de éstas, tanto mayor será el potencial 
de producción a condición ·e que las corrientes no sean 
demasiado abrasivas. 

si los ríos fertilizan a los estuarios, lo hace más la 
entrada libre del mar; por lo tanto, el cortar la entrada de 
mar a un estuario, es provocar un daño ecológico que se 
refleja al reducir a más de la mitad la productividad del 



6 

sistema. Inclusive el embalsamiento de agua que se hace para 
el cultivo de peces ha de disponerse muy cuidadosamente. Se 
le deberá proporcionar en forma artificial algo de 
ventilación, auxilios para el combate de enfermedades y 
alimentos, que en condiciones naturales de ·agua libre no los 
necesita. 

2.3. Ecosistema de agua dulce. 

Con aguas dulces se denomina a todos los cuerpos de 
agua superficial tales como lagos, presas, lagunas, 
estanques, rios y canales, en donde ecológicamente juega un 
papel importante la parte microscópica que se desarrolla en 
especial en cada uno de ellos, regida principalmente por la 
velocidad de la c~rriente, naturaleza del fondo, temperatura 
del agua, cantidad de oxigeno disuelto y la composición 
química del agua. 

El agua de lluvia y la subterránea, biológicamente no 
interesan, aunque tienen un impor".ante papel en otros 
problemas ecológicos y de ingeniería, interrelacionados con 
los fenómenos de aridez y productividad. 

2.3.1. Manantiales. 

Dado su origen, los manantiales mantienen condiciones 
poco variables, sobretodo en temperatura. En aguas frías 
v1ven algunas algas y musgos, así como planarias, crustáceos, 
anfípodos y larvas diversas. En aguas con temperatura arriba 
de Jo· e, comienza a disminuir la población de vegetales y 
más de insectos, aunque existen especies de crustáceos como 
el thermosbaena mirabilis que se desarrolla cuando existen 
temperaturas entre 45• y 48. c. 

2.3.2. Ríos. 

Los ríos re sal tan su importancia al considerarlos la 
cuna y desenvolvimiento cultural del hombre, remontándose a 
épocas que servían como fuente de bebida, riego, transporte y 
de alimento a través de la pesca; y no obstante, han sido los 
más afectados por el desarrollo industrial y tecnológico al 
ser los receptores de descargas contaminantes y al 
interrumpírseles su flujo con diques y cortinas constitutivas 
de las grandes presas. Los cambios del régimen, calidad y 
cauce, se reflejan en alteraciones ecológicas que los han 
convertido en típicos ejemplos de esta naturaleza. 

En caso de contaminación se recuperan con relativa 
facilidad y rapidez en comparación con los lagos y aguas 
estancadas. Influyen para el caso, los fenómenos .de 
autodepuración, pendiente y anchura del cauce, en los que 
interviene la velocidad del agua, temperatura y cantidad de 
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Según el origen, recorrido y características naturales 
:e los rios, los peces se desarrollan según los cuatro tramos 

ecológicos siguientes: 

1) Tramo de la trucha. denominado también torrente de montaña 
o tramo superior, donde las aguas son agitadas y por lo tanto 
ricas en oxigeno disuelto; por la turbulencia, no se 
desarrolla plancton pero si el bentos fijo sobre las rocas y 
musgos. Todo insecto y pez de esta zona está adaptado para 
fijarse o nadar. · 

2) Tramo del ~món. caracterizado por un cauce más ancho y 
de menor velocidad, lo que origina que el fondo se cubra de 
arena y piedras. Los peces y especies acuáticas no poseen 
dispositivos de fijación. 

3) Tramo del barbo. El curso es más remansado y corre por las 
llanuras. Sobre las orillas abundan las fanerógamas y en 
aguas lentas el potamoplancton. 

4) Estuario. Ultimo tramo, en contacto con aguas·marinas por 
lo que aumenta su contenido salino hallándose especies 
propias de esas aguas. Sobre el musgo de las rocas se 
desarrolla una fauna muy particular denominada madicula. 

2.3.3.· Lagos y lagunas. 

Los lagos y lagunas, así coffio las presas u otros 
almacenamientos de gran amplitud, son quizás los que 
ecológicamente presentan mayores aspectos de interés. 
Biológicamente su estudio se centra en el plancton que es muy 
rico en este medio, excepto cuando el agua es turbia o 
contiene elementos adversos a su desarrollo. Esto y otros 
fenómenos se logran conocer a través de una investigación 
limnológica con lo que se define desde el origen del lago, 
pasando por sus características morfológicas, hasta llegar a 
los fenómenos físicos, químicos y biológicos que tienen lugar 
en el seno de sus aguas. 

3. DISTURBIOS ECOLOGICOS 
EN AGUAS CONTAMINADAS 

Uno de los fenómenos que se presenta .de inmediato en 
los cuerpos de agua receptores de las descargas 
contaminantes, es el de la eutroficación, que se refleja con 
mayor claridad en los lagos que en los ríos. La eutoricación 
consiste en .una sobrepoblación de plantas acuáticas que 
origina serios cambios físicos, químicos y biológicos en el 
seno del agua, que surge como consecuencia de adicionar 
nutrimentos, tales como ni tratos y fosfatos, contenidos en 

. ,,. 
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los desechos arrojados. 

La aparición del lirio acuático en forma exuberante en 
ciertos lagos y presas no es desconocido, así como tampoco 
los problemas que causa entre los que destaca el de impedir 
la penetración de los rayos solares, lo cual auspicia la 
disminución del proceso fotosintético del fitoplancton, 
provocando la asfixia de peces que al morir y en unión de 
otros desperdicios orgánicos, entran rápidamente en 
descomposición acelerando la disminución del oxígeno disuelto 
hasta su agotamiento total: Así se llega a una anaerobiosis 
que da lugar a procesos sépticos ofensivos desde todos los 
puntos de vista en sitios que anteriormente eran estéticos y 
productivos. 

El deterioro constante y acelerado de la calidad del 
agua observado desde la antigüedad, dio origen a la creación 
de sociedades que originalmente defendían la actividad 
pesquera cada vez más afectada en su economía. Su evolución 
lleva hasta la legislación y reglamentación con que cuentan 
actualmente todos los paises. 

3.1. Evaluación de la calidad del agua. 

La . calidad del agua se puede conocer si se llevan a 
cabo análisis que determinen los elementos físicos, químicos 
y biológicos que contiene,. para compararlos con los límites 
normalizados según el uso a que se destine. 

Los análisis no sólo se realizan para cuantificar la 
calidad del agua, sino también para estudiar el proceso más 
conveniente para su aplicación al uso programado. 

Cabe aclarar que mientras no se defina el use, no se 
puede calificar la contaminación. En forma natural existe una 
contaminación, si se considera que el agua químicamente pura 
no se consigue más que en laboratorio y bajo condiciones muy 
especiales. Por ésto, de acuerdo al uso, las normas indican 
los máximos o en ocasiones los mínimos permisibles de los 
parámetros significativos. 

3.2. Unidades empleadas en los 
análisis de aguas. 

Les resultados de los análisis son expresados en 
diversas unidades según el parámetro analizado. En general, 
se relaciona el peso del elemento o radical con un volumen 
determinado. se emplea como peso al miligramo y como 
referencia de volumen al litro: mgjL. f ·::a unidad es 
equivalente a la antiguamente empleada: parees por millón 
( ppm) . 

----¡ 
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La· concen-tración· ·ae una sust-ahi::Ta ·en -solución; ·puede 
ser expresada en rniliequivalentes por litro (rneq/L) que se 
puede calcular en función de los rng/L: 

rneq/L = (rng/L) x (valencia/peso atómico) 
peso equivalente = peso atórnicojvalencia 
rneq/L = (rng/L)/(peso equivalente) 

En caso de un compuesto, el peso equivalente se puede 
encontrar por el cociente: (peso rnolecular)j(carga eléctrica 
de equilibrio). 

Compuestos distintos pueden causar juntos una misma 
acción como es el caso de la alcalinidad y la dureza; para 
poderlos sumar se homogeneízan a equivalentes de carbonato de 
calcio cuyo peso molecular es lOO; la unidad entonces es mg/L 
corno caco 3 . 

Otra unidad empleada es la que mide la conductividad 
eléctrica que es rnicromhos por centímetro: ~rnhosjcm; también 
denominada microsiernens por centímetro (~Sjcrn). Se debe a que 
la conductividad es el inverso de la resistí vi dad medida en 
ohrnes y a que los aparatos de medición tienen sus electrodos 
separados un centímetro. Es un parámetro que varia con· la 
temperatura del agua, acidez y sólidos disue. :~s entre otros 
factores. 

La contaminación bacteriológica se basa en el hallazgo 
de la Escherichia coli determinada en laboratorio bajo 
procesos presuntivos o confirmativos, ambos de carácter 
probabilístico; de aquí que se informe su presencia como 
número más probable (NMP) en un volumen de 100 mili. itros de 
agua: NMP/100 rnL. 

3.3. Descripción de algunos parámetros 
con significado ecológico. 

Se incluye al final de esta descrip.ción figuras 
ilustrativas y tablas con datos sobre el tema. 

3.3.1. Parámetros físicos. 

A. Temperatura. 

La temperatura es un factor primordial en la regulación 
de los procesos naturales dentro del medio acuático. Gobierna 
la .función fisiológica de los organismos y actúa directa o 
indirectamente con los diversos elementos que alteran la 
calidad del agua. El agua caliente generalmente activa el 
desarrollo, mientras que la fría lo disminuye o inhibe. 

El agua superficial tiende a adquirir la temperatura 

'••' 
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del ambiente; está sujeta al clima local, época del año y 
hora del día; también influye la profundidad a la que se 
mida. Variaciones anómalas pueden indicar alteraciones por 
contaminación y afectar las actividades biológicas, la 
solubilidad de los gases y la viscosidad que influye sobre la 
sedimentación. 

Generalmente los desechos líquidos que llegan a un 
cuerpo receptor poseen mayor temperatura que la media de la 
localidad y dependiendo de la cantidad arrojada y la 
capacidad de di lución que se tenga, este incremento termal 
ocasionará la disminución del oxígeno disuelto disponible 
hasta niveles críticos para la vida piscícola o actividades 
biológicas aerobias. 

La medición de la temperatura debe hacerse en .el sitio 
mismo del muestreo. 

B. Color. 

El color del agua en ríos y lagos es muy variado. Debe 
distinguirse entre la coloración natural y la artificial 
provocada por desechos contaminantes. Se puede medir 
directamente en campo empleando comparadores referenciados a 
las unidades de la escala platino-cobalto. Para fines 
prácticos y ecológicos, basta con describir el· color dando 
una idea de su origen o causa; si es importante, en 
laboratorio se puede determinar con precisión, siempre y 
cuando la muestra no tarde en llegar más de dos horas porque 
la naturaleza de algunos colores no es estable. 

El color es en general indi~io de un agregado químico 
que puede impedir la penetración de los rayos solares y por 
lo tanto afectar la productividad primaria y fotosíntesis de 
las algas. 

C) Olor. 

Hay olores característicos en los mares, lago:;: ríos, 
canales y emisores de aguas residuales. La intensidad del 
olor es muy variable pudiéndose determinar mediante escalas 
como las del número de olor incipiente o la del índice de 
intensidad odorífica, pero en ambos casos debe confiarse en 
el sentido del olfato. Sin embargo, una descripción y 
evaluación sencilla efectuada en campo, es suficiente para 
efectos ecológicos. Lo importante es obtener una idea de 
alteraciones respecto al que naturalmente deben poseer. 

D) Residuos. 

Un parámetro fundamental lo constituye el contenido de 
sólidos en el agua. Es indispensable conocer la naturaleza 
del residuo para determinar su origen; es una manera de 
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dú-tfnguír enú··e--Ya- materTa mineral· y la orglnica que 
contiene el agua. 

Los sólidos totales se componen de los filtrables y los 
no filtrables, denominados también como disueltos y 
suspendidos respectivamente; a su vez, cada uno de ellos se 
subdivide en fijos y volátiles. Es uno de los parámetros que 
interviene en el proyecto de las plantas de tratamiento de 
aguas residuales. 

La cantidad 
parámetros tales 
eléctrica. 

D) Turbiedad. 

presente de residuos 
como la turbiedad 

se refleja en otros 
y la conductividad 

El tipo y concentración de materia suspendida influye 
en la turbiedad y transparencia del agua; esta materia está 
formada por arcilla, partículas finas de minerales, 
microorganismos, plancton y fragmentos sólidos con medidas de 
hasta 0.1 mm. 

Puede ser medida en campo con el disco de Secchi o con 
alambre de platino; en ambos casos la turbiedad se relaciona 
con la profundidad a la que desaparece la imagen del disco o 
el brillo del alambre. Para conocer el valor de la turbiedad 
se emplea el procedimiento nefelométrico, en cuyo caso se 
tendrán medidas de ese tipo: unidades de turbiedad 
nefelométrica (UTN); también se emplea el procedimiento 
visual con el turbidímetro de Jackson (UTJ). No existe una 
correlación entre ambas, de manera que deberá tratarse con 
una misma para fines comparativos. 

La turbiedad está muy relacionada con el desarrollo de 
la vida acuática en los lagos y embalses, al grado de que si 
es muy alta, puede inhibirla o llegar a impedirla. 

F) pH, acidez y alcalinidad. 

El pH es una variable importante en la investigación 
sobre contaminación por tener influencia sobre los fenómenos 
biológicos y químicos en el cuerpo de agua y asociarse con 
los procesos de potabilización y tratamiento. Mide el balance 
de acidez con escalas del O al 14; el valor 7 es neutral 
entre la parte ácida y la básica;. la mayoría de las aguas 
naturales tienen valores entre 6.0 y 8.5. Valores bajos del 
pH indicc.:o condiciones ácidas y valores altos alcalinas. La 
acidez en las aguas proviene de ácidos minerales, ácidos 
débiles como el carbónico, húmico y fúlvico e hidrólisis de 
sales metálicas como las del hierro y aluminio. La 
alcalinidad es provocada por la presencia de carbonatos, 
bicarbonatos e hidróxidos, asi como de boratos, fosfatos, 
silicatos y otros compuestos básicos. Los ácidos húmicos y 
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fúlvicos son producto 
organ1ca y que pueden 
adición de cloro por la 
el cloroformo. 

de la descomposición de la materia 
representar ciertos riesgos con la 
formación de trialometanos tales como 

Cambios 
industriales 
respiratorios 

bruscos del pH pueden ser indicio de descargas 
pudiendo alterar los ciclos fotosintéticos y 
del plancton y dañar la vida piscícola. 

·El pH debe medirse en si ti o aunque en laboratorio se 
repita en muestras :nalteradas. 

G) Conductividad eléctrica. 

Mide la concentración de los electrolitos; se relaciona 
con la concentración de sólidos disueltos: los sólidos 
disueltos en mg/L pueden ser del 55 al 75 por ciento del 
valor de la conductividad; se encuentra que son el 67 por 
ciento en aguas con predominio de sodio y cloro o altos 
contenidos de sulfatos. Es igualmente proporcional a otros 
muchos parámetros como el pH y la turbiedad. 

El valor de la conductividad eléctrica en aguas dulces 
varía entre 10 a 1000 ~S/crn aunque pueden encontrarse valores 
más altos debido a la recepc1on de contaminantes o a 
escurrimientos pluviales con arrastre de tierra. 

3.3.2. Parámetros químicos. 

A) Oxígeno disuelto. 

La presencia de oxígeno en el agua es indispensable 
para llevar a cabo el proceso de autodepuración y 
descomposición aerobia de la materia orgánica, además de ser 
vital para el mantenimiento de la vida piscícola. Los peces 
viven en aguas con oxígeno disuelto mayor que 5.0 mgjL; si es 
rne~cr sufren molestias y mueren cuando llega a 2.0 mg/L. 

La cantidad presente en el agua está sujeta _, las leyes 
físicas para líquid~s y gases, en las que intervienen en 
forma notoria la presión y la temperatura. A nivel del mar y 
a 20 o e de temperatura, la saturación de oxígeno disuelto es 
de 9.17 mg/L; a la misma temperatura pero a 2,200 msnrn corno 
está ubicada la Ciudad de México, la saturación es de 7. O 
rng/L. Se mide en mg/L o en porcentaje de saturación según las 
condiciones locales. 

La cantidad de oxígeno disuelto varía en un mismo sitio 
del día a la noche y a los complejos fenómenos biológicos de 
respiración y producción del plancton. 

En 
anaerobio 

ausencia de 
donde las 

oxígeno 
bacterias 

disuelto 
de esa 

se crea el proceso 
clase descomponen la 
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________ mater~ia_orgánica_al_extraer-el-oxígeno-de-los-compuestos-----
estabilizándolos, ~al~ mismo tiempo que ~producen gases que 
generan olores y degradan el aspecto estético de la 
superficie del agua. 

B) Nitrógeno y fósforo. 

Junto con el carbón, el nitrógeno y el fósforo forman 
los principales componentes de la materia viva; el número de 
átomos se halla en relación de 100:14:1 en el orden 
enunciado. No obstante que el fósforo entra en proporción 
menor, es el que representa el factor de mayor limitación por 
su escasa distribución. 

El nitrógeno cumple en la naturaleza un ciclo donde las 
plantas y microorganismos convierten al nitrógeno inorgánico 
en formas orgánicas al pasar por oxidación a nitratos (No3-) 
y nitritos (No 2-), a ion amonio (NH 4+) y a nitrógeno 
molecular (N 2); y por transformaciones biológicas y no 
biológicas vuelve el nitrógeno al ambiente para cerrar el 
ciclo. 

El amonio se halla en concentraciones muy bajas en 
aguas no contaminadas, variando de acuerdo a sus condiciones 
naturales entre 0 .. 1 a O. 3 mg/L como N. Concentraciones más 
altas pueden ser indicio de contaminación con materia 
organ1ca por descargas domésticas o industriales. Debe 
considerarse que los ciclos estacionales lo hacen variar por 
muerte y decaimiento de los organismos acuáticos. 

Los nitritos son rápidamente oxidados y pasan a 
ni tratos. La concentración de N0 3- en aguas no contaminadas 
es menor a 0.1. mg/L como N; la actividad humana puede 
elevarla entre 1.0 y 5.0 mg/L como N pero cuando se excede de 
este valor es signo de contaminación procedente de desechos 
municipales y también de escurrimientos de. tierras 
fertilizadas con este compuesto. En lagos con más de 0.2 mg/L 
como N, puede provocar eutroficación. 

La concentración de nitritos es mucho menor a 0.001 
mg/L como N y raras veces supera 1.0 mg/L. Valores más altos 
indican contaminación por desechos industriales y son 
asociados con mala calidad microbiológica. 

En cuan~o al fósforo, la fuente de origen en el agua es 
la disgregaci:..:n y lavado de las rocas que lo contienen. En 
aguas naturales raramente se le halla en concentraciones 
altas; corno fosfato (P0 4 ) varía generalmente entre 0.005 y 
0.020 mg/L corno P. La presencia de fosfatos puede ser indicio 
de contaminación por descargas de riego en zonas donde se ha 
utilizado corno fertilizante y por efluentes domésticos que 
llevan consigo detergentes. En general causan eutrof icación 
en lagos y embalses. 
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C) Demanda química de oxígeno. 

La demanda química de oxígeno (DQO) es la medida de la 
susceptibilidad de oxidación de la materia organ1ca e 
inorgánica del agua. La oxidación se lleva a cabo usando un 
oxidante fuerte tal como el dicromato de potasio en solución 
con ácido sulfúrico. Las aguas superficiales dan un resultado 
de 20 mg/L o menos; las contaminadas, más de 200 mgjL. Es un 
parámetro que se emplea para comparar el grado de 
contaminación de los desechos industriales, donde los 
componentes orgánicos en ocasiones están ausentes. 

Algunas teorías de cálculo para el tratamiento de las 
aguas residuales están basadas fundamentalmente en este 
parámetro 

J.J.J. Parámetros biológicos. 

A) Demanda bioquímica de oxigeno. 

La demanda bioquímica de oxigeno (DBO) mide la cantidad 
de oxigeno requerida por la materia orgánica disuelta para su 
descomposición biológica en condiciones aerobias en un tiempo 
y a una temperatura determinados. 

Como todo fenómeno biológico, varia su actividad con la 
temperatura y conforme pasa el tiempo el oxigeno disuelto se 
va consumiendo; por lo que para fines comparativos se fijan 
ambos factores: se ha tornado para estandarizar los 
resultados, 2C e como temperatura y 5 días como tiempo. Bajo 
estas condiciones, las aguas naturales tienen valores de DBO 
entre 2 y 10 mgjL; efluentes domésticos entre 150 y 300 rngjL; 
valores más al tos indican contaminantes por descargas 
específicas con altos contenidos de materia orgánica. 

Es uno de los parámetros que ind{ca con mayor claridad 
el grado de contaminación y que sirve para definir el tipo de 
tratamiento al que se deben someter las aguas residuales. 

B) Bacteriología. 

Con el examen bacteriológico del agua se obtiene de ~na 
manera aproximada el número total de bacterias, debiénd~.:>e 
comprobar la presencia o ausencia de las de origen 
intestinal. La investigación se real iza detectando ciertos 
microorganismos característicos excretados por animales de 
sangre caliente· incluyendo al hombre, que sirven como 
indicadores de contaminación bacteriana por efluentes de 
aguas residuales. Entre los organismos seleccionados para 
este objeto, est~ el grupo de bacterias coliformes que tienen 
su desarrollo na~~ral en el intestino de los humanos; también 
el Estreptoccocc~s taecalis es indicador de contaminación 
fecal humana. 
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Las determinacrones -- realizadas-- -en:-- Taboratorfo se 
procesan estadísticamente para obtener finalmente un número 
de bacterias del grupo col iforme presentes en la muestra; 
esta cantidad se denomina como número más probable (NMP) que 
puede ser presuntivo o confirmativo según el carácter de la 
investigación. Las aguas de desecho domésticas contienen de 
10 a 100 millones de bacterias coliformes por 100 mL 
(presuntivo) y de 1 a 50 millones por 100 mL de Escherichia 
coli o Estreptoccoccus faecalis (confirmativo). La presencia 
de Salmonella es de 10 a 20 veces menor que el número de 
bacterias fecales. Según el uso a que se destine el agua, se 
fijan los límites máximos del NMP/100 mL; es distinto para 
riego agrícola que para recreación. 

C) Microscopia. 

La observación microscop1ca del agua superficial puede 
ser un buen auxilio para la verificación o investigación de 
los componentes fisicoquímicos, pues el tipo y número de 
organismos componentes del plancton están íntimamente 
relacionados con las características del cuerpo de agua donde 
viven. La presencia de unos o la ausencia de otros, puede ser 
indicio de los elementos presentes en el agua. Debe tenerse 
presente que el plancton está sujeto a fluctuaciones 
estacionales y otros factores que deben conocerse para no 
falsear el dictamen. 
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1 N T E N S 1 O A O O E O L O R 

VALOR ESCALA 
NUMERICO 

O Nulo 

Muy ligero 

2 Uge ro 

3 Distinto 

4 Decidido 

S Muy fuerte 

DEFINICION 

No se aprecia olor 

Olor Que algunas personas no to 
detectan pero perceptible por 
un experto .. 

Cuando es notable pera no se le· 
atribuye atención especial. 

Cuando se detecta ¡r.- :iatamerlte 
y provoca deseo de r- .ro. 

El que atrae sin querer la aten~ 
c10n y ~ue objeta el mane¡ar el 
ago' 

Si provoca el rechazo inmediato. 

C A L 1 O A O O E O L O R E S 

CLAVE 

A 
p 
B 
M 
o 
Q 
e 
Me 
S 
p 
Pa 
V 

OLOR 

Arom~ ti ca 
Pepino 
Ba1s~mico 
Mastuerzo. 
Ou 1 zOn 
Qufmico 
Cloro 
Medicinal 
Su1fh[drico 
Pantano 
Pasto 
Vegeta 1 

Fuente: Wh!pple 

ANALOG1A 

Alcanfor, clavo, limOn 
Pepino 
Geranio. violeta. vainilla 
Mastuerzo 
Azucarado 
Desechos industriales 
Cloro 1 ibre 
Fe no 1. yodoformo 
Huevos podridos 
Turba, c~~HCOS 
Pasto rec·i~n cortado 
Legumbres 
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SOL! DOS 
.TOTALES 

F 1 LTRABLES (DISUELTOS) {FIJOS 

VOLATILES 

NO FILTRABLES (SUSPE:;DIDOS) r FIJOS l VOLATILES 

T U R B 1 E O A O C O N E L A L A M B R E O E P L A T 1 N O 

TURIIEQA~ IIOfUNO!OAO IUiSIEOAO PiOfUttOIOAO IUii!(OAO PIOfUttOIOAO 

"' .. "' .. "' .. 
7 1 095 . 28 314 . 120 86 
8 971 30 296 130 81 
9 973 35 257 140 76 

1 o 794 40 228 150 72 
11 729 45 205 160 68.7 
12 674 50 187 180 62.4 
13 627 "5 1 7: 200 57.4 
14 587 60 158 250 49. 1 
15 551 65 14 7 300 43.2 
16 520 70 138 350 38.8 
17 493 75 130 4CO 35.4 
1e 468 80 122 500 30.9 
19 446 85 1 16 600 27.7 
20 426 90 1 1 o 800 23.4 
22 391 95 1 os 1 000 20.9 
24 3 61 100 100 1 500 1 7. 1 
26 336 1 1 o 93 2 000 14 . 8 

3 000 12. 1 

Fuente: Whipple 

5 O L U B l L 1 O A O O E L O X 1 G E N O E N A G U A O U L e E 
A N 1 V E L O E L M A R 

(cantidad de 00 en el agua pura) 

1 e 1 OD ( m9 /1 ) T 1 e 1 00 ( mg 1 1 1 T 1 e 1 00 ( mg /11 

o 14.62 1 o 11 . 3 3 20 ·9. 1 7 
1 14'.23 11 1 1 . 08 2: 8. 99 
2 13.84 12 1 o. 83 22 8.83 
3 13.48 13 1 o. 60 23 8.68 
4 1 3. 1 3 14 1 o. 3 7 24 8.53 
5 12.80 1 5 1 o. 15 25 8.38 
6 12 .48 16 9.95 26 8.22 
7 12. 1 7 1 7 9 . 7 4 27 8.08 
8 11 .87 18 9.54 28 7.92 
9 11.59 19 9.35 29 7.77 

30 7.63 

Fuente: Whipple 

- ---:=-=::= 
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FiGURA N~ 10. frasco 
para aeterminar OO. 

: ,. 

'' 1 

• • 
. 2-
0 

; L . 
" ---

liupo 

f 1 GURA N' 11. Progreso de 1 a DBO 

'' 1 

t 1 t 2 THKPO 

FIGURA N9 12. Demanda bioqu!mica de oxfgena. 

P R O P O R e 1 O N O E L A O B O ~ E S P E e T O A L A 

: O N O 1 e 1 O N B A S 1 e A 

Ti e m pe Temp_eratura ('e) 
( d! as) 5 10 15 20 25 30 35 

1 o ol 1 o. 16 Oo22 0030 o .41 0.54 0.70 

' o o 21 O oJO 0.40 0.54 o. 71 o o 91 1 . 14 
3 Ooll 0.41 O o 56 o o 73 0.93 1 o 1 7 1 .42 
4 0.38 0.52 0.68 0.88 loll l. 35 1.60 
5 0.45 0.60 o. 79 1 o 00 1. 23 1.471 1:7T 
6 o. 51 0.68 0.88 1 .10 1 o JI 1 o 56 1 o 78 
7 o. 57 Oo75 0.95 1. 17 1 o 40 11 062 1 o 82 
8 0.62· 0.80 1 o o 1 1 . 23 1 45 1 . 66 1.85 
9 Ooóó o.es 1 . 06 1.26 11.49 l. 69 l.d7 

1 o Oo70 0.90 1.10 1.32 1.52 l. 71 1 088 
12 ' o. 77 0.97 1.1711.37 1 . 56 1.73 1 o 89 
14 0.82 1.0211.21 1.40 1 o 58 1 . 74 1 . 90 
16 0.85 1.06 lo24 1.43 l. 59 l. 75 - --

1 

18 0090 l. 08 1 . 27 1. 44 ·l. 60 1. 76 - o --
20 ~ 1 . 1 o 1 . 28 1 . 45 l. 61 . - - --
25 

' 
0.97 ¡ . 14 1 . 30 1 o 46 -o -- . - - --

primera 
etapa 1 . o 2 1 . 1 7 1 . 3 2 1. 46 1 061 1.76 1. 90 

Fuente: unaa Opazo 
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RAS = Na 

~/2 (Ca+ Mg) J 1~ 
donde Na, Ca y Mg son las concentraciones de los iones en 

miliequivalente a por litro de agua. 
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F 1 G U R A N ' 
PLANCTON O B S.E R V A O O 

O E S A N T 1 A G U 1 L L O , 

1 6 

E N L A 
O G O , 

L A G U N A 

Nombre Figura CHacterlsticas 

Aaphip\eurl Crisofita. Se encuentra a 
pelluciOa menudo en aguas con bajos 

contentdos de Ca y Mg y con 
pH aba¡o de 7. 
Crisofita. Aunque ae la misma 

frustuli1 

~ 
fami 1 ia que la A•~lllpl•ur~ evt ta 

rho•Doides bajas concentraciones de Ca y 
Mg y aguas ~ctdas. 

(¡louis Crisofita. De la misma familia 
lllpii!Sbltlll ~~ ~ que las anteriores, vi ve tanto 

en aguas dulces como saladas . 

, . Euglenofita. Activa oxigenado· Eu9l e 111 

~ tonwo 1 •dJ ra por contener gran cantidad . 
de clorofila;vive depreferenci 
en aguas con fondos psam[ticos. 
Pirrofita. Son muchas las 

Glenodlu• 

~ 
especies Que viven en lagos 

dnctu• y aguas con ba¡as velocidades. 

M,¡\\a•ona Crisoficea. Propia de los 
cautl.ll .1 ~-- lagos pero de aguas sucias. 

/ 

~ 
Ciliofora. Muchos de este gé-

Hypotrichidiulll nero son de aguas marinas, 
canicu• pero este prefiere ias aguas 

dulces algo salobres_. 

' 
Rotrfera.la cola larga indica 

Ktratel\a aguas poco profundas; son muy 
americana resistentes a aguas con altas 

vanaciones de pH. COa , Ca y 
He o: 
Protista. Se encuentra por es-

O i 1 1 luqia 

" 
taciones anuales ~or sus tempe 

llmnetie~ raturas preferidas de 15Qa ZQQ 
C. En invierno es rara. 

Fu~nte: ~urgufa 
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CARACI'ERJZACION DEL MEDIO NATURAL EN U EVALUACION 
DE IMPACIV AMBIENTAL 

(Flora J FllllltiJ) 

Jaime J. Saavedro Solá 

La vegetación natural del área de influencia del estudio de evaluación de impacto ambiental, 
es representativa o indicadora de la . existencia de ciertas condiciones ftsicoquimicas y 
biológicas que posibilitan su existencia, frecuentemente su composición, distribución y 
abundancia se asocia a dos elementos fundamentales del medio natural romo son el clima y el 
suelo-substroto. 

En la comunidad vegetal se pueden encontror especies (roros, endémicas y/o en peligro de 
e.áinción ), que de una u otra manera condicionan o restringen los usos del suelo y por lo 
tanto de los proyectos que se pretenden desarrollar en un área, siendo además un componente 
relevante del paisaje. 

La actividad humana ha modificado los sistemas naturales de diversas maneros, ya sea en la 
explotación diaria de los recursos naturales, o al introducir en ellos materia y energía para 
aprovechar su capacidad de asimilación-resistencia y resiliencia (ver f¡g 1 y 2). 

La parte biótica de los ecosistemas se relaciona de manero compleja ron el componente 
[tsicoquimico (agua, aire y SUelo) modifiCándolo en el espacio y tiempo, y a su vez, las 
poblaciones en la comunidad interactúan entre si como una unidad .Jinámica. 

El grado de relación entre los organismos y su medio natural varia entre las diferentes 
poblaciones, encontrándose matices euri y esteno para los diferentes parámetros. 

Los proyectos de desarrollo y actividades asociadas a éstos, pueden afectar al componente 
biótico de diversas maneras, pudiéndose señalar a estas alteraciones de manera general como 

· directas e indirectas (f¡g 3). 

Como ejemplo de impactos sobre la biota por las actividades humanas se muestra el CIUJilro 9 
(Rau and Wooten, 19/JO. Environmentallmpact Analysis. Me. Graw-Hill CXJP· 7): 



Como una tk las principales actividades en el proceso tk evaluación tk impacto ambiental 
(EJ.A.), tkstaca el eStudio basal estadio "O" tk los diferentes componentes del medio ambiente 
en donde se pretenda llevar a cabo el proyecto o actividad en cuestión. 

En el caso de las Manifestaciones de Impacto Ambiental para el aparlado biótico se pide tk 
manera fundamental lo siguiente (ver guias de Manifestación de Impacto Ambiental); esta 
información no debe ser vista como el simple llenado tk un cuestionario, sino que tkbe tk 
respontkr a la naturaler..a tk las acciones, y al tipo de comunidades que potencio.lmente se puedan 
ver afectadas. 

Para lograr una buena descripción y análisis de la situ<lción ambiental es necesario recopilar y/o 
generar información que responda a una serie de necesidades detectadas con base en el 
conocimiento tktallado del proyecto (pro_vecto ca"etero, proyecto industrial, proyecto turístico, 
etc.), el tipo y complejidad del ambiente y las posibles repeialsiones entre ellos. 

La información para el análisis del entonro ambiental en sus aspectos bióticos y ecosistémicos 
requieren por lo general tk trabajo tk campo y gabinete-laboratorio, lo cual tiene toda una 
implicación de costos, tiempos y requerimientos tk personal califteado; la información a utilizar 
puede ser de diferentes tipos y niveles, que van desde mapas e imágenes de satélite hasta 
publicaciones especiali:;;adas y entrevistas con la población local. 

Entre las principales problemáticas con el manejo tk los datos tkstacan la falta de actuc''-~ción 
de los mismos, y el hecho de que en algunos casos no concuenlan las diferentes fuentes ¡v,· ,Alias. 

Entre las variables del medio biótico que tkben tk tomarse en cuenta para el estudio y análisis 
del ecosistema que de lugar a la identifrcación, tkscripción y evalución de los posibles impactos 
que podrían generarse en el ambiente, tkstacan las sigJiientes: 

FLORA 

- Composición jloristica 

- Fis~mía 

- Abundancia 

- Diversidad de especies 

- Especies endémicas 



- Especies diJminantes 

- Productivülad 

- Estadio de desarrollo 

- Grado de perturbación 

FAUNA 

- Composición faunística 

- Especies diJminantes 

- Abundancia 

- diversülad 

- Especies migratorias 

-Especies raras y/o en peligro de minción 

- Zonas de repi'Oihlcción 

- Flora y fauna de interés económico y/o cultural 

-Manejo de especies exóticas 

- Areas protegülas 

El equipo de especialistas del área biológica con los respectivos comentarios del grupo 
multülisciplinario, tetulni que decülir en cuales de los elementos-procesos anteriormente señalados, 
se hani mayor énfasis de búsqueda y generación de información para ser utilizada a lo largo del 
estudio de EL4. Al respecto Holling (1978) consülera que: 

A.- ES MÁS IMPOKTANTE ENCONTRAR LAS CONEXIONES SIGNIFICA17V AS ENTRE 
WS ELEM"'VTOS DE UN ECOSISI'EMA. QUE CUAN17FICAR TODAS LAS 
INTERACC[( ES 



B.- ES ESENCIAL CONOCER LAS CARAC7ERÍS11CAS ESTRlJCTCJRAUS Y 
FUNCIONALES DEL SISIEMA EN ESTUDIO, AUNQUE SÓW SEA CUALITA7WAMEN'IE 

C.- WS CAMBIOS EN UNA VARIABlE PUEDEN AFECTAR A OTRAS RELACIONES 
INDIRECTAMENTE 

D.- WS EVENTOS EN UN WGAR PUEDEN EMERGER COMO IMPACIVS EN SffiOS 
DISTANTES Y!O DESPUES DE ALGUN 17EMPO 

E.- NO SE PUEDEN PREDECIR IMPAC1VS, ;ÚN SI SON INMINENTES Y DRÁS17COS, 
SI SE MONI7VREAN LAS VARIABlES EQUIJIOCADAS 

F.- NO 1VDOS WS IMPAC7VS SON INMEDIA1VS Y GRADUAlES SINO QUE PUEDEN 
APARECER ABRUPTAMENTE 

G.- LA. CONTINUIDAD DE WS ECOSISTEMAS DEPENDE DE SU VARIABILIDAD 
TEMPORAL Y ESPACIAL, INCWSO LA. PROJ-VCADA POR DISTURBIOS POCO 
FRECUENTES DE GRAN MAGNITUD 

El análisis del ambiente previo al desarrollo del proyecto se facilita cuando las diversas variables 
se sistematizan cartográfu:amente, usualmente aquí se toman en cuento básicamente los aspectos 
de vegetación. 

Además de lo señalado anteriormente por Holling para el caso de los ecosistemas, el mayor o 
menor grado de búsqueda, generación, manejo .Y análisis de información al tomarse en cuenta la 
relación sociedad-naturaleza, debeni incluir otros factores, entre los que destacan los siguientes: 

Tipo de proyecto que se está evaluando. 

Tamaño del sitio y área de influencia. 

Situación del área en cuanto a su estatus de posibilidad de uso bajo la normativa 
respectiva (SINAP, Parques-Reservas Estatal, Plan de Desarrollo Urbano, etc.) y grado 
de afectación ambiento[ basal. 

Interés social del proyecto en el área en donde se pretenda llevar a cabo el mismo. 

Diversos autores han señalado que dada la comlejidad de las relaciones bióticas en los 
ecosistemas, es muy dificil caracterizar la mayoria de los impactos en la vegetación y fauna en 
tenninos cuantitativos, a diferencia del panorama que se tiene al abordar el estudio del medio 
físico (habría que preguntarles a los físicos!), por lo cual la predicción-iJentif~eación y evaluación 



Diversos autores lllln señalado que dada la comlejidad de las relaciones bióticas en los 
ecosistemas, es muy dificil caracterizar la mayoría de los impactos en la vegetación y 
fauna en terminos cuantitativos, a dtferencia del panorama que se tiene al abordar el 
estudio del medio ftsico (llllbría que preguntarles a los ftsicos!), por lo cual la 
predicción-identificación y evaluación de impactos al componente biótico se basa en gran 
medida en juicios de valor producto del conocimiento y uperiencia de los profesionales 
que intervienen en los estudios. 

Tomando en cuenta lo señalado por Hanes, T (en Re id & Wooten op cit.),se puede 
mencionar que para obtener una buena EIA de un proyecto o actividad en terminos 
biológicos, se deben tener respuestas a detalle para las siguientes preguntas (modificado 
del original por J. S.S.): 

J.-¿ Cuáles son los posibles impactos negativos que pueden afectar la biota del área?. 

2.- ¿Que hábilat(s) serán los principalmente afectados?. 

3.- Dentro de los hábitats afectados ¿que especies se verán mayormente perturbadas, que 
papel juegan estas en la estabilidad del ecosistema y como se influye en los usos que las 
poblaciones llllcen de ellas?. 

4.- ¿Cuáles son los impactos significativos a cono, mediano y lo largo plazo en la biota ?. 
5.- ¿Se tendrán impactos que favorezcan al medio biótico del área de influencia del 
proyecto?. 

6.- ¿Que efectos adversos no mitigables sobre la vegetación y fauna nativa se pueden 
esperar?. 

En el cuadro 4 se señalan una serie de características, cualidades o procesos afectados 
por los posibles impactos sobre el componente biótico y los parámetros de medicion y 
contraste. que además de ayudar en la identificación y evaluación de impactos pueden ser 
utilizados en las actividades de monitoreo y seguimiento. 
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~. ~ :<;Jifancia d::J los ríos: 
:::::.~·misión imposible? 

si<.h:rada::: p:~ra un dcnli.:nlu dadu;uü exis=
tc una ¡;once m ración media de: las aguas su
pcrficiJ.les que definan un estado natural, 
ya que cada elemento tiene una distribución 
estadística definida. Además, en algunos 
medios, algunos elementos pueden estar 
muy concentrados (F, As, carbono orgáni
co. cte.) lo que convierte a estas aguas en 
impropias para usos humanos, entre ellos 
el suministro de agua poLablc (véase el re
cuadro 1). Por tanto, no nos parece apro
piado considerar un agua natural continen
tal como cccontaminada>l simplemente 
porque no responde a determinadas normas 
de utilización. Por eUo la contaminación de 
las aguas es un concepto relativo: es la evo
lución en relación a un estado inicial natu
raJ. Éste a menudo es muy dificil de deter
minar, ya que los impactos de origen 
humano son muy antiguos y múltiples. 

Los cambios de calidad de las aguas oca
sionados por la intervención hwnana los de
nominamos en este artículo contaminación, 
incluso cuando son de pequei'la importan
cia o no impiden el empleo del agua para 
determinados usos. Las causas de esta con
tamiriación tienen orígenes bien ·distintos 
(fig. 3). Una primera causa se debe a lamo
dificación del ciclo del agua, la capacidad 
de dilución y de mezcla de ríos y lagos. La 

A-_---
impropias para determinadas usos 
[o. n~ncia de cuaJqkier acthicbd humana, al- 1~1 y U,05~w'l según b oorm;.~ de 1<1 OMS. 
ganas aguas ao se corresponden a k>s critc- En Islandia. las aguas que corren por tocima 
rios, AOrmas y otras reglamentaciones sobre la de l;¿s lal·as [r~;¿s se enriqueceD hasta tal 
calidad. Estos snedtos txtremos-existen en ie· punto de fluoruros que ocasioR<&n cnrttmeda-
nt"ral desde tM!mpo sufidente pan que dctermi· des al ganado. Otras regiones del plaMt.a pre-
udas comullicl.adn bicMó¡icas se b.ayao. adapta· sentaa e)evadas toACtMraciooes de flúor tn las 
do y desarrollado ta eDos. Los bcos son. en aguas naturales a CMSa ra.zo.es ctolócicas o 
&eotni, ontdios mis at .. m<l5 que los rios: la . eümitias. A1114oooit tsbS qus ..,..tciales 
salinidad puede 1'lrilr ea ellos desde unos po- · . o subttrrioeas soa l:as 6aicas d~ 
cos m&ll 1 mis de 300 &11 piTI el Mar Moer.'. · como en TaDUnia. Senegal, o en el Radlj:ast· 
lo; el pH dtsdtade basta 1,5 en aJ&ooos la:os hin, las fluorosis dmules y 65<25 (enltnntd>d 
de criter, como ti K.nb ldjn. t11 IMoaesil y caQSida por 1111 actSO de flúor) son corrientes. 
exc:<de de 10 .. los lqos salados .. 1 Rilt, ea . Ea las rocloael - de las mes<I2S ..... 
África ~o.liL l.a5 apa1 -.os saiHas H1 , , ditoses o ~1'U. TaStas poniones 
plaftb 1011 las Acuas NteraS lle b Amuoai:a estables de r:óalo ~ y n. al&•us ~io-
c:ntnl. ea b caenéa del JUo Negro. La alttn· aes sublropk:ales, la concHtnciOo de makria 
ci6a de las rocas es ail1 casi aab y los aniones orginica disueha ..:..sobrt todo icidos búmi-
soo. iddos or¡:inicos equilibndos por el amo- cos- puede exceder de 100 mCJ1, un niftl qw 
oiaco y los iones H•; el pH rtSU.Itante pueile plantea graYeS problemas pan su posib~ pota-
descender 1 3,5.01 En el·extremo opuesto, en bilización. Cuando se considera la distriiHtdóA 
las regiones bidrotumales, como en el Parque ntldktia de la alidad de bs aguas (pH, sul-
Nadoaal de Yellowstoae., en Wyomiag. Estados ratos. makria ea "saspesas.ión) en kK rios 1t0 

Uaiclos, b concntración de llguaos elementos contaMiaados del piMeta, m CIWOC2S ,cque. 
qllt aormalmente pueden eDCOiltnrst ea estado ias, kay una graa tariabilid:ad uturU: 4e 1 a 
de tnza, existea ea eoaeeatnciooes ... puede 1 000 mg/1 par:~ los sollatos, de 4,8 a 8,3 para 
sobrepasar ::unpliameate las normas del agua el pH y de 8 a 5 000 mg/1 pan la ma&eria en 
potab~ el arsénico aJcanza 0.25 mgfl en el río suspensión IMF.S). (J récord de M [.S ~·al-
Fare Hole, BÜefttras qoe en los ríos no conta- canza en el rio Amarilló, ncis de 20 g/1, a cau- · 
miados ak:anza una concentnción media de sa de la erosión de depósitos oaakmarios Ooessl. 

Figurr¡ 1. ÚJs materiales rrrur.spot'tllllos por los rlos son de orlgenes Mtuf'flles m•y diF~r3os, como indica el esquema, y constituyen un eslabdn básico 
Jrl ciclo geoqufmico de los elementos. 
Estos elementos proceden de lllllhtraci<Hf y 111 erosión mecónica de las rocllS rokAnials (/), plutónicllS (])y sedimentarias (3), de las aportaciones atmusféri
CilS de origen mlc/Jnico (4), ou6nico fSJ y terrr:stn (6 y 7J dd /ovado de Jos sue/Qs orgánicos f8J. Un11 rt'.: en la red hidrowáfica. estos mareri4/es .son 
sometidos 11 intcf'CJ1mbios en llll inrerfllsa con los atraros tJ! ... ..Jies (JO), lll.S ;onllS hilmedtzS ribcrtñas : n, lalllmósfera f/1) y 11 proctsus internos (/JJ 
biológicos (producción y degrvd11ción dt: /Q mDteri4 org6niCIIJ .' .. : .. ·os. FinDiment~. ttt /11 interfiue conlin~.::~·-{)c(ano (/.$)fas aportuáoncsjluriufes lombiO:n 
e.nán .sometidas a diStinros inrercambios químicos. 

construcción de embalses es un ejemplo cla
ro di! esta modificación: el agua SI! decanta 
..;n ellos, .SI! -;:.>tanca y se enriquece en algas, 
f..;¡¡..Jmcr.o conocido por el nombrl! de eutro
lilao:iún y ·<d_a contaminación de las aguas 
;'•X L.1:; f._,.,;·:!io.;" ~n esto.; nUm..;ro). y lk·g.a
~¡__, ·:i ~,.·;.t_'< .. l v; j'\l·~·d;!n Jo.;so:.;i::;Cíl:l~ Í:.l:; e:_:;;;_:_:; 
~~:_): .;n~:!:; :1 \·,.:·~·:s con.:·:ntr:1r.s·~ ;-oor d 
._.,·~~l-.1 ó.:·: ~·.::í'''raci¡\n. Lin,. ;::1 :1l:;:1-::--

ro de los grandes ríos mundiales hoy se en
cuentr:m <<enjaezados>' por embalses: Vol· 
ga. Tigris, lndus, Nilo, Niger, pronlO d 
IJ.n;;-Tsi!·Kiang. etc. Algunas ve(es se ob
servan t:ú:ctos wtalmcnte inesperados. Asi. 
por ~jl'!:llp!o. algunos años despu..:s de! lk
:::.!Ó•J eL.: iv., ;fi:.wJ.:~ cmb:.ll5·.;.; J.; b [!.~\~:::: 

fao:K'i (Qu~b·~c), :.c obserqj un aumen;o no· 
:l:1[:; d..; l:t ~L):lCCil[rlH;ÍÓil el,~ lnt:f(U~Íil ·:¡¡ 

los peces. seguramente: a causa dt! la formJ.· 
ción de compuestos organomcr..:uriaks en 
lo:; suelos inundados SL'bre inmenso-; terri
torios. y despu¿s ror b bio..:oncc:n\f:t..:tÓí! 
r.·n !a e<H.kna alim;:ntJ.rÍ:!, dd pl:.;.¡h.·¡u¡, ha~;:.: 

k" p::.:o:">. 01r0 t:Í<.:nlp~o J:: un:¡ tr,.,J::k··:· 
.•'! ·~H\'o.1~ o_'i"t:\f,~·, ·"':·,¡¡ :i__:;":_¡.;l• .. ' ' ¡1;¡~;: i.: 

;iJ; J '-k i:!<; :tgu:tS :::; -.:! ;.:!!~,¡~._:l, -~ ·.:'- .'•' 
·::1,.; ::ú;;:-:~i~t:;, u:1a :;:-;" "-'"~ : ;;;¡: ~. 



, .... :•:1¡,._.., (.._•;·: Csl:!d· ... ,:-. lJnido<.: h;n1 ¡j¡,. 
_,,.:,~ 1111 p.;o_·o. t:ntn: 1950 y 19SO), que .;u

·;!~· un fil!ro n.J.tural en el que las sus!:m-
.. :c-. nutritivas, los me!ales y los 
.: .-rn:.:on!aminantes pueden ser acumulados 
u descompuestos. 
\1uchas actividades humanas que n.o ge

;;,:ran residuos propiamenmte dichos. pue
.kn provocar una aceleración o una modi
(icación _de procesos nacuralcs. como la 
alteración de las rocas, el lavado de lo~ ;ue
los o la evaporación. La taJa forestal y los 
incendios provocados liberan grandes can
tidades de nutrientes, fenómeno aUn poco 
v.Uor.tdo a escala global. la generalización 
de la irrigación y la aspersión, especialmen
te en los paises áridos, provoca un aumento 
~uy ruene de la evaporación de las aguas 
de superficie y su salinización general que 
puede plantear graves problemas cuando se 
añade a niveles nacurales elevados, como en 
la cuenca del Colorado, donde los suelos C\'3-

poriticos pémticos ya porporcionan cantida
des impOrtantes de CINa y S04Ca. Las 
grañdes obras, en especial la construcción de 
carnteras de montana, son responsables de 
una aceleración de la erosión mecánica de 
los suelos que se hará sentir durante aftas 
·:n la concentración de MES de los ríos. Fi
nalmente, el lavado de las escorias de las mi-

1.,;.-;·vigilancia de la calidad 
de las aguas fluviales 
b \igilanci.a re-gular de b c:alidad de las .aguas 
empezó, hace cien años, ea ei Sma y el 
llmesis, ""' la ODedici6o ... ~act<rias loales, 
oU:.ao disurilo, pH, ..._..,.. 1 I"<SstiridM 
elédria. A~ de los~ 
impacw6 ... las adi~ --oid 
t 1 olo ... tiaicas ...,. 1 .. la 

--.. c:ril<rioo .. - aob ... 
- .....,;- ,.... c:aU .. oid - la ...... 
,.n..troo .. la - ~ oid - .. lia 
Mio ~~~arpado ripie! le a-es ,. ... \ ' , 
.......... ..__. $ •• 

-aicos y cqjoic:os. dcJ, Si ........ -
.......... las - .. ndbclhidad, CZ>i 
siemp<t ............. mi ... ,;p..;. 
separada, el .Umero de parimdros aJOb........, 
sobrepasa actuahnentt el ctGtm.ar. 
u rigilancia de los ~ ea las 

aguas coatinú.a siendo ua tnbajo dificil, por las 
posibilid.ades de contaminacióa de bs muestras 
en eada paso del análisis (m- fi11nción, 
ronsenación, aJJilisis, etü El ejemplo de los . 
m<tales pesados (Pb, 01, Zn, O, etc,) es 
contundente. W concentraciones detennio:ad2s · 
en los .años sesenta son de dia a cien ftaS 

mis eln2das que las obtenidas .actu.almente: no 
se trata sólo de una mejora de la calid.ad de bs 
.aguas, sino también de b c:alidad de la 
flgilanci.a que empezó cuando las 

tknicas desarrolladas en geoquimia m.arina 
pcw los oceanógnfos empeuron a ,... ap6eadas 
• los rios, w ~ tomadas 6esck el 

- de mU<Streo bRa el análisis se pat«<n a 
las .......... los labontorios ... -
ID ..edita <misans, CJWI(t5. ~de 
.. lillrado, ele.), f&tas preaoc:iooa, posibles 
,.... ...... ai¡Jmas JJJOeStras, noraJileJJie pue
... ...,.,.. .. los ........- de oiPaac:ia i1J. 

-.;pcwdloel~de-de

les - - poi" las mies de . ftci;tP.d:a de todo d mando soa dit\dlm,ee iD-
la Pi dlbles, A escala cio'al. la ti&ibJida de los 
rios es ~ e inad\rientt D pr'OCrJma 
GEMSW.tu,ñl 1aiciac1<> eo 1978 pcw <1 l'rocn· 
.. de las Nadoacs Uniclas para <1 Medio AJn. 
-... iodlca que sólo los parimdros ¡:eatnles 
de la aldad de las aguas (¡¡H, ooaduclmdacl, 
.me- etcl son seguidos por más del 75% de 
las eslldones de rigilancia, mieotras que los eJe. 
neldos más tóxicos sólo lo soa por meoos de 
.. 35% <O, z... As. Hg. 1'11, 01, PCB, om; 
aldrin, dieJdrin, en onleo decredeate de aJJái. 
sis), u ealidad de la rigilancia úiÜc2iiieute es 
oorndlJ m algunos paises; por taato, aetuaJ. 
mente es imposible utilizar bs redes aacionales 
de 1icibDcia para estimar b. contaminación do
bal ... los rios .. liiÍcrocoolaalin:uJtes orgánicos 
y miDerales, 

.' ' '"'"' úrroo~ de 1tzs agUIL' suf"rftdales se udi..,.;jkodo 111odto • .J<f<ao tk ¡, d~ (IJ."Iil m>Sif>oerrropia m. lila>IJSti'JI«ió• 
·'. · ,·mbolws (3). kr azltllli:ació" {4), el rrllenado de /4s ZOIHlS lt~ílflttMs (5), ttc. /..4•griadtrurz tNdiciottoJ (6) y tJ tl'rltliiiUtlll ittdirfdlllll tk llzs llfliiiS IUIId4s 
; ", ti•·ncn impactos Jirnitodos en la calidad de las oguos. cosa qat 110 SIICed~ COII 111 11grial/nlnl indusrritll (9) y t. irrigoci(.Ht fftiiSiwz (8). ÚlS ttgiiiiS rts:itbuUes 

;·:'.-nen directamente q lo red hüirogr6jiaJ con o sin t:Jq.ro06tt J10' las iadiiSfritzs (10), llls cillllodt:s (14), m .;.,s (16) y laf cormúe:r lflldt:ftres (18). Úl 
.·,_·.:minadón ormosfiriCIJ (f9J procedente de midriples ~ fll, 11 y /31 tlmlbib ~ D impocto tll la q.a ~ ú arrofi:,«:i6tt tr/ectll 
: . ·. lo1gns y ernholses a 11 11'ii cnrnn a los rios fZOJ. Las ttgus pbnftzk:s tk lar ~ f22J y los IICdiklltts (23) ~ 0011~ tk cont1 dlovd6n 
·"u l't'<'cs mu_r gro~·es. La conramittDción de hls ogrtiiS Sllbti!n'61fHS por 111 •griclllrrtn~ (9), 111 ci11dttd y 14 ittdllstrM (15), o 1tts milwrs n7J. ecttlM fKN lkgor 

~.::uas supcrficUJles. 

. :m·luso las acumulaciones antiguas, y 
.·:•tiJos de aguas residu::t!es mineras, pue

·-·: i:;iaar contaminaciones met~licas y 
.,, tnuy <lCentu:.~das, hasta en las regio-

. ;,',::._¡,~;L'. En lo<> sedimentos del Gran 
· ·., [,·:1;,\,l.'. en :.:1 Gr;1:1 Nono.:(';!-

. ·: ~LL~O: .::.,;i:::;i:ir i'C: fc,·;,;:¡;:_•:q:_: 

· i \ ::,;-.:·.·: ,-,:i,1;·,e, :::i;:;.·~.,~ ¡,,,,. d 

Los vtrtidos de toda clase en el medio 
acuático· representan el lipo más visible de 
los impac10s humanos sobre la calidad de 
las guas. Distinguiremos dos clases de pro
ductos venidos. Por una parte las sustancias 
que YJ c~::ln r;-esenrcs en el medio natural. 
p;n;¡ J.¡,(~'.!'.' :;-.: .'·: :~~~:J:-;! !~:;~~::::-::!e -:-::-<rii:l

min:.:...:i0n ~::1,1 e' hJó.::oJo rc~Creilcia 3 los 

las sustancias que no existen en la naturale
za: es el caso de los microconraminantcs 
(sustancias que ya plantean problemas a ba
jas concentraciones, ,1-'g/1 o incluso ng/1) or
gáni:-- . como el DDT o los difeniles dora· 
dos (: •.:B) y algunos isótopos radiactivos, 
e;;;;: .:v:; ~t.: su!J presencia :.:~:nifi.:.:;m unJ CC'n

l~mina.:ión. P:l::! t!s!os, la r::fcrer:ciJ. _s;:r2 ú:-:i-

(1) M. Meybcck 
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Pal«ag~gr .. 
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Pola~L 
(Global Planet 
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283, 1989. 
(2) M. Mey· 
beck, American 
J. Science, 287, 
401. 1987. 
(3) R.F. S¡,;. 
!lard y J.M. 
Edmond, 1 
Geophys. , 
86. 9844. l. 
.,. 8-3,%71, 
1983. 
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BAJA ESTABILIDAD LOCAL 
BAJA ESTABILIDAD GLOBAL 

BAJA ESTABILIDAD LOCAL 
ALTA ESTABILIDAD GLOBAL 
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ALTA ESTABILIDAD LOCAL 
BAJA ESTABILIDAD GLOBAL 

ALTA ESTABILIDAD LOCAL 
ALTA ESTABILIDAD GLOBAL 
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CUADRO 9. !DENTIFICAC!ON DE LOS PROBLEKAS.T!POLOG!A DE IMPACTOS 

IMPACTOS ACTIVIDADES 

A B e o E r G H I J K L M H O 

Sobre la fauna: 

Eltm1nac16n o reducción de eapacloa. X X X X X X X X X X X X X X X Desplazamientos de tndlvlduoa, eapeclea, o poblaciones. X X X X X X X X X X X X X X X El1m1nac16n o raducc16n de eapect .. raraa o en pe U aro de extlnct6n. X X X X X X X X X X X X X X Invaa16n de nuevas aapaciea de an~alea, 
X X X X X Perdida o altorac16n do poblactOne•. 

X X X X X X X X X X X X X X Prol1ferac16n de 01POC111 en número excesivo, X 
Alterac6n de la diversidad, 

X X X X X Introducc16n de eapectea ex6ttcaa. 
X X X X X X X Proltrerac16n do lnaectoe, roed oree y avea que buscan ve rtedo ros. 

X X Eltmtnac16n o alteract6n de habl tata terrea tres, X X X X X X X X X X X X X X X El1m1nac16n o alteract6n de habl tata acu,ttcoa o a:onas humedaa. X X X X X X X X Hue::, ta por atropello. 
X X X Atalamlento do animales con ran¡o t.errttorlal pequeno. 
X X X Concentrac16n do eapeclee o 1nd1vtduoa, 

X Cambio en la comparación y número de especies acuáticas. X X 

··•. 
11 
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PROBLEMAS.T!POLOGIA DE IMPACTOS ' CUADRO 9. lOENT!riCACION DE LOS 

IMPACTOS ACTIVIDADES : 
' 

' ' A 8 e o E r G " l J K L H 'N o 
' Sobre la flora: 
1 

' El1minac16n de lo cubierta vegetal. X X X X X X X X X X X X X 1 X X 

Reducción de la cubierta vesetAl. ' X X X X X X X X X X X X X :x X 

Cambios en la cubierta veaetal. X 

AWTiento del rteaao de lncendloe. X X X X X X x X X X X X lx X 

' Prol1ferac16n de eapeclos exóticas o invasoras. x X X x x x X X X X X X X IX X 

P~rdida de especies naturalee. x x X x x x X X X x X X X ,x ' 
Dificultad para la regeneración. X 

i 
' 

D1amtnuc16n de lo eatab1lldad, X 

D1amtnuc16n do lo producción. x X x X X· x x x X X X X X X 

P~rdida de la dlveraldad da eapec1ea. X 

xineremento del erecto de borde X x x x X X X X X X 

' 

Sobre los proceaoa Ecol6stcoa ~ 
: 

AlteE"ac16n de las cadenas alimentarlas. X X X 

' Alteración de loo ciclos de reproducción. X X 
1 

' Alteración o ruptura de vhs mtgratorlae. X ' 1 

Alteracll-n en el comporta111ento migratorio. X X 

Alter-alón o deatrucc16n de pautas de comportaml ente. X X 

Perturbaciones (luces no e tur-nas, movimientos de vehlculos,, .. ) X X ' X X X X X X X X X X X 

' 

w ... ..., 
'. 

' ' 
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Relación de actividades ( Cul), J •L~ q ) 

REFINERIAS DE PETROLEO BRUTO A. 

< TERMICAS B. 

CENTRALES 

NUCLEARES C. 

INSTALACIONES PARA ALMACENAR O ELIMINAR RESIDUOS RADIOACTIVOS D. 

PLANTAS SIDERURGICAS E. 

INSTALACIONES DESTIIlADAS A LA EXTRACCION DE AMIANTO F. 

INSTALACIONES QUIMICAS INTEGRADAS G. 

AUTOPISTAS Y AUTOVIAS H. 

( 
CONSTRUCCIONf FERROCARRIL I. 

AEROPUERTOS J. 

PUERTOS COMERCIALES K. 

INSTALACIONES DE ELIMINACION DE RESIDUOS TOXICOS L. 

PRESAS Y EMBALSES M. 

REPOBLACIONES FORESTALES N. 

MINERIA A C1ELO ABIERTO O. 

346 
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Caracter!sticas, cualidades 
o recesos a!ectados 

H!bitats terrestres, acu!ticos 

o zonas hü~das 

Redes o cadenas trO!icas 

carac~eristicas, cualidades 
o orocesos afectados 

Hovt.ientos o miqracionea 

Cuadro 4. 

-FAUNA; -FLORA y·· PROCESOS ECOLOGICOS 

P4rametroa de medición y·contraste 

- PROPORCION DE LA SUPERFICIE DE HABITAT DESTRUIDO O AL~ 

DO SIGNIFICATIVAMENTE !N RtLACION CON SU SUP!RFICIE TOTAL 

EN LA REGION DONDE SE LOCALIZA LA INDUSTRIA. 

- SINGULARIDAD DENTRO DE LA COMARCA, RZGION Y NACION 

- A!ectación indirecta. Ady~encia a siat ... s acol6q1cos ~ 

portantes, o hlbitats dnicoa, o l~t&doe en extonaión.o 

necesarios para la existencia de poblaci~~ .. de aapecies 

importantes (por ~.:jeaplo zonu M1medu y .. tJUrioa, etc) 

- Tieapo de utilización del hlbitat. 

- DIVERSIDAD DE BIOTOPOS 

- PROPORCION DE AGUA Drl'RAIDA EN REU.CION AL VOLUMEN NETO 

DE AGUA DISPONIBLE INICIALMENTEI medida indirec~a do la 

de:•::-ucción de planc~on, a au vez indicativa de loa -efec

toa sobro laa poblaciones do laa eapeciea de loa nivelea 

tróficos superiores (Se ha auqerido que la tracción que 

pued8 detraerse sin daño es el orden del 10' al 20\ del 

flujo neto disponible inicialmente) • 

- BIOMASA TOTAL, MEDIDA AL PRI~CIPIO Y AL FIN DE CADA PERI2· 

00 DE CRECIMIENTO (.lE ROE, SECA Y DESPOJOS f ESCALONES TRO

FICOs) 

Par!metros de medición y contraste 

- Producción primaria: fitomasa (medida en diferentes pare~ 

las a lo larqo del año) 

- Producción aecunda~ia: producción de los qrandea herb!vo

roa dom~sticoa y/o silvestres en lq. de peso vivo por es

pecie (aanteni.miento_ y g:anacia de peso ) 

~ Producción secundaria: produ?ción de otros herb!voroa, 

iquaLDente medidar 

... De:&collrp0Sid6n· y asvece-os: microbio-16q"1cos::. tas:a:. de Hja

ci.&s: del. ni..t:r6q«nO" atmOsfé:r:ica: y evalu.ac:1.6n: de la a1nera

ltzae16n de Ia.s ~~mter.ia.s orqán:ic~, y ta-sa de e.xpor~.ac16n 

de lo. el~ntos nutritivos fuera del eco.tat .... 

- EFECTIVOS 

- Distribución 

COHPOSICION POR EDADES Y POR SEXOS 

fecundidad y mortalidad eapec!ficaa por edades 

- R6qi .. n de explotación (en el tieapo, en el eapacio¡ por 

edades, por sexos). 

- IDENTIFICACION DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS IMPORT~~TES Y 

DE SUS RUTAS DE PASO A TRAVES DEL LUGAR DE LOCALIZACION DE 

LA INDUSTRIA Y DE SUS ALREDEDORES 



Caracter!stic~s. cualidades 
o recesos afectados 

M1croorqan1a~s (Bacterias, actinomi

cetos, honqosl 

Veqetaci6~: (estratos arbóreo, arbus

tivo, subarbustivo, herb&coo, musqos, 

ltquene_s): VAlor ecológico y económico 

Características; cualidades 
o recesos afectados 

Eapacios arbolados lboaques)1 valor ec~ 

10q1co y eco~ico 

Par!metros de medición y contrastes 

- B IOMASA 

TASA DE ACTIVIDAD DE LOS DISTIN7~S GRUPOS FUNCIONALES, PRQ 

DUCTORES Y DESCOHPONEOORES, EN E~ SUELO, AGUA Y SEDIMENTOS 

- Composici~n por especies 

RIQUEZA FLORISTICA (N~~RO DE ESPECIES DIFERENTES POR UNI

DAD ECOLOGICA, O POR UNIDAD DE SUPERFICIE} 

- DIVERSIDAD (INDICES) 

- INDICES O! R.A.RZZ.A (A ESCALA REGIONAL, LOCAL, NACIONAL, HU! 

DIAL) 

- Fr aq 1lidad 

- Riqueza en ecotopos (expresión espacial de los ecosistemas) 

- Dominancia 

-Grado· de artificiAliaaci6n de las agrupaciones veqetales 

- Inteqridad y vulnerabilidad 

- SUPERFICIE OCUPADA POR LAS AGRUPACIONES VEGETALES 

- Per!m.tro de las aanchas 

- Superticie de las .anchas 

,- Distancia media al limite. de las manchas 

- GRADO DE CUBI!RTJ. 

- Siomasa máxima te. . s~bre el suelo 

ETAPA SUCESIONAL ! ."-Z.U.CION CON EL CLIXAX 

- PRODU~DAD HEDLA Y PRODUCCION NETA 

- Biomasa máxima, verde y no verde, sobre la superficie del 

suelo para los distintos grupos de vegetales (por ej.: v~ 

Par&metros de medición y contraste 

qetales leñosos, monocotiledóneas, eu!orbias, muaqos, 11-

quenes), subdivididas al ea posible en fijadores y no fi

jadores de nitróqeno, y/o en especies, y/o medidas an3lo-

9aa ea diferentes 6pocas del año. 

- Bio .. aa bajo la superficie del auelo en el momento de la 

.-x1aa b1ocaas6 sobre la supert'_icie, con subdivisión ai 

.. po4iil>le ~ los- miamos g-rupos, y/o medidas en 1 .. dife

rent::aS ~s: del . .mo·. 

ZJ.~ a individuos- muer"t.os. en pia y/o en la: capa. de 

despojos: sobra la. superficie, seqün: loa llli.emos qrupoa y 

.edidas ci.tadca a:rrtba. 

- !1..-atos .uertos bajo la au~rticie del auelo, mediaoa 

per16dtca o estacionalmente 

- Potencial recreativo, cient!fico y económico 

- Sen.ibilidad al !ueqo. 

- Asociación de especies (especies dominantes) 

- GRADO DE CUBIERTA O&L SUELO 

- GRADO DE CUBIERTA DEL SOTOBOSQUE 

· - DIVERSIDAD DEL SOTOBOSQUE 

- Diversidad del estrato arbóreo (especies, ndmero de espe

cies por 1000 individuos) 

- Porcentaje de loa individuos en estado de fustal, latizal, 

monteb=avo, repoblado y diao~inado. 

·-- -
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1. INTRODUCCION. 

En las primer-as etapas de este curso se han comentado las 
técnicas de identificación y predicción los de impactos adversos 
sobre el ambiente por la implementación de un proyecto. Estos 
impactos adversos se deben haber detectado desde el momento de la 
concepción del proyecto hasta su etapa de diseNo. 

Cuando los impactos detectados vio·len normas, criterios o pol 1-
ticas de pr·otección y conservación del ambiente en vigor, deben 
establecerse medidas de mitigación antes de que se apruebe la 
ejecución del mismo. 

Estas medidas, no deben ser consideradas como simple requisito 
adicional r-esultante del proceso de una Manifestación de Impacto 
Ambiental <MIA>, sino como una parte integrante del ciclo de 
planeación del proyecto. 

DEFINICION. 

Se entienden como medida de mitigación la implementgación o apli-
cación de cualquier politica, estrategia, obra o acción tendiente 
a eliminar o minimizar los impactos 
pre=.entar·se durante las diversas etapas de 
constr·ucción, operación y ter·minación>. 

3. ALTERNATIVAS. 

adversos que pueden 
un proyecto (diseNo, 

Se ·puede considerar que las medidas de mitigación de impactos 
pueden incluir una o varias de las siguientes acciones. 

1. Evitar el impacto total al no desarrollar todo o parte de un 
proyecto. 

2. Minimizar los impactos a través de limitar la magnitud del 
pr-oyecto. 

... -·. Rectificar el impacto a través de reparar, 
restaurar el ambiente afectado. 

1 

rehabilitar o 



4. Reducir o eliminar el imapcto a través del tiempo, por la 
.implementación de operaciones de preservación y 
mantenimiento durante la vida ~t~l del proyecto. 

5. Compensar' el impacto producido por el reemplazo o sustitu-
ción de los recursos afectados. 

6. Eliminar o minimizar le impacto por el control de la fuente. 

7. Eliminar o minimizar el 
e>:posición. 

impacto por el control de la 

Existen diversos sistemas computarizados de ayuda al analista 
como el EICS IEnvironmental Impact Computer Systeml, desarrollado 
en el a~o de 1981 por el U.S. Army Construction Engineering 
Research Laboratory, para la identificación de medidas 
potenciales de mitigació~. Este sistema computarizado permite 
determinar tanto la forma en que un proyecto puede afectar a 
diferentes factores del ambiente, como la formi de enfrentar 
estos efectos. Sistemas como éste ayudan al técnico a visualizar 
rápidamente las medidas de mitigación disponibles. 

4. CLASIFICACION. 

En general se puede indicar que para la clasificación de las 
medidas de mitigación se incluyen: 

Medidas de ingenierla. 
Medidas de manejo. 
Revisión de politicas. 

Las dos primeras son las; acciones más.conocidas y trac:licionales y 
las que se han venido utilizando en diversos proyectos; se ba~an 
en el concepto de que. se puecjen tomat' medidas par¡a reducir los 
efectos adversos por el desarroll9 de un proyecto de forma que se 
cumplan las normas, criterios y/o politicas ambientales en vigor. 

La revisión de politicas, por s~ parte, requiere de un enfoque 
diferente para cumplir con lo establecido en la normativa 
ambiental, la cual puede resultar muy controvertida, Básicamente, 



es una revisión cuidadosa de las normas o criterios, con el 
objeto de determinar si se puede otorgar una exención especifica 
para el proyecto. 

4.1 Medias de ingenieria. 

Por lo general, 
más común para la 

las medidas 
mitigación 

de ingenieria han sido la solución 
de los impactos adversos debidos a 

un proyecto. Entre estas meddas se incluyen el tratamiento de 
desechos o el uso de equipo y/o material alternativos con objeto 
de mejorar el efluente que se descarga al ambiente. 

Por lo anterior, esta solución se considera como una parte del 
diseNo de ingenier!a del proyecto. Los técnicos que estudian los 
impactos ambientales de un pr-oyecto pueden proporcionar informa
ción valiosa para .la selección de estas medidas¡ pero, el diseNa
dor es el responsable de incluir dichas medidas en el proyecto en 
su conjunto !Tabla 11. 

4.2 Medidas de manejo. 

las medidas de manejo incolucran el conocimiento de las condicio
nes de operación del proceso con el finde ajustarlas a las nece
sidades ambientales. Se basan en el r-econocimiento de que exis
ten niveles tolerables de impactos sobre el ambiente, los cuales 
pueden variar con el tiempo. Por lo tanto, los objetivos de estas 
medidas son el monitorear las condiciones ambientales y el mante
ner- un nivel de impacto dentr-o de los rangos aceptables y/o 
tolerables (tabla 21. 

4.3 Revisión de políticas. 

Después q~e se han estudiado las medidas de ingenieria y de 
manejo, puede que con ellas no sea factible alcanzar las normas o 
cr-iter-ios ambientales e:dstentes. Bajo estas circunstancias, 
puede ser conveniente la revisión de políticas que invol~cran una 
comparación, entre la necesidad de instituir el proyecto y 
eldeseo de cumplir con las normas y/o criterios ambientales 
e:·:istentes. 
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Talll¡¡ 1 

MF.DWAS DE INGENIERIA PARA MITIGACION DE IMPACTOS 

Impacto 

Ambiente aéreo 

l. !'articulas 

Gases 

Ambiente acuatice 

l. 

3. 

4. 
5. 

Or¡;ánicos 

Grasas 
Sólidos: 

Suspendidos 
Scdimentables 

lnor¡;:inicos 
Calor 

Olros ambientes fisicos 

l. 
2. 

Ruido 
Erosión 

Ambiente biolóeico 

l. 

2. 

Obstrucción de rutas 
de migración. 
Pérdida de ;'.reas 
recreati·{as 

Ambiente socioeconómico 

l. 

2. 

Vivienda para 
trabajadores 

Limitación en 
servicios 

Mcúiúas úc •uiti¡:acióu · 

Cicló¡¡, filtro, c:imara de sedimentación, se
parador inercial, prccipitador electrost:itico. 
Torres de lavado y absorbcdores. 

Lodos activados, filtro rociador, la¡:unas de 
estabilización y de oxidación. 
Trampa de ¡¡rasa. 

Filtración (gravedad, flujo a:c=endente). 
Tanque de sedimentación. 
Absorción. 
Torre o laguna de enfriamiento. 

·Mofle, barrera, cambios en el proceso. 
Protección de pendientes (terrazas, cubierta 
ve¡;etal). 

Escaleras para peces en repre;as, 
pasajes bajo carreteras y suplir 
con áreas adicionales. 

Construcción temporal de campamentos. 

Incrementar la cap:cidad en servicios, 
e~cuelas, hospitales y dem:is. 
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Tabla_ 2 

MEDIDAS DE MANEJO PARA MITIGACION DE IMPACTOS 

lmpL!CtO 

Ambiente aéreo 

1. Incremento en contaminantes 
durante inversiones atmo:;férica:; 

Ambiente acuático 

1. Decremento del oxígeno disueno 
durante el estiaje 

Otros ambientes físicos 

1. Erosión 

Ambiente biológico 

1. Separación entre el habilat 
y el área de apareamiento 

Ambiente sociocconómico 

1 . Sobrecarga en los servicios por 
los trabajadores 

2. Desplazamiento de trabL~jadores de 
tierras agrícolas 

5 

Medidas de Mitigación 

Paro de la planta durante 
inversiones 

Regulación de la descarga 
de desechos 

Rotación en el uso del suelo para 
mantener la cubierta vegetal 

Cerrado de carreteras durante la 
temporada de aparcamiento 

Reducir el número de trabajado
res aumentando el período de 
construcción 

Emplear a los trabajadores des
plazados en nuevos proyectos 

-- -·-·== 



Los dos principios que se deben respetar· cuando se adopta la re
visión d epoliticas, normas y criterios ambientales, incluyen la 
imparcialidad y la franqueza. La evaluación de los beneficios de 
un proyecto debe ser imparcial, el objetivo debe de ser el eva
luar más que el justitficar. Algunos proyectos tienen un benefi
cio neto marginal, lo cual no justifica elno cumplir conlas nor
mas o criterios e:.:istentes, otros proyectos son de gran benefi
cio, por lo que. se puede justificar el revisar el criterio o 
norma. Sin embargo, sólo la evaluación imparcial puede determinar 
cual es el caso. 

La franqueza, por su parte, es necesaria para 
y para evitar controversias. Muchas de las 

informar al público 
objecciones a las 

exenciones especificas de criterios o 
relacionan con el proyecto mismo que 
establecidas. Con base en lo anterior, 
público tenga acceso a: 

armas en menor gr•ado se 
en la forma en que fueron 
resulta necesario que el 

Las normas o criterios que han sido revisadas y el grado de 
justificación técnico-científica. 

Los efectos adversos que puedan resultar. 

Los beneficios que se anticipan. 

Las medidas de ingenieria y de manejo disponibles para 
reducir, aunque no eliminar, la violación a los criterios o 
not"'mas vigente~. 

Es impat•tante sef'falar que la.s normas y cr·iterios establecidos no 
son absolutos; las nor·mas y cr•iter·ios generales pueden resultar· 
sobr·e pr-oteccionistas en ár·eas especificas; las nor·mas y cr•ite
r•ios locales pueden ser adaptacio~es de los establecidos en otras 
áreas, sin adecuarlos a sus condiciones1 algunas normas y crite
rios pueden requer·ir· actualización. Por· lo anterior·; la revisión 
de politicas puede ayudar a determinar estas limitaciones y a 
mejorar las normas y criterios establecidos. 
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La revisión, impar-cial y fr-anca, de las nor·mas, criterios y/o 
politicas no deben ser contrarias a los objetivos de la adminis
tr·ación ambiental. 

5. SELECCION. 

A continuación se presenta un ejemplo de factores que inciden en 
la selección de medidas de mitigación de un proyecto del desarro
llo, cuando se identifican impactos sobre la salud <Environmental 
health impact assessment of irrigated agricultura! development 
project, WHO-EURO, diciembre de 1983>. 

Los efectos sobre la salud se pueden reducir a través de medidas 
diseHadas para influenciar esos factores. La selección de dichas 
medidas, depende Je: 

La naturaleza del 
mitigación pueden 
desar-r-ollo. 

proyecto en cuestión; las medidas de 
ser especificas para ciertos tipos de 

La etapa de desarrollo del proyecto; ciertas medidas de 
mitigación son ~nicamente factibles en.etapas particulares 
d1:l pt"ayecto. 

El clima y condiciones fisicas locales. 

El tipo de vectores y de organismos que han sido identifi
cados como importantes en causar efectos sobre la salud. 

El objetivo del proyecto; las medidas d~ mitigación deben 
permitir cumplir con el objetivo del proyecto dentro del 
periodo requerido. 

Los factores social, cultural 
cuales pueden afectar severamente 
tipos de medidas de mitigación. 

y poli t ico, locales, los 
la factibilidad de ciertos 

.. , 



'MONITOREO AMBIENTAL Y DE SALUD. 

1 • I NTRODUCC ION. 

Un tema de creciente importancia dentro de la evaluación de 
impacto ambiental y salud <EIA> incluye la conducción de estudios 
de monitoreo ambiental tanto previos como posteriores. El 
monitoreo ambiental se r•efiere al grupo de actividades que 
proporcionan información ambiental quimica, fisica, geológica, 
biológica y otras requerida por los especialistas en este ramo. 

Debido a que se ha adquirido mayor conciencia de 
del monitoreo ambiental a lo largo del tiempo 
pr·oyecto, se ha enfatizado la planeación e 
progr-amas de monitm·eo. 

la importancia 
de vida de un 

implantación de 

Los componentes incluidos en la amplia definición del monitoreo 
ambiental abarcan: la planeación de recolección de información 
ambiental que ~umpla con los objetivos especificas y con las 
necesidades de información ambiental; el diseNo de sistemas y 
estudios de monitor·eo; la selección de sitios de muestreo; 
recolección y manejo de muestras; análisis de laboratorio; el 
almacenamiento y reporte de los datos; el asegurarse de la 
calidad de los datos; asi como el análisis, interpretación y el 
poner la infor•mación al alcance de aquellos que toman las 
decisiones. 

2. DEFINICIONES. 

E;:isten varias definic.ion.es de monitoreo. Una de las más amplia
mente aceptadas corresponde a la r·eunión intergubernamental de 
1971 1 pt•eparatoria de la conferencia de Estocolmo de 1972. En esa 
t'eunión se definió el monitoreo como "un sistema continuo de 
observación, de mediciones y evaluaciones para propósitos defini
dos". El hecho más importante a notar bajo esta definición, es 
que el monitorea· debe llevarse a cabo para ''propósitos defini
dos". Estos pr-opósitos deben ser vistos dentro del contexto de la 
administración ambiental. 
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Existe con·frecuencia cierta confusión en cuanto a la diferencia 
entre monitoreo y vigilancia. En ciertos casos, la vigilancia se 
toma como el monitoreo llevado a cabo para observar· tendencias, 
más que como apoyo de objetivo administr-ativos especificas. Sin 
embargo, en estudios epidemiológicos, la vigilancia ambiental o 
de salud, tiene un significado mucho más especifico. 

Harvey (1981) llevó a cabo un análisis extenso de la terminología 
usada en relación a monitoreo. Ha demostrado que los términos 
monitoreo y vigilancia pueden significar cosas bastante distintas 
par-a difer·entes usuarios. El uso más común apar·enta ser amplio, 
abarcando tanto el monitoreo descr·iptivo, orientado a problemas, 
como el monitoreo reglamentario. 

3. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Tal como lo implica la definición anterior, el monitoreo ambien
tal no es un fin por• si mismo,. sino un paso esencial en .los 
procesos de administración del ambiente. No sorprende, por lo 
tanto, que el desarrollo del monitoreo haya seguido la preocupa
ción pública y gubernamental ~cerca del ambiente. 

E>:iste en la actualidad una sensación generalizada de que el 
monitor·eo no ha cumplidocon las e>:pectativas, de ser una herra
mienta de la administración ambiental. Estas expectativas tuvie
ron probablemente su punto más alto, durante e inmediatamente 
despUés de la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano de 1972 1 en Estc.colmo. Durante este per·iodo se dedicaron 
r·ecursos impor-tantes al di sel'lo y operación de sistem.as de mon i to
t•eo. Di versas actividades de mon i toreo empezaron a ser coordina
das y desarrolladas a nivel internacional, bajo el Sistema 
Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente <SIMUVIMA>. 

También algunos paises 
la evaluación y futuro 
monitoreo. Por ejemplo, 
principio de los 70's 

estaban dedicando importantes recursos a 
desarrollo de actividades nacionales de 

en los Estados Unidos de Norteamérica, · al· 
se estableció en la EPA una oficina de 

monitor·eo, y se construyeron tres laborator·ios de monitoreo para 
apoyar a esta oficina. En la Gran Bretal'la, la Comisión Real de 
Contaminación del Medio Ambiente <1974> apoyó el desarrollo de un 
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sistema de monitoreo "comprensivo, unificado y fle:<ible 11
• Esfuer

zos similares se llevat·on a cabo en ott·os paises. 

En vista de los consider~ables recursos dedicados al monitoreo, 
sorprende que se considere que no ha alcanzado las expectativas. 
Existen muchas razones para esto, dependiendo de la naturaleza y 
circunstancias de una situación particular. No 
los factores principales que son generalmente 
resumirse como sigue: 

obstante, dos de 
aplicables pueden 

( i ) Muchos programas de monitoreo, especialmente los 
fuet~on t,elativamente ambiciosos. y consumieron 
considerables, pero fueron diseNadas sin objetivos 
por lo tanto, de una utilidad limitada. 

primeros, 
recursos 

claros, y 

(iil La complejidad cientifica y técnica de decidir qué, dónde, 
cuándo y cómo monitorear, ha surgido gradualmente y e~ la 
actualidad está clat·o que estos aspectos son mucho más 

r dificiles de responder de lo esperado originalmente. 

Sin embat·go, e:-:isten se!"'ales en la actualidad de un renovado 
interés en el monitm·eo y pt·ogt•eso en el diseNo, operación y 
utilización de los sistemas de monitoreo. Esto se hace evidente, 
tanto a nivel internacional como nacional (e.g. NU/SIMUVIMA, 
OECD, CEE>. 

4. OBJETIVOS DEL MONITOREO AMBIENTAL Y DE SALUD. 

Los principales objetivos que persigue un sistema de monitoreo 
ambiental, posterior a la implementación del proyecto, incluyen 
<Marcus, 1979): 

1. Pt·oporc ionar 
impactos que 

información 
resultan de 

para la 
una acción 

documentación de 
propuesta. Con 

los 
esta 

información es posible hacer una predicción más confiable de 
las impactos relacionados con otras acciones similares. 
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Advertir, a las agencias involucradas y/o al grupo tomador 
de decisiones, de impactos adver·sos no anticipados en el 
estudio de la EIA o de cambios bruscos en las tendencias de 
los impactos previamente evaluados. 

3. Proporcionar un sistema de información inmediato, cuando un 
indicador de impactos, previamente seleccionado, se acerca a 
su nivel critico. 

4. Proporcionar información para determinar la localización, 
nivel y tiempo en que se presentan los impactos de un 
proyecto. Las medidas de control involucran una planifica
ción inicial y, la posible instrumentación de reglamentos y 
medidas, para asegurar su cumplimiento. 

5. Proporcionar información que pueda usarse para evaluar la 
efectividad de las medidas de mitigación instrumentadas y 
para verificar los impactos predichos y, por lo tanto, 
validar, modificar y/o ajustar las técnicas de predicción 
utilizadas. 

La definición del objetivo o de los objetivos en la elaboración 
de un program~ de monitoreo ambiental incide sensiblemente enla 
selección de parámetros a medir e instrumentos más convenientes. 

En la tabla 1 se presenta un ejemplo de como están vinculados 
estos elementos para el caso particular de monitoreo de la 
calidad del aire. Se puede apreciar además cómo varian los 
costos, tanto de capital como de funcionamiento, segón sean los 
objetivos y por lo tanto, los instrLtmentos seleccionados, además 
de los per-Iodos de muestr-eo recomendados. 

En la tabla 2 también para elcaso de monitoreo de calidad del 
air·e, se presenta la información meteor-ológica requer-ida según el 
objetivo del programa. 

\ 

4 



"~--~ 

TABLA 1 

INSTRUMENTOS PARA DETERMINAR LA CAUDAD DEL AIRE 
EN RELACION CON LOS OllJETIYOS 

CONTAMINAN- OEJJETIYOS" INSTRUMENTO PERIODO DE COSTOS 
TES MUESTREO CAPITAL FUNCIONAMIENTO 

Dióxido de Todos Instrumento:; Continuo Elevados Moderados 
azufro automáticos 

a,b,d,o,f,h,i Burbujoadorc~ 1-24 h Moderados Moderados 
automáticos 

a,b,d,e,h,i Tuboo do 30min El ajos Moderados 
absorción 

a,c,i Bujíao de 1 mas Bajos Bajos 
• plomo 

Pa.rticula::; a,b,d,c,f,h,i · Dispositivos 24 h Moderados Bajos 
suspendidas de muestreo 

de humo 

a.b.d.e.f.h.i Dispositivos 24 h Moderar: os Moderados 
do muo::.trco 
de alto volumen 

Todos Instrumento:; Continuo Elovadoo Modcrad.:~.mcntc 

automáticos (1-4 hfsilio) elevados 

Partículas a,h,i Modidorc:; do - 1·mcs 801jos Bajos 
depositadas la precipitación 

de polvo 

Monóxido Todos Instrumento:; Continuo Elevados Moderadamente 
do carbono automáticos elevados 

Oxido do a,b,d,e,f,h,i Burbujoadores 1·24 h Moderados Moderados 
nitrÓ9COO mecánicos 

Todos Instrumentos Continuo Elevados Moderadamente 
automáticos elevados 

Oxidantes h,i Borbotoadoros 30min Moderados Moderados 
(como ozono) automfllicos 

Todos ln::.trumonto::o Continuo Elevados Moderadamcnlo 
automtltic.os elevados 

a OUjcUvos: a) an.:d~t:;. llc lcndcncl.ls 1)" llaloo quo !fltvcn de~ para la planlltc;ac;l(,n llc u:oo de 
b) evaluar las o:olrillegias llat c.onlrol; 1o llcrra; 
e) ovOIUOU' el conlrOC do cpi:;OOios; Ul vWIIJW' los tnQ(Jclos de <.Uspcr:.Jón; 
u) ovaluóU' el riesgo p.:~ra 1.1 s..alud 11umuna: ''l Jnvcsllu<ll' qua e:;.; y 
•1 cv<lluar el riesgo <Jo <Jaño:o amuicnlalcs; 1) ovolluac.10n Inicial. 
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TAl!~ 2 

REQUISITOS METEOROLOGICOS EN RElACION CON LOS OBJETIVOS 

ODJETOS DE LA VIGILANCIA 

Evaluación inicial 

Análi:;is do las tondondas, dctonninación 
del riesgo pata la salud humana y daños 
ambicsualcs . 

Evaluación de las ostraloglas do control 

Validación do los modelos de dispcr-..ión 

Intensificación del control do episodios 

Investigación do las quejas 

Datos on quo basarso para el uso do la tierra 

INSTRUMENTOS Y MEDICIONES 

lnstrumcnlos do rogislro del vicnlo. 

lnolrumoniOO de registro del viento, tormohigrógratcx;, 
.modidoros do la precipitación 

lnstrumon1os de rogistro dol vionto, tennohigro
grilli= y medidores do la precipitación, son útiles 
las observaciones del perfil vertical de la tempera
tura a menudo a base de mediciones por radio
sonido de los servicios meteorológicos locales. 

Observaciones de un grupo de estaciones meteo
rológicas de la zona; uno de los sitios debe ser una 
estación do too o para observaciones de la tempera
tura y dol viento a 'diferentes alturas; de no ser 
posible, pucdon calcuLlr"..o las condiciones de esta
bifidad rumosférica utilizando parámetros que se 
midan a nivel do tierra: observaciones de la inter>
sidad do las radiaciones, nubosidad y viento; se 
rocomiondan las consuttas con mctooróto!Jo~. 

Como on ol caso anterior, la colaboración con los 
servicios molcorológicos os indispensable; so re
quiere dof acceso inmediato de las observaciones 
rociontes de los parámetros del viento y la tempera
tura (estabilidad). 

l~trumontos portátiles paia registrar el viento, 
tonnómelros y dispositivos para modir la precip~ 
tación. 

La:; estaciones poiUtiles pata rcgit.trar el viento son 
útiles cuando la topograf¡a do la zona es compli
cada; también lo son las observaciones de la tem
peratura vertical 
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= '""'· NIVELES DE MONITOREO. 

Los sistemas de monitoreo pueden cubrir extensiones geog~áficas 
difet"'entes (ser·"' opei"'ad.:Js en \/al·"·ios nivele·5), dependiendo d ela 

naturaleza del pt"'oblema ·en cuestión y de la jurisdicción 
cort"'espondiente a la agencia de monitore. Estos niveles pueden 
5er los siguientes: 

Locales: S~ extienden entr·e o y 100 kilómetros, como la 
contaminación del aire en una ciudad. 

Regionales: Se extienden entre 100 y 1 000 kilómetros, 
como la contaminación de rios. 

Continentales: Se e>:tiende entre 1 (100 V 10 non ~ilómetros 
k - "' - - • 

G loba l_es: 

como la contaminación del mar. 

Se extienden más de 10 000 kilómetros como el 
calentamiento de la atmósfera por la acumulación 
de monó:{ido de carbono y otros gases. 

Es impor~tante se~alar~ que gr~an diver~sidad de pr~ab·lemas de conta
minacion se presentan a varias escalas. Asi, por ejemplo, la 
emisión de bióxido de azufre a .la atmósfera, por el uso de 
combu~tibles fósi!es~ provoca un problema de contaminación local 
y, su dispersión, po1·· efecto de los factores climatológicos, 
favo¡-~ecen la fot~~acion de lluvia ácida, convtr~tiéndose en un 
pr·oblema global. 

6. F'ER IODOS DE ~lON I TOF:ED. 

Una caracteristica del ambiente es su variabilidad en espacio y 

tiempo y esto con frecuencia dificulta separar, los diferentes 
procesos que pueden estar funcionando, cada uno con su propia 
escala de tiempo de variación. Probablemente el ejemplo menos 

compr·endido y el mas complejo sea el de la evaluación de los 
cambios climáticos, i.e. identificar cambio vs variabilidad. 
Existe un número de ciclos en operación: estacional, anual, 
mancha5 solares. cambios en el campo magnético, etc. Otro ejemplo 
es el de la variabilid2d, natural, temporal y espacial del ozono 
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estrafosférico¡ se estima que si existiera una disminución 
efectiva del 2% anual en el ozono, se necesitarían 10 aNos de 
observaciones antes de que tal hecho pudiera ser confirmado por 
mediciones con una confiabilidad del 95/.. 

Asi, en muchos casos,una mirada hacia atrás en el tiempo se hace 
esencial para evaluar la significancia de los niveles actuales de 
contaminación; sin embargo, se da generalmente el caso de ~ue el 
monitoreo ambiental no se haya llevado a cabo. Es posible que en 
ocasiones, se utilicen métodos indirectos, por ejemplo análisis 
quimicos de cortes anulares de árboles, de especlmenes de museo, 
de perfiles de sedimento, etc. Por ejemplo, el análisis de 
perfiles de nieve en Groenlandia, ha revelado que los niveles de 
plomo se incrementan cincd veces desde 1850 y cien veces desde el 
af'lo 800 A. C. (Mut·ozumi et al., 1969). 

El monitoreo histórico puede ser una herramienta especialmente 
útil en una EIA, particularmente si no se cuenta con mediciones 
de monitoreo directas. Es también útil en la identificación de 
tendencias históricas a largo palzo en relación a las cuales 
puedan evaluarse cambios más t•ecientes. 

Tomando en cuenta algunos de los aspectos mencionados y las 
etapas de desarrolo de un proyecto, podemos diferencias los 
siguientes periodos de monitoreo dentro de una EIA. 

Previo a la construcción del proyecto. 

DUt·ante la etapa de constt•ucción y montaje· de equipo. 

Mientras se opera y mantiene la obt·a. 

Posterior a la vida útil del proyecto. 

Un ejemplo sobre periodos y 
objetivo del monitoreo, puede 
mene i onada. 

frecuencia de muestreo según el 
apt•eciarse en la tabla 1 ya 
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7. CLASES DE MON I TOF:EO. 

\/at" i ¿\s e 1 a~ies de monitot"eo ambiental y de salud se han estado 
poniendo en práctica entre ellas se mencionan las sigLtientes: 

Monitoreo de identificación. 
Monitoreo pot" asociación. 
Mor1itor•eo de trayectot·ia. 
Mor1itoreo de exposición. 

Monitoreo de identificación. 

Muchas sustancias son emitidas al ambiente sin que sean detecta
das; a su vez, algLtnas 5ustancias se transfor·man en el ambiente. 
sin que dicho cambio sea detectado. 

Con el aumonto constante en el número y en la cantidad de ~ust-
ancias químicas 
ción cr·ece en 

en el an1biente, 
importancia. Un 

el monitoreo para la identifica
enfoque que podría considerar·se 

adecuado. es el muestr~eo periodico de la atmósfera, par·a un rango 
de sustancias tan amplia como sea posible, usando las mejores y 
más sensibles técnicas disponibles. 

Monito¡·~eo por~ asociación. 

En ci.er·tos casos, la identificación de un contaminante especifico 
en el ambiente induce a sospechar la preencia de otros. 

La a~ociación puede indicarse sobre la 
c~s y/o afinidad geoqufmica. En otros 

base de semejanzas quími-
casos, en los cuales se 

encuentr~an pl~oductos de degradación conocida, debe sospechat~se la 
pt~esencia de la sustancia original. 

Monitoreo ~e trayectoria. 

Hasta hace poco, la EIA se enfocaban hacia los probl~~as loca
lizados de contaminación importantes. En estos casos, la relación 
entre las emisiones y las exposiciones y efectos resultante, se 
determinaba r~azonablemente usando una combinación de métodos y 

G:-:per· .i. o:::?nc i ¿o~,s ('incluyendo E~l monitor·eo del ambiente y estudios 
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epidemilógicos, entre otros). 

El establecimiento de relaciones fuente-exposición, sin embargo, 
se hace más dificil en ~asas donde el contaminante llega al blan
co a través de numerosas y largas trayectorias ambientales (son 
estos problemas los que están causando una inquietud creciente en 
la actualidad!. 

Debido a que estas trayectorias pueden ser numerosas, largas y 
complejas, no es posible o práctico el monitorear los movimientos 
e intercambios entre todos los compartimientos por lo tanto, es 
necesario descubrlr las trayectorias más importantes o criticas 
entre fuentes y receptores de interés. Este conocimiento se hace 
asequible sólo a través de la revisión de literatura técnica y 

monitoreo de investigación o descripción, dentro del marco de un 
modelo dado. 

Monitoreo de exposición. 

Las rutas de la exposición humana a los contaminantes incluyen 
ingestión, inhalación y contacto de la piel. Resulta poco 
práctico medir directamente la- exposición total (individual o de 
la población) al contaminante, excepto en 
o cuando la exposición es simple. 

los casos más criticas 

E0 ciertos casos, sin embar~ga, la exposición total puede inferir
se a través del monitoreo biológico (discutido más adelante). En 
cualquier' caso, cada una de las rutas mencionadas requiere dife
rentes tipos de programas de medición, por lo tanto, resulta con
veniente el emprender tales estudios separadamente y, posterior
mente si se requiere, cotejar los resultados. 

Dentro del monitoreo de la exposición se describen: 

Exposición a los alimentos. 
- Exposición al agua potable. 

Exposición a la contaminación del aire. 
Exposición de la ~iel. 

-Exposición de objetivos (órgano blanco). 
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Exposición a los alimentos. 

El monitoreo de la alimentación es la base para los estudios 
alimentarios¡ a través de estos estudios, se pretende establecer 
dietas representativas para la población, con objeto de calcular 
la exposición total a ciertas sustancias tóxicas ingeridas a 
través de dichas dietas. 

También se efectúan 
duales que puedan 

estudios selectivos sobre alimentos 
contener niveles particularmente 

indivi
altos de 

ciertos tóxicos <como por ejemplo, el metilmercurio en peces). 

En el caso de una EIAS, es importante el 
de productos alimenticios producidos 
desar·r·.ollo pt·opuesto. 

Exposición al agua potable. 

considerar la ihgestión 
cerca de un proyecto de 

Por· otro lado, existe diversidad de tr~bajos epidemilógicos rela
cionados con la incidencia de enfermedades cardiacas y con la 
dureza del agua potable. Esto puede ser un factor para tomar en 
consideración en una EIAS de uh proyecto que pueda afectar la 
calidad del agua. 

Exposición a los contaminantes del aire. 

Las mediciones para determinar la'concentración de contaminantes 
en el aire son particularmente útiles. si se correlacionan con 
estudios epidemiológicos sobre los efectos en la salud. las 
!'"elaciones concentración-efecto ambientales se infieren con 
frecuencia bajo condiciones controladas de laboratorio, en el 
lugar de trabajo, con el fin de que la concentración registrada 
sea equivalente o proporcional a la exposición real. 

En una publicación reciente de la Organización Mundial de la 
Salud, se muestra que en la mayoria de los casos, la relación 
entre concentraciones medidas y exposiciones reales es compleja y 
que depende de diversos factores tales como el ambiente aleda~o, 
el tiempo que se pasa bajo techo/intemperie, la actividad 
efectuada y el patrón de respiración. 
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Exposición de la piel. 

Por su parte, e}:iste una inquietud creciente en relación al 
número de sustancias quimicas en el ambiente, como plaguicidas, 
fet•tilizantes y fár·macos, entr·e otros. 

Algunos de estos compuestos presentan riesgos adversos sobre la 
salud, especialmente después de exposiciones prolongadas lel 
patrón de exposición varia con el patrón de hábitos de vida del 
individuo>. 

Exposición de objetivos (órgano blanco). 

Un enfoque valioso para determinar 
monitoreo biológico, el cual indica 

la exposición humana es el 
la exposición total en forma 

más directa que la medición de los niveles de contaminantes en el 
ambiente, ya sea aire, agua, alimentos, o suelo. 

En ocasiones, resulta necesario tomar muestras del órgano en el 
cual el efecto detectable se presenta más precozmente <como por 
ejemplo, es más común utilizar indicadores mása accesibles, tales 
como sangre, orina o cabello). Algunos sistemas de m6nitoreo 
biológico reflejan la exposición reciente (como por ejemplo, el 
plomo en la sangre) ~ientras que otros refleján exposición 
integrada (como por ejemplo, el plomo en los dientes>. 

Los datos ocupacionales, por su parte, pueden ser valiosos al 
evaluar los riesgos que surgen de la exposición a los niveles más 
bajos de contaminación enla población general (cualquier extrapo
lación debe ser llevada a cabo con cuidado, utilizando la guia de 
e):per·tos) . 

F'ot• otro lado, los efectos de la contaminación en la bio'ta pueden 
ocurrir a diferentes niveles, por lo que resulta necesario tener 
un sistema de vigilancia para la medición de cambios. 

Fisiológicos y en el comportamiento de organismos 
individuales. 

En los parámetros de poblaciones. 
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En la distribución y abundancias de especies. 

En la comunidad. 

8. TI F'OS DE MON ITOREO. 

Dentr·o de los tipos de monitoreo se 
fuentes de contaminación dQl ambiente 

incluyen los vincules a las 
fisico y del natural. 

8.1 Monitoreo de las fuentes de contaminación. 

Den t r'o de la5 flJentes de contaminación 
siguientes: 

Monitoreo de emisión. 
Monitore~ de proceso. 

Monitoreo de emisión. 

se descr·iben las 

Las fuentes de contaminación pueden clasificarse cama fuentes 
fijas~ fuentes de área y fuentes moviles. 

Las: fL1en tes fi.Jas, tales como los g i r·os industr·iales y las 
calder~~s, pueden monitoreat~se can r~elativa facilidad, normalmen
te a través de mediciones ~n ias descargas_individuales. 

L.as fuentes de área son agrupamientos de peque~as fuentes dist~i
buidas sobre ciudades o tierra~ de cultivo, tales como las chime
rleas domésticas o el uso de fertilizantes. Resulta impráctico 
monitorear cada fuente individual pequeha por lo que las emisio
nes se estiman a partit~ de inventarios de fuentes. 

Las ·fL\entes móviles incluyen las emisiones de vehiculos automoto
t•es y los posibles derrames o accidentes dut·ante el transporte de 
sustancias tóxicas. El monitoreo de cada una de las fuentes 
t~esulta imposible, por lo qLte se requiet•en métodos indi~ectos. 
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Monitoreo de proceso. 

En muchos casos puede ser más sencillo establecet' especificacio
nes precisas para procesos limpios, m~s que para limites de 
emisión (monitoreo de proceso). 

8.2 Monitoreo del ambi~nte. 

Muchos paises han c?stablecido nat·mas u objetivosde calidad del 
ambiente, a través de limitar el nivel de los contaminantes en el 
aire, en el agua y en el suelo. 

El monitoreo de calidad ambiental, presenta algunos 
asociados cori el dise~o de las redes de monitoreo. Es 

pt•ob lemas 
preferible 

monitorear en lugares donde el nivel de contaminantes es más 
alto. Sin embargo, los gradientes espaciales y la variación 
temporal son not•malmente los má:dmos en estos lugares, haciendo 
dificil la obtención de medidas representativas. 

Dentt'O de los pt•ogramas de monitoreo ambiental se destacan los 
relacionados con el aire, agua, alimentos, ruido y suelo. 

8.3 Monitoreo biológicos. 

Cuando se identifica un pt•oblema de contaminación, con ft'ecuencia 
resulta ótil obtener un cuadro sinóptico de su escala y naturale
za. Estas mediciones sinópticas pueden indicat' donde se requiere 
un monitoreo más especifico y pt•eciso; estos estudios iniciales 
deben t'ealizat•se en poco tiempo y con bajos recursos económicos. 
Para tales casos, los materiales biológicos pueden ser de 
utilidad. 

Asi, por ejemplo, ciertos musgos han sido usados para estudiar 
los patrones regionales del depósito de metales provenientes de 
la atmósfet·a, proporcionando resultados cuantitativos y rept'odu
cibles. Esta técnica no es cat·a y puede usat·se en varios sitios a 
lo largo de un área ext~nsa. 
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8.4 Organismos bioacumuladores. 

Las sustancias tóxicas normalmente se presentan en el ambiente en 
concentraciones tan pequeNas que una medición precisa requerir~ia 

de equipo analitico muy sofisticado. En estos casos resulta más 
conveniente e informativo el medir niveles en la biota, lo cual 
tiende a ~eflejar exposiciones integradas más que instantáneas 
(ciertos or~anismos acum0lan sustancias quimicas, presentándose 
casos de biomagnificación de 10 5 ). 

Existen varios ejemplos de vigilancia de efectos ecológicos que 
son Otiles como un aviso precoz de los peligros asociados con el 
uso de productos químicos. Cabe destacar a manera de ejemplo: 

El aldrin, el dieldrin el DDT han sido identificados 
como causantes de defectos reproductivos an aves. 

El problema del metilmercurio fue reconocido~ en Suecia 
por la observación de aves que estaban muriendo. 

El incremento de los niveles de dióxido de azufre ha 
sido detectado a través de la desaparición· de liquenes 
(este organismo es un ejemplo de una especie indicadora 

de los ~fe~tos asociados con la presencia de contami
nantes especificas). 

9. F'LANIFICACION DEL MONITOREO EN UNA EIA. 

El monitoreo es una herramienta 
EIAS y en cualquier programa de 

importante en el pt'OCeSO de la 
evaluación y control. Debe rece-

nocerse que existe poca experiencia en la aplicación del manito

reo en las EIA (se cuenta con mayor experiencia en programas de 
monitoreo para contaminantes seleccionados a escala local o 

nacional, el cual se ha usado predominantemente como apoyo 
alcontrol del cumplimiento de las reglamentaciones. 

El monitoreo descriptivo, que apoya la identificación y estima-
ción, de riesgos o impactos, se encuentra en una etapa relativa
mente temprana de su desarrollo y se requieren esfuerzos de 
importancia para asegurar el progreso en esta área. 
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Para planificar el monitoreo dentro de la EIA, se recomienda 
tomar en cuenta las siguientes situaciones y acciones: 

Recopilación de diversidad de datos provenientes del 
monitoreo ambiental, recolectados enferma rutinaria por 
parte de agencias gubernamentales y por el sector privado. 
Estos datos necesitan ser identificados, compilados e 
interpr·etados. 

Como los pr·ogr·amas de monitor·eo ambiental son costosos, debe 
hacerse ~1 esfuerzo por utilizar programas de monitoreo 
existentes y modificarlos apropiadamente. 

Debido a la superposición de responsabiliddes en muchas 
agencias guber·namentales, en cuanto a manejo y moni toreo 
ambientales, resulta necesario coordinar la planificación 
del monitoreo ambiental. 

Una necesidad básica en pr•ogramas de monitor·eo ambiental, es 
la interpretación científica de la información recolectada. 
Frecuentemente la infor·mación se compila pero nunca se 
interpreta en relación a la calidad del ambiente sujeto a 
monitor·eo. 

Nunca se podrá recopilar la suficiente información para 
responder a todas las preguntas que puedan presentarse en un 
programa de monitoreo ambiental. Es necesrio extender, por 
lo tanto, los dtos del monitoreo por medio del juicio profe
sional. 

También debe 
responsables 
elaborado. 

definirse con 
en llevar a 

anticipación quiénes 
cabo el programa de 

serán los 
monitoreo 

En la tabla 3 se presentan los diferentes elementos de trabajo al 
elaborar· un progr·ama de monitor·eo y las tareas a ser desarrolla
das. Este cuadro es una guia a ser ~tilizada por los que tengan a 
su cargo la planificación del pr·ograma de monitoreo. 
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éLI;MENTOS DE TRADAJO 

l. Dclinit Jos obj'-1ivus tJc monitorco 

2. Octcmlint~r lus dt~tos rcqucriiJos 

Tublu3 

TAREAS NéCESARIAS 

1. Definir los objetivos eJe monilorco en t(:rminos eJe 
m<~yorcs impactos potc .. ncialc." y en términos eJe :luto .. 
rido:~d agencia!. 

l. Rccvaluar los impactos en base a los objetivos de 
monitorco; eliminar !01 sobreposición en objetivos y 
c.stucr.Los de monitoreo.-

2. Sclcccion:u los indic::~dores de impoao (estos son los 
· parámetros que .deben ser monit oread~ para evaluar 

la mo¡;nitud de los impoaos. V:uios parámetros pualcn 
ser indiCJ.tivos de un impacto particular. Cualquier 
indic::~dor deberá ser sclcccionodo en base o su utilidod 
.por• el nivel de decisión, planeoción, resuloción e im
plementación). 

3. Determinar lo frecuencia y eltiemr.o de lo recolección 
· de datos. (U frecuencia Uc la rcLolección de U:u~ 

Ucbcrii ser la mjnima nccCSOJria p;.~lil ei análisis de 
tendencia, observancia Uc n:eu t.:u:ioncs y correlación 
de Qus.:J y cfcao. Par:1 alc:unos parámetros el tiempo 
dcrccolccciún de Uatos puede ser mas importante que. 
el nivel de frccucncioa. El tiempo de recolección de 
d<~tosdebcrá relacionar:;c con el tiempo de :~ctiviUaúcs 
que Qusan tos impactos. L.1.s difcrentc.i fa~ de una 
acción pueden prodUcir impactos diferentes que per
sislen después de lo suspensión de la actividad). 

4. Determinar los sitios de monitorco o las áreas de . 
recolección. (Estas deberán bas.arsc en la ·ubic.oJción de 
las actividades caus;sntcs eJe impacto3, predicciones de 
las áreas más probables de ser afectados y lus sitio.s 
donde obtener un conocimiento global). 

S. Determinar el ml!tOdd'dc recolccción.dc datos. 

G. Dcterminarcl tipo de d;ltos y forma de almacenaje. (El 
formato de datos incluye cu:aJros _estadístico~. esque
mas, grálicos, resúmenes, map:ts, impresos compugr.ifl
cosycrálicos. El criterio porolascleceiún adecuada del 
formato incluye: acceso fácil y conveniente a los datos 
par:.\ todos los usuarios, cJaricJad, intcrrcl:ltividad en 
los formatos y facilid;a~ Ue actualizolci6n). 
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!;LEML:I'ITOS DI; TRAllAJO 

3. Dctenninar 1:1. dioponibüidad 
de los datos. 

4. Condudr b cvolu:teión <le 

f•ctibüidad 

5. lntplcmcntar el sistcm;a de monitorco 

6. 1\ccolccdún de datos 

Tabb 3 (CollL) 

TAREAS NECESARIAS 

7. Dacnnin;¡r el método de anilisi> <le datos. 

l. Idcnlilicar que requerimientos .son Ucvados • C>bo 
bojo progromas ai.slcmcs, incluyendo frccucnci:l 
y tiempo requerido de la recolección de <br:os. 
ubicadón de b rccolccciún de datos, C<>ctilud y 
método de recolección. 

l. Delcmtinat el costo, pcnonal y tiempo requerido 
paro b obtcndón de datos. · 

2. Dclcnnin;¡r 1:1. copacidad <le las •&cnciou paro 
proveer date». 

J. Dctcnninar si el si.sl:cm;¡ de monitorco propuesto 
es factible. 

l. Revisar la adCOJación de cnlid.aócs üutilucion;s
lcs ccistcntcs p01.r:al3 opcr;1ci6n de sistema de mo
nilorco. 

2. Crc.~r un.J. c.struaur.a institucional o modificar l:u 
estructuras institucion.1lc.s existentes según se41 

nCCCSóJ.rio. 

3. Dc(mir W.funcionc.s y rcspoiUOlbitidaOcs de las· 
agencias y cntidoldcs institucionales. 

4. Prcpan.r un acuerdo cscrüo formal soUrc las rc.s
pollSólbilidadcs de l3$accncias; obtener su aproba
ción. 

S. Obtener los fondos nc=rios. 

1. Rccolca.ar los datos y suministrar los rcsult;a.do.s. 

l. DctcrminM la activiüad y los niveles de impaao. 

2. Odinir b ubiCilciÓn de .l!ol.i\·if.bl.lc.s e im~aos. 
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T•bla J (ConL) 

~LEMCNTOSDBTRAWUO 

8. Evaluación de impactos 

•. 

9. Rcspuesla de las aucn~ias rcspon:oablc:t 
y rcgla!JlCnlarias 

10. Elabor.1ciún de documentos 

TAREAS NECBSAR!A$ 

J. Determinar la dumción de activkbdcs e impactos 

4. Corrclacion;u- la aa.ividad y los cbtos de impaCLo. 

1. ldcntilicarlastendéncias de impao:lo; idcntilicor lo 
l:a.s.:~. de cunbío. {L:ltasa en b cua1 un ünpactó se 
incrcmcnLa, es importante Ucbido a la nccc.sitl.ld 

·de responder a la.\ tendencia:¡ de impacto, en un 
tiempo dclcrminado, antes úc que los niveles Uc 
impado críticos sean alc.anz.ados). 

2. ldcnlilicar a los impactos que hayan olcrtl..ldo los 
nivcJ.cscríticos. (Los niveles Oc impacto crítico que 
rct¡uicrcn notinClción inmcdiat;: de los partici
pantes. dcbct~n fijarse para CJda imp:~c&.o que c.slé 
oicndo monitorcodo ). 

3. ldenlilicar los impactos que tengan accdidos los 
límites legales. 

4. Evaluar b c(cctivitbd <Jc las medidas de milisa· 
ciún. 

1. Pl01n de respuesta a tendencias de impacto. 

2. Dilt rcpuesla a niveles crilicos de impacto: detener 
o modificar la.s ::~ctivic.bdcs e01usantcs de impacto. 

3. Dar rcspucst:J. a la no--conrormid:Hl con reglamen
taciones y nonn~ a través de la aplicación del re
glamento y cnjuiciomicnto. D=rroUo de rcglomcn
Ucioncs adicionales, normas y autoricfud lcsal 
según sea ncccsouio. 

4. Dar respuesta a las cvalu;~.cioncs de mcdldas de 
mitigación: rcvis.J.r, tcrmi~r o <~crcgar medidas úc 
miti&ación sc¡¡ún .co apropÍildo. 

1. Prcpar.li un informe anual resumido. 
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AUDITORIAS AMBIENTALES. 

1. INTRODUCCION. 

El uso de auditorías está tomando ·una importancia creciente en 
los paises que han venido realizadno regularmente la MIA para los 
pr~ayectos de desat~r~allo. 

Han existido pocas auditorias de MIA deliberadamente planeadas, 
pero hay muchos estudios de proyectos importantes desde el punto 
de vista ambiental. que tienen algunos de lcis att'ibutos de las 
auditot~ias. Sin embargo, parecen no ha~er sido revisiones inte
gt'ales de lo5 hallazgos de estas ~·cuasi-auditorias••, cuando se 
les compar~a con modelos de cambio ecológico para probar y mejorar 
estp5_modelos. 

E '· t XlS e amplia evidencia de que se pueden llevar a cabo audito-
rías de importancia. Las primeras auditorías fueron pr·obablemente 
las m~s dificiles, ya que ~e referían a evaluaciones que no 
hablan sido diseNadas teniendo en mente el proceso de una audito
t·ia. Pero las evaluaciones mismas han progresado ahora hasta el 
punto de que pat~a muchas de ellas se cuenta con la información 
básica suficiente p~ra apoyar una auditoria. ·ciertamente debiera 
ser posible llevar~ a cabo evaluaciones futuras de tal manera que 
-las auditor!as 
dific\Jltad. 

sean realizadas posteriormente sin demasiada 

Der·ltr~o de las MIA las auditorias representan exámenes metodológi
cos qLtE involucran análisis, pt~uebas y confirmación de procedi
mientos y prácticas que llevan a la verificación del cumplimiento 
de requerimientos legales, politicas 1nternas y/o prácticas 
3ceptadas. 

El término auditarla ha sido tomado del lenguaje utilizado por 
economistas y financieros en el sentido de examen y verificación. 

1 



~ ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Mientras que la noción de formalizar un proceso de aprendizaje al 
requer·ir~ que las MIA estén sujetas a una auditoría o evaluación 
posterior no ha sido ampliamente difundida, las raices de la idea 
si están bien establecidas. las Evaluaciones 11 post-hecho 11 de 
cambios antt·opogénicos! de las cuáles existen muchos ejemplos, no 
sólo fijaron la base para la MIA, sino también demostraron la 
importancia de evaluar desarrollos después de que ya se encuen
tran en opet·acion. Ninguno de estos ejemplos es realmente una 
auditarla de una evaluación del impacto ambiental formal, pero 
muchos examinan las hipótesis implicadas en decisiones para pro
vocar cierto tipo de cambio ambiental y de esa manera r·eflejar la 
linea de pensamiento que 
ambiental. 

llevó a la ·noción de auditor· i a 

Durant2 los 60's y 70's, una e:<tensa serie de estudios fue reali
zada. sobr·e los lagos 11 ar·tifici~les 11 • Las ~~aciones Unidas han .con
·;ocado a una gran conferencia plenar~ia sobre cuestiones ·de manejo 
de agua en cada una de las últimas tr·es décadas. La primera tuvo 
lugar· en !958 }' trató sobre el manejo. integrado de desarroilo de 

cuencas. En 1969, la UNESCO patrocinó_ 
sobr~e; €1 estado y las tendencias de la 
gia, durante la cual el·manejo de los 

una conferencia en Paris 
investigación en hidrolo
recursos de tierra y agua 

asociado con ciclos hidrológicas fue un elemento esencial. En 
1975, el Pr~agl~ama d2 Desarr~allo de las Naciones unidas convocó 
uno confet·encia en Budapest par·a discutir pol!ticas y planeación 
oara de5at~roollo de cuencas e inter··cuencas <United Nations. 1958; 
UNESCD 1969; U~IDP 1975). 

En la Coferencia del PNUD de Budapest, en pat'ticular,. se presen
tar·~on di·:et'sas ponencias que des~riban evaluaciones de proyectos 
y de pt~ogramas de desarrollo en varias partes del mundo. Pocos de 
~stoa análisis involucraron ~t'uebas especificas de hipótesis de 
planeaciór1. Algunos enfatizaron el desat'rollo histót'ico de los 

p I·"'DCe ::.eo·:; _, --
U'::.' planeación; ott·"'OS e-;;enclaJ.,T,ente desCi"'ibier·on. un 

modelo nor·mativc. El concepto de una auditoria o evaluación 
t·igurosa. como ~e d2fi·ne aqui, no habia sur"'gido de manera clara 
en a~uel tiempo. Unas cuanta5 de las e>:posiciones adoptaron una 
perspecti·~a critic3 sobre el pr'oceso de planeación y desart"'ollo y 



formularon en términos generales algunas de las interrogantes que 
ahor~a están tomando una definición más precisa. 

Una evaluación retrospectiva de pronósticos que ha publicado 
IResources for the Future, EUAl en relación con el desarrollo y 
agotamiento de recursos, descubrió que algunos de los pronósticos 
habian resultada bastante exactos, mientras que muchos otros 
hablan estado muy por fuera de la realidad IClawson 1985-il. 

La evolución de auditarlas ambientales y de evaluación ha sido 
muy extensa y no existe ningón evento que marque el origen del 
advenimiento de una era de auditarlas y ~valuaciones formales y 
sofistticadas. Pero al proclamarse .en los Estados Unidos la 
''National Envircnmental Policy Act'' -INEPA, 1969) y con la forma
lización del proceso de evaluación de impacto ambiental, fue 
quizás inevitable que se incrementará la atención sobre las 
auditcr'ias. Esto, de hecho, ha sido lo que sucedió y durante los 
últimos a~os 2n particular ha habido un incremento en el número y 
calidad tanto de auditorías de proyectos especificas como de 

.eyalLtaciones genet~ales del proceso 
sólo en dos eJemplos aparentemente, 

de evaluación. Sin embar-go, 
-en dos estados australianos-

se ha institucionalizado el requisito de una auditoria .. En vista 
de la atención que actualmente se está dando al proceso, otras 
jur·isdiccicn2~ pueden seguir ese ejemplo . 

.,;. • Dr::.F T 1',1 T C IONES. 

Se t1an utili=ado muchos términos para referirse al reexamen de un 
proyecto y de su ambiente, cierto tiempo después de que una MIA 
t1a sido hecha. La falta de una terminolagia comúnmente aceptada 
probablemente t~esulte de perseguir divet'sos propósitos (relacio
nados entt'e si) y de la circulación limitada de muchos de los 
lnfot·mes y publicaciones sobre el .tema. 

Los pt~ocesos a los 
reo, auditarlas y 
examen de fenómenos 
inter·-.. .. ención humana 
juicio. Son tér•minos 
significado y uso en 

cuales se les aplican términos como "manito
evaluación" están todos ·relacionados conel 
naturales, generalm~nte modificados por la 

y todos tienen visos de vigilancia y de 
íntimamente ligados y es ótil considerar su 

detalle. 
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El monitorea es la base indispensable para auditarlas y evalua
ciones. Las auditorias son más conocidas en relación con la 
contabilidad financiera y es posible entender el término ya que 
puede ser usado en la gestión ambiental por analogia. E}:isten 
impor~tantes difer·encias entre las auditorias, las auditarlas 
amplias y la evaluación de proyectos y/o programas. 

1. Manitoreo es la medición repetitiva <Beanlandas y Dunker, 
1983) o menos exactamente, las observaciones cualitativas 
repetitivas. El término monitoreo de base o monitoreo 
pt•ept~oyecto puede aplicar~se a la medición de variables 
ambientales durante un periodo representativo de la fase 

-,. 
·-' ~ 

preproyecto, antes 
detet•minar el rango 
término monitoreo 

de que aparezcan alteraciones, para 
normal de variación del sistema. El 

de efectos, se usa para describir la 
medición periodica de variables ambientales y determinar los 
cambios atribuibles a la construcción y operación de los 
proyectos; puede subdi,·idirse en monitoreo operacional o 
monitoreo postproyecto. 

El monitoreo de cumplimiento o reglamentario y la vigilancia 
que se pt•esentan durante las etapas operacional o de post-
pt•oyecto están dirigidos a asegurar que se observen los 
reglamentas y que se cumpla con las not'mas. 

L_as 0uditcrias son el e:<amen en búsqueda de cuentas, 
asegut~an que l.as t1istorias financieras representen con exac
titud la ej2cución de una ar·ganización. En ese sentido una 
auditor~ia ambiental haria poco más que catalogar los efectos 
r~eales de un proyecto, o de otra manera, cotejan los 
resultados del monitoreo. 

Una 2L~ditot•ia amplia va un pasa adelante de una normal. 
Pr~egunt~ si existen los procedimientos adecuados para llevar 
a cabo el mandato de la organizaci6n. También examina el 
cumplim1ento de·esos procedimientos. Se le pueden dar inter
pretaciones estrechas o amplias a las pruebas de adecuación, 
opor·tunidad j cumplimiento, dejando u n lugar para la crea
tividad en la definición del material inherente. con 
1~8specto a organizaciones, la5 auditorias amplias pueden 

'+ 
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examinar cuestiones de personal, sistemas de adquisiciones y 

aün pt•ácticas pat•a el manejo de >'egistros. 

4. Una auditarla ambiental completa o auditarla postdesarrollo, 
el término usádo por Rigby J1985l relaconarla los efectos 
t'eales de un proyecto con los efectos p.-edichos del mismo y 
cualesquiet·a medidas de mitigación que se hubiesen aplicado. 
Sobre la base de la evidencia cientlfica, definiet'la y ana
liza~ia las causas de la va.-iación entre lo real y lo e5pe
Pado. El s~jeto de la audito.-ia es tanto el proyecto como la 
EIA. Una auditor!a debe esta.-, tanto como sea posible, li
bt·e de juicios de valot·. Las auditot•ias pueden se.- eventos 
aislados o pe.-iódicos. 

5. La evaluación está enfocada pt•imot•dialmente a cuestiones de 
efectividad. Asl como el desa.-rollo de la contabilidad fi-

6. 

nanciera, pregunta 
auditor han logrado 
politicas. C~ntempla 

si los p.-ocedimientos 
los objetivos fijados 
todos los resultados 

examinados por el 
por el que fija 

de un p.-ogt•ama o 
pt·oyecto y los compara con las 

pot' la política. En ese sentido, 
metas pr.eviamente definidas 
la evaluación desar.-olla un 

análisis causal de la efectividad del prog.-ama. Su propósito 
es investiga.- qué pasó y pot' qué, y p.-opo.-cionar la base pt'a 
el juicio sob~e lo deseable de los .-esultados. Si está bien 
hecha, debiet•a delinear los cambios que lograrian resultdos 
más armónicos con las metas de la polltica. 

Una evaluación ambiental o 
usado po.- O'Riordan 11971!, 

evaluación posterio.-, término 
inte.-p.-eta.-la los resultados de 

una auditarla amplia con .-efe.-encia a los objetivos del pro
yecto y/o de la evaluación. Tomando en cuenta los resultados 
de la auditarla y sob.-e la base de consultas públicas, re
examina.-ia y quizá redefinirla os valores atribuidos a ele
mentos del ambiente, a estructu.-as sociales y a su funcio
namiento en el momento de la aprobación del proyecto, y al 
t·esul tado espet·ado del pt•oyecto. Una evaluación se lleva a 
cabo bajo la luz de la politica y puede resultar en una pos
tet'iot• eyolución de la politica. Está basada en más que 
evidencia cientlfica, aunque puede estar limitada por la 
disponibilidad de esta evidencia. No está libre de valor. 
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las evaluaciones también pueden set' eventos aislados o 
per-iódicos. 

4. OBJETIVOS. 

El pr-opósito de una auditoria <y de una evaluación> es aprender 
de la experiencia. las auditarlas debieran aclarar los siguientes 
puntos:. 

la exactitud de la MIA 
consecuencias ambientales de 

como pronósticos 
un proyecto. 

de las 

la efectividad de los pt"'OC2dimientos ·recomendados para 

mitigación de los efectos advet"'sos de los pt""Oyectos. 

la utilidad de los regímenes y técnicas recomendados 
pat•a monitoreo y vigilancia. 

la efectividad de pr·ocedimientos para el manejo 
ambiental de pt ... ayectos. 

siendo un pt"cceso más integral, La evaluación, 
l~ utilidad del 
política. 

examen de esta e>:pet .. iencia hasta 

debiera extender 
el. nivel de la 

La3 caracta~~i5ticas precisas y la metodologia para una auditoria 
de ~II~ debe, por supuesto, estar relacionada a la estructura y 

car3cteri3ticas·de laMIA misma y a la disponibilidad de infor
~3ción relevante. Si la información de base está incompleta o 
inadecuada y si la MIA carece de precision, la auditoria será 
dificil de llevar a cabo )i sus t•esultados pt·obablemente serán 
r:,oca sat i :;fac'tot ... ios. Si, tomando en consideración el alcance de 
•_1.:-re. auditor·fa, surge evidefl:cia de que su MIA no proporciona una 

bese útil para una auditarla, tendrá poco o ningún caso el 
pt~oseguir~ más.adelante. 
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En el futuro, las auditarlas deberán llevat·se a cabo como un as
pecto normal de manejo a la.-go plazo de todos los proyectos de 
desa.-.-ollo. Esto pod.-á facilita.-se si las guias para MIA inclu
yen o.-ientación pa.-a conduci.-las de manera que posteriormente se 
pudiesen auditar fácilmente. 

5. TIPOS DE AUDITORIA. 

~xisten varios tipos de auditarla que se han venido realizando o 
que se han p.-opuesto en relacion a la MIA, dentro de las cuales 
se destacan las siguientes: 

de p.-ocedimientos de la MIA. ~ 

de bo.-rado.- de decla.-aciones de impacto ambiental. 
de implementación. 
de desempeNo o .-eglamenta.-ia. 
de p.-edicción de impacta. 

1. Auditoria del P.-ocedimiento de laMIA. 

Uno de los objetivos de la MIA ha sido el asegurar que las 
consecuencias ambientales y sociales de un proyecto o acción 
pr-opuestos t•eciban la debida atención en el proceso de toma 
de decisiones, de manet·a que las decisiones no se tomen 
sob.-e las bases de ap.-eciación técnica o económica únicamen
te. L¿ meta principal de una MIA es proporciona.- una eva
luación integ.-al de las consecuencias lógicas de un 
desa.-.-ollo p.-opuesto, para el uso de quienes toman ia deci
sión. Poco se ha esct•ito sobt•e la ejecución completa de una 
MIA en tér·minos de su habilidad para proporcionar informa
ción confiable de hechos a quienes toman la decisión. Las 
procedimientos de• una MIA evolucionan a través del tiempo, 
las modificaciones al pt·oceso quizás hayan tenido más que 
ve.- con la influencia de dive.-sos grupos de intereses que 
can la .-evisión objetiva de las debilidades y las fallas de 
la misma. Un 
MIA podt•ia 

examen sistemático de los p.-ocedimientos de la 
set· más pt•oductivo. Los siguientes aspectos 

estudiadas: los términos de referencia para las 
disponibilidad de información ambiental; la 

de la agencia de MIA; las restricciones en pro-

pueden set' 
MIA; la 
,opet·ac i ón 
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cedimientos de 
ción de impacto 
decisiones. 

desarr·ollo; 
ambiental 

y la influencia de una declara
IDIAI sobre el proceso de toma de 

Auditoria de Borrador de Declaración de Impacto Ambiental. 

Los conceptos de una auditoría, aplicados a bor-radores de 
una DIA, r·epr·e5entan una opinión independiente sobre las 
implicaciones ambientales de un proyecto en su etapa previa 
de autorización. Dentro de este concepto, la DIA es 
examinada para determinar qué tan completa es, con relación 
a los objetivos y términos de- r·efer·encia establecidos por· 
una autoridad. competente. 

3. Auditarla de Implementación. 

La auditoría de implementación representa 
lizada por una agencia reglamentaria que 
la planta y maquinaria autorizadas se 

una actividad rea
debe asegurar que 

instalen y operen 
adecuadamente. Estas auditorías tienen esencialmente la fun
ción de policia de proyectos, para asegurar que cualquier 
medida de mitigación recomendada en una MIA, se cumpla, por 
ejemplo, que los equipos de control de contaminación sean 
instalados. 

4. Audi~orla de Desempeno o Reglamentaria. 

La auditorfa de desempeNq o reglamentaria es una actividad 
que ayuda a'determinar el grado de cumplimiento y el rendi
miento ambiental de las instalaciones en operación. Este 
tipo de auditarla puede ser considerada como una extensión 
natural del proceso de MIA. 

En gener·al estas auditorías se usan como un mecanismo para 
identificar· temas de inter·és o de preocupación ambiental, 
para establecer metas ambientales y para implementar· 
acciones, Particularmente a través de la concientización 
ambiental entre el nivel gerencial y la fuerza de trabajo. 

S 



Algunas agencias gubernamentales 
programas de auditarla de rendimiento 
en: 

están estableciendo 
cuyo trabajo consiste 

Revisión y análisis de las evaluaciones ambientales 
<existentes y en procesal y de los estudios realizados 
por firmas de consultores y agencias del góbierno. 

Identificación de las leyes ambientales y 
existentes, aplicables especificamente 
instalación. 

reglamentos 
a ·cada 

Conducción de auditarlas en instalaciones incluyendo 
visi.tas y entrevistas con el personal apr6piada. 

Prepar·ación d~ un infor·me tipo ejecutivo acerca del 
cumplimiento ambiental. 

Los pr·ogramas a los que se har·án auditarlas en las instala.,-
ciones incluyen,. per·.o na se limitan a control de contamina- • . ., 
ción del air·e, del agua· y prevención de derrames; disposi-
ción de desechos sólidos y peligrosos; manejo de plaguici-
das; tr·anspor·te de sustancias . peligrosas; planes de 
emergencia y control de derrames; y control de sustancias 
tó:dcas. 

5. Auditor1as de Predicción de Impactos. 

Las aLtditor·1as de pn:dicción de impacto son disef'!adas para 
identificar y cuantificar los cambios ambientales que se 
presentan coma consecuencia de un pt'·oyec:to. Su. objetivo es 
evaluar· la exactitud y utilidad de la's técnicas de 
predicción utilizadas en una DIA, comparando las consecuen
cias r·eales con las consecuencias ambientales predichas en 
un proyecto. El uso de esta información permite mejorar las 
futuras pr·edicciones de impacto para proyectos similar·es. 
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b. PROGRAMACION DE LA AUDITORIA. 

Muchas corporaciones 
paises, han establecido 
comportamiento de las 

y agencias gubernamentales, en varios 
programas para hacer auditarlas en el 

ac.tividades ambientales y han llegado a 
considerar a las auditarlas ambientales como poderosos instrumen
tos de administración y manejo de proyectos. 

La figura 1, representa un modelo simplificado de un programa 
básico de auditarla !Arthur D. Little, Inc., 1984>. El programa 
debe involucrar tanto el planeamiento de la auditarla como su 
seguimiento. El proceso de auditarla ambiental normalmente 
empieza con un nümero de actividades previas a la auditoria real 

in situ. Algunas compahias o agencias hacen auditorlas a sus 
instalaciones. en un ciclo repetitivo <e.g. anualmente o cada. 2 
aNos). En compaNlas o agencias que no hacen auditorias a todas 
sus instalaciones en un ciclo repetitivo especifico. Las insta
laciones a los que se har·án auditarlas deberán ser seleccionadas 
y programadas. Los ar•reglos iniciales relacionados con la 
auditoria de una instalación incluyen: la programación de la 
visita, la selección del personal que hará la auditoria de la 
reunión y revisión de la información básica de apoyo •. Los 5 pasos 
claves de la auditoria misma son como sigue: <Arthur D. Little, 
lnc., · 1984>. 

1. Compr·ensión de los Sistemas Administrativos Internos 
y Procedimientos. 

La mayor·la de las auditarlas empiezan a desarrollar un entendí
miento práctico de cómo se manejan en la instalación las activi
dades que pueden afectar el rendimiento ambiental. Esto normal
mente incluye al llegar a entender los procesos, los controles 
internos, <tanto administrativos como técnicos) la organización y 
responsabilidades en la planta, los parámetros de cumplimiento y 
otros requisitos aplfcables, asi como cualquier otro problema, 
pasado o presente. Est·e paso permite a los miembros del equipo 
entender las acciones que se intenta tomar dentro de la organi
zación para apoyar la reglamentación y dirigir sus actividades. 
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Figural 
PASOS EN EL PROCESO DE LA AUDITORJA AMBIENTAl 

Pl<lneación de la auditoría 
Alcance del documento en los 

papeles de trabajo ,. 

PASO 1: Registrar ct razonamiento en los 
Entendimiento do los sistemas 
do manejo interno y de los papeles de trabajo 
procedimiontos 

, 1 

PAS02: 
Registrar la evilluación sobre la 

Evaluar los punto:; fuertes y débilco soüdez del diseño del sistema 
de los controles interno:. 

... 

' 
PAS03: 

Verificar la documentación para 

Reunir la evidencia para la !?robar el plan y los resultados 
auditoría 

.. 

PAS04: 
Anotar la explicación y 

Evaluar los hallazgos de la disposición de iodos los 
auditoría hallazoos y obscrvadoncs 

Discusión del documento (con 
PASOS: Papeles de 
Reportar los hallazgos de la . trabajo 
auditoría hallazgos) con la gerencia de la 

empresa Archivo 

. 
Informe 

Documentar los hallazgos 
de la Seguimiento do la auditoría 

auditOría 
5ignifica1ivos en el inrormc 

l Gerencia 

Arthur D. Littlc, lNC., 1904 
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2. Evaluación de las fuerzas y las debilidades de-los 
controles internos. 

Después de entender claramente, cómo se intenta manejar el cum
plimiento y rendimiento de los diversos aspectos ambientales, 
los auditores evaluarán la solidez deles sistemas administrati
vos y los pt·ocedimientos para determinar si la instalación está 
funcionando y logrará el rendimiento deseado. A·l evaluar los pros 
y contras de los contt•oles internos, los auditores normalmente 
buscan aquellos indicad~res tales como resonsabilidades clara
mente definidas, ·un sistema ar'•?cuado de autorizaciones, personal 
capacitado, documentación y ve.· i f icac ion interna. Es mucho más 
sencillo identificar las debilidades significativas en los 
contt•oles internos que determinar su situación. Cada uno de estos 
indicadores normalmente requiere un juicio determinante de parte 

_del auditor, ya que no existen normas ampliamente aceptadas que 
un auditor, ya que no existen normas ampliamente aceptadas que un 
auditor pueda utilizat• como g~da de lo que seria aceptable denro 
de un control interno. Por lo tanto, muchos auditores buscan los 
objetivos del. programa de auditarla, as! como la filosofla 
ambiental básica de la documentación o de la agencia, como un 
agula de lo que es un control interno satisfactorio. 

3. Reunión de la evidencia para una auditarla• 

La evidencia de la auditarla constituye la base sobre la cual el 
pet·sonal determina el cumplimiento de leyes, reglamentos, 
pollticas corporativas y/o otras normas. La evidencia se reóne de 
divet·sas maneras, incluyendo revisión de t•egistros, esamen de los 
datos disponibles y entrevistas con el personal de las instala
ciones. Son relativamente pocas las compaNlas o agencias que 
r·ealmente toman muestras y analizan las emisiones o los efluentes 
como una tarea regular en sus auditarlas. Muchas compaNlas o 
agencias esbozan o describen sus procedimientos de auditarla con 
algún tipo de protocolo, cuestionario y/o listado para guiar al 
auditor en la recolección de la evidencia para la auditarla. 
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4. Evaluación de los hallazgos de la auditoria. 

Una vez que se completa la reunión de evidencia, los hallazgos y 
obser·vaciones de la auditor·ia son evaluados.· La evidencia se 
revisa en términos de metas del programa, para determinar si los 
objetivos de la auditarla se alcanzaron, comola importancia de 
sus hallazgos. Mientras los auditores normalmente realizan 
evaluaciones preliminares de sus observaciones a lo largo de la 
auditarla, la mayoria de los equipos de auditoria dedican una 
pocas horas al final de la auditarla para discutir en grupo, 
evaluar y resumir estos hallazgos tentativos. 

5. Informe de los hallazgos para la auditoria. 

El proceso de informe se inicia normalmente con una reunión final 
entre el equipo ~e auditoria y el personal de las instalaciones. 
Durante esta reunión el equipo de auditoria comunica las observa
ciones y hallazgos notados durante la auditoria. Los hallazgos se 
esclarecen entonces y se discute su última disposición. Muchas 
compañias o agencias pr·epar·an Ltn informe por escrito. En la mayor 
parte de los casos, los propósitos de este informe son proporcio
nar mayor información a la gerencia acerca del estado de cumpli
miento; iniciar las acciones correctivas y documentarles como se 
condujo la auditarla, cuál fue su cobertura y qué se encontró. 
Los informes generalmente contienen una introducción o sección de 
información básica que incluye los propósitos y alcance de la 
auditarla e identificar al titular del equipo de aud{torla, a los 
miembros y a otros participantes claves. La mayor parte de los 
informes de auditarla incluyen secciones sobre el cumplimiento 
general de las instalaciones conforme a los reglamentos, asi como 
con las políticas y procedimientos de la corporación. Algunos 
identifican todas las operaciones aplicables en las instalacio
nes, asi como una descripción detallada de éstas y su historia, 
su imoresión sobre la habilidad administrativa para manejar 
cr·isis ambientales y/o r-ecomendaciones y planes de .acción. 

El seguimiento de la auditarla debiera incluir procedimientos 
para responder al informe de la auditarla. El proceso de plani
ficación de acciones se inicia al identificar los hallazgos de la 
auditarla. Puede incluir la asignación de responsabilidades para 
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2.cc iones correctivas, la deter~minación de soluciones potenciales 

j' la pt·epal'ación de recomendaciones para corregir cualquier 

deficiencia detectada en el informe y el establecimiento de un 

diagrama cronológico. Las respuestas al informe de una auditoria 
son pt~eparadas norm~lmente por el administración del programa de 
audita~~ia pEit-.a su f'ev·isión (A¡·--thut~ D. Little, Inc., 1984). Estos 

planos de acción son vigilados nat~malmente por un individio con 
t"'esponsabilidad pat"'a seguimiento, un administrador operativo, 
asuntos ambientales, o er1 unos pocos casos, los auditores. En la 
mayot-. par~te de los casos, el seguirniento involucra una encuesta 
escr··i ta u or~a,l del e·::stado de la acción ,planeada. En aquellas 
compaH!as o agencias a cuyas instal-aciones se h~cen auditorías en 
forRia ¡·ep~titiva, dentro de un tiempo especifico, el auditor o el 
adminstt·adar del pr"'ogr~ama de auditoria, se encuentr~a normalmente 

involuct•ado de manera directa con el seguimiento de los planes de 
acción. Cuando Ltn equipo de auditoría dificilmente regresa a las 
instalaciones por algún tiempo, la administración operativa a la 
sección de asuntos ambientales normalmente asume la responsabili~ 

dad por el seguimiento. 
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Objetivos y juatlflcacJón del proyecto 

El objetivo del proyecto es la construcción y operación de un hotel con 
categoría de "gran turismo" en la Avenida Paseo de la Refonna, Ciudad 

de México, Diltrlto FederaL 

Los visitantes nacionales y extranjeroa que ae hoapedan en hoteles de alta 
categoría, tienen más d(as promedio de estad(a tn a hoteles de Gran 
Turismo que en los de Cinco Estrellas. La estadra promedio de visitantes 
nacionales en hoteles de Gran Turismo es más alta que en laa otras 
categorías. 

Del Estudio de Mercado se concluyó que los vlsltantes tanto nacionales 
como extranjeros que se hospedan en hotelea de alta categoría tienen 
preferencia por la categoría Gran Turismo; sin embargo, aólo exlsten 3 
hoteles de esta categoría en la Ciudad de México, D.F. 

Los impactos benéficos que se pretenden alcanzar con el proyecto del Hotel 
Velázquez son: el Incremento en la Infraestructura hotelera de alta calidad 
de la Ciudad de México y la generación de 420 empleos directos 
pennanentes durante la etapa de operacJón. 



CUA&)It() 1 

VISITANTES Y IU UTACIA 'Oit MOCIDINCIA IEGUN CATEGORJA 
DEL HOTIL EN QUI 11 HOI'ltwtON 

CATE GORJA VISITANTES ESTAOIA 
DEL HOTEL (Olas promedio) 

TOTAL NACIONALES EXTRANJEROS NACIONAL.ES EXTRANJEROS 

Total 2'424,083 1'630,263 783,830 2.11 2.17 

Gran 267,604 U,068 113,131 2.85 2.&1 
Turismo 

Cinco 809,835 478,575 331,210 1.87 2.37 
estrellas 

Cuatro 222,167 134,285 17,172 2.72 2.6 
estrellas 

Tras 638,523 496,392 142,131 2.81 4.05 
estrellas 

Dos estrellas 369,226 331,511 37,707 2.13 4.47 

Una estrella 116,738 105,414 11,324 2.32 2.93 

Fuente: SECTUR, Dnc:ci6n Gerwral de Poltlca Turlsllca 

CUADRO 2 

CUARTOS DE HOSPEDAJE Y OCUPACION SEGUN 
CATEGORIA EN 1990 

CATEGORIA CUARTOS OCUPACION °A. 

Total 18,138 59.97 

Gran turismo ' 2,179 71.91 

Cinco estrellas 4,815 66.14 

Cuatro estrellas 2,268 46.77 

Tres estrellas 5,322 58.81 

Dos estrellas 2,788 54.73 

Una estrella 766 53.55 

Fuente: SECTUR. Dirección General de Política 
Turística 



CUADRO 3 

ESTABLECIMIENTOS Y CUARTOS DE HOSPEDAJE 
SEGUN 

CATEGORIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1aao 

CATEGORIA ESTABLECIMIENTOS CUARTOS 

Total 101 40,673 

Clase especial 4 336 

Gran turlamo 3 2,210 

' 

Cinco estrellas 17 5,4sa 

Cuatro 33 4,441 
estrellas 

Tres estrellas 67 5,888 

Do. estrellaa 105 6,499 

Una estrella 157 7,281 

Clase 136 6,283 
económica 

Sin categorfa 79 2,256 

Fuente: SECTUR. Dirección General de PoUtlca 
Turfstlca . 
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HOTEL FOUR SEASONS, MEXICO 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

FIGURA 6.1 
IMAGENES 
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Crbrioa de Mleccl6n del sitio 

Los criterios para la Mleccl6n del dio fueron los siguientes: 

1. Exlatancla de un predio con el área autlclent. para la 
construcción en la Av. Paaeo de la Refonna, Ciudad de México, 
D.F., cerca de la zona de Chapultepec. 

2. Situación legal del predio completamente definida y 
disponibilidad de el o~ duetloa para venderlo. 

3. Infraestructura disponible. 

4. Uso del suelo pennltldo. 

Requerimientos de personal 

CUADRO 4 
-

REQUERIMIENTOS DE PERSONAL DURANTE 
LA OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL 

HOTEL VELAZQUEZ, MEXICO 

CONCEPTO NUMERO DE 
EMPLEADOS 

Administración general 43 
(contabiiJdad y ejecutivos) 

Cuartos y mostrador 129 

Gimnasio 4 

Alimentos y bebidas 226 

lngenleña y mantenimiento 13 

Total 420 



MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROGRAMA GENERAL DE OBRA DE .LA SUPERESTRUCTURA 
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CUADRO 5. 1 1 "' 
HOTEL FOUR SEASONS, MEXICO "' i EVALUACION 

ETAPAS DE PREPARACION DEL SITIO y CONSTRUCCION 
USTA DE VERIFICACION POR AREA DE IMPACTO i i ~ 
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CARACTERISTICAS "' 
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~ DEL IMPACTO 
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Cl o 
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B.USO DEL SUELO ADYACENTE 
a. ftecreottvo -/ 
b. Hobltaclonol ,/ 
c. Comercial •, ' ' ' 
d. Oficina e / 

v 

C. CALIDAD DEL AIRE 
Oxido• (azufre, carbono, nltr6veno) / . . 

a. ,. 
' 

., '-

b. Pardculo• ,,/ / / ,. V ' V 

e, Olor.• / 
'-

D. SERVICIOS PUBLICOS 
a, i'9UO potable . 

'-

b. Alcontortllodo / 
-./ 

c. Reefduoe eólldoe . 
d. EnerQfo ai4Jctrica ,, 

E. VEGETACION 
o. Arbole• 

F. NIVEL DE TRAFICO 
a. Cln:ulocldn d• comlonee 

. 
de corvo 

' 
b. Seguridad 

' ' '-

G. NIVEL DE RUIDO Y VIBRACION 
o. Dentro del predio 

b. Fuero del predio 

H. ESTETICOS 

a. Eeceno:::rl.:.:o=-,-_____________ -:--'----'---.l.'_:':.c· _/ ~ ~ 1 
i. 1' ~cTOS SOCIOErONOMICOS 
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PROYECTO DEL HOTEL VELAZQUEZ 

FACTORES DE IMPORTANCIA DE LOS IMPACTOS IDENT1FICADOS 
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PROYECTO DEL HOTEL VELAZQUEZ 

EVALUACION GLOBAL DEL IMPACTO 

ETAPA OE OPERACION Y MANTENIYIENTO 
NATURAlEZA OE LOS IUJtACTOI 

AREA DE IWPACTO F.P. V.l. ,,P K VI 
FACTOR DE VAI.OR DEl. 

PONOERACION AREA 
DEl. IMPACTO 

Olaponlbllldad de uQc)Onami,eni.O 2/31 +3 +0.1N 

Tril11co generado 21:11 +1 +O. DeS 

Empleo ~l'lnaMnte sr.n +7 +1.121 

Conaumo de elec:tricldad de "- t11d :v.n o 0.000 
públiCII 

Consumo de egua po(aD6e 3/31 +7 +0.1n 

Oeacarga de egu .. ,..~, e.t\ldu a 3/31 ·1 -o.en 
la red pública 

Generación de d .. ec~ ~ 3131 +7 +0.177 

lnc,•mento en "- lnt,..~·ho&e&e,. 51>1 +3 +0 ..... 

A1pectoa aalétJcoe 1/:11 +7 +1.121 

No. da lmpec:&o. .n.r.oe 
· No. da lmp.Kto8 beMicoe 

Relación de lmpac:toa advarsoe 
Rel.c;ión de impact.oa beneaco. 
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algno (+) -aigno H 
..... _ 
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• c:oa medJGII de =Jt'Qw:!ó· o compen.wión 
b Impacto benéfiGo poco .,gnlUcaLhto 
SE Sin •tK&o 

NATURAI.EZA DEl. 

IMPACTO 

~ 
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SE 
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~ 
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b 

8 

3 

' 0.371 
0.12$ 
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FUNCION Y CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LAS UNIDADES DEL SISTEMA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PROYECTADO 

UNIDAD 

Caja repar1idora de gasto 

Canales de rejas 

Canal aforador parshall 

Canales desarenadores 

FUNCION 

Desviar parte o toda el agua 
que se reciba hacia el cuerpo 
receptor en casos de 
emergencia, como cuando se 
tiene un gasto extraordinario 
debido a precipitación pluvial, 
o en caso de mantenimiento. 

Captar y retirar los sólidos 
gruesos (basura) que llegue 
a través del sistema de 
alcantarillado. 

Unidad de medición de gasto 

En esta unidad se 
depositarán las partículas con 
diámetros mayores a 2 mm 
mediante el control de la 
velocidad, al final del 
desarenador con un vertedor 
proporcional. 

CARACTERISTICAS 

Material: tabique rojo 
Dimensiones; ancho 1.5 m; 
largo 1.0 m y altura 0.7 m. 
Contará con dos compuertas 
de cuchilla de acero al 
carbón de 0.5 m de ancho y 
0.6 m de alto. 

Dos canales con capacidad 
cada uno para la mitad del 
gasto máximo instantáneo. 
Material: Tabique rojo 
aplanado interiormente con 
mezcla de cemento-arena y 
firme de concreto. 
Dimensiones: ancho 0.41 m; 
largo 1.0 m. 
Características de las rejas: 
14 rejas de solera de acero 
al carbón, con espesor de 
0.635 cm separadas 0.025 m, 
inclinadas 60 grados con 
respecto a la horizontal. 
Limpieza manual con rastrillo. 

Material: Tabique rojo 
aplanado interiormente con 
mezcla cemento-arena y 
firme de concreto. 
Ancho de garganta: O. 15 m 

Material: Tabique rojo 
aplanado interiormente con 
mezcla de cemento-arena y 
firme de concreto. 
Dimensiones: ancho 0.6 m; 
largo 1.0 m y altura O. 70 m. 



FUNCION Y CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LAS UNIDADES DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PROYECTADO 

UNIDAD 

·Lagunas de estabilización 

(CONTINUACION) 

FUNCION CARACTERISTICAS 

Efectuar el tratamiento de las Laguna primaria: 
aguas residuales mediante la 
interacción de la biomasa 
(algas, bacterias, 
protozoarios, etc.), la materia 
orgánica del agua residual a 
tratar y otros aspectos 
naturales (factores físicos, 
químicos y meteorológicos) 

- Area superficial 22,500 m' 
-Largo 300m 
-Ancho 75 m 
- Profundidad 1.5 m 
- Tiempo de retención 10.56 
días 
- Volumen útil 33,750 m' 

Laguna secundaria: 

- Area superficial 18,250 m' 
- Largo 250m 
-Ancho 73 m 
- Profundidad 1. 5 m 
- Tiempo de retención 8.56 
días 
-Volumen útil 27,375 m' 

Laguna terciaria 

- Area superficial 18,250 m' 
-Largo 250m 
-Ancho 73 m 
- Profundidad 1 . 5 m 
- Tiempo de retención 8.56 
días 
- Volumen útil 27,375 m' 



DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROYECTO PROPUESTO PARA LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE XOCHITLAN 

DERIV AOON AL RIO 

AFLUENTE 

1 2 3 

1 CAJA DE DERIVAOON 
2 CANAL DE REJAS 

4 

3 CANAL AFORADOR PARSHAll 
4 CANAL DESARENADOR 
5 LAGUNA PRIMARlA 
6 LAGUNA SECUNDARIA 
7 LAGUNA TEROARIA 

EFLUENTI: 
S 6 7 
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S • 1 1- SONDEOS A CIELO ABIERTO 

C ·1 C SONDEOS ELECíRJCOS 

------------
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CONFIGURACION GENERAL DEL SITIO DEL PROYECTO 
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PROYECTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE 
XOCHITLAN 

GEOMETRIA DE LOS BORDOS 

L_Q_=_K_i __ A_·_:_•___JI----- < LEY DE DARCY l 

Q= <;ASTO DE INFIL'IlUCION· 

A = AREA DEL FONDO DEL ALMACENAJ\fl[lrr(TO 

C - ESrESOR DEL RE\-"ESTIM!ENTO 

h:: TIRAN'TT OIF. ·nr. CARGA 

K 1= COEF. OF.PF.RMF .. \RII.In.\0 DF.J. RI~VF.STIMlf.NTO 

H"' ALTURA TOTAL DEL BORDO 

llordol5 ~~~~IICSIOI lm~rmnbla ------o> 

h 

' ' ' ' ' . 
: ( FluJn en liueln no J.all.&nadn ) 

' 
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PROYECTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE 
-----XOCHITLAN ------- - --- ---

CONCEPTO MES 

.2 
3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

PLANEACION 

DISEÑO J 
ING. BASICA 

1 

ING. DE DETALLE 

PREPARACION DEL SITIO 1 

CONSTRUCCION DE UNIDADES 

EQUIPAMIENTO 

~~ ARRANQUE Y CAUBRACIQN 

OPERACION 

PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO 

Figura 2.8 P rama de trabajo durante la etapa de preparación del sitio y construcción. 

MES 
CONCEPTO 

REPLANTEO -----------------------
DESMONi:O Y DESPALME 

EXCAVACION Y ESCARIFICACION 

FORMACION DE TERRAPLENES 

AFINACION DE SECCIONES 

PREPARACION DEL FONDO 

PROTECCION DE TALUDES 

ESTRUCTURAS DE ENTRADA Y SALIDA 

TUBERIAS DE INTERCONEXION 

ESTRUCTURAS DE MEDICION 

CERCAS Y SEÑALES 

PROGRAMA DE TRABAJO DURANTE LAS ETAPAS DE PREPARACION DEL SITIO 
Y CONSTRUCCION 



PROYECTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE 
XOCHITLAN 

RELACION DE EQUIPO A UTILIZAR DURANTE 
LA PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

EQUIPO CANTIDAD TIEMPO DE OCUPACION 
{días) 

Tractor 1 15 
Cargador frontal 1 90 
Retroexcavadora Cat. 225 1 30 
Compactador vibratorio 1 90 
Motoconformadora 1 90 
Camión de volteo (7 m3

) 10 120 
· .dillo vibratorio 1 30 

Camión pipa (1 000 1) 2 90 
Bailarina 2 60 

PERSONAL REQUERIDO EN LA ETAPA 
DE PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

NO ACTIVIDAD NIVEL CANTIDAD TIEMPO DE 
OCUPACION (días) 

1 Geotecnia Ingeniería Civil 2 15 
Oficial 1 
Peones 5 

2 Trazo Ingeniería Civil 1 15 
Topografía 2 
Oficial 1 
Peones 5 

3 Movimiento de Ingeniería Civil 2 90 
Tierras Sobrestante 1 

Oficial 6 
Peones 15 

PERSONAL REQUERIDO EN LA ETAPA DE OPERACION 

PERSONAL NUMERO DE EMPLEADOS REQUERIDO 

Superviaor 1 
Mantenimiento 2 
Operador 1 
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PERFIL ESQUEMATICO DE LA VEGETACION EN LA ZONA DEL PROYECTO 

BOSQUE TROPICAL CADUCIFOLIO 

•• • 
• 
• 

' 
o 

Periil esquemático del bosque tropical caducifolio cercano a la zona del proyecto: 7.Naobuxbaumia mezcalansis. 2. 
Bursera copallifera, 3. Bursera morafensis, 4, Bursara aptara, 5. Bursara longipas, 6. Comoclaaia angleriana. 7. Caiba aesculifolia. 
S. h'aemaloxylon brasiletto, 9. Lippia graveolans, 10.Lysiloma tergemina, 11. Euphorbia schlachtendalii. 



PROYECTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE XOCHITLAN 

MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

Ecosistema y Paisaje 

SI NO 

¿Modificará la dinámica natural de algún cuerpo de agua? 

¿Modificará la dinámica natural de las comunidades de flora y fauna? 

¿Creará barreras físicas que limiten el desplazamiento de la flora y/o .. ;_-_ 

fauna? 

¿Se contempla la introducción de especies exóticas? 

¿Es una zona considerada con cualidades estéticas únicas o 
excepcionales? 

¿Es una zona considerada-con atractivo turístico? 

¿Es o se encuentra cerca de un área arqueológica o de interés histórico? 

¿Es o se encuentra cerca de una área natural protegida 

¿Modificará la armonía visual con la creación de un paisaje artificial 

¿Existe alguna afectación en -la zona? 

Cambios Sociales y Económicos 

SI NO 

_-;>;· 

¿El proyecto creará demanda de mano de obra? ;-.;_. 

¿El proyecto creará cambios demográficos? 
'"' ¿El proyecto creará aislamiento de núcleos poblacionales? 

¿El proyecto modificará los patrones culturales de la zona? .. ·. 

¿El proyecto creará demanda de servicios? 



-----------

VINCULACION CON EL USO DEL SUELO EN LA ZONA DEL PROYECTO 



ANALISIS PRELIMINAR 'AD HOC" DEL IMPACTO AMBIENTAL CON BASE EN LOS OCHO CRITERIOS 
PROPUESTOS POR LA EPA (REF. 6) 

CARACTERISTICAS DEL IMPACTO 

--- -
- -- ~ 

CRITERIOS AMBIENTALES o o w 
::l z 

º 3 3 w o 
~ ~ "' ¡:¡ 

o ~ ~ "' 
¡;; « 

"' 5l g o ¡¡; "' > 
u ;¡ 

"' "' w "' ~ :b "' iS s !;! G; w 
~ ~ 

o o z 
~ 

u w "' "' z ¡;; w < "' g; o z ~ « 

1 ¿causa controversia el prc,. -:etc por: 

• 
. 

1 .a El grado de tratamiento? 

1.b Disposición de lodos? 

1.c Localizacion de !a planta? 
1 

•••••••••• 

. 

2 ¿El i~i~~j~? impactará (a) zonas habitadas t•• 
•••••••••••••••••• 

o al . .. 

3 LLa ubicación del proyecto impactará el ¡·i~!l1 i llii~:·¡ potencial de la zona para fines recreativos? 

1 4 LEI efluenle Jratado impactará la calidad del 
1 : i 

, ••.•...••.•••••••••.• 
agua del cuerpo receptor? 

••••••••• 

5 <. El proyecto producirá un desplazamiento 
sustancial de 1 i 1? 

6 LE! impacto global del proyecto será 
sinérgico con otros proyectos en la misma 
cuenca? 

7 ¿se trata de un proyecto de ampliación de 
la capacidad de tratamiento existente que 
cause controversia? 

8 LExisten proyectos asociados (b) o que en 
combinación provoquen impactos 
secundarios no considerados en la 
planeación (p. ej. crecimiento habitacional o 
comercial)? 

NOTAS: 

(a) Por presencia física u olor 
(b) Emisores. interceptores o coleclO·es 
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LISTA DE .IJERIFICACION POR AREA DE IMPACTO AMBIENTAL 
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PROYECTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE XOCHITLAN 

Impacto a la calidad del agua 

Agua superficial 

Modelo de oxígeno disuelto 

dD 
- = k1L - Jc,.D 
dt 

D = déficit de oxigeno disuelto (OD, • OD) 
L = demanda bloquimlca de oxigeno carbonécea 

Esta ecuación se integra para obtener el clásico modelo de Streeter-Phelps. 

donde D1= déficit de oxígeno disuelto t aguas abajo (mg/1) 
L.= concentración de la DBO última (mg/1) 
D.= déficit inicial de oxígeno disuelto (mg/1) 

El tiempo ~ en días, al cual el oxígeno disuelto alcanza su mínimo valor 
aguas abajo está dado por: 



y la concentración de oxígeno mínima se calcula con la ecuación: 

OD = OD - k, La ( e -k, 1• ) 
mfn • ~ 

Se analizarán las condiciones "sin proyecto" y "con proyecto" 

a) Condición ''sin proyecto" 

Se tienen los siguientes datos: 

CARACTERISTICAS DE LA 
DESCARGA 

DE ;.,GUAS RESIDUALES SIN 
TRATAMIENTO 

Q = 37 lis 
DB05= 252 mg/1 

OD =O mg/1 
o.= 7.5 mg/1 

CARACTERISTICAS DEL 
CUERPO RECEPTOR 

Q = 1500 1/s 
DB05= 2.5 mg/1 

OD = 7 mg/1 

La Demanda Bioquímica de Oxígeno (DB05) de la mezcla es: 

080 m = 252(37)+1500(2.5) = 8.51 mg// 
5 37 + 1500 

La DBO última considerando k = 0.23 día·1 es 

L = --8=-·5=-1-- = 12.45 mgl 
1 _ e- o.23 (5) 

,,, 



El oxígeno disuelto de la mezcla: 

OD = q37) + 7(1500) = 6.83 !!]g_ 
m 1537 1 

Por lo tanto el déficit inicial es: 

08 = OD. - ODm = 7.5 - 6.83 = 0.67 mg/1 

Cálculo del tiempo crítico 

De acuerdo con Fair, la constante de purificación para una corriente 
larga de velocidad normal, como el rio Yautepec,es f=2. 

k2 = f k,= 2(0.23) = 0.46 día·1 

te = . 1 In ¡ 0.46 1 1 - 0.67 ( 0.46 - 0.23 )) l = 2.n dfas 
0.46 - 0.25 0.25 0.23 (12.45) 

El oxígeno disuelto mínimo es: 

ODmln = 7.5 - 0.23 (12.45) e-o.23 (2.77) = 4.20 mg/1 
0.46 

b) Condición "con proyecto" 

La planta de tratamiento se ha diseñado para una eficiencia de 
remoción de la 080 del 80%, o sea que la 080 de la descarga será: 

DBOtrBtJJds = DBOmtnltw - TJ DBOalntrstJV = 252 - 0.80(2.52) = 50.4 mg 1 
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Así, se tienen los siguientes datos: 

DESCARGA DE AGUA RESIDUAL 
CON TRATAMIENTO 

* supuesto 

= 37 1/s 
= 50.4 mg/1 

= 3 mg/1 
= 7.5 mg/1 * -

080 = 50.4(37) + 1500(2.5) = 3.65 
m 1537 

CUERPO RECEPTOR 

Q = 1500 1/s 
0805= 2.5 mg/1 

00 = 7mg/l 

La DBO última L., considerando k= 0.23 día_, será 
'• 

L- 3.65 
1 -9 ..C.23(5) 

L = 5.34 mg/1 

El oxígeno disuelto de la mezcla será: 

00 _3(37)+7(1500) 
· m 1537 

El déficit inicial será D.= 7.5 - 6.9 = 0.6 mg/1 

te_ 1 ~(1 - 0.6(0.46-0.23)) 
0.46-0.23 0.23 0.23(5.34) 



El mínimo oxígeno disuelto es: 

OD ;7.5- 0.23(5.34) e-o.23(2.4S) 
m/n 0.46 

0Dm;n=5.99 mg/1 

Es recomendable que el cuerpo receptor contenga después de recibir 
la descarga de agua residual, una concentración mínima de 4 mg/1, 
situación que se cumple ampliamente. 

De hecho, el impacto benéfico más significativo del proyecto será 
sobre el factor agua, al mejorar la calidad del efluente descargado al 
río, cuyas características tísicas, químicas y bacteriológicas se 
deterioran actualmente por la descarga que se hace de las aguas 
residuales de la localidad directamente sin tratamiento. 
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MECANISMO DE FILTRACION DE LAS AGUAS DE LAS LAGUNAS 

-

Bordos supuestos •mpermecbtes 

-
, ( > ) • A :t 0 ( 0 ) Gas ro de ir.fi:trecion m /s e' •, D ore y 

k :Coefic•ente do permeocilidod 
v vertico! del subsue!o,m/s 

:. : Are o Ce.l fondo e el c!:n:ice no m18t1l::J ,rn1 

r · Tuonle, m 

O: Profundidad de' n•·,el fre'crico(N.=l,m 

SIN REVESTIMIENTO EN EL FONDO DE LA LAGUNA 

Gasto de infiltrocion( m'/s) Q = i
1 
A t;a (Dore y) 

k · Coeficienfe de permeobilidod 
t· wticol del revestimiento, m/; 

. 1 
A: Areo del fonáo del almocenomtento,m 

e: Espesor del revestimlento,m 

t : Tirante, m 

CON REVESTIMIENTO DE BAJA PERMEABILIDAD EN EL FONDO DE LA LAGUNA 

J • 
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PROYECTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE XOCHITLAN 

Impacto a la calidad del aire 

PARTICULAS EMITIDAS A LA ATMOSFERA POR LA MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCION 

CONCEPTO PARTIC co HC NO 
ULAS kg/h kg/h kg/h 
kg/h 

Tractores 2.4 4.4 2.5 9 
Cargador frontal 
Retroexcavadoras 
Compactador 
Motoconformadora 
Camión de volteo 

Fuente: Compilation of Air Follutant Emission Factors, Tercera Edición, U. S. EPA., 1977 

Impacto del ruido y vibración 

NIVELES DE RUIDO DURANTE LA CONSTRUCCION 

FUENTE NIVEL DE A 15m DE A 30m DE A 60 m DE A 120m 
RUIDO LA LA LA DE LA 
PICO FUENTE FUENTE FUENTE FUENTE 
dB(A) 

Pick-up 92 72 66 60 54 
Camión de volteo 108 88 82 76 70 
Mezcaldora de 105 85 79 73 67 
concreto 107 87-102 81-96 75-90 69-84 
Tractor 104 73-86 67-80. 61-74 55-68 
Cargador 108 88-91 82-85 76-79 70-73 
Motoconformadora 

Fuente: Environmental lmpact Data Bo9k, Golden, et al. 1979 

------.-

l 
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Fc•dt•ral autl :.lah~ rcc¡ui1c•uu:uh fur t'II\'ÍIUIIIIII'IIf¡¡l iucpad :.latcuwnh han· ... ticnubh'd tlu· 
dt•vc•luplllt'llf nf a llllllll.,.~r uf ltTIIIIÍijllt'S a111l IIII'IJuul" liu Ílllp,u·f il'i:Ooi.'SSIIIt'llt, t•;tt•h 

dis¡llayiug vmiC'Iy iu t'llllt't'plual francc·wutk, data liuncal, dala wquÍII'IIWnls, ;uul h'l·hnil'al 
!'>lll'histic·atinn. Tlce ¡m·t_·t•diug 1.:hapkrs h01ve ;uldu~ ... s-c•tl lecluch¡ccc•s ami uu·thmls l(,r 
im¡1ad asscs,uwnt iu spt•c·ific· illlj)ilt'l an·as. llccwc•\'c·c·,tlct• nt•\lc¡cwstiuu u1m·c•cns l111w In 
as.<;t:SS c·ollt·d in·lr tlu.· n.·scclts uf tlu ·<;t_• S( ll ·d lic· i mp;u ·1 "-"''' _,.,mc•cch in h ·m1s uf ;ccc c c\·l·mllnr 
su mm; U)' ¡•valu;~lion. Bt•cau.\t~ uf tlw ¡·uu¡plc·úty uf 1'11\"Íiullllll"lllal ·'Y'h'm' aud tl!t• spl'· 
dull.,.t•tl l"um.:lluus uf lht! vuriuus pul1lit· il).tt~ude' iuvnh-t·tl iu tlu· t'll\"ilonmt•utal impad 
<I'SI''SIIIt'lll lll"lll't'S', il is uulikl'ly th.•l 11111: lllli\'l'l-,al ml'll1ml will 1"\"t'r !H.· tlt•\·du

1
pcd ur 

wuultl cvcn hl' appruprialc in all ca:-.es. 

OVERVIEW OF IMPACT ASSESSMENT 
METHODOLOGIES 

Tllt' pnH.·c.ss uf 1"11\'Írunmenlal impad a'iSI~ssmt•nl iu\·uh ,., tlu· mai••r t•lt·uwnb uf idc·ntifi
t·ation, lllt'OI"III'IIII'III, inkrprdalinu, alltllltlllllltiiiÍc.IIÍcltl of iu•p;u·h. llo\\'t'\"t·r, uui;¡surc
uu·nt lt:c.:h¡•iqucs vary, inll:rprel;ttiuus \'ill)' hum imp.ld'i whid• aw ;uh-t'rst• In thust! \.vl¡k·h 
a u: ht'llt'fidal, a111l dt!t:isionmat..t~rs Mt' Eu..·t•tl wítl1 halam·in).t tllt'w pw_Ít'd pru:-o and t~nns In 
rcad1 a u "ct¡uitai,Jc" or "t..•mnpnnnise" clet:isitm. Tl~t•wliuc·, a nmul11·r ••f lct:lulitJIIC~ havc 
ht•t•n d1•vdupctl ¡;, .. pwst~ulatiuu .,r tlat~,t· imp.11"1 rt"•nh .... tu tlt•t·i,iuu malwrs , .. ;.¡ thc 
).tt~llt~ral pul.lic. TIK~Se lt..•t·hniqm·s i~~t·lml1• ;ni hue mdlunl~. n1ap U\'t~•brs, impad dlt't..·k-
J¡_,,,, im¡Jat·l 111alrit-cs, ;md t.."illlst'-t..'tllltlitic•u-dh·d ut'lwtufs. 1 

"Ad l1111.." uwthotls"' prn\"itlt~ minimal J.::níilam·t• fur lutal impad a~,~~-''lllt'lll whilt· :-oug
f.tt!~ling thc luuacl lli"CliS uf pnssihlt• impads ami tlw J.!t'IU'IOII n;tlnrt..• uf thcst• p1Js~ihlc 
impads. For cxmnplc, imp.ads un pbut mul anim:~l lili.· mi~-thl l.t: sl;th·d as mini m;.! hui 
iltiVt!rSC, wherc¡¡s thc impads un tht• u·J.!innal t't1IIIOIII}" mi).tltl he: ~l;¡lt•tla .... si).tuifit·;u.ll :¡nd 
c':\lrt'lllt'ly hcnt'lidal. Tlte~e ~l;aknlt'Uis are t¡u;alíi;IIÍ\'t' ;uull·t~tdtl l.c• ltii:OOt•clun sul,j~· .. :li\"c 
nr ÍIIIIIÍIÍ\'C iiSSI'SSIIU'IIIS, 111" t"ltllltl IN• t¡t~afilaiÍ\'1' Ílllt'f"lll"l'laiÍtlll..¡ tlf ljlliiiiiÍI;tiÍ\'1' n!-..,ffs. 

Tht~ simplcstup¡lrllllt.."h lnt.•\•aluatin).t tht~ total impad ut"a pwjt•t·l h)' thi:-o llll'lhtHI wmlltl he 
llll..'llllsitlcr c:u:h t•uvironmt•ntal :lrt!;t a111l itlt•rtlify lht• n¡¡IHII' of lht• im¡•ad upun it, s111t:h ¡¡s 

1 1·1 

1 

1 

11 
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uu l'll~:ct, ¡~rul.'lt·malic, slu~rl- ur luu¡..t-lt:uu, ami n:n:rsil1le or irwversil,le. Au illustnlivc 
t•x:~mplc ol tha .... approach IS prcsenlt:tl in Tablc H. l. ' 

Ovt:rl:l}'_lllt'lhods~· ¡..tt:llCially n·lr 1111 a sct uf maps of a projt·d Mea's 1•11 ,-iroumcntal 
d1aradt:1hllcs (ph!·sacal, sut:ial, tTnlo¡..tical, acsll1dic, l'tc.). Thc:.c maps are ovt•rlaid tu 
l~rodm:c a ~·mllpos~lc chamdcri·l'.aliou of the arca\ t:nvinmu1eUI. lmpads ;u e thcn idcuti
h_ctll~y ·~ntmg thc •m¡Mdcd t:u\·iwumeutal charadcrisliL·S withiu thc prujcct arca hounda
ucs. flus ¡lft'St.'nls a j.lraphiL·al di., play of thc types uf imp¡u:ts, tht" impm:ted areas, ami 

T ABLE 8.1 lllualrathra Ad Hoc ApproacA to Envlronm 1 11 en e mpac IV eraua E nvlronmental Ar •• 

Environmental ~ V 
lmpact "' i ~ 

w w :;¡ E E • • 
Environmental • • • !! • :0 :0 

'> •• ·" .• -~ ..... w :t:= i l • r ~ > :0 • o S " o o 

' ' • " .9 z ~ z .. <( .t "' "' 
t 

Wildlife X X X 

Endangered Species X 

Natural Vegetation X X X 

EKotic Vegetation X 

Grading X X X X 

Soil Characteristics X 

Natural Drainage X ' 
Groundwater X X 

Noise X X 

SIJrface Paving X 

Recreation X 

Air Ouality X X X X 

Visual Disruption X 

Open Space X X X X 

Heallh and Safety X 

Economic Values X X X 

Public Facilities 
lincludes schoolsl 

X X X 

Public Services X 

Conformity to Regional Pfans X X X 

tiJcir relalivt' ~cogmphic;lllocaliml. This uu:tlaod is somctimcs refcrrctlto as thc M el larg 
uu·thod (Hd. IH). · 

Thc use of "impad ¡·ht•t:L:Ii.;¡ . .¡'' is a mcthod of l'omhining ¡¡ list uf pOil'ulial impacl iii'Cas 
thal nl·t·tl tu ~)C;' l'ou- •.·¡, ll'tl 111 tl1t: t•uviromnt•ntal illlpa<:t :l!'l.~~s!'lmcut proccss with an 
as.~t·s_smeul ul_ tl1t' _imhv~d·~al nup;~ds. T!.is approach has hecn <ldoptcd by a 111 unhcr uf 
¡mhhc a~t'IIL'Ic .... SIIIL'l' ~1 msuu·s that a prc:o.cliht"tl lis! uf awas is cousidcn:d iu tl 1c 
aswS,IIIt'lll \)I'Ol' 1ulo111111ah'lr. lhis l}'pe nf mdhotl docs uut ¡uuvidt~ for the t:slahlish-

Overvlew ollmpact Aneaament Methodologl•• 8·3 

lliCHI uf t!irt"d cause-dli.>t:l liub tu thc variuus prujt:d adi\'itie..; :uul, j.!eucrall}', tlocs uut 
im·ludt: au' ovcrall iuh'rprdalion of tlu: culh-di\'t! t'll\'ilutum:utal-ini¡MdS. A furthcr 
tlist·nsSÍlllt ol' tltis l)'llC uf tudhml h ¡m:st•uktl inthe st•t·liolltlll tlu.: (;IIL"L'klht Mcthuc.l btcr 

iu this chaplt:r. 
"1\l.ttrix lllt:lhmJ:.." hasit"ally iuco.-ptmlk a lbt of ¡uojt•L·I activitit:s nr adiuns with a 

cl1t:cll ist of t:nviuuuueutal cumlitiuus ur d1aradcristil-s that uli~ht l1e aUCctctl. Cm11hiniug 
tlu:sl! lisis as htlrizoutal ami Vt!11it.:al axcs li.1r ;¡ lllilll'ix alluws tlll: idcuti6cutinn of l.-uuse
cl'l~·-:t wlatiouships hdwt~en s¡Jt!cili(.' adivitics ami imp.1ds. Tl1c culrics in thc t·cll ofthe 
utalrtx L':UI he t:ithcr qualitalivc cslimates ur quautiLtli\'t! t•stimaks uf thcsc causc-clfed 
rt·latiuuships. Tlw lattt-r an· iumaur t·ascs (.'OIIIhim·tl in! o a wt·i~llliug se heme lcadiu~ tu a 

TABLE 8.2 lllualratlve Malrl• Approach lo Comparlng Envlronm.nt•llmp•ct ol AcUOn• on 
E•latlng Charactarletlca and Condltlona ollhe Envlronment 

~ 
o OI o 

; 
< 8 ~ 2 -· o' o" <o . 
-o o "" ' ~ -· ' 

~~ 'o< -· -
~ª ' 

•< 

~~ ~ EE 1 2o _; ~~ o ~ 

' 
"<O J.~ , ' 

l•nd for .. • ( • A • ( ( u • 
W.ltr llt<:h•q¡t A • • • A D 

Clhw.te A A 

f lood~ Stdbi 1 lty ( ( ti ti ' D 

Stro:u - Strdln H•rthqod~~) • ( ' • A 

Ov~n Sp~c~ D u • ( D • 
Re~ldentldl D D 

llc:•lth •nd S•tety D • • ti • A ( 

Popohtlon llenslty • A • 
~troclorl:!~ • B • • B ' • 
lr•n~f.lorht Ion • e • e 

101"'- COW'UIATIOHS • e • A • • A D e,e 

l[G[NO: A· ln~iynlllc.nt lOOr! l..p.~ct not lnjurloui to l•nd 4nd ~n•lrouoocnt. 

8 • Me•~ur•ble l .. p•ct, but wlth ¡lfO¡It'f pl•nnln<J •ud bulldln<J \s not lnjoriOtis 
tu hnd .. 

C • Hlllh l .. p.ct' on en•lronment, but un be curbed by t•H~Il proper prec•u· 
t lon•r:t ~ae•\ures. 

O- l~•ct on envtron~~~ent. but comldered yood: 

[ • l~d thtt wtll be detrllll!nUl to envlron1114!nl. 

tutal "impact scorc." Tahle 8.2 proviJes a u illustmlivc examplc nf the l{,rn•cr np¡noach, 
wht'reas thc lattcr upprnach is discusscd ftu1her in tl1c scdima un thc Matrh. Mt:thod later 

in this chaptcr. 
"Nctwurk mcthods" staa1 with a list uf pmjed adivitics or adions ami thcn genemte 

cause·cnudition-cfiCl'l ut:twurk~ (i.c., chains t1f L•vt:uts}. Thi~ type uf tncthtJJ is lm!>kally nn 
11ttcmpt tu recog:ui:~c that a series of iulp;tds mar he lriggcrcd hy a pwjcd adiuu. Ucuct, 
this nlt:lhutl pmvhlt~S a ··wathnap" t)'pt: of appw;11·11 tu thc itll'lllili,·alitm uf sccoml: uml 
thinl-1mler dl"ech. Tht• idt:a b lo !>LLI1 wit!. a pw,Ít'l'l adivity ami iilt:utif)' tht' types uf 
impads wl1ich wuultl iuitially Ol'L'IIf. The Hl'.-..:1 slt-p b tu St·lt•d t•adl imll,IL'I ami idcutif}' 
!he imp;u·b wl1it·l1 111a~· lit' iwlun·d as a u·sult. '1'11is ptun·s-~ ¡, u·¡k·; ntil all po!>siltl-= 
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io1pads ha ve ht·t'll idt·ntifit•tl. Sk1'1chi11~ thi.~ in lu•l\vurk lium n·sults in what is t·omu¡ouly 
u·li·rn·tltn as 0111 .. Í111pad lrt·t•." ( )w· :uh·anlagt• ofllti~ h'pt· of approach i:-. tl1al it allow.~ the 
11"'' tu idt·ulil~· ÍIIIJiiu·h hy _,t·h·diug awllral'ing uuttlu: t'\'enls a.\ tlwy ulightlte c.>.pt!dcd 
lo ot·t·nr. A lll;tjo¡· pmldt'lll in t·uu,h·udinu cam.t·;:·mulfliou-ell~TI udwo1ls is ad1it:viug 
lht~ dt·g:rt•t• uf tll'lail ltt~t·t·s~ary lúr iul~u·¡m·d det·i:-.iun ·111aki11¡..:. On !he olht:r haud, if lile 
t:u\'irolllllt'lllalcoudiliou d!au¡.,w.s illt' dc.,nil~t•d in dd;til mul ;¡IJ possjJ,Jc iutern:latiun
ships art• indutlt•d, tl1e re:-.nltin~-: impad tH:tworks could ht: too t'.\ICIISÍ\'1! aud complcx lo 

n·all}· ht: 11:-.c:lid. Au t'.\alltp!t: uf litis appnmt:h i!\ prc.:-.cute<l iu Figull! H. l. Thi.\ ~cuera! 
methml is di.'>t-mM•d iu dt·tail in lhc -"-Ttion ou thc Nctwork Mt:lhod later in this chaplcr. 

Constructioo 
on slreom 
bonk 

Aquotic orgonisms -<Etc. 
Obstruclion debris 

· Bonlt conditions 
Slreom vol ley Sedimenlolton/sill 
vegetal ion Water temperolure--< Etc 

Forest/lield onimols 

Tronsportotion 
Droinoge 
Etc_ 

Bridges/culverls 

Roods 

Subdivisions 
•. ----+Singlo hemos Terrestriol fa~""o Fiood~o 

Water temperoture Erosion/scour 
Chonnel slope Fish Obstruction/debris 
Bottom compostliOfl Streomfto111 T urbidilyl 
Bank condtlions 1\ 

Er.osion---l'o~ Sedimentotion/sill-- Bridges/culverts Etc. 
~ TUtbidily Stream pottern 

Benthic organisms ~ank condtlioo 
Satis------+- Stream vol ley 
Visuol Quolily Vegetalion 

Hisloricol!'-:--<==: Rec_reotion ----<E !e 
orcheological H~utoge 

_¡ 
OTHER-

F6gure 8.1 l111p.u·t lu·t· li•r a lt)-pulhl'lit·aJ l•aul. ~l;tl>ili~:;lliuu pwjet·f. (NOTt::: (1) Tlt~ liuc iu litis 
illu~lr.tlimt ¡_,tu ht· lt"ad ¡¡, ""lt;t, au dli·d uu."" (2) 11 ¡_, t•mphasi·n·d llmt tite t'illl~t··•tttd·t·lli.TI do.oiu 
¡ort•.,.•ttlt-tll~t·n- ,l.uuld IK· ,.¡,.,,-, . .¡ '" tmlr a .\lltall patl uf a l.tr~t·r twt•t.tll illtp;u:t free, whil-1. Wtutltl 
:uldu•,_, tll(" lull rattJ.:t• uf t·t~tttutuit·, ~u • .-i.tl, aud L"II\'Íruumt·utal t·;tlq.:mit::.\ uf luuuau Ílt!Uc:~>l ;un! 
t·uun•nt.) (SIILJitCt:: lf¡j¡·¡·¡·m·t• 2-1.) 

CHECKLIST METHOD 

Tite dtl"cklht mdluul is lta . .,;k;tlly a v;ui;mt uf thc mi luK' methud li1r snntmaJ-izinu 
t'IIVifOIIIIIl"lllal impads in lht• sctht~ tl1al it sf;l!1s witlt a list of pokulial impad are as. Tl~t: 
m~xt stcp b tu a:o.wss tlu~ dtaractcr or u;thtrt· uf tht! impat'l. Tltis is nsually :u.·complisltt:d 
tltwugh tite use uf.,ul'la tlc:-.cri¡lli,·c len u.~ as adn·rsc or bcudidal, slttul·lt!f'lll ur luug·lcnn, 
no t•llCl'l ur siJlnifit·;ml t"!lCl't. Fur cx;uuple (Hd: 5), T,lhle H.J pruvides 1111 illuslration uf u 
typkal dted,:lht Ji,nn whidt l'onld J,,. ~~~~·ti tu iusmt• that al! impm1;utt as¡>eds uLm e u vi· 
rollttlt•tll i111pad t•,·aluation an• consitlt"n~d. In tht• actual implt!lttt•ulaliun ufthis ¡¡,tUl e u te 
wunltl pbt·t· a clt,~ck mou1 or ""X" oppo_,jft· cadt ih·m to iwlit·aft• wlwtlwr tht· pl:opust·d 
projt•t·t will han· a u ;ul\'t'l':»t' dl~·d, u o t·U;·d, ora lw¡u·fidal t•tl;•t'f outlw ilt;lll iu t¡ut•.,tiun. 

Tite coJnpibtiou uf unc· gt·m·ml, all-it•t.·lu.:o.i\·t· lbt uf Ílllp:ld an:;L" willt applit·allilit)' lo 
¡¡JI pltt_jet·b, at'fitlll,, Ollttlt•Jt\'Íftltllllt'itl.d t'IIIHJilicHtS i.\ Jib:Jy ltt bt• \'Cl)' Jougc, CLIHllll"I':O.tlliJC 

lo u~t·, ontd tnay t"OJti;IÍu ildill"tJtalioll luu J.(t"llt'rali!.t•d to .Ldt•c¡ualely tlt•:o.t.'liht: tln:: u;tl!nt: of 
tlu: 

-~ .- • • 
f 

TABLE 8.3 T.,ptcal Project Che(;"-·'~' by lmpacl Area 

POI[NJ!AL tt.IPACI AR[A 

A. LANO TRANSF'ORt.IAIION ANO CONSTRUCTtON 

' Compartían ond ~elllinq - b. Ero~ion 

<. Gtound co-tt 

• Oeposilion (sedimenlolion precipiiOiion) - Slobiti~B) • 
1 Slrta·slrorn fto¡ihquoh) 

' rtoods 

' Wasle conlrol 
i. Orillin9 oml blo~1in9 

1 Operotianal loilure 

8 LANO USE 

' Open spon 
b Recreotionol 

' Aqricultuool 

• Ruidtllliol 

• Cammt¡cial 

' lnduHtilll 

C. WAIER R[SOURCES 
Ouoli¡ 
hrr otian 

c. roinoQt 
d •o .ottt 

O. AIR OUALtiY 
11. o.idn lsullut, (llfbon, nitto~rn) 

1------",-----op~OI l."(uiOiCm011tf 

1 

[. 

'· 

G 

c. ChtmocG'i\ 
d. Odors 
t. Gases 

SERV!C[ SYSI[Iol 

o. Schools 
b. Potice 

' r;,, roltCiron 

• Woltr ond pawtt slSitms 

·- Srwttoqt SJS ltms 

' Rrlusr dispo$01 

BIOLOGI(Al CONOITIONS 

' Wrldlilt 

b Tttf\ sh•ubs 

'· C.os\
1 

< TRANSPORTAIION SYSIEM.o ,_ Aulom"Obolt 
TtuCioinq 

" Soltty 
Wowtmtnt 

H NO! SE ANO VlBRATtON 

1 

t---

1 

Che 

-

b-1=! 

a. On·sitt 
b. Oll·sitc 13-f 

L AESIH(IJCS 

1 
¡ 1 ¡ ¡ 1 ' Se ene• y 

1 b Sltuclurn 

J. COMMUN!TY STRuCTUR[ 

' Rclacatian 

b Mability 

' St••rcB 
d Rec•rotian .. [mplu,mtnl . 

' Housioq quollty 

Method 
1 

l 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 

' 

' 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
! 

1 

1 

' ¡ 
1 

' 
' 

1 

1 
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i111pad~. For these teasons, III;Ul}" li~tlt~ral and .~talt~ agt·udt!s havt~ pl"t:pan•tl spt•cific i•••
1 

·" 1 
mea lish lhal me applit·al,lc· In tht· l.ind.' oLu·lious and ;1clivitics wil hin llwir jurisdio.:tiuu. 
1•:.\;uuplc< Wotlltl iuchltlt• dwcl.lisls a¡J¡Jiit:al•le lo lttHI~ÍII!-( projt·ds, l·i~hwars, st·wa~c 
tn·alltu•ut liu·ilitii'S, und1·ar pow1:r plaut...., ;uul <aitpmh. Trpit·;d iutpad arcas tl'lalivt: tu 
tlu·st• lypt'\ uf pmjt-ds \\'t'H' JlH'\'Íuusly idt•t¡lifit~tl and disCti.,St~tl iu Chaph;r l. 

Fur cxamplt· (lhd~ 2.'l), ll•t~ Dt•¡);u1tut:ttl of lluusing a m 1 Ut·hout DcYclopment (11 UD) has 
estahlisht·d a threc-levcl t•nvirumuenl;tl t·lcaranct~ pro(.·ess, indutliug mmual cnvimmucu- · 
tal dt~anuu·c, spt·cial t!uvirmmwutal t"!camucc, antl cuvirotHm.·utal imt);tcl statcmcut 
dt·;muu:c. Normal t·nvirotmu:nlitl dt:af.llll'e is cssenlially a check fi>r eousislcm·y with 
lllJJ) cnvimnmcntal policics attd stamlanls. Spccial cnvirumncntal dt:<tram:c n:t¡uire~ ;ut 
enYirunmt'nL.t! cv;¡luation uf grcalcr detail ami d~pth, wh~reas :Ul cnvinuuucnlal iu1pad 
st.atctut·ut clt·:n•mcc is a l'utuplctc aud fully cnmprchcusive envimnmcltt:tl C\'Oihwtion. 
Tahlc 8.4 pmstmls a IIUD dwl"k.lbt uscd IOr thc dct~nninatiou nf uonnal atul spt•cial 
cn,·iwtuucuL.al dt~arancc li•r ~uhdivision :md ltlultifamily prujccts. In thc usv ol" litis 
clu:cklist, fi•ur r.tlings are assi~m·tllu eumponcnt enviruumcntallilcturs assut.:iatcd with 
tl1t.• prujcd. A l:tliu~ nf "'A" imlk;¡lcs tl•al thc cumponenl is acccptablc-thcrc an: no 
spccial prohlt~m~ asstK.·iated witlt this ilt~m. at.lvcrsc impads are ucgligihlc, and othcr 
cllix·ts iii"C neutral ur ht·ndicial. '"B" iudicates that thc eompoucnl is qucstinnahle
pruhlcms usstH.:iatctl with tite ih-m ealliUr-discretion in gr.mting cnviwmncntal approval 
tu tite projt·d, ;utd amcliumtivc mca~ures ~ohunltl he pursucd and may he mantlatcd 1))'. 
spt.•eific cuviromttt!utal nr pn,gr:.mt pulicics. "C" imlicatcs that thc t..·mnponcnl is mult!Sira· 
hlc ur unat..·ccpt;¡hlc-¡mJhlt:ms ih:-otH.'Íiltetl witlt this itcm are scrious cnough that rcjection 
may he mant.btcd h}· :-opt:•cilie envinmmenL.tl ur pwgram polieies, an1eliorativc measurcs 
shoult.l hc vigoruusly ¡mrsuct.l, nntl upproval ls allowed only whtm justifted by a carcful 
eA.:nniuatimJ and t..·omparisou ofaltcrmatives. "NA" indicates tlmt tite cnvironmcutalli.tdnr 
is not applil'ahlc lo this pmjt.•t:t-fi•r ex;unJ)Ic, acet!SS to local sdtools is not upplieahlc to 
eldcrlr ltousing pmjt·t·ts, l'oastal :.wnc t!nvirnnmcntal policies t.lu nut ilpp)y tu inhuul 
pwjed:-.. l'ur numtal em·iruJmtt•nt;al clearattec, if thcre ;trc 1111 "B" or "'C" mtings mt any 
ih:Ju, tlu~ prupo~;d is ¡.tcllt:l<tlly itt"t:t•ptahlt· mt t~nvirunutt:uhtl gruuutls. Mmgiual ur "B" 
ralinK..,: cuuhl lt~:ul tu prujt•d n·jediun or thc prcparaliun uf ;u¡ cttvirunmcntal impad 
stalt·mcut. Un;U..'l.'Cptahlc ur "C" ralings l'tHtld lcad lo rcjcdion, mtulific;tlion of pwjcd, 
fl.trtht:r study, ur lht• pn~paratiun uf an enviwmlteutal impad stah.:ment. 

(.-.J A u elahomlt.' cx.uuplt..• (Rtd~ 2fl) ufthc ;¡pplit·aliun ufthc clwcklist mcthml is prcsct.Jicd in 
Tiihlt: H.5 in whidt tlw t•uvirotum:ut¡¡l itnpact uf tite Pauahi, llawaii NcighiKlrhucul 
Dt·n·lupmeltl Projt'l·l i.-. as.-.t•s.,t·d. In tl1is examplc, thc dt!lllenl., ofthc t:nvimnme11t ;uc 
1 ¡..,tt-1l u u th1: lt-h-ltam 1 s itlt! uf 1111' mal ri" ;amllht: i lllpilt~tin~-t ;u:tiuus ili"C 1 Í"otcd itt.·ms:-. 1 hl: tup 
uf the lllillrix. Tltt.' t•lllrit•., in the 1naltlx l"t!lls ale baSt~d up11u dcfining a "pusiliYc impat.:t" 
as favnruhly imJlruviul-( thc cuvirttiiiiU:III, iucluding thc rcductiuu or climilmtiuu ufhli~ltt
in¡.: t..'olltlitious. A "m:¡.:ali\'t• im¡lad" is dt·liuctl as tlisrupting or uthcrwi.\1! udvcrsdy 
:alli.·ding tht: t•xistiu!-( t.·m·irutmtl'ttlur Sl~rvil·cs. Tu use thc nmtrix, ouc wnultl !.ugiu ;¡tlltc 
ldt·hantl.-.itlt.· ami, t"L'<ltli•w li·,¡m ldi tu rigl1t, tlctcnuiut~ thc naturc ul"the impads uf tite 
projct.·l adiuns. For c.'.:;uu1.1,•, ucw rc:-.idcutial huildiugs, patks :uul ctpt~ll space, ami 
histtuit.·;al ¡u·c.'o(:rvaliou wuuld hm•t! a majur positivc impad un udglt!H.Jfhood viaiJility, 
whcrcas lmsiucss 1clocatiuu, dctHoliliun, gradittg, atul euuslntelimt wuuld lmvc a m:tjur 
lJeKativc imp;tcl. 

MATRIX METHOD 

Tite envinmmcntal impaeb of projeds or otdinus genemlly encotnpass a hruatl range of 
imput..'ls liom a ir untl noisc pullution to ellCcts un cmpluymcnt illlll neighburhotKI sot.:ial 
structure. All uftht:.~c ÍlllJl.:lets vary inm;tMnitudc as wcll as in thcir hcneficial or ;ulverse 
dassifit..·:•tinn. As a rt!sult, a natural t¡uc:-.tion arises as tu what is the "'colledivt:" or 
"un·mll" envimnmt!ntal imp,td ofthc prnjcet ur ut.:tion takcn. ls the project hcncfieial ur is 
it advcrst'? Tu an:-.wcr sud1 a flllt:stion rcquircs a cum¡,.trison of tltcsc impads m1J, tu 
sume t•slt-ut, a Stthiet..'live cvaluatiun of whkh impacts me more illlportant tlmn otlacrs. 
Ct'ncrally, cvalualious ufthis type :uc J"ICifmnll'd using uumcrieitllcehuic¡ut!s. 

Tht~ simplt:~l h•d111iqut~ wltid, t·otdd he IIH't.lto ;t.-.~c.~.s the UYct:dl imp¡¡d Wtluld he tu 
ll"ot! a mn~i••¡..: 1111'1

1 
t.'o1 1".\:uuplt", in 1111' t·tHnp:uhou oLtltt•nJatt·hi~-thwil)' Ílll(llll\'t'llll'ttl 

projt'l"h, otu· t"Ot t'it("h :d!l'tuatin· witlt n~s¡w.·d lo its ;t\¡ilily lo ~;lti.,·l}· tht: sod:d, 
t·nviw•um·nl;d, ;¡, •lllllltit· tlt"lnr..., uudt•r t·m • .,itler¡¡liuu. As !\hu\\" ti in 'Ltl•lt: H.h, if thc 
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m TABLE 1.~ Department of Houalng end Urben Development Normal d s 
cit for Subclivlslon and Multlfemily Projectl (Contlnued) en peclel Envlronmentel Cleerence Form 

C. SITE St:IT.-\BILITY A!"ALYSIS: 

l. Slope ~tahilih· 
2. Foundation <.:OIHiitions 
.1. Tt>rrain 
-l. Soil pt>mlt>ahility 

.5. Grnund water ' 

St>n·ice~ nnd Facilitit>.~ 

11. Elementom· School 
1::2. Junior and. ~e11ior 

high school 
13. Emp)oqnent 
1-l. Shopping 
13. Park. playground 

a11d open spa<.·e 
16. Poli<.-t> and fire 
17. Health c:ue/ 

social sen·kes 
18. Transportation 
19. Other sen·ices: 

L'tilities 
::20. \\"ater s'upply system 
21. Sanitan= sewer sntem 
22. Stonn ;ewer syst~m 

Ratin~ 

HatirH.!' 
!.-\cc.:e:-..,) 

Rating 

Snur<.·e/ 
. DO(.'tllllt.:'ll" ___ - -----

__________ Source/ 
Do<.~Jilel;

tation tation 
6. :\atund hazard:-. 
- \Lm-made hazards 
H. :\uisan<.·e ..... 
9. Comp;ttihility in use ancl 

'C.:<IIe \\"ith f:'n\·irnnmt.·nt 
10: :\t>ighborhood d1aracter 

Ratinl! 
_t~deljUac~_·l_ 

So urce/ 
Docunlt'Jltation 

So urce/ 
Documen

tation 
:23: Sol id waste disposal 
2-l. Other utilities 
25. Pa\·ed access to site 

Rating 

Ratin~ 

So urce/ 
Documen

tati011 

.. 

D. Doe~ project size exceed special clearance size thresholds? \'e:.'= :\o= If yes, continue re\·iew (Section E). Ifnot. go to Se(;tion F. (See Chapter 8. 

Haudbook ~010.1) 

E. 01P.-\CT:::O 0-" THE E:"\\"IRO~.\IEST (SPECIAL CLEARA:"CE): 

l. lmpact 011 unique g:eologkal features or resources 
''> lmpact 011 rack ;~11(1 soil stahility 
3. lmpad on soil erodability 
-l. Impact on'g-round water ilevel. Aow and quality) 
.5. lmpact on open streams and lakes 
6. lmpact on plant and animallife 
- lmpact on eneri!Y resources 
b. lmpat:t on sociallithric and community structures 
9. Di~pla<:ement of perSons or lamilies 

1 O. lmpact on aesthetics and urban design 
ll.lmpact on esisting: or programmed community facilities: 

a. School:-. 
h. Parb. playg:rcnmtb & 

open space 
<.·. Health can:· ami so<."i•d 

.'en·ice:-. 
d. Comnnmity ~en·i<.-es 

Rating 

So urce/ 
Documen· 

tation 
e. Transportatiotl 
f. Water .<upply ">le m 
1!.- Somitary :-.e\\'er !>ystem 
h. Stom1 .. ewer -,ystem 
i. Sol id waste dispo:-.al 

~y:-.tenl 

Rating 

Ratinl! 

So urce/ 
Do<:umen

tatlon 

Soun.:e/ 
Documen

tation 

f. \\'ill the project ha ve not.1hle impads on the enviro11mt>nt? \'e!.= \o= If yes. is further ;malysi:-. neceo;sary? \'es o :\o e Are there altematin· ,jte 

design:. that can he con:.idered:; \'e~ = :\o:: 

CO~t~IE:\"T, 

" 
·• 

j¡ 



TABLE 8.4 Department of Houalng and Urban Devetopment Normal and Speclal Envtronmenta;l Cleerance Form 
tor Subdlvlsktn and Multlfamlly Pro}ecta (Contlnued) 

C. As~ess the followin~ conditions: (a) Dot>s the pmje(;t fom1 part of a l<tr!{er development pattem? Y es o :\o o: (b) Is the pmject likely to stimulate 
additional development'~ Yes o ~o O: (e) Are there other developments planned whic.:h are or will be impac.:ted h>· the project? Y es :J :\o = 
If anv of the ahove are a is answered "\"e!>" indkate how the cmnulath·e envimnmental ünpact of the lar~er development will be <~.ddressed. E: 
__ ·_ Special Enviromnental Cleamnce ___ 701 planning funds --- other ---· Should this pnlje<:t he delayed until the cumulati\, 
impacts are <K"t'ounted for? Y es o :'\o o 
CO~I\IE:\T, 

H. LOCATIOX .-\:\0 ~1.-\RKET: 

l. ~tarketahility is: :\(·<.:ept;lhle = Rejed = lf reject, go to Section l. • 
:2. ~tost marketable price or renta! mn~e is S toS ----------- ------------------------
3. ~tost marketable units 0-:2 BR --·-----

JBR ____ _ 

-l or more-------
-l. For Subdivisions: 

Estimated market price of typicnl lot S to $;_· ____ _ 
Typical lot size ft .. x ft. 

Local Authorities: 
l. Local authorities have = ha,·e not e approved tentati\·e map. 
2. Local officials contacted: 

:\ame: Title: --------
:\ame: Title: --------

Phone: -==================================================== Phone: ....:. 
3. Infonnation obtained and date ohtained: 

l. E~\"IRO~~lE~TAL Fl;\DC\GS: (Chec.:k applicable items). 
= Reject 

:: EIS Required 

:\o EIS Required. Project is consistent with HVI? 
en,;ronmental policies and requirements and_ IS 

nota maior Federal action significantly affectmg 
the quaiÚ-y uf the human environment. 

For Subdh·isions Only 
o Issue Interim Form ASP-5. 

Special problems in'"olve: 

Sanitary engineering a 
Site engineering o 
Site planning o 
Architecture ::J 

e Issue .'\SP-6. :: further en\"ironmental review is require~ 
Backup material is appended. Yt!s = :\o e VA has been contacted. Yes ::J :\o :J 

Field lnspe(..tion and Assessment made ~y:·~----------------------------------------:--

:\ame 

\am~ 

Title 
Title 
Title 

Date 
Date 
Date 

J RE \"tEW ASO CO~l~tE:'\1 OF E:\\"IR.U:\~lE:\TAL CLEARAXCE OFFICER: 

h_. ISSTRliCTI0:-\5 8\" CHlEF 1..1:'\"DER\\'RITER: 

.... -. •-- - ...1:. [:1 

Envirnnmental Clearanee OfReer Date 

Date 
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TABLE 8.5 lllu11rat1ve Exampla ol ,Checklilt Approach lo Nalghborhood O p, -

IMPACTING ACTIONS 

ACTION PERIOD EFFECTS OF COHPLETED ACTIONS 

' e no o 

~-~ no . ~ 

o. ~ .. . •• 
o e 

cj e 

h 
8 ·~ e e~ 

·~ ~ • ¡: . 
-~ -· ~o o ~ ~ o. ;:. n• nu ~~ . ~ ~~ e • u • -~ e~ -~ -~8 ~u .e 

-~t 
.. ·- > u .. .. H ~- ·~ ~ .. ':'t :!'~ e u 

h 
j- ~n un o. 

-o o 
t~ ~:; 

~, ~e ~. .. , . ~- le ~!> •• -~ ~ ~!; 
ELEHENTS e- • o 

~~ m~ ·- zm zm ·~ o o xo 
·~ 

Soil & Geology • • • • • • • • • • • 
Sa.niUry • ¡--!.. o o • • • • • • • ~""'-L..U>tJ:m:¡ __ 
Water SystelllS • ¡--!.. o o • • • • • .. • 
Vegeta.tlon • • o o • • • • • • • 
Animal LHe • • • • • • • • o • • J o o o • A ir Qu•lity • • o • • • • • u 

~ AdJ•tent t•nd Use • • o o • • • • • • X ~ 
X o 

Stonn Dra.lna.ge • • o o • • • • • • • 
H Streets • o o o • • • • • • • . . 

Publlc g~ • • o o • X X X • X X 
s~ Trans orUtl n 

:= ·::; Pedestrlan o o o o • • • • • X X 

Open Space • • • • • • o o • X X 
Delllilnd for • • Anc llar 'ii1r l • o • • • • • • • 
Tu Base • • • o • • • • • X • u • i Health & Safety • • o o • • • • • • o 
Nrlghborhood z o o o o • • .. • • • X o Vh illt1 

~ 
o Rrsldents o o o o • • • • • • X 
u -
~ Publ le Schools • • o o • • • • • • X 

Poi ice Sen ices 
-o o ro- o • • • • X • X 

fi~ Services o o o o • • • • X • X .... • • u 
o o • • • o • o • 

~ ' :;; Hlst.oric Structurrs • • o o • • • X • • • • - Amenlty o o o o • • • • • • X ~ 
w l. • Hrighborhood o o o o • • o • • X 

Chara.cter 

LEGUID 

O indlcates a rntnor negative tmpact. 

o 1nd t cates a ~~~<~Jor negat t ve hnpac t. 

• indlcates a mlnor postttvr impact. 

• 1ndic~te~ d maJor posltlve ilnpact. 

X tnálCdte~ dll l.lndeteradneá ~mp<in. 

• wálldlc~ nu dpiJrl'lldiJlf: iuopdll. 

1 

i 
1 

1 
Ma. _ .1ethod 8-13 

impad au·a uf I'IIIIITIIItlt•als wit\1 tlu~ mnnlu•¡ uf tlwt·llin¡.: uuih dt•:-hoyt'll. a Ln~ uf l is 
as:.i¡.:twtl lo 1111' alh'rnativ~ with tlw lt·a.'>l i1npad ;un! a raul.: uf 11 (wht·n· 11 ~·t¡uab thc 
uuml~t•rufa\h'mali\'t'S) b "':.i¡.:1wd lutlw alh·¡uatin·th.LI blt•a-..1 clt·:-.irahlt•. 1 

\\'lu~ll tlwu~ i:. mnre tha11 11111: l)'pt: ol eii\'ÍWIIIIII'IIlal ilnp.wl, 1auL:iug: Oll'l'ttHiing: tu 
euvii'OIIIIIt'llial imp;¡d aJea yit·ltb tbe ln·.slonlt·t Í111-: uf alknJ;tiÍ\'t'.' rdatin: tu ci1eh Ílllp+.td 

;ut•a, but tloes uol t: u;tll\¡• oUt! lo ti isli u¡.:u i :.h i ul'l't'ILJt ·ut;tl 1lill~ 'll'lll'C ·' ;Ultllllg: alh.:'
1
rnal ivcs nr 

' 

TABLE 8.6 Sample Ranking ol Hlghwav lmpro\lement 
Pro)ect Allernatlvea 

Allcmativc 

V 
11' 
X 
r 

NuuLiot·Lul 
dwclliu~ uuih 

d.,~IL••rt·.l 

o 
~ 

:20 
2·1 

ltu1k 

2 
:J 
-1 

tu rcl·n¡.:uizc thattl•e Ewtors u:ult:r l'HIISidL'I aliunHLa}' not all he ofcqual imporlam:e. 'f;¡hlt: 
R7 illuslrah:~ this siluatiou for tlu: ease ul' five alh:rualivc hi~hwa}' improvt!m~ut projttts 
Vt!I"MI:o scvcu cnvironnu:ntal i111pacl illl!iiS. 1 

As euu IJC sccn, cvc..·u thou"h ;Litc..•nliltivc Nu. 3 11111k~ lin.t in lhi"I'IJ arCil!l, it úml.:11 lust or 
ncAt tu bst in twn -uthcr :ut•;~s. Alkrnativc Nu. 2 JauL:-. con:-.hlt.'nlly atlht: middlc lcvd Ji.Jr 
all iuLpad ,LI'CiiS. Bl:t"iHISC 1111 olll: ahclllalh't! rauks li1~l in all :-.en· u impad iln;as, thcrc is 
no dcar-cul d1oin• iiS lo whit-h altemativt~ ¡_, tlw (,,._,1. j 

Thc ucAI sh:p in lc.·vcluf suphi:-.tkatiun would l1t: tu l'lTu¡.:ui·tc thatthc i111pad areus are . 
nol ut•ct~ssarily of thc sa111t: impmtann~ tu tl•e couunnuitr. whkh :-.luutld ht:~ talen iutn 

cun~itlemliun in tlt'chlin!4 w!.i,·h ;dh'rnative h ht·:-.1. t\:-. au c:o.;uupiL:, suppuse' that a pull 
was l'IIIIIILH:It:d hy iLih'LVit•wiu¡..: u~sideub aud lul"aiiHLSim::-.s peoplt! in thc iml)ad arca tu 
deh:nuiuc tl1c 1ebtive iu1pmtam:e 111' \~;LdLuftht•:.\'. Sl'\"t:ll iu•t•·•l·l a•·t·a:-.. l'urtla~r, suppüse 

1 

TABLE 8.7 Ranking Eumple lor Flve Hlghway Project Allernatlvea and Seven lmp~cl Are•• 

Nu. 1 Nu.:?: 
hup.~t·l ;1rt·a 

--------~. -----~------------ --------
f\f:u-ld ill'l"l!SS 

lbul 
A,·,•ra¡.:t: IÍLLH" 1•• (:ivk (:t•Ltll:l 

l.evd uf M.' n· in• 
ltauL 
Averagl: lravd :-.pced (lui/h) 

Pwvision uf pul•lit: St•rvit·c 
ltauk 
l'olit·t• n:spoust: lilllt: (utin) 

1 )i:-.ru¡)liuu uf lmllll!S 

Haul 
Nwuhcr uf homl:S takt:u 

ll.'ot!l' l'OSIS 

Han k 
Auunal dt~lbrs (Luillitms) 

:Nuist~ pollution 
Ha u k 
Del"ihd levd al 10() li 

J)isLuptiou ofhusine:-.scs 
Han k 
NutL.ILt·r oflnLSiLLt':o.:o.t''> lu~l 

! ¡ ' 

(mi u) 
S ;¡ 

20 lli 

1 ;¡ 

4S -HI 

·1 :J 
w !) 

2 ;¡ 

1:2 1·1 

~ 2 
l. U l. O 

·' ;¡ 

7S h.'> 

3 
2 ¡¡ 

Alh·•uaiÍ\t"~ _____ ! __________ 
Nu.:l Nu.~~5 

'1 2 4 

1:."! ló w 

·1 4 2 
3Íi 36, 42 

1 
1• 21 5 
ft MI 

1 

12 

5 ·l: 1 
40 201 4 

JI 2 
' O.H 1.6 1.0 

4 .1 2 
70 50

1 
f>O 

ó .1 4 
lO :¡¡ H 

i 
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that 011 a s~:ale uf 1 lo 10, \Vhc.:n· 10 u:pH•seuh thc highest imp011aun•, tl1l' lf.J!Iuwing rc~ults 
we1c uhtaine<l: 

~larld acel·Ss -1 
Leve! of scrvke ............ 5 
Provision of puhlie servicc ........ 7 
Disnl)llion uf hotucs .. , .... , . , , .. 10 
U ser costs 1 
Nuist: pollulitlfl ................... (j 

Disruptiuu of busim:sscs ...... · ... 10 

Applying tlwse Íll1JMII1:uu.-e li1durs lo lile .-aukiug resuhs in T;thle 8.7 ami muÚiplyin~ thc 
ra11L l1y tl1c eonu11unily im¡>~u1:UIL"t' uftl1t~ imp;td aren, une nhtains thc rcsults in Tahle H.H. 
This multiplil·atiun would wsult iu a "ral inJ{" li1r cach ;tltcrnalivu rdativc tu each impad 

TABLE 8.8 Ratlng Eaamplo lor Flve Hlghway Pro)ecl Allernatlvo• ond Seven lmpacl Areoa 

Allcm:tti\•cs 

l111pacl an·as N11. 1 No. 2 No.3 N11. 4 No. 5 

Marlet at."(.·css 20 12 4 8 16 
l.L:vcl uf scrvkc 5 15 20 20 10 
Pnwi.o.;itlJI tlf pul1lit· _o.;ervit·c 211 21 7 14 35 
DisniJllitm tlf lunllt'S 20 30 50 40 10 
U-'*·r eosls 2 2 1 3 2 
Nuisc ¡)tlllutiou 30 18 24 6 12 
Oi~ruptiuu uf busiucsscs __!!! _3!) ~ ~ __:!!) 

Total ~e<Jrc 115 1211 156 111 125 

arca. A techni•¡ue al this skp li1r sclccting whieh altern:ttivc is hcst would he tu add thc 
r;ttin)!;s hi uhtaiu a "tutal Sl·ore." In this case, ahcruativc No. 4 IHL'-> thc lowcst total scorc 
and tlu1s is most dt:sirahlc frum t1u: tMliut uf vicw uf its cuvimumcutal impuct. 

Tlw ohviuus wt:akucss in thc prccctliug levc.:l uf aualysis is tlm litilure lo rccoguizt~ thc 
incrt•ment:tl dilli.~reHces aumug raukiugs, tlHil is, thc iulu:u:nt nuulinearity uf lhc ratiug 
st·:tle. Specifl.cally, rc.:f~·rin)!; to Tahlc M.7, alteruativu Nu. 5 t•aiJScs 4 humes to he rt!umvc.~tl 
antl altcn1ativt! Nu. 1 causes 12lumtc.~s tu hc.~ n·uuwctl. llenct:, they are mnkcd iu thc ordt:r 
unt• ami twu, rcspt~divtdy. lfallt!mative No. 1 houlouly caust:d fi humes tu he rcmuvctl, it 
still wuuld ha"vt: IM:eu r;mLt•d St•t•uutl. llowcver, il wuultl have het~u 111orc cum¡l:u·ahlc in 
impat:l tu that uf altt·ruativt: Nu .. 1). luutlll'r words, a simple mnliug Jilils tu wcugnizc thc 
m:•~nitmlc uf thc.: ndativt: tlillf..n:un:s hctwet:ll ahc.:matives. O¡u: way tu n:mcdy this 
wtmltl he lo cslaltlbh tllt' rauLiu~ scalt: un tlu: l1asis uf Jcbtive dilli.:n•m·t~s sud1 •1~. l~u
examplc, ;¡ rank uf 1 li1r tlll' IH.:~t .wow (sumlh·st avcragt: time tu civic L't:utcr, largcst uvcr
agt• tra\"el )tpt'etl, de.), a mul uf 2 li1r auy scow witllin 20 pt:rt-cut of thc he ... t, a rauL uf 3 
fur :.tll)' ~cure grcah'r thau 20 pt'I"Ct~lll hut within 40 1wrn:ut 11ft he hcst, a mnk uf .J for auy 
scorc J{H':Jtcr thout -10 pt:rt.·t·nt hut withiu 70 pcrccnt uf the hcst, :uul a 1~111L uf 5 fur any 
~cure grcatcr lh;m 7U pt:rn:ul ol"tlu: IJCst. Usiug this illuslralivc mcthod une wouiJ u!Jtain 
thc new ranLin¡.ts j..:in·n l1)' Tahlt> H.O. 

TABLE 8.9 Incremental Renklng E .. mple for Flve Hlghway ProJect Alternativos and Sevon 
lmpoct Arooa 

Altt:nlativt:s 
'iJ lmpou-t out•;t N u. Nu. 2 No. 3 No. 4 Nu. 5 

~Lnlct aet:t•ss 4 3 1 3 4 
1 .t·n·luf sen-·it·c 1 2 2 2 2 
l'wvi)tion of puhlie ~ciVK:c 4 4 1 3 5 
1 )¡..,1, 11 •tiuu •• r ¡ .. llllt!~ 5 5 5 5 1 

ll-.c·r '"'h 3 :l 1 5 3 
Nul.'-ot: po\lution ·1 3 3 1 2 
Di .... ruptinu ul" hu es 1 5 5 5 5 

Malrla Mothod 

( :Jj:ady, tl1cn: is ~tilluu ddinitivc d1oit·c as lo which alh:ruativc is thl' hc._·~t. lf, huwcvcr, 
Wt! uow applr tht· Ílll(lad arca ratiugs of iauptu1;ult-c as u:-.etl in dt·rivin~ Tahle H.M, we 
uhtain tbe ralin¡..:s in Tahlt: H. lO. In this cast:, we ol•wrve tl•al lhen: is a tic hctwecn 
uht:lnalivt: Ntl. 1 ounl Nu. 5 ami, wlative lo Tahlt• H.H, altt•luativc Nu. 4 h no long:c1· the 
most dt:sirahlu. 

Tht· pu:n:ding illmtralive dist"msiun hmu.'> tlu· hasis li•r what is Luowu as thc "weig:ht
iug sdu:1nc.: apptoad•" in t:valualing the t•uvim•uut·ut•d Í111pads uf alturnativc pmjccts ur 
adion .... lu this n111h:xt, tht• Wt"ightiug st"ht•mc.• :1pproach b l,awd 1111 tht: dcsiiC tu OISM:ss 
IJII:HIIitativt"l}' tln: iu1pad .tud wdght ufthat vahw hy its "siguifit·¡mt·e" ur "impm1am:e:' 
TI u: itlt:a is lo n~quiw t~uvinmuwutal imp.wt analyscs lo ddint• two aspcds uf t~ach a.diun 
whid1 may l1avc an impad ou thc cnvirouu•t·nt. Tlu: fir~t aspcl:t is "magnitmle'' uf thc 
imp;J(.'I upou spc.:dlic c.:nvimmllcntal bdurs. Tlll' len u "m;Jguihulc" is u sed in thc scnsc nf 
tlc.:glt:c, c.:xh~JJSÍ\'L'IIt!SS, tlr ~cale. Ftlr C.\<Uillllc, )¡igllway tlcvt:ltlllllltlJll will alter tlr ;dlCd thc 
l!.\bliug tiJainagt~ patteru ;uld may thus ha\"t! a largt• "magniltult:" uf impad un the 
th:liuagc. The st~t"IIIHI is ;¡ wt:ightiug uf thc tlq,:rce uf ''impm1auec" (i.c., siguilit·;mt-c) uf 
tlu: p;u1kular :tdion un thc cnvirmuncutal bdo¡· in tlu: spedlit- inst:uu:c uudcr aJml)·sis. 
Tln1s, lite uvc.-all "illl¡)tu1am:e" uf tht: imp:J(.'t uf a highway tlll a particular dmilmge pattern 
111ay he small ht!t'i\IIM! thc highway is vcry short m hccausc il will uul intcrli:rc signifi
cantly wilh thc tlrainagc. An arhitrary scale, say, frum 1 tu 10 t."Uuld he ust:tl whcw 10 
u:pn:~cuts tl1c g•eateslmaguitudc uf hnpact ;uHI 1 the lt·ast, ami, siluihu·l)', 10 rc¡uescnts 

TABLE 8.10 Rallng ·Eaamplo Boaed on Incremental Ranklnga lor Flve Hlghway ProjiiCt 
Alternativos ond Seven lmpact Areaa 

Ahcnlali\"t:) 
-----~-··----

hup.u·l ;ue.ts No. 1 Nu. 2 No. :1 Nu.-1 

f\larkct acc.·css lo 12 ·1 1:2 
l.cvtd uf service 5 "' "' 10 
l)mvisiunuf puhli<· scn-•iL·c 2H ~!i 7 21 
Disruptiun uf laomes 50 50 50 50 
llst:r costs 3 :¡ 1 5 
Nuist: pttllutiuu 2·1 IH IH ¡¡ 

Disruptiuu uf Jm.¡iue~st:S __lt! 50 .')(1 50 
Total st·orc 1 :lll 171 J.jl) 154 

No. 5 

16 
10 
35 
10 
3 

12 
50 

1:!6 

tlu: grt:akst Ílll(ltJJ1auce aud 1 lhc lcast. An addcd tle)!;wc uf Silphislit-uliuu wuuld he tu 
pbt:e "+" iu frout oftl1c magnitmlc JHIIIJIJt:r iftlu~ impal'l is hc.:udidal ami"-'.' ifthc 
iu1pad is :ulvt~r~r- tlu/in1uuatdy, sm·h a sdu·uu: allows t!Jt: pus~ihility uf illlmtlndug 
suhjt~divity inl" \ 1) tl11: dudt·c uf a se ale 1111111ht·r lin Jlla)!;uitutlt· ;uul iutpo11aw.:c ami (2) 
¡¡)t_~,-.,smcut uf wlwtht·r lht~ im¡l;u:l is IJCut'lit·ial 01 oHivt~rst·. Out· 11111)>1 hl· awarc uf this 
slltlllt:wuiug iu u.~iu¡..: sm·h a scht:mc. Tlu~ valuc uf tl1i~ appruat·h, (¡¡¡wcvcr, is tlmt il 
(llllvidt:s a way uf qnautilalivcly cump;u·iug altt•tll<Jtives lllt:n~ly hy cl¡oosiug: as thc tutal 
Ílllllilcl St"Uil~ uf a pmjccl altc111ativc the total wei¡..:hh:d stun uf thc intiJ:j(_'l nlag:uihules. 
Mallaemalically, lcttiu¡..: 

wc laavc 

m u "" ( + ur -) ma¡.;ulltulc ufdw J'• adiuu uu Jlw l'" tlllvlromncutul li.u-tur 
w., ~ Ílll(ltll1aut·e w~ighliu¡.: of tlu: p• .tdiou 1111 tlw ¡•• t~U\ iuuuuculallitl"lor, 

Total Ílll(lild ou thc ;•• 
cuviruumeutal f¡¡dur fLtllll = L m 11 wu 
all iU:IÍtlllS . ¡ 

Tutal j¡upact uf tl1c j 11
' 

;¡diuu un all ~uvirun· 

Ulcllt.tl l:tdlln 

Tutal prujcd impad 

Tht~ ¡uen:diug mt·asnn: uf total pwjc.·d imp .. tct is iu t•sst•nt·c ;¡ qt; ·-liiC iudicutor 
11\•·f. H) iulht~ )tt!l\:'>t' th;1l 1H,) wpH·~•'Ioh tlu: Lna¡..:nilwl,· ufimp;td nftl1t. .1.:liun un l"t: ¡Ut 
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qu;dit~·-ol~lili· bdor aud JCtJ rt·¡Ut'"''llh llll' \\·t•igltliug uf iutpm1aun: a.~ VÍt'\\'l'd hr mt:lll· 
(¡, • r~ nf :-.oeid v. 

Tu illu .. tral~· tlu: unu·t~pl uf thl' \\'t•ightilt~ apprtl:lt'lt ll'>ing a ntllllt'I'ÍI'.d 1'.\;llll(lle, Tal1le 
K 11 t-urw:-.pomls tu Taltlt• H.:!. 1 lo\\'t~\'t'l', tlw t•ulrit·s an• uf tlu~ li1n11 ".\(!J)" wlll'u: ".r" 
tlt•uolt'.' tltt!'inaguiltHit· ofthc· in1p .. 1d ami"!!" tlu: itupotlant;t!, aud "+" or"-" i:-.11:-.t•d tu 
dt·uoh· !lt'tÍt'lil'ial m;uht·r:-.c: Í111pad, R':-.pt•din!ly. Tite t'OII\'t'llliouu:-.l·tl is ha~cd 1111 A= 1, 
H = ;), (.' = 7 awl 1) = J·: = 111. Tltis t"hoice is fi11 illmtrativt: pur¡m.~t·s ouly autl, in ll1iS 
1''-;unplt•, H'o is d1o~t~ll illtlt•pt•udt•nl uf) 1411· convcuit:m·t:. Ftom Tahlt: H. JI, we oliscJYe 
tltat: t · · 

l. Tlu· toral \\'I!Í).dth·tl·impad ol'llte projc·d, :H4, is positive, wltidtuwans tita! it is 
ht·m·lici;lllo tlu· t·m·irottlllt'lll. 

TABLE 8.11 llluatrallve Example of Welghted lmpact on Actlona on Exlatlng Characterlsllca and 
Condltlona or the Envlronment 

! Existing 

Propos.ed 
Actions 

• Environmentill 
Conditions 

land Form 

Water Recharge 

Climate 

Flood5·Stability 

Stress·Strain 
IEarthquake) 

Open _Space 

Residential 

Health and Safety 

Population Oensity 

Structures 

Transportation 

TOTAL ACTION 
IMPACT 

8131 

1111 

1111 

-2171 3131 

1131 4131 

-3171 -5171 4131 

2131 -1171 

81101 61101 

61101 

21101 1131 3131 

1131 

1131 1131 1131 

11JI -9! 1)· 

180 -47 42 

1111 9131 -8171 -3171 -31101 

5131 6111 11101 

1111 

713) 810 21101 

1111 813) 211 1 

11101 

1131 

1131 

o 
:; 
~~ 
;;; E 
¡;-
1-

3 

47 

2 

5 

26 

89 

150 

2131 -10171 

91101 

1131 5131 2111 . -1171 45 

4111 4131 

3131 

7131 

11 97 

4131 1111 

31 -2 

22 

1131 34 

-10171 -109 

70 -68 314 

2. Allt:ntalinu nfltplrctlu~y ;uul draiua~c, cmsiuu cnutml, all(l trallic dn.:ulatitm ha ve 
111 ;uln·r·"' l'fli.•t·l. 

:1. Tr.tll.,lkll1atiun is ad\'t•r:-.dr alli.·t·h·d hy lht! projcd. 
Taltlt• H.ll¡ml\'itlt•S a11 illtl .. tmliou t1fthc l.a:-.it· structurc uftl1e mat1ix uwtlmcl ¡lpproat·h, 

tl;um·ly, ;a malri\ iu wltidt t'ill'J¡ prupo..,e.l adiuu (ur il.~ sc•paralc L'UIII()jJIU:nl:-.) i:-. iclc:ulifit·tl 
IS a t'tJJitlllll tlf tlu.• llliiiiÍ.\ ;uttl tht• CII\'Íftlllllll'lllaJ l'OIIllitionS tlf iiiiJI<Idt:t) ¡¡r¡:¡¡~ iiiC 
itlt:ulilit·tl a:- tlie rm,o.::-, uf tlit• 111allh. Thc cntric:-. i11 the matri.\ lt'(ll'l'.'t'lll uol Hnly au 

imlit:aliuu uf lhl' aH" a:-. iuap.wktll•y t·;wh ;wlion hui al:-.o a mc:.l.)lll't' of lite ÍIIIJl .. ld's c.\lt:ut. 
fhis utdhutl, alllil•u!t-tl lo Luna l.t·tt¡Ktltl (He[ 16) is h;~sit·ally au t'.\h:II:-.Ínn ut' tlu: 
·lll't'~¡¡..,j appru;tt•li in tht• 'l'll.~t· that it ctllllltiut· ... tht· dtt'L')..)j.,t nf p1njt'L'I clt·uu·nts with tht· 
lu·t11i~t uf i111p;u·h. 

Oelormlnollon ol En•lronmenlollmpacllmpo .. oocel 8·11 

IMPORTANCE 
OETERMINATION OF ENVIRONMENTAL IMPACT 1 

Tlw m;tlli.\ ml'llu1d approad1 diSl·u:-..,ed iu tlu.· plt•viuu.~ '>l'dion awl tllt''llt't'tllitt·tahlcs 

JHCS~!ulilt~ l'Outp.u i:-.otb of altt·~ uat Í\'t•s \¡o.l~t n:•¡.llitt'. :• _:.lalt·uw_ul uf tl1e. impa.d jon thc 
p.ulwubrt:II\'ÍtuiiiiH'IIIal an·a, gJvt·tt a Sjk'l'¡flt' ;u·llou. llu:-.t·alls lur Sllll\l' kuul ul measurc· 
IIII'HI Íll tlll' IIIIISI gl'lll'l'aJ ~t'll.,t'. J;'j¡sl, Ollt' IIIIISI lllt'iLSIItt' tht! Ílll(liLd itwJ( 1J1ai h th~ 
magui!IHI.-, ami t!~t•n Olll' tnust t'\'aluak tltallt:\'t•l nf imp.td iu 11-nu.-. uf ils n.·lali\'l' \

1

·alue In 
tht: ap¡u:opriale nmslitm·m·y. lntlu~ lit.~ll'iL'>t', une is lt~ttkiug litr tbta ahoul t'hangt•

1

s in!IJt: 
t:uvirtllllllt'lll,llld tnn:-.lwlyHII '>dt•utiliL" kumdt·tlg ... lu tllt' :-.t'l'Oud l'aSl', um: ¡.,¡tKILing lin· 
tl1t: u·lati\'t' ,·alm·s uf thl' sot·il'l}' of st•gutt·ut., 111' :-.tii'ÍI'i}' vum't'l'llt'd iu the t'\'oduation ¡)f ¡¡ 
¡uojn·l. Thh !alter :-.ilualiuu is iulwwutl)' "value jwlgntt•nt" autl is not m·(.'('.)Saril)· hascd 
un :-.t·Ít'lllifit· kttowlt-dgt'. Furtlu~rmou~. tlw:-.t• vahu·.~ aw l:t·m·rally hol'>t~d 011 ;¡ su'n't'}' uf 
l'IJI"Iihu•nt'it·s iu a u ;tlktupt lo ddt'I'IIIÍIIt' tl11· pu·ku·,,. · ·uf tite alll·detl gnnt¡>'>.i 

'l'lu: ·"' · ,,¡,..,, · f\'<11 ¡, 111S ;¡u: t 11' fltlttlauu·lal~ll i1111 k tllatlt'l' i 11 ,., 111 q I,Hilt!!, al h· rual ivt• s a 11:1 Ítl tlu~ 
... dt't'liuu oflltl~ ltt•.,( prujt'l'l frutu a gin•11 sd ofaltt•tnali\'t·S. lla.,.:tl nu t·ousidcmliu/1 ofthc 
lut;.l t:udwuuu:ulal Ílllpad, lltt•w is tea !Ir 1111 way lo <1\·uitltr;m:-.li•lmiug tht· lllaguitudt·:-. uf 
illlpat·h iutu tht·ir illlpmlalwt' lt'btin~ lo ,·alw·.., lll'ld, t·itltt•t t·.\plidtlr or iu1plil'itlr. hr 
Mlllh'l'tlll:-.lilut·ut·y. \\'lu·ua daoil't' is madt• 1'111111 a111oug altt-tuatin·.~. t!.t• n·Lttin· \';~lue:-. uf 
t'at'll l'll\'iroutlu~utal i111p.u·l bdur art' itupli,·i!ly tlt'lt'I'IIIÍiu·d In a dt·g~t·t· ;1l lea ... t :-.1\llidt•ul 
tu han• lt·tlto tl1;al dt•t·i.,ioll. 1 

Tu illu:-.tralt- tlll' implit·it a ... :-.iguiiWitl uf ~t·lalin· \'alut·.~ tu i111pad alt'aS, t'Uu .. idt·r t11c 
siutplt' :-.ilualiou iu wltid1 •1111~ 11111.~1 :-.dn·l fwut ;uu1111!-{ Ji\'t' altt·tuak l1ighway t·o

1
nidurs. 

Tltt: two it11pad aiL'a .. ofnlltt't·ru t!t•al witb tlbpbvt'lllt'lllllfdwt•lliug uuib ;uul reu'u•val uf 
lianu L.ml. Tlw (ktlt'ltli;tl i111pads ¡¡Jt; a:-. lltllows: ·1 · 

luq~o~t'l ¡u,·;t llll:.t~lllt'~ A 11 
-------·-.. 

N 11111lu:r uf (h\'t·lli 11~ 1111it.. di..,placctl Hi 5 
N 11111 ht: r of 1111 ih , tf Et nu la mi ti i:-.phtn:¡\ 211 H 

e 

12 
fi 

·1 
lll 

1 • 

1 

fi 
7 

Tite t:huke frum amou~ thl' altt•fnalivt!S rt!quircs somt• slah'llll'lll of thc rcbtivt! valncs 
oftllt' lwnl}'llt':-. nft'II\'ÍIOIIIIWIIlal intp.td~. li';dh~rn;tlin· U b dto:-.t:ll, <1 uuil ufbnu' la~ttl b 
intplit·tl tu he wuttl1 lt·.~s tk111 une dwt•lliug ltnil, SÍIH't' tltt: dn·isiull mal..:•~r prcli.·rlt!tllu 
liucgo alktu;alin: E wl~t•tt~ au adtlitiuual tlisplan•tl tlwt'lliu¡..: 1111il voultl llave ltC.'CII 
an:t•plt-d iu mtlt•r lo rt"dun: E.nu \autlt·un ... ulllt'd hr nuc· uuil. :\ uuit uf limn laml i's wut111 
1111111' tltau 'h. dwt·lliug uuit siw·t•, utlu·&wi:-.t~. alh·m;tlin: 1> wuuld ht• pn·fc·nl·ll tn n. 
1 l··un·, !lit' uuil uf bnu bud i:-. w111llt lll'lwt:t'll 1f¡ aud 1 t!wo·lliug uuil. Similar ¡'mplinl 
valualious t·a•• lw tlt·IÍ\'t'd for o!IJL'I daoin~:-. ufl1i¡.dtway t'ttto .. !··L~. · j 

TI u: \\'t•i¡.:lttiu¡..: ... dtt:lllt' appruadt SLig}.,:t'"h llu: lrau ... liulllaliuu ultltc dt•glt'c of im'pad (as 
lut•a:-.un·d by tlu: m;tguitutlt•) iuto ;t val m~ st·ale ami tltt·lrauslilllllaliou uf tite \';d1lt: S(.'alc 
liu t'ad1 lypt• uf t'II\'Íitllllllt:lllal iw¡t.td in tu a t'tllll(ltl:-.ih· \';¡Jm: St'tllt:. TI u: laller is ii1 dlCd 
w\1;tl ¡., Ílllpli,·tl wltt•u um· atltls tltl' t¡uaulilit:s givt·tl l1y lllulllu. For t'\;Uilplc, wlati\'c lo 
tlw fllt't't•diu¡..: ltiglaway corridor ;tllt:rnalivt• sdt·diDII, Figure H.:! slmws twu l~'ssil.lc 

o 

Flgurtt 8.2 

--'~--o's--o]----.'10~
votue of en11iroruntlntol irnpocl 

1 
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lran.,limuali.ou,, or valut• t:un·c~s. li1r tlw impad nu Etnn laml. For auy munher of uuils 0 f 
lann land displ.u<t·d, ouc l'illl lintllho· telalivc value br tlrawiu¡.: a hol'i"l.outal liue fm 111 lht! 
\'t't1il'al a.\is ;ti ll1c ~ivt•n nuutbt!f uf unils tlhplaecd lo llw appwprialc value curve aud 
lhl'n, ill liJe point ol iuter:-.t•t:liun, drawiug: a \'ct1it-al lint· dowu lo 1l1c lu1rLwutal axis. Tht~ 
~nlersedÍol.l po_int un this axis ~·unid wpre~enl tlw \'id m: (analng:uus tu the prmluct 

1110
w.., 

m tite wt·•ghtlllg schcmc) ni lhc impact nn li.mn laml. Curve 1 illustratcs a linear 
~claliunship iu whi_eh valuC incn·a.,cs as thc ntunber uf units uf bnu laml dispbcctl 
lllcrc;¡~cs. Cu~·e 2 dlustratcs a nou~im!ar valuc rt::latiunship wherc small dbplacetneuts 
havc httlt• dlect. lluwcvcr, as IIHII"C aud IIUII"C t:mu huul is dbplact~d, the rem;lindl!l" 
hecumc.~ .mon· valuahlc ouul, tllt:n-lim.·, Hs displac.:cmeul catL.~t!S a g:rcatcr iuereast~ ¡11 

v,dm!. 01 cuursc, in ll1is t'AiiiiiJlle lai¡.:h value is regardcd as h.ul in tite stnse nf br~e 
mlv1~rse i111pact. 

. onc c~nmak~ simil•tr lransfonualions li>r the othcr impolcl arca gi\'en hy displacemt.•nt 
ul tlwdlmg tuuts ami tlwn :uld thc t.•orrespomliug valucs li•r c 1u.:h hi~hway conitlur 
alt.e.ruati"~· Th~ u_ne '.''ith tht! :.mallt!St tutal wnnld he thc prnpcr sdt...•t:tiuu. 

1 ht: pt~lllt ol tlu., tlis1..·usslon i ... that lo cumparc dillCrcut ¡nojcct alternativcs or actions 
m<:anin¡.:lully, m u: must he ahlc lo n·co~nizc the rcllltive vulue uf eadt typc of cnvimn· 
nu:utal i~~tpac.:t. The use of wcigltliugs Such as thc wu" s nr the use uf vnlue tm11.,Jimuatiuns 
sm·h ots prcviou . ..-lr disl..·n.\:o.t..'tl :u e kdmit¡ucs li1r olt't.'omplishiug this. Om .. musl nol lose 
~i.Lthlnf tlw iulwn·nl -"•hit•t•tivily iu this pmt-css nutlthc litet th:at in suuw t.•;tscs inht'rcnt 
l,iase:o. tlll tht.• ¡>art ttl. tlccisitlll lttid.:t.•rs t.'tttaltl inllue1u.:e tl1c uukwne uf tite uver.tll selcc.:tic1n 
lll"hn·.,s. 

lu dclt!nniniug the ;appmpriale wcights mul the f(mn of tltu vulue funt.:liun fur each 
im¡mct meastHc, it is net:essary tn li.1llnw a pnx·t'dure that will produce reliultle results. 
Becattsc these weights u re essclllially !m sed nn tite jttdg11tcntal valut!S or altitudes ofthose 
survcyed, thc selcdetl prut.·ctlurc nmst he systematic aud mu~l he :tblc lo reduce all 
pnssible variation. Tht! J.:rottp ni" pt·rMIIIS uhimatcly selc<:ted fin the weighting shuuld 
im·~t~tl~~ a 1..·ms., sc_e~inn uf sot.:icly sndt ¡¡s intlivitluals from guvc.:nuucntal ugcndes, 
puhhcloms ancl dt·c~:o.uHt maL:c.·rs, cxpt~11s iu the ficld of cuvirumnental cvaluation, rcpre
~t'IJ!a~ivt.•s from spcd:tl intt:rest g:mup-., and mcmiJCrs nf sot.:it!ly in geueml. Groups uf 
mdwu.luab represcnhng tlus c.:mss section must IJC samplcd a n 111uiJCT uf times tu obtain 
Ólltsislent estimates ul" tht! wt•ights. 

The pruc.:cdure sclet:tctl fi1r tletcnnining the rclative imJXIrtancc of eac.:h environmental 
impat.•l a~a cousists uf rankin¡.: ouitlt~air-wise t.·nutp;uisnns. E•tch imlivithlill is rcttuirt:d tu 
r.111k thc lllltJi.ld areas illlil tu c.·unq~<trc iu·\lair-wise fi1shion tite tle¡.tiCe of i111portancc uf 
ltighcsl rank with thc ouc immctliatdy fulluwing. lf this tmx:cclure is folluwet.l ¡11 u 
lo)'Sit•m;Jtic_ wuy, il wdght will he dcvcltl)JCtl fi.1r each arca. Tl1e pnx:cclurc is repeatec.l a 
munber uf times for tlillCrcut Mruups in unler lo gel the desired cross-sediuual population 
reprcscnlalion ami thc rdiahility nectlcd ll1r ;111 im¡XJJtance wcightiug. 

Steps for Determlnlng Welghtlnga of lmportance 

Tltt' basic slt·_ps tu he fulluwc.·tl in tlt~h!llllinin~ tite weiglttings uf importam:c cau be 
-4..") tlc.· ... c:riht•tl as lolluws: 

· Step 1 Seled a gronp nf imli\'iduals li1r evaluation amlcxplain tu them in Jctailll•c 
wei¡.:hting conn~pt ami thc u:o.c uf r:mkings auJ weightings. 

Step 2 Prepare a t;altle witl1 • ulumus t.·unespoudiu~ tu tlu..: range ufvalues whidtcau be 
as:-.igucd as a .. st·ure uf imp ... ~..Hvc" tu t!ac.:h impad urea-fur cxmn¡1lt!, if fivc values are 
jlll't ... ihle, there wunltl lk! five c.:olumm. Tl1e rows in thc lalllc wuultl corrcspumltc, tl 1e 
impad are:as ht·in¡.: ranked as lo impurtanc.:e. 

Step 3 C.ive a c.:up)· uf tht! tal1le dcvclopt!tl in Stcp 2 tu ~ach imlivitlual evaluutor ami 
n·pcat Step.~ 4-9 until no li1rtht:r dtau¡.tcs in thc t.ahle entrics are dcsircd. 

S1ep 4 A:o.k ea~·h iudivitlnal tu placean "X," or uthcr signifying mark, in each column 
ll•r t•avh ÍIIIJlitd ill"l'il. Tltlts, a valtte of imtXIItance is assignetl tu t~adt impad are;t. 

Step 5 Ask ¡¡JI incliVitluals tu t·ontparc the ntarketl colmnns 1111 ;1 pair-wist: hasis tu 
insttlt' that lht• inqktd ;m·as illl! ordt:n·tl un tht! propcr wbtive basis in tl 1eir upiniun. If 
1111!, they should rt!a:o.sigullat:ir :o.c.·n¡cs su as lo haVt! the clesiretl rclaliVt! urdel"in~ ufiulp.td 
an·as. (Fnr t.•xamplc.·, un a H"illt· from 1 lo 10, if a vahtt' uf 10 has bt~cn assiguetl to impad 
;m·a A ami it: -r:-. that t\ ¡, twic.·t• as ÍIIIJXIrtanl ¡¡s H, intpad ;trt.•¡t B slumltllle assignctl a 
vahu· uf5. 

Delermlnatlon ol En11ironmentat lmpact lmportance 1·11 

Step 6 Ask t:aclt itulividwal to add lite valne (ur intpmtauu.: :o.colt') sdeded li1r c;u·h uf 
tite impad an~as tu uhtain a ktot.ul. 

Ship 7 Tite individual sltuuld titen dividt• lltt: val111: .~t·lt'dl'tlli.r t·ach inttlild mea hy 
tite totalulllainctl in St¡:¡J lltu ddenuiue tite: tlt·:o.in·.l \\'t•igltlin¡.: for eat•h ;lrea. 

Slep 8 Collt:d tht• tablcs fwm cada intli,·idnal t~valttalur ami il\'er;t~c tite wcighting;s 
t.kh:nniucd li1r eadt impal'l ;uca ltJ uhtain ¡t "gruup nr t"IIHtposih~ aver¡¡ge." 

Step 9 Pn:loclll tltt• il\'t:t:tge.\ o\¡taiuc:tl In tlw iutlivhlual cvalttalors ¡¡mi usk them lo 
nunpau: tltt: group wt·i¡..:ltlings with llto:o.e tlei"Í\'t•d hr t:adtufthcm imJivitlually in Step 7. 

Step 10 lf auy une ur mou: individuals dt::o.Íit!S lo dtangc tite assigmncul uf st.·ures 
hased mt what tlu· gnmp tlc:t"idcd, ¡.1;11 tu Skp ·1 awl tept:;d tite cnlirc p¡ucc:o.s. lf uoue 
dcsin: tu dtaugt: lhcir .'>l'Ort·.~, .shJll tite c.\¡w.~litut•ut, hccause the impad urea relative 
wt·iglttilt!--(S uf iutpw1attce will have llet•u dt•Ji\"i:tl . 

As au e>.:aJII!Ilt~, 'l'alllt· H.l2 illttslraks a ta\,lt· 11ftltc•tnk! dest·rihed in Sh.·p2, in wl1il'lt 
tlu·rc.: are lltilkt•n itnpad oucois cJf iukrc:-.1 a ~~ti fi,·c po~:o.ihle imp011.utt.·t: sc.·urcs. Br ittltliu~-t 

TABLE 8.12 lllullratlve Example of the Development ollmpact Alealmportence Welghtlnge 

(..,w 

ÍllljWitLlm't' 
1 

An·rat-:t· 
ioupuJI,Iun· 

1 

llit-:h 
illtjl1111;utl"l' 

1 
lmp;td au·a 1 2 3 • 5 Tutal Wci1thtin" 

i'al"k ICIJIIirt•llletlis X 2 'lu 
Sc.:houlage stwleuts 

gcnt:rall·(l X 3 '1., 
Tdps g:cneralt•tl X 2 '"' Poli('C ¡nolt.•t:licln X ~ ,., 
Fiu: proledion X ·1 "' l'ul11ic St·n·in· c.·osts X 5 ... 
Total ll!vcnm:s X ,'; ... 
Em¡Jioyuu~ttl {ltllt¡.{· 
ten u jul•s) X ~ 

,., 
Elt·dridty 

I..'UIIStlt 11111 ÍUII X 3 'k> 
Natuml gas 

eonstt11111limt X 3 "'' Snlitl waslt: 
gt~tu:ratt:tl X 2 "'' Sewagc tliscltouge X 3 '1.• 

\V;tkr l'Uil.\tllllltlhnt X --ª ~ 
43 l. U 

tite S<"orcs t·urn:s¡xuuliug tu each "X," une uhtaiu.s <1 total of -t3 púints. Oividin~ c.:adt seore 
hy ·l:l, wc ohtain tite rd •• tive im¡X111ance wciglttiug:s given hr tite last culumn in thc tahle. 
Tltc.:St.! li·aditttts wc1ttltl !u· tl!>t'd ;ts \'alues tlf tite tvu's as pn·sc.~ntctl in thc scctit)u uf this 
dtaptt•f uu llu: Mall ix t-,t,-d,.,~l fin· tlw.~ tul al pwjt•d impad Sl"tll"e lin·mulatiun. 

Steps for Devalopmerit of Valua Functtons 

Sdcutitic iulíll"lnalion :o.lumld li1nll tite hasis llu· tite valuc fundion evalualion. This 
iufmutaliun would spt:t:il}• tite fonn uf tite fundiou ami the 1w•ints nf intlec.:tiun ur dtanwe. 
ln t.•;Jses whcw this iuliJnnation is not availal,le, estiuwtiuu prot.<t!dttrc3 ;1re nct.-cssal)'. The 
sng:gesit'tl pmt:cdntc fm litis t:slilllitlion diviclt~s tlw t'll\'irnnuwntal c¡uality rauge (sil y U-1) 
iuto au ec¡ual lttunher uf iutcrvals. Fur t!iu.:lt inkr\"al, au estímate of thc fimctiuual 
wbtionsltip ht:twecnll1e iulc:r\"al antltlu~ iutpad lllt:asnrc value b tlclt·nniut•tl. Hcpeatiug 
this prm·edum ;1 lttnnlk!r of tinu:s m;lkcs il pu.,sil,lc tu tldine a representativc value 
limctiun. 

In eslimaling the \·alue fuudinu fur eaeh impad illl'ilSIIR', fi· 
fulluwt ·ti: 

•eps lmve to he 

1 

l¡ 



8·20 SummarlzaUon ol Envllonmentallmpacl 

Stop 1 Oltlitin sdt:ulifil' inlitnualiun wlll'll ;¡\'olibhlc un tlw n:latiunsltip hdwecn tlw 
lllt'OI..,IIrt' or IJar.uul'lt•r itwltltt: qualily uf tlu: envinmmt·ut. 

Slep2 'oulcr tlu· impad mt·asurc Sl'alt~ sothat tlw lowl'sl value oftlu~ parauwh·r h 1.em 
;tll() il iucrt:;L.,cs in tlw po.1silivl' diwdion-uu tu-~ativt~ values. 

Step 3 Divid~._· tht· quality st·alt~ (0-1) iutu t~qu;al interv¡ds aud cxprcss tht.• rclatiouship 
hctwt·t·n this iutcrval ami thc parauwkr. Cuntinuc this ¡lHK.:cdurc tutti! a t·mvc is 
Cllll'lrtll'tctl. 

Step 4 A\'t•r:t~<" thesc \';tlucs as exprt•sst•d in cuiVcs uvcr ;1!1 pcrsous in thc cxpcrinu:nl. 
{For par:um~h~rs hasctl solt:ly un judgt~l:lll, v;duc fuudimts should he ddt:nuincd hr a 
rt:pn·~ttlativt· pt,pl.!alitHI cntss st•diml.) . 

Slep 5 ltt~plkalt· this t'.\tW•riuu~nt with tite s;uue gmup or nnuthcr ~roup uf pcrsons tu 
iut·rt•¡¡-,e tlll' n·lhthilit~· uf the limdious. 

TABLE 8.13 Ulustrellve Exemple ot Dl .. olved Oxyu•n level 
Versus Envlronmentel Quetny 

IA:\·t:l uf lli-.~ulvc:o.l u~y¡.:t:n 
hu.:/1.) 

o 
1 
2 
~ 

4 
,'¡ 

fi 
7 
H 
!) 

1!1 

Rdalivc 1:nvímnnwutal 
qu;ality \'aluc at co~eh 

leve! 

o 
0.05 
0.10 
0.15 
0.2..'5 
0.50 
0.75 
l. O 
l. O 
l. O 
l. O 

One impaL.-t mt.·asure nr paraml'lcr that provitles a rdativdy simple examplc fnr dcvcl
upittf..( val111: lilllt'IÍtHts is tln: lt:vt•l uf tli ... suh·t~d UA)'gl'll, t•xpu~sst·d iu milli~rams (H.:rlikr. 
Suppusc tl1at a ¡.:mup uf walt~r quality stw:cialists a~I'Cctl 1111 tltt~ rdatiousltips slaown iu 
Tahlc li.l3 ht.•h\lt_•cu tlissnlvt~d oxy~cu ami tht: ovcrall valut• uf t:uviruluncntal quality tltat 
dis~olvctl nxy¡.:cn lcvt+- ,,:prcst.·nt. (Note: Fur tlissolved oxygcu, value wuuld relate 
primarily tu lht• suppm1 ul ;n¡uatic liiC.) 

---

In ulher wunls, u., in~ tltis t'.\;ttttplc, tlbsulvcd OK}'geu al 4 mg/L is oul}• valuetl al 25 
(H.~n·t•ut of ib 11\ii\ÍIIIIIIII qualily, wlwreas di.,solvcd nxygt:ll al 711lg/L ur up pruvidcs HKI 
tK'rccul quality. Bast·d ou tht~.o;c eslintalcs, tite valuc fuudiou fur dis~ol\'ctl UAy~en is 
.'>huwu iu FiJ.{un· 1'1 .. 1. 

"' EXAMPLE OF TOTAL IMPACT EVALUATION 

Tu illustmtc the tt:chuit¡ucs discussed in the (ueceding scctiuns cousitlcr tlu: l~tlluwing 
situatiun. A J(Khtt·re an·a witltiu a dty pn•sently t:uusists of a mix of luw-inct•mc li.unily 
uttils, all;uatlmJetl l1ot1ses, ~n)l't:f)' mul lit¡uur ~lores, ami tnnncrmts lighl·lllilltttlitdurin~ 
planh. Thi . ..; art•;t, ht.·c;utsc uf ib pu· ...... ·ul ('Utttlitiml, is IK~iu¡.t t.'Httsitletcd hy lltt~ loe;¡) 
retle,·clupttu:ul ¡¡gcut·y li.1r ft_•tlt'\Tiupmcut. Thcrc are linu ('mulidatc rcdcvcluputcnl 
('OIIri¡.tur.tliuns, which aw as li1llow-.: 

CoujiJ,!umtitlll :\: IIKI acrt•s uf :.iu~lt:-familr detadu:tl humes at 5 Dllhtl'ft! 
CIIII./Í/-!IIIilfioll Jl: fiO acres uf -.iu¡.,dt:·liuuilr tlcta<"hetllloiiU!S at 5 Dll/acrc; 20 at·res ul' 

ap.tt11uc~llh al ~tii)LJ/at·w; 20 anes .,ftowultoliSt!S al 7 llU/al'IC 
l.'o11/Íg11Jrlfio11 C: .11) ill'lt' :.hopping l'l'nit•r wilh I,UIKI,()t)(l lf ..:•u~s lcasahlt~ att•a 

{(:!.:\), IC)O,OOO li~ (;(_\ of ul'lin~ "P"L't' t'OH'IÍug 5 al'n: ... ; :~0 ;u·ws uf ap;ttltllt:nls ;lt 211 DUI 
acn•; 2..') acn·s of towuliuu.-.c:s .ti 7 Dll/,tt·w 

Co11/ii-!H1111io11 J}; ·111 ant• shoppiu~ l'ettll'r with I,IMIO,()()() fl= CI.A; {j() ;u·tt:~ uf 
a¡,.u1illl"lll" al ~tll)ll/;u·¡c: . 

1 

1 

Example ol Tolallmpacl cvatuallon 1·21 

Tltl! scolt•diou uf a n·dt:\'dopuu:ul <·nuliguraliou wil; \u: h;ht·d 1111 a wl"i¡4h1ed Jv;¡luatiun 
uf tht• j¡up;tt·b iu lldrlt•t•u pttlt•ttlial impad ;u.·a~. nauwlr: ¡ 

l'.ulH·o¡uut·uwuh i':utplunut'HI (luu~·lt'tlll ¡ulo~) ' 
Sdwol .t¡.:t• ,,huh·uh t-:t'lll"l<tkd El • ..-lli;·il\' <'OII.'tllltpliuu 
Ttip' ¡.:t·tu·r;,¡..;l ,\l:~hu.tl ¡.::" , . .,ll,lltllptiott 
l'ulin• ptult·t·IÍtlll \\',¡lt•t I'UII,IIIIIpiÍOII 

Fiw ¡uutediuu Sulid w¡¡,¡.. \!t'tWI<t.,..l 

l'ulolit· .'>1.'1\-in· t'o'h Sl'W.t¡..:•· ,¡¡.,.-Jt.u¡..:t·d 
Tut.d lt'\'t'llht·~ 

~ 

e 
¡¡ 

100 

1 
1 

/ 
·-----/ 

o 0.75-< . • 1 
1 

1 

• E 
e 
~ 

-~ 050 

~ 
• 
1 

1 o 
~ 

025-

__...// 
d:--

1 2 

1 
!' 

¡_¡,_-T,---¡ 
4 s s 7 e s to '' 
Oi$Solved o~~gt:n, mg/L 

Tu ¡H.'ditrtll litis \\Tig:ltlctl t~valuatiun, a nlllllllt'r uf bdurs mu.-.1 ¡,,. c:utpln)'t:d. Thcsc are 
¡m:st:nh·d iu Tal,ll's H.l.t ;1utl H.L'5. AddilitlUal assumpliom ;u e as J(,IJuw~ ~~~~ the ¡m~!'>t.'lll 
l;ttltiiiY:: i 

Natural g:a~ L'ttosmu¡,litm = !'l,llllti,CH)(I Ji·'lutt•ltlh 
\\'alt·r nlusumpliou = :!!'lO,tJOO ¡.:al/cLn· 
E lt•t·lt Ít ·il} · ¡ lt'<tl tlt:llla 1111 :::; ,'), 0011 k i lm\'<llt-.. (k\\') 
Sewa~t: tliwlt.Hgt: 17.'l,lltl0 gal/t\;1y 
Snlid w¡¡slc gt:ltt•r;~ted -= ~11.111111 11,/day 
\'t·ltidc· lrips gt•awntlnl IO,Htltl lrips/tl;~r 
l'ublil.' St~IYÍl·c t.:ust ~;!()(),000 
Tutal lt:n·uttt'S ~:!SII,Citltl 
Slutlt:ttls gt•ut·r;¡lt•tl Fitlll 
l';uL ••~quin·nu·uls = .'l <H"Il~s 
l'ulit·t·lm·tt lll:t'cl.:tl :! 
FiH·Jut•u llt:t:dt:d "" 1 
Empln}'lll\"111 (i.P., pt:liii;Un ,.~_~.,¡,._)"' 5011 

In ;Hit!ition, il b asSttlttt:d tl1al tlu: rt•sitlt:ut;d bwlu~t·s 111ulc•r l'llttsidc:lafiott ~t'lll'llllc uu 
lnug:-lt~n11 em¡tloyuu-ul in 1111' illl'il, uuly sltoil-lt•ll•l jults duc lo t'lllt~ltudio.HI. · 

Tahlc: 1'1.12. ¡Hm·itlt•s •• fra111c•wmL wltidt will 1" u..,nl 111 Jlnl\·i.lt· 1111' ,,.,~i¡.:lttiuus uf 
illljMJIIitlll't' ¡;¡¡· t•al'll t'II\'ÍIIIIIIIII'Iilitl impad illt:a. 'rlu·..,,· \\'t·iglttiugs att•lo he uulltiplit:tl !.y 
tlw \'alue of'1·al'11 t·uuliguratiuu· . .., ittqMd uut·ad• 11ftlu: tltith't·n Íltttl.tl'l are;as. Thc \';tlucs 
will ¡.,. tldt•nuitu·d an·u1diug lo tlw -.dJt'llll' jlh'.'l"llkd iu Taltlt• H.Hi iu wl1ld1 ''l1iglt" 
\·;,lm· b t·ousidl'll'd l~;~t\. !u lwo t";bl'", 1111' _,jgus utu-.1 lw lt'\'t'l'l'll. 11•11111'1~ iu )lit' t'il'>l'llf 

l. 



8·22 . Summariutlon of Envlronmental lmpact 

TABLE 8.14 Plannlng Factorslor Land Use Conflgurallons 

Siu~l··-l:uuil) 

tl...t ... ·lu·tl 1\p.utm•·uh Tuwul""'""'~ Sl"'l'l'iu¡.;n·nlt"r <llli•·•· huildin¡; 

Wo1h"r UIIISIIIII!)IÍOII 

u.fMkJ tr 
Jlef 11\lllllh 
¡wr DU 

125~-tal P'-'' 
tl;~y JN.'f 

Jk'f:-nu 

4.75o r~ 
JK'I" IIUJUth 
, ... r Dll 

Ul ¡.tal¡~t.·r 
d<i)" Jlt'f 

pt·•~•u 

·--··---· 
Elt•t·lridty nlll:-IIIIIJ\Iillll 5 k\\' pt·r -1 L.W pcr 

(¡)t•aL. tlt•n¡¡uul) DU IJU 
-·----·--·-
St·wa¡.tt• tli~·har¡.te IUO¡.tal per 72 ¡.tal ¡k!r 

da)" ¡x·r dar pt•r 
·pcnun j)t"l"~lll 

Sulitl Wil,te SlhJ>er 5 lh ller 
d01)' f)t'f tl;¡y pcr 
l)t'fStiU JK'htlll 

Vcl,idt" tri¡J'> 10 trips 6 trip:- per 
¡)t•r tia)' dar pcr 
l)t'f DU DU 

Puhlil· :-t•riVHc' l"ml $1600 J)t~f $26(1() per 
ill"tl' ;lt"ft' 

------------· 
1'\uupru¡)t·rty la.\ fl'\"t•nm~ $H0() ¡wr $220(1 jk"f 

óll"rt' óll"tl" 

6,250 lfl 
pcr month 
pcr Dll 

HIO¡.t¡¡( pcr 
d;¡y JX'f 
j)Cfl>f.lll 

4.5lW pt•r 
DU 

80 K•llpcr 
dil)' pcr 
pcr:r.tm 

5 lb pt'f 

d;¡y llt'f 
per!l.l:m 

7.5 trips 
Jlt'f d;¡y 
JlN DU 

$1400 J)t'f 
acrt' 

$UI.IU Jk'T 
ut·rc 

211 lf ¡wr 3.5 lt' ()t!f 
mt111ll• pcr umnth pcr 
1}2 GI..A fiZ GI..A 
--

30 ¡.t<~l pcr day 25 ~al¡"ll:r tJ.1y 
per l'mpluycc jll.'f I'IIIJ>In)"t'C 

8Wpcrl~ 7 w l)t'l" '~ 
CLA CI.A 

24 gal pt•r day 16 g.1l pcr day 
pcr cmpluyce pcr cmplnycc 

21b ller day llh IK'f day 
llt'r lOO l'tl pcr 100 ft' 
CLA GI.A 

43 tri¡Js t)t>r 38 lrips pcr 
IUQO IP Gl..A ]()()() IP C LA 

$2700 l)t~f $1HUO t)t>r 
<ll"rt' llt.."ft' 

$741MI¡~r $3011¡k-r ilcrc 
Ul"rt' 

cmpluyuu•ut impad ami total n:vt•mte impad siucc in tlwsc cases an increase is g;cucrally 
rq,:anlt·ll a.~ "guml." Tu illu~lrah: tht· ll~t~ uf this tal,lc, suppusc a L"tmfiguralion Itas an 
impl il'tlwc¡uin~uu:ul uf fi m· re:- uf parl.:s. Tl1is woultl rcprcst:nt a 20 ¡lt!rccnt int.:rcasc nvcr 
tlu:· prest:nt huul u.,c uf 5 m:n·s, ami :-u a :-t:orc uf+ 1 wuuld be :L-.:-igncd In thc Sl)t!dfic 
l'tmfil.(llratiou's impad cm parL. n·quin:mt·uts. 

Tall!t•H.I7 pruvitlt•s tlw n·-.ulls uhlaillt'tlusing thc pl:muiug [¡durs ofTal1lt!S H.l-1 ami 
H.15. Thc (k!rL-cut·chaHgt: quautities aw thc resuh uf cmnpariug thc magnitmlc uf impad 

TABLE 8.15. Addltlonal Plannlng Faclors 

Numl~t·ruf¡ .. ,lit.·t·•m·u¡x·r IOOU I"~~•Pnlatiun. 
Numht·r uf lin!tut·u pcr lOlM) }lll(llllatiun 

......._ N u mi ~t·r uf t•mployt.·t·s ¡)l~r 500 h~ uf shoppi ng 
t.·t_·ntt'f CLA 

Numht.·a· of cmpluyccs per 150 IP .nf offit-c 
GL.A 

· Numht·r uf .-.hulents pt-r DU 

At·ws of lm:;d pilrh per 1000 population 
Propt•J1y lax ratc 
Tax ilües:-mcut l:ldur 

Population ¡wr DU 

~larL.d \"altit.' per ))U 

MaJL..C'I valnt• J~~'• I.A 

LH 
0.9 

1.0 

LO ¡ 1.4 !>Íuglc·family detachctl 
O.H 01Jlou1meuts 
LO tuwuhuuses 
4.11 
$1.50 pcr $100 assesscd v;1luatiun 
25% 

[ 

4.0 singlc-li.unily dct<.ldtt:d 
2.2 apartmeub 
3.0 towuhuuscs 

! 
$lJO,OOO siuglc-Euuily tldat.:hetl 
$1 H,OOO ap;utmcuts 
$-t~,IKKJ Jowulumscs 

1 
$:10 shnppiug n~uh~r 
$2.') ollin: huiltling 

1·23 

willtthc pret!OMt lrñ·ul o{iuapw:t :11111111e valtac IJIIO\illitü·:- an· tlu~11 tlcrivcllli'tnn applka
tinn nfTahlc H.16. Fm eiUUuple, iu thc case of \\"ilkr l"OIISIIIIIJ)Iillll Jiu C:nuligumtkm C, this 
is t.:uiupult!d as fc,)kJw~: 

( 

I,IKIO,OOO fr') ( 1 cmploycc) (:lU ~al ) 60 )()() . 1 
uf ~lulp¡liuy pcr 5011 lfl ¡1er tia y pe• = w~ da y:a 

. ;·••l•kr t•mplnyec 1 Y 

( 

ltlO,IJ(k) ft") ( 1 cmplurct!) (25 ~al ) .,6 700 ·l· 
ufullkc pcr 150 lt' ¡.lt'r<lay ¡k:r =-' l ga 
~jlOICC t'ILI!)iii)"CI.' ¡>cr l ¡¡y 

( 

3(~ ;u:u:s) (20.Jwclliug) ( 2.2¡k!n¡Jit~) (UU ~t<~l ) IIH,HIKI go~l 
ul ;¡p;ul- umh pcr pcr ap.ul- pcr da)· = K"f d;~y 
lllt:nh ilt·rc mcul Jlt'f pcr:.o1 1 

(
25 "'"'") (7 dwdlinK) (3.0pcnplc) ( lltl.;ol ) . l 
uf IUWII· unils (lt!f Jlt'f h>WII· (k:l tby = 

5!•;')._~: ga 
hml'>l'S at:rc huus~ Jlt~r pcr'>uu 1 y 

TOTAL= 25H,OOO t~al 
pcr tlay 

C · l l · l l fO l. l 25H,OIMJ- 250,CKM) ompanng t lis tola w1t 1 t 1e prcscnl usage o 250,000 g,¡ 1111¡1 ies a 
25

0,000 

3.2% incrcase whid\ rcsults in a Villue uf+ l. 

TABLE 8.16 Oelermlnatlon of lmpacl Yalu .. 

l111pact uu ¡»t:~""' ¡·unditiun 

;<= IOlWv im.•rt;,¡:,c 
50-UíJ.~y¡.:, i1u;re;1St" 
25--l~l.~)"/¡, i1u·n:ase 
0-2-U1Yo im·tc;¡~l~ 

· Nud¡¡u¡gt: 
0--Z.I.!Y.íO:, 1lccrea.,c 
25-·lll.9% tlt:l·n·asc 
50-9lJ.9'}(, tlt•t.:tcasc 
~ 100'"/'o det·rca~: 

+7 
+5 
+3 
+1 
o 

-1 
-3. 
-5 
-7 

NOTE: Ht•\'l'l~t· che ~i~tu~ ¡;,. t"lllpltt)"uu·ul ;uul 
lui;IIII"H"Uttt•s. 

Multi¡1l)'i11g tl1t: Wt:i¡.d•tiug t:u.:lo¡s uf'l'al,Jc H.l2 lituc~ tlu· curn·s¡"lllluliug; hnpact urc~ 
valuc ufTahlc H.l7 ;uul thcn :ultlin¡.¡: uvcr all impad ateas }"it•lds a tulitl impacl. scure fur 
cach rcdcvclopulclll t.:uuliguraliuu. This rcsults in a tutal st.:ore I(Jr CuuJig;umtiou A givcn 
by: 

Park rcquircmcuts 
Sd,uul ¡¡~e :.tudcnls 
Trips gt~neratctl 
Polit.:c t>mtcctitln 
l-,irc prult:d iou 
Puhlit.: servicc costs 
Tutal rcvt:uucs 
EuipltiYIIIt:lll 
Elct:tdcitr t.:tlllStltll(llitnl 
Natural gas t·ou:-umpl iuu 
StJ!id wa:-k ¡.¡:eucmtt.:d 
Scw;1gc <li:-cltargc 
\\'alt•J" t"IIIISIItllpiÍIIII 

('ko) X ( +.'\) = 0.215 
('f<,) X ( +:!) = 0.210 
(~.,) X ( -5) = -0.23.'\ 
(,.u) X ( +5) "" 0.4fi5 
(\\,) X ( t5) = ()..J65 
(~.,) X ( -1) = -0.116 
(~.,)X(+I)= CUlo 
(\\,) X ( + 7) O.Ci51 
('f<,) X ( -5) -0.350 
('f<,) X ( -1) -0.07() 
(~.,) X ( -5) -0.2:)5 
(~.,) X ( + 1) = l 
(;Y"'a) X (11) 

T<ITAL = t.:!llli l. 
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TABLE 8.17 Summary of Conflguratlon Envlronmentallmpacts 

l111p.u-1 au·a A 11 e \) 
. ---·------- --------·- ----- ------·--

l'.ullt'llnin·uu·uh Nn. al"lt'S H 111 7.:lH IO.Sfi 
Pt•rt'l'lll l"hallj.{t' +fiO t j(M.) i ·IH '111 
\'al m· +5 +7 i:l +7 ... ·- ·- -------------- -----·-·- ------·-----. 

'sd.ool ag1' :-.tudt·uts No. gt'lu•ralt·d 71MI HHO (i.');) OliO 
l't'IH'III t·haugc +-tO +7fi +:31 i U:2 
Vahw +3 +5 +3 +5 

Tlips ¡.:t'lu'ralt·d No. lrips/tlar 5,1)(XI fi,-150 53, m).'] 5U,20U 
l't"rt·t·nl c..·han~c -50 -:}(j >WO >lOO 
Valw· -5 -:1 +7 +7 

. ·- ----- ·------------ -··-----
l'ulit·t• prukdion No. puliccuwn 3.6 4.5 3.3 4.75 

PL·n:enl t.:h;mgc +HO > HM.J +65 >lOO 
Val m~ +5 +7 +5 +7 

Fin· prult·dion No. lircmt·n l.R 2.25 1.65 2.375 
Pt••n·ut changc +HO >HXJ +65 >J(K) 

Value +5 +7 +5 +7 

Public -'t'I"\'Íl"C l'tiStS Amuuut ($) 160,000 176,1KKI 230,1KIO 2f>l,IKKI 
l't~rccul changc -20 -12 +15 +32 
Valuc -1 -1 +1 ·i· ~l 

-- -- --. --------------··----
T••biiL'\"t'lllll'.' Ammml ($) ID2,500 22H,I2.1) 5&1,531 621,5tk) 

l't·n·t·ut dLaugc -2:1 -u >lOO > IIKI 
Valw· + 1 +1 -7 -7 ----- ·-··-----------------·--· 

Eua¡lltl)'mt·ut No. jul.s o o 3,11fi7 2,(K)() 
l'•·•~·t•¡¡l chaiiJ..(t: -IIKI -llkl >lOO >lOO 
\'ahw +7 n -7 -7 

.... -·- -··-. --·--·---·--
l'1·ak th·lllaucl_iu 

Elt·t·lrit·ity t·omu¡u¡•litlll l\\' 
.. 

2,51M.I 
l't'l'l'L'III chanl-(e -50 
Valm· -5 

--· _ _. ·----
J\:alllfilj gaS l'III\.'IIIII)I!Ítlll Millitlll l"t'1/muulh 

l't'H't•ul chaugc 
\'¡¡luc· 

--·-------------- ---- ------

Sol id wa:-.tc J..:euerah'd lh/day 
Pt•rn·ut di;II!~L' 
Valul' 

------·-------------

\\'alt'r l"OII:O.IIIIIjliÍOII 

Calltlay 
1\·rn·ut dlaliJ..:L' 

\'aluc 

Cal/dar 
Pt'lt"t'HI dJaugc 
\'alm· . 

4.S 
-111 
-1 

IO,IMMI 
-50 
-5 

200,IKXI 
+14 

+1 

250,tKK) 
{\ 

{\ 

3,7:10 12,30H 12,HOO 
-25 >lOO >IIKI 
-3 +7 +7 

··-·------ -------
s .. 11s 

+lO 
+1 

12,500 
-:J¡j 

-:J 

217,tltXI 
- i 2-1 

+1 

271,2CK) 
IH 
+ 1 

2-t .. I)U-1 25.7 
>lOO >lOO 

+7 +7 
---·--

30,H2S 
+5-t 
+5 

2U2,1KXI 
+15 

+1 

25ti,OOO 
+3 
+ 1 

33,2()0 
+hH 

+S 

23H,mm 
+36 
+3 

2\J7 ,íiOO 
+IU 

>1 

' ¡ 
NelwGrk Met~od 

' 
h1 a ~imilar way, tllll' t'illll'OIUpnh· lhl· In! al:--. liu· vonli~lllalinn B, C, awl D \\•bid• are ¡.:ivcn 
11}'. :!.:l50, l.(i\H, ami :?..tiHO. lkun·, Cuuliglll.tlinu A i~ tlll' ht'.'l l•} vilhu· nf !1.1\'ÍII~ thc 
low;•.,( lut;d. 1 

~~~:,~~R'~'I:~,~~,~~alt•·•u¡<l \u npaud upuu il«' <uai<Í.\ ¡¡.,..,.,. i<y óui<«du.J<g a eausc· 
t·ouditiuu-t•lli·d udwork- whid1 allow~ idvutili¡-aliuu ••ft·umubti\'L' ur imliu•d dh·1.:ts. Thc 
ud\\'1111,:_ b at'lu;dlv showu Íll till'iill"lll ofa IH'l', al.,u catlc•tl a H'il'\'illll'l' Of Ílllpat·t lrcc, ami 
is uwtlto ~t·bk a;ttl n~conl ~t·vombry, h·rtiary, ;uull,iglwr mtlt·r t•lli·ds. Figurú H..l :-.buws 
a l"OIIn'plual fraiHL"Wml.. li1r suvb a h"t·t~ tlm· lo J. Sult'uSell (Ht•b. 11 ;twl 22). Tt

1
1 dcvclop a 

udwtuk uf this 1)'111.' ha:-.ically n~quin·s au:-o\\'t~riug a :-.t·rit·~ uf que~~lious n•lali\'~ tu c;tch uf 
tlu.~ plt~jt·t·l adh·ilil':-. snd•_as wl•al att' lht~ prini<IIY Í111pad awas, whal :are t!•e primal)' 
imp;.ld:-. witldu tlu~st~ an-as, wlmt au• tl1t: M'l'OIItbf~' imp;.td an·as, what aw lht; St'L'UIIdill)' 
impad~ wilhiu lht·se awas, what 1t~11iary impacb lluw fnuu tlu-_,e, l'iL'. Tl1b is tht• ;ap¡uu;u·h 
wlaidamu.'l he lúllowetl. Figurt~ H.5 provitll·:-. an illn:-.lratin~ t'_\.alllple uflhi:-. al)prttach fi.)r 
lile L'il:-.t~ ufucw li-ccwar l'OllSIIIIdÍtlll i11 an t~stal•li~lu:tl dc•wnh•wuiii!Siucss dislrid upou 
cousidcr:.IIÍI)II oftwt~uftl•c 111<111)' ¡uimill"}' im¡•ad:-. gin·u i•}' tlac n·moval oflu•aÚcs ami thc 
l'CIUIIVOlJ uf !Ju,,ÍIIl'S.,CS. 

PROJECT ACTIVITIES 

o 
• 
" 

IMPACTS 

Secollda y Ter 1 ior y 

lr--.:...C~·¡· 
111!-------jiL_--{== .; .. 

Primar y 

¡¡-----e==== •¡•. 

111----l¡¡_-{== 

~ -111111111-----1 
! 11__----{=== 

-e==·.·· 
.1 •• 

1 

1 

Figure 8.4 

1 

A ndwo.-L appruada is appt•aliu¡..: ht•t.:ausc tht! cn\'ÍWIIIIWIII upt.!l'ilh'S as :-.uch i.l complex 
sy.,lt ·na. A u adion t·aust•s oue or IIIOI"t' l'U\'ÍHHHIU'IIIalt·o•ulition L"haugt~S whil'h 'in turn will 
¡m~tlun: IIIU' or llllll"l' :-.nh:-.t•ttiiL'III l'CIIUiitiou l"llaUJ..:t'S that willuhimalt-1}' r~suh in une ur 
more knuiual dll:ds. Fm t~:\ampiL·, highway culs ur lilb l'utlltlcau:-.c cm:-.in;l uf soilull' 
~lopt:S iulu a :-.lrL'illll course. Tlu~ ;ulded soilmah·l·ial t·mdd incn-asc ~lrcam hlrliidity, sho;ll 
tl.c cl.annds, ;¡Jter strt·a•n d1amu:l n·gime, ami thesc, iu turn, could im:rcasc Uood 
poh:utiai,J,Iot'k passa~e ufa¡¡ualit· hiula, or tlt·gratlt: :-.ln·a¡u l.,,hit;atlin· aqnalil' hiota. 

llnJÍI¡1unalt·ly, iu lht: t"omtnwlion uf impat"l lll'lwnrks, it mar happt·n thi1t crdes nf 
c..·lll~ds wa}' ll'llt'ill iu tlu: t~xpau.,iou uf tlu· ht~t~ of imp;¡ds. This ís tu ht: t·xpi.•t·IL'd whcu 
lht•n· t·:..i:-.1 t·owplt:x iuiL'radions l~t·lwt·t•u t·ll~·d ... aud L"OITt':O.tltllltliug t'hai1:1 rL·;u..·tiuus. 
( Hher t·ou:-.itlt••aliou.' iu tlw 11.~1: uf this I}'I)C uf nu-tlaotl tlt'al with tht· pwhal,ilily that an 
idt•nlilit·¡J t"lllltlitiou l'lliUIJ..!t' will ¡umiUI"L' u liu1hl·r Hmditiou d1augc ;uul wh~lht!r or nul 
tlw atltlitioual co11tlitiou d•;mgt• that uai~hl ht: protlm·etl, i-t~g.udlt:s:-. uf 1/.w nr l1igh 
pw!Jal.ilit\' uf ot·t·m·wnt·t·, b _,j~uilil'alll t•uough lo iw·lm!t· in tllt' i111pad m·l~\'orL. 

l'or t'\;;111plt· (dm· lo Soll'll.,l'll), a wa:-.lt•wah-1 tu•allm•ul piaut mar ft•lt•;:st• il laighl}' 
••••l•ili··d dllw·••l (¡Hoil'\"l adiou) Í11lo ;111 l'~III.JI\'. Tlw iw·u-a~t· iu nullit·nlt·tlun•nlraliuu 

. . 1 ¡, 
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(iuitial (."'Hitlition d1a11gt:) will :-.limidatc phytupbuktou hlooms in the estuar}'. Convciva· 
hl}', a jMikulial im¡1.ad ofthe ¡•l•yii•Jll:ulklou bltNIIII:» nu1hll•l' ÍIICH!a:o.cd sctlimcutalillll of 
tht• t'.\luary fnuu tllt' iltT1111111btiou uf dt·;~d urgauism:-.. St•tliuleulaliou of thc cstuary t•uuld 
lheu 1~ trat·ed tu dt-cn:asetl w:tkr dt•plh. l)cneast!d \\'akr tlt!plh, in hllll, l'tmld JHHdut:t: a 
myl'i:ul uf impacts (innt•a.\cd pt:ndralion of sunlight, incrcasc._• uf hottum pbut growth, 
im·rc:l\t~d tem¡u:rahue uf t!:o.luary, dcerca:-.ed llushing uf the t•stuary-lo list hui a li·w). 
The kcy qm~:-.lion is wlll'llwr blomns uf phytoplanktou havt• ht:t•n kuowu tu incrt:ol.sc the 
setlilllt!lllalion ratc._· of ;tu t·:o.lual)' lo ti'+· e:-dcnt that tlwrc will be a si~uifir.:oml dt:t·wast: iu 
tlll' wah'r tlcpth. lf tht· l'ili·d of wdilllt'nlaliun lium tlt:ad ¡llaukton is an inqlt"ll'l!plihle 
dt·crt•ast· in wah'r tlt·pth UVI'f a ¡wriml uf a fcw ycars, d1e im¡md should uot he im:lutlcd in 
tlw uetwu1k. 

An impal'lnetwurk docs ¡mwült: in a su1mlmry li.mn an ovcrvicw oftl•e impads t_·auscd 
amUur imluc:cd 11}' the prujcd ami ib rclatcd adivilics. For tl•is rcason it is u u:.elld tnul. 
llowt:ver, this i:. ouly a qualitativt• suuunary that can he usctltn l{t~ucmtc an uveral! impad 
scurc as was tlnuc witl. tht· use uf impad matriccs. Tht: mcthml uf accomtllishiug this 
rct111ircs ( 1) t:stinmtinn nf the tiCCIIrrcliCC prulmhilities of tl1e iudivitlllill t:II<IÍII uf cve111:-. i11 

¡¡ hranch uf thc hec ami (2) ;uldiug li1r ea.t:h possible hmnch the prodnct of tl1e pauhahility 
thoat thc cvcuts un the hmnch <M:cur and the total impacl scorc using a measure of the type 
suggcstcd in i11e scction on thc Matrix Method. · 

PRIMAR Y SECONOARY T[RTIARY TETRARY 

Loss of tesidenhol Deereose in communit~ loaeose in propetl~ 

Removol Reduction in com- tncreosed. demand lncreose in selling 
al hOmes muruty housing stock- for hous1ng - price of ovoilable ~ 

propetly IOJ. tevenue- tesiaentialtevenue -roa rote 

Oisplocement of~~=:~~·~:~ool~ ~:.:: ... spooe In 
people school enrcK lment - local schools 

Chonge in oreo Lower state subvention 
populotion revenues 

Loss of commerciot Decreose in.comrnunily lncreose in properly 

Remover of Loss of soles roa/ · locreose in welfore ~ 
properly toa revenue / coovnetciol revenue -loa rote 

businesses revenue · / paymenls 

Loss al jobs lncreose in number ~ lncreose in unemployment 
ol unemployed benefits poid 

Figure 1.5 Elouuplt· uf impad lwt• li1r IWW l"rct•way t·unslntdiou in c~tuhlislll:tl duwnluwn l11ai11t:~s 
tlbtril'l. 

Tu illuslralc this kdmi<IIU!, t"'•nsitlt!r llac impacl lwc l(ÍVcu in l*'i~. H.6, iu which therc 
;are lwu 1~;~:-.it- tnojl't:t ;adivitics, s;ay A mul H. In }t'ig. H.6c, udivity A lms lwo primury 
impud!>., lhrt.'t! scvondary impads, ami lwu lertiary impacls. At..:tivity 8 has two JU inwry 
impads, four seeumlary impads, antlllmr tcrtiary impucts. Thcrc are ten hranchcs ofthis 
lrce !o(Í\'t'll hy thc chains uf evcnts shuwn in Fig. 8.56b. 

Now let 

1'• = prob,,bilitytltat tl1c cvents ouluaucl. 1 ot.:cur 

fnr i 1,2, , .. , 10. Al:-.u, li1r t,•adl imp;ad X, define 

M(X) ""' (+-m-) maguihnle ufimpad X 

anJ 

1(.\') = illljMlrlall..:t' wci¡.(ltliu¡¡: uf impacl X, 

wt.cw hoth M(X) a11tl I(X) havt~ valtU:s ranging: nver sume url•ilrary scale (li•r cxamplc, 
hum 1 tu 10). Tlu.:n Wt' dc·fiiH' tllt' imp.td scurc f(¡r a giveulmuadl ufthc Ílll!Jild ht~t: lo l1c 

L .II(X)/(X). 

whcre thc summatlon is uvt'r all impold!> (t•veuts) X uu tllt' bram·h. 

Nalwortl Method 1·27 

Fur l'.\iunplt!, th-.: itutldel St.·un· li.r l!randt 1 wuultl l~t· l{Í\'PII hr 

,\1(:\,)I(A,) t ,\l(:\,_,)1(:\ 1.,) 1 ,\l(.-\,_,,,)1(.-\,_,_,). 

In a similar wa)', out• cuuld l"tHupule tlu· impad st·urt· uftlll' uthcr uim· hrand•cs. Nnw, 
:.iucc theu: is :-.onw llllt:t~rl.aiuty as tu w)wlht•ror nutthc idt·utifit·tl pl'illlal)', sccomlary, ;ami 
krliary impads wi\1 adually occur, une mil{ht weígbttlu·st• ilranda impad scmcs hr lhcir 
pwiJahility uf ot·c._·nrn·nce. Atldinl{ tlw.~e Wl'ighit'd .,t·orcs m·cr all hmnches (i.c., ull 
t:mnl,inalious of evcnls whicli t"UIIItl tN·t·nd leatls ltJ au "t'.\JII~dt•tl envirumneuloll impad 
S('ort·" giv1~11 hy 

. . . '" ('IU(I;Ld M"lllt') l·.\¡JCt'lt:tll'Uvlrtllllllt'lll . .luutMd = L JI, . 
1 1 

. 
. ,_, lur Jlalll" 1 1 

PROJECT 
ACTIVITY 

Bronch 

Bronch 

Bronch 

Bronch 

Bronch 

Bronch 

Branch 

Bronch 

Branch 

PRIMAR Y 
IMPACT 

SECONOARY 
IMPACT 

lol 

A1-A1,1 -AI,I,I 

2 A1-AI,I -AI,I,i? 

3 Az----Az,t 

4 Az-Az,z-Az,Z,I 

5 s.-a, .• -s •.•. • 
6 B2-B2,1 

7 B2 --..-B1,z- 62,2,1 

8 82-82,2-62,2,2 

9 Bz-B2,2-a2,2,l 

&aoch 10 Bz-Bz,l 

lb) 

TERTIARY 
IMPACT 

Tu illuslmlc ti lis let·lmittuc, <.·ousidcr tht! examplc pn·sentcd in l*~igun: H.S for lhe case of 
lypical impads cau:.ed hy uew frccWil}' cm~:o.tllldiuu in u tlowutuwn ¡¡reu. Suppose i1 has 
hccn dctcnniuctl that the m;¡guilude ami iwpurtam:e scurc:. li.n· thcsc impuds are as 
shown in Tahlc H.IH. . 

Thew an: uine luandu:s in tl1t: ÍIII)J>td tn:t~ tll'pidetl iu li'i·guu: H.5. Thc pm!Jahility of 
c~t_·cnl"ft'llt'l' uf the illlpads 011 tlae hraud1 givt•u h}' 

Ht·uwvul """"uf u·~itlcuti.tl 
11flnnlll')--. ¡uulletl)'la.\ 

I'CVl'IIIIC 

Dt•crt:'iiM' iu 

l"tlllllliiiUil)' 

u·~idt·uti;ol -~ plopt:ll)' t,u 

1'1'\'l'lltiC 

is t!lttlalto (l.O)(I.O)(UI)(O.:l) = 0.3, amltlu! total hraud1 impad :-.mrc , . .¡ ltl (-i")l' 
(-1.5)(5) + (-0 .. '5)(10) + (-1)(:1) = -2~t5. The wl'igl•h·d imp;¡t:t :»•'W· 
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(U.:l)(- 2:l5) = -7.0.5. Silllilarlr. tht· pwl1al1ility ufoecunt'lll't~ ufthc impads oullu.· h.-anl:h 
g:Í\'CII hy 

t
. lm·ll'a~t! iu lut·n:a~c i11 

ltt•Uiu\";IJ -o ),u" 0 
-o ttttllthcr of -o IIIICtlipluymt•ttt 

ul'hu,ilu:~~~·~ J••l•:. IIIU'IIIployt·tl l~t•Jlt•fih paitl 

is t•qual tu ( l.O)(O.B )(l UJ)(0.2) = O.Hi2, aud the total hr.mch impad Sl'Ort! is ~·t¡ualtu {- -1){~) 
+ (-3)(tl) + (-0.5)(7) +· (-0.1)(0.:2) f -·11.52. l_leun:, tite Wt·i¡.:l1h'tl lill});td :.t'llll' IS 
(U.Ifi2)(-41.52) c:o ~fi.7:l Ht:JM.·ali••..: tl11~:-t: l'alnslaltHtiS l1u·tl1c tlll•t:r St:\'t'ttiJI;tttdles a1hl 
addiug: tlw wdgliktl im¡tad scmc:- li11 tite uiuc hr.mdtt:s, mu~ ulitaius 

E.'(()t~d~·d cuvinmutental impact = -5,1.93, 

wltidt implic" a 'iguifil'aul ad\'t'l""t' Íllt¡tad. 

TABLE 8.18 111u11rallve lmpecl Frequency, Magnltude, and lmportanc:e Yalue1 tor New freeway 
Conslruc:llon In a Downtown Aree 

Hemuv¡¡) uf humt'" 
l.o.'s tlf rl·:-idt:ntial pm¡ll'rty ta' 
IC\'C~Illll! 

Dl·t'lt'a:»l' in l'(lllllllltllily tt•.,idl·ulial 
11 '\ '(. 11111~ 

lnl'rt'iiSi' i11 propt·rly la\ mk 
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.'I.:III'E: 'J lot: 1 <UJ\'t'ltiÍtJIII'III!II<>)t'ti j, l(.;¡f "-" c(t'ltll(l'~ ;Ut ;Mh<'"t' Ílllpoit'llu ll1c t"UIIIUIUUÍI) il' ;¡ wJwlc 
aud "¡ "tlt·u•>l•·~ a l~<·m·fidal iulp.t<:l lu ilw t'tUIIIIIIIUÍC)' a~ u whule. 

St•\'l'l'al impurhtnl uJ,..,•¡valion~ t·an 1)(• m;~tle u·g:anling tlai:. atlcnlJl.llu uiJtain au m·1:rall. 
•¡n;1nlil;tlh'l' st·on-. ¡.'¡¡,(, otJc Juu.~t lw ahlt~ lo cstímalt• lm~auiu¡._:~ullr lht~ t·h;u.u·cs ol 
O<Tilllt'llt'<' of indi,·idual itupach, a:- lllt:astucd hy the prohahilil}' ul uccuncHt'C. St•~o·oml, 
tlw ¡.,¡;,1 ">t'OII' t·um¡Htl•·d ha" uu real ,·alnc tm au a!JStllutc l1asis-il is a .. wbtivt• Sl'~llc 
\\'1 11d, ~·. 1 u l~t· ll.,t·d lo t·ou¡p;ut• vario11." Jllllkd alh·ruali\'t:.\ ur tl,c tc~uh:. olmtpll'tllcllllllf.: 
Jlll~:-iJ,¡,. ¡ui(l~alinu tu1·;¡:-¡¡n·s. Tltinl, in Hitlt:l li11· tltt: lilt'aStllt: givcu l1y tl1t: t:.\¡ll·dt:tl 
t·uvilolllllt'ill.tl illt(t.ld tu lta\'e meanin~-:. lile uudt·rlring im¡tud ndwmk mu ... t ;uldn::-~ all 

1 

1 
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pos ... ihlt• aud siguifieaul t.•;ut:-t··emul iliun-dli.•t:l Sl'tJIU'IIl"t'" ur L·haius uf t•vcnbjif illl)' are 
. ¡,.¡¡out, theu dearl}' thc "con~ b int·umpldc. 1 

SUMMARY . 1 

Sim·t~ the t•uadtnt•ttl uf lhe Naliunal EuvinniiiH·utd Polit'}" Ad of 1009, a uumhcr uf 
:-y:-h'malit• t'ht•t-klists, tllalti\. mdluuls, amlndWotl-t~ pt· ptun·duu·sltan• ltt•t•n1 Jli"IIJMI)ot'd 
amlutilizt·d as guitlt·s iut'II\"Ímumt·ui;¡J iutpad "'·'''~~uh·ul. Tlu·"~ tlt·vin!s pla}· a funda· 
lllt'lllal rnlt: iu tite li.utr ha:-ic a:-¡MTh uf t•udrounwlllal itupad au;tlrsi:. gi\',l'll hy (1) 
itlt:ttlifit•;¡jj¡¡¡¡ 11J. ÍIII)Jal'IS, (:!) llll'ól.'illfl'llll'lllllf Ítll)lilt'l.'i, (:l) Ílth·r¡m·l;tiÍtlll ttf Ílll)t..ll~l:-, ;¡¡¡¡J (-1) 
l'llllllltllllit·atiuu ufthc n.::-ult~. Ftu1ht!IIIIHI'I', t'<lt·lt lllt:lluul diiJL·t~ fru¡u lile olliet1s \'b-.i-vis 
lhc:-c fiuu au:as. Fm cxamplt~. ;tl'ht:d.:.li:-1 i ... prim;uil_,. d~·~ig:nt·tltu aitl in impat:l itlt·ntilku· 
tion awl, as a'rt!stdt, pruvidt·s.lu·t·;lll~t· ofih :.tntdttH', t·uuuttuni('aliun ufthc n·1suhs. Tite 
malri.-..: mdhud ¡uuvid¡•s liutl1 itlt:ulilil·atiou amlt·onlnlllttieation, h111, t·uuplt•d \~·itft SUtllt' 
l)'llC uf i¡upad tui.·a:-un· ll;bnluu ¡ua¡.:uitmlt.: ami Íiuputl<tlll't' uf itup:tl'l, t'illl ab'u pro\'itlt• 
iufunualion w~auliu~ tm•a:.un·¡m:ul a111l iuh't(lll'lalion. Simibdr,tht~ udwu¡L- 1ur imp;ad 
ht~t: uu~thutl pmddcs ltoth idcutilil·atiuu ;utt! t'lltliiiiiiiiÍt:itiÍtllt, hui, usil.g aulc,)lCl'h!d 
valuc tn)C ml'asun: uf cttvirouutt~utal im¡Md, t.:au abu pnwitlc iul\n1natiou rc~;trtliug 
llll'<tSllll!lllt:ul atul Íilklllfdalillll. 1 

11 11111:-l be ll'llll:tu!JI'rt:d ti tal a ll<'al slrut:luu· l~11· H't·nnlin¡.:: iutpitt:l:- dut's nol elimiualc 
tlu . .:. tlillil'ultic:" uf •.u:tuall}' dt'll'l'lllinin¡.:: what ~~~~·~· ;m·. aud tht_'il lllt'illtiu~fnll)• ;.ls:-~ssiu~ 
lht•lr c:\lt•ul. l:.vt·u 1luw· d1'\'t:lup~ :-omt: lypt: tll dit'l'kh:-1, malrni, ur udwurJ.. as a guule in 
l'iltlllndiu¡.:: tlw ;~:.St.•:-:.llll'lll, 11111! nnhluutlost: ~igltl uftlu· li1d tltaltlu·sL· itup;ll'i:• tlt!flt:wl 
Uf Mili tltt: patlit·nbr tnll' uf ptujt•L'I adi\'ily lal'ing tnul.·ttaJ..cu ;1' il ~t•latl~-" tu 'tltt' pl.tt·c 
wltt:rc it is un·nniug. In atltlitiuu, lllall}' uflht:.'>t· iwp.n·h ;tlt' lt•tupural in naltirt'. lulht• 
Ltlll'l" t';t-'t', tlu: 11M' of mnm·rj¡·¡.J h~dudqtu::o. witl, mali'it·t•s •11' im¡tad ltt'l'S lo 'tl,·rin• .illl 
Ílnpad ~nll't~ is IIOI1·a~ily utodili~·d 111 illllt'llai,Jt• lu liuw dilli·ll'llt"I'S l~~.·twt'l'll illlt,);tds Mll'h 
as ~hmt·lt:1111 \'I'I'SII:. luug:-h·nu. , 

Tlu: poiut lo hl· tuade llt'H' b tl1at tite t .. ol~ amllt·•·J¡uiqtn·:- jHt'wllll'li ami tli~·usst·d in 
tl1b l'hapkr ;u·,. iult·udi·,J lo lit' u~t·d as illl ;tid iu t'omludiug: 1'11\'itHIIIIll'llt~tl impad 
aualy ... is. Tht·)' ;u e appt:aliug IH.:t'illl.'it' tlll')' ¡uu\·id,· a.~~i.~t;u¡~·t· iu hying tu g:r;tsp thc U\'crall 
dl(·d uf 1111' pwj1·d iu th,• St·uw of as."·ssiug 1111' t·ullt'I'IÍ\'t' Íiiipad uf tltl' ··~uud" aud thc 
"l•ad_'' ufll11~ pwjt·t·L llowt'\'1'1, thi.; 11\t'l'illi ;¡:o.:.t·S,lllt'lll 111 Stlltllltari·..-.. alionuflht~ t•nviruu· 
lllt'lllal itupad ~huuld only :001'1\'t' ¡¡:- inliJnnaliuu li11' !lit' gt'lh"l'al puJ,Jk iUitlthC tlt:d:-iun 
maJ..c·rs Íll\'ol\'l·d. T!lt'tt' a11~ ullll'rt·ou.,idt•rali••n.' ~ud1 "' pul•lic upiuiuu ;uullut'ltl pulitil-s 
wl1idt will i~tllut•m·l' wltdlu•r ur uol tlt~• projtTI will ht· Utlllt·tükt•n awl, if St 1

J, l~t~w ils 
adi\·itics mig:ltl lit~ :tlh'R'tl aud adn:rw i111pad:. miligalt•tl. r\ total impad st·un· iS, iu iiSt·ll: 
noth!•~J.: 1111111: '·''."11 ·~ m_t·:t:-111"1' uf, wl1al tlw 11\'t·!·¡¡IJ ~··~\'iltJtllll.•'llla_l imj);lt'l isjuu ~tune 
S(lt't·tllt'tl \l'illt·. llw SIJ.:lllilt';llln·oltltt• -"·un- ;uul hu\\'¡( as ~~~~·d •~ ldtlo bt· tldt•nniuctl il)' 
thu.,e illlli\·itluab ouul iiJ.!I'IIl'Ít'.' willt ju1 i:-.didiou on·a tlu· pr,~it'l'l ;uul ih adi\'iÚcs. 
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Los pa (ses en desarrollo, para instrumentar sus cstrateyias de prevención y control 
de In contaminación, requieren de la caracterización aml>iental de sus principales 
centros url>uno-industriales. En Latinoamérica esta caracterización suele dificul
tarse debido a limitantcs en la información disponible y en recursos económicos 
para una evaluación exhaustiva por medio de muestreos y análisis sistemáticos. En 
ocasiones los datos obtenirios con grandes costos y esfuerzos son utilizados extern
poránenrnentc cuando resultan inexactos o aún pierden val1de/. 

La metoriología que se expone en el documento "WHO OFFSET PUBLICATION 
No. 62", traducido en el presente trabajo, permite sentar las rases para un inven
tario completo rie riesechos 1 lquidos, emisiones a la atmósfera y riesechos sólidos 
cuando las fuentes rie contaminación se encuentran operando. Otra importante 
aplicación de esta metodologla resulta evidente cuando un centro urbano-indus
trial se encuentra en desarrollo ya que, sólo con datos sobre la futura población y 
producción industrial puede realizarse una ¡¡decuada planific11ción ambiental ele la 
zona y preveer los posibles efectos de la realización de los proyectos. 

Por esta razón la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) de México 
acordó la traducción del original en inglés publicada en Ginebra y <]Ue lleva el 
nombre ele "Evaluación Rápida de Fuentes de Contaminació11 de Aire, Agua y 
Suelo" bajo una edición coordinada con el Centro Panamericano de Ecología 
Humana y Salud (OPS/OMS). 

Para la realización de este truL"jo ~e contó con el invaluable apoyo de la Dirección 
Gen<'ral rie Usos del Agua y f'1evención de la Contaminación de la Secretarí;, de 
Ar¡ricultura y Recursos Hidráulicos en su primera etapa. En la presente edición 
participaron además recursos humanos de la Dirección General de Ordenamiento 
Ecológico e Impacto Ambiental de SEDUE. Se agradece en ?articular el trabajo 
de tipograffa realizarlo porlasC.C. Florencia Flores Ramfrez, Marie fsabelle Toribio 
Silva y a los C.C. Eduardo A. Franz Tommasi, Ferm(n López IVIercario, José Luis 
Arias Mayeo, José Luis Alvarario Romero y Alejandro Estrada Tovar por el trabajo 
eJe formación y composición para este documento. 
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Desecho~ sólidos <h~ pror.Psos industria1t.:s; st~chus sñlidos para industrias seleccionadas e inclu~ 
~ ye Jacto"'s~ para~ desechos-sólidos-producidos por-el---~~ 

-Dcscehossóli(loSifelratiÍmii!ntocíC ch.Íentesliq;_;¡:- ~ tratarnit!nlO de efluentes. 
dos; y 

Desechos sólidos dt~l tri.Jtamiento de emisiones a 
la atmósfera. 

1 .• 1s 1 t~sidt~o~ qU(~ no PS 1 ~n inclu i el os en t~s ¡as t.:jt teqorias 
sun Jo~ dt!sechos sólidos (no tóxicos) de oficinas y de 
olrüs fuentt~s menores que son dificiles de identificar 
y tlt! considerar separadamente. ya que normalmen tt! 
t~ll.s desperdicios se recolectan conjuntamente con la 
b.:1s11ri1 doméstica y st• inr.luyen en los factores de car
'l" de los rlesechos sólidos municipales (v<" la Sección 
4 1). La m>ner ia, por otro la<lo, es la mny()r fuente 
individunl de 1esiduos de proct~sos industriales en mu
chos paist!S. Dado que r.str. estudio no cuhre las opera 
dones de minería, lns cuales frecuentemente son más 
activas en las áreas nnales, los fnctores para tales dese· 
chos sólidos no están incluidos. 

Entre las industrias enlistarlas en el Cuarlro 1, aquéllas 
con mayor cantidnd t1o desechos sólidos de procesos 
cst;ín onlista<Jas en "1 Cuodro 4.1 (Anl!xo 4) junto con 
los fo1c1ores de car~1a; los residuos sr. caracterizan de 
ocuerdo a su natliralez¿j. 

Dehe advr.nirse, sin emllar~¡o, que frecuen:c1:H~ntc los 
dt~sf.'r.hos sólidos de una industria pueden usar·.t! como 
rrwtl!ria prima en otra industria. Por ejemplo, los dcs
p<!nlicios de la industria el<! alimentos y bdJitlas (ma· 
ti1Cli!ros, plantíls prnr.,~s;¡clorns de aves, t!nlntacforas, 
dl!Stil;ulor.:Js de alcohol, etc:.). pueden ser usacios como 
m~lll!ria prima pam la producción de goma ;mirnal, ali
mentos para ;mimnles. t~tc. Y. algunas veces, se usan 
üÜn--como fertilizantes. Ohviamente, en esas slluacio
rws no hay problema de desechos sólidos. De este 
modo, siempre que sea posible en el curso nel trabajo 
dl~ inventario, dctJe ohtenerst~ información adicional 
con relación a los posibles métodos de reuso o dispo· 
sición de los principales rt!Siduos. 

L<JS industrias que .tratan sus propios efluentes. ycne
r;ilmcnlt! ~wnrran desechos sólidos, sobre todo en 
lorrn;¡ dt! ludo~. Estos lodos son, a mP.nudo, dt! nalu
r:Jleza lóxir.a y su recolección y disposición n!quil!n!n 
dt! t~Sp1:Cial illl~llCi611, tólrea frr.cuentementt~ dc~a . .:uidacla 
pw las autoridades qut~ controlan la contaminación 
cuando plancun nu!didas para el con1rol de <il!scchus 
1 iquiflos. 

En po ises en tlesarrollo, tnuchas industria~ no 1 icnen 
sistemas de tratamiento de desechos liqu;.L1os. Sin 
embargo, JIHurws im.Ju':itrius grandes ":~:.:: .. :: .:~:-::~u tas 
plantas dt~ producciOn de alúmina o ;·l<:ij ... ; foJ·;(órit.:n 
por proceso húmedo), fábricas con fuertes c~r.uas de 
c.ólidr>s l!rJ sus efluentes líquidos, pueden estar tratan· 
<lo sus residuos 1 iquidos y producientlo lodos que 
cre:m prohlt!m¡Js considerables de disposición de des· 
perdicios. El Cuadro 4.1 proporciona factores de de· 

La lisia di! faetores de desechos sólidós incluidos en 
el CuadJO 4.1 nohc· expanriirse en la medida en que 
haya mayores datos disponil>les sobre innustrias que 
prodllct!n rt!sitfuos sólidos a partir de operaciones del 
lrfllamiento dt~ elluentes. ya que con el tiempo, ésta 
pu<!t lt! ayudar " la evaluación "" los fHOblemas de 
disposición ele rfr.sperdicios esperados cuando se im
ph•ml!nlt!n rnctotlos ne control de desechos liquidos. 

Las industrias con sistema para el controi de la conta
minación de aire tamhién son fuentes potenciales de 
desl!chos solitlos. Tales sistemas-son a menudo instaia· 
dos y operan adecuadamente en plantas industriales 
grandes antes de que sean implementadas otras medi· 
tlas de control de la contaminación. Factores de dese· 
chos sólidos para industrias con equipo de control de 
emisiones, se enlistan en el Cuadro 4.1 (Anexo 4), 
permitiendo la evaluación rJe la cantidad de desechos 
sólidos en función de los sistemas rle control usados. 
El tipo rle sistema de control neberá documentarse 
qcnr!r~lmente como parte de los resultados del inven
:drio de) contaminación dc~ aire. 

Exi,ton dos tipos de sistemas de control de la conta· 
rninacion del ·aire: ( 1) aquéllos que operan sin ¡¡gua 
(r.ir:lom~ secos, fil1ros de bolsa. precipitadores elec· 
tros1áticos, etc.) y generan directamente desechos 
solidos en forma seca; y (2) aquéllos que usan agua 
(lavadores. torres de aspersión. etc.) y generan de· 
scchos 1 iquidos. En el seguntlo caso, las cargas de re· 
siduos se calctJian en términos de desechos solidos 
(lodos) obtenidos nel tratamiento posterior del efluen· 
te. En hornos de acero de chorro, por e¡emplo. cerca 
del 600/o del polvo se colecta en forma solida a partir 
de los ciclones ·secos y los lavadores húmedos pueden 
colectar otro JQOfo en la~unas de sedimentación. Los 
factores de carga de desechos dados en el Cuadro 4.1 
(Anexo 4), son calculados asumiendo que siernpre 
que se usa agua en el equipo de control de la conta· 
minilción de aire, el efluente resultante se trata con 
el ol>jr.to de remover sólidos suspennidos. 

Alqun<Js veces. los sólidos recuperados del equipo de 
contrnl de la contaminación del aire pueden ser parte· 
dcl producto final, como en los hornos cementeros. 
Tarnhién pueden reciclarse en el proceso, ocasional· 
r"nentc nespués nc un tratamiento como en el caso de 
polvos provenientes de ciclones secos de hornos de 
hierro de-chorro. En algunos otros casos, los desechos 
ruedr"' utilizarse para propósitos tales como el uso de 
~~ C!~P.iza du las nfanÚ:JS termocléctriC<lS en la pavimen
t~ciÓII di! caminos. Obviamente, tales reusos de dese· 
chos solidos puetlen ser identificarlos, dado que efec· 
tivamente eliminan parte del problema de residuos 
sólirtos. 

Los <!S ludios de inventario de desechos solidos consti· 



4 

~,;uNTEN IDO 

CONTRIBUYENTES Y REVISORES 

PREFACIO 

1. INTRODUCCION 

2. RESUMEN DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTUDIOS DE 
EVALUACION RAPIDA 

2.1 Definición del área de estudio 

2.2 Grupo de trabajo y apoyo 

2.3 Recolección de datos 

2.4 Cálculo de cargas de desechos y contaminación y evaluación 
~el problema general de los desechos y contaminación en 111 
área de estudio 

2.5 1 nformes 

3. DEFINICION DEL AREA DE ESTUDIO 

3.1 . Consideraciones generales 

3.2 Selección de posibles subáreas de estudio 

4. ACTIVIDADES GENERADORAS DE DESECHOS Y ~ONTAMINACION 
Y FACTORES DE CARGA RESPECTIVOS . 

4.1 Clasificación de las actividades generadoras de desechos 
y contaminación 

4.2 Fuentes de desechos y contaminación industrial 

4.3 Factores para emisiones al aire provenientes de la quema 
de combustibles, procew': ind~:~trialcs y disposicion de 
desechos sólidos 

4.4 Factores para efluentes industriales 

4.5 Factores para efluentes domésticos 

4.6 Factores para desechos sólidos industriales 

4. 7 Factores para desechos sólidos municipales 

5. EVAUJACION RAPIDA DE LAS FUENTES DE CONTAMINACION 
Y DESECHOS 

5.1 Descripción del método 

5.2 Cuadro de tr~bajo para el cálculo de cargas de c·ontaminación 
del aire provenientes de fuentes de combustión estacionarias 

5.3 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de'contaminación 
del aire provenientes de fuentes de combustión móviles 

5.4 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación 
del aire provenientes de fuentes industriales 

5.5 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación 
del aire provenientes de la disposición de desechos sóljdos 

5.6 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación 
provenieoltes de efluentes industriales 

2 

7 

7 

9 

9 
9 

10 

10 

11 

11 

11 

12 

12 

12 
13 

13 

13 

14 

14 

16 

21 

21 

21 

21 

22 

22 

23 



5.7 Clladro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación 
------------·y.desechos.pro•Jenicntes de.efluentes domésticos---~-~-- _______ 23- ----·---

6.8 Caadro de trabajo 1:m·a al cálculo da cargas de desechos 
sólidos Industriales 23 

5.9 ea.tro de trabajo para el cálculo de Gargas de desechos 
sóidos municipales 24 

6. ADQUISlCION DE DATOS 24 

6.1 O.Cripción ggneral de la ,información 24 
6.2 Acrtoridad para accaso a los datos 25 
6.3 Lista de posibles fuentes de datos 25 
6.4 Canfiabilidad de los datos 26 

7. ANA.LISIS Y USO DE DATOS DE EVALUACION RAPIDA 27 

8. REQUERIMIENTOS DE PERSONAL Y ENTRENAMIENTO 28 

9. PRESENTACION DEL INFORME DE UN ESTUDIO DE 
EVALUACION RAPIDA. 28 

ANEXO 1. CARGAS DE CONTAMINACION DEL AIRE PROVENIENTES 
DE FUENTES DE COMBUSTION MOVILES Y ESTACIONARIAS 
E INDUSTRIALES 31 

Cuadro 1.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminación del aira provenientes de fuentes 
de (::i·::L:;:;t¡ún ostacionaria:i. 33 

Cuadro 1.2 Cuadro de trabajo para al cálculo de cargas de 
contaminación del aire provenientes de fuentes 
de combustión móviles. 34 

Cuadro 1.3 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminación del aire provenientes de fuentes 
industriales. 36 

Cuadro 1.4 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminación del aire provenientes de la disposición 
de desechos sólidos. 46 

Cuadro 1.5 Cuadro en blanco para el cálculo de cargas 
contaminantes para industrias no en listadas en el 
Cuadro 1.3. 47 

ANEXO 2. CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE 
EFLUENTES INDUSTRIALES 49 

Cuadro 2.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de desechos y 
contaminación del agua provenientes de efluentes 

so industriales. 

Cuadro 2.2 Cuadro en blanco para el cálculo de cargas de desechos 
y cont;¡;r.inuci6n del agua para inuustrias no en listadas 
en el Ct.i ~~. 1j 2.1 65 

Cuadro 2.3 Factores <le desechos lfquidos y contaminación para 
procesos industriales. 66 



Ai\IEXO 3. CARGAS DE CONTAC:1:r•,,\Ci0N PROVENIENTES DE 
EFLUENTES DOMEST:CSS 97 

Cuadro 3.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos 
y contaminación provenientes de efluentes domésticos. 98 

ANEXO 4. CARGAS DE DESECHOS SOLIDOS INDUSTRIALES 101 

Cuadro 4.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos 
sólidos industriales. 102 

Notas de pie de página v referencias al Cuadro 4.1. 113 

Cuadro 4.2 Cuadro en blanco para el cálculo de cargas de desechos 
sólidos industriales para industrias no enlistadas en el 
Cuadro 4.1. 114 

ANEXO 5. CARGAS DE DESECHOS SOLIDOS MUNICIPALES 115 

Cuadro 5.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos 
sólidos municipales. 116 

Cuadro 5.2 Factores de desechos sólidos municipales para diversas 
regiones del mundo. 117 

Cuadro 5.3 Composición v densidad de los desechos sólidos 
municip~ies rm diversos países. 

Cuadro 5.4 Cantidades'-'" ¡;~ua residual v lodos de plantas de 
tratamiento. 

ANEXO 6. FACTORES DE CONVERSION 

ANEXO 7. LISTA DE ABREVIACIONES 

BIBLIOGRAFIA 

117 

118 

119 

121 

122 



El trahajo r¡ue dio por resultado este libro, se inició 
en 197.7 cuündo se llevó a cabo una serie de proyectos 
piloto con la. intención de obtener experiencia practica 

-=-::=---=:::-:::::-¡¡l'fiRIIE~Fi=.AACC:iiCOC:=-=-:::--:==============-:-:<en-l;nealización-de·estudios-de-evaluación-ambiental __ _ 
en-paisés-en Vias<ie-éiesarrolla: Durante la elaboración 

Fslc· libro df!St:rihe un ¡trocedimiento para hat:t~r unfl 
t'Vil:uar:i6n general rilpida Ut! la Cítntido.Jd tlc"conlilmi
nrultf!S de ain~. a~un y suelo producidos en una n~qión 
o p;ds. Si bien la mayoría ele los mérodos descritos en 
""a publicación ·no son nuevos, han sido adaptados 
"'P"cialmenw para su uso ·en países en désarrollo, 
donde frr.cu.,ntemente es difícil obtener cierto tipo 
cli: información. Asimismo, los métodos han sitio 
'"lapt;ulos .de manera que sean aplicables a la canta· 
minación d!! nin~. ;.l~Jua y suelo, facilitando asi la 
inwrpretJci6o de los rcsuftJdos obtenidos. 

Aunque el procedimiento para los estudios de eva
luación rápida <..Jr.scritos en este libn:' J..:1 ::·.::__, :.:.impli
fic~tlo considerablemente, es neceso;: · ;oc: ca· 
néll técnico quP. realice el estudio de¡;;:..;: . .::.::.;;;:__,,¡ U.:n~_F.J 

cierto conocimiento, entienda los principios y proce· 
dimientos involucrados y los datos rer¡ueridos para 
completar el estudio. Se recomienda, por tanto, que 
el j1ersonal que no tenga experiencia previa en hacer 
estudios de evaluaci6n ambiental, reciba alguna capa· 
citaci6n antes de empezar el estudio. 

Un buen estudio dr. evaluación ambiental requif~rc: 

( 1) f.'lcil acc.,so iJ todas las fuentes de información y 
(2) hnbilidad 11ara cribar grandes cantidades de datos. 
Por lo ucneral. la información necesita ser condensa
da, algunas veces convertida a otras unidades v. si es 
j10siblc. verificada con otra información. Aunque este 
libro proporciona una guía y ejemplos en este área, el 
éxito rfepenrlcrá finalmente de la habilidad v perse· 
ve rancia del grupo que realice el estudio. Una vez r¡ue 
los datos necesarios han sido reunidos, pueden 
introducirse a las tahlas de trabajo apropiadas a fin du 
q\/c sean calculadas las cantidades de contaminantes 1 

y ele residuos2 para varias fuentes •. ,.· 

Ad1ciunalrnente a la guía para calcular caryas de con
t¿uninantcs y de resirtuo5, este libro presenta inrorma
ción para la interpretactón de los datos olllcnidns. Se 
rer.omiendn que tal interpretación !::'-~;; ~-.,·:·: -:~ ~ .. ·:; r.oo
rer:tción con los responsables de piü:,:.·. / -.::.d~id 

púl>lic.il, p;.H<I asr.uur<~r que los resuli_.._;,;_._., .::;_;:;¡_;_!dio 
!\eiln pw~cn tl.Hios en forma adecuada JI Ucsarrollo cü~ 
üccio11es cncmninauas a prevenir o reducir el impacto 
de la contaminación ambie11tal en la salud humana y 
1!1 ambi"n te en !1eneral. 

de "stos proyectos. se hicieron esfuerzos para refinar 
y adaptar varios métodos de evaluación ambiental v 
!!l Sr. W. Martín y el Dr. A. Economopoulos estuvieron 
panicularmr.nte activos en esta etapa. 

En diciemhre de 1979 un cuerpo de consultores se 
reunió en Ginebra para preparar la primera versión, 
que fue revisada posteriormente por otro grupo de 
expertos. Finalmente, en diciembre de 1980, una 
segunda ronda de consulta tuvo lugar en r:;inebra 
para completar el texto Y. siempre que era posible, 
para incorporar las recomendaciones de los revisores. 

A lo b~rgn rfe la preparación de este libro se recibió 
una valiosa asistencia uel Dr. Economopoulos. Asimis· 
mo. ::~~ "•!jriHJece ampliamcntr. la contribución del Sr. 
Ti""" ,,,,,.,,nte las etapas finales de este libro. 

·Del><! señalarse que los estudios rápidos de evaluación 
ambiental constituyen una materia relativamente 
nueva, y alyunos de los aspectos de los métodos 
descritos son aún de naturaleza controvertible. Por 
tanto, los puntos de vista expresados en este docu
mento no son compartidos necesariamente por todos 
los contribuyentes y revisores. Se espera que los 
usuario5 de este libro tomarán nota de cualquier 
dificultad que hayan encontrado en _la aplicación de 
los métodos propuestos y dirijan sugerencias para su 
mnjoramicnto a: 

Division of Environmental Health, World Health 
Orqanization 1211 Geneva 27, Switzerland 

1. INTRODUCCION 

El rápido desarrollo industrial y el crecimiento de las 
ciudades en todo el orbe, han conducido al recono
cimiento y entendimiento crecientes de la interrela
ción entre contamin;,ción, salud pública y medio am
bi.,nte. Por ejemplo, ahora sabemos mucho y estamos 
r.cnst;::Ht:mentc arJrendiendo más sobre gran nUmero 
dt! ,;,";;._;i\J'j ;_:dversos de la contamina~..:ión del a_ire en los 
pui¡¡;:;:;t!S, p!r.l y ojos humano5;cn los animales y en la 
ve!¡l!tación; acerca de las enfermedades transmitidas 
por el agua. ya sea directamente a través de su con
sumo o indirectamente a través de la cadena alimen
ticia; y sobre los peligros de una eliminación en forma 

11 fl ll!riiHIIO cun1aminacibn JI.' rttli11m., /¡¡ irt/fllfluct:ián 1!11 el MUJbi11nW (lllf'.'· ,/yttól ,, nll'lo} út.• r.ont•mi11anrc:., L'UifétJ c;wtidJdes. CiJrXterúricas y 
d11r;~t:i6n ¡m,.¡úwt rusulwr diJi'fifiUl a IR viri:J dnl JwwiJru, mlim;¡hrs o pl;mt;l,f. 

:1) f11 t!SUf fil1r11, vi retmino MMd!O Sl..' re,um.• ;¡ t:unfquier rmilluo u drupt.•rtlu:m. im:luynuJo aqunllos uansptlftitdO$ ¡Jor las corrilmres. ~·omo en el 
r::Jl/J ~~~~ :ryu;u m:_qras v /u(/ns wmi·$ólidus, nriyi,;J!Ios pw'-pHJCtl-:>u~ u ;H:tivid.uf•.·.,- tlur,¡.sric;ts o cnmcn:ia/e$, tilles como liJ basura comerci~l o 
lll!llt-iÓ(Wf, f~l ilgUiJ.\' /~SÚ/lm{tl!; l) /us p/,l/1/olS dtl frrlllllflidrHO. 
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indebida de desechos sólidos, que pueden dar por re· 
sultado la infestación de ratas y otros vectores o la 
creación rle fuentes de muchos contnrnin:mtcs.tóxicos. 

Esencialmente, los programas de s: .. :iud ¡¡::lJlica así 
como los programas de prevención y control de la 
contaminación incluyen: reconocimiento del prol>lc· 
ma; rc~colccción de infonnilción; dcfiniciún de las 
fllj!nles y causas y sclr.c;ciún t! implerncntCición df! las 
soluciones apropiadas. Hasta hace poco tiempo, los 
progr;unas para la prevención y control de la canta· 
minac1ón eran diseñados separadamente para el aire, 
r.l J(IUil y r.l suelo y s10 conc.,ntraban en la remoción d<~ 
contaminantes de los cuerpos de agua receptores. Esto 
produjo frecuentr.ment" la transferencia del problema 
dP. un;J parte del mt!dio ambiente a otrn. Por t!jcmplo: 
!os contaminantes sólidos eran removidos del a~¡ua y 
dr'l <1in:. pr.ro lur.qo erdn depositados inadecuadamcn
lt! ~!n d sur.!o; li.ls a~;ulls residuah!s y lodos industriales 
eran incinerados. c1Hre4ándosc a los problemas ele con
temin¡¡ción rlcl aire y los desechos sólidos eran ex· 
puestos a lixiviación o quemados, aumentando los 
prohlemas de contaminación del agua y del ¡¡ire. Las 
prácticas actuales reconocen estas interacciones am· 
bientales y se enfocan ahora simultáneamente en la 
rerlucción de los desechos en la fuente y en una 
planeación ambiental integral. 

S'o emhargo, a pesar de la existencia de una huena 
c. mprensión de los principios y prácticas rle snnea
miento ambiental y de programas eL c•c:;::rol de la 
contaminación, frecur.ntemente no i~.:r, ... ,;:;~;;:.; espe
cíficos de los tipos, cantidades e importanciü relativa 
de las fuentes de contaminaci6n en mucha~ de las 
úreas urbanas e industriales. 

Donrlcquiera que haya problemas amllientnlcs, es 
indispensable realizar un inventerio de los tipos ele 
contaminación y de las fuentes Ue desr.cho, inclu· 
yendo su le<:itlización y niveles dt: emi~.ión. Los 
inventarios precisos y muy detallados pueden requerir 
un¡¡ cantidad consirlerable de recursos e involucrar 
sistemas de monitorco y procesetmicnto de datos 
sofisticados; asimismo, los requerimientos financieros 
y cl8 personnl pera tales proyrnmas están lrr.cucnt<:· 
mente fuera d<! las posillilirlades de muchas clcren· 
dencias. 

Sin cmiJan¡o, con ~~1 uso de la información limitada 
existente c~s posible hacer inventarios de emisiones 
bastante pn,cisos y a un costo relativamente hajo. 
"'luir!ndo el procedimiento descrito aquí, uno o dos 
Jofesionales adecuadamente calificados, con la 

ayuda de pocos técnicos y trabajadores auxiliares, 
ddJCn poder producir en un período ele uno a tres 
meses, dependiendo rlc la extensión y la complejidad 
del estudio, un inventario relativamente exacto y 
completo de todas las fuentes de de5echo y contnmi· 
nación. 

Oehe seGalarse, no abstente, que tales inventarios no 

obvian In necesidad de estudios más detallados, pero 
proporcionnn la primera visión integral de la magni
tud de In contaminación del aire, agua y suelo en el 
t.ircl.]; '/ tJm!Jién marcan el principio de una planific· 
ción e fec ti va e integral del control de la contaminació 

Se pretende que e.ste libro sea de utilidad principal· 
nwnte ti inqcnieros o científicos involucrados en el 
cnntrol y planeación nmbtental. Sin ernbnrgo, tam
bién incluy" una discusión sobre la manera como los 
responsnbles de la salud pública pueden usar los resul
tildos de estudios rle evaluación rápida en programas 
de salud fllthlicn destinados al control de la contami· 
nación. El procedimiento de evaluación rápida que se 
prcsen ta aqu i ha sido seleccionado entre metodolo
ylas de evaluación ambiental desarrolladas en el curso 
ele varios proyectos de PNUMA, ONUD 1 y OMS y ha 
sido espr.cialmente adaptado para paises en desarrollo. 

El procedimiento de evaluación rápida está diseñado 
pnra utilizar, siempre que sea posible, datos disponi
bles fácilmente en la mayoría de los paises y normal· 
mente no es nécesario realizar muestreos extensos en 
fábricas u otras fuentes de contaminación. que invo
lucren niveles altos de competencia técnica· y grandes 
gnstos. El procedimiento se presenta paso a paso (in
cluyendo discusiones de sup-osiciones básicas) y cons
ta de instrucciones desde la iniciación del proyecto 
hasta la rreperación del reporte final. Las discusion~~ 
enfatizan la necesidad de utilizar información dispo'} 
niiJIP. porJ verificar y mejorar la exactitud de las estí~~
mocioces. Tnmhién se incluyen formatos para el aco
pio de información, ·análisis y reporte, así como mé· 
todos de rresentación. 

El procedimiento b~sico para los estudios de evalua· 
ción rápida descrito aquí, es también aplicable e to· 
dos los tipos de áreas en un país: urbano, industrial, 
comercial, minero, etc., y puede utilizarse para hacer 
inventnrios integredos de contnminación a nivel nacio· 
nal. Sin r.mbnrgo, los factores de contaminación y las 
tnlllas de trabajo en este rlocumento, están diseñados 
princiralrnente para su uso en áreas urbanas y zonas 
in< lus t r iales. 

Los inventarios de fuentes de desechos y contamina· 
cióri ticnl!n diversas aplicaciones en programas de 
protección ambiental, dependiendo del nivel guber· 
namen tal en el cual son aplicados en un pa is determi· 
nado. A niv~:l local o municipal, han sido usados efec· 
tivamr.nte en la formulación de programas de manito· 
reo amiJientnl de un modo más económico. En tales 
rro!¡ramns, estos inventarios facilitan la selección de 
sitios rle muestreo y frecuencias de medición de las 
emisiones así· como la evaluación de los efectos arn 
l>ientales de las emisiones. Además, permiten tom 
una acción rápida para el control de la contaminación 
contra los rroiJiemas más severos de salud pública 
relacionados con el ambiente. 

A nivel provincial o estatal, pueden ser empleados 
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rara los propósitos clesr.ritos anteriormente, pero se es unportante que, tanto los responsables.de-la-salud----

1----usan-con-mayor-frecucncia-para-sel~ccionar-á"-re"'a"'s-~pú·l)lica_como-los-miembros del grupo de análisis, 
-·-·prioritarias-para iñonitoreos-amhientalcs intensivos, entiendan el procedimiento eJe evaluación rápida, 

que pueden ser necesarios para la evilluación de pro· incluyendo sus requerimientos de apoyo directivo y 
biP.mas a una escala más amplia y para fijar priori da· a<iministrativo. Las secciones siguientes describen bre- · -
cJ"s a los programas de control de la contaminación. vcnwntc los puntos generales a considerar en la reali-
Al~Jtmas veces, los inventarios de emisiones ~e usan zación ele análisis UP. evaluación r;:jpida. 
lalllili0.n como hase para la fonnul.1ción de leyes y 
n~qlnnwntos efe control de l<-1 ¡:onlClminacibn y pt-tra 1:1 
preparación rle rvalu;1ciorws preliminilrcs dr. _im~acto 
~un!Jienlal. 

A nivel n<~r.ion¡_d, los immntarios de emi~iones pilra 
vJrias n~yiones o estados pueden coml>inarsf! par<J 
determinar el h.ll;mce tná5 e1propi:1do entre el desarro· 
/lo rr.onómico e industrial y ~~~ con trul de la contami· 
nüción. Asimismo, JlUf~(h~n usarse t!n la furmulotción 
de poi iticas relacionadas con la prowr.c:ión aml>iental 
en el plon de desarrollo nacional y en la asinnación de 

·recursos y fi jHción de prioridad<!S para programas dr. 
saneamiento amiJiP.ntill y r.onti-ol de 1J conti!rYtin;-¡ción 
en varios niveles nacionnles. 

Otros usos rJP. tales invcnlarios incluyen la ¡d:::; Li fica· 
ción de nivr:les de t!tnisión de compuestos peligrosos •. 
que pueden ser controlados rápid¡¡mente. Adicional
mente, cuando !;C ...,.Jbe que· los inventarios pueden ser. 
confi¡¡hles, es pos;', r: esralJI.,cer vinculas e'1tre varios 
contaminan-tes v enfennecJ<iues (por ejemplo, la con· 
lilminación t.lt!l Jgua puetl•~ estar r.nl~zada con cnfcr· 
mc•dJdes entéric:•s y la t:C'J'~taminación d~l aire con . 
enfisem;..¡ y IJronqtJiiis crón"ic<l) y nropofler restriccio· 
nes a contaminantes espccificus con el ohjeto de 
mejorar el Jmhientt~ y IJ s.;dud de li:l po!Jiación. 

. El procedimiento de evaluación rárida descrito-aqui 
está diseñado para presentar solamente una 'evalua
ción preliminar. En lugares donde existén vastos re
cursos, pueden realizarse ;¡nálisis más detallados si es 
neces<Jrio. La clal>ore1ción <Jc inventarios de erriisioncs 
debe consi<ierarsc como un "jercicio continuo, que 
produce mejores estimaciones í.l merlida· que se ad
qui,rrn v analizan datos adicionales. Por tan.to, aún 
r.uanuo no existen datos disponibles inmediatos, 
pueden realilarsc estudios de evaluacióA rápida y ser 
revisados y modificados posteriormente al recabarse 
rnás información detallada. 

2. RESUMEN DE LA ORGANIZACfC · i.'C c. US 
ESTUDIOS DE EVALUACfON RAf':Df•. 

:1 hecho de que cJd;J área rlc estudio ::;ca untca, en 
mucl1os casos dificulta la plancación anticipada ~¡¡so 
a pa·sa. Por tanto el grupo de análisis debe tener flcxi- .. 
bilidad para recolectar cualquier tipo de uat~ e infor· 
mación que crea aaecrr~da para el estudio y si es nece
sario planear t;;ntJs visitos a las fuentes de informa
ción e industrias corno se estime pertinente. TJmhién 

2.1 0P.finici0n del f;rca de e~tudio 

La definición eJe una área de estudio se basa en la se
lección de las fronteras más adecuadas. Estas fron te
r;¡s pueden ser fisicas (tales como cuencas hidrológi

'cns. harrancas o cañones). políticas (como limites de 
una ciudad o de un estado o provi'ncia o aún fronteras 
internacionales) o económicas (como en ef caso de 
zonHs industriales o áreas de planeación o desarrollo 
económico). Esta cuestión se discute más ampliamen
te en fa Sección 3. 

2.2 Grupo <.le trabajo y apoyo 

Los l'stLafios de evaluación rápida pueden s~r realiz~
dos con sólo 1 ó 2 profesionales calificados, (ingenie
ros o cientificos· con alguna experiencia anterior en 
planeación. y control ambiental y con capacitaciQ.n
o cnno'cimientos previos relativos al procedimief'to 
eJe evaluación rápida que se describe aqui) y, adicio
nalmente. 2 ó 3 rersonas a nivel 'técnico gue elabo
rc•n el trabajo de rutina. Si existe la posibilidad de 
que queden involucrados grupos más grandes. debe 
desi<lnarse un jefe de grupo al cual asignarle la res
ronsobilidad general. Debe enfatizarse la necesidad 
de una estrecha cooperación entre los miembr~ del 
grupo. 

Debe obtenerse la autorización adecuada para tener 
acceso a datos e información manejada por las depen
dencias gubernamentales v las industrias de las cuales 
debe ser recabada. 

Dicha autorización puede obtenerse con base en algu
na politic.1 gubernamental existente que permita la 
recuir.cción de datos para estudios ambientales. Es 
necesario además. a egurarse que la autorización in· 
cluya el acceso a las fuentes de información bajo la 
jtHisdicción tle cuJiquier subdivisión administrativa 
o ie<1islativJ dentro del área de estudio. 

Debe propiciarse el desarrollo de un espirito de coo
peración entre los miembros del grupo de evaluación 
rilpida y aquellas entidades que proporcionen la infor
mación (oficinas gubernamentales, industrias, empre
sas, sindicatos, etc.). Tal cooperación facilitará la 
recolección de d~tos, ayudará a que ef trabajo quede 
completo y preciso, y abrirá el camino para el desa
rrollo de actividades futuro~ de control de la conta
minaciün a nivel nacional. 
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Finalmente será necesario alyún apoyo administrativo 
incluyeiu.lo una mecanógrafa. Otros requerimientos 
incluyen transporte, espacio de oficina, teléfonos y 
una máquina fotocopiadora. Todos estos se requeri
rán tanto durante la recolección de datos como en la 
preparación del reporte. 

2.3 Recolección de claios 

(1) El primer raso es id.,ntificar In;,;,,, · ·.· :o::·:Jnitu· 
des de las fuentes de df!Sechos '! CUilL.;;~in~Jeión 
en el área, utilizando la lista de industrias que 
aparecen en el Cu'adro 1 como guía. También se 
requerirá en I!St~ etapa otro tipo de información, 
como lo es la localización de las fuentes de de
secho y contaminación en relación a los princi
pales centros de población, extensión del sistema 
de alcantarillado y la locali1ación de las descarqas 
residuales. Con hase en esta información sera ro
sible suhc.Jividir el área de estudio y determinar 
las fu en tes potenciales principales de desechos y 
contaminación. 

(2) Posteriormente se averigua cuáles son los datos 
que se requieren, huscanclo lo$ factores de 
desecho y contaminación 1 en los cuadros de tra
bajo de los Anexos 1 al 5 para las fuentes de de· 
sechos y contaminación respectivamente, iden· 
tificadas en el área de estudio. Dichos factores 
se usan para calcular las cargas de desechos y 
contaminación 2 respectivamente, e indican la 
naturaleza de los datos requeridos. Los detalles 
adicionales relativos a los factores y el tipo de 
datos requeridos se proporcionan en las Seccio-
nes 4 y 5. · 

(3) A continuación se determina ·.,c.G ·,:c,lc1Hh!I1Cias 
gubernamentales u otras fuentes tienen los datos 
requeridos para completar los cuadros de trabajo. 
La Sección 6 proporciona información adicional 
sobre las fuentes posibles de datos y de cómo 
obtenerlas. Visitar las agencias gubernamentales 
de interés así como otras fuentes, y obtener lo~ 
datos e información requeridas. Si el área de es· 
tudio tiene unas pocas fuentP~ de desechos y 
contaminación, como en el caso de una planta 
integrada de hierro y acero o una refinería, puede 
resultar útil organizar visitas a tales fuentes para 

obtener de primera mano datos sobre el proceso 
y producción, verificar los datos y captar infor
mación sobre el tratamiento del efluente y su 
disposición. Estas visitas no requieren de mucho 
tiempo, siempre y cuando se haya énfasis en la 
recolección de los datos existentes más que en 
la inspección. Tales visitas aumentarán substan· 
cialmente la coofiabilidad de la valoración. Debe 
el\faiízarse, sin embargo, que muy pocas.visítas 
e u idadosamen te seleccionadas quedan incluidas 
ci;,ntro del ámbito de estos estudios. 

(4) Comprobar los datos recolectados de cada una 
de las fuentes y verificar tanto como sea posible, 
su exactitud. Señüle datos de exactitud cuestio
nable. Si se hacen suposiciones para completar 
los datos, éstas deben indicarse claramente (ver 
también la Sección 6). 

(5) Transformar, si es necesario, las unidades de los 
datos recolectados a aquéllas apropiadas para los 
cuadros de trabajo, y concentrar todos los datos 
e información en dichos cuadros de trabajo (ver 
Sección 9). · 

Siguiendo los pasos descritos anteriormente, puede 
obtenerse un sumario int~ral de las fuentes impor
tantes de contaminación en el área de estudio y una 
medida de su actividad en unidades que permitan el 
cálculo de las cargas de desechos y con'taminación 
Si el área de estudio se ha sul!dividido, muy proba
blemente habrá sumarios separados para cada subdívi· 
sión. · 

2.4· Clllculo de las cargas de desechos y contaminación 
y evaluacibn del problema general de los desechos 
y contaminación en el área de estudio 

Una vez que los datos requeridos han sido recolecta
dos, las cargas de desecho y contaminación del aire, 
nyua y suelo, pueden ser calculadas siguiendo los pa· 
sos que se dan a continuación. 

(1) Escribir los.datos recolectados de la producción 
y desechos industriales en los cuadros de trabaio 
apropiados. 

(2) Para cada proceso industrial o fuente· de dese-

1} F~etor dt conttmintcibn ,,.¡ 1.1 t.'.ltrtirlllfl dlf un cunrmnimmt1~ u un;l r.umbin;ar.idn fk• cunt.unin:mtcs rmitidos al •rnbiMtfl por un• industria 
(dirttCtt u indirucr,m'''""' " tmv61 dnl ''lr.tmtlrillttrlu mw~t~:ip11l o rlu lit ,!fi mwlir.ijJ..II dll coleccitJft y trMsmi~nto de dtn«:hos) por un1ddd d~t 
mlfttJria prirtM comumirla. dspmutiendtJ dtll tif)n tlu inclusrrin u 1!/ m~wclrJ ú" ,·¡jfr.ulo f'olflf ti fltCtat d~ crmrsmin~~t:ión. En el e~so dt cJn•cnot 
dumdsrif:n~ y trwnit:ÍI)illes. 11/ t.frminu lector de de•eho stt ~t.'lmr11 ,, l:r cmlfúl,lfl rur.1/ rt. dt!tt!ChtJS (sólidos o 1/Quidosl ~itidos a/ ambi~nrt 
(llirm:tll o iflrlirucmm~ntP. H travlts dlll Nlcnlllllrillado munictp.rl u if rmv•!s tlr1 /11 o..>d d~ colcccidn y tr.ltllmit.•nto de d~s«hOI} por p~rson~ PO' 
H,O mr un:r ~rfiU d.rfliJ. Par11 un 11jemplu dttl mtltudo dt1 c¡i/r.ulu vtJr lB p;jgm11 5R. 

2J El t~rmino carga M contamin.-:ibn su ftffwu.• a la cnntidólf/ rulil/ cltJ rm ClHrtmuiiiMJI~ n una comhittar.ión de cont.1min.1nres ~mitidos JI o~m· 
bitlflttl (dirtK'IIt o ürdir«MIIWfllll n tr11vlk rl~lll/,:antar#lndcJ munit:tp.tl u lf lrllvlts de ia rtld munici¡M/ dt! col«:ción y tratami~nto d~ dt!'s«hosJ 
por un11 iiJdustrilt o 9rupcJ rlo industriiiS a.. una Affftt dMI~ duurntn un 'letnrmin;Klu Pflr/odu de ti~tnpo. En el caso dt1 rMs«hos dom~srK:os y 
mllnit:ipeJcs, 'ttl r~rmino carga de diMcho :.« rllfitlffl IJ In t:1Wlid1rd Wtal dt! dliSIIf:hus tmliridos al ;~mhiante (dir«tll o indir«tamMtt! .1 ,,...,¡, dt1l 
alcanteril/edo mumcipa/ u 11 tmvrh; lltf /11 md municipal dfl cnl11cción y trlftilmicnto d1.' dnwchosJ por una comunidad. ciudad. estado, ~te. durant~ 
tlll dtltormimrdo ptulodo. 



chos, encontrar los factores de desechos o con
---------taminación-correspondi~ntes-en-las-columna·s-------------------~------

s<¡bsiguiente5deloscuadros.- 3.-DEFINI~~~~-DE~ ~-~;~-~~ ~;T~~;~---·, 
(3) 

(4) 

Multiplicar cada t.a el~ las cantidades ele pro 
ducción o ciP. desecf-:os por el factor de desecho o 
dP. contaminación correspondicn te y ::notar la 
carga de desecho ocontaminacién J:.i c:ü!culada 
en el espacio aprop;ado (los cua<.lros de ·trabajo 
fueron cliseñados de manera que. para cada con
taminante o indicador de contaminación hay dos 
columnas, la primeA para el factor de contami
nación y la segundl es para anotar la carga de 
contaminación calcalada)_ 

Concen1rar las ca11)1& de desechos y contamina
ción calculadas en los cuadros sumarios al final 
d~ cada una de loscuadros de trabajo, a fin de 
obtener una imagen general de la contaminación 
total del aire, agua y suelo en el área de estudio. 

(5) Para cada uno de 1"" contaminantes o indicado
res de contarninaciilll hacer listas de sus fuentes 
principales. Estas l~s ayudan a establecer prio
ridades para el monitoreo de desechos y conta
minación así como para estudios de abatimiento 
de la contaminaciórt. 

2.5 Informes 

Una vez que los cálculos de las cargas ·de desechos y 
contaminación y los cuadros sumarios hcn e,',!;) ter
minados, el wupo de tri&~ jo debe empr.zcr;: ;.: :'"¡;Jrar 
el in forme del estudio. Adicionalmente a los resulta
dos encontrados, el infonne debe incluir lo siguiente: 

Una interpretación dl-1 impacto ambiental de las 
car9as de desechos y contaminación calculadas en 
relación a los datos S14Jiementarios de tipo geográ
fico, meteorológico, hidráulico y de calidad am-
biental recolec :ados. · 

Una evaluación aproximada del impacto de las 
emisiones principales sobre la población y sobre 
los recursos naturales valiosos; 

Un sumario de las pll5iblcs áreas donde las·medi
das de control ambiental pueden ser más efectivas; 

Una evaluación de la efectividad de los programas 
existentes para el control de la contaminación y 
recomendaciones para mejorarlas, si éstP. es el caso. 

la Sección 9 proporciona una discusión más detallada 
de la forma como debe es;cribirse el reporte. 

3.1 Consideraciones generales 

Para la realización de estudios de evaluación rápida 
a nivel nacional o regional, el primer paso es determi
nar el número. tipos y magnitudes de las áreas de es
tudio. Frecuentemente la definición de áreas de estu
dio está influida por los problemas de contaminación 
o salud pública existentes en la región o país. Sin em
bargo, es generalmente más adecuado considerar los 
sistemas leyal, institucional o económico del pais en 
la selección de fronteras. Generalmente, el país o re
gión está ya dividido en diferentes distritos y tiene 
características socioeconómicas predominantes, por 
ejemplo, urbanas, industriales, rurales, agrícolas, mi
neras, etc. Estas sirven como una buena base para la 
definición de áreas de estudio. ~-

- ..,.;;~ 

1. a mayor preocupación sin embargo, es la selección 
de fronteras apropiadas. Algunas veces puede haber .: 
muchas opciones de fronteras, per9 normalmente :~ 
caen dentro de u nao más de las siguientes categorías:·.;: 

·.-· 
Fronteras físicas. Cuencas hidrológicas (~upériif'~ 
ciales o subterraneas) cadenas montañosas.' costas; •. 
ríos; cumbres escarpadas; carreteras, vías .férreas;··, 
canales, etc. 

Fronteras político/legales. límites de ciudad, •• 
líneas (divisorias) de país, estado o provincia; dis1!tor 
trito> de sal u o pública; distritos censales. regiones··,. 
de control de calidad del aire; distritos de control··. 
de avenidas/drenaje; fronteras internacionales, etc. 

Fronteras económicas. Zonas industriales; distri
tos mineros; áreas de desarrollo económico; distri· 
tos de recole'cci6n de aguas/alcantarillado/dese
chos; etc. 

Cada categoría tiene sus mefltos. las características 
naturales usualmente facilitan la evaluación de los 
impactos <le las cargas contaminantes sobre la calidad 
del aire o del a~ua; las fronteras políticas o legales fa
cilitan la recolección de datos porque la información 
deseada v el personal de apoyo con los debidos cono
cimi"ntos, están disponibles generalmente en la ofici
na gubernamental correspondiente, dentro o cerca del 
arca ""estudio y las fronteras económicas facilitan la 
evaluación del impacto ambiental del crecimiento 
futuro. 

Por tanto. la persona responsable de los estudios de 
evaluación rápida. debe considerar cada una de estas 
cate~or ías con otros factores tales como problemas ·~ 
conocidos de contaminación o salud pública y del 
personal disponible, en la toma de decisión final con 

• 



re.sper.to a la definición de las iJrcas de estudio. El 
<irea metropolitana de una ciudad junto con zonas 
industriales adyacentes constituye un ejemplo típico 
de un área de estudio apropiada. 

El ~rupo <le a[Joyo debe tP.ner la flexibilidad de modi· 
ficar las fronteras del área de estudio dumntc el desa· 
rrollo del trahnjo si los cintos recolectados i~c:ic~m que 
esto ayudará a completar el inventario, tacilit~lr l<1 cva· 
luoción de los impactos ele las emisiones o ayudar en 
la formulación de mejores e5tudios de control de de· 
sechos y contaminación. 

Finalmente, todas las áreas de P.Studio en un [Jaís o 
reqión deben clasificarse en orden de prioridad; entre 
otros factores, la severidad de los problemos de conta· 
minación y la existencia de estudios de inventario pre· 
vios. pueden servir como hase para fijar prioridades. 

3.2 Selección de posibles subáreas de estudio 

Durante los primeros días, el grupo de trabajo, utili· 
zando mapas del área y otra información procedente 
d!!l departamento de planeación u otras fuentes, puede 
formarse una iden general acerca de la qeowafia del 
área, del uso actual y proyectado del suelo. d" la loca· 
lización de industrias y centros de población, de las 
fronteras de los sistemas de alcantarillado ,,xistentes 
o planeados, de las condiciones meteorológir.;¡s o hi· 
drológicas prevalecientes. de los diversos cuerpos je 

agua receptores de clesechos 1 íquidos, del sistema de 
colección y disposición ,;e desechos sólidos, así como 
de los problemas principales de contamin<Jr.ión o sa· 
lud pública y de las autoridades y legisiucié." existen· 
tes para el control de la contaminación. 

Sobre la bnse de esta información general el grupo de 
;mali:.t0s J)UP.de enconLrar descnhle el subdividir el 
aren de estudio en zonas más pequeñas. Resulta útil 
decidir en una etapil temprana si el área ele nstudio va 
a ser o no subdividida dado que esto afectará la rcco· 

. lc·cción y organización de los diltOs. Generalmente. la 
complejidad del trabajo de análisis se incrementa al 
aumentar el número de subdivisiones, dacio que se 
requieren fuentes separadas de datos sobre la activi· 
dad contaminante en cada subrer<ón. Hasta ahora, la 
experiencia indica que las dificultildes adicionales no 
son normalmente tan grandes como para no recomen· 
dar subdivisiones, pero éstas sólo deben hacr.rse cuan· 
r!o hilya razones dr.finirtas. 

1? 

Entre las razones posibles para subdividir el ;írr.a de 
estudio puede encontrarse la existencia de varias 
outoridades o reglamentos para r.l control de desechos 
en el área de estudio. En tales casos, puede valer la 
pena considerar inventarios separados para lils áreas 
aharca<.Jas por cada uno de ellos. 

En relcn:ión a los desechos 1 íquirtos _frer.uentcmentt: 
son deseables las subdivisiones dr! ~""' que permiten 

hact!r evaluaciones separadas de descargas atluentes 
a <.Jiferentes cuerpos de agua receptores; tales subdivi
siorws facilitan lo evaluación del impacto de las des
caf(¡as en los cuerpos de egua receptores y ayudan en 
la formulación de medidas de control de desechos de 
alta [Jrioridad. Asimismo, pueden hacerse para deter
minar el tipo y capacidad de los sistemas de control 
de contaminación para los volúmenes de desecho y 
carr¡as de contaminación emitidas a los sistemas de 
alcantarillado existentes, planeados o propuestos. 

En el caso de la contaminación del aire·. puede ser 
des.,ahle hacer inventarios separados para áreas con 
fuentes puntuales y móviles. También pueden consi
derarse separadamente las fuentes de contaminación 
dentro ele los principales centros de población, de 
aquellas áreas escasamente pobladas, dado que de las 
primeras puede esperarse, en general, que tengan un 
mayor efecto en la salud humana que las segundas·. 
Con respecto a las áreas fuera de los principales cen
tros de población, puede ser necesaria una subdivisión 
posterior en la que se consideren factores meteoroló· 
gicos y topográficos, tales como direcciones de vien· 
tos, distancias entre las fuentes de contaminación y 
las ciudades, o la existencia de cañones o valles en el 
área de estudio. -

Frecuentemente se requiere subdividir el área de es· 
tudio también con respecto a la recolección y dispo· 
sición de desechos sólidos. Sin.embargo, considerando 
las cliferentes características de los desechos sólidos 
municipales e industriales y la organización usual de 
los sistemas públicos y privados de disposición de de· 
sechos sólidos, cualquier subdivisión coincidirá nor· 
malrncntc con fronteras económicas. 

Aunque se dan razones separadas en los párrafos ante· 
riores para subdividir las áreas de estudio con relación 
a los problemas de contaminación del ai'" agua y 
suelo, en la práctica es a menudo posibl "JOr su· 
puesto más útil, subdividir áreas en relacir os tres 
problemas en forma conjunta. 

4. ACTIVIDADES GENERADORAS DE 
DESECHOS Y CONTAMINACION Y 
FACTORES DE CARGA RESPECTIVOS 

4.1 Clasificación de actividades generadoras de 
desechos y contaminación 

Existen frecuentemente muchos tipos de actividades 
yencradoras de contaminación en un área de estudio. 
Sin embargo, el objetivo de la evaluación rápida < 
destacar fuentes muy grandes (tales como planta> 
generadoras de energia eléctrica. siderúrgicas y desear· 
gas de aguas municipales). de las que se sospecha tie· 
nen un impacto. significativo en el medio ambiente del 
<irea de estudio. Algunas.veces, las fuentes principales 



de contaminación pueden incluir también muchos gru- ciles de recolectar en el curso de uo estudio de la 
pos de fuentes más pequeñas taiP.s como talleres de evaluación rápida. De aquí que una lista simplificada 
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El procedimiento de r.valuar.ión rilpidJ rlcscri t<l rn e5· 

IP libro sr. refiere t1 las ftu:ntc!S de con\;J!lliil::ci6n del 
aire, il!lli<J y stu!lv en ;lrca!\ url>ilniJS y zon;ts industria· 
les; otras hwntes de dcscchoo; y contctminación tales 
como la agricultura, rnineri<t, polvo fu~Jítivo y escurri 
mientos flluvinli~s están fuc!rd dt~l alcance del docu
mento. Para mayor información sohre estas categorías 
se recomienda al lector consultar la bibliografía.· 

4.2 Fuentes de desechos y contaminación industrial 

Mi1~ntr;.~s que tod~JS las iiCtividadcs industrialts produ
cen desechos y alqo de contarnin<~ción, relativamente 
pocns indttstriCls (sin sistt!tnJs de tratamiento dr~ dese
chos o control uc la contaminación) son responsables 
ele la m.1vor pilfte de las carnas de desechos y la conta· 
rnmación ~JCnt!rarlas e11 un :ln~a determinada_ LJ selec
ción r.uidt..Hiosa de las principales industrias altamente 
flt ()duc toras dt~ rlesr.chos y contnminación, puede sirn
nliticar qrandementr. lél pn!p<JrilCÍÓn de la evalunción, 
al tit!mpo que st: considera atlemás, la mayor n<trte Ue 
los desechos y contaminación producidos. Con hase 
en es la premisa, se hiio una lista {Cuadro 1) de las 
fw!ntes industriales y procesos f1Ut! son considerados 
para la mayor parte de· la conldminación industrial y 
las cargas de des{~chos en cnsi cualquier área dr. estu
dio. Esta clasificación facilita la extracción de elatos 
"" fuentes qubernam~ntales dado que i:; : ··.: .'·:::i" de 
los yohiernos utilinm. r.stos sistem¿¡s t:;: ci~ ... ::;¡_;~¡ción 
o similares para registrar datos de actividad industrial. 
La lista del Cuadro 1 debe utilizarse en las fases inicia
les del traba1o de inventario con una lista de verifica
ción ¡1ara identificar las principales operaciones indus
triales existentes en el área de estudio. 

4.3 Factores ¡Jara emosoones al ~ire provenientes de 
la quema de combustibles, proéesos industriales 
y disposición de desechos sólidos 

Un buen repertorio (le fuentes de emisiones at~osfé
ricos y sus correspondientes factores de carqa lo cons
tituye el documento denominado Compilalion of air 
rolluant emission factors. Suplement No.9 Washington 
DC, US. Environmcntal Protection Agcncy, 1979 
{AP-42). Los factores de carga"'' las emisiones atmos
féricas en listados en el Anexo 1 [Jara fuentes estacio
"'"i'" de combustión común, fuentes móviles de com
bustión {transporte). procesos industriales y opera· 
ciones de disposición de d•,.echos sólidos, han sido 
tomados de dicha puiJiicación. 

Con rcl;oción J las mfinerias, la publicación arriba· 
mencionada proporciona una lista muy detall;;da de 
fuentes individunlrs para las cuales lrJ> cL:to::; su.:J c!if i-

de pelróclo procesado, se presenta en el Cuadro 1.3 .. 
{Anexo 1). Simplificaciones similares se han hecho 
1<1111i>iün para algunos otros procesos industriales. 

La mayuria de las industrias emiten contaminantes· 
prov.,nientes tanto cie la quema de combustibles CO··, 

mo de los procesos de prcducción int.lustrial. Sin em- ' 
baryo, no es posible esperar que ios da!os de consumo 
individual de combustible para las industrias, sean 
conseguidos durante el curso de un estuciio de evalua
ción rápida, mientras que los datos de consumo total 
de comhust:ble a nivel nel área de estudio completa 
son fáciles de obtener. Por lo tanto, en este documen
to la práctica es seguida sicm~rP. que las emisiones por 
combustión han de calcularse separadamente de las 
emisiones debidas a la producción industrial. Esto 
requiere de la exclusión rle las cargas de emisión pro
ducidds por los combustibles de las emisiones debi-
das al proceso industrial. ñ 

.;¡¡.,, 
Los factores enlistanos en la publicación de la Agen- -·c.. 
cia de Protección Ambiental de EE.UU. antes men· 
cionacla, en ccasiones considera ·tanto las emisiones · ;. 
por quema de combustibles como aquellas debidas a . ,.,,, 
los procesos industciales, especialmente en los casos .. , 
en donde es fisicamen•.e imposible separar tales1emi'-:1i~'
siones como en el caso de hornos de vidrio, cer~mica · · ·. 't 
o cemento. Sin embargo, para ser consistentes con la ·,; 
mclodoloyia de evaluación rápida, los factores enlis- . ,. 
lado'''" el Cuadro 1.3 (Anexo 1). se refieren especi· .1 

fica111r:r\te il los procesos de producción industrial y ·' 
excluyen las emisiones debidas a la quema de combus· ,:1/'"'lii 
tibies. Excepciones a esta regla son las industrias que 
utilizan combustibles especiales como el coque meta- "' 
lúrgico {por ejemplo en los hornos de hierro de cho· 
rro) y el consumo de tales combustibles no interfiere 
con otros datos de consumo de combustibles conven
cionales. 

4.4 Factores para efluentes industriales 

En la actualidad no hay una sola recopilación global 
de factores para desechos liquidas provenientes de 
proecsos industriales.· Númerosas publicaciones tratan 
sobre er:uentes de industrias individuales o de un nú
mero de industrias, pero son a menudo incomoletas, 
en el sentido de que no siempre presentan factores 
ele desechos y contaminación o contienen datos de 
los que estos pueden derivarse. Algunas publicaciones 
incluyen por ejemplo, la concentración de contami· 
nantes en efluentes de varias industrias, principalmen
te desde el punto de vista de tratamiento de tales 
efluentes, pero no proporcionan los correspondientes 
factores normalizados de desechos y contaminación 
{por ;,¡,,mplo, los ,volúmenes totales. de desechos o 



·concentraciones de contaminantes por unidad eh! pro
ducto o por unidad de materia prima consumida). 

Por tono esto, se rr.alizó una revisión exhaustiva de 
litt~ratura que permitió identificar factnn:s de caq¡a de 
desechos y contaminación para efluentes ¡,;du-;triales 
de In mayoría de los procesos industriah!s enlistados 
1~11 PI (u¡¡dro l. El Anexo 2 proporciona factores de 
<kSI!Chos liquidas y contan1inaciOn para tales procc· 
sos industriales. Estos factores están basados en los 
rlatos publicados por varios paises, principalmente los 
Es tactos Unidos. La conveniencia de estos factoms ha 
sido wrilicada durante proyectos piloto en diversos 
fl" ises en desarrollo, y se considera que pueden us;~rse 
para presentor evaluaciones iniciales razonables. AI!JU· 
nos d<! los factores ne desechos líquidos y contamina· 
ción han sido calcul~dos a partir de datos recolecta· 
dos en el proyecto ne control de contaminación am· 
¡,,,ntJI I'NUMA/OMS en Atenas, Grecia en el cual se 
hilo 1111 número limitado <.Jc visitas a Vt.Jrias industrias 
para colectar muestras y datos ne produccrón. Estos 
lactows no han sido probados en otra parte Y. por 
t;rn tu pueden no sr!r muy confiables pero en ausencia 
de r.ualesquir.ra otros datos, estos pueden resultar va
li"osos. Torios los factorr's del"'" ser revisados y veri· 
ficados siempre que sea posible con hase en c¡;alquier 
información disponible, pertinente para el Jrea de 
estudio. El orden,,¡ el que aparecen las industrias en 
los cuadros 2.1 y 2.3 (Anexo 2) es el mismo que en el 
Cuadro 1. El Anexo 6 proporciona un resumen de fac· 
tore5 de r.onversión útil,·s para transformar las unida· 
d"s en las que fueron obtenidos los cbto:> no procesa· 
dos, en unid<~dcs apropiadas para los c::::c.: ~::: ~~.J carga 
""desechos y contaminación. 
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4.5 Factores para efluentes domésticos 

Los efluentes llomésticos incluyen tonos los desechos 
11orrnales de una casa habitación descarnados al alean· 
t;u dl:ulo, así corno los desechos dt~ numcrosCJs fábricas 
ll"<iu"ñas y tolleres que son difíciles de identificar y 
,¡, ser considerarlos indiviclu~lmente. El Cuadro 3.1 
(Anexo 3) proporciona factores para d;·:·'chos domés· 
ticns '~" base a una producción per. cap1ta. Ochido a 
dilcrenci~s en los hábitos ne alimentación y lavado, 
;,,;í como en los tipos tradicionales de fábricas [leque· 
r>;,s y talleres alrededor del mundo, el volumen de 
desechos per cápita y las cargas producidas varían 
de pais a país. 

Se ha visto sin emllar¡JO, que a pesilr de las grandes di· 
fcn,ncias económicas y culturales entre los pai~es. la 
v;~ri<~ción en car!Ja ele desechos es monerada. Esto per· 
rnir" el dlculo de factores promedio de carga de dese· 
eh os eh~ razonahle exüctitud en estimaciones ele carga 
de (h~sr.chos clornéslicos en un área. En la pnlctici;, el 
volumen de des.,chos tiende a variar mucho y está 
!lene m\ mente rclacionm.io con el nivel dr. vidtl po,mc· 
dio du la ncnte en el área de estudio. U:!. :'.::.:!de vida 
mejor ycncralrnentc resulta en un \:-..:; ... ..: d·.: auua 

rnfls elevado v. conseCuentemente, en una mayor can
tidad de anuas de desecho. 

El factor para volumen de dest'Chos domésticos en p' 

Cuadro 3.1 es rle 73m 3 por persona por año. Se rec, 
rni,nda que, si existen datos disponibles de consumo 
rlc agua p;rra el área de estudio. el grupo de trabajo 
dr.rive su propro factor para el volumen de desechos. 
Esto puede hacerse multiplicando el consumo prome
dio anual de a9ua por persona por 0.6. Sin embargo, 
si el factor calculado difiere del factor recomendado 
(73 m3 ) en más nel SQO/o, debe usarse el más peque· 
ño de los dos. 

Al calcular la car!Ja de desechos de efluentes domésti· 
cos, debe ponerse especial atención en la población 
que usa tanques sépticos y sentinas, particularmente 
si el contenido de éstos es descargado al alcantarillado 
municip~l para tratamiento complementario o elimi· 
nación. Aunque el uso ne tanques sépticos o sentinas 
reduce h~sta cierto punto el volumen de residuos da· 
do que parte del agua de desecho frecuentemente se 
infiltra al subsuelo y ah i existe un tratamiento parcial 
de los lodos por medio de digestión anaerobia, los 
tanqur.s septicos y sentinas contribuyen aún significa· 
tivarnente a la carga de desechos de un área. El Cua
dro 3.1 incluye también factores de carga de desechos 
para áreas no alcantarilladas. Estos factores están ba· 
sados en natos de tanques septicos tí[licos en el área 
metropolitana de Atenas y no han sido probados e 
otra parte. (Factores tales.como el diseño del tanqut 
séptico, la pr.rrrieabilidaddel suelo y la carga especifi· 
ca pl,;.,clen afectar considerablemente las caracteristi· 
CilS (!(; los iodos de los tanques septicos). Sin embargo, 
en ausencia de cualquier otro dato pueden resultar 
útiles. Si se encuentra que en·un área los lodos de los 
tanques sépticos se descargan directamente a los 
cuerpos de aguas receptores, se aplicarán los factores 
para áreas alcantarilladas. 

Finalmente, todos los factores proporcionados en el 
Cuadro 3.1 se relacionan con agua residual sin tratar. 
Si los sistemas de tratamiento de aguas residuales se 
encuentran operando, la carga de contaminación debe 
reducirse en forma apropiada. Por lo general, después 
del tratamiento [lrimario hay una reducción del 300/o 
en la demanda bioqu imica de oxigeno a los 5 días 
( DBO,.) y en la de sólidos suspendidos (SS). y nes· 
pU<;s del tratamiento secundario ocurre una reducción 
del 800/o tanto en 0805 como en SS. Sin embargo, 
la efici.,ncia real de operación de los sistemas debe 
verificarse con una visita a las plantas de tratamiento 
de aguas residuales antes que se apliquen tales reduc· 
ciont>S a los datos. 

4.6 Factores para desechos sNidos industriales 

Par~r los propósitos de este· inventario, pueden r.onsi· 
dcrnrc,~ :res principales categorías de fuentes de dese· 
e hu:; ~;¡]iido:i industriales: 



tu yen, tal vez, el área en el cual las interacciones entre 
diversas formas de con tarninación son más evidentes. 
Como hemos discutido brevemente, además de los 
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ción, más desechos, frecuentemente peligrosos, son 
<1enerados en cantidades significativas como resultado 
de medidas de control de contaminación de aire y 
agua. 

4. 7 Factores para desechos sólidos municipales 

En este libro los desechos sólidos municipales se defi· 
nen como: 

l. Residuos provenientes de viviendas de tono tipo, 
incluyendo hoteles. oficinas y edificios públicos. 

2. Desechos menores no .tóxicos provenientes de 
pequeñas operaciones industriales que se colectan 
junto con otros residuos y son fáciles de considc· 
rar separadamente y. 

3. Desperdicios sólidos recolectarlos en io5 calles cfr. 
la ciudad y otros lugares púb!icos. 

La cantidad de clesechos·.sólidos mllnicipalt'5 tiende a 
variar en cada lugar y tiene una correlación bastan te 
consistente con el nivel. de vida promedio del área 
de estudio. En el Cuadro. S. 1 (Anexo 5) s" proporcio· 
nan las cargas de desechos sólidos municipales t ipicos 
normalizados sourc una"base per cápita por día. El 
anexo también proporciona factores de carga de dese· 
chos calculados en relación a los estandares de vida de 
diferentes áreas del mundo. 

La composición de los residuos municipales también 
varia considerablemente de un lugar a otro. En los 
paises en desarrollo, los desechos normalmente tienen 
una proporción alta de materia biodegradable y baja 
en papel, metal y vidrio mientras que, en paises indus· 
trializados sucede precisamente lo contrario. El Cua· 
dro 5.2 (Anexo 5) muestra la composición típica y 
los valores de densidad para desechos sólidos munici· 
pales en algunos paises en vfas de desarrollo y en 
alqunos industrializarlos. 

Otra fuente potenci~lmcnte significativa de desechos 
sólidos municip<Jies. rnu~den ser los lotlos provc~nir.ntcs 

de aguas residuales y de las plantas de '"''''·'''c:11o ele 
agu<Js. El Cuadro 5.4 (An(,XO 5) proporcio;;J los fac· 
tares para estimar tanto el volumen como el peso de 
estos lodos. Dado que todavía es práctica común des· 
cargar estos lodos a los cuerpos de agua aledaños o 
depositarlos en el suelo, el grupo de trabajo debe c~l· 
cular la carga de contaminación, verificar los métodos 
dec dis[losición e incluir entonces los volúmenes y 
pesos de los lodos en el reporte ya sea como contami· 
floción de agua o Ue suelo. 
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CUADRO 1. LISTA DE INDUSTRIAS IMPORTANTES CON COOIGOS DE CLAStFICACION DE LA 
ORGANIZACION DE NACIONES UNIDAS 1 

PRODUCCION AGROPECUARIA 

111 O a 
1110 b 
1110 e 
1110 d 
1110 e 
111 o r 
1110 g 
1110 h 

Corral de en•¡oróa para reses 
Corral de en•¡orda para r.erdos 
Corral"" ""Qonta para pollos 
Corral de engorda para corderos 
Corral de engorda para pavos 
Corral de engorda para patos 
Granjas lecheras 
Granjas de gallinas ponedor::s 

PRODUCCION DE ALIMENTOS (PARA CONSUMO HUMANO) 

3111 a 
3111 b 
3111 e 
3112 
3113 
3114 

·3115a 
3115 h 
3116 
3118 a 
3118 h 
3121 a 
3121 b 

··Mataderos 
Empacadoras 
Procesamiento de aves óc corral 
Manufactura óc productos lácteos 
Enlatado de frutas v verduras 
Enlatado de pescado 
Extracción de aceite de oliva 
Refinación de aceite vegetal 
Molinos de grano 
Ingenios azucareros 
Manufactura de azúcar de remolacha 
Manufactura de almidón v glucosa 
Manufactura óc levadura 

INDUSTRIA DE BEBIDAS 

3131 a 
3133 a 
3133 b 
3133 e 
3133 d 
3134 

Destilerías de alcohol 
Manufactura de malta v de licor de malta 
Fermentación de cerveza 
Producción total de cerveza 
Producción de vino 
Industrias de refrescos y il!J'"" ;;.c,·l;u;¡;llacias 

MANUFACTURA DE TEXTILES 

3211 a 
3211 b 
3211 e 
3211 d 
3211 e 
3211 f 
3211 g 
3211 h 

Lana (incluyendo estregado) 
. Lana (sin estregar) 
Algodón 
Rayón 
Acetato 
Nailon 
Acrílico 
Poliester 

11 LM indusrri.s h~11 sido mtlut.Uus dlllti.'Uirdu H 11 nonwncliHllfH ulllllttdll lffl.' 
SIHiiltlcHI Offh:fl uf rlw Urlillffl Nt~tiom 
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~.231 e Terminados de cuero solamente 

MANUFACTURA DE MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA Y CORCHO. EXCEPTO MUEBLES 

3311 a 
3311 b 

Manufactura de madera terciada 
Manufactura de tahlones 

MANUFACTURA DE PULPA, PAPEL Y CARTON 

Pulpa sulfatada (kraft) 
Pulpa sul fi iada 
Pulpa semiquimica 
F <ibricas de papel 

'· 

3411 a 
3411 b 
3411 e 
3411 d 

.3411 n 
.3411 f 

Fábricas de papel (con sistemas ele reuso de a•¡ua) 
Fábricas de papel (con sistema mejorado de reuso de agua) 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS OUIMICOS INDUSTRIALES 

3511 . Manufactura de productos qu imicos industriales básicos excepto fl!rtilizan tes 

Productos químicos industriales básicos 

3511 a 
3511 1) 
3511 e 
3511 " 
3511 " 
3511 f 
3511 q 
3511 h 
3511 i 
3511 i 
3511 k 

Ací<lo clorh idríco 
Acirlo Sutfi~rico 
Aciclo nítrico 
Acído fosfórico (sin !ayuna) 
Acido fosfórico (con laguna) 
Acirlo fosfórico (proceso térmico) 
A1noniaco 
Hitlróxi<lo ele sodio por el métorlo de cátodo ele mercurio o proceso Castner-Kellner 
Hidróxido de sodio (celda de tliafra!jma) 
Acido fluorh í<lrico 
Piqmcntos de cromo 

Productos químicos orgllnicos básicos 

"' 

3!> 11 m 
3511 n 
3511 o 
3511 p 
3512 

Ver el Cuadro 2 .3, Anexo 2, p<Í(J. 
Ver el Cuadro 2.3, Anexo 2, pág. 
Ver el Cuadro 2.3, Anexo 2, pág. 
Ver el Cuadro 2.3, Anexo 2, pág. 
Manufactura de fertilizantes y plaguicidas 

Fertilizantes 

3512 a Superfosfato normal ( 19°/o P1 Os) 
3512 IJ Superfosfa tu triple (480/o P1 0 5 ) 

3512 e Fosfato ele amonio (200/o P7 0 5 ) 

3512 d Fusfaio ni-amonio (20il/o P7 O~) 

Plaguicidas 

3512e o--
3512 f H" .•icidas de hidrocarburos dorados 
3512 y Carbamatos 
3512 h Paratión . · 

- -- -~---.· ·-·· 
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3!J 13 
3513 a 
3513 h 
3513 e 
3513 <1 
3513 e 
3513 1 
:J513<j 
3513 h 
3513 i 
3521 
3522 
3522 a 
3522 b 
3523 
3523 a 
3523 b 
3523 e 
3523 d 
3523 e 
3529 
3530 
3530 a 
3530 h 
3530 e 
3530 ú 
3530 e 
3530 f 
3530 u 

Resinas sin !éticas, plásticos y libras 
F ihras de rayón 
Elastómeros vulcanizables -caucho sintético 
Poliolclinas (polictilenos) 
Resinas de poliestireno y copolimcros 
Resinas vin ilicas (PVC) 
Resinas de poliéster y alkídicas 
Resinns lt~11ólicas 
Resinas acr ilicas (poi ímero a gnonel) 
Resinas acrílica' (polímero emulsionado) 
Manufactura de pinturas, barnices y lacas 
Manufactura de drogas y medicinas 
Productos biológicos 
Productos médicos, químicos v botánicos 
Jabones v limpiadores 
Jabón de hervor en caldera 
Jabón úe ácidos grasos 
Deteryentes 
Refinación de glicerina 
Deteryentes 1 íqu idos 
Manufactura de goma animal (a partir úe materias primas tak-s como carne, cuero v cromo) 
Refinación de petróleo 
Refinerías de destilación primaria 
Refiner ias de pirólisis a presión baja 
Re(inerias de pirólisis a presión alta 
Refinerías de aceite de lubricación 
Refinerías petroqu ímicas 
Refinerias integrales 
Re-rcfinJCión de aceite lubricante gastado 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS MISCELANEOS DEL PETROLEO V CARBOIII 

3540 
3540 a 
3540 lJ 
3540 e 

Manufactura de productos asfálticos 
Pavim<Jntación asfáltica 
Techado asfáltico 
Fieltro para construcción y hormigón 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS DE CAUCHO 

3551 il 

3551 b 
Manufactura de llantas y c;im<JfilS 
Otros productos de caucho 

INDUSTRIA DE MINERALES NO METAUCOS 

3610 Manufacturo de cerámica, porcelana v loza ele barro 
3ü20 Manufactura <le vi<lrio v procluctos ele vidrio 
3621 Manufactura de productos de mcilla estructural 
3692 ManiJfactura de cemento 
3697 Manufactura úe cal 

INDUSTRIA MET AUCA BASICA 

3710 
371 o il 

Industria del hierro v el acero 
Horno de <:<>que metaliorgicu 
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3710 b Horno"" chorro 
___ 37_1 O_c ___ Horno_rle_accro.BOF'--------c--------------------------,--

-.171 O d - Horno rlc acero-abierto ·- --- -- ---- ---
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._¡/1Qf 
3720 
3720 a 
3720 b 
3720 e 
3720 d 
3720 e 
3720 f 
3720 g 
3720 h 
3720 i 
3720 j 
3720k 
37201 
3720m 
3720 n 
3720 o ' 

Horno de acero de arco eléctrico 
Fundidoras de acero e hierro gris 
lnrlustria hásica rle metales no ferrosos 
Manufactura de aluminio a partir de bauxita 
Fundición primaria de aluminio 
Fundición secund~ria rtn aluminio 

- Fundición de ~obre a partir de minerales sullitados 
Refinación electro! ítica de cobre 
Fundición secundaria de cobre 
Fundidoras de latón y bronce 
Fundición de plomo a partir de mineral 
Fundición secundaria de plomo y refinación 
Fundición primaria de estaño y refinación 
Fundición primaria de zinc 
Tratamiento secundario de zinc 
Fundición pc·"laria de antimonio 
Fundición primaria de mercurio y refinación 

· Funoici6n•primaria de titanio y refinación 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS METALICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO 

384G a Enseres domésticos 
3840 b Galvanoplastia 

Depósito de cobre 
Depósito de niquel 
Depósito de cromo 
Depósito de zinc 

3841 Constnrcciqn de barcos 
3843 Manufactuta de vehículoS aUt6motores 

ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR 

4101 a 
4101 b 
4102 

Plantas termoeléctricas de lignito 
Plantas termoeléctricas de carbón bituminoso 
Manufactura de gas a partir de hornos de coque 



5. EVALUACION RAPIDA DE LAS FUENTES 
DE CONTAMINACION Y DESECHOS 

5. 1 Descripción del método 

Una vez que las principales fuentes de datos e in lar· 
mación han sido identificadas y clasificadas, el siguien· 
te paso consiste en completar los cuadros de trabajo 
de los Anexos 1 al 5. las secciones siguientes des
criben los cuadros de trabajo y discuten los datos 
requeridos para completarlas. 

Los cuadros de trabajo proporcionan una clasifica 
ción concisa de todas las actividades mayores causan· 
tes de contaminación y productoras de desechos y 
enlista los factores de carga de desechos y contamina· 
ción correspondientes. los cuadros incluy!!n colum· 
nas para anotar en ellas los datos requeridos y lascar· 
gas de desechos y contaminación calculadas. Debe ad· 
venirse que, para al•¡unos procesos industriales com· 
piejos, los factores deberán ser simplificados a fin de 
oh tener los factores globales promedio para los cuales 
los datos de entrada están nonnalmenre disponibles. 
~simismo, para la mayoría de las industrias los datos 
requeridos se encuentran en términos de toneladas de 
producto obtenido; normalmente estos datos son los 
que se obtienen con más facilidad y los más exactos. 

Mientras que los factores que se dan en los cuadros 
pueden no ser muy precisos a nivel de industrias in di· 
vir!uales, generalmente proporcionan cargas de dese· 
chos y contaminación suficientemente exactas e, 
regiones rlonde hay muchas industrias similares y don
rle los promedios de producción son estadísticamente 
válidos. 

5.2 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminación del aire provenientes de fuentes 
de combustión estacionarias 

los factores de emisión para combustión estacionaria 
de div.,rsos tipos de combustibles se enlistan en el 
Cuadro 1.1 en el Anexo 1. Los hornos de combustión 
h.1n sido clasificados en tres categorías de tam;uio: 
hornos de plantas generadoras (normalmente de wan 
magniuH.I); hornos industriales y comerciales (normal· 
mente rle tamaño medio) y hornos domésticos peque 
ños, r.on el ohjeto de tomar en consideración algunas 
"iferencias en las cargas de emisión normaliiadas. 

Por lo,qeneral, '"sencillo encontrar datos de consumo 
!Jiohal de comllustihle para un área de estudio, pero 
fwcou,ntenH•ntP. es dificil determinar las proporciones 

qu" se queman en hornos grandes, medianos y peque· 
ños. los datos de consumo de combustible. en plantas 
!!'"'"adoras de electricidad son, normalmente, bciles 
rle obtener dmlo que son pocas las unidades de esa 
maqnitud. Es más fácil, sin embargo, estimar como se 
divid" el consumo rlc combustible remanente entre 
los usos inuustriales y domésticos. Para averiguar estos 
datos uno punde utilizar información suplementaria. 

Por cjnmplo, si sólo se permite el uso de petróleo des· 
tila!lo para calefacción en el área de estudio, uno pue· 
ue estimar que el petróleo residual es consumido en 
hornos industriales y comerciales. En todo caso, 
como lo muestra el Cuadro 1.1 (Anexo 1), las diferen· 
cías entre las cargas de emisión calculadas para hornos 
pequeños y medianos son bajas v las inexactitudes tie· 
nen poco efecto en los cálculos globales de carga de 
emisión. 

Se hace hincapié en el hecho de r¡ue la mayor ia de las 
ag.,ncias yubernamentales y las compañ ias distribuí· 
doras de combustihles. frecuentemente excluyen de 
su< elatos de consumo global de combustible aquéllos 
utilizados por industr'as muy grandes sobre todo si 
existen 1 íneas de abastecimiento fuera de.l mercado 
normaL Acfemás, la cantidad de combustible consu· 
mido por refinerías frecuentemente no .se incluye en 
los rlatos de uso total de combustible. dado que estos 
cálculos tienden a iniciarse a partir de los productos 
de refinación. 

Por otro lado, al•¡una< industrias pueden usar combus
tible en el proceso rle rroducción nn vez de quemarlo. 
Las plantas petroqu imitas, por ejemplo, utilizan can· 
tidades considerables de hidrocarburos como materia 
prima; ue la misma manera, las plantas de amoniaco 
utilizan gas natural. 

Los puntos mencionados anteriormente pueden acla· 
rarse antes de que se hagan los cálculos de carga de 
contaminación \', si.,mpre que sea necesario, debe 
buscarse información suplementaria. 

Información adiciona!, tal como la localización de l~s 
fuentes principales (por ejemplo plantas generadoras 
de elcctriciuad). alturas de chimeneas, direcciones de 
vientos y topografía, -1Vu!!arán a hacer una evaluación 
gro;csa d"l impacto de las principales fuentes de emi· 
siim sobre la población y establecer los probables 
requerimientos rle monitoreo del aire. 

5.3 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminación del aire provenientes de fuentes 
móviles de combustión 

El Cuadro 1 .2 (Anexo 1) en lista los factores prome· 
cfio de emisión para: vehículos de transporte carrete· 

··-
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ro, a1~roplanos Uurantn el dr.srwHue y atl~rritaic, harcos 
fltracaclos y turbinas e~aacionarias. 1 

r:>lo. sin ningún equipo de control de la contaminación 
emite el equivalen te al 17°/o de su producto final a'l 

_____________________________ aio!._En_forrn;Lsimilar.-las-grandes-cantidades-de-CO----

- -Las cargas de contaminación·debidasTtráfico·carrete-· ·--emitidas-por-hornos de chorro· sin equipo de cori'trol 
ro puede calcularse de dos modos diferentes. de polvos, no pueden utilizarse con propósitos de ca-

lenlilmiPnto (se emiten 875-kilos de CO por tonelada 

El priml!rO "' hasa en los datos r.alculaclos por la i\<!"11 
ci;1 dr. flrotnr:ción Ambiental de EE. UU. y es mils 
a¡Jropiarlo. para vehículos dr. diseño norteamericano. 
Estos f.1c10rcs permiwn hacer los cálculos ele carya de 
contJrninación para v .. ·h ículos liqeros y pesados quP. 
utilic<>n tanto qast't:na como diese! en base al kilome-

. traje total conducido por año rle cada categoría de 
veh icu !c,s; estos datos pueden estimarse a partir del 
núm<f'O de vehículos registrados y las cifras corres
r;·.,dien tes de rlistancias medias recorridas. Dado que 
datos confiables de este tipo pueden ser rlificiles de 
obtener. las cargas de contaminación por tráfico ca
rretero se "calculan con mayor frecuencia, en base c11 
consumo total de gasolina y diese! por ario; los lacto· 
res por este método se derivan ele cálculos europeos. 
Los factores se expresan en unidades que corresponden 
a datos fácilmente obtenibles en oficinas gullcrnamen· 
tales o en compañías distribuidoras de combustible. 

Información adicion~l sobre la localización de los ¡>rin
r.i[lales aeropuertos y estaciones con turbinas ue gas 
(incluyendo la altura de sus chimeneas). direcciones 
d~l viento, topoqrof ia del área, etc. ayuuarán a elaho· 
rar una !'?valuación 9rucsa de los impactos de las ma· 
yores emisiones de esta categoría sobre la población. 

5.4 Cuadro de trabajo para el cálculo de caryas de la 
contaminación del aire provenientes de fuentes 
inrlustriales 

El Cuadro 1.3 (Anexo 1) enlista los factores ele carga 
promedio de las emisiones a la atmósfera para procc 
so~ inrlustriüles encontrados ~.:omúnmente en áre;.~s 

urbanas o zonas industriales. 

Dacio que la reacción pública hacia la conttJminaciOn 
del aire debida a industria pesada cercana. es mucho 
m!Js fuerte que hacia otros tipos de contaminación, 
frecuentemente se instalan con anticipacion equipos 
ele control de emisiones de aire en las industrias. mis
mos que operan mejor que los equipos ue control de 
la contüminación del anua, a menudo aún antes que 
las autoridades responsables del control ele la conta 
min;1ci6n 1\cyuen a 1\.1 etapa de imponer efectiviJm~~ntc 
medidas de c:ontrol dr. desechos y contaminación. Por 
otra parte, las medidas de control de la con tarninación 
del aire están asociadas con eficiencias d1! producción 
considerai>lcmentc rndyorus para alyunos tipos im[lor
tanws de industrias. Una planta r.emcntera por r.jem· 

de hierro producido). Por consi~uiente, para plantas 
tan ~¡randes elche tomarse en consideración un;1 eva· 
fu ación dP. los controles existentes si se espera obtener 
resultados significativos; el Cuadro 1.3 también inclu· 
ye factores para diversos contaminantes del aire atra
pados pur va;ios equipos de control de contaminación 
en diferentes industrias. La información referente a 
los tipos de equipo de control en las principales plan
tas industriales en un área de estudio dada, debe ser 
fácilmente obtenible debido a que, generalmente, hay 
muy pocas de estas plantas a considerar. 

Algunas veces, aun a las industrias más pequeñas y a 
las casas dentro de las ciudarlcs debe requerirseles que 
tengan alyún tipo de colector ue flOivos u otro equipo 
para el control de la contaminación del aire; sin em
bargo, los factores proporcionados en el Cuadro l. 1 
(Anexo 1) para tales fuentes de combustión. están 
basados en la suposición de que tales equipos rara vez 
funcionan con óptima eficiencia. 

Información arlicional relativa a la localizaciÓn de las 
principales inrlustrias 4ue contaminan el aire altura 
de las chimeneas, direcciones del viento y tcipografí~ 
del área, son importantes en la realización rle evalua
ciones gruP.sas riel impacto de tales emisiones sobre la 
población y en la identificación de requerimientos de 
monitorco ambiental. 

5.5 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminación del aire provenientes de la 
disposición de desechos solidos 

El Cuadro 1.4 (Anexo 1) resume los factores de emi
sión al (Jirr. para procesos comunes de disposición de 
desechos sólidos. 

La información requerida para llenar este cuadro in
cluye; las cantidades de rlesechos sólidos procesados; 
el lipo de combustión utilizada y, para el caso de inci· 
neradores municipah~s o industriales, si se están to
manrlo o no medidas para el control de la contamina
ción del aire. 

Información suplementaria acerca de la localización 
de incineradores o zonas de quema, es esencial para 
eval11ar el impacto de estas emisiones en el área de 
es ludio. 

1 J ~ 11\ IW /111/rll ,''·' f•li.'ÚUI:If lrl.~ :Jt! im:/lllfOII Cll t!S fif l'tl IH!IUrflJ dL'/Ji(/11 o/ Qllr.' lea ÚdfU.\ dH Ct/ftl/IIFJfl (/e C(llllbiiJliblt• par,/ éSWli. lfOflniJ/m~nt~ JP. Obli~nt"!fl 
''""" r:un lul llc~hll 11f1 lttt'llft:l '"()vlfll.\ lit.' r:wntuard'lll. 
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5.6 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminación provenientes de efluentes 
industriales 

El Cuadro 2.1 (Anexo 2) presenta una recopilación 
<le los procesos industriales importantes que producen 
dluentes y en lista los factores de carga de cont;unina
c...:ión correspondientes. 

La experiencia obtenida a partir de diversos estudios 
piloto muestra que, en los paises en desarrollo los 
problemas de contaminación industrial son recientes 
y sólo pocas industrias tienen sistemas de tratamiento 
de efluentes. excepto en los casos en que tales equi
pos forman parte del proceso industrial como por 
.,¡,,nplo. los sepamdores del Instituto Americano del 
P~:trilh'o (API) en refinerías. Asimismo, cuando exis· 
lr.n sistemas de tratamiento de eflu<!ntes, frecuente
mente no funcionan con eficiencia óptima. Por tan
to. los factores de desecho y contaminación para la 
mayoría de las industrias incluidas en el Anexo 2 
est~n basados en la suposición de que no existen 
sistemas de tratamiento de efluentes. Sin embargo, 
se recomienda que el equipo de trabajo verifique esta 
suposición para todas las fuentes de desechos y con
taminación industriai principales. 

Comparando los Cuadros 2.1 y 2.3 (Anexo 2). pu.,de 
nowrsP. que para ciP.rtas industrias, tales como tene
rías y fábricas tP.xtiles, el primer cuadro incluy,~ 

solamente factores simplificados o promediados, re· 
quiriéndose menos información acerca del proceso 
usado. Esto es cpmpartillle com el objetivo b;ísico d~e 
utililar, siempre que sea posible, datos fácilmente 
obtenibles para minimizar los esfuerzos requeridos en 
la recolecciiln de datos. Sin embargo, aunque los fac· 
tares del Cuadro 2.1 se bnsan en la contaminnción 
promedio proveniente de varios procesos dentro de la 
misma industria, uno puede t!Sperar aún resultados 
confié.lbles si varias plantas similares están en opera 
ción en el área de estudio. 

Es neces¡¡rio contar con información adicionnl sobre 
la localización de las principales industrias o áreas in· 
dustrial<" y sobre los cuerpos de anuaq'"' recil"'" lds 
<!escarqJs imlustrií'Jle.s, para poder evaluar los posibles 
cfec1os di! la contaminAción de dichos efluenws en la 
s•lud (por ejemplo, la descarga indebida c1e dlu.,nt"s 
tóxicOs en corrientes dt! ayua potable) y para valorar 
<:1 impacto ambiental de los efluentes sobre los cuer 
pos <le •uu• receptores. 

5. 7 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminación y desechos de efluentes 
domésticos 

. El Cuadro 3.1 (Anexo 3) muestra .los factores tle 
carc1a de contaminación y desechos para efluentes do· 
mésticos provenientes tanto de llrcos con sc!rvicios ele 
alcantarillado como de aquellas que carecen de '"le 

sc~rvicio. Los datos reQueridos se refieren al número 
dc~ personas r.n los dos tipos de áreas. Los factores 
para Meas sin alcantarillado se ba5c1n en la suposición 
"'' que la población en esta> áreas utiliza ya sea tan· 
ques scpticos o sentinas. Estos factores no han sido 
prohadós anteriormente y, por lo tanto, pueden no 
ser muy confiables. sin embargo, en ausencia de otros 
datos Pstos pw!clml ser aún de utilirlad. 

La m !orlllitciiln adicional requerida incluye: 1. Cómo 
se dispone de los lodos provenientes de tanques sépti· 
cos y sentinas; 2. Qué tan eficientes son los sistemas 
de tratamiento de ayuas residuoles; 3. Cómo son dis· 
puestos los lodos producidos como resultado del tra· 
tarniento dP. aquas residuales . 

5.8 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
desechos sólidos industriales 

El Cuadro 4.1 (Anexo 4) es el cuadro de trabajo para 
desechos sólidos industriales. Proporciona los factores 
de desechos sólidos para diversos procesos industriales 
¡unto con la naturaleza de los desechos producidos. 
También incluye factores p¡¡ra desechos sórtdos pro· 
ducidos par sistemas de control de la contaminación 
del aire o por el tratamiento de efluentes industriales. 
Los datus ele producción im.lustrial recolectados para 
completar los Cuadros 1.3 y 2.1 también pueden ser 
usados para llenar el 4.1. Por otra parte, la inform,}'' 
r.i011 adicional requerida con respecto a los sistemir{ 
de control de la contuminación del aqua y del aire, 
son tamhif!n comunes. 

A conlinuación se presentan dos eiemplos sobre la 
forma de calcular cargas de desechos sólidos a partir 
de los lactares dodos en el Cuadro 4.1. Suponga que 
un área de estudio tiene una refinería de pirólisis a 
pro·sión alta y una empacadora. Del Cuadro 4.1 sabe· 
mos que los Uatos requeridos son: el volumen (en m¡. 
les de metros cubicas) del petróleo total refinado por 
ario para el caso de la refinería. y la cantidad total (en 
toneladas) del producto empacado por año para la 
"rnpacatlora. Suponga ahora que la refiner ia procesa 
500 000 barriles de petróleo por año y que la empaca· 
dora produce 60 000 toneladas de productos cárnicos 
y alimenticios. En el primer caso. necesitamos conver· 
tir Uarrii4!S por año a mf'!trOS cúbicos por año, lo cual 
puede nacerse fácilmente buscando el factor de con· 
versión apropiado en el Anexo 6. Por tanto la canti· 
dad ele materias primas de la refinería en metros cubi
cos por año es: 500 000 barriles/año por 0.159 m 3 1 
harril 79.5/103 m3 /año. Ahora escriba 79.5 en la 
columna 3, (producción en 103 unidades/año) del 
Cuoc.lro 4.1 a lo laryo del renglón de refinerias tle piró· 
lisis a rresión alta, cÓdiyo 3530 e y multipl iquelo 1 
el factor correspondiente de clesechos sólidos daú. 
en la si•1uiente columna que es 3303 kg/unidad. De 
este modo, la carya de tlesecho sólido es: 79.5x3303 
262.58 t/itñO. Escriba este número en la siguiente co· 
lumnil (note que ol apunt,Jr los datos de producción 
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1:11 10:1 unidades en la columna "prochu:eión en 10:1 

1111irlades'' y multiplic:ando los dalos C!SCrilos tm t~sa 

-1~' th 11 T11lil. JlOI-1 OS-f actOn!S.COfff!Spflllflif!ll U!S-l~ll kq/unj _ 
d;ul). tmo put!dc~ ohtenc~r dirt~clanwnte las c:aq¡us 1le 
de~-a~chos en lOill!ladas por ai\o. 

?4 

p,,,..é.l la empacadora P.scriha 60 en la columna "pro· 
dt11:c:ión en 10:' unidm1os .. y multiplíquelo por el 
liu:lor ~o•n lii :;i~uicnte cohHTIIl~l: 300 kq/unidarl. Por 

'''"'"· la caru" d" d"~'!chos es igual a 60 x 30 18 000 
t/;tílo. 

1_;¡ inlunnilción ;ulicional requeridil en el caso ele desr.
':hcls sólidos inchJstriales (normalmenre contenido 
cont;uninanws) es: 1. Qué proporción dP. los princi
p;l!c:s dc:sechos industriales son rr.cidtJttos o utilizados 
cumo materia prim;¡ para otros procesos industriales; 
y 7. Có:no "'disponed" los des.,chos sólidos r¡ue no 
s(~ 111dintrL Con hilse c~n c~sta informar.ión y en lns car
q<J~ ti!~ dt~sc-~t:hos calculadiJS, sf! debe intentar evaluar 
los po,iules efectos en la salud de desechos sólidos 
industriales (por ejemplo, la posible exposición il sus
l;n>cias tóxicas en los desechos). Lo~ desechos súlidos 
industriales pueden causar también problemas de con
taminación del aire, agua y sur.lo (por ejemplo, cuan
do desechos como lodos impregnados de aceite se 
q11eman, cuando lodos conteñiendo contaminantes es
cap cm hacia corrientes de auua potable o se lixivian 
hacia lils auuas subterráneas o cuando los desechos se 
disponen inadecuadamente JObre el suelo. Estos pro· 
illetn;¡s pueden evaluar"' endetalle. 

5.9 Cuadro de trabajo para el c61culo ele cargas de 
desechos sólidos municipales 

El Cu;ulro 5.1 en el Anexo 5 es el cuadro de trabajo 
para desechos sólidos munici¡mles, en él se en lista los 
LJcton" de desechos sólidos normalizados en términos 
'"" c<ipita por ario para cantidaues de desechos muni· 
ci¡ ><liP.s ~wneracios en función del estándar promedio 
d(~ vida dt~ la yente en el áma de estudio. Tamhión 
"'cluye los factores para lodos provenienlc'S eJe plantas 
de lriltarniento de a!¡ua y aguas residuales. 

Los datos reqllf~ridos pilra la 1>rimera parte de este 
cuadro (desechos sólidos municipales) son el número 
"" qente atendida por el servicio reuular de recolección 
de ilelStJril, asi como el e~tándilr promedio de vida de 
L1 ~wnte Uenlro del :in~a ''~ ~sluclio. Para la sc!luncla 
pa1 l!! (ludos prov(~ni1~nt<:s de plan las de trat~ml'.~nto 
d(• aqua y aquas residuah!s). la inlorm;1ción {jia! se 
11:qui0.re t~s el número ele personas servidas con é1lcan· 
lariiLHIO y d tipo dl~ sistrmtfl5 d1~ tri;;tlamicnto Ue aHua 
y ac¡,,Js msicluales en el área ele I!Stutlio. Note que si 
ltri proct!SOS de trRtamierúo dt• a~ua potable no inclu
Y"" ilblandamiento, la cantidad de lodo ¡~roducido es 
pequeña y puede despreciarse. 

A continuación se :1resenltt un ejc!mplo de cómo uti· 
lilJr el Cuadro 5.1. SuponHa que un iJrea de c:studiu 

1!11 1111 JJft is en dt!Safrollo tiene unn población de 
200 000 IJ;Jhiwnte~ con salarios medios y con un sis-

_ tt'lllél completo_ dc_recoh~cción_ rle _hasura._ La_tlobla: __ 
ción total i!SliÍ servida con alcantarillado y hay una 
pltJillil de tratamiento secundario de aguas residuales. 
El lilclnr cl.,sechos sólidos municipales para dicha área 
es de 250 k~/pcrsona/año. D" este modo, la carga de 
dt•st!chos es: 200 000 personils por 250 kilo/persona/ 
iliio " 50 000 000 k!¡/ año= 50 000 t/año. El factor 
dP desechos para una planta de tratamiento secunda
rio clr. <JIJuas residuales es 180 kg/persona/año. As i la 
carqa de desechos es: 200 000 personas por 180 kg/ 
persona/año= 36 000 000 de k~/ año == 36 000 t/año. 

6. ADOUISICION DE DATOS 

6.1 Descripción general de la información 

La mayoría de los datos de entrada requeridos para 
el estudio, se encuentran normalmente disponibles en 
diversos departamentos gubernamentales. De hecho, 
el procedimiento de estudio fue asignado con -el pro
. pósito de hdcer el máximo uso de la información 
existente. 

En la mayoría de los casos, la información importante 
también puede encontrarse en publicaciones del g"o
hierno tale~ como anuario~ estadísticos, reportes de 
actividades industriales, o planes· maestros. También 
pur.dc obtenerse información útil en publicaciones de 
ornanizaciones internacionales como PNUD, PNUMA, 
ONUDI, OMS y a partir de cualquier estudio que se 
lleve a cabo en el área por las comisiones económicas 
re~ionales de la Organización de Naciones Unidas u 
otras organizaciones re9ionales intergubernamentales. 
Asimismo, los reportes rendidos por autoridades o 
asociaciones industriales, sindicatos, agencias de segu· 
ridad social, etcétera, pueden contener información 
valiosa. 

Unil porción considerable de la información requeri
da disponible en varias eqencias gubernamentales, fre
cuentemente no.se pub\,ca. Estos datos generalmente 
se guardan en forma eruela y no estan clasificados. Por 
lo tilnto, debe hacerse un esfuerzo para que la infor
·mac.ión útil sea extractada, y· clasificada. Ejemplos de 
datos no clasificados incluyen cuestionarios anuales 
lh•naclos por industrias paril la producción de estadis
ticas yuiJernamc·ntales o estudios económicos y formas 
individuales de censos. 

Las mayores dificultades con la información no publi
cada son la determinación de cuáles de los datos son 
los req01:ridos y después la interpretación de los datos 
selt,ccionados. Frecuentemente existe el riesgo de omi
tir información im¡lOrtante si el cribado no se hace 
cuid;ICiosamente y, por otro lado, la complejidad y 
los n~ctucrimicntos de recursos se incrementan consi-
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11, .. ,.;,,;o~ ... -..,\~ ~~ t"uu:. relitu\lfli11Cil1P !'ttn 11nportancia 
son oh len idos y J . .H<.x:es;¡dos. La experit'ncia pu~via tm 
d cotejo de datos scr{l ciertamente. de ~¡ran tlytula 
par:! ,ninimizar el trahajo y ast~qurará la exar.tilud dt! 
,. resultad~ finah~s. Si t!l yrupo de trabajo solo tietu~ 

-"riencia limitada en manejo de datos, puede "'sul 
lar ventajoso minimizar el riesuo de omisiorws mayo. 
n~s eon trahajo ou.ticional. 

Durante los procesos de inventariano, todos los natos 
rcr.olectados dd>en ser organizados, evaluados critica
mente y, siempre que sea posible, cor. •probados. Este 
proceso ayudará a identificar las áreas para las cualr.s 
no existen datos, de modo que debe ponerse especial 
éntasis en esas áre<ts. Obviamente, no tooa la inforllla
tiün requeriua puede obtenerse de dcparramt!ntos 
~ubernamentalcs; pur esta razón, debe buscarse infor
mación adicional ya sea a través de empleados <le 
gobierno con experiencia o de contactos directos con 
la industria. De nuevo, este proceso puede tomar bos 
tan te tiempo por lo que debe· buscarse un balance 
entre la necesidad de alyunos datos en particular y 
el esfuerzo requerido para obtenerlos. La experien
cia ayi,Jda a reuucir la magnitud de este trab11jo ·sin 
sacrificar mucho su exactituu. Ejemplos típicos de in
formación adicional que puede obtenerse a través de 
contactos directos incluyen: la información sohre los 
tipos de equipos de control de la contaminación del 
aire e industrias claves tales como plantas ccmenteras 

'10rnos de chorro; los detalles de procesos involucra
-"s en otras plantas claves como las industrias de 
fcrtililantes; información sobre la eficiencia ele las 
plantas de tratamiento de aguas residuales, y la infor
mación acerca de dónde pueden encontrarse datos 
f;dtantes de importancia. 

La comprobación de los rlatos con info11nación de 
olras fur.ntes es, frc~cuc~ntemente, posibh! y altammllc 
dese.ible dado que es la mejor manera <le medir la 
t!Xactitud de los rt!$llltaclos. Si datos importantes dt: 
variJs hH!nles de información I!Stilfl en. dt!StM:ucnlo 

siqnificaLivo, una investiHación sobre su oriHWl lit! 

curntt!mentc pfoporr.iona unn buenct hase para la ror 
rn111ación rle suposic1ones más razon.1bles. En to<lo 
caso, la confiabilidarl dr. los datos junto con las ddi
{~i~·ncias y clcsacuerclt)s que pueden presentai"st!, ck!hc 

_,,,,, quedar r.laram1~nte indicadas en el informe final. 
l:su, permitirá una r.valuación global de la exactitud 
de los resultados y posibilitará que grupos futuros ele 
1ro1hajo llenen los faltan1os de informociótl en el in· 
v~nwrio. 

Como ejemplo, el volumen de producción de desechos 
'1lidos municipales puede ser comrrobado determi
"ndo la frecuencia de recolección de la basuw, el nú

mero y tamaño de los camiones recolectores involu
cr<~rlos y la eficiencia ralativa de compactación <Ir. 
estas uniUadcs. Esos rcsultaUos pueden c;orrelacionar· 

........ • 

st! cuu los volúmt!nes uc dt!sccnus t!SIImados a partir 
del cuadro rl" tralwjo. En forma similar, el grupo debe 
buscar cualquier dato disponible sobre m"didas dr. car
yas de contaminaéión en el árr.a de estudio y luego 
usarlas para confirmar los factores de desecho propor
cionados en los cuadros de trabajo. 

Las hu•nt"s de tndos los datos mcaharlos deben rlocu
nwnt;lrse en forma completa pnril permitir una·futura 
veri licnción y actualización. 

6.2 Autoridad para acceso a los datos 

En ••1 curso de su tarea, el grupo encargado de realizar 
el inventario dcl.lcrá obviamente entablar conracto 
con muchas aycncias guhernamental~s. autoridades 
locales, asociaciones in<..Justrialcs y otras instituciones. 

Es deseable obtener autorización escrita para lograr el 
ar.c.,so tanto a datos publicados como no publicados, 
ya que esto permitirá a los scrvirlores públicos revelar 
información sin el temor a sufrir posibles consecuen
eias. Los asuntos industriales frecuentemente requierén 
también de tal autorización gubernamental antes de 
revelar datos de producción y proceso o aún permitir 
visitas a las instalaciones. La autorización debe incluir 
ref.,cncias a los estatutos y renl.1mentos apropiados y 
debe ser expr.<Jida por el ministro idóneo o ror un 
funcionario gubernamental de 1r.rarqu ía equivalente. 

. Sin ernhar~o. la autorización por si sola no es suficien
te, ya que el elemento más importante en este tipo de 
trahajo es el eswblecimiP.nto de un P.SJ . .>Iritu de ve re-la-. 
dcra coopcracion entre el grupo de trabajo y las agP.n· 
cias e industrias involucradas. En lu\¡ares donde existe 
competencia entre variJs aqcncias nuhernamentales 
por la autorirlad sobre el trabajo de control de la con
taminación. es deseable asi!lnar las tareas de inventario 
a un equipo de trahajo que no t!sh·~ asociado directa· 
m"ntr. con nin~una de ellas, o hacer que todas las 
a~wncias en competencia partir.ipen en esto para ase
qurar la cooperación de todas las (')Clrtcs involucradas. 

6.3 Lista de posibles fuentes de datos 

La mayor tarea para el equipo de trabajo es la de 
localilar todas las fuentes principales de información 
del gobierno y extaer los datos "'queridos de ellas. A 
fin de facilitar esta tarea, se proporciona a continua
ción una lista que resume los tipos de información 
necesaria más importante y los lugares posibles de los 
que esta información puede obtenerse. Por supuesto, 
esta lista de ningún modo es exhaustiva dado que las 
fu,!ntcs de d¡,¡tos variar¿ín t•n diferentes paises denen
cfit!ndo ele la estructura de los St!rvicios. 
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Tipo de datos Posibles fuentes Minisreri'o de Pesca. 
Agencias de plancacíón 

··--·-

----Poblacii>n .--------Anuarios estad isticos. regional. __ ~-'------~-~ 
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Rt'portenlc·censos~-·- -·- ·----- · ·-------- .. Departamentos·locales de 
Estudios de plan maestro. salud. 
Avcncias de planeación o Universidades. 
<lesarrollo nacional. 

n,~colt•c.ci6n y disposición Ministerio de Obras 
de aHuas neyras. PUI>Iicüs. 

Oryanizacioncs 
responsables del 
alcantarillado. 
Municipios. 

Ahaswcimiünto dt~ a~¡ua. Ministerio du Obras 
Plihlicas. 
Ministerio de Sctlud. 

. Compañia de Agua. 
Municipios. 

Actividad industrial. Ministerio de Industria o 
de Comercio. 

Datos etc consumo de 
combustible. 

Agencias de Plancacíón o 
de Desarrollo Económico 
Nacional: 
Ministerio, autoridad o 
compañia de Electricidad. 
A~Jencias <le 
contrihucioncs. · 
Gobiernos locales. 
Asoci:Jciont!S industriales. 
Ministerio de Producción 
Animal. 
Autoridades. de control 
de contaminación Uc aire 
y a~ua. 

Ministerio t1c Ennrgía. 
·Mintsterío ele Industria. 
Agencias de 
contribuciones. 
Refinerías o compailias 
distribuidoras de petróleo 

Datos de tráfico carretero. Ministerio de TranSfJOrte. 

D:1tos de activit.Jact en Autoridades dt! 
oeropucrlus. aeropuertos. 

Ministerio de Transporte. 

Oiltos tle iiCtívídad Autoridades de puertos. 
portuaria Ministerio, de Transporw. 

Datos de calidad del a!¡ua 
y tle descargas ele aguas 
residuales. 

lns tí tuto de Ocean or;rilfiil. 
Ministerio de Salud. 
Autorídad"s fluviales. 
Autoridades para el 
control tle la 
contaminación del agua. 

Datos de calítlael del aire 
y de emisiones a la 
atmósfera. 

Ministerio de Salud o del 
Ambiente. 
Auturidades para el 
control de la 
contaminación del aire. 
Universidades. 

Datos meteorológicos. Servicios meteorológicos. 
A u torídades de 
aeropuertos. 
Universidades . 

Datos tle desechos sólidos. A u torídades locales. 
Ministerio del Ambiente. 
Compañías privadas para 
disposición de desechos. 
Agencias de planeacíón o 
de desarrollo regionaL 

6.4 Con fiabilidad de los datos ,. 

El ilnteccdente informativo sohre población, estable· 
cimientos industriales y facilidades comerciales, fre-:1 

cuente mente se encuentra disponible a través de agen: 
cías nacionales encar!1adas de censos de población, 
manufactura y-comercio. La exactitud de estos datos 
puede variar considerablemente y, cuando sean menos 
confiables, debe hacerse un esfuerzo para verificarlos 
y comprobarlos al máximo posible con información 
de otras fuentes. Por ejemplo, la cantidad total de 
combustible consumido por vehículos de transporte 
carretero, puede estimarse exactamente a partir del 
re~¡istro de contrihuciones. si se conocen tanto la can· 
tidad total de impuesto< recabados por la venta de 
combustible como el impuesto por litro. Esto pueric 
ser comprobado con el número de veh iculós registra· 
dos y con los recuentos actuales ele tráfico. 

Inevitablemente. exístír¡jn deficiencias de datos por 
lo que deberán hacerse suposiciones en algunos casos 
a fin de completar los cjlcutos. Esto es bastante acep· 
table en estudios de t~vtJiuaciOn rcipida, siempre y 
cu;rndo los elatos puedan justíficilrse posteriormente. 
Sin "mhaq¡o, todas las deficiencias ele datos deberán 
ser claramente indicadas con <!l objeto di! ayudar il 
!!Valuar la precisión !llohal de las estimaciones y per· 
mítír el mejoramiento futuro de los inventarios. 

Aunque los factores d" car,1a de desechos y contami
nación incluidos en este libro darán resultados satis· 
factorías en la mayor ia de las áreas de estudio, pue· 
den ser perfeccionados y adaptados a áreas de estudio 
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cspec ilicas en In medida que se yane experiencia en su 
·uso. También, pueden añadirse nuevas industrias a los 
cuadros para reflejar con mayor exactitud lns condi
ciones locales. Tales refinamientos, junto con el au
mento en el número de personal experimentado. se 
•~pera incrementen la vcracidad de los resultad<,.; y, 
consecuentemente, mcjore11 1:. 11l;..neacíón amiJiental. 

7. ANA LISIS Y USO DE DATOS DE 
EVALUACION RAPIDA 

El reporw de evaluación rápida clelx! discutir, al me
nos en forma cualitativa, el impacto ambiental de las 
cargas de desechos y contaminación calcularlas. inclu
yenno posibles riesHOS a la salud y principales prollle· 
mas de contamínadón,<lel agua, aire y suelo. 

En áreas con problemas reales (o supuestos) de dese· 
chos o contaminación, o en aquéllas donde se sospe
cha qtte las h:~y, t.'S posible utilizar estudios dn eva· 
luacíón rápida para fijar prioridades a nivel nacional 
relacionadas con la distribución de los recursos finan
cieros, mano <In ohra y <le laboratorio y revisar los 
planes de uso ncl suelo. A nivel local, se t~pera que 
los nstunios ele evaluación rápida proporcionen una 
contribución <1irecta o ayuda en la: 

Defíniciótt de acciones de control ambiental de 
alta priorinad. 

Organitacíón de inspecciones de fuentes de rlnse· 
chos y con1aminación miis efectivas y UetallathJs. 

Orqanización de los programas más apropiados de 
rnonitoreo ambiental. 

Evaluación del impacto de estrateqios propuestas 
de control de la contaminación, ayudando nsi a 
establecer las medidas de control anccuada; y 

Evaluación del impacto de proyectos d., desarro
llo inrlustríal propuestos y selección de su anecua
rla localización así como de las menidas de control 
necesarias para su operación se!1ura. 

Identificando las mayon.-s fuentes de desechos y con· 
taminación 4'"' tienen impacto siynifícativo en el bie
nestar de la pohl•ción y en la calidad ele los recursos 
n~turales, pueden planearse estudios continuos tle 
control ele la contaminación de alta prioridad, pma 
lograr un .manejo efuctivo de la misma. Si en un es tu 
dio de evaluación rápida se encuentra que existe un 
extenso deterioro ambiental y si la mano de obra es
pecializada y otros recursos son limitados, los estudios 
continuos deben evitarse y los <!scasos recursos dehcn 

. utilizarse para el control ambiental de inmediato. Fre· 
cuente mente, las medidas sencillas <.le manejo ambien
tal tienen un impacto significativo. De este modo, es 
posible derivar tlírectament" acciones de control am 

hicntal de alta prioridad a través de estudios de eva- · 
luación rápida. 

Cuando se planeen medidas rle manejo de desechos y 
contaminación, deben considerarse seriamente las res
tricciones existentes relacionarlas tanto con su imple
mentación como en su cumplimiento. Las más impor
tantes de estas n~stricciones son: 

Falta de recursos fín~ncicros y, frecuentemente, 
falta de divisas extranjeras particularmente en los 
casos en que tanto el equipo como la tecnología 
tienen que importarse; 

Falta de mano ele ohra especializada incluyendo 
diseñadores c~lificados. operadores del equipo de 
control, técnicos <.le laboratorio, planificadores 
hábiles, inspectores y cíent ifícos. 

No obstante, por medio de una apropi1da planeación, 
muchas de las restricciones mencionadas pueden dis
minuirse hasta cierto punto e identificar un número 
de medidas sumamente sencillas y muy efectivas. Sí 
se decide por ellas·. tales medidas deben quegar clara
mente explicadas en el informe. 

Al oryanizar estudios continuo<; más detallados en 
áreas complejas con mucho<; tipos de fuentes de con
taminación. deben considerarse dos puntos importan· 
tes: 

( 1) Darse la más alta prioridad a las fuentes identifi
cadas durante el estudio de evaluación rápida 
como generadoras de las mayores cargas de con
taminación y desechos. El análisis de fuentes de 
desechos v contaminación de menor importancia 
y un gran número de industrias pequeñas. puede 
aplazarse sin afectar seriamente los resultados del 
estudio. 

(2) La existencia de variaciones considerables en las 
proporciones de las descargas v en la composi
ción de los efluentes, debidas a las diferencias en 
los procesos de tratamiento de efluentes y a las 
variaciones estacionales son la regla, más que la 
excepción. Por lo tanto, el muestreo fidedigno 
v las mediciones de los efluentes provenientes de 
cada fuente requieren de esfuerzos significativos 
por un periodo largo de tiempo (generalmente 
un año cuando menos) para obtener resultados 
siyní ficativos. 

El reporte del estudio de evaluación rápida debe pro
porcionar una lista de las fuentes principales de con
taminación 1 íquida, sólida y del aire .en el área de 
estudio. Esto fija automáticamente las príorídade! 
seguir para un trabajo de reconocimiento a partir <.. 

fu en tes más uetalladas. 

Al organizar los programas de monitoreo ambiental, 
resulta de yran ayuda la identificación previa de los 
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~irio:; doruh~ pueden 1:sperarse nivch~s máximos ele control amhiental. TamhiP.n deben tener algún cono-
contaminación así corno efe los contaminantes que cimiento sobre los procesos de pro!!ucción_básicos.de-----

----c ll'l"!n-rnonitorearse:-Gofn~sH!-ti(lo-de-iil!O~n-~i_óO,Ia _ Jaindúsrria. cn.el. área.(lc-estu(JiO; del origen- y caracte'-
-c.liiil púc\Jc "ifcCJui::irse--it"--lñ< re1-ioitesde- estudios ele risticas 11., tos eftuent"< provenientes de dichas indus-
.,v;,lu;,dón rópidn. pueden or~anizarse programas de trias y los mé1odos de tratamiento de las descargas 
!llnnit<lreo ambiental de modo que se haga el mejor involucradas. 
u'io rlt.! los lallorntorins f!xic;tc!ntes, pcrmitimHio al 
.ni•;uHl li•·rnrH> la pl:u1r~ac:ión de fu1uros n~qucrimiPn 
to::> de l;tl>onHorio. 

MiL'nlras que los l~SIIulins dr: t:vCJiuación rápida se con
c•:nlran en lct dcst:ripción d1: problemas de contamina· 
ciOn ptt!vi;:unentr (:x.iswnti!S, la misma metodoloqia 
básir.a fHrcdc utili7.arse p<.~ra la evaluación del impacto 
de <,;tabl.,cimientos industriHies planeados en varios 
~itios o en somf'rr.r a pnu~h,¡1 el impacto de ll.is medidas 
clr cqntrol eh~ la cont:rn1inar.iún en industrias planca
da5 o l!xislr~ntes. Así, ~~stos estudios ofrecr.n una valio
s.:l asislf~ncia 1:n estudios ·dn planeilCión dr! usos del 
sur.lo y n!ducción de 1~ con1aminadón en etaJJaS avan
zoda< del es tuerzo de abatimiento de la misma. 

8 .. REQUERIMIENTOS DE PERSONAL Y 
CAPACIT-ACION 

Los estudios de evaluación ri3pida dci.>en realizarse 
normalmente por grupos pequeños de uno a lrt!S prn
fesionnles de tiempo completo (cicntificos calificados 
o inyenieros) trabajando en_ ~olaboración muy estre
cha_ Los profesionales n"<:<!sitan ser apoyados por un 
númt~ro equivalente! rtc tt!cniCos cuyo _papc~l principal 
es el de organizar y tabular los datos. Otro personal 
<r'" se requiere es una mecanógrafa y un redactor de 
doc.umP.ntos. 

:.?8 

N1lr111nlmente, un eslu<fio de P.valuación rápida dehe 
totnar alrcdr.dor de un mes un r.omplt~tarsc en áreas de 
co:;cas:-1 complejidnd y no rnás de tres meses en las áreas 
/lll~lropolitanas más cornplejHs. Si el tit!rnpo nsinnado 
c~s ,lt~m<J\ilJrio curto, puede no ser posihlu recah;1r 
t(.Hlos los d~ttos mqu,~ridos y, por ende. la exactitud 
dt•l c:SitHiiG nut~Uc VC!f~C aft!Ctt..llla. Por otro lado, si el 
qtupc~ d1.' tr:lbl:ljo invieriL' nnlc:ho tie1l1PO en r.omplt!· 
rarin. •:xi'iW la posihilirl,,d dt! que se pase dt~ una <.'Va

ltJJción rcipida a una lahor dB r~conoeimi~nto tn:'1s 
dt.'ltillndJ. Como St~ discutió tm ltJ Sección 7, las invcs
t i !1· lr.iont:s ;un bien 1 :~ll~s dt.' talladas deben pos¡ WIH~fSl! 
ha'ila q111: el estudio tle cv;lluación r.JpidH haya sido 
tt•r~nin:•clu. 

El ••h"'"'nto cl"ve d" tah:s inv<:<tigaciont-s t'S In hahili
dact del pr.rson~l <11! an~lisis. Dado IIIW f!IPrtlCI!dimien
to df!l estudio es sin1plc, se apoyil fuertcmnnw en la 
intuiciOn, l>ucn juicio y ~Kperiencia del ~¡rupo de tra
bajo para ohtc!ner resulfaclos sinnificativos. Dl! ahi qtw 
el equipo proft~sionJI dc!l J<l nstar inti!!Jn.ulo po~ in~¡e· 

. nic~• os o por pt!rsonas qw~ tr.ll!i<ln un titulo cien t ífic:o, 
y quf.' CIICfllt~ con c!XfH!riencia pn!via Pll plaru~;:ción y 

El Pquipo dt! an:1lisis dc!h•: st:lticciclnarsP. a partir rle las 
pla11tillas <h! p1~rsonal de salud amhiental nacionales o 
locales, dado qw: <!1 propósilo del estudio. adicional· 
mente a la evaluación r{rpida ele fuentes de contamina· 
ción y desecho y sus problemas relacionados, es el de 
nesarrollar pericia, a nivel nacional o local en la meto
nologia de reconocimiento amlllentaL Asimismo, dado 
que los prowamas de protección ambiental constitu
yen una actividild continua. es esencial que las plan· 
tillas de personal nar.ionJI~s o locales se involucren· 
desde el principio_ De ec.te modo, expertos ajenos 
deben contr;.rtarse solamente para proporcionar capa· 
citación sol>rt: la marcha al perso11al de análisis local, 
mismo que tendni más larde la capacidad de tomar 
cualquier acción complementaria si es necesario. 

9. PRESENTACION DEL INFORME DE UN 
ESTUDIO DE EVALUACION RAPIDA 

A continuación se recomienda un lineamiento general 
con breve descripción de los elementos claves para un 
informe de estudio de evaluación rápida. 

Introducción. Ln introducción c1ebe incluir: la razón 
de llevar a cabo el estudio. sus objetivos principales, 
algunas palabras relacionadas con su autorización y 
una breve descripción d" la metodología así como de 
los usos y limitan tes de los resultados del estudio. 

Conclusiones y recomendaciones. Las cargas de con
taminación y desechos clf! aire, suelo v agua deben re· 
sumirse separadamente_ Las fuentes principales de 
contaminación y desechos y cualquier problema de 
salud existentt! t!n el área. deben indicarse también. 
Si se requierl! de! alqunas mecJidtrs de control u otras 
actividades complementarias. <!1 wupo rte trabajo debe 
presentarlas ~~n r!sta sección en forma de recomenda· 
ciones. 

Antecedentes generales_ De he presentarse una des
cripción del área de es ludio_ Esta incluirá limites geo
gráficos de la mism". as' como la mención de las ca
racterísticas 9eo<¡ráficas e hir1rológicas prominentes_ 
El árcu po<fri¡¡ compararse con f!lpais en su totalidad 
en términos de población y de sus tendencias, de 
actividad industrial. de desarrollo económico, etc. 
También seroi útil una IHeve descripción sobre los 
usos de a!tuil y combustible, número de vehículos de 
motor, sistemas de disposiciun de aguas residuales y 
de basura, c.lima, <!tc_ Fs esencial un mapa del área de 
esludio_ 

1 

-' 

. 1•. 



Activi<lad industrial. Los prO<:cdimir.ntos de r~c:olt:r. 

ción dt~ datos dt!hcrán pwsenlarsc junto con cuodros 
!lrcloycnr1o las plantas industriales Si\lnificativas y la:; 
lasas de· producción. Dchcnl hncerse referencia a las 
fuentes de datos así como discutirSI: su c:onfiahilid<ul. 

Emisiones al aire provenientes rlc fuentes de combus
tibn estacionarias. El con~umo de cnrnhustihlc por 
parte de plantas qenClradorils de !llectricidatl, industrias 
y locales comerciales y cillef;u:ción <lonu<stica, deberá 
analizarse por tipo de combustible e incluirse un su 
mario de las emisiones estinradas de part iculas, óxidos 
de azufre, óxidos de nitrilt.J<:no, hidrocarburos y mo 
o óxido de carbono. 

Emisiones al aire provenientes rle fuentes de combus
tión móviles (motores). DdH~n pn~t~ntarsc! datos th~l 
comlrostiblll utilizarlo (diesel y uasolioa). Hahr;i que 
rxpOIH!r eslaclístice:Js relativas al nú11u~ru y tipo de 
v<:hic:ulos dP motor, kilometmjt:, etc. y dd>crán c<Jicu 
larsc datos de c!misión. La f·:onfaminación dr.l aiu~ p1u 
vrnien te dt! aeropuertos y puertos marinos también 
debe medirs1.! y presentarse en caso de quP. nxistan. 

Emisiones ni aire provenientes de procesos industria
les. Como antes, las tasas de emisión para cada uno 
Ue los procesos principales deb~n célkularsc y presen· 
wrsll. Es importante resumir estos datos por tipo de 
fuente, haciendo énfasis en las más si<¡nificativas y en 
wolquier riesgo potencial a la salud causado por emi
sionr.s tóxicas. 

E misiones al aire provenientes de la disposición de 
desechos sólidos. La incineración o la quen1<1 al aire 
lillre de desechos sólidos domésticos u otros despllr· 
dicios industriales y lodos, deberán ser consideradas 
y calculars<< sus correspondientes caryas de emisión 
JI ain~. 

El proiJioma de la contaminación del aire. Debe dt:s· 
criUirse la meteorología del área dt! estudio 1m relación 
a l"s direcciones y velocidades cielos viento<: pn~domi· 
nantes, tomando nota tanto de la localización de las 
fuentes como de los centros de población. Las cargas 
de con uminación del aire calculadas deberán revisarSf: 
c•n relación a la meworologia ru!l área y a las contrihu
ciones por cada tipo de fuente llmisora. Las industrias 
y ñreas que requieran conlrnlt!S rte emisiones al aire 
(k!ber.ín ser indicadas. Finalmente dt~ht.'rim presentarse 
las conclusiones apropiadas. 

Efluentes provenientes de fuentes industriales. Dct,.,r;i 
presentarse un resumen de lils rlcscan1as de desechos 
industriales estimadas por tipo de industria. Deherán 
ila<:llrse comparaciones entre las desc;rrgas de carla tipo 
y hacerse énfasis en cualquier descarga rlt! materiales 
tóxicos o peligrosos. Las <lllscargas deberán clasificar
'" también de acut:rdo a los cuerpos recr:ptoms. Dll 
"" posihlll, <h:herá incluirse w1 mapa indicando la 
"'calitar.ión de las fuentes prin<:ipales. 

Ellumltes wovenicntes r!P. tur.ntes domésticas. Dtbe
J[U1 pu!St!lltarsc los datos dt~ po!Jiac:ión y de su t~nrlen· 
r.ia t:n detalle y las fuentes d1~ información deben in· 
cluir~c f~n unc:t lista de n~ft~n!ncia. Los sistemas existen
ws de colección y disposición de auuas negras deberán 
c;Jracl!!riz.,rsl! seHün si son tireas con o sin servicio de 
alcantarilltulo, si son cuerpos recr.ptores de aguas. etc. 
LJS r.arqas dt~ desechos c~lculadas tJclJP.rfm mostrarse y 
clelx:rá discutirse la distribución de dichas cargas en el 
área de t:studio. 

El problema de la contaminación del agua. Deberán 
analizar"' las caracter isticas de los cuerpos de agua 
que reciben descaryas industriales y domésticas, as i 
como los efectos posibles o reales de estas descargas 
en los cuerpos de aqua. Cualquier dato disponible en 
relación a la calidall Uel aqua t:n los cur.rpos recento
res debe resumirse enratizcmdr) los pu11tos significati
vos (por e.jt:mplo, falta de óxic,:no disuelto y concen
tración ele sustanci;rs toxicas). Las prácticas actuales 
dt! lfatnmir.nto ót~ dcs,!chos y los r>lanes p.:Jra sistemas 
;.JCiic:ionales rJr. tratamiento dP.bnrátl ser examinados. 
A.c;imic;mo, deberán dc~rihirsr.los sistema'i de abasteci
miento y distrilJución~le aqua del área en cuestión. Fi· 
nalrnente,las conclusiones ~¡enr.ralcs sobre la extensión 
del problema de la contaminación del agua, deberán 
pn:scnrarsc.Jlaciendo un espcci(11 entasis en cualquier 
problema ~tcncial a la salud humana. 

Desechos sólidos provenientes de fuentes industriales. 
Deberá presentarse un resumen rlr. las cantidades es ti· 
madas de desechos sólidos <]!merados por tipo <le in
dustria. La posibilidad de rit:5gos ambientales o a la 
salud pública asociados con estos desechos, deberá ser 
valuac1a. Se deberán destacar las fuentes industriales 
de desechos sólidos no incluidas en los cuadros de tra
bajo. Deberá discutirse el mecanismo de disposición 
de estos desperdicios, indicando los sitios de coloca
ción r.n un mapa del área de estudio. 

Desechos sólidos provenientes de fur.ntes domésticas. 
DeiM~riln resumirse las cantidades calculadas de dese· 
chos sólidos y hacer una extrapolacion de las cantida· 
dr.s futuras en I><ISt: a las tendencius c1r. la poblacion. 
Delx"it describirse tanto el sistema de recolección de 
basura, como su transporte y disposición e indicarse 
los sitios de colocación en un mapa "<!el área de es
tudio. 

El problema de los desechos solidos. Deberá hacerse 
una cvoluación de las prúcticas actuales de disposición 
dt: d<:sechos y rle los sitios de colocación asi como de 
cualquier problema asociado con la salud nública o el 
amhit:nlr.. Problemas tales COIIIO la recolección inade
cuada n intermitente, basure1os no controlados, in fes 
tación dll los lugares d" disposición por ratas, parási
tos u otros vectores de enfermedades (ilnimalcs que 
sil alimentan c.l!! carroña, cte.). d~:berán ser destacados 
y "'comcnuadas las medidas posibles para meforas 
inmediatas. Del>crán incluirst?, siempre que sea con ve· 
nientc los mCiodos paril reducir el volumen de dese· 
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dto:; ~ólic.Jos por n1P.c1io de n!circulación, se~¡re~¡aci6n den proporcionar una comprensión rápida y clara de 
----cle~lu~~l!_e_s_l!~~o~~IH!Iiurosos;-o-por-conversiún-,Jc-lus--la-tlistrilnu:iCm-llc-las-car~Jas-Ue-contaminación,-la-may-----c--

'•·sper<licios dom(ktl<:os- en i>róiluEtos ·útiles -(fales ~ · hitud·d.,r-¡~rohlema;·etc. Esto· hace ·que· el rep..me sea --
.Jmo INtilizantes o m"tilno). más fácil de entender. 

01.'!~<:11 hitcf!rse los ;1qraclecimientos que vengan al caso 
y ;Uit!x;trS(~ cualquif!r información adicional. 

hnalnh:nft!, en el informe se <.lohcrá hacer el máximo 
~~~u posil>le de presentaciones gráficas para apoyar el 
ll!xto. Adicionalmente a los cuadros, los diayramas 
c:omo los que se 111uestran en las Figuras 1 y 2, puc-

La Figura 1 es un ejemplo de gratica en forma de pas
tel y que puede utilizarse para comparar las fuentes 
de cilrBaS ele contaminación, como se muestra, o pre
sentar el impacto relativo de las diferentes fuentes de 
contaminación. La figura 2 es ejemplo de gráfica en 
forma de barras y es especialmente útil para mostrar 
el impacto del crecimiento y desarrollo económico o 
las medidas de control de la contaminación. 

EJEMPLO 1. i!•~!;idH••s lndtt!-.llit~h~s 1 stin•;¡flo•; •~n l'•••tu•t•·i•'llt 11111 (V·~~~;~•sl ()1¡.,~; H•~·.irlw,:; 

(h,._,, ~:.,!'1 <11!11 Mtlh,n•"~•h! lrull'l:,tla$1'''' /\1inl 
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Cargas de contaminación del aire 
provenientes de fuentes de combustión 
móviles y estacionarias e industriales 

Cuadro 1.1 Cuadro de trabajo paril ol'caiculo de car4as de contaminación de aire 
provenientes de fuentes de combustión estacionarias. 

· Cuadro 1.2 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación del aire 
provenientes de fuentes de combustión móviles. 

Cuadro 1.3 Cuadro de trabajo para el cálculo de car4as de contaminación del aire 
provenientes de fuentes industriales. 

Cuadro 1.4 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación 
provenientes de la disposición de desechos sólidos. 

Cuadro 1.5 Cuadro en blanco- para el cálcúlo de caryas de contaminación para 
industrias no en listadas en el Cuadro 1.3. 



UAORC 1.' 

TlPO !)5 
FUENTE 

PLANTAS 1 

GENERADORAS 

1 G• N&turr.! 

-~J.u: 

·~00 

i;"'t".S() 

-r.:~t: ;. 

_____ ____j,__ ___ _ 
-----

SUe'iOTAL 

HORNC~ 
iNOIJS'rRiALZ~ 

COMEACIAL~S 

~- Nlt:rral 

SL:B70TA~ 

HORNO~ 
COMESTICOS 

Antraci :e 
1 (Q.,.m...::a ~ -,,¡;,-,oj 
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SUBTOTAL 

TOTAL 

t.;~!! DAD 

t 
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t 
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G111 N~n·r•f 
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! 

¡ UNIDADU 
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¡ 
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1 
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POR AAo 
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1 
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1 ¡ 
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9 1 1 0.15 1 

1 ! ¡ 
19 !SI 
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1 1 
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0.13 
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¡-- CUAOA0-1:2-CUADRO-OE-T'RABAJO-PARA-Eto-CAlCUlO-DE-CARGAS.OE.CONTAMINACION.I!ROY.ENIENTES · - "- ----~------ ---------------- ·- - -------
-----

' 

CONSUMO PARTICULAS 
103 UNIDADES 1---:----,--------i 

kg por 
POR AAO unid.ci t/efto 

UNIDAD TIPO DE VEH1CULO 

Prom«ilo globei ~re tran,porte carl"'ltaro da whiCUIOI 10J lun 0.38 ~ 
1-- ----+----+---!-----· 

103 km 0.33 

---------------------------
Trabajo lloero con motor na onollna (US) 

1---------------------------- ----- ----+-----+----~ 
Traba! o ligero con motor da dlaut (U SI 

f-------------------------- --t------+-----i----1-----1 
Trabajo pes.:Jo con motOf cta g..allna IU&) 

Coches v cemlona• con motor da ge.ollne (EUI combustible 
contumk1o 1-------------------------11-'""7;:::.::=-1-----~-----;1------i tde 

Cod'IM V camlonat con motor da dlaMIIEUI combustible 
consumido 

SUBTOTAl" 

Avlonet da fu .. laja amplio NúmP.ro do 2 
1------.--·------- -------------·-----------¡- ;HittrolAiftl --1------l-----+~----1 

V olfl'l'"\)tlttS 
2 

+------~-----4------~ 
Avtona, da recorrido medio 0.5 

------------- ------------------------¡--- ·----···· --------+----+-----1 

f----------

,_ ________ ·-- -----------

SUBTOTAL 

Auqua1 rle ..,apor alracadot 

~------ -----------,------- ---
BuC!IJOI de mutor •tri!ICadOt 

SUBTOTAL 

1 '" lurlil'> rlot \lh:o n~lnr-1011111 IW.S. · 

uPmln ac•h• cnmhunllJie rh11tllarto 

ult.nrlo 0111 na1urol 

SUOTOTAL 

TOTAL 

1.6 

·-----· ···--· ··-
0.3 

··--- --1--------l 
0.01 

Número dfl SB 1 
barCOI 1----------1------+------1 

lltfftC.:iOI 7.5 

l 
0.77 1 

-----. ---···. ------- ______ _¡__ _____ --i 
1 0274 1 

1- - ---- l-------t------1-----1 
1 

NOTA: l.OI f.:tLK•• d• •ml•16n rl• pflrtlcule• Pen 11•ldculo1 IUrl COrtiJdtu.Oot lemblln pe,-e UIO rJ• "•um.tlcul. 
n•tut"•J 11 '"*'Ido • tem,.recut"e y p,-.,lán •11•ml1r, 
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JE FUE~JTES DE COMBUSTION MOVILES 

/\.RE/\ . 

OXIDOSDE 

Af:IO ... · 

HIDROCARBUROS co . ______ _:_o_2 _____ _, __ :-_N:.:.I~_F!_00ENO 
kg 1-1or t/ef\o kQ pof tl.ti 
umdad unidad 0 

kg por 
unidad 

------ ·-·-----1 
kq por 
unidad tiollo 

0.12 3.3 7.2 48 
____ ____, ___ ----- t-·----- -------------+--------+-----

0.08 3.2 8 40 
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CUAl! flO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINAC-ION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTR lA LES, i 
AREA.,................ AÑO .. ,., ....... , .... . 

CUADRO 1,3 

PARTICULAS 502 
OXIDOS DE HIDRO-

CID OTAOsl Produccibn NITROGENO CARBUROS 
INDUSTIUA Y PROCESO UNIDAC- 1ol Unidades 

~-• 1 /rilo kg/unidad t/oloo kg/unid•d t/eiVJ kg/unidtd ti- kgfunia.d tlelta ' kgi unidad """" kg/unid.d 
1 1 

F.tr ·e , cM AJlmen~o~; 
1 

1 

1 

11 
1 

1 

311. Ent.udo de ~o 1 t 1 0,06 o~ :1 

3115 u.._.t-=tun de .-tres y gr.- wge~u :¡ 1 
y .nirNiel 

t 

' 
,, 

- 1 Pj 3116 MoUno dt gi"WWIO t BJI ¡ 1; 1 ---
1 ' 11 1 :l118a F~ cM c:al\11 dlt azúar t 1 20 11 

i 
,, 

1 
1 1 ! 1' 1 3121 • Fb'ice de lllmkl6n t • l 1 

,, ,. 

1 

1 -
1 1 

! .1 
lnd_clo_ i 

'1 i 1 

1 ~ 1 1 
'1 

! 
¡ il 

3133 e Total'*' producción de cerw.u 1 m3 • 1 ! 
1 1 

' : i 1 : ' 
i 1 ! 1 

1 1 
i " 

MDnllfaetun da Tntf,_ ' 1 

1 

1 1 
1 ' l 1 i ' 

1 

1 
1 

1 li 
3211 e Desrr.ontado da _.god6n i t i 

,. i 1 ¡ i ! '' 
~de M..d_. y O. Procho~c:tol da M..ten 1 1 ; 1 1 1 i 1 

' i 
1 ! '' Y Cclr-clho, bCIIPto Mu..W. 1 ' ' ! 1 i 

1 

1 ' 

1 

b 

1 
1 ¡ 

1 1 
' 3311 a Febricecl6n dt ~ala n1l- 12 i 

' 
M.nufKtU,.. de PaJJ'II y Producto~ de Pap .. 1 

' 
1 i 1 1' 

1 1 
1 i ' 1 

1 i 1 1 1 i' 
3411a Fbica da pulpa sulfatada lkraftl 

1 
1 1 ; 

1 
i ' '' 111 Sin controi de emlaionn atmoatirlea ' 123 a 35 H:zS , 

12 1 

27 '2_5 ••"·· ... r
1

-(ill Con dtpuradoret ' 35 77 ' 

SUB TOTAL A H:zS 1 ~~ 
Fenolltl 1. 

'1 

P.lf.J ~ • plic.a.;it!Jn sobre Jhre.,i;uur.u u¡adas en tute cuadro, , er .,n.,.o l. 
' -

J m3 = 1 ()()0 m2 (¡e COIIIicler• 1• producción tllfP~J<Jd<J en o>JQ#'SOrt!'J J~ 1 mm). ' . - - . 1' 

" 
. 

' ' ~ ' 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVErliENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 

(Continuación) AREA.................. AI'JO ................. . 

! 1 P roducci6n PARTiaJLAS SOz 
OXIDOSOE HIDRO- co OTROS 

i UUIDAOI¡()3 Unidades 
NITROGENO CARBUROS 

INDUSTRIA Y PROCESO 

1 i 1 triio kg/unid~ t/allo k¡¡/unidltd t/.,o kg/unidad ti olio kg/unu:i.d t/ollo k111/unid.d ti olio kg/unided \/oflo 

3411 b Fbica de ¡:kJipe • bale de kllfito ! 1 1 i 
' 

! i 
' 

1 
(il 54n controla de .-ntsionea ltrTa:N• ka 1 i 
lill Sin controta t ¡ ! ' 1 

i 1 

1 1 

1 
34t1 e F~rlc:. de pulpe.eml químic:e 1 ' ! 

1 

1 

1 
1 1 1 !1) Sin controh:e di emisi6n ~f6rtca t ! 
1 

: i ¡ ' ¡ 

! ' 1 ! ! i i (il) Con controles t ! : 1 ! 
' ! 

: 1 
1 

' 1 ! ¡ Menubctu,. de Productoa Q;ulrnlooa lndu&lrW. 1 ' 
1 

; 
1 ! ¡ 

1 
¡ 

1 
' 

! 
1 ' 

1 
' 

! 1 ' i i 

1 

1 

3511 Proeluetoa QU lmlccM inorglinicos oll:icot 1 1 1 : 1 

i ¡ 
1 1 

i 
' ' 1 

! 1 35111 F&brica oe Kido dortl(cirico ¡ 1 : ¡ 
1 

1 HCI.J 1 1 i i ' 

i 
' 

1 1 ! i HC1·2 ! 111 Sin c:ontroln de emiaJ6n nmOif'*ia t ¡ ' ¡ 1 1 

i 1 

/ ¡ ' 1 
(11) Con contrOl• t : 

1 ' 1 
1 1 ' 

Addo tulf\lrlco ¡ ! 1 
1 i ! 3611b t 20 1 ' 1 

' 1 
1 1 1 1 

; 

1 
3611c Acldo nltrfco ' 1 : 1 

1 
1 ; 

' i ' 1 ! i 1 

111 Sin conb'ol• de emkJOn 11m01Nrlu t 
1 

262 1 1 1 
' ' 1 . 

' 1 

(11) Con eontrolh ¡ ' ' ¡ t 2.5 : ¡ i 
3511d/e Fllb<lco do kldo loolb<lco : ' 

1 ! Fluoruros 
Cprocedlmllnto hámedol 1 t ¡ 

20.1 

36111 fjbr~ de 6ctdo foafónco 
(procedimiento t•rmkol 

t 5.1 

SUBTOTALB Ftuoruro1 
HCI 

• ¡ 
1 

¡ 



¡ ' 

CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) i .j 

AREA . . . . . . . . A¡\¡Q ................ . 
.----------------------.~<r----· 

INOUS"TliiA Y PROCESO 

3511 h Fbla da d0f'04h1ollo lcekia de nwo.~riol 

CIJ Sin controlea de ernlai6n .unc.Hriea 

3511 i Hi.::!t6ddo dt10cUo (c:eldll di dilh'IIII'T'Ial 

tU Sin controla del emh.OO atmol'f'frica 

Uil Con abtOrben• de •• 

3S12 Manufacture de fwtilluntes 

3S 12 • Superfosffto nomu11 

3512 b Su..,to.tato triple 

3612 c/d Fostno dl...monio 

3512 t ur .. 

3513 Realna tlntftlca, pl6sUCOI y fibra 

3513• Flbr•dtnrv6n 

SUBTOTAL C 

OXIDO$ DE HIDRO- 1 
PRODUCTO PARTICUI.AS ~ NITliOGENO CARBUROS CO 011105 

UNIDAD ilol UNIDADES/ r---.--t---r--t---r--!·---r--+---r--t----T-i1--! 
AOOl o...,·unidad thAo kg/unid8d f.).tro kQ/unidad thl\o kaJunidlld tJI!IIto kg/unidlld tlal\o l kg/unidad ~111\o 

1 1 
1 ' 

45 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

¡ 

0:¡-8.& ¡ 1 

¡ a~! 

1 

,, 
1 ~ j 1 ~ ; ! FluONrot ¡ 

1 

1 l ji 1 1 o.on · • 
-------------~-------~--------~----+-----~-~----------r------r'--~----~';+--~ 

1 l ! 1 1 1 1 ~ ; ! 1 

FIUOf\.lroi 
0.015 1 

' l l --- [ 41 ; ' 1 i ' 1 ! 
-: - ¡---- 1 --~-~--- 1 1 2 +- : :---i;--+----i----'+1--! 

l 1 : 5 , - ' J -- -----r--- ---+---T---f---+----1+---l 

1 Fluoruroe: 
1 

O.D2 ' 
' ' 

NH;tl.5 
1 

·_· __ '_L 1 _.:__ _'_ --. ~- ¡ - 2 

1 

¡ 1 1 NHJ-& '! 1 

1 --+-- ' --- ·-- l - -t- -1--- -ri-----1------1-+T---1 

r--:-- ..... T-· +---- ---- -- -- ~-¡- ··--¡-t-- -1----1, ~~-m~¡.;--: --i 
1 i 1 02. Fluo; 

I"Uf'Ol, ' 

1

1 ¡ NH:¡.CS:i. 
H:¡S 1 

l' 
' 

1 

1 



w 
(!) 

CUADRO 1.3 CUADl'IO DE TR.A.BAJO PARA E~ CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) AREA.................. ANO ................. . 

! 1 ! 502 TOx1oos DE 1 HIDAO·y 00 
: ; PRODUCTO ¡ __ P_A._R_n_cu--rLAS--1----r--~'-..:.:: NITR..:.=OG.:;:Er<O CARbUROS -----..---+--O-T_R..,OS---J 

INDUSTRIA. Y PROCESO 1 UNIDAD ~t1o3 UNIOA.DESO =-r--r ! 1 

!-----------------·-----~ : IAÑOI ¡lcQ/tmid.ad ti•ho kg/unid..:i tl-'to kg/unid~ -~ ~~ :rnidad ~ t/ttlto ~-~-·-'u __ "_''-"'-+-"--""-+~ '_•_;_u"_'_'""-'..¡ !._'_'"'---o~ 

Toda. loe dem6l 

¡ t : i \ 1 . 2.0 ·--+-¡ -+---+1--11_. -1 

1 • ¡ 1 1 r 1 

3513 e R..t,. vtnna t 1 

i 3.6 ¡ 
i 1 ¡ 

3521 

3521 • Manuf~ de Ptntur• ! i ! 
1 1 15 : 

1 i 
: : 1 560 ! 

~---------------------------+------.------~-----r---t---~·~--t---4---r--~r---t----~·-~--------~ 
1 ' 1 i 1 1 : 1 ~ 3fi2 1 b M..,fllt1ln dt b«nk::t:l 

3523 Jllbonet y detergtn tes 

3523 e Manufac-=-~a de detergente! 

1111 Condd6n-=o 

o 

SUBTOTAL O 

~·: '1 i "" 1 i 

1 

¡ 

• t 

i 
i ¡ 

45 

! i ¡ 1 ! 1 
500 i ; : : 

! '! : : 
i 1 

i 
! 
1 

170 
_l 

1 
1 

l 

! 
' 

1 

1 

J l 
i 

! L : i 1 l 

i l i 1 

•¡ 



1 

CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIAL!ES 
(Continuación) AREA . . . . . . . . . . . . • • . . AfilO ............... 1 .!. 

INOUSTRIA Y PROCESO 

1 PRO DOCTO PARTICULAS &O:z OXJDOS DE HIDRO· CO OT~OS 
UNID"D ~!1o3 UNID.WES¡----,--t-----,--+-":.:cciTR:.:ccOG:..:¡.:E=N.:cO:_.¡.-..___::cCA..:c.:cR.::BUTR.::O.::S-j~----,--t----,-.+l-r---1 

1 /A~I kg/unidad thllto kg/unid.- thAo kg/unid.t t/afto kg/unidl\d f./.,_ lo.g/unidad tlafto ¡keluni:d~ 

Ef"ilionet milcel6neas do! ProcQO rr. l"''flneria de peubleo m3de 
potr61oo 

2.5 

1.54 

1 1 : 1 

1 1 

12.1 ~--------------+ -,..---,¡-----,· _ ··---+---t----t--~~-----L---'---+---+--_¡__ __ L~· +1 +! --{ 
_:!,., ' ¡ .. ¡ 1: ·111, Aefl~iento de comburtlble pe-o ~r~.•iooea di Nedón 

1---------------r--_..J'-----··· ·-·---j'----1,----1------t---'J'----j'---l---t----.l---t-+---l 
~ .. ! ¡ : - 1 l , JI ¡ i 1 ! RtfiRII'Tllento di Kerouno 

ReflM~T~te>nto di oom.bu.Uba. destlledo _:!,.,1 i L l ; IJ! i l ! ~ : 1 ! 
ñefinamiento d't p.rtr61eo crudo 

1.· _::,.., j ¡ 1 i 1 1 ' 10~ ! 1 : ' 1 1 
1-----------------------~-----L------~---~--~--~-------r------~------~-----+~-~ 

1 ' : 1 ! ! ! 1 

3540 b TKhmo at61tieo 

Manufactura de Producto& Minen._ no M.til~ 

L , l : n ! 1 , ; ¡ 
¡ 1 

1 

1 
' 

i 
1 
i 

¡ 1 
1 

; 
0.8 2.3 

1 

1 

0.5 1 1 ¡ 
' 1 

3610 Car*nica, ......,celene \ lo.u de berro!-. ! t 65 ll ¡' i 1 
1 

¡1 

~-----·--------------~¡---~----~'---~: -+:---+t----~¡--~~¡------~~~1 ~1+¡ 1.~ 
3620 Vk2rlo y productot di vidrio•!. t 1 1 1 1 

' t F2·tO 1 
1 ! 1 ' 1 

• 3621 Productot de arci:la esu;..ctvral-
: ¡' 65 ¡ 1 i 1 1 - ,: 1 

f-------------------f----------4--· --t--t---+--f---+----:------j---;.----+----"----'.+-t---1 

¡ - : ; 1 
SUB TOTAL E 

i 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA F.l CALCULO DE CARGAS DE CONTI\MINACION PROVEi~IENTES DE FUENTES INDUSTRlALES 
(Continuación) AREA . Al'iiO . . . . . . . . . . ... . ............... 

UNIDAO¡I .... ~ I'NIToCUI..M SDz OXJOOSDE HIDRO· 
OT1IOS 

MITROGEHO CARBUROS co 
INDUSTRIA Y PROCESO 

"""' kg/unidad ti- kgfunidad tiUio kg/unidld tlo/lo kg/unided tlo/lo kg/unict.d ti- ... , ......... tlfllk i . . 
1 tt..uf&ctun de Cemento, Cal y Y .o ! 

3B92o P\Wita manufacturw• de atmento! 

·. ., !U Sin contro1et de eml»onee .-tmorf*ic:a 1 170 1 

' 
lil Con mut~one. 

1 

1 
' 

34 

IIHI Con ¡ne;plt~ oloo:uoodd""' ~ t 85 
1 

1 
1 

(ivJ Con p.-~-:·:;:~::--:~orn •ectlwdticot V multldc:tor* t 4.3 
i 

-------
• : 1 3697 Plenu r .-:-.-.:~l>cturera de cal-

i 1 

(iJ Con hor:"l~& r;tnnorioe, no contrOl .:los ' ¡ ¡ ' 110 ¡ 
! 

.: 

t- 1 ,., Con homoa glm:criol con ddOMI 100 ' 
i ! 

¡-. 
1 

' 
(111) Con hornot vwtic:ales, no ex»~otrol.:los • 1 

! j i 

: 1 ! 
1 

1 1 i 

·--... B!:;Wo 1 ' 1 

' ! 
!""~1 1.15 !_j ' 1 

3710 ll"ldustria del hierro v del acero 2.01 0.02 i 2 1 0.83 1 NH~.QII~ f---e---J--I --
1 i ¡ 

37101 Homo di coque met.lúrgico ¡ t dt coque 
25 1 l 2.9 0.03 

' 1 

3 0.9 NH)-0.13, 

----- ---- -- ---------+----- _,__ 
1 

1 

' 1 
3710 b Horno de chorro 

' ¡ 1 i ' 1 75 j 1 

875 -, ---i fi) Son eonuoles de emlalones atmOtHrtca - L --- ... - ... -- ·- -- .. ¡ ... --- i - . - ·- --· 
1 1 

(lil Con cld6n seco q 30 60 
1 

1 -----+-~----, ' -

""' Con ¡;a.¡rtflc:odor húm.:to 7.6 10 -

-- --1-·--r-
'"" Con vertu11 o con preclpltedor• tltctrofÚtlc:ot 0.75 10 

• 

SUBTOTAL F NH3 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRAB.tUO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FU.ENTES INDUSTRIALES i. 

AREA.................. AÑO ........ J. l ...... 

INDUSTRIA Y PROCESO 

OXJDOS DE HIORO· 1 1 
PIIOOUCTO PARTICULAS. IIOz NITROGENO CARBUROS C0 OTI'OS 

UNIDAD 11ol UNIOAOESj---,---f-----r--t-===r=-t-==-r=-t- -.---+-----,--i-1 -r:--
/A.~OJ kg/unid•d t/.Jio kg/unidad t/-'io kg/unict.d t/llllo kg/unidad t/lli'lo kg/unict..d t/1/i\o kg/uni~j t/.llo 

371 O e Horno de cero BO F 

111 25.5 69.5 

lil Con~ dt .... 0101 .7 .65 

tm, Con wnturt o con pnclpludorw •a:a .. ~Dc:ot ~ 1 
CaF2 ..0.001 

1 1 
0.255 

3710 d Horno de .-o con dr'Nn di futJOn m...,. 

8.7 

o.11r. 1 
1 / ¡ / CaF2 ..o.ch:b / 

1 1 1 1 

------~.---+1----t1
-----t--r---~--i-----i---t----t--r----r1 -~,~--7,~,--, --1 

t 0.085 . i 1 Ca F.., -O.YlJB i 
1 ... , 1 

~--------------------+---,_-----r-,--+--+---+--~1. ---+--r---+--r---+--~ ! 

3710• Homode.....,do....,llolctrico _ l ··• ,,. , i \ , 

1 ' l 55 J \ l 1 9 : i c,,,-<J;!~ 

liiU Con vemur1 

(i) Sin eontr"04es 

1 

·• !1, Oo.J.I, '¡ 11 i,· 1 1 1 i 
9 

-+: -¡' c.~, -{)-+r-+r-'-
5 

...,.: --

1 

¡ 9 / e'"' -aoors 
1 ~------------·----t---+----~--~+-~--~-+--,--+-+-~-~·~-,.+¡~--

3710f FundkloretáoeceroydehitrTogr{t t 1 8.5 ... A •. l ) 72.5 ¡ 1 j ! 

tiiil Con venturi 

1 ¡ ! 1 ¡ ¡ : 
1 

; i 

l. ' 1 1' HF-26.: 

t 
295.0 ! Flu~i-ool 

~-----------~------r-+~-+~-+~~~-r~~+-
till Con torre~ de> pulwriz.ci6n t 83.3 ! HF·t•;

1 
1 

~------------------------------·~-----r--------4-----+---r-----r----r------t---~------ --·1-----~---~~R-•-~--~~,~~-3-4----
C.Fi 1 

lno • MenufK"'Ur• de elurnlnlo (• p.,-tlr de ~~~.it•J 

111 Sin conttoln, 

SUBTOTALG FILIONI"'O H. 1 

-~.--------------------------------- ---·----------:--- .... 
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PAHA EL CALCULO DE CARCAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 

(Continuación) AREA . . . . . . • . . . . . . . • . . . Af'IO •••.. , •. , .•...... 

PARTIC:IollAS OXJDOSDE HIDRO.. co OTROS I'ROOUCT'O 1102 NITWOGENO CARBUROS 
INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD CJOl UJriiDADEJ /_,, 

k.g/uni.1ad """• l kg/unitt.d ""'" . kt/unict.d ""'" k¡/unidld """" kg/unicbd """" kg/unidad """" 
3720 e Fundk'6n ..a.~ndari• ct. •wnlnlo t 1 2.15 

' 1 

1 
3720 e RllftMCI6n de coDn a pwtlt de mi,.,._ .. tfutolol t 270 

1 

3720 g Fund-. do,_, y do bn>nce t 30 
1 
1 -

1 300 297 L l 3720 h Fundld6n de pi(;(Tlc a Pll"'tir de mlner81 

1 
t 

1 J • 

1 ' 
1 ! 1 

1 

' 3720 i P'lama di fundidé;, ~t!'cLuwi.-la da plomo ! 
1 1 

' 1 

1 ' 1 1 1 1 • ' ' i ' 
·.lil Slnc:onvola t 65 43 i ' 1 1 

1 
¡ 

1 
1 

i 1 1 ¡ ' 
1 

. 

' 1 1 

1.6 43 ' ! ; un Con controles t 

1 i ! 
1 1 

1 ' : i _1 r: _¡_ '---
1 

1 
-¡--1 1 

1 
1 1 

3720 j Flbric:acl6n d~ ortaflo 1 1 . 1 

. i : ¡ 
1 1 ¡ 1 

1 -,---!-~------- ~ 

1 1 

1 1100+-H ¡ 
1 ! 1 

1 
3720 k Zlnc, fund!::lón a pertir dt mlntrlll 1 t 1 300 ! 

1 ¡ 1 • 1 J. i -~ 

t 

! i j i i 1 

~ ! 
37201 Zinc:, pr'OCOIMTIIento·ttCUndetlo 

1 
50 

1 
1 

1 1 

1 ! 1 
1 

i 
1 ' 1 1 

1 Ptoduc:tol PMt61&oot: Manubc:turldot ! 
1 

i 1 ' i 1 ! 

i 1 

1 ' t dt l 1 1 1 lllm_inu ¡ 

~ 
• 

1 16.2 1 
1 

i i 
1 

1 

38&0 a En.n~ domtstiC01 ! "' "'"'"' 1 
1 

i : ~- •.. 

: t do 1 
18.2 

1 3843 b Industria de automÓ'./1111 ~ lat'nin• 
di hitrTO ~ 

SUBTOTAL H ¡ 
1 



r 

CUADRO 1.3 

1 

CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES! 
(Continuación) . . ·· i 1 

i ! PRODUCTO 
602..;. OXIDOS DE HIDRO· 1 1 

PA.RTICULAS NITROGENO CARBURO$ co O "':ROS 

INDUSTRIA V PROCESO UNIDAD 1(1oJ UNIDADES/ 1 

AllOI 
kg/ unidad ú-'to kg/unidad ti.& k1l unided tlaAo kg/unidad t/al'oo kg/unided tlaAo kg/uni~~ tii!Ao i 1 

' 
1 

1 

E\eeb' '1 dyGa 

1 1 
''* Culdro 1.11 1 

1 
1 

1 

o\101 P,anta ge~ndor11 1 

l 1 
1 

i 
' .. 1 NH:J 

cwt>ón 
1 

1."15 2.01 0.02 2.1 1 0.63 

1 

0.09 
4102 Manuf-=tUr• dt gas 1 prtir. de hornos de coque 

1 ' ' 1 

1 

1 1 
1 

NHJ 1 t do 

! 
2.5 2S 

1 

0.03 3 

! 
0.9 

1 ""'"' 1 0.13 

1 
1 1 

1 

i 1 
1 

1 1 
1 

tol ,.3 i ' 
1 

.'.''"13 1 .... 3.75 4.31 0.04 4.5 

1 
1.35 o. 19 

1 

l 
j 

SUETOíAL 1 

1 1 
NH3 

' 

' 
! 
1 

.. 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
,. 
' 
1 

1 



... 
U1 

CuADRO SI~GPTiCC PAR>'. EL CUADRO 1 3 

Contoml ....... l 
JA 

Pa'\IQ.Il.l 

1 

SO: 
¡.--

Cxido de nitrógeno 

Hldn>cort>u.,. 
¡ 
1 

co 

H:¡S ' 
i 

cs2 ·¡ 
1 

Fanol• 

·--- ----1--

NH~ 

Ci 2 1 
¡ 

HCI 
1 

F2 

F luOI'\Irot 

' 
HF 

a 

i 
' 
1 

! 
! 

Su~81 cie ~-de Contarnln.rtt. 
c.nridad de Conhlmin.,-¡t• 

1 1 
ol Toa! !t/eñol 

e E F G H 1 

1 

1 
1 

1 

1 
' ·r 

1 ' 

T 1 
1 i 

! 
1 1 

-· 

1 
1 
1 

1 '· 
1 

1 

1 

! 1 
1 

T 1 

1 

1 
i 

l 
1 1 

1 
1 ' 

1 
1 
1 



CUADRO 1.4 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION DEL AIRE PROVENIENTES DE LA DISPÓSICION 
' DE DESECHOS SOLIDOS 

' ' 
i 

AREA .................. A~O .........• ! . • ••• o. 

' 

DESECHOS 
PARTICIJLAS 1 DXIDOSDE HIDRo-

! 

1 
SOLIDOS so2 NITROGENO CARBUROS co OTROS 

PROCESO DE DISPOSICION UNIDAD OUEMADOS 
to3 

t/lli\o kt¡/uñidi!CI 11 ' 1,¡ 
UNIDADESIAiiO kg/unid.:i ti afio kg/uni,;";,.:J t/-"a q/unicbd t/aflo kg/ unidlld tl•-·o kg/unidad t/.ño ikg/uni

1

d¡' t/ltño 

1 
1 

¡ ¡ 1 1 ' lnclnendora munk::lpela lin 17.5 t 15 1.25 1.5 0.75 
control .. ¡ 

1 
' i 

1 

L 1 1 

¡ ! : 1 
Con cánen de .-dlmen!Ki6n O 

1 
1 1 

con lis~ de putwri%.ci6n de t 7 
1 

1.2~ 1.5 075~ 
1 

' 1 1 -· : -+ 
i 1 : +--- ¡ 

,7.5 
1 1 

1 l 

1 

' ' lndner.:torn 1 '1 i 1.25 1 i 7 .s 1 1 10 ' ' indurtrllfet/eomerci•e• t 
' ' 

' 1 ' : 
1 L J 1 : 1 1 

1 i 1 1 

¡ 
1 

-

Queme e cieto lbt.rta de Dasun : ' 
8 ' 0.5 

j 1 

•2 ' 1 1 3 15 municí~ 1 
1 

1 ' 
' 1 _¡ 

¡ 1 l ¡ 1 ' : 
TOTAL 

1 
i l í i ' 
' 
1 
1 

, 
' 
1 
' 
i 
1 

.. 
' 

1 

! 

' 
----·--

- L 



CUADRO 1.5 CUADRO HJ BL\"CO PAP.A ~L CALCU!...O DE CARGAS CONTAMINANTES PARA INDUSTRIAS NO ENLISTADAS EN EL CUADRO 1.3 

AREA.................. AfilO ..........••...... 

PAODUCCION PARTICUL.AS so, OXIDO& DE HIDRO- co . CARBUROS OTROS 
1o3 NITROGINO 

INDUS"rniA V PROCESO UNIDAD 
UNIDADES .. , .. , . q/ .. , .,., .. , .. , 

!ARO 
t/~o 

unid.ci 
t/.ño t/allo t/eño unid..t t/Wio unidad t/l!llo unidad 

t/a\o 
unidad unicbd unidad 

1 
1 1 

1 
¡ 

1 

1 
' 1 1 

1 

1 

1 

1 ' 
i 

1 

1 1 

' 1 
1 

1 1 

1 1 
1 

1 
1 

1 

1 

' 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 i 1 

1 

' 
1 i 

1 
1 

1 1 
1 

1 i 1 

1 

' 
1 ' 1 1 

1 1 1 
1 

1 

1 

1 i 1 ¡ 
' 
1 ¡ ¡ 1 

; 
1 1 1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 1 1 
1 

1 
1 1 

1 

1 
1 

¡ 
1 i 

1 1 

1 

! 1 

1 1 1 
i 

1 
1 

1 

1 1 

1 

' ¡ 

1 

' 
1 

! 

1 
' 

1 ' 1 

1 
' 

í 

1 

1 

1 ! 1 
1 

1 
1 

l J 



~~ANEX02. 
Cargas de contaminacion proverJientes 
de efluentes industriales 

Cuadro 2.1 Cuadro de trahajo para el cálculo de cargas de desechos y 
contaminación del ayua provenientes de efluentes industriales. 

C•.•adro 2.2 Cuadro en hlanco para elcálculo de cargas dP desechos y contaminación 
-··del agua para industrias no en listadas e'n el cuadro 2.1. 

Cuadro 2.3 Far.tores de desechos 1 Íquidos y contaminación para procesos 
industriales. 

'' 

49 



CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 

50 

' • 
INDUSTRIA V PROCESO 

hoduaot6n A.grfooa. y GeMden 

UNIDAD 

.. 
:?~ n pH 

~5 

VOLUMEN DE 
DBCit5 DO<. DESECHO 

1ol 
ml/unided mlfefto ke/unfd.t t/ollo kg/u'!.ided 

~--------------------------------+-------r---------~---~-----~--~----~---+-------
11101 Cornl de engorde para rn• 20.2 250 

1------------------------ ----~- ----r----- ,-- ---+--+--f----------l 
1 1 1 O b Correl de engorde perl cerdos CeLezn 1 .6 28.4 

----r--~ o:-¡----1----------------------------t----- -- ---

~------- ------------------ -- --- - -- ---
1,4 

----- - -:: 1 :-~---:--6-~---+---+---------l 
------ + 

0.04J 1.4 
f------1-ll_o __ • __ c_o_"_•_' d_• __ •n_oo_• __ d_•_•_•_.,_ .. __ 1_o_• __________ -;-------~ Cebu~- -·-----

11101 Cornl de engorde nare Pft'Ot 

1------------------------- -------

----f---- '---------+-----t-------i 
1 110 g Grenja lecheras r C&Ntzn 639 

1110 h Oren jet de ;elllnn ponedorn 4 6 ~c=.~. 
~-----------~--r----+---t--r----r--+---+-~---~ 

~~~~S---
t nu PV~ 

---- --

31 1 1 1 Mat.:iero1 

t cl+l PVS 

6.4 5.3 

e------'-- ·-+-------+- ---+------; 
11 

--- '--r------+----~-t-----l 
4,7 1 

~-----+--- ~---- r- ------+----+-----1 
3111 b Empec.c1ore t ele PVS 9.3 6.3 

33 

3113 Enlellldot de hvtn y Vtlrduru 1 de 

1 

Produc. 

J 1 ~ .. E nl11t.cio de pe.cedo 
1 do 

Produc. 

--
311& 1 EJitreccl6n di •~lt• de ollve t 

- ---·--·· --- ---- --

3115 b R•fln-=:16n de ae.lte v.getat 1 
------- ------------------ ---------· 

3110 Molino de ~r•not ' -
3118. Ingenio ~ttuc•rero ' -
3118 b F4brlc;:• do uUur do romol..:h• ' 

·--·--··- --
3121 • Fibrlurlo •hnl416n y ylucou ' 

--·-· ---

3111 e P•ocoiOml•n<odeevndoconel ~ t 37.6 1 22.4 f--------------------------------------,-----~------;----+------~--~,----1.-1-_39-+11----~, --------1 
3112 Productol16ctoos 1!~7. 2.4 ¡ 

f---------- ----------------------- ---- ----- -- - ----- - r----- -r--- ::-r 
----- ----i---1 ~ 3-t--t-" 6 -----+-----+:-------
- - ·1 ~' + ¡-'-"-if---+! --'-6----1 

-\------+--~~- __ n·,-_l_ 6~::--t_- __ 1:t~--+-;_ 

r
l__ __ ~ -~--- n~l____ 11 

1 

i 28.6 1 2 6 i i 
--- -- ----- --- --- - ----------+---+-------! 

__ n• _ 2~j ___ -~ 
- r--~1 -~ 

3121 b Productoe d• lh.Sur• ' 160 

~----------------------------e--------
1125 1 

---+-----+----+-------1 
SlJHTIITAI A 

_, 

' ·J 

J 



DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALES~ 

AREA . . . . . . . . . . .. ,_, -·-·-·-·-. AF-lO .................. 
-- - ------ -- - -.- - - - ·- - -- --- -- ----- - -- ---------

- .. 
18 SDT ACEITE N C'TROS 

tliiiO 

-~--

ti olio kg/unldlld kg/unldad I/ oiio kg/unlded I/ oiio kg/unld•d t/afto kg/unidlld t/afto kg/unidad t/afto kg/unidad t/ollo 

:----
1718 80.3 ' 

183 8.4 

- -
... 8 0.51 

-
201 8.4 

14.8 0.51 

--r---- r---
14,8 0.61 

. 

¡-----f---- ---- -·---- f----- r- --- --

1--- -------r--- ·--··- -
--··-· -- ·-- ·----- . - ·--- --- -- ---- -

8.2 2.8 1.68 

-- ··-- t--· 

3 2.3 1.69 1 

12.7 18 5.6 

1 
--¡---

1 

1 

2.2 3.3 
1 1 --
i 
! 4.3 

' -- ---

~ 9.2 4.& 0.84 
1 1 - ·r--- _=t_= --- - r- -- r----- -- --·--·-

! 33 

~--+-----~-~ -·-
1 

18.4 1182 u 

'--·---t- - 1 

1 
---- -· 

i i 1.8 

1 
3.9 --r----1----- 1 

1 ' 
1 r--· ·- .. 

1 76 
1 
1 ¡ ----- --
! __ 

! 1 
8.7 42.3 1.2 1 L--- ----·- -- --- ----· 1-- ----- --

1 18.7 2280 127.6 
so,· 

1 i 337 

1 
1 

1 

51 



CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS y 

VOLUMEN DE DBOs Dno 1!. DESECHO 

t - o 
.. --·-- --- - ··-

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD pH 'i J 'i 1 

d .'!! ., ., 
e ·¡; o ·¡; o , E ~ J 

, 
e ... -

~ - • a a ':> E .. .. 
lnduetria y D.tJid• 

3131 • Owtlltrfa di alcohol 
.... 

63 220 Produc. 

' 

----- ·-- ··-··-
3133. Menufectura de malta y da lloor m3do 

1.1 di ma.ltl ......... ••• 
1 ------ --·- ---- ---- t----. --·· -· - --- --

1 
:l133 b F ll'l'rnttntodón de oe,.n ,..3 de 1 10 7.6 ....... 

---- r---
3133 e ~roducc~-.-: total de a.Nnl 

m3 da ........ 14.5 8.8 

--
3133d Produect6n dt '<lino 

m3do 
4.B 0.26 .t"o 

3134 F!brk:a dt ,..freteot ... 
l'rocluc. 7.1 2.5 

ManvfMNn; de T•tll• 

3211 • Lana (lnduyando ettregM'o) tdo 
I'Toduc. 

2-10 604 314 1140 

321, b Una hin em-.garo) tdo 
Produc. 

2·10 637 87 347 

3211 e Algodón tdo 
8·11 311 166 

Produt::. 

---- -
321, d A~ón ... 42 30 62 Produc. 

·-1------ r· . 
321,. Aoototo ... 76 46 78 Produc. 

---- r-· ¡----- -,---· ---··-- --·-
32111 Nl!on t 04 126 46 78 Produc. 

·-r---- f---- ----
:1211 a AuOioo tdo 210 126 218 

llroduc. 
t---- .. - --· --- -·- r--- - . -- -- -· .. ··-- ~-

32~ 1 n Pollener ••• 100 185 320 
1 Produc. 

r~-·-·-
Tlr'!tr(as de aJero 

... 
1·13 62 89 258 3231. , .. ," -

1 M !lidera y Producto~ de M.-dua. 

1 

3311 1\ M1 nufaerura de m.tare terciada 
1Q3 1n7 4.1 7.3 

1 P10(1UI: 

3311 b Manufacture d• tabloMt t •• 20 126 Ptoduc. 
-- --

~;111\IUIJ\1 11 

62 



CONTAMINACION DEL AGUA PROVENIENTES OE EFLUENTES INDUSTRIALES (Continuación) 

I---~A~REA A~O - - - -·. ·-· ........ o·-··-·. - --- - - - - - - ••••••• o ••• o •••••• 

SS SDT ACEITE N OTROS 

--
i i i 1! " 1! " • • .. .. .. " " " :!! 'e o ·¡; 

~ 
-¡¡ ·¡; o ·¡; o e o e o , , , ·' , , 

~ --'! - 'i .. 'i - 'i - 'i o o .. o o .. .. o .. o .. .. .. .. .. .. .. .. 

2&7 3815 

---. 

0.2 

- -- ---- t---

1 

U.!i 

- r--
14.7 

-

1' 
Alcallnl. 

1.3 -"· ---1- lZ_ ¡-.. 

1911 •e• 191 e F1nol" .. 1.:!3 0.22 

e, Fenol• .3 386 
1.33 0.17 --

-1---- - .. -- ------t---- ---
' 

70 205 ' ' 
1 1 

1--- ' ---- ~ -- 1---e 
&6 100 . 

- f----- -- ---- ¡------
40 100 

-- ---- -··- ----· 1----r---- ----
30 100 

-- ____ ,_ --- ----
1 

87 100 

·t 96 150 

-- ---- ---

] 138 361 20 
e, 

s2-7 16 36 
---t-·- ' 

1 

1.1 6.1 0.24 f-enolh 
f¡,Q 

-- -·--··- -----¡----

20 

·. 

1 ¡_ 

53 



CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA fl CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 

AREl\ ................. . 

1 

VOLUMEN DE 0806 DO< 
Producd6n 103 DESECHO 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD pH Unldadetlallo 
' mlf 10l m3/ .. , .. , 

t}afto 
unidad ••• ·unidad unil1ed 

M.nufactura de Pulpa, Pa.,-1 y C.n6n 

3411. Pul~ Sulfolllda {Kraft) 1 de 
61.3 31 Produc. 

.. ·- ·- -- -
3411 b Pulpa IUifltllda t de 

92.4 1JO Produc. 
.. .. __ 

3411 e Pulpt•ml-qu(mlt:a t de 
47 27 

1 
Produc. 1 

- -
Jo411d F4brlces da papal t dO 

54 8 1 Pr()(1uc. 

i --
tde 

6.4 3411 • F6brlcn cte papel (con recuper~~elón de egua) ¡ Produc, 22 

3411 f Filbtlca da pepe! (c~n IQUI m41)or~a) t do • Produc. 12.~ ,_ ___ - --- - - - -···- -- -- -· - -- --· -t -Mllnufecrture da Produe10r1 Ouln"ileo~ lndultrlal• 1 

l 
. . . .. ---

J611 Productot qulmlcot lnorg4,nlcot b .. lc:ot 1 

. ···-·- -
•ólo 1 inslg:nl- ! lnstgni-3811 1 Ac:ido clorh(drlco t do ft!OU8 de Produc. anf. ficante fi~n~ 

'"'i~n~r-
--- ---

31511 b Acldo tul fU rico t de 1.62 

1 

in,¡ 
Produc. flcanta llu 

- - ------ -
:l611c Aclrlo nhrlco '"" c.w. lntignl- lnsignl· 

Produc. flunte ticante 

1 
' i 3611 d Acido fotfórlco hin legune) i ;·-¿ Ü!j 

1 
670 

3611. Acldo fotfórko fc:on l1._,unel ' ,_, .6 2.8 P2 os 
--- -- - -- -

3511 f Acldo fotf6rko (procHO tlilrmko) ' 4.6 
P206 

-1 
1 dO 2.1 0.2 

~· 
1 0.16 36' 1 g Amon••co ProduC, 
1 

1 

Hldr6Kido 1!11 10(1\u lc,todo de meret•rlo) 
1 do 

1 ~11h C12 
·- __¡_ ---

1 
t de 1 36111 Hidróxido c1o todlo (.;elde de dlafragm~) 
C12 1 

1 - --·----· 

Acldo fluorh(drko ' .. 11.0 
1 

lntignl- lntiQ"I· 3611 1 
Pi011ue. i flcante flcantl 

... -- -
1 

- ... -
1 

3S 11 k Plgmentot de cromo 'di ' Pra<tuc. 

1 

--- --

35111 Productoa qu r-.lcot ur~nlcoa b'tlcot 

JO 11 m Ver Culll1ro 2.3 plo. 76 l\11 8.3 
Produt:. 

O.l1 

1 

2 

3611n V•r Cuadro 2.3 p•u- 76 t de 
Prorluc. 

12.7 O.J5 1 111 

------ ·-· ··--- -

3510 o Ver Cuedro 2.3 ~~- 76 t de 12.6 63 Produc. 
- -- ------ ... ···- --

Jti1, p Ver Cuedro 2.3 P'O- 76 
tde 460 138 2500 

Produc. 
-·------ --------------- ------- - ·----- ----

1 
~-; lll t l ( J 1 /\1 1 ' 1 

' 1 ; ' -----54 



DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALES (Continuación) 

AÑO ................. . 

-

1 
-·- ---- -- .. . -. --

OTROS 
1 

k g/ 
: 

1 
t/•f\o t/•Ro 

,,, 
tl•"o 

kg/ 
t/11\o umdnf! ttnid"d unid~td 

/1 /_r . 

1 : 

1G6 

268 

134 
1 

i 1 26 
1 / 

.. 1 

,' ,.r'l l 12.5 
¡_ ____ _ 
' 

L-1 ;::_.:: i: - ~--·--_l_,- ~-J ___ _1--+--+---~-----~-
, 
~--
1 

·----- 1-- -·· 

1 

' r-
1 

1 

1 

' i 2711 

l 
1 
1 HJ..l 

1 

1 

·----

Insigni
ficante 

\

ln•lsni-1 
flconte 

ITulgnl
flcafttll 

-- f-.. . . 
1 

1 - - 1 

l.- ¡ 
1 

' 
1 .... ·-· --

¡ 
1- ' 

1 1 
1 

1 

1 
1 

ln1lgnl· 
flcantl 

lnslgnl· 
flc!lnte 

lndgnl
flcoriiO 

10 

l
ln,lcnl
flclnte 

1 
inllgnl
fk.antl 

lnllgnl
ficante 

6 

l 0.15 

·1 .. 

0.12 1 

1 

1 

1 

! 
1 
1 

1 

p2 05 

32.3 1 

~'201) 

25.2 

l
. P705 

1.0 

1 

NnOH 1 

l. 13.5 

N ..OH 

1 

1 

1 

! 

1 

;;, •• ; 1 

1 

C!Jl 
o >1G7 

r:o' 
]0 

C()l 
l(j 

1 

F .. 
22.2 

F 
11.2 

"' 
1 0.16 

Zn 
0.4 

C< 
21.5 

1· 

Cu 
0.74 

so. 
82.2 

so .. 
8.4 

CH~-
0.7 

N .OH 
lntlgnlf 

Zn 
8.6 

- · .. -

---- ... - ----

~,·;~ 1 1 1 . . - -· -

---·-¡----1-. --¡·----~---¡-
55 



CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDUSTRIALES (Continuación) 

1 1 _1 
1 

P d c1¿n ~u.:. ' · 
INDUSTRIA Y PROCESO 

VOLUMEN DE 
DESECHO 

0005 OQ( 

; ~:::DA{) 1 ~oni~:<iooloroo L' pH l ~-· 
. 103 •• , ------ --- --_11 -- ---- -- mlfunid-~~m3/~fto=~d 1/•~:-, unid•d 

Jf5l2 --: •rtlllzantn: t de (los etluenMa ptlnciJ)IIOI ton aquellot pro...1nlente1 de la !Xoduccl6n 

31512 a Su~rfotfalo normal 110°/o P,Osl 

--1------

__ j_ --1------ -+ -t· IDEM 

1 -- _j__ .. ---+- --- -----¡--- -------4 
1 1 IDEM i 

-~j- l-f--· IDEM i 
f-- -- ·--· ----- -----f--e-- . 

tda · 
Proctuc. 5 ·3 j 
---~----<----~-~~----4---4--+-~ 

3512 d Fotfatodl·amonlo 1200/o P205) 

3512 Plagulcld•: 

3512 a OOT 

' .. 0.5 3.6 22.7 
Produc. 30 i 3612 f Harblc:ldaa IJ• hldrocarburoa c:loredo1 

3612 g Cllrbamato ' .. 7-10 o 1 Pruduc. 

1 
i 

1 

' .. 2 o Produc. 

·----f- -

3! 12 h Perat16n 

3513 Rellna tfnt.tiCII'l, p!Anlcet v Ubrn 
¡ 

355 1 
1 

20 1 

1 

1 
68.4 ! 

--- ---f----¡--4----,-1 --+---i 
' ! 
! 1 

' .. 
Produc. 

t de 

1" 
rroduc. 

td• 
Produc. 

3613 • Fibr• de roy6n 471 

19.G 2.6 .1!513 b Elut6marl)• vulcDnlublea (caucho dnl•ltca) 

------ ------f--
0

-1 1 1 i 
¡__._---+- ----+---------,---+---1----!---,------, 

31513 e rolloleflnu (pollotll•nod 

3513 d Reslnat du poll••tlrono V capo!Crnero lHllu 1 ~ f1can1e 1 

. l +-----
1 --¡- --1 : f lono- ; l '""""'" 1 

! 10 ! 1 ' .... -f----¡---T ---¡ 
12.5 3513 • Rosln• vlnllkut (PVC) 

J51J r Afhinll~ ola P•lllf'!Uilr y alqllidiCil\ 

3513 Q Rnln•• fln61lcet 

3613 h Rnln., at~illcas (poltrnero • grano!) 

36131 R•alna ocrnlca (pollmero •multlonadoJ 

Slli' .. I(Jf/\1 ll 

1 1 
¡ 

1 p,:,:;~. -L----:....+- ' 1 -------¡ 
1 

----;-.....-+-----:----1'----
• de 

Produc. 
6.4 4 

!----+------~----~---
t do 

Produc. 

1 de 
Produc. 

o 

0.5 

• 
' 1 

-·-t 
1 
; 

47.3 
1 

\ 

1 
1 

1 
1.5 1 

1 

1 

¡ 

--·· 

1 
l ., 
1 
.1 
-~ 
,! 

1 

j 

;, 

. 
¡ 
f 
! 
1 



....... ~=~A~f~O ................................... . 
¡-
1 

:,,o ¡ :~::.~~~.~¡ ;f.~n C,,~,.~) •:,;,~ ·,,,:.~: .. ~.:r::r.~:~dori 1 ~ ... o kg/unld .. 

1 

U-'o l, 
i ! ' i 1 --+ J 

., i .. ¡··· ¡- --¡--- ···--i--: 
1 ; ' 1 1 1 1 ' ---¡·-·-·r·--'·--· -·' ·· .. ; _____ _¡_ --,----t-·-+---r-~ 

1 
---- +-- ·-i ·, ---- i .. -·: 

1 1 1 1 . 1 ¡ 
---T- -·---! ...... - ....... ·---~----.. -L ... +--- -+ --¡ 

i 
1 

• ! 1 

.. ¡ ' ·¡ ··t-· ----~----··· ·--~---
¡ 1 
i : . 

l' ... - - ----. -
SS S01 

í u••• 1 kg/unldod 
1 

t/afto kg/unid!Ki. 

ll -----

1 ' 
' 

1 
.. 

1 1 ¡..:... .. f--·--- --. r 
1 

1 ! ¡-¡ ----. 
1 • 1 +-· !--,- -
' 

. L. 
' 

¡ ..... , ..... 

oTnos 
·' 

___ j __ _ 

Ll 1 1 ' ''')ti ; : • J 1 1 

! ·--!.--9--j~-+¡-36-, --~J ~-J- ~ -- i :_ "_'j_]=-~ 1--~ :,- ____ , 

,_l_· ___ ,_ _ ___ J L L -~ _ Ll--~-~-~-l 
1----+--"--1---1--- '-~~1------j -1---+-1----- --- i-----+--+---+----l 

!--+--+--+----·-~----·¡---~--1---r __ .. --·-·-~f--+--+--l 
i-! --~-·93-+-.....jf.-.-2· __ ·7_ -----l---·~-L- ____ 1 _____ L-1-+------+-+-----+--I 

f--¡ ,_. . i- : + +- -- :- r---tt---r 
~t_:_ --~--- .. ¡--. -~~··· -t·-- i .... ·¡ --- ----¡--¡ --- --1~--+---1 
1 i J 1 ---~---:----l·---~-----+--...f----+--1 .. --- l ....... r. -.. -- : 1 • .. ... ~.. 1 • . 

i---1---+----1-o-.s- L .... _ L.. -, __ .l_ __ ~~-J- --L--.L--+--+--
¡ i ; 1 i ! 1 ! 
1 ¡ i ¡ 1 1 1 . -r-¡---;,-.. . ¡ ·. T-----¡----t-----r-1--·r-·--· r ... L ....... ~ --: ---r---- i ----- !--·-t ---- 1 

.___._ __ _¡____¡__ L .. L_...J_ __ J _ __J_ __ -l.._.J-_-JL..-.-J 

1 

1.6 

l 
1 i 
1 

L 
1 1 

1 

L 
G7 



·-------
CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 

'?!~ VOLUMEN DE 
DBOt; DO 

il DESECHO 

INDUSTRIA V PROCESO UNIDAD pH 
103 

1=> mlfunidMI m3/ofl< 
lcg/unid1d "- kg/unid8d 

3&21 Plnturn, b•rnle.~• V IKat Contt~miMdón 
ln•lgnlneanftl 

----------- ---.·· - __ __, 
31522 M1nuf~~etura M droga v medlcln .. Cont:emln.cl6n 

lnalgnlfkllnte 

315l2o Erltromlclnl t •• 
7.2 4000 13800 

1 
Produc. 

3622 b E•tr•p1omlclna t dO 8.6 4000 7'00 i 
Produc. 

3622 e TltrKicllne tdO 9.4 ._ 6200 Produc. 
---¡__ 

3522 d Penicilina t "o 4.5 4000 12800 
Produc. -

3822• Aureomlcln• t do 8 4000 14280 
Produc. 

' 
31523 PNper.:ios d1 )Ibón V llmpl.tOt" ¡ 
la23. Jabón dt; hervor 1n cakM,. t dO 4.6 8 1 10 Produc. 1 

3523 b J1bón di jcidut greeo• t do 3.1 13.5 1 28.5 Produc. 

3123 a OeteroentM t do 2.B 0.4 1.2 Prottuc. 
1---- ·----- ------ - ...... -- --· ---· ..... -· ··--- ..... - ··-· ---

- 31523 d Refln~elón de glle~rlnl 1 do 10 (11201 20 40 Produc. 

31523. OetergentH l(quldOI t da 6.3 
1 Produc. 

--f---
3529 o Gome enlmel (o partir de carne) t do 421 21!00 1 4800 Produc. 1 ~ 

_ .. _ 
-----· ----

31529 b Oom• enlmal (e pertlr di cuero) 1 do • 467 680 ! Produc. 
--------· -

31529 e Gom1 enlmel le penlr de meterla! da cromo) tde 
Produc. 

426 21!0 650 
------

1 3630 Reflnoc:16n de petróleo: 1 

' -
1 

36301 R1flnerf• cl-'tlcu di denll.elón prlmerle 1o3m3 86 3.4 ¡ 
' 

37 

--------- ---------e---· -- ----· 1- --- 1----f---1 

3!30 b Aeflner(a 1ntlgua1 da dlltlleclón prlmlflt 103m3 190 
1 

1 >--------- .- .. ------- - ¡_ ___ - ------- . --· -· --···--- . - ·-· 1----- ----
Jr,Jo e Aeflner(q di plr611lle 1 pretl6n baje 103m3 79 71.6 200 

--- ------~--------·--1------ --- ·---- ----- ·---. f-----
3530d n.ur.-_; , .. di plróllsll • pr .. J6n alu 103m3 93·+--- 72.9 

' 
217 

- ---
1 

35301 R•flnerf• d•lubrlceclón 103m3 117 117 
1 &43 

¡__ --·· --
1 

31530' A1finetie• j\ltrO<Iu!mka 10J m3 108 171.6 
! 

«;3 
--- ·----- ----f------ ---- ------

1 3&30. Roflner(lt lntiiQrll" 1oJ mJ 234 197 1 328 

-- ---· 1 

3640 ProductOI nf"tlco• No hay eon1emlneclón lionlflcattve 

1---- 1------- --- ------ ----- 1 ----------
36401 P1vlmantecl6n •f&ltlca 

1--------· -----· f--- - ----- --- - -··· ·- . - -¡ 31540 b Produc101 de tad'lldo •f&ltlco 1 do 60 8 
1 Ptoduc. 

--~----- ---- ----- ----
SURTOTAL E 

58 



- -------

_____ C:::U:::A'-"D:-_-_cR0:::_::2.:_:.1_CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDOSTRIATES-(Coniinuacibn) . 

on 

- - -- - -· 
M 

VOLUMEN DE o o 
DB06 ooo -e DESECHO 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD tl pH 

mlfunided tol ml/ollo kg/unidtd "'"• 1=> kglunld8d 

1-· - ----· .. -- -·----- -----1-- ---·- ----- ----1-- !--·--
3661 fjbrlea de llantn y dmar11 1 do 37 0.7á-· 

Produc. 

··--·- f-·- f-
. 

·-·---- ·····- . -·----- ··-----
Industrie de Mlnerll no Medillco 

1 di Contaminación 
3810 CeriAmlee, porcelene v Ion de blfTO PrOduc. lnsitolnlflcenta 

------ ---1--- -
3820 VIdrio v produc101 de vidrio 1 do 

Produc. 
9 .6.9 u 

3691 Productos de' Arcille Eatrueturtl t de Ccn1amlneci6n 
Produc. Insignificante 

·-·-· ------ 1--- ·---· 
3892 Cemento: Proc.dlmllnto húm«to t do 6.1 

-- ~ Pfotluc. 
}---- ----- ··- ---- .. ·-· ·-· - -· ---

ProG~C:Urnlanto MCO t do 6.1 
Produc. 

·- -- --- -------- ---- 1-· 
lndunrt..M.UU.- Bálce ·-
3710 lndunrle de hierro y de .cero 

t do 
3710. Horno de coque nwialúrgleo !. Produc. 0.42 0.68 

3710 b Horno de chorro 1 di 14 .• 
Produc .. 

-
3710c Horno de Acero 8of tdl 2.3 

Produc. 
·-· .. 

3710d Horno d1 .cero con ~1r1 de futlón lbltrUI t do 2.41 
Produc. 

---
3710• Horno de ecero de •eo eiktrk:o t di 0.8 

Produc. 
---- ------- ------- --- --- --·-- --·· 

3710' Fundidora di IICflO y de hierro gr11 t di 1.8 Produc. 

3720 Industrie bdtlea de me tale• no feri0101: 
1 do 2.9 

372011 Aluminio Produc. 

3720c fl'undlclón aecundarle de aluminio 1 di 
Produc. 

-----· ·--- .. ··- .. -·- -
3720d Refln.clón de cotw• • penlr de mlnorelet 1ulfur0101 1 do 

Produc. 
-·-·- ·-- ------- ----

3720 o Fundición de lolón '( bronr.e 1 do 
1 Produc. 

- ---f-·-·--
3720h Fundición de plomo &_pertlr de mloerai t do 

PrOduc. 

37201 Fundlc:l6n eecundarla de plomo t do 
Produc. 

1----1--- -

' 
SUBTOTAL F 

. 

Q Lo• f«tOI'II d• d•..clto p.r• hornGI de coque m•t•fiJtglt:o /3110 •1 •.r~n b.tudo• en • wtJO•Icldn tH qu• lot cond•n.-Jo, y lodor producido• (.
.,~ .. _,., •• Aun,. -~~~~ ~ITHJ. 11 ltJt d .. acllaJ d•,.c•IVMiol eon 1/qult.Jul, J. ~:onr.mln«l6n liquide y 1., Clrpll d• de.-cho• lnvolucred•. d.Cff¡n • 

¡, 

' 



DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES 
AREA.................. AÑO ................. . 

! SOT ACF.ITE N OTROS l 
1 1 

1 u•:_ 1 :.~m:~~ t/on~ 1 ~olunod::: ~:~- •·~=~.~:, ~:: ~:.·.:~.~ ,,:,:.1 ~:/u:,;,~~rl ~~ ~.~: F,:,,J ;.:~T•:~.~'"::! :~.~Jj' 
f--· ' 1 1 t 12 . 1 ~n . . . . -- -- ¡- ---- .. \ ---- .. ! --

-- --- -· 

~--- _"_'_T -f-'"-t c---.-+-~t~-t'=-=¡ ~- ~~-i --¡-_j 
L- --+- .. 1 ---- -~ - j -- , ~~- -- --~~-- -,--- --4 ---:-- --r-- -~-~ _JI 
1 0 9 1 i 6 6 i j ,\ioollnl- 1 1 s·• 3.7 K 3 3 . 

1.··- ¡·_:~;:~~J _.e __ ~ 0·3-· .·. 1 ~--... -. _·_---~-- - - il ·--- --- + d:: 4 + -- -- 1 -- ! ---! -¡ 

¡__-T-1--o_.••_l--- j ___ """ ' "" "~' ~7~~ -1~~-r ~ 
1!-· ---il:,.__1_s_.s_+i ---!-'' - om 1 "~' 1 :;::;; 1 \ :';; • 

! _ _,i_J_-"_+--1--i/- oo1 1 1,-- 1 o_ .• 6o __ -1_e_l---j 

,_¡ --+1-··_93-+1--11------~-1---_ ---+-===:-~~: __ -_--~- ·:: 1 
1 t.;Ó• i 

L _ _j_" ~-~_¡___ _ _ __ _ 1 68 r--+--+--0-.0-13----1¡--J 

l .. _rl ~t--~------ ___ -~ __ -------1--+--------+---'-4----+--+-----+-' ---l 
1 

Zn SOc F-

1 
4.47 1 2.7. 0.08 0.018 ·-· i 4.2 

í 1 ~ ----- --+--1 --+------+--1 

1 1 r-- -~1-f---- ~---- t--:-- ---¡--+--
i_j 1 1 . ! ¡ 1 r ~ : ~-~--_- J---~----- --_--+-¡---------=+---1--i---l ---+---1~---J ;+!· : 
~~--, _ ___. ___ , ---- !--- -+----+---- f---, 
Cu#'Jro d. 1/ te dimi.-,an comn 
rarnbj¡n .:on¡/dtu«<•r. 

1 1 

1 
' 

--· --- ---·- ·---- ---+--1 

---t--- ------+--+-----+·-+--+---1 

61 



CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDUSTRIAL:ES (Continuación) 

--e.:! VOLU,..EN DE 
DB05 DOO ¡i DESECHO 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD. pH ,l 
ml/unid.-d o3m3folk 1=> kg/unid8d 1/rllo kg/untdad 

f-.- ----· . -··- -·- -~------ - - . - ---- -- -·-- - -- -- . ---- 1-- ------
37201 Fundld6n de e11111'1o y rerlnaclón t •• 

_; Prndue. 
- -------------- . - -- f--- -- f--f----- ·-----

3720 k Fundlcl6n de zinc a,_tlr de mlnenl 
t •• 

Produc. 
. -- --

37201 Pf'OCtllam .. nto tea.~rwtef'k) de J:lnc 

--- 1---
3720 n futw11clón prlmet'ledl: mercurio t 4.3 ___ 1 ____ 

-- - ·- --- . -. - --- ··-~-- 1--------------· 
Producto Meüllco Manuf-=--to t de 1'-nl· 

n .. d, 

3840• EnMrft dornlttleol hleuo 56 19.3 82 uudee 
··--·-1-- --- ------

t •• 
3840b Galvt~noptatle jnodo• 1403 

cu 
--------- -- ----- - . - -·- ·-- ··--·· -- -- .. ---· 

NI 1619 

·-------- 1--· 

Cr203 36.300 

--------- ----f---1-· 
' 

Zn 1816 

- ----
Cd 883 

-------- --- ----

~~ 
1126 

------ ----- ------------ ----- --·· ···--··-1- --···· 

Oepóllto di cobre 94 

-- ---- - - - - - ---- ·--
Oepóllto t1e ntquel nt2 de 103 

motel 
L f- --- --- .. ___ ---···--------------------·- IIIC1ro· 

... -·- ·--
Oftpótlto de cromo dttPQII· 

"" todo 
------ -- -···-

Oap6sho da zinc 93 ¡ 
---· f- -

(de 
1 :JB40 e Dt~cnpudo pur bal\o 8cido de lámina! M lueno ''"''" .. - -- ---- ---- - ¡----- ·-

3&40 d Oec:ap.:to v hafto bt111tntl di cobra y latón t •• 9 
ProdUc. ' ·------------·-------- --. --ld'e- -·· -· -- --·· --· -- --- - ; 

' l6mlna1 
55 19.3 82 ! 3843 Manuiactura de v.hlculotiUtGmotorft de hierro ¡ 

1--------·-- ------------- 1-"~·~. ·- . - . ----t----~---¡ --·----¡ Electrlokt8d Y G .. 
tol ~ 

4101 MWH 129 2.2 17 ' Plentlll genor.nora 

t ~---------- - t de --
' ~·· 

0.42 o .so 
4102 Mllnulm;I\Jra dtt ga. a portir du horno'i ele COliiJU- 1 rn3 0.53 0.1!7 

·- gu +- - -- 1---. - -----·-

-- - -· --- ··-- ··---
SUBTOTAL G 

!!. SI,. u• t./lo d• c/Mturo 
h !t:MLJ •11 ftu CUOI d• J.t6n 62 



r:>~L AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES 
ARE/\ ................•. A¡<;jO .•.•••.•....•..... 

r 
SS SOT P.CEITc 1 N OTR ~ 

1 · ]-- f.---.---r---- _ .. _____ T 1 os --r·---4 
' """j"'""'- ·-::_···:·y:··-·· ·- ··:: ··~ ~:· .. ··¡ .;:¡.::~~~ ¡.: ..... f~J 
i-=li_:_~-t=-~-~~==-=:~~ _ ---=-r 1 ·-r--j 
1 -- -f- · -d~~~:~;.,,";: - -· - ·-·-- ----- ·- ¡--r-1- -±----+---

Ó" r:ll"secho dlfpunlb1cs 1 

·- -¡---¡-+-·--,-- -----1--- -- ---+--f---1'- 1 ·-¡ ---~ 

· J ., ]j .. .- · , ... 1 ... :rl .. J-· -! 
: ¡ · 1 ,.J_ ~-- -- ~9 7~-¡---+-~~·I- --t--¡ 
: -- 1 -+ .. . -~ - ' - - --1-~ 

---·-:~---_-_ -------~-- -~ -~~-- ~-:· ____ -. -~~7-~- _-c,~i;~+--~-~----- ·--

' mi - • - •••• • • . -- - '":+·t ::: -+-·-+-----4-
¡----~- --~-- 1 ·--Sn-- -- --- ---+----!!-

... ___ , ___ ~--j-- ... - -·· -----1-- .. --·· -- ~"~-~ ---- -- 1-·-1- ---+--1 

_ _¡_ ---..J....---1-- -----1-----, ----+-- ----- -----1-··---+' --+--- ---'1------1---i 
1 1 _j j 1 NI0.27 

! ---)---j ---- -------- --- -- ----\---"---e-~- ·c--·-~c-,-ho-t-ol-l-t---+----1---

¡ --i---- ~---¡------- ___ -· ----!---- ___ o __ .~-2-t---+-'-"-•_s_l---+---+---ll t ·t j . . .. . . . .. .. -... -~t-ln o~~ ---t-----+--+----+--~ 
' -j _______ L~J _ -~~--~=-- _:-~ ___ j_--j _______ -r_c~--3 < ___ -_-____ ¡.. -----~"--~---+-------+-_-H-~s-,~-.--1_:_= 
1 __ _¡__~ __ [ ___ ·-72~6·-· ---3~---- .. -------
: 1 286 

Zn 0.44 

110 0.16 Zn0.01 

Cr0.1l P0.02 
-- ... ----+--·+-----4 

NI 
0.047 

Cr 
o.ooe ¡---L=._ 

i 1 0.44 ·,--
·-- ----- --+· --+---+---1-~c-l--+--c-"'7'-+---+--+---

CN fen~•• SZ.CJ.l& 
1 0.6G 1 

' .. 1 1 

f--- -+----4-..--

0.076 0.95 
0.11 1.4 ~ 
.. --~-1-1----1-

---¡----¡ 
0.046 0.197 SZ-0_27 

CN ¡.. ·- 1- to0no_,'" -1---1~---+--~ 0.07 

L "< f~tores fl,lr,1 m.1tllllilf:llll;, rl? yru 11 p;111u dtJ ltQrnos rlfl CltQUf! {códiqn 4 1011 , .•. fl,ifl /m.tólf/111 1'!'0 l;r ~IIIH'·"T:IÚII d,. qu• Jm; eondtJnU#f.Jos 1" lodos 
IJ"mlru:irlos (w . .,. r;ll;"tdrrJ 4. 11 -"NI 1/iJfJimrtfiS ctJmll rlC$~1t()J sMHins. Si" crnb;uqn. si ''" clP.s~hnf Sf.HI 1/t¡ui,fns. /11 coniMninM:ión 1/quidll v 181 63 
•.:ur¡;.~ d"' dt.'!r-:hvs mvoi:Jr.·r.1rl.1'. ,¡,.¡.,_.,.;¡, ,,,,. t:lf11/H~n Cf/ll,;~,.titrl.,r. 
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CUADRO SINOPTICD. .A EL CUADRO 2.1 
1 

' Co-olndlcodor &ubtotol Su- - -- Su- SubtoW - T-
ct. contarninaibn A 8 e D E F o : 

Volu-.do~ ' 
1 

D805 
-¡ 

DOO 
1 

SS 
1 

ACEITE • 
1 

' 

N 
- 1 

FENOLES i_.L 
P20s 1 

1 

s2-
! 1 

a< 
1 ----------- -------

i ' 
1 

Hg ~ T------ .. 
' ' 

1 
Cu ' t NI 

·---------¡-
1 1 

1 

- ----=-~=-=.I--
---+ 

c. _ __j ' 
1 

Zn -----t---- 1 
1 

1 ~ 
; 

Cd 1 
1 ··-- --- --+--- =t-·--· +------·¡---

Sn 1 
1 ----- ----J.------- -----

Hklrocerbutol ' 
1 a ...... --------1----- --------------- -

F- ' 1 

NOTAS: (ti Los f.ctor•• pe,.. 1• d_..nd• quúnlu de ox,g.no (DO~) y~,. lotl61~doJ dlawltol toral•• fSDTJ, no alerr.prt ••r:Jn dlfPOnbles. Potlo tanto. 101 ap«:lot.., b:f':L., 
...01 C4111mnas dgnHkMt que no M y daro1 dlrponiJJn. 

- .. --.-· 

(21 L., uncidl:d~t d• 000 ro~,., Put!den,., calcullld•• • partir d• ~nrld.J11 conocldaJ de DBOs·ta re~W6n d• 0005 d• 2 • 5 Pl',.lot ,tlu•ntn mMoJ t6Jrko&. 

(JJ L•• c.ntfdltd•• de SDT no ••mn incluida •n al cu.dro tln6ptico porque lot fattont ¡,.,. SDT •rtln diqJonib,., ,6/o IJMI e/guncu prOCUOI y •1 ,."",.,de 1., c..ntldM111 
d• atOI P~l no dar4n un• lmeg•n ~rd«Jen di,. tlnutcl6n globel ton ~ro. sor. 



Ol 

"' 

INDUSTRIA V PROCESO 

S:..: S TOTAL 

1 

1 

1 

CIJADRO 2.2 C~c->CRO EN BLANCO PARA EL CALCIJLO DE CARGAS DE GESECr<CS Y CONTA~INACION 
DEL AGUA PARA INDUSTRIAS NO ENLISTI>D"-S El'< ¿L CUADRO 2.1 

r"l j VOLUMEN DE . osos oao SS SOT ACEITE N OTROS 
o o ¡ OF.SECHO 

~z- ¡ ~ '¡ oH l,~-.,-;.--~.-41--.,-,--~~ ... .,~l---4--~~--~~~----~----=:,~.---4--.,~---4---,--~1--.,-,~---------
u~ j_·~e .~; w 'D • e.; o: ~ ª ,g ~ ¡ i ~ 1 - ~ ~ 1 ·g ~ ',¡ -~ ~ ] ~ ! ~ ·g :! ,1 · .. ~ ~ ·g i ~ ~ 

¡ ~=~, M t"'l- ~¡-a.~ 'O .. 1ª' -~:. •';::1"ª' _...,-"Ca_.= 
li S J: • , .:!---+...:: ____ _._1 _~;:._--¡... --=---~=----.:'"----'"--· 

¡ 1 i ' ! 1 1 1 

i i ! ' ! : i i 1 i 
l 1 ¡ ! ' ! : 1 

i ! : : " ¡ i ! ! 1 

1 i : 1 

i 1 [ 

' 

1 

1 

i 
1 

1 

¡ ·. j 

1 

1 
1 

' ¡ 
' ' 
1 

! i 



Cl 
Cl 

CUADRO 2.3 FACTORES DE DESECHOS LIOUIDOS Y CONTAMINACION PARA PROCESOS INDUSTRIALES 1 

1110• PRODUCt:ION AGRICOLA Y GANADERA Volumen do ""-ho2 06053 ss2 
ml/c:abeu/oño kg/cabezalaño kg/cabeza/año 

1110 a Corral e:; de engorda para reses 20.2 250 1 716 

1110 b Corrales de engorda para cerdos 1.6 28.4 183 

1110 e Corrales de engorda par.¡ pellos 0.04 1.4 14.6 

1110 d Corrales de engorda para coro""" 1.8 36.6 201 
-

1110. Corrales de engorda para pavos 0.044 i 1.54 14.e4 

1; 1 o f Corrales de engorda para patos 0.044 1.44 14.~ 

-NOTA: Si se da el nL.mero de ar.i~o,::les producido pc.r ano en lugar de la población del corral de engorda, use la acuaci6n: 

Población en corral de e-rr:;:rja:::. INL.mero de animales producidos) x (Residencia promedio en el corral de en~c;.:a) 

CUADRO 2.3 FACTORES DE DESECHOS LIQUIDOS Y CONTAMINACION PARA PROCESOS INDUSTRIALES 1 (Continuación) 

! Oosec:hoant>ruto2 oso5s 

1110. Lecheria 1- 337 i<9 ·.aca-ai".o 5'0 o. :..:g. >3CC: a<io 

1 no" Grznjó de gallinas ponedoras oc •:g .'gallina /a•'ic ..: ·: -:;. ;¡a1•1na añc-

NOTA: :;, se -ja :a ·:anti:Jad =e r :._,,:k-:::-:,.- :-:""':>·: ¿:~ ·,:gar :-:e1 n~¡r.ero ;:le vd:3~ l.~f ·a ?.:"~:tC1Ó:"\ 

NUmero de vacas en grar.jas = Proc:·Jc:i~n lechera total en t/año 
b2 

s: ~:? .::1a e! n:.~e~o =-= r.:,.¡e·. vs ::-··:"!: _: :::: -;~ :ugar .J¿. 'l,_¡r:"",E;rQ dE gól1.r'la~ ..~e·~ E:_·¡;,: ---
Número de gallinas en granjas = ';L·-·C!f::> ce huev0s eor año 

213 

1 Par. uplic«i6n 10brt 1•• MJrrt~i«lonn u.:!•• tn nrr Cul!dro, rer a/ An•xo 1 

2 KozlorowUci, B. & K.uch•r'*i• J. Jndutrri•l Wam OiliPo~f. Olllford, P.,-gemon Prru. 1972 

3 O•nif, J.O. DrrtlopmHit Oocum•nr for Effluer.r Li-nir• ciont Guidrlin•• •nd Sourc» Perlormenc. Sr.nd•nl• for FHdfor. Polnt Sourc• C.tegory. 
We~hington. D.C. US. En~tlronmenr.IPror«tiOil A¡¡l'ncy, J~nuMy 1914 (EPA/.U0/1·14·004-A} (Nerlon.l T~hniul lnforrNtiOn $ttr;lce Micro-
fk:he No, PB 2311 651/4 BA} 

• Va/OI"tlf etumidOI 

5 Wadltligh. C. E. WaJ res in rrlerion ro ;~griculr'-' -~ • .,a -~=,~s r¡y. W;Jshingron D. C. U S. Oepotrtmenr al Agricultur~. 1978 fMi1éellaneous 

Pub. No. 1065J. 

. . ,., ... ·::,,:.,, .. ··--··· ~··}' 
.. ··- . ··-······ . - .. ... - ... . . 

i 

Total N2 ; 1 

kg/cabezalaño 

' 

1 
60.3 

8.4 : 
1 

0.51 ' 
1 

8.4 
1 

0.514 
1 

0.514 
1 

' 

' 
' i 

' 
1 

' 
' 

1 

' 

1 

' 

¡ 

1 

1 



3111 MATANZA, PREP/\RACIOIJ Y PHIOSEIWACION D[ CARNE 

3111 a MATADERO 1,2 

Volumen de d':!secho 5.33 1/t d .• PVS .. ·---------
DAOr, üO h¡/1 rlf' I'V:; 

------------- .. -----· 
SS !!.ti ~ 1'}/1 d" I'VS 

G~asa 2.1 ~_qlt rl·~ rv~ 
f- -- -...,.---

Nitróyqno KjP.Idahl 0.60 1<-q/1 dr> PVS 
1- -·- ----·· ---·----!- ·-· --

Cloruros 2.fi ~-~';' d·~ rvs 
!---- -- ------- ------ .. --

Fósforo total 0.0~ ~ q/1' ,¡,: 1 'VS 

3111 b EMPACADORA 1,2 

Volumen de d~ho 9.3 m3/t de PV procesado 

0805 6.28 ~ glt rl~ I'V ~rtX:PSild0 

--
SS 2.98 ~:~/t rl•• I~V lJI!l•:J~arlu 

Nitróg11no Kjeldahl 1.59 kg/t ,¡., f'V prn•:csadu 
-----· 

Grasn 2.37 ~ {1/1 rln I'V lliiiCI"'iarl" 

IJOTA: 

1. l.a Glfllt: COITI'J~tiblfJ ~' aproximarlamonto al 6(JU/o d~ PVS 

7.. Pf'so rromHdio del ganado 

~L Pr~~n promedio de les cr (as 

4. P~~so promedio de los puerros· 

5. Peso f)romerlio de las ovejas 

4JO ~o 

D7 ~-~1 

1 ;o ' 0. 

4;¡ lo 

3111 e PROCESAMIENTO DE AVES DE CORRAL 
2
·
3

•
4 

--
Volumen de de!>ocho 37.5 m3t1000 aves procesadns 

--·· ----------·-----
DBO~ , , .9 lo \J/1 000 nve! priJCf'liS.,d:Js 

---···· ---. ·-· -------. --- ------· ·---------· 
l)()f} 22.4 t.y/1 ono Avm nrm;uSIIrft'~ 

- . - ... .. -·- ------- -·-- - ---- --
SDI 16 J.:~¡/1000 aves IJ'l'C..:fJ';.U(I;13 -- -- ---------
SS 12.7 k.g/1 UOO aves pror:ASadas 

------ kQil óüi) A~s Pr'ucesa<t;s Grao;a 5.6 
lse asume la tacnolouia t(nica) 

D•nlt. J.O. DEVELOPMENT DOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATIONS GUIDELINES ANO NEW SOURCE f'ER,OifMANCE STAN
DARD FOR THE REO UEAT PROCES$/NG SEGMENT OF THE MEAT PROOUCT ANO RENOERING ANO PIIOCESSING I'OINT $O UR
CE CATEGOR Y. W•rlllnqton, OC, US Et~.,lronm•nr.l Prorw:tlon AIWt<:Y, F«Jru•ry r914 (EI'~/440/t-14..()f1·AI (N•tloNI TedtrtlnllttfonN· 
tlon S•,..,l« Mlcrofk"• No. PO 738 83GIJ IJAJ. . 

2 V•lorn J}mll•,•• h•n rido oh tenido• pnr d C•ncro En•r•t Ptr• 1• T..:nolotlf• Amh,.nr.l r S•ttlt.,l•. SH l'euln, 6tWII. 

3 C•,•w•n. J. WATER ANO WASTE M,.it.· .. ¡::it:.~.'ENT IN POUL TRY PROCESSING. W•rhlngton, OC, U! Ett"kon,_,,_¡ l'rorwtlon A,._ 
1914 (EPA-66012·14·031}· (US N•tlonlll T..:fwiullnfo,morlon S•,..,k• Mlcmfklle No. PB 135 660/9 RAI. 

4 SEAS PHASE 111 • REFERENCE DATA DOCUMENTATION ·SOLIO WASTC RECYCLINO. ATI,ton, VA, lttrwn.tlorMIIf..-rdt •tw1 
T«:hnology Corpor•tion, 1975. 

67 



68 

_3112 _PRODUCTOSLACTEOS 1;2 

C41culo de efluenteo ~asado en datoo de producción. 

PRODUCTO FINAL 
V.O. 0805 000 SS 

m31t de producto kg/t de producto 

Centro receptor Ilotas) 0.83 0.46 0.84 0.03 

Centro receptor (granel) 0.54 0.17 0.31 0.03 
--· 

Producto5 1 fquidcia 3.87 3.21 5.63 1.5 
----·-·-- f------- -----·-1-- ·-

Productos cultivados 3.87 3.21 5.63 1.5 
----

Mantoqullla 20.9 70.9 :16.5 10.4 
·--·--1--· 

Cueoo cott.oge (rOOJperaclón de auero) 79.4 137 239 3.4 
-.. 

Cueoo oottsge (oln recuperación de suero l 80.3 609 953 3.4 

Queso natural (rQCuperacl6n de suero) 14.8 10.3 16.8 5 

Oueso naturt!l (!in rocuperaclón de IU8f'ol 15.7 482 731 5 

Heledo 1.6 0.8 1.4 0.24 

Leche a::;densada 7.2 3.9 6.8 1.5 

Foctcres prt~limlnares para el ~rocasamlentn de leche cuanl'1o las cantidades de mantequillil, queso, etc. producidas no son 
conocidas. 

Volumen de desecho 2.42 m3/t d~ leche 

DB05 5.3· kg/t d•: 1•:!.11!! 

SS 2.17 kq/t di! IL>e.:h•! 

SDT 3.26 kg/t d1: tpchc 

• Suposición: 400/o dala leche es empiN•.::':.: o:,¡ ;::.:::.cr aueso: al suero es recuperado (si el suero no e5 recuperado añadir 21 k y 
de DB05 por t de leche proceseda). 

1 G-.. R. OEVELOPMENT OOCUMENT FOR EFI'LUENT LIAI/TATIONS GUIOEL/NES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
DAROS FOR THE DAIRY I'RODUCT I'ROCESSINO POINT SO URCE CA TEOORY. W•lhlngton, US En~ironm•nral ProwrJon A,_,.cy, 
lthy 161<1 (EPA/.UO/r·1,f..(J21 A) (VS N•tloMI Tdnltalltdomwtlon Skt!C. 11/aofkM No. PB 238 8351. 

2 V•I0/91 r/mll•,.•• IMn lldo ob,.ttldo• PfN M c.ncro E natal,.,. M Tcnolofll• Ambl«tr.l y S•nlt•r¡., S.o P•ulo. Br••ll. 

¡ 
• ~ 

i 
¡ 

t 
l 
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Fac:torns do c:onveni6n PArA rJStÍinar la cnntidod riel tntAI dfl ler.h'J '"'~''orlda tJnra hltf'w: 

Factor 

1 litro de 40o/o de cremo 3.73 

1 litro dA "JJO/o dfl le<.:ho r:onrlons.1da 2.1:1 
·--- ------- -· . ----- ·-·-- ---- . -------

1 kg de leche en polvo sin grasa 7.12 

---- ·----
1 kg de azúcar (lacto~,¡ 6.65 

3113 ENLATADO DE FRUTAS Y VERDURAS 1 

Volumen de desecho 11.3 m3/t de oroduc:to 

-· -----·- ------
1 

DB05 12.5 kg/1 de producto 

---:-·--·-··--····---·---· 1-· 

SS 4.25 kg/t de producto 

SEAS PHASE 111 ffCfERENCE DATA OOCUMENTATION -SOLIO W.A.TEff.CYCLINO, Attl,..ton. VA, lntnMtlu,..l R•,..rrth •nrl 

Tt~ehnology CorpOI'•tlon, 1915. 
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.3114- "ENLATADO DE PESCADO 

Volumen do desecho 23 m3/t de producto 
f-------- c-----·- ··-··-··-

DB05 7.9 kg/t de producto 
f--·-· ···-·-·- ·-----·-

000 16 ~g/t de producto 
1-----·-----·---f-·--··-- ·-···--·----· -

SS 9.2 kg/t de producto 
1--- -------·----:-!--··------··-· --·- ·-----·· ··-

Aceite y grasa 
1------

N ltrógeno orgánico 

4.5 kg/t de producto 
·---t---· ··-----·-- - . -· ··- -··· 

0.62 kg/t do pror1tu:to 
------- ---··-·---11-- -·- ----·· 

Nitrógeno amoniacal 0.022 ky/1 de prodtJCio 

Fo,l/!t. I!.H. DEVELDI'MEIIf DOCUMI!NT 'DI! UFLUENT LIMITATIONS GUIOEL/NES ANO STANDAIIOS OF PERFORMANCE FOR 
CA T~ISH. CRAB. SHRIMP /filO TUNA SEOMENTS ANOPRESERVEOSEAFDOO I'ROCESSING INOUSTRY POINT SOURCE CA Tf!GORY. 
W•lhln~ron, OC. US En~tl~trll l'ror«ttool A,.ncy, JurM tiJl" (EPA/.U0/1·1+020 AJ (U$ N•tloMI T«hllk:.llniDnNtlon Se-Yictltlkn:t-
1/oM No. 1'8 238 614/2 BA/. 

31111 PRODUCCION DE ACEITES V GUASAS VEGETALES V ANIMALES 

3116 o EXTRACCIONDE ACEITE DE OLIVA 1 

Volumen de desecho 0.5 m3/t de producto 

'----·-·-·-- -·-·-·-f---··-·· ---· 
DBOs 7.5 

1---·-----.- ··--- -.--1----
DOO 65 1-;u/t de vr_tldllcto 

1------------- ----·-. -··--- --
SS 33 kg/t (k.J producto 

pll 3-f, 

1 E conumupoulo•. A.P. O.mutt~16n p.,~l. 

3116 b REFINACIOIIDE ACEITE 

Volumen de d.-:ho 57.6 m3/t de eceite refinada 

f--·· ··----·---··· ------ ... ---··. ·-
DB05 12.9 ~g/t rtP. aceih~ ndinad¡:¡ 

, ______ -- - -- ··-

DOO 21 )...g/t dP. Clct.•i lf'! n~fin:1da 

. - -· . -
SS 16.4 k~/1 rh~ ett.ttll~ ll!hnado~ 

SOT IIR2 ~q/llk! ill.t~ilt! ltdill.ld;¡ 

Aceito v grusa 8.5 Yq/1 tln f\O!Í¡,~· rt~finad;, 

1 
1 
1 



3116 PRODUCTOS DE MOLINO DE GRANOS 
1 

·volumon de ncsl'dlo 

·- --
1 1~ <gil 

SS 

C•rton. R.J.,DEVELOPMENT DOCUMENT FOR FFFLUf:NT L/MITATIONS GUIDEL!NES ANO NEW SOUIICE PERFORMANCE STAN· 
DAROS FOR THE GRAIN PROCESSING SEGM.'.;tJJ" OF THE GRAf.'V MILLS POINT SOURCE CATEGORY. W111hl11qton, OC. US En.,/ron· 
mcnt11l ProtPCtlon A~ncy, M•rch 1974 IEPA/if40/114-G28 Al (U~ Nfltlon•l Trchnlc•llnfo,m.tlon S--..~ Mlt:rofk,_ No. PB 23/!f :JUJ/4 BAJ. 

3118 INGENIOS Y REFINERIAS AZUCI\REP.OS 

Volurnttn d~ desecho ~ 
Ad_.. remol~ ~ 

....... -- ·----
23.35 m3/t 

. 1 

lJBOs 70 l.y/1 
... - ..... - ·-

SS 1 q ~ q/1 ]r, ly/1 

D~llingtu, R.W. DEVELOPMENT DOCUMENT FOR EFFLUL'VT L/!if/7 ATIONS GUIDELINE$ ANO N~W SOURCE PERFORMANCE 
STAI'JDARDS FOP. THE SIJGAR CANE RtFINING SEGMEN1 OF TIU: SVGAR PROCESSING POINT SOU~CC CATEGORY. W••hlr.gton, 
OC, US Environm~nt•l Prot~tlon Aq~ncy M11rch 1$74 (EPA/440/1·14-(I(}~.C (lJS Nl!tlfl"-1 T•clrnlul/nlo,.,.tíon S•'Vl~ MlcrQikh• No. 1:18 
147/3 BAJ. 

2 W11rklnt, R. V. DEVCLOPMENT IJOCUMENT FOR EFFLUF.NT LIMITATIO!':$ GUID~LINES liNO NEW SOURCE I'FR,OifMANCE $TAN· 
DAROS FOR THE BF.ET SUGAR REFINING SEGMENT OF THF SUGAFf I'ROCESSING f'OINT ~OURCE CATEfJORY, W.tl'tl'"'ton, DC. 
US Envlronm.ntnl l'rot«:tion A,.ncY. Jenu•rY 1914 (EPA/44(}/1·14-Q02-8J (U$ N•tlon•l T..:hnlallnlo~rlon $ffrkw Mkrolklt• No. 238 
<62/6BA/. 

3121 a MANUFACTURA DE ALMIDON Y DE GLUCOSA 1 

Volumen diJ t.Jt$P.ChO l 
QB00 1 UQO 

·¡ -
SS 

1[ 
1 

SDT 

l:l-1 1.-q/t 

q 7 1-:q/t 

3121 b MANUFACTUI11\ DE LEVADURA 1 

Volumen de Oesot:hl' 1 f,O m 3ft d~ levadura 
--

1"/~·lq/t 

SS 1 H. 1 ~-!111 

SfJT ') ;JI JÍ} kq/t 
-- ......... __ -- .. 

N Total 1? 1 !l ~qlt 

Sulfato como S04 

C.rton. R.J. DEVELOPMí:NT DOCUMF.NT FOR EFFLUENT LIMITA TIONS OV/OELINES AND N~W SOUifCE PEifFOifMANCE $TAN· 
DAnOS FOn THE GRAJ,V I'ROCrSSING SEGMENT OF THE ORA IN AIILLS POINT SOURCE CATEGORY. We~lugton. OC. U$ En~Jrf.'ln· 
tnllntel l'rot«tlon Agvnr..-. flhrch 1914 (EPA/440/I·l4-()28·AJ (US N•tlqn•l Tt~t!hnlt:•Jinlorm•tlon SNV'" Mk:rollrhll Nn. Pa· ,311 316/tf !IAJ. 
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-·- ·--- - ---- -~--~----:--· 

INDUSTRIA DE BEBIDAS 

3131 DESTILERIAS DE ALCOHOL 1,2 

Dntllorlea 1). DeatiiOflea 2 Dettilerias 2 
do 01'1110 de melaza de caRa de azúcar 

Volumen de desecho m3/l de alcohol anhidro 63 63 113 

" ----
01305 kglt de ~lr.ohol anhidro 216 220 426 

SS kg/t de alcohol anhidro 257 300 

SDT kg/t de alcohol anhidro 267 305 
- -

Factoree de conversión útiles: 1 Bushet• de grano produce 1.7.8 l. de akohol y 2.4 l. de melaza producen 1 liuu c1c alcohoL 

Cuando el ellmento es recuperado,~ volumen da dosocho total es de 150 rn:l/1 c1tJ alcohol miontras quu la OB05 es rfXJucida 
entre 94 y 980/o. 

• 1 Buahel equivale e 36.:l6 litros 

Rudoff1, W. INDUSTRIAL WA.tTE$: THEIR DISI'OS.AL ANO TREATMENT. N.w York. N. Y. R•lnhold Publbrlon Ca .• 1953. 

3132 INDUSTRIAS VINATERAS 1 

Volumen do dooocho 
(m3tm3 do wlnol 

4.8 

DBOs 
(kglm3 de vino) 

0.255 

NEW OEVELO~MENT IN INDUSTRIAL WASTEWATER TREATMENT. VÑn., WI•Mr Mtrr•llun,.n W•u•r · AbwaatM G..,¡,_,, 1919 
(Vol, 281. 

... 

'i 
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3133 e PROOUCCION DE CERVEZA TOTAL 1.2,3 

1 Volumen do desecho DBOs SS 
(m3/mZ Ce corvt'lza) (kg/m3 do corvaza) (kgim3 do eervoza) 

Preparación de lo lnt~ltJ 1.1 0.7. 

- ---·--·--- .. - ----- ------ -
Fermentación 7.5 14.6 

----
Pren:1radbn de cervcla total 14.<; 0.6 14.7 

/ 

Pt~rrln, C. OOUZIEME SYM~OSIUM SUR LES EAUX RESIDUAIRES OES INDUSTRIES AGRICOLES ET ALIMENTA/RES. BW_,wt, 
Msrch '970. 

7 Ol'l111henm. T.f?. Dl>cttmtttttv OMS No. WA/73. r5 Nn l'uM/cndo. 

J Nemcrow. N.L. L/VI/10 WAS7E OF INDUSTRY, RNfilng, MS. AdVIton.JNn¡.y, 191r. p. 330. 

3134 INDUSTRIAS DE REFRESCOS Y AGUA CARBONATADA 1 

1 
Proanedlo 

Sin preperecl6n Con preparaclhn 
doJar•M deJar.M 

.. 
Volume~l rlc rle$ucho 12.8 m3/t 7.1 m3/t 4.3 m3/t 

t· ------- .. ·-----· ---
) OFU~, 'J. 1' ~ q/1 2 1!. ~q/1 ~.:J:l ~.t¡/1 
1 

--
1 
1 SS l_q h¡/1 o 73 kq/1 ~ ;¡:_¡ ky/1 

~ --

1 
r~.lcalinida<l tnt~l J 1 '"'1 

Pmq..·~. n. ~ !;rrtlttm.\lli. I:'.J. In: rHOCFEOfNGS OF THf t57H INDUSTRIAL WASTE CONFERENCE, p. 331, Plmfutr Uni~•nity, Purti11~. 
t9GU. 
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·MANUFACTURA DE TEXTilES 

3211 o/b ELABORACION DE LANA 1.2 

DESECHOS OE PROCESOS INDIVIDUALES 

Eotrouodo 

VD (m3ft¡ 17 

DB05 ~~~/ti 227 

000 lkg/1) 1 093 

SS lky/t) 153 

SDT (kg/t) 116 

Aceite 1 kg/1) 191 .4 

Fenoles (k~/1) 0.0537 

Cr (kg/t) 

pH 9-i0,4 

Tollldo Lavado Carbonizado Blanqueo 

2b J02 138 12.5 
- --r-

22 53 2 1.4 

347 

44 

100 95 ~66 3.3 

0.166 

1.33 

4.8-8 7.3-10 1.0-9 6 

1 THE COSf OF CLEAN WATEft. W.ullingron. OC, Ft~tlllral W111er Pulfutirm Conrml Auocilltion, 1961 {Volum, 111. lndusrri•l Wmta ProfifcJ 
No. 4 · TtJJtrt/8 M1ll ProduCIJ/ (US Nt~tlonlll T.chnic•lln,orm•tin Stmiit:ll M1cffdiche No. PB 118 IH!J/1:/E }. 

2 SEAS PHASE 111 . REFfRENCE DATA DOCUMENTATION ·SOLIO WASTE 1 RECYCLINO. Arllngton, VA. lntHnerlon•l Rc~Hrch •rtd 
T«:ftn,,JOtJ., Corporr~rlon, 1915. 

Promedio de desechos compuestos: 

EKIItlnclat no ntregadu Estregados 

Volumen do oosecho (m3!tl 644 537 
-· 

DB05 !kg/tl 314 87 

ooo (lq/1) 1 440 347 
··---·--···- --·-- --··---· ;--·- -------·-

SS (kg/tl 19fi 43 

- +=- ---- --·--- ... --.. ---- ,_ .. _ 
SDT f t q/1) 401 J6h 

--- -----·------ ,-- ---·------
Fsnol O:q/t) ' "' ± ''" 

Hceit~~r·~- !ky/11 
! 191 

_L _____ 133 ------ ----
Cromo (L..q/1) 1.33 

e PH 2 10 
-------·-

i 2·10 

Suposiciones: 200/o del producto es mercorizado y lOO/o del producto es blanquuado 

----



3211 e ELABORACION OE ALGOOON 1.2 

Ue5ochos da proceYJS lndlvldu~•los: 
__,...--· 

Satinarto Bl•nqueo Merotrlzedo Tollldo Ertampedo 
da Hilo 

VD (m31t) 4.2 22 100 100 35 50 14 

DB05 lk~/1) 2.B 58 53 6 !l 60 fo4 

SS lkq/t) 30 22 5 2.6 2ú 12 

SDT lku/tl 57 53 65 35 33 70 71 

pH 7-25 7 10- 13 8.6-9.6 6.6-9.6 6- 10 

Prnmedio de desechos compuestos: 

Volumen de desecho 317 m3tt 

DBOs 165 lkg/t) 

SS 70 (kg/tl 

SDT 206 ~-~/ti 

~H 6- 1 1 

Suposiciones hechas: 35D/o del producto es mercerizado; 5QO/o del producto tef\ldo y el140/o del ¡;roducto, estampado. 

THE COST OF CLEAN WATER. Walhlngtrm, OC, F«la,./ W•ror Pnllurlon Control Auocl•rlon. t967 (VolunN/11, lndurtrl•l W•aflr Profl,., 
No. 4 Turfht Mt'll · ProducuJ IUS N•tlon•l T«hnú:•llnform•tlon Strwlctl Micro fiche No. f'B 2 FB t84/8EJ. 

') S€ AS PHASE 1/1 · REFERENCE DATA OOCVMENTATION ·SOLIO WASTE 1 RECYCLINO. Arlln1ton, VA, /nNm•tlonel R•••rch •"d 
Tt~ehnology CorptJfiUfon, f915, 

75 



76 

ELABORACION DE TEXTILES SINTETICOS 1, ~ 

3211 d 3211. 3211' 3211 g 3211 h 
Ray6n Acetato Nllon Acrílico Poliéster 

Volumen 
m3/t m3/t 

de dotecho 
42 7!'") 125 m 3ft 210 m3/t 100 m3/t 

"----~-
Dll05 30 k!J/t 45 kg/t 45 ~.ull 125 kg/1 185 kg/t 

oao 52 kg/t 78 ~q!t 78 ~.q/1 21G ky/t 320 kg/t 

SS 55 kg/t 40 k!J/t 30 ~ o/T A7 k~/t 95 kq/t 

--
SDT 100 ky/1 100 t:r¡/t 100 ~q/1 100 h¡/1 150 f.q/L 

pH 6.5" 12"5 

1 M•..-JII. J.W, •t •1. A Slut'I.IFICATION 0, TEXTILE WASTE SURVEY ANO TltEATMENT, Nftll Engl•nd lnr.m•r. W•twr Polhltlon 
Control Commlulon, .f959. 

2 SEAS PHASE 111 • REFERENCE DATA OOCUMENTATION ·SOLIO WASTE / RECYCLING. Adlltfron, VA. lnrw,.tloMI R•1Hreh •nd 
T.chnology Corpo,..tlon, 1915. 

t , . 
•• • ! 

'·' 



Manufactura de cuero y productos de cuero, sustitutos de cuero y piel, excepto calzado y prendas de vestir. 

3231 TENERIAD Y ACABADO DE CUERO 1,2 

Curtido con sales Curtido con sales 

' 
de cromo/acabado de cronio/ acabado 

(sin pelo) (con pelo) 

VobJmen de desecho tm3/t de pielesl 53 63 
- ·-- f--· -

0805 ·~-J. t Jf ::-e ;;s. 95 ' 69 
1-- ~ -

CQO .o.:g t .j¿ :•..:-:·:~. 260 140 
f------ ---- ------- ·---~ ----r-~------------ ------·---

SS tkg·t de ~.t-i<:.: 140 145 l -----------
ST · '9· < =• e ó. ó; · '1 525 480 

----- 1 

¡-Cro:-:-:o total : ~<g_'( ·-;.:!:::.--:-·es· 4.3 4.9 
- -

Sulfuros '"'1 t -:le :::~~~')1. 8.5 0.8 

Aceite y grasa ~:...g·t je c.~:.;s. 19 43 

N total •1..~_-t tje p;e:¿sl 17 13 

pH 1 - 13 4- 12.6 

2 G-'A$. J.D. DEVELO'MENT DOCUAIENT FOR EFFL.UE.~T LIMIT.A'riO.VS GVIOEUNES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN
GA!fDS FOfl THE LE,•. TH!R TA!~flf.'IG AlvC f/NtSHI."'G r'OIN'T SCURCE CA TEGORY. W.ahWrgton. DC. US Enwirot;mentll ProrKtion 
Agancy. tic-JI t914 fEPA/.UO/r-7<1-()IS A) fUS N•<ioNI TKhniallnfonNticn s-n~a Jlk.rolidte No. PI 238 079AJ SA}. 

-

Curtido con agentes 
vegetales/ acabado 

(con pelo) 

50 

67 
- -

250 
-----·- ·--

135 
r-· 

345 

02 

12 
-----

33 

92 

2- 13 
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Volumen de dii8Cho (m3/t do pieles) 20 
¡---- --------+------- -- -----. 

DB05 
r-----. 

D(]O 

SS 

(k~J/l du pintusl 37 
--------·-··· ------f-

tkg/l dP. pif:lldS) 28 
.. ··-------- f--

(tq¡/t d1:1 piP.IAS) 47 

Curtklo con llln 
·cte·cromo y·ecabado 

63 

67 

170 

88 

Cromo o no curtido 
y no acabado 

(Con o_ sin pelo) 

28 
-- ---- -------

110 

230 

110 
--~ ~---- ---------- --- -- - --. 

ST lkg/t de pieles) 140 490 595 
------------1f- .. ---- ~--~ ---

Cromo total (kg/t fin pictus) 2.6 1.2 4.4 
-~-~-- -~----+~~ . --·--·- ------ -~~--------

Sulfuro• (kg/T dP. pieles) 2.1 4.5 3.7 
f----------~-------· ----- --- --

Acoltovgraae 
¡------

(kg/t de p1des) 7 24 6.6 
----- .. -------- -- ---·- ---~-'--· 

N total lkg/t de pieles) 3.7 
f------ --·------~---ji-

pH 3.4 - 11.2 

FACTORES DE CONVERSION UTILES 

Peso de una piel granda (wca o caballo) 25 :lfi ky. 

PtlSO de uno "piel peque~a (oveja o cabra) 3 kg 

6 16 
··------ ·---- --···-

1.5- 12.5 9.2. 10.4 

VOLUMEN DE DESECHO PROMEDIO V FACIO:ioS DE CARGA PROVENIENTES OE CANTIDADES DE 
PROOUCCION EN MASA: 

Volumen de dosocho 52 m3/t de pieles 
-- -·- ---- . --- ·-·-- -·--

DB05 
1-------- -····--·. 

89 ~~/t d•~ fln!h~ ¡ 
oao 258 kq/l di! pie~lns 

·~ 
-··-·----- -- ···-·-·- ----··-----

SS 138 kg/t de pif!les 

···----·-·· -- - -·- -----·. 
ST 489 kg/t de pielt?S 

---·----· . -- . -

Cromo total 3.5 
--

Sulfuros 7 

Aceite y urasa 20 
-··· -· 

Alcallnidnd rotal 
92 

(como C.C03i 
-------·- ·-·-

N IOta! 15 

----·-· 
pH 1 . 13 

SuposlclonM haches: el 800/o de las ple!AS"' curtido con salea do cromo Y el 200/o con agentes · 
vegeto lea. 

ky/1 de-píni(.S 

j ~ q/1 di! pit~lrs 

~~¡/t de PI·~:~~ 

~ !-J/1 ·lf~ flll ~1· ::; 

-
kHil dt! pídt!<-. 

···-



MANUFACTURA DE MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA Y CORCHO, EXCEPTO MUEBLES. 

3311 o MANUFACTURA DE MADERA TERCIADA (trlploy) 1 

Volumen de deSP.Chn: 4 1 rn3/1000 rn2 de rnedera tardada 

DOO 7.3 lo.lJ/1000 11t/ ·1~! rT~<lrlera tnrdmf;J 

SS 
1--·- ·----- ------ ---· --------------i 

ST 6.2 ~-!111 fXJU mL dr! m;¡r_IP.r~ h•rr:iRd:t 

··--·-·- ·------------
Fenol ~.0 ~q/111110 •n/ •!ro nJ;t•l"'" ll!t'-la•la 

N total 0.24 kn/1!)0() r11'l rh! lllilri~r,, lrJn:i;1d:1 
1-·----------- -- ·---·- --~-------1 

pH 10.5 

BODIEN, D.G. PL YWOOD _GLUE WASTE DI$POSAL. Corv111111. OR. US D•,.rrm.nt of tM ln,.,lor, T«:hnlc.ll'ro/«:1 Brwnch, Northwm 
Rttgion. Paclfic NonhWfltt Wart'r L.tlo,..torr. F«Jru•ry 1968 (ReportNo, PR·2}. 

3311 bMANUFACTURA DE TABLONES 1 

Volumen de desecho 20 m3/t 

DB05 12.5 ~.g/1 

- -··- 1--
SS 20 ko/1 

1 VOGT C. DEVELOPMENr DOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATfONS GUIDELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
DAROS FOR THE UNBLEACHED KRAFT ANO SEMICHEMICAL PULP SEOMENT OF THE, I'ULI'. f'APER ANO I'APER60ARO Mtt.LS 
POINT SOURCE CA TEGORY. We,.lngton. OC. US En~lronnNntel Pror«tktn Agencr. Aley fl1tl (EPA/UO/f·1ti.Q26 AJ (US N•rloMI T«h· 
nlal/nform•t:-:;,'f S~rv'" Mlcroflct;' No. 238 83:J/8 BAJ. 

~1ANUFACTURA DE PULPA. PAPEL Y CARTON 

3411 o Pulpa 3411 b Pulpa 3411 e Pulpa 
Sulfotlldl (Kroft) 1 Sullltada S.mlqulmlca 1 

Volumen de desecho 61.3 rn3/t 92.4 m3ft 47 m3/t 
-·· -·· ------ ·---.----- -

DBOs 31 1-:t¡l! 130 ~q/1 27 kg/t 

·~---------- ---------~-

SS 1~ ~ ¡J!J 2fi 1 ,,¡, 1 7..& ~n" 
----------~ -- ·---··-----·· ··--·--·--- ----

ST 184 ~ !1/1 284 ~q/1 148 kg/1 

THE COST OF CLEAN WATER. W•lhlltfltOn DC. F~•r•l W•r.r Polluf/on Control Au«l.tlon, Nowmber 1961 (Volume 111. lndutrrl•l 
W••te Profii~J No. 3 Pepr.r Mllltl (US N•tlonel TtJc/wlcDI lnfnrm11flon S•rvJc• Mletoflch• No. 211 99ti/1BAI. 

3411 d FABRICAS DE PAPEL 1 

Volumen de dnsocho 54 m3/t 

-
DH05 8 ~ ~,¡ 1 

---
SS 23 Lq/1 

·--·-· --· ··-·· - -----
ST 60 t.q/1 
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EFICIENCIA EN LA REOUCCION DE DESECHOS 

Volu.,.... ST SS DBOs 

3411 • Fltbrlca de papel con 1111ema de reuao de aguA 600/o 250/o J40/o 2r:f'l/o 
-·------·----· ------- ----- -------- ·----

3411 ! Fdbrle<J de f.J&pel con lllttme mejorado de ratJso de ayue 770/o 6fiO/o fiYJ/o fiYJ/o 

THE COSTO~ CLEAN WATER, W•MI~tgton OC, Ft.da:;;,' v:-'•c.r Pallut/on Conrrol Aucct.rlon. Nowmber 1967 (Volumelll. lffdunrilll 
W..,rol//ft No. 3 p_,•IM/111) (l.JS N•tiOM! Ttc."¡,~.'._·::; ;.;!..:.r:n~tlon S.rvla M:Crafi<:.';o No. 217 99#/1 BAJ. 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS OU1MICOS INDUSTRIALES 

3511 o Acldo dorhldrlco 

Suponiendo Que no se Implementen medidas efectivas de Control de la contaminación del aire hay. en su mayor parte .. 
efluentes de agua de enfrlsmlento. 

31111 b Aatdo aull6rlco 1 

Normalnianta, a61o pueden esperarse efluentes da agua da enfriamiento con la 8)(cepci6n de aquas depumdora's de resirtuos de gas 
en procesos de ebsorclón simples y desechos provenientes del tratamiento acuoso de productos qufrnkos. Los volúmenes típicos 
de deoechot da una .,le unidad do quemedo de azufre absorbida son: 

Enfriamiento 1.ó m3/t 

--

Procao 0.126 m3/t 

-· 
Total 1.625 m3/t 

1 M•rtlrr. E.E. DEVELOPMENT DOCUMENT ~OR EFFLUENT L/MITATIONS GUIDEL/NES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN
DARDS FOil THE UAJOR INDIIGAN/C PRODUCT SEQMENT OF THE INORGANIC CHEMICALS MANUFACTURING POINT SO URCE 
CA T~GORY. W•llllngtort, OC, US 6n"ITOIUft«<tal ProtctJon A,.ncv, M•rdt 1g74 (EPA/440/1-14..()()1-AJ (US N•tloml T.chniallnforrrwtion 
S•rvke Mlt:raflch• No. PB 238 6tr/B B.A}. 

3611 d ACIDO FOSFORICO 1 

Procoto HIJmodo Proco10 T4rmlco 

{Addo r.arl fertillzentol) !Compuesto químico de 
al te calidad y alimento~ 2 

--------· 
Volumen dH dasocho ~-B m3/t de P:;¡Ot;; 4.6 . 92 m3/t no P:;¡ü5 

------~------ -·-- - - --- -- --
P705 25.2 ~.q/t ([1~ 1'/ J~l 1 ~q/t dr. P2o~ -----e--
Floruro 11.2 ~q/! Clt! p 2(\ Nada 

1-- ------- - ---------r--
Sulfato 8.4 l..q/t dt: p -l J!.J Nada 

------ ---
. Calcio 2.2 kt¡/1 dr· I';U!-l Nada 

-- ----- --· --- r-------- --
Amonfaco 0.14 1-.:q/t clt~ 1'¿0!'

1 
Nada 

-- -- -
Nitrato 0.14 ~q/t de l':;fl~, Nada 

----------· -·---- .. ·- ... --·---·· ---- . -· --· -------· ·--- ----
pH 1.0 - l.G 

Desecha· sólido producido: 4.76 1 de yetiJ/t de P205 

NOTA: Lo• f.ctoret arr~ nwnelonMJo1 ,.,. •1 procefll hüm«io ron ,.r• p~nt•• d• kldo foddTko con legunft •n le1 que el ye10 n d~li· 
tlltlo y •1 agu• «<b,.ltMI•nr.., tWCici«J•. Lo1 IMJto,., ~r• 1•• pl•nrer qw c:.rw:•n ú• e.-.~evu,,., y de llfll• M ~Jrr:ui«IIJn 10t1: 

-·--

-

·-



• 
(sin reciclado de agua de enfrlamlentt>) 

Volumen de dewcho 670 m3/t de P20~ 

SS 3900 kg/1 d"P/>5 

Floruro (distmlto) 22.2 k~/t 00 p7()5 

Amoníaco 6.1 kq/t de P2o5 

Cobre 0.74 k!ll! dn Pl>s 

Sulfito 2!"•.A ~n/t rJ,, 1';/ '!· 

Suli<J10 U12 ~~¡/1 d·~ P¿l '•. 

INORGAN/C CHEM/CAl.S INDUSTRY PROFILE (UtKI•NcJI. W•lltlrtgton. OC. U$ Enrtrortrrwnt•l,.,.orw:tlon A,..ncy, July 1111 (EI'A·f201Qo 
EJI-Gl/11) tUS N•tionel Technial lnformerlon S•rvlco MlcrofleiM No, PB '206 30819 SA}. 

2 Er.onnmof)nuln<, A P. Cnmu,ir.w:dm fJ"r!rOIIIII 

3511 V AMONIACO 1 

Volumen dn UU1tteho 2.1 m3/t 

0.7 

f-·--- ·----·------
llOO 0.26 

f--------· -·----------
Aceite 0.2. 20 ky/t 

-----1- - ----···------1 

0.12 kg/t 

1 ""'""· E. E. DEVELOPA<ENT DOCUA<ENT FDfl fFI'LUENT LIM/T,ATIONS OVIOILIN6S .ANO NEW SOURC& I'Efii'Of!IA,ANCF JT,AN. 
OARUS ,.OR THE MAJOR INORGJJNIC I'RUOUCT SEOMINT OF THE INOROANIC CHEMICAL6 MANU'ACTUifiNO I'OIN1' $0U!fCI 
CA TEGOR Y. W••/!lngto11, OC, US Enr/ron,.nt•l ProtiiCtlon A,e"IK'y. M•rch 1114 (EI'A/tf.A0/f·14·001-AI (US N•rlott•l T«httlolllltform•rlon 
S•,vl~ MlcrollcM No. PB 238 6f 1/8 SA}. 
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~11-~-MA_N_UFACTURA-oE-HIDROXIOO DE-SODIO (Plantas docitodo de_m_or_..,_riol 1---:-:-:::=-::-:-_:-----::-:=-:---::-:========= 

NoOH 13.5 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ><1/1 de Cl2, 

1---------- - -· ------
NaCI 21 1_ ___________ ~~/1 de Cl2 

1-·----- -· .. - --···. . ---· -----
H2S04 16 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ k~/1 de Cl2 

Hidrocarburos 
~----- ---

Clorlldos 0.7 ___________ •g/1 da Cl2 

1--------· ---------·- ··----- -------

Na2S04 15.5 ___________ 1 q/1 de Cl2 

1----·-- ·-·· 

Cl2 (como C<)CI¡: 1 1_ ___________ 1 c¡/1 de Cl2 

--- -· - -----
Filtros ácidos 0.65 __________ kg/1 deC12 

----· --------··- ···---- -·- .. ---- -
Mercurio • 0.15_ --- __ --- kg/1deCI2 

'------· ------
STS (21 2.2 __ •. _______ kq/1 de Cl2 

1 Martln, E.E. OEVELO,.MENT DOCUAIENT FOR EFflLUENT LIMITA TIONS GVIDELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN
DAflDS FOR THE MAJOR INORGANIC PROOUCT SEGMENT OF THE INOROANIC CHEAIICALS MANUFACTURJNG POINT SOURCE 
CA TEGDRY. W•thlnoron. DC, US En~lranmenr.l 1'10rw:tlon A,.ncy, M•n:h 1Rl4 (EPA/440/1·14-()()1-AJ (US'N.,ion•l Ttthnle•llnfor,.,.tion 
s.,-.,w. MlaolkJit• No. PB 224 tS93/4 BAI. 

3511 m/n/o/p PRODUCTOS OUIMICOS ORQANICOS BASICOS 

Subcat&gor(as de productos ¡.Jrincl¡;ales: 

3511 m 3511" 3511 o 3511 p 

~' ,,~::: ·----- --------·-. ···-· ··- -· -
Eti\i"!:V...: Acotaldol1ido Tintes orgánicos 

·----- -------- ----··-· ----·- .. ·- -····-----··· .... .. ·- . -- -----
F.tll btmceno Pronlleno Acido acétic:o Ti11tes azoicos y componentes 

·--···---- -----·----------- --- ..... - ·-···- ··- ---····-- -----

Cloruro de vini\o • Metano\ Addo acrílico 

-- -------- ----- ------- --
Aromáticos BTX ACY-tona Aniliníl 

.. --------·---1---------· ---
Acetaldehido Bisfenol A 

--- ----------
AC8t8tu úe vinilo Caprolactona 
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1 3511 m 3511 n 3511 o 3611 p 

1----------·-- ----------- 1-----------+-----------------1 
Butadieno Alquitrén mineral 

1------------···¡----------------- ---------+----------1 
1\c"etileno F.tllen gllcol 

!---------·-··+--------- ---+---------+----------1 
Olmetll teraftalato 

OxiUo dtt etileno Prortuctos oxo químicos 
1-------------+------------~----------~----------~ 

Formaldehido 

-------------------
Di-cloruro do etiluno 

Fenal 

Acldo tereftállco 

Acrilatos 
p- Creso! 

----1----

··--:-------------------¡- Metll ,;;•tacrllntos 
Clortrro de vi nito •• 

T6tr~tllo di:! plomo 
-1------- ··-- - -·-····· -1--------------1-----------1 

Es tirona 

1---------- -----------------------+-------------1 
Metil Amlnas 

l----------+----------4-----------+----------_, 

• Pro~h.:cido por adición de HCI al acotileno 

• • Producido ~,or pirólisis de DI-cloruro dfd etileno 

3611 m Productos 3811 n Productos 361 1 o Productos 361 1 p Productos 
químlcot químico• quCmlcot qulmloos 

1 Volumen de dc;o;echo 8.3 m3/t 12.7 m3/t 12.6 m3/t 450 m3/t 

L 
1 OROs 0.11 kq/t 0.35 kq/t 63 k~/t Dli ~~/t 

1 

1 

··-------- -------· 

[JQ() ! :·· : qil 11 ~ '¡/1 193 kq/1 7.500 l.q/1 

' ¡-- ·-· . - ····- ··-··- .. - - -- ·- ·-··· --- ---- ---· -- ~----· ------- ------

l roT 0.467 'q/1 20 k.~J/1 76 1 q/1 1330 ~-~1. .. , 

1 fJEVEtOPMfN1" OOCUMI="NT FOR EFFLUENT L/MITATfONS GUIDELINES ANO NEW SOVRCE I'ER~URMANCE STANDitlfDS FOff 
THE MAJOR fJRGANIC PnOOUCTS POfNT SO URCE CA TEGORY, W•tlllnulon, OC, US En~tlnmm,.nr•l l'rot«rlon A"•ncy, 1\prfl r914 
(EPA/441)/t ·74/00!J·AJ. 
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3612 o/b/c/d MANUFACTURA DE FERTII:izANTEs-
Los efluentes ¡:..í·lncipalm dt1..ona planta de fertilizantes son aQuellos provenientes dala producción de ácido sulfúrico (ver 351lb) 
v écido lo&fórlco (wr 351 1 <1. 

lli12 o DDT1 MANUFACTURA DE PLAGUICIDAS 

Volumen da d~secho 5.3 m3ft 

Clorobencttno 3ll kg/t 

lli12 f HE.RBICIDAS DE HIDROCARBUROS CLORADOS 2 

Volumen de desecha 3.G m 3ft 

.. 
DOO 30 kg/t 

DBO¡; 22.7 kg/t 

SS 9 kyl¡ 

--
ST 374.4 ko/t 

-
PH 0.5 

Cloruros 187 ¡. ~¡/1 

Clorolonol"' 4 ~-q/1 

r-- - --
Clorofeno•i ~cidos 0.85 'Yit 

i 
1 

3512 g Corbamato; 2 JS12 h Paratión 2 1 
1 

1 Volumon dd d~c.ho No hay datoa diaponibltls No hay cUnas disronit1les 

f 
---------

DB05 Curo 700 m~/1 

lo: 
. _:___ 

1000 mg/1 3000 mg/1 

i 

--



3512 g Carbamatos2 3612 h Porotl6n 2 

SS Cero No hoy natos dlsponlbiOI 

-·--

ST 40 000 my/1 27 000 "'11/1 

Sodio o 000 "'1111 6 000 ong/1 

Cloruro! 100 mg/1 7 000 rng/1 

·---------·-- --
Fosfatos Ce< o 250 "'1111 

-- -

Nitrógeno orgánico 500 mg/1 No hay datos disponibles 

Sulfatos 20 000 mg/1 3 000 "'1111 

Nitratos No hay datos rliwonibles 20 "'1111 

Paratión No hay dato!l dísponihl~:'l 
1 

20 mg/1 

---- ---·- ·----+-· 
pH 7. 10 2.0 

1 NMn•row, N.L. LIOUID WASTE OF INDUSTRY. R .. Jing. MA, Addlton.WftMy, tQ11, p, ~Gt. 

2 THE POLLUTION POTENTIAL IN PESTICIDE ,ANU~ACTURINO. W•tiJif'l§ton, OC, US En~lronm.,t•f ProMt:tlon A,.M'f, Jun• 1912 
(P••ticidlf Study S~ie1 6, T•chnlc•l Sttxil•l RIPort EPA.OwP·TS-«J12·04). 

3513 MANUFACTURA DE RESINAS SINTETICAS, MATERIAL ES PLASTICOS Y FIBRAS 

3513 a FIBRAS DE RAYON No hay dato• di•ponibles 

3513 b ELASTOMEROS VULCANIZARLES (C.Ucho slntitlcol 
1 

Vohnnr.n cte desecho 19 6 m3/t 
---· --------·- -·--------- r---- -- --------

DA00 2.6 ~ q/1 

000 20 kq/1 

SS 12 kc¡/t 

Aceite 1.2 '"'' 
85 



3613 e POLIO LE FINAS (polletllonoo) 

No oe producen desect.os llquldos significativos pero pollotlleno do boja y alta densidad. 

3613 d RESINI'i: DE POLIESTIRENO \' CO?OLIMEROS 2 

Volumen de desecho 
del proceso 1 

Un poco do contaminante puede ser dlroc:tamente descargado en la alcantarilla. 

3613 • rtESINAS VINILICAS 2 

Volumen de des&eho 12.5. 
---

DB05 10 kg/t 
. f--------- -

SS 1.5 ky/t 

3613 f RESINAS DE POLIESTER Y ALKIDICAS 2 

No hay Matos LlJOntitativos disponibles. para efluentes líquidos. 

3513 g RESINAS FENOLICAS 

Volumen de desocho 4.1 m3/t (con 930/o da rociclojo 
det agua de enfriamiento) 

·-··-·---- - --
Fenol 6.6 Lq/t 

1---------

0805 47.3 LU/t 

----· -----
SS 1.6 ~.q/t 

---· ---
ST 2.1 k!J/1 

·- ·--·-·· 

pH 6.4 

1 



Rllr(, J. E. OEVELOPMENT OOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATIONS GUIOI!I.INES ANO NI!W SOURCE ~ERFORMANCI! $TAN
DAROS FOR THE TYRE AND SYNTHETIC SEGiliENT OF THE RUBBER PROCESSINO POINT SOURCE CA TEGORY. We.ttf,.rvn. OC. 
US Enrtlronmt~nt•l Prot«tion Ag~Pncr. F.ttruery tl14 (US Netlon•f T«:hnlc•llnform•tlon $MV1ew llkroflcM Nn. Pn 238 ~O!Jn SA}. 

2 NHn•l'tiW, N.L. LIOUID WASTE OF INDU$TRY. R..:!lttl. M_A, Addl.,n W"lq, rg11, pp. 4/J3400. 

3513 h RESINAS ACRILICAS 1 

Los métodos de polimerización a granel y por solución producen poco desecho. 

La polirnerlzadón por emulsión Produce: 

Volumen de desecho 0.5 m3/t 
- - .. -- .. - . ... . -- .. --·--·----------

DB05 1.5 kg/t 

1 
Nemttrow, N.L. LIOtliD WASTE OF INDUSTRY. RHdlng, MA, Addi«Jn Wt~1fey, tllf, pp. 463-600. 

MANUFACTURA DE OTROS PRODUCTOS OUIMICOS 

3521 MA'~UFACTURA DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS 

Poca contaminación se origina de estas plantas en forma do efluantes IIQuldos. 

3522 MANUFACTURA DE DROGAS Y MEDICINAS 

3522 a PRODUCTOS BIOLOGICO$: No hay datos disponibles 

3522 b PRODUCTOS MEDICOS, OUIMICOS Y BOTANICOS 2 

1 
N~mf!row, N. L. LIOUID ~ASTE OF INDUSTRY. R-.dl,g, MA, AddlfQfi·W•tlfly, 1R1f. p, l3t. 

2 Kozlorowllci, 8. & Kuch•rrki. J. INDUSTRIAL WASTE DISPOSAL. Oxford. P•rgMnonP,..,, t812. 

pH Volurn.tm _d~ das~o oao5 
m /t kg/t 

Eritromicina 7 2 4 000 13 800 
---- -- -

Estreotornicinn es 4000 7 400 

Tetracirlina 9.4 4 {)()1) 5 200 
e- .. 

Penicílin~ 4 ,. 
-~ 4000 12 800 

-
J\ureomir.ina ~ 4000 14 260 

3523 MA.•JUFACTURA DE JABONES Y LIMPIADORES 1 

.. 

3623 1 Jabón do 3623 b Jobl>n do 3623 e Oetergentn 3623 d Roflnoolbn 
hervor en caldera 6cldos grasos (duros o auavetl do gllcorlno 

Volumen de desecho 4.5 m3/t 3.1 m3/t 2.8 m3/t 10.(1120 .. 1 m3/t 
1---

0805 6 1 1 ¡/1 13.& 1 q/1 0.4 • q/t 20 ~q/1 

DOO 10 ~~~~~ 24.5 1 q/1 1.2 kq/t 40 k !lit 

DO --
kg/t 

5600 
... - - -- . - -

. - .. -·· --- --. 

1 776 

- -------

31123 • Dowrgonlas 
liquidas 

----- ----- --
6.3 ku/t 

·-·-·--··-------
7.9 '-4/t 
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- --
3113 a Jabón de 3623 b Jabón de---·- 3623-c -Detergerltlf 3523-d Roflnocl6n 3523 o -Detergentes 

88 

t.wcr en caldera 6cidos graso• (duros o IUIVet) de gllet~rin1 liquidas 

SS 4 kg/t 23 'y/t 0.7 h¡/t 4 ku/t 0.6 ky/t 
·--·-- ----·- .. --- --··-··· -· --- -· ----·-- ...... -- -·· -. · -ÑohaVaaiOi -

Aceite v gr"'" 0.9 kg/t 3.5 kq/t 0.4 >q/t 2 k~/! disponibl81 

• Con reciclado rle ay .. de enfriamiento 

• • Sin reclcledo do ayuNe enfrlamittnto 

1 Gf'f'W, R. T, DEVELOPMENI DOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATIONS GUIDELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE $TAN· 
DAROS FOR SOAPS ANDIETEROENT lriANUFACTURING CA TEGORY. W••hlngton. OC. US Enttll'tmmmtjJ ProtrH:tlon Agwn<y, Apr/1 
1914 (EI'A/44011·14~18../U~ N•rlon•l TH.hnk•llnform•tlon BHrJc. Mleroflch• No. PB 238 61314 BAJ. 

3529 MANUFACTURA DE GOMA ANIMAL 1 

A partir de cama A partir de cuero A partir de material 
de cromo 

Volumen de ddtlhl 421 m3Jt 457 m3/t 426 m3tt 
-··-- -·· ······· ----- --- - ··-·- - ··-- -· .... . -- --------

OSOs 2600 kg/t 680 1 ~¡/[ 280 kg/t 
------ ---· -------- - ------- -- -·· ·- . - ---· ···---·---~---

000 4800 k(¡í ~- 1 420 k~j/1 650 l:g/1 
---- ..... ---- ·- -

$< • 250 1 q/1 1 fl20 ~q/l 400 ~ q/1 ' 

1 Nt1friiii'Ow, N. L. LIOUID taSTE OF INDUSTRY, R~lnfl, MA, Addiron-W••IIW. 1611. p, 483. 

3530 REFINACION DE PETROLEO 1 

3630 1 Rlflnerfa do dntilaclón primario 3530 b Refinería Ue pírólisis a presión baja 

,---------- --· --- -------·· --- -----

Volumtln de dosecho 66 m3/1000 m3 de petróleo crudo 79 m3¡¡ 000 m3 de petróleo ctudo 

,-------··-··-- ------- --- ·-
DBOs 3.4 ~\j/lUOO n,3 d~ pr.trólt~o crwln 71.5 3 ky/1000 rn d•: ~~~trillen r:runu 

--

DUO 37 200 J . rq/lCJUO 111' df: pr~liOit•o l;ltiU'l 

--··-

COl B.O 

SS 11.7 27 ---- 27 ·¡ 
t q/10CJtl 111' dv petróleo o,;uu 

2.85 j 
~.q/HXJO 111 de petrúluo r:nHJIJ 

-
10 ~q/1000 fTI:.~ (Jfl nP.trúfeo ...,, ·~In 

-·-

H•oltJr M, DEVELOPMENTDOCUMENT FOR EFFLVENT LIIJITATIONS GUIDELINES ANO NEW SOURCE PERFOUMANCE STAN
DARD$ FOR THE PETROLIUU REFINING POINT SOURCE CATEOORY. W•lhlngtoll, OC, US El'llllronmf'tttll/ Prot•ctlon Agt"ncy. A:;rl/ 
1914 (EPA/#0/1·1ii·014·AJ IJS Natlonal T.ch•tlcal lniOTfNt/fJtt S•rvlc.llkTofkh• No. 1'8 2l8 112/6 BAJ. 
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____ _....: 

3530c Atflnerla do plrblltlt 1 protlbn olto 3630d Atflnerlo dt lubrlconteo 

Volumen rle desecho 93 m3/1 000 m3 de petróleo crudo 117 m3/1000 m3 do p01róleo crudo 

0805 77.9 kg/HXlO 111 
:r rh•¡rPirólr•o r.rruiH 217 ~.q/TOOO rn3 dn l"'~tróleo crurln 

-------------- _" _________ 
IJOO 217 l-.rj/11 J(Klrn :e dr~ p•~trr'lll!ll r.lllflll 543 

., 
klji1()(JO rn~ 11'! Pt!lrÓIPO r:nu1o 

-·-· 

COT 41.5 
·¡ 

kiJ/1000 ru·· dP. pctrrii~J nrrrlo 108 ~:g/10()0 m3 do nf!tróleo crudo 

SS 18.2 k.~/1000 rn] Ú'! petr,·rteo cnukJ 715 kg/1000 m 3 dt! nP.!Ióleo crudo 

Aceite 31.4 Y.o/1000 111:~ rl" pP.Tr(rlf!O r.nrrlo 120 ~:q/1000 1113 f"ie petróleo crudo 

Fenoles 4.0 kq/1 000 111:3 dr: P'!l rúh:o Lo 11dn 8.3 k!--J/1000 rn:l de pP.tr{•leo r.rndo 

-- '---
J\nroníaco 28.3 

., 
~-~/1000 111"'" d1• l"'hirh!n ,.,. • .¡,, 24.1 ~ q/1000 m~ df-• !H~tll'rlf!O r:rudn 

-
S1dfr1rus 0.9 h¡/1000 tri 

:e rlt• ¡r•:l! •"rtr~J 1'111111 1 

3530e Refinería petroqufmlcas 3630f Refinarlas Integrales 

Volumen de desecho 108 x 103 m3/1000 m3 do petróleo cr<<do 234 X 1 o3 m3/1 000 m3 de petróleo crurlo 

-
0805 171.6 kg/1000 rn:J ¡fp pn.trólr•o •:r11rln 197 ¡...~/1000 '"J dP. pptrillen crurlr) 

··-- -----· ---
000 4f.3 '{ 

kn/1000ru' de pntrr'1lrq •:1nd11 320 kt¡llOt.JO mJ di! ¡n•trríi•'O nudo 

---- ...... ___ ---- - ---- ·--- -----··----- --
COT 1411.7 Y..u/1000 m:J "'' petrrJioo cr11do 139 ~ q/1000 rn:l dP p•!lrr'¡lr!o ·~rwJo 

1-- ----- .. ----·----- ----- -· -··- - - -- ... ·- ----------- ·-· ., ., 
SS 4U.fi ~ !J/IOI'K.J"rr, .. r Ir• 1 rr•l r ,·,¡, ~ 1 • 1 • '' 1< • úO 1 •¡/HKit 1 ,.- rl• • 1'' • 1 • ''''!" r:rr rdn 

~-- -- ~---- ·- --·-----·-------- --·--··-·- ·-- --··-- ---------
,'\ccite 52.9 ~- nfl ()( J(J n 1 

:l 
rtr~ ¡u•f¡•'ll'"' •:111!1" 75 

., 
~ q/10'111 '" •l•! 111d1r'll••o 1;nuln 

------·- .. --- -

Fenal~ 7.7 'l 
kg/lf)(JI) m' •h: jlf'lf/¡lr:o t.111dn 3.6 kn/lrlf}Ll <11:1 dr! pr)lfl.rh~lll:IIHIP 

-·------
Amoníaco 34.3 l..!l/lfX)O m:: d•: 1 11'11 irlt ., 1 ,., ,,, ,, 1 20.5 ~.q/1 fX)O "' 

:r •In pr!tr/,lf!u Cllrd•• 

-- --- --- ·---· 

~.ulfuros 0.9 
. 1 . 

l.f!/1000 111' dr! f"l(!lfrolPII{.llltlll 2.0 ~ q/tnon 111 
:1 

•h• lll!lrr'lh!fl i"lll•lll 
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MANUf,A:cTúR_A_OE.PROOUC'tOSI\IISCI;J;ANEOSDELPETRQt:EOYCA_R_BON __________________ _ 

3640 PRODUCTOS ASFAL TICOS ·FIELTRO PARA CONSTRUCCION Y PAPEL EMBREADO 1 

Volumen ·de desecho 50 000 1/t 

DB05 8 kg/t 
- ----

SS ~o >q/r 

1 
DEVELDPMENT DOCUMENr FOR EFFLUENT LIMITATIONS GUIDELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STANDAROS FOI< 
THt· SUILDER"'S PAPEH AND ROOFING FELT SEGMENT OF THE BUILOER'$ PAPER ANO BOARD MILLS POINT SOURCE CATE· 
GORY. W•thlngton, O.C .• US ErwlronlfNnt•JPrort~t:tlon A¡'lncy, M• y 1914 {USEPA-44(}11-14·026 a}. 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS DE CAUCHO 

3551 MANUFACTURA DE LLANTAS Y CAMARAS 1 

Fibricat Antiguas 

Volumen de desecho 37 m3/t 

DOO 0.78 rH/r 

SS 1 kg/t 

ST 13 kgít 

Aceite 0.12 kq/t 

1 Rllay, J. E. OEVt:LOPMéNr DOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATIONS Gi.JIOELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
DAROS FOR THE TYRE ANO SYNTHETIC SEGMENT OF THi RUEIBEH PROCESSINC PCINT SOUfiCE CATEGORY. Washington. OC, 
US Envlronmenral Protoctlon AQ~FIICy, F•bruary 1914 (US Narlonal T«:hniullnlormerion Ser"'l,;r! Mlcroflcll• No. PB 238 6091. 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS, EXCEPTO PRODUCTOS DE PETROLEO Y CARBON 

Jil1C CERAMICA, POf<CELANA V LOZA DE BARRO 
I';:J tliW nrotJiom.j siuni1ic..tivo de ccntaminadón dela!]uu. 

3620 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

Volumen de desecho 4S.9 mJ/t de vidrio producido 

DOO ~ ~-6 kqlt O•! vi1lr 1n PIIJducido 

SS 0.7 ¡ q/1 •h~ vicJrio ¡¡•orJ••c.id•1 --¡.... 
~T f-- e.7 ~ ql¡ 1 !t~ v•r 11 io prmh •cúJo --
pli 9 

3621 PRODUCTOS DE ARCILLA ESTRUCTURAL 

No 11ay probltima significativo c1a contaminación del ayua. 

--.... 

" 



3692 CEMENTO, CAl Y YES0. 1 

3692 1 Procodlmlento húmedo 3692 b Prooodlmlento ..... 
(FIItredol (Sin flltredol 

Volumen de d!secho 5100 1/t de producto 5 100 1/t 

Alcalinidad 1.4 ky/t de producto 0.1 ~-~lt 

STO 6.6 lrq/t de 1-.lfOflucto 0.3 k<¡/1 . 

Sulfato 0.9 kg/t de producto o kglt 

SS ~.7 kg/t da producto o kq/t 

Pot<Jsio 3.3 •.nll de producto 0.1 l.q/t 

RII•Y. J.E. D€VELOPMEf'fT DOCUMENT FOn EFFLUENT LIMITAnONS GUIOELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
DAROS F0.1 THE CEME•r MANUFACTURING POINT SOURCE CATEGORY, W•.,lf'gfon, OC, US Cn11fron,.ntrll Protktlon A,.ncy. 
J•nu•ry 1974 (EPA/440/1·14.00/ {US N•tlon•l Tttehnk•l lnform•tlon S•rvl~ Mkroflch• No. PB 238 6rOJ. 

INDUSTRIAS METALICAS BASICAS 

3710 INDUSTRIAS DEL HIERRO Y EL ACERO 

3710 1 Coque meta16'lllco 1 3710 b Horno de chorro 1 

Volumen rle desecho 0.42 m3/t 14.4 m3/t 
.. 

Amoniaco 0.99 l.g/1 0.09 ky/t 

-----f------·--

0805 0.58 kg/t No hay datos dlwonlbles 

Cianuro 0.45 l:tJ/1 0.011 kq/t 

··--

Aceit<: '1 grasa 0.075 ·~lt No hay dato! disponibles 

--f---------------- --
Fenal 0.197 fu/! 0.0065 kglt 

.. 

Su!f11r0 o.tn ~·u/1 0.11 kg/1 ,___ ____________ -
1----------· '---

SS 0.04 k9/l 15.89 kylt 

----- ------
F!uoruro 0.019 tul• 

~--·-· 
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- - -- --·--- - . -· --- - - - -- -
3710c 3710 d 3710 e - - -

Horno 1M ... ,o BOf1 Horno de acero abierto 1 Horno de acer1 de arco 
el6c:trico 

-------- ---

Volumen de desecho 2.3 m3/t 2.41 rn3/t 0.8 m3/t 

SS 3,5 kglt 4.93 ~alt 11.7 kg/t 

' 
Flucruro 0.0010 -~:~¡/1 ON5~; ~-~¡/! 0.013 ~ q/l 

Nitrato No hay datos dlsiJonibles 0.063f> kolt No hay datos disponibles 

-- -

?inc No hay datos disponibles 1.01 kolt 1:58 kq/t .. 

3710 a FUNDIDORAS DE MOLDEO CONTINUO 1 

Volumen de d&sectlO 11.6 m3/t 

-------¡ ---------
SS 01 kq/1 

·--- .. ____ ______¡ -

Ac.eito y !Ir::~.:; 1 ü.:?'i ). t¡/1 

1 

1 Dunl•lly, E.L. DEVELOPMENT FOR EFFLUE.NT LIMITA TIONS GUIOEL/NCS ANV NEW SOURCE PERFORMANCE STANDAROS FOn 
THE STEEL MAKING SEGMENT OF THE IHON ANO .<TEEL MANUFACTURING POINT SOURCE CATEGORY. W .. hlngtoo, OC, US 
EnvlronfMn'tll/ ProtKrlon .Ag«fcy, JuM rg74 (EPA/440tr-14.()24A} {US N•tlorn~l Technkll lnform.tion SltYW MkroficM No, PS 238 
83719 BAI. 

~ ... -

--
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3720 INDUSTRIAS BASICAS DE METALES NO FERROSOS 

3720 1 M1nufectur1 
de Aluminio 1 

Alcalinidad 0.655 ~~/t 

000 2.9 k~/t 

ST 6.7 kg/t 

SS 4.47 kg/t 

Sulfato 4_4 ·~/t 

Fluoruro 4.2 lq/t 

A<.:-eite y grasa 0.46 lQ/1 
~· 

/lnc 0.016 kg/1 

Cobre 0.003 kg/t 

P0r:1 f1Jndidor<1s y rrdinm ías de r;rJhre (3720d/e/f). J)lornn U720h/i) y 1ínc (3720k/1) no hay d.~tos disooniblos.2 

Existe principalmente un prohlema de efluente de agua de enfriamiento. 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS METALICOS. MAQUINARIA Y EOUIPO 

3840 b G/ILVANOPLASTIA l,2 

Cálculo del dJJSeCho crutfo provl!nientP. de le cantidad de anodos usarlos: 

VD (ml/tl do Metol Dopocltlldo kg/t de Motel OopooiUido 

Cu 1403 9. 77 Cu +' 20 CN (si se""" beno de cianuro) 
-- -----

Ni 1519 3.98 NI 

---- -
Cr203 36300 743 Cr (TOTAL) y 297 Cr6+ 

-----1-------· -----·--1----

Zro 1~15 224 Zn ·> 32.G CN 

f-· -- - . ···- -·--··. ----- . .. ..... . ------------------ ---
CIINTIDAO D~SCONOCIDA DE 

1 
Cd t!íl1 Cd + 12.7 CN 

f------ ·---- ·-- . ----------- ------ -------- ------- -------
' C.I\NTIOAD DESCONOCI0/1 DE 

l Sn 1125 
Sn 

l Thompson, G.S. fr. OEVELOI'MENT OOCVMENT FOR EFFLVENT LIMITATIONS GVIOELINES ANO NEW SOVRCE I'I!RFORMANCf 
STANOAROS FOR THE I'RIMARY ALVMIN/VM SMEL TING SVBCA TEGORYOF THE ALVMINIVMSEGMENTOF THE NON-FERROVS 
METAL MANUFACTURING POINT SOURCE CA TEGORY, Wedtlngton, OC. US En.-lronm•nr.l Protctlon A~ncy, Apt/11914 (EI'.A/44/J/1· 
,74-019·0} (US Netlon•l T«:hnlallnfomtatlon S«Y'" Mlcroflch• No. PB 24085919 BAJ. 

2 US EnvfronmmraiProtfl:tlon A~ttey, WATER I'OLLUTION CONTROL IN THE PRIMAR Y NON-'ERROUS METALS INDUSTRY: VOL./, 
COPPER, ZINC ANO LEAO INDUSTRIES. W•lltlngtOf', JC. S,pr.mb•r 1973 (EI'A·R2·73·241e) tUS N.rton•l T~hn/ul lnfot'J'Mtlon S«v~ 
Mkrofkhe No. 1'8 229 46618 IJA}. · 
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- - • CdiCl•los· de desecl1o cruOo basados tn anJp6fUS· do fil«"lridc!ad conslttttldos ¡1ur lli")ra .n bn tJI.área.¡,roducida con cl.dep6sito.por 
galvanoplastia. 

94 

VD (m3/Amper/h} 
Oe,echo Seco 

VD (m3/m2} 
Desecho Saco 

(mg/Amper/hl lm9/mll 

Barl:o de coi.Jre 1.67 11.6 94 G58 
- ·--·- -----· ··-·--· ··~ ---- --

Ber.o de nfquel 1.66 4.35 103 270 
--· --·--·--- ···---f--·---~--

BaMo de cromo 1.66 
13.6 Cr6-t34 Cr 95 

918 cr6t, 1946 Cr 
(TOTAL} !TOTAL} -----· --···-· ·------·· --· -~~- --- ----·- t---·---

Bai"io Oe zinc 1.52 20:, 93 12 448 

---· -
Baf'\o ele cianuro 

---- ····--- ····-- ----· ·---·-
De cualQuier tipo 23.8 1 333 

1 l<rkhnb•'flllr, K. R. OEVELOPMENT OOCUMENT FOR EFFI.UENT t.IMtTAT!ONS GUJOELINES AND NEWSOURCE PERFORMANCE 
STANDARDS FOR THE CDPPER, NICKEL, CHROMIUM ANO ZINC SEGMENT OF THE ELECTROI'LA TINO POINT SOURCE CATEGO· 
RY. W•lhlnflton. DC, US En11lronm•na.l Prot.:tlon A~ncy, M•rch 1914 (EPA/440/1·14·003-AJ (US N•tlonlll TKitnk•llnfOnn•rlon S~HVIce 
MIGroflch~ No, PB 238 83416 BAJ. 

2 CANN/NG HANDBOOK ON ELECTROPLA TING, Birmlnflh•m. W. C•nnlttiJ •nd Co. Ltd., 1910 f:J1•r EúitlonJ. 

3840a MANUFACTURA DE ENSERES DDMESTICOS (ESTUFAS, REFRIGERADORES, ETC} 1 

Volumon de de-;echo 55 m3tt de lámina de hierro 

----------
DB05 19.3 1.q/t de lámina de t1ierro 

-·-- - ----------~ 

000 82 1• q/1 c1e lámina rlu t1ierro 

1----------- ---- -- ·----· ·····----·-

SS 8.3 k~/1 de IJmina de hinrro 

----- ----~·-----·- - ·-·--·----
SDT 22.fi 1 q/1 do 1<\u.ina de t1iarro 

1------------- --- -----····-·· -·------ -· ------- ---
Aceite v grasA 3.4 ~q/1 de lflnlimt de hu~rrn 

----- . ---------------~---

Fósforo Q.Q;I k\j/1 dt! l,~rnino da hierro 

·------ -- --··---------. 
Zn 0.44 \!1-'1 dt~ lárnin¿, de hierro 

----· ---·· -· ···--····------
Cr 0.13 ¡ '.J/1 de lárninJ de hierro 

1 Er:o,tomopouiiJI A. P .• Comunk«16n hr~on.t. 

..... , .. 
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. . ---- ~-~-1 

ELECTRICIDAD, GAS V VAPQR 

4101 PLANTA TERMDELECTRICA 1 

Volumen de desecho 0.129 m3/MW.h 

' 
DB05 22 g/MW.Io 

000 17 g/MW.h 

1 
1 

O .006 g/MW .h Cr 
1 

Cu 0.005 Q/MW.h 

-·--· - ------·--- ···- --
Fe 0.55 g/MW.h 

Ni 0.047 g/MW.h 

Aceite 0.15 g/MW.h 

Fosfoto 1.32 g/MW.h 

SOT 110 g/MW.h 

SS 286 g/MW.h 

Zn 0.0118 g.'MW.h 

1 Nicho/¡, C.fl. DEVELOPMENT DOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATIONS GUIOELINES ANO NEW SOVRCE PERFOifMANCE STAN· 
DARn: FOR THE STEAM ELECTRIC POWER GENERATING POINT SOURCE CATEGORY. W••hlnvton. OC, VS En,lnJnm.nr.IProM~
rion AgMCY, Octoh•r 1914 (EPA/440/1·14-019-AJ. (U$ N•lloMI T.chnk:allnlorm•tlon S•"'" Mlcroflt:M No. PB 240 853/J SE}. 

4102 MANUFACTURA DE GAS A PARTIR DE HORNOS DE COQUE 

Ver 171 O a CoC'lue Metalúrgic;o 
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ANEXO 3. 
Cargas de contaminación provenientes 
de efluentes domésticos 

Cuadro 3.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos y 
contaminación provenientes de efluentes domésticos. 



CUADRO 3.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de :>esech<l'> y Contaminantes Provenientes de Efluentes DoméStic<l'> l. 2 

. -"PEA ........... . 

1 

! VOLUMEN 1 
1 

1 DBOs oao SS SDT 
DE DESECHO j · 1 

1 
1 : 

! 
1 : ' ' o ' l oc: ' ' o o o ~ 

1 

~ i "' oC "' ,,: 
1 o 

i 
• ~ ~ 

1 
' • ~ oC ";¡ • • ";¡ 

~ • e e e e 
1 - ~ 

1 
g ~ 

i 
o .., 

1 !. e 
1 

! ! i Pobl~eión o !. o o o 
1 - '2, oc: oc: oc: oc: 

(1()3 Hobitantftl 
.., <l • <l • <l -s <l • e -;:, -;:, -;: ; - ... ... ... ... 

1 

1 
! ' 

Habrtantes con servicio de alcantarillado 3 73 1 19.7 4-4 20 36.5 ! 
i 

Habitantes sin servici~J de alcar.tarill2d0 4 7.3 r-1 e.9 te 16 --- ---1 
1 

TOTAL • i 

t El :¡o/umen de dn«:ho pt~r ripiu 1111rla ampliMnttrJte d• un lugar a otro y tiempre qu• se• pos,bl•. J¡u cifras d11 consumo dtl agua pu«ltm s~r 
USMI.u twra tNilfOI" exw:titud. 

2 Para eJtp/it:.cidn '* 1.n illJretúarur.s uwdu M astlt cuWro • .,.,. Ane"o 1. 

3 Estos hlc:tores hMr sido derivMios • partit dfl v.io~YJ propotrioniKJm "" dos public«iona: 
OkutJ, D. A. & Pon~is. G. Community w-wat.r col._ction and dispoul. Gttmwtl. World Htlil/tfl Ort¡M~izalion 1915: H.-nza. Consofict.ted Gulf 
Report. N.,·rOlJi Uniotd Nation¡ EntlirOf'lm~tiJI Programm«. t98a 

• Enos factores se b4run en d•COI del proy«tO dt1 conrrol de~ conr.ninción ill'nbi.,r.J "'· PNUD/OMS. Aten~ Gntei•. 

-

:_.\¡Q . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . 

N p 

1 

o o e oc: 
~ • • ";¡ 

' e e: 
' o 

~ ~ 
' !. o " ,g oc: " - a - -s "' - .. ... ~ ... 

3.3 0.4 

---
' 

' 1 

' 

i 

' ' 
' 
' 
' 
1 
1 

.-
¡' 
\ 

i 

1 

1 



Ct.:;\DRO 4.1 Cuadro de Tr-:c•.>jo para el Cálculo de Carg;s de Dc;.:chos Sólidos industriales (Continuación) 
.. -·---- ·r 

1 Referencia 
Producción Desecho sólido 

lndu~tr:a y proceso i Unidad de producción 103 unidades/año N a tu raleza del desecho 

' kg/unidad :/año 

1 

8 . . . 1 5 3211 b Te/\ ido y acabado da la lane. t 38 .:Jrrs. contenedoret de nend"Y compueatotQulmiCOI,Itt. j 
. í 

' ! 1 
1 t 25' 

L 1 : l 
' 

Pr~tretamlanto de fibr111 4:rib«'as. 

i 1 
t 1 100 

¡ 1 

1 

t 32 Fibra e hilo. 

1 
5 

3211 e Algodón lp.-.pueclón del hUol i ' 
Ttjido ~----

:ib:'a, hilo y tell. ! t " j_ 
- : Te"kJo v acab«<o t 7 Ttlo y bon'a. 

t OB' 

Prentamlento de fl"'- c::rl~ ... 

1 t 20' 

t 2 300 -

. . . 
Lodo det tratlm...,to de ,..ae raldual • 

t 

:rz:n • Tentrial 1 r.. di tales da cromo--
1 

1 OQOpMies 460' 0-..chot del~ lproduC'tOI del f'tiCOnl, e1e.l. 8 
~vacuno! i 

' 
1000p ..... 560 

' 000 pieleS 910· 

o..ctroe del c;N'OCIIIO c:ontenl.ndo Cr, Pb, Zn. 

1 000 pieles 1 170 

1 OOOp~es so• S61idoe crlbldt"' de -aua fflriduaJ conteniendo Cr, Pb, Ztl. 

que PfW~~tnran nt~IICDf oltw:ffl ~ d• dhK/to~ 1/Ó/Jda. .obrw UfN b.- .-::a 
: •• d• p;.l d• :Jve/~. ~o. Umilent JIOit no~flz.Jos POI totNéda d• pmducro. Un. 



,. '"·~--------

~-NEX04. 
Cargas de desechos sólidos 
industriales 

Cuadro 4.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos sólidos indus· 
triales. · 

Cuadro 4.2 Cuadro en blanco para el cálculo de cargas de desechos sólidos para 
industrias no en listadas en el Cuadro 4.1 
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CUADRO 4 Cuadro de Trabajo paca el C31culo de Dt-sechos Sólidos lndustri•lr 

-
lndu5tria y proce:;o Unidad de pruducción 

3111a M.:t:>WC t P'JS .. 

-·----

1 

~~ 

1 Pvs• 

Jlt1b Ert'.;Jacedora j 1 

31 1 1c Proc:e.-ni.-nto dt a""" dt ~ 

1 
103.,.. 

3113 E ni~ do truas y verduru 1 1 

-
311. Eftlaudo O. petc:aoo 1 

31150 Rdincci6n ele ecei~ ..-ege,tal 1 

3118 Rllfln.,f• de azúcar 1 

~ 

3121t Aimid&n y glvcou 
! 

1 

~ 

' 
3131. ~ D•titerfllt dt alcohol 1 

-
' 3133 E14::.0r8Ci6n di ctrvua 1 ml 

4= '321h Ettrtgedo de lana 1 

1 

NID - No h•y infonn.cf6n dí¡ponlbfe. 
PVS - PtJSo Vive S.crífiCMJu. 

·-· 

1 

Producción 
103 unidade~/Bño 

1 

' 

1 . ,. 
¡_ ... 

~ontinuaci6n) 

Onecho sblido. 

~ kg/unidad tlriio 

~-35 
J 

300 

35 

50 

100 
1 1 

7. 1 • i 
N/0 : 1 

j_ 1 

: 
1 -

' : 
l\ N/0 

1 

' , • 1 
N !O 

1 

1 
1 20 ! 
1 

1 ! 95 
' 
1 ' 

570' 
1 . ¡ 

f 
5 700 i 

. 

Naturaleu del desecho 

San"''· vr.anu, ~rul'\a, <'te. 

Anlmal&l infoc:t.dOt y 6rg1t101 

Hueso, ptllr'te'J de c:ame no comanlb6n, etc.. 

Plum•. petu.t\aa,_IM!Mh no comestibles 

CMcuas, c:oruon•. semlll•. etc. 

Pw~• no comntiblei de pac.cSo 

L.odc. de purif\ced6n emt.b~ en .a.lm 

Remole~ a y ~lli de atÚCir IAadas 

AaiduOI 01 me(z. •te. 

Rtsina oud•. hi.,, calle di uúcar, 1tc. 

Lúpulo usado, nrtlduOI dt grano,levedur.. rte. 

Mug~. pelo y barreduras 

Lodo prO'Itn..,n;:c ctel tr1t1mien1o de l9JI ~idua1 

-
Role~• 

1 

2 

3 

1 

• 
--r-----

1 
3 

2 

-
--

J_ 
' 

l -

¡ -

1 
3 

5 

1 
' 

1 

j, 
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CL'i\DRO 4.1 Cuadro de Traba jo para el Cálculo oo ,Jesechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Producción Desecho sblido 
Industria y proceso Unidad de producción· 103 unidades/año Naturaleza del desecho 

~.g/unidad t/año 

3'21\b T1~ido y acabado de le lene t 
1 

32 Borra, contenedcret de tintH y compueuos ~u(micos. e:c:. 

1 
. t 25" 

Prwtlltlt"i"'ilnto di flbrll cribadM 

t 1 100 
' 

Algodón ¡,..p.araci6n dtl hile) 
: 

3211c t 32 Fibra 1 hilo 
1 

Ttiido t 1 11 F ibre, hilo y tel1 
1 

1 1 
Te,.ido y Kabedo j t 

1 
7 Teta y born 

t 
1 o .a• j 

PretnumMnc:o ~ fltw• al~ 

1 t 

! 
2.8 

' 
t 1 20" ' 

1 

Lodo del trat~mttlnto de ague rnlduat 

3:231a Tenerlas a~ de Ulllt cM crome.-
t 2300 

ganldo wecuno l. 

1 OOOpiltln 
[ 

i 460° 0..d'IOI del pti)CUII) fproductOS del ACOn., ltc.) 

i 

' 'X() p ... , 55U 

1 OCO pieles 910· 

0~011 dll procno conDni.ndo Ct, Pb, Zn 

1 OOOpMita 1 770 

1 000 p6tlfl 90" S6UdcK crlbadol dt 19J8 NStdutll c:onwnlendo Cr, Pb. Zn 

"''OTA: La. ht:tont qu• p,.,..,~, _,.risco ofr«.n cM'pl tH da.:h011dlidot sob,. un• tJ.M liiiC& 

~ pt~.·.t tet'tt.'ti~ de O•t!l d~ ':]vtt~. d~s. .. ..:hOl s.mil~t«J 1011 nortn4lil•dm por ronebd.a d• ptoducro. Un~ pi<tl dt111«~ ~u 25 kg y un• piel d~t ovep o tk ubr• pn.a 3 k. f. 

-

-
, 

1 

' 

' 

! 1 
1 A1ferericia 

1 

' 

1 

' 
1 

' 
1 

' 
1 

' 

' 1 

1 

1 : ' 
1 
~·-

1 

: 
1 

1 

1 

' 
1 

1 1 
i 

1 

i 

1 

1 

' 
1 ' 

' 

1 

1 

' 

1 

' 1 
' 1 
1 

i 
i 

" 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para él Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Producción Desecho sblido 
Industria y proceso Unidad de produccibn 103 unidades/año Netur~ del desecho Roferenoia 

' 
kg/unidod t/año 

1 000 pieln 390 Sólidos cribodot dt ~ rakh.1-' contentendo Ct, Pb, Zn. 

1 000 plele-t JQO• 

LodO< do OQUa ra1ctulll conteniendo Cr, Pb, ftnola. 

1 000 pieln 2 700 

2"l31 b Tinci6n con wente~ ~M.ptedo 
1 000 ple\u 230• 6 

neuno! 
.--- D-01 ""' p.-oeeoo (praductot "'' roc:om, etc.). 

1 
1 000 pielts 250 

' -l---1--' 000 , ••••• 

ato• 
,___ DefCIChot del p~ c::onnoniendo Cr. Pb, Zn. 

1 ooc piitltl 1 770 
,__ _____ ; -

1 000 piel u •o• 
- ' 

Sólidos cribado1 de~· reslduel eonteniefldo Cl, Pb, Zn. 

1 000 pielh 40 

' 
3231 e Terminldo de cuero tol~nre \ 000 pie las 75• 6 

oen«to vacuno~ 
Oesii'CJlos d!l procao (produ,tot del rec:otl'l, polvo, etc.l. 

1 000 pieln. 
1 

84 ; 

1 000 pielet r ss· 
Oner..hoa ~el pronto conteniendo Cr. Pb. 

1 000 plllilhll 181 

J.411 F6brlces de pulpa ' 50 Celulosa. 1-iJ""."~as. azUcares reductores. etc· : 
! 

NOTA: ' 'lJ f.cro,., qv• Pfl#nt.n erteritcOI- ofr~n c•rgtJ de d•~cho• sf¡tkJot tobn un• o,,. ~-
ura rettl!fl--.u d• piel de ove¡-.. deJechos s;m,l.lrt!J son normaliradm por ro,..~ladil =-~ prod_L_ __ Un• piel da •""'"' D.:IM 2) kf} ., un• piel de ov~i~ .; :ic c~bra pcSJ 3 kg , 

""<:e_ ~hl> 

! 
11 
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CUADRO 4.1 Cuadro ce Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 
-

1 Producci.)n Desecho sólido 
Industria y proceso Unidad de produccibn 1oJ unidades/año Naturaleza del desecho Referencia 

kg/unidad t/año 
1 

3511b A.:ldo sulfl.irlco t ~~ID Catali.l:edor usado en~ proceso de conttcto IV2 Os) 

1 

Mineral sulfuroso u lado lcutndo "us• como matt:rla 
1 

prime~ 1 ' 

' 

1 

: 
31511 • Acido focf6ti·:.::; ¡ ::.;c.-;iGO húrn«<o) · tdiP2 o5 .. 750. Yno OJindc n NmOYido de lotlfluentet 2 

. 
1 1 

- -

i ConcHnsados eotlt1:)SI:M pro~nlentn de ,........... 

1 

! 
3611 g AmoniOCXI t NID ' 

1 aJimentlda 
! 
' 

i 
3611 h H~róxido cM 10c1:o :rn4tcdo de 

1 de C12 •o• Grifito y lod01 de purtnc:aclón (C. C03 Mt(OHI2, tal 7 
~todo cs. rr..-a.oriol 1 vu con Hgl 

• - 1 

1 1 1 

3611 Product01 quimic~ org6nlco. 1 N/D -- 1 
' 

1 ' ' 

/a 3512 Producdón él ~ldda t de ingRCJiente ICtfrrwo 2()0• Conmnedont, uec~, 1.50/o di maatrial tóJI.lco .:tfo.oo. 1 .... 
' 

Productoa rotol CS. emulatón nwarW pot~Meielmenu 1 

ulxlco 

3613 r.t~ra de ~na lint:ftX:.. 
i 

-~·--
t cM ~ntll -=rMt NID 

' 
' 

352t Pintur• Ollirax t dll pln&R 5.8 Sedknlnto da pinturii,IChen•dl~ eu:JHg 12151)/1 ' 8 

1 

3621 Sol ....... pitiiUR t de plntun 8.l 
Sedmwntodepini!U ... ~de~~ 

' 
1 

8 ~014..50/o 
' 1 

3622 ~ quh...tc:c. ,~ ............ "'- • 800 ~d•d..no Q 

1 
~ 

o 
"' 

NOTA' Los.-....,q.-,.- --·? Dhwan C8']l1ltll; d• d-.hol .l6ll:tot.,. ,,. tx. JCa. 

.. J. 



CUADRO 4.1 Cua~ro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Producción Desecho sblido 
Industrie y proce~o Unidad Oe producción 

1oJ unidades/año Naturaleza del desecho Referencia · 
kg/unidacl' I/ año 1 

t 600 De.ech01 aóUdoc 10C01 i 

¡ 3!;22 ProduC:tOI. Oi ferroo!Vot«ión t 1200 Concent:ralo de de.echo t» tolwntt g ' (Antibi6ticot.i i -

1 
t eoa Solwn• (.:ettrto d• bu tilo) 

1 

l 600 e;,..., prott(r\ld disvtltN, ~~c. 
¡ 

t i 

- ---- ----

l 
t 80000 L~ provt.""~•ntt del trl'tltnilnK· =~ i>JJI ~u el 

1 
1 

. 
1 35231 Jabón da h•rbot &n caldera t N/A 

' 3!;29 Goma anim¡.l 
1 

t ' 1 
N/A ' 

-------- ·----- . 
! ' 103 rr.3 ' Lod01 r.ei~,:)lo:tS v t6•ieot pro~:~ier.t.os ~. nnQuM C'~ 10 3530 a Aefin~r i~ "' ct-niltc:·ón de ~tró 1 eo 1 1 311 alrr.act'r~emiento dt g.alina crud~. 

T --------¡------

·-+--
! 

35JO b Refine•:~ :'f :•~.)~;,;, a ;m;:;.a6:-t brj" 
¡ 103 :T:: 1 675 Lodo1 eceitOlOI y tóxicos 10 
1 cn•':l;: 

t-:-3 ·----------·---+----- ' : 
! 3 3 1 

lod->S a.:eitOI~I y t¿J(:,::os 10 ' 3530 e R•flncria ::e :•r61 ••• • ;m~.16n alta 1 10 r- i . cr;;do 1 

f----- -----------¡---- ---.--- ---· ! 3 "3 ! 1 1 
3530d Ref1nería Of luV.1U.ntu 10 6 140 

~-l-
Lodos M.-eitows •t h~ndcc1 ' 10 

1 ' crudO 

----------·-- --- i -
3~30 g Rt-fineó6r :f ac.ti~ c_'e :·.~orica.:i6n m3 d~ act~rt 150 R&~ines ..._"8ttows con lkidc ,_,;f¡jn::o " u urdo refir:ado -1 f---

ml de aCfit"! 58 
refinado 

Otrotlodot 11 

-------- -~-- -- ------ ¡-- ------- --
ml de &Oti:f 11 Lodos de purifi~ciOr con .¡:-tir• ! 1 

rofinado 

-- - --- ·--

j 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos lndustricles (Continuación} 
1 

1 

-

1 Producción Desecho sólido 
1 

Industria y proceso Unidad da pr.1ducción 
1 o3 unidades/ año 

Naturaleza del desecho Referencia 

1 
kg/unidad t/dño 

1 1 

¡ 
; 

3551. Lt en ta de caucho 1 55 ' Dtt&ct1o de caucho, rellenos. etc. ' 121 ¡ 

1 
1 

31551 b Otros productot dt C8\Jcho ' 1 
12 ' t 175 

1 
1 • 

i 

' 
1 

' Conden1ados y 'oda con Cr 10g!m3. Cu4~;-3_ 1 
.3710 a Horno metahjrg•co de coque t de coq;.~e 1 5..5 Mn 102gim~ Ni 5.51j/ml. Pb 30.5/g1ml. 

1 
13' 

Zn 96.5g/m . aceice 20.JOfo. 1 i 
-··--

! 1 61 h'erro Etcoria (Cr, Cu, Mn, NI, Pb, Zn praentM) 
. 

371üb Horno de chono 348 
1 

13' peno.,.. . 
' 

18.2 Polvo (Cr. Cu, Mn, NI, Pb, Zn presenta) 1 
• 

1 . 

• 

! 

24.4 1 Lodo (Cr, Cu, Mn, NI, Pb, Zn pnMntftl 

1 
~ 

1 

; 

3710c Horno dt -=ero BOF ,,. ...... 145 E1e0rie (Cr, Cu, Mn, Ni, Pb, Zn pnsenus) 13 1 

1 

. 

t: de .:aro 16.0 M~ (Cr, Cu, Mn, NI, Pb, Zn pnsen-.) . 

1 
. ......... 11.3 lodo (~. Cu, Mn, Ni, Pb, Zn presentes! ., 
• 
• 

3710d Horno de hog.ar ab~rto tct..:ero 243 Etc:crie ,Ct, Cu, Mn, NI, Pb, Zn pra~~n'*-1) 13 

1 

i 
tdo.-o 13.7 PoiWJ fCr, Cu, Mn, NI. Pb, Zn preem:al ¡ 

• , 
J 

NOTA: (o) S. rrquienn .,.,t .. oim...,u¡¡¡r. (l.66 .tv d-. coq• POI" kg de hlrrro p.a.,..._. fiwro AJCio. 
1 (b} AproA im«J.,.,r. 0.72 kl tH AJrto ~ ~ ofrw:M 7 t1 dtl..u. -· 
1 

1 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabaje para el Cálculo de Cc,gas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

1 Unidad de producción 

j 1 
jroducción o .... c;ho s61ido 

10 unidades/año 
kg/unidod tllliio 

' 

Industria y procc!O 

1 
1 120 3710 e Horno dt ectro de arco t\óet.rico t Ot ectro 

i 

! 
12.8 ' 

1 i 

¡ ' 
8.7 i 

1 
1 

3710 f 

32.8 

3710 f 

f-------- -----·----------· ·---· 

Naturaleza del desecho 

1 

Rofer&•>ela ¡ 
E&COrla (Cr, Cu, Mn, NI, Pb. Zn prest'l:'ltM) 13 

·Polvo (Cr, Cu, Mn, NI, Pb, Zn preNnm) 

Lodo (Cr, Cu, Mn, NI. Pb. Zn pntse'ntn) 

Looo con meteiea ~tadOl 

' 

u a: 
i 

2 ' 
' . 
-' 1 ' : ' 

1 
14 

. j 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el c¿lculo de Cacgas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

1 Unidad de producción 

j 
¡ jroducción Dnec:ho sblido 

10 unidades/año 
kg/unidad ti año 

' 

1 
Refertr..ela 

1 

Industria v proceso Naturaleza del desecho 

1 
' 120 Horno de acf'ro de a:co t!6ctrieo Escoda {Cr, Cu, Mn, Ni, Pb. Zn prese:'ltM) 3710 e 13 1 ot oetro 
¡ 

! 
12.8 

1 1 

P~vo {Cr, Cu, Mn, NI, Pb, Zn preMntt'l) 

¡ ' 
8.7 ! 

' .¡ 
¡ 
1 

1 i 
1 1 

1 1 

Lodo (Cr, Cu, Mn, NI. Pb, Zn pt"He'nth) 

1 

r 
; 

1 142 ; 
_i_ 

1 

! 600 
i ! 

1 1 32.8 1 
! 1 

! 

3710 f Fundidores de hi~nc. 

f---------·-----------~---;---
: i 

1 

-----------------~-------·--~+--------r---------~---------------------4-~-~ 

Loo o con metales ~lado• 

Lodo {rneto:u puadC>t) 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Producción 
Desecho Sblldo 

lndustri• y Proceso Ur:idsd de Prod .1cci6n 
1 o3 unidades/año kg/unidad t/ailo 

t de aluminio 

1 

59 

3720c Fundición secundaria oe 1luminio 
1 

:¡¡ Fundición de fragmentos 

1 
t 76 

¡---- ' ·-·· 

{i¡) Fundición de e.corla ' 1400 

' 

3720d Fundición di cob,. ' 3000 

t n· 

' 156 

3720o R.tlnlldón •lectrolftica de cotn t 2.4 

3720f Fundldón secundaria dll cobA t 360 

3nl)h Fundld6n primaria C. pfomo y t 410 --
t 88 

Naruraleza del Desecho 

U~os v nt~tn prc~nientes de las celdas !F. CNI 

' 

1 
Lodo d•lll'ledor ICr, C..., Pb, Znl 

Escorie altamentt SollinaiCr, Cu, Mn, NI, Pb. Znl 

Eaoort• !Cd. Cr, Cu, Hg. Mn, Ni, Pb, Sb, S.. Znl 

Poi-m~ (Cd, Ct. Cu, Hg. Mn. Ni. Pb, Sb, S., Znl 

LDdat (Cd, Cr, Cu, Hg. Mn, Ni, Pb, Sb, Se, Zn) 

.__ (Cd, C<, Cu. ~ Mn, Ni, Pb, Sb, So. Znl 

Elcoria del horno dlt ~ro (Cd, Ct. Cu, Mn. Ni, Pb, Sb, 
Sn, Zn) 

Escor._ (Cd, Cu, Mn, Pb, Sb, Znl 

Lodo (Cd, Cr, C.., Mn, Pb, SI>, Zn, Hg) 

i 
1 
¡ 
1 

Referenclz 

,. 

!4 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

1 
l. 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para rl Cálculo de Cargas de Desecha5 Sólidos Industriales (Continuación) 

Jroducción Desecho s6tido 
1 

Industria y proce!.o Unidad de producción 1 unidades/año Naturaleza del desecho Roftrtnda 
kg/unidad !laño 

1 ·---
3720 ¡ Fundición IIOCUnder;, 6t plomo y 

1 
refinación 

L 

1 

1 
(i) Plomo dúctil/horno de chorro t •n EIC:IOril Y lodo de IIMidor ICd, Cr, Cu, Mn, Ni, P'b, Sn, Znl 1 1. 

' ' ' 

liil Plomo K,.lk:lo/horno dt_e;jputa , __ t 225 EICOI'itiCu, Mn, N!, Pb, Sb, Sn, Zn) i ! 
1 

14 
1 

i 

1 
(ili) Metal bl.noo/rewrbent.Yio 

! 
• 166 EJx.r;a (Cd, Cr, Cu, fl.n, NI, Pb, Sb, Sn, Znl : 

1. 
' ' ··-

1 

··-

' 

1 

3720 i Fundición prlma:-il de ertal\o y 
15 Es.c-oria (S'"I. Pb, PQt:lblemente So, AJ. Zn) 

! 
14 rofln.:.i6n 

1 
l 
! 

1 

3720 k FundlciOn :Yimarie c!ot 1inc 1 

1 
1 -

1 

" 
1 

1 
(i) Refineci6n elt'::-trol{tiCcJ 1 26.1 Lodos (Cd, Cr, Cu, HQ, 'i:n, Pt.. Se. Zrl 14 .. 

·---· - --· -------· : -.,.. 
1 

R01ieuo do ""'"'ICd. C<. Cu. Pb. S.. Znl i : 1 14 
(ii) Fundición y refi ... aci6., • ~ 

1 0&0 (pirornttll .:ugico) -t--- f- 1' - -------- -----¡·----···-
1 

Lodoo ICd.C,,Cu.Pb.Se.Zn.Hgl ~_:_ __ • 1 122 1 

¡--· --t-~ ---------·-r . . 
1 Jl· 37'201T' Fundici6r. pri...-·t~'a.:E trtimo~io ~· 

1 rttlneclón 
! 

f-· - .. ----
(il 

""'"' " """" o "' ,,. •• o " 1~~ 2800 Etcorit (Pb, Cu. Zn, Sbl · _t_l_~:__ 1 (proC!!H\ p,rQI':'IClo)l...:rg ::.::;1 
1 

r-· -------- -- --- r·- ------ -- -· 

l 
Anotltc ur...: · IA1 1~g.'m3, f>t;. 5\Jim3, Cu 50¡/tT'!3, ¡ 

lli) Procesa ele~·.:oHtlc.;:, 1 

1 

21U z., 2g.'m:::. Ni .'i;,;Jm3, 5.::- 27 O'J()g/I'T'~, Cr 32g•.,.3, 14 
Cd 1ofm3 

' _ _;_ ___ j ' 1 - ---------~--- -· 
• 

1 

1 

: 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

: jroducci6n Desecho sólido 
Industria y proceso Unidad de producción 

' Naturaleza del desecho Referencia 
! 10 unidades/año 

kg/unidad t/año 

' Rniduo· calcinado (As, Pb, Cu, Zn, Ni, Hg, Mn, 37l0n Mercurio prirr.•to y reflntclón t ; ¡ 207 000 1. 

¡ 1 Sb, Cd, Ct) 
1 1 

; ; 
1 ' 

Lodoo ... ctOtinodO< y del candenl&lor (V, C<, Zr, n. :r 37l0o Refln.:i6n ptlmerla dt titankl ' 1 320 ! 1 t 
! 

1 
1 

' 1 1 

¡ 1 
1 1 

Cu tn el lodo det efluanta ~o (wntw•n puode h.O.r 3840 G~atladeCU t de .nodos de Cu 1 ' s• 3.15 

¡ ¡ c:¿niJtO PA:~~~ntt) 

1 

1 ! 
1 

' 

1 

G.......,pleo1lo de NI ta~daNI ; •• NI en el lodo del an~o.~tnta tramdo 3.15 
1 

1 
' 

G.........,.atlodeC< 1 do Cr:z03 -· ¡ Cr IR el lodo del anuente tr.-:to 

1 
3.15 

Gol-onl· de Zn 1 t de lnOdol di Zn i =· Zn en el lodo del efluenta trata::lo (~Wn 3.15 
~ haber dlnuro~ Pll-•••l . 

1 ledo- ........-de lollmplozo de loo buQUOI 
3841 Diques MCOI NID ~- l,.odo tóako prown-. delalimp~ dll01 

··' buque~~. 

•101. ...... ~-. .. 11 blc.dal .... ~ - 10(Al!. Cenizo -Ion• ele eh-y de -lpo de"""'"" 3 de conurnlnecl6n del .U. 

4101 b "-&hi il ... de..- Ceniz• c!el fo.ido y de ~ipot de control de 
-!!. - 4.31AI!. =ontamineci6n del aire 3 

- 1 B-palldatlr.---do .._ro..--

NOTA 1 fac:tDrw:qWI/II-»»IW» ._,._o/,.,..~·~~ .... U..~ aG 

1 
A... de_.. MG Mili e •ll. 
Sino•......,. eorJo--.fÑ•· 'S ----~ ..sAI•GtchM.tll.?flliA:Jt*-.~~c.Jb~e;úculad-. 
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CUADR04.1 Cuadro de Trabajo pare el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

i 
jroduccibn Desecho sblido 

1 

Industria y proce~a Unidad de produccibn Naturaleza del de,.echo R1ferenc:i 
10 unidades/arlo kg/unidad tlllilo 

1 

: Cooo.nsa:t~ y lodo con)' 1()¡Jm3, Ct.. 4Qim3. 
1 

4102 Manufac1Ura de ;as a oe"'tir di ' 
,¡ 

t de coque 5.6 Mn 102 g/m" Ni 6.5 Q/m , Pb lO~Jml. Zn 96.~/ml, 13 
!"lornot. CS. coq-ue l eceirt 20.JO/o 1 : 

! CondenAdo~ y lodos con Cr 10Q.'m3, Cu 4Q,'m3, 
1o3 ml d• gas 

1 

8.25 Mn 102glrn3, Ni 5.5Q/rnl, Zn 96.5;Jm3, ecelet 2C.JD/o, 
1 

13 

~ 
Pb30.5Wm3 

1 
. 

' 

' 1 j 1 

! 

! 
. i 1 

•' 
f---· 

__ __¡_ 
' 

! 1 

1 

'• 
1 :¡ 
1 1 1 

: ' l 1 
1 

1 

¡ l 1 il 1 
1 -----· 1 ' 1 
! 

' 1 
1 

' i 
' ! 

1-----·-- ----1--

1 

·-

:j 
i i 

1 r---------------.. ---·---'--· i 
' 

- T--r ----
' ;l 1 

1 ' ' 
' ------------- _ ___¡ 

1 
1 ' + i 1 

¡...-------------------; _______ , __ -- -------· 
' 1 

1 i ¡ 
1 

:~ 
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15. 'Los cálculos de sólidos suspendidos y emisiones tóxicas, estén balad01 en factores proporclonad01 en el 
Cuadro 2.3 para galvanoplastfa de diferentes metales. 



' 
1 

' ' 

CUADRO 4.2 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Desechos Industriales No En listados en el-Cuadro 4.1 

f'oducción 
OOJO<I>o sb11do : 

Industria y proceso Unidad de producción Naturaleza del de~cho ' 

10 unidades/año kg/unidad t/rllo ' 

1 ' 
' 1 
1 

1 ' 1 

1 

1 

1 

1 
. ' . . 

: 

1 1 

1 
1 

! 
1 

1 J 
¡ 
¡ i 1 

1 
i 

1 1 

--
1 ' ' 
' ' - -· 

1 
1 

1 ----r ' ! '-----
' 

1 

- ¡ ' 
1 1 

' 
: 1 1 1 

1 
' 

=r 1 

~ 
1 

' 

'---------- ---- --
_l ' 1 ! --- -

-, 

1 



ANEXOS. 
Cargas de desechos sólidos 
municipales 

Cuadro 5.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos sólidos mu· 
nicipales. 

Cuadro 5.2 Factores para desechos sólidos muni<:ipolcs para diferentes regiones 
del mundo. 

Cuadro 5.3 Composición y densidad de los desechos sólidos municip<~lcs en di· 
ferentes países. 

Cuadro 5.4 Cantidades de agua residual y lodos de pl<1111as de tratamiento. 

-- -- ----------k'"~~--- __ ..,..·--~---......... ·--~" .,. -.-.. ''· .......... -...... . 

; 1,5, 
•. , r _._ ~ 

..;.:;.¡ 



----CUADRO 6ol-GUADil0-DE-TAABAJú PAfiA-fCL C1\LCIILO-I"JI'-1 :Al'' ;AS OLI>I. SE CIIIJS-~;1 ll-ll.lúS MI IN ICI~ALLS--------

1o3 HABITANTES CON SERVICIO 
DESECHOS MUNICIPALES 

CARACTEAISTICAS DEL 
AAEA OE ESTUDIO A[GULAR DE RECOLECCION ~-------- --·-r-

DE RASURA Fec:tor "-' kw/p«.ono/•,o {t/•f\o) . 

111 DESECHOS MUNICirALES 

Aree con lngraot muy belo• 1,;() 

---·---------- - --- .. -- ···------- .. . -

Ar• t(piCI en una nadón tn deerrollo 250 

. - -- - -----·· --- ·-· ---- .. -- ----- . - ----- ···- ·-···-··--

Aree tfplca en une nad6n lndUttrlallzadl 400 

---- -···· -- -·. ---- . ·-··-. . ·- ·------

Arwe t{plc:A~ en una reglón ec:.auduledlf 000 

1oJ HARITANTES CON SERVICIO PESO SECO DE LOS LODOS 
CARACTERISTICAs DEL 

REGULAR DE RECOLF.CCION ~----· AREA DE ESTUDIO 
DE BASURA F•ctor c.,.. 

kg/ponon!'t/al\o (t/at'iot 

.. 
12! LODOS 

Planta de ISQuat retldueles ptlmarlu 12 
(no dlotrldall 

t-··-·· .. ------ --- .. 

Pinnta ct. trntamlento ~nderlo dd 1 ~.4 
aguot re~lctueles. (DIQ(lrkjel) 

1 

-- -------- .. -· -

Tretemlento t1t1Qul 1 be11.1 t1o 
20 ablandemltnto oon a.l-alf'bor'IIICO 

1 

11 G 



C1J.'Df10 5.2 FACTORES DE DESECHOS SOLIDOS MUNICIPALES PARA DIFERENTES REGIONES DEL MUNOr 

r--- Dmall01 Munlcl.,..oo 

1 Arees con el más bajo Ingreso en el sureste de Asia 0.4 kg por_per10ne por d la 

Ciudades típicas en Asia, Norte de A frica y América del Sur 0.7 kg por penona por dla 

Ciudades t(picas en naciones industrializadas 1.1 kg por per10na por d la 
--

CiudadM: 1 (oir:as en reglones scaudaladas (EUA y pa(S81 del Golfo) 2.!5 kg_ por perlOna por d r •. 
l. 

. .. 

!. Pa~do ~~~ ttYbtJ/o• d" campo: dllfOII"**Itor. 

CUADRO 5.3 COMPOSICIDN Y DENSIDAD DE LOS DESECHOS SOLIDOS MUNICIPÁLES EN DIVERSOS PAIS 

or.n .... 

BreWlo Indio M6xtoo ra- Eauodor 

Vc'!}l!\al hiodl!l!li!d;rhlc! (' •¡, rl 28 76.2 136 80.8 86.6 

Popel (O/o)' 37 1.6 15 9.6 17.9 .... 

Metales (O/o) 9 0.1 6 2.1 1.4 
···-···-

i Vidrio (0/o) 9 0.2 4 1 .1 1.7 
t----- - .. -. 

1 Te:.tiles (O(o) 3 3.1 e 2.9 3.1 . -¡-
2.7 ¡ ~-f'\3stlco y hu!e (Ofo) 3 0.9 4 12 - .. 

1 02 2 0.6 3.0 1 
1 

C'.~F:busttbl.'!'!l mtsc;t!láneos 
. -· -

1 b<_.,.,_.,_ (0/o( 1 6.9 6 0.1 0.9 
. 

ncrtes f"lenores de 1 O mm 9 12 o 1.8 3.8 (30mm) 
1 ---L Denslded. kg(m3 150 670 321 :N2 

1 

L , 



~. 

' ·,~ . 

CUADRO 5.4 CANTiúADES DE AGUA RESIDUAl Y LODOS Di:. PLf,N1AS ;,¡; TI~IATAMIEN10 
A. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 1,2 

! Canti.dad de lodo 
1---------~·--- ------ -- ·-- i 

Húmedo Seco 
Proceso de tratam&.nto 1---- --r------- ---·--·-·--- ---- ... 

kg/m3 ml/1000. kg/1000 m3 kg/1000 
d• avua pertonas/ de agua penOnas/ 
residual día rosldut~l d'• 

. Sedimentación primaria: 

1 

1 

1 
i 

1----N_o_d_lge_rld_o_• _________ ..:_-+---3-~--~~-----~- __ 30 _ _1 
Dlgerldos'en tanques separados 1.5 0.3 1 90 16 

1----D-Iger_i_d_oo_y_I8C8d __ o_s_a_n_l_ach_os_d_e_ar-c_na_·--l----0-.-2--- ---0.~---¡-go-- 16 

1-----------------4----------
Filtros percoladoreo 0.8 0.2 ~7 12 

f---------------1----- ----- - .... ----·-- _; -------
P...clpltaclón qulmlca ~i.1 1.1 19 

1--------------·--11---- --- -+------ ·- 1 ¡-. ·-·-- ------ - .¡ 
Secados en lechot de arena 1.4 0.3 

1 
79 

Sedlmentae16n primaria y lodos activados: 

¡----------
7.0 1.4 280 56 No digeridos 

1--------------~-- -- f-----·-·--+----+------1 
Di\:18f'ldos en tanques JePSrados 2.0 0.4 168. 33 1 

1---------------+-----t--------1--------- ------,_. ~-"--- ~~~~-t- _:_l,l 
19.r, 3.'1 

1 
no 46 

1 1 1 - ·! i ----1 

Digeridos y oecados en lechoo de arana 

Lodos activados: 

Lodo húmddo 

Lodo de tanque séptico, diQt!t'ldo 

1---------------·-·--+·~---- -- ~' l- "'- i w __ i 
1 lrl ! Lodo d~ tAnque lmhoff, dlgefldo O. 1 

B. TRATAMIENTO DE AGUA· ABLAND.>.MIENTO CON CAL-CARBONATO 3 

Sedimento por 1000 m3 de1111ua tratadu" 0.2 t. {poso seco} 6 2000 litros {lodo} 

1 
1 

i 

••••..-ro Tot.4TUt:ltiTPI ANT O(SIGN. Nttw Ynrt. NY. 1969. 

---

•· 



ANEXO 6. 
Factores de conversión 

De A Factor 

Lon¡itud 

miHmetros (mm) pulgadaa (In) 0.0394 
centímetros (cm) pulgadas (in) 0.3937 
metros (m) pies(ft) 3.2808 
kilómetros (km) millas 0.6214 
pulgadns ~n) mlllmetros (mm) 2.54 
pies lftl metros (rn) 0.3048 
milléls kilómetros (km) 1.6093 

A roa 

centímetros cuadrados (cm2) pulgadas cuadradas (ln2) 0.1560 
rnetros cuadrados (m2) pies cuadrados (ft2) 10.7639 
hect~reas (ha) acraa 2.471 
1000 rn2 actas 0.2471 
ldlóOietros cuorlrados n·.tn2) millas cuadrad•• 0.3861 
pulgadas cuartradas (ln2) centlmetros cuadradoa (aT12) 6.4&16 
pies CIJ&drados (ft2) metros cuadrados 1m2) 0.0929 
acr~ hectáreas (ha) 0.405 
acres metros cuadrados (m2) 4046.8 
millas cuarJrad'!s kilómetros cuadrados lkm2) 2.6900 

Vclumen 

litros pi"' cúbico• (ft3) 0.03&31 
centímetros cúhicos (cm3) pulgadas cúbicas (in3) 0.06102 
metros cúbicos jm3) pi"' cúbicos (ft3) 3&.31 
pies cúbicos (ft ) litroo (1) 28.317 
pi~ cl1bir.os (ft3) metros cúbicos 1m3) 0.0283 

Capacidad liquida 

litros (1) cuartos (US) 1.0587 
litro:; (11 galon"' IUr.J IUS gal) 0.2642 
litro:-:(!! cuartos (Ut:) 0.8799 
litro~ (1) galonesiUK) IUI< gal) 1 0.2200 
cu:Hhl~ CtJS) litros 111 0.9464 
y.¡I(Hif~S (ll~) litros 111 3.7854 
cuartos (U •:) litro• 111 1.1386 
!J-:<~ones (UK)1 litros (1) 4.5461 
barril~!$ litros 11) 168.964 
barriles galones(UK) 34.9726 
barriles galon"' (USI 42.00 

P'lSO 

gramos lgl gramos 16.4323 
kitogramos (kg) libra llb) 2.2046 
toneladas métricas 11000 kg) ton IUS) (2000 lh) 1.1023 
granos gramoslg) OJJ648 
lihro< (lb) kilogramos (kg) 0.4538 
ten IUSI kilogramos (kg) 907.2 

119 
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ANEXO 7. 
Lista de abreviaciones 

AH 
DBOso DBO 
000 
PVS 
MW.h 
INSIG. 
PROO. 
SOT 
COT 
ST 
SS 
VD 

Amper· hora 
Demanda biológica de oxígeno d fa 5 
Demanda química de oxígeno 
Peso vivo sacrificado 
Megawatt hora 
Insignificante 
Producto 
Sólidos disueltos totales 
Carbono orgánico total 
Sólidos totales 
Sólidos suspendidos 
Volumen de desecho 
Se supone que es cero o casi cero 

--- ·--·--

. ;r.tt 

'.t1•)J 

4 1 . 

·1 
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Cargas de contaminación del aire 
provenientes de fuentes de combustión 
móviles y estacionarias e industriales · 

Cuadro 1.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación de aire 
provenientes de fuentes de combustión estacionarias. 

Cuadro 1.2 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación del aire 
provenientes de fuentes de combustión móviles. 

Cuadro 1.3 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación del aire 
provenientes de fuentes industriales. 

Cuadro 1.4 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación 
provenientes de la disposición de desechos sólidos. 

Cuadro 1.5 Cuadro en blanco para el cálculo de cargas de contaminación para 
industrias no en listadas en el Cuadro 1.3. 

--- ---~---, 

-···--··------., 
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CUADRO 1.1 CUADRC DE TP.AO,:.,~·G p;.~;.. EL CALCULO DE CAPGAS DE C.C";1"ht/INACI0f'.. PRC\'~NIE~TES 
DE FUE~;TES DE CC\'8'-ST¡Qf'.: tSTt.C!O~•AP.I/.o 

AREA. 

-"ÑO 

TIPO DE COMBUSTISLE . CONSUMO 103 PARTICULAS ~ 2 j N!TAOGENO HIOR RBUA 
1 

i 1 \ SO i O><IOOS DE 1 OCA OS CO 

FUENTE ', QUE• .. oo l\ UNID.._O 
1 

UNIO ... OES k , - k 
1 

; k -,----i k / k PM 

1 

1--PLA--N-T_AS ____ ,I_~-:-:-~-.-u-----------~-- 1-1 -- i--PO-R_" __ ,._o --(~:r--~ :~t:~--r -:-~--~-= (--~ :~: -~.,--rj¡ -";-~----~---
GENERADORAS c.rt>6n Bltumlnooo 1 1 B (Al i i 19151 1 1 g ¡ ~ 0.1~ ' 1 0.5 1 

:•:.:~m,.. l :: ! :::::: ' ::2 u :~~6 : . :: ¡...! ---

5uaToTAL J 0.29 19.9 (SI 11.5 0.019 1 0.32 

1 

1o3m3 

' 
1 

HORNOS 
INDUSTRIAL¡;5 

y 
COMERCIALES 

'Arb6n 81b.mino10 

.Acfttt Comburtibt• 

Ga Natural 

SU6TOTAL 

' 

1 

1 

1 

1 

1 
m3 

1 

1o3m3 
t 1 

3.SIAI 15 151 

·1 IAI 1 

6.51Al 1 

2.87 1 

19151 

19 (5} 

19151 

2.13 20.1 151 
021 0.01151 

0.38 0.02151 
C29 611 151 

0.34 20(5} 

3 1 O .S t 

1 
1 

5 

1 

0.1 3 

7.5 1 0.5 
1 

1 ! 
7.5 

1 

0.37 1 0.52 

7.5 0A1 

1 
0.69 

1.43 ! 0.1)36 0.19 . 

2AI O.D85 i 0.38 
3 0.()48 1 021 

3.8 0.068 0.32 ! 1 
1 

! ~----------,------------------r-----~r---------+-----~--+-----r---,_----+----r----~----+-----+-~ 

HORNOS 
DOMESTIC05 

Cerbón IUn..minoso 
tOuemado a rr.aool 

Aotl• ComburtitMt, Ot1tll.:lo 

Oueroa.en 

Gas di Pttról.a Lk:uldo 

SUBTOTAL 

TOTAL 

t 

t 

m3 
1 

1oJ m3 
t 

NOTAS: Dttnsid•ths ~spec ifius 
medias asumidM: 

AC#I,. Combualble, D•nll.-do 
A~;,. Combu.riJW, R••ldu•l 
Gn d• P•tr6~o Licu«<o 
G., N•tutWI 

0.845 
0.951 
0.55. 

0.882 Ki!rn3 ' ' 

• {Mucl. de 8()0/o de buc.no y 2r:P/o d• Propuo} 

• • {A rem,.,.OJr• y preJidn •~ánct.-..J 

S 

10 

13.7 

- 0.37 

3 

023 

1 
0.42 

0.302 

0.383 

' 18151 1.5 1 125 46 ' 

t91Sl 
! 

1 
10 ! 45 1.5 1 

' 1 

i 0.5 5 1 1 1 

20.1 151 2.72 0.14 1 0.75 

17 (5} 2.3 0.4 
¡ 

025 1 

! 
0.01151 1 0.094 024 

0.02151 u O.t7 1 OM 
-· ---

16.8151 1.3 0.128 ; 0.32 

20 ISI 1.58 0.154 
1 

0.38 

A E• •1 p~nt.;. d• con~ido d• cenlz• d•l combud,. por P..o 
.J. E1 •1 porwnr.J• d~ con,.nldo tH ~uftw d•l combun.,, por p..o 

V•~• d• •fkWnc;. t/plu {»ra el.r¡uipo a• conrtoi de DMiu 
PtKipJr.do,., e/eetr~tlco• 65Dio • 990Jb 
Cicl6n d• •Ita eflclent:'- 3tJD/o • 9()01o 

Clt:JIJn do~ -lo 2iJo lo • IJOO lo 
. ~.,.de .unt•ml•nto, lO" lo • 300/o 
bal~1 tH chimttnH ex¡Mndid•• 

'--··· 

1 



CONSUMO 
TIPO DE VIHICULO UNIDAD 103 UNIDADES 

POR AAO 

Promedio gtob-' ~-~~ tnniPOftl c.errettro de whlcul01 10J km 

--
T,..~Jo IIQI"ro con ntotor di gaollne fUSI 103 km 

r-
Tribal o ll~ro con motor de dl ... t fUI) 103 km 

~--

TrebaJo pe~o con .,otor di cr-ollnl IUII 103 km 

----
103 km Ttlb .. o pr~udo con motor di dl"el IUS) 

' ------------
MotocldltM IUSJ 

' .. 
COChM y camlonu con motor de Q810llnt IEUI combustible 

CO'*'mk:Jo ... 
Coehtt v ~lonH eón motor de diettl lE U) combuttlble 

..,...mlfo 

SUBTOTAL 

A.v\onet di tu•l•l• .vnpllo Número de' 
------------ iltt!rrizajes 

Otrot IYion" de recorrido ltrQO 
y despegues 

-·---· 
Avionu di recnrddo> medio 

--------- ------ - ------ -·-· 
Avlnnn turbohfll~ 

AvinnoH c:omm c:idll"') dt: nvioci611 gF~neral óe piuón 

r-

SUBTOTAL 

Duquee r1e vepot' •trtc:.do• 
Núm.ro de • 

1---·---------- -- ·--- bor-
ltrec:ldot 

' Buquet de motor •treudos 
1 

1 
SUBTOTAL 

] Ur llH hl' ft.tl ¡¡;15 U$ 1 ltCHHiaf 111:1: 

uMndo -=:11~ eombunlble dettllado ' 
UllndO g• nltUrld 103m3 

SUBTOTAL 

1 
TOTAL 

NOTA: ·tal l.cton:• tle 11mi116n de {Mrt(culel ,.,-. vú:;/:.:.:.1;..·.· :·.;;¡¡: ccnd:Je!Wdo• C.mbJ(a .raro UIO de neuNtkoL 
netut"ll., medido • rwrnperwrure y pnd6n wanJ .. :. 

4 

PARTIQJLAS 

kg por 
1/ollo unid.-f 

0.38 

0.33 

0.62 

0.76 
1.89 

0.2 

2.0 

2.4 

1 2 

2 

0.5 

1.5 

1 0.3 ¡ 

i 0.01 

i 
1 

' ' 
1 &B 

' 
1 

7.6 

1 

! 0.17 

! 0.274 
1 

1 

1 



DF ~'UENTES DE COMBUSTION MOVILES 

AREA ............. . AI'<O ................. . 

~ 802 
OXIDOSDE 

HIDROCARBUROS . co NITRDOENO 
·--· ------ . .. ,--·--

L 
k; pur 

t/•fto ko po, 

"""" 
kg por 

ti afio 
kg por 

tlollo unidad unidad unidad un1d..cl 

L 0.12 3.3 7.2 48 

0.08 3.2 e •o 

0.39 0.99 0.28 ,_, 
~ ··-- '------- . 

0.18 &.7 9.9 81 

--· 
LB 21 2.1 1:Z.7 

19 !SI 52 5.2 32 -· - e-------
0.02 0.07 10 17 

. ---
0.114 10.3 lo\.6 371 

.. 

18 !SI , 2.6 .:3.6 

1 

3 10 18 74 

- ---- --- -

3 14 75 88 

-- --------
1 , 5 19 

--------- ·- ... . ----

0.5 3 • 9 

---- .. 

0.2 +- 1.5 1.5 4.2 

0.006 0.021 0.18 5.5 

1 
1l8~tS 90.7 4.1 0.038 

19.5 22.7 14.9 20.8 

1 
1 

20.1 !SI 8.7 0.8 2.2 

------ ------ -·-

15.5 8.8 0.87 1.84 

-

5 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE L.uNTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIAL. , a 

AREA ................. . AÑO ............ ." .... . 

! OXIDOSDE HIDRO- ' 
1 

Produccibn PARTICULA& 502 co OTRO& 

/UNIDAD 
NITRDGENO CARBUROS 

INDUSTRIA Y PROCESO 1oJ Unid- '""""" ¡- ;.,, ..... ! '"'1'''"··· : 1 

• 
1 1 

/wi.v ''""" kg/unidad I/ oiio kg/unid,¡.d ~~- kg/unidad titilo 
1 1 

' 1 F-..- do Al.._.. 1 1 - i 1 
' 
' 

1 ' 1 
3114 Enla.do de Pe.:.do 1 o.~ l J o~ 
3116 M.,...f-=tura de .::ehet y gr-~~~ i; ' i 

1 
t 

y .,bn.aea 1 

3118 1 
1 

1 
Molino de gronoo t 8.8 : ' ' 

' 
1 

1 

1 

1 
3118. F-deoollode- 1 20 l 1 l. ___ -

1 ' 1 
1 

3121 • Fbica de llmkf6n t 4 l 1 . ...._.. ... _ T--
1 

1 1 
' 

3133 e Total p¡wa producel6n de cervua ! m3 4 
1 1 

' 
ManufKtun de T~ 1 

1 1 ' 
1 

1 

3:111 e o--de olgod6n 1 14 1 !1 
Monut ....... clo-ycloProductoodo-

1 
y Cord>o. _ .. _ 

b 1 
331, • flbrkad6n de'*"'-" m3-

1 
1.2 

~doPapol y Productwdo- ! 
1 

3t11. Fa.tca dt puiPI a.dfltadt (krafti 

~ lll Sin control de em5slonat atmod,ric:a t 123 2.5 35 H:zS 
7.2 

2.6 F-
1 

1111 Con dtpuredoret 1 27 35 77 

-

1 

. SUB TOTAL A. H:zS 
fonoiH 

~ Pt~rll tl)(pUcac.i()n sobrtt llbrtl~iJttur&. us~tdas 11n ttsttl culldro. vttr lllltiJlO 7. .. ; 
o r m3 = t 000 m2 (Stl considerll 111 producción e•Prrts.Jdll t!ll ~sp~ot'lfs dtl r mm). 1 

1 

..:.. 1 - ... 
1 
1 

.J 
.. 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMI!ú\CION PROVENIENTES DE FUENTES INCUSTRIALES 
(Continuación) 

AAEA.................. AÑO ...........•...... 

! Produa:ibn PARTICUL.AS so2 
OXIDO$ DE HIDRO- co OTROS 

1 UNIDAD 
NITROGENO CARBUROS 

INDUSTRIA Y PROCESO 1o3 Unid ocles 
k¡/ unidad j tlalto /tilo kg/unidad "- kg/unidlid """" kg/unided """" kg/unided tJello kg/unidad ti ello 

1 

' 1 ' 1 3ol11b Fb"lc::a de pul~ a bese da IUifito 1 
1 

. 
1 

1 

1 

1 

; ! ¡ 
lil Sin control• de tmillona l'bTIOiférica t 

Uil Sin controlet t 
1 1 

1 
1· 
i 

3411 e Fllbric:ll de pu.I~Mseml qu(mk:l 1 i l 
1 

1 

1 

1 lil Sin control• di emisi6n atrnosHrk:a 1 
t 1 1 

' 1 

: 
! 

1111 Con control• t 1 

! 1 

Menufacalra de Product01 Oulmicu lnd~ 1 

! 1 . 
1 3511 Proauctoe qulmicollnorg6ntcoe W.k::ol 

1 1 
1 

1 

1 
3511. FM>rlce de kido clorhídrico 1 

HCI-3 ¡ 
1 

i 111 Sin controla cM emlli6n aunoaffrica t HC1·2 

-
liil Con control• t l 

i 
3611 b Addo 1ulfúrlco t 20 

! 
1 

3611 c. Ac5do n(trtco 1 

t 

lil Sin conrrol• de emisión atmot~rtc. t 26.2 
1 ---··- -· 

(iil Con control" t 
1 

2.5 
' 

3511d/e Fblce de 6ddo todórlco 
t fluonuoa 

{procedimiento húmedo) 20.1 

3611 f FM:w1C8 de 6tldo fosfórico 
(procedimiento t•rmkOi t 5.1 

SUBTOTALB Fluotui'QI 
HCI -

1 
1 
! , .. 



co 
CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARG!I.S DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRI!I.LES 

(Continuaci6n) · · . : 1 

AREA.................. ANO ........••.•••..• 

INDUSTRIA Y PROCUO i 1 

! OICIOOS DE 

1 

PRODUCTO PARTICULAS ~ NITROGENO CA~BUROS 
UNIDAD (1()3 UNIDADES/ f---,-·--1:,---.,.---+-..:........:.:..:_,_:..:.:..:-+-_::_..:..._T:.::;_:-+I---.,.---+----,,..;.---j 

J A~) kglunidad tJ.Ao ~ lq¡/unict.d tJ.Ito kg/unid.-d tJalto • kgíunid.Jd tJflltG 1 kvfunodad 

HIDRO- co 

1 
~---+---------t•------~---+-----~---+-----1----+------+-----~---~~--~--~~~ 

45 3511 g FMw1ca de wnonilco · 

3511 h Fa.icl di darCHiquUo l~de rnero.tño) 

111 tdeCI2 1 

~---+--------¡-----~----+--'----+---+----- ---
(U) Con ..... beoit8 dllagu• 

36111 Hktt6ddodllmcüo(ce&dadedi~ 

1 do c12l ,. a~ i 

~ c•2 --------- ----+------+- -----+_ ===-:==~----!----··_· +-~==-t--------j--l¡_-a_-2'_-1_1~:~~~--~ 

1 
; 1 1 . ¡' ! 

1

: Ftuonu·a~ 1 0.07& 
1 1 ---- ·--1------. --~--+!-~ 

Ull Con -.wblh~ dltUJI 

3512 • Sut»rfoafl'to normal 

.... 
3512 b Suporfotfoto lrlplo 

1 1 ---~-- -----;--------- ----- -----¡------ 1 :;';;01 1 

----¡-- --- -~- ---- ··-t------ ------ ---- -1-------j------j-¡----j 

: -------+- :o- --- -+-0-7- ____ ___¡___-;-....- ------------------ ----+--~:::~ : 
f---~-----------------'---l--- ·----- ------ ---- --- ........... ------t----i1---t-f--l 

_: ___ f----·----1----- ______ 
1 
____ ----- ..... --- ---· ! C$2'27.6 h--1 ---i 

Hll . 3 ·1 

3512 cid Fodmo dl-.monlo 

3612 t Futlllz.entw e b.- dt nitratO INH3 - HNO:¡.) 

3&121 UrN 

3513 e flbrM de ,..y6n 

02, Fluo-

"'""· NH,. C112. SUBTOTAL C 

Hll· 

-· 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) AREA AÑO . . . . . . . . . . . . . ' .... ......... . . . . . . . . . 

.... Do\1) 1 •• ~ PART1CUL.A.S ~ 
OXlDOSOE HIORG- ! CO OTIIOS : 

NITRoGENO CARI!UROS± 
INDIJSTliiA Y PROCESO ~---· 

' /AióOJ kg/unwt..d - ltg/unid.ct - kg/untd.ad - kp 1 unrd4iod 1 ~ kg i unw.i.,.; ..,... kg/unid.r·~ t¡.no 

1 . • -r-
3513b Elatómeros vulcanil~lt-1. Butac:heno t 20 T_,__ 

t 5 

3113c ,__ • 17 3..6 -

:1&21 ---ylMa 
•• S 1 ......... t 1 15 

'----· 

Cipo So .... t 11110 

- .. 

3621 b ·- t 40 

Cipo..__ t 500 

__¡__.' 
' 3521 e Capa wperiicial de laca t 170 
' 

31123 ~., ...... ·--1-----r--
35.23 e Manutacn.u·• de dontrgente$ _j_ . 
111 .. --dt ......... atrnoll"fiC. t 411 

·-
IMI Ooo-- t 4 

1 

kg de S 
3530 Rofl_do ___ doun-•de removido ~ 1 dloulfuroc06n ~los 00 

product~ 

kg di! S 
removido 

~!. o dolos 
ptodUctOfi, 

SUBTOTAL O 

"' 

' i.. 



i 
' 

' 
\ 

o ! 
' 

CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMI~ACION PROVENIENTES DE FUENTES ltWUSTRIALES, 
(Continuación) AREA .................. AÑO .................. ; 

. i : PRODUCTO 1 PARTICU 1.AS SOz 
OXIDOSDE HIDRo- co OTaos[ 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD 1(1(13 UNIOADE 
NITROGENO CARBUROS 

; 1 /A~: ¡ kg/unitiMi; ti,.;to 'ilaiuntd.U~ LJ.i~ ~ 11.11/ unidai ~ ¡J ... J kg/ unio.lttd ""'" ilg/unfO.o tJW .. . .. :;1 '· -
10 -.a, lolftlu.Q .,... , ' 

Em..,._ ml:lceiAM• del procno en reflnerf• de pttr61eo mldo ! : j i 1 
2..5 i 

1 

potnlloo ; 
' -1 

EmlaioMII mlscll.,.. dll proc:e10 en reflnerl• ~ 
mlde i ! 1 1.54 

1 1 

ootrllleo 1 - i 1 

: • 
' 1 1 

1 

Emidona de tllnqu• de .. ~...,to 
1 

\ 

! 
' i \ ' 

m3 
; ! 

1 

Refin.miento da peuóleo 12.1 \ ' -·""' • 1 

,..3 ' 

1 

¡ 
\ i Alfi'*"l-.nto de c:ombuttlbte '*" fNionel dt ... IIOC:ión 

""""""""' 1 
4.4 

' 

m3 
1 

' : 
i 

1 

\ 

! RaftrWn'-trto de Kero~~no 1-"' 
1 1.9 
1 \ 

ml' : i 
1 

' 
1 

Reftnam .. nto de comburrlble deltilldo _,.,1 i 
1.9 \ 

1 i 1 

1 ml 1 

! 1 
1 i 

1 
1 1 

Refinamiento de peu6&ao crudo i--"'"' 1 i 10.11 
• i 1 : 1 

3540 Productoc •fjltlc;:oa 1 ! : i 1 ¡ 
1 

~ 

1 
! 

1 
1 i 

35401 Pwlmenud6n llfilldca· • 22 1 ' 
i 

1' \ • 1 

1 
3&40b T~edo •Nitico • 2.3 : 1 

0.9 0..5 
¡· 

MllnufecOJn de Proctuctc. M.._... no M.dllcol 
.· 

1 ' 1 1 1 
1 1 

1 

1 
1 3610 Cedmlce, porOIIIIll y loza da barro ! • 1 65 1 

! \ 

1 
. 

1 
1 

' i 3620 Vldllo y Producto~ di vtdr\ol! • 1 F:¡-10 
! 1 1 1 

• i 1 ! 
1 

3621 Productos de arcilla e.tructurel- • 66 
'1 _¡ 
¡ 1 

SU8TOTALE 

1 
¡ F2 

!. L.s:s ttmisiontJS de q QuM-. del combuuible hsn sido e,dcluidM Y" que han sido Clllcul,.das en C)Uol p•rt• (ver Cuoldro 1. 1 bajo ttomos indusrriala y comercill,.s) ¡ .;.~ 
~ -

1 
\. 

1 
1 



,' 
¡. 
·-~ 

CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE C.ARGAS DE CONTAM!I'I.t.CIGN PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) 

AREA ................. . AÑO ................. . 

INDUSTIIIA Y I'ROC'.UO 1 
lP.umcuLAS 1 ---;,.. 1 OKJooS OE ! HIDAO· CO 

"""""""' 1 1 2 NITliOGEto;) 1 CARBUROS OTROS 
IJNiOA:l ne>·•<!o•DA'r · ·• - .. -- ··---- l ! AAol. kg.':·-:id~l !.'tl".o !kiiÍ-aidl.d: t.1~ kg/uni~J t'.r'.o ::..lli.'u."lic!.-d: t.'•~ jka/unidadl tí_.. kg/untdad tJr:o 

-·-----+-·-.--¡-· -. ---·-·-'-· -
..........,,. • c.m.rt:o. c.l Y v-

3892 • PIW1Ui manuf-=tu...,a de c:emento!. ! 

lll 

1111 

Sin controles dt emldonet .un~ 

Con multlddOMI 

UU» Con ¡ww::l~udof• elec:bcwd ' • 

1 170 
1 

T 34 

1-----~------+----·-----+----~---j-----~--
1 

i B.li 

' 1 ¡-:f-t---+--+--+-~1 
Uvl Ce n p_I'1C.iplbdolea llw:Dos~1iciA y tnuldddones t ¡ 4.3 ~ 

3697 Plonta manuloctu'"'" do <01! ~- r· .. ~--- ¡-----:·1 

----

(i) Con hornot gimorios, no control8dot 

--+---li 

(11) Con homoe giratOIW,t con ciclon• 
1 

-----J--1 
flllt Con horno~ verttcela. no control .:jo' 

1 

¡' 4 1' 1 ¡1 
·r· -

~----~--------------~---T~-----4----~-+--~~--~---+--+i----r--r--~--~~----+--1' 

3710 lnduHr-.~ :1~1 hier,o y del o}Cero 

3710 1 Horno di COQue metalúrgico 

3710 b Horno de <:horro 

(1) Son controles de emidon111tm01ffrlc. 
'•.' 

1111 Con cl<l6n •co 

Ulll Con purlnc.:tor húmedo 

llvl Con ... erturl o con precfpltodorll tttctrosútlco• 

. ; i 1 ! 1 1 1 ! . 
1-._ .. _cart>ó __ "-;----_L~~- ---c--~~---1---l~- j 2.1 __ o_.63_ r---I __ N_H_:ra_.a~~-1---l 

75 

1 
.. ... .. 

_ ... __ .--=~-~-- U . - ,._t' --~~- -1 > !----+~:~-5--~ ~= ___ NH_:r0~·-13,,-------l· 
~--1 j ------ r 

t 
1 

30 ! l ~ 

1--' ___ l_ ______ --7.6-- .. ------ ----+--- l------1-~---1~----11----t--1-0---j ---+-------1------ir 

10 0.75 : 
---4--~---4--~---4--~---+--1----+--1----+--1 

SUBTOTAL F NH3 1 

L-------------------------~----~------~--~--~----~--~--~--~----~--~--~--_.----~--JI 

1 ¡ 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES~ 

AREA.................. AÑO ........•.. 1 ..... . 

' 

j PRODUCTO 
OXIDOS OE HIDRO· 1 

PARTICULAS so• N'TROGENO CARBUROS co OTROS 
1 

INDUSTRIA Y 1'-ROCESO UNIDADI(IoJ UHIDADE 

t/.no 1 ~g/ unid~ t/.ño kg/unided 1 1 AI.AOI kg/unidad t/ai\o :kgtunidad t/llño kg/unidad t/Wto kgi unidild 1/"'" 
' 

3710c Hcwno dll .:ero BO F ! 
' 

tll Sin oantt'OMs 695, t 25.5 C.f2 -0.1 ' . 
• 

1 

tul Con '*'-- .. -0101 t ) .6'5 C.f2 .0.03 
' 

11111 Con 'tiHtUI1 o con prldpl18dorw ~dtical 1 0.2515 Caf2~.0011 ' 

3710d Horno di ..-o con c:t..:n111111 dt ful66n ....,. 
i 1 

' 1 

tll Sin..,...,._ 8.7 

1 

CaF2 -{).0151 1 ' t 
' 

1 

1 

1 1 
tlll Con procipl-.................. t 0.175 C.f2 .0.0003 

' 1 

tllll . ConwnlWi t 0.085 C.F 2 .o.oooti ! 
1 IJ 

1 

1 

1 

! 
3710• Homo di .-o di .-c:o etkuico 

1 

i 
1 1 

1 tll Sin control• t 5.5 9 CaF2 -0.119 i 
1 ! ! tul Con prec:ipi..SOrea ttec:trostM:Icoa t 0.3 9 C.F2 .0.0055 

' 1· ' 
o.'n 

1 1 1 
11111 Con-- t ! 9 CaF2 -0.0055 1 

1 ¡ 

1 

' 
1 

3710 f Fundktolet de .:ero y dt hierro gris t 8.5 n.a 

Jno lndut'triel b4ak::a de mltllla no terro.:M b6dcol ' ¡ 
1 ' 

3720o M«~UfKtur1 de llumlnto Ce pWtlr de balxla) 1 

1 ' 

HF·26.1 
1 (1) Sin oonttok!ll t 295.0 

Fluonu'OI 
·lB 

Con tonw de pu1Wttud6n 
HF·14.1 :· 

1 ' IUI t 83.3 Fluoruf'OI -8.3 

C.F2 : 1 1 

SUBTDTAI. G fluONI"'O 1 1 

Hf 
1 ' ~ 

e 
1 

.. •' 
.· .. . ... 

1, 

1 1 ., : = 1 
¡ 

·~ ~· 



w 

CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMiNACiON PRGVENIENTES DE FUE. •TES iNDLSTRIALES 

iContinuación) AREA. . . . . . . . . . . . . . . . . .Mm ............... . 

INDUSTRIA Y PROCESO 
OTROS OXI:x>S OC 1 HIDRO· J 

l'ftODUCTO PART'ICIM.AS SOz NITHOGENC CARBUROS 1 
UNIDAD ~UN~r------r----r------r----r-----,----,------,---~------,----t------,----

1----------------------------+----f l,--~-"""' ____ + .. _'"_m_·•_-'+"-"""-+! •_•_'"_"_'•_..,_) t/afte ¡ kg/un•~d~,i"'l\o¡l ~ · u~ t/ollo : .,runod"'! ,_ 
3720 e Fundlti6n IMl.lnd.n.. de lllumlnio t • 2 15 r \ 

t---t----t--·-+--+--·11----+--- -~,---j--- -·-i ~ ! 
3720 d ReflNd4n di cobn • '*'* di mi,... IIUifuruec. l 270 ! 1 ' • ! 

1----+----+--+---t--r ¡ -!--+---- ---J·---!·--+~--+--
r---.-+---t--30-f-+--- ---+-· __ · .. -L-- -·-J---+ ¡1 -¡lr---__,f-

' ! 1 i : i 
~--+----r--1--+----t--r--_,-.~ - ¡---~---+-----+---! 1 . 

3720 g fuNIIdono do 1-y do bronco 

3720 h Ft.~ndici6n de plomo • '*'*de mtnerlll 

3720 i Plenu dlt fundk:l6n ~de plomo 

300 297 

co 

kg/ unidad tl-'wJ 

m Sln conuolea 

a L j __ r ! - ~-~----
t--·-t-----11---·-.8-r-¡~--1--t ~¡--- -~----: --¡--+!--+-, 
1---+1 ---·---1---l---+' ----~--J --i---1--- ___ : ___ _¡ ___ ,, __ -+---' 

(il) Con control• 

3720 ¡ F 8brtcaci6n di ntal\o 

3720 k Zinc, fundld6n a p,wtir de miowll 

3720 1 Zinc, pte)C:.Imiento MC~..;ndaria 

Ptodu--lcooManufocturodoo 

3840 a e,.,. domfttlcot!. 

3843 b lndustrll dt aaomÓ\111• 

SUBTOTAL H 

300 . ¡ 1100 1 1 ~ 1 1 i ¡-¡--· ---¡--¡---+-----+--
60 

i 

1 
1 

l.:nfn .. l 
;:_••nol -----+---+---+----+----+----+--

tde 
"mina 

de hierTo 

1 

[_:__ 
16.2 

¡ 
1 

' 
' ! 
1 i i 

1 ' i , ! 

¡ 

1 

' 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) ! 1 

INDUSTRIA Y PitOCESO 

Electa' 15 'y a. 

4101 ,. .... _.....aor. 

SUBTOTALI 

tdt -
tdt 

coque 

' PARnCUL.U 

kg/unidad ti filo 

1.75 

2.5 

3.75 

._;. 

so, 

kg/unidad ti filo 

2.01 

2.9 

4.31 

OXIDOS DE HtOAO-
NITRCGENO CARBUROS 

kg/unidad tiJIIo lq¡/ unid.d "-

twr eu.no 1.11 

0.02 2.1 

O.ClJ 3 

0.04 4.5 

co 

kg/unidad 

0.63 

0.9 

1.35 

tiJIIo 

r---r··,..-7--1· ---

~HI . 3 
0.09 

: 1 

JH~ 
0.13 

• 1 

~) 
' 3 0.19 
1 1 

¡· 
' 



CUADRO SII\QPTtCG PARA EL CL'ACRO 1.3 

! Subtotal• cM c.no.:t.d• d• Contaf~Unental 
Contamlnanta 

1 

C..tid.ct del CGntamin.nt• 

! ! 
1 

Totllll u/añoi 

A B e D E F G tl 1 
: 

' 
! ! ' 

Pwttcula 1 
1 

502 
' 

! 
1 

Oxido de nitrbgeno i ------ 1 1 

co l 
H;¡S 

~ ' 1 

Fonol• 

NH3 
i 

Ct2 T .-

Ha 

Fz 

Fluorurot 

1-- -

HF 

l. 



CU,\DRC•1A C'!1\D~C DE TRABAJC P!•,R,l< Ei_ CI\LCULO DE C!-d~GAS Ot: CU'\I¡:.y.,:,;,,(.lür' UEL /'.IR~ i ti(•vt'"!:NT<:S IJE: LA DrSPO~IC.IUN 
L'E C;ES~CHOS SOLIDOS 

ARtA,,,,. AÑO ...... .' .......... . 

i 

1 

j 



CUADRO 1.5 CUADRO EN BLANCO PARA EL CALCULO DE CARGAS CONTAMINANTES PARA INDUSTRIAS NO ENLISTI'DAS EN EL CUADRO 1.3 

AREA ................ . AÑO ................. . 

PRODUCCION OXIDa. DE HICRO- l PARTICULAI 502 NITROGE:NO CARBURC3 co OTROS 

INDUSTRIA V PROCESO UNIDAD 
1o3 

••IT-1--¡-, 1 
UHlDADEII k g/ .. , ka/ !t/año . ' . kg' 1 k g/ 

/AfiO 
t/W.o unidad t/eño .d~ ¡ t/af..·J unid~ ! t/ano unid~ 1 t/llllo unidad 

t/W.o 
unidad unid.t ; um ~ 

1 1 

1 

: : ! 
1 ! : 1 

1 
' 

1 
1 1 

1 
¡ 

1 
1 

1 i 

\ i 
1 
' 1 

1 

1 1 1 

1 

1 ; 

1 1 1 

1 1 

1 
1 ¡. 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

i 1 

¡ 

1 
1 

1 1 ' i 

1 

1 ' 
1 1 

1 
i i 

1 1 
' 

1 
1 

1 

1 1 
1 

' 
1 

1 1 

1 1 1 1 
1 1 

1 

1 

1 1 
i. 1 

1 

1 1 
1 

1 i ' 1 

1 
1 

1 
1 

1 1 

1 
1 

1 

1 
1 1 1 

1 
1 

' 1 

1 . 

1 

1 ¡ 
-



Cargas de contaminación provenientes 
de efluentes industriales 

Cuadro 2.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos y 
contaminación del agua provenientes de efluentes industriales. 

Cuadro 2.2 Cuadro en blanco para el cálculo de cargas de desechos y contaminación 
del agua para industrias no enlistadas en el cuadro 2.1. 

Cuadro 2.3 Factores de desechos 1 íquidos y contaminación para procesos 
industriales. 

19 



.:0,'\:Ji\0 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO l'E C~RGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACiOr'-J 

oao 

I"OUSTRIA Y P~OCESO UNIDAD 

kgioHHdlld r 

1 

' ' ---· ---~--- .. _ -·¡ 
/ Cabera• ¡ ! 

-------- ' 
j___ ·--. r--·- ---?----

1 
1 

----1 
' ' 

__ ! ___ ~~--_: i 250 
--7----'-----' - r---- ~-- ·-·¡---

~~~~-'-·_c_:~-~~_.~._er\g~~·-P_•r~c:~~·---- -----_,!_e_._"_'_"_~-~----~----- -~---~~--J_ _____ 1 __ 2_8~--!---
1

1 C.04 ',· . 1.4 , : 

' ' i 

,,,~-"--~:'~' ~·~:·:•~"~~~~~=:~,:.-· ---=·:---~~~-F~o:•~ ·----~_'_] -~- ·-· -'~- L_ __ -~ ~-~- '-----~--· ___ 1 

1 1 ' 1 ; i ,1 • : 
1 Cabe1a1 . 1 i 0.04 ! : 15 1 ~ ¡ 

-----+----~---+---L-----~-:-----~----:---_J 
1 Cab•ze• ! 1¡ 0.04 ! 1.4 · 1

¡, 1 
1 ! 1 1 

. ---------- .. -- ---·. - ·-~·------

"l; :r; f Cmr11i :t~ en.,;ord5 par11 patot 

~~10¡¡ Uun)ai1~:~.~~------------------¡Co1Am ¡ r-- -·--·-r---~30 J .. ! 
0 ---- ·------i r- ¡------ r---¡ 

-- -'~" __ -:·:";"~~~·IHn .. ponl>do••• _! c ........ _ L __ -- -f-- . -------- . .:_ ____ __:_ __ ~-----------' 
?o•.riuocl6n •• Allmontoo ~----- ¡ _ -l _ --~--- ~------! -- ------

~-~~~-~~~-- l --5.3 .. l. i 6.4 ' _____ ': 
111 flu PVS :,', i 1 --!--,-,---·-:-· 

31 ~ 1 e M11taderot 

.. -__ L _1 __ 
¡---------- -"7" -- -- -

1 

' 1: 

--·-----, 
t do· PVS : •. 7 

~ ---f 
~~~1:_~- ! 

----r-------'-----'----·--- ...; ___ __, 
1 ' 1 ¡ i 

fm¡lac•tora ¡ ~.3 i ¡ 6.3 1 1 

------------------~-
i . . 

------:- -;----------, 
__ L. _____ :________ 

-----1--~-- 37.5 

:; 1 r 1 e PmciHamlento <:t evet de corral 11.9 

"'"' . ' 
~ .. r:t Produrtol lácttOI l~~:~~ ! . 2.~ . 1 5.3 . 

··-· ~ :~- ;::t:~.-=-t:u~~-~=-dure~ ___ ------- _L p,::,;T ___ I--·: ---~~~--- i ~2 5 _-~ -

22.4 

1!. 
' --·-----1 ---~-· :_ .. _~:~t:cto da peKado _

1
\ Pr~~~:c _

1
, ---- L~_-_,, l __ z

0

3 ~-T, ·-·· _ ... _~~-
::·,¡!").s E•trllcctóndeacalttd•olive ·.•..., ~ 7.5 59 ------ ____ .. --------------- -- ····--- -t -----¡ --:--·; ---- -,-------'----'------· _. 

-~~--:~;:~::0:';," '~~=:"· ~~"' =+~--~~ ___ ± __ j_ -~;_:~_t --=~- !.. ¿; 1 
1 1 1 1 --;----· 

:,·. ~.i a !nt¡fii"'\IQ a2UCtltltf0 f ! ; 1 2FJ C ¡ 2.6 
-------' 

:; ; í~ b FAt>rl<:a do !>ZÚC!Ir da ramollK:I"Ia 

3121 a F6udc11t.:• <J[mia6n y ¡¡!wcoa.a 

1 

T-~ 

¡-------:-·-·- --------T 
1 i : 23.4 1 ' 20 : 

.. t _____ .L_ ·+------~ ---~---·"""'"-+-·-·-
1 1, . 1 

Jj 3 

----------------L-- L L __ ------+-'--·~ 
1 1 

·.50 1 

----- -t----;---
: 1 ¡ l ¡' 

f----------------------· .. ---L----· ------ .,_-. 
l 1 

3'121 b Producto• aa Jwldure 1125 

SIJ8TOT i\1. A 

,1 Par~ tJX{JdctJción de f<u tJ/JrP.IIinrurtls tJsütl<l~.cn "He cuudro, ver A11~··o 7 

7 ~.S 



DEL AC.IJI\ PROVENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALES~ 

AREA ........... . .. _ AFlO 

SS IDT ACEITE N OTROS 

~~: i .,.: :;;:- :.:.::.-:: : ..... - ~.::::.r:=¡~.q .... -i •• ¡:::~T;.:.: 1 

[_bt= ~~=- =---J ~,}_j~=~ +. tJ -;-.j 
-- +· 1B3 __ j_ ----- -------···- --. 8.4 1_ -- --~--~---+--·1 

1 ~ ... e 1 o.s1 : ¡ · . 
' ....!' : ; \ f----· 1--- -- .• - ...... ·- --- .. ----·-r------t- -- . '-t -- --,---

20o 1 8.4 ' ! ¡ 1 

t--- t---;.8 ·r--- - -- -- --- ~5, · . --,--- : 1 -----r--¡ 
r---- -;.~----- ---- ··--· --~~;- ---+-----t·-·-r- +--t-···· .. ¡-·j 
r-·¡-· :_ i .. -· ---- ··-- ----·----¡' ---+- ---C---1------ "··-¡----¡--! 
1 ··· ·r -· t·· ··- -- - --- -- - - -- ···· í ···· - ¡ -· ¡-· ····· · · . - -- ··¡------r·--: 
r-- --·· 1 - --- · --- 1---- - 1 ~----l -- i-- : -- ·: ------¡----~ 
¡- ____ 3_2_ - 1 .. - -- . ---;;- ,. ·- -· ,-~~ i-- .1 - --+--1 ... : --- i-- ... !--~ 

--·· ... ...,--- ~ -c------T--- - t"-1- -- i------r·--+-l 
__ _L ____ ····---· ·- -- ---- - ___ _¡__ -1---- 4- ' -l---1 

----+-
3
--- r·· -- ,. 

2
.3 --- -- ~ i 1 ~ --~~ 

r-- ······ ,__ r · --
1 1 11.7 1 lb 

' 

1 
- - -r 1.2 ¡ r 3.3 

1
1 

1 1 
: 

1 

! 1 ; 1 

:· ¡· ~'- .. -·¡··------r-----· --- -....... ---~---· . 1 : . i--~t--r-·--~ 
¡-··· r- ~;- 1 

--- ---+-- •. s +--·-- ·---~84 r-- --t----- -+--t-· --~--~ 
1 1 j l . ' ~-- • -~- -- -- -- f-- r- ··· 1 r---l---¡. ----;_-------r· -1------ --- - - - ------e---L--__ l __ _j__ _ _J ___ _ .-- -. ~--~"~· .:.. . -r~2 ___ ---- ---~~+-- .. ---~- ____ , ___ J ____ ! ----~ --~----~----
~----1-~:+ ----- t-- -· 

0 =± 1 1 1 : J [ __ 
-~-~J= -;~~e '' e ~~ ~ - -~- ! : !--Jj 

. 1 : 1 

t---t------ ....... . ... ·---- -- ... ---r------- - .... --------t---+----L----;--------1- -- . 
soc 1 1 ' 1 

18.7 12&0 127.5 337 ! i 1 

1--t------------+- .. -1---1---·-t--t,..---+- -=:..C....+---+--··· ' ---.,....--

5.6 

! ¡, 

L : 

2i 
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CUAORO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS y 

1 
1 

VOLUMEN DE 
0805 000 

~¡ DI!Sfe':HO 
--· --o- ---- -- -· - ª1--1 INDUSTRIA Y PROCUO UNIDAD n pH 1 :! ~ 

" 1 i < .., 
~ o , E ; • ..;· 

1 .. ~ ... 
1 

o¡ 
; E ~ ~ ... 
!-::r .. ó• y U '"Id• 

-

1 :) 1 :'' • O•f!let IN dt llcohnl tdo 83 120 Produc. 
~ ---- ---- ·--- ------

1 ~,:_·_ 
~Jnndtte'::C~re dtt meltfl y de licor m3do 

4.6 1.1 na n~•ltt _... .. 1 
- -~ _} 1 

313~ t .. :.rmentaetdn di c.rwze 
m3 do 

1~ 7.6 
1 -· ' ··---- ---- ·-

~1:13 r: Prod•1cdón tout di c:.rvat 
m3do 

14.5 ___ J_ 8.8 -· i ··-·-------- ------
m3do 

1 

' 
313] d ProO.ccl~n dt vino vino 

4.8 C.26 

: - ---- ---- --

1 

1 Jt :'.-1 ntW.It"AAI O. nfretcot tdo 7.1 
j ~uc. 

--------· --1---

M11nufnture de Te•ttl• 

3711 1 l..,• !Incluyendo ertrlgM"O) tdo 2·10 54-0 314 1140 -·· --· -· ---·--

3:211 b Una l11n •trevero) tdo ,_c. 2·10 537 87 347 

3111 e Alondón tdo 8·11 317 166 -·· 
3'211 d n..-ón tdo 42 30 52 --
32_1,. Acet.to tdo 76 45 78 -.c. 
------- ! tdo 321, f Nllon l'n>duc. 1211 46 78 

f---. 1-
3211 g Aerflloo tdo 210 125 2re 

Produc. 
~-

3211 h PoU•st..-
... 

100 185 320 
' ,_c. . 

1---
Manuf.tt.~A dt C...., 

t •• 
1-13 52 89 268 17:11 a l1netla d• cu•ro Ptoloo . 

1 

1- ... ·----- . ----·. .. -----

1 M_.,.• y rrocll:~ de Maden 

1 
103m2 1 4.1 7.3 

:1111" M1nuft~o'1Urt dt mtdtrl ttrc:Ledt Produc. 

··---- _, .. -- ·- -- ---- ---------- --

:i:\11 h Manuftcturt de t1t\lonet tdo 20 126 
Produc. 

----------· 
: ·,¡ JI 1 1 ¡ 1 11\1 IS 

22 
r 000 m2 = r ,1;1 (/lt produr.citw ~~ trllJJW.m tm t•JfWftlfl-f~ q, 1 mm} 



---CONl./\MINACION_DEI._~GUA PROVENIENTES DE: !'FLUENTES INDUSTRIALES (Continuación) 
- -

Af11::A.................. -- Af;IO .. -.... -.-........... . 

l-~ 1-- ~-- t:.olT--\---~ ~·CE~-·TR--+--~~N--+--~~-
1 ; ¡' o g :. § "§ o '§ 
1

•• 'i-. o Gl ~ ..... r-: -~ -~- .-~--~--~-+--.f--~--l.,---~--::-+--t--+---+·--+----l 

1 757 3R6 

- _¡ __ - --+--"·-·--+---+----+--

OTROS 

--
-¡ 1 
"O ~ 

• ·¡; o o • 'i 
, 

'li 
, 

'i Q Q ~ ~ ~ .. ~ 

1 

-
_j_ 

02 i_._ i 1 

'
45
l 1 -J----+---+----

:;~.1 :- [:_ - . --~ = --~-~ 
r---· __ J_ ____ j ____ --- ------1'---+--~--+-: --,.,.-+----- ---+---1---+---1 

¡ \ Alc:allnl-u¡ 
1 

..., 

··- -- .. 1 . ---- +-· ---- --·-··-- f- -'-~----l-----+------1-- 3.7 

1 

. --- - -- ----1----+--....J 

-------- ·-+----+--+---1---l---l 

---1----· -----

• 

! 
196 

R•·· -~- :--r j- ---. ~---- . . ---t----i--+--1-

r_~:-_l=--= :: ----- +-----l-1---_-_-_-+-~---·~=~-~--------1-~-t-·--4---+--....J 

191 
1<t 

Fenolft i 
' 022 ' - --f----- 1 

c. hnol• 1 

1.33 0.17 
-· .. -- -

481 

---1~--1----+---....J 

i 

i 30 100 

~:,··· --- -=--·- f--

~-~5--+--¡~""-1 1 
¡_ --- ~ --- -------1----+~-+--+---1---+---
¡ \ 
¡ ¡ 

1 
¡ IJR ! ¡ ::lfi1 ! 20 16 S2-7 

]_· " :- ¡_J----.. ---------·+-··--~0-.2·-j- ~~~:~~- --~--~~:~~-+.,~~~:~~: 
1 

20 

---~-~--~-~--f--~---+---4---~---r--+--~~--r---1 

23 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 

INDUSTRIA Y PROCESO 

M•nuhcturl d• Pulp., P1pet y C.n6n 

.1.411 • f'urre CJu!flltMil (Krflh) 

:Wl t h Pulp11 ttllflt&rla 

J4T i e Pulp11 _..mi·Químlta 

l411 d F M u icn rle papel 

J.4 1 1 a r Abrica1 de p11pel lcnn rncuperaclón de agual 

J-41 i 1 Flbrlc" de p~l (con 1gu• mejorada) 

Jñ 11 Producto• l"ju(mlc:ot lnorgjnkot; hjtlcot 

3511 e Aclllfl clorh ftJrlco 

.1511 b AcJdo ttllfUrlco 

1ti 1 t !': Addn nitrlc:o 

3511 1 t,_.,ln fntf~rkn (prncfttO tdrm\col 

1611 .; 1\,,,.,,¡acn 

2!':11 1 f'l Hlrlrtud<lo do aodlo (cjtodo de mercurio) 

3611 1 Hl~r6xldo de .odio leelda de dllfr~~grn.) 

3&1 1 j ..Add" fluorh{dr~ 

J! 11 )( Pigmento• d1 cromo 

1611 1 Prorluctos 11ufmlcot orojnleot bftkot 

J51 1m Ver Culdro 2.3 pdg. 7!5 

3611 n Ver CuKiro 2.3 p¿g. 715 

3&10o Ver Cuadro 2.3 ~- 715 

3!511 p Ver Cuadro 2.J n'g. 715 

f----~--- -- ·--- ·--· ----~--
: .1 !1 ~ ll 1 l A L. ¡· 

UNIDAD 

1 do 
Produc. 

- -· 
Ido 

Produc. 

1 do 
Produc. 

-. ~. --·· 
1 do 

Produc. 

1 do 
Produc. 

Ido 
Produc . 

Producd6n 103 
Unld.ldea/•fto 

··- -

pH 

.AREA ............•..... 

VOLUMEN nE 
DESECHO 

mlf 10J mlf kg/ 

DilO!! 

unidad eft., unidald 1/ofto 

61.3 31 

~----

92.4 130 
. ··-. ----

47 27 

--
8 

- - --- - ____ _;_ 

22 6A 

12.5 • 
t---~--~ r------ --~--- .. -------+----- - .. ·- t------1-----l 

1 do 
Produc. 

Ido 
Produc. 

Ido 
Proc1ue. 

Ido 
Produc. 

1 do 
Produc. 

Ido 
Produc. 

1-· ·--. 

Ido 
Produe. 

1 do 
Produc. 

·--- -~ 

Ido 
Produc. 

1-1.6. 

t61o 
*JU• de 

en t. 

1.62 

c.w. 

670 

2.a 

4.6 

2.1 

11.0 

. - - --- . --~-1---

8.3 

. 

lntl¡nl
flcante 

lntlgni
llcen1e 

lntlgnl
fk:anre 

0.2 

lntlonl· 
fkanN 

in• 
taru, 
.. ··--
intlQnl· 
flc.,. 

--- ·-~-

- ---~ 

-- -·. ----

----

---------
lntl;nl
ficanto 

--- - --+---t---1 

. . -·- ·---r----,:---

··---r-t~-
0.11 2 

0.315 
- .... - ---t~---r-

63 193 

- .. ~- ,.--+---l 
138 21!00 1 do 

PrOduc. 
---+---· ---+ ---+--+-~----1--t--+---l 



·--- --·-- ---

DEL AGU-\ pr:{)VENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALES (Continuación) 

AÑO .. . . . . .. . . . 
- 1- -- - ! - .. - . - - . -- . --·- .. . -

100 1 SS SOT ACEITE N OTRm; 
1 

1 t/el\n 
kgl 

tl•no 
k g/ 

t/afto 
kg/ 

t/•no 
k g/ 

t/ofto 
.. , 

1/1fto 
.. , 

tlaolo 
.. , 

tlatlo i uruclad unidad unidad unidad unid~td unuled unided 1 

i 
,. 

1 

1 
1 

18 ' 166 

·- 1 - - ·-· .. ·---

l. 26 2~6 

- .... .. -- -

1 
12.5 134 

-- 1 
1 --

1 23 

1 

'37 

.. -
16.2 1 30. 

1 

. . . 1 - ... -- . r- . -
11.5 1~ 

~--r ----- f---- ·- -- ----- --- ----- - ------- ---- ---
1 

1 
1 

1 1 1 1 

1 1 1 

l 1 
1 

lntlgnl-
1 

lnalgni- lntlgnl- lntlgnl-
fiCIInN tlcente flcwne flcan• 
. ··- . - - -· ------- -- - ---- --· - -··· -
lntl;nf- lndgnl- lntl;nl- ln~lgnl-
flcann flcent• fleanr. -· . -- ---- - - - -- '--· --- ... -- . ---- -- .. -- -----lntlgnl- lntlgnl- lnafonl· INIQftl· 
flcantt ti cante tiQnte -· -·· -- ·- -- ··-!--·-··· 

e P20& F- Cu 3172 
32.3 22.2 0.74 

-· - ---·--·--- ··- - - 1---- --! P206 F so. 0.15 
25.2 11.2 82.2 

1 

.. -· ·-·· ---
P205 so. 

1.0 8.A 

1 

.. ----- .. - ---. --- --- - -- ·--
10 0.12 

.. -- ·- - r- -- ·- .... .. - ---
P<aOH Hg e~-
13.6 0.16 0.7 

- -· ·-- t- ----- -- ---· ---
N .OH N .OH 

lntlgnlf lnsignlf 
- - .. ---·-- ---. ---. - . -

F"" Zn 
' 

2111 
45.4 O .A 

~- .. - ------- .... --- ------ ----- . '' -- - - -··- -·--¡----
1 c,•e C• Zn ' 70 ... 

' 30.5 21.6 8.8 1 

1 1 j ' 
. -- . -- ----- .. . . -·- . . . ¡---· ---· ·-

-- ... - .. ··- -·--·~ 
... . . -- - . -

COT 
- ---:----

0.467 
·--· ... - . .. ___ __1 t----- -·--¡--- - - ·-· -··- --

COT 
20 

·- .. 1-- --f--- -- - - .. ·- - --
1 COT 

76 
-- -- -· - -· -··· r- -- ·-- ... -· --

COT 
830 

-

25 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO P/,RA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDUSTRIALES (Continuación) 

VOLUMEN DE 
DilO& DESECHO 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD -cd6n1o3 pH u.-- -
mlJunid.t 

1o3 .,, 
ml/eAo kg/unid.t t/ofto 

unid.cl 
--·-- ---- r- -------- f------

Jtl 12 F1nlllz.ntt1: t do (Lat lfluentt:~t prlnclpelat ton RQuellot provenlentet dlla producción 
Produc. de *:Ido tolf6rlco (3&11 d 6 e y de *:Ido IUitúrlco 3511 b) 

--
36121 Super1'otftto normal l19:l/o P~&) 

·-. f------ f----- - --. 

3612 b Su~rfodalo trlpla (4tl"!o P2015I 

1 

¡ 
... - .. ··-·. ··-

1 
3612 e Fo1fato :h1 amu_,.la t2f Ufo P:zO&I lOE M 

=~--~~---
---- ----··-·· ·---

3~1'1 f'l Fotfeto rti·Mnunlo 120°{o P7015) lOE M 

1--- - ----- --

3ti12 PIIQUicht•: IDEM 

¡-----r---- ----- --·· ... 

3612. DDT tdO 
5.3 Produc. 

¡--- ----- .. ----- --- -
Harhicldat de hidrocarburo• elorafot 

t do 
0.6 3.6 11.1 30 J5121 Produc. 

----t-------- ·----- 1-------

3612 Q Carbameln t do / 7-10 o Produc. : 
i - --- ------f---- -

3512 h Pare, Ión .. ± 1 o Produc. __ 
---- ----- -----

3613 Retina tlnt.tlc•. pl6ttlcn y flb~• 

1 • 
36131 F lbrn de rey6n t do • 71 66 .• 355 ! Produc. ¡ 

1 

1 

El•tómeJol wiCif\lllbl' • (ca~cho tln1,1lco) t do 
19B 1.6 10 1 3813 b Produe. i -+----

1 
3&13 e Pollol•fln• (polletllenoe) t do o 

1 
Produe. 

------ --·--1--· 

3513 d Aealu• J• pal'-ttlreno y capolfmero 6.7 lnalgnl· lnaigni-

-~ 
flcanftl ficana 

- --------·· .. --- -. --- ·- --
"J61J. H~ln• 'ilnfllcat IPVC) t do 12.6 10 Produc. 

·-- --- --· ·-- ------ -- -- - ---- - - -
3~13 1 Rt!sinn~ dtl p¡:,IIP.ttlt! y alq .. tUICII!o tdo 

Proouc. 

--1-- : 
3513g Anln• f•n611cu t do 6 .• • 47.3 Proctuc. 

--- -. ----- ¡-------- f--
A .. ln• .a itlca (potCrnero 1 ;r~nel) 

t do o 3813 h Produc. 

-
Jtl131 A•lna Kr(llc. lpotfmtro emultlonma) Ido 0.5 1.6 Produe. 

Slllfl IJf Al. [1 



DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES 
A R EA • . . .~ .~.~ .~. ~.~. ~ .~ .~ .~ .~ ·~· -~· Al'iiO ~·~·~ ·~·~·~ ·~· ~. ~·~·--~ ·~· .. ~ ... 

1 . ~ ~ --- -- .. . . 

SS IDT ACEITE N OTROS 

Et.::.:~l''"' 
-

ko/unidad \ """" kg/unldlld """' kg(unidad """' kg/unidad tl•fto kg/unldad ti olio kg/unittlld tlallo 

+ --- :-· 

IL 
r--~ 

--f---e--~-- f--- ---- -- --- --

f-- . --- ¡-~ l ·------ .. 
' . . 

f-· L .. 

1 

H2so4 EHS! CB !!_ 

" 1166 38 38 
f-- -- -·--·-- --· t- 1- - --

• 366 
~· 

CF~-
C1 187 .. 

0.86 

o 

. 

o 

193 2«7 

1 

12 1.2 

1 

! 
lntlgnl- 1 

fleante 1 

1.6 

1 

1.6 0.5 teno111 
8.6 1 

27 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRADA.JO P.,t>.RA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 

r 
INDUSTRIA Y PROCESO 

1------·· 

31530 Rtfln-.:lón dt panólao: 

UNIDAD 

t de 
Produc. 

~2 

H 
fl! 
t" 

VOLUMEN OE 
DESECHO 

pH 1---· ··- ----
103 

mlfunidMt 
m3/oftc 

DBOs 000 

-- ·------
<cg/unidad 1 t/af1o kf/,.¡nldad 

4800 

660 

~--· ·-··--- ----- ·····------------1---- -1---1---+----+--+----+---+----1 
se 3 .• 37 

-· . 

190 1 

~·· 71.6 200 
--

71.9 217 

217 m¡ 543 

1ol m3 1 
' 

108 171.6 1 o063 3630 f Rtflner(at penoquímlca 
. 

3630 A Atflntr{M \ntec:w-lte 1ol ml 230 197 328 
1--------------------------l---1------l---je---+---+---+---l-l--"""""' 

J640 Productnt asf6hlcot No h~ contemlnaclón slgnlfieati~Jt · 

1---·-·----- --· -------------·-·-- - ... -- -1------- -· ·- !-· 1 1 ·---

3640 a PavlmantKibn llf .. ttcl 

----- -------·---------- -- -1---
3&40 b Productot dt *"'el'to •ftltlco 

----- --·· -----·--·-· ···-- ·-·--· -· ... 

SlJBTOTAI E 

----l----1-· ···-·· . -.. -
60 8 t de 

Produc. 
··- -····-- --- ···--··-- ----+---1----l----i 

¡ 



<•t:L !;(;UA <·nOVEN lENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALI::S (Continuación) 
AÑO. ----,------. 

~---1 ,:-----1 
- ! - -- - SS - -. ¡ SOT- -- . -- - ACEITE -- N OTROS 

1 i --
1 ti•"" i,,,,nid~J:.: ~ :,·J=i~~t:~:-- :uni...l t/=~ .:::r:.:.- ~~/unidad t/a•o kg/unidod tla•o kglun~od tia-. 
L_!__ 1 1 TT' i 
! ! 1 i 

' ·-- .. . . .. 
i 
f -
' ~. - ; -::~~·~~ -. L -·- - --

: ' ,.,,! 1---- -~+---f·· --- 1---------~--t---- --~1----1----l 
~ ~-~ ! ¡- 1 - 1 -. ---r :--- --1--t-~--

} ; 1 . 1 F -. 1 __ ,_ -T -~- : 

": 1 ~ - ; -i ---:~ j 1----¡----r------, --+-z~-+-+------l 
~-. i .. ; ! .. _ .. .[ ___ ~~--·-----[ - '1 -- - -- [ 1 !--~--!-1 ---l 

e ; :. F t~ -L - ' l_ J ---H_---+-, ---i,----l 

[ __ ! ·~•o-f---- -~ [--~ ·-··--+--~-- ----~~------)-+--+---l 

·--

! 
i i 
r·-. ' . - tenoln COT 

L_ : ''~L 1 L _____ •. 3 ---- 1.2 ----~------+·--t--•--o-t--1 

' ~ -" i ! 1 .. -~::--- -- .. ;;- t ------ ;.2~r- --- -- s2-. -- --- -~~¡ r. ; -~- .. i· : --- - 314 -- ---28 ;- - - 1-¡;..,1,;;-- --+-s-2---0.-9+--+-¡_:::~T_:_S -+---1 
~ --:- -18~2~---l~---- 1 1;0. 1 1 • ta~ot COT 

i , '~ ' f i ---- -- ---~- 1 ~·~~ . - -~J-- -- --'-1-------+------1--'cs_+--1 

1

¡- : 48~- ~ ~ l- _._2 ~--~~~ --

1
! --34~+-- ;:::~: __ s2~ OB6 ~!: 

L ' ~ej __ ---1-- _ --~ ___ __::i_ ~~ __ ~ _ -~2 2s l ___ +--'c.::39_:__+---l . i - __ -_ -------!--- --- L -- -+~---¡ 

:--:t .•.. ~- -·- ~ -~~ .. ·:·+ __ L __ -~- -

29 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACIOf 
INDUSTRIALES (Continuación) 

INDUSTRIA Y PROCESO 

3810 Cer4mlce, pore.ltnl y lott dt tMno 

3820 VIdrio y product01 dt vk1rlo 

:1801 Prod~o .. 01 de Arcille E1nucturat 

:J(jg2 Cemento: Pmoedlmlento hl.\modo 

Procedimiento .. co 

lodurtrll MetAIII"A fl"k:• 

J7 1 O 1nr1u1trle de hierro y di eearo 

3710 • Horno ~· eoqu1 metahlrglco !. 

3710 b ~orno de chorro 

· · !Q e Horno de Acato Bof 

3710 d Horno de eeero con c6mare eH futl6n abierta 

37101 Horno de .::ero de uco •14ctrico 

3710 f Pundldor• di ecero v de hleno grl1 

3720 Industria blltiCI de .,..t!lll, ~ f.ur0101: 

3720 a Alundnlo 

3720 e Fundición l.CUnderla de .tumlnlo 

~i'!!O d Aetlnacl6n de cobre a pllr11t de mlnerelu 1ulfurotot 

3720 o Fundk:lón de let6n y btonc:. 

l'1lO h Pundldón di plomo 1 panlr di ~lnetat 

:J 720 1 Fundición aecundarl• rte plomo 

Su~ íOTAL F 

"' : ~ .i VOLUMEN IJf 
iJ DESECHO 1 

UNIDAD 

0805 iJ ... , __ -- __ 1 ___ -- --------

~~~ .. ,-_--_!_~.~·~ ~·;:~~ ·~-·I~·:- .~~ .. ,; 
t de Contemlnaclón 

Prnauc. ln•lgnifleant• ¡ 

~~::-- ------¡~--4~9 __ t:tr:= 
t de j Contaminación ( 

1---'-'-~-d-:•-·-+---i---- ----- -··--- ---l~sloniflco_n'~-r---
Produc. l &. 1 

>------+---- ---------1------
• do 

Produc. 
i------

t do 
Proc1uc. 

tdo 
Produc. 

tdo 
Produc. 

t do 
Produe. 

t do 
Produc. 

t do 
Produc. 

&.1 

f---· ---

0.42 0.68 

14.4 

2.3 

2.41 

OB 
1 

-- ----l----~''-------1---- --¡----
lB 

~--~1-----+---~------ -----
t do 

Proc1uc. ,___ ____ _ 
t do 

Produe. 
1---

t do 
Produc. 

t do 
Produc. 

t dO 
Produc. 

t do 
Produc. 

1 

2.9 

----t------1----- ----- ----

--1----t------1- ---+---

.1 i 
---+--!----+------+--t-

-- 1 

Lo• f«roret d• d1l«<llq,.,. htNMI d• COQUII ,.,.,,,.,k:o {3110 aJ •rdtt betadot •n t. wporlcldtt de qu• lor condaniMiot y lodo• producido. (~ 
dNetJ~ot 16/ldor. S lit ~.lllord•IMJIIOI tHJIJM'IIIIdtHIDn l(quJdor. 11 conumlttacldn lfquJde r ,., C.tJIIN d• da.echot lnvoh.Jc,_j•. d«>ftn 
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DEL ;\GUA PROVENiENTES DE EFLUENTES 
AREA ................. . AÑO ...........•...... 

J.-· 
SDT -ACEITE. N ornos-------1-----

1 1 . . -~-~--~------~---+----~~--4-----~--l---~-~--~--1 
e-- - J· f--.-+----r- L--~----f--.-+-_,---+----1-~ 
~ - -- 1 .. _ ~-- --~---J·--·~-r! ---f..--+--+-+--+--l 

1--- --- - -- --- - .... ---- ---+---+----+----- -----t- ___ j ___ _..¡._-+---- ----t---1--'---1 

1----- ---·- .. - -1----1- ---1----+---t---" -. 

Cuedro 4. 1) ~P. ,.,llllinitn comu 
r.mb#4n contlder.d•t. 

1 
- -- .. - ... --J--'---+---'f----+---1 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDUSTRIALES (Contlnuaci6n) 

~.! VOLUMEN DE DB05 DQO 

f DEIECHD 

INDUSTRIA Y PROC!IO UNIDAD tl pH 

m3funidad o3m3flllo ka/unidad """" kg/unidad .. " --------- --------- ---- -------- ·- ----- ,, ___ 
f--

37201 Fundlr:l6n de ana"o v Nflneelón t de 
Ptoduo. 

1 
·-· .. .. ---· ------- . ·---------- - - ------ ---- r-

3720 k Funo.llc:lón dt zinc • pertlr de mlner.e 
tdo 

Pruduc. 
----- - -··· 

---i 1 
37101 Proctteml•n•o teeundarlo da linc 

·- --- .. ------·-- - ---·· 
! 

3720n Fur.•'lclón prbpltla da mercurio 1 <.3 

f- ...... ---- 1 ¡ - ·- - . --- ¡· ' 1 

---- .. --- -+-----· --
Produe1a M•t•lh:o ManufKturw:io t da "mi-

nude 
Jf140 a E r. .. ru domfttlcot hierro 55 19.3 82 

u18dn 
-· ·- -

td:-r-
1R40 h GdiYIK\OPint(fl 6nodos 

·~ 
1403 J __ e u 

f.-- .. - ... .. ---------,...---- --- ---- .... ---- -- - ---- -- - -------- ----
NI 1619 

--------.------ ----- ~--- '---·- ----.. ·- -·· .. - 1--
C.2D3 38.300 

--------- -· ---- __ ,_ -- --- !-· 
Zn lB U 

1--· 
Cd 883 

1---· - ---------- -· 

Sn 1125 

1------ -·-·---

_j Depósito d• cohre 94 

1--- --·- ·-- ·----·- ---
01PÓ1ito de nlrlUII m2de 103 

metal -- ·-. ---- -- efeCliO· 

D•oótlto de cromo depcMi· 
911 .... 

~---- ·----------
Oep6tho de 7lnc 93 

f--- ---· ·------ ·----- --·-
td• 1 JB40 e Decu¡.Hnlo por hal'lo lkirlo da liwnina~ de hierro lftlnn 

·-·- - - --
3940d Otc.~tpedo y bafto brlll1nte de cobn y 11t6n t d• 9 

Produc. 
1---- Id• ·-

-~-- --·-· ---

1 

lilminn 66 19.3· 82 3843 M.tnufiCtute de veh(culoaautomotorll de tierra 

.._ ----· ---· ··-- P.!!'_~ -

1 
Electrlc&ded y O• 1o3 
4101 Planta general ora MWH 129 22 17 

-
1 d• 

. . . e 

~· 
0.<2 0.68 

4102 Manufactura da gas a partir de hornos de coque- 1 3 0.83 0.87 
po 

-·-------
SUBTOTAL G 



DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES 
A. . . . . . A o . • •• o •• . . ARE Ñ 

- -· -.. SDT ACEIT¡¡·- N -· . - OTRO& - -- -e-- - ·--~-- ------ . ---- -- - ·r -- ---~--- ·-

k~/un:~l 
.. -

t/afto kg/unirled t/ollo kg/unldad t/otto kg/unided t/.r\o kg/unidad t/afto k g/ unirlad j t/af\o k;/unidad t/ollo t/afto 
• ---¡---- - - 1--· --------· 

: 

r-- . j ---- ---- ----- 1-- -- -··- -----··- -. 

1 
¡---- ~ ----- ·--- ----f--~-- -------- ------ ----

-=l~ 
-·---·--

--- r---- ·--- ---- ---- f-- - -· -·· -- --- .... - --------
No hay ot101 f.:toret 
da dfteeho dlsponlbllt 

! ' ' .. ---- _____ : __ 
----~---- . . . ---

• 

r--- .. ---- - - -----· ----- 1------ --__ , _______ 
-~· ----- ·-- ---- -------- - ---

8.3 2'2.8 3.4 Zn 0.44 Cr 0.13 P0.01 -t--- ---- -

~-L __ :_ Cu 9.77 
CN! 
20 --r --- ... - -

NI3,B8 

------ ---- ... -
e .a Cr(total) 

r----· ----- --f--
297 743 

--· 

Zn 224 CN 32.6 

Cd CN 17.6 

--- -- -e --- ---

Sn 

- -- 1----- '--· 

Cu 0.88 

---- ----- ---- 1-- ---- 1-- ------
NI 0.27 

--- -----'--- ------- ¡-cr8 Crltot•l 
0.92 1946 

-
Zn 0.21 

1 

f--- -
CuU Zn~ H~04 

7.6 118 

0.3 22.8 3.4 Zn0.441 Cr0,,3 1 P0.02 

-----, --- -- --· ------ ---· ·-·- --
288 1 110 0.16 Zn 0.01 NI e, 

0.047 0.006 
-· ··-- ··------ -- --. 

CN ------
O.o78 0.98 

fenoln 
SZ-0.1~ 0.44 0.046 0.197 

0.118 0.11 1.4 CN fenoiH f--
SZ-0.27 

- 1-- 0.07 0.3 

Los focrortts parJ manuftJCcura de g~~s " partir de hornos rlu coqutt (cód1yo 410? 1 t~sr8n bOJ socio~ ttn 1.1 t>uposu:d,n úa t¡llf: /m c.ondcnSildos y lfJdns 
producido' (vHr cuddw 4. 11 um di¡puttstos como deset7ho¡ tólidos. Sin emlmrqo. si hu C/(W'Chos son liquidns. 1.1 c.oflraminMtón li'JUtdd y ftJS 

CltfQOS dfJ dfJs«hos mvolm:rHdtts, dttb41rán ser ramb1l4n considtlritdns. 
33 
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CU.A.DRO SINCPTICO P~.AA EL CLt.CAO 2.1 

Coa-.alrllllnte o lndlador -- Su- S.btoal -- .. _ 
1 

Sutotoul Sub- Toal 
de cont.mir: acibn A B e D E 

1 
• G 

V-do~ l- ----

DIID& 
----~-

DOD 
-

811 
·- ¡----,------ -

ACEm 

t== N . 

FENOLES 
!-------

PzOs i -
s2-

1 

1 ± -· 

CN i 
"• ' 

¡ 
-

Cu 1 

-- -- --- - -
NI 

_____ E -+------
c. - 1 ¡ 

1 -
z.. 

1 ' ------¡------ -

Cd 
1 . 

1 :---+ -- --
S.. 1 

Hldi'Oimrtluroe 
---·-. --!---- ---

1 
------------

Oorld01 -- -----¡----- t-----,-
1 

NOTAS: (t} L01 f«ttrft ,.,. Y d~ qu,·ma da OK(~no (DOOJ y P•nlo• ldlido1 dlftlflltol ror.-. ISDTJ. no liempre enMt diiPotlibln. Por lo t•nto. /ot ..,.;o,"" bt.nco M 

.na «Jiumna #pnltlan Q&d no Nr dnot di.ponibla. 

(3) L•• untldMJft de SDT no...., int;JuJd• "'•leu«Jro Un6prkopon¡• 
eh •m. prot;ttml no d.,.,. UM ~~~ wtdad.,.. d• " llrwci6n ~~ 

, f.cto,., ,.,. SDT -.rJn diJPOniblftldlo ~r• •lgunol proc•«~• y •1 ,.._,., d• lu c.nrld«Jn 
lfP«to • SOT. 



' w 
Ul 

INDUSTRIA. Y PROCESO 

SUBTOTAL 

1 

1 
¡ 

1 
1 
! 
' ' 1 
1 

1 
1 
' 

1 
1 

1 
' 

' ' 
1 

' 1 

1 

1 

c.;.t:cno 2.2 

"b o 
o ~ ~ 

e • <( 

li o oH 
z !1~! ::> '& = .. ~ ¡ 

1 .. ' 
1 1 

! 

1 
1 
1 ' 

1 

1 
1 

! 1 
1 

1 
1 
1 

! 

' 
C .... .:...C·RO EN B~NCJ PAF.,.:., ~~ C , LC c.: ~:..:-::..:..s :::.E ~:::stc--c,s ·: =·.:::~<i .:.:.-':~ .. : ... :.1--='"'· 

DEL t..G 1~-;. PAR P.. 1NOL,:, • r:n;...s ;,( :: - _:s,7..:.L.:..S ::> ¿;_ :,).:..~_--:::-::- 2 · 

1 VOLUMEN DEl oaos 000 SS SDT i ACEITE 1 N 
1 

OTROS 
1 1 DESECHO 1 

; 
' 

1 

1 ! 

1 

;~~-----='-'--=--~-~=-=-~~-~~-=-.....--r 
~ o ' 
• ~ 

~ 

l 
"O 

~ ~ ' "O 

J 
1 

., " 1 ., • • ' -~ .; • 
< "O • ,g o o o o "E :g .g 

1 
•• o 1 ·g • ~ e o 

.: • e ¡¡ " e o ' ~ § ~ § e ¿ '5 , • • 
1 

~ ~ ~ • ~ • 
¡ M '; "& ~ ~ "& 1 "& ';:, "& ';:, 

E ' 1 
~ 

, ~ ' = ~ 
~ : ~ ~ ~ ~ ¡ ~ ~ .. .. 

i ! ! 1 : ' 

' 1 
; ' i ' ' ' ¡ 1 

1 
1 

' 
: ' 

1 1 
' 

1 

i 

1 

' 1 

1 

1 

1 ' 1 ; 

! 
¡ 

' ! ' 

1 

: 

1 

; 

1 
i ' 1 

1 
' ' ,. 

! ¡ 
1 ¡ 

1 
i 

1 i 
1 

1 

1 

1 

1 
' ! 1 

1 1 ' 
1 1 i 1 ' 

1 

! 

1 
l 1 

1 1 

' 

' ; i 

' 1 
1 ; 

1 
1 

1 
' 

1 i 

1 
; ' ' 

1 i 
J 

' 

1 1 
1 1 ! 

¡ 1 
1 

' ' 

1 

' 
1 i -

i 
1 

1 
1 ' ¡ ! 

1 

1 

1 
1 1 

1 

1 

' 1 
1 

1 
1 
1 1 

1 ' i 
1 

1 

1 
' 1 

' i 1 

1 

1 
; ' 

' ! 

' i ¡ i 
1 

1 

1 
1 i 

1 1 

1 
! 1 ' 1 

1 

' 
! : ! : 

' 
1 1 

: i ' 1 ' 1 ' 1 ' 
: 1 1 

1 
l 1 1 i i 1 i 1 ; i 

: 

" : 

' ¡ 

' 
'· 1 



INCUSTht/:.. .j~ BEBI!.">AS 

3131 ' " ..... 

D\.:sti!..:ríot 1,2 
do {lrlUIO 

Oouilerias 2 
<!~:~ rnttlt • .ta 

Destilt:rías 2 
clt. cJi'iu da ozúcar 

\/CJiu:r~•;,, ·~·~ th•':.t.:dt:• :1:·:l/t G•: .J;l...l)~:(>! ;;;.r;~:l'jlu G:) (,j 11~ 

.----···-- -· --- --·---~- ----~----------------.--------------, ------
42o \ "·'''• .,_.,,, .. ,;,,,,,,,_,,¡,,J< .. < ' 216 1 220 1 

r---. ----f~~~~:-:.--.-.~=-~~~-~~~~~-!~~~--------t-- 25;¡---- 3~ -----~-- i 
.----· ----------- ·--------+--------;---------+----~ 

~,!JI f;¡/! •!··.11: OJ)t¡J) ,udlt.iou · 2fJ7 1 30~ 

::u:::fld;J d! a!il~lt;!fll•J C:, rtteupcruJtJ, el volumen Lltt de~t;elto :otal es do 150 m3/t de iliCOhol mientrus t¡ue la DB05 es reduciCd 
c~,trtJ ~"'4 '.1 9UU/o. 

P;,. ao1f1, ••i. !NOUST'RIAL ;vASTiiS: THEIH DtSPOSAL ANO tRP.ATMEN1'. /;'.~~·, i'a~. N. Y. R41inhCJiri Publl.::acian Co .. 1953. 

iNDUSTRIAS VINATEHAS 

1Jolwf\C¡fJ dt: lit.lio4;1t,;ILV 

(u,3,',n: d~ v!ra"J) 

t, _¡_{ 

DBO:¡ 
{kj/!Tl~;. d(! ~lllU) 

t~L-W C;;::'.,í.'i..UI'Mt:_,lf' IN INlJU:i/r.JAI.. 1~'1\!ii'CV/AIL'H 111l:M[M¿Nr. v,.,,._ Wllln•r Mllr~lhlfiJifln W•u•r · AI.Jw.Jut:!t (.i"""',u"'· l.i "! 

r•lol. ::&r 
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MANUFACTURA DE TEXTILES 

32111/11 ELABOAACION DE LANA 1.2 

DEIECHOI DE PAOCEIOI INDIVIDUALII 

.... gldo Tollldo Lavodo C.rbonlz-
... _ 

VD (m3/t) 17 p,; 362 ~' 12.5 . 
DE!Os Hg/11 227 22 63 ~ 1.4 - --
000 'lkg/1) . 1 093 347 

SS (iq/1) 163 M 

SDT 11 q/t) 116 100 95 16n 3.3 ,.. -· -
Acalle [l q/l) 191.4 1 

0.166r--. F anolc• lh¡/1) 0.0637 
f--·---·. _____ .. 

·---' \'-' 
.. 

Cr ikq/1) 1.33 

7.:1·10 1 ----
pH 9·10.4 4.0-8 , .9-9 6 

1 Tflf COST ()F CLI::AN WA1"ER. Wfllhlngrw1. OC. Fedtrttl W~tt•r Pollution Cnntrnl Anoct.Hmn. t96l!Vnlumt! 111. lnduttri4/ W.ltlt Profiln 
No. 4· Tu rile M11/ Produca) IUS N8tlotNI TtiChnit»l lnformltin Service Mtcrolif:h¡• Nn. PB 218 185/BE J. · 

"EAS I'HA$E 111 - RU/iRENCE DATA DOCIJ/ti,NTATION ·SOLIO WASTE 1 RECYCLING. Arttn,ron. VA, lnrom.rlonol R•- MJd 
'tcltr•ology c-r1on. lllf. 

Promedio de detechos cnmpuestOt: 

Exlatenclu no ottr~•• Ettregados 

Vulumon Jo desocho (m3ft¡ 544 537 
-------------- --- .. 

DBCJ5 11 o¡/11 314 87 
·-- --· 

000 llq/t) 1 440 347 
f-- .. -- i--· 

SS (kg/1) 196 43 

SOT 1 k g/ ti 481 365 

Fenal 1 k<¡/11 0.22 0.166 

Aoelta y gr11111 lkg/tl 191 

Cromo 1•.g.':1 1.33 1 1.33 

pH 2-10 2-10 

Suposiciones: 2QO(o dal produCto • -lucio y 1001o del producto es hlanqueado 

, 



ELABORACION OE TEXTILES SINTETICOS 1, 2 

[)1]0 

3211 d 

Aoy6n 

42 m3/t 

30 kq/1 

52 k.y/t 

3211. 

Acetlto 

75 m3/t 

45 kg/t 

78 kg/1 

3211 f 

Nllon 

125 m3/t 

45 kq/1 

3211 g 

Aalllco 

210 m3/t 

216 kq/1 1 

3211 h 
Poliéster 

185 f q/1 

320 kq/1 

SS 56 k\J/1 . . 40 >.<J/1 30 ky/1 1 87 k•¡/1 95 1:<1/1 

r--·----------ll---+----+----·-+L--+-----l 
~-- s~ 1,r1 

1 

100 kqlt 100 k.q/1 100 >-qll~ l_oo ___ '_"_~/-1 -+--15_o_. __ ~:!_''-~---
¡ ,, 6.5. 12.5 

:Anndll. J.W. "t •1. A SIMPLIFICATION OF TEXTILE W.ASTl-' SURVEY ¡I,NO TREATMENT, N~ Ert()lllnd ln~r:ts~ Watlr Pollutinn 
Conrrnt CommluiUn, '959. 

} SE/.S PI JASE 111 · REFERlNCE DATA DOCUitiENTATION ·SOLIO WASTE 1 RECYCLINQ, ArllnuttJn, VA. lnr.m•tfon•l R••trcl! twd 
T«:."'•wlogv Corpnratlon. 1915. 

. ·.,;· 
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1 

1 . ,,,_,_" _______ --_----r--B-uUd---le_no_
3

_
5

_,_,_"-------+--A-I-qu-l-tr-~n-
3

-~-:-:-:-,--------+---------
3

-
6

_
1

_
1

_P ______ -l 

Acetileno Etllon gllcol 

1----- -- .. --·--!------------!--,-,---:---:------+-- ----------l 
1 

OirMtll tereftalato -
O>ido de etllono 

i--------

Forrneldeh-ldo +-;1 :~::~ctos nxo O'"rr~cc'-i---------------
-- ___ ------+--Aci_do tereftálic.o : ---------------~ 

1

, Dl<loruro de etilenc 
Acrileto5 

p - Cr..al ,--
¡----·· 

. 1 Mntil motecritatos 1 
Cloruro oe vinflo • • 

-------- -~~e_t~Aet~o~~ ~~?~~----~------ ___ _ -- ·-!--En~:=--· ! 1 ----------4 

r-----------
i 
i 

¡--·-··--··--
-·--¡ 

Metll Amlnos 

• Prodttcic1o por at.lición do HCI ni ftcetlleno 

•• Prududdo n•:r ulróllsls de Di-cloruro de etlleno 

3811 m Productot 
qu(mlcol 

L Vchunon dA desecho 5.3 m3/t 

1 
CGC5 0.11 kg/t 

~------ ---· 

1 

r 
(JCU 2 ku/t 

----- ------------------------- i--
1 

co·t 
1 

0.467 >c;¡/1 

i 

1 

i 
1 

l 

----+------------1 

1 
1 

T 

3!1 1 n Productos 3511 o Producto• 3! 1 1 p Productos 
qufmlcot químicos químicos 

12.7 m3/t 
1 

1 450 rn3/t i 12.6 m31t 
1 1 

0.35 '.;J/( 63 <q/J 136 '.:.g/t 

1 

1 1 kq/t 
1 

193 <,¡,1; 2500 kq/t 

------t 
20 kg/t i 76 ltq/t 830 eglt 

1 

1 nrvfLOPMENT DOCUMENT 'OR IFF(UENT l/MITATIONS GUIDEL/NlS ANO NEW SOU/ICE PERFORMANCE STANDARDS FOR 
THF. MAJOR ORGANIC I'ROOUCTS POINT SOIJifCI CA TEOOifY. W•ll'llngron, OC, U1 lnvlronm•nttJJ Prot~rlon AQ•ncy, April 197• 
(iPA/UOII·l4/009·A/. 
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1 - nll•>. J. E.- OE VELOI'MENT OOCUMENT 'OR_ I!!LUINT-(IMITAT/ONS-OUIOlL-/NI!S-ANO-NEWSOURCE-I'liRFORMANCE-STAN·-------
.JAROS FOR rHE TYRE ANO IYNTIIETIC IIOMIÑT Ofl--THE lfUS.IR PROCES$/NO POINT SOURCE CATEGORY. W••lllngcon, DC, 
.JS EmtlrontMntal ,.rotKtlon A,.nor. f«Jru.,r 1114 (UI NetloMI T-.:h~tlallnfrmnariDn S•rv~ llllcroflch• No. PB 238 60912 BAJ. 

:J61J h RESINAS ACRILICAS 1 

1 ~'i t' ·•·tl" 1· •1 t ,,. poi irnAr ltfH:ltln a granel y por aolución produc:.:en poco fle&ACho. 

La ¡_¡ollmerizadón por emLd!IÓn prnduce 

Volumen de detecho 0.5 ---- -- ... -- - --- - --
0805 1.5 

M"-11:UFACT'JI1A DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 

36l1 MANUFACTURA DE PINTURAS, BARNICE& Y LACAS 

·· .. .-. ·. ,., i1t•···:.'1n r.o crlyina de astes plantlls en forma dt1 eflu&nt~JS liquino$.· 

JG22 MANUFACTURA DE DROGAS Y MEUICINAS 

35:2 a PRODUCTOS BIOLOGICOS: No hay dotoo dltponlbln 

.3522 h PRODUCTOS MEOICOS, OUIMICDS Y BOTANICOS 2 

m 3ft 

L_t_;/! 

Ncmt~r<Jw. tv.L. LJOUin WASrF: OF INDUSTRY, RMdlng, MA, Addlwn·W.uf.ty, 1971, p. 331. 

:~ K<~tlornw•h. 8. 4 f(.¡¡cfrartlt.f, J. INDUSTRIAl. !'\'ASTE DlSPOSAL. O• f¡¡rd. Pcr(J•mon l'rarr, 1e12. 

f pH Y91\1111on dj d•••~ho 
1 

DB05 
m /t kg/t 

• • 1 L: 0 
o ;1: ji;_:;!~.~ 

¡ 
7.2 

l 
¡) 800 

~ 
4 000 

í.~: ·.:-:'.' -rnr,:irlil 0.5 4 000 
i 

7 400 

: :·.t. ~:.: : i! 0.4 4000 
1 

5 ::oo 1 
i. ' 
1 !'•: .. '¡\¡[;<) 45 f •ooo 1 1:' 800 ' . ---- l. 

1\ 11 ··:·,. 1 ,,. 9 4 000 ! 14 :280 
¡___ 1 

J~-:'.1 Ml'!..·'~UFACTUR/\ Ot JASONESY LIMPIAUORES 1 

DD 

kg/t 

5 600 

1 7 .:~, 1 
-¡ 

--j 

' 3623 b Jabón da 3823 e DotOrljOntlll3623 d floflnoc16n 13623 •. Dotoroontot ~ 3623 o Job6n do i hervor en celdtra 6old01 QrUOJ (durot o •uavesl l dt glicerln1 ! liQUide• 

Votulr••;rr ll~ .icsectro 4.fi m3/t 3.1 m3/t 2.8 m3/t l0°(112ú··¡--~=ltj__, 
- - --- -- ---- 1--- - --- -·· .... . - --- -·-

Utl05 e kg/t 13.6 kg/t 0.4 k~/r 20 '.g/t ~- 5.3 \• q/1 

- -- --. ··-·-· ·- ---- ------ -· . -- ·- -- - -· - -- -

I.J()O 10 ~q/t 24.6 kg/t 1.2 kg/t 40 ¡._ qll 
1 

7.9 l.t!/: 

41 
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(Jiculoa do dHOCilo cruda basados en amperes do electricidad consumidos por hora o en el árae producida con el depósito por 
~ell/8nOPienia. 

VD im3/Amper/hl 
Detecho Seco 

VD im3fm21 
DotKhoSoco 

lmg/Amper/hl lmg/m31 

Ae"o de cobre . 1.67 11.6 94 658 

Bal'\o de nfquet 1.66 4.35 103 270 

r----·· 
13.6 Cr6+34 Cr 918 Cr6t, 1946 Cr 

88ño de crnmo 1.66 (TOTAL) 
95 

(TOTALI --------· .. 

8."lr1o de zinc 1.52 2C. 93 i 12 448 

·~·--
1 

eaf'lo e~ cienuro ¡ 

---------- ---+ 
ne Clr~lc:uler 1lpo 1 23.8 1 333 

1 

.l(r!r.i<.lnhlr'/f!r, K. R. DéVELOPMENT DOCUMENT FOR lFFLUENT LIMITATIONS GUIOf!..lNES . .VIC .\'EWSüURCE PERFORMANCE 
.\"TANDA ROS FOR THE CD~PER. NICKEL, CHRDM/UM ANO ZINC SEGMENT OF THE ELECTROPLA TINO PDINT SDURCE CA TEGO
RY. W.!tl!lngton, OC, VS Ett~lronme11r.1 'ror.cr/on A,.ncy, M•reh 1914 (E~A/tl40/f·1.f.OOJ·A) IUS N•tlonel TKilnJal/nform•rlon S1rvlce 
Mlcrof/cltl No. PS 238 83418 BA). 

2 CANNING HANOEIOOK ON ELECTROI'LA TINO, Blimlnghvn, W. C.nnlng end Co. Ltd •• 1970 (21tt Edltlon}. 

3A40a MANUFACTURA DE ENSERES DOMESTICOS.(ESTUFAS, FlEFR10ERADORES, ETCI 1 

Volumen do di!IICho 65 m3/t dol~mine da hierro 

DB05 19.3 .kg!t de\llmina da hierro 

oao 82 ko/t do 14mlna de hierro 

SS 8.3 kgit"do lámina de hiefro 

SDT 22.6 k¡:¡/t de lámina de hierro 

Aceito y greu 3.4 k!l/t de lámina de hierro 

--1 

Fósforo 0.02 kq/t de lérninA r1e hierro 

Zn 0.44 kgit de lámina rje hierro 

Cr 0.13 kg/t de lámina de hierro 

1 Economopoulo' A. P., ComunJCicl6n P•rronll. 



----ANEX0_3 .. ~~------
Cargas de contaminación provenientes 
de efluentes domésticos 

Cuadro 3.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desecl.os y 
contaminación provenientes de efluentes domésticos. 

4
., .. 



CUADRO 4.1 Cuadro ce Trab<:jo pcr2 el Cálculo c:e Cargas ce De<..e:::hos Sólidos lndustri;,ie> (Continuación) 

: Producci(J.· Desecho sólido 
lndl.lstria y prOCl":so Unidad de produce iOn 

! 1ol unidade$/año Naruraleza del desecho A tri_,. 
kg/unidad t/año 1 

' . 
1 

' ! 3211 b Tel'iido y Kata-=.o ~e ·• :ane. 

1 

' 1 1 38 SOt'ra, c.onte-nedcras dll tie>ndn v compueno~ "'imkloa.eu:.. 5 
1 ' 
t i i 

! 
' i 1 

25. 

Prettatwni.no ck flbr• crlt.sa. 

' 100 

-------
1 

' 1- 32 Fibra • hilo. 

1 

5 
3211 e Algodón (p~6n oel-hilcl 

1 
------

Tejido 

1 
t 11 flbrll, hito y teta. 

~ 1 

1 
' 

1 :t-1 Tel\tdo Y llCIIbcto t ! T .. av borra. 
1 

i 
1 

t ¡ 

' Pre-tr'8Umlento de fitw. c:rtt••· 

1 

' 
t 

1 

2Q• 

' 
~300 

---

1 
t i 

------- ' 

-~-[ t-· _· -t ____ e L00o COl UotsnioniO do 19'0 .......... 
1 ' 
1 

3231. Teneu• e bese~ ~e~n de cromo-
1 1 000 pieles 

1 
450• 1 0-.echoa del proc:eso (productol del ,...,...,nc:J. 8 

g~nado vacuno! 
1 --¡------ ----· 

1 000 pieles 

1 

550 

1 . . ... 
.... .;O:, pu~u!l 

·----:f----~-~---+----1- O~echoa ael ptoCHO conteniendo Cr, Pb, Zn. 

1 770 ~ 
~---- ¡---·-------· --·-·---------------+---

NOTA· 

1 000 pieles 

' 01 !liCtor•• qlA pre~r•n unui.COI ofr«en cary•• d• dUttcllot t61ido• KJtJrw una tuue ,.
fl4M reneri•• d• :JÓf/1 d• Dt"ei~. de~"o• •lmil•fiJS wn normlllfr..:Jos oor ronr:.aa dB pr 

eo· Sólidos cnbadot de ttgue ret~ldual connn•ndo Cr, Pb, Zn. 

1 
l' 



__ ANEX04. 
Carfras de desechos sólidos 
indu, \'tria/es 

u adro 4.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos sólidos indus· 
triales. 

Cuadro 4.2 Cuadro en hlanr.o para el cálculo de cargas de desecho~ sóliJos para 
industrias no en listadas en el Cuadro 4.1 

47 



CUADRO 4.1 Cuauro ele T rat:.cjo para al Cálculo de Desechos SOlio os Industriales (Continuación) 

ProduCCIÓn Desecho l.blido 
lndu~tria y pr~so Unidad de producción 1oJ unidade5/año Naturaleza del deHcho R...,_ 

1 kgfunidad tlllik> 

1 

31 ,. M..-. o t PVS• 1 J!i s.n.,... vi~ ~-. pezuiWI, ltc. 1 
1 ---- ·--------- ---- ----~-. 

r PVS• 3 ArUn'1lllll int.cadol. y ~ 2 

3111b E- ' 300 .....,, ~di~ 1\0 COII-dbiN, de. 3 

3111c Procaswn*'to de .ws dio a:wnl 1ol .... J6 
--puufloo.- no-·-- 1 

3113 Enl~ di truw y Wf'd .... t 611 a.c-., OCIIi.cJr-. .-man., etll. 4 

31\4 En,jitaÜQ de pescado t 100 Pal'U'I no comertibt" di ~ 3 

3115b R.tlnack\n di ct01it. '"'91!81 t •. 7· l..odol dit purlflcadtan emiJabldDI • ..t8 2 

3118 Ref1Mr(81 di UÚO!If t N/0 RMlDIICNI y caft.. ct. az:OQJ ...._ -. 

312h Almtdón y glueo&a t N/0 R~ dil me(¿, IlC. -
31311 Datilerfal de alcohol t NJD R•in• uudel, h..,, cal\a ct. ~. n:. -

--------- ······--- .. -·· . •· -- ----- . . ·--------------

3133 El.t>oraciOn de cerveza m3 20 Ll&pulo u lado, rwkiuoe di ar-o ........ etc. 3 

32111 E~tnta-do de lana t 9li ..... pek) y t.nctur-. 5 

t &7o• 

Lodo prG'!Mnlente del trwtamiltntD de..,....._. 
t 5700 

NID - No ,.Y lnfonn«lón di:lponlbM. 
~ PVS - ?'wo V No .c;.;rlflc.do. 

l. 
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' 

' 

CUADR04.1 Cuadro de Trabajo para el CAlculo de Desech05 Sólidos Industriales iContinuaci6n) 

Producción Onecho sblido 1 

Industria y proceso Unidad de produccibn 1oJ unidades/año Naturaleza deJ desedto R ... wiiCIII 
k<¡/unidad tlliio 

1 

3211b Tei\Mio V ~do di la 1.,.... t J8 Bc:wn.~ de dnUIIy ~qU~~ 

1 

t 21i" 
1 P"'rnretwnien10 ct. fibra at.:lll 

t 100 
1 

3211c Alp:ld6n c..- Ión dll hlol t ' 32 Flbni. hilo 
1 

Tojldo ' 
, , Flbn,hUoy ... 

1 

Tal\idoy~ • 7 T•• '1' ...otr~~ 
1 

1 o.e• 
1 -cloflbno-

' 2B 
1 

1 20" 
1 

Lodo ct.l b atwnieuto di ... ,..ldual 

1 

3231• . T.,..l• a t.. di Miel dt auno- 1 2300 
.,..t~ wcuno .a. 

1 ocx: p ..... 4!'{'. O..d"'ot dtl onx:eso lproductal ct.lrecof111, nc.) 

1 ,, 

1 000 pie ... 550 
1 

1 000 pie'- 910. 
1 Desed'los .Yt ;)roeew contentt:ndo Cr, Pb, Zn 

1 

1 OOOploln 1770 
1 

- ..• -------- --·- -- __ .. ___ 
1 000 pieles 90" Sl.HidOt albado' •lo ltf1U8 retidultl contaniando Cr, Pb, Zn 

1 ···---------···-------- ---------.- --------- ------·----'---- ----- ··--- -- ---- .•.. ···---
NOTA: La> 1-..:tanu .¡ull p1~t.n _.,_risca o/tW.;w¡ c.rpiU O. d.uechos sOJid01 1obro1 ~,;n~ p;;;.u i...CL. ' 

;····· :-· '· .t.,,..,,,.; ..... """':-· (lel"'<-'htH úmil<~rtt5 ¡on norrn.i/ÚddU> por /lJt!t::/.,,1 .. r.'r· (J•o<l·,r:a• UniJ piel ti(' tiliCO {'4!"~d 25 ~:g ;• W'ld (Ht-:! dr• 
i 

.,~¿;.' "eh• ,:.,/~rd pr•S:J 3 /.g 

1 

' 

1 

' 

' ' 



Ul 

CUADRO 4.1 Cuadro de Trar.~iu ~ara e\ Cálculo de Cargas de 9e.echos Sólidos Industriales (Continuación) 

1 

Industria y proce$o J Unida~ de producción 

! 

L 
1 000 piele. 

1 
r-------------------~-------

3231 b - Tineibn con 8g!Witn veget:dn-gwttdc 
vw;uno! 

1 000 ~.a .. 

1 000 ptetn 

1 1 000 pieln 

: 
: 
1 1 000 pieles 

i 
! 

L.~•soeho sólido 

j kg/unidad t).OO 

Pr':'ducción 
1 o3 unidades/ año 

1 

390 

l 
1 

300" 

2 700 

230" 

! 
1 

250 1 

' . ' 

910. 1 

1 

' 
1 1-------------~~--- -~~--~-'------\-, ------+-----:---~----! 

~ ,1 

' 1 770 ' 1 1 OOC piele, 1 

Naturaleza del deMCho Rdorenclo 

Lodot de •• rwU:tu.. contani.,.SO Cr. Pb. '-nol•. f------

8 

0~01 del prQC810 (producto~ dM rec:or'D, .-tcJ. f-----

Desecho• del oroc:a.o conteniendo Cr. P'b. Zn. 

1 

' 
1---------~---------l-~~-------~--------+----!-----t--------------------+---,;._ 

1 1 
1 10" ! 

6 

! 1 i 
L------------------~----~--------¡--------------t--~-- -----i SOl loo• cribadot de 19J.I residuat contw~Mtndl' Cr, Pb, Zn. '-----

,r-----~---------- ___ L -~~-··:_··--+--------~---""_L_ --------------------+r----
Terminldo de cuero ~ot.,..ente ! 1 000 pielet ¡' 75• 1 
gw-.ado ... -eaJno! ¡ 1 

---------------¡ 1 : t 

1 ¡' 1--------~---------t---'-ooo __ •_'·_~ .. ____ J___~------- ____ 84_

1 
1---------------------t---- 1 000 pielo~ 55• 

1 ~ 
1 Q(X) pielet 161 

3231 e 

1 000 pit-IH 

Oeuchos del proceso lproductot del "--f"tt, polvo, 1tcJ. f-----

DMechot del ProcatO conteniendo Cr. Pb. 

--~----------· -~~~---· --~---------1------+-----f----

Fábri~s de pulpa 50 (ci,,IO>J. lognonas. azUcares reductore\, etc. 

NOTA: LlH f.cr~.-•,'"f:S (.¡1.1# prflstmt•n .JrtfWIJCOS of~n caryn d• d•~chOJ Jéi«Ju¡ Wbrtl un• b•stllll~. 
~ ;JilrJ rt•nerr.~~ <ft! p.~! .Je u•~·j.J. de,.,:hm ~,,.,,!:;•t!s Hlfl notm.¡/Uilt1U> pvt f1.1neiJd.J J.-¡' ··.:ro. Utrd JJ•ttl d<! ~xa P<'s.d 25 ~',}y un.> pi,.; Jt! n•·t'¡d o de C<Jbrcl pesa 3 kg 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trc,:· ... ,.o :·"':el Cálculo de Ca'JoS de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 
' .--------------. ----,-----------,---- 1 ! 

1 
Industria ·y p•~v:l~~•· 

! Producción __ o_~cho s'blido j 
U:~.dad de pr.:::.dur.c • .:..n ~-:¡ . Naturaleza del desecho Refwnnc:ia 

1 

h,.... uJHdades/año j ¡ 
__ J___ ____________________ -1---------------+--k-g_l_u_n_id __ ad __ ~·--'_l•_"_-_o-11-----------------------------------------------4--"---------

l l : 1------------- ----

1 

'' 
1 

3511 b Acido s<Jifúriu:J ! t 1 N/0 ! Caullza:)()( uudo en el proce10 de contxto fV2 Osl 

---~~~-----~=-~-~--=-------------,-------------j-_____ f-----+-:!,-;_:::_~_~_ .. _''"_""" __ "_-__ '_"'_..-__ •_uoo_como ___ - ___ -+-+----: 
3511 ~ 

3S11 g 

3511 h 

:1&t3 

Acido tosfbrico (prDCe1oO húmedo) 

Amoniaco 

1 -·- ---- J---N--{0 ____¡____¡ ·-t---
Condef'tAid .)1 ..:.itoaol ptOVWH .... di ,_..,.. 
al•me:nbcoc.s 

cAtado de men::urto) t de Cl2 ~con H¡) 

1 

1 

' 

i 
: 

' 

1 
2 

1: 1 

' 7 
1 

' 

1 1 

8 

Hidt6111ido de IOd--io_l_mo--~-:---- ---. -----------j- f 4Q• 1 - 1 Grihto y IOOot ~: purific:K:ión (Ca C03 Mtt0Hb. tal 

-~-;-oo-qu:::::.--coo---- -------------!-------- =-l-¡---
-- 1 ·-·---~-~-;,:.,,.nt. :·: ___ ~---- . _j . ~.. LJ ~~---.,..,-_-_--"""'----~-.-.li-0_/_o_ .. - ......... ---16x-ico_octlvo ___ ' ----'---------J 

Manula.;.turh ;íll fft;t.a tinuh,c...u. 
plástico• y libo!~ 1 

. J5~-~-- ~-,,-,,-,-,-~ ::lu~~------- -----.·· . ---~:-:ntun- ···--r------------¡----. ·:-- -¡-----:-~S:1im~.~~~:-;¡~~~ur~.aotwntea~ d~o~g 125 ~ a 

.. -- •. -. ---- -·· _ ... ------ -- --- •. - "

0 --+-- -j ;:'"'"~::-;,~-~;-,,-.,-,.··.-n-... ----.-.------h-0-,-,-: --------+...!--------~ 
t de pintur• 8 J • 1 

: 

1 

'metales 
8 

' 
' 

-- i 

9 
!'rCK!t;.:-'.o~ quirn•<.v. '.-t~l!:ilo.<'-,;l•co: 
C'~~ni.:<J';. siu1.%tk:01 

:152~ 

!.. __________________ -- ---- ! 

·-------~------- ·------ ----------+---~00-- '·· -¡·-'""-"'····:....~--
________ _j_ -- -- ____ _____¡ __ _____J __ L__ ___________ ___¡_!....!-----J 1! 

1 

' 
1 
1 l 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

3623. 

3629 

3530a 

Industria y proceso 

Produc:toa de f«mffntación 
(Antibi6ticol) 

l)nidad de producción 

Jtob6n da...._ en-· :::::t' 
GorN nme1 

Produccibn 
1oJ unidad..! año 

--

Desec:tto sbl ido 
Naturaleza del desecho 

kg/unidad tl.W.o 

600 

1200 

600 

600 

80000 

--

NIA 

NIA 

1 103m3 Lodos IICeittMOS y tóxk:ol ~-de Wtqull: de 

Rwrw .. m 

11 

10 -----------------------~----r= Aefinet'Ía de destilao;ibn de ~tr61~ e• u do 1 3:~--- ---~nl.:an.aT~t.nto de ¡.o&IN 

1--------- 1 ---------- ------------'--- -------------t-----1 
3630b 10 ReflMt'fa de phóHPt a piWII6n baja 1 10

3
m

3 
\ 6Th Lodol .-ltoeo~ Y tóx"-

criJ~ , 

1-------------------------- ---------------+----- --~f------------ ------------------------------+---; 
3530 ~: Refinarla dol pir6HU. a presl6n .,.c. 103m3 

ctudo 
3303 10 

------------- -----1------------f-------c-_---1----------j-----------------------+--------1 
10

3
m

3 
6140 l 3530 d Reflner'a de lubtiCIN'Itn 10 

ctudo 

1------------- ----r----------------+----------1----- -- ----- -----------------+---; 
3530 g A•tinecibn d• aceite de lubrie&~-1611 ..... ml de .:el te --· 11 

~---------------------+----------------------~-----t--~~-------------------------;------1 -' 

e-----------------------
m3de1Dtlte 

rdtnado 
Otroalodoo 11 

------------ ----------f-------l----f--------------------------+-----1 
ml da ecelta 

reflr\lldo 
77 Lod01 de puriflcedón con -*• 11 



CUADRO 4.1 Cuadro de Tr::t·a¡o ¡>GrJ el Cálculo de Cargas oe Desechos Sólidos Industriales !Continuación) 

,...------------ ,_ ........ , ---------,-------,-------'T""---------------.--,--'---. 
' ', 1 l

• 1 
! Producción De:s.echo sólido 

' 1 103 'd l Naturaleza del desecho fteferenc::oa· 
¡~ UOI ade:s, año 1 

1 kg/unH:Iad tlaño 
lndus1ria y proa-~u Unidad de producción 

~------------------~-------------+----------+------+---4------------------------~---L~ 
1 1 

··--··-----+-------·-- _____ L-------~---~5- ·-----+-----a..m ___ ._ ... _caxt> __ ._._ ... _ .... _"'_·_""_· ____ --f-_-'-!_112----l 

1 

t7li 12 

1 ----------------- -----l-------+------+------+-___,f---------------+-+---1 

J Conden~~lo!. y lodo con Cr 10g,/m3. Cu4Qim3, 1 

3710 a Hnrno ~lalur!):c:o ae cOQv~ 1 cM coque 5.5 Mn 10:2g/rn3. N 1 5.5g/ml. Pb JO.Sia.ml. 13 

----~~--- j---'-----------1------ ---+------j--·---j---Z_n_9_o_'_·"_'_m_3_._""'_'_"'_2o_._J_
0

_1o_. _________ +--,-:l __ --l 
3710 b Horno<3& d'larro 

t de hierre. --""- EICOfiaiCr, Cu, Un, Ni, Pb, Zn ~-· 
: 1 

13 

1 ··----- j 16.2¡-t-- Polw IC., C.., Mn, N;,l'b, Zn .,._,..¡ 

1-------------- -----·--·-- --f------1-J------~~ 
~ Lodo ICt, Cu, Mn, NI, Pb, Zn -~ 

3710, H.,:~:-.=:~----- ------- ¡ ----- ~~~:._---r- 14:· 1 Eoood•IC.. c... Mn. N; .••. zn _, 

1------------------. -------.. - ; """ ---- ---¡------------ -------¡-- ----------
1 

13 

1 

! '"' "''" 1 . 1 'e.c ! 
1 

<.'._,., IC<. Cu. , .•. >¡;, Pb, Zn .,._,,.., 

-~-~-----· ..... ~ --- ~-~,.---_ L ~·-~·· -~--t": ¡--¡=~' "' =·~: :-.Pb-.-Zn-.,_,--... -,---+-....:...!.. _ _J 

!------- ' 1 

3710oJ "'"""""'"'·"-""'tu 1 tdoOCO<o ! . 1 2<3 i i f>'o<io(Ct,Cc Mn,NI,Pb,Zn...-... ) 13 

¡--- ------- ------ j --:~.-~,0----+- --------t-.-3:¡-·------~-- -·-:O~·o·I::~=~"-.Z-n_--,---J--'_-+1---l 
L. ------. . ------ -- --·----· .l._ ________ j_ 
t-.10 T A: (.•J Stt ruqui~.ln ~>(lrn}(in•«<ll"''lfflfi'J :'J.66 kg dil c.-.qoJll por kg de 11;.rro Pllr" t1n"'•• flttrro lUCio. 

{DJ AproAim~t•14.111úiH"6 0.1~· A~ d• h~ro ¡Jlln. unv•¡e cdr«:m 1 ~og dtt d,:e'ro. • 



CUADRO Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Carr¡as de Deser.ll·::-s Só. s Industriales (Continuación) 

Industria y proceso juxh.:cción Desecho sblido 
Unidad de produccibn -- Naturaleza del de5ocho R.t-.cll 10 unidade5/año 

kg/unidad ti año 

3710 e Horno de ac:ero de arco otktTico t de ecero 120 á.:oriaiC., C... Mn, NI, Pb, Zn --1 13 

t de ICefO 1 12B Polvo (Cr. Cu, Mn, NI, Pb, Zn P' .. ntaa) 

-----·· 

1 de acero 8.7 Lodo (Cr, Cll, Mn, Ni, Pb, Zn Pl-ltal 

1 
3710 f Fundktot'as de hierro t de plu.- fundid~: 142 E..,.,.;., polw, .. -os¡,..._ -...1 13 

-··-·· ---

600 Arena de fundición con metales pesados y fenoles 

32B Lodo c:on metales piiNdoe: 

3710 f Fundldortll de acero t de ~e2a1 funtliC!:";; 361 Escoria, polvo, nrfr~CW"IOI con metlll• ~01 13 

--·----

t de ~e.zas fundidns 780 Arent (metal• peMd01 y fenof•) 

-- -·-·--·- -
t de plezes tundida 36.4 Lodo lmetalet pesedoal 

----¡--- ·---- ----· ---- -------·----

Jno. Alúmina e partir de bauxlta t de alúmina 2 ooo· Lodos rojos proveniente& d• tratamiento de 19'1 redduW 2 

Fundld6n prl~a<la de ~u::~~~ 
--- ---- +----------

3nou t de aluminio 117 Lodo P«MMInlente de purlfl<:more~ ( 140/o de flúorl 14 
1 

---,--f-. ---------+-- ¡-- 1 
-·-·-·---- ... ------ ---·- ·------------1---------- ---------- -1-·-··------- .. ---- -------

' 1 1 1 
; 

! 
! ! 

' t dd l'!lurnir:;u 1 ' '!_.¿. 1 
\'1}1 "1 .-, .. _ u: --•t!\.,;t. ne 11it~tJt1 iundkia y en (F, Cu, Pb) 14 

! ' 1 ! ; _____________ j__. ___ ,:. __ 1 - -- -· ---· ·-·- -~-------· -- --·-- --·· - . - ------------------- ----
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trat.ójo para el Cálculo de Desechos Sólidos Industriales (Continuaci6n) 

r~------------,---------r-------,.---------~ 

1 
Producc:ibn o-.o Sl>lido 1 .1 

lndurtrio y Plcv.to · Unidad de Producci6n t----¡--- Nlrttlralu.a del D.....-ho Rdonnc:U 
lo3 unidad..toilo ·' 1 . 1 · ~~ad V~ 

~-----------------+-----------+--------~-----+----4¡----------------------~+-~ 
1 1 

t dr aluminW:. 1 59 1 U&.a-.kJ6 Y nata ~.enientfet de 1m ~lllaiiF, CN) 

1

14 

~-----------+----------r-------1-----~---~--------------~-~--1 

3720< Fundición -.nd.vio do eiuminóo i ' 1 1 
1
14 

Fundlcióndotr....,..,. ----J ---~----~ --------- --7-5---t-_- ¡-. -==-:~ ~-.z-.,¡- ~4 
1 1 r- 1 400 E'"""- oltomon" ••li,..IC.. C... IAn. Ni. ó'"o. Zn) ~4 Hil Fundición de eu::orit 

·---------·---~ t------+---- ·--+----------------t----,--f--1 ---i 
37ZOd Fundición dt c:obre L 1 1 3 000 Eu:':lri~o ICd. O, CU, Hg. Mtt, Ni, Pb. Sb,. Se. Znl ~ .. 

1-------------- i -------+------t-----1--- 1 

i ! 1 
t 1 17 ~ r::.:~s (Cd, C,., Cu, H;. Mn, Ni, Pb, Sb, s~. :_';-:¡ 14 

1----------------1--------+ ¡' ----··· ----+--------1---+- -···------- ---------- 1 

t5S 

- ----------1----'---:------l 
1 

3720e P.ef;--~ón electrolhica de cobre 

37201 Fundioí6tl serunderia de cobre 

2.4 Lodo (Cd, Cr, Cu, HD. Mn, NI., Pb, ~.S., Znl 

---~-~-~------~------------1--3-50---1----~-b--~-,-.-..,-~-~-o-~-dko--,o--1~--0~:Wn~:~---S-b-.
S.., Znl 

14 

1 

1---------c----------+----------l----·-----4 ---- --- ----------------··------t-~i----1 

1 371Qh Fui!Kiieaé.n primatia di plomo y 
refinaclon 

1 
' 

410 r~ ICct, C.., .. n. Pb, Se, Zn) 

1 ----------------- ---- ---------·- ------ --- ----·------+-----+---+------- ----
89 lodo (Cd, W, Cu, Mn, Pb. Sb, Zn, H~ 

L---------------_j __________ _ 

14 

1 

1 
14 

1 



CUADRO 

1----~---------~---

3720 i fl>ncl;clór. 500.nc!e•:a ;jf ~~0:710 v 
~tin8Ci6n · 

1 Eocorio y''""' dol- (Cd, C., Cu, Mn, NI, Pb, In, Znl l. 

&cona (Cu, Mn, NI. Pb, Sb, Sn, Znl l. 

l-----~------------j------+------+---l---+------------t---1 

3nG j Fundld6n Ptltnarll de aul'to V 
rot;,..;¡,., 

3no k Funcnci6n prl,...t. d4l zinc: 

(1) R.t'ínaciOn e:ecttol ltk::e 

1111 FuncUd6n y refin8d6n 
(ptrometalúrylcol 

3720 m Fundiclbn prlmari• de antimonio y 
reflnad6n 

lproce~o piromt~talLug,co~ 

1111 Proceso electro! frico 

1f.IJ 

15 

21U 

1050 

122 

.4.uuv 

210 

Eocoria (Cd, C<, Cu, Mn, NI, Pb, Sb, Sn, Zol 

b:::c:wia, tsn. Pb,¡ dH~mente ~. Ñ. Zn) 

l..oOol (Cd, C., Cu, Ha. Mn, Pb, So, Znl 

Reskiuo d• re1Df'tl (Cd, Cr. Cu. Pb. Se. Zn) 

.:_ .... ·- ::-~. c ... .:.:.-.. ;....; 

Anolito "..,o (Al 18giml, Pb 8giml, CU IIOalnll, 
Zn 2glm3, NISg/ml, Sb 27 OOOgJml, cr 32gÍ.,.a, 
Cd l¡¡imJ 

14 

l. 

!-: 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo ;>ara el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

1 

Produccibn Desecho sblido 
Industria y proceso Unidad de producción 

1ol unidades/ año Naturaleza del desecho 
kg/unidod ti año 

3720n Men:urio ¡;w~ y refinac:tón t 207 000 Roolduo- lAa. Pb, C... Zn. NI. HL M•. 
Sb. Cd, C<l 

3120o --............ tltonlo 
t 320 Lodcadll- • dll ooo ..... -IV.c..z.. n.at 

""-onlodoC.. 

eu .... _ .. __ , ___ 
31140 t de tnodot de cu 9• 

__ , 
.. -

G.twnoplar..ía de NI t e» lnOdoe de NI •• NI • el tDdD dlll efluM1:1t o-.-to 

Glll~at{a de Cr tdo Cr':z03 25Q• Cr .... kJdo del aftuenu ~ 

G.twnoplatfe de Zn t de .oodOI de Zn Zn en el lodo del eftuentlt trawdo tmnblfn =· puedll Nlber c:Nnuroa ~n-1 

Lodo ..no.a prown•n• de la Ump~ di to1 buque. 
3841 Oique5 'eco1 NID W'IQUI. Lodo tóxico pr~6ena de la llrncMaa de loe 

1 

buqiAI tllnQUI. 

' 1 
4101. PI., tal ~nnotlkl:ric:a de IIW'ito ~ 

1 

Mwh 10IAI! Cenlla pn:JWn*'te de chlm.,.._ V de ~tquipo de control 
dll conurnlned6n del _.,.. 

1 
•101 • P•an.• tennoelktric. de c:.rb6n 

1 
Mwh •.3!AI! 

Cenizas del tondo v de equipos de control de 
bttl.lmlnotO ~ contamin..:ión del aire 

Mwh Blfenllll polldorinldoa provenientes da tn~lllfoln..ton~ 

NOTA: Lo• f.ctoi'N qw p,.,.,r.n .,rerl.:o of~ CMVN di d.-cito• .SIId0110brt1 un. b.- .ca. 
!.. A • el porcenr.Je de ~~~• c:on•nído M .J combunlb,._ 
~ SI no • .mpiMit cotu:ro,., d• Mrtláotta M •h. IJ6lo • abtfwt•.~:7tJD/o tH la can rld«/n d• t#ttll• Mrlln ukulada. 

1 

' 

R.,.L. 
1 

1 

' 
114 

14 

! 

1 

: 1111 

1 1 

1 

111 

' 1 

' 1 
3.111 

1 

' 1 

116 

1 

' 
' 

1 3 

' 

1 3 

' 
i. 



CUADRO 4.1 Cuar.ro ce Tra8>jo para el C<llculo de Cargc>1 de Desechos Sólidos Industriales ;continuación) 

! Producción Desedlo !ólido 
Industria y proceso Unidad de producción 

103 unidades¡ año i kg/unidad 1 

Naturaleza del desecho R...-. 
tlaño 

.,02 ~anuf1etura oe gas • panir de Condl'nl.:l' · lodo con Sr 10g/m3. Cu ~m3, 
t de COQue 5.5 Mn 102g,lm~. Ni E.S rJm , PbJO.Se/ml, Zne&.&r¡/nrl, 13 

1'\0f:-.ot di co.:¡ue 
~- 20.30/o 

c;o.-.-. y lodol oon C. IQWm3. C.. 0Qfrn3, 
1o3m3 do ... 8.25 Mn 102~. NI 5.!5Qim3. Zn 96.5glm3. _,. 20.30/o, 13 

""JO.sOJ.,3 

.. 



CUADRO 4.< Cuadro de Trabajo para el Cálcu:o de Desechos Industriales No En,.,tados en el Cuadro 4. 1 
. 

Desed1o sólido· 
Industria y proceso Unidad de producción 

jroduccibn 
10 unidadellaño kg/unidad l tJ.r.o 

i 

1 

1 

' ' 
' 

: 

' 

Naturaleza del dnucho ' 

' 1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 
1 

1 

1 

' 1 

1 1 

1 

1 

1 

.. 

' 1 

1 

1 

: 

1 

l 
1 

1 

l 

' 

J ¡ 
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ANEX05. 
Cargas de desechos sólidos 
municipales 

Cuadro 5.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de carg~s de desechos sólidos ,my: 
nicipales. 

... ·. -" 
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CUADRO 5.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS SOLIDOS MUNICIPALES 

DESECHOS MUNICIPALES 
CAAACTEAISTICAS OEL t03 HABITANTES CON SERVICIO 

AAEA Of ESTUDIO REGULAR OE AECOLECCION 
DE BASURA F- ~ 

L ke/penont~/afto ltlaflo) 

1 

1 

111 OF.SF.C:HOS MUNICIPALES 
1 

1 A ro" oon lngrMOI muy bajo• 1 
150 

1 
1 

--- --·- . - - ·----- ---- -rr-·-- -- -- ----------- ··- ·- ··- .... --- ·-· -~-·-·· -
' :¡ 

1 

,-. rM t(plca f'n unn nacl6n en desarrollo 250 

11 1 -·-- --· --- --··-r· - . ·- - . ·-· . ·-- -· ·---·-· -- ·- ---···-- - ---·- ·····-----· 

1 1 400 1 ArM tiple:~~ en unlll na~1ón Industrializada 1 
¡ 
1 
1 ~ ·-·· -----·--.. -··· 
' 

•1 
; •1 

i ·A·_rM tlplca en Ufll'l reglón eceudellda 

1 

000 
' ¡ 
1 

1 

. e. 
l 

--¡ 
PESO SECO DE LOS LODOS 1 t03 HABITANTES CON :tE AVICIO 

1 CAi1ACTf r,¡:;TICAS DEL ' REGULAR OE RECOl ECCION r--
1 

AREA UE ESTUDIO 
Fo~ c.,.. 

j 
DE BASURA 

kv ·.-.on•/•fto lt/•fto) 
' 
! 1 

1.0005 
1 

' 
;_¿¡ 

1 

' t'l•1ntr. dii 8QUtll roslduala prlm.rlat 
il 

¡ 1 
12 

irw d:o-sr!rlat) 

! 
! - ·------~ ··---f----------- . - .. ·------- --- - ....... . -- . --------·-

1 
1 

1 
1 PI~;,-: ¡r, r.!e tratamiento !IIEH:undado da 5.4 
1 ~auttt rmlduales. (Uigerld.is) 

' ' ' 1 1 
f--- ---t- -------·-· ----- f-- ··- ·--·-·-·-·- ···-···------ -·- -·-·· 

! 
Trtltlllml6n1G de agua 11 ba!ll da 
acllllndemiento con c.rJI-cerboneto 20 
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ANEXO 6. 
Factores de conversión 

\ 

De A 1 Factor ' 
Longitud 

rnillmtJtros (rnm) pulgadas (in) 0.0394 
r:t~rttímotros {Cnt) pt1lqadas (in} 0.3937 
lllt!Tfo., (111) pio~ (ft) J.280A 
~ ittuttlt' ·''' n rn) rnlllr1a O.ó714 
!Hrlu .. l<t~ (in) miHmutrcJ1 (nu11) ;¡ .ó4 
1 •it~"' 111) HICtros (rrt) 0.3048 
.. dtlas kilómetros (kflll 1.6093 

.\rqa 

r.cnlimetros cuadrados (cm2) pulgadas c:undradas (in2) 0.1550 
metm!i r.uJdrJdos (•n2} pies r.uadrados (ft2) 10.7639 
hcr.tóreas (ha) acres 2.471 
ii1CO m2. acres 0.2·171 
~ iU.rnctros r:u.1tlrndm {krn2) millas cuadradas 0.3861 
pulg¡JdJS Clt~·1rFld41S (ín2) r~ntimntros cuadnu1os (cm2) 6.4516 
p¡,,':i t:tJüdi;Jdos (fr2J metros ctmUmdos (rn2) o .0929 
.Jcr~S hoc.:t<1re<Js (ll<J) OA05 
Acres ¡notros cuadrados (m2i 4046.8 
rrrillfl~ ctmdraUas kilómetros cuadrados (k.m2) 2.5900 

Volumttn 

litros pias túbicos (ft3) 0.03531 
(;·~rrtlrnntros u'Jt,ico!l (.:rnl) puluodns c•Jl)ir.as (in3) O.Of,102 
11111(/0S c:lrl•ir:os ltrr3) pi11~ cú!,ir:o:; (11:{¡ :!~1.11 
1 ,jt:'i t...ÚI IÍ1.1lS !f ( · !) lit rus 111 ?11.317 
pr•~'i u'rllir:os (ft1) metros o'rllicos (rn:J) 0.0283 

::.:n<rcict<Jd 1 iquida 

ii:rn5 (t) cuartos (U$) 1.0567 
!rttns (l) galones ll!S)(US qnl) 0.2647 
r,¡ '.r n<; (t) cuartos (lJK) U.8799 
¡¡ !1 ( ~~ o¡ galones lllKJ (UK qall 1 0.2200 
rrr.1r1n~ (lJS) litro~ (1) 0.9464 
~·,ulurlf~s (LJS) litrus 111 3.7854 
l.<.arln~ (lJI'.) litros {1) 1.1365 
•:.Pt.-~r1•::; (U i..:) l litros 11) 4.5461 
1 ,Jrr rlcs litros (1) 158.984 
!•.orr iltJS g•lones llJ K 1 34.9726 
! .,¡rr iles galones IUSi 42.00 

pll,O 

:Jr ;,~ rros i[J) gramos 15.4322 
~- du~¡r :JJlillS (kg) libras (lb) 2.2046 
toncl<!das rnr'Hric.Js ( 1000 kg} ton IUSI (2UOO lb) 1.107.3 
t)r.1nos gramos lol 0.0648 
lit1ras (lb) kilograrnos lky) o .. ~53e 
ton (US) kilogramos :ko) 907 .. ~ 
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ANEXO 7. 
Lista de abreviaciones 

AH 
DB05 o DBO 
000 
PVS 
MW.h 
INSIG. 
PROO. 
SOT 
COT 
ST 
SS 
VD 

Amper hora 
Demanda bioiÓ!Jica de oxíqeno día 5 
Dcmaruln tJtrirnica tle oxí~Jcno 
Peso vivo sacrificado 
M1:~)awa1 t_ hora 
Insignificante 
Prodtu:to 
Sólidos Uisw!ltds totales 
Carbono or~Jánico total 
Sólido< totales 
Sólidos Stispenclinos 
VolumP.n rle th: ;echo 
Se supont qut~ 1:s cero o casi cero 

... ; 

'-
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METODOLOGIAS DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Jaime J. Saavedra Solá 

Las metodologías de evaluación de impacto ambiental (E lA), son herramientas 
que ayudan en la identificación, evaluación, interpretación y comunicación de 
los impactos ambientales que se puedan generar por el proyecto o actividad que 
se este evaluando. 

Idealmente las metodologías deben considerar cuatro aspectos fundamentales: 

1.- Que en ellas se incluyan todos los factores o procesos clave del ambiente 
(natural y social) y del proyecto en cuestión. 

2.- Que sirvan como guías para la búsqueda y generación de información del 
estadio basal y del posible ambiente modificado. 

3.- Que ayuden en la evaluación de alternativas sobre una base común. 

4.- Que se puedan utilizar en la selección de medidas de mitigación incluyendo 
la posibilidad de integrar análisis costo-efectividad de mitigación para las 
diferentes opciones. 

Es importante sel\alar que no existe una metodología un1versal que pueda 
aplicarse para todo tipo de proyectos y de ambientes; tampoco se deben 
considerar como recetarios de cocina y el equipo multidisciplinario con base en 
el conocimiento del medio y del proyecto, seleccionara cual o cuales de ellas se 
integren en la EIA. · · 

Entre las metodologías que comúnmente se utilizan en las E lA destacan las 
siguientes: listas de verificación (chequeo), matrices, redes y de sobre posición 
temática. Dentro de estas metodologías se puede hacer uso de las llamadas 
técnicas (índices y modelos}, que ayudan en la predicción de las características 
futuras de parámetros ambientales específicos. 



Al respecto de las metodologías, estas no deben ser consideradas como el hilo 
conductor de toda la E lA, ya que aún sin ellas se pueden llevar a cabo estudios 
de impacto ambiental. 

Canter,L (1983) sugiere que para ciertas actividades las diversas metodologías 
pueden brindar (según sea el caso) una mayor o menor ayuda: 

ACTIVIDAD 
Identificación de Impactos 
Descripción estadio basal 

Evaluación 
Selección de propuestas 

MET APROPIADA 
matrices y redes 
matrices,diagramas y list.descript. 

listas con escalas 
matrices y listas 

Para poder identificar y evaluar los impactos ambientales, es necesario conocer 
las características del proyecto (anteproyecto) y del sitio (s) en donde se 
pretenda llevar a cabo el proyecto o actividad en cuestión. 

Esta identificación de impactos se puede llevar a cabo de manera previa a una 
caracterización muy completa del estadio basal (edio. cero), con lo cual se 
puede direccionalizar el inventario (búsqueda y generación de información) 
hacia aquellos factores o procesos más susceptibles de sufrir alteraciones, por 
otro lado si se lleva a cabo después de la caracterización el análisis de las 
afectaciones puede ser más sistémico. 

A los impactos ambientales se les pueden dar diferentes categorías como son: 
benéficos o adversos, reversibles o irreversibles, reparables o irreparables, de 
corto-mediano o largo plazo, sumatórios,etc. El manejo de éstas categorías y su 
valoración se establecerá por parte del equipo de trabajo. 

LISTAS DE VERIFICACION 

Dentro de las listas de verificación se tienen una gran variedad de métodos que 
varían en cuanto a sus características y grado de complejidad, la situación 
común entre ellas es el de presentar listados de factores del medio natural y 
social que potencialmente puedan verse afectados por el proyecto o actividad 
en cuestión. 

Listas simples.- Se señalan los factores en grandes componentes del medio 
(agua, aire, suelo biota y social) de tal forma que ayudan para la identificación 
de impactos y cuidando a su vez, que no se pasen por alto ciertas 
características o procesos prioritarios (ver listas anexas). 



- - -
Listas cuestionario.- Estas listas tienen una serie de preguntas al respecto del 
medio que pudiera verse afectado por un proyecto. Los encuestados van 
llenando los espacios bien sea con un comentario o señalando la opción 
correspondiente (con impacto-sin impacto-no se sabe); estas listas se utilizan 
frecuentemente cuando se quiere una participación social amplia (ver lista 
anexa). 

Listas descriptivas.- Aquí se hace referencia a métodos que incluyen listas de 
factores-procesos ambientales conjuntamente con información de medida, 
predicción y evaluación de los impactos. 

Listas con rangos-escalas y pesos.- Son una variante de las anteriores y en 
estas se establecen pesos de importancia relativos de los factores y escalas de 
impactos a través de relaciones funcionales (ver Battelle). 

MATRICES 

Las matrices se relacionan con las listas de verificación, ya que en sus ejes 
(vertical y horizontal) se tienen listas de los componentes del medio y de las 
actividades-acciones del proyecto, respectivamente. 

Estas matrices fueron uno de los primeros métodos utilizados en las E lA y 
sirven para identificar y evaluar los impactos ambientales, al ubicar y analizar 
las interrelaciones proyecto-medio. 

Cuando se presume que una actividad va a ejercer un impacto en el medio se 
anota el punto de intersección de la matriz y posteriormente se describe-evalua 
el impacto (generalmente en cuanto a magnitud e importancia). La asignación 
de valores depende del equipo multidisciplinario y es basicamente cualitativa 
(ver ejemplos anexos). 

REDES 

Aquí se hace referencia a los métodos que muestran a partir de una condición 
inicial en un factor o proceso, como se van presentando interrelaciones 
(impactos) causa-efecto entre los diversos componentes del medio en estudio, 
dando por resultado efectos secundarios y terciarios (eventualmente se pueden 
señalar de orden superior). 

El análisis de redes es particularmente útil para identificar el área de influencia 
del proyecto, la cual también será establecida por el grupo de trabajo, tomando 



en cuenta que no siempre (rara vez!) puede tener una forma circular, en muchos 
estudios esta área de influencia se maneja a nivel cuenca o subcuenca. 

Dentro de la literatura de E lA actualmente se manejan métodos corno : multi
atributos, diagramas de energía de sistemas y modelos de simulación. Canter,l 
(op cit.) indica que en cuanto a las metodologías de E lA, se requiere mayor 
investigación en cuanto a la identificación, predicción, evaluación e integración 
del estudio en los siguientes términos: 

A- Identificación de impactos: se requiere información y metodologías para 
definir los límites del proyecto (área de influencia) y para identificar los impactos 
secundarios asociados. 

B.- Predicción de impactos: se necesitan mejores herramientas predictivas, 
principalmente en lo que se refiere a 1mpactos pronosticados a largo plazo. 

C.- Evaluación de impactos: se requiere de información y metodologías 
sistemáticas para mejorar el proceso de juicios de valor subjetivos de 
información objetiva. 

0.- Integración: se requiere que las metodologías tomen en cuenta el carácter 
sistemico del medio en sus dos componentes (natural-social). 
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CUESTIOIIARIO 1 

Vectores de enfermedad 
a) ¿E.xisren problemas de salud conocidos er. el Sí_ No_ No se sabe 

are a del proyecto transmitidos por especies 
de vectores tales como mosquitos, moscas, 
caracoles, etc.? 

b) ¿Estos vectores están asociados con: 
f'labitat acuático? Sí_ No_ No se sabe 
habitar boscoso? Sí_ No_ No se sabe 
tierras agrícolas? Sí_ No_ No se sabe -
habita! degradado? Sí_ No_ No se sabe 
asentamientos humanos? Si- No_ No se sabe 

C) ¿El proyecto podrá: 
incrementar el habitat del vector? Sí_ No_ No se sabe 
disminuir el habita! del vectO<? Sí- No_ No se sabe 
proporcionar la oportunidad de controlar 
vectores? Si- No_ Nc se sabe 

d) ¿La fuerza de trabajo del proyecto podría ser 
una posible fuente de introducción de vectores 
que no se encuentren adualmente en el área 
del proyecto? Sí No_ No se sttoe 

e) ¿e¡ mayor acceso y el incremento comercial con 
el área del proyecto podrán ser una posible luen-
te de vectores de enfermedad que actualmente 
no se encuentren en la zona? Si No No se sabe 

Q ¿Proporcionará el proyecto oportunidad para 
controlar vectores a través de una mejor calidad 
de vida? Sí_ No_ No se sabe 

IMPACTO ESTIMADO SOBRE VECTORES DE ENFERMEDAD 

Salud Pública 
a) ¿Las enfermedades transmitidas por vectores 

forman una parte importante de la situación 
local de salud pública? Sí- No-- No se 5~te 

b) ¿Existen clínicas u otros programas de control 
de enfermedades en operación o planeadas 
para la zona? Sí __ No_ No se sabe 

e) ¿La decisión det proyecto provocará un aumen-
to en la den~dad o distribución de vectores de 
enfermedad? Sí- NO-- No se sabe 

d) ¿La decisión del proyecto pro.vocarÁ que traba· 
jadores u otras personas que entren a la zona 
traigan enfermedades contagiosas o transmitidas 
por veaores? Si_ No_ No se sabe 

e) ¿la decisión del proyecto, durante su fase de 
preparación, provocará la ~xposición de ros tra-
baladores a vectores de enfermedad? s; -- No No se sabe 

• Traduódo v adaptado por ECO de US AID (1980) . 

···~· 



Tabla 4.1.-LISTA DE VERIFICACION DE IMPACTOS 

ETAPA DEL PROYECTO PONDERACION DE IMPACTOS 
BENEFICOS ADVERSOS NO APLICABLES 

1.- DISEÑO Y PREPARACION DEL SITIO 
1.1.- Impactos sobre el uso del • suelo, especulación de ' por 

1 propiedades 
1.2.- Impactos en aspectos • económicos y sociales en el área 
rural 
1.3.- Impactos sobre actividades • 1 primarias 
1.4.- Impactos sobre las • actividades secundarias y 
terciarias 
1.5.- Afectaciones a familias o 
negocios por la adquisición de • 
propiedades para el proyecto; así 
como desalojo y/o reubicación de 

. 1 oersonas. 

2.- CONSTRUCCION 
2.1.- Ruidos. • 
2.2.- Inducción de procesos • erosivos y/o modificación del 
drenaie natural. 
2.3.- Interferencia con el nivel • freático. 
2.4.- Modificación de la calidad del • ·agua. 
2.5.- Cambios en la calidad del • aire. 
2.6.- Destrucción o modificación • de hábitats. 
2.7.- Afectación a parques, áreas • de recreación y sitios de interés 
histórico. 
2.8.- Destrucción o creación de • interferencias en áreas de interés 
escénico. 
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MATRIZ DE IMPACTO AMBIENTAL. 

La elaboración de matrices de impacto ambient8l es una 
técnica desarrollada por Leopold y cuya función es 
identificar los impactos que podría ocasionar la 
imDlementac16n de una obra o actividad. 

Las técnicas de análisis son varios y esta se pre~enta como 
ejemplo a ser utilizado pe~ el proponente: su ejecución no 
es obligator-:!...4-·a que. como se ha mencionado en el punto 
respectivo paJa la identi:icación de impactos en la cual se 
deja abierta la posibilidad de utilizar la metodolobia que 
mas se apegue a las caracterlsticas del proyecto. 

El Primer paso para la elaboraciOn de la matriz consiste en 
identificar las interaciones existentes. para lo cual se 
deberan tomar en cuenta todas las acciones nece~arias para 
el desarrollo del proyecto, asi como los factores 
ambientales que puedan resultar afectados para cada una de 
las acciones previstas. 

Su formulación se lleva acabo colocando e~ columnas forma 
•rtical ) las actividades previstas en las diferentes 

etapas del proyecto y en los renglones ( forma horizontal ) 
las áreas que· pueden sufrir efec'tos ambientales. Esto puede 
hacerse sobre un papel cuadriculado de manera que se 
facilite la interseccion de las actividades con las Areas, e 
identificar en el cuadro respectivo el posible impacto 
ambiental. 

Les alteraciones sobre el medio natural pueden ser positiva 
o ne~ativas y varian en cuanto a la ma~nitud del mismo. Por 
lo tanto. en la elaboraci6n de la matriz es importante 
evaluar Qué imcacto es más i~portante que otro: la 
evaluaci6n de este tipo se lleva a cabo usando: técnicas 
numéricas en conde se aplica una escala del 1 al 10 
representando este ültimo la ma~nitud mayor y el 1 la 
menor: as! como criterios ponderativos en donde se ~si~nen 

categorias como significativo. poco significativo. 
considerable, etc., e incluso el desconocimiento del efecto. 

Con el fin de que el proponente elabore la matriz de 
impacto ambiental a continuaci6n se enlistan una serie de 
acciones y Areas que podrian verse aeectadas. sin Que ello 
implique que se deberán aplicar a todas las acciones 
mencionadas. Es imQortante que se elabore la misma 
considerando las caractertsticas propias de cada proyecto, 
ya que incluso puede darse el caso que el presente listado 
no incluya' efectos Qeculiares/inherentes al ~r-oyecto en 
cuestibn. 

.¡ 

l 
l/ 
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= 1 ...; ..... Registro en la Cámara, indicando: 
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l. Dcsc:·i~ción :;cneral. 

l...J. :<oi:'"'.bl'e del proyecto. 
4

, ., :-:-aturalezu dt:! ~)1'0\'CCto. Exulicar en forn:.a 
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•·"· Objeth·os y justificación del proyecto. El so
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:·-:.:-: !a :-cJ.!ización de la obra o actividad y los bencf_i
-:::o~ ~C'Jr.ó::lico~. ~ocinJes y cie·otro tipo que Csta CQJl. 

l.~. P:-o;o·2rr.a de trabajo. En este punto se debe 
a:;e-:-:z.r b. C::!.!i!:1da:·:zación de cada etapn, indicando; 
la :echa de inicio de acti\·idades. 

.!..:J. ?ro:.·ectos ?.saciados. Explicar si en el des?.
:·:·oilo de la oQrZl o actividad se requerirá. de otros 
~H·::;::.·ec:os . 

.:..o. ?oliticas de creCimiento a futuro. Explicar 
e:::--. for:--:--.a ger.e!'a! la estrategia a seguir por la em
;¡:·esa ir:Cicancto. ampliaciones. futuras obras o acti
\·iGades que pretenderán desarrollarse en la zona. 

2. Etapa de selección del sitio. 

En es~¿ apar~ado se solicita inforrr:ación referente 
a las características del lugar en que se desarrollara 
!(1 obra o actividad, asi como de los alrededores de 
!a zona. 

2.1. Ubicación fisica del. proyecto. Anexar plano 
de localización del predio, indicando las coordenadas 
en las que se sitúa. 

Estado. 
- Municipio. 
- Localidad. 

2.2. Crbanización del area. Aclarar si el predio 
se sitúa en una zona urbana, suburbana o rural. 

2.3. Criterios de elección del sitio. Mencionar los 
::stuclios •·ealizados para la selección. 

2.4. Superficie requerida (ha, m:?). 

2.5. l'so actual ele! suelo en el m·edio. Mencioni\r 
el tipo ele acti,·ielael que se desarrolla. 

2.6. Colindancias del predio. ?>-Iencionar la orien
tación ele cada predio. indicando la principal acti\'i 4 

ciad que en ellos se desarrolle. 

2.7. Situación legal del predio. Compra. ·-:en-ta, 
concesión. expropiación, otro. 

2.8. Vías de ar..:c:eso al área doncle- se desarrollara 
la obra o acti\'idad. En el caso de proyectos re!acio
nados con C1Jer!)OS de agua se:ialar las rutas de na 4 

\"2gación q'.le :.Je utilizarán. 

. 2.9. Sitios altei·nativos que hayan siclo o ~stén 
::;e:1do ~\-;:~luél.dcs. Inrlicrtr su ubicación rc!::ional. rnu-
lli,:ip;l\, \r),·:-,!. Jtra. -

3. Elapa de preparación ele! silio y construcción. 

F.n cslc :1parlílclO ~e solicil:-tr<·t infQrmnciün rc\a
cioní\cl.1 C{lll b.<o: aclivicbclcs ele ¡ lt'L'pnraciÜll del :ü 4 

1 in (li'C\'Í;J_o::; a la construcciljl~. a~i t'fJl1lü las activi
dades relacionadas con la c:m:::trucciUn misma ele 
!a rJIJra· o r0n el desarrollo ele b ;H.:tiviclnd. 

Sr dc:)cn ane:-.:<.11' los tJlanos ::::rftfir..:os del nro
yc-cto y el sislcma constructÍ\·o. :~::i c:JmÓ la 
:--:1C:1;nria tCcnica ckl IJroyeclo, c5to U!~i:~:o cr. 
f•Jr:n.:--t lJr!:\·e. 

3. l. P:·o:;ra:n8. Gc trabajo. Presentar e-n forma 
¡:r~\fica ( \". <;r. GA~TT) fcr..:!-'.as ele inic!o y finaiiz::!.· 
c!ón ctc la preparación del sitio y construccl0n. indi
crtnclo aclc:-nf1s las pt·incipaics acti\·idades que se 
dL~s;:~t·:·ol!ar<Ül en estas ctapns con su rcspccti':o. ca 4 

.lendarización. 

3.2. PrcpantciUi1 del tctTeno. Incli<.:ar si pura la 
preparaciún del terreno se requerirú de algún tipo 
de obra cJvil (desmontes, nivel'-lcioncs. relleno. des
piedrc. desecación de lagunas, otros). En caso de que 
a si sea, especificar: 

3.2.1. Eecur::os que serñn alterados. 

3.2.2. Area que será afectada: localización. 

3.3. Equip~ utilizado. Señalar el tipo de maqui
naria que se utilizará durante la etapa de pretJnra
ción del sitio y construcción, especificando la can
tidad y operación por unidad de tiempo. 

3.4. t.'lateriales. Enlistar los materiales que se. 
utilizaran en ambas etapas, especificando el tipo. 
volumen y forma de traslado del mismo. 

En cnso de que se utilicen recut·sos de la zon" 
(bancos de materiales, madera u Olt>os), indi· 
car cantidad. 

3.5. Obras y servicios de apoyo. Indicar !a~ 
Qbras provisionales y los sen·icios necesarios para 
la etapa de preparación del terreno, y para la e>tapa 
de construcción (construcción de caminos ,;e :-tcce
'30, puentes prodsionales, campamentos, otros). 

3.6. Personal utilizado. Especificar el númec·o 
c;e trabajadores que serán ~mpleaclos, y su tiempo de 
ocupación. 



CONCEPTOS GENERALES SOBRE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

JORGE F. CERVANTES BORJA 

I.INTRODUCCION 

Aunque los problemas ambientales derivados de las actividades 

humanas · tienen una relación histórica, la crisis ha la que se ha 

llegado en la actualidad, no resulta sólo de la acumulación de las 

acc10nes sino tambien de las sinergias implicadas y multiplicadas por 

un factor de gran magnitud escalar que ha sido potenciado por la mayor 

complejidad de las acciones humanas, hasta el p•mto de romper en 

muchos casos los factores de control de la naturaleza en su conjunto. 

A esta problemática han contribuido en forma conspicua las 

_siguientes causas: 

- La explosión demográfica 

- El desarrollo y difusión de la tecnologla industrial 

- El avance de la medicina para mejorar la esperanza de vida 

- Las facilidades de comunicación que han acelerado los fenómenos de 

migración y hábitos de las poblaciones. 

- La depenc!encia de economlas de mercado para la explotación de los 

recursos naturales. 

El interés masivo por los temas ambientales surgió al final de 

los años sesenta, cuando se empezaron a percibir los problemas de 

deterioro del medio ambiente, que en un principio se centraron 

especialmente en los ocasionados por la contaminación. El concepto 

m~dio ambiente tuvo en esa época dos acepciones bastante claras, según 

que se aplicara en los paises industrializados o en los paises en vlas 

de desarrollo. En los primeros la temática ambiental se concentraba 

casi exclusivamente en los aspectos de contaminación, en cuyo caso 

resultaba lógico considerar que los problemas ambientales tenlan un 

carácter tecnológico. 

En cambio, en los paises en vlas de desarrollo, el concepto de forma 

amplia involucraba de fondo un carácter socioeconómico y pol!tico 

trascendente sobre lo tecnológico, puesto que se consideraban 

problemas derivados del propio subdesarrollo, tales como los de 

sanidad, educación, marginación errores o falta de planeación en el 

manejo de recursos básicos, etc. Es por ello que en paises como el 



Para aprovechar al máximo la información, se recomienda el uso de 
varias técnicas de predicción en una misma MIA. En México, se han 
corn!>inado matrices de Interacción, para la Identificación de impactos, 
con modelos se simulación cualitativa por escenarios, usando técnicas 
GSIM y KSIM. 

Los modelos de simulación cuantitativos, requieren una 
identificación exacta de las variables, parámetros y relaciones. La 
obtención de datos y validación de predicciones deben resultar de 
largos estudios de campo para que sean condiciones reales y se eviten 
conclusiones erróneas, por esta razón, las simulaciones numéricas 
pueden aplicarse tan sólo a problemas y ecosistemas para los que 
fueron diseñados. 

Las flimulaciones cualitativas ofrecen la flexibilidad necesaria 
para los estudios de impacto ambiental, permiten establecer claramente 
las hipótesis en las que se basa el análisis, pero sin requerir datos 
diflciles o imposibles de obtener, su mayor desventaja es que no se 
pueden cuantificar la magnitud de los impactos. 

La KSIM es fácil y rápida de usar, simplifica la simulación de 
escenarios, pues para simular un escenario diferente, solamente se 
requieren modificar los valores de la matriz de interacciones ct • La 
utilización de la KSIM puede ser problemática al momento de la 
elección de los valores relativos a variable o. escenarios, ya que en 
muchas ocasiones no se puede asignar un número representativo por no 
tener la información adecuada. 

La GSIM es fácil de conceptualizar y programar en una 
microcomputador-a. Este modelo utiliza diagramas de flujo. La 
simulación de escenarios por medio de la GSIM Involucra cambios en el 
diagrama de flujo y estructura del programa. 

La selección de alguna de estas dos técnicas se simulación 
dependerá de la complejidad del problema y de las facilidades de los 
servicios de cómputo. 

La GSIM es superior a la KSIM siempre y cuando se cuente con un 
poco más de tiempo para para la simulación y con el personal capaz de 
programar. 
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CONCEPTOS DE FUNCIONALIDAD GEOECODINAMICA EN LAS EVALUACIONES DE 

IMPACTOS AMBIENTALES 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, establece la Manifestlción de Impacto Ambiental (MIA), como 
requisito previo a la aprobacióiT de cualquier acción de desarrollo que 
interese el ambiente. 

La situación antlrior ha irovocado que en la actualidad exista 
gran efervecencia por el término y con ello mucha gente se este 
oreparando para abordar el tema tanto en el campo de la aplicación 

'mo en el de la Investigación cientlfica. 

Aunque actualmente se cuenta con gran cantidad de técnicas de 
evaluación de la MIA, la mayorla por provenir de condiciones naturales 
y culturales diferentes a las que privan en nuestro pals tienen 
problemas para adecuarse correctamente al mismo. Además la mayoría de 
ellas se han visto sólo como técnicas es decir sólo como recetas que 
hay que seguir al pie de la letra sin nunguna posibilidad de 
interprestación que mejore las posibí\idádes de aplicación de las 
mismas. 

Desde un punto de vista meramente operativo las manifestaciOnes 
de impacto se pueden dividir en dos partes: la primera se refiere al 
la identificación, medición , interpretación, y comunicación de los 
impactos. 

La segunda se refiere al proceso de evaluación de los impactos 
bajo diferentes modelos de diagnOsis y predicción. 

Hasta ahora el · aspecto critico en la formulación de las 
evaluaciones de impacto ambiental es el primer aspecto. Es decir todo 
aquello que se refiere a la identificación, medición e interpretación 
y básicamente la ponderación de los mismos, que es lo que nos confiere 
la posibilidad de comunicarlo en terminos objetivos tanto cualitativos 
como cuatitativos. 

El Quid entonces esta en encontrar el verdadero peso especifico 
que un tipo de impacto genera en el ambiente. Por lo demás una vez que 
se resuelve dicho problema se pueden manejar sistemas de 
cuantificación sencillos mediante el uso de una calculadora o hasta 
muy complejos con apoyos de herramientas de ·computación que lo que 
único que hacen es aumentar el grado de sofisticación pero no de 
precisión. 

Hasta ahora esa primera etapa del análisis de la MIA, se ha 
complicado mucho más por la falta de una verdadera estructura 
metodológica propia y porque la mayor la de los que iniciaron. este tipo 
de analisis lo hicieron bajo un razonamiento de técnicas tales como 
las que se aplican al análisis del agua o del aire. Esto hizo que la 
mayorla de las manifestaciones del MIA se ubiquen en los aspectos 
r.,ferentes a la contaminación del agua y la atmósfera. 
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Sin embargo en la medida en que se fuéron acompiejando los 
problemas como consecuencia de que se involucraron elementos de la 
naturaleza inmersos en una estructura ecológica dinámica y ·reactiva 
las manifestaciones fueron más allá de la simple determinación en la 
calidad de un recurso como el agua, para llegar al manejo de un 
sistema de interacciones que sobrepasaron los simples razonamientos de 
la determinación de "calidad", para enfocarse a los de la •• Dinamica y 
funcionalidad". 

Sin embargo el cambio no ha sido percibido aún por muchos de los 
que trabajan la MIA ni mucho menos entendido por otros que arriban por 
necesidad y siguen pensando que la MIA es compleja porque requiere 
reunir todo un conjunto de especialistas de diferentes dlciplinas que 
totalicen las áreas de interes del ambiente y sean ellos los que 
opinen y den su veredicto sobre lo que Impacta a los elementos que 
ellos manejan. 

En este aspecto no hay mayor verdad que aquella que nos dice que 
el Todo no es la suma de las partes sino que es la interacción de 
ellas. Por lo anterior trabajar con equipos interdlclplinarios 
generalmente sólo ·ha conducido a tristes fracazos por1ue cada 
especialista se concibe como el más importante y no transige el peso 
real que su opinión tiene dentro del grupo. 

Lo anterior establece la necesidad de contar con un especialista 
de la integración,cuya concepción metodológica de ver el "todo por la 
interaccion de partes y no por la suma de ellas", le dará una gran 
autonomia para conciliar o dirigir los intereses de grupos de 
especialistas y en grado final, la posibilidad de eregirse en el 
coordinador de los mismos. 

Lograr lo anterior requiere de una preparación realmente 
totalizadora, capaz de traspasar '1s barreras de la descripción e 
interpretación estática de la natur .o.eza y enfocarse en el sentido del 
análisis de las estructuras funcionales o sistémicas. 

En este sentido la TEORIA GENERAL DE SISTEMAS, se ha venido 
imponiendo como una de las mejores herramientas con las que pude 
contar el análisis de problemas complejos como lo son las evaluaciones 
de la MIA. 

De acuerdo con las caracterlsticas del fenómeno generador del 
impacto y la magnitud espacio-temporal involucrada se pueden presentar 
formas de análisis con tecnicas diferentes como son la sobreposición 
cartográfica, las matrices de interaccion de causa-efecto y las redes 
de eventos. De ellas las que nos parecen más efectivas por su 
fundamento de funcionalidad sistémica son las matrices de interaccion 
de causa-efecto. 
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De este tipo son las más utilizadas para evaluaciones que 
involucran el anallsls de sistemas de magnitudes complejas por el 
numero de variables que involucran. El sistema utilizado por la SEDUE, 
recoge la base metodologica de la llamada MATRIZ DE LEOPOLD, (1971) 
que interacciona 100 causas de impacto en relación con 88 factores 
ambientales. 

La eficiencia del método resulta en relación directa con la 
calidad y cantidad de la información que se requiere. Sin embargo como 
sabemos nuestro sistema de información geográfica no tiene ni la 
cantidad ni la calidad necesaria y por ello, se hace necesaria la 
readecuación de tal metodologla con el fin de optlmar la información 
con la que se cuenta en la actualidad a nivel nacional. 

Cervantes y López, 1985, han utilizado con éxito un método 
similar denominado COEFICIENTE CERLOP, que se basado tambien en las 
relaciones de causa-efecto pero en lugar de dirigirse a las 
modificaciones de los elementos se puntualiza a las de las 
interacciones y los cambios de las funciones geoecodinámicas .. 
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CONCEPTOS GENERALES- SOBRE LA· EVALUACION-DEL IMPACTO AMBIENTAL-

JORGE F. CERVANTES BORJA 

I.INTRODUCCION 

Aunque los problemas ambientales derivados de las actividades 

humanas tienen una relación histórica. la crisis ha la que se ha 

llegado en la actualidad. no resulta sólo de la acumulación de las 

acciones sino tambien de las sinergias implicadas y multiplicadas por 

un factor de gran magnitud· escalar que ha sido potenciado por la mayor 

complejidad de las acciones humanas. hasta el punto de romper en 

muchos casos los factores de control de la naturaleza en su conjunto. 

A esta problem.1tica han contribuido en forma conspicua las 

siguientes cau~as: 

- La explosión demogr.1fica 

- El desarrollo y difusión de la tecnologla industrial 

- El avance de la medicina para mejorar la esperanza de vida 

- Las facilidades de 'comunicación que han acelerado los fenómenos de 

migración y h.1bitos de las poblaciones. 

- La dependencia de economlas de mercado para la explotación de los 

·recursos naturales. 

El interés masivo por los temas ambientales surgió al final de 

los años sesenta. cuando se empezaron a percibir los problemas de 

deterioro del medio ambiente, que en un principio se centraron 

especialmente en los ocasionados por la contaminación. El concepto 

medio aonbiente tuvo en esa época dos acepciones bastante claras, según 

que se aplicara en los paises industrializados o en los paises en vlas 

de desarrollo. En los primeros la temática ambiental se concentraba 

casi exclusivamente en los aspectos de contaminación. en .:uyo caso 

resultaba lógico considerar que los problemas a~bientales tenlan un 

car.1cter tecnológico. 

En cambio, en los paises en vlas de desarrollo, el concepto de forma 

amplia involucraba de fondo un carácter socioeconómico y politice 

trascendente sobre lo tecnológico, puesto que se consideraban 

problemas derivados del propio subdesarrollo, tales como los de 

sanidad, educación, marginación errores o falta de planeación en el 

manejo de recursos básicos, etc. Es por ello que en paises como el 
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nuestro el concepto de medio ambiente trasciende el sentido original 

y, pretende ya implicar tambien el de "calidad de vida", cuando se 

considera que la problematica deviene de procesos inequitativos e 

inadecuados del desarrollo como se da por efecto de las grandes 

concentraciones urbanas y/o industriales, la contaminación y 

deshumanización con una creciente conflictividad social. Dispendio de 

energéticos y de recursos, etc. 

Bajo la consideración anterior resulta claro que en nuestro pa!s 

los estudios del impacto ambienta[ deberful hacerse considerando como 

componentes ambientales tanto al medio ambiente natural, como al medio 

ambiente social. 

Ei medio ambiente natural está. constituido por cuatro sistemas 

interrelacionados: la atmósfera, la hidrosfera, la litosfera y la 

biosfera, de la cual forma parte el hombre como organismo y, el medio 

ambiente social que se constituye por la infraestructura matP.rial y 

cultural de la sociedades. El medio social define entonces la forma en 

que las sociedades humanas se han organizado y funcionan para 

satisfacer sus "necesidades básicas" de alimentación, salud, vivienda, 

vestido,educación, trabajo y recreación. 

Las evaluaciones de impacto ambiental, son trabajos muy costosos 

que requieren de recursos humanos capacitados para efectuarlos. As! 

pues, se tiene que ser conciente de el maneJo. de las interr.elaciones 

del hombre y su medio ambiente no es fácil ya que carecemos en lo 

fundamental de información adecuada para su estudio. Por lo tanto 

requerimos de una capacidad adecuada para identificar captar e 

interpretar los datos existentes acerca de nuestro medio ambiente . (por 

ejemplo, convertir los datos disponibles en información utilizable a 

la magnitud espacial y temporal del sitio en estudio), aspecto 

fundamental para lograr una acertada interpretación de la dinámiea 

ambiental en la que se insertan las acciones del proyecto que se 

maneja. 

De ah[ que en este aspecto se llegue sólo a una aproximación 

cualitativa, descriptiva y parcializada generada más por intuición del 

posible deterioro ambiental que por un tratamiento verdaderamente 

cientlfico del problema. Es necesario entonces avanzar más en la 
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- preparación cientlfica ·del perso·nal que se dedique - profesio.rialíneñte · a 

estos problemas de manera que en el futuro mejore nuestro nivel de 

evaluación de las MIA. 

II.CARACTERISTICAS DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

La evaluación del impacto ambiental es un estudio encaminado a 

identificar, interpretar y evaluar los efectos derivados de acciones 

de desarrollo sobre los medios natural y social, con el fin de preveer 

sus consecuencias, mediante correcciones y formas de mitigación que 

garanticen la perpetuación de la calidad ambiental, ecológica, y de la 

salud y bienestar de la sociedad. 

Los estudios de impacto ambiental, tal y como se vienen 

realizando en nuestro pals, son complejos y poco precisos. Esto es asl 

porque existen muy pocos profesionales preparados adecuadamente, para 

llevar a cabo este tipo de estudios. Esto determina problemas 

estructurales y metodológicos en la formulación y evaluación de los 

impactos ambientales.-' que hacen poco obje•.ivos y utilitarios los 

estudios que se realizan. Esta es una deficiencia en la filosofla y 

objetivos del las Manifestaciones de Impacto Ambi~ntal CMIAl, porque 

no hay que olvidar que se realizan para que sirvan de herramientas de 

control y/o .validación en la esfera de la toma de decisiones. La 

evaluación por lo tanto, debe ofrecer al nivel ejecutivo, información 

clara y precisa, presentada de forma sencilla y con alternativas 

valoradas. 

a) TIPOS DE EV ALUACION 

Las MIA deben tener como objetivo fundamental la previsión, y 

pueden aplicarse parcialmente o a la totalidad del proyecto como: 

Distinto nivel de profundidad (estudios preliminares y estudios 

detallados) 

Distintas alternativas de un mismo proyecto o acción; 

Diferentes etapas del proyecto (en las fases de emplazamiento, 

construcción y operación). 

- Evaluaciones ex post de proyectos en operac!on 

Del primer aspecto, el nivel de detalle queda por ley a 

consideración de la SEDUE, quien seg n la magnitud del proyecto decide 

si el proponente debe hacer un estudio preliminar o detallado. 
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El segundo aspecto se refiere a una evaluaclón parcializada a los 

aspectos de calidad flsica y/o qulmica del ambiente,(por ejemplo, 

considerando sólo los vectores de contaminación al aire, al agua y al 

suelo),o sea el estudio de la incidencia de ciertas emisiones sobre la 

zona de Influencia de tal emisiÓn, que es lo que con mayor frecuencia 

se realiza. Sólo en raras ocasiones se contempla una evaluación má.s 

completa de la degradación potencial global de los vectores totales 

sobre el medio flsico. 

En el tercer caso, se cubre la totalidad e;,¡ proyecto y ~i 

sistema debe contener el análisis de los medios flsico, biológico y 

social, estableciendo como fundamento la condi . ón de vulnerabilidad 

(resiliencia), o sea la capacidad de amortiguamiento que presenta el 

medio natural a los impactos. 

Dentro de dicho marco se deberán formular el esquema de manf'jo 

del proyecto con soluciones parciales y globales concatenadas en un 

esquema de propuestas rectoras valoradas y optimadas con exactitud. 

Por !timo las evaluaciones ex post, deben orientarse 

inicialmente a la ev~luación integra,! del medio en su estado original, 

es decir antes de la entrada en operación del proyecto. Se busca con 

ello, una forma de estudio comparativo que permita el conocimiento de 

los efectos del mismo, a partir de lo cual se cuente con la 

posibilidad de generar un modelo predictivo que involucre la forma de 

operación del proyecto, con la forma de evolución del medio. 

En este aspecto el fundamento del estudio se _debe m·ientar 

básicamente a la formulación y evaluación de medidas correctivas y 

manejo basados en: 

- Instrumentos de corrección y control 

Medidas de mitigación de corto y de largo plazo. 

- Evaluación económica de costo-beneficio, 

finalmente, podrla hacerse una evaluación de la tecnologla 

propuesta. 

b) LOS VECTORES DE IMPACTO 

Se pueden definir como vectores ambientales, con relación a un 

proyecto, los elementos del mismo que directa o indirectamente causan 

cambios a un estado o condición de los elementos o funciones del medio 
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· amoiente, en- cualqUiera: -de las - fases de -emplazarriiento-, constru-cción y 
operación del proyecto. 

En resumen pueden considerarse los siguientes: 

Vectores de impacto al medio ambiente global: 

Contaminación atmosférica ( Partlculas sólidas, Gases, Vapores," Humos, 

Aerosoles, Sustancias malolientes,etc) 

Alteración del microclima (Modificaciones a la temperatura, humedad, 

radiación, viento, etc.) 

Contaminación de las aguas (Sólidos, hidrocarburos, metales pesados, 

materia orgánica, etc) 

Alteraciones de la cantidad y flujo del agua captaciones, 

represamientos,modificaciones de cauces, etc.) 

Alteración del medio Biológico ( Organismos patógenos ,Organismos 

eutrofizantes, especies invasoras, especies agresivas, etc) 

Alteración del suelo (Erosión, sedimentación, Contaminación por 

residuos sólidos, liquides o gaseosos, etc.) 

Alteraciones por ruido ( Ruidos que provocan dalles fisiológicos o 

psicológicos en los seres humanos y los animales). 

Alteraciones al Ecosistema (Modificaciones a la estructura y 

funcionalidad de los ecosistemas, especialmente en su biocenósis). 

Alteraciones al Paisaje o medio geográfico (Uso inadecuado del 

territorio y de los recursos naturales) 

Aspectos socioculturales (Destrucción o alteración de la calidad de 

vida, afectaciones a la salud publica, crecimiento demográfico 

inadecuado, efectos especulativos de la tierra, sobrecarga de 

s~rvicios, etc). 

111. PRINCJPros Y PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACION DE LOS ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Los estudios para la evaluación de la MIA, deberan presentar una 

estructura metodológica basada en: 

a) DIAGNOSIS 

-Identificación de los factores de impacto bajo un esquema funcional 

de relaciones de causa-efecto.(Valoración de la magnitud) 

- Interpretación y valoración de la importancia de los efectos por 

comparación con estandares cualitativos o cuantitativos generados 
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directamente en campo o deducidos por información de apoyo. 

b) PROGNOSIS 

· Generación de modelos de pronóstico a niveles cualitativos o 

cuantitativos, que aclaren la tendencia del impacto generado directa o 

indirectamente .. 

Modelos de prevención, corrección y mitigación de los efectos 

ambientales. 

el SINTf :s 
Generación de alternativas que garanticen la viabilidad del 

proyecto. 

d) INDICADORES PARA LA MIA. 

Los indicadores de ilnpacto ambiental son los parámetros que 

proporcionan la medida de la magnitud del impacto tanto cualitativa 

como cuantitativamente. (por ejemplo, los valores del ruido, los de la 

080, etc. pueden indicarse numéricamente. Otros, como la erodabilidad 

del suelo, la degradación de una función ecológica, sólo se pueden 

estimar cualitativamente como "alta ", "Moderada", etc. 

La selección y uso de indicadores de impacto es •m punto 

fundamental de .la evaluación de la MIA. 

Los indicadores más sencillos de utilizar y más concretos son las 

normas o estándares de calidad del aire, · el agua y el suelo, 

especialmente cuando están aprobados por una legislación. Ni duda cabe 

que la elaboración de la MIA, para una Instalación industrial se 

simplifica mucho si existen normas para la emisión de distintos 

contaminantes (aire, agua, residuos sólidos, ruido). 

Una vez que se han establecido los indicadores de impacto, sus 

escalas o unidades de medida, deben calcularse sus valores para cada 

alternativa de solución. El aspecto más importante . y -quizá el más 

dificil de todo el sistema de evaluación- es la ponderación o peso de 

importancia que se asigna a c.:Jc1 indicador de impacto. 

En dicho problema la correcta interpretación de los indicadores 

en sus efectos globales constituye un reto que sólo la experiencia 

puede mejorar. No obstante el uso de criterios de "Funcionalidad y 

operatividad", que se manejan dentro de la corriente de "sistemas", el 
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- CONCEPTOS METODOLOGICOS PARA EL ANALISIS DE LA MIA. --

El tratamiento analltico que se usa en la MIA, varia en función 

de la importancia positiva y/o negativa, con la que el proyecto afecte 

directa o indirectamente el medio flsico- geográ.fico. En este aspecto 

el tamal\o del proyecto no constituye en si mismo un indicador de su 

import>.ncia en el impacto ambiental ya que por ejemplo una gran 

industria de componentes electronicos puede ser menos impactante que 

una pequeña industria farmaceútica. 

Otros ejemplos son una pequeña industria de curtidos de pieles, o 

una pequeña explotación ganadera, que pueden causar gran incidencia 

posterior para otros usos inmediatos del agua. 

Por lo tanto, las formas para evaluar el impacto ambiental son 

muy diferentes en cada caso. Y por ello se recomienda una evaluación 

preliminar del proyecto, con el fin de que se pueda tener una idea 

clara de la importancia del mismo, de manera que a partir de ello se 

establezca un disel\o analltico adecuado. 

Como en conjunto, se trata de analizar un sistema complejo 

constituido, de una parte, por los sistemas ecológicos naturales y, de 

otra, por las acciones tecnológicas del hombre. Se deberá hacer uso 

primero de modelos explicativos que den una idea real, del 

comportamiento del sistema. 

El modelo no es otra cosa que una representación flsica o 

matemática o en el mejor de los casos, flsico-matemática-, que 

reproduce las caracterlsticas y condiciones del sistema real de modo 

que, analizando esta información por sus interacciones de función -

operación, podamos aprehender y comprender sus formas de operación. 

Los modelos pueden ser dinámicos o estáticos, según que se 

introduzcan en ellos las variables tiempo y espacio. 

La primera fase de la construcción de un modelo es su acotación 

en sentido de identificar los factores que lo rigen y los elementos 

que forman su estructura en el espacio y en el tiempo. 

En esta fase la formulación del modelo opera . bajo sucesivas 

aproximaciones, de manera· que su solución final puede requerir· de un 

tiempo que varia en función de la cantidad y calidad de la información 

de que se dispone y de la capacidad y experiencia del analista. 
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En termines generales las siguientes recomendaciones se pueden 

tomar en cuenta para plantear la formulación del modelo metodológico 

de evaluación. 

Proyectos o acciones con impacto de menor importancia. 

En este caso es conveniente considerar los siguientes aspectos: 

-Definir claramente la naturaleza del proyecto estableciendo cuantos 

elementos del ambiente agua, suelo. vegetación, atmósfera ), son 

afectados directamente. 

Asl mismo cuantas de la funciones naturales (Climá.tica, 

Hidrodiná-mica, Geodiná.mica y Ecodiná.mica ), resultan alteradas. Un 

criterio vá.lido para establecer la importancia es, que sl el proyecto 

afecta sólo elementos su importancia es menor. No lo es en cambio 

cuando se afectan las funciones, puesto que siendo estas las rectoras 

de la estructura su modificación resultará. . en cambios de la estructura 

operativa y por tanto en efectos irreversibles. 

Naturalmente que en estos aspectos existe una gradación de 

valores de importancia que sólo la experiencia del analista puede 

resolver adecuadamente. 

- Definir las condiciones y caracterlsticas del sitio, y del entorno 

inmediato y mediato que resultará-n afectados por el proyecto. En este 

aspecto el enfoque se tendrá. orientar a la identificación global de la 

capacidad de amortiguamiento (resiliencial de las estructuras medio 

ambientales. 

-Evaluación we las técnicas y elementos de control de la contaminacón 

incluidos en el proyecto. Esta evaluación definirá. si dichas 

propuestas son las adecuadas en las etapas del emplazamiento, 

construcción y operación del proyecto. 

-Evaluación de costo-beneficio, considerando la justificación social y 

económica, en la propuesta de alternativas para corregir y manejar 

adecuadamente los efectos negativos sobre el ambiente. Por ejemplo, un 

caso com n es el de proyectos con un impacto conocido y controlable 

como la industria cementera. En tal caso bastará. comprobar si se han 

previsto medidás de control adecuadas y si está. garantizado su 

funcionamiento continuo. Como este sector es muy conocido Y hay 

tecnologla eficaz para el control, la evaluación puede reducirse a 
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verificar las medidas correctoras, asegurarse de que no se van a 

sobrepasar unos limites tolerables, y a imponer en el procedimiento 

administrativo la permanencia de los controles de protección 

ambiental. 

Proyectos de mayor importancia. 

Una vez definida la importancia a partir de de las 

consideraciones expresadas en el nivel anterior en proyectos de alto 

impa-cto, el oroceso de evaluación debe incluir lo siguiente: 

-Descripción del proyecto en sus aspectos flsicos, identificando, 

interpretando y evaluando la magnitud de los efectos sobre los· 

elementos y funciones medio ambientales (positivos y negativos). 

-Formulación y evaluación de la eficiencia y viabilidad de las 

acciones de control y mitigación de los impactos, en todas las etapas 

del proyecto, as! como en sus formas operativas en el .tiempo, 

previendo medidas correctivas de mediano y largo plazo. 
,,, 

-Estudio detallado de los factores sociales, económicos y pol!ticos, 

que influyen o resultan afectados por el proyecto en todas sus etapas. 

-Metodologla precisa y clara de la identificación de los indicadores 

de· impacto, as! como los procedimientos y criterios utilizados para 

determinar sus escalas de magnitud y pesos_ relativos, 

-Plan general de manejo de las alternativas de control y mitigación 

con recomendaciones para su seguimiento hasta la etapa de ejecución 

del proyecto. 

La documentación final se contendrá en un resúmen que deberá ser 

claro y suficiente para que permita una toma de decisiones eficiente. 

Por separado se presentará en una memoria técnica, el contenido global 

del estudio con todos los detalles de la investigación realizada. 

f) LOS METODOS 

Los métodos de identificación más utilizados son: 

-listas de chequeo, que son listas de que definen factores versus 

efectós ambientales para deducir indicadores de impacto. 

-las matrices causa-efecto, que relacionan acciones VS 

consecuencias ambientales 

-diagramas de flujo, que establecen relaciones dirigidas de 

causa- efecto. 
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Métodos de predicción: 

Estos se manejan como modelos matemáticos, flsico-matemáticos o 

flsicos, válidados con pruebas experimentales de campo y laboratorio. 

Los pronósticos se basan en modelos conceptuales de la operatividad y 

funciones naturales, por lo que res·.ltan adecuados para los Impactos 

geobiofisicos. Naturalmente que son m~todos costosos y a menudo poco 

eficientes sino se cuenta con la información adecuada que requieren. 

Por ejemplo, puede determinarse la dispersión de contaminantes 

que se emiten por un foco (una chimenea) en la atmósfera y la 

incidencia que tales emisiones van a tener en la calidad del aire 

(concentración de contaminantes) a nivel de1 suelo, en los distintos 

puntos, en un entorno del foco, pudiér, .. : se establecer tanto la 

distribución de contaminantes como su frecuencia. 

Para la interpretación de los resultados cabe utilizar los 

propios métodos de evaluación o modelos de slntesis y, sobre esa base. 

puede calcularse la evaluación neta del impacto ambiental y la 

evaluación global de los impactos. 

Un ejemplo la Matriz de Leopold. 

La llamada matriz de Leopold fu'e el primer método que se 

estableció para las evaluaciones de impacto ambiental. Realmente, es 

un sistema de información más que de evaluación es .decir, es un método 

de identificación y se preparó para el Servicio Geológico del 

Ministerio del Interior de los Estados Unidos, coino elemento de gula 

de los informes y las evaluaciones de impacto ambiental. 

Este método es especialmente útil como evaluación preliminar de 

aquellos proyectos que tienen un gran impacto ambiental. 

La base del sistema es una matriz en que las entradas según 

columnas son acciones del hombre que pueden alterar el medio ambiente 

· y las entradas según renglones definen las caracter!stlcas del medio 

que pueden ser alteradas. Con estas entradas en filas y columnas se 

pueden definir las Interacciones existentes. Como el número de 

acciones que figuran en la matriz son 100 y 88 el de efectos 

ambientales, resultarán 8.800 interacciones, si bien de ellas resultan 

muy pocas las realmente importantes y dignas de consideración 

especial. 
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De Ta- misma forma- que no se aplicarán- a -cada proyecto todas las 

acciones listadas, también puede ocurrir que, en determinados 

proyectos, las interacciones resultantes no estén listadas como base 

única para una identificación de efectos, con lo que pueden olvidarse 

algunos efectos peculiares del proyecto en cuestión. Normalmente, el 

número de interacciones que se manejan rara vez sobrepasan de las 

4000. 

Un primer paso para la utilización de la matriz de Leopold. 

consiste en la identificación de las interacciones existentes, para lo 

cual se consideran primero todas las acciones (colUmnas) que pueden 

tener lugar dentro del proyecto en cuestión. Posteriormente, y para 

cada acción, se consideran todos los elementos ambientales (renglones) 

que pueden quedar afectados significativamente, trazando una diagonal 

en la cuadricula correspondiente a la columna (acción) y fila (factor) 

considerados. Una _vez hecho esto para todas las acciones, tendremos 

marcadas las cuadriculas que representan interacciones (o efectos) a 

tener en cuenta. 

Al hacer esta identificación, debe tenerse presente que, en esta 

matriz, los efectos no son exclusivos o finales, y por ello hay que 

identificar efectos de primer grado de cada acción especifica para no 

considerar un efecto dos o más veces. (Esta es otra limitación de la 

matriz de Leopold). 

Una vez que se han marcado todas las cuadriculas que representan 

impactos posibles, se procede a una evaluación individual de los mas 

importantes. 

Cada cuadricula admite dos valores: 

- magnitud, según un número de 1 a 10, en el que el 10 

corresponde a la alteración máxima provocada en el factor ambiental 

considerado, y 1 a la mlnlma; 

- importancia (ponderación), que da el peso relativo que el 

elemento ambiental considerado tiene dentro del proyecto, o la 

posibilidad de que se presenten alteraciones. 

Los valores de magnitud van precedidos con un signo + o con un 

signo - según se trate de efectos positivos o negativos sobre el 

medio ambiente. 
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Una . vez llenas las cuadriculas, · el próximo paso consiste en 

evaluar o interpretar los númer ' en ellas colocados. Para simplificar 

el trabajo, es aconsejable operar. con una matriz reducida en la que 

también se disponen en columnas las acciones y en fila los elementos 

ambientales entre los cuales existe una interacción. Se llega a 

disponer asl de una matriz mas accesible para la evaluación, que puede 

tener hasta lOO ó 150 cuadriculas. dimensión mlnima si se compara con 

las 8. 800 de la matriz original. 

La matriz reducida final nos presenta una serie de valores que 

indican el grado de impacto que una acción puede tener sobre un 

elemento del medio. A pesar de hacer una ponderación o definición de 

la importancia de dicho factor, los valores de las distintas 

cuadriculas de una misma matriz no son comparables ni, por supuesto, 

pueden sumarse o acumularse. Sin embargo, si admiten comparación las 

cuadriculas correspondientes de las matrices preparadas para 

alternativas de un mismo proyecto. 

La evaluación de los parametros magnitud e .mportancia ha de 

hacerse. en lo posible, sobre la base de datos, cuyo sistema de 

procesamiento o interpretación para llegar a definir los valores 

magnitud, importancia, debe ir acompañando a la matriz. con lo cual 

ésta se convierte en un mero resumen del texto o estudio de impacto 

ambiental adjunto. 

La matriz de Leopold tiene aspectos positivos entre los que cabe 

destacar que son pocos los medios necesarios para aplicarla y su 

utilidad en la identificación de efectos, pues contempla en forma 

bastante completa los factores flsicos, biológicos y socioeconómicos 

involucrados. No obstante, esta consideración exhaustiva va acompañada 

de diversos defectos: 

-un mismo impacto puede contabilizarse dos veces, ya que no 

establece el principio de exclusión, y no realiza la lista de factores 

según efectos finales; no es selectivo, en cuanto que no establece un 

sistema para centrar la atención en los aspectos mas crlticos o de 

mayor impacto ambiental, y, además, no distingue entre efectos a corto 

y largo plazo, aunque podrlan prepararse matrices distintas según dos 

escalas de tiempo; 
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1 

estimación y el buen criterio del analista por 

calidad en los otros objetivos (además del de 

cumplir un estudio d- Impacto ambiental: 

lo que es muy baja su 

Identificación) que debe 

la predicción y la 

Interpretación. Por estas razones, dificulta la revisión del organismo 
1 

asesor y,_ en conrecuencla, -_ _la decisión final. 

Asl _pues, t1 método de Leopold debe utilizarse más bien como 

simple herramienta de evaluación preliminar. 
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1. Legislación ambiental. 

En México contamos con una legislación ambiental de las más avanzadas del mundo; en 
dicha legislación se cubren todos los aspectos que sobre protección ambiental se deben 
considerar. 

Por otro lado, a la fecha todavla no se tienen completos todos los Reglamentos que hagan 
operativa la legislación; sin embargo, se está avanzando con buen paso para completar 
dicha reglamentación y así poder hacer operativas las leyes. 

Un aspecto muy importante y triste de comprobar es el poco conocimiento que se tiene a 
nivel empresarial, y nos atrevemos a decir que también a nivel de administradores públicos, 
sobre la legislación ambiental vigente en México. 

A continuación se presentan las principales leyes en materia ambiental y de utilización de 
recursos, asr como un muy breve resumen de los aspectos más importantes considerados 
en ellas. 

Actualmente, las Secretarias de Estado que participan directamente en la aplicación de las 
leyes y reglamentos sobre proteción ambiental son: 

Secretarfa de Desarrollo Social (SEDE SOL) principalmente a través de sus órganos 
desconcentrados Instituto Nacionaf de Ecologfa y Procuradurfa Federal de Protección al 
Ambiente. La creación de la SEDESOL, asl como la descripción de sus funciones se 
publicaron el 25 de mayo de 1992 en el Diario Oficial de la Federación. Adicionalmente, el 4 
de junio de 1992 se publicó el acuerdo por el que se adscriben al Instituto Nacional de 
Ecologfa y la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente a la Secretaria de Desarrollo 
Social. 

Secretaria de Recursos Hidráulicos. Principalmente a través de su órgano desconcen
trado la Comisión Nacional del Agua, que especlficamente es responsable de las aguas 
nacionales, tanto de abastecimiento como residuales. y su Dirección de Sanidaa Vegetal, 
que se encarga de todo lo relacionado con las actividades agrlcolas. 

Además, participan activamente las siguientes Secretarias: 

- Secretarfa de Pesca 
. Secretarfa de Marina 
. Secretarfa de Salud 

De igual manera, partJcipan los gobiernos estatales y municipales. 
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1.1 Ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

1.1.1 Antecedentes 

La ley actual tuvo corno antecedentes la Ley Federal para prevenir y controlar la contami
nación ambiental promulgada el 23 de marzo de 1971; posteriormente, el 11 de enero de 
1982 se promulgó la Ley Federal de protección al ambiente, la aplicación de esta ley 
competra al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del 
Consejo de Salubndad General. 

1.1.2 Disposiciones generales. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial el 28 de enero de 1988, y entró en vigor el 1 de 
marzo de 1988, estableciendo en su articulo 1°: 

"La presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, asi somo a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre 
las que la nación ejerce 'su soberanla y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público 
e interés social y tienen por objeto establecer las bases para: 

Definir los principios de la polltica ecológica general y regular los instrumentos para 
su aplicación; 

11 El ordenamiento ecológico; 
111 La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 
IV La protección de las áreas naturales y la flora y fauna silvestres y acuáticas; 
V El aprovechamiento racional de los elementos naturales de manera que sea compati

ble la obtención de beneficios económicos con el equilibrio de los ecosistemas; 
VI La prevención y control de la contaminación del aire, agua y suelo; 
VIl La concurrencia del gobierno federal, de las entidades federativas y de los munici

pios en la materia; y 
VIII La coordinación entre las diversas dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, asi como la participación corresponsable de la sociedad, en las 
materias de este ordenamiento." 

En ow ~Y!o cuarto ~~lec~ las atribuciones de. los gobiernos federal, estatal ~ muni~al 
diciendo: 

'll1 ,..,.,... .............. ,,,.,,,.,..,,..,.. F411,., Fo.~ ~...._t,._ .. ¡..,. ,A,._ ..,..-_-..,,....,...._;.r...,.. •• ..-.-. ..-,4.,...,, •. ..,.,...;,1._.,.. ,..¡.._t ,-._,~,,;J;ln.....;,.... ,..,..,...lA..,.;,...,.. ~· 

'-"" "'"uu~rv""" e¡ u" "" , ,;;,aria de prevención y re:¡taur ación del equilibrio ecólógico y 
protección al ambiente tiene el Estado y que son objeto de esta Ley, serán ejercidos de 
manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, con 
sujeción a las siguientes bases: 
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Son asunto de competencia federal los de alcance general de la nación o de Interés 
de la federación, y 

11 Competen a los estados y municipios, los asuntos no comprendidos en la fracción 
anterlor, conforme a las facultades que ésta y otras leyes les otorgan, para ejercerlas 

en forma exclusiva o participar en su ejercicio con la Federación, en sus respectivas 
circunscripciones. 

En el artfcu:o 28 se_ establece la necesidad de contar con la autorización previa de las 
autoridades competentes para "/a realización de obras o actividades públicas o privadas 
que puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar /os /Imites y condiciones sel'la/ados 
e /os reglamentos y /as normas técnicas ecológicas emitidas por la Federación para 
proteger el ambiente ... ". Esto significa que se deben hacer evaluaciones de impactos 
ambientales, y presentación de la manifestación de Impacto ambiental ante la SEDESOL 
para que ésta a su vez, por medio del lnstiMo Nacional de Ecologla y sus delegaciones en 
las entidades federativas, dictaminen y resuelvan sobre los requisitos que deban cumplir una 
vez evaluado el impacto ambiental que pudieran originar. 

En cuanto a las normas té'tnicas ecológicas, que han sido actualizadas y convertidas en 
Normas Oficiales Mexicanas, éstas son: "el conjunto de reglas cientfñcas o tecnológicas que 
establecen /os requisitos y lfmites que deberán observarse en el desarrollo de actividades o 
uso y destino de bienes, que causen o puedan causar desequilibrio ecológico o dal'lo al 
ambiente ... ". 

1.1.3 Areas naturales protegidas. 

El Titulo Segundo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
estfl dedicado ·a las áreas naturales protegidas, y en los articulas 44 a 87, que corres
ponden a este tftulo, se establece que la determinación de flreas naturales protegidas tiene 
como propósito preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más frágiles para asegurar el ,equilibrio y la 
continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos; salvaguardar las especies endémicas, 
amenazadas o en peligro de extinción; asegurar el aprovechamiento racional de los 
ecosistemas y sus elementos; proteger poblados. vias de comunicación, instalaciones 
industriales y aprovechamientos agrlcolas, mediante zonas forestales en montanas donde se 
originan torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, asr como las demás que tiendan a la 
protección de elementos circundantes con los que se relacione ecológicamente el área; y 
proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos, históricos 
y artlslicos de importancia para la cultura e identidad nacionales. 

Se consideran áreas naturales protegidas: reservas de la biosfera, parques nacionales, 
monumentos naturales, parques marinos nacionales, áreas de protección de recursos 
naturales, áreas de protección de flora y fauna, parques urbanos y zonas sujetas a 
conservación ecológica. 
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1.1.4 Aprovechamiento racional de los elementos naturales. 

En los artículos del 88 al 92 se habla sobre el aprovechamiento racional del agua y de los 
ecosistemas acuáticos, estableciendo que dicho aprovechamiento debe realizarse de 
manera que no afecte su equilibrio ecológico, considerando la protección de suelos y áreas 
boscosas y selváticas y el mantenimiento de caudales básicos de las corrientes de agua y la 
capacidad de recarga de los acuíferos. 

Con base en las consideraciones anteriores, podrán otorgarse las autorizaciones para la 
desviación. extracción y derivación de aguas de propiedad nacional, asl como para la 
operación y administración de los sistemas de agua potable y alcantarillado que sirven a los 
centros de población e industrias. 

Además, para asegurar la disponibilidad del agua y abatir los niveles de desperdicio, las 
autoridades competentes promoverán el tratamiento de aguas residuales y su reuso. 

En. lo que respecta al aprovechamiento del suelo y sus recursos, en el articulo 98 se 
establece que el uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar 
el equilibrio de los ecosistemas; debe hacerse de manera que estos mantengan su 
integridad flsica y capacidad productiva, y se deben evitar prácticas que favorezcan la 
erosión, degradación o modificación de las caracterlsticas topográficas con efectos 
ecológicos adversos. 

1.1.5 Protección al ambiente. 

En los artlculos del 11 O al 114 se establecen los lineamientos para la prevención y control de 
la contaminación de la atmósfera, basados en los criterios de que la calidad del aire debe 
ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las regiones del pals, y que las 
emisiones de contaminantes a la atmósfera deben ser reducidas y controladas para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio 
ecológico. 

Para controlar, reducir o evitar la contaminación de la atmósfera, la SEDESOL, por medio 
del Instituto Nacional de Ecologla, expide las normas.oficlales mexicanas correspondientes, 
especificando los niveles permisibles de emisión e inmisión por contaminante y por fuente de 
contaminación, asl como las técnicas para la certificación por parte de las autoridades 
competentes, de los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera provenientes de 
fuentes determinadas; asl, para este último punto, se han establecido, por ejemplo, los 
centros de verificación vehicular, en los cuales se determinan las condiciones de los 
vehlculos de motor en lo referente a emisiones de gases a la atmósfera. 

Los criterios, responsabilidades y estrategias para la prevención y control de la 
contaminación del agua y de los ecosistemas acuáticos están considerados en los articules 
del 117 al 123. En ellos se establece que la prevención y control de la contaminación del 
agua, es fundamental para evitar que se reduzca su disponibilidad y para proteger los 
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ecosistemas del pals; que corresponde al Estado y la Sociedad, prevenir la contaminación 
de todo tipo de cuerpos de agua y que el aprovechamiento del agua en actividades que 
la puedan contaminar, conlleva la responsab/lfdad del tratamiento de las descarga 
para reintegrarla en condiciones adecuadas para su reutilización y para mantener el 
equilibrio de los ecosistemas. 

De acuerdo con lo estipulado en el articulo 119, corresponde a la SEDESOL, en 
coordinación con la SARH y otras autoridades competentes, expedir las normas oficiales 
mexicanas para el vertimiento de aguas residuales en cuerpos de agua o su Infiltración en el 
subsuelo; emitir las condiciones que deban satisfacerse para el alejamiento, la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas residuales: expedir las normas oficiales mexicanas a las 
que se sujetará el almacenamiento de aguas residuales, con la intervención que en su caso 
competa a otras dependencias; dictaminar las solicitudes de permisos para infiltrar o 
descargar aguas residuales en terrenos o cuerpos distintos a los alcantarillados; fijar 
condiciones particulares de descarga cuando se trate de aguas residuales generadas en 
bienes y zonas de jurisdicción federal y de aqueilas vertidas directamente en aguas de 
propiedad nacional; fijar las condiciones particulares de descarga a quienes generen aguas 
residuales captadas por sistemas de alcantarillado, cuando dichos sistemas viertan. sus 
aguas en cuerpos o corrientes de agua de propiedad nacional. sin observar las normas 
oficiales mexicanas o las condiciones particulares de descarga que hubiese fijado la 
SEDESOL; promover el reuso de aguas residuales en actividades agrlcolas e industriales; 
determinar los procesos de tratamiento de aguas residuales en función del destino de esas·· 
aguas las condiciones del cuerpo receptor; resolver sobre las solicitudes de autorización 
para el establecimiento de plantas de tratamiento y sus descargas conjuntas, cuando dichas 
descargas contaminantes provengan de dos o má obras, instalaciones o industrias de juris
dicción federal; promover la incorporación de sistemas de separación de las aguas 
residuales de origen doméstico de aquéllas de origen industrial, asr como la instalación de 
plantas de tratamiento para evitar la contaminación de las aguas. 

En su fracción 11 este mismo articulo 199 establece que la SEDESOL, en coordinación con 
la SARH y la Secretaria de Salud deberá expedir las normas oficiales mexicanas para el uso 
o aprovechamiento de las aguas residuales; emitir opinión a la que deberá sujetarse la 
programación y ·Construcción de nuevas Industrias que puedan producir · descargas 
contaminantes de aguas residuales, asl como de las obras e instalaciones conducentes a 
purificar las aguas residuales de procedencia Industrial en los casos de jurisdicción federal; 
expedir las normas oficiales mexicanas que deberán .observarse para el tratamiento de 
aguas residuales de origen urbano que se destinen a la industria y a la agricultura. 

En la fracción 111 se determina que corresponde a la SARH resolver sobre las solicitudes de 
concesión, permiso o autorización para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
residuales. 

Como se verá más adelante. en la Ley de Aguas Nacionales, se hacen algunas condiciones 
similares y adicionales a las contenidas en el articulo 119 descrito. 
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Además se establece en este articulo que corresponde a los estados y municipios el control 
de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado; requerir que 
satisfagan las normas oficiales mexicanas quienes descarguen a dichos sistemas, asl como 
la instalación de sistemas de tratamiento; determinar el monto de los derechos 
correspondientes para que el municipio o autoridad estatal pueda llevar a cabo el tratamiento 
necesario y, en su caso, proceder a la imposición de las sanciones a que haya lugar; y llevar 
el registro de descargas a las redes de drenaje y alcantarillado para lntegrar1o al registro 
nacional de descargas a cargo de la SEDESOL. 

Siguiendo con la prevención y control de la contaminación del agua, en los artlculos del 120 
al 133 se establece que las descargas de origen industrial, municipal (y mezcla incontrolada 
con otras descargas), de actividades agropecuarias, de desechos, sustancias o residuos 
generados durante la extracción de recursos no renovables, aplicación de plagulcldas, 
fertilizantes y sustancias tóxicas, infiltraciones que afecten los mantos acuiferos y el 
vertimiento de residuos sólidos en cuerpos y corrientes de agua, quedan sujetos a regulación 
federal o local. 

Finalmente, las aguas residuales no podrán descargarse sin permiso de la autoridad 
correspondiente, para lo cual deberán reunir las condiciones necesarias para prevenir la 
contaminación de los cuerpos receptores, Interferencia en los procesos de depuración de las 
aguas y trastornos, impedimentos o alteraciones en el funcionamiento adecuado de los 
sistemas. 

Para lo anterior, todas las descargas de aguas residuales deben satisfacer las normas 
oficiales mexicanas aplicables; adicionalmente, cuando contengan materiales o residuos 
peligrosos, deberán contar con la autorización previa de la SEDESOL. 

L.a prevención y control de la contaminación del suelo se considera en los artlculos 134 a 
140. En ellos se establece que los residuos sólidos deben ser controlados, por constituir ellos 
la principal fuente de contaminación del sueiÓ y que es necesario racionalizar su generación 
e incorporar técnicas y procedimientos para su reuso y reciclaje; adicionalmente, es 
necesario que la utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas sea compatible 
con el equilibrio de los ecosistemas. · 

Referente a estos últimos compuestos, todos ellos quedan sujetos a las normas oficiales 
mexicanas que expidan en forma coordinada la SEDESOL y las Secretarias de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, de Salud y de Comercio y Fomento Industrial. 

En cuanto a materiales y residuos peligrosos, el articulo 1·-:.2 establece que deberán ser 
manejados de acuerdo con las normas oficiales mexicanas y procedimientos que establezca 
la SEDESOL, con la participación de otras Secretarias involucradas en el manejo de este 
tipo de materiales. 

1.1.6 Medidas de control y seguridad, y sanciones. 
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Estos aspectos de la ley se consideran en los artrculos 161 a 190. En ellos se establece que 
las autoridades competentes podrán realizar visitas de inspección sin perjuicio de otras 
medidas previstas en las leyes, y que puede llegar, cuando se obstaculice la visita de 
inspección, a requerir el auxilio de la fuerza pública. 

Cuando exista riesgo inminente de desequilbrio ecológico o casos de contaminación de 
repercusiones peligrosas, la SEDESOL podrá decomisar materiales o sustancias 
contaminantes, la ~lausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes 
correspondientes y la ·ejecución de las medidas de seguridad que establezcan los 
ordenamientos. 

En cuanto a sanciones administrativas, las violaciones a los preceptos de la ley, pueden ser 
sancionadas con: multas por el equivalente de veinte a veintemil dfas de salarlo mfnlmo 
general vigente en el Distrito Federal en .el momento de Imponer la sanción; clausura 
temporal o definitiva, parcial o total; y arresto administrativo (del representante legal) hasta 
por 36 horas. En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta dos veces del 
monto originalmente impuesto, asr como la clausura definitiva. 

Si la gravedad de la infracción lo amerita, se podrá suspender, revocar o cancelarJoda 
autorización otorgada para la realización de actividades comerciales, industriales o de 
servicios, o para el aprovechamiento de recursos naturales que haya dado lugar a la· 
infracción. 

las resoluciones dictadas con motivo de la aplicación de esta ley, sus reglamentos y 
disposiciones, podrán ser objeto de recurso de inconformidad por escrito, en el término de 
los quince dfas hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 

Finalmente, en sus artrculos 189 y 190 se especifica que toda persona podrá denunciar ante 
la SEDESOL, por medio de la Procuradurra Federal de Protección al Ambiente, o ante otras 
autoridades federales o locales, todo hecho que produzca desequilibrio ecológico o danos al 
ambiente; dicha denuncia podrá hacerla cualquier persona que aporte los datos necesarios 
para localizar la fuente de contaminación, asr como el nombre y domicilio del denunciante. 

' 

1.2 Ley federal de derechos (en materia de agua). 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial el 26 de diciembre de 1990, y en Decreto 
publicado el 18 de diciembre de 1992, se reformaron. adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones contenidas en ella y que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 1993. 

1.2.1 Disposiciones generales. 

Auditarlas Ambientales 
ITE9M Campus Ciudad Obregón 
Centro de Calidad Ambi1mtal 



El articulo 1 dice: 

"Los derechos que establece esta ley, se pagarán por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público de la nación ... " 

"Las cuotas de los derechos se actualizarán en la cantidad que resulte de multiplicar los 
mismos por los factores que en su caso establezca el Congreso de la Unión. Estas cuotas 
también se actualizarán en los meses de abril, julio y octubre con el factor de actualización 
que se obtenga de dividir el lndice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo mes de 
calendario anterior al de la fecha para la cual se hace el ajuste, entre el citado lndice 
correspondiente al quinto mes inmediato anterior al de esta fecha ... " 

1.2.2 Servicio de agua. 

Este rubro está considerado en el Titulo 1 "De los derechos por la prestación de servicios", 
Capitulo Vil "De la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos". 

En los artlculos que componen este capitulo (82 a 83.0) se establecen los pagos que se 
deben hacer por: 

• 

• 

• 

• 

Los servicios de trámite y expedición de permisos, asignaciones o concesiones para usar 
o aprovechar aguas nacionales, descargar aguas residuales y modificaciones a los 
permisos que ya hayan sido expedidos. 

El análisis, autorización, supervisión y seguimiento del programa constructivo o de 
ejecución de obras para la exención en el pago del derecho por descarga de aguas 
residuales. 

Por la expedición de certificados de calidad del agua, certificados sobre el contenido de 
sólidos disueltos totales en aguas salobres y certificados de descuento. 

Por otros servicios de trámites de solicitudes . 

1.2.3 Agua. 

El pago de derechos sobre uso o aprovechamiento del agua se establece en el Titulo 11 "De 
los derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" en su capitulo VIII 
"Agua". 

En los artlculos del222 al231 se estipula que todas las personas flslcas o morales que usan 
o aprovechan aguas nacionales, están obligados al pago de derechos de acuerdo con la 
zona de disponibilidad a que pertenezcan, Las zonas de disponibilidad se listan en el articulo 
231. 
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Es necesario que todos los usuarios instalen medidores de agua obteniendo el certificado 
que expide la Comisión Nacional del Agua (CNA) para que su costo pueda ser descontado 
del pago de derechos de uso del agua. 

Quienes no tengan instalados aparatos de medición, no funcione dicho aparato, estén rotos 
los sellos del medidor, no efectúen el pago de derechos u obstaculicen las acciones de la 
CNA, sertln sujetos a determinación presuntiva del volumen de agua, la cual se hartl por 
parte de la CNA de acuerdo con el articulo 229. 

1.2.4 Descargas de aguas residuales. 

Los articulas del 276 al 286-A del Capitulo XIV del Titulo 11 esttln dedicados a los pagos de 
los derechos relacionados con las descargas de aguas residuales. 

Esttln obligados al pago de estos derechos quienes "descarguen en forma permanente, 
intermitente o fortuita, aguas residuales en rfos,cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y 
demás depósitos o corrientes de agua, as! como quienes las descarguen en los suelos o 
las infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o que pueden contaminar el subsuelo o -
los acufferos ... ". 

El pago de derechos es Independiente del cumplimiento de los dispuesto en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. r • .-; 

En otras palabras, todos los que descarguen aguas residuales deben pagar el derecho, y 
este no es un pago de derecho para contaminar, sino que se deben descargar las aguas de 
acuerdo con lo estipulado en el Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

Las cuotas que se deberán pagar se basan en la cantidad de agua descargada (en m3) y en 
los kilogramos de Demanda Qulmica de Oxigeno (DQO) y de Sólidos Suspendidos Totales 
(SST) que contengan las aguas descargadas. Estas cuotas son actualizadas 
trimestralmente, por lo que es necesario revisarlas cada vez que se vayan a efectuar los 
pagos, los cuales se hacen a más tardar los dlas 15 de abril, julio, octubre y enero de cada 
ano para el trimestre inmediato antertor. Además, se deberá presentar una declaración 
anual (deducidos los pagos provisionales), la cual se hará ante la CNA o en las oficinas 
autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; esta declaración anual tiene 
como fecha limite los tres meses siguientes del cierre del ejercicio. 

Quienes descarguen. aguas residuales deberán colocar medidores totalizadores de registro 
continuo en cada una de sus descargas. SI se descargan menos de 3,000 m3 de agua 
residual al mes, el usuario podrá optar entre poner medidores o efectuar cada mes, bajo su 
responsabilidad y protesta de decir verdad, la medición de cuatro muestras Instantáneas 
representativas de la descarga. 

Auditorias Ambientales 
ITESM Campus Ciudad Obregón 
Centro de Calidad Ambiental 1-9 



No estarán obligados al pago de derechos quienes cumplan con todos /os parámetros 
establecidos en las condiciones particulares de descarga. a falta de ellas en la normas 
oficiales mexicanas. 

En el caso de que la norma oficial mexicana no exista o no incluya la DQO o los SST, los 
limites permisibles son DQO : 300 mg/1 y SST : 30 mg/1, quienes cumplan con estos limites 
no pagarán derechos .. 

Tampoco pagarán quienes descarguen aguas residuales a redes de drenaje o alcantarillado 
que no sean bienes del dominio público de la Nación; quienes viertan agua residual a la 
fuente de donde originalmente se realizó su extracción, siempre que tengan el certificado de 
la CNA de que no sufrió degradación de su calidad ni alteración de su temperatura. 

Tampoco pagarán derechos, durante un plazo que no exceda dos atlas a partir de que la 
CNA lo autorice, quienes tengan en proceso de realización el programa constructivo o la 
ejecución de las obras de control de calidad de sus descargas para cumplir con lo estipulado 
en las leyes. 

Cuando la suma de las descargas de aguas residuales sea igual o inferior a 3,000 m3 
mensuales, se podrá optar por el pago de una cuota fija, sin considerar las cantidades de 
DQo y SST descargadas. Esa cuota también se actualiza trimestralmente. 

De cualquier manera, todos los contribuyentes, aun cuando no resulte pago del derecho a su 
cargo, deberán presentar la declaración del derecho del ejercicio (anual) dentro de los· tres 
meses siguientes del cierre d71 mismo ejercicio 

1.3 Ley de aguas nacionales. 

El1 de diciembre de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Aguas 
Nacionales, que tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas nacionales, su distribución y control, as/ como la preservación de su cantidad y 
calidad para lograr un desarrollo integral sustentable. Las disposiciones de esta ley son 
aplicables a todas las aguas nacionales, sean superficiales o del subsuelo. 

Esta ley sustituye a la Ley Federal de Agua publicada el 11 de enero de 1972. 

En el Titulo 11 sobre "Administración del agua", se asignan entre otras, las siguientes 
atribuciones a la Comisión Nacional del Agua (CNA). 

• Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; los de 
saneamiento, tratamiento y reuso de aguas; los de riego o drenaje y los de control de 
avenidas y protección contra inundaciones. En su caso, contratar o concesionar la 
prestación de los servicios que sean de su competencia o que as! convenga con 
terceros. 
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• 

• 

• 

• 

• 

Administrar, custodiar las aguas nacionales y los siguientes bienes nacionales: playas y 
zonas federales, terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, esteros o depósitos 
naturales cuyas aguas sean de propiedad nacional, cauces, riberas contiguas a los 
cauces de las corrientes, islas que existan o que se formen en los vasos de los lagos, 
lagunas, esteros. presas y otros depósitos de agua, y las obras de infraestructura 
hidráulica financiadas por el gobierno federal. 

Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas 
federales directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar 
acciones para el aprovechamiento integral del agua y la conservación de su calidad. 

Expedir los tftulos de concesión, asignación o permiso a que se refiere la presente ley, 
reconocer derechos y llevar el Registro Público de Derechos de Agua. 

Ejercer las atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, 
cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que se le 
destinen o en los casos que señalen las leyes respectivas. conforme a lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación. 

Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente ley, interpretarla para eféctos 
administrativos, y aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la materia que 
no estén reservados al Ejecutivo Federal. 

En los artfculos 85 a 96 del Tftulo VIl sobre "Prevención y control de la contaminación de las 
aguas", la ley establece que es de interés público la promoción y ejecución de las medidas y 
acciones necesarias para proteger la calidad del agua, en los términos de ley. 

Para lo anterior, establece que la CNA tendrá a su cargo: 

• 

• 

• 

Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal y los servicios 
necesarios para la preservación, conservación y mejoramiento de la calidad del agua en 
las cuencas hidrológicas y acufferos, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas 
respectivas y las condiciones particulare_s de descarga, en los términos de ley. 

Formular programas integrales de protección de los recursos hidráulicos en cuencas 
hidrológicas y acufferos, considerando las relaciones existentes entre los usos del suelo y 
la cantidad y calidad del agua. 

Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga que 
deben satisfacer las aguas residuales que se generen en bienes y zonas de jurisdicción 
federal; de aguas residuales vertidas directamente en aguas y bienes nacionales. o en 
cualquier terreno cuando dichas descargas puedan contaminar el subsuelo o los 
acufferos; y en los demás casos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
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• Vigilar en coordinación con las demás autoridades competentes, que el agua 
suministrada para consumo humano cumpla con las normas de calidad 
correspondientes, y que el uso de las aguas residuales cumpla con las normas de calidad 
del agua emitidas para tal efecto. 

• Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que basura, desechos, 
materiales y sustancias tóxicas, y lodo producto de los tratamientos de aguas residuales, 
contaminen las aguas super1iciales o del subsuelo y los bienes nacionales. 

• Ejercer las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de prevención y 
control de la contaminación del agua y de su fiscalización y sanción, en los términos de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, salvo que corresponda 
a otra dependencia conforme a la Ley Orgánica de la Administración Püblica FederaL 

Además, la CNA determinará los parámetros que deberán cumplir las descargas, la 
capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas nacionales y las cargas de 
contaminantes que éstos pueden recibir. De la misma manera, será la CNA quien expida los 
permisos de descargas -de aguas residuales solicitados por las personas flsicas o morales 
que los requieran. 

La CNA podrá ordenar la suspensión de las actividades que den origen a las descargas de 
aguas residuales cuando no se cuente con el permiso de descargas de aguas residuales; 
cuando la calidad de las descargas no se suejte a las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, a las condiciones particulares de descarga o a lo dispuesto en esta ley y 
su reglaménto; cuando se deje de pagar el derecho por el uso o aprovechamiento de bienes 
del dominio püblico de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales; o cuando el responsable de la descarga utilice el proceso de dilución de las 
aguas residuales para tratar de cumplir con las normas oficiales mexicanas respectivas o las 
condiciones particulares de descarga. 

· En cuanto a las infracciones, sanciones y recursos, la CNA sancionará las siguientes faltas: 

• Descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en contraven
ción a lo dispuesto en la presente ley en cuerpos receptores que sean bienes nacionales, 
Incluyendo aguas mannas, as! como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes 
nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o el aculfero, sin 
perjuicio de las sanciones que fijen las disposiciones sanitarias y de equilibrio ecológico y 
protección al ambiente. 

• Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales residuales sin cumplir con las. normas 
oficiales mexicanas en materia de calidad y condiciones particulares establecidas para tal 
efecto. 

Auditarlas Ambientales 
ITESM Campus Ciudad Obregón 
Centro de Calidad Ambiental 1-12 



• No instalar los dispositivos necesarios para el registro o medición de la cantidad y calidad 
de las aguas, en los términos que establece la ley, su reglamento y demás disposiciones 
aplicables, o modificar o alterar las instalaciones y equipos para medir los volúmenes de 
agua utilizados, sin permiso de la CNA. 

• Impedir las visitas, inspecciones y reconocimientos que realice la CNA en los términos de 
esta ley y su reglamento. 

• No entregar los datos requeridos por la CNA para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta ley y en los títulos de concesión, asignación o permiso. 

• Utilizar volúmenes de agua mayores que los que generan las descargas de aguas 
residuales para diluir y asl tratar de cumplir con las normas oficiales mexicanas en 
materia ecológica o las condiciones particulares de descarga. 

• Suministrar aguas nacionales para consumo humano que no cumplan con las normas de 
calidad correspondientes. 

• Arrojar o depositar, en contravención a la ley, basura, sustancias tóxicas peligrosas y 
lodos provenientes de los procesos de tratamiento de aguas residuales, en rlos, cauces, 
vasos, aguas marinas y demás depósitos de corrientes de agua, o infiltrar materiales y 
sustancias que contaminen las aguas del subsuelo_ 

• Desperdiciar el agua ostensiblemente, en contravención con lo dispuesto en la ley y el 
reglamento_ 

1.4 Reglamentos sobre protección ambiental. 

Las leyes de protección ambiental están reglamentadas para asegurar la debida observación 
de sus disposiciones_ En las siguientes secciones se presentan los principales aspectos de 
los reglamentos en materia de prevención y control de la contaminación y manejo de 
materiales peligrosos. 

1.4.1 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 

Este reglamento fue publicado en el Diario Oficial del 12 de enero de 1994 y tiene por objeto 
reglamentar la Ley de Aguas Nacionales. 

En su Título Primero se presentan las disposiciones preliminares, tales como definiciones, 
delimitaciones y demarcaciones de las riberas o zonas federales_ 

En el Titulo Segundo, artículos 7o a 14, sobre Administración del agua, se establecen las 
funciones de la Comisión Nacional del Agua respecto a atribuciones de expedición de 
concesiones, asignaciones y permisos, atribuciones fiscales, realización de investigación 
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cientllica y de desarrollo tecnológico en materia de agua, y visttas de inspección y vigilancia, 
entre otras. 

El Titulo Tercero está dedicado a la Programación Hidráulica. 

Los aspectos de Derechos de uso o aprovechamiento de aguas nacionales están descritos 
en el Titulo Cuarto, Artrculos 28 a 72, y en este titulo se establecen los requisitos para 
tramitar las solicitudes de concesión o asginación para el aprovechamiento de aguas 
nacionales; los derechos y obligaciones de concesionarios o asignatarios; el registro público 
de derechos de agua; y la trasmisión de tltulos. 

El Titulo Quinto trata lo referente a Zonas reglamentadas, de veda o de reserva. 

En el Título Sexto, Artículos del 81 al 132 se consideran los aspectos de Usos del Agua, 
tales como uso público urbano, uso agrfcola, uso en generación de energla eléctrica, uso en 
otras actividades productivas y control de avenidas y protección contra inundaciones. 

El Titulo Séptimo, titulado Prevención y control de la contaminación de /as aguas, contiene 
los artlculos de 133 al 156, en los cuales se trata lo referente a la contaminación de las 
aguas, manejo de aguas.residuales, obligaciones de los generadores de aguas residuales, 
permisos de descarga de aguas residuales, condiciones particulares de descarga, 
reutilización de aguas residuales, tratamiento de aguas residuales antes de su descarga, y 
otros aspectos relacionados. 

Los Tltulos Octavo y Noveno se refieren a Inversión en Infraestructura Hidráulica y Bienes 
Nacionales a cargo de la Comisión Nacional del Agua. 

Los Tltulos Décimo y Décimoprimero se dedican a las Infracciones, Sanciones y Recursos y 
a la Conciliación y Arbitraje. 

Este Reglamento abroga los siguientes reglamentos: 
( 

El Reglamento de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional del 24 de marzo de 1936. 

11 El Reglamento de la Ley de fecha 29 de diciembre de 1956, en materia de aguas del 
subsüelo. 

111 El Reglamento para la prevención y control de la contaminación de aguas del 29 de 
marzo de 1973, y 

IV El Reglamento del articulo 124 de la Ley Federal de Aguas del 3 de diciembre de 
1975. 

1.4.2 Reglamento en materia de prevención y control de ia contaminación de la 
atmósfera. 
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.· 

Este reglamento fue 'publicado el 25 de noviembre de 1988 en el Diario Oficial y entró en 
vigor al dfa siguiente de su publicación .. 

En él se establece que su aplicación compete a la SEDUE, pero al desaparecer esta, pasa a 
ser competenecia de la SEDESOL por medio de la Procuradurra Federal de Protección al 
Ambiente; además tendrán atribuciones otras dependencias federales, los Estados y los 
Municipios. 

Quienes en sus actividades productivas o de servicios generen emisiones de olores, gases o 
partrculas liquidas o sólidas, deberán emplear equipos y sistemas que las controlen de tal 
manera que no rebasen los niveles máximos permisibles establecidos en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes; además deberán tener plataformas y puertos de 
muestreo en sus chimeneas, as! como medir las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera; deberán llevar una bitácora de operación y mantenimiento del equipo de control 
de emisiones y dar aviso a las autoridades del inicio de operación de sus procesos, de sus 

. paros programados y de paros circunstanciales que puedan provocar contaminación. 

Es necesario que las fuentes fijas de emisión de contaminantes al aire cuenten con licencia 
de funcionamiento, expedida por la SEDESOL. -

En este reglamento se establece además que "hasta en tanto las legislaturas locales dicten " 
las leyes y, en su caso. los Ayuntamientos las ordenanzas. reglamentos y bandos de policfa 
y buen gobierno, para prevenir y controlar la contaminación atmosférica en asuntos que 
conforme a la ley son competencia de Estados y Municipios, corresponderá a la federación 
aplicar el reglamento en el ámbito local, coordinándose para ello con las autoridades 
estatales y, con su.partlclpación, con los municipios que correspondan". 

1.4.3 Reglamento en mater1a de Impacto ambiental. 

El 7 de julio de 1988 fue publicado en el Diario Oficial. y su aplicación corresponde a la 
SEDESOL. De acuerdo con este reglamento, compete a la SEDESOL, a través del Instituto 
Nacional de Ecologla y la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente, autorizar las 
obras o actividades públicas que puedan causar desequilibrio.s ecológicos o rebasar los 
limites y condiciones señalados en los reglamentos y normas oficiales mexicanas. 

Requieren de autorización por parte de la SEDESOL las obras donde se realicen las 
siguientes actividades industriales: industria qu!mica, petroqufmica, siderúrgica, papelera, 
azucarera, de bebidas. del cemento, automotriz y de generación y trasmisión de.electricidad. 
Para obtener la autorización es necesario que se presente una manifestación de impacto 
ambiental ante la SEDESOL, donde será analizada con el fin de autorizar o no la ejecución 
de las obras. 

1.4.4 Reglamento en materia de residuos peligrosos. 

Auditarlas Ambientales 
ITESM Campus Ciudad Obregón 
Centro de Calidad Ambiental 1-15 



Este reglamento fue publicado en el Diario Oficial el 25 de noviembre de 1988 y entró en 
vigor al dfa siguiente de su publicación. Su aplicación es responsabilidad de la Procuradurfa 
Federal de Protección al Ambiente, la cual puede ser auxiliada por las autoridades de los 
Estados y de los Mu~icipios de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

El listado de residuos peligrosos es publicado y actualizado por la SEDESOL a través del 
Instituto Nacional de Ecologfa, desde donde ademés se expiden las normas oficiales 
mexicanas para su manejo. Ademés, la SEDESOL debe autorizar la instalación y operación 
de sistemas para el manejo de residuos peligrosos, evaluar los impactos ambientales que 
puedan generar, autorizar la importación y exportación y expedir los instructivos. formatos y 
manuales necesarios para el cumplimiento de este reglamento. 

El. reglamento establece que quienes realicen o pretendan realizar obras o actividades 
públicas o privadas en las que se puedan generar residuos peligrosos, deberán contar con la 
autorización de la SEDESOL para tal efecto. 

El generador de residuos peligrosos deberé inscribirse en el registro que para tal efecto 
establece la. SEDESOL, llevar una bitécora mensual sobre la generación de residuos 
peligrosos, manjear1os de tal manera que se cumpla con las reglas de seguridad previstas 
en los reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes y remitir a la SEDESOL 
un informe semestral sobre los movimientos que hubiere efectuado con sus residuos 
peligrosos durante dicho periodo. 

En el reglamento (artfculos 9 al 15) se establecen las reglas para el manejo de los residuos 
peligrosos, destacando las caracterfsttcas que deben reunir las áreas de almacenamiento de 
los mismos. Entre otras condiciones, dichas éreas deben estar'separadas de las áreas de 
trabajo de la empresa, estar ubicadas en lugares donde sean mfnimos los riesgos de fugas, 
emisiones, incendios, explosiones e inundaciones, contar con estructuras· adecuadas, contar 
con sistemas eficientes de combate de incendios y sef'lalamientos alusivos a la peligrosidad 
de los residuos. 

1.4.5 Reglamentos sobre emisión de ruidos. 

Este reglamento, publicado en diciembre de 1982 establece los niveles málCimos permitidos 
para la emisión de rudlo proveniente tanto de fuentes fijas como de fuentes móviles. 
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• 

2. Normas oficiales mexicanas sobre límites máximos 
permisibles en descargas de aguas residuales. 

2.1 Normas oficiales mexicanas por giro industrial. 

A continuación se presentan los resúmenes de las normas oficiales meldcanas que han sldo 
emitidas para algunos ramos industriales, dichas normas establecen los limites máldmos 
permisibles de conta""inantes en sus aguas residuales. Estas normas fueron publicadas el 
18 de octubre de 19;;.; y entraron en vigencia al dla siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial. 

Para fines de aplicación de estas normas, se consideran los siguientes aspectos comunes: 

• En su e•aboración participaron: 
Secretaría de Desarrollo Social: Instituto Nacional de Ecología; Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. ·. 
Secretaría de Marina: Dirección General de Oceanograffa Naval. 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal: Subsecretaría de Minas e Industria 
Básica. 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos: Comisión Nacional del Agua; Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua. 
Secretaría de Salud: Dirección de Salud Ambiental. 
Departamento del Distrito Federal: Dirección de Ecologfa. 
Gobierno del Estado de México: Secretaría de Ecologla. 
Petróleos Mexicanos: Gerencia de Protección Ambiental. 
Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) 
Confederación Nacional de Cámaras Industriales (CONCAMIN) 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA) 

• Para determinar los valores de los parámetros sef1alados para cada ramo industrial, se 
deberán aplicar los métodos de prueba oficiales que se establecen en las normas 
mexicanas. En el cuadro 2.1 se listan las Normas que ·se deben aplicar para la 
determinación de los parámetros contenidos en las aguas residuales. 

• Se entenderá por limite máximo permisible promedio diario, los valores, rangos y 
concentraciones de los parámetros en función cel análisis de muestras compuestas de 
las aguas residuales. 

• Se entenderá por limite máximo permisible instantáneo. los valores, rangos y 
concentraciones de los parámetros en función del análisis de muestras instantáneas de 
las aguas residuales. 

• En el caso de que el agua de abastecimiento contenga alguno de los parámetros que se 
encuentran regulados en las normas. no será imputable al responsable de la descarga. y 
éste tendrá derecho a que la autoridad competente le fije, previa solicitud, condiciones 
particulares de descarga que tomen en consideración lo anterior. 
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• Los limites máximos permisibles de coliformes totales medidos como número más 
probable por cada 100 mi en las descargas de aguas residuales son: 1 ,000 como limite 
promedio diario y 1 ,000 como limite instantáneo en las aguas residuales de los procesos 
industriales; 10,000 como limite promedio diario y 20,000 como limite instantáneo 
cuando se permita el escurrimiento libre de las aguas residuales de servicios o su 
descarga a un cuerpo receptor mezcladas con las aguas residuales del proceso 
industrial; sin limite en el caso de que las aguas residuales de servicios se descarguen 
separadamente y el proceso para su depuración prevea su infiltración en el terreno, de 
manera que no se cause un efecto adverso en los cuerpos receptores. 

• En el caso de que en la norma se especifiquen limites para coliformes totales, el párrafo 
anterior no será aplicable. 

• En el caso de que se identifiquen descargas que a pesar del cumplimiento de los limites 
máximos permisibles establecidos en las normas causen efectos negativos en el cuerpo 
receptor, la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, a través de la Comisión 
Nacional del Agua, fijará condiciones particulares de descarga para sef'lalar limites 
máximos permisibles más estrictos; ademfls podrá establecer lfmites máximos 
permisibles si lo considera necesario en parámetros especificas para cada ramo 
industrial. Al final de cada resumen de lfmites má)(imos permisibles, se listan los 
parámetros que la CNA podrla aplicar al ramo Industrial listado. 

• En el caso de que entre los parámetros que se incluyan en las condiciones particulares 
de descarga sea necesario considerar tóxicos orgánicos y metales pesados, se 
considerarán los listados en el cuadro 2.2 presentado al final de este capitulo. 

• Los valores de los parámetros en las descargas de aguas residuales se obtendrán del 
análisis de muestras compuestas que resulten de la mezcla de muestras simples, 
tornadas éstas en volúmenes proporcionales al caudal, medido en el sitio y en el 
momento del muestreo de acuerdo con lo siguiente: 

Horas por dla que opera el Número de Intervalo entre loma de 
proceso gomerador de la muestras muestras simples (horas) 
descarga 

Mlmmo Máximo 
Hasta 8 4 1 1 12 
Más de 8 y hasta 12 4 12 13 
Más ~~ hasta 18 6 ___ g~_·· _=iL .. ~c!~l8 y ha;;ta 24 6 

En el caso que durante el periodo de operación del proceso generador de la descarga, 
ésta no se presente en forma continua, el responsable de dicha descarga deberá 
presentar a consideración de la autoridad competente. la Información en la que se 
describa su régimen de operación de la misma y el programa de muestreo· para la 
medición de los parámetros contaminantes. 

• La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de estas 
normas oficiales mexicanas, coordinándose con la Secretaria de Marina cuando las 
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descargas sean al mar y con la Secretaria de Salud cuando se trate de saneamiento 
ambiental. 

Centrales termoeléctricas convencionales: NOM-CCA-001-ECOU1993 

PARAMETROS ·-·--rOMEDIO rNSTANTANEO 1 
DIARIO 

~(Unidades de ~Hl ; 6 - 9 _____ -[ 6 - 9 

~os_?~ndid~s totales (!!lg!JL 60 ------l 80 

~t~1~it~.tl!l~IL ____ q___ -~5s q · q i ?op- --·---· 

Fierro (mg/1) __ !o.O____ 1 1 .2 
Fósforo total (mQ/1) ~ 1 12 
Zinc (mg/1) 2.0 _ 1 2.4 
Bifenilos ooliclorados (mg.'l) 1 ausente 1 ausente 

Condiciones particulares de descarga: Cloro libre residual, Color, Conductividad eléctrica, 
Demanda bioquímica de oxigeno, Demanda quimica de oxigeno, Materia flotante, Metales 
pesados, Sólidos disueltos totales, Solidos sedimentables, Sustancias activas al azul de 
metileno, Temperatura, Tóxicos orgánicos, Unidades de toxicidad aguda con Daphnia 
magna. 

Industria productora de azúcar de caña NOM..CCA-002-ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO JINSTANTANEO 
DIARIO l 

oH (Unidades de oHl 6-9 1 6-9 
Demanda bioqulmica de oxigeno 60 1 72 

-~6t~-sedimentables cml(il _____ ---- --- . - --1----------- --·-··· 
1.0 ---t 1.2 . 

Grasas y ace~es (mQ/1) 15 20 
Fenoles (mg/1) 0.5 10.75 

Condiciones particulares de descarga: Color, Conductividad eléctrica, Cloro libre residual, 
Cromo total, Demanda química de oxigeno, Fósforo total, Materia flotante, Nitrógeno total, 
Temperatura, Tóxicos orgánicos, Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Reflnaclon de petróleo y petroquímlca NOM..CCA-003-ECOU1993. 

PARAMETROS PROMEDIO INSTANTANEO 
DIARIO 

~H (Unidades de pH) 6- 9 ------+~6'-=-~9c__ ___ --l 
Grasas y acertes (mg/1) 30 45 
Demanda c¡ulmica de oxlc¡eno (mg/1) 100 1 120 
Demanda bioqulmica de oxigeno 60 J 72 

~:~~(Q:!g!i}_----:-=;;-- --- -- _0~------ J~---- -- --
, Cromo hexaV<Jiente ¡me¡/\¡ O 05 1 O 075 

Auditorías Ambientales 
·ITESM Campus Ciudad Obregón 
Centro de Calidad Ambi•mtal · 2-3 



Cromo totallmaiil 1 .O 

- -i{J5--·-·--···· -~~¡~:= ;~~~ndidos-iOiales ii00/1\-
0.5 
70 

Condiciones particulares de descarga: Cloruros. Color. Conductividad eléctrica, 
Hidrocarburos que no se incluyen en tóxicos orgánicos, Metales pesados, Materia flotante, 
Nitrógeno amoniacal, Sólidos disueltos totales, Sulfatos, Temperatura, Tóxicos orgánicos, 
Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Fabricación de fertilizantes excepto la que produzca ácido fosfórico como producto 
Intermedio NOM-CCA~04-ECOU1933. 

PARAMETROS PROMEDIOI INSTANTANEO 
DIARIO 

Pif(Unidades de DID 
T . 

6-9 6-9 
Sólidos susoendidos totales lrna!ll 60 70 
FluoruroslrñQin 10 15 
Fósforo total frnoiiL 40 48 

-~itrqg~no _!ot_ai_~IL_· ______ 30 -- --~~- ·-------~ 

Demanda bioqulmica de oxigeno 60 1 70 
1 

~~il) l. 

En el r.;:¡so de las pi<Jntas que producen urea, las concentr<Jciones de Nitrógeno total serán: 
promedio diario 150 mgll; instantáneo 300 mgll. 

Condiciones particulares de descarga: Cloruros, Color, Conductividad eléctrica, Demanda 
qulmica de oxigeno, Grasas y aceites, Materia flotante, Metales pesados, Sólidos disueltos 
totales, Sólidos sedimentables, Sulfatos, Temperatura, Tóxicos orgánicos, Unidades de 
toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Fabricación de productos plásticos y polímeros sintéticos NOM-CCA~05-ECOU1993 

i PARAMETROS PROMEDIO INSTANTANEO 
DIARIO 

oH !Unidades de ~H) 6-9 6-9 
·-· 

Sólidos susoendidos totales lmail\ 70 IBA 
Grasas v aceites ( malll 1 5 ---·--·¡ 20 
Sólidos sedimentables (ml(il 1 .O _.t~L ____ _fii,JQfUros _{1)1.9!]} 10 
Demanda aulmica de oxlaenOimam 200 1 240 
Demanda bioqulmica de oxigeno 100 1120 
lmalll 1 

Fenoles "!malO 0.5 1 0.75 1 

Condiciones particulares de descarga: Cianuros, Compuestos orgánicos nitrogenados, 
Conductividad eléctrica, Derivados celulósicos, Fósforo total, Materia flotante, Metales 
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pesados, Poliamidas, Resinas acrflicas. Silicones, Sólidos disueltos totales, Temperatura, 
Tóxicos orgánicos, Unidades de toxicidad aguda con Oaphma magna. 

Fabricación de harinas NOM-CCA-006-ECOU1993. 

PARAMETROS 1 PROMEDIO IINSTANTAHEO 
DIARIO 

pH (Unidades de pH) 

. ~j~=~-~~~9 Sólidos suspendidos totales lma/1\ 
Sólidos sedlmentables (mVI) 1.0 - i 1.2 
Demanda bioquimica de oxigeno 150 1180 
lmall\ 

Condiciones particulares de descarga: Conductividad eléctrica. Fósforo total, Nitrógeno 
total, Sólidos disueltos totales, Temperatura. 

Industria de la cerveza y de la malta NOM-CCA-007-ECOU1993 

PARAMETROS ---TfiROMEOIO [ INSTANTANEO l 
DIARIO 

· ' oH !Unidades de oH) 
----------¡,; 

6-9 6-9 
Sólidos suspendidos totales (miim 150 180 ·--· 

¡.Sólidos sedimentables (mVI) 1 o-- - ---+L_2 _____ ~_ 
Demanda bioqulmica de oxigeno 150 1180 J 1 

lmalll 

Condiciones particulares de descarga: Alcalinidad/acidez, Color, Conductividad eléctrica, 
Demanda qu!mica de oxigeno, Fósforo total, Nitrógeno total, Sólidos disueltos totales, 
Temperatura, Tóxicos orgánicos, Sustancias activas al azul de metileno, Unidades de 
toxicidad aguda con Oaphnia magna. 

Fabricación de asbestos de construcción NOM-CCA-008-ECOU1993 

PARA METROS PROMEDIO INSTANTANEO 
DIARIO 

:oH !Unidades de oH\ 6-9 6-9 
Sólidos susoendidos totales~ ro ==±Jo 
Grasas v aceijes-(m!i/ll 10 1_5 
Demanda gulmlca de oxigeno (mgil) 100 1120 

1 
Demanda bioqulmica de oxigeno 160 70 

1 lmalll 

Condiciones particulares de descarga: Alcalinidad/Acidez. Conductividad eléctrica. Metales 
pesados, Tóxicos orgánicos, Unidades de toxicidad aguda con Oaphnia magna. 
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Industria elaboradora de leche y sus derivados NOM-CCA-009-ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO.rNSTANTANEO 
DIARIO - ~---

~~=~~~~~~~~~~67·~3--- -+7.6~-9~----~ 
100 1120 

oxigeno 100 120 

__ . .?Q_ ___ "" ·-.J29'--~· 

Condiciones particulares de descarga: Color, Conductividad eléctrica, Fósforo total, 
Nitrógeno total, Sustancias activas al azul de metileno, Temperatura .. 

Manufactura de vidrio plano y de fibra de vidrio NOM-CCA-010-ECOU1993 

¡:::::0:.,>9¡¡----·· . 
PROMEDIO INSTANTANEO 
DIARIO 
6-9 6-9 ---- - ... -·- --·- - ---· ---- -·- -----

Grasas ~ ace~es (mgll 30 40 t Sólidos suspendidos totales ( CIQ}I) 40 50 ·----· 
Demanda- bioquímica de oxigeno 30 140 

~-Eern;vn ---
;;,anda guimica de oxigeno (mgll) 100 1 120 

~ Fósforo total (mg/1) 5 h 
Condiciones particulares de descarga: Conductividad eléctrica, Sólidos disueltos totales, 
Sólidos sedimentables, Sustancias activas al azul de metileno, Te-mperatura, Tóxicos 
orgánicos, Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Industria de productos de vidrio prensado y soplado NOM-CCA-011-ECOU1993 

PARAMETROS 

_pJ:i_llJnidades d!!_P.t!J,¡)- _____ 
Grasasyace~es(mg/1 

Sólidos suspendidos totales (mgll) 
• · Fluoruros (mgll) 
N~rógeno amoniacal (1!!9!!} 
Plomo (mgjl) 
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Condiciones particulares de descarga: Demanda qulmica de oxigeno, Sólidos disueltos 
totales, Sustancias activas al azul de metileno, Temperatura, Tóxicos orgánicos, Unidades 
de toxicidad aguda con Daphnia magnq. 

Industria hulera NOM-CCA-012-ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO INSTANTANEO 
DIARIO 

pH (Unidades de pH) 6-9 6-9 
. _<~rasa~ aceHes (mg.!l)____ __ 10 

~ Sólidos suspendidos totales (lllQ/_!)__ 60 o 
Demanda bioqufmica de oxigeno 50 60 
(mQII) --------- -·-·----
Demanda qulmica de oxlseno (m9!1) 1 180 200 

Condiciones particulares de descarga: Alcalinidad/Acidez, Color, Metales pesados, Sólidos 
disueltos totales, Sustancias activas al azul de metileno. Temperatura. Tóxicos orgánicos, 
Unidades de toxicidad aguda con Oaphnia magna. 

Industria del hierro y del acero NOM-CCA-013-ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO IINSTANTANEO 

pH-(LJnidades de p¡:¡¡-·---- -- ---- ~~:!Q_ -- -¡¡¡-: 9- - -- ----
Grasas ~ aceHes (lllQ/1) ;g j~ ---Sólidos suspendidos totale§~l)_ 
~~_amoniacal 20 130 --- -----·---. -----
Fenofes (mg/1) 0.5 0.75 
Cianuros (mg/1) 0.3 0.5 

_?:in_~_g/1) ______ --------·--- 1.0 1.2 ·-·------ -------------· 
Piomo(lllQ/ii 0.6 _ _¡ 0.7 
Cromo total (mg/1) 1.0 . 1 12 --
Nlquel (mQ/Il 2.o T2.4 . 

Condiciones particulares de descarga: Fluoruros, Manganeso. Nitratos. Sulfuros. 
Temperatura. Tóxicos orgánicos, Unidades de toxicidad aguda con Oaphnia magna. 
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Industria textil NOM-CCA-014-ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO IINSTANTANEO 
DIARIO ~--------2!:!_(_l!nidades de e_H) 6-9 +-=-- 9 

~~~nda bioqulmica de oxigeno 100 120 

Demanda aulmica de oxlaeno fma/ll 200 240 
Sólidos sedimen1ables Tmvh 1.0 1.2 

Gra~~ _E~it~ {rr19!!l_ ___ -;_Ti~Qii) ~- 20 30 ----------- -- ----------- --
Sólidos suspendidos totales m 1 100 120 
Cromo lotal(f!l9!!) 1.0 1.2 
Sulfuros lrogiñ- ~~L~_=H~--~--=---] Fenoles 

Condiciones particulares de descarga: Cobre, Color, Fósforo total, Sólidos disueltos totales, 
Temperatura, Tóxicos orgánicos, Unidades de toxicidad aguda con Daph..,ia magna. 

Industria de la celulosa y el papel NOM-CCA-015-ECOU1993 

,__. 
PARAMETROS PROMEDIO INSTANTANEO 

DIARIO 

_e.t! ll!!!icl~!!~ d~..2!:il_ 6-9 6-9 
--~----- --~------ --

Demanda bioquímica de oxigeno ¡200 1 240 
' lmaill --

Sólidos sedímentables (mVI) 8 8.2 
Sólidos sus¡¡endidos totales (me. . 200 240 --

· Grasas v aceites frna11) 40 50 

Condiciones particulares de descarga: Alcalinidad/Acidez. Color, Demanda qufmica de 
oxigeno. Metales pesados, Nitrógeno amoniacal. Sólidos disueltos totales. Sulfitos, 
Temperatura, Tóxicos orgánicos. 

Industria de bebidas gaseosas NOM-CCA-016-ECOU1993 

PARAMETROS 

..E!::!l_Linidades de oH l 
Demanda bioqulmica de oxigeno 

~!!l!l. 
Sólidos sedimentables (mVI) 

-Sólidos-sus"Pendidos totales~~ 
Grasas v aceites lma/ll 
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Condiciones particulares de descarga Conductividad eléctrica, Sólidos disueltos totales, 
Sustancias activas al azul de metileno. Temperatura. 

Industria de acabados metálicos NOM-CCA-017-ECOU1993 

PARAMETROO fRO'""" 1 ONSTANUNEO 
DIARIO i 

_E!:!_(Unidades de pHl -- 6..:: 9 -=~Js-=-9 ____ 
Sólidos sedimentables (m~IL ___ _!_,Q_ _______ 1_!..1__ ______ 
Sólidos sus~ndidos totales (mg!l) l 50 1 60 
Grasas v aceites (rnalll 20 1 30 
~romo nexa~len~(rlJg!l)__ ______ ! _() ._1____ .. _- __ Í.!?L. __ _ __ 
~mo total (mg!l) --W.º----- -f .2 

Cobre 0.5 1 O . 
Nlquel (mgll) 2,0 ------- 2.5 

Fierro (f!19!!l ~9------ e-J.2 
Zinc (mgli) 1.0 1.2 

! Cianuros ~m!J!I) ! 0.3 . 0.5 

PARAMETROS PROMEDIO IINSTANTANEO 
DIARIO 
0.1 1 0.2 · Cadmio (rna!l) 

~~o~l) o 6 ___ ~~_¡_,q_z__ ___ 
~minio _{_mg/1) u-~~ ---tH ------Bario (mg)i) 
Manc¡aneso (mQ/1) 
Plata (mc¡/1) 0.2 104 

~- -
Condiciones particulares de descarga: Arsénico, Conductividad eléctrica, Demanda qufmica 
de oxigeno, Fluoruros, Sólidos disueltos totales, Temperatura, Tóxicos orgánicos, Unidades 
de toxicidad aguda con Oaphnia magna. 

Industria de lamlnaclón, e.xtruslón y estlra!e de cobre y sus aleaciones NOM-CCA-018-
ECOU1993 

PARAMETOO' 1 PROMEOOO O """'UNEO 
------------------- - --- --º~~10 .. __ ¡_- .. 
pH (Unidades de pH) 6 - 9 6 - 9 
Sólidos suspendidos totales (maíll 50 60 
Cobre (mg/l) 1.0 1.2 
Cromo total (mg!l) 1.0 1.2 ----
Zinc (maíl) 1.0 ---- 1.2 
Cadmio(!!'_g/1\ I_QJ_ _____ 1 0.2 
Plomo.(mwll 0.6 1 0.7 

.;~~~~~~f~~-~:/l) ----- ----~m-~~.:.-.:-l ~~ ·-- -----
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Condiciones particulares de descarga Antimonio, Berilio. Temperaturá. Tóxicos orgánicos, 
Unidades de toxicidad aguda con Oaphnia magna. 

Industria de Impregnación de productos de aserradero NOM-CCA-019-ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO INSTANTANEO 
DIARIO 

oH (Unidades de pHf 6-9 6-9 
Demanda qulmica de oxigen_Q_(!!!!li_IL 180 ______ 240 
Sólidos sedimenlables (mi/Q n.O __ 1.2 
Sólidos suspe;;didos totales (mgli) 120 L 150 

---

· Grasasvace~es(mQ/Il 140 iSO -
Fenoles (mg/1) 0.1 10.2 .. 

Condiciones particulares de descarga: Metales pesados. Tóxicos orgánicos, Unidades de 
toxicidad aguda con Oaphnia magna. 

Industria de asbestos textiles, materiales de fr1cclón y selladores NOM-CCA-020-
ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO INSTANTANEO 
DIARIO 

oH (Unidades de oH) 6-9 6-9 
Sólidos sus~ndidos totales (mg/1) 60 -- 70 
Demanda qulmica de oxiQeno (mQ/1) 100 120 

Condiciones particulares de descarga: Fósforo total. Metales pesados, Nitrógeno total, 
Sólidos disueltos totales, Temperatura, Tóxicos orgánicos, Unidades de toxicidad aguda con 
Daphnla magna. 

Industria del curtido y-acabado en pieles NOM-CCA-021-ECOU1993 

PARAMETROS 

p_ti__{Unida~ d_e pH) --
Demanda bioqulmica de oxigeno 
(mQ/1) 
Sólidos sedimentables (mVl) 
Sólidos sus~ndidos totales (mgll) 
Grasasvace~es(manl 
Cromo l()lal (m~ 
e romo hexavalente ( mQ/Il 
Sulfuros (m!lfl) 
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Condiciones particulares de descarga: Alcalinidad/Acidez, Color, Conductividad eléctrica, 
Demanda qulmica de oxigeno, Nitrógeno total. Sólidos disueltos totales, Tóxicos orgánicos, 
Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Industria de matanza de animales y empacado de cárnicos NOM..CCA-()22-ECOU1993 

PARA METROS PROMEDIO IINSTANTANEO 

- --~ ----------- --··-·------- -------- .. [)~lº ·---- --------· 
..E!i_(Unidades de eH) 6-9 6-9 
Demanda · bioquimica de oxigeno 200 240 
(mal!) 

__§QLI<!os sedimentables (mVI) ____ _!_,0 1.2 
Sólidos suspendidos totales (mg/Q 200 240 
Grasas y ace~es (mg/1) 30 

·---~---
40 

Nitrógeno amoniacal 20 30 

Condiciones particulares de descarga: Color. Conductividad eléctrica, Fósforo total, Sólidos 
disueltos totales. 

Industria de envasado de conservas alimenticias NOM..CCA-()23-ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO j INSTANTANEO 

. PIA_BIO-- - -------· ---
·pH(Unidades de pH)' 6-9 6-9 
Demanda bioqulmica de oxigeno 100 120 
(me¡,~) 

Sólidos suspeOctidos totales (mg/1) 100 120 
Grasas y ace~es (mg/1) 

--·---
20 25 

Condiciones pa1ticutares de descarga: Alcalinidad/Acidez, Demanda química de oxigeno, 
Fósforo total, Nitrógeno total. 

Industria elaboradora de papel a partir de celulosa virgen NOM..CCA-()24-ECOU1993 

PARAMETROS 

pH (Unidades de pH) 

Demanda bioqulmica de oxigeno 

~J) 
Sólidos suspendidos totales (mg!l) 
Sólidos sedimentables (mVI) 

Grasas ~ acertes (m!l!ll 
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. Condiciones particulares de descarga: Alcalinidad/Acidez. Color, Demanda qulmica de 
oxígeno, Metales pesados. Sólidos disueltos totales, Tóxicos orgánicos, Temperatura. 

Industria elaboradora de papel a partir de fibra celulóslca reciclada NOM-CCA~25-
ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO 1 INSTANTANEO l 
·-··-- .. ···- ·····-······ ____________ D~RIº t. __ ______ . 

. H_jUnidades de pH) 6- 9 ! 6 ..:_g_ ______ l 
Demanda bioquímica de oxigeno 200 1 240 
(mqll) 
Sólidos sus~ndid2_s totales (mJI!!) 200 1 240 
Sólidos sedimentables (mVI) --~ 1 8.2 
Grasas y acettes (mQ/1) 40 /50 

Condiciones particulares de descarga: Alcalinidad/Acidez, Color, Conductividad eléctrica, 
Demanda química de oxígeno, Metales pesados, Sólidos disueltos totales, Temperatura, 
Tóxicos orgánicos 

Restaurantes o de hoteles NOI',,-CCA~26-ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIO 1 INSTANTANEO 
DIARIO 

~~H (Unidades de pH) 6-9 6-9 
Demanda bioquímica de oxigeno 30 ¡45 
~g!ll_ --r-¡5-- -~~--+20- ------Grasas y aceites (~IL 

Sólidos suspendidos totales (ma!ll 30 45 
Sustancias activas al azul de 3 6 

.~_Heno l1Yl9ill 
1 Coliformes fecales, (NMP/1 00 mi) 1,000 1 2,000 

Condiciones particulares de descarga: Fósforo total, Nitrógeno total, Temperatura. 

Cuando el caudal total de las descargas de aguas residuales de restaurantes o de hoteles, 
sea menor o igual a quince metros cúbicos por dla, se podrá optar por su infiltración en el 
terreno, siempre que se acredite ante la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos a 
través de la Comisión Nacional del Agua el cumplimiento de las siguientes condiciones. 

Las aguas residuales se traten previamente en fosas sépticas, tanques imhoff 
o en dispositivos que proporcionen y aseguren un tratamiento equivalente a los 
anteriores, seguido de una infiltración del enuente; 
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11 El área de infiltración, se localice a una distancia mínima de: 
a) 4.5 metros del nivel freático, en cualquier época del al'\o, y 
b) 50 metros, de cualquier fuente de abastecimiento de agua potable .. 

111 El terreno presente una capacidad de infiltración de entre 0.6 m/dla y 36.0 m/dla 
IV Se disponga de la superficie de infiltración con las dimensiones que se obtengan 

de la siguiente fórmula: 

Superficie de infiltración 
(en melros cuadrados) 

En donde 

Caudal (en melros cúbicos por dla) 

Carga llidráulica (en metros por dla) 

Logaritmo natural de la capacidad 
de infiltración del terreno + O. 75 

Carga hidráulica 
(en metros por dla) 14.4 

Industria del beneficio del café NOM-CCA-027-ECOU1993 

-PARAMETROS PROMEDIO IINSTANTANEO 
DIARIO ----
~6_:_~-~~~ ]_ 1)- 9=-~~ ~~--~-pi:I__(Uni~~des d_E!_E!:i)__ ~--~--~- __ 

Demanda bioqulmica de oxigeno 150 1 180 

J!!19!IL _____ ~---------------- - -~ --~-20--- ------
Grasas y aceites (mq/1) 10 
Sólidos sedimentables (m VI) 

1.0 ~ -------- ---
Sólidos sus~ndldos totales (mgll) 150 180 
Materia flotante (mg/1) ausente ausente 

Condiciones patticu/ares de descarga: Alcalinidad/Acidez, Color, Demanda qulmica de 
oxigeno, Fósforo total, Nitrógeno total, Temperatura_ 

Industria de preparación v envasado de conservas de pescados y mariscos y de la 
industria de producción de harina y aceite de pescado NOM-CCA-028-ECOU1993 

Preparación y envasado de conservas de _!l_escados y mariscos 
PARAMETROS J PROMEDIO liNSTANTANEO 

------~----------------- _o~~'º-- - - . 
, j>__H (Unidades de pHL_ 

Demanda bioquimica de oxigeno 
{mgll) 
Grasas y aceites {!!1!!'!) ______ 
Sólidos sedimentables-(inV-1) 
Sólidos suspendidos totales (mQ/1) 

Materia flotante ( mo!l) 
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Producción de harina y aceite de ~do 
..-----~- -~ 1 

PROMEDiOfiNSTANTANEQl PARAMETROS 
DIARIO 1 

¡¡_H_(I}_n_k!!!d_~_<l.E!.P_J:l) ____________ §..:.L ~~~~ ~g ____ -----
Demanda bloqulmica de oxigeno 200 1240 
~g¡JL 

Grasas v aceites (mc¡/1) 40 1 80 --~ 
~idos sedimentables (mVI) ___ 10 1 2.0 

Sólidos sus¡:~ndidos lol'!les (mg/1) -200--=~=p~-=-~~----=--= Materia flotanter;;;a;¡¡- ausente ausente 

Condiciones patticulares de descarga: _Color, Conductividad eléctrica, Fósforo total, Metales 
pesados, Nitrógeno total, Relación de adsorción de sodio, Temperatura, Tóxicos orgánicos, 
Turbiedad, Unidades de_toxicidad aguda con Daphnia magna_ 

Hospitales NOM.CCA~29-ECOU1993 

PARAMETROS PROMEDIOliNSTANTANEO 

DIARIO ----¡-¡¡----
6-9 6-9 11H (Unidades de !1H) 

Demanda aulmica de oxlaeno Cma/11 80 ______ _]_!~-----
-~;~~nda bioqulmica de oxlgeuo ¡_:_ ___ -- ul 60 

__ Grasas y_.1ceites (mgiiL 15 ___ I.?Q_ __ _c_~ 
Sólidos sedimentableslmvll 1 .O 1 2.0 

40 !60 -~!idos suspendido_s totales ir1!9!1L 
fv1!!1e_rian_o_lªDt~-~~L li) ~~t~ ____ : ___ r_~U~!~ -----
Coliformes fecales NMP/100 mi 

, Cloro libre residual (!!)$1!1) 0.2 ___ LQ.4 

Condiciones particulares de descarga: Fósforo total, Metales pesados, Nitrógeno total, 
Radiactividad alfa total y beta total, Sustancias activas al azul de metileno, Temperatura, 
Tóxicos orgánicos, Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Industria de abones v deteraentes NOM.CCA~30-ECOU1993 
PARAMETROS _ 1 PROMEDIO-_IINSTANTANEO l 

t DIARIO 1 =l 
~~~~~~-;-~~id%~1ola¡;;-iñigi1JT~~ --- -1f-&JL __ 
Grasas v aceites (mg/1) 40 1 80 ~ 
Sólidos sedimentables (mVI) 1 1.0 =I2.Q_ ____ · 
Demanda bioqulmica de oxigeno 1130 1 1 80 
~g¿IL - - 1 __ 

Dema_~~mica de oxlaeno lmaill 260 1 360 ¡ 
Sustancias activas al azul del1 O I15 _ 
metileno jml}!l) -----e .. , 
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Condiciones particulares de descarga: Fósforo totnl. Materia flotante. Metales pesados, 
Nitrógeno total. Relación de adsorción de sodio. Temperatura. Tóxicos orgánicos, Unidades 
de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Descarga de aguas residuales provenientes de la Industria, actividades 
agrolndustrlales, de servicios y el tratamiento de aguas residuales a los sistemas de 
drenaje y alcantarillado urbano o municipal NOM..CCA-031-ECOU1993 

PARAMETROS ~PROMEDIO 1 INSTANTANEO 
1 DIARIO 

r-Iem~ratur~\'0 ___ =:._-=_~----~=r--- _________ 40 _'~_13_1__~29. __ 
~t:Ll!,Jnidades de pH) 4 9 6 - 9 
~lidos s_edimenlables ('!M) _____ 1@ _ 

1

@ 

1 
Grasas y ace~es l'!'WJL _________ _¡_ f30 ________ J~----···-·---
j=~~':~)~trica "liCr(Jfl)~_<:r!l) _1 f~ ~-- -~Q(JQ ________ _ 

Arsénico (mQ/Il . t 0.5 ! 1 .O ~ 
g~n~~'f!~k--------- ------{n- --- Li~§------- --! 
Cobre (mgtl) L5 _____ c.!Q_ ______ _ 
Cromo hexavalente (mg/1) --t%5 1.0 

1~~r~~~~~JL --TF-- -- {o"----
Mercurio (mgti) _____ ¡__Q O 1 i O .02 
N lctuel ( mQ/1) 1 4 : 8 

.!'!~!_!_<~!L. ---P-'º----¡' 2.o 
{~~f~~f!L .... c. ________ --- --1 ~-O_ -- -- -~~ ------

~)es_i_mg/1) 1 _ _?____ 1 10 1 
Sustancias activas al azul de metlleno ll 30 1¡ 60 1 
'· '1) ~-

Condiciones particulares de descarga: Color. Fósforo total, Sulfuros, Nitrógeno total, 
Alcalinidad/Acidez, Sólidos disueltos totales, Tóxicos orgánicos, Demanda qulmica de 
oxigeno, Demanda bioqulmica de oxigeno, Sólidos suspendidos totales, Metales pesados 
que no se incluyen en la tabla anterior. Hidrocarburos que no se incluyen en Tóxicos 
orgánicos. 

Para la aplicación de esta norma NOM-CCA-031-ECOL/1933. se deberán considerar las 
siguientes definiciones: 

Aguas residuales de actividades agroindustriales: LJS que provienen de las actividades de 
la elaboración de alimentos, crianza y reproducción ganadera, porcfcola. avfcola y establos. 

Aguas residuales industriales: Las que provienen de los procesos de extracción, beneficio, 
transformación o generación de bienes de consumo o de actividades complementarias. 
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Sistema de alcantarillado: Es el conjunto e;= dispositivos y tuberlas instalados con el 
propósito de recolec!ar, conducir y depositar en un lugar determinado las aguas residuales 
que se generan o se captan en una superñcie donde hay una zona industrial, población o 
comunidad en general. 

Adicionalmente, esta norma establece que no se deberán descargar o depositar en los 
sistemas de drenaje y alcantarillado urbano o municipal, sustancias o residuos considerados 
peligrosos en las nor[Tlas oficiales mexicanas correspondientes. sustancias sólidas o 
pastosas que puedan causar obstrucciones al flujo en dichos sistemas, asl como los que 
puedan solidificarse, precipitarse o aumentar su viscosidad a temperaturas de entre 5°C 
(278°K) a 40°C (313°K) o lodos provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales. 

Los responsables de las descargas tendrán las siguientes obligaciones y derechos: 

• Tendrán la obligación de realizar una vez al afio los análisis del total de los parámetros 
comprendidos en el listado de esta norma. 

• Tendrán el derecho de ser eximidos del punto anterior y de presentar futuros resultados 
de mediciones, respecto de aquellos parámetros que comprueben técnicamente que no 
se pueden generar en sus procesos productivos, ni derivar de sus materias primas, 
mediante un reporte técnico acompai'!ado de un análisis representativo del efluente que 
comprenda todos los parámetros listados en esta norma. 

• Cuando el responsable de la descarga lleve a cabo cambios sustanciales en el proceso, 
que tenga como consecuencia una modificación de las caraderisticas de las descargas, 
deberá reportarlo inmediatamente a la autoridad, acompañado de un análisis de sus 
efluentes. 

• Los responsables de las descargas deberán incluir en los reportes de la calidad de las 
aguas residuales, los valores de los parámetros que resulten procedentes conforme a lo 
previsto en las condiciones particulares de descarga, presencia de sustancias sólidas 
que puedan causar obstrucciones en los drenajes y alcantarillados asl como las· que 
puedan solidiñcarse, precipitarse o aumentar su viscosidad de entre 5°C a 400C. 

• En el caso de que el responsable de la descarga, aún con un tratamiento secundario 
compruebe que no existe una tecnologla accesible para cumplir con alguno de los 
parámetros fijados en esta norma, tendrá el derecho de solicitar a la autoridad 
competente se le fijen condiciones particulares de descarga para este parámetro. 

• Exclusivamente esta norma, entró en vigor el dla 19 de octubre de 1993, y queda a juicio 
de la autoridad competente, el plazo para el cumplimiento total o parcial de los limites 
máximos permisibles de los parámetros señalados en ella. 
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2.2 NOMs para el reuso de aguas residuales de origen urbano o 
municipal en el riego agrlcola. 

NOM-CCA~32-ECOU1993, que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las aguas residuales de origen urbano o municipal para su 
disposición mediante riego agrícola. 

C
TROS --·-----·-----,

1
-iii~ÍTES·---¡ 

MAXIMOS ; 
1 PERMISIBLES 1 

pH (Umdades de pH) ---·-· --'65n6_5 _____ 1 

Conductividad eléctrica ~i::rom.!_loSiCff1)_~11.COO ----~ 
Demanda bioqulmica de oxigeno (f119!f) __ J.l?O l 

. Só!i<:!os ~USI)E!ndidos tol~les (~!). ____ .. J_120 __ ·-·---~ 
Aluminio (mgll) 1 5.0 _ 
Arsénico (ma!ll___ ·--·· 1 ~ 1 _________ ) 

Boro_ln_¡gil) _____ =¡J ... ~ ..... _____ ·--1 
Cadmio l!!lgll) _¡__Q,Q!... . 
Cianuros (mg!l) __ LQ-~-- 1 
Cobre (ma!ll ______ j Oc~ _____ -::] 

;i:rn:~~~~JL_ _________ n Ht-•••·----l 
Fluoruros (mall\ ¡_,3'-'.0"-------l 
-~ng!!neso _lfflg/J) __ ----· ------ ----·-· . . ¡_Q.~ - -- --- ----

. ~;~~~ [~------------ ------H8----_-·--_ -
SelenioCma!l\ L-::-D •. 7D2=-------l 
Zinc (rllQ/1) --'-1 2~.0::..__ ___ --' 

.,. 

' 

Condiciones particulares de descarga: Demanda qulmica de oxigeno, Fósforo total, Grasas 
y aceites, Nitrógeno total, Metales pesados no incluidos en el listado anterior, Relación de 
adsorción de sodio, Sustancias activas al azul de metileno. Temperatura. TólCicos orgánicos 
(ver cuadro 1 O). Unidades de toxicidad aguda con Oaphnia magna. 

Para esta norma se deberán considerar los siguientes aspectos: 

• Los valores de los parámetros físicos y químicos de las aguas residuales que se utilicen 
en el riego agrfcola, se obtendrán del análisis de muestras compuestas que resulten de la 
mezcla de 5 (cinco) muestras simples, tomadas éstas en volúmenes proporcionales al 
caudal. medido en el sitio y en el momento de muestreo. El intervalo entre la toma de 
muestras simples no deberá ser menor de 4.5 l10ras ni mayor de 6 horas. 

• El reporte de los valores de los parámetros de las descargas de aguas residuales, se 
integrará en los términos que establezca la autoridad competente, por el responsable de 
la descarga. 
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• Esta norma está vigente desde el 19 de octubre de 1993, y queda a juicio de la autoridad 
competente, el plazo para el cumplimiento parcial o total de los limites máximos 
permisibles sel'\alados en ella. 

NOM-CCA-()33-ECOL/1993, que establece las condiciones bacteriológicas para el uso 
de aguas residuales de origen urbano o municipal o de la mezcla de éstas con las de 
los cuerpos de agua, en el riego de hortalizas v productos hortofrutícolas. 

Para efectos de esta norma, se asumen --.5 siguientes definiciones: 

Hortalizas. La acelga, ajo, apio, berro, betabel, brócoli. cebolla, cilantro, col, coliflor, 
epazote, espinaca, frijol ejotero, hierbabuena, hongo, lechuga, pápalo, perejil. quelite, 
qulntonil, rábano, zanahoria, pepinillo pickle, pepino, calabacita, jitomate, tomatillo y tomate 
verde o de cáscara, con excepción de las cinco últimas cuando se siembren con espaldera. 
Se equiparan a las hortalizas los siguientes frutos: fresa. jicarna, melón. sandla y zarzamora. 

Productos hortofrutícolas. Las sel'\aladas en el párrafo anterior y todas las demás 
hortalizas y frutos en general. 

Muestra simple. La que se tome ininterrumpidamente durante el periodo necesario para 
completar un volumen proporcional al caudal. de manera que éste resulte represeritativo de 
la descarga· de aguas residuales, medido en el sitio y en el momento del muestreo. · 

Riego agrícola. La acción de aportar al suelo la humedad necesaria para el desarrollo de 
los cultivos y que tiene como efecto la infiltración del agua. 

Usuario. La persona física o moral que utiliza las aguas residuales en riego agrlcola. 

Las restricciones de las aguas residuales de origen urbano o municipal o de la mezcla de 
éstas con la de los cuerpos de agua, que se dispongan a través de su uso en el riego de 
lwrtalizas de consumo crudo, en lo relativo a parámetros bacteriológicos se clasifican en los 
siguientes tipos para efecto de determinar las clases de cultivos no permitidos: 

Tipo 1. 

Tipo 2. 

Tipo 3. 

Tlpo4. 

La que contenga menos de 1 ,000 coliformes totales por cada 1 00 mi y 
ningún tlUevo de helminto viable por litro de agua 

La que contiene de 1 a 1 ,000 coliformes fecales por cada 100 mi y 
cuando más un huevo viable de helminto por litro de agua. 

La que.contiene de 1.001 a 100,000 coliforrnes fecales por cada 100 mi. 

La que contiene más de 100,000 coliformes fecales por cada 100 mi. 
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La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos a través de la Comisión Nacional del 
Agua, otorgará autorizaciones. permisos y concesiones para el uso de aguas residuales de 
origen urbano o municipal o de la mezcla de éstas con la de los cuerpos de agua en riego de 
hortalizas y productos hortofrutlcolas, a las condiciones que a continuación se indican: 

~rn·po de ~iego-·-r:r¡p;·llnterv~lo de tiempo-~ C~ltivos no pennitidos 
de minimo (dlas) entre el 
agua úHimo riego y la 

C0!11!Cha ·------- -·--- ------------ -----------·--------·----,-
Inundación 1 20 Las hortalizas. e~cepto ajo, !rijo, ejolero, 

, i pepinillo pickle. pepino, jlcama. melón y 

- -h---=..:= -~-, ---------b,~~riaiiZaS:-exliPtoel m-elón v la sandla 

surco ----=-~-~-f~ - =---=-~--t1-t: ~~~;~~~o=;~~r:~.-~n~le~ero, pep1no. pepimllo p1ckle. 1lcama. melón y 

1 

sandla. QSI como el tomate verde o de 

~------- ~--~~---------+~~é~~ra~·,--------------~ 
. . _}_!_______ 20 1 Librec~ttivo 
1 12 20 1 Las hortalizas. excepto ajo. pepino. jicama. 
1 \ melón y sandla, asl como el tomate verde o 
1 1 de cáscara. ·:=-·---------¡ 3 -==r20--·------~-=-:~ j}.~s_'é'b"'~~r!?'"'!~iz·a_s_-'-_e_xc-~-t·o-m-el"'ó_n_y_s_a_nd.,.,l-a.-__ - 1 

f-e· 1 4 i20 ~~rtJiuctos h~•tofrutlco~s. 
• Aspersión . TJ 20 1 Las hortalizas, excepto ajo, pepino, pepinillo 

-[2,3,4--i--:.::----------+ pickle,j!~ma. melón y.,sa=;nd.::.l,a='--· _____ 1 L _______ " ___ ?.,}A .J~--------·-· ,, .. _ÜE~.P~~uctos hortofr_!Jl"'lco=las=------' 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos a través de la Comisión Nacional del Agua, previo al 
otorgamiento de autorizaciones, permisos o concesiones, realizará los análisis de las aguas 
residuales a nn de determinar la concentración de los coliformes fecales, totales y huevos de 
helmintos y con base en los resultados de dichos análisis, determinará las condiciones a que 
se sujetará su uso en riego de hortalizas y productos hortofn.rtlcolas. 

Los usuarios de las aguas residuales de origen urbano o municipal o de la mezcla de estas 
con la de los cuerpos de agua en riego de hortalizas y productos hortofrutlcolas observarán 
las condiciones que sobre tipo de riego, intervalo minimo entre el último riego y la cosecha y 
cultivos permitidos se establezca en la autorización. permiso o concesión correspondiente. 
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----------

Cuadro2.1 Normas mexicanas para el muestreo y análisis de aguas. 

NM><-AA-'5 
NlviX-AA-6 

NMX-AA-7 
NMX-AA-3 
NlvlX -l'v\-2 6 
NlviX-AA-23 

Ntvtx -AA-2 9 

N~,IX-AA-30 

NlviX--AA-34 
Nfvll<-AA-19 

Ntvtx -AA-4 2 

NMX-M-44 

Ntvtx-AA-50 

NlvV\-AA.-51 

NlvlX-AA-5~ 

N~'IX-AA-71 

NM><-AA-77 
MviX-AA-73 

NkPUV\-93 

Aguas residuales - lvluesll e o 
Deter.min~ción de sólidos setlimentables en aguas r.~sirluales - Melado del cono 
imhoff 
Agu8s-Deter.minación de gr8sas y nceites-Helodo d~ e1lrac~ión soxhlel 
Detcnninación de maler.ia Oolanle en agua> residuales - lvlélodo vi5ual con malla 
esp•clfic~ 

Aguas- Delenninación de la lemperalur.a- Método visual conlerrnómelro 
Agu<1s-Determinación de pH-lvl~lodo potenciomélrico 
Aguas- Dele1minacióu de nitrógeno total- Método kjeldalll 
Determinación de dem8nda bioquimica de oxigeno - Método de incubación por 
diluciones 
Aguas-Delerminación <1~ fósforo lolal- Método colorimélrico del azul de molibdeno 
o cloruro estarloso 
Análisis de a9uas -Demanda quimica de oxigeno -Método <1~ reflujo de dicromalo 
Dele11ninacióu de sólidos en agua - lvlelodo gr avi1nélrico 
Aguas····- Determinación de sustancias aclivas al m.ul de metileno (detergentes) -
lvlélodo col01irnél1ico del azul de rnelileno 
Análisis de aguas - Delermin~ción del número 1mis probable de co~formes tolales y 
fecales -Método de lubos muniples de fermenlación 
Delerminación de cromo h•x•val~nle en agua - lvl~lodo colorimélrico de la difenil 
carbazida 
Deterrnin~ción de fenoles en agua - Mélodo ~spcclrofolom~lrico bipiriM de la 4-
amirto antipir in a 
Amilisis de aguas - Determinación de mclales - lvh!todo especlrofolomélrico de 
absorción atómica 
Anafisis de agua - Delerrninación de cianuros - Método colorimélrico y 
tiluloméllico 
Análisis de agua - Determinación de plaguicidas organoclorados ·. tvl~lodo cro
matográfico de gases 
Anillisis de agua -Determinación de nuoruros - fvl~lodo colorimélrico del SPADNS 
Anilfisis de agua- Deler111inacióu de Zinc- f·,lólodo cololim•H1ico de la dilizona 1, la 
dilizon8 11 y e•peclrofolomelrla de absorción atómica 
Analisis -de agua - Determinación de sullwos - !.lélodo cololimélrico del azul de 
melileno e iodométrico 
Protección al ambiente . Contaminación del agua - Determinación de la 
conduclividad eléclrica 

Nota: En el libro Standard Met!Jods for t11e Examinafion of Water and Wastewater 
(Métodos normalizados para el análisis del agua y aguas residuales), publicado por la 
APHA, AV\1\N/\, VVPCF, se encuentran todos estos mf3todos de análisis. 
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80. 1\cenaftileno 

83. Fluoreno 

36. lndeno(1 ,2,:\-cd)~ireno 
( 2 .3-o-fenilenpireno) 

P~:sticidas y rnetabolitos 
39. Aldrln 
DDT y metabolitos 
92. 4-4'-DDT 
Endosulfán y metabolitos 
95. ('i-Endosulfán.alfa 
Endrfn y metabolitos 
98. Endrln 
Heptacloro y metabolitos 
100. Heptacloro 
Hexaclorociclohexanos 
102. CY-BHC-alfa 
105. 8-BHC-deHa 
Bifenilos policlorados 
106 .. PC8-1242(Aroclor 1242) 
109. PCB-12:l2(Aroclor 1232) 
112. PC8-10t6(Aroclor 1016) 

1. Aluminio 
4. Arsénico 
7. Mercurio 
1 o. Manganeso 
13. Magnesio 
16. Selenio 
19. Estafto 
22. Tungsteno 
25. Plomo 
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B 1. Antraceno 

84. Fenanlreno 

37. Pire no 

90. Dieldrln 

93. 4-4 -DDE(p-p'-DDX) 

96. r.-Endosulfán-beta 

99. Endrln aldehldo 

101. Heplacloro epóxido 
(Todos isómeros) 
103. ~-BHC-beta 

107. PCB-1254(Aroclor 1254) 
110. PCB-1243(Arcolor 1248) 
1t3. Toxafeno 

METALES PESADOS 
2. Plata 
5. Cobre 
3. Cobano 
t 1. Nlquel 
14. Antimonio 
17. Titanio 
20. Boro 
23. Germanio 
26. Telurio 

,~ ... ,- ... ~~., , .... ~ . ...,., .. ,,,~""" " .. ¡,,,,.,,... nh •. ...,,;.,,... 

8·¿ Bemo(g)perileno 
( 1, 12-Benzopcrileno) 

R5. 
Dibenzo(a ,h)antraceno( 1 ,2 ,5,6-
rlibenz antraceno) 
SO. Tolueno 

91. Clordano 

94. 4-4'-0DD(p-p'-TDE) 

97. Endosulfán sulfato 

104. ·¡-BHC (Lind~no)-gamma 

108. PCB-1221(Aroclor 1221) 
111. PCB-1260(Aroclor 1260) 
114. 2,J,"/ ,8 Telraclorodibenzo-p
dixoin-diooxin (TCDD) 

3. Cadmio 
6 Fierro 
9. Vanadio 
12. Zinc 
15. Cromo 
18. Berilio 
21. Molibdeno 
24. Bismuto 



Cuadro 2.2 Tóxicos orgánicos y metales pesados que sepueden 
considerar en /as condiciones particulares de descarga. 

l. Acenaneno 
4. Benceno 
7. Cloroformo 
1 O. 2 .4-0imetil fenol 
13. Fenol 
16. lsoforoma 
19. Triclor oetileno 
Benceno clorados 
21. Clorobenceno 
Etanos clorados 
24. 1.2-0icloroetano 
27. 1 .1-0icloroetano 
30. Cloroetano 
Cloroalquil Heres 
31. Bis (Ciorometil) éter 
Fenoles clorados 
34. 2.4,6-Triclorofenol 
37. Pentaclorofenol 
Diclorobencenos 
39. 1,2-Diclorobenceno 
Diclorollencidinas 
4 2. 3 ,3-Diclorobencidina 
Dicloroetilenos 
43. 1.1 Dicloroetileno 
Dicloropropanos y 
45. t ,2 Dicloropropano 
Dinitrotoluenos 
4 7. 2.4-0initrotolueno 
Haloéteres 
49. 4-Ciorofenil fenil éter• 
52. Bis (2-Ciorocto>i) metano 
Halometanos 
53. Cloruro de metilcno 
56. Bromoformo 
59. DiclorodiOuorometano 
Nitrofenoles 
61. 2-Nitrofenol 
64. 4 .6-0initro-orlo-Cresol 
r-Jit .-os arninas 
65. N-Nitrosodimetilamina 
Esteres de fl:alato 
RS-": ~jef'}_l=til hcovil\ A~btn ""'. ..... ... , ........ '" ""'"'"' ........... .... 
71. Di-n-octil ftalato 
Hidrocarburos aromáticos 
74. NaOaleno 

77. 3.4-Benzonuoranteno 

2. Acrole in a 
5. Bencidina 
3. Elil benceno 
11. 2-Cioro naftaleno 
14. Hexaclorobutadieno 
17. Nitrobenceno 
20. Cloruro de vinllo 
(Oiclorobencenos) 
22. 1,2,4-Triclorobenceno 

25. l. 1 .1-Tricloroelano 
28. 1.1.2 -Tricloroelano 

32. Bis (2-Cioroelill eter 

35. cara-Cioro-meta-Cresol 
38. 2,4-Diclorofenol 

40. 1,3-Diclorobenceno 

44. 1.2 trans Oicloroelilerro 
. Oicloropropenos 

46. 1,2 Dicloropropileno 

43. 2.6-Dintrotolueno 

50. 4-Bromofenil fenil éter 

54. Cloruro de metilo 
57. Diclorobrornornetano 
60. Clorodibromomotano 

62. 4-Nitrofenol 

66. N :Nrlroso~i fenilo "" rr" 

69. Butíl bencil ftalato 
72. Dielil ftalato 

75. Berrzo( a )arrtrac en o 
( 1.2 -B~nzoanlraceno) 

73. B enzo¡ k¡ nuorarrl en o 
( 11 .12. Benzqnuorarrteno) 
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3. Acrilonitrilo 
6. Tetracloruro de carbono 
9. Fluoranlerro 
12. 1 .2-Difenilhidraclna 
15. Hexaclorociclopentadieno 
18. Tetracloroetileno 

23. Hexaclorobenceno 

26. Hexacloroetano 
29. 1. t .2 .2 -Tetracloroetano 

33. 2-Cioroetil vinil éter (mezcla) 

36. 2-Ciorofenol 

41. 1.4-Diclorobenceno 

51. Bis(2-Cioroisopropil) éter 

55. Bromuro dt metilo 
58. Tricloronuorometano 

63. 2,4-Dinitrofenol 

67. N -Ni! ros o di -n-pr ó pila mina 

70. Oi-n-butil ftalato 
73. Dimetil ftalato 

'76. Berrz o( a )pirerro 
(3 A -Benzopireno) 

79 .Criseno 



80. Acenaftileno 

83. Fluoreno 

36. lndeno( 1 ,2 ,J-cd)pireno 
(2 ,3-o-fenilenpireno) 

P~sticidas y m~tabolitos 
89. Aldrln 
DDT y rnetabolitos 
92. 4-4'-DDT 
Endosulfán y metabolitos 
95. <:<-Endosulfán.alfa 
Endrln y metabolitos 
98. Endrln 
Heptacloro y metabolitos 
100. Heptacloro 
Hexaclorociclohexanos 
102. CL-BHC-alfa 
105. 3-BHC-deKa 
Bifenilos policlorados 
106. PCB-1242(Aroclor 1242) 
109. PCB-1232(Aroclor 1232) 
112. PCB-1016(Aroclor 1016) 

1. Aluminio 
4 Arsénico 
7. Mercurio 
tO. Manganeso 
13. Magnesio 
t6. Selenio 
19. Estano 
22. Tungsteno 
25. Plomo 

Centro de Calidad Ambiental 

81. Antraceno 

84. Fenantreno 

37. Pire no 

90. Dieldrln 

93. 4-4' -DDE(p-p'-DDX) 

96. ['.-Endosulfán-beta 

99. Endrln aldehldo 

1 O 1. Heptacloro epóxido 
(Todos isómeros) 
103. ~-BHC-beta 

107. PCB-1254(Aroclor t254) 
110. PCB-1243(Arcolor 1248) 
113. Toxafeno 

METALES PESADOS 
2. Plata 
5. Cobre 
' Cobaho o. 

11. Nlquel 
14. Antimonio 
17. Titanio 
20. Boro 
n Germanio 
26. Telurio 

¡-rr-·•"flo'l f .. -.n.,•••lr r¡,,~~,,~ f"lhr""'')..." 

82. Bemo( g)perileno 
( 1.12-Benzopel ileno) 

R5. 
Dibenzo(a .h)antraceno(1 ,2 ,5,6-
rlibenz Jfltr aceno) 
83. Toluerh) 

91. Clordano 

94. 4-4'-DDD(p-p'-TDE) 

97. Endosulfán sulfato 

104. ·r-BHC(Lindano)-gamma 

108. PCB-122HAroclor 1221) 
111. PCB-1260(Aroclor 1260) 
114. 2,3 ,'/ ,8 Tetraclorodibenzo-p
dixoin-diooxin (TCDD) 

3. Cadmio 
6. Fierro 
9. Vanadio 
t2. Zinc 
1 !j. Cromo 
t8. Berilio 
21. Molibdeno 
24. Bismuto 



3. Normas oficiales mexicanas sobre calidad del aire. 

3.1 Normas que establecen los métodos de medición de 
contaminantes en el aire ambiente. 

El 18 de octubre de 1993 se publicaron en el Diario Oficial las normas oficiales mexicanas 
sobre métodos de medición de contaminan1es en el aire ambiente; en la elaboración de 
estas normas participaron: 

Secretaria de Desarrollo Social: Instituto Nacional de Ecologia. 
Secretaria de Energia, Minas e Industria Paraestatal: Subsecretaria de Minas e Industria 
Básica. Comisión Nacional para el Ahorro de Energia 
Departamento del Distrito Federal: Dirección General de Proyectos Ambientales. 
Gobierno del Estado de México: Secretaria de Ecologia. 
Petróleos Mexicanos: Auditarla de Seguridad Industrial, Protección Ambien1al y Ahorro de 
Energla, Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energla, Pemex-Gas y 
Petroqulmlca Básica. Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambien1al 
Instituto Politécnico Nacional. 
Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) 
Cámara Nacional de Ta Industria de la Transformación (CANACINTRA) 
Envases Zacatecas, S.A. de C.V. 
Tapas y tapones de Zacatecas. S.A. de C.V 
Pirrturas de Laraplas. S.A. 
Procter & Gamble de México S.A. de C.V. 
Servicios profesionales en control de contaminantes, S.A. 

Las normas emitidas son: 

• 

NOM-CCAM-{)01-ECOU1993 Métodos de medición para determinar la concerrtración de 
monóxido de carbono en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración de los 
equipos de medición. 

NOM-CCAM~02-ECOU1993 Métodos de medición para determinar la concentración de 
partlculas suspendidas totales en el aire ambiente y el procedimiento para la calibración de 
los equipos de medición. 

NOM-CCAM~03-ECOU1993 Métodos de medición para determinar la concentración de 
ozono en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración de los equipos de 
medición. 
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NOM-CCAM-004-ECOL/1993 Métodos de medición para determinar la concentración de 
bióxido de nitrógeno en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración de los 
equipos de medición. 

NOM-CCAM-005-ECOL/1993 Métodos de medición para determinar la concentración de 
bióxido de azufre en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración de los equipos 
de medición. 

La vigilancia del cumplimiento de estas normas corresponde a la SEDE SOL por conducto de 
la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente. · 

3.2 . NOMs aplicables a emisiones de contaminantes desde fuentes 
fijas. 

A continuación se presentan los resümenes de las normas oficiales mexicanas que 
establecen los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera desde fuentes fijas. 
Estas normas fueron publicadas el 22 de octubre de 1993 y entraron en vigencia al dla 
siguiente de su publicación ~n el Diario Oficial. 

Para fines de aplicación de estas normas, se consideran los siguientes aspectos comunes a 
ellas: 

• En su elaboración participaron: 
Secretaria de Desarrollo Social: Instituto Nacional de Ecologla; Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 
Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal: Subsecretaria de Energla. 
Secretaria de Salud: Dirección General de Salud Ambiental. 
Departamento del Distrito Federal: Dirección General de Proyectos Ambientales. 
Gobierno del Estado de México: Secretaria de Ecología 
Petróleos Mexicanos: Auditarla de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro 
de Energfa; Gerencia de Protección Amt: ··.<tal y Ahorro de Energía; Pe m ex-Gas y 
Petroqufmica básica; Gerencia de Seguridao .ndustrial y Protección Ambiental. 
Comisión Federal de Electricidad: Gerencia de Protección Ambiental. 
Asociación Mexicana de la Industria Automotriz. A.C. 
Asociación Nacional de la Industria Qulmica, A.C. 
Cámara Minera de México. 
Cámara Nacional de la Industria de Aceites. Grasas y Jabones. 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación. 
Instituto Politécnico Nacional. 
Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial. 
Pinturas de Leraplas, S.A. 
Procter & Gamble S.A. de C.V. 
Confederación Patronal de la Repüblica Mexicana. 
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• Para determinar los va.lores de los parámetros señalados para cada una de las normas, 
se deberán aplicar los métodos de prueba oficiales que se establecen en las normas 
mexicanas. En el cuadro 3.1 al final de este capitulo se listan las normas que se deben 
aplicar para la medición y análisis de los parámetros considerados en las normas. 

• Se entenderá por Altura efectiva de chimenea la altura resultante de sumar a la altura 
flsica de la cllirnenea, la sobreelevación causada por la velocidad y temperatura de los 
gases a la salida de la chimenea. 

• Se entenderá por Zonas criticas las siguientes: Zonas metropolitanas de la Ciudad de 
México, Monterrey y GuadalaJara; los centros de población de Coatazacoalcos
Mintatitftm, Estado de Veracruz: lrapuato-Celaya-Salamanca. Estado de Guanajuato; 
Tula-Vito-Apasco, Estados de Hidalgo y de México: Corredor Industrial de Tampico
Madero, Estado de Tam·aulipas; y la Zona Fronteriza Norte. 

• La vigilancia del cumplimiento de estas normas corresponde a la SEDESOL por 
conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

NOM-CCAT -001-ECOU1993, que establece los niveles maximos permisibles de emisión a 
la atmósfera de bióxido Y, trióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico, en plantas 
productoras de acido sulfúrico 

Para /as ubicadas en zonas criticas 

f C~p~idi'd-d~e·-la_p_l-an_t._a_¡,. E~isiÓ~· M~~nna Permisible -· 

1 (Ion/día) (kg de biólido de azufre/ton de 
ácido sulfúrico al100"to) 

·---·-------------!---- ---·-·-·-- .. -.--··--- ·---
1 - 500,_. ______ 1_1,_,7c·:S:o_ ____ . ______________ _ 

501-700 ------ __ 13_0 ________ ·-----·--
¡_l0_1- 1000 :=.9.,.0~------·------- ... 
~ 1000 4.0 

Para /as ubicadas en· el resto del país. 

--------,-----------.. -·-·----·---
Capacidad de la planta Emisión Máxima Permisible 
(Ion/día) (kg de biólido de ·azufre/ton de 

acido sulfúrico al 100"to) 
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Para plantas de nueva creación 

r:~pacidad de la planta Emisión Máxima Permisible 
(ton/dla) (kg de bióxido de azufre/ton de 

ácido sulfúrico al100%) 

--------
(~)_________ ~~o-·------------····-··----

. . ...... - ............. .,_. -· l._ ........ -· . . . . .. ' ..... ··-

Los niveles maxunos permisibles de emisión a la atmósfera dentro del límite del predio 
deben ser inferiores a 0.234 ppm de S02 para las zonas críticas y 0.3 ppm de S02 para el 
resto del pafs, ambas concentraciones referidas en promedio 110rario y aplicables para 
cualquier época del año. 

El nivel máximo permisible de neblinas de trióxido de azufre y ácido sulfúrico. expresada 
como ácido sulfúrico al 100% en plantas productoras de ácido sulfúrico será siempre inferior 
al uno por mil sobre el y_olumen de producción. 

NOM-CCAT -002-ECOU1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a 
la atmósfera de partrculas sólidas, asf como los requisitos de control de emisiones fugitivas. 
provenientes de las fuentes fijas dedicadas a la fabricación de cemento. 

Ni vetes máximos permisiNes en procesos de calcinación 

Proceso de calcinación Niveles máximos permisibles de 1 
partlculas. kg/hr ! 

Menor a 300 toru.--::'::hr.=-c---:-l-":-0 .. .;:::63-=:-:19:-!("'C.L)o ____ 7_50_2 ______ --------! 
J._~ual o mayor a 300 tonihr 1 0.15(C) j 

Donde: C = Cantidad de material alimentado a hornos de calcinación en tonihr 

Niveles máximos permisibles en operaciones de trituración. molienda y enfriamiento de 
c/inl1er. 

·¡ Operación Niveles máximos 

particulas. mglml 

1

1 

permisibles de 

, N1 ·---------- -·-· ---------------~--- ---- ----- . ----------
' Trituración 80 

Molienda de mareria prima sin secador 80 1 
integrado 
Molienda de materias primas. con · 380 l 

. unidades de secado integrados que· 

~~i~:~d~o;t~~~~~~l~~iles =-- ]~ -==·~:~ --_-:-_:.l 
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,-,: •. --------------- ···-·· - ---- . ------------. -·- . ----- ---] 
~!~.J!;nto d':~tin!_~--------Lt_so ________ _ 

Donde: N1 =Volumen a condiciones normales, base seca 

Los requisitos para el control de las emisiones fugitivas en las fuentes fijas referidas en esta 
norma son: 

• Colocar caseta, mamparas o cobertizos en loG !ugmes de descarga de las materias 
primas. 

• Colocar casetas o cobertizos cubriendo los apilamientos de materiales o realizar 
almacenamientos en tolvas. 

• Colocar equipos de control en los silos de almacenamiento. · 
• Confinar los transportadores de bandas o canjilones e instalar equipo de control en los 

puntos de transferencia de materiales. 
• Colocar casetas, mamparas o cobertizos en donde se efectúe la carga a granel del 

producto o instalar equipo de control. • 
• Pavimentar y mantener limpias las áreas destinadas al transito vehicular. 
• Confinar e instalar equipos de control en aquellas otras operaciones que presenten 

emisiones fugitivas. 
.. ... 

Los anteriores requisitos podrán sustituirse por medidas que pe1mitan obtener resultados -._-:, ._. 
equivalentes. 

Para el caso de falla del equipo de control de las emisiones de partlculas, se deberán tomar 
las siguientes medidas: 

Para equipo de control del proceso de calcinación. 

• Iniciar la disminución de materia prima hasta su total suspensión en las siguientes cuatro 
horas posteriores a la falla. 

Para cualquier operación. 

• Se1spender la alimentación de la materia prima hasta su total eliminación en la siguiente 
hora posterior a la falla. 

• Reiniciar la alimentación hasta que el equipo de control esté totalmente reparado. 

Cuando existen dos o més chimeneas pera le descarga de pertfcules generadas, loe 
muestreos deben efectuarse en forma simultánea en cada una de las chimeneas. La 
emisión total de la operación o proceso correspondiente será la que resulte de sumar las 
emisiones provenientes de cada una de las chimeneas. 

Se deberá llevar una bitácora para cada uno de los siguientes equipos. indicando lo que se 
lista a continuación: 
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Hornos de calcinación. 
• Alimentación en promedio horario y totales por dla, mes y ario. 
• Registro de temperatura de los gases de salida cada dos lloras. 
• Paros y reinicias de operaciones con fecha, hora, duración y motivo· de los mismos. 
• Tipo de combustible y su consumo por hora. 

Equipos de control de emisiones a la atmósfera. 
• Fallas y sus causas con tiempo de reparación y puesta en marcha. 

Otros equipos. 
• Registro de mantenimientos preventivos y correctivos efectuados a hornos. quemadores 

y equipos de control de emisiones. , 
• · Registro de eventos extraordinarios, tales como. explosiones, fallas de suministro de 

corriente eléctrica y todos aquellos que teng;m como resultado emisiones imprevistas de 
contaminantes a la atmósfera. 

NOM..CCAT -oo6-ECOU1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a 
la atmósfera de partlculas sólidas provenientes de fuentes fijas. 

Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas 

Flujo 1 Zonas 
de criticas, 

Resto~ 
del pais, · 

gases. 1 mg/m3 
m3tmin 

mg/m3 , 
---------- ---:-:o=·---- ------ --~ 

'5 1536 L'..AJ4 .• 
---- ·--·---··- --·--- 1 
10 1148 1722 ' ------

-858 lJ.~s7 __ .~ 
·30 724 1 1086 

40 641 962 -------- ----------------. .... -¡ 
50 584 876 
00 541 811 J 
80 479 --~~---··! 100 437 --- ----¡-;------~ 

~- 326 489 ' ------·· 
~()() 222 333 --l . 800 182 273 __________ .J 
------- 166 ~---- l --1.000 249 
3000 105 157 

1 5000 84 127 
i 8000 69 _ _JQ4 __ ---~ 
j 10000 63 95 --------~ 
~ 20000 1 47 71 ' ---- -j 

30000 40 60 1 

1 .§0000 1 32 48 ~ - """1 __ , 

La interpolación y la extrapolación de los datos 
siguientes ecuaciones: 

no contenidos en la tabla. está dada por las 
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Para zonas críticas: E = 3020(CD 42¡ 
Para e/ resto del pals: E = 4529.7(C042) 

Donde E = Nivel máxirno permisible en miligramos por metro cúbico normal. 
C =Flujo de gases en la fuente en metros cúbicos nonnales1por minuto. 

La emisión está referida a condiciones normales de temperatura: 298°K (25°C) y presión de 
de 101 ,325 pascales (760 mm _Hg), base seca. · 

NOM-CCAT-009-ECOU1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a 
la atmósfera de bióxido de azufre, neblinas de tlióxido de azufre y ácido sulfúrico, 
provenientes de procesos de producción de ácido doclecilbencensulfónico en fuentes fijas. 

Emisión m<hima permisible de ácido 
d<Xlecilbencensulfónico producido 

Contaminante al 100% 
r~-~. ·--·· --lPiant~-----Pianta . 

1 Bióxido-deazulre- ------ · · - · ·- j~~ter~t_e_ ---- ~%e~!l __ ~ .. ----. ---- ----·------·----------.. ---¡. g .. ...... . - ------~-. 
! Neblinas de trióxido de azufre y , 1 .2 g 1.2 g 
l ácido sulfúrico (expresado como '¡ 

j ácido dodecilbencensulfónL<:.OL_.~_ -~------· 

NOM-CCAT-015-ECOU1993. que establece el nivel máximo permisible en peso de azufre. 
en el combustible lfquido gasóleo industrial que se consuma por las fuentes fijas en la zona 
metropolitana de la Ciudad de México. 

Esta norma establece que el limite máximo permisible es de 2% en peso de azufre en el 
combustible iiquido denominado gasóleo industrial. que se consuma por las fuentes fijas en 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, para equipos de combustión mayores a 3,500 
MJ/h (1 00 CC). 

NOM-PA-CCAT-005/93, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de partfculas, monóxido de carbono, bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, 
provenientes de procesos de combustión de carbón en carboeléctricas. 

-Este proyecto de norma fue publicado el 23 de junio de 1993 en el Diario Oficial. y hasta el 
28 de febrero de 1994, a nuestro mejor entender, no !labia 'sido publicada la norma 
definitiva. 
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Los niveles establecidos en esta norma son: 

l
c~ .. ;-.;.-;;-;;;;~------·¡'Nr;é¡;;;·- - -¡ 

máximos 1 

j permisibles de l 
j emisión en 1 

•1 kg/nrl<•l l 

1 ~~;;~~~~r~-:---r~-~~-------~--~ ~-~ 
13ió~QO~e_¡g_'-!_f~'L ___ _¡_?1~~ ------nn • 
Oxidos de nrtr6 eno (b) 1 10.000 j 

(a) Kilogramos de contaminante por cada metro cúbico de carbón consumido en base seca 
(b} Los óxidos de ni1rógeno expresados como bióxido de ni1rógeno 

El nivel_ máximo permisible de emisión de partículas podrá rebasarse en caso de 
operaciones de soplado del equipo de combustión. siempre que no excedan periodos 
mayores de 15 minutos y que éstos no se presenten más de tres veces al di a. 

Los niveles máximos permisibles de emisión podrán rebasarse durante el inicio de la 
operación de arranque de los equipos de combustión, siempre que no excedan periodos 
mayores de 18 horas y que éstos no se presenten más de dos veces al año, por unidad. 
Durante este periodo la opacidad de las emisiones a la atmósfer<J no deberá ser mayor, en 
promedio por 11ora. que la establecida en la tarjeta No 2 de la carta de Ringelmann. 
contenida en la norma mexicana NMX-AA-01. 

3.3 Normas oficiales mexicanas sobre calidad del aire con carácter de 
emergente. 

El 18 de noviembre de 1993 se publicó en el Diario Oficial la Norma Oficial Mexicana NOM
CCAT -O 19-ECOU93(NE) que regula contaminación atmosférica en fuentes fijas y establece 
los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partlculas (PST} monóxido de 
carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NO,}, óxidos de azufre (SO.) y humo, asl como los 
requisitos y condiciones para la operación de los equipos de combustión de calentamiento 
- ·!irecto utilizados en las fuentes fijas, que usan combustibles fósiles liquidas y gaseosos o 
.al<luiera de sus combinaciones. 

En los cuadros 3.2 y .3.3 se muestran los niveles máximos de emisión de los contaminantes 
mencionados en esta norma. En el cuadro 3.4 se muestran los niveles máximos permisibles 
de emisión a la atmósfera de neblinas de ácido sulfúrico para equipos de combustión con 
capacidad térmica de 5.250 MJ/h (150 CC) y mayores que utilizan combustibles fósiles 
liquides y gaseosos o cualquiera de sus combinaciones. 

La medición y análisis de las mediciones deben realizarse con la frecuencia y métodos que 
se indican en el cuadro 3.5. 
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Anteriormente, el 7 de abril de 1993 se habían publicado '~s siguientes normas emergentes, 
las cuales fueron emitidas con una vigencia de 6 mesc.:s a partir del dfa siguiente a su 
publicación, por lo que ya vencieron el día 8 de octubre de 1993, pero a nuestro mejor 
entender, al 28 de febrero de 1994, todavla no se había publicado las normas que las 
sustituyan. 

NOM-PA-CCAT-022193(NE) que regula la contaminación atmosférica en fuentes fijas y 
establece los requisitos, especificaciones y parámetros para la instalación de sistemas de 
recuperación de vapores de hirirocarburos (HC) en estaciones de servicio ubicadas en el 
Valle de México. 

NOM-PA-CCAT-023193 (NE) que establece ef método de prueba para determinar la 
eficiencia real en sitio. def sistema de recuperación de vapores en estaciones de servicio. 
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. Cuadro 3.1 Norma• of1c/a~a mexicana• para ttl mueatreo y anállala de emlalonH de 
contaminantes a la atmósfera. 

NMX-M-01 

NMX-M-00 
NMX-M-10 

NMX-M-23 
NMX-M-35 

NMX-M-54 
NMX-M-55 
NMX-M-56 

Método de prueba para delennlnar la densidad aparente visual al humo empleando la carta de 
Rlngefmann. 
Delenninacl6n del nujo de gases en un conduelo por medio del1ubo pilO!. · 
Determinación de la emisión de panlculas sólidas contenidas en los ~ qU8 se descargan 
por un conduelo. 
Termlnologla. 
Determinación de bióxido de carbono, monóxldo d<> carbono y oxigeno en los~ de 
combustión (Orsa1). 
Delerminaol6n del conleoido de humedad de los gases q~MIIuyen por un conduelo. 
Determinación de bióxido de azufre en gases qiM Huyen por un conduclo. 
Delermlnacl6n de bióxido de azurre. trlóxido de azurre y neblinas de ~ suHllrlco en los gases 
qiM n~ por un conducto. 

Audltortas Ambientales 
ITESM Campus Ciudad Obregón 
Centro de CaHdad Ambiental 

\ 



Cuadro 3.1.. Emiaionea máximea permiaibtea en equipo e.ldat.ente. 

Capacidad MJ/h (CC) Tipo de combustible Densidad de Particulas (PST) mglm" Bi6xido ~ uuftt (ppm Y) Oxidos di 
emple.clo humo (1 1 (1) (ppm Y) (11 

Número de Zonas criticas Zonas critica Zonas criticas 
mancha u 
opacidad 

ZMCM Otras RP ZMCM Otras RP ZMCM Otras 
Hasta 525()MJih CombustóleO/gasóleo 6 - - - - - - - -
(150 CC) Otros UqtMios 5 - - - - - - - -

Gaseosos 4 - - - - - - - -
De ~ a 43000 IIIJ/h Liquido& - 100 300 400 1100 1650 2600 150 200 
(101 a 1200 CC) Gaseosos - - - - - - - 130 150 
De 43001 a 110000 LiquidO& - 70 250 350 1000 15()0 25· 140 180 
MJ/h 
(1201 a 3100 CC) Gaseosos - - - - - - - 120 140 ¡ Mayor de 11 0000 MJ/h Liquidas 10% /3) 70 200 300 800 1200 2200 130 150 
(3100 CC) Gaseosos 10% (3) - - - - - - 100 130 

Notas: (1) Concentracrooes refendas a 298"K (25"C), 760 rrm de mercuno, 5% de oogeno en volumen y base seca. 
(2) Concentraciooes referidas a coodiciooes de operación. 
(3) & de opacidad 
RP : Zooas del resto del país 
ZMCM: Zona Metropolitana de la Qudad de México. 
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nitrógeno co 
(ppm v) 

(Z) 

RP 
-
- 250 
-
270 
180 200 
250 150 

160 
230 100 
150 



Cuadro 3.3 Emlaionea máximas permlaJt~fN en equipo ele nueva inat./eción 

Capacidad MJ/h (CC) Tipo de combustible D-iclad de Partículas (PST) mglm" li6xido do uufh (ppm v) Oxidos de ,.,.no co 
empleado humo (1) (1) (ppm v) (1) (ppm Y) 

(2) 
~ 

Número de Zonas criticas Zonas criticas z-s criticas 
mancha u 
op..:idad 

ZMCM 1 Otras 1 RP ZMCM 1 Otras RP ZMCM Otras 1 RP 
Hasta 43000 MJ/11 Cualquier tipo de Deben cumplir con los llmtes indicados en el cuadro ·-1 para la ZMCM y contar con tecnolagfa d~ baja 150 
(1200 CC) combuslille emisión de óxidos de nitrógeno 

Mayores de 43000 Llql8dos 10% (3) 50 150 250 400 400 1500 100 140 200 100 
MJ/h ' 

, (1200 CC) Gaseosos 10% (3) - - - - - - 75 100 130 ' 
1 

Reparación mayor o reconversión de equipos Deberán cumpír con los limites ~dicados en el cuadro •-1 para la ZMCM e introducir tecnologl• de b~a emisión 
existentes de óxidos de nitrógeno 1 

Notas: (1) Concentraciooes referidas a 298"K (25"C), 760 rrm de men:urio, 5% de oxigeno en volumen y base seca. 
(2) Concentraciooes referidas a condiciooes de operación. 
(3) & de opacidad 
RP : Zonas del resto del pa is 
ZMCM: Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

-
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Cuad 34 N ro . lvel máximo perm • e e o au urlco. lalbl ti ' ltl 
ZONAS mglm" (a) 

Zonas criticas Zona Melropol~ana de la Ciudad 40 
de M6xlco 
otras 60 

Resto del _pals 90 
(a) roncentraclón referida a rondlcfones de 298"1< (25"C), 101,325 pascates 
(760 mm Hg) base seca y 5% en columen de o, 

Cuadro 3.5 Medición y anéRala de gasea de combuaUón. 

Capacidad del Plftmetro Frecuencia l1po de medición Tipo de 
equipo de com- mlnlma. de combustlbl 
bustión MJ/h {CC) medición e 
Hasta 5250 MJ/h Densidad de humo 1 vez cada 3 Puntual (3 Llquidos y 
(150 CC) meses muestras) Mancha gaseosos 

de hollln 
co 1 vez cada 3 Continua (mlnlma Llquldos y 

meses por 45 mln) Cek:la gaseoso& 
eleetroqulmlca o 
Eaulvalente_{U_ 

Exceso· de aire 1 vez por Puntual (3 Llquidos y 
(CO?, CO, 0?. N?) semana muestras) orsat· o· gaseosos 

Equivalente 
De 5Ui_l a 43,000 Partlculas totales y Una W!l por lsocinétlco (mlnimo Llquidos 
MJ/h (151 a 1200 neblllnas de ácido allo por 60 mln) (3), 2 
CC) sulfúrico muestras definitivas 

NO, Una vez por Continuo (mlnimo Llquidos y 
ano por 45 mln) 

Quimilumlniscencia 
gaseosos 

o EQUivalente 
so, Una vez por Puntual por Torlno, Liquido& 

ano Infrarrojo no 
dlsperslvo o 
Equivalente 

co Una vez por Continuo (mlnimo Liquidas y 
mes por 45 min) gaseosos 

Infrarrojo no 
dispersivo o 
Electroaulmico 

Exceso de. aire Diario Puntual (3 Liquidas y 
(CO,, CO, O:;o, N:;o) muestras) Orsat o gaseosos 

Equivalente 
Notas. ( 1) VIICiar el tanque nuevamente por rompleto. 

(2) Agregar combustible hasta el 20% de la capacidad del · tanque, según las 
especillcaciones del fabricante. . 

(3) Tapar el tanque y dejarlo reposar durante 30 minutos, para su acondicionamiento. Esto 
asegura que se tenga un 90'l{l de saturación de vapores en el interior del tanque. 
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Cuadro 3.5 Mftdlelón y anMisls tH gas~ts tH eombustlón .... Continuación 

Capacidad del 
equipo de com
bustión MJ/h (CC) 
De 43001 a tiOOOO 
MJ/h (1201 a 3100 
CC) 

Param.tro 

Parllcufas tOiales y 
Mbltnas ~ ~cldo 
sulfúrico 

so, 

Frecuencia 
mlnima de 
medlclón 
Una vez por 
al\o 

1 vez cada 6 
meses 

Una vez por 
ano 

Tipo de medición 

lsocin6tlco (mlnlmo por 
60 mln) 2 muestras 
deflnhlvas 
Continuo (mlnlma por 45 
min) Quim~uminiscencia 

o l;g_ulvalenle ( 1 l 
Puntual por Torino, In
frarrojo no dispersivo o 

Tipo de 
combus
tible 
Llquklos 

Llquldos y 
gaseosos 

Llquidos 

~=----------+~------~·~EquNal~enl~e~~----~~~~~ 
CO Una vez por Continuo (mlnimo por 45 Llquido9 y 

ExCMO ~ aire 
(CO,, CO o,, N?) 

Mayof de 11 0000 Par11cutas totales y 
MJ/h (3100 CC) nebAinas de ácido 

sulfúrico 
Opa(:idad 

so, 

co,co, 

o, 
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mes min) Infrarrojo no dis- gaseosos 
persivo, Eleclroqulmico o 
Equivalente 

Una vez por 
tumo 
Una vez cada 
seis meses 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Puntual (3 muestru) 
Or&al o Eaulvalenle 
lsocinético (mlnimo por 
60 mio) (3), 2 muestras 
defin~Nas 
Continua, Opaclmetro 
con registrador corno 
mlnimo 
Continua 
Quimiiuminiscencia con 
registrador corno mlnimo 
Continua, infrarrojo no 
disperslvo, unravlolela o 
Equivalente con regis
trador como minlmo 

Llquldos y 

Liquidas 

Llquldos y 
gaseosos 

Llquidoe y 
gaseosos 

llquldos 

Continua, infrarrojo no Llquidos y 
dispersivo o equivalente gaseosos 
con registrador corno 
minirno 
Continua, Campo mag- Llquldos y 
nético o Equivalente con gaseosos 
registrador continuo 

. ' '.n : ' . .; 
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4. Residuos peligrosos. 

4.1 Normas oficiales mexicanas sobre residuos peligrosos. 

El 22 de octubre de 1993 fueron publicadas las NOM-CRP-001-ECOU1993 a NOM-CRP-
007 -ECOU1993 sobre diversos aspectos de los residuos peligrosos. En las siguientes 
secciones se present;m los principales puntos de cad~ una de estas normas. 

En la elaboración de estas normas participaron: 

Secretaria de Desarrollo Social: Instituto Nacionnl de Ecologla; Procuradurla Federal de 
Protección al Ambiente. 
Secretaria de Gobernación. 
Secretaria de Energía, Minas e Industria ParªeslataL 
§ecretarra de Comercio y Fomento Industrial. 
Secretaria de Agricultura.Y._fu!cursos Hidráulicos. 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes .. 
Secretaria de Salud: Dirección General de Salud Ambiental. 
·Departamento del Distrito Federal. 
Gobierno del Estado de México: Secretaria de Ecologla 
Comisión Federal de Electricidad. 
Petróleos Mexicanos: Auditarla de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de 
Energfa; Gerencia de Protección ·Ambiental y Allorro de Energfa; Pemex-Gas y 
Petroqufmica Básica: Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental. 
Altos Hornos de México S.A. de C.V. 
Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas. 
Asociación Mexicana de la Industria Automotriz 
Asociación Nacional de la Industria Qufmica 
Becton Dickinson de México. S.A. de C.V. 
Bufete Qufrnico, S.A. de C.V. 
Cámara de la Industria de Transformación de Monter~ 
Cámara Minera de México 
Cámara Nacional de la Industria de la Ce lulo~ del Paoel 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 
Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 
Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica 
Cámara Nacional de la Industria Hulera 
Celanese Mexicana, S.A. de C.V. 
Cementos Apasco, S.A. de C.V. 
Chemical Waste Management de México, S.A. de C V 
Colegio Nacional de Ingenieros Químicos 
Comercial Mexicana de Pinturas 
Compañia Hulera Torne!, S.A. de C.V-'-
Confederación Nacional de Cámaras Industriales 

Auditorías Ambientales 
ITESM Campus Ciudad Obregón 
Centro de Calidad Ambiental 



Distribuidora Kroma. S.A. de C.V 
Dupont. SA de C.V. 
General Motors de México SA de C.V. 
Grupo PRyC Asesorfa Industrial, S.C. 
lngenierra para el control de residuos municipales é industriales. S.A. de C.V 
Instituto de Protección Ambiental 
Instituto Mexicano de libro Industrias 
lntituto Mexicano del Petróleo 
Instituto Politécnico Nacional 
Maple Construcciones y Consultorías. SA de C V. 
Materiales Inoxidables. S.A. 
Metaloides, SA de C.V. 
Mexalit Industrial, S.A. de C.V. 
Procter & Garnble de México. SA de C.V. 
Productos Texaco. SA de C.V. 
Residuos Industriales Multiguim. S.A. de C.V. 
Servicio de lngenierfa y Control Ambiental, SA 
TF Víctor 
Uniroyal, SA de C.V. 
Universidad Nacion<JI Autónoma de México 
Universidad Autónoma Metr_Q.P_olitan~ 

La vigilancia del cumpliñ1ienlo de estas no; mas corresponde a la SEDESOL por conducto de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

NOM-CRP-001-ECOU1993, que establece las características de los residuos peligrosos, el 
listado de los mismos y los· limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

Deflnfcfones 

CRETIB: El códi'go de clasificación de las características que contienen los residuos 
peligrosos y que significan: Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, lnnamable y Biológico 
infeccioso. 

Fuente no especifica: Las actividades que generan residuos peligrosos y que pueden 
aplicarse a diferentes giros o procesos. 

Solución acuosa: La mezcla en la cual el agua es el componente primario y constituye por 
lo menos el 50% en peso de la muestra. 

C/asfficac/ón de fa designación de los residuos. 
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El procedimiento a seguir por el generador de residuos rara determinar si son peligrosos o 
no, se muestra en la fig 4.1. 

Se consideran _como peligrosos los residuos clasificados en los cuadros 4-1 ,4- 2,4- 3 y4- 4, 
asf como los considerados en el rubro Propiedades para considerar un residuo como 
peligroso. En casos especificas y a criterio de la SEDESOL, podrán ser exceptuados 
aquellos residuos que habiendo sido listados corno peligrosos en los cuadros 4-1 a 4-4, 
puedan ser considerados como no peligrosos porque no excedan los parámetros 
establecidos para ninguna de fas caracterfsticas indicadas en el rubro Propiedades para 
considerar un residuo como peligroso; para fines de identificación y control, en tanto la 
SEDESOL no los incorpore en cualquiera de los cuadros 4-1 a 4-4, los residuos 
determinados en este rubro, se denominarán como se indica en el siguiente cuadro: 

~~Caraclerlsticas No SEDE SOL 
. Corrosividad {Cl P 01 -----~ 
Reactividad ~----4-':P,..:O:o-:2; ______________ _ 

_§plosividad {E) --~·~P_03 ________ ~-----
Toxicidad al ambiente \ El correspondiente al 

. contaminante tóxico según 1 
l-,-,-----,--c:-:--,--,c------~ ~ cuad!o 4-5 _::_j 
_lnllamabilidad (1) 1 P 04 _j 

• Bioló ico infecciosa_2 (B) l _¡:_os . .=.--:-~----- ·---··--.J 

Propiedades para considerar un residuo como peligroso 

Además de los residuos comprendidos en los cuadros 4-1 a 4-4, se considerarán peligrosos 
aquellos que presenten cualquiera de las siguientes propiedades: 

' 

Por su corrosividad 

• En estado líquido o en solución acuosa presenta un pH sobre la escala menor o igual a 
2.0 o igual o mayor a 12.5 

• En estado liquido o en solución acuosa y a una temperatura de 55°C es capaz de corroer 
el acero al carbón (SAE 1020), a una velocidad de 6.35 rnilfmetros por afta. 

Por su reactividad 

• Bajo condiciones normales (25°C y 1 atmósfera). se c'omhina o polimeriza violenta
mente sin detonación. 

• En condiciones normales (25°C y 1 atmósfera) cuando se pone en contacto con agua en 
relación (residuo-agua) de 5:1, 5:3, 5:5 reacciona violentamente formando gases, 
vapores o humos. 

• Bajo condiciones normales cuando se ponen en contacto con soluciones de pH ácido 
(HCI 1.0N} y básico (NaOH 1 .ON}, en relación (residuo-solución) de 5:1, 5:3, 5 5 
reacciona violentamente formando gases, vapores o humos . 
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• F'OS!:!!:! en su constitución cianuros o sulfuros que cuando se exponen a condiciones de 
pH entre 2.0 y 12.5 pueden generar gases, vapores o humos tóxicos en cantidades 
mayores a 250 mg de HCN/kg de residuo o 500 mg de H2S/kg de residuo. 

• Es capaz de producir radicales libres. 

Por su explosividad 

• Tiene una constante de explosividad igual o mayor a la del dinitrobenceno. 
• Es capaz de producir una reacción o descomposición detonante o explosiva a 25°C y a 

1.03 kglcm2 de presLón. 

Por su toxicidad al ambiente 

Cuando se somete a la prueba de extracción para toxicidad conforme a la norma oficial 
mexicana NOM-CRP-002-ECOU1993, el lixiviado de la muestra representativa que 
contenga cualquiera de los constituyentes listados en el cuadro 4-5 en concentraciones 
mayores a los lfmites señalados en dichas tablas. 

Por su inftamabilidad 

• En solución acuosa contiene más de 24% de alcohol en volumen. 
• Es lfquido y tiene un punto de inflamación superior a 60°C. 
• No es lfquido pero es capaz de provocar fuego por fricción, absorción de. humedad o 

cambios químicos espontáneos (a 25°C y a 1,03 kg/cm2). 
• Se trata de gases comprimidos inflamables o agentes oxidantes· que estimulan la 

combustión. 

Por características biológico infecciosas 

• Cuando el residuo contiene bacterias, virus u otros organismos con capacidad de 
infección. 

• Cuando contiene toxinas producidas por microorganismos que causen efectos nocivos a 
seres vivos. 

La mezcla de un residuo peligroso conforme a esta norma con un residuo no peligroso será 
considerada residuo peligroso. 

Manejo 

. Los residuos que hayan sido clasificados como peligrosos y los que tengan las carac
terísticas de peligrosidad conforme a esta norma oficial mexicana deberán ser manejados 
de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, las normas oficiales mexicanas 
correspondientes y demás procedimientos aplicables. 
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NOM-CRP-002-ECOU1993, que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de 
extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente·: 

Campo de aplicación. 

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en la generación y manejo de 
residuos peligrosos .. 

Prueba de extracción (PECT) 

Es el procedimiento de laboratorio que permite determinar la movilidad de los constituyentes 
de un residuo, que lo hacen peligroso por su toxicidad al ambiente. 

En las secciones 5 a 12 de esta norma oficial mexicana se describen los aspectos de: 

• Resumen del método PECT. 
• Muestreo, preservación y manejo de muestras. 
• Aparatos y materiales. 
• Reactivos. 
• Evaluaciones preliminares. 
• Procedimiento para determinar los constituyentes no volátiles. 
• Procedimiento para determinar los constituyente's volátiles. 
• Requisitos de control. 

NOM-CRP-003-ECOU1993, que establece el procedimiento para determinar 
Incompatibilidad entre dos o más residuos consideraoos como peligrosos por la norma oficial 
mexicana NOM-CRP-001-ECOU1993. 

Deffnlclón 

lncomp atibilidad. Reacciones violentas y negativas para el equilibrio ecológico y el 
ambiente, que se producen con motivo de la mezcla de dos o más residuos peligrosos. 

Procedimiento 

Para determinar la incompatiL,dad entre dos o más de los residuos considerados como 
peligrosos de acuerdo con la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOU1993, se deberá 
seguir el siguiente procedimiento: 

• Se identificarán los residuos peligrosos dentro de alguno de los grupos reactivos que se 
presentan en el cuadro 4-6 . 
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• Hecha la identificación anteíior, con base en el cuadro 4-7 de incompatibilidad se 
intersectarán los grupos a los que pertenezcan los residuos. · 

• Si como resultado de las intersecciones efectuadas, se obtiene alguna de las reacciones 
previstas en el código de reactividad que se presenta en el mismo cuadro 4-7, se 
considerará que los residuos son incompatibles. · 

Para determinar la incompatibilidad entre dos o más de los residuos comprendidos en el 
listado de los residuos peligrosos previstos en la clasificación de la designación de los 
residuos peligrosos . se seguirá el siguiente procedimiento 

• Se Identificarán los residuos peligrosos de.ntro de alguno de los grupos reactivos que se 
presentan en el cuadro 4-8. 

• Hecha la identificación anterior, con base en el cuadro 4-9 de incompatibilidad se 
intersectarán los grupos a los que pertenezcan los residuos. 

• Si como resultado de las intersecciones efectuadas se obtiene alguna de las reacciones 
previstas en el código de reactividad (cuadro 4-7) se considerará que los residuos son 
incompatibles. 

NOM-CRP~04-ECOU~_993. que establece los requisitos que deben reunir los sitios 
destinados al confinan~-"nto controlado de residuos peligrosos. excepto los radioactivos. 

En esta norma se establecen los requisitos para este tipo de confinamientos considerando 
los aspectos: -

• Geohidrológicos 
• De hidrología superficial 
• Ecológicos 
• Climáticos 
• Crecimiento de centros de población 
• Slsmicos 
• Topográficos 
• De acceso 

NOM-CRP~05-ECOU1993, que establece los requisitos para el· disel\o y construcción de 
las obras complementarias de un confinamiento controlado de. residuos peligrosos. 

En esta norma se establecen los requisitos para este tipo de confinamientos, definiendo las 
características de sus áreas de trabajo, como son: 

• Are as de acceso y espera 
• Cerca perirnetral y de seguridad 
• Caseta de vigilancia 
• Caseta de pesaje y báscula 
• Laboratorio 
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• Caminos 
• Area de almacenamiento temporal 
• Area de emergencia 
• Area de limpieza 
• Drenaje 
• lnstalaci.ones de energía eléctrica 
• Señalamientos 
• Pozos de monitoreo 
• Area de amortiguamiento 
• Taller de mantenimiento 
• Area administrativa 
• Servicio de primeros auxilios 
• Servicios sanitarios 
• Colocación de accesos 

NOM-CRP..006-ECOU1993, que establece los requisitos que deben observarse en el 
diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos 

· peligrosos. 

En esta norma se establecen y describen los siguientes requisitos: 

• Diseño y construci:ión.de celdas 
• . Disefío y construcción de sistemas de captación de lixiviados 
• Diseño y construcción del sistema de venteo 
• Cubierta 
• Operación 
• Equipo de protección 

NOM-CRP..007-ECOU1993, que establece los requisitos para la operación de un 
confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

En est? norma se establecen y describen los siguientes aspectos: 

• Registros 
• Operación 
• Monitoreo 
• Obras complementarias 

4.2 Actividades altamente riesgosas. 

El 28 de marzo de 1990, se expidió el Acuerdo para el primer listado de actividades 
altamente riesgosas. Conforme a este acuerdo, se consideraré como actividad altamente 
riesgosa, el manejo de sustancias peligrosas en un volumen igual o superior a la cantidad de 
reporte de las sustancias listadas en este subcapitulo 

1.-1 



Definiciones. 

Para fines de este ordenamiento. se considerarán las siguientes: 

Cantidad de reporte. Cantidad mfnima de sustancia peligrosa en ·producción, 
procesamiento. transporte. almacenamiento. uso o disposición final. o la suma de éstas. 
existentes en ·una instalación o medio de transporte dados. que al ser liberada, por causas 
naturales o derivadas de la actividad humana, ocasionaría una afectación significativa al 
ambiente, a la población o a sus bienes. 

Manejo. Alguna o el conjunto de las actividades siguientes: producción, proce-samiento, 
transporte, almacenamiento. uso o disposición final de sustancras peligrosas. 

Sustancia peligrosa. Aquella que por sus altos índices de inflamabilidad. explosividad, 
toxicidad, reactividad, radiactividad, corrosividad o acción biológica .puede ocasionar una 
afectación significativa_ al ambiente, a la población o a sus bienes. 

Sustancia tóxica. Aquella que puede producir en organismos vivos. lesiones. 
enfermedades. implicaciones genéticas o muerte. 

Listado de actividades altamente rlesgosas. 

Cantidad de reporte: a partir de 1 kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

,._ - -l Acido ~i~nhldri<;o Acido fluorhldrico (Fiuoruro de 1 Arsina 
hidr6c¡eno) 

·--·~·- .. _ 
_goruro de hidrógef1Q_~------ Cloro (1) 1 Diborano , 

·-~------~~~ .. -
' Dióxdio de nitrógeno Flúor : Fosqeno 
, _l1exafluroruro de telurio 1 Oxido nítrico · . .¡_SJzono (2) -~---

_::t:Ji!!afluoruro de azufre ______ Lldsl~~ro de boro_ ________ _j ,¿~~niuro de hidró~~':'9 

b) En el caso de las siguientes sustancias en estado liquido: 

.f1 Acrolein_a_~==·~ .. ~---] Alil amina . _--=_ __ 'J}:íromur.Sl~~o~i~ ___ ] 
Butil vinil éter Carbonilo de ni uel ! Cicloocntano ___j 

. Clorom~_!il me_!it__é_~ ___ .. _______ Cloruro _sje me_t_acriloi!o ____ ~ ... c~.!ªf1() ___________ .. _ .... j 
DisCJifuro de _f'J}~ilo ~-------.l Fluoruro cianúrico __ ;_Furan_o ________ ~--~..:l 
lsocian~o d~et~_ .. ___ 1 Metil hidracina _ ! 11J1etil vinil cetona . ------l 
Pentaborano i Sulfuro de dimetilo 1 Tricloroetil silano ¡ 
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e) En el caso de las siguientes sustancias en estado sólido 

~~ clorofenj)_t~~~----~ --+ 1.4 D~i~biu!e_l_ __ --~~- _ -T_·4~6_QLI}~ro O cr~~ol ____ _ 
~ido bencén arsénico . Acido Cloroacético ~- ... ~--~. Acido'-:'fluc=r-"-oa"cé=t:.=icc.: _______ --l 
. Aceido metil O carbamilo 1 Acido tiociánico 2-Benzotianico l Adicarb 
. Arseniato de calcio ______ · __ +_!:!!<: clorometil c~~a _______________ J1 Brom_i_q~l~n_a ___________ . __ 
_ Ca_r~[\!@n2_(Furad41lL ____ !;:ar.bQf1ll~cje ~)?!lnq_~_ ..... __ . Ci¡¡f1_1,!r_o_E_~ f>2~<!_s~--------
Cianuro de sodio Cloroplaninato de amonio 1 Cloruro crómico 

' Cloruro de diclor~ _l:><!_tg_aJ~n_¡_q__ ·- . Clorur_p _ _elalinoso____ _:_-:-_-= ~ lCoblato =:.::==------l 

Coba~o (2 2-{1 ,2.Eta"2))_ _______ , Com~o de organor~io ---· .... J_Decap9_fano _ _,-·-,--c-----~ 
r-Picloro ~ileno __ Difacionona ·-·---- _____ 1 _¡;Jiioscianato ~ isoforona 

Dimetii-P. F enilendiamina --rDix~oxln ___ IL, ;E,cn'?'d"'os:o:u::.:lf,á"'n'--------~ 

~~~rt1!f~-------------- j~r~~~:::~m~~-- _ .... l t:;;arni~--- -~~- __ . 
~~~~~~~%ai~~riJ~oy b@~El -H~!Ji;~;¡~¡¿c- · ~=~ -· ~j ~~i{i~irós-:--· ------l 
Melil paratión Monocrotofós (Azodrln) i Oxido de cadmio 
Paraquat ___ _ _ ____ _fªraquat-M~asulfat~_ _ __ ---i PeQt~~~~mrnE__ _______ i 

~~ntóxido de arsénico ___ ~ent6~9o de fósfo~o _______ 1 E~lóxid_o _<!_e vanª9!q__ ____ _ 
Piero 1 Piridina,e Melil. 5 Vinil 1 Selenrato de sodiO 
Sulfato de estricnina 1 Sulfato taloso - . -- Í Sulfato de talio -¡ 

r-1-~racloruro de iridl() _______ _j Tetracloruro de ~alin_p _______ ;_!_etraóx~?o de osmio _j 
'--'Ti.~IOSe=.::m.:::ica=r:::.:b'!.z.!.sl!l •• - •• -.-~-:-1 Triclorofón --· __ •......• j. Tri_ó.~~j!:_~=u::.fr::.e ______ _::j__, 

11 Cantidad de reporte: a partir de 1 O kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

b) En el caso de las siguientes sustancias en estado liquido: 

t ,2,3,4 Diepoxibutano 1 2, Cloroetanol . 1 Bromo 
Cloruro de acriloilo 1 lsonuorfato -~=-] Misrtileno 1 

Oxicloruro fosforoso --·-=-=fientacarbonilo de fierro _______ j _E~E!_onrtrilo r::---
Pesudocumeno _ ____ _ _ _ _ .. .!~~~~~ro de ~~~n_i9 _________ ¡ I r~)9r_q_l(;lo.rQI_Tl~@ silano ___ 

· v,;;;¡-;;.;rbomeno ----- . i ' 

e) En el caso de las siguientes sustancias en estado sólido: 

i" Ac~ato d~~-e!9•¡;¡¡¡~~rc~ÍiQ ~~]· Acet~to~-"~~~~_l!~i~-;;· -:---. -· :· ~ L~-~-~io~~erc_IJrii~= ·:=-·: ~:~ . 
. Arsenrto de ~ta_!>io ___________ ~rsenrto de sodio ______ , _ _!_~~<!<~ d~~!Jd-~------~ ------

Bromuro cianó eno Cianuro tásico de ~il- 1 Cloruro de mercurio 
Cloruro de talio 1 Fenol 1 Fosfato elilmercuricc 

• -~~~~~¡;q~~~- ---·------- ~ 1~~~~~~..<!E!_n,~til,_- -- ~~- -::-- ! ~~~t~'iñeiátieü-- ·· --- -- ----
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Oxido mercúrico 1 Pentaclorofenol i Pentacloruro de fósforo ------,-----------···--------- ·t- -------------
~~!~mjn'!_ ___ ----
l_:~lurit_p de_ sO<J~--- ___ _ - --1 ~~~~;c~i~~:a acitona -- 1 i ~~~~ro <ie alk! - ----- ---- -T-==--------=--=-~:=:::=-.:::.t _______ _g_- ---- --Warfarin 

111 Cantidad de reporte a partir de 1 00 kg 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

b) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 

~ 2,6-Díisocianato de toluer;;¡-- [ Acetaldehido @ -=~-=:-~c!t~lo de Yi11~~ -
: Acido nítrico 1 Acrilonrtrilo i Alcohol alllico 
• _B~Ia_p_r()pio)~ct(J_n!l____ _ _ _ ----=-~[~j!J.I:~~~iiii9~!1Jc!.~---==-~--- __ -_ 

-- -T - ------------
_ __ ¡_~r()l()!)alde~íd() ______________ 

cJ2_i'§!,!lfuro de ~arbon(J_ ____ --+--Hidracina _ _ 
Metil tricloro silano Nrtrosodimetilamina 

1 Eter-Bis-Cioro metllico 
_ _¡Oxl<i9_Q.e propileno _____ 

Pentacloroetano J Pentafluoruro de antimonio 1 Perclorometil mercaptano 
Piperidina --- J_ ¡::>rQ2ilenimina ____ _ ____ L T_e!J!Jme!_jlo df! plof112__ _____ 
Tetranrtrometano j T rielo ro benceno ____ J.l!icl~rur:CJ._<!~ ar!§~~i<¿() ________ -----------

j'-T.;..r:.;;ret=ox::rs;;.;r:::;la::,;n:;:o ______ _.....L!nfluoruro de boro 

e) En el caso de las siguic1ites sustancias en estado sólido: 

IV Cantidad de reporte: a partir de 1000 kg. 

a) En el caso de la siguiente sustancia en estado gaseoso: 

Butadieno 

b) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido 

Auditarlas Ambientales 
ITESM Campus Ciudad Obregón 
C~ntm r!~ C<!!ir!ar! Anll¡if1nt<!! · 



! T elraetilo de etomo 

V Cantidad de reporte: a partir de 10.000 k_g_,_ 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado liquido: 

~~~~~---~ ·~~~~~-------, 

2,4,6 Trimetil an_~in¡¡__~ _____ l_ Anilin~---~-~-·------ --·l·<:;iclohexilamina -·-------1 
Cloruro de bencén sulfonilo 1 Diclorometil fenil silano . -';EO'til.~é"-'n-'d"'ia"'m"'in,_,a,_-_--~,.--,---=-.,-:-:-l 
Forato Formaldehldo cianohidrina 1 Gas mostaza: sinónimo Sulfato 

1 de bis (2.Cioroetilol 

VI Cantidad de reporte a partir de 10,000 l<g 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado liquido: 

~~~-·· 

'--- ~An~idrido !!'etacr!!_Neo ______ _JCumeno 1.1-Dimetil hidracina 
Diclorovos 

---··---
Eter dicloroetílic~--- .. ·--·-··---L~~I_cligl~dllico 

~~ dicloro arsina Nevinfos(i=osforin) 1 Octametil difosforamoda 
----

Tricloro fenil silano 
---·····-··-·· . ¡ 

1 

VIl Cantidad de reporte: a partir de 1,000.000 kg 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado liquido: 

. Clordano 1 Dibutilftalato 
Dicrotofós Bidrin)- -~=-- D¡¡;;elii4 .. ácido fosfórico __ _::~] Dimetilftalato r Diocliftalato ----+ Fosfamidón ·. ; Metii-5·Dimetón 

Lf-!.Hro~nce~-·-----·---J Tricloruro fosforoso ·--·--------~ ·-

Notas: 

( 1) Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
(2) Se aplica exclusivamente a actividades donde se realicen procesos de ozonización. 
(3) En virtud de que esta sustancia presenta además sustancias explosivas o inflamables, 
también será considerada, en su caso, en el proceso para determinar los listados de 
actividades altamente riesgosas, correspondientes a ;¡quéllas en que se manejen sustancias 
explosivas o inflamables. · 

Se exceptúa del listado de actividades altamente riesgosas el uso o aplicación de 
plalguicidas con propiedades tóxicas. 
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VI Cantielael de reporte a partir de 10.000 kq 

a) En el caso ele las SI~Juientes sustancias en estado liquido 

~~~~~~~-------+-~~~~~~~~------~~~~------------~ r 1. 1-Dirnetil hid1·3cin3 ¡ .'"nilidrido metacrilico i C\uneno 

Dic!crovc.; l Eter dic!craetiiico l Et-:r diglicidiiico 

~ Tricloro f~r.i! ;il3no 

Vil Cantidad ele reporte: a partir ele 1.000.000 kq 

a) En el caso ele I<Js si911ientes sustancias en eslaclo líquido 

¡! Adiponitriio 
1 

i r_·lorcl3nO 1 •_·,o•Jiil~alato 

~ Dicrotofó-3 fBidrin) C·imetii:! .5cido fo3fórica 

Fo?f3midón 

~ r·.Jitr"obencer.o l Tric!of1_rro fo?foro?o 

Notas: 

( 1) Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
(2) Se aplica exclusivamente a actividades doncle se realicen procesos de ozonización. 
(3) En vir1ucl ele que esta sustancia presenta además sustancias explosivas o inflamables. 
también será considerada, en su caso, en el proceso para determinar los listados de 
actividades altamente ries~rosas. correspondientes a aquéllas en que se manejen sustancias 
explosivas o inflamables. 

Se exceptúa ele! liste~cio ele e~ctiviclades altamente ries9osas el uso o ¡¡plicación de 
plaluuicidas con propied¡¡des tórjcas. 

Para erectos del presente Acuerdo. se entenderá como suste~ncias en estado sólido. 
aquéllas que se encuentren en polvo menor de ·1 O micras. 

En el caso de las sustancias que correspondan a plaguiciel<~s, la cantidad de reporte se 
entenderá referid¡¡ a su inwecliente técnico llamado también activo. 

En los clemás casos. las canticlacles ele reporte ele l<~s sustanci<~s indicad<lS en este 
1\cuerdo. deberán consicier<lrse de confom1idad con su más alto porcentaje de 
concentrC~ción Cue~nclo clicl1as sustanci<ls se encue11tran en solución o mezcla. cleberá 
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realizarse el cálculo corresponcliente, a fin ele eletermimn la cantielacl de reporte para el 
caso ele que se tr<:>te. 

Adicionalmente. el -' sle mayo de 1992 se pul)licó en el •Jiario oficie~! el segundo listado de 
activiclacles altamente ries~¡osas. De acuerclo con el clecreto mencronaclo. las acti~·idacles en 
que se manejan sustancias inflamal)les y explosivas son consideradas como actividades 
altamente riesgosas. 

Definiciones. 

Aclicionales a las clefiniciones presentadas en el listaclo anterior. se consideran las 
si~;_¡uientes: 

Su:;tancia intlama/;le. Aquella que· es capaz de formar una mezcla con el aire en 
concentraciones tales para prenderse espontáneamente o por la acción de una cllispa. 

Sustancia explosiva. Aquella que en forma espont~nea o por acción de alguna forma 
de energía. genera una gran cantidad de calor '{ energía ele presión en fortna casi 
instantánea. 

En su artículo 4 este Acuerclo establece que: 

Las ;~ctivicl;~clés asociaclas con el manejo ele sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente nesgos;~s son la proclucción, procesamiento, tr:ansporte, 
almacenamiento. uso y clisposición final ele las sustancias que a continuación se indican. 
cuanclo se manejan cantidacles i~¡uales o superiores a las cantidJcles de repotte siguientes: 

Cantidad ele repotte: a pattir de 500 kg. 

a) En ei caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

¡ o.cetileno \ _;._cido a•.;lfhidrico ' .:.rrhidr:do f·,ipocioro~o 
' ~ e•_lt3nO (1'-l.18o) 

1 
Butadi¡::.;:o ~ 1-E'ut~r~o 

' ' 

2-E:uteno (Ci8, Tr3n.s) 1 Cianogeno 

C!clopropano Cloruro de metiio 

C'i fiLIOfO 1-Ciorcet~no Oimetil ami na 

Etar.o ! Eter rnetilico 

Fluororo ele etilo 1 F orr,..•aldel'"ri e! o 

f·.letdno ' i·.-1 e ti lar-rri na 
1 

Propano 1 Propileno 
1 

Sulfuro de carbonilo ) T etr3f!uorcetilo:?n~ 

Trimetil .3mina 
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' Ci clobutar.o 

i Cloruro de ·<Indo 

1 2.:-C\ime~i propar.o 
1 ::ti!eno 
i Hidrógeno 

i .i-h1etil oropeno 

I P:cpino 
1 T ~?:tr a nuccroc!oroeti ler.o 

i 



b) En el caso ele sustanci<~s en estado ~!aseo<:o no prev!stils en e! inciso anterior y que 
tenyan las siylllentes c;uacterísticas: 

¡ 
~ 

Te(npet·:=t,_n-~ ~!l:! ir.fJ::¡·r";3ci-2:-, • 

T~!!'!per~b-1r2 d-: ~bu!lici~r¡ 

Fn~eión de ·<apor 

~:;_a~·:· 

<11 1 ~'(

>760 mn1 H9 

e) En el caso ele las siguientes sustancias en estado líquido: 

! r Jibto d: .::tilo 

! 1-F.::nt:mo 

11 Cantidad ele reoolte a partir de 3.000 kq 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado liquido 

111 Canticlad ele reoorte: a partir de 10.000 M 

a) En el r.aso ele las si9uientes sustancias en estado líquiclo 

--------- e· 
C'~rbor::!o ele ni::p_:el T ,-·,, n •\-•n 1 ·-:=·¡:: !o~12r:~~nc _¡._,Or--E·,:=,'"' 

1-·'::-lcro propiler•o r 2-C\oro propi!er1o i -~:lon_¡ro a e .~lila 

c·loruro cie dCEtJio c·Jaruro de prop1ro l í·J. 1 &O) 1 1. 1-CKioroE!tleno 

Oi e ti lcrnir.¿, DiJ·,¡ dropiran 1 :::.2-Dirr,.::til but.=r.o 1 
2.?--['imetil bt:t;nc ¡ 2. ~--C•imetil- 1 -bu4;<?no J ~.?·-[1Í!"•"'letiL2-but~r·o 

é-Etil 1-butE:r.o r Eter dietilico 1 Et.::r '.'inilico 

Etilico rnercapta;m 1 Eto)íiacetileno 1 Formiato ele ¡;tilo 1 
!f - --· - - .. ' - ! ~ • " . -~ .-e: 11 .1::~to do: r_n_e_li_:o _____ __,_F_L:_;,.--'d-n_o _________ -L:...:.""·PI e: f.O 

~ 19oproper•il 3cet1leno 2-i·,1etil pentar•o \ ?.-~-J~til per·t~;.o 
2-M>:::til-1-Penteno 2-r·.Aetit-2-Penter.o :l-kleti!-.1-Fer,teno 
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IV Cantiela<l ele reporte a partir ele 20.000 kq 

a) En el caso ele las siguientes sustancias en estaclo líquido: 

. .:..cet~to de ~ti\o 

.Alcohol rn.:!t!lico 1 _Alcohol etiliCO Í 8~nC'?:'lO 

1-E-romo- 2-Euteno 

Ciclahe'ienc 

C1on_;ro d:: buf.:o (f·J. ¡ ?0, :=-~C. 1 •':"Jcr:..:ro d.;: '.~;-,ilid;,;-,Q 

Ter) \ 

! r.¡c•,.. .. ,..,.::.•--c l - ............ -''" 1 

[•trnEtli d;cloroE<IIano 

1-1-'-. _1--=Cc.'i_n·-='e:.:.ti_l c.h..:' o_· r:c."~~-;_,,-=·=------+-i· -==.:.· ==-'--=Dc.i_ff-='Ec.ti_l ""--"-'--,-__c,t_:_a_,_o _________ l .::·. ~:- C' i meb'-1 .::~':::".-=":.:1 ac.r·-=·o _____ .J 
Qimeto::dmeta:-·o ~'ii.:obuti\er;o i C'i~':!Opiop!~3r:--::,a 

t:.ter orooilico 1 ~-.1. leo 1 

Etil butil eter Etil ciclobutaroo Ebl Clcloper.tano 

Etil diclorosilar;c ! Etil metil cetcr,¿ 

Forrniato de propilo U·i. lec:~- ! F!uorober.cs-nc 
~"-'-'-'~~~~~~--~~· 
1 2-He-,er,Q (C:i8. T;ane_l j Heptano U .. ·l. l~n 

! l i:3ómerc 3 

t-.r1~ti! dicloro~i!3na Mebl éter propihca 

1 2-~·leij¡.-1_ 3-Fent3dieno 

J-lvletil-1 ,-3-Pent-;¡dienc ivletil pirro!idin;¡ 

M:til '.inil c-:ton3 Monó:ido de but3di~nc 

2. s-r·.!orborn 3di 121"10 0:--ido d= p~f"'lt:rrr"o::bleno 

1. 2-U.'·:ida de b_utileno FitTolidina j Pmpian31dehido 

Fropicn.;¡ta de meDio F'ropionato de viniio 

2, 3. 3-Trim~~l-1-bt...<ts:f"'lo l 2.3,:1-Trimeti!-1-Penter:c 

! 3 . ..1 .d-Trirn~ti~ 2-Pent.aro 

i 

V Cantielael ele reporte a partir ele 40,000 kq 

a) En el caso ele las ~iguientes sustancias en estado gaseoso 

VI Cantiel<l(l ele reporte a partir ele 100.000 kq 

a) En el caso ele las si~¡uientes sustancias en estaclo Jíquiclo: 
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5cet3ta de propilo (1'1. ! ?O) .<>lechal 31ilica 1 "'--h-1 ' J- <.... ..... de~:-, 5t' xali:: 3d o 
~ .r...Jcohol propilico n~a) Amilamin3 l.f'-1, Sec) 1 ~·rorn•Jro de r.)-br_rtilo 

' 8utir3to de rn·~tilo Eutironitrilo l. N. leo) 1 l. 2-Dicloroprooano 
2. 3-CritYie:tll he~:3no 2,J-D!metil he./.3na i F-~·ia:·:::inc 1 

E ter 31i!ico 1 Farn1i 3to d;; i ?obutilo i 2-~·.l;:;t:!-·2-B•.:t:5,-,ol 
2-~·;~e!:il b1Jtir3ld~hido i 2-~·,1etil- ;.-E ti! pe.r.t3no 1 3-!d-:t! 1- 2-E:ut3r.oti al 

/ltletil 1net3cril3ta 1 F·iperidin3 1 !"""indin3 

Fropicn.3to de etilo 1 p,·apionitrilo 1 T e.tr:¡~y,.;ti io de piomo 

2.~.3-Tr\me.til per,t3no 1. 2.2)-Trimetil pent:mo ! ' 3. ;.-Tr.m~tl p-:;-.t3r,o .. 
Tolu'=!no 1 ! 

IJII Cantidad de reporte a partir de 200 000 kg 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido 

1 ¿cetato de b•.;tilo ( 18o. Se~ l 

l .'-'cetonitrilo 

..::.Jc::>hol srnilico (l·l, -':;ec.i ! .ü!cohol Outiiíco (leo. Sec. T~rt) j .urr111 mecaptE!n 

1 c·roton.~ldehicio l ··=:umeno 1 Dieti!cetona 

_l 1.3-0irnetil c.ic.lohetano 

~ l.:l-Din·,etil ci:::Johe.::;sno 

~ Tl·:!n?) 

(Ci?, E8~reno 1 E~ 1 benceno 

i 
fi c.ti! buti13rnin:. 2-c:.til butir:tldehido i ~01 coclíh-e.l.·3no ,. 

~ :::.tiler.di.:¡rnir.3. Etiler.o-G!icol di.:ti!ico éter 1 FerTopent:.c:.rt:oni!o 

' L~ehl i ?Obuti\ cet'Jn; t•,.1etil prcpil cetona 1 t.!itroet3no 

VIII Cantidad ele 1ep011e: a partir ele 10.000 kg 

a) En el caso ele las sustancias en estaelo líquielo, no previstas en el listarlo anterior y que 
tengan las siguientes car<:~cteristicas: 
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Te.rnperotura dP. ~bullición 

r·r-=:1i6n de \"5par 

>21.1 -:·,:· 

<760 mm Hg 

IX Cantidad ele reporte: a partir de 10.000 b~rTile~ 

<1) En el c;:~so de las sigt.rientes sustancias en est;:~clo líqt.lido. ' 

G ;i.;clin.3.a ( 1) 

( 1) Se aplica exclusivamente a ;:~ctividades industriales y comerciales. 

· 4.3 Declaración de generación de residuos peligrosos. 

El :?. ele mayo de 19r::g se publicaron en el Diario Orlcral los formatos en los que la ind!IS!ria 
nacional clet)e decl::~r<.lr el volumen y tipo ele generación ele residuos peligrosos. 

En los anexos listados continuación se presentan los formatos con sus instructivos para los 
trámites ante SEDES_~_)L sobre el manejo de resicluos peli~¡rosos: 

ANEXO A 
ANEXO 8 
ANEXO C 
ANEXO D 

ANEXO E: 

ANEXO F: 

ANEXO <3 

Manrtiesto par'! empresas generadoras ele residuos peligrosos 
Manifiesto ele entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos 
Manifiesto para casos de derrame de residuos peligrosos por accidente. 
Reporte semestral de residuos peligrosos enviados para su reciclo, tra
tamiento. incineración o confinamiento · 
Reporte semestral de residuos peligrosos recibidos para reciclaje o tra
tamiento. 
Reporte mensual de residuos peligrosos confinados en sitios de disposi
ción final 
Procedimiento ele autorización ele l<t importación y exportación de mél
teriales y residuos peligrosos (Publicaclo el 6 de abril de 1990) 
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Cuadro4-1. Clasificación de residuos peligrosos por giro industrial y proceso. 

No de 
giro' 

Giro:. industrial y Clave 
prücesü 

Acabado:. de metales 
y ¡plvanüplsstis 

CRETI 
8 

Producción 
·general 

en T 

T.·:· 

'.-

T.·~-

T 

-.--

Residu.:. peligros'; 

··.::·:-t(\'•:; ~- -?'Jluc i ar.; :- e· or~ e-:: r~tr ::el~-? 
lodo':! oro·,enie.-\tS:< ~\e \a;. ooerac¡on.::- del r;r 1. L'Oi. 

d-= ~-=:.g!·: = =d~ 
-S:;!e·:: pr-=ci::;it3d.;? de lo? ~=·•O? ci.: ~-e~;;-,er·=- -~F 1 

-=~!:y:ic:-;:- ~·==~='='== ce--• .. ,.... 
. ' ., . 

c;e¡ e?t3n3co ..... 
;:_,- . 

re.:.iciuo::- DfC·:eniente.:. r .. - • 1,. 1.~ 

·;ci'.!C!·o:-.::- ~~==~=el:::; ~-' ~-=~ici•_I'J? el; le; ~e-:_~,~ ... • 

Z3rt::ll)'2? (10:: =r·tfri3r'(llertW I)Qr'" =celte? er. i:; 

·:;oiL:cior!!?? ~:.=::r.=c1::. ~.' .:..::ciitYrt:r.to;. cie io.:. r::- :. \t'1:

':::!f".c: ele ::::.-:·_:;-: el: i:.; e;~:;·;::;::-.=.; :::!: 
g5i'·i::r:Q~)i:::~~'::: 

' S:i•.:::io ... -::? ;;3?t3cia21 de cianuro ce io,:. '"- r. ,::e 

!"r":3t;;3:-

T::· -Salr_tcior.-:3 g?::t?G?:: :; r:::íd·.:c? :::~·cv.::r,ient-::21 i=F 1 1.'17 

....... -· . ==· 1 ~ ': ~-

Gestión ~mbient~l 
ITESM Centr<:> de Cel;ded Amb;entel C'-1 



;.~u::-q::J u;:. :::f.m; ~p o:.~JOJG 

PÚr'8 ?d::J (CD 6EO:O~IOJE O:.EJ_I)~tCUJ fE.IleüJ 0/.'·~ E!!!JEJCE_:r 

o:...;_;Qt_J ¡;p ;;;:.~-...;;!:..:=· G.iÓ .;:;:¡.iOJ:~ 

~~nü)U-C.UO!'<. 

~c.:q.~~)i?\i:: .:.c..~.;::: • ..:, i:~p .:.~:J-CiF-!iJ..I;; 

:::.::·.'_: ·::-..~._. =?p JO.!~'JOJ ;._o od)r:b::-¡::-p ~c:-.¡od ,..; sope-¡ 

a¡qepvou1 

¡e¡uo1qUJI( P•P!I•:J ap vJ¡ua:¡ t'IS311 
(qUa!qwe uyqsa9 

l 
¡anbJU ap so:o¡sancl 

l. -w·~~ ap U·!~:l~np•:.Jd 

j_ 

(.IJJtf!lj ap Sttli(•JO 

1 :.sa¡e ap \l~•!oonpoJd o·-
•· (. 

. .:_;.F.:. Z-=i::i o .• ::.J:: ;p .;:;.:_;o!J:.;;~o -:::1 u:: vp:~-:::5 .• OJ)-1 l' -, 

1 .-, ¡-":" _ • ._. 

to,J::: '----

op;::~-::::3 ;~,;]::_ ¡::-p -:onp~.;.;~ 
.W,OEiU;tL-U!PE<t? i?nbuE; ,1;:._0 !...!~?.q•nb!E Bp Cope: 

op:;::!nóoJ 

aJqoJ ap 

Z"O-'f-.3-=i::, ::!_;;e¡¡·,~ ::-p U9):r,.;¡·._; ;p o;;;Jo_;{.l ¡;p o:onp)e;.::¡ 

\.Q.';-·::: . .:::~ 

' 
OP!-J:; ;p .;:;:~;J:;:¡d .;:¡ ::-p .:;;:;J_¡r,r. .:::¡ ::.p ;opo-; 

0/UIU.II-t,IE ;:.p E.UElEl!) ~:) 

tO/f·::d:i U9!:J!P1 • .Jnf :;p OU./Ot¡ ¡;p ;~~IJ:-!Ua"..0./0 él?!.lO"JE-~ 

i..;Q ~¿ 

.:o.'-: .::.:::: -11.1~-..:e :¡ ep o::o?~IJo?!I..Je:' .. a.w· ~'=fJ:'~i"''=IJ -:euo!'Jil!O=:. 
O!U!lll:";JE C.p O¡JEW)tC..J _,; U9!J!f)U(;j E! UE téo~EÜ 

.C;,'~·::.-:f:J :p Jope-.· . .-=¡ I=P ¡:J o?p ::;'Joqrqo-: -=~! .:.p ~opa-¡ 
CCOJCJd \"0\) UCúC\!,QJ(.i 

r.·J::: :::-:::i':.l :-r~~:, ;::;:.;::6 ;.p .;op;:: ..... ;¡ 1:-p ;::~·..i:-!:..i:-:'-o.Ki ~opG-¡ 

O!J'El..!!J'= ~;.p t::-1J-O];p.u~ 

I,Q,.;: ~¿8 .;p \a.q.'.JOJ ~~; co'1ni:.~ ¡.;p ~o.~\a::.i _,:, ecpo-1 
op:_::1_1~;~ ¡;._o o;:::'JCJd j3p ;1_1;.; '·-CJC! 

·¿:ür'l Td;: anu ec.eEO ap JO¡JE,1¡;¡ ¡cp ¡;r-~p!e~J u(/!Jn!OS.; 

U91.J2.iOCl;.: .. : 

:0/L ·~-=~ C:!) EUniJ¡;:¡ E! ep ¿ =-~uo )Ut:o."'CJd eopol 
O!)E'J!~E ¡;p ;:;uolfii.JJ:; 

.;.., 
' ·;::.=o e,, ¡c..:~·...;c~ dp cc:;r.:;o ¡op -:.c."<¡ ce: ,, C"''"".., "'1"'"' 1 

r:•.JCIO'S Á 

l •OJJa!LI ap li'~!OOnp•OJd 

aJqC•O Bp ~!J~p 

l -unoas u~'!:J:Jnp('Jd 

l 
BJqt'O ap 

l S\JSlU\Jd u•;•,oonpQJd 

1 

1'.:. 

O!U 

~ j -llun¡s ap w;•,oonpc•Jd 

J. 

l 
l 

e!Jepunoas 

.1. üWü\d ap U9!0!PUri:;! 

l 

l 
e!Jewpd 

.i. OLUOid ap L19!:l!PUn~ 

sa¡s¡aLu ap <'!O!!auas 



2.10 

3. 

3.1 

3.2 

3.3 

3.'4 

3.5 

3.6 

3.7 

4. 
4.1 

4.2 

·E• 
:. 1 

Prüducción primsris T 
de zinc 

T 

Componentes e lec-
tr(•nic0s 

Oper~ciones de m a- l .T 
quila. fo:•rmación y 
term.:•formación 
piBstic~ de compo
nentes electrónicos 
Operackmes de ma- T 
quila quimic8/electro
quimic~ y revesti
miento de compo-

. nentes electr0nicos 
Op~r3cir:•nes de re- T 
vestimientt:_, de com-
pc•nentes electróni-
CC•S 

Producci6n de cint3s T 
magneticas 
Producción de circui- T 
t-:•s electrónict:os 
Producción de semi-
c0nducto:•res 
Producción de tubos T 
electrónic(•S 
Curtiduria 
Ac8b8dü de prüduc- T 
t.:rs 
Curtidrj de cuerü r:·. 
ExplosiV(•S 

T 

Producci.:on en Q'.!- F.,~ 

nersl 
ce ···-
T 

' 

~;P2. !QiQ·¿ 

,,, .:. . 1 G,'!]: 

Lodo:. ciei tr5t3rnier,[o de 3~/U3? re?lci•_¡.:;le? de ."1?.?- . .";:.'01 
:;s o¡E:t·:cio,-:-=s 

"~~ .... '"'"''"'~ 
'J· ....... •' ,_ '-' ..... ' .~.=~. 

"":.-::_.::,r.~ 

.-.:- ::.: ' .. 

ciuctc? ¡Jir"ot~co.ic:c? 
q_~ c::.;;i~!•.!Q:O ~!.; 1:;: r·,·-:r::.lf;ct•x~ e!= p··op-=1-:r-:t-: ~:e·:. 1·-:r~. 

~Oii::ic 

G. Pr.:.ducción de hule 

Gestión 8mbient::tf 
JTESM Centre• de Celíded Ambíentel 



6.1 

7. 

7.1 

7.2 

7.3 

7 4 

7.8 

Hule sintetice• y ns- T 
tur•l 

T 

M3teri3les pl~stic(•S y 
resin~s sint@tic?~s 

Prr:•duccir:•n ele fibr::t T.! 
de r~yón 

T 

Prr:•ducción de l~tex T.\ 
estire n.::• but ~di ern .:• 

T 

T 

Pr•)ducci.:On de resi- T 
nas scril•:..nitrik. bu
t3dienü estireno 

T.l 

T 

Pr•:•ducci(•n de re si- T.l 
11~5 derivsd3s del 
fenr:•l 

T 

T 

Prt:•ducción de re si- T 
n3s de poliester 

T.l 

T 

T 

Preoducción de resi- T,l 
nas de púliure.t:.ln.:.. 

Gesti6n ambient::~l 
ITESM Centro de C•lid•d Ambiental 

nE:turE:~I ':·' -;ir,tético 

-~~-?iduo;¡ de r"~itrobenc.;;no pro·•.:niente? 
;r:d•_¡=-t·--!: h•_¡\o::·:: 

de 13 r.r6. i/G: 

F::;:::::'3j'=:? Ce :3:-:~:·.:::? do: 3lrn3c~nsmiento de RFT. L 
/YrOrrón·~e,·o~ 

Lodo~ del ¿¡i;[enl~ cíe t(=t::rl'!lento de ag1_13;. ¡:;,¡::¡-_ i/::0: 

··-::?!du:: 1 ·~=-

Lodo: dr: !3:? ~9'J3? re;rckr-31e? de Jo-~ ?i?tem3:o RP7.l/O.;. 
d.= :.;--.-;do d= :::r;-,i::ia:.-::~ .=tn·,a:.fér:c:;; 

F=cn~l=:Je~ d;: t;:m:r.::::- ~ie ::!lm::cer.::rnir:rrto ele RPi .2/Q"¡ 

f(¡Qr,ÓtY,~t"O~ 

Lodo~ cie /3-? 39'J=~ '"'3-?ld 1J3i.::~ de los sistem.3s RF=! 2/03 
:::i~ i~·.3cio cie emi~ior.;? 3tn·rc?fél"ica~ 
Fo::el~j;; dE t::~:qu;.; e!; ;!f-,.:::c;na~-(~!-:-::ta ele F;~-¡_-;:'Q1 

rnonóm~ro~ 

Lodos de ;g,_¡;~ ~-;.;idtJ:iles de los s-isterr·.;-; ci.; F..P7 ·;,.-o·; 
:,a·, 3cio cie e mi ?icne.; ;¡trno-?fér"ic3~ 

For1d.;j~~ cie t.;n~::\'.13? cie .;!mac~n.;miento do RPf _:l/C "\ 

ft"•OirÓrr"rE!":J 3 

re:-idu;l-::::-

t_cdo? de la? =~:1.13? l"-:?iciu3ie? de ic-? ~i~tem3-? ,::;rT.:.!.-'C·:. 
-ele !::'.:3--clo de .;y:·,,~'c-:-. .;~ ::t~·:·-o;f~!·ic::~ 

Fonci.;jE:- Ó'" r;r.(''-'E=' cie .;lm3c~namiento d~:~ RP7 5:'0~ 

(frOirÓrt",;!·c ~ 

_oda: del ·:i?ten-13 c!e tr·3t:rni~H•to de 3Q'.13-? hP7 :':'t;:_: 

r::idu.=ries 

Lodo? de 13? 39·_:3? ro:::idt.:31e;¡ de lo? :i:tem3: RP7 5-'C:.! 

d-? !:::':3do c!e -=~i"·i-? 1 0::-?-:< ::tr"r"rosfe!·ic 3-? 

r;¡=¡. S.:GS 

F or·d ;jo;; d.; t=•rC!'.l; ~ e1-:: :!~·(::e .;r. :r··:! ;r-ta d.::. !=;F7. f: .. 'Q 1 

rnor.On-..gro~ 

C'-4 



7.7 Producción de resi-
n3s de silicón 

-., 
l.v Producci·5n de re si-

n~s vinilic~s 

8. t~~'e.t~lmec~nic~s 

3.1 Producción en ge
n'=r'211, 

T 

T.l 

T 

.,. 

T 
T,i 

T 

T 

Lodo: de i~~ agu;; re:~iduales de !Os sisterf,.;¿. ;:;;::-;_t./03 
d= ~3¡·::dc :::!-: ~::li?icn=: 3tmo-:fé:-ic3? 

F or~d ~~:.:: :- d.: t::.nque::; de :ltY,acenamiento de F:F7. 7/0 ~, 
monómerc? 
l__ocla; c1el :;i~te1·r-,; el-: tt·atat·r"der,to d.: agu:a~ .~·.r:::::-r ?/02 
re?id 1.1-5ie? 

Lodo; ci.: 1:::- ~gL;;::; ro:;idu::l.:~ de: ics. si,;t;¡-,.,.;:; F:F·7.7/Q3 
::!12 l3v3c!o c!e erT,i:-,crre;o 3tmo~féric:? 

·=.ai··:"O:llt.:::.: 9;, ;t::da 5: i=.t=-7. 7 /!Ji 

:-c:-.d::js:: ::!·~ t=nq•.:e? de 3!m3cen3~Yliento de RP/.8/Cl; 
rr",crrc~·:··~~-c~ 

Lodo? [iei ¿:i;tetri3 de tr3t3miento de agua: r..:~¡ 8/D¡· 
··-::!d:_¡::~-==-

. .:::..c::it:; ga::t::do; de corte y ~r,friarr,ier~ta en 
\~;. cp~r~cion~:o ele t31\ere: el~ rn~r:p.lin3tlo 

R.:=ici•Jo; pt·o-·.:.::;-,i;.;lt.::= d.::. l:t·= ap;.r;cian.::..; de 

Soluciones de las b:;fi0-3 de terr"1,DI2do prm•e

.'liente~ de ia~ oper:~cion~~ de -:nfriamiento 

R_C·8. 

r::;::·.;, 

F.F8 

~ /C 1 

1i02 

1/03 

C' ,! ~;.::;!ci•JO? el~ 1:; op;r,;cjo;,;; d.; 1i!"(¡pj;.z:. E~=·:;. i/Qj 

T 

8. r.-linerl a 
9.1 

8.2 

9.3 

9.4 

10. 

Extracción de óxidc.s 
áe cobre 

T 

T 

Extnwción de pirita T 
de c.:obre 

T 

Extr.~cci~·n del plt:omo:• T 
zinc 

Petróle'=• y petr(•qui-
mi e::-

Ge::~:·:·n 3~1bient::;~f 

ITE: 1 Cf'ntr'=' de C~lid~d Ambi!!!nt~l 

;,\c31ir.~ o ;e-id; 
F=i;-,t:..:r:::, :-c:-.-:d-::;, :ocie~. lirr~pisdor::. y r-::i

::l:.n::~ ;Jro-;er:i~nt~~ cie la~ Of-lerac:ione":~ de 

ro:cu-britY,i.::r.to, pir,t;dc ':/ iitYq:u::z.: 

;-;;-·o. . . ,.-.;: 
11•..;..: 

f_odos producto dr:: 15 ref1en:raci0n de 3c:ite: R~>3. ~-'C'·f 

9=~t=c!o~ 

J::le? '' e o! E:? p•·o-..•-::¡-,i;.r,te; ele 
concentr3c,Qn del min~r31 
F: .::- ;i duo: pro-;.::-¡-,¡ .;.¡-,t;::; de :; e:- e .::-ntr ;ci ón F.;:·~ . .:/O 1 
::\~\ min~r3\ 3 tr~v~:o de \i--:j,·¡;ciOn f-lOr 

por 

F.-.:-?tdrJos- omo.--:ni.:rrt.:~ de 1; conceré;c¡Qn F.F-9.2/02 

ci·-=i rnin~r·3! pe~· s:i proce-?o de li.~:ivi;¡ción por 
·:~'"\j~Ja ;-::gr_::c!a po~- p~·-:cipit:ción dO::l t"tiO::~TO 

r:,;;ich.tc; pra,;eni-=nt~? d~( proc~?O de !i;~i·.-i3- F,?•J 2!0-:

ciót, ;,, :itu ;.:::g:_:id~ por pr·ecipit.=,ción de: 
hie:TO 

_:3-¡¿,:. cie i.:: cor,cer,troción ciel rr"rine-roJ por Jo::o ¡:;¡:::·g_;·./01 

:~c;¡ic ~=-_de: f:::~::::::m y li:-::.,-¡ 3do en tin3 

~.::::;,iciiJO? pro-.•erri:::nt::::;, de \::: cor~centr=ciCm R;:•d-. :: . .:Q2 

ci-=i mine,·:¡' rn'?:Zci3cio? con o.~:-ido~ cie cobre 
u:- =•~c!o 1 = t:i:c r,i e= d: prec i pit.::c!ón e! el r1i erm 
_l3ie;. pro,.·eniente: de !.; concentr3clón de Jo;. R·P'::l d_:n 1 

:-o:; do;. por r:ct:::c:ón 



101. 

10.2 

Extrscción de petró- R,J 
\eü 

Refinación del petr•:•- T 
leo 

T 
T 

r.~c01ic cie perforación de pozo3 petroiero$1 RF 10.1/01 

l·iata~ d;:l ?i;ten"t3 d~ fiotac.ión con. awe RP10.~/Gi 

di :u~rto (F.oD) 

Lodos tanque3 
RP-10.2/02 

de ?.F102;03 
;\rnac:en;rn1ento ::!tJe conten~;3n ?u;t3nci3? 

tó·..:ic.;,; q'J.: r.::O;,;,;.n ia.; lirrtit.;.; penYtitidas e.n 

<:::ta non"'ri3 
T Lodos de tr.:t=:ntierrtos biol6gicog q1..1e conb::n- F.P10.2/f}j 

gan rn':tale? pe;acic; o -?U8tancia; tóxica? que 

10.3 Petr'=•quimic~ 

10.3.1 Producción de scrilü-
ni tri\•) 

10.3.2 Pf•)ducción de buts-
dietE• 

10.3.3 Prr:.ducci,)n de deri-
vgd,:.s ck.orsdo:.s 

.,. 

T 

C,T,I 

t;b=:-;rt 'o-:- lirr",.tt;.~ penYr!tidos- por estE! notT!td 

F·a!ir,-,ero y ·cat:=ii::ador us;do de la purga de RP10.3.1i01 
\3 torre cie ap.:t~l3do 

F.e.;iduo; c.i.; l; c.ie;hidt·oge.r • .:.clón del ['-J- F~F·1a .. ;.4/Gi 

Clor:dos interTr"u::dios pro·.··enient~:a del fondo RF"10 . .3.3/01 

cie la col•.wnna rec!e-=tilador3 de rnonórnero de 
clorut·o d; ··Arri\o 

C, T.! Clor-::rdo:- oe?3ciO? rxoreniente~ ele lo? fondo? RP 1 0.3. 3/02 

d; l; colurr.n; d-=: puri fi e ;ci órr de di cloro etano 

taldehid•:o 

G.T 

10.3.~· Prc.ducci.:On de esti- T 
renü-etilbe.ncetvJ 

10.3.15 Pn:'lducción de per- T 
cl•)rQetilen') 

'\0.3.7 Tr'::'t~mientü pr:imario T,l 
de efluentes 

11. Pinturas y prüductüs 
relsciünsdos 

11. Pro:oducci0n de mss- T 
tique y productos 
deriv~d.:.s 

•':_:roton3\c\;:hido rr:s-iclu~\ del c-orte later31 de \3 RP"lf.).': .. :liO'I 

torre d.;. cie-:;tii;ción ci.;:i prac.;.:;a ':"i.; a~:\g..:r.a 

Cforacet;fc!ehidc pro·;eniente del fondo de la R.0 lD.3.:1lC•2 
torre .O'Jrificodor: :0' ton·e Jater31 de! oroce~o 
•;ia aire 
C~t:li::dor cor-, ó~·:ido¿. de fiet-ro, cromo "y1 RF'10 ·;.:./01 
pot~-;io prO'<~ni~nt~?- d~\ r~=3Ctor d~ 

deshi drogen ::,-ci ór, 
Oeri~ ... ~do? he.::aclor:=do:a pro ... -enio:nte? de lo~ ~P10.3.6.JQ1 

for~dos el~ lE~ coiunma ele ,·t=c-uperación ele 
,:-;er-e 1 orogtt ler.o 

F.-2:;iduc5- d:? ret=rd:c!ores de fl~n-.: :-' 9intur~s F:F11.1,·'01 

de iJ;¡e 

T .~e;id.·.;os cief ;-::c;dm· ci~ b5r~~i= .~·,!:·11. i/C: 

11.2 

T.C ..:..~_u:nt'2? \ímpiadore?;; lodo~ di:! tr3t3rniento ele RP:1·1.1/Q::. 

;gu:r; r.;;id1...1=.i.:; 

T 
T 

Prüducci(.n de pin- T,l 
turss 

Sof:-3: J ernp:::~]'-1'2? d~ rrBteri3 prin~a 

R=~iduo5 del ~(!'.ÚtJO de control de la contsn·,¡_ 

n3ción del 3ire 

RFí1.1/C::1 
RF11 1/05 

·"·g~r,t;; lirro!lio;c!o,·~; ·~¡ lodo; del tr;t;rroier.to F;F11 2101 
Ge ~qu~; r~;lti-.._;3;:; c.i: !~ proclt.Lcción ele 

G~sti•:·n ~mbient~l 

ITF.SM Centre• de C~lidod Ambiental C'.J:i 



T 

1S. Química inorgSnics 
16.1 Producción de Bcido T 

flu-:•rhidric•::. 
16.2 Producción de clor-:~ T 

(Pr,::-ces'=• de celdas 
de diafragma usand•;. 
anoodoos de grofitoo) 

16.3 Pr.:•ducción de cloro T 
{Prt:tces-:• de celdas 
de mercurk•) 

·r 
T 

1 '3.4 Producción de fós- T 
foro 

T 
15.5 p¡..jducci·~n de pig- T 

mentüs de cr.:.mo Y. 
deriv3dc•S 

T 

T 

T 

T 

1 '3 .'3 Pr(•ducci•:•n de otros T 

pigmentt:•s inorgá-
nicos 

T 

T 

17. Quimic9 ürg3nics 

17.1 Producción de a ce- T 

taldehido a partir del 
ll:!tileno 

T 
17.2 Pr.:.ducción de snhi- T 

dridü ft91ico 9 psrtir 
del n3ft.3\en.:. 

T 

11.3 Pn:•ducci6n de ~nhi- T 

drid•:o ft3iiC•) a partir 
de •:wrt•:'lxilen•:w 

T 

17.4 Prc.ducción de snhi- T 
dridü m91eic·:. 

17.5 Prüducci.:On de snilins T 

Gestión 8mbient81 
ITESM Centro de Colidod Ambiental 

Residuos de destilación (breaio) de COJYtpue~- RP15.5/02 

to? 3 b3== d~ 3nilina 

' Lodo? del tratarr·,i~nto de la~ aguaa reaidualea RP-16.1/01 

r.e9iduoa de hidrocar·buro~ cloradoa de 13 RP 16. ~/0 1 
et.:p.; de put·ific ;e iOn 

Ledo? do:: 13 pr.wificación de 8aln"'l'.lera. donde RP16.3/01 

\:;, =.::tYrUE:I·.: pr.wif!c.:d; separada no se utiliza 

Ledo:;¡ del tr3t3miento ele ~QU;:1::ll ~='id1.131e::- RP16 . .3.l02 

C:t.:ii:z.;cior .:got.:clo de cloruro de me:rc·urio F.F"16.3/03 

Lodo~ ele tr3t3rni::nto RP·16.4.!0·1 

R::::id·Jc: de !3 r.rcducción RP16.4/02 
Lodo~ de! t··et;wr.i-eni:o de !tf1U5.9 t·e~iduale~ 'de F.F·16.5/01 

i3 p;-oci•.:c::i_6.-, ::::= pigrno:nto~ naranja y amarina· 

de crcr·:·rc 

Lodo? d~?l b·3ü:rni~?lito de a~l'./3~ rr:~idualr:~ dr: RP16 . .5/02 
:a prcducciOrr de pig~-(1errtoa -.,:erdes de crcr,-ro 

Filtro :::yucl::: ~l=?tado (torta? dr: filtro?) RP ,'6.5/0:. 
Lacio.; c.i.:i tr;t;.r(,i.;;r,t.a de ag1J.;.; r-=:.;idiJ;ie·:i d-=: E~·16.5r0d 

f3 p~·adr_;:::::::::;-, ::!-::: pigmento= verdeS~ de ó~ddo 

de cromo ( :::rrhidros e hidratados) 

Re~idrJo~ del hamo de la producción de pi9- RP16.5/05 
IYrer-rtO:O ··.:et·c!e:o Cie Q:jdo do; CTOfr"rO 

Loclo? de\ tr;t:arrnento de. 39'-13? re?idu3!S!? de RPi6.6l01 
la producción el.: pigtYre:r,tos rr.3ranja de f(rOiib-

dato 
Lodo::- del trataiYIICíÜO de .;guas re:.iduale:. de F.F-16.6/02 

:3 prcdu::::!6:: de pi~;rr.entc: 3m3rillo? de ;:inc 
Lodo~ de\ b-~t.:fr"liento de agua.:, r~~idu:::\e:s de: F:F·1t..6;0; 

la pro~i~.~c::ión Oe pi~1rne.nto? aztde? de hierro 

Corte? 13:e:-:;!e? ~·~ !3 et3p3 de de?tilación 
F·rodu~to~ t~~·t·r·~~n~J~:? liger-os de la destilación 

RP·17.1/0l 

F.P17.l/02 

F.F17.2i01 

Proci'J::tc:o t'!:'":-r,r:-,::\:::: \i~:~ro? de \:~ ~t~pa ele RP·17 .?:·-'02 

d.:;ti i.;c,¡Q¡, 

Fondo? cie ia ~~::pa dr: dr:~tilación 

Re;!d•Jo? d-=: !;: )x:::ducciór, 

C'-$ 

R?17.3/02 
F:P17.1/01 

.~~·17.5/01 



17.13 

17.7 

17.8 

17.9 

17.10 

17.11 

17.·1~ 

17.13 

17.14 

17.15 

17.113 

17.17 

17.18 

17.19 

T . F:e~iduo~ del proce?a de e~tracción del pro- F.·F'17.5/0.2 

Producción de ck•ro- T 
bencenüs 

dueto 

~ondo3 d.: d~:.til;ción o de la e:o\urf.r•= F~P17 .6/01 
fr accionadora 

T Con·iente; ecuo";; de !e etapa della··;ado del RP17.6/02 

Producción de cloru- T 
rü de bet1ci\o 
Produccion del clo- T 
ruro de etilo 
Pr.:.ducción de dibro- T 
muro de etilet1o via 
bromsción del eteno 

re3ctor de prod~JC.to 

Fondos de 1~ ~t=p~ de destilación RP17.7/01 

i='ol~clos pes:,do:, de 1; columna fracclonadora RF·1?.8/01 

.o.gu;, residuele; del la·;ador de gase.s del RP1?.9i01 
·:errtec del re~c:: · 

T ,i>.bBorb~nte~ 96!idoB gastado& de ··la etapa de RF'17.9/02 

puri fi e ación Gel pr·oducto 
T ~cr·c!c~ de \: ~~=o: de· purifi2ción del RF17:~/93 

pro<k1c.to 
Producción del die lo-
rüetilen•:. 
Producción de diis.:.-
c\3rv3tü de tolueno 
Prüducción de diis.:.-
cist1~tv de tolueno 
via fo:.sgensción de ls 
t<Jiuendismins 
Prüduccción de 1 '1-
~imet\lhidr3cin3 

(ODAH) 3 p3rtir de 
hidrszinss de S:cidú 
csrboxilicü 

T 

R.T 

T 

C:.T 

Fondo:, pesado; de la et;pa de destilación RP17.10/01 

C"orrd2n:;,;cio~ o~·gk~ico~ del:;¡ cclurr1rra de re- RF·1?.12/01 
cuperociOn cie :-okente? 

Fcr~das d~ !:: tcrr-= de aep:;r~ción de RF"17.13/Q1 
proc\1.1c:toa 

T,l C~beza9 condens~d,;s de la c-olunma de RF-17.1.3/02 

?e¡J3-r~ci0r. Oe pr-aa'L1cto .Y 
corrden~.;dc~ dei ··.:2:~t2o de! reactor 

T (~3rt,.~c.ho~ d'=! \o? fi\trog 3got3do~ de !3 RP·17 13,02-
putific;-ción de: p:-odr.;cto 

T Cabe.:a;¡ cor.C!~;.~=d:::r do: la column3 de RP·17. 13.-'0:l 

Producción de dini- C'.T 
troto:•luent:• vi-a n\trB-
ci•5n de Í<)fueno 
Producci(•n de epi- T 
c\t:•rhidrin~ 

Prr:•ducci6n de fenr:•\f- T 
acet•)n~ a partir del 
cumen•::" 
Producción 
flr.Jr:•ro-met::.nos 

de T 

Producciónde et\1 T 
metil piridin• 
Pr•='ducción de nitro- T 
bencenr:•l8nilin~ 

:oo2pa-rac i Or. CJi:: Jrrii::rrr11:cii o a 

ü.g'J3"9 e!<;!\::·, =::!G ;:1e 1 prcc!ucto. RP17 IJ/01 

Fondo~ p.;=--=-cJo? do:: 13 columna cte RP·l7.15/01 

p:...:rific;ciór 
Fontlo> pe??no• íbre3) d~ la ~3!'3 d~ RPF 1~.'0·1 

d.:.~tii;ción 

Re?iduo de c~táií~:cior agotado de 3ntirncnio RP1i.li/Ol 
~r~ ;o!ución :cuo~2 

RP 1 7. \ 'l!IJ 1 

Corriente? combin::d3? de 3QU321 re:idu31e: RP17.19101 

Gestión ambient~! 
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17.20 Prc.ducción de nitro-
bencen.::. medisnte ls 
nitrsción del bence:t1•::. 

17.21 Pr.:.ducción de tetrs-
clürur.:. de c3rbono 

17.22 Pr.:.ducción de t.:.-
luendismina vis hi-
drc.gen~ción de dini-
trc•tülueno 

17.23 Prr:•ducición de 1 .. 1 .. 1-
trick,r•)et a.n.:• 

17.24 Pr.:.ducción cc.mbin~-
da de trick .. roetilen•) 
y perclürüeti!eno:• 

·rs Textiles 
13.1 Pr·:.ducci•)n en gene-

rol 

Gestión :.:-mbient81 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 
T 

T 
T 

T 

T 

FoncioEo de la dc;tiJ.:.ción RF17.20/01 

Su~pt·c::Juc~c.:: :..· r~:lduc-a d::J te.acto =r• t:¡ F.P17.20/02 
producción del nitrobenceno 

Fondo;. p.::::;do:. o pmduc.toa t·e;idu.:.les de 1.:. F;F-17.21/01 
~t'393 el¡; tl'::otii'3C!Ón 

.ugu.:. a~ t·.::.cciOn (:.ubpradtldo) d.; la F=;F'17.'22/01 

.=reductos- liqLJido::. tern·,in.;lca ligero.; canden- ~r:-17.22/01 

s:3dO?o c!s: l-3 et3pa de purific3ción del 
:xocl•Jcto 

\iecin3le~ cie la et;pa de punf¡cación del pro- RP1i.2:/03 
d1JCtQ 

Fondo? pe;;cio.; cie la etapa de purific.;ción RP·Ji.22/0.:l 
del producto 

C3't:\io::clorr:? :;~1ot:clo? dt:l rt:3ctcr de hidro- RP·H.23/01 
ciar;ciór~ 

Re?ic!~Jcs del l:;:..,·;dcr del produc~o 
Fondos- de 1; et::pa de destilación 

Fondo~ pe?ada? de la coh .. mm3 de peaadoa 
Fcr~clo:: o r.:::-·lduo? pe:,ado~ de\.;:; ton·-::. 

R.Cl T 23/02 
F.F'17.23/03 
F:P 17.23104 
RP17 .2-j/01 

Ledo? el:::! ?i;te~·:··; ele tratar(¡i;r,to de. ?guas RP18.1/IJ2 
r'??idu31o::? 

T . .t:..g.:r,t:s r,·,orci'ie¡-,te~ g:::.tados- re:;iduales- F,·,r: .. ~o. 1/03 

C.T Rr::ichJo? ~~:::- ~~~tsry=r:tr:~. j3bonr:? y =~~r:nte? RPl8. 1/Q·~ 
áijper;;.-~te~ 

,-

r· --·' 
T 

.:::~:id·_:c: 3::idcs e :!c3!ino: 

.-:~:oiduo~ p.··o..--en1ente; del blanq'..Jeado 
Ge?iduo::; ci-:: ;cihe?i'.-O? y polirnero-? 

RP·18.·1/015 
F.F18.1;06 

T F::;\cluo; d.:: ag;;-,te:. er~Laz.;r,te;. '/ de RF-18.1/08 
e arbor.iz ::¡e iór, 

ITESM Centre• de Colid•d Ambient•l C'-11 



Cuadro4-2. Clasificación de residuos por fuente no especifica. 

Nü de. 
fuente 
1. Fuentes diversss y no especificss 

Fuentes no especific::.s 1.1 

CFIETI8 

(T) 

(T) 

Re:;iduo p:iigmsc 

~rNa8e3 y t:rr,bos \':.c¡o~ u.s~do-s ~!"'\ 2i tY1:n.::jo ri: m:ü:riaie9. y ¡::;FNE1.1/01 
:"2BÍC\l..l09 Oei~.[ITC'BCB 

F;PNE1.1/02 
:1.1 j .. .::aceit'=~ iubricant;!~ Q3~t3d08 RPNE 1.1/03 

::T) F:caiduo~ de bif2:r:ilo= ooiic.\or:doa ocie c..u.::iauier otro materi=l que \o·a EF'I'-·lE1.1iO·l 
contenga en concent:-3ción m:·:/or de '50 op.'f• 

tT) Re;rduos del r·na;,e!O de la. fib•·; de ••besto puro, ir.ci<JyeMo oot'io, RFEf'·l'l.·liO: 

fibr-3-~ y producto-~ f3ciimo:nte de:mo:nl_/;:30ie? con 1-3 pre:ión de i-: 
~·r1:no (todos lo~ r.::~iciuoa que cor:t.::r.~r:n ::;besto ei cuai no esté 
B'.:mer9iclo o fijo en ,_m ~~11utin;r,te :-:~t,.:r~l o artificial 

(T) Toci;• 1;, boi;;, O.'Je h;y;r, tec,ido cor,t;cto cor, 1; frb,·; de ;;be;to. F.PI·-1;::1 .1/06 

ael co:-no loe materi3fee frltrante: pro\'enP:mtes: de Ice eq1Jioos: de 

(T) 

control como son: los filtros, marrg.::. n:spi1·adores personales _y· otros;, 

qu~ no h3J3n recibido ur. ~r=:=r:liento para atrapar la fibra en 1.1n 

::gluti r~ar~te na!t.Jral o ~rti fi ci al. 

Todo-:. lo-3 re:iduo-: pro,·errierrte.: eJe /o.: crcce:oo8 de rn.;.nuf.acb_lr.3 CI.IY-3 RPNE 1. l/C7 
~Y:::teri: prir(1.:. "?e:: :i asbe:stc :-' ia fibr: ?e: encuer~tr:~ en forma libre. 

::;okc e f3c;i\rnente C\e~menuz::ime c.::m i;¡ cre:oión ele \a mano 

Lo; ~ÍQ'.Ii-:nt.:.; .;ai=i-:nt.;..; h:log.:n:=do.; g:=.;t;.da; .;,¡¡ op.:r:cla¡¡.;,.; de 

de;enQrae 3d e: tetra::::_.1·':1.~"·'J~t.'·1 ent:. tr.c.:;_!.-:-r-'Jt:t.l/er:--:. C·10.f'!Jt-'J a· e metri~no, 
t_, í, 1-{·r¡',:./or.:.-e:tan.:.·,. t~tra,;/.;n.H.:.· ._·i¿ .;.:rb:.·n.:.·. f/ucro.;arbc'.':cs ,;i.:.Iadas 

/ /·':'! ¡ediment.-,'E ·':' :J.':'ia: jg i,; !·e·~!J.·":'e_r·a.-:::rón ·'J·e '2'Efc~ .;.-,,vente~ y 
rnez.::Ja: .j¿ s·oJv.:nte: ·;¡as-t;d·:·:. 

(T) Lo~ ~Í91~1isnts~ ~olv~nts3 h:a\og::n:atlo~ ga::-t:atio~ lJ:a-:ad.o~ en otr:a::- opsr;¡- RPNE i. ·i/OQ 

cione:;. a_ue no se.:: -=i de:~ng:.::e;do: tetr;c,icrcetiienc-, cic·n.rrc- de 
mef.r/en.~. tn'.::/(Jt~:Jet.,:ienlJ. r .. r_. r-tn:-_--:/Q.!7:Jetan.:J. -~--:,~":Jr"'óenc:en.":J_, · r. r, 2-
t ... fc..ic·l:-c.- ~~-? 2-frif.h . .'c ... ;:ta . .,c·: CJ. [)¡",__-./-:-.>·-:.!: ~-r:~c-.r:c; trfr:.lc'.l·cfJ~'C·rc-.r~7Co-fa.'lc· _,,. 

~~ 1.2-trfG.Ior~eta.":c; y lo? ?ed1rner.tc? o cci3? ds !a rec•Jpsr3ci6n ds 
~::toa ao\ver:te:a y !Y1C:!.claa de oo\·-¡c:-1te:? g:at:doa. 

(T.I) Lc;'l ;'liQ.'Jisnt;;'l ;'lolver.te;'l Q.3?t:do;'l no h3iogsr:3do;'l: :.·iren-?, ,;::et-?na
1 

R.~~~E 1.1/1C 

a•;etatv de .::rric·, etii.t·en·;en·:·, .#:ter er/ii~=-=·, /se:Dut/1 mef¡J cet·:·.r:-a, 
.3/-::c.ho/ N-l:·!..·t//.ico, .-;f.::/.:.f;ex :;.~·=·.'7-3 y /7-:et::rn-:J. :-.r Jo-9 9edimento~ o col-3-!1 
de la recuper;ción de e;to; ;ci··.-"o:r,t.;s >' fr"''EZC.ia9 cie soiventes 
g;¡at_aclo;;. 

{J.T) Lo.:- eig1jentee t-oJ··.:::J~t:::- ga:t=:do:- r~o haJoge_.-,;clo:-: fc·lue:no, e:t/1 rne:ffl RP~~E1.1/11· 

-:::et:~r:a. tJ·i-:t:l.f¡;.r:~ ·-:·e ~at.':-0.'7·':', .i-:-:-.1:~·.~=-~c..' . .-:-Jrid.ina .. benr:eno, 2-~tc.~l.i-

-.:tanc·J:: 2-.'1itrq:.·rc·panc· y \o~ ae:dir11C!"1too de \a recu):)eraci6n de eotoa. 

;'IOivents: y mezcl:!: de ?:olvsnte;'l Cj3;::!do; 

Gestión •mbient•l 
ITESM Centro de C~lid3d Ambiental C'-1 



(E,T) 
·':teslJ.ico. r:itr·?.ber.ceno ':' \oa ~o:!diml!:!ntoa d~ 13 rec!Jper3ci0n de e~toe 

=oh•cntea y rr",ezc\:=;:, de :oh--ente a Q:!:?t:=do;:, 

RPNE1.1/12 

(.T) Re=iduoSI del tri-et:-3-, o pent3clorofoeno provenienteS~ de au RPNE1.1/13 
producción o de. su 1.J~o cotr"10 r.;:.sctar~t;:, orod1JCto lr,tetTr,edlo o com-

ponente de '~ln3 form,_M:~ción 

(T) Re;iduos de tetra-pent::-. o he:·:3ciorobenceno provenientes de su uso RF'!',JE1.1/14 
~'orno re;¡c:tante. prod,_lcto intermedio o componente de una formu\Q-
clón. b3!o condiclor~e; ;,\c;,\ln:a~ 

1.2 Residuos provenientes de hospitales, laboratorios y consultorios 
mE!dicos 

(81 
(8) 
(8) 

(8) 

(8) 

(B) 

Re~idiJ08 de 83ngre htJmana 

F.: o:: si duo de c'-!ltivo y· cepas de .agentes infecciosos · 

Reaiduo8 p3talógicoa 
'=:-::;iduos no arratómicoeo de 'Jn.ldadee de pacier1te~ 

Re.~idtJo~ dta. objeto; pt_¡nzocort:antCE.~ IJ~:ado~ 

Re9iduos infecciosos mi9cei3neos como: rnatéri3ies de cur3ción y 
a/.tfnentos de enff:nno:: :;:')nta'g.I:"):·::"E 

Gestión ambiento! 
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RPNE 1.2.1TJ í 
RPNE1.2102 

RPNE1 .2/03 

RPNE 1 . 210<! 
RPNE 1. 2/tJ5 

RPNE1.2/0e 



Cuadro i-3. Clasificación de residuos de materias primas que se 
consideran peligrosas en la producción de pinturas. 

]\]o de lvlat¡;:ri3 prim3 

91ro CR:OT\8 
.A.ceitl2? minerale:. '.3cl-
do!l, tY:Oí!ÓIYtO:t"O~ 1j ;rd·ti-

drido::;¡ 

F'mducción en gemeral 

Pe!·ó:·:idc;, p! =~ti fi e ::nt;:s-. 
poli ole~ 'J V3rio; 

r·roducción en g.;r,er!:ll 

CT.I) 
(T.! i 
(\} 
(i) 

(1) 

(Tí 

r_li 
( 1) 
(i) 

(1) 
(T) 

(li 

(T) 

~_T'l 

(T) 

1.r:, 
(1) 

il i 
(\ ) 

iT.Ii 
r_F:) 
(Ri 

(T) 

(Ti 
(!) 

(TJ 

Di:?per?ione? y microdi?- (T) 
P·=T:icr·.::~ ert :c;.¡u; 

Gestión ~mbtent~l 
ITESM Centr<> de Calidad Ambiental 

.!le eit-:::.. ::ro1·r"~-~ti coa 

.ilceite? natt~nico:;. 
,ó.cido :.c~tica 

Aetdo fum:5rico 

.U cicle i·?aft3!ico 

.u.cido -~~cnon::,-,Q¡_co 
_~_c\do o;:;hco 

.u.r,hidriclo ft2lito 

_ilnhidrido nBiéicc· 
,il.r.hidrido trirr"tE:tilico 

' 1•-:lor.érr:~~o ;:<e :c:-il3to de etilo 

t·J,onCrt.~,-o d.:: r:·~.::t::cri\::¡to d~ .:tilo 

1\.-lonórnera de n·tetacrilato de ieobutilo 

Hidró~-:ido d-=: ;r:·:or~io 

P~?rCr:ic\o el'=! 1::•.Jrilo 

t=t~J~to c.ie b1...:tii b.::r-,ciia 

F-ro~Jiienqlicol 

Tri rneti lo let3no 

Trirrr;t1lclprcq ;r,o 

Form3ldehicio 

F· =~·;fotTr"i ;!d.;:¡·,; da 

5ilic~to de ~tii'J 

.u m 3ri!lc n ::f:of 

,il:!ul ttsioci ~-:-~ins 

_.:.~ul ·.ic:ori::s colorante 

~--l=r=r~J= :;:·;: .. ~·~ p!!·::olon.; 

\lio\et;¡ o~ c3rb::!z:o\ 

F.ojo rno!tbc:':to 

i'-J3r3n)= e rcr·(¡Q .::5 
r\J3r3nj3 mol'tbc!3:o 

Re::in3 el~ tolu;:n dii3ocian~lto 

C'-1 

RFP1.1/01 

RPP·l. 1/02 
F~FF·i 1/0.; 

RPP 1 1/01 

F.FF1.1i05 

RPP 1 1/0G 
RPPU;07 

RPP 1 1108 
RFF·1 1/09 

RPP1.1!10 
RPP1.1i11 

RPP·l.·l/12 
RF·i=·1.1/1?, 

RPPU/14 

F:FF 2. 1:01 

RPP2. ,.'02 

i=.i=t=2.1;0.~ 

RPP2.1/Q:l 

RFF2.1;05 

RPP2.1/D6 
RPP2.1/Qi' 

RPP2. i/08 

RFF2.1/C9 

RPP21'10 

RPP'3.1/'J i 

RFF3.1;Q2 

RFP~·.L'03 

RFP·;. 1 /Q·:l 

RPP: .. 1,05 
RF-¡::-; 1/06 

F.FP3. 1/Qi 
RFP3. 1/08 

RPP3.1/Q9 

RFP4.1/01 



,u -Sinttética~ en s-oiución d.:= (1) 
::::l,;er.te~ 

.j 3 

~-'~ 
•oólid;; 

Sintétic3? 

5 ~;ol-;,ar,L:; 

5 1 Producción en 1;,1eneral 

G~:;tión ::-mbient~l 

(T,I) 
(í,l 
(1) 

(1) 

(Ti 
(Ti 
(T) 
·o· 
l• ') 
I,F;) 
(Ti 
(R) 

iRi 
(T) 

(T,I i 

(1 i 
(1,1 
i 1 j 

1,1) 

( 1 i 
(1) 

( 1¡ 

(1 :1 

(_1) 

( 1) 

(1 i 
~- 1 ) 

(l] 

::1! 
(T) 
( 1! 
(1 ) 
(T,I 

(T.I 
!_\ ) 

í i) 
(1) 

(T.I) 

(T,I) 

(1 ) 

1,1,1 

(1 i 

ll 
(i 

(1 

ITESM Centro de Colid•d Ambient"l 

,O:..Jquici~lica::- d!? aC-eite larga 

,.il.Jquid§lic as d-=: 3ce:ite medio 
Epa.~_·ica~ 

F.::rtólic-a:; ~:-, ;olución 

Fum3riC:.39 

Ho;rr",:.to:-:i !Yu:tii n·,el:ttYdr,; 
/1..Jal~ica2 

Folif:ster 

Silicón 3!(p.:idal 

Silicone~ 

Uretano= 
r-!itmc ;;lulo;; 

Foliamid3 

FoliE:terE:s 

F'=nólic~8 mo::.lific:::tda: y en aolución 

...U..cetato e! e b'.1ril e 3rbitol 
,.L..cet5to de butil cello:;ol\-"e 

..U_c-:Lsto de carbitol 

.u. e e tato e! e e .::llo~ol·/C 

_..:.._c.'2t3to de rne.td ceHo~olve 

.u.cetoí',a 
_ülcohol dr~c~tor.:; 

.U.Jcohol ctiiico 

'-\co~cl i=oG·.~~:r:c~ 

,U..\cohol ~oli··.-inilico 

~.romin3 1 Cn'] 
.üt·my,in~ 1'50 

2ut3nol 
Ci c\ohe~·;.;r:cr,.; 

ClanJra ele rt•eii\ena 

Ete.r f!"te.tiüca ci.: .:tlie.r~glicol 

Et12r monob,.Jtilico d12l dietil'2ng!icol 

Et:r rr",orro-::tiiico d-:1 etih:r~glicol 

Eter rnonopro~Jiíico del etilenglicol 
2-Etil-he:·:i\ =!cc!·,ol 

13~~ n~ft; 

G:.; ;,oh e~-~t= 
l:aofrxon~ 

t·~letil ic-obutil cetorra 

2-f·.!itroprop :mo 
··.JMF· r~~n:: 

f-i~otano 

H.;.·::::r~o 

'¡ eol')roo-3nol 

Met:tnol 

' 

c:~:-2 

¡:¡pp.j 2/01 

F.FPd.2/02 
F.FP-4.2/03 
RPP·~ .210·~ 

RPP4 2105 
RPP·:l.2/0ó 

F.PPJ2.'07 

F:FF'l 2/08 
RPP~.2/Q';l 

RFP·:l.2/10 
RPP4 .2./"1·1 
RFP·:l 3/01 

RPP4.4/01 
F.FF··:l .4/02 
RPP4 410', 

R.¡;::;/P5. ·l .. 'f] 1 
RPF·5.1/02 

RPP5.1/03 
RPP5.110·~ 

RPPS.\/05 
F.F-F-5. ~/0!3 
RPP5-. ·1/07 
F:"F"F5. ·uoo· 
RPP-5. ·1lQ';.1 

RFF.5.1/10 

F.PF5. 1/l í 

RPP5.J/"!2 
~PP5_ -1/-1-?· 
F;FF5.1/1:l 

RPP5.111:• 
RF·F"5.1/16 

RPP5.1f17 
RFF5.1/18 
RFP5.1119 

RF"P5.1I20 
RPP5. i!21 
RFF5.1/22 
R:PP5.l/~3 

RFF5.1/2,l 

RPP5.1/25 
F.FF5.1126 

F.F'P6. 1/21 
F.~-F-~.1/28 

RrP5.1/29 
F.FF5.1/30 

/ 



Cuadro4-4. Clasificación de residuos y bolsas o envases de materias 
primas que se consideran peligrosas en la producción de 
pinturas. 

1. 

.. 

bolss::r o -=m-·5.;-=s 

_;:._cidc.?. :mhidrida-~. rnonórner-c: y 
p~rói:rdo; 

Prock1cc:.ión en gener~l 

S se ::;nte?. pil;_:rnenta:31 ':/ \'3(1C!l 

F·md,JcciOn err ger,erai 

Gesti(,n ambient 81 
ITESM Centr<o de Colidod Ambiento! 

CRETI8 

(1} 
;TI 

í\ ) 

11) 

(!) , .. 
1n 
lí.ll 
(T) 

íl i 
111 
(1) 

r 1 .1 

(1) 

.:.-cicio 3cri!ico 

>ciclo =~=laico 

u e-ido dim;rli\ propiOni:::·o 

.ilc¡do ~ti!-2-ha·.·:oico 

_.::.cido p3r·a-toluen 8Uifónico 

. .:.cido ~=b-5-sico 

_:.ciclo ~uifónico 3rcrn3tico 

.u.C!C' ~ !-'Jlfürico 

,.:._ci<.IO cereft3!ico 

.il.nhidr·ido IYn:::tacrilico 

~.nhidrido '?uccinico 
.li.c et::to de ··,·irrilo 

,.ü.crilato ele butilo 
(\ ·) .u.cri\;to de r-r,eti\o 

(1) .=~tir·=no 

(1 :1 r-.. IEt:cril:::to d.;; butilo 
{1) ¡,,-Jet;cn/3tO de metilo 

(T.'J Híd:·cp=nJ:-:ido de CI .. H·r",Eno 

fTl PerO/iclo ele :!'Zo-di2i?obl..rtiro
nib·iia 

Feró:::ido de ciciohe.~·anona 
F::ró.~:"ic!o de diterb!_¡tilo 

F·-::~·0:-:"!clo de metil etil cetona 

f'lo lf·E 

RPE 1. liOJ 
F:FE1.1i02 
RPE·l.lln~. 

F:FE 1.1/Q.j 

.~F'= 1. 1/0:: 
RF81.1i06 

F.FE 1. i/07 
F;F·: 1 .1 .108 

RPE 1. 110g 
F:FE1.1i10 
RPE l. 1/11 
F.F·E 1.1/12 

RPE l. 1113 
F:FE1 .1/1·:1 
c .... -. ' .. -=l. 1/:5 
RFE' 1i 1 t· 
RPEI ¡_.' 11 

RPE1. 1/~ 8 

RPEI. lil? 

RF'=1.l.'20 
RPEI.Ii21 
RPEl 

. ,,., -, 
11 ' ' 

F:F: 1.1/"?.3 

(1 P.i 
r.I.RI 
¡_T) 
i_T,E) 

íT.Rí P~ró·.;ido de terb,Jtil per ben- 'RPEI. \,'.i.:l 

:J ::: 

r'T. T_) ,.t=·er·c~:i-2-etil '1e.-.--ano3to d'= ter- RPE 1 1.:;:5 

(T.I} 

íTj 
I_T,I) 

iTi 
(T,I) 
(TI 
(T,I) 

(1) 
!TI 

Cí'1 

í'-Júteno de cobalto 

r·Jaft-:!n3ta de piorno 

6Jc =~·c:to de c-ob.;\to 
_.C.\cancato de. plomo 

[·J-::ad-::c::.~-~::.to do:: ccb::.!to 

/·-Jeodec3nato de plomo 

Octo.::.to da cob.::.Jto 
C·c:G;:8 de pl8mo 
_ó\i].~·:-' ~\d.;:: 

C'-1 

RP82.1i01 
RPC~.l/02 

E~~2.1if.Y~ 

RPE2.1-'C.:l 

RPE2. I'OB 
RrE2.1/07 

RP=2. 1/0~ 
F:FE2.1iO·~ 



~:-:::in2:: 

Sintética¿. .:!n :-olución de ::oi'.ente2 

·1 ·;o\'·:er~te; .. Prod 1.Kción en general 

Ges-ti6n ::~mbient31 
ITESM Centr<> de C~lid~d Ambiental 

(T) .. il.ntie:.purrJante 
fo3micide 8-18 

(T) C1ibutilarf1ina 

(T.I [ 1ietilen9iicol 
(T./ C1feti!entr! ~f(1ina 

(T.I Dirnetil etil amina 
(T.I :=t.'l 1"(1-:til c.:to;-:irna 
íT'1 Hiclro~p.linona 

(R-~ i-iiaró;:ido do:: ~odio 

l. T) U~3r~1:.rio 

{ T) Minio 

(R_i i'-litrito de ;¡odio 
(T) C':·:iclc de tY1ercurio 

(T\ ~J:<im;? 

F·iotYIC 

(T) -S-:1.;;= de mercwio 
fungi e ida) poiaci el a 

(T.l 
¡T,I 

CT) 
ID 
iTI 
(T) 
(Tl 

~) 

(Tl 

Tiir:til3rnin3 
T r\ ~ti lentetr a arf1i na 

lr·ifenil fo?fito 
~;ulf~to ele piOt"riO 

.:..rn-:mllo cadmio 
.¿;¡:-(l::rillo t..:rarr1ina 

f·hr;nja bencidina 

¡::_a!o c.:;,dn·tio 

\.f'=rde crorno '25 

organice 

(8iocid3 

iT.I 
lT,I 
(1) 

(\) 
(T,R) 

(1) 

_üct·iii::-a: en ;¡olución 
,!l,!quict;lic ::. df: =ceit.:: c-ort; 

F ~no\- forrna\dehido 

t=orrr",=ld.:::hido tipo triacin,; 

¡ 1 i 

i 1) 
1,1] 

(1) 

(1 ) 

( 1 1 
(1) 
( 1 ) 

IT,I) 

1'¡ 

1) 

1) 

1) 
\'¡_ 

T,l) 

1 ~oci 3n ::Jto:;¡ 

r.,,J;:J,:;,r,-,i ¡-,.; fotTr,.:;icit:h ido 

!_!re3 forir,;lc!ehido 

. .:..cet;to de arnilo 

.!:i.c-~t=~a c!e ~uti1o 

.U~¡;t~to de etilo 

.oc::,:;,to de iaoatYdlo 

~ c~t~to de i8opropilo 
_u.cctato cic rr,etilo 

.-".au3r:-3? 
E·util cello-~o\-..•e 

Ciclohe~:3no 

['ietil c.:::tona 

E ter metilico del propdén glicoJ 

G=:solir,a ir~colora 

h_:1et.il '=:'ti\ c.-~ona 

{.,\-:ti\ i~o.:;,ty,i\ ceton; 

C:t-2 

RPE.2.1/11 

RPE2.1/12 

RFE2. ·1/-1-3 
RF·E2.1/H 
RFE2. ·1/·15 
F.FE2. 1/16 
RPE2.1/1i 
RPE2.1/1d 
RPE2.l.'19 
F.FE1.1/20 
RPE2.1/21 
RPE2.1l22 
RPE2.V22· 
RFE2.1/24 
RPE2.1l25 

RPE2. 1/26 

RPE2.1i27 

RPE2.1/28 
F.'PE2.1/29 

RPE2. l/30 
F:FE2.1/31 

RPE2. '1/-32 
RF·E2.1/;; 
RPE2. 1./3:!· 

RPE3. 1/01 
F:F·E3.11Q¿ 

RPE-: .. 1/03 
RFE3. llC·l 

RPE3. 1!05 
F.F:031/06 
RPE3.1/r"J7 

Rp:;:,¡.1.'01 

RPE'U/02 
RPE·l. 1!03 

RrE·l. ~/O-~ 
RFE1. 1/05 

RFEl. 1.<0c 

RPE!l.-1/0i 
F.PEJ 1/0·ci 
RPE:l.l/GQ 
F.FE·j.1l1Q 

RPE4.1!11 
F.FE4 .1/12 
RPEo.1/13 
RFE4.1iU 



5 R.e?id!_~o~ de materi:r? prinB? -::n ia 
orociucciór. 

8 Re:-icil_•o? eJe! l3\'3do con :oli-ente? 

Lodo:- dS: d;.:,til;ciOn de -30\\'~:,t-:: 

B Re;.id'JO? e!:!\ eq·_:·-'j ~nticont::rm

rt;nt.;. 

~idi..J:t!e~ 

iG Lodo,;. d2 lirnpieza de ga?e? en 
S:(! 1Jiqo e! e e cntto\ 

G?sti6n :?.mbient:?l 
iTESM Centr•:o de G.3liUad AmUient~l 

!T.I) 
(1, 1 

!T.\ 

F.FEJ.Ii15 

RP=::!.1/1C 

RF'E'l.l/17 



Cuadro1-S. Características de/lixiviado (PECT) que hacen peligroso a un 
residuo por su toxicidad al ambiente. 

!·!o de c·cn'3tituyente:"~ inorg~nico: 
1 ¡-¡;:: 

r·. ~ ,.., ~ 
-.! -·-· 1 

C.\ .02 
e·.~ _o; 
.- JQj 

-:-'. 1.05 

e .1 .a? 
e .1.08 

c-.o 01 

:~o.o.; 

C.0.04 
c·.o.o:; · 
CJJ.07 
c·.0.0B 

c.o.og 
r. ,..., ,... ~" 
- ·'-'·'-' 1 •...} 

c.o.o·t 1 

-: .0.01~ 

G.~ or:. 
C.O.OH 

C.G.Ol5 

·:·.o.o 16 
C.O.Ol7 
e: 0.018 

·:.Q.01r;) 

C_I_I_Q1 

C. \-'.02 

•'.:.'.\1.0.3 
e·.·._; .o1 
•':".'.1.05 
C.·/.06. 
e 1./_0r 
C. \j 00 

e .\1 0~1 

e·.¡ 010 

-:-_\,'_.'~ i 1 

C.\1.01-?-

2-ario 

C" ;drni o 

Crorno h~.~-~'<'2!ente 
i\Jiquei 

F·l:,ül 

Fiemo 
-·=:erenio 
Con:-tit1.1:r"ente~ or~¡-3nico~ 

· .u.crilor~itri o 

C\orcl~no 

a-C:r,;.;ai 

m-Cre;ol 
.il.cido ~-- J-diclomfeno:d ;c~tico 

,;:, ~. dinitt·otolueno 

'=:~d~·in 

Hsptac-\oro ( '/ ;,_~ epó~.j do) 

H::·::.clcrc.;:t:¡r,o 
Lind.3nc 

r .. ,J=to;-:iciuro 

J'.Jitrc~::::-,c~nc 

;::· ent~c.\orcfer~cl 

2. 3 .:1.6-t-=h·3clorofenol 

Tc·.c;~f.;r~o ':<>mfe:r,oclm·aclo técr~i ca :1 

: . .:.1.5-T ric!orofenol 
2,1 ,6-Tri cicrof:nol 

.ücic!o 2.1.':·-Tric\oro f~no:..:i:')ropí6nic:o (Sik~::_1 

Can-;titu•Jo:nt-2 argisnico ··~alisüi 

Benceno 

Et~r bi-; (2-cloro etilico) 

Ciorobenceno 

C'lorofotTr",o 

Clor'Jro de rnetileno 

c·lor1Jro do: •.-i:-,ilo 

-1. 2-C~iclan::benceno 

1, d-[1i e iorciJenc er,o 

·l,:;:-C·ic!crcs:t:=no 

1 , 1-[1i cloroe:tder,o 

r=:r,o! 
He:-:3c iorob'=nceno 

Gestión 3mbient~f 
ITESM Centre• de Calidad Ambiental 

Concentr3ci0n 

permitida (mg/l_l 

5.0 

'00.00 
1.0 

5.0 
5.0 
IJ. 2 
5.0 
5.0 

f.O 

5.0 
o.o::. 
200.0 

10.0 
Q 13 
0.02 
0.008 

3.0 
O.cl 

10.0 
2.1J 
100.0 
1.5 

o':: 
.:.100.0 
2.0 

1.1J 

c.: 
0.05 
100.0 
e.o 
86 
o 2 
cl .~ 

- = 
1 ·-' 

0.5 
0.7 
14.4 
j.j _.j 

O. 1.3 

C'-1 



C. \i .O 1d Heiacloro-1 ,2;-but.sdieno 
C. 11 .1J15 l:cbut3ncl 
r_· .··.J .O~ e Eti\rr~.:tik~tona 

':.',/.O i 7 Piriclin3 
, ..... :/.018 1."!.1.2-T:tr=c-loroet~no 

C \_I019 1.1.2.2-Tetr.;cloroet.ano 

C:.'·J.c.·::.IJ Tetr2lclor:..Jro de c;rbono 

•: \f. o; i T':'tr?cloro~!ileno 

C.\/ .022 ToiiJ.:r,a 

•:.\1.023 1.1.l-Triclaroet3no 
C.·:/. o.=·-::1 i. 1. 2-Tricloroet3no 
C.\1.0~5 Tricloroet3na 

Gestión ~mbient~l 
ITESM Centro de. Calidad Ambiental 

0.5 
36.0 
200.0 
5.0 
10.0 

1.-3 
0.5 
0.7 
U.·:l 

30.0 
12 
0.5 



Cuadro4-6 Grupos reactivos 

11 
f\JUrY11aro d~l i'-Jcrr",bre del grupa 

!;_1rupo 
··-:::.cti···o [f...:..-- •. 

i .il..cicio j tYdr,-=r;j.;.-i no ar:id::.nt-=; -
3 ,ó,cidos m·gar.icos 
-
~ .ilJd~hido::--
7 ,úrr-rirr;s: aiif.§ticaa y arotYrátic.;.; 

-
~~ r~: 3rb 3m 3to? 
-
11 \ Ci;muro~ -

~ 1-:- E?t~r~? 

15 rirJor·,_¡ro? inorg3nico-? -
17 Or~ 3no-h31c~:en~ldc'? -
-?';} c~tor.3? -
21 J fvlet3le~ 3!c.;!ino~. 3Jc.a!inotérreo-~. 

~ l -=:.;tYt-=i"lt:i\>;3 0 IYtO:Zc!213 

1 
'--

j í·-iUrt"u:ro 

) ~;rupo 
! r:::cti.., o 

1 2 
-~ 

1 t· 
_j_ 

18 
1 

_l_ 

)1G 
1 12 

1·' -
·~ ,, 
'" j ' -

1 -~ 
' '-

1 
e o .. 

1 
1 

ciei 1 I.,Jorr-.bre áei grupo 

1 

.A..cido:3 mir,a:r.=la:s a· .. jdani:a.:; 

,ó.Jcoholes ~~ glicoles 

. .u.rnida= 

.Llzo compuestos, di.E!ZO compuestos 
e hidracina~ 

C3r.t~tico~ 

Ditlocarbarnatc~ 

E ter~? 

Hidrocarburo~ arom3tico~ 

1 ?Oci 3n3tO? 

r~.:lercapt3nc~ 

Otro9 metale;¡ elementale~ o mez
clados en forma de po~:oa. '.'apares o 
parti C:'Jia:-

" ~---· •Jtro:- rn'=!t31e:- element;:¡le:- ·.,· ;:¡\e3- \ 2·..\. 

CÍO~t~S t;::.:s COfltO liltYtin;;, \'~ri\123 '/ 1 
mor~~~ 

(<.:\et3\e? y e-omp1Je?to? tle meta(l2~ 

tó:·:icos. 

" --¡ ¿~ f·.Jitruro? 

~ 21 1 ·=·amp•_:e?to? nib·ado• 

. ::~~ 1 Hic!roc.arburo~ alif3tico: "?3tl_lracio? 

! . 
ff - 1 - • • · .:, \ \ r-.:r.at.:.; 'J e:t·e.;ate~ 

1 

1 Sulfuro; inorg3nico:: li --·-" 101 11 

~ ..... ~ 
~ 
\\ 1 C':· 
1'---
1\ 1Q7 

1 l•..-l3teri 31e-? inflamable? y combu-?tible: 

¡ Ccn1pue?ta2 pclimeriz3ble? 

. .::. 9'=:-:~:? red•_¡c~ore: f1Jerte3 

\ Su:?t~nci~? reactiv3? ;rf ;r~11.1~ 

1 ¡6 i f-.litrilo? 

) Hidrocarburo~ 31ifatico~ no ~atur3dO? 
¡-:-;:-
J L~ 

¡:;-;-
1 "-

Peró:..:'¡do-3 e hidroperó::ido? 

t 
1 '" ' -
1 i02 
~ 

orgé!nico~ 

1 

Organafa-;for.;cia:;, 

fo?foditioato• 

Epó.~ido• 

1 Exploeivo: 

fo.;fai:Ja.;tas 

¡Q..¡ .A.gente? o:-:iciante; fuertea 

_l1 C'~ l .ü..gu-3 y me:;:cla? qt_te contienen 391.13 

1 1 
' ' 

!1 

GRUPO 1. Acidos minerales no oxidante~ 

.:::..cicio bórico 

.:::..c:do f1 1_!orcb6r·lca 

.u.cido \'Ddhidrico . - . 

. .:..ciclo fluor-hici:·icc 

Acido cJorosL1ifónico 

,.ü.cidO f]t.:QfC?IJ\fóPICO 

,u.cido brorl~hidric.o 

.ü.cido monofliJOrofo?fór·ico 

GRUPO 2. Acidos minerales oxidantes 

Acido brómico 
.~cido ilib·oclc~·hid; :ce 

L.cic!o per)óc.!icc 

,.:.._cido clórie-o 
C'l¿urn 
. .ü.c::ido ::ot_¡\fúric-o 

~.c-i do di fluorofo;fóri e o .ú.c ido di :.ulfUri e o 

üc:clo flucro!lilic'tca .. .:.cicla h~:.t-3fluorofo?fórico 

.u.c-~do cto~·h\drico ,ó.,cido ci=:nhidrico 

l~cido fo:fór·ico .ü_cida ?elena?o 

L.cido hipocloro?o 

.t:..c:dc p-=:~·brórnico 

..ü e i el m cr6rni e o 

,.u._cido nitrico 

,t..cida perci{H·ico 

.A.cido percloro?o 



GRUPO 3. Acidos orgánicos (y sus isómeros) 

ücido 3céetico _t.._cido 3e-ri!ico 

.U.ciclo butirico .u.cido c:§orico 

_,.:._cido ciorometilfo:no:n- _.u_cicio cianaacético 
;c~tico 

,.:._cicio fluoro-3cético 

ür:-',clo rn::¡\~ico 

.~leida fo?.nii3e:~tica 

A.cido fórmico 

,ü.cido rrram::;co\or~c-~tic:o 

Acida ft;iica 

_u_ci::fo tricfc;·ofenc:~:="C"é- _n_cidc \'3léricc 

tiC O 

_t._cidc 3dipicc .A.cidc ber:-~ico 

."'.cido c~l)roico .U.c\clo C2lpj·l,iCO 

.ilcido diclorofeno.l:-iacé- Endot-31 

tic o 

O:.c.ido ~Jiicólico 

U. ciclo ~12racétic:o 

.Ucido propiOnico 

.AcidO hidro.~idibromo-

b.:r,::6cio 
A.ciclo oA~Iic:o 
.Ucido ~ue:cínica 
_.ü,ci do tól,_li ce 

GRUPO 4. Alcoholes y qlicoles (y sus isómeros) 

.u.c.:toc"l anhi dr'1 r,a 
_U_\cohol boenc-ihco 

Clom.:tar,ol 

[1.:c-3ncl 

L1ii;opropanol.;r,-,ina 

=~il~ng1icol 

1-?op:·opanol 
~':10I!o'! ;opt·cp ::no!=:!·:·~·~ n=: 

Frooi\én g\icol 

~"'kohol alirlco 
8•.1\ •no di al 
,O.Jcohol crotiiico 

.A.Icohol diac>:!tOnico 

,i ... ·(!i r~o-=t=:r~ol 

.llJcohol b1Jtilico 
Ciciot·~~:-:::~-~ol 

Dicl01·apropanol 
i:tar.ol t:to.~·i etanol 

E:c:r rr;ar:cm~tilico de· H=~~=nol 

.::itl.::nglico\ 

1 ~oblltanol 
!··J,anaet=:no1etYii r1:; 

Prop3rlol 

iviet:::noi 

Oct::r~ol 

TrietBnolarr11na 

GRUPO 5. Aldehídos (y sus isómeros) 

.o. c.:t;.ldehicia 

•:'le ro 3cet3kiehido 
Glut::r::idEhido 

.o..crolein-s 

Croton 3ldeh ido 

8utiraldehido 

Frcpiona!d~hido 

b~r~~=ldehida 

Fcrm3id~hido 

He.ot5n~l 

GRUPO 6. Amidas (y sus isómeros\ 

,.U.lcor~o\ arrdlico 

81Jtil ceUo~olv~ 
Ci cloper.t.:sr~ol 

Dietanolamina 

Etilér. c.ianhidrina 

Hept3nol 

lvlec aptoet•nol 
Nor~::r~ol 

Eter monometilico de 

propiio2í1glicol 

Hidr~to de ciar;,.l 

Furf,~lr3[ 

f·.Jon;na! 

Ure3 formaldehido 

B:n:adm: 
[ 1ietiltoluamida 
F'lll croe .:u:t.;r1i lid.; 

5Tc:·r"~cb-=:-,::oi1 ;c-2t.;r~ilida Butir;¡ydda 

e 3rbetamida 
Di f.:n.;~·r"1Í d.; 

Tr'~?.i. 1-3Ó.Iri-::!'lnil)Qi:do c!e Valeram·lda 

fo;fir,5 

AResicluos peligrosos controlados 

C•irn~t;'Jfoml3rnida Di me fa.~~ 
F' on·,-~.;¡y¡j dE! F=·ropionarr1i d'a 

'.l' .. 'ep?;,n"·l55 

GRUPO 7 Aminas alifáticas v aromáticas (y sus isómeros) 



.A.rr,inodi fe.r,il 

.Ami nopropi onitrilc 

8encidin3 

Crin1idina 
C•i e:t~nol;n·,¡ n ~ 

Dimetilarnina 

[1¡ pi cri larr",i n ~ 

Etil-:ndi ~min 3 

J ~opropilarr",ina 

t·J~-::ti\ eti\ ~irirJ\na 

f-.Jafbl.amin3 
F·.::nti!;rr"ti•~; 

Piperidina 

T :tr 2:/"r"lt:ti 1-::ndi ;rr"1ir, ~ 

lripropí\arrrin.:~ 

.AJYiinoeh.nol 

.Amil3min3 

8encilamir,a 

G'Jpri etailendi arnina 

[ 1!eti!amirr3 

Oieti\aminozaobene-eno 

Di propi l:it"r"d n.:; 

Hexamo:tilendi ami na 

f·~lctildJYdna 

Monoet~no\arr"1ina 

Nitro anilina 
FeniJ.::r·cli ::n·,ir.; 

Fropil;min.a 

Toiuidin:; 

Butil:rr",ina 

(:iclohe:-:il3n1in3 
C•!et!!.:ntt·i ;!":"tina 

[;ifc:ni\::~rnina 

Etil :rr"ri.-~a 

He···ametilentetramina 

¡·.J-i· .. ~ctil anilina 

l·;~ono ~¡ ooroo ano\ atY1ina 

f .. Jitrógeno rnaetaza 

FrooiJgnarnin.a 

Tri ::til-=r,t-:tr :mina 

,ó..rc,i r,o fenal 

.A.nifina 

C/orotoluidina 

Diclorobencidina 

Dii sopropanolarr,ina 

Dif.:::nilamina e-loroar~ina 

EtiienatYdna 

He.~.ilamina 

J, J-r·,letilen bi &( 2-cloro-

3nilin3) 

Morfolina 

r .. JitrO;!Odimeti lamina 

F·icridina 

Piridin3 
Trirnetilamina 

GRUPO 8 Azo compuestos, diazo compuestos e hidracinas (y sus isómeros) 

Tetrazodiboratc d~ 31uminio 

a' a-.il.zodii 90butironitrilo 

~:·rm·o :zoclina 
Dimetil-3mino azobenceno 

,'-._minoti azol U..:;: odie arbonil guanidina 

Cloruro de dia.:onio E·en.:ctri~.:ol 

benceno 

Cforoben:ot~·¡ ::o/ 
Dimetil hicir3cina 

.üzohic!racin3 

[q ::cclinitrofenol 

C•i nitro fe ni lhi dr.3ci na 

GRUPO 9 Carbamatos 

;..ldicarb 

~u:·:-'·~·uf;:,c =~13 

Do~·.~c-o··· i .?..';t 

f·.J-1 :oprcpi in·,;.n·,tilc .;rb :i

nBto 
j.,,;¿.;LJroi-'·- t·Jle-tioc arb 
C.~[;mil, -Uid3te··· 

83eaa··· e· 3:/~:on··· Propottur 

e .;rb,;ril, St:\'ir, e- :riJ ::-:O!:to 

Clorhidrato de forrn.:::.tano F 1Jr3tl~r(· Carbok1ran 

Pirimic3:-~. P':rimcr 

,· ... ilpCií,¿, · J .:.oprocarb 
;:-:·:-:·:~~::::!1·:=. •:3rb3mu\t·· 

T:-ur,-,;:cici-::-' .. , Metracrato·\ 

''Residuos peligrosos controlados 

GRUPO 10 Cáusticos 

.u.n·~oniaco 

Hidró.~:ido de ber·ilio 

.u.!Y:! d: de litio 

Hidró::ido de pota~io 

Hic!t·ó:-:ido d; ?odio 

Hidró;ódo de :rr"tDnio 

.Amida de c.:~dn1io 
Hidró:·:ido de litio 

. .C..1t~minato do:: ?odio 

Hipoc!orito d-: sodio 

Htdró::ido d~ bario 

~ic!r'O.:·:ido d~ calcio 

.::..\,.J•"r"tir,:;to de pot5sio 

~mida de ~odio 

J.,J~t'l:ta d= ;odia 

.Azodi-~-rr-iaaor 

t-Butil azodiformato 

C!' ~~odi e:t3no 

Gu3nil nitro-~o3minogu3-

ítildina 
C'lorhiclr3to de fenilhiclra-

Eutacarb 
[ 1iO:{acatiJ, Elocron 

Hopc-ide:' 
f·oleoba!·A_ 

f·JIObdiYr'\ 

Tr3nict"· 

0;-.ido de bario 

0:-::ido de calcio 

Sutó:·:ido de pot~sio 

Carbonato de ;!Odio 

O;·:ido de :;odio 



GRUPO 11 Cianuros 

Ci::.nuro- de C3drnio 

Ci ~nuro de plon·ro 

•:i;nuro ele pota.:ío 

Ci3nuro de ccbr= 
Cianuro m.;rclu-ico 

Cianuro de piata 

GRUPO 12 Ditiocarbarnatos 

8:ornr_¡rc de ci3nógeno 
ü;,_·ici :nuro rrv=rcUrico 

Cianr_¡ro de ~odio 

.A.cido cianhidrico 

Cianuro de niquel 

Cianuro de zinc 

CCJEC .~_cido 2. c.Joro.aJiJ DietiJ ditioc.a,-bamato ae Oithane''-. h-1-.:J5 Ferb.;m 
selenio 

man.::b ~ .. -1et:m1, /1.·1DCS 
;: oiirE~rrr-C:Oflrbi'\ rrr.:tiran·r Ziram 

GRUPO 13 Esteres (y sus isómeros) 

c·'o'"o c:;t"'.Jon:::to c!e :::!ilo 

E-util benc.il ft;\ato 

ü c::-i\~to ellO! et_i\o 

2-t=.ti! h~;-j[.:,;cril;to 

_u c:-il3ta de i ?Obuti!o 
P.e et;to de n·r-::tda 

,:=·:c;·afor-rnato ele n1etilo 
-.. _.. :::\~t·:to d.: rrretilo 

.C.c.~t:;to do: •;in1\o 

.D.cet~to de arrrilo 

Dibu\il ftala\o 

e.•J\ira\o de etilo 

F·rapiorr.;to de. etilo 

.A.cri!ato de i;:.oclecilo 

.o.crilato de metilo 

Formato de rnetilo 
_D.c;t::to do:: propr\0 

GRUPO 14 Eteres (y sus isómeros) 

C=ic:loro -=til ~t-=r 

c·,:ida de ctifenilo 

¡=,_tran 

r.!J;til clorot-rretil éter 

8,_rtil Ct:!llo~olve 

Dirfl.:til é:t;:r 

Eb~t3nol 

Giicol éter 

l·ilehl etil étel" 

:.: .. 7:DTetr;c!cro diberr- T;tr.;c!ompt·opil ét;r 

o::o-~-dio_~1n3 

\..'inii c:tiJ éíc:r ··JiniJ isopropil éter 

GRUPO 15 Fluroruros inorgánicos 

F\uoru~o de: ::.\un·,inio 

Fluoruro de berilio 

Bi f\uoruro de ::.r,-,oni o 

Fluoruro de cadrnio 

f'-J3b3m 

Ti;-arr·,, Ti-,lTü 
r .. uacid-3'" 

S.:.lc8 de zinc del ácido 

dimetil-Zineb ditioc3rb3-
mtco 

.o.c;t;to de buti!o Butll acrilato 

. .u .. c.etato de dietileng\ic.o~ ~-.c.etato de etilo 

rr~ar,cbutil ét-::r 

Cloroform!rto de etilo 

Di :;:¡c.:t:sto de: glicol 

u.cet3tc ele i?opropilo 
.~cet:;to de meetil arnilo 

i\•1-::-tracrilato c!e metilo 

F!·ap·tal~ctorra 

e.:-orn o di rn~~o:.::i .:.ni li na 

DttY,.;.tll forrr,al 

E~il é:er 

1 ?ooropil .§:t-::r
F~·a!Ji! ~t~~-

T e:tr;,híclmfur3n 

Fh.lor•_u-o ci~ ~rr,on\o 

FI·_¡Qp_¡ro de c31cio 

F orma\o ele ..tilo 

.oceb.;to de iaob•Jblo 

.A.cet3to de medinoterb 
Butirato -dE rr-retilo 

Propionato de metilo 
Formato.cle propilo 

Et~r dt:! dibutilo 

Dio:~::;:¡no 

r .. :lonometil de etilenglicol 
á ter 
kletil butil éter 

r-¡far,at"r"létil de propi!-::n 
glicoJ eter 

Trirrib·o~nisol 

Fluoruro de b~rio 
Fluon_wo de ceeio 



FILJOfUfO C.fÓfl"¡iCO 

,U,e:idc fluorhidricc 

1 etr· 3 fluor1Jro de ei licia 

Fluorcbcr~to d.: zirK 

Acido fluorbCH·ico 

F\uoruro de rt•:gn.:::-ic 

Fl,.:.~orum de ~odio 

He:·:afluorura de telurio 

.. .:..ciclo fiuotoilicico 

FI•Jorum de potaaio 

Po:ntafluoruro de azufre 

GRUPO 16 Hidrocarburos aromáticos (y sus isómeros) 

n-2-,Jti\ benc-enc 

C-=cil b.::nc.~¡-,a 

C1ifenif etano 
['m•rtetTn 

rluoreno 

1 ;cdu~·e!"",o 

t=e11t~m.;til be:nco::no 
F· =eudocurr",e:l,o 

E:tilber.o 

.~ ntr .:,e ;r,o 

Cri::eno 

Dietil benceno 

Di fo:::nil o:titeno 

Duren o 

Hemin1etileno 

1"-Jle::it\l~r~o 

F en:;mtreno 

S-=n::cpir.=.r,o 
,":_·lJrneno 

['¡ f~r,iio 

Difenil rnet:l:-10 

Etil benceno 
H~:::arnS:tit benceno 

1._,\.;:t!\ í1 :ft:)~!""IO 

F i:!!nd ac etdeno 
Téb·=f-=:,-,¡¡ etile¡,o 

Tr·ifer1il r·net~no 

GRUPO 17 Orqano-llaloqenados (y sus isómeros) 

Bromuro de 3ceti!o 

Clor·uro de aliJo 

•:=·raJ"uro de ben.::-31 

C:1oruro de bencilo 

2r"OI'r"IOfOIT(I0 

E·~·o:-notri flrJoro m et ::Jno 
Tetr:;flLIOfLJJ"O de c.:.rbor.o 

::=:icrc ::e -2:=:1:Jehi ::!e 
Cloro:,zodir, 

ClorrJro de ::Jceti!o U!drin 

C"/orocarbonato de .;/ilo c·lon;ro de an1ilo 

E en.:otribrornuro CS:nzctricloruro 

Cloroc :::r'oon:::to de ber,- 8!·ort",o~cetile.no 

c.\ lo 
Bron·,cf:r,ol !:::·ot"r"iO¡.)ropino 
8romo . ...-rnil Fluor·r_wo de br.ltilo 

Tetrayoduro cie c-.:.rbono Hidrato de cloral 

. .:-.e¡ de cloro a e e ti e o Clcr: ::e etc f'?.iiOn 3 

Clorobencer.o C:\orobenzotnS~zol 

:·.,,~\onitrilo d-2 clorobenci- Clorobutironitnlo 

~\de no 
r:·\crcfOtTt"iO c·!cm-::t:nol 

,-:_·lorom~ll rrr~il r?t,::r (Jororneti\ éc1tlo ferro·:r- :::IQ:-crntro::nilin::~ 

::cé.tica 

Clcrcfeni! i?aci3n~to •:-loropicri:1: •:- 1arcti ón 

r-,:.::tll cloro rr":e.til eter Bromuro de (I"Otilo c·lon.wo de ct·otilo 

l r:.:¡.,¡;,,¡:=:¡ 

no ~:c·C•[•/ 

P.ciclo hexaflujorofosfóri

co 

F\uoruro de: aele:nio 

He.-.:::Jfluoruro de telurio 

8-:ncer,o 

Cirneno 

[ 1lfe.nil =.ce.tile.r··J 

Dodecil benceno 
Fluorantreno 

lndeno 

t·laítaleno 

Propil benceno 
Tolue:no 

E:._rom,Jro de afilo 

5·mrnuro de berr: ~~ 

Bromuro de b~ncila 

Tt"itluoruro de brort",oben

cdo 

5rotY,otriclcron·,.;:t;no 

T~?tr::Jclor"uro de c-3rbono 
Clordano 

Cloro3crilcnitrilo 
FerÓ"::ido de c\orober,

.:oilo 
Clorodir,itrotoluer,o 

C"!crohidri i:; 

c·\arofeno\ 

Clorcto!uidin3 

Dicloro3cetona 

[ 1iclom dif.;:r,¡r thclomet3-

no iC>DT) 

e:: clc~·:::¡r(l-=!:=r,o ,ú.cido diclot·of.:no:·:iacé- .il.cido :2.2-dicloro;;inil di- Dic!oroprop::nol 

C·i~\drir1 

Enda?u!f3n 
Eoiclm·hic!rirr~ 

¡:,¡cloruro de eti!eno 
w.:::-:;c\crcb-=r,c .;r.n 

tic:o rneti!e?tr::r fo-atóric:-oC•DVP 

Dibrar!",acloroprop.=.na 

Diclaroet3no 
Dic/omprop!!lroo 

Dietil cloro vinil fo-af3to 

:::r,drin 

Di cloro f-=r,o 

Dicloraeti! éter 

Etilerr clomhidrin3 
Frecr.~~ ·. 
c·\oruro de i;opropilo 

Diclorob.;.nceno 

Diclorofeno! 
Dic/omoropilerro 

Di ni troclorob-enc en o 

Etil cloroformato 

( 



BratY\ura de rne.tilo 

i•:í:ti! etif cloruro 

r·.Jitrógeno rno:?t3Z3 

Lind~no 

C:crafotTtl::to de. tYt.:tilo 

J-.Jitroc lorobenceno 

Dibrorc~,Jro de e.tile.na 
Heptacloro 

l~,¡~til cloroformo 
[vlonccforc 3Ceton3 

A.lfa-ieopr-opil metil foe- Percloroetileno 
foril fluoruro 
8ifo:ni!o~ policlor3clo=' Clor,_,ro de rnetilo 

::, 3. 7, B-T=tr;cloro . cJiben- ··{ odum de r,-~e:tilo 

zo-p-dio::in3 
Tri cloropropano F·ent.aclorofenol 

F ~rclorcrno:tilmerc ;pt:¡no .A.cido triclorcf-=no.:.:i 3Cé- E'¡fe.'lilo? ~olibrom3dO? 
tic o 

Trif;_:niloe policlor3do2 Trifluoroet3no T ~tr 3cioroetano 

GRUPO 18 lsocianatos (y sus isómeros) 

Clrofenil i?Oci3n3to C1ii:oci3n3to de difenil- ldetil i?oci3n:rto 
r,.,.::t::r~o 

Polirn*::ti\i ?oc-i 3n3to e! e 
polif.;.nila 

Oii ;.oci 3n~o ele toluc;,.no 

GRUPO 19 Cetonas (y sus isómeros! 

.:.cet3niiida de bromo- Cloroacetofenona 

b-3!rt:!Oilo 
Cic!ohe;.:.;non3 

C'i ;;:il cctona 
\ ;.oforona 

~-.,\.:t.il i;obutil ce.ton:.: 

f••ionccfora 3cetcn3 

['i •ceton31cohol 
Dii5obuiil ce:tona 
O.::iclo de rne~iti\o 
t-rl¿ti( i::tapropo:ni! c..-::ton.; 

f-.Jcn3nona 

.ó..ce:til :tce.tor1 :t 
Coumaf,_u-il 

Di acetilo 

H~pt~non; 

t"letil t-b,_nil (e\ona 

M.:til n-prapil c.:ton.;, 

G·ctanona 

Acido hidrCX~dibromo-

benzóico 

Clort1ro de picri!o 

Bromuro de propargilo 
Tricloraetilcno 

Cloruro de v·inilo 

Cloruro de vinilideno 

lvletrlen dii$OCÍ3n3to 

E,e:nzof~nona 

Coumatetralii 

Di cloro 3ceton 3 
Hi dro:d .:;cetofenor~a 

tvletil etil cetona 
Me.ti\ ··Ji ni\ co:tona 

Pentanona 

GRUPO 20 Mercautauos v otros sulfuros orgánicos (y sus isómeros) 

ú_tcf1cab 

C•irn~ti\ ~u\kwo 

,n.mil tYn::rcaptano 
Endooulfan 

:., ~-=~-e ;pto:f~nol r-.1.;ton·d 1 

Ferc/cr-ametil mercap- Fo~folan 

Tetraaul 

8'Jti1 t·r",.;.rc- apt.;!-,o 

Etd rn~rc-3!)tano 

r ,1.:::t:! :y,.:xc ;pt;nc 

Polímer--o-= poliazufrado~ 

Tion3=:in 

[li sulfuro dE: e arbor1o 

h·\grc-aptobgnzoti .:¡zo\ 

['-J.;¡ftil rr",erc.;pta¡,a 

Propil merc:Jptano 

GRUPO 21 Metal~>s alcalinos y alcalinotérreos (elementales) 

E ario 

Fot::;io 
e -3icio 
Rubidro 

Ceeio 
-Sodio 

Litio lvlagneeio 
M.;zc-la~ de ~odio y E:.troncio 

pot3=-io 



GRUPO 22 Otros metales elementales y aleaciones en forma de polvos. vapores y 
partículas 

."-luminio 
Indio 

i·.JiQuel 

Bi:wn,_~ta 

f-Aagnesio 

Nir:;t.Jel raney 

C~rio 

Msngarr~so 

S12l~mio 

'::'obalto Hafnio 
·vapor de rr1ercurio Molibdeno 

Titanio Torio 

GRUPO 23 Metales elementales y aleaciones como láminas. varillas y moldes 

.o!,,;r,-,inio .urttirrtor,io Bi :-rr,uto Sronc~ (·~drr"tÍO 

ki~?ZCÍ3 de e 3\ci o- Cromo Cob:!lto r:::·abre Indio 

lYl:sng :sr~.=.;a- ;ihci a 
Fui.:;;rro Plomo f\-hngane;.o f,clclibdeno OS~m1o 

-·~elerrio Tit:snio Torio Zinc Zirconio 

GRUPO 24 Metales v compuestos de metales tóxicos 

;mon1o 

r-.Jjb·ito 05fft:Sto de ;!"r"tOnio F'e:tTtY:ing:;n:sto de: ~rr"tO- Te:,·:::uC:Yt3to de: amonio Tetrapero:-.icromato ·de 

ni o 
Tricrorr~ato de arr"tCi1io .o.ntirr~onio i'Jitruro de: ;ntirr1onio 

:=·C2:-.:3clror•Jro d'-2! :r.~1rnc- P~nt3:ulf•Jro de 3rttimo- Percior3tc de .:~rtimonio 

n!o 

S 1.1if~to de 3ntirnonio 
Trifluoruro de :r~timonio 

,.:.r?énico 

Sulfrxo de. 3r~énico 

7,-i:,.'oduro eJe :,r:énico 

ü.zid3 de ~=r·:a 
C:~·O!Yt::to e\~ b::rio 

1-ii¡::ofo:oft.;ro de bario 
'::'Yic!o el=. b::ho 

Fo~f.:tto de bario 

E·=:-iiio 

-ii!O 

TribromtJro de 3rttimonio l;·icior·urc de antimonio 

Trió:-jdo. el: .;ntirrtonio J¡·i~ulfuro ele 3ntirnonio 

Penta2elenuro de ar:aéni- F entó::icio de ar:énico 
e o 
Tribromuro de 3r··:énico 
Tri~ulh.wo eJe :,r:érric-o 

C.3rburo de b3rio 
F\uoruro de b ;ri o 

Yodato de bario 
F·erclor3tci de b::ho 

·-:=·lor3to d: b3rio 
¡:\IJc:-i\¡c;,to de bsrio 

E:ate-3rato de b3rio -;,_lif•xo ele bario 

.a.le;c.ione:, de be¡·ili_o· F!: .. JC:··.To ele berilio 

e-abre 

":3rnonio · 
O:~·icloruro de antifi¡QrtÍO 

Tartrato de potaBio .anti
tYJóni e o 

Tri yoduro de antimonio 
Tri•.-inilo de :mtit·r:onio 
Fenta?t.l]fl_lro de ar~énico 

Tr-ifluortxo de a~énico 

Bario 

~:-loruro de b3r.lo 

H\dr'JrO de b~rio 

f·Jitr3to de b3rio 
F-e!·ó:~·ido ele b~rio 

S•.1lfito de b3rio 

Hidruro de berilio 

Hiciró:·:iclo eJe berilio D:~·ido de beriho i.:-¡r".=.hidroborato de beri- 8i::.muto 

!io 

t.>·ol-r,.sto de: bi :.rf,tJto 

r=entó:-:ido ele bi?n·,~uto 
Tf·i•joduro de bi :-¡y,uto 

. .:..r;.enotribromuro de 

boro 

Fo-~fr.wo de. boro 

Tri :;.ulfuro ele boro 

·:·3drnio 

,u.cido bi-:,rnütico 

St.llfuro de bi~n1uto 
Triólido ele bi~t·nuto 

e.romoyoduro de boro 

Triaz:ida de bor·o 
Trie:!oruro dt: boro 
c..cetiluro de e 3dm'to 

PitPJro Cie ~i-:,rt"1uto 

Tr·ibrct;iuro de bi:nnuto 

Tribropv.wo de boro 

Tr"i fiuoruro ele boro 

..:..rntd3 ele c3dmio 

o 

F·e.nt3f\uorUro de bismuto 

Triclort_lro de bi~m~Jto 

.u.rsenitos de burdeos 
Nitrt_¡ro de boro 

Triydr_¡ro de boro 

ft.cicJO c.=codilico 

~zid3 de c3dmio 



GRUPO 24 Metales v compuestos de metales tóxicos 

~:~crn•_¡ro de c3dmio 

F\,Joruro de e ~dmi o 

·'{oc/I..JI"O el~ e ;mYii o 

Fo~f~to d~ c.admio 

.U.r?~n~to dt: c:~\c:\o 

r.::::.•:,-ido crórc\ico 

Trió::ido d~ cromo 
c·Joruro cob;lto:¡o 

•:abre 
D_f·;-::r:.!to dr::: cobre 

(·litr3to d~ c-obr9 

C:..:pri -::ti l.;¡, di ;rr·,¡ ¡,; 

-Oí fl=nilarnina cloroar~ir. 3 

_a_r.;.,;n.;to fcrro:.o 

ü.c et::to de plomo 

e- =:rbcn~to Cl€: ~~\Off10 

¡·.Jitr;to de plc,-,..o 

p,~1rpur3 londre~ 

,U.cet.;to de rr",;,,g;n-::::o 

[·-litr:;to d~ rn;ng;r,.:;o 

Clcr3to ele C3drr.io ·:·lcruro de c:;c!mic Ci.anuro de c3dmio 
He·::::,rf'lir, perc\or:,to da Ha::amin c\oraro de c.=d- I'·Mrato de cadmio 

c3drnio rnlO 

O:·iclo el; c::cln·,io (\Ji~flJI"Q de c:cf/YtiO s·uJfura de c:drrrio 

Trhidr.;cin perclor3to de Trhidr3cin clor.;to de A.r~enito de c.;dmio 

e :.drnio 

F\1_¡cruro crómi e: o 
:;ulfura d.; cran-~a 

Bromuro cob 3ltc?o 
F.·.:sin.ato coba/toso 

. .ú.r?enato de cobre 

Cianuro d;: cobr-=: 
s,_,\ft.lro' <:io: e-obr.;. 

Dii;opropil b~rilio 

_..ü.r:a-.:ndto férrico 
F'lor,-,o 

·"=1da de plomo 
Dirtitrorc3'orcirtato de 

piorno 
L;:·,_,\•i~it~ 

lvl-3ng.3ne-9o 
Cloruro.de rt"t~r,g;¡,¡;:~o 

.u.cet~to rf.ercúrico 

e ;dr,-,io 

Clor'.lro crómico 
C'rort"10 

Cob31to 

-Sulf.:rto cob::ltoso 

.;:._c:tiluro d~ cobre 

c·lorotetr;zc~ de cobre 

~=.ulf:;to do::: ·~ ._:or~ 

Di:ti:o de ~¡,-,e 

Etilen ó.~ido cr·ómico 

1 nclio 

.U.r:tenito de plomo 
Ci :,n,Jro d-:: piorno 

Surf~xo eJe p!on·,o 

Ar:enito cie rri3gnef!'io 

S:·cr·r",uro ele rt",anganeso 

81.l\fdtO c-rómic-o 
Cton.Jro d=. crarnilo 

Nitrato cobalto?o 

. .u.cetcarBerrtw de cobre 

Cloruro de cobre 

t'itruro de cobre 

Ci :anodoropent~no 
Etil dicloro;rsin; 

Selenr.1ro de: hidrógeno 

. .u.r:.cn.:rto de plortto 

Clorita de plomo 

Ct:ddo de: plomo 

Clcr,.:ro amónico m~r- Cloruro m~rc'~lrico 
ojrico 

~;u{furo de r,-~:,ngan.;.;o 

8:-om,Jro rr"terc'~lrico 

,.u.r-?en;to de rr"t;gn.;-~io 

.Ar~enato de mang-3ne?o 
hlctilcic\opcnt;dier,il tri
c::~rboni\o dr:! m3ng3nr:~o 

8enzo;to rn.:rcUrico 

'·(oduro merctjrico 

--:.¡ an•.wo rn~rc ·~u-i e o 
•:r.-:! do ~y,.;;rc,~wi e o 

·;u~:.ulfuro rt",erclwico 

/• .. tercurol 

i-jiir3tO ft"rt?ITLlfO:OO 

t= •J\¡y,\rl :,to de rf,crcurio 

S1.1lfuro de n1olibden'o 

.u.c~~=to d-=: r,iqu-=:1 
C31'bonilo cJg niquel 

·:=:::i-=:;,u¡-o ele r,iquel 

[·iitr:..t.a ;,n-¡ir,a de o;rúto 

--;~!.;-nio 

l·!·'tt·;ta de pl.;t; 

T~tr~.-:~no (\e;! p\3t;, 
c·!·cr(,;to d.: ;odio 

Ole-3to rnerc,~u-ico 
Sali ciiato rr"tercüri e o 

.Tioci 3r,uro ~r",erctjrico 

Yoduro mc:rcuroeo 
lvlercurio 

Molibdeno 

r·liquel 
.o.t·ser.ito de r,ique! 

Nitr-3tO ele niqr_¡e/ 

C~t"r"tiO 

r·litr3to rnerc,~u-ico Oxie-i-3nuro n1ercürico 
'iodtwo pot§:.ico ,-,-,ercU- Sulfato rr,ercUrico 

rico 
~;ulfurO t"r"tercürico 

Giucon 3to mercuro~o 

~Oulf.:rto rf,ercurotoo 

1-J\;:ti\ the:\oro::rsma 

. .ü..cido rnolibdico 

.u.r;..;-:--.;ta d~ nfquel 

Cian,_¡ro de niqu~l 

~;~Jif;to el-=: ;-,i(¡1.1el 

8rorriUt"O mercurOSO 
o.~.idc mercuro~c. 

Cloruro de meeto,,ietil

m'=!rc1~1rico 

Trió::ido de molibdeno 

_üntimon,Jro de niq'.1e1' 
C!m,_wo de níquel 

·Subfl'r_¡)fr_¡ro d~ niq1.1el 

F erclorato art"1ino de 
o~mio 

F-e.tTil.;,ng:,n.~ta ci.: pata- Dicral"t"l·;.tQ de p'aG.~ia 

?ÍC 

C!artJro de. 8eie.nla 

,il.cido 9elenoBo 

.b.cé:tiluro de p\;t; 

\·-\itrtJro do: p\-3t-3 

.ut-==::n;ta do: ~odio 

o 

C•ietif ditioc=rb3rn;to de .ilzida de plata 

e~ienic 

E~tif¡,;to ele plata 

"1 ~~nito de ~odio 

l·,blibd~to de :-odia 

c·1 anuro de plata 

-SI_t\furo dg plata 

c·;codil.;to de ;odio 



SeJen.;to de ~odio 

,,,.,lono~uifuro dS! !!Odio 

H::·:~f\uoruro de t.:\,Jrio 

Talio 

Torio 

T:b·;cloruro d: ti:;;,io 
TrietiJ 3r~ina 

C·ir,itruro de trirl",.:re:urio 

:)ropil e:otibin~ 

-c,do tlmgstico 

•J.-.:itric!m-uro d~ '13nadio 
~;r_¡lfato ele · .... arr.:;clio 

-""'r~en3to de zinc 

Fo"?furo tle zinc 

:=.utfura d.; zinc 

GRUPO 25 Nitruros 

f'-litruro do; .;r,til"r"rordo 

Ginitruro de di ;¡;:ufre 
¡·.Jitruro de ~odio 

Cúnitrum de. trie-5dtY1io 

'='ir.itrurc trimerc~::--ico 

Die:ro1Y1ato de ::.odio 

Cloruro e:t3nico 

¡··.Jitr:tto do:: e-:,b-oncio 

Tetraetilo de piorno 

:~ulfuro e::.tanico 

Feró!iclo c!e e:trcncio 

1 eb·::rr,;::ti\o de: piOIYtO · 

S'Jif:.;ro de talio 

Nitruro do: t::~lio S•.llfato d~ titanio 

Tit.;nio C·initruro de tricadrr"tio 

Sulfuro de tit3nio Trietil e·:;tibina 

Trietil bi-:.rrilJtin,; Trirr,etil bi;.r(,utina 

TrimetH ar:ina To:tr3nitruro de tritorio 

Trisi\i\ s.r~ina Hitrato de uranilo 

Sulfuro d"= uranio Trió:.:ido e!"= vanadio 

Tetró:·:ido de \'Ori3clio 0.cetilum de zinc 

Zinc Clon.wo de zinc 

¡-_litr:rto el'=! zirrc ~:3u\f:ato el'=! zirrc 
~;ale::. de zinc de! ;cicla C:lon.Jra da :z.ircor~ia 

dimetifditioc 3rb3micc 

Perrnanganato de 8odio 

.Ar~enato de e!ltroncio 

Tetrasulfuro de e:-:,troncio 

Tetranitruro de tetra!!ele
nlo 

-S~ .. IIfato talo~o 

~~e~quisulfuro de titanio 

f'-litnxa de triCe;tÍO 

Dinitruro de tri plomo 

Trimetil e!ltibina 

Tri-..-ini\ e:.tibir,e 

Acido anhidravanidico 

Tri cloruro de vanadio 

Nitrato amónico de zinc 

Ci a¡-,uro de :i r1c 

Per6:::itlo de zinc 

F·icn.rct~to d.; zircanio 

Nitruro ele bi;r(IIJto r··.Jitruro de boro Nitrura de cobre 

Nitruro de litio l·.)itruro de pot-32io r-~itruro de pl-3t3 
T¿;tranitruro de tetrase!e- T.:tra;,itrum de tetraa::u- I.,Jib·uro ele talio 

ni o 
Dinltruro triC ~le ice 

Tetcanitruro de tritcrio 

fr~ 

i-iltrura de tric.;,;io 

GRUPO 26 Nitrilos (y sus isómeros) 

... ~e etoci anhi drina 

.L<.r!",·l nopro pi or,i t!·ilo 

E-ron 10/ini\ 

c·Jarobuti ronitri lo 

EtiJén ci3nhidrin3 

;: r·opionitrilo 

·:·¡anuro de \'inilo 

A.cetonitri!o 

Cianuro de arr",ilo 

e.!Jtironitri\Q 

,.6..cído ci.;¡noac~tico 

<31iconitrilo 

Surec.ide .. ·· 

_;._crilonib-i!c 

:! , ;-3:odiio;;butironitrilo 

•'":.\oro3cri\onitrilo 

e·¡ ~nocloropentano 
Fenil 3Cetonitrilo 

Tetr~rt"1etil ~uccinitrilo 

.A.diponitrilo 

Ber,zonitrilo 

C\orobe.nci\idenm3\onitrilo 

Ci.~nóQeno 

Fenil ... -al~rinitrllo 

Tranid" 

GRUPO 27 Compuestos nitrados (y todos sus isómeros) 

i-.Jitrato e!~ 3cetilo 

c·alcc!iOn 

[,initroc\orobenc ~no 

['initrotoluer~o 

Ctil r.itrito 

Claradinitrotc!uena 

[1¡ _;:odi nitrof>::nol· 

Dinitrocre~ol 

Dino~eb 

Eitl rritr.;;to 

Cloroclinitm3nilina C!oropicrina 

c··lnitr;to de dietileng!iccl [•initrober,ceno 

Dinitrofeno\ Dinitrofeni\hidr3zin3 

He:·:=;.i:r;to de dipen- Dipic.ril ~rr-,ina 

t3eritrol 
[lir,ib-.;,to de glic.ol Trirritr.;to rr",onolact.;to Y· 

col 



1\litr.;.ta de. gu:anidin:s 

. .Llce:t5to de rt,edinoterb 

i·~itracei'Jiofla 

Hitroprop.;r,o 

!·litro::i\12no 

(Jorr_wo d~ picrilo 

='?~itr.:üa de pl3t3 
Tl·ir,itrob-enc-eno 

r iitr3to de urea 

Oinib·ore.~orcinato d~ 

plomo 
Nitroanilin5 

Nitroclorobe.nceno 

f'.l-nitoeodimt:tilatYii na 

T 9.tr~nitrato de pent;12ri-
tritol 

Ni n-ato de poli1inilo 

Picr3m3to de ?cdio 
.u.cido trinitrober,:!oico 

t·J te na ni ir o t" e..;, a r ci n.ata de He.·::.:.r,itrata de m.:.nitcl 
plomo 
I'·Jitrobenceno 1'-!ltrobi fenilo 
r· litroglicerina t-jitrofenol 
H'tro;o guar,idina f".litroalmidón 
Picr;rnicla ,ü._cido pi cric-o 

Drnitrobo?m::c fr..wox-3n de RD.:>; 
pota.:.io 

l.::t:-3n·rtrcmet3no Ti nitroani •ol 
Tri r,itror, ::ft :.ler,o Tri nitroto\ue:no 

GRUPO 28 Hidrocarburos alifátiros no saturados (V sus isómeros! 

,úleno Umileno But.adleno 8,_,t;dino _..:.cetileno 

Buter,o Cicloperrteno ['ec-eiio Di ci clopenl3dieno ['iisobutileno 
C~irnet.i\ ::~e~:: ~no 

~ti\.:no 

1 ?oocteno 
hletil butino 
F·er,teno 
E~tit·er,o 

Dirnetil b1.rtino 
H~pL;.na 

IS~opreno 

Metil estireno 

Pentino 

T;tr;dcc-eno 

Dip~.:nteno Dodeceno 
Ha·:e.ana Ha1.ino 

1 <:~Opropil 3Cetileno l•cletil 3cetileno 
f'-/oneno Octadecino 
Polibuteno Pohpropileno 
Ti-ideceno \Jndeceno 

GRUPO 2.9 Hidrocarburos alifáticos saturados 

5:.rt~ít0 

. c::icloqent3no 

Hept~r,o 

1 ?OOct3nO 

!·leohe·;·:~no 

Ciclohept:ma 

Dec-3/ín 
He;·:ano 
1 "?opent3no 
\'..jonano 

Ciclch::::;¡-,o 

Dec3no 

l.:.obut3nO 
¡, .. :et3no 

~:·ct~r,o 

Etil acetileno 
i s.obutileno 

lvletil buteno 
Octerio 
Propileno 
\)inil toluer,o 

Cicloprop.;no 

Etano 
1 :.che:·: ano 
lvletil ciclohe¡¡:3no 

Per~hno 

GRUPO 30 Peróxidos e llidroperóxidos orq¡inicos (y sus isómeros) 

F~·-o:-:ido ele ~cetil ben- Peró:-:ido de acetilo Fel-óc.lclo ele benzoilo Hidroperó;,ido de butilo 
:o do 

r·~:"Ó:·:iclo de butilo F·ero:·:i.;cetilo de buti!o F·:rc::iber!~O:to de butilo F·em:·:ipi'.-'al&to dt: butilo 
P~rcr~iclo C:::!prí\ico Hidroperóxiclo ele c:ume- Peró···ido ele cic:\ohe·.:::-::~no- PerCr~ido de tlic,_lmilo 

no 
f-!idmp~ró·:ido d.=. dii8o- Pr:ro:ddicarb3nBto de 

pmpi/b¿nc:Eno dii:Bopropilo 

F~t·C;:iclo do: rneti! etil Pr:ror.ióxido 8Uccinico 

e etona 

Perc-3rbon3to de iflopro
pilo 
P -:róxido de !aurilo 

GRUPO 31 Fenoles, cresoles (y sus isómeros) 

,il ~-r,inofo::nol 

u (·e.itl?. (:':jrb6\\ e o 

E·:·orr"tofenal 

Cate col 

E·.,·arr"to:.·:inil 

C\oroc.re:ol 

C•ihidroperó.>:ido de di-
rrretilhe;-;-ano . 

.~.cido peracético 

C:::.rb:::.cral 
Clorofencl 



.UJqiJib·.~n de rr,~der= c·re~ol Cfea~ota Ciclohe•inil fenal 
C·i cfarafenol Qinitrofenol C•initrocrr::?a! Dino~erb 
Er..Jqerrol Guayaco/ Hidroouinona Hi droxi aceta fenona 
Hidra~.jdi fenal Hidroxidhidroq•.tlnon3 1 ?Oe'.19enol N3ftol 
HitrofEnol Nonil fEnal Fent,;c\orofenol Fer.ol 
o-f~nil fenal Floro~I\IJcinol .üc.iclo oicTico Pirog•lol 
Re~orcinol s~ligenirt~ F·ent~clorofenato de sodio Fer.osulfon.;to de ~odio 
Tetr3clomfeno Timol Triclorofenol Trinitrore:aorcinol 

GRUPO 32 Organofosforados. fosfolioatos y fosfodilioatos 

.ü.!J 3t~··· 
8on·ril·"· 

Etil :.a:=::infc-: 

Clorfem•infos-'' 

. .:..cido 2 . .;:-diclorovinil di- Dernetón··· 

tYretil estet·. fosfórico 

.~e-ido dimetil ditiofo~tóri- Dietil doro·•inil fo~f3to 
ca 

EF'N 

He.~·.:etil tctr.:fo;;f..;to 

!·.:1~·:infc? 

?ar~tión 

Fo;fol3rr 

:3upr;.cicle·., 

Endohón 

Gutión··\ 

tv1etil p3r:ti6n 

For3to · 

f·,·oto;;to 

Clofotion·'·· 

Dia:;:inón··· 

Fen·.:ulfoti'ón 

Bidrin··· 
Coro::·ón_.., 

Demetón-a-metil 8ulfóxi

do 

Oi~~.~lfotón 

Eoón-' 
,· .. ,!ec,;rú.:rl·r r.JJ.:rlatión 

_ülf3-i?opropil metil fa~- P3r3oxón 

fori\f\uor1Jro 

Fo~f:;¡midón Potaaan 

.·:;hr;d:;~·r"r Sulfot~pp 

T'=tra'=til ditionopirofo?fa- Tetr3etil pirofogfato 

to 

Tionüin Tri~-(·1-a.:iridini) Cr:~iclo ele \/,·: 

fas fina 

"Residuos peligrosos controlados 

GRUPO 33 Sulfuros inorqánicos 

F t;nta.:.ulfuro de :rntir,-,o- Tri .:;uifLu·o de antimor,io 

ni o 
.•;ulfum de 5-rs-énico 

S•.i!furo de bi ?muto 
S,_,l~r_wo de c;lc!o 

-St.!\tt_,ro de. cobre 
~:;ulfuro de oro 

Sr.llfuro de nBng3ne=o 

Sulfuro dE niquEl 
Tri~u\furo de fó'9foro 

S 1_Muro e~ti:.nico 

S-:equi:-r.llfuro el-: tit3nio 

Triaulfuro de 5r.s-oénico 
Tri8ulfuro de bi?muto 

TrisulfLwo de ceho 

St_,lfuro fSrric-o 
~:;ulfuto de hidt·ógeno 

Sulfuro de magno:2io 

0Hepta•ulfuro de fó;foro 

S1.t\furo de pot3~1o 

Mono~u\ft.Jro de e~troncio 

s~_dfuro de tit3nio 

GRUPO 34 .Epóxidos 

E1Jti1 Qlicidil ét~r 

[•i gli ci di 1 é\;;¡-
F~nil glicidil éter· 
Epi clorohi dri ;, ; 

·:,ulfur"o de b5rio 

Tri;!_likwo cie boro 

~~Jlfr.wo ele: c~;·ta 

'3r.1~fr.1ro fc::rro~o 

~=.r..:!f:_;rc -::1~ piOt"r"10 

.Sulfrxo rnercürico 

FEnt.=.;LJifuro de fó~foro 

Sr.lifuro C1'= pl3t3 _ 

T-:=.:tr~?rJHuro de e-otroncio 

Sulfrxo de uranio 

t-butiJ- 3-feniJ o~3zir3no 

Epo:-:ibr_;ts;-,o 

Sulfum de b~rilio 

Sulfuro de caclmio 
~;,_¡\furo dr::- crorr"!O 
sl.llfiJro de germanio 

Sulf,xo de litio 

Sulfuro de molibdeno 

Se::.quieulfuro de fósforo 

Sulfuro de ~odio 

Sulfuro de hlio 

Sulfuro de zinc 

Cre:ool glicidil éter 

Epo::ibuteno 



Epo::detil benceno Oxido de etileno Gliciclol 

GRUPO 101 Materiales combustibles e inflamables diversos 

_ú.Jquil resir,3:- .ú..5f:slto 

. .u..ceite cornbu:atible pe:aa- . .ú .. ceite de carnfor 

el o 
.. ~c'!?it'!? de m~d~r3 .A.ceite dieS~el 

G=:;ofin~ Gr::~; 

_.ü.c~itr:! ele ::~?per?i6n ~<-=ro~-:no 

Esplritr..:.:. tYán.::r.~l~~ N.:.fi:.~ 

P 3pol N3f!3 do petróleo 
F.:e~in3 palies-ter F·oJietilerro 

Polie=tireno Polimero de poli azufre 

C"\oP.wo de poli\•ini\o JvtaderE 

Sok~nte d~ ~toddard . .Loz,.tfr'! eloe.mental 

:;:bo Bn::;, E~lquitr,;n 

Cera? 
''Residuos peligrosos controlados 

GRUPO 102 Explosivos 

.:..cetil a.::ida 

He-:·:anitrocobaltato de 
3rnonio 

f·.Jitrato de acetilo 

f··Jitrato de arnonio 

Fen·(r.:inQanato de: arr"ro- F·icr.ato de :;morrio 

r1ic 

8aqu~lit:s,.·· 

Garbon 3ctiv;do agot3do 

Thinner l3que3dor 

F·rcpilé!r i ::ot~cti e: o 

Thinn'=r p3ra pirftl.Jr3::!1 

.ú.c~il?- do: be.rg.~rr,ot:a 

.u..ceite de petróleo 

,il.c~ite qolitYrérico 

Paliuret3no 
R.;;¡r,;; 

H1Jl'=! ;inté.ti..:o 

,ó,gu3tT;; 

.Azid-3 d~ ~monio 

f·.Jitrito ele ot·rronio 

Tetrapero::-icrom.3to de 

-:~rncn10 

t.zid;: ele b::t·io C"lowro de di ;zor,iobEn- 8;-_r,zotri :zol 

i'-litt·;:tc de bisrnuto 

Hi;:H~c:\orito d~ t-buti\o 

e-e: no 
Tri.:dda de boro ,il.:id.3 de bromo 

.Azitl::t 01! C3dmio 

D~ido de propileno 

Bur,a-l·-Y\ 

•':eluloaa 

A.ceite ligero 
J-100 
M'!!til ~c'!!ton~ 
¡::;:~.:.iz da. oniz 

Re~ina pofiámid-3 
F·oJipropilerro 

A.cotato de polivinilo 
Foli;;ulfu,-o de sodio 
. .ú .. c.~it~ C::: ~ebo 
ur,i:,ol\-e 

Clorato d'! amonio 

Feryoclato de arrrorrio 

.t~.zodic.arbonil guanidirr.3 

Peróxido de benzoilo 

Trinitrato de butanotriol 

cadmio 

hlitr=to de e 3drnio Nitr,Jro de c:tdmio Clcr3\o trihidr3cin'3 de f·.Jitrato de calcio 
cadn·,io 

ü.zid3 de ce·?io .t.zida de cloro 
Tnó:-:ido d: clo.-o c·lo.-oacebleno 
Tri :,;:id-:~ ci.;nt~trfca Diazodietano 
!-!e:·:;nitr;to de dipenta- Dipicril arr1ina 
:rilrilol 

,ü.zicla de fiUor 

Dió: . .:-ido de cloro 
o:·!cropict·ir·; 
C•i a;:odinitrofenol 

['initruro do:: di ~zufre 

Dinitrato cie giie:ol 

F uirr.in ~to de oro Guanilnitros.:,t.,-,ir'oºuanili- Ciclote:tr ar,-,etilé:n 

min3 

nitro a-

H-:::-:E~nitr;to de rr",2!nita! 

f ·.\i troc·'=l'Jlo~ 3 

denahidracina 
Di ni traresorci r, ato d~ .a.zid; cl~·p!or,-~o 

plomo 
1\Jitroc :trbonitr:to Fu\r,-,i n =:to r!"to?:rcúrico 
Tetnmitr3t.o ele pentaeri- l·-litro::_.oQ'J3niclin3 

u·ol 

Fluoróxido de cloro 
.o.c~tiluro de cobre 
Dinitr3\o de diotilén glicol 
l'Jitrato de etilo 

Trinitrato de morrolactato 

glicol 
.A.cido hidrazOico 

E gti fnato d~ plon·to 

t-Jitrogli cerir,a 
.-".ciclo picrico 



Ficrarr,ida Nitrato de poiidnilo 

Dinitrcbc:n:;::cfurc:r;m de .A.cetiJtJfO ele pl;t; 

pot=·5io 

. .:.zid.:~ cie plata Tetra.o::eno de ;J!ata 
c·cr· ... m-; ;ir1 1-,ur(.o Tetr;nitror(,et:no 

7-.: ... :;mitruro de t~tr~;ele- Nitrt_lro de t3\io 
,-,10 

Dinitrr.wo de tn'plorno 
T ¡·j r,i trcr,.:; ft.:;J.;no 

.u.:·ld3 de \'inilo 

Acido trlnitroben.o::óico 
f'.Jitrato d.; LJrt::; 

GRUPO 103 Compuestos polimerizables 

.o.croleina 

n-buti\ ac:ri\3'to 

2-.;ti\he·~:il .acril.;to 

r"r~til met3crilato 

. .tl.cet3to de 'r"inilo 
\linil tok1eno 

.~.cicJo :crilico 

Etil ;;crilalo 

l ;obutil .::acril.;ta 

2-metil e=tire:-:c 

Cloruro de •.·lnilo 

GRUPO 104 A<tentes oxrdantes fuertes 

·: ioruro picrico 
;::;·::·.~·: 

E ?ti fn ::ita de plata 

F!c~·~IYr.:=to de ~odio 

Tetr3z~no 

Trinitrobenceno 
Trinitrotolut?na 

.D.cri!ar~itrilo 

•::··:i do d'=! '=tileno 

l ~op1·.:na 

O:dcfo de propileno 

Ci :muro de :·ini/o 

Nitrato de pota•io 

r·.litruro de plata 

Mzida de ~odio 

T etr;r1itruro de tetrazufre 
Oinitrt_lro trime.rcúric-o 

Trinitrore~orcinol 

F'tiró:t·ido ele :zinc 

8utadiena 

Eti\enamin3 

M.:til acril.ato 

E?tireno 

Cloruro de ~-ini li den o 

Clorato eJe ;,¡-,-,onio 

F'er2/0d3to de amonio 

Dicror,-,ato de ar,-,onio 1'-.jitruroo;;¡.,-,ato de arr,onio F'erc.Jorato ele arnor~io 

Perm;ng:m3tc d12 3rno- F'o:r? 1Jlf:=to de arnonio Tetr3cromatc de 3tncnic 

ni o 
7 eb·apero:.:i crornato 
a:t"(t0rtl0 

d.,: Tricrornato de arnonic 

c:Jor.ato de b.:~rio 

F··:Tr(,=:r~g;;,;to d; b::!·io 

h:\onofl1.loruro ele bromo 

Clor;ta de. c.;dn·,\c 

Clorito de c31cio 

F"ercrorn=to d~ c:;lcio 

Cloro 

1"-J'or,ó:-:ido ele cloro 
¡.e-ido c.rómico 

DicloroaJYIÍna 

¡'.~:or,Q.:áclo ele flltor 

Clorita de plomo 

C:\or!:lto de tY1~gr1e5io 

['.Ji trato de man~;.tane?o 

.0.~"r"tino nitr;to ele o;r,-,io 

O,:íbrom,_wo de fó~foro 

[ 1ic-romato ele pota~io 

P-:: .. 0 :ido e!~ pc~:::::o 

'lod.;to de b.;rio 

Feró:·:ido d: ~=rio 
Perrtaf\t_¡on_lrO de brorno 

f\iitr2to de c;dr(1ia 

Hipoclorito de e 31cio 
F·-:rrn:;ngan:;to de calcio 

Dióxido de clo1·o 

Per~taftuoruro de cloro 

Cloruro de cromi\o 

,Ll,cido dicloroi soci :;nlwi

co 
Nitrato ele guaniclir.a 

Nitrato de r-lc:-,o 
¡· .. jitr5to de rr"~~~~r~e!'io 

r,JitratO n"l0:1"(1_11"0SIO 

,o.mino clorato d.:: o:,r,-,io 

O.:óclortJro de fó~foro 

r-..Jitrato de pot'3~io 

Nitr:tc de pl::~3 

.=erdor3tc de ;mtirnanio 

/·.Jitr-3to de bario 

.~.cidc brOr,-~ico 

Tri f\1Jor1.1ro de bromo 

Bmt-ct.;ta de cadmio 

'{cd3to de calcio 

F·er·ó:~·ido de c.slcio 

Fiuorój do de cloro 

Tri fluon.wo de cloro 

l'-litr~to c.obBlto~o 

O;:ída d.:: .::tiién crórr"¡ico 

F eró.'á do de fii dró_ger.o 

~ipcc!crito de litio 

Fe:rclor5to de rftegne5io 

!·Jitrato do:! níquel 

Difluon.u-o ele o:dgeno 

Brom.;to c/9 pot.;~io 

Perclor?to ele pot:a?io 

::·:·a:-r:::tc :::!~ ?cdio 

Brornato de b.;rio 

Ferclor.;to de bario 

Brorno 

Hipoclorito d~ t-butilo 

Clorato de c;lcio 

Nitrato de calcio 

Acido clórico 
klonoflllO~Jro de cloro 

Tr'1 ó;i1 do .de cloro 

Nitr~to dca c.obre 

Fluar 

Fentóxido de ~'Oda 

Peróxido de litio 

Peró:-:ido de rf,5gne~io 

Dió:-ddo de 'nitrógeno 

Fluao·uro de perclorito 

Dic.loroi~oci.;n•_¡rato de 

pOt3SÍO 
Perm3ngan3to de pot3-

aio 

Pero~lcarbonato de ?o

dio 

-· --~~ 



Clor.3to de ;odio 

Hiooclorito de '9odio 

Ferrn~nganato de ;.odio 
Tt·ió:·:ido de ;zufre 

1'-litr~to ;r~·~ónico de ~ir1e: 

Picr::~rn:rto de zirconio 

Clorita de ;odio 

r·-Jitrato de •odio 

Dlclaroi .iacl~nur.;,to 

~odie 

1-Jitnto de •odio 

F'eróxido de E~Odio t·.Jitr3to de e:tronclo 

u..cido tri cloroi soci .:sn(u-i- f-.Jitr;to de uranio 

e o 
J-.Jitr;:¡to de :inc F·enY~~ng;n:;to de :inc 

de Dicromato de. ¡odio 

F·erclorato de sodio 

Peróxido de eatrcncic 
f".Jitr:to de urea 

F·eró;'(ido de zinc 

GRUPO 105 Agentes reductores fuertes 

earohidruro de 3fuminio 

Hipofosfuro de anwnio 

~3ulfuro de ·ar~énico 

HidPJro dca bario 

E·~r~cilo de ;odio 

Bron10Si/3no 

Sulfura de cadmio 

H1d1·uro de celcio 

T,i;I_Muro c::ica ce:ia 

("loroclipropil bor3no 

·;uifl..1ro d~ e:obr~ 

•:lorodii::obutil aluminio 

·;urfum d~ getT!"1anío 

H1 clr ::c1na 

·;I.Jifi.JfO de piorno 

Sulfuro de magne::i o 

C3rburo de 3!urninio 
Sulfuro de an1onio 

Tri8ulfuro de arsénico 

Hipofo3-f'Jro de bario 

Hid1·uro de berilio 

Hic/r•.Jro de 3[1Jminic Hipofo?fJjro de aluminio 

Ferrt5.suifuro de antin'io- Triau/furo de antimonio 

ni a 

-S,_dkwo d~ b3rio 

~;ulfuro d~ berilio 

e orburo de bario 

8enc-il 9-ilano 

Tetr3hidt·oborato de beri

lio 

/~J·genatri brarnura 

boro 

de. Tri ;ulfura de. boro 8ron""lodibar.;,no 

Butil dicioroborano 

('alcio 
Hipoto&turo de calcio 

F o3-k1ro c-caro3-o 

C:\orodibor3no 

Clro8ilano 

[.•\ bar ano 

Dii~opropil berilio 

Ac·etiluro de. oro 

Selenuro de hidró~¡eno 
Hidruro de litio-alun1inio 

81J\furo de mangane:o 

r~butilo de litio 

c~r·bura de calcio 
:3ulfuro de e ;le:io 

(:arb1Jro de e-e?io 

-s~..·lf 1_n-o ele cromo 

Di~til c-\onJro de aluminio 

Dinletii nH~lne2\iO 
·;urfurc d:;: aro 

-Stllfuro de hidrógeno 

HidnJI'O de litio 

Sulfuro merc:ürico 

. .u.cet:i/l.u-o de cadmio 

Hexarnaniato de calcio 
Hidruro de c-e9\o 

H~~:ahidro31Liminato de 

cesio 

Clcrcdim~i\;.¡min;,¡ dibo-

rano 
.A.cetiltlro de cobre 

Di etilo de zine: 

sl .. llfuro ferroao 
He:·:obor.;r~o. 

Hidroxil amina 
Sulfuro de litio 

Se;_¡r:¡uibrornuro de rnetil 

oluminio 

-S~"?q'Jic\oruro de rnetil Bromuro de metil m3gne- ~:-loruro ele metll magne- Yoduro de met\1 m3gne-

~h.Jr(1ir1ÍO 

SulfiJr:J de r'nolibdeno 

Vodrxo e!~ fc~fordo 

:=·-:r1t5;v~furo ele fó5foro 

Sulf1Jro de pota::io 

. .UlulY,ÍIL:r.to de. :;odia 

-Sulfuro de eodío 

Tetrabarano 
Sietu\ :tlurrrinio 

1 rlrn~til '=~tibina 
·;:_;!f·.xa de zinc 

·aio 

Sulfuro de niq1..1el 

F ósloro (rojo amorfo) 

Sesquisulfuro de fó5foro · 
fo..c~ih.rro de p\3ta 

HidrlJra d.:: .;odio :r.hJrr,l

nio 

.Sulfw·o estánico 

s~.dfurc de talio 
Trie:til e;tib.lrl,; 

\ri-n-bt.ltil bor3no 

S1.,.;lfuro de ur;i1io 

aio eio 

P~ntJbo•·3no Foatin3 
Fó~fcro (bl;nco o amari- Heptasulfuro de fó~foro 

llo1 
Trisulfuro de fósforo 

Gdfurc de plata 

HidnJI'O ci;, ;odio 

Hidruro de potaaio 
Sodio 

Hipo.;ulfito de. sodio 

f·Aono'9ulfuro de estroncio. Tetrasulfuro de estroncio 

Se9quia1.Muro de titanio 
Tri1~obut11 ;lutY1ir1\c 

Triocti\ 3\tJminio 

sl_llfuro de titanio 
TrirttEtil ,;\umir1io 

.~-c.':ti\tJro d~ zinc. 

-----~-



GRUPO 106 A qua y mezclas que contienen auua 

~~olucion.:!~ :!cuoso2~ '/ t"(¡ezclas con agu::t 

GRUPO 107 Sustancias reactivas al agua 

C:or'JfO de ::.ceti\o .Onhidrido ;cético 

A\i\ tric.\oro~i\~mo 

=·~·otYIIJra de ;cetilo 
· ~rnnoborohiclruro 

;¡lut-rti r,i o 
ti:;¡ '2-orohic\ruro ele aluminio 

Cloruro de aquil ~luminio 

'2.romuro tle 3\'Jrninio 

Cfcr·xo de ~!·_¡minio Ffuoruro de 3/')minio 

Tetr.=shidrabor:sto ele alu- Triclorosil:=no de arY1ilo 

r.-1inio 
T!"iclm·,xo de :;¡.ti¡.,-,onio 

Tribromuro de 3r:-énico 
c·;rburo d;:: b;~·ia 

Triffucruro de ::ntit"r",onio 

Tricloruro de 3'r?énico 

0:-;ido dE: bar:o 

Hipcfc?J,xo de ai,Jminio 
e /oruro d.: anisoilo 

r,·!'/Od'JfO e!-: :;ntirr",onio 

Tri;.·oduro de ar9énico 

S Ji furo dE bario 

FoS~furo de aluminio 

Tribrom,..Jro de antimonio 

Tti;;inil antin·,onio 

Borio 
Dicloruro de fo5fobence-

no 
C!onJro d.: benz.oi!o 8encil ~il:s:no Bencilo de. :,odio Hidruro·de betilia 

eromoyodura de boro Tetr3hidrobor3to de beri- Pnet3ffuroruro de bi?mu- 8or3no 
lio to 
[ 1ibromoyoduro de boro~, Fo¿afuro de boro 
1r"lfluoruro d~ boro 1riyoduro de boro 

Trif\'JOnJro dg_ bromo 

,ü,c.;tiluro d.; c:;¡drt"1ia 

Hidruro d'= calcio 
Foz.fLJJ"O de: ce::oio 

Fnet~tluor•.~ro d'= clero 
C\orofeni\ i?oci ::,n::,to 

·:-iclohe~:il tt·icloroeil3no 
C'i;:tU diclam?iL;no 

['irnetiJ rn~gn"=?IO 

[·oc\12ci\ tric-\oío-=il~rro 

~l:Ja¡· 

H~x3de::::il t:--icfcrc?i!ano 

Litio 
Hidruro de litio 

C\oi-uro de dio::ti\ a\1.1rninio 

.il,rrdd:; d.; c~drr"do 

" 0.0do de colcio 
Hidruro de ce::oio 

TrifliJOruro dl2 clero 

Cloruro de: e:rorf1i\o 

D'=c3bOr3no 

[ 1ietilo de zir1c 

['ifenil dicloro?il-ano 

Et\1 dic\oro:ar?ina 

Monó~:ido de fiúar 

Hecil triclcro~il3no 
HidnJro de litio-;lun·ánio 

Perójdo de litio 

·~~~(v.lic-loruro do: metil !•Ao:til dic\oro~i\:;mo 

::¡\urr"lir~io 

Tribrornuro de boro 

Monotluoruro de bromo 

n-b,Jti\o dg, litio 

c·"[cio 
fo;¡furo de calcio 

Tri cloruro de boro 
Fer~tafluoruro de bromo 

n-b,Jti! tricloro~ilano 

Carburo de c.:ticio 

.Amida de ce~io 
[ 1iÓ/,Üio dt: c./oro r•JlOnofiUOfLJI"O de cloro 

•-:lor•xo ds:-cloro3cetilo •:loro dii~obutil 3luminio 

.o..cet~\uro de cobre Cie:\ohe~:ini\ tridoro·.:.i\:mo 

Dibor3no CIOPJro de dietil alumini·a 

[ 1ii:opropil berilio Dirr",etil dicloro.:oilar,o 

[Jj f~nil metano dii~oc.ia- Cloruro de cli:;n_¡lf,.wilo 

Etil dic\orcl':ill:!no 

.ücldo fluoro~'Jifónico 

.J.>.rrridEJ de litio 

Silicio-litio 

Etil tric:\oro-::ai\ano 

.u cetiluro de ora 

r· .. ·lcnoc!orura de ycdo 
FetTo9ilicato de litio 

Se?quibron1uro de rnetil 
;\u¡-(,inia 

\3-oc-i3n3to d12: metilo 

/• .. ·le:til tricloro~fl3no 8romrxo de metil magn'=- Clor,_wo de metí/ magne- Yoduro de ,metil m3gne-

ü:üimonurc ele ;~k¡•.:el 

~ e:r1il tricloro:,.i\ar~o 

;=e:nt:;:uJifiJro de fó?faro 

·.=~:~·iclorum de fó.;foro 

Trie-Jon.1ro d9 fó;.foro 

810 

llonH tricloro?tl3no 
.. r'odLWO d~ fo~fonio 

Tri?ulfiJro de fó:foro 
F·entacloruro ele f08fm·o 

Polifenil polirnetiJ i~oci-3-

;-,:;to 

·o_~ido de pota~io 

::oio 

Oct3deci! triclcro~il3no 

.J:..nhidrido fos-fórico 

Fó~foro lt·ojo 3morfo l 
·;.;::;~:1ui:;ulf1Jro de fósforo 

Pot:;;.io 

,;io 

Octil t(tclorooil3no 
o·~:icloruro de fó!foro 

o_~ibromuro de fó-:foro 
Tribrorr1uro de fó~foro 
Hidr1.1rO d'= pot3~io 

ClonJro de piro;u_¡Jfi.rrilo 



Tctracloruro de silicio 

,Urt,id!l de: ·:.odio 

F:!ró~::iclo de ¿odio 

,U ciClo 311_¡)fJ~Wico! 70?·::.,¡ 
T~·i6:-:ido de .szufre 

C\orlJro d'= ti ofo~fori\o 
Trietil ;,\1.Jr(1\nio 

Tri-n-b,.ltil bor3no 

Tri~til o:~tibin;, 

Td :ilil 3r?in3 
·. - ~~•luro de zinc 

. .u.cctiluro de plata .Sodio 

Hidruro de -aodio M;::\i\3to de ·!lodio 

.t.l>:l3ciane¿ d2 ;odio-po- CioPJro e¿L3nico 

t3~io 

F o~furo d~ zinc 
Ctoruro de 9ulfuri lo 

Tetr:~cloururo de tit3nio 

Tr\i:~Obi.Jtil .alurrlinio 

Trioctil 3fuminia 
Trimetil srsins 

Trivinil e9:tibina 
Peró::ido de zinc 

Cloruro de 3zrJfre 
Cloruro de tiocarbor1ilo 

Dii?oc·¡;¡n3to dr: to\t:-7· 1 

Trirn¿ti\ a\IJtYtinio 

Triclorobor3no 
Trirnetil o:stibin;, 

Tri clorura de vanadio 

Hi druro de sodio alumi

nio 

Oxido de sodio 

Fluor,.Jro d~ a'Jifonilo 

PentafJuoruro de azufre 

Cloruro de ti o ni lo 

Tri t:\oro~ilano 
Tri-n-buti ;.:luminic 

Trietil 3raina 

Tripropil estibina 

\linil tricloroailano 

' 



Ho. OeneLivldnJ llorulue O el G!u~ 

1 Addos Mlnori'lles No O•IUanl&s 

2 Acldos Mlru11a1as Ollc.Janh!S 

3 Acidos Oro.inlcos 

• Aloolloles v Glkotes 

S Ah.l!!llk.JOS 

5 Ami¡Jas 

1 Aminas ,\lii.ILicas y Atamállcas 

' Azo '( Olato·COmU\.IoSLos 11 Hkhodnas 

9 Carbona lOs 
10 CausUcos 

11 Cianuros 

" OlllocarbonaLos 

13 Lsteros 

" Eteuu 
IS Fluoru10s lnorodnleos 
16 Hldtocarbl.lros Arom.itlcos 
17 Compuestas 0H).1nlcos Haklqenados 
10 lsoctanntos 
19 Cotanas 
20 Mercaptanos Suihuos Om.1nlcos 

21 Me¡aias; Alcalinos y Alcalino Ter· 
rosos Elen.antalos v Aleaciones· 

22 Meialru y Aleaclonas on 101m a do 

t,"tlcos. v~otes. }' .earllculas 
23 Metales Elem11ntatos y aleaciones en 

lorma do l.imlnas:rar!llas molduras 
2< Metales l Come. Metalices Tóx.lcos 

25 NllrUIOS 

26 Nlhilos 

21 Nllrocompuaslos 

28 ltlUroc¡uburos Alll;Uicos no Saturados 

29 HI(Jroc:uburos Atltállcos S<t\Ufaúos 
30 Peró.lldol e Hklfaperóxlr.Jos Otg. 

31 Fuoolu Y Ctesolos 
32 Org¡¡nolosl;~.los, Jaslotlo<tlas y 

loslodlllo¡uas 

3J Sullutos lnotg.inlcos 

J< E¡JOOd()(IS 

10> Ma111rlale1 Cambusllldes 11 lullamablos 

102 Elolostvos 
IOJ CamouOSI05 rothnetlzalllos 

'o• AO!fnlos O.td.lllles Fuellas 

105 Al)Qnlaa A10úiiCIOI8S Ftrattos 

>06 A!Jua :! MotCLlS Coutonlando A!)Ua 
1 o 1 Suslanc:.t.u OoiiC!Iv,lS al Arym 

COVIGO VE REACTIVIVAV 
1,---

_2_ r, CUAVR04-?. HICOMPA TI BLIVAV VE: 01 

" 1 r-· 1 p ---¡- CO<Jigo Ua 
IP ¿ w_:_s RESIDUOS PELIGROSOS AuacllviU.aO Consecuencias de la ncaccllln 
11 1!!1! P.--r. 
11 l!!l! .l!.t-:-:: H 1 " • Gomata Catar por reacción qulmtca. 
IG lig! 1.2¡1.9 " " F • f'10lluco luugo !'1)1 raacctonos axohhmicas vtolonlas 
fG llqt ' y por tgulclóu t..la moldas o pr0<1uc1os do reacción. 
lf lf H 11 101 

QIQI G r- 1 1 
f-¡; G ·Genera \)ils&s en grandes cantidades y puedo ptodlJctr 

HqLG 1 1 o IG pn1sLVn y ruph.,, •kl tos rectphmtes cuuaoos. 
11 HH-r--- IG 1- ..!!. _IIJ_ g 1 • Gonnr:'l gasas lUxlcos. 

" lf " '1 • Ganar" gases lntlamables. 
Gf "¡~ E • Prodt~ce ox.pioslón dobldo a reacciones ax.tremada· 
IFL 16 numle vigorosas o suUclontamonto ax.or•r-rnlcas para 

Hgl HFgt Hg IG ¡- !.!!!.! H e'-' llil1 
detonar compuwstos luestabtes o productos de nutcctón.: 

IG HFg11G H' lf' IG IPG IG o p • Produc& pollmerhaclOO violenta. generando catar 
11 lf fG 11 11 

.~ ox.tr&mo y gases tr:bh::os 11 tnnamables. 
IIQI I~Ft t IG 11 1 S • SolubUI!iiCión de rnotalos y compuo~tos mulafas 

HF H gl gl 11 gl 21 tóx.lcos. 
ol Ql 1 Ol E H o • Produce reaccl6rl desconocida. 

gl gl "' o gl 11 gl IG 22 Sin ombnrgo debe conslderarso como lncompahbla la 
IIF - ¡- - - - Jll ¡- ..!!. - - - ,_ - ¡- -"- .!!. i- .i. ¡- - 12:i 

mezcla (jo los rosltluos couesponúlant11s a oste código: 
gl IG 11 hasta quo su tlotormltlo lo""\ reacción e5pec111ca. 
IIF 
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S S S_ ~ ¡.2.. S 
gl IF gt ql 9r 'o IG o tg¡ gl gl yl o gl gl E l;¡s 
IF E H l. 11 t- - - .!! r-" .!! '- H H 11 

gtgt gl 11 o 11 S gl 26 
H lf t- t-¡- p 11 

12] -
gl H lE gl gl 
lf r-¡- 1- - H: r- - lE t- - t;u H IF H 1e 
lf 

¡- 1-r-=2D 
IG lE 

¡- t¡:¡. IG gl 1 r- gl gl gl ~E 11 re lg¡ IG IG t¡c gl Ol IP IJQ 
¡- - ·--¡-'! ~ lf r- lf !f. - - - - - - - ti: lf' IP 

l)i -11 lf IG IP HQI HQI " gl gl o lE H o !""' IJ2 
11 H 1-r- - r- - r- t-r-g 1 gl gl " E 11 gl 3J 
gl lf 1- ¡- - ¡- ~pt¡p ¡- " IP IP IP IP o IP "' IP IP o 11' I·P tP 11' IP o 11' " IG IIFyl IG le lf 101 
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n< rE!- 111 711 
1-

Jll A< lo 1- lO, rti n< ¡!U .!l! 
¡-¡- f- 111 !!! 11 103 fg¡ 1¡¡ ¡-1¡¡ 1¡¡ lt' tg¡ 1¡¡ ro. g 1 gl 11 11 gl 11 gl 91 gl 11 gl gl gl lf " IF 11 11 11 11 gl lf lf " gl 10< 
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Cuadro ¡f. 8 Grupos reactivos (11) 

GRUPO! 

Lodos de acetileno 
Llquidos cáusticos alcalinos 
Umpiadores alcalinos 
Uquidos alcalinos corrosivos 
Fluidos alcalinos corrosivos de baterla 
Aguas cáusticas residuales 
Lodos calizos y otros álcalis corrosivos 
Aguas residuales calizas 
Caliza y agua 
Residuo cáustico 

· ,. Lodos · De lavadores de efluentes gaseosos de hornos de carbón y altos hornos. 
De oepracJones primarias en la producción de cobre. 

Residuos De cribado del drenaje en proceso de curtidurla en las siguientes subca
tegorlas: pulpado de pelo retenido, acabado húmero y reparación de pieles 
para tenido deslanado. 
De la fabricación de pulpa qulmica. ' 
Del procesamiento de lana. 
De anodización de partes de aeronaves. 
Alcalinos de limpieza de embarcaciones. 

Soluciones Gastadas de los banos de sal en el limpia~o de recipientes en las operacio
nes de tratamiento de calor de metales. 

Tierras 

Aguas 
Jales 
Lodos 

Gestión ambiental 

Alcalinas en la limpieza de las aeronaves. 
De blanqueo de aceites o grasas. 

Lodos ácidos 
Acidoyagua 
Acido de baterla. 
Limpiadores qulmlcos. 
Electrolito ácido. 
Lechada ácida o solvente. 

GRUP02 

Ucor y otros residuos corrosivos. 
Residuo ácido. 
Mezcla de residuos !!leidos. 
Residuos de ácido sulfúrico. 
Fuertes del vidrio. 
De los procesos de concentración de metales pesados. 
Del ánodo electrolltico en la producción primaria de zinc. 
De tratamiento de operaciones de galVanoplastia. 
De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos azules de fierro. 
De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos naranja de 
molibdato. 
De las soluciones de las operaciones de galvanoplastia. 
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Residuo En la fabricación de clnescoplos para televiSión. 
En la fabricación de tubos electrónicos. 
En la fabricación de contestadores telefónicos. 
En la fabricación de semiconductores. 
Conteniendo mercurio de procesos electrollticos. 
Acidos en el recubrimiento de partes de las aeronaves. 
Acldos en el procesamiento de pellculas. 

Soluciones Gastadas de las operaciones de galvanoplastia y del enjuague de las opera
clones de las mismas. 
De grabado de silicio. 
De extrusión de aluminio. 
Acidas de la limpieza qulmica. 

Otros Ucor del tratamiento del acero Inoxidable. 

Aluminio 
Serifio 
Calcio 
Litio 
Potasio y magnesio 
Sodio 
Zinc en polvo 

GRUP03 

otros metales e hidruros reactivos 
Aguas De blodegradaclón de lodos conteniendo carga orgénlca o metales pesados 

contaminantes. 
Catalizador Gastado de antimonio en la producción de tluorom8lano. 

Gastado de cloruro de mercurio. 
Lodos De equipos de control de gases, humos y polvos. 

De operaciones de coquizado. 
De oxldactónde tratamiento biológico · que contenga cualquier sustancia 
tóxica sujeta a control sanitario o ecológico. 
De tratamiento de aguas de la producción pr1mar1a de zinc. 
De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos amarillos y naranjas 
de cromo. 
De tratamiento de aguas de la producción de pigmento amarillo de zinc. 
De olddactón de tratamiento de aguas residuales. 
De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos verdes de cromo, 
óxidos de cromo (anhidros e hidratados). 

Residuo Acuoso de catalizador gastado de .antimonio en la producción de 
fluorometano. 

Gestión .ooiental 

Del horno en la producción de pigmentos verdes de óxido de·cromo. 
De llxMado de cadmio en la producción pr1mar1a de zinc. 
De la polarización de los procesos de calcinación y de los procesos de la 
molienda de cerémlca plezoeléctr1ca. 
Del proceso de ftuorización de aluminio. 
De pintura removida de muebles. 
De sello cafiente y de aluminio 
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Sófidos 
Tierras 
Otros 

De asbesto en todas sus formes, asbesto residual. 
Todo material que contenga metales pesados. 
Provenientes de embalses de fundidores de plomo. 
Con catalizadores de nlquel. 

- --·-........___.,_--

Usadas como filtros y que contengan residuos peligrosos según los criterios 
de le norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOU1993. 
Asbesto residual. 

Alcoholes 
Agua 

GRUPO 4 

Disolventes Gastados no helogenedos: cresoles écido cresillsico, nitrobenceno, metano!, 
tolueno, metiletllcetona, metilisobutilcetona, dlsulfuro de carbono, lsobutanol, 
piridina, xileno, acetona, acetato de etilo, etil-benceno, éter etiHco, alchoi-N
butlllco, ctctohexanona. 

GRUPO 5 
Cualquier residuo concentrado de los grupos 1 ó 2 
Caleta. 
Litio. 
Hldruros metálicos. 
Potasio. 
SO Cl, SOCL, PCI, CH SiCI 
Otros residuos reactivos al agua. 

Alcoholes 
Aldehldos 

'GRUPO 6 

Hidrocarburos halogenados 
Hidrocarburos nitrados 
Hidrocarburos no saturados 
otros compuestos orgénicos y solventes reactivos 

Aguas Residuales de raspado y lavado en la producción de forato. 
Breas Del fondo de le destilación de le producción de fenol-acetona e partir de 

cumeno. 
Bases Fijes de dimetil-sulfato 
Cabezas De destilación de la producción combinada de trlcloroetlleno y 
percloroetileno. 

De destilación de la producctón de acetaldehido a partir de etileno. 
De destilación de la producción de anhldrido Itálico a partir de naftaleno. 

Carbón Conteniendo sustancias peligrosas absorbidas según lo_s crltertos de .J 

norma 
activado 
Catalizador 
Colas 

Gestión ambiental 

oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOU1993. 
Gastado del reactor hidroctorador en la producción de 1,1, 1-trictoroetano 
De la producción combinada de trtctoroetileno y perctoroetlleno. 
De la producción de acetaldehido a partir de etileno. 
De la fracción en la producción de cloruro de etilo. 
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De destilación de cloNro de vinHo en la producción de monómeros de cloNro 
dev1nUo. · 
De destilación de cloruro de etileno durante la producción de dictoruro de 
etlleno. 
De destilación de tetractorobenceno en la producción de 2,4,5-T. 
De la columna de purificación en la produccl6n de epiclorohldrlna. 
De raspado en la producción de metiletJl piridina. 

Disolventes De limpieza en partes mecánicas. 
De laminación mecánica en circuitos electrónicos. 
Gastados halogenados en otras operaciones que no sea el desengrasado. 
Tetracloroebleno, cloruro de metileno, tricloroetileno, 1,1,1-Trictoroetano, 
trlftuoroetano, o-dlclorobenceno. tricloroftuorometano. 
Gastados halogenados gastados en el desengrasado: TetracioroetJleno. 
tricloroetileno, cloruro de metileno, 1,1,1-tricloroetano, triftuoroetano, 
tetractoruro de carbono, fluoruros de carbono dorados. 

Envases Envases vaclos que hubieran contenido cualquier tipo de plagulctdas. 
Envases y tambos vaclos usados para el manejo de residuos qulmicos 
peligrosos ambientales. 

Lodos De batlo de aceite en el templado y tratamiento de calor de metales. 
De tratamiento de aguas de residuos del templado en ·iS operaciones de 
tratamiento de calor de metales. 
De tratamiento de aguas en la producción de creosota. 
De tratamiento de aguas en la producción de forato. 
De tratamiento de aguas en la producción de toxafeno. 
De tratamiento de aguas y lavadores de la cloración del ciclopentadieno en la 
producción de clordano. 
De tratamiento de eguas en la producción de clordano. 
De sedimento del tratamiento de aguas en los procesos de preservación de 
madera. que utilizan creosote. clorofenol, pentaclorofenol y arseniceles. 

Residuo De la corriente del separador del producto en la producción de 1,1,1-
tricloroetano. 

Gestión ambiental 

De la fabricación de computadoras. 
De la Hmpieza de circuitos por inmersión. 
De la monenda qulmica en equipos miniatura. 
Disolventes en la producción de cepecitores de cerámica. 
En la fabricación de cintas magnéticas. 
En el proceso de laminación de cabezas magnéticas para grabadora. 
En la protección del aluminio de las aeronaves. 
De la impresión de periódicos y limpieza de los equipos. 
De foto acabado. 
De la fabricación de látex. 
De rotograbados e impresión por placa. 
De protección de componentes electrónicos. 
De disolventes usados para la extracción de café y cafelna. 
Del aceite gastado en la fabricación del acero. 
De pectina cltrica. 
En la fabricación de anhldrido maleico. 
De blfenilos poilclorados o de cualquier otro material que los contenga. 
Hexoclorados de la producción de perctoroetileno. 
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Sales 
Sedimentos 
acrilonltrllo .. 

SOlidos 
Otros 

Residuo 

Sedimento 

Soluciones 
metales 

Gestión ••lbiental 

Todos los clorados de procesos de cloracl6n. 
Los fondos de los tanques de dlstrtbucl6n de gasoDna conteniendo tetraetJio 
de plomo. 
En la fabricación de microfilmes. 
De laboratorios de circuitos impresos en madera. 
Generadas en la producción de acido cacodlllco. 
De la corriente det separador de agua residual en la producción de 

De la columna de purificación de acetonitrilo y de la corriente de la columna 
de acetonltrilo en la producción de acrilonltrilo. 
De la destilación de cloruro de bencilo. 
De la destilación de la producción de anhldrido ftéllco a partir de naftaleno. 
De la destilación de la producción de nitrobenceno por nitración de benceno. 
De la destilación de la produccl6n de acetaldehido a partir de etlleno. 
De la purificación final de acrilonitrilo en la producción de acrilonitnlo. 
De la destilación de tetraclorobenceno en la producción de 2,4,5-T. 
De la filtración de hexaclorociclopentadieno en la producción de clordano. 
Mezclas de residuos de plagulcldas. 
Plaguicidas caducos. 
Subproductos de la fabricación de pléstlcos. 
Grasas y aceites usados. 
Lodos aceitosos de los procesos de refinación de petrOleo crudo. 
Bifenilos policlorados residuales. 
Materiales que contengan bifenllos pollclorados en concentración mayor a 50 ··.· ppm. 
Materiales que contengan residuos de dlbenzodloxlnas o dlbenzofuranos. 
Lo~os de las perforaciones de exploración. 

, . 
GRUP07 

Soluciones de cianuro y sulfuro. 
Det centrifugado en la producción de diisocianato de tolueno. 
De los procesos de flotación selectiva en las operaciones de recuperación de 
metales a partir de minerales. 
De los residuos de lagunas de tratamiento de aguas de clanldacton en las 

operaciones de recuperación de metales a partir de minerales. 
De los residuos de la laguna de tratamiento de aguas de clanuraclón en las 
operaciones de recuperación de metales a partir de minerales. 
Gastadas de bellos de clanuro en las operaclones de recuperacl6n de 

a partir de minerales. 
Gastadas de bellos de cianuro en las operaciones y tratamiento de 
superficies de metales pesados. 

Cloratos. 
Cloro. 
Cloritas. 
Acido crómico. 

GRUPO 8 
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Lodos 

Lodos 

Residuo 

Hipocloritos. 
Nitratos. 
Percloratos. 
Permanganatos. 
Peróxidos. 
otros agentes oxidantes fuertes. 
De tratamiento de agua en la fabriéación y procesamiento de explosivos. 
De tratamiento de aguas en el proceso electrolltlco en la producción de doro. 

GRUP09 

Acido acético y otros écidos orgénicos. 
Residuos del grupo 3. 
Residuos del grupo 6. 
otros residuos inflamables y combustibles. 
De filtración de écido dietilfosfórico en la producción de forato. 



-------

Cuadro4-9 Tabla •A• de lncompatlbiHdadtta 

GRUPO REACTIVO 1 

1 2 

2 HS 3 

3 E, gf, S 4 

4 H, gf,F,E, gt 5 

5 
H.F ': e of,l' 

6 H,F,E 7 

7 gf 8 --
8 H,F,E H,F,E g 

g H,F,E 

GRUPO REACTIVO 1 2 3 4 5 6 7 8 g 

Gestión ambiental 
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5. Minimización de residuos industriales. 

5.1 Introducción. 

En tocio el territorio nacional se generan diariamente alrededor de 450.000 toneladas ele 
residuos sólidos industriales, de las cuales alrededor de 337,000 corresponden a las 
activiclacles mineras extractivas y ele fundición ele metales no ferrosos; B·l ,000 resultan ele la 
industria de procesos de química básica orgánica e inorgánica, y 31,000 toneladas son 
resicluos agroinclustriales. Artiméticamente esto si9nifica que se producen alrededor ele 
164,250,000 toneladas al año ele resictuos ele oriaen industrial. - -

Del volumen anterior 5,292,000 toneladas corresponden a residuos considerados como 
peligrosos, la mayoría ele los cuales son generados por los procesos ele la química básica 
orgánica e inorgánica y petroquímica. 

De los datos anteriores se infiere la impor1<mci<l de los residuos industriales que son 
9enerados en el país en toda su extensión territoriCJI, acentuándose más en las zonas 
industrializadas, ele aquí que sea una prioridad el crear sistemas que los minimicen en lo 
más posible: es clecir. los generadores de residuos deberán implantar Programas de 
minimización de residuos para contribuir de esta manera a la reducción de los mismos en 
el país. además ele la posibilidad ele obtener beneficios internos en su planta productiva. 
La minimización de residuos implica la reducción de un residuo, peligroso o no, que sea 
~reneraclo o subsecuentemente trataclo, almacenaclo o dispuesto. La minimización de 
residuos incluye tanto la reducción en volumen como la reducción de su peligrosidad; de 
estas dos. la reducción en peligrosidad debe ser considera'cla como de primera importancia. 
La reducción de la peligrosidad puede realizarse por v<~rios métodos, incluyendo destrucción 
química y térmica. La reducción en la cantidad es realizacla mediante modtficaciones en los 
procesos de manufactura, cambios en materia prima. reúso y reciclo, etc. 

Es muy importante considerar que para poder hacer una reducción adecuada de los 
residuos. es necesario conocer Sll procedencia y SUS características Y propiedades ele SUS 

componentes. 

El control que se ha ejercido hasta el momento ha sido principalmente del tipo de. tecnología 
ele Fin efe tubo lo que prm10caba que los contaminantes simplemente se fueran de un medio 
a otro. y esto no es eliminar la contaminación ni mucllo menos reducirla, por lo que ahora se 
pretencle con los programas ele minimización analizar toda la trayectoria ele los 
contaminantes en las fuentes generadoras. 
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El concepto de minimización de desechos debe ser inherente de las metas ambientales 
locales, estatales y nacionales. 

En México se han estado realizando medidas al respecfo, la capacidad instalada para el 
tratamiento de los residuos industriales peligrosos y no peli~¡rosos incluye: 

• Cinco plantas de reciclaje de solventes. 
• Seis plantas para el reciclaje de baterías automotrices e industriales para la 

recuperación del plomo. 
• Una planta para la recuperación de polvos que contienen zinc. 
• Una planta para la recuperación ele aceites que contienen lubricantes. 
• Cuatro plantas para la recuperación de chatarra ele aluminio. 
• Una planta de recuperación de níquel. 
• Tres confinamientos controlados de servicio público para la disposición final de residuos 

peligrosos. 
• Cuatro confinamientos controlados de servicio privado para residuos industria les no 

peligrosos. 

Sin embargo, esto dista de ser suficiente p;~ra la cantidad tan inmensa de residuos 
industriales que se siguen generando continuamente en el país; independientemente de la 
eficiencia con que estén funcionando las instalaciones mencionadas. 

Lo realmente necesario es que cada empresa quite su granito de arena con el que 
contribuye al problema de generación de residuos sólidos. 

5.2 Programa de minimización de residuos industriales. 

Un programa de este tipo es un conjunto de actividades enfocadas a la reducción de 
residuos en los procesos, con el objeto de encontrar aplicaciones para su reciclaje, reúso, 
conversión, tratamiento y/o disposicion final. 

Un Programa de minimización de residuos industria/es (PMRI) es un esfuerzo organizado, 
comprensivo y continuo para reducir sistemáticamente la generación de residuos peligrosos 
y no peligrosos y eliminar su peligrosidad, todo esto dentro de lo económicamente factible, 
ele aquí su característica de comprensivo. 

Un PMRI debe ser una filosofía de operación de la empresa. 

La minimización de los residuos puede ser: 
1 . Rerfucción de volumen total o parcial del residuo. en cuanto a cantidad. 
2. Rer.fucción (fe su {Jf)ligrosi(farf en el caso de residuos ele este tipo. 
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Lo ideal es que sean ambos a la vez para minimizar las amenazas a la salud tanto actuales 
como futuras. 

5.2.1 Objetivos de un PMRI. 

Su finalidad es el de reducir los residuos generados en los procesos industriales mediante 
programas ele reducción y control ele las fuentes generadoras, reciclaje, reúso, conversión, 
tratamiento y diposición, cumpliento con los siguientes objetivos: 

• Preservar el medio ambiente. 
• fomentar el reúso y reciclaje de residuos industriales. 
• Impulsar la creación de plantas recicladoras. 
• Difundir tecnologías para el tratamiento, manejo y disposición de residuos industriales. 
• Impulsar la investigación y desarrollo de tecnologías nuevas para el mejor aprovecha

miento de los residuos industriales. 

5.2.2 Justificación de un PMRI. 

las siguientes son algunas de las razones de la importancia y necesidad de implementar un 
programa de minimización de residuos industriales: 

Aspectos económicos. 

a) Altos costos de dispositivos de almacenamiento y contención. 
b) Tecnoloqías de tratamientos alternativos muy costosas. 
e) Lograr la reducción de los costos de manufactura y materia prima en la mayor 

medida posible. 

Reglamentos. 

a) Aumento de las proscripciones y restricciones para los dispositivos de almacena
miento y contención. 

b) Aumentos en los requerimientos reglamentarios y normativos para permitir el tra
tamiento y manejo de los residuos. 

Responsabilidades. 

a) Una reducción potencial de los riesgos de generación de problemas ambientales por 
el tratamiento en el lugar de generación o fuera ele él por el almacenamiento y 
mecanismos de disposición. 
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b) Una reducción de riesgos potenciales a la seguridad del trabajador. 

5.2.3 Beneficios de un PMRI. 

Con la implantación de un programa de este tipo. el ~¡eneraclor puede: 

a) Ahorrar dinero por la reducción de tratamientos ele residuos y costos de disposición, 
compra de materia prima, y otros ahorros en costos de operación por el manejo de 
los residuos. 

b) Reducción de riesgos ambientales potenciales. 
e) Protección de la salud pública. del trabajador y la seguridad de la planta. 
d) Cumplir con las normas en materia de residuos, descargas y emisiones. 
e) Proteger y preservar el ambiente. 
1) Mejorar la imagen de la empresa ante la comunidad y sus empleados. 
Un factor crucial para la implantación de programas de minimización de residuos industriales 
es el deseo de los generadores de reducir su participación en el deterioro ambiental. 

5.2.4 Implicaciones de un PMRI. 

La minimización de residuos industriales es un arma muy poderosa con la cual los 
generadores se pueden proteger y prevenir desastres y responsabilidades relacionadas con 
el medio ambiente. Un PMRI incluye principalmente dos actividades estratégicas claves: 
Reducción en la fuente y Reciclar. 

Reducción en la fuente. 

Es cualquier actividad que reduzca la cantidad de residuos generados en la fuente; esto es 
fácil de realizar mediante cambios en los procesos productivos. 

Reciclar. 

Consiste en. reutilizar y reciclar residuos para el propósito original de la materia prima o 
para otros tales como recuperación de materiales o producción de energía. 

Se dice que un material es reciclado si es usado, reusado o recuperado. 

·Un material es usaclo o reusado: 

a) Si es empleado como materia prima para elaborar un producto; sin embargo, el 
material no satisfará esta condición si _los componentes distintos a él son 
recuperados o separados en productos finales (como cuando los metales son 
recuperados de materiales con metales y otros componentes secundarios. 
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b) Si es empleado en una función particular como un sustituto efectivo para un producto 
comerci<JI. 

Un material es recuperado si es procesado p'lra recuperar un proaucto exitoso o si es 
re~¡enerado. Ejemplos de ello son la recuperación lfe piorno de las baterías usadas y la 
regeneración de solventes usados. 

En tém1inos ele interés industrial sobrl'! la po~!tJi!ifl~.cl de alternativas por eliminar sus 
problemas ele afectación al medio ambiente se le r.l¡¡ C01W' orimer grado de preferencia a la 
reclucción en la fuente y su control, mientr<~s que en se~tundo término qued¡¡ el reciclo. Sin 
embargo. desde el punto de vis!;:¡ de cteseabílid;~cJ ambiental se prefiere el reciclo como 
primera instancia ya que se quiere que toda la materia se reincorpore a la naturaleza misma 
o sus modificaciones hechas por el hombre. 

Como proceso sistemático y organizado que es un PMRI. debe incluir las siguientes fases 
para poder cumplir con los objetivos y alcances pat1iculares a que se comprometa. 

a) 
b) 

. e) 

el) 

Planeación y organización. 
Auditoría ele residuos. fase para di::19nóstíc.o 
Análisis de factibilidad de alternativas de solución de problemas identificados . 
Retroalimentación. 

En la fi~¡ura !:~ 1 se muestra el tliagramil ele flujo ele un PMRI. 

5.3 Fases de un programa de minimi%ación de residuos industriales. 

5.3.1 Planeación y organización. 

Para poder implantar un PMRI, es necesario que la a!ta administración ele la empresa esté 
completamente convencida ele la necesidad ele\ mismo y que todas las partes involucradas 
elentro de la empresa conozcan exactamente el plan ele actividades que se van a realizar 
<~SÍ como de las áreas que va a i1wolucrar el e<:t11dio p;:¡r¡¡ que de esta manera puedan 
;¡portar lo mejor ele cada una de ellas. adem~s ele que se encuentren en la mejor 
clisposición para proporcionar la ayuda que de ellos se requiera, ya que la mayor fuente de 
información son los mismos empleados. 
Las áreas involucradas en un estudio de minimización ele residuos son las siguientes: 

• 
• 
• 
• 

Diseño del producto 
Producción 
!ngenieria de plant<~ 
Sistem;:~s ele inforn1ación 
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• lnvestignión y desarrollo 
• Proveedores 
• Organización 

La fase correspondiente a la planeación y organización es la primera de gran importancia. 
pues es fundamental que se sepa con exactitud hacia dónde va dirigido el estudio, quién va 
a participar, y sobre tocio cuál es el producto esperado. 
Para la planeación y organización se requieren las siguientes actividades: 

lmplamación del pmgrama. 

Dar a la administración las metas de: 
a) Establecer la minimización ele desperdicios ·como filosofía ele la empresa, por meclio 

ele: 

• Establecer un programa de minimización de desperdicios para alcanzar esta meta. 
• Dar autoridad a la fuerza de trabajo del programa para implantarlo. 

b) Fijar metas generales para el programa. las cuales deberán ser: 

• Aceptables para aquellos que trabajan para lo~¡rarlas. 
• Flexi/J/es para adaptarse a los requerimientos de cambio. 
• Mec!iiJ/es respecto al tiempo. 
• Motivacionales. 
• Acorcles con la filosofía ele la empresa. 
• Entencfibles. 
• Afc;¡nzab/es con un nivel práctico de esfuerzo. 

Seleccionar la ftretZa de trabajo del programa. 

• Encontrar un ·campeón de la causa· con los siguientes atributos: 
• Familiarizado con las instalaciones, sus procesos de producción y sus operaciones de 

manejo de residuos. 
• Familiarizado con la gente. 
• Familiarizado con los requerimientos de control ele calielael. 
• Buenas relaciones con la administración. 
• Familiarizado con la nueva tecnolo9ía ele producción y manejo de residuos. 
• Familiarizado con los principios y técnicas de manejo de residuos y con las regulaciones 

ambientales. 
• 1\gresivo y con don efe mando . 
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;¡demás de 9ente de los depart<1mentos o grupos involucr¡¡dos. !<~les como: 

• Producción . 

• lnstal<1ciones 1/ rmmtenimiento . 

• Ingeniería de proceso . 

• Control de calidact. 

• MecHo ambiente . 

• Se{lllriclacl e higiene industrial. 

• Mercadotecni<l y ventas . 

• Compras 

• Inventarios y control de materiales . 

• Departamento leg¡¡l. 

• Contabilidad y finanzas . 

• Sistemas de información . 

Lograr metas que abarquen a toda la empresa. 

• lncorpor;¡ndo las metas de manejo de resifluos de la empresa a las metas 
departamentales. 

• Solicitar la cooperación y pariicipación de ios empieados. 
• Desarrollar incentivos y/o premios para la administración y trabajadores. 

5.3.2 Auditoría de residuos. 

En épocas anteriores, el manejo de los residli')S se encaminaba hacia el tratamiento de fin 
(/e tul;o, es de<:ir, el fliserio de plantas ele tra!ilnliento de residuos y la instalación ele equipo 
de control de la contaminación para prevenir la contaminación del ambiente. 

Ahora, ha surgido la filosofía dirigida hacia la prevención y reducción de los residuos desde 
su punto ele generación; para ello es necesario examinar el proceso para identificar el 
origen ele los residuos, los problemas operativos inherentes al proceso y aquellas áreas 
donde puédan hacerse mejoras. 

Una auditoría de residuos es el primer paso para posteriormente diseñar un programa para 
alcanzar la optimización de los recursos y la mejor eficiencia del procesq: además 
proporciona una visión ~¡lobal del proceso para facilitar el entendimiento de los flujos de 
materiales y dirigir la atención a las áreas donde la reducción de residuos es posible y de 
esta manera ahorraren costos. 

D~r':l llov":)r ., c':::llhn ''n" "'lrtitor¡·., cto roc¡"d""S CQ rorulioro. f\hsa~.,r me"ir ranictr"r rhtnc y 
t .:l '-' IIV"I.i '-< o.•>~•V 1...1 ''-' t.ol. \.ti '-' \. v t V<o.J \.IV w...,. v,.l\•t•...-t ._ 'J•J vl"i"'-0 , 1 1 \.io , 1 '-'.:!:;t'>-11. ._, \.1\.< V..J 

recolectar y analizar muestras de residuos. Par;:~ que la auditoría sea efectiva. se requiere 
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que sea metódica y exhaustiva sin dejar a un lacio todo el apoyo que pueda proporcionar la 
a ctministración y los operadores. 

Una auditoría de residuos bien realizada: 

a) Define fuentes, cantidades y tipos de residuos que se generan. 
b) Coteja infom1ación sobre operaciones unitarias. materias primas. productos, uso de 

a gua y residuos. 
e) Rest~lta las ineficiencias del proceso y las áreas donde la administración es defi-

ciente. 
(J) Ayuda ¡¡ est<~blecer metas para la reducción (le resicluos. 
e) Permite el desarrollo de estrategias rentables ele administración de residuos. 
1¡ Eleva el interés ele la fuerza de trabajo con respedo a los be11elicios de la reducción 

de residuos. 
~1) Incrementa el conocimiento sobre· el proceso. 
h) Contribuye a mejorar la eficiencia del proceso. 

Una auditoría ele residuos en una empresa pequeña puede ejecutarse por una sola persona, 
con col<~boración ele los empleados. Un proceso más complicado puede requerir por lo 
menos :) ó 4 personas, equipo técnico, empleados de producción y un especialista 
ambiental. 

El enfoque ele la auditoría dependerá ele los objetivos que se pretendan alcanzar. Puede ser 
posible que la auditoría busque una minimización glob<JI de los residuos o bien se concentre 
en resicluos particulares. por ejemplo: 

• Pérdidas ele materia prima. 
• Residuos ocasionados por problemas de procesamiento. 
• Residuos considerados como peligrosos. o para los cuales existen regulaciones. 
• Residuos cuyos costos de disposición son elevados. 

Un muy buen punto de partida para la auditoría de residuos es detem1inar los principales 
residuos que se generan en un proceso o sector industrial en particular. La Evaluacic)n 
r"ápicfa de fuE-ntes de contaminación ele/ aire, agua y suelo, publicada por la Organización 
Mundial de la Sali(l (OMS. 1982) es una muy lltil refemncia para identificar las canticlades 
típicas de residuos asociados con industrias particulares. Como ejemplo de esta 
información se presenta a continuación el siguiente cuadro 

Residuos típicos genera(Jos durante el procesamiento del cuero y productos 
derivados, sustitutos de piel y pieles, excepto para calzado y vestido. 
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D~oilado-c•Jrticlo ¡ R~"•10C!<in d~ p~!o- i R~moción d~ p~!a-
a croC(oo-acabaclo cudiCIO a cromo-¡ curt1do •;egeta" 

¡ ~c;b~Cc fir,i~hing 

\.·'o!um~n d~ 1 m3.·'l'Jn d~ c•J~ro 53 1 A:>. 

1 

5Q 

1 

- -
reE<iduo 
[''""',...., k~t,-'Lon de cuero (i5 1 ~:9 i 67 ~·~:~ 
['nr, kgtton de cuero :e o 1 -~~'.: 251) 

Sólido'!' kgtt:on de c-uero 140 
1 H5 135 

au.3po2ndidoa 

Sólido-~ tot:ile3 ~g:ton de c•Jero C'C ToSO 345 _ .... -' 
Cromo tot31 kglton de cu'=ro 4 3 1 4.•;_¡ 02 

' 
b1Jifuro3 1 ~:g¡ton d-e cuero 8.5 1 0.8 1 ., 

·"-

,.c..ceite y gr3~-3 ~:g..lon de cuero 19 ! "" 
, 
• .. 1"..1 

1·1 total ~g/ton de cuero i7 1 1 ?· 9.2 

pH 1 - 13 12.e - 2- B 

, En 1;¡ fi~¡ura 5-2 se muestra una 911ía r~pid;¡ para llevar ;¡ cabo una auditoría de residuos. 

Como paso prelimina~-.debe coteiarse y analizc¡rse toda la documentación e información 
existente sobre el proceso, la planta o el sector industrial regionaL Pueden haberse 
efectuado ya los estudios de planta o re~¡ionales. los · cuales podrían proporcionar 
información útil indicando las áreas que deben considerarse, y n1ostrarán también huecos 
de inform¡¡ción donde no se disponga ele {!¡¡tos Las si~tuientes preguntas dan algunos 
lineamientos sot)re documentación que puede ser de uti!ictad: 

J· 
• ¿Se dispone de un plan para la empresa'? 
• ¿Se tienen Cliilgramas cie nujo ciel proceso? 
• ¿Han sido monitoreados alguna vez los residuos del p¡oceso7 
• ¿Se tiene acceso a los archivos? 
• ¿Se tiene un mapa del área circundante que indique corrientes de agua, hidrología y 

asent¡¡mientos humanos? 
• ¿Hay alguna planta o fábrica del áea que pudiera tener procesos similares? 

A continuación se listan otros datos generales que pueclen ser cotejados rápidamente y que 
constituyen material útil ele orientación: 

• ¿Cuáles son los residuos obvios asociados a su proceso? 
• ¿ Dóncle se usa el mayor volumen ele agua? 
• ¿Se emplean productos químicos que ten~tan instrucciones especiales para su uso y 

manejo? 
• ¿Se incurre en costos de tr¡¡t¡Hniento y disposición ele residuos? ¿A cuánto ascienclen7 
• .~ Dóncle están los puntos de descarga de emisiones líquidas, sólidas y gaseosas? 

Audit•)ri-as ,A_mbient::ales 
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· Los empleados ele la empresa cleben ser informados ele que la auclitoría se está llevando a 
cabo y deben ser motivados a participar. El apoyo de equipo es imperativo para este tipo 
de estudio interactivo; es importante llevar a cabo la auditoría durante las lloras normales 
ele trabajo. ele tal manera que los empleados y los operadores puedan ser consultados el .. 
equipo puecla ser observaclo en operación y, lo más importante. pueclan cuantificarse los 
residuos. 

5.3.3 listado de operaciones unitarias. 

Tocio proceso está constituido por una serie de operaciones unitarias. las cuales pueden 
defimrse como áreas clel proceso o piezas ele equipo donde se introducen los materiales. 
ocurre una función y se· extraen los mate1iales, posiblemente en diferente forma. estado o 
composición. 

Por ejemplo. un proceso puede estar compuesto de l¡¡s si~¡uientes operaciones unitarias: 
alri1acenamiento de productos y tratamiento de residuos. 

El equipo auditor de residuos necesita comprender las variables de iunción y de proceso, 
asociadas con cada operación unitaria. Además se debe cotejar toda la información 
disponible sobre las operaciones unitarias y el proceso en general. posiblemente en 
archivos separados. 

La identificación ele las operaciones de manejo de materiales (manual, automática. a granel. 
por tambores, etc) que comprende las materias primas, prácticas de transferencia y 
procluctos es también un aspecto importante. que se debe incluir en los bancos ele 
inform<1ción como preludio al des;:urollo ele un bal;:mce de m;¡te1iales. 

5.3.4 Elal>oración de diagramas de flujo delt>roceso. 

Al conectar entre ellas en un diagrama de bloques cada una de las operaciones unitarias, 
se puede preparar un diagrama de flujo del proceso. Las operaciones intermitentes tales 
como limpieza. preparación o disposición de tanques pueden ser señaladas utilizando líneas 
punte<1das para alcanzar los bloques_ En la fig 5-3 se muestra un ejemplo de diagrama 
simpliiicado de flujo de proceso para una fase del acallado de metales. 

5. 3. 5 Sumario. 

Al final de la etapa de preevaluación de la auditoría de residuos, el equipo delie organizarse 
y estar consciente ele los objetivos de la auditoría. 

El personal ele planta debe h<lber sido informado ele! propósito ele la auditoría con el fin ele 
rmx!m!z?.r !?. cooper?.ción entre todas las partes invo!ucr:¡c!as_ 
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Los recursos financieros requeridos deben hélber Si(IO asegurados ya, y verificadas la 
disponiblliclad y capacidad de las ayudas externas 

El grupo auclilor debe estar enterado del historial general de la planta v de sus alrededores. 
El enfoque v la orientación de la auditoría de residuos deben haber sido establecidos, y 
formulando una calendarización que se Cljuste ll los patrones ele producción. 

El grupo auclilor debe hllberse fllmilillrizaclo con la distribución de los procesos dentro de la 
planta y debe haber enlistado las operaciones unitarias correspondientes a cada proceso. 
Las fuentes de residuos y sus causas deben, t<Jrnbién. haber sido cuantificadas. Debe ser 
posible trazar diagramas de flujo de proceso. resaltando aquellas áreas a cubrir en la 
auditoría de residuos. 

Las medidas tendientes a. reducir residuos mtry obvios. que puedan llevarse a cabo con 
facilidad, deben implantarse de inmediato. Los resultados parciales que se vayan 
obteniendo deben ser presentados a la gerencia en forma de un breve reporte de 
preevaluación, con la·,finalidad de reafirmar su compmmiso hacia los siguientes pasos del 
PMRI. 

5.3.6 Balance de maieriales: Enlradas y saiiclas del proceso. 

Un balance de materiales puede definirse como una contabilización precisa de las entradas 
y salidas de una operación. En la figura 5-4 se muestran los componentes típicos de un 
balance de materiales. 

Determinación de las entradas. 

Las entradas a un proceso u operación unitaria pueclen incluir materias primas. productos 
químicos, agua, aire y energía (Fig 5-4). las entradas al proceso y a cada operación 
unitaria necesitan ser cuantificadas. 

Como primer paso para la cuantificación ele m;:~terias primas. se deben examinar los 
registros de aclquisiciones; ésto ciará una iclea r8picla de la magnitud de cantidades 
involucradas. 

Otro buen paso es el efe reoistrar las compras efe materias primas y las pérdidas durante su 
almacenamiento v manejo en un cuadro, con el objeto de derivar la entrada neta al proceso, 
como se muestra ll continuación. 
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Mat<!ri a prima Cantidad d<! Cantidad de Tipo d<! Duración Pérdidag de 
materia prima materia prima alrnaC;ena- promedio del materia prima 
adquirida utilizada (por miento almacena- estimadas al 
(por año¡ año) empleado en miento año 

producción 

Materia prima 1 . ·~ kg 95 kg Cerrado 1 mee 5 kg 
Materia prima 2 

Materia prima 3 

Una vez que ha sido determinada la entrada neta de materias primas al proceso, se debe 
proceder a cuantificar la entrada de materias primas a cada operación unitaria. 

Si no de dispone de información precisa sobre las tasas de consumo de materias para las 
operaciones unitarias individuales, entonces se necesitarán hacer mediciones para 
detem1inar cantidades promedio; dichas mediciones deben hacerse durante un tiempo 
apropiado. Por ejemplo si un lote toma una semana en correrse, las mediciones deben ser 
hechas durante un periodo de por lo menos tres semanas: estas cifras pueden ser luego 
extrapoladas para tener valores mensuales o anuales. 

Es posible realizar alguna cuantificación por observación y procedimientos de contabilización 
sencillos como: 

• Para materias primas sólidas, preguntar al operador de la bodega cuántos sacos son 
almacenados al inicio de la semana o previamente a una operación unitaria; luego 
preguntarle de nuevo al finalizar la semana u operación unitaria. Esto se puede confim1ar 
pesando una selección de sacos para corroborar el cumplimiento de las 
especificaciones. 

• Para materias primas liquidas tales como agua o solventes, verificar las capacidades de 
los tanques de almacenamiento y preguntar a los operadores cuándo fue llenado un 
tanque por última vez. Los volúmenes de los tanques pueden estimarse a partir de su 
diámetro y profundidad; monitorear los niveles del tanque y el número de carros tanque 
que llegan al local. 

Regisl/0 de consumo de agua. 

El consumo de agua, diferente al de reacciones de proceso es un factor que debe cubrirse 
en todas las auditorías de residuos. El uso de agua para lavar, enjuagar y enfriar a menudo 
se pasa por alto, aunque representa un área donde las reducciones de residuos pueden con 
frecuencia ser logradas de forma sencilla y barata. 

Se cleben considerar los siguientes puntos generales sobre el suministro de agua en el sitio, 
;mies de evaiüar el conswr1ü en las üiiidades indMdüaies. 

Auditorías Ambientales 
ITESM Campus Ciudad Obreg~n 
Centro de Calid~d Arnbien!sl 



• Identificar las fuentes de agua. ¿Se eyJrae de una noria, río o estanque? ¿Se almacena 
en tanques en el sitio o en una laguna? 

• ¿Cómo se transporta el agua¿ ?Por bombeo, por gravedad o manualmente'? 
• ¿Es un factor significativo la precipitación pluvial en el local? 

Para cada operación unitaria se debe considerar lo si~tuiente: 

• ¿Para qué se emplea agua en cada op~ración? Para enfriamiento, lavado de gases, 
lavado en general, enjuague de producto, humedecimiento de apilamientos de 
materiales, mantenimiento general. sofocamiento de seguridad, etc. 

• ¿Con qué frecuencia toma lugar cada acción? 
• ¿Cuánta agua se emplea para cada acción? 

Es probable qüe no se tenga facilidad para contestar estas preguntas; se necesitará 
efectuar un programa de mediciones para evaluar el consumo de agua en cada operación 
unitaria. De nuevo, las mediciones deben cubrir un periodo suficientemente largo 'para 
asegurar que todas la.s acciones sean monitoreadas. Se debe poner particular atención a 
las acciones intermitentes tales como limpieza con vapor y lavado de tanques. El uso del 
agua es con m~clla frecuencia indiscriminado durante estas operaciones. 

Medidón de los niveles actuales de reutilización y/o reciclaje de residuos. 

Algunos residuos se prestan ·a reutilización directa en producción y pueden ser transferidos 
de una unidad a otra (por ejemplo la reutilización del enjuague final en una planta de lavado 
de botellas de bebidas no alcohólicas como enjuague inicial); otros requieren alguna 
modificación antes de ser adecuados para reutilizarse en un proceso dado. Estas corrientes 
de residuo reutilizado deben ser cuantificadas. 

3i los residuos reutilizados no están documentados apropiadamente puede ocurrir conteo 
doble en el balance de materiales, particulam1ente al nivel del proceso o de la planta 
completa; esto es, un residuo será cuantificado como salida de un proceso y como entrada 
ele otro. 

La reutilización o reciclaje de residuos puede reducir la cantidad de a!;_tua nueva y materi<~s 
primas requeridas p:ora un proceso dado. Mientras se observan las entradas a las 
operaciones unitarias. se debe pensar en las oportunidades para reutilizar y reciclar las 
salidas de otras operaciones. 

Cuantificación de salidas del proceso. 
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Para calcular la segunda mitad del balance de matena!es. cleben cuantificarse las salidas 
de las operaciones unitarias y del proceso en global. 

Las salidas incluyen producto principal, subproductos, aguas de residuos gaseosos 
(emisiones a la atmósfera), residuos líquidos y sólidos que necesitan ser almacenados y/o 
enviados fuera del local para su disposición, y residuos reutilizables o reciclable. Un cuadro 
como el presentaclo a continuación ayudará a or~¡anizar la información de las salidas; en él 
es importante identificar las unidades de medición. 

Oper3ci ór. l Pro(lucto Subpr-oducto 1 Rt:siduo a • f!..qua \ Emi8ionee ReeídiJoe Reeiduos 

''""]~ \'er '"'"~j'"''~~ a!macenado:3 iiquidoa o 
r~utilizado eó\idoe 

fu,.ra de la 

-- -- planta 
1 

Oper3ción 1 
1 unitaria .-~. 

·'-- 1 ·Jperación 

unitaria 8 
Operación 

1 
ur:ibrl3 e 1 

-

Total 

La evaluación de la cantidad de producto principal o de producto útil es un factor clave en la 
eficiencia del proceso o de la operación unitaria. 

Contabilización de fas éliJ[IíJS resid[fafes. 

En muchos sttios se clescar9an cantidades si9nificativas de a9ua. tanto limpia como 
contaminada, hacia el drenaje o hacia una corriente de agua o aiTOYO. En muchos casos. 
esta a qua residual tiene implicacioines ambientales e incurre en costos de tratamiento; 
además, el agua residual puede eliminar materias primas valiosas sin usar de las áreas de 
proceso. 

Por lo consiguiente. es extremadamente importante saber cuánta a9ua residual se vierte al 
ctren<1je y qué contiene. Los flujos de cada operación unitaria, así como del proceso global, 
requieren ser cuantificados, muestreados y <1naliza(Jos Se sugiere un cuadro de reporte 
como el si~luiente: 
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c~~?c:=rg~ ~ 1 1 

Drenaje público C1rert3je pluvial 

1 

R~ú;.o AJmacenamiento Salida total de 
agua residual 

Fuente ele agua •":onc Flujo Cene Flt.;jo ,::·::me Flujo Con e Flujo Conc 
r~3id•J~I Flujo 

Operación ,il. . .. 
Operación 8 1 

Operación C 1 
< 

Comabilizaciótl de emisiones gaseosas. 

Para. llegar a un balance preciso de materiales. se requiere cuantificar algunas emisiones 
gaseosas asociadas con su proceso. Es importante considerar las emisiones ~¡aseosas 
actuales y potenciales asociadas con cada oper<lción unitaria, desde el almacenamiento de 
materias primas !lasta el producto. 

L<~s emisiones ~¡;:¡seosas no siempre son obvi<Js y p1Jeclen ser difíciles efe medir; además. se 
deben seguir los lineañiientos requeridos por las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por 
I<Js autoridacfes si es que se desean usar para Ones ele registros y trámites ele licencia de 
funcionamiento u otrosJrámites oficiales. 

Contabilización de los residuos hacia fuera de la pfama. 

El proceso puede producir residuos que no puec!!ln ser tratados en la planta, los cuales 
necesitan tr¡¡nsport;:¡rse fuera de la planta p;~ra su tratamiento y disposición. Los residuos 
ele este tipo pueden ser líquidos no acuosos. lodos o sólidos. 

Con frecuencia es costoso transportar y tratar los residuos para disposición fuera de la 
planta, por lo que la minimización de estos resicluos resulta en un beneficio directo en los 
costos. 

Se clebe medir la cantidad y composición ele cualquier residuo involucrado en el proceso 
que requiera ser enviado fuera ele la planta para su clisposición. Se puede usar un cuadro 
ele registro sencillo como el mostrado a continuación: 

j Cantidad :t' corr¡po8ición \ ·'.:::ar~üd~d y ccn·npoe:ición ¡ Cantidad y cornpo8!ción 
1 de re3iduo-3 li~'jido3 ¡ ci~ !cdo3 ¡ de re9idljC=3 -3ólido3 

1 1 l 
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Gp~r3ción 8 

Uper3ción C ' 
c~ntidadea 

>. 
en m .... ·,.año o 

1 tonlar,o 

1 

Una vez que se ha terminado el balance de materiales para cada operación unitafia, con 
entradas de materias primas y salidas 'de residuos. valdrí¡¡ la pena repetir el procedimiento 
con respecto a cada contaminante de interés. Es muv .leseable efectuar un balance de 
agua para todas las entradas y salidas ele agua hacia y desde las operaciones unitarias 
porque sus desbalances pueden indicar rroblemas subyacentes sefios del proceso tales 
como goteras o fu9as. Los balances de materiales individuales pueden ser sumados para 
dar un balance para el proceso completo o un área de producción o planta completas. 

Ya que se ha terminado el b<~lance de materiales y aclem~s se han detectado los puntos o 
áreas más críticas es necesario pens¡¡r en tod¡¡s l:=~s alten1ativ<1s posibles para reducir al 
már-imo los residuos en donde sea posible 

5.4 Alternativas de minimización. 

5A.1 Examen de las medidas obvias de reducción de residuos. 

Puede ser imposible implantar las medidas ele reducción de residuos obvias antes ele 
proceder a obtener el balance de materiales. La eficiencia del proceso se podría mejorar 
en wan medida al reducir las pérdidas innecesarias detectadas al considerar la información 
del balance de materiales en conjunción con observaciones visuales hechas durante todo el 
periodo ele recolección ele elatos. 

La información recabada para cada operación unrt;~ria. debe ser titilizada para desarrollar 
mejores prácticas de operación, mejorar el manejo y en general tener más cuidado durante 
los procesos productivos. La siguiente lista de materiales puede aplicarse inmediatamente o 
paulatinamente con poco o ningún costo adicional. 

Especificación y requisición (fe materiales. 

• ~lo ordenar materiales en er-ceso, especialmente si las materias pfimas o los componen
tes pueclen descomponerse o son difíciles ele almacenar. 

• Tratar ele comprar materias primas en presentación que sea fácil de manejar. Por 
ejemplo pel/ets P.ll lu~¡ar ele polvos 

• Comúnmente es más eficiente y más económico comprar a granel. 

Recepción de materiales. 
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• Solicitar un buen control de c;:~lic!ac! de los proveedores, y rechazar contenedores 
ctañados, con goteras o sin etiqueta Efe.::tuar inspecciones visuales de todos los 
materiales que entran a la planta. 

• Revisar que los sacos pesen lo que deben pesar y que el volumen ordenado sea el 
volumen entregado. 

• Verificar que la composición y calidad sean correctas. 

Almacenamiento de materiales. 

• Para evitar derrames, instalar controles de nivel alto en los tanques. 
• Poner diques en los tanques para contener los posibles derrames. 
• utilizar tanques que puedan ser aislados y levantados. con bordes redondeados para 

facilitar su drenaje y enjuague. 
• Los tanques dedicados a un solo tipo de material, no necesitan lavarse tan seguido 

como los tanques que reciben materiales diversos. 
• Asegurar que los tambores se almacenen en una estiba estable para evitar dañarlos 

ctur<~nte su <~lm;~cen<~miento. 
• Implantar procedimientos de revisión de tanques; documentar los tanques para evitar 

clescargar algt'tn material al tanque equivocado 
• Las pérdidas por evaporación se reducen utilizando tanques cubiertos o cerrados. 

Transpone y manejo de materiales y agua. 

• Minimizar el número de veces que ~e mueven en IJ planta los materiales. 
• Verificar que las líneas ele transferencia no tengan 90teos ni 1i.l{1as. 
• ¿Es muy larga la tubería flex.ible? 
• Detectar los escurrimientos de las man9ueras ele tr<Jnsferencia. 
• Tapar las goteras e instalar rest1ictores de tlujo para reducir el consumo excesivo ele 

a{1lla. 

Control del proceso. 

• 

• 

• 

La retroalimentación de la m;~nera en que l<l reducción de residuos está mejor<~ndo al 
proceso motiva a los operadores; es priorit¡¡r;, que los empleados sean informados de 
por qué se tom¡¡n las acciones y qué se esper;¡ lo~¡rar con ellas. 
Dise1iar un programa de monitoreo para revisar las emisiones y residuo~ de cada 
operación unitaria. · · 
El mantenimiento regular de todo el equipo ayudará a reducir las pérdidas fugitivas del 
proceso. 
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Procedimientos de limpieza. 

• Minimizar la cantidad de agua empleada para lavar y enjuagar recipientes; en muchas 
plantas el uso indiscriminado del a~1ua contribuye con mucho a aumentar los flujos de 
agu;:¡ residual. Asegurarse que las mangueras no se dejen goteando instalándoles 
válvulas auto-sellantes. 

• Investigar cómo puede recogerse el agua de lavaclo y utilizarse de nuevo antes de 
descargarse al drenaje Lo mismo se aplica a los solventes empleaflos para limpiar: con 
frecuencia pueden ser utilizados más de una vez_ 

Los residuos pueden reducirse considerablemente haciendo más restrictivos los 
procedimientos de mantenimiento de la planta. Deben hacerse ajustes sencillos y rápidos a 
su proceso para lograr una mejora rápida en la eficiencia del proceso. Donde tales medidas 
ol)vias de reducción no resuelvan completamente el problema de disposición de residuos. 
se necesitará una consideración más detallada ele las opciones de reducción de residuos_ 

5.4.2 Señalamiento y caracterización de residuos ¡)roblemáticos. 

El balance de materiales de cada operación unitaria se puede utilizar para setialar las áreas 
problemáticas inherentes al proceso. 

El ejercicio del balance de materiales puede haber destacado el origen de los residuos con 
<lito costo de tre1tamiento o indicar qué residuos est<in oc;;·3tonando problemas de proceso, 
y en qué operaciones. 

El balance de materiales debe usarse para enfocar sus prioridades hacia una reducción cie 
residuos a largo plazo. 

En est<J etapa, valdría la pena considerar las causas subyacentes de por qué se generan 
los residuos y los factores que conducen a éstos; por ejemplo. tecnología deficiente, falta 
ele m<lntenimiento e incumplimiento de los procedimientos de 1<1 compañía. 

5.4.3 Segregación. 

La segregación en sí no es propiamente parte de una secuencia de pasos para una 
auditoría de residuos, sino una más de las numeros<1s medidas que pueden conducir hacia 
las <Jctividades de reducción de residuos. Sin embargo, es la más importante de tales 
opciones y constituye un asunto univers<ll que necesita ser encarado. 
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Mezclar los residuos puede aumentar !os problemas ele contaminación. Si se mezcla un 
rl!siduo muy concentrado con una gran cantidad de efluente débil y relativamente no 
contaminado, el resultado es un volumen mayor ele residuo que requiere tratamiento. El 
residuo concentrado podría ser reciclado o reutiiizacio o bien podría necesitar tratamiento 
físico. químico y biológico para cumplir con los niveles permitidos ele descarga. mientras 
que el efluente mas débil pudiera reutilizarse o solamente requerir sedimentación antes de 
su descarga. 

Por consi~l"'~nte. la segregación ele residuos pueele proporcionar más oportunidad para el 
reciclaje y 1<> reutiliz<1ción, mientras que simult<ineamente reduce costos de tratamiento. 

Es necesatio revisar las instalaciones ele recolección y almacenamiento de residuos para 
determinar si es posible la segre~¡ación. ajustando la lista de prioridades ele residuos ele 
acuerdo con ello. 

· 5.4.4 Desarrollo de opciones de reducción de residuos a largo plazo. 

Los problemas de residuos que no puedan resolverse por medio ele ajustes simples de 
proceelimtento o mejoras en las prácticas ele mantenimiento elel sitio. requerirán cambios 
más sustanciales a largo plazo. · · 

Es necesario desarrollár diversas opciones de prevención para los problemas de residuos. 

Los cambios en el proceso, o en la producción, que puedan incrementar su eficiencia y 
reducir la 9eneración de residuos incluyen: 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 

Cambtos en el proceso de producción; continuo en contraposición al proceso por lotes . 
CamiJios en equipos e instalaciones . 
Cambios en el control del proceso- Automatización . 
Cambios en las condiciones del prq_¡:eso. tales como tiempos de retención . 
temperaturas. a9itación. presión, catalizaciores. etc. 
Uso ele clispersantes en vez ele solventes org~nicos. donde sea apropiado . 
Re{lttcción de la cantidad o tipo ele materias prim<~s empleadas en la producción . 
Sustitución ele materias primas mec!i<mte el uso ele residuos como m<1teri<1s prim<ls. o el 
empleo ele otras eliferenles que produzcan menos residuo o un residuo menos peli~¡roso. 
Sustitución ele procesos de tecnología más linu>ia . 

La reutilización de residuos con frecuencia puede ser implantada si es posible concentrar o 
purificar materiales de calidad suficiente. Las tecnologías tales como ósmosis inversa. ultra 
filtración, electrodiillisis, destilación, electrólisis e interc;~mbio iónico puede hacer que los 
m<~teriales puedan ser reutilizados y reducir o eliminar la necesidad ele tratamiento de 
residuos. 
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5.4.5 Técnicas de minimización de residuos. 

Las técnicas de minimización ele residuos o desechos se muestran en la Tigura 5-5, en 
clomle: 

CatiJbios en eí producto implica: 

• Cambios en la composición del producto. 
• Aclecuación cl¡¡l producto 

CamiJios en la materia prima implica: 

• Cambios o sustitución ele insumos . 
• ·· Ptnificación ele la materia prima. 

Cambios tecnológicos implica: 

• Cambios en el proceso . 

• 
• 

C<Jmt>ios en equipo. o tubería ele distribución . 
Automatización adicional. 

• C<~mbios en operaciones . 

Uso y retiso implica: 

• Hetorno al proceso principal. 
• Sustitución ele materia prima en otro proceso. 

Recuperadón implica: ,, 
• Procesos para recuperación de energía y/o recursos. 
• Procesamiento como un producto nuevo. 

r Tár:licas d~ lmena operación. 

• Meclición de procedimientos. 
• Practicas de prevención. 
• Segregación de flujos ele desechos. 
• Mejoramiento en manejo de materiales. 
• Células de producción . 
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5.4.6 Jeran¡uía de aHernativas. 

Dentro ele las opciones pi!ra el m¡¡nejo y rlisminwiún de los resictuos se presenta una 
jerarquía: 

a) Reducción en la fuente. 
b) Reciclaje. 
e) Separación del residuo y concentración 
el) Intercambio de residuos. 
e) Recuperación de material, recursos, o energia. 
f) Tratamiento del residuo. 
g) Disposición. 

Reducción en/a fuente. 

Implica la reducción o eliminación del residuo en la fuente, que se puede hacer a través 
de modificaciones al proceso, sustitución de materias primas, mejoras en prácticas 
administrativas, incremento en la eficiencia de los equipos y el reciclaje dentro del proceso. 

Además de buscar la eliminación. o en su defecto la rectucción de los residuos en la fuente. 
es muy impottante establecer el control en dicila fuente con medidas tales como: 
segregación de residuos, control de inventarios. entrenamiento de los empleados, 
pre·•ención de fugas y derrames. etc. 

Reciclaje. 

El re1iso o reutiliZ{ICIÓn de un residuo (ptl(liera ser peli9roso o no peligroso) como parte de 
algún proceso u operación puede ser interno o er-terno. El reciclaje es probablemente la 
solución más efectiva para el problema de los clesechos. y además de que pudiera 
representar ahorros significativos, por ejemplo la Amoco Chemical Company redujo su 
disposición de desechos peligrosos en un 87% en un lapso de 4 años; esta compañia ahora 
recicla más de 32,000 ton/año de sus desechos peligrosos y tiene un ahorro por disposición 
tle aproximadamente US $·1 .5 millones anuales. 

SP.paración del residuo y coocentración. 

Consiste en aislar los residuos ele mezclas en las cuales no se encuentre como patie de los 
componentes. Las prácticas adecuadas ele operación permiten lograr las metas de 
separación de los residuos, aunque en algunos casos será necesario que se realicen 
estudios ingenierieles para establecer una separación adecuada de los materiales. 

P..uditorigs Ambient~l'!s 
rTESM Campus Ciudad Obregón 
C•ntro de C?lid3d l\mbient31 5-21 



-- ---- -----~ 

Por lo que se refiere a la concentración efe los resictuos. esto permite reducir los volúmenes 
del residuo félcilitando y eficientando su disposición o tr<ll<lmiento. 

lmercambio de residuos. 

El intercambio de residuos consiste básicamente en transferir los residuos de una empresa 
para la cual serán desechos a otra para la cual sean materia prima. la parte enlazante de 
este tipo de operaciones se conoce por lo general como Bolsa de residuos, la SECOFI 
emite una rel<1ción de oferentes y clemanelantes a nivel n<Jcional. 

Para realizar 11n intercambio ele residuos es muy importante que de estos se ten~¡¡¡ la 
mayor infonm~ción posible, como: caracterización. si está disponible o es generado 
constantemente. es<atlo ele a{lregación molecular. cantidad qeneracla o acumulada, etc. , 

Dentro ele las funciones de las bolsas de residuos se encuentran entre otras: enlazar 
oferentes y demandantes, difusión de boletines informativos periódicamente, de las ofertas 
y demandas nacionales y regionales. realizar los intercambios ele acuerdo con lo 
establecido por la ley, conerjón con las bolsas de residuos e)(istentes tanto a nivel local, 
regional como nacional. 

Recuperación de material, recursos y/o energía. 

Consiste en el aprovechamiento de la riqueza que puc!ierél tener un residuo para poder ser 
recuperado algún componente, como es el caso de recuperación de metales, o el caso de 
que se pucHera obtener algún recurso, como puctiera ser el agua para reciclo o en otras 
situ<>ciones producir energía a partir ele los resicluos 

Tratamiento de los residuos. 

Dependiendo del tipo de tratamiento que se les. dé a los residuos, se reducirá su cantidad o 
peligrosidad en el caso de los peligrosos. 

Disposición. 

l.a flisposición final de los residuos debe ser ele acuerclo con sus características, ya que los 
confinamientos autorizados y·controlados por el Gobierno se clasifican en confinamientos de 
resicluos no peliurosos y confinamientos ele residuos peliqrosos. Es muy importante hacer 
notar que no se disponga de basureros clandestinos porque en el caso de haber algún 
problema provocado por los residuos que ahí se depositen el responsable de su disposición 
enfrentará una situación muy comprometedora y que pudiera resultar en la privación de su 
liberta el. 
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5.4.7 Evaluación de alternativas. 

Para decidir que opciones cleben desarrollarse para formular un plan de acción de 
reducción de residuos, cada opción debe ser tomada en cuenta en tém1inos de los 
beneficios ambientales y económicos. 

Evaluación ambiental. 

Con frecuencia se da por hecho que la reducción ele un residuo traerá beneficios 
<lmbientales. Esto generalmente es ciet1o; sin emb¡¡rgo, hay eJC.cepciones a la regla. Por 
ejemplo. reducir un residuo puede resultar en incrementos al pH. o puede producir otro que 
sea más dificil de tratar. provocando una desventaja ambiental neta. 

En muchos casos. los beneficios pueden ser obvios. como la remisión de un elemento tóxico 
de un efluente acuoso mediante la segregación del residuo contaminado o cambiando el 
.proceso de tal modo que se prevenga la generación del residuo. 

En otros c<1sos l<1s ventajas ambient<lles pueden ser menos tangibles. La creación cte un 
centro de trabajo más limpio y más higiénico incmmentará la eficiencia de la producción. 
pero esto puede ser difícil de cuantificar. 

Para cada opción de reducción de residuos se debe llacer una serie de preguntas. 

• Considerar el efecto de cada opción sobre el volumen y grado de contaminación de los 
residuos del proceso. 

• ¿La opción ele reducción del residuo presenta e~lgún efecto de cambio en el medio? Por 
ejemplo ¿La reducción de un residuo 9aseoso. genera un residuo líquido? 

• ¿Al aplicar le~ reducción se utilizan más recursos no renovables o menos? . 
• ¿Emplea rnenos energía? 

Evaluación económica. 

Debe efectuarse un análisis económico comparativo ele las opciones de reducción y la 
situación existente. Donde no puede~n cuantific;:¡rse los beneficios o los cambios (por 
ejemplo, reducciones en obli9aciones futuras. costos ele salud y seguridad ocupacional) 
clebe hacerse alguna fon'na de evaluación cualitativa: podría ser necesario consultar a un 
experto para que asesore sobre la manera ele juzgar 1111 cambio. 

Las evaluaciones económicas de opciones para rectucir residuos deben involucrar la 
comparación de los costos de operación para mostrar en dónde se lograrían los ahotTos 
Por ejemplo. una medida de reducción de resi(!uo que disminuy<~ la cantidad de maten~ 
ptim<! que se pierde en el dren;:¡je clurante el proceso redunda en costos reducidos d~ 
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materia prima La sustitución de materia prima o los cambios en el proceso pueden 
disminuir la cantidad de residuo sóliclo, que tiene qu'l S'lr transferido fuera de la planta~ Por 
con'3i9uiente. los costos de transp01te para la disposición del residuo se reducirían también. 

En muchos casos es apropiado comparar los costos ele tratamiento de residuos bajo las 
condiciones existentes, con aquellos implicados en la opción para reducir residuos. 

El tamaño de la planta de tratamiento y los procesos requeridos para ellos pueden 
alterarse significativamente al implantar opciones ele reducción ele residuos. Esto debe 
considerar<; e en una evaluació económica. 

3e deben calcular los costos anuales de operación para el proceso actual incluyendo el 
tratamiento ele residuos y estimar cómo pueden alterarse éstos con la introducción ele 
opciones para reducir residuos. Tabular y comparar los costos de operación del proceso y 
tratamiento de resieluos para las opciones tanto eyjstentes como propuestas, para el futuro 
del manejo ele residuos. 

Otro costo que se debe considerar es el de las posibles multas por inñ~acciones a los 
re~¡lamentos ambientales. costos que no son rewperables 

En el si~¡uiente cuadro ele muesll an los componentes típicos ele los costos asociados con ei 
manejo de residuos~ 3i hay algún beneficio monetario (como materiales o residuos 
reciclados o reutilizaelos), se deben sustraer ele los costos totales de proceso y tratamiento 
ele residuos según convenga. 

Cüstos de •)perscio:)n anu3les de proceso y tratamiento de residuos. 

Co:.sío)S de ooeración del proceso 
r,A_:~-teri.~ qrirna ·1 

i·.1~t.:ria prima 2 

. .:..f/U2 
·-

Er•ergl.3 

klano de obr.:; 

l·-•lant~n1rniento 

~~!rninietrcc:ión 

()tro~ 

Tota!e8 

Costos de operación de tndsmiento de residuos 
r~~l3teria prima (p.ej. C31) 

i;,l~teri3 prima (p.ej . F!oC!JI-:mte) 

. a¡;pJ:: 
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1 

Er.ergi3 i 

Co3t0·3 de de~c3rga de efllJente9 

1 r.3nsporte 

Ci:;po~ición fue:r3 de 13 p!3nt3 

M3no d= obr3 

flil3ntenimiento 

ütroa (p.ej. mult3;;. incendio8, etc.) 1 

5.5 Implantación de un plan de acción. 

5.5.1 Reducción de residuos e incremento en la eficiencia de la producción. 

Junto con las medidas de reducción de residuos a largo plazo. se deben considerar las 
inmediatas que t1ayan sido identificadas. Eslas rnetlidas deben constituir la base para el 
plan de acción ele reducción de residuos. Los resultados deben ser discutidos con los 
miembros del equipo para desarrollar un plan ele acción funcional. 

Se debe preparar el terreno para el plan ele acción: su implantación debe ser precedida de 
una explic<~ción de 1<1 ide<l plincipal que sustenl<l 1<1 ¡¡udilori<~ de residuos: /a prevención de 
resicJuos tiene sentido. 

Es necesario convencer.· a aquellos que van a trabajar con los nuevos procedimientos,que el 
cambio en la filosofía de tratamientos de fin de tubo hacia la prevención de residuos tiene 
~¡rancies ventajas y sirve para mejorar la eficiencia. 

La utilización ele carteles por toda la planta sirve para enfatizar la importancia ele la 
reducción de resiefuos con el fin de minimizar los costos de producción de tratamiento y 
disposición ele residuos y, donde sea apropiado. p;~ra mejorar la se9uridacl e higiene y la 
seguridad del personal de la compañía. 

1\1 establecer el plan de acción que se pretende dentro ele una calendarización apropiada, 
l1ay que recordar que puede tomar tiempo para que el personal se sienta cómodo c"n la 
nueva manera de pensar. Por consiguiente, es una buena idea aplicar medidas de reducción 
de residuos lenta, pero consistentemente, para permitir que todos tengan tiempo ele 
adaptarse a estos cambios. 

Es probable que se hayan Jestacado huecos de información significativos o inconsistencias 
ele la informacióri durante las investi(taciones tle la auditoría ele residuos. Es necesario 
concentrarse en estos huecos y explorar maneras de desarTollar los datos adicionales. 
Una t)uena manera de proporcionar _incentivos para reducir residuos es establecer un 
sistema intemo 'ele cargos por residuo, sobre todo en aquellos procesos que los generan en 
9r<lndes volúmenes. o bien. cuyo manejo resulta ctifícil y caro, pudiéndoles distribuir los 
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costos de tratamiento en una base proporcional. Otro método ele motivar al personal es 
ofrecer recompensas económicas por los esfuerzos inclividuales por ahorrar residuos, 
obtenidas de los ahorros ~ranados por aplicar las medidas ele reducción de los mismos. 

La auditoría ele resicluos krJe ser una activiclad reqular: hay que intentar desarrollar un 
enfoque específico de auditoría de residuos para cada situación, manteniéndose al tanto 
ele los avances tecnológicos que puedan conducir a la reducción ele residuos y al desarrollo 
de productos más limpios. Para ello hay que entrenar a los· encargados del proceso en 
efectuar ejercicios ele balances ele materiales. 

El entremuniento de la uente que trabaja en el proceso para que lleve a cabo una auditoría 
de residuos ayudará a elevar la concientización entre la fuerza de trabajo. Sin apoyo de los 
operadores, las acciones de reducción ele residuos no tenclrán efecto: esta es la gente que 
realmente puede marcar la diferencia entre el éxito .y el fracaso de los programas de 
reducción ele residuos. 

5.5.2 Retroalimentación. 

Una vez implantado un PMRI, es necesario evaluar los resultados obtenidos para retroali
mentarse y en caso ele er.istir resultados no deseados o esperados. hay que proceder a 
realizar las acciones correctivas para resolver los problen1as 
La retroalimentación no debe ser exclusiva de la etapa final, debe haber retroalimentación 
paso a paso en el estuclio de minimización ele residuos. 
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6. Tratamiento y disposición de residuos sólidos. 

6.1 Métodos de disposición de residuos industriales. 

El primer paso para el buen manejo de los residuos industriales, dada su gran diversidad, 
es el que se depositen en forma separada ele acuerdo con su ori~ren. Así. se podrían tener 
los siguientes tipos de desechos: 

• Desperdicios de áreas de oficina. 
• Residuos ele comedores y servicios. 
• Residuos industriales no peligrosos. 
• Residuos industriales peligrosos . 

. Los desperclicios de las áreas ele oficina por lo general son limpios. y están compuestos 
· plincipalmente por papel y vidrio, en algunos c;~sos se puede tener metales, plásticos y 

f!1aclera. Estos desechos son fáciles de disponer. y en el caso del papel se puede reciclar o 
vencler para su reutilización. 

Los residuos ele comedores y serv1c1os. pueden ser depositados en los basureros 
municipales. pues sus características son las mismas que las ele los desechos domésticos. 
por lo que no causan problemas adicionales. 

Los residuos industriales no peligrosos y los peligrosos pueden ser manejados y dispuestos 
por cualquiera ele los tres métodos si9uientes: 

• Reciclaje 
• Incineración. 
• Depósito en rellenos especializados. 

6.1.1 Reciclaje. 

Es el método más "natural" de mimej<lr residuos. Tiene clos ~1ranctes ventajas es una fuente 
de materias primas y evita la incineración y uso de rellenos. Para que este sistema 
funcione. se requieren tres elementos básicos: 

l. Separar y segre~1ar los materiales a reciclar del flujo total ele desperdicios y residuos. 
No juntar ni revolver diversos tipos de residuos generados. p;¡ra facilitar su tratamiento 
posterior de recicl¡¡je y aprovechamiento. 

2. Procesar y/o ;¡conclicionar los materiales a reciclar para obtener un producto. 
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:.>.. Vender estos productos o materias primas. 

Así. los elementos clave del reciclaje son: 

• El qeneracfor. quien debe segregar los mate1 iales ele inle1 és . 

• El procesacfor, quien utilizará los materiales para obtener un producto o materia prima 
ele interés. 

• El mercacfo, o demandante del producto obleniclo. 

Un aspecto muy imp01tante es que el procesador utilice una tecnología adecuada y 
métodos y operaciones que no causen un nuevo problerna ele contaminación ambiental. 

Ali!Unos ejemplos de materiales y productos recuperables por reciclaje son: 

• Metales: 
• Vidrio. 
• Papel: 
• Aceite lubricante usado: 
• Pinturas y resinas: 
• Desperdicios de madera: 
• Desperdicio:; efe carne: 

6.1. 2 lnr.ineració.n. 

Fierro, aluminio, zinc. plomo, plata, etc. 
Fabricación ele nuevos frascos y botellas. 
Fabricación <le papel. ca.i<Js de cartón. 
Recuperación y regeneración ele aceite. 
Recuperación de solventes. 
Madera aglomerada. 
Harina ele carne, proteínas. 

Es el mejor métoclo para reducir el volumen de los residuos y desperdicios. Los 
incineradores modernos permiten controlar sus emisiones atmosféricas, incluso cuando se 
tienen contaminantes tales como ácido clorhídrico. metales pesados, clioxinas, etc. 

Para reducir los costos ele operación, se puede producir v<~por para procesos o ~1eneración 
ele energía eléctric<l. 

Los incineradores no eliminan completamente los residuos. pero sí reducen grandemente el 
volumen y peso de los materiales él enviar a los rellenos y depósitos finales. 

6.1.3 Rellenos. 

Es el métoclo m<Ís práctico ele disponer de los residuos. Entre los factores más importantes 
a considerar para construir un relleno se mencionan 
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• localización geológica 
• Estudio de impacto ambiental. 
• EsttJ<lios geohidrológicos 
• Análisis de suelos. 
• Factores políticos y sociales. 
• Factores económicos. 

El conocimiento de estos factores es esencial pé!r::l diseñar corTectamente el relleno para 
prevenir la contaminación del agua, tanto superficial como del subsuelo. así como el control 
ele .los gases formados por reacciones de degr<td"ción y descomposición b<~cleriológica. 

6.2 Almacenamiento y manejo de residuos peligrosos. 

Es indispensable el que las empresas generadoras lle residuos peligrosos cuenten con un 
programa de administración de residuos; siendo su alm:Jcenamiento y manejo los factores 
más importantes por considerar. 

6.2.1 Almacenamiento. 

Los factores clave a considerar en este ren~tlón son 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Compatibiliclael. 
Empaque . 
Regulaciones 
Mezclas ele residuos compatibles . 
Ventil<~ción . 
Condiciones climáticas . 
Espacio tlisponible 
Factores económicos . 

Compatibilidad. 

La compatibilidad se refiere a la posibiliciacl ele dos o más materiales de coexistir o 
asociarse sin uue se generen reacciones tisicoquírlllcas peligrosas. La incompatibilidad 
entre dos sustancias químicas se puede observar en los siguientes ejemplos: 

A•~ ido +Solución de cianuro = Gas ácido cianhidlico 
Blanqueacfores (hipoc/oritos¡ + Hicfróxido de amonio = Gas cloro 
Materiales orr¡ánicos + Oxidantes fuertes = Fuego 
/socianatos + Sosa cáustica = Polimerización violenta 
Agua + Acido fuerte = Evolución peligrosa de f}OIS y calor 
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La compatibilidad se debe estudiar en los siguientes aspectos: 

a) Reacción de unas sustancias con otras. 
b) De las sustancias a almacenar con los contenedores ele acero si se van a almacenar 

sustancias ácidas; igualmente. contenedores de plástico con ciertos hidrocarburos. 
e) Compatibilidad con materiales y equipos cercanos. Por ejemplo, contenedores con 

materiales inflamables cerca de fuentes de calor, conexiones eléctricas o flamas 
directas. Todo contenedor de más ele 20 litros de capacidad con materiales 
inflamables debe de estar bajo el nivel del piso. 

el) Compatibilid<~d con el medio ambiente. Obser>;ar las condiciones climatoló,gicas 
sobre el contenedor: lluvia, humedad, sol. etc. 

Un ejemplo de mal almacenamiento seria el uso de contenedores pintados de color negro 
conteniendo materiales inflamables, y puestos a la intemperie, a la luz solar directa; se está 
creando una situación de alto peligro. 

En la norma oficial mexicana NOM-CRP-003-ECOL/1993 se establecen los procedimientos 
. ' 

para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como 
peligrosos. En el ·:apitulo 4 se presentan los detalles de esta norma. 

Empaque. 

Los tipos de emp<Jque más comunes son: contenedores, cajas y tambores. Por regla 
9enerallos costos de disposición son más altos para contenedores pequeños. También los 
riesgos por manejo aumentan al aumentar el nllmero de contenedores; sin embargo, el 
volumen potencial ele un derrame es menor con los contenedores pequeños. 

Se debe considerar. como ya se mencionó.la compatibilidad de las sustancias a almacenar 
con el material de que está hecho el contenedor. 

Es práctica común reducir costos de disposición el reutilizar tambores, es indispensable una 
buena inspección de los tambores de reúso antes de su llenado con residuos; además se 
debe certificar la compatibilidad de los residuos que en ellos se depositen. 

Es recomendable almacenar los residuos en áreas sep¡¡radas de los almacenes de 
rnateri<lles y materias primas; adicionalmente, todo tambor o contenedor con residuos, 
debe estar etiquetado e identificado de acuerdo con las normas oficiales vigentes. 

Regulaciones. 
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Se deben cumplir todas las regulaciones oficiales vigentes, el llenado de documentos, 
reportes y manifiestos emitidos por la SEDESOL. En el capitulo 4 se trata en detalle estos 
aspectos del manejo de residuos peligrosos. 

Mezda de residuos mmpalibles. 

Una vez tomado en cuenta el factor de complejidad para mezclar varias sustancias, se 
tienen que considerar factores económicos y ambientales concernientes a los métodos de 
clisposición final del residuo, ya que los costos son diferentes dependiendo de la 
complejidad del tratamiento requerido; es decir, antes de mezclar las sustancias se debe 
pensar en el costo involucrado en la disposición final del residuo. 

Ventilación. 

Cualquier área que se utilice para almacenar desperdicios o residuos químicos o cualquier 
otro material peligroso debe estar bien ventilada; hay que ponerle especial atención a los 
volátiles orgánicos proporcionando equipo de protección a los empleados que estén 
expuestos a los vapores o humos. Hay que pensar además en la eventualidad de la ruptura 
de algún contenedor o tambor. y si es un área cerrada se deberá contar con equipo de 
ventilación para diluir los posibles contaminantes del aire. 

En el caso de estar almacenándose mezclas de solventes inflamables, muchos de ellos son· 
más pesados que el aire y se acumulan a nivel del piso, pudiéndose dispersar hasta 40 - 50 
metros de distancia en muY pocos segundos, por lo que es importante evitar cualquier 
chispa o fuego. En el caso de motores de los extractores y ventiladores, éstos deben se 
cetTados de acuerdo con las nom1as oficiales de seguride~d, de le~ misme~ manera se debe 
evitar el uso de alfombras en el piso para no crear car9as estáticas. 

Condiciones dimálicas. 

Se deben considerar las condiciones de calor, frío, humedad, lluvia y viento que pueden 
afectar adversamente las condiciones de los tambores y contenedores que se encuentren a 
la intemperie, dejando a los mismos dañados para su transporte, deteriorándose además 
las etiquetas de identificación. 

Los solventes oraánicos y materiales inflamables almacenados en tambores de acero 
pintados de colores oscuros y puestos a la intempetie durante el verano, pueden alcanzar 
temperaturas interiores entre 50 y 60°C, presurizando y dañando la integridad del 
contenedor. 

Es conveniente que si se van a almacenar contenedores en áreas abiertas, se protejan de 
!a !uz directa de! so! con techos o lonas; !os tambores deben manejarse en estibas 
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retirándose del suelo. y se deben tener también contenedores adicionales vacíos para 
utilizarse en caso de fugas o derrames. 

Si se están manejaado residuos diluidos con agua, durante el invierno hay que pensar en la 
eventualidad de bajas temperaturas que puedan congelar el contenido. Si esto ocurriera. el 
tambor podría da1iarse y presentar fugas futuras. 

Espacio disponible. 

Si. el factor espacio disponible para almacenar residuos es importante, algunas sugerencias 
para ahorrar espacio serían: almacenar en estibas. utilizar estantes, utilizar contenedores 
de gran volumen, remoción más frecuente de los mismos. etc. 

Factores económicos. 

Es importante contar con un programa de administración de residuos para reducir los 
costos y 9astos relacionados con su correcta disposición. Algunos aspectos a considerar 
para reducir gastos son: 

• Selecciór cuidadosa de los métodos de disposición. 
• Seleccior:ar adecuadamente a los transportistas. cuidando los aspectos de manejo y 

tarifas. A.gunos transportistas cuentan con sus propios contenedores. 
• Contar c:m proveedores confiables de contenedores y tambores, sobre todo si se están 

reutilizanio los mismos. 

6.3 Alternativas para la disposición de residuos peligrosos. 

Dacio que los costos de disposición de residuos es un factor importante para las empresas, 
se requiere de la elaboración de un estudio técnico-económico que lleve a seleccionar la 
mejor opción. 

Al9unos ele :os factores a considerar son: 

• Cantidad y tipo de residuos. 
• Localiz¿¡ción ele la planta generadora y distancia respecto al sitio de disposición final. 
• Costo ele transpmte. 
• T•jcnologías disponibles para el tratamiento de residuos. 

A continuación se presentan los aspectos generales de los tratamientos térmicos, químicos 
bioló9icos y disposición en rellenos de los residuos. 

6.3.1 Tratamientos térmicos. 
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lncitJeraciótJ. 

Representa la opción térmica más favorable dado que destruye a los componentes 
peligrosos; sin embargo, el tratamiento tiene costos altos. Hay que considerar esta 
alternativa desde dos puntos de vista: el de enviar los residuos a incinerar a una empresa 
externa o el de adquirir un incinerador propio. o en conjunto con otras empresas con 
problemáticas semejantes. 

Algunos tipos de incineradores son: 

De cámara de combustión simple e inyección liquida. Este tipo es aplicable para el 
tratamiento de materiales líquidos a costos bajos. destruyéndose una gran gama de 
compuestos peligrosos, incluyendo solventes y bifenilos policlorados (PCBs). Ver fig 6-1 

Homos de cemento: Cada vez es más utilizada. esta opción, dado que destruyen los 
componentes peligrosos, las cenizas se combinan con el cemento y se recupera energía. 

Hornos rotatorios y Hornos de hogar múltiple Estos equipos se utilizan para el tratamiento 
de residuos líquidos y/o sólidos. Ver figs 6-2 y 6-3. 

Hornos de cama fluida. Se pueden utilizar para sólidos granulares . homogéneos, 
compuestos or~¡ilnicos. vapores orgánicos y desechos líquidos con altos contenidos de 
orgánicos. Ver fig 6-4. 

Pirófisis. 

Este tratamiento es muy similar al de incineración, pero se efectúa sin la presencia de 
oxígeno. reduciéndose la formación ele óxiclos los cuales crean problemas en las 
operaciones convencionales de incineración. 

Las operaciones de quemar residuos y materiales a cielo abierto están prohibidas. 

6. 3. 2 Tratamientos químicos. 

Los tratamientos químicos reducen la peligrosidad de los residuos y los hacen más 
adecuados para su disposición en rellenos o clrenaje municipales. Los costos son más bajos 
que el de incineración y en ocasiones pem1iten recuperar subproductos . 

.A.uditorias Ambientales 
ffESM Gsmpus Giudsd Obregón 
Centro de C3!idsd Ambientsl '3-7 



Neutralizaciones Addo/Base. 

Este tipo de tratamiento es el más simple y ajusta la acidez o alcalinidad del residuo al 
rango neutro, haciéndolo menos peligroso. Este método es muy efectivo para el tratamiento 
de soluciones residuales. 

Absordón en carbón. 

Este método se utiliza para extraer ciertos solventes ele soluciones acuosas. 

Racciones Oxidadón/Reducción. 

Muchas de las soluciones residuales industriales pueden ser tratadas mediante reacciones 
de oyjdación/reducción que transfom1en los elementos peligrosos en otros inofensivos. Un 
ejemplo es el tratamiento de cianuros, los cuales son transformados en elementos 
inofensivos. 

lmen:ambio iónico. 

Este método es aplicable para tratar y extraer muchos metales de soluciones acuosas. En 
la actualidad existen en el mercado muchos tipos ele resi11as ele intercambio iónico que nos 
pem1iten tratar conientes con contaminantes en forma específica. 

Precipitación/Clarificación/Filtración. 

Mediante reacciones químicas de precipitación y coa~allación es posible eliminar muchos 
contarnnantes solubles y dejarlos en forma sólida con menos peligrosidad que la original, 
haciéndolos más adecuados para disponerlos en rellenos. 

5.3.3 Tratamientos biológicos. 

Este tipo de tratamientos representa la nueva era tecnológica, grandes avances se hacen el 
desarrollo de la ingeniería genética destruyendo una gran variedad de contaminantes. Estos 
procesos utilizan microorganismos para descomponer mateli<Jtes residuales. 

Microorganismos. 

Muchos microorganismos se alimentan de desperdicios, estas reacciones generalmente se 
hacen en orandes laaunas ele aireación, cletoxificando materiales contaminados - - . 
convirtiéndolos en materiales naturales. 
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Se efectúan muchos estudios de investigación en esta área dado que su potencial es 
enorme. Las aguas municipales estim siendo tratadas con esta metodología. 

Rompimiemo mictobiológico. 

Ejemplos de estas metodologías con los tratamientos aeróbicos y anaeróbicos, aireaciones 
y digestiones de aguas residuales. Estas tecnologías se están aplicando en gran escala a 
nivel mundial. 

La metodología de disponer residuos e11 suelos 1~1--a que bacterias y microorganismos 
destruyan los contaminantes en forma natural no está permiticla dado que se generan 
graves problemas ambientales a los ecosistemas. 

6.3.4 Disposición en rellenos. 

Este método es el más popular desde hace muchos años, dado su bajo costo y grandes 
capacidades de almacenamiento; sin embargo, en los países desarrollados la tendencia es 
a desaparecer este procedimiento por los riesgos a largo plazo. 

Las instalaciones modernas de este tipo están SOIJOitadas por estudios que aseguran el no : .. 1 

contaminar los mantos freáticos por medio de la utilización de arcillas selladoras y de 
recubrimientos plásticos. A pesar de ello, el costo de la disposición en rellenos sigue 
siendo el más bajo que los costos de incineración. 

6.4 Destrucción de residuos peligrosos en procesos industriales. 

Muchos procesos industriales con sistemas de alta temperatura pueden ser útiles para 
clestruir residuos peli~¡rosos; sin embargo, se requiere de una cuidadosa evaluación para 
asegurar el pleno control de los contaminantes tanto en las emisiones atmosféricas como 
en el producto del proceso industrial. 

El porcentaje de destrucción del contaminante depende ele: 

• Temperatura ele descomposición requenda por las sustancias contaminantes. 
• llempo ele residencia. a cierta temperatura para que las sustancias contaminantes se 

descompongan. 

Al~amas de las opciones inciustriales para destruir residuos peligrosos en procesos 
productivos se presentan a continuación. 
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6.4.1 Calderas industriales. 

Los residuos ¡¡eli9rosos más propensos a utilizarse son los aceites usados y los soivenies 
org<'micos. Algunos de los aspectos que se deben considerar son: 

Aceites usados: La mayoría contienen metales pesados, sólidos en suspensión, 
solventes. a9ua y <lcthitivos 

Solventes on;¡ánicos: Generalmente están contamin<~dos con metales. organometá-
licos, sólidos suspendidos, sólidos disueltos, otros solventes. etc. 

6.4.2 Hornos de cemento. 

Las características de estos equipos: altas temperaturas, largos tiempos de residencia, 
atto grado de turbulencia de los gases, hacen que los mismos sean considerados como una 
muy buena opción para destruir a casi todos los tipos ele residuos peligrosos. 

Algunas de las ventajas de estos procesos: 

• Los compuestos clorinados de los residuos se neutralizan con los álcalis de cemento. 
• Estos compuestos clorinados ayudan a reducir e! contenido de álcalis ele cemento. 
• La inversión ele capital es baja dado que los hornos ya están en operación. 
• Los compuestos orgánicos ayudan a ahorrar combustible. 
• Las cenizas de los residuos destruidos son absorbidas por el clinker y aún en el caso de 

metales presentes. éstos aparecen en cantidades insi(tnificantes en el cemento. 
• El horno posee una gran inercia tém1ica por lo que el proceso de quemado es 

térmicamente estable . 
• . Las altas temperaturas del horno destruyen pr:'lcticamente a todos los residuos 

or~tánicos 

• 
• 

Las emisiones atmosféricas se control<~n con los equipos de colección Y<' instalados . 
Estos hornos oper;m con presión negativ<~, esto evita emisiones fu9itivas. igu<~l que un 
incinerador de residuos. 

Algunos aspectos que hay que considerar son: 

• El punto ele alimentación del residuo al horno tiene que ser cuidadosamente considerado 
va que se si 'lliment<l en una zona tle baJ<J temper8tura. los volátiles se liberan muy 
pronto. y claclo el bajo tiempo ele residencia y 1<~ llaj!l temperatura, éstos pueden no 
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qemarse completamente. Por el contrario. si se alimentan en un punto muy cercano a la 
salida del producto, también el tiempo de residencia puede ser insuficiente para su 
destrucción y llegar a contaminar el producto 

• El exceso ele cloruros puede lleaar a dañar la calidad clel cemento. 

• Tradicionalmente la operación ele los hornos ele cemento requiere poca supervisión. Si 
se alimentan residuos peligrosos al horno, se requiere de una supervisión continua, lo 
cual pueele elev<1r los costos ele operación 

• P(lra almacenar y m(lnejar residuos peligrosos en un(l planta ele cemento, se requiere de 
más personal y de procedimientos de seglllidad adicionales, lo cual también pudiera 
elevar los costos. 

6.4.3 1-lornos de cal y dolomita. 

Estos equipos también pueden ser utilizados para tratar residuos peligrosos, suplementan
elo la alimentación de combustible. las altas temperaturas de operación y las características 
propias de la cal y la dolomita calcinada hacen de estos procesos una buena opción para 
destruir residuos peligrosos. Compuestos orgánicos como el nitrobenceno, piridina y 
hexaclorobenceno son destruidos completamente. 

6.'1.4 Horno de hogar abierto para hierro y acero. 

Muchos tipos ele líquidos orgánicos peli~trosos pueden ser destmidos sustituyendo 
parcialmente a .los combustibles fósiles utilizados en los hornos de hogar abierto para la 
producción ele hieno y acero. Los parámetros ele operación tiempo-temperatura que se 
manejan en estos procesos aseguran una destrucción muy efectiva de los residuos 
alimentados. 

•4.5 Hornos reverberos de Matte y Speiss cobre. 

Estos procesos permiten destruir totalmente resicluos peligrosos líquidos alimentados junto 
con el combustible, también se pueden tratar residuos peligrosos sólidos. Este proceso 
cuenta con un horno reverbero al cual se le alimentan clrosesses y materiales cobrizos. 
fundentes, etc. para producir matte.s y .spei.ss de cobre, los cuales posteriom1ente se tratan 
para obtener cobre metálico y otros subproductos. 

6.4.6 Hornos para producir vidrio. 
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De los cuatro sectores principales de la industria del Vidrio: recipientes (frascos y botellas), 
vidrio plano, vidrio soplado y fibra de vidrio, el que presenta la mejor opción para destruir 
residuos peli9rosos es el ele fabricación de recipientes, sobre todo si el horno utiliza 
combustóleo o diésel.como combustible, que es con el que se mezclarían los residuos 
peligrosos líquidos. La destrucción de compuestos orgánicos como el nitrobenceno. piridina 
y hexaclorobenceno es total. 

Un aspecto a cuidar es el que los residuos no contengan metales para no afectar la calidad 
del vidrio. 

6.4.7 E<!Uipos y procesos <1ue destruyen l>arcialmente residuos peligrosos. 

Hay ciertos procesos que destruyen a algunos compuestos peligrosos, pero a otros no, 
entre ellos se pueden mencionar los siguientes: 

• Hornos de túnel para fabricación de pisos y ladrillos. 
• Altos hornos para producción de hierro y acero. 
• Altos hornos para producción de plomo bullion. 
• Tostadores de lecho fluido para concentrados de llnc. 
• Hornos de hogar múltiple para tostar concentrados. 
• Hornos rotatorios para producir a~tre~taclos ligeros. 
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American Management Association, New York. 1990. AMA Membership Publications 
Division. 

· lnstitution of Civil Engineers by Thomas Telford Lts. Reuse of Sotid Waste. PO Box 101, 
26-34 Old Street, London ECIPIJH. 

Ha~terty. D. Joseph, Pavoni, Jospeh L, Heer, John E Jr. Sofid Waste Management. Van 
Nostrand Reinhold Company. 450 West 33rcl Street, New York, N. Y. 10001 

Vesilin, P Aame. Treatment and Disposaf ot Wastewater S/udges. Ann Arbor Science 
Publishers. lnc. PO Box 1425 Ann Arbor, Mich 48106. 

European Fecleration of Chemical Engineering. Eff/uenl Treatment and Disposa/. EFCE 
Publication Series No 53. Pergamon Press. 

Brunner, Calvin R PE. Handbook of Hazardous Waste lncineration. TAB Professional and 
Reference Books. TAB Books lnc. Blue Ridge Summit. PA ·17249-02'14 
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Wagner, K, Wetzel R, Bryson H, Furman C, Wici·Jine A. Hodge V Drum Handling Manual 
for Hazanfous Waste Sites. Noyes Data Corpor:~tion Mili Road Park Riclge, New .Jerl3ey 
07656. . 

Porteous, Andrew. Hazardous Waste Manaqement Handbook. Butterworth & Co 
Publishers, Ud. 19Bf•.Great Britain University Press. Cambridge. 

Phifer.Russell W, Me Tique.William R, Jr. Hancfb~ok ot Hazardous Waste Management tor 
Small Quantity Generators. Lewis Publishers. lnc. 121 South Main Street, Chelsea, 
Michi~tan 48118. 
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7. Control de emisiones de fuentes fijas. 

7.1 Muestreo y monitoreo. 

Una pa1te esenci~il del control de enlisiOIH!S ele fuenies fijas. es su muestreo y monitoreo: 
con base en los resultados de la caracterización y cuantificación de las emisiones, se 
poelrán establecer las estrate~lias para su control. 

P<lra poder efectuar las mediciones atmosféricas ele fuentes fijas se requiere ele la instala
ción ele puertos ele muestreo y plataformas en las chimeneas. Estos aditamentos se deben 
ape~tar a los instructivos ele SEDESOL números CCAT-FF-001 y CC:AT-FF-001-A. El 
primero ele ellos es para fuentes fijas cuyos eliámelro interno sea igual o mayor a 30 cm; el 
se~¡unelo es para fuentes fij;:¡s cuyo cliámetro interno sea ele menos ele 30 cm y llast 1 O cm 
Cuando se trate de chimeneas o duetos con sección cuadrada o rectangular. hay que 
c::Jicular el diámetro equivalente con la fórrnula: 

D = 2LB/(l + B) 

donde O = Diámetro equivalente de la sección h ansvet sal. 
L = Largo de la sección intema de la chimenes. 
B =Ancho de la sección interna rte la clúmenea. 

Para el caso ele chimeneas con sección transversal que no sea circular, cuadrada o 
lect<Jn(JUiar. se debe aplic;¡r la siguiente fÓIIlllll;¡: 

donde 

Platilformas. 

O= 4A/P 

O = Diámetro equivalente de la sección transversal. 
A= Atea inle111a de la seo;t:iónlransversal. 
P = Perímetro interno de la ~ección lransver ~ni. 

Para el caso ele chimeneas cuyo diámetro sea i~1ual o mayor de 30 cm y hasta 2.0 m, se 
requiere ele la instalación ele plataformas fijas y ciiéuiares o ele media lu11a. capaces ele 
soportar una carga ele 400 kg; cuando el diámetro de ia cllimenea sea mayor de 2.0 m se 
requiere ele una plataforma circular alrededor ele la chimenea. 

Par<l chimene<ls de cliárnetro de 20 cm y mencres ele 30 cm, las plat!lformas pueden ser 
tijas o provision<~les 
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Puerros de muestreo. 

Para chimeneas de diámetro de 30 cm hasta 2.0 m se requieren de dos puertos de 
muestreo a 90° uno ele otro. Para diámetros <le 2.0 rn en adelante. es necesario instalar 
cuatro puertos de muestreo a 90" unos de otros. El nivel o la altura de los puertos deberá 
tener cuando menos una relación ele B diámetros clespués ele la última turbulencia o 
perturbacióncl el flujo, y 2 diámetros como mínimo antes de la salida de los gases y/o 
polvos a la atmósfera. 

Para el caso de chimeneas cuyo diámetro sea menor ele 30 cm y has! 1 O cm. se instalarán 
pue11os en dos niveles ele altura, el primer nivela a una altura de cuando menos 8 diámetros 
después ele la última perturbación ele! flujo y el see¡unclo nivel a los siguientes B diámetros y 
2 diilmetros mínimo antes de la salida a la atmósfera. 

7.1.1 Partículas suspendidas totales. 

L<J dl:lterminación de pattículas suspendidas totales (PST) se debe hacer siguiendo los 
lineamientos establecidos por las si~Juientes normas mexican¡¡s: 

NMX-AA-09-1973 Determinación del flujo ele ~¡ases en un conducto por medio del tubo 
pito t. 

NMX-AA-!'·4-1976 Determinación del contenido ele humedad en los gases que fluyen P'~ 
un conducto. 

NMX-M-1 0-197 4 · Determinación de la emisión ele partículas sólidas contenidas en los 
gases que se descarg;::~n por un (Owlucto. 

A continuación se presenta una desctipción general sobre los métodos de medición de PST. 
para una elescripción a detalle se deben consultar las IIOIInas listadas anteriormente. 

Principio. 

Se debe pasar una cantidad medida de 9ases a tnlYés ele un meelio filtrante previamente 
destarado, el cual retiene las partículas. Al final del muestreo el filtro se pesa para conocer 
la c;:mticlael ele polvillo colectado. 

El ~¡as filtrado se burbujea en tubos absorbedores con ¡.¡qua para conelensar su humedad. 
pasándolo luego a través de un absorbedor con sí!ica gel previamente pesada para retener 
la humedad final antes ele su medición en el medidor ele flujo ele gas seco. Finalmente. con 
los elatos colectados durante la medición, se calcula 1<~ concentración y emisión de PST. 
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La condición que se debe cumplir es que el muestreo se haga en condiciones de muestreo 
isocinético, es decir, efectuar el mismo a un flujo tal que la velocidad promedio del gas que 
entra a la boquilla muestreadora sea igual a la del gas ele la chimenea en el punto de 
muestreo. 

Metodología. 

El muestreo debe estar vinculado con el proceso por :J que hay que tener un conocimiento 
previo del mismo: materiales que se manejan, temperaturas, presiones. consumo de 
combustible, condiciones de estabilidad, si son proceso continuos, batch o semicontinuos, 
ciclos de los mismos, etc. De esta. manera el muestreo se diser1a de acuerdo con el 
proceso, para que sea representativo del mismo. 

Se debe efectuar un muestreo preliminar y posteriormente los definitivos. 

"El muestreo preliminar es para conocer datos como temperatura, velocidad y flujo de los 
gases a medir. Se utilizan tubos pito! estándar o tipo S, según el contenido de polvos, 
manómetros diferenciales de presión, tem1ómetros, termopares, etc. Además se efectúa un 
análisis orsat para conocer la concentración de los componentes de los gases .cuando se 
trate de algún proceso de combustión. 

Se requiere seleccionar los puntos de medición en cada puerto, para lo cual hay que dividir 
el área transversal en varias áreas de acuerdo con el diámetro de la chimenea y su sección 
transversal En los instructivos de SEDESOL CCAT-FF-001 y CCAT-FF-001-A se 
especifican los detalles de esta selección. 

Se calcula posteriormente el diámetro de la boquilla que se instalará en el equipo de 
monitoreo con el fin de facilitar y mantener condiciones de isocineticida~ durante el 
muestreo. 

Una vez cubierto el muestreo preliminar, se procede a montar el tren de muestreo compro
bando que no haya fugas, para realizar las mediciones definitivas; en las nom1as aplicables 
se establece el número ele puntos ele muestreo y el tiempo mínimo de pruebas. En c;:¡d;:¡ 
punto de muestreo hay que medir temperatura y velocidad de los gases para ajustar la 
velocidad ele succión de la muestra utilizando el factor ele isocineticiclad calculado 
previamente. 

Terminado el muestreo se retira el tren de muestreo y la sonda cuidando que no recoja 
polvo de la parte interior del puerto. El filtro se pesa en balanza analítica para conocer la 
cantidad de polvo retenido y sumarle el polvillo reteniclo en la sonda, boquilla y portafiitro 
recogido por lav¡¡do con acetona. 
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El total del peso del polvo se refiere a la cantidad ele muestra tomada para conocer su 
concentración. Por otro lado, se pesan los impactores para conocer el contenido de 
humedad del gas. 

Finalmente, se realizan los cálculos para determinar las concentraciones. 

7.1.2 Gases de combustión. 

La combustión de combustibles fósiles representa un área muy importante en las emisiones 
atmosféricas. Los análisis de gases de combustión nos indican los niveles de contaminación 
que se tienen en dichos procesos y sirven para fundamentar las medidas de control que se 
deben tomar para su control. El ancilisis de gases de combustión comprende: monóxido de 
carbono, dióxido de carbono y oxígeno. Los óxiclos ele azufre y de nitrógeno se tratarán 
más adelante. 

Para la detemlinación de las concentraciones de gases de combustión es indispensable 
apegarse a lo estipulado en la NOM-CCAT-019-ECOU1993(NE) en la cual se establecen 
las técnicas autorizadas para dichas detem1inaciones, las cuales son: 

Capacidad del eqJípo Parametro 
de combustión 

Ha•ta E·250 t·~l.J/h ( 150 Deneidad de humo 
CC\ 

Monó:<ido de 
carbono, CO 

co2 ~ co. o2. N2 

D9 525·1 a J3000 MJ/h Partículas totale• y 
( 1Eo1 a 1,200 CC) neblinas de ácido 

:Julfúrico 

j r·Jo, 

so2 

e o 

1 

co2, co. o2• N2 

De 13001 d 110000 Particulae total•• y 
MJ/h (1201 a 3100 CC) n~blina;¡ de 3cido 

eulfUric:o 
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1•10, Una •;ez 1 Continuo fm1n1mo por 45 minuto9) 
cada e ! •:iuimilurniniecencia o equi~·alente 

' me5e~ 

i so'") Ur·; .. e:: por 1 PunttJal por Terina. Infrarrojo no 4 

1 ano 1 di ~;pereivo o equivalente 

CD Una ·,ez ·::::mtinuo (minimo por 45 min), 
C3d3 rn~~ 1 nfrarrojo no di~pereivo o 

electroquirr·rico 

co2 • co. o2. r·~ Una .,.e;;: por Puntual (3 mueetrae) Oreat o 
bJmo equiv3lente 

"'layar de 110000 MJ1l1 P artic•Jiae totalea y Un-3 't>?Z laocinético (minimo por tlO 
(3, 100 CC) neblinas de acido cada i3 rninL:to&J(3), [loe muee-trae definitivae 

91Jif!jrico me?e? 
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1 
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4 
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1 
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7.2 Control de emisiones a la atmósfera. 

7 .2.1 Control de partículas suspendidas totales en emisiones atmosféricas. 

Existen diferentes tecnologías y equipos para controlar las emisiones de partículas 
suspendidas totales; la característica más impor1ante a buscar es la eficiencia del sistema 
en cuanto al porcentaje de retención de la carga de partículas. 

La eficiencia de cualquier sistema de control es función del tamaño de partículas, el cual es 
generalmente expresado como el diámetro medio de partículas en micrones (J.tm=1Q-6 m) .. 
también hay que tomar en cuenta la distribución de tamaño de partículas. 

Los tipos de tecnología de control pueden ser agrupados en sistemas secos y sistemas 
húmedos. A continuación se hace una descripción somera de los equipos que se 
clasificarian dentro de estos sistemas. 

Sistemas secos. 

En las figs 7. ·1 a 3 se muestran algunos tipos de equipos de sistemas secos para colección 
de partículas. 

Cámaras de asentamiento. Consisten en estrusturas generalmente en forma de caja 
en la que se busca reducir la velocidad de los gases hasta un punto que permitan el 
asentamiento de las partículas grandes. Generalmente se pueden retener partículas 
m¡¡yores ele 40 ~~m Estos equipos no son prácticos para usarlos de manera separada para 
controlar problemas de contaminación, sino que se utilizan como parte de un sistema 
integral En éste las partículas grandes se eliminan en 1;¡ cámara de asentamiento o 
sedimentación y el resto de la corriente gaseosa se pasa a otro equipo que retiene las 
paltículas sólidas ele menor diámetro. 

Separac!ores por choque. Son básicamente una serie de de !lectores colocados en 
la comente gaseosa que se utilizan para que el gas cambie de dirección, las partículas 
sólidas por inercia chocan contra dichos deflectores y caen al fondo del equipo. Con este 
equipo se pueden remover en fom1a eficiente partículas grandes arribas de 15 1-1m. 

Separadores ciclónicos. En estos equipos el gas entra en fom1a tangencial al 
ciclón, formando un vórtice que cambia la dirección del gas formando un segundo vórtice al 
salir del ciclón. Las partículas por su inercia ·tienden a moverse hacia la pared del ciclón, 
cayendo de esta manera hacia el fondo del ciclón. 
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Por lo general los ciclones pueden remover partículas mayores de 15 ~tJTJ por lo que se 
utilizan en conjunto con otros equipos de control como casas de filtros o sacos, y 
precipitaclores electrostáticos. También se utilizan ciclones en serie de diferentes diámetros 
para separar partículas de diferentes tamaños. 

Precipitadore.s electrostáticos en seco. Estos equipos son efectivos para remover 
partículas ele diámetro pequeño. Las etapas principales ele que consiste este equipo son: 

·1. La corriente gaseosa pasa a través ele una serie de electrodos de descarga cargados 
negativamente a un potencial de 1000 a 6000 volts. Este voltaje crea una corona 
i!lrededor clel electrodo, cargando negativamente a las partículas que pasan a ·través de 
la corona. 

2. Electrodo ele colección éircundando a los electros ele descarga: las partículas cargadas 
se colectan en esta superficie. 

3. Remoción ele partículas colectacl!ls. 

Estos equipos pueden colectar partículas del orden de submicrones y trabajar a altas 
temperaturas. La remoción de partículas acumuladas en las superficies de colección es un 
punto clave para lograr alta eficiencia en este tipo ·de equipos ya que si dichas partículas no 
se remueven, actuarán como aisladores eléctricos, reduciendo la eficiencia de colección. 

Colectores de bolsas. Estos equipos son muy efectivos para partículas pequeñas en el 
ran~¡o ele submicrones. Se basan en filtrar la corriente gaseosa a través de telas filtrantes. 
La filtración ocurTe como un efecto combinadó de impacto, infusión, atracción gravitacional y 
fuerzas electrostáticas c¡eneradas por fricción ·entre las partículas: la capa de polvo - . 

clepositada actúa también como un medio filtrante. 

Existen diversos tipos de bolsas filtrantes las cuales deben ser seleccionadas de acuerdo 
con las características de temperatura, tipo de polvo. humedad, etc. Además, las hay con 
diversos sistemas de limpieza de las bolsas: por sacudido mecánico, sónico y por aire 
comprimido e inverso. 

Sistemas húmedos. 

Este tipo de sistemas utiliza dos mecanismos para colectar partículas: 

• Las partículas son mojadas por contacto de gotas de un líquido 
• Las partículas mojadas tocan una superficie ele colección, ele la cual son removidas 

como una suspensión. 

En !as fig 7.4 y ~· se muestran algunos ele estos equipos. 

Auditorías Ambientales 
ITESM Campus Ciudad Obregón 
Centr•) de C3lid~d Ambienbl 7-7 

•··· 



Esm-eado de un líquido. Un líquido espreado dirigido hacia partículas de polvo las 
tocar a y las retendrá con una eficiencia directamente proporcional al número de gotas y al 
momento impartido por las gotas. Entre más pequeño sea el tamario individual de las gotas, 
mayor será su número; sin embargo, entre más pequeñas sean las gotas, tendrán menos 
fuerza o momento para retener partículas. El tamaño óptimo de las gotas es de 
aproximadamente lOO ~tm. Arriba de este tamaño son muy pocas gotas y abajo de esta 
cifra, las gotas no tienen suficiente fuerza de inercia. 

Existe otro fenómeno importante a considerar que es el movimiento Browniano (difusión), el 
cual es la propiedad que tienen las pequeñas partículas ele continuar moviéndose a pesar 
ele que el sistema ·Se encuentre en reposo, es una difusión natural, la cual ayuda a que las 
partículas sólidas y las gotas de agua se pongan en contacto. y es inversamente 
proporcional al tamaño de las partículas y las gotas. Entre menor sean las mismas, más 
fuerza de difusión y velocidad de mojado. 

Las cámaras ele espreado son equipo ele baja inversión para remover partículas pesadas 
de una corriente gaseosa. El agua se esprea a razones entre 10 y 20 litros por minuto para 
una corriente gaseosa ele 100 pies cúbicos por minuto. 

;;_qybbers. Estos equipos utilizan diferentes mecanismos para capturar partículas sólidas. 
entre ellos destacan: 

• Intercepción: Interceptar una partícula sólida con una liquida. 
• Fuerza gravitacional: La fuerza gravitacional causa que una partículas caiga de una 

corriente cuando pasa por un obstáculo. 
• Retención: La retención ocurre cuando un objeto es colocado en la corriente 

gaseosa. Los gases rodean el objeto, pero las partículas sólidas por su inercia se 
retienen en el objeto del cual posteriormente se colectan o caen. 

• Contracción/expansión: Cuando una corriente gaseosa pasa por una contracción 
tiende a producir condensación de la humedad. Altas turbulencias en áreas de 
contracción resultan en un buen contacto entre p;.rticulas liquidas y sólidas. Este 
proceso produce una buena separación entre la corriente gaseosa y las partículas, ya 
que las mismas tienden a mantener su dirección mientras la corriente gaseosa puede 
ser dirigida en otra dirección. 

Los sistemas ele scrubber generalmente se catalogan por su sistema ele caída ele presión: 
un sistema de baja energía está definido como uno que produce menos de 12" de agua 
para la remoción ele las partículas. Un sistema de alta energía tiene caídas de presión 
significativamente altas, entre 20 y 60" de agua. Los sistema de energía media operan 
entre 7 y 20" ele agml. 
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La efectMclad ele un sistema ele scrubber está (Jirectamente relacionada con la caída ele 
presión a través del mismo. Entre mayor se<l esta c<~ícla, mayor será la turbulencia del 
mezclado y por tanto su eficiencia aumentará. 

_\(?JJturi_sc¡ubbel§_. Son equipos muy utiliz;;¡elos por su alta eficiencia y aiia energía. 
El corazón de este sistema es un venturi donde los gases pasan a través de una 
contracción a velocidades entre 200 y 600 pies/se~¡unclo y luego pasan por una sección de 
expansión, de la cual entran a una cámara de separación de partículas, scrubber o 
elemister. 

' El :~~¡ua es inyecta<!¡¡ en la zon¡¡ ele estran~tulac;ión del venturi. Un ¡¡specto a tomar en 
cuenta son los efectos de erosión por las altas veloci( <eles que se manejan en la garganta, 
aelemás. se deben evaluar los efectos corrosivos que pudiera haber en el sistema. 

Precipitador electrostático húmedo. En estos equipos la corriente gaseosa se 
humidifica por espreado de agua o vapor saturado creando una corriente a condiciones de 
s<tltíración o super s<tturación, l<t cual es ionizada con alto vottaje. cargándose las partículas 
negativamente, ensegtiida se pasan por una sección empacada la cual está continuamente 
lavándose por espreaclo. Cuando las partícul:~s car~t<~das pasan cerca de las superficies de 
empaque (a menos ele un milímetro) se induce una car(ta de polaridad opuesta atrayendo a 
las mismas 11acia la superficie ele! empaque y también tmcia las gotas de agua. Las 
patiículas son colectadas en el fondo junto con el agua de lavado. 

7.2.2 Control de emisiones de óxidos de azufre. 

Los emisores de óxidos de azufre pueden <~grup<nse en dos grandes rubros: 

• 

• 

Industrias que se dedican al ¡)rocesamiento de minerales y concentrados sulfurados: 
plomo. cobre. zinc: estaño. etc. 
Empresas que utilizan combustibles fósiles ya sea en sus procesos o en la generación 
ele vapor o la generación ele eleclliciclacl. El carbón y combustóleo son signmcativamente 
apotiadores de óxidos de azufre en los gases de combustión. 

P<lra l<ls industrias metalúrgicas de metales no ferrosos se pueden mencionar las siguientes 
estrate(lias para reducir las emisiones de SOx. 

• 

• 

• 

Reducir el contenido ele compuestos sulfurados que no son ele interés en sus materias 
primas, tales como piritas, arsenopiritas, etc. 
Utilizar tecnologías hiclrometalúr~ticas en sustitución ele procesos piromelalúrgicos: 
lixMaciones a presión, biotecnología, etc. 
Utilizar en sus plantas ele áciclo sulfúrico sistemas de atta eficiencia ele absorción para 
que los gases ele cola sean muy b~jos en óxi(los (le :n:ufre. 
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En l<1s empresas consumidoras de combustibles fósiles: 

• Utilizar combustibles con menor contenido de azufre. 
• Disminuir azufre a combustibles (eliminación de piritas al carbón mineral, etc.) 
• Desulfurizar gases de salida. 

Desde el siglo pasado se han experimentado y aplicado diversas metodologías para 
eliminar óxidos ele azufre ele los oases de salida. Se pueden clasificar estas tecnolooías en - -
los siguientes tipos: 

• Procesos húmedos. Ver fig 7.6 y 7. 7 
- Scn;bber con suspensión efe piedra de cal. El S02 forma compuestos insolubles de 
calcio y como subproductos, los sólidos se oxidan con aire a yeso. 
- Scrubber con suspensión de ca/hidra. El S02 forma compuestos insolubles de calcio. 

·- Scrubber con álcalis de sodio, los cuales se regeneran en otro reactor con cal o 
piedra de cal; se forman compuestos insolubles de calcio que se oxidan con aire para 
fom1ar yeso. 
- Scn;bber con ácido sulfúrico diluido con iones férricos como catalizador. La oxidación 
con aire produce más ácido sulfúrico que se purga y neutraliza con piedra de cal 
formándose yeso. 

• Procesos re~¡enerativos. 
- Enfriamiento con agua de gases. Torre de absorción con Na 2S03, fom1ándose NH803· 
liberación térmic;:~ del 802 para fabricar subproductos. regenerc1ción del <~bsorbedor. 
- Torre spray con suspensión de Ml}O, formándose sulfito y sulfato de magnesio, los 
cuales al Cillcinarse liberan so2 y se regenera el M~¡O 

• Pmcesos secos y semisecos. 
- Espreado de lechada de cal en secador spray; los gases 802 van a contracorriente, 
se forman sales insolubles de calcio, colectándose en el secador y en colector de 
bolsas. 
- Inyección absorbe<for al hamo. Por alta tempertura la piedra de cal se calcina a cal, 
1<1 cual reacciona con el 302. La coniente de gases se acondiciona con agua para mejor 
eficiencia ele absorción, se pasa luego a colector de bolsas donde continúa la absorición 
del so, y se colectan los sólidos. 
- Inyección abosrbeclor a corriente de S02. El absorbeclor se acondiciona con agua y/o 
aditivos y se inyecta a la coniente de gases de 302 (pueden utilizarse también venturis 
p<1rc1 mejorar la eficiencia de captación de S02) se pasa después a colector de bolsas 
donde se continúa absorbiendo el 302 y se coleCta el sodio. 
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Los principales agentes absorbedores de óxidos ele azufre son: piedra caliza, cal hidratada, 
carbonato ele -sodio, bicarbonato de sodio, óxido ele magnesio, sosa ccíustica, amoniaco, 
a~1ua ele mar. etc 

7 .2.3 Control de ~;misiones de óxidos de nitrógeno. 

Los órjelos ele nitró~1eno se forman elurante la combustión de combustibles fósiles utilizados 
en la industria: 

• Fonnación térmica. Cu<tndo l<t temperatura de la flama excede los 1430"C el 
oxí~1eno y el nitró9eno del aire re;:~ccionan seQtin el si9uien\e mecanismo: 

N, + O _______ ,, NO + N 
L -

N + o, -------> NO + O 
N + OH ------:= NO + H 

• Por los compuestos nitrogenaclos en los combustiNes fósiles. El mecanismo aceptado 
es el siguiente: 

Compuestos 

N 

HCN 

+ 02 ----------------> I'JH3 + O -----" NO 

C21'J2 
1'1 Compuestos simples ¡ 

i\Jgunos tipos de inclusllias que son fuentes potenciales de emisiones de óy;idos de 
n1tró9eno son l<ls si911ientes: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Plantas termoeléctricas . 
Fabricantes de vidtio y ñbra de vidrio . 
Siderúrgicas . 
Fundiciones de zinc, aluminio, cobre, plomo, etc. 
Calderas . 
C<Jicinación de cal. 
Plantas de sínter . 
Reñnerí¡¡s ele petróleo . 
Coquizadores ele carbón . 
Incineradores de residuos . 
Plantas ele ácido nítrico . 
PI anta s químicas . 
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Estrategias para reducir emisiones de NOx. 

B~sicamente se pueden agrupar en tres tipos: 

a. Evitar su formación durante la combustión de combustibles fósiles. 
b. Utilizar combustibles con menos contenido de compuestos nitrooenados. 
e Remover órjdos de nitrógeno de gases de salida. -

Tecnologias para controlar emisiones de óxidos de nitrógeno. 

Se pueden clasificar en dos clases: 

• Controlar su formación durante el quemado de combustibles fósiles. 

Se contempla el siguiente principio báisco: Disminuir la temperatura de la flama y/o reducir 
la concentración de oxígeno en la zona de flama. 

En este tipo de tecnología se tienen las siguiente soluciones: 

- Utilizar quemadores de bajos NOx 
- Combustión en etapas 
- Recirculación de gases a la zona de combustión 
- Reducción de aire precalentado 
- Inyección de agua y/o vapor 
- Reducir la velocidad de liberación de calor del combustible 

• Técnicas para remoción de NOx de gases de salida. 

El principio básico es una reducción química de los óxidos de nitrógeno para pasarios a 
nitró~¡eno se~¡ún la si9uiente reacción: 

NOx --"' NO, + NO L 

2N02 ----> N2 + 202 
2NO -:, N2 + 02 

• Técnicas efe conltol 

E_rgcesos de reduq:ión no selecli\'OS. Se utilizan los siguientes tipos de agentes 
reductores: metano, butano, propano, nafta, etc., los cuales reaccionan con los óxidos de 
nitró~¡eno y con el oxígeno de una manera no selectiva ele acuerdo con las siguientes 
reacciones: 
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CH4 + 2N02 __ ,, C02 + 2H/) + N2 
CH4 + 20¿ ----> C07 + 2H¿O 

Para alcanzar una reducción completa de los órjclos de nitrógeno por este proceso se 
necesita remover sustancialmente todo el oxí(teno libre ele la corriente gaseosa, por esta 
razón esta técnica tiene aplicaciones limitadas para tratar gases de combustión; sin 
embargo, es utilizada cuanclo el contenido ele oxígeno de la corriente a tratar es bajo. 

Procesos de recfuccjón no se/ecUva catafítjcos. En esta técnica se adiciona una 
cantidad limitada ele combustibles como el metano. propano, but;~no, etc. y posteriormente 
se pasa la comente ~¡aseosa a través (Je un catalizaclor. El N02 rápidamente es reducido ;¡ 

NO con eficiencia cercanas al "100%; cuando se utiliza metano la temperatura requerida es 
el~ 450"C, cuando se utiliza propano las temperaturas cleben estar en un rango de 315 a 
3700C. El NO se descompone a nitrógeno según la siguiente reación: 

2NO -------> N-. + 0-, ' . 
Procesos de relfucción cata!Wca selectivos. Los a9entes reductores más utilizados _son 
el amoniaco y ure;¡, continuamente se están desarrollando nuevos prototipos de 
catalizadores buscando reducir las temperaturas ele operación y la cantidad de aaente 
reductor requerida. 

Las reacciones químicas que suceden son: 

4NH, + 4NO + (),---:o 4N, + 6H,O 
.J ._ - .t. ' .: ... -

4NH, + 6NO -----> 5N-, + 6H,O 
• . "" i. 

NH3 + 2N02 + 0 2 _____ ,, 3N2 + 6H20 
8NH3 + 6N02 ___ ,. 7N2 + ·12H{i 

Una reacción no deseada es: 

4NH3 + 5 0 2 -------> 4NO + 6H20 

cuando se utilizan cat¡¡lizadores de platino la temper;ltura ele operación es de 260°C, la cual 
es import;mte mantener ya que temperatun;¡s menores inhabilitan al mismo para llevar a 
cat)o las reacciones ele oxidación del amoniaco. y temperaturas mayores generan. la última 
reacción química .no cleseacla. 

Como la reacción entre el amoniaco y el NOx es exotérmica, la cantidad de NOx que puede 
ser removida con catalizadores de platino está limil<lcla a 100- 200 ppm. 
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Algunas condiciones que se deben de cuidar para mantener la actividad del catalizador de 
platino son: 

- Evitar envenenamiento con ''letales pesados! arsénico, fósforo, etc. 
- Suprimir óxiclos de azufre .ompuestos halo{tenados, etc. arriba de los niveles de 

NOx. 
- Evitar que el catalizador se incruste con polvillos o cenizas arrastrados por los 

gases. 

Se han desarrollado muchas tecnologiascon nuevas generaciones de catalizadores, 
haciendo de esta técnica un medio eficiente para controlar las emisiones de NOx. 

• Tipos de ca/alizaclores. 

- Metal base 1 sustrato metálico 
- Metal base 1 cerámica monolítica 
- Metal noble 1 sustrato metálico 
- Zeolitas sintéticas 

Los rangos de operación de los actuales catalizadores disponibles permiten temperaturas 
ele operación desde 205°C hasta 520°C y rango de operación el menor de 50°C y el mayor 
de 3000C. La ca ida de presión que se tiene a través del lecho catalítico es del orden de 1 a 
4 pul~tadas de agua. 

Los factores que se deben considerar en la selección de una técnica de reducción catalítica 
selectiva incluyen: 

• Rango de temperatura de operación. 
• Caída de presión de gases. 
• Unifomlidad de flujo y temperatura de la corriente gaseosa. 
• Potencial ele taponamiento del catalizador. 
• Operación en serie con catalizadores para monóxido de carbono. 
• Contaminantes en gases. 
• Limitantes de espacio. 
• Almacenamiento para catalizadores agotados. 
• Almacenamiento y manejo de amoniaco. 
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Proceso 

Convencional 
de piedra de 

cal • 

Cal 

Doble álcali • 

Cuadro 1 

Procesos húmedos 
formadores de residuos a desechar 

Absorbedor Descripción % Remosión 
Operación S02 

Scrubber con 
suspensión de 

CaC03 piedra de caL 57-92 
El S02 forma 
compuestos 
insoluble' de 
calcio 
Scrubber con 
suspensión de 

Ca O calhidra. El 78-92 
S02 forma 
compuestos 
insolubles de 
calcio. 
Scrubber con 
álcalis de sodio 
los cuales se 

CaO/CaC03 regeneran en 98-99 
NaOH!Na2C03 otro reactor con 

cal o piedra de 
caL Se forman 
compuestos 
insolubles· de 
calcio 

* Ver Figuras l y 2 

., 

Residuo 

CaS03/CaS04 

CaSOyCaS04 

CaSOyCaS04 
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Proceso 

Piedra de 
cal/yeso 

Acido. 
Sulfútico 

Diluído/yeso 

Doble álcali 

Cuadro 2 

Procesos ·húmedos 
formadores de subproductos 

Absorhedor Descripción % Remosión 

Operación SOz 
Scrubber con 
suspensión de 

CaC03 piedra de cal. 90-96 
Sólidos, se 
oxidan con aire 
a yeso. 
Scrubber cori 
ácido sulfútico 
diluído con 

HzSO,¡/CaC03 iones férricos 
como 96 
catalizador. 
Oxidación con 
aire produce 
más ácido 
sulfúrico que 
se purga y 
neutraliza con 
piedra de cal 
formándose 
yeso. 
Scrubber con 
álcalis de sodio 
los cuales se 

CaO/CaC03 regeneran en 90-95 
NaOH/NazC03 otro reactor con 

cal o piedra de 
cal. Se forman 
compuestos 
insolubles de 
calcio los 
cuales se 
oxidan con aire 
para fomar 
yeso. 

Subproducto 

Yeso 

Yeso 

Yeso 



8. Parámetros que determinan la calidad del agua. 

La calidad de las aguas, tanto de abastecimiento como de desecho, se determina conforme 
a algunos parámetros flsicos, qulmicos y bacteriológicos. Asl, la Secretaria de Desarrollo 
Social (SEDESOL). ha emitido Normas Oficiales MelCicanas que establecen los limites 
málCimos permisibles de dichos parámetros en las aguas residuales. 

De acuerdo con Metcalf y Eddy, la composición tlpica de aguas residuales domésticas no 
tratadas varlan en los siguientes rangos: 

Constituyente Concentración 
! 1 Fue(_t~_i~edia_tl Déb~ 
l Sólidos totales ! 1200 i 720 350 

l. Disueftos totales 1 850 1 500 1 250 1 
Fijos : 525 i 300 1 145 

~ voiátiies . -----T325-- T2oo·---¡-i05·--~ 
i En suspensión totales 1 350 ____ 1 220 1 1 00 ! 
!) FiJ·os ! 75 ' ~5 : 20 1.-. ,_-.~ J H 

·~ Volátiles ! 275 ! 1 65 1 80 -~ 
lsóiidos sedimentables. mvr-T20- ·· ·¡ 1o--_-¡-s-¡ 
1 DB05 a 20•c ! 400 1 220 1 11 O fj 
l Carbono orgánico total 1 290 1 160 1 80 ' 
~ DOO 1 1000 ' 500 250 

Nürógeno total como N 1 85 1 40 20 
fi=óstoro total como F i"1s··-- Ts --- , 4 1 
l_goruros ; 100 · 1 50 1 30 M 

· L~calinidad ' 200 :100 1 50~ 
~ Grasa¡y aceites 1 150 ! 100 1 50 1 

Todos los valores, excepto los sólidos sedimentables se expresan en mg~. 

En esta sección se presentan y describe la importancia sanitaria de los parámetros flsicos. 
qulmicos y bacteriológicos en aguas reguladas por las leyes y reglamentos ambientales. 

8.1 Parámetros físicos. 

Temperatura. El concepto de temperatura· se refiere a la propiedad termodinámica 
que determina la existencia o inelCistencia de equilibrio térmico entre dos o más sistemas. 

--~ 

Esta propiedad influye notablemente en las caracterlsticas flsicas y bioquímicas de los · 
cuerpos de agua. Es por esto que es importante su determinación en cualquier intento de 
evaluar la calidad de las aguas. Su import;:;ncía puede resumirse bajo los siguientes 
aspectos: 
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• Es un elemento fundamental en el ciclo hidrológico, influyendo· principalmente en la 
evaporación y transpiración. 

• La temperatura de los cuerpos de agua influye directamente en los procesos de 
autopuriñcación de los desechos vertidos. 

• La temperatura tanto del agua como del aire y otros factores climáticos gobiernan la 
disipación de calor de los cuerpos de agua, lo cual es especialmente importante cuando. 
éstos se encuentran sujetos a descargas térmicas. · 

• La temperatura del agua es importante para la conservación de la vida acuática. 
• Parámetros flsicos y qulmicos que tienen importancia sanitaria, tales como la densidad, 

la conductividad, el pH, etc. son influenciados por la temperatura. 

Jesde el punto de vista sanitario merecen especial atención los efectos de la temperatura en 
los procesos de autopuriñcación, sobre todo de desechos orgánicos, afectando 
simulté'!neamente la rapidez de estabilización de la materia orgánica, el nivel de saturación 
del oxigeno disuelto y la rapidez de aireación. 

Potencial de hidrógeno (pH). El slmbolo pH representa el potencial de iones hidrógeno 
o exponente de hidrógeno, y ha sido adoptado universalmente por la comodidad que presta 
para expresar la concentración de Iones hidrógeno, o más precisamente, de la actividad del . 
Ión hidrógeno. La escala práctica del pH comprende del O, muy ácido, al 14, muy alcalino, 
con el valor medio de 7 que corresponde a neutralidad exacta a 25"C. 

En el campo de abastecimiento de agua, el pH es un factor que debe ser considerado en la 
coagulación qufmica, desinfección, ablandamiento del agua y control de la corrosión. En el 
tratamiento de aguas residuales y desechos lfquldos Industriales en los que se emplean 
procesos biológicos, el pH debe ser controlado dentro de un ámbito favorable a los 
microorganismos. Tanto un pH elevado como bajo. puede ser perjudicial, ocasionando la 
muerte de los peces y la esterilidad general en •:orrientes naturales, e lnactivando los 
microorganismos esenciales en los procesos de tratamiento de aguas residuales. Los 
residuos de bajo pH son corrosivos para las estructuras de acero y concreto en los sistemas 
de vlas acuáticas o de alcantarillado. 

Conductividad. La determinación de la conductividad eléctrica en las aguas proporciona 
un medio rápido y conveniente para estimar la concentración de electrolitos. Esta propiedad 
depende de la fuerza iónica del agua, relacionada con las diversas sustancias disueltas, sus 
concentraciones y la temperatura a la cual se hace la medición. 

La medida de este parámetro tiene las siguientes aplicaciones: 

• Para comprobar la pureza de un agua destilada y desionizada. 
• Para conocer rápidamente las variaciones. de las concentraciones de los minerales 

disueltos en las muestras de aguas crudas o de desechos. . 
• Con frecuencia se puede estimar la cantidad de sóiidos disueltos en una muestra de 

agua. multiplicando la conductividad por un factor empfrico. 
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Turbiedad. La turbiedad puede ser causada por una amplia variedad de materiales 
suspendidos, con un ámbito de tamaflo desde el coloidal hasta dispersiones normales, 
dependiendo del grado de turbulencia. En lagos la turbiedad es debida a dispersiones 
extremadamente finas y coloidales; en los rios, es debida a dispersiones normales. 

La turbiedad es de importante consideración en las aguas de abastecimiento público por tres 
razones: 

Antiestético. Cualquier turbiedad en el agua para beuer produce en el consumidor pocos 
deseos de Ingerirla y utilizarla en sus alimentos. 

Filtrabilidad. La filtración del agua se vuelve más difícil y aumenta su costo al aumentar la 
turbiedad. 

Desinfección. La desinfección en las aguas de abastecimien~o es usualmente por cloro u 
ozono. Para ser efectiva deberán estar en cont<~cto el agente y los organismos a eliminar. 
En las aguas turbias. muchos de los organismos dañinos son expuestos a la acción del 
desinfectante; sin embargo, en casos en que la turbiedad es causada por desechos sólidos. 
muchos de los organismos patógenos pueden estar contenidos en las partlculas y protegidos 
del desinfectante. · 

La turbiedad es una expresión de la propiedad ópticá de una muestra de agua, que hace que 
los rayos luminosos se dispersen y se absorban, en lugar de que se trasmitan en lfnea recta 
a través de ella. No son précticos los intentos para relacionar la turbiedad con la 
concentración en peso de los sólidos suspendidos. pues el tamaño. forma e indice de 
refracción de las particulas son ópticamente de mayor importancia que la concentración y 
peso especifico de las materias suspendidas. 

Color. Usualmente cuando se habla de agua, suelen asociársela tres propiedades 
inherentes a ella. que son color, sabor y olor: considerando la primera de ellas observamos 
que el agua de uso doméstico o industrial tiene aceptación como incolora, pero en la 
actualidad gran cantidad del agua disponible se encuentra colorida y se Mne el problema de 
que no es aceptada hasta que no se le trata removiendo dicha coloración. 

Las aguas que contienen coloración debida a sustancias naturales en descomposición, no se 
consíderá que tengan propiedades tóxicas o perjudiciales, pero normalmente la coloración 
adquirida por esa agua es amarillo-pardo y se tiene una aversión natural debido a las 
comparaciones antiestéticas que se le asocian. Asl. el abastecedor de agua debe 
proporcionar agua higiénicamente sana para evitar que los consumidores· busquen otras 
fuentes de aprovisionamiento que pueden ser manantiales o pozos privados sin control 
sanitario y servir como focos de diseminación de organismos patógenos: se recomienda que 
las aguas para consumo doméstico no excedan de 15 unidades de color. La unidad de color 
es la producida por 1 mg!ml de platino en forma de ión cloro platinato. 
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Los desechos industriales ocasionan coloración en las aguas; asl, la industria textil causa 
coloración por los desechos de tenidos, las aguas de la industria papelera contienen 
compuestos derivados de la lignina, los cuales son altamente coloridos y resistentes al 
ataque biológico. Las tenerlas proporcionan un alto contenido de color en sus desechos 
encontrándose en un rango de 70-1 00 unidades de color; los desechos de las industrias 
petroqulmicas y qulmicas producen fuerte coloración en las aguas. 

S61/do11. La definición usual de sólidos se refiera a la materia que permanece como 
residuo después de evaporar y secar a 103 - 1 05°C la muestra de agua. Todos los 
materiales que ejercen una presión de vapor significativa a tales temperaturas, se pierden 
durante los procesos de evaporación y secado. 

El análisis completo de sólidos involucra 1 O determinaciones que representan un análisis 
completo del contenido de residuos en una muestra de agua. La nomenclatura de estos 
residuos esta siguiente: 

ST Sólidos totales 
STV Sólidos totales volátiles 
STF Sólidos totales fijos 
SST Sólidos suspendidos totales 
SSV Sólidos suspendidos volátiles 
SSF Sólidos suspendidos fijos 
SDT Sólidos disueltos totales 
SDV Sólidos disueltos volátiles 
SDF Sólidos disueltos fijos 
SSed Sólidos sedimentables 

·Sólidos totales. Este termino se aplica al material que queda en un recipiente previamente 
tapado, después de la evaporación de una muestra determinada de agua y del secado 
subsecuente a una temperatura definida. 

Sólidos disueltos y suspendidos. La cantidad y natur¡¡le7.a de la materia disuelta o insoluble 
que se presenta en los Hquidos varia enormemente. En aguas potables, la mayorla de la 
materia está en forma disuelta y consiste principalmente de sales inorgánicas, pequenas 
cantidades de materia orgánica y gases disueltos. Las determinaciones de las cantidades de 
materia disuelta e insoluble se efectúan haciendo pruebas en las porciones de muestras 
filtradas y no filtradas. 

Una rápida estimación del contenido de sólidos disueltos de un abastecimiento. de agua 
puede ser obtenida midiendo la conductividad especifica. 

La determinación de sólidos suspendidos es extremadamente valiosa en los análisis de 
aguas contaminadas y de aguas residuales. Es uno de los mejores parámetros usados para 
valorar la concentración de las aguas residuales domésticas y para determinar la eficiencia 
de las unidades de tratamiento. En el trabajo de control de la contaminación de corrientes. 
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se considera que todos los sólidos suspendidos. son sólidos sedirnentables, no siendo el 
tiempo un factor limibnte. La sedimentación se espera que ocurra a través de la floculación 
biológica y qufmica. (fe aqur que la medida de !!ólidos suspendidos se considere tan 
significativa como la Demanda Bioqúirnica de Oxigeno (DBO). 

Sólidos volátiles V fijos. Uno de los princip::lcs objetivos para efectuar estas determina
ciones en aguas residuales domésticas e indus!ri;Jies y en muestras de lodos. es obtener una 
medida de la cantidad de materia orgánica presente. 

Sólidos sedlmentables. Este término se aplica <1 los sólioos en suspensión que se 
sedimentan por la influencia .de la gravedad; sólo se sedimentan los sólidos suspendidos 
mas gruesos con una gravedad especifica mayor que la del agua. Los lodos son 
acumulaciones de sólidos sedimentables. Su medida es importante en ingenierra práctica 
para determinar la conducta ffslca de las con icntes de aguas residuales que entran a las 
mr~sas de aguns naturales. 

8.2 Parámetros qulmicos. 

/\!e afinidad. Es la capacidad cuantitativ;:J de un ;¡gua para neutralizar un ácido. o la 
c;.ntidad de ácido que sl'l requiere por litro pam disminuir el pH a un valor aproxirnaao de 
4.3. 

La alcalinidad de las ;¡guas residuales es debida principalmente a sales de ácidos débiles, 
contribuyendo t;:~mbién l;¡s bases débiles y fuert'.!s. Los bicarbonatos representan la principal 
forma de alcalinidad. siendo formados por la acción del co2 sobre materiales básicos en el 
suelo. 

La alcalinidad vm!:J con el lugar cte procedenci;¡ del agu::~. present;¡ndo desde unos cuantos 
rny/1 hasta varios cientos. Las aguas residuales domésticas tienen regularmente una 
alcalinidad ligeramente mayor que el agua de la que provienen, pero un incremento anormal 
en ella en relación con el agua de la que provienen o con la corriente receptora indica que se 
e<>tá descargando un ctesec11o industrial muy básico en el sistema de alcantarillado o en la 
corriente. 

P;¡ra el estudio de calidad del agua interesan 3 tipos de alcalinid<1d: 

• Alcalinidad total (At) 
• Alcalinidad a la fenolftaleina (Af) 
• /\lcal:nid;¡d al anaranjado de metilo (/\ am) 

Aunque son muclros los materiales que pueden contribuir a la alcalinidad en las aguas 
naturales o tratadas: se debe principalmente a llidróxidos. carbonatos y bicarbonatos. Las 
aguas altamente alcalinas no son aceptables para el abastecimiento público, teniendo que 
s<:>r sometidas a tmtamiento rara su uso. 

----------
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Cuando un agua superficial presenta alcalinidad a la fenolftalefna, es un indicio de que er 
agua es!{! contaminada, ya que un agua natural no debe tener hidróxidos. 

Acidez. La acidez se define como la capacidad cuantitativa del agua para reaccionar 
con los iones hidróxilo. 

La acidez del agua se puede deber a la presencia de bióxido de carbono no combinado, de 
ácidos minerales o de sales de ácidos fuertes y bases débiles. En esta última categorla caen 
las sales de hierro y aluminio provenientes de las minas o de origen industrial. 

Las fuentes principales de C02 son: el co2 existente en la atmósfera, cuando la presión 
oarcial de co2 en el agua es menor que en la atmósfera. La descomposición biológica de la 
materia orgánica que en su fase final produce co2. En lagos estratificados, las aguas de 
infiltración conteni~ndo Cf!rbonatos, no permiten la existencia de co2, produciendo 
bicarbonato de calcio. 

Las aguas ácidas poseen propiedades corrosivas haciendo necesario un tratamiento previo 
a su uso. Una de las principales causas de '!Sto es un alto contenido de co2, pero en 
algunos desechos industriales es causada también por la acidez mineral, principalmente en 
la industria metalúrgica y en algunas de producción de materiales sintéticos. Ciertas aguas 
naturales pueden contener también acidez mineral. 

Los residuos minerales de las minas contienen cantidades apreciables de H2so4 y de sus 
sales, azufre. sulfuros y pirita, éstos pueden transformarse en H2S04 y sulfatos por medio 
de una sulfooxidación bacteriana en condiciones aerobias- · 

Las sales de metales pesados corno feJ+, AIJ+ al hiclrolizarse en el agua aumentan la acidez 
mineral. 

Para estudios de calidfld del agua interesan tres tipo!; cte acidez: 

• Acidez total 
• /\cidez al anaranjado de metilo 
• Acidez a la fenolftalelna 

Se debe controlar la acidez en el tratamiento de agua, sobre todo en procesos biológicos, 
donde se debe tener un pH de 6 a 9.5 

Dureza. La dureza en las aguas es una caracterlstica que representa la concentración 
total de iones de calcio y magnesio expresados como ppm de CaC03. 

Las aguas. según la concentración total de Iones que contienen se clasifican de la siguiente 
forma: 

.. 
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Suave 
Poco dura 
Dur~ 

Muy dura 

O - 75 pprn de C;;C03. 

75- 150 ppm de CaC03 
150- 300 ppm de c~co3 
más de 300 ppm de Caco1 

Son considerad:1s i1guas duras, aquéllas que requieren de cantidades considerables de 
j<~bón p11ra procturir espuma. y r¡t•e t<1mbién pr<w';rnn incrustacione!l P.n IRs nrberfR de agua 
caliente, calderas. evaporadores. intercambiadores de calor y otras unidades en las cuales la 
temperatura del agu;:¡ es incrementada. 

La dureza reneja la rmnrraleza de l¡;¡s formacioner, geológicas por las que el agua ha pasado. 
pur eso la durez¡¡ en las aguas varía de un lu~rar a otro. siendo las aguas superficiales 
menos duras que las subterráneas. 

La causa dP. la dureza r.on los r.ntiones met::ílims rlivnlentes que reaccionan con el jabón 
provocando precipitados y con ciertos aniones c<Hrsnrrdo incrustaciones. 

Los principales cationes caus::mtes de dureze~ son· 

Ca++, Mg++. sr++. Fe••·. Mn~+ 

Los princirales aniones que cnusan cturezn son: 

El agua de lluvia 81 combinarse con el co2 que e)':iste en equilibrio con el ácido carbónico y 
con el dP.I SliP. lo. rrnducto dP. 1<~ "r.<::ión hf!cteri:_m:l. rjis11e1ve los materiales ¡¡lcalinos como las 
calizas que llevan impurezas de sulfatos. cloruros v silicatos. 

;'\demás de !a dureza total es necesario conocer los tipos de dureza presentes según el ión 
metAlice y seg[rn lo<1 ;~niones ¡¡sor,i;~rfos r.on lo!' ion'!!' rnt>tAiicos. 

También se debe mencionar la dureza aparente, d<!bida a los iones Na+. Las aguas saladas 
contienen grandes cantidades de ión sodio que present¡¡n con el jabón una acción similar a 
lél de la durez<~. por efec;to del ión comtin <'ntre <el ]'>tJnn y el sortio. 

Los diferentes tipos de dureza y sus características p;irrcip::Jies son: 

C!ur~za de calcio y magnesio. Los iones rle e;~++ y Mg++ son la causa principal de 
clureza en las aqu<ts naturales. En el proceso c1e ablandamiento de cal carbonato de sodio. 
es necesario conocer la cantidad de cal que r Gquiere el proceso, por lo que se necesita 
conocer la durez;:¡ de c::Jicio y magnesio por scpar;::do. Como no siempre se cuenta con un 
~nálisis comrlet'l de agtrfl, se puede recurrir a 1:1 medición de la dureza de ca++, restando 
ésta de la dureza total para obtener la dureza de MgH Esto da buenos resultados debido a 
que la mayor parte de la dureza se debe a estos dus iones. 

----------------------·----- --
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Dureza carbonatada y no carbonatada. La porción de la dureza qulmicamente 
equivalente a la alcalinidad de carbonato!l y bicarbonatos se considera como dureza 
carbonatada (temporal). Corno la durexa y la alcalinidad se expresan como caco3, se tiene 
que si la alcalinidad es menor que la dureza total entonces la dureza carbonatada es igual a 
la alcalinidad. Si, al contrario, la alcalinidad es mayor que la dureza total, entonces la dureza 
carbonatada es igual a la dureza total. 

La dureza carbonatada es importante porque· los iones C03~ y HC03- se precipitan a 
:cmperaturas elevadas en calderas o durante el proceso de ablandamiento. 

La dureza que no sP. precipita con el calor se denomina dureza no carbonatada 
(permanente). 

Durreza no carbonatada "' Dureza total - Dureza carbonatada 

Para el consumo humano, las aguas duras son tan satisfactorias como la suaves, ya que no 
hay acumulación de sales. 

Cfomros. Los cloruros son aniones que están presentes en el agua en diversas 
concentraciones y normalmente se incrementan con el contenido mineral. En las montanas y 
en tierras elevadas los abastecimientos de agua son bajos en cloruros, las aguas de los rlos 
y de los abastecimientos subterráneos generalmente tienen una concentración mayor. 

El cloruro en la forma de Ión Cl- es uno de los aniones Inorgánicos más comúnmente 
presente en aguas naturales y aguas de desecho. Los cloruros en proporciones razonables 
no son danlnos a la salud, en concentraciones superiores a 250 mg/1 dan sabor salino al 
agua, siendo desagradable para el consumo humano. Debido a esto se recomienda un 
limite de 250 mg/1 de cloruros para el uso público. En algunas partes del mundo donde los 
abastecimientos de aguas son escasos, se llegan a tener concentraciones de 2,000 mg/1 
para uso doméstico. 

Altas concentraciones de cloruros aceleran la corrosión en los reactores, calentadores, etc., 
además de que Interfieren en procesos industriales tales como refinación de azúcar. 
envasado de alimentos congelados, etc. 

La concentración de cloruros es más alta en aguas de desecho que en naturales, debido a 
que el cloruro de socio, NaCI, es un compuesto común de la dieta humana y pasa Inalterado 
por el sistema digestivo. 

Para conocer posibles contaminaciones de las aguas subterráneas por aguas residuales, es 
necesario además de las pruebas bacteriológicas, contar con análisis de cloruros y de 
nitrógeno (en todas sus formas). Al seleccionar los abastecimientos de agua, es necesario 
tomar muy en cuent:~ la concentración de cloruros. 
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Fleno y manganeso. Tanto el fierro como el manganeso provocan problemas serios 
en los abastecimientos de agua pot<Jble Los problem::~s son más extensos y crlticos con las 
aguas subterráneas, pero también SI" pre!;entan durante ciertas épocas del ar'lo en aguas 
provenientes de algunos rlos y presas. 

H::~sta la fecha no se conocen efectos perjudiciales a la salud del hombre por beber agua 
· que contenga Fe y Mn. Este tipo r!._., agua. al entrar en contacto con el aire y absorber 
· oxigeno se vuelve turbia e inaceptable desde el punto de vista estético, debido a la oxidación 
del fierro y manganeso, que forman precipitados coloidales. 

Fluoruros. El Interés de la lngenierfa sanitaria en la determinación de nuoruros está 
enfocado a su remoción de las aguas que los- contienen en exceso y a la necesidad de 
dosificarlos a niveles óptimos cuando llaya deficiencia de ellos. Una concentración de 
aproximadamente 1 mg/1 es un efectivo preventivo de caries dentales sin fuertes efectos en 
la salud, los nuoruros pueden aparecer cte manera n::~tural en el agua o ser agregados en 
cantidades controladas; alguna fluorosls puede ocurrir cuando el nivel de fluoruro excede los 
niveles recomendados. Paises que han adoptado la medida de dosificar nuoruros a sus 
aguas han logrado resultados positivos desde las primeras etapas de la Infancia; siendo un 
desinfectante, combate los org:mlsmos daf'!lnos y no produce generalmente un agua estéril. 

En raras ocasiones la concentración de fluoruro natural puede acercarse a 10 mg/1; dlcllas 
aguas deben ser desnuorizadas para reducir el contenido de nuoruro a niveles aceptables. 

Sulfatos. Uno de los anioneg rn;!ls importantes que se encuentran presentes en lils 
aguas residuales, es el ión sulfato. Su importancia radica en la tendencia que tiene a formar 
incrustaciones en calderas e intecambiadores de calor en aguas para abastecimiento público 
e industrial. · 

Puede considerarse a los sulfatos corno indirectamente responsables de dos serios 
problemas relacionados con el manejo y tratamiento de las aguas residuales: olor y 
corrosión de tuberlas, resultado de la reducción de los sulfatos a sulfuro de hidrógeno en 
condiciones anaerobias. 

La presencia en exceso de sulfatos en aguas para consumo humano, provocan efectos 
purgantes en las personas que lns ingieran, ra:r.ón por la cual se recomienda como 
concentración máxima de sulfatos p<!ra ;¡guas de abastecimiento público 250 mg/1. Otro 
problema causado por estos aniones es la corrosión en los drenajes, provocado por el 
tiempo de retención de los desechos domésticos en estos conductos, lo que crea una 
elevada concentración cte sulfatos que al ser reducidos y posteriormente oxidados por la 
;¡c._run bacterian<l a ácido sulfúrico, d;¡ lugar a lil corrosión en la corona de concreto de las 
alcantarillas. Esto puede ser reducido notablemente si se proporciona una debida ventilación 
que cambie las condiciones anaerobias a aerobias. 

Oxigeno di14uello. Tor.to oruanisrno vivo dP.pP.rtde del oxigeno en un forma u otr ~ 
para mantener los procesos rnetaiJulicos que producen energla para su crecimiento v 
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reproducción. Los procesos aerobios son de particular interés por su requerimiento de 
oxigeno. 

La solubilidad del oxigeno atmosférico en agua dulce va de 14.6 mg/1 a 0°C hasta 7 mg/1 a 
35"C bajo una atmósfera de presión. 

Cuando el agua se encuentra saturada de oxigeno. la concentración de este gas es llamada 
concentración de equilibrio: su valor depende de la presión parcial de oxigeno en la fase 
gaseosa, de la temperatura del agua y de la concentración de sales. Un valor esténdar 
puede encontrarse entre 5 a 8 mg/1. 

' La baja solubilidad del oxigeno es el principal factor que limita la capacidad de purificación 
de las agua naturales y obliga al tratamiento de los residuos para remover los contaminan
tes antes de descargar las aguas residuales a cuerpos receptores. 

En los procesos de tratamiento biológico, la solubilidad limitada del oxigeno cobra gran 
importancia porque rige la tasa a la cual se absorberá el oxigeno y por consiguiente el costo 
de aireación. 

En aguas residuales. el oxigeno disuelto es el factor que determina si los cambios biológicos 
se llevan a cabo por organismos aerobios o anaerobios. Los primeros usan oxigeno liquido 
para oxidar la materia orgánica e inorgánica y producen productos finales inocuos, mientras 
que los segundos logran la oxidación mediante la reducción de ciertas sales inorgénicas 
como sulfatos, y los productos finales muchas veces son repugnantes. Como los dos tipos 
de organismos se encuentran ampliamente en la naturaleza, es muy importante mantener 
las condiciones favorables a los organismos aerobios, para evitar las condiciones 
im1eseables provocadas por los organismos anl'!erobios. 

La determinación de oxigeno disuelto se usa también para controlar la contaminación en · 
rios. Es deseable mantener condiciones favorables para el crecimiento y reproducción de la 
población normal de peces y otros organismos acuaticos. Sirve como base para la . 
determinación de la 080 y como tal es la determinación más importante para evaluar la 
capacidad contaminante de las aguas residuales. 

Demanda Bloqutmlca de 0)(/geno (DBO). La prueba anallticade la DBO es una 
estimación de la cantidad de oxigeno que se requiere para oxidar la materia orgánica de una 
muestra de aguas residuales, por _medio de una población microbiana heterogénea. Esta 
prueba es un procedimiento de bioensayos que comprende la medida del oxigeno 
consumido por los organismos vivos (principalmente bacterias) para utilizar como alimento la 
materia orgánica presente en un desecho en condiciones muy similares a las naturales. La 
degradación de la materia orgánica efectuada por los organismos antes mencionados en 
condiciones aerobias, es llevada hasta una oxidación completa, es decir hasta bióxido de 
carbono. agua y amoniaco. 
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La demanda de oxigeno de las aguas negras, efluentes de las plantas de tratamiento de 
aguas negras, aguas contaminadas y desecl1os industriales se debe a tres clases de 
materiales: 

a) Materiales orgánicos carbonosos, que se aprovechan como una fuente de nutrientes 
por los organismos aerobios. 

h) Materiales nitrogenados oxidables. r¡ue se derivan de los compuestos de nltrico, 
amoniaco y nitrógeno orgánico, que sirven de nutrientes a bacterias especificas. 
como Nítrosomas y Nilrobacter, y 

e) Ciertos compuestos qulmicos reductores (hierro, sulfito y sulfuro), que reaccionan 
con el oxigeno molecularmente disuelto. 

En las aguas negras domésticas, crudas y sedimentadas, la mayor parte (y para propósitos 
prácticos, el total) etc la demanda de oxigeno se debe a la primera clase de materiales y se 
determina por la prueba de la OSO. 

Demanda Qulm/ca de Oxigeno (DQO). La determinación de la DQO proporciona la 
medida de oxigeno que ~s equivalente a la porción de materia orgánica presente en una 
muestra de agua. capaz de oxidarse aor procedimientos qulmlcos (oxidante fuerte). 

La DQO es un parámetro Importante y rápido para determinar el grado de contaminación de 
corrientes y aguas residuales Industriales y para el control de las plantas de tr'atamlento de 
aguas de desectlo. Junto con la prueba de la oso, 1:1 000 es tHII para Indicar la pn~sencla · 
de sustancias tóxicas y de sustancias orgánicas resistentes bloló9icamente. 

Para muestras de una fuente especifica la DQO puede ser relacionada empfrlcarnente con 
la OSO, al carbón org<'lnlco o_ contenido de materl:t organlca. Por otra parte, un resultado de 
OQO puede tomarse corno gura par;¡ determinar los porcentajes de dilución en la prueba de 
OBO. 

Este criterio se emplea. por ejemplo, en las planta~ rle tratamiento de aguas negras para 
controlar las pérdidas en las tubérlas de cleseclros y para el control de las diferentes etapas 
del proceso. 

Carbono orgánico total. El valor de este parámetro generalmente indica la 
r.oncentración d~> contaminantes org:!lnicos debida a que otros elementos constitutivos son 
excluidos. 

Cuando se establece una relación entre la 060, la OQO y el carbono org<'lnico total. esta 
illtima determinación prororciona un morlo conveniente y rápido de estimar los parámetros 
que expresan el.qrado de contaminación orgánica. 

Nitrógeno. Los diferentes tipos de nitrógeno son de gran interés, debido a la 
importanci¡¡ que tienen en los procesos de lA vid:l de p1:1nt<ts y ¡¡nimales. El nitrógeno tiene 
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varios cambios de valencia, positivas o negativas, dependiendo de las condiciones previas 
aeroblas o anaerobias que existan. 

En aguas naturales y de desecho las formas de nitrógeno de interés más grande son, en el 
orden decreciente de su estado de oxidación: nitrógeno amoniacal y nitrógeno orgánico. 
Estas formas de nitrógeno, asl como el nitrógeno gas (N2) son bioqulmicamente intercon-
vertibles y son componentes del ciclo del nitrógeno. · 

El análisis del nitrógeno ha sido practicado desde que el hombre se convenció que el agua 
puede trasmitir enfermedades. Durante mucho tiempo el anélisis de éste ha sido una base 
ctf! juicio para determinar la calidao sanitaria del agua. Hoy en dla, los anélisis de nitrógeno 
se efectúan por diferentes razones; se sabe que el agua contaminada tiene el poder de la 
autopurificación en un periodo determinado. Trabajos qulmicos con desechos de agua 
recientemente contaminada muestran que mucho del nitrógeno se encuentra en forma 
orgánica (protelnas) y amoniaco. 

A medida que pasa el tiempo, el nitrógeno orgénico se convierte en nitrógeno amoniacal y 
posteriormente si se encuentra en condiciones aeróbicas los nitratos y nitritos se reducen 
mediante el proceso llamado desnitrificación. Los nitratos se reducen a nitritos y a 
continuación se efectúa la reducción de los nitritos a nitrógeno amoniacal, contadas 
bacterias reducen los nitritos a amoniaco; la mayorla de ellas lo reducen a nitrógeno 
gaseoso el cual escapa a la atmósfera. La ventaja de la desnitrificación es la eliminación del 
nitrógeno de los desechos, sobre todo cuando esto es requerido para la prevención del 
crecimiento indeseable de algas y otras plantas acuáticas en cuerpos de agua receptores. 

Desde el punto de vista de la ingenierla sanitaria interesan únicamente cinco tipos de 
nitrógenos: 

• Nitrógeno amoniacal (N - NH3) 
• Nitrógeno orgánico (N - org) 
• Nitrógeno total (Nt) 
• Nitrógeno de nitratos (N - N03) 
• Nitrógeno de nitritos (N- N02) 

Nitrógeno amoniacal y nitrógeno orgánico. Anallticamente el nitrógeno amoniacal y el 
nitrógeno orgánico pueden ser determinados conjuntamente y han sido referidos como 
Nitrógeno Kjelda/Jf, un término que Indica la técnica aplicada en su determinación. Por otro 
lado, la suma de estas dos formas de nitrógeno se conoce como nitrógeno total, el cual 
muchas veces es necesario determinar en estudios de calidad del agua. 

Todo el nitrógeno existente como Ión amonio o en equilibrio se considera nitrógeno 
amoniacal. 
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El amoniaco está presente en agua superficial y agua residual. Su concentración general-
mente es baja en agua subterránea, debido a que se adsorbe en las partlculas del suelo y 
arcillas, y no es fácilmente lixiviado por los suelos. Es producido en gran cantidad durante la 
desaminación de compuestos que contienen nitrógeno orgánico y por la hidrólisis de 11! urea. 

En algunas plantas de tratamiento de agua, el amoniaco es adicionado para reaccionar con 
el cloro residual presente y formar compuestos clorados, como monocloraminas y 
dicloraminas. 

Las concentraciones de N-NH3 encontradas en el agua varlan desde menos de 10 
microgramos por litro en aguas superficiales y subterráneas hasta más de 30 ppm en 
algunas aguas residuales. 

El nitrógeno orgánico es definido funcionalmente como el nitrógeno orgánicamente 
combinado en el estado de oxidación trivalente; no incluye todos los compuestos de 
nitrógeno orgánico, pero si los siguientes: materiales naturales como protelnas y peptinas, 
ácidos nucléicos y urea, y numerosos materiales orgánicos sintéticos. L.as concentraciones 
de nitrógeno orgánico tfpicas varfan desde unos pocos microgramos por litro en algunos 
l'lgos hasta més de 20 ppm en desectros crudo!'!. 

Nitrógeno de nitratos. El nitrato representa la fase más altamente oxidada en el ciclo 
del nitrógeno y alcanza, normalmente, concentraciones importantes en las etapas finales de 
la oxidación biológica. Por lo general se presenta en trazas en aguas superficiales. pero · •; · 
puede alcanzar elevadas concentraciones en algunas aguas subterráneas. En cantidades 
excesivas contribuye a la enfermedad conocida como metahemoglobinemia infantil; un limite 
de nitrógeno de nitratos de 1 O ppm ha sido sef'\alado en aguas potables para prevenir esta 
enfermedad. 

El nitrato es encontrado solo en pequenas cantidades en aguas residuales domésticas 
recientes, pero en efluentes nitrificados de planta:; de tratamiento biológico, el nitrato puede 
ser encontrado en concentraciones de hasta 30 ppm como nitrógeno. Es un nutriente 
esencial para muchos organismos autótrofos fotosintéticos y en algunos casos Ira sido 
identificado como el nutriente limitante del crecimiento. 

Nitrógeno de nitritos. El nitrito, considerado como una etapa Intermedia en el ciclo del 
nitrógeno, puede estar presente en el agua corno resultado de la descomposición biológica 
de materiales protélcos. En aguas superflclales crudas, las huellas de nitrito Indican 
contaminación. También se puede producir el nitrito en las plantas de tratamiento o en los 
sistemas de distribución. de agua, como resultado de la acción de bacterias sobre el 
nitrógeno amoniacal que se dosifica a altas temperaluras en el tratamiento del agua residual. 
para obtener un cloro residual combinado. 

El nitrito puede entrar en un sistema de abastecimiento a través de su uso como lnhlbldor de 
corrosión en agua de proceso lndustr ial. El nitrito es un agente etiológico verdadero de 
rnetahemoglobinemia Infantil. El ácido nitroso, el cual es formado de nitrito en solución ácida, 
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puede reaccionar con aminas secundarias para formar nitrosaminas, muchas de las cuales 
son conocidas por ser potentes agentes carcinógenos. 

Fósforo. El fósforo se encuentra en las aguas naturales casi únicamente en forma de 
diversos tipos de fosfatos. 

Estas formas son comúnmente ottofosfatos, fosfatos condensados (piro, meta y 
polifosfatos) y fosfatos orgánicos. Pueden presentarse en forma soluble en partlculas de 
detritus o en los cuerpos de los organismos acuáticos. 

Las diversas formas de fosfatos provienen de una gran variedad de fuentes. Cantidades 
pequenas de ciertos fosfatos comerciales son agregados a algunos abastecimientos de 
agua durante el tratamiento. 

Cantidades mayores de los mismos compuestos pueden ser agregadas cuando el agua se 
usa para el lavado u otro tipo de limpieza, puesto que estos materiales son constituyentes 
principales de muchas preparaciones comerciales de limpieza. Los ortofosfatos aplicados a 
la agricultura como fertilizantes, son llevados a las aguas superficiales con las corrientes de 
desagüe y en menor grado con el deshielo. Los fosfatos orgánicos se forman principalmen
te en los procesos biológicos, por consiguiente llegan a las aguas de desecho como residuos 
de alimentos, o pueden formarse de los ortofosfatos en los procesos de tratamiento 
biológico o por la vida presente en el agua receptora. 

El fósforo es un elemento que es esencial para el crecimiento de los organismos y puede 
ser, a menudo, el nutriente que limita el crecimiento que un cuerpo de agua puede soportar. 

Los análisis de fósforo sirven fundamentalmente para el control de la dosificación de 
productos qulmicos en tratamientos de agua o como un medio para determinar que una 
corriente presenta contaminación. 

Suffuroa. Los sulfuros se presentan en muchos manantiales, lagos o aguas superficia
les, tanto en aguas residuales y lodos como resultado de la acción microbiológica sobre la 
materia orgánica bajo condiciones anaerobias de ciertas operaciones industriales. 

En el análisis de aguas residuales hay tres formas de sulfuros importantes: 

Sulfuros totales. Incluyen H2HS- disueltos, asl como los écldos solubles de sulfuros 
metálicos presentes en la materia suspendida. El Ión sulfuro no se encuentra en general en. 
cantidades significativas abajo de un pH de 13. 

Sulfuros disueltos. Son aquellos que permanecen después de que los sólidos suspendidos 
han sido eliminados por floculación y asentamiento o centrifugación. 

H2S ionizado. Puede ser calculado por la concentración del sulfuro disuelto y del pH de la 
muestra. 
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Concentraciones de pocas décimas o cientos de mg/1 causan un olor desagradable, similar 
al de los huevos podridos. La eliminación del olor por sulfuros se lleva a cabo por medio de 
un tratamiento de aireación o cloración; son causantes también de corrosión en alcantarillas 
de concreto. producida indirectamente por el desprendimiento de H2S de aguas residuales 
industriales y domésticas. Altas concentraciones de sulfuros solubles (mayor de 100 mg/1) 
producen efectos tóxicos en procesos de tmtamiento anaerobio. 

Grasas y aceites. Aceites, grasas, ceras y ácidos grasos son las principales sus
tancias clasificadas como grasa en las aguas residuales domésticas. Las grasas y aceites 
pueden estar presentes en el agua como una emulsión de residuos industriales o fuentes 
similares. o en solución como una fracción ligera del petróleo. 

El término grasas y aceites comprende una serie de compuestos orgánicos tales como 
hidrocarburos, ácidos grasos, jabones, cebos, ceras y aceites. En una forma particular, el 
témino representa una amplia variedad de hidrocarburos de bajo y elevado peso molecular, 
de origen mineral, que abarca desde la gasolina hasta combustibles y aceites lubricantes, 

.. además incluye todos los glicéridos de origen animal y vegetal que son liquidas a la 
temperatura ordinaria. 

Diversos problemas son ocasionados por la grasa en el ti atamiento de aguas residuales y el 
conocimiento de la cantidad presente en un desecho es útil para vencer las dificultades en la 
operación de la planta, para determinar su eficiencia y para controlar la descarga 
subsecuente de grasa en las corrientes receptoras. Además, los aceites y grasas imparten al 
agua sabor y olor desagradables, afectando también el sabor de los peces para consumo 
doméstico. 

Las grasas y aceites son particularmente resistentes a la digestión anaeróbica y cuando 
estan presentes en los lodos, causan acumulación de espuma en los digestores, 
ocasionando el taponamiento de los poros de los filtros e impiden el uso de los lodos como 
fcrnlizantes. 

Detergentes (Sustancias Activas al Azul de Metlleno). Desde 1945 una gran 
variedad de detergentes sintéticos fUeron aceptados como sustitutos del jabón. y hasta 
3hora son los productos limpiadores más populares, tanto en usos domést .s como 
!ndustri::ll€'s. 

Los componentes básicos de los detergentes son compuestos orgánicos con propiedades 
tensoactivas en solución acuosa, por lo que se conocen como tensoactivos o surfactantes. 
En general, cualquier molécula de un compuesto surfactante presenta una cadena polar 

· alift!tica que es hidrofllica, y una parte aromática que se caracteriza por ser hidrofóbica. A 
esta dualidad en la naturaleza de la molécula se deben las propiedades humectantes, 
dispersantes y emulsificantes de los detergentes. 

-----··------·-----··-· 
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L.as formulaciones de los detergentes contienen de un 20 a 30% de surfactante o producto 
activo y un 70 a 80% de aditivos que aumentan sus propiedades. L.os aditiVos mas comunes 
son: sulfatos de sodio, pirofosfato de sodio, tripolifosfato de sodio y silicato de sodio. 

Si bien, todos los detergentes se degradan por un ataque biológico, el grado de descompo
sición se relaciona con la estructura qulmica de éstos, o sea de su configuración molecular. 
L.os más comunes son el suifonato de ~lquil benceno (ABS) que presenta una cadena 
aiifática muy ramificada y el suifonato de alquii lineal (L.AS) en el que la cadena alifática es 
lineal. · 

L.a ramificaciones de la cadena allfética causan un retardo muy marcado en su degradación, 
que persiste aún después de un tratamiento biológico normal. En los efluentes de las plantas 
de tratamiento de lodos activados se observa un 50% de degradación de ABS y un 90% de 
L.AS con relación al influente, lo que da lugar a problemas cuando estas aguas se mezclan 
con algún cuerpo receptor dado que no hRn sido completamente degradadas dichas 
sustancias. 

Son muchas las dificultades causadas por un alto contenido de detergentes en aguas y 
aguas de desecho. En primer lugar es indeseRble IR formación de espuma en los rros desde 
el punto de vista estético, a su vez la toxicidad de los surfactantes que contienen, representa 
un serio peligro a la flora y fauna acuática sin dejar de pensar que estas aguas al ser 
utilizadas para irrigación, contaminen los suelos y por consiguiente los cultivos. 

Otro problema que resulta de la formación de espuma en las corrientes es que ésta dificulta 
la transferencia de oxígeno atmosférico con el agua, lo que también ocurre en las unidades 
de aireación en plantas de tratamiento. Además, el contenido de fosfatos de los detergentes, 
junto con otros nutrientes, contribuye a una sobrepoblaclón de la flora acuática, 
especialmente algas, las que al morir, por acción degradativa de los microorganismos, 
ocasionan una mayor demanda de oxigeno, perjudicial para los peces y para el propio 
cuerpo de agua; este fenómeno se conoce como eutroficación. 

Fttnoltfs. El fenal, derivado monohidroxilado del benceno, es ampliamente usado como 
desinfectante y en la slntesis de productos orgánicos, particularmente resinas del tipo 
fenólico. Se presenta como componente natural de las aguas residuales de las industrias del 
petróleo, gas de alumbrado, plantas de coque y de procesos que comprenden el uso del 
fenol como materia prima. 

El término feno/es Incluye la mezcla de derivados del fenol, como: fenoles orto, meta y 
parasustltuldos por halógenos o por un grupo alqulllco, aldehído, arlllco, nitro, benclio, nitroso 
y del ácido sulfónico. 

Los fenoles son lnd.eseables en abastecimiento de agua para las Industrias alimenticias y de 
bebidas debido a los problemas de sabor y olor resultantes. Concentraciones muy bajas 
imparten un sabor tan desagradable que no es probable que cantidades perjudiciales 
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puedan ser consumidas sin darse cuenta. L. os limites de determinación reportados estén 
entre 1 O y 100 ¡.Jg/1. 

La remoción de olores fenóllcos de un abastecimiento de agua es un problema serlo en las 
plantas de b·atamlento. Para resolverlo, se usan varios procesos como: supercloraclón, 
tratamiento con dióxido de cloro o cloro-amoniaco, ozonlzaclón y adsorción por carbón 
activado. · 

En concentraciones bajas, las bacterias usan los renales corno alimento. Las concentracio
nes letales para los peces están relaclon:Jdas, en parte, con las especies, tiempo de 
contacto, temperatura y otras condiciones. Con hase en ciertos datos, 5.0 ppm pudieran ser 
tóxicas para la rnayorla de los peces, no asl 1 .O pprn o menos. 

Cianuros. El término cianuro se aplica a todos los gurpos CN; de los compuestos de 
cianuro existentes que se pueden denominar corno cianuro, CN·, se clasifican como cianuros 
simples y comrlejos. 

El ión cianuro es muy tóxico; como los cianuros simples forman CN- cuando se disocian en 
soluciones acuosas, presentan, en cons~cuencia, uno nlta toxicidad. Muchos de los cianuros 
metálico-alcalinos son bastante estables en soluciones acuosas, y por lo tanto, poseen 
escasa o nula toxicidad. Bajo ciertas condiciones. algunas de ellas no bien definidas, estos 
complejos se descomponen y presentan varios grados de toxicidad, dependiendo del metal 
presente y de la proporción de grupos CN que se convierta a cianuros alcalinos simples con 
su CN· tóxico. 

La presencia del cianuro en el agua tiene un efecto de significación sobre la ac~vidad 

biológica del sistema. Se ha encontrado que el limite de toxicidad para los peces, en un 
tiempo infinito es de 0.1 mgll como CN· y que los microorganismos causantes de la 
autopurificación se inhiben con un contenido de CN· de 0.3 mgll o más. Los limites de 
toxicidad se afectan por la calidad del agua, por la temperatura y por el tiempo y tamano de 
los organismos, por lo que es dificil definirlos. 

8.3 Importancia de los metales como contaminantes del agua. 

La cuantificación de metales en agua se realiza por tres métodos: 

• Colorirnetrla 
• Absorción atómica por flama, generación de lridr uros y lrorno de grafito 
• Emisión atómica por ICP (lnductively Coupled Plasma) 

En las muestras de agua residual es necesaria la digestión ácida de la materia orgánica para 
romper todos los complejos órgano-metálicos. 
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Aluminio. El. aluminio es el tercer elemento m{ls abundante en la corteza terrestre, 
presente en. minerales, rocas y arcillas. Esta amplia distribución permite la presencia de 
aluminio en précticamente todas las fuentes de agua como una sal soluble, como un coloide, 
o como un compuesto insoluble. El aluminio puede aparecer en agua tratada como un 
residuo de coagulación. Hay muchos puntos conflictivos en la literatura acerca de la cantidad 
de este residuo, pero trabajos recientes indican que el agua filtrada de una planta moderna 
de filtración répida de arena debe tener una concentración de aluminio entre 20 y 50 mg/1. 

Arsénico. Este elemento es generalmente Insoluble en agua, pero muchos de sus 
compuestos son muy solubles. La principal fuente contaminante de este elemento son los 
Insecticidas y herbicidas, las Industrias que manufacturan vidrio, pintura y anilinas, y como 
resultado de una disolución mineral. 

El arsénico es encontrado en pequel'\as cantidades en los tejidos de los cuerpos, pero es 
altamente tóldco para el hombre si aumenta excesivamente su concentración, posee 
propiedades carclnogénlcas. 

Severo envenenamiento puede surgir de la Ingestión de dosis bajas cómo 100 mg de 
arsénico; pueden aparecer efectos crónicos de su acumulación en el cuerpo a niveles muy 
bajos. La concentración de arsénico en las aguas potables raramente excede 1 O mg/1 
aunque han sido reportados valores tan altos como 100 mg/1. 

Bario. El bario estimula el músculo cardiaco, sin embargo, una dosis de bario de 550 
a 600 mg es considerada fatal para los seres humanos; las afecciones que surgen por su 
consumo, inhalación y absorción involucran el corazón, vasos sangulneos y nervios. Tiene 
una abundancia relativa en la naturaleza (16o en orden de rango), se presentan cantidades 
traza de bario en fuentes de agua potable. La concentración de bario en agua potable de 
los Estados Unidos está en rangos entre 0.7 y 900 mg/1 con una media de 49 mgll. Por lo 
tanto. una presencia considerable en agua indica signos indeseables de contaminación 
industrial. 

Berilio. Se cree que el berilio y sus compuestos en altas concentraciones son 
excesivamente venenosos y capaces de causar la muerte. La inhalación de polvo de beriliio 
puede causar una serie de afecciones llamadas beriliosis. Las enfermedades de berilio 
pueden también tomar las siguientes formas: dermatitis, conjuntivitis (enfermedad en Jos 
ojos), neumonitis aguda y beriliosis pulmonar crónica. En forma de elemento, compuestos o 
mezclas, el berilio es usado en reactores atómicos, aviones, cohetes, combustible de 
misiles; la entrada en aguas de abasto puede resultar de las descargas de industrias 
relacionadas con ellos. El berilio se ha reportado presente en Estados Unidos en el agua 
potable en el rango de 0.01 a 0.7 mgll con una media de 0.013 mg/1. 

Boro. Aunque es un elemento esencial para el crecimiento de las plantas, el boro en 
exceso de 2 mgll en el agua de irrigación es nocivo para ciertas plantas, y hay evidencia de 
que algunas plantas son adversamente afectadas por bajas concentraciones tales como 1 
mg/1, o hasta menos en invernaderos comerciales. El agua potable raramente contiene más 
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de 1 mg/1 de boro, y generalmente menos de 0.1 mg/1, concentraciones que son 
consideradas inocuas p¡¡ra consumo humano. El boro puede estar naturalmente en algunas 
fuentes de agua o puede encontrarse en cursos de agua, debido a su presencia en 
compuestos de limpieza y desechos de anuentes industriales. La ingestión de grandes 
cantidades de boro puede afectar el sistema nervioso central y una ingestión prolongada 
puede provocar un slndrome cllnico conocido como borismo. 

Cadmio. El cadmio tiene alto potencial de toxicidad, y ha estado implicado en algunos 
casos de envenenamiento a través de alimentos. So sospecha que pequenas cantidades de 
cadmio sean responsables de cambios renales y arteriales adversos en humanos. La 
concentración de cadmio en agua potable de Estados Unidos ha sido reportada de entre 
0.4 y 60 mg/1. El cadmio puede entrar en el agua como resultado de descargas industriales o 
el deterioro de tuberla galvanizada. 

Cromo. El cromo puede existir en los ahaster.lmlentos de agua tanto en estado 
hexavalente como trlvalente, aunque en forma trlvalente raramente se presenta en 
abastecimientos de agua potable. El potencial carclnogénlco del cromo hexavalente es una 
buena razón para proteger las fuentes de agua potable existentes contra su posible Intrusión. 

Los compuestos de cromo son frecuentemente agregados a aguas de enfriamiento, para 
control de corrosión; además las sales de cromo se usan ampliamente en los procesos 
Industriales de galvanoplastia, cerámica, pinturas, anilinas, tenerlas y minas. 

Cobre. El cohre es un elemento esencial para el cuerpo humano y el requerimiento' 
diario ha sido estimado .en 2 mg. Las grandes dosis orales pueden, de hecho, producir 
hemesis, la cual si es prolongada puede causar daños al hlgado. En cantidades de alrededor 
de 1 mg/1 añade un sabor amargo al agua. 

Las sales de cobre se usan para catalizar la. oxidación del Mg y para controlar sarro en 
sistemas de distribución; la corrosión de tuberlas de cobre, bronce y latón puede dar como 
resultado la introducción de concentraciones considerables de cobre en el agua, la cual se 
evidencia por manchas azul verdosas en los desagnes. 

Plomo. El plomo se ha encontrado en las aguas naturales en cantidades que fluctúan 
entre 0.001 mg/1 y O O~ mg/1, y de 0.071 mg/1 en agun de riego de huertas regadas con 
¡¡rsen¡¡to <le plomo. 

Numerosos estudios muestran que el uso de tuberla de plomo en la distribución de agua ha 
sido responsable de intoxicaciones por plomo en diversas comunidades. En instalaciones de 
este tipo se han encontrado concentraciones de 0.5 mg/1 y aún superiores. en los casos de 
que las aguas tengan caracterlsticas agresivas. 

El plomo se encuentra en algunas aguas naturales, pero puede ser introducido como un 
constltuyente cte diversos desechos procedentes de industrias y minas: el agua no deber~ 
contener más de 0.03 a 0.05 ppm. Cuando se tiene a9ua contaminada con sales de plomo 
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a los peces se les forma una pellcula mucosa coagulante, primero sobre las agallas y 
posteriormente sobre todo el cuerpo causandole sofocación. 

El plomo es un elemento que no se encuentra naturalmente en el cuerpo humano; es 
acumulativo, tóxico y la ingestión del agua que lo contenga en pequenas cantidades puede 
dar lugar a srntomas de envenenamiento con plomo (conocido como saturnismo). 

Magmrslo. El magnesio está clasificado entre los primeros ocho· elementos en 
orden de abundancia y es un constituyente común de corrientes naturales de agua. 
Importante contribuyente en la dureza del agua, las sales de magnesio forman 
incrustaciones nocivas en los calentadores. Concentraciones en exceso de 125 mg/1 pueden 
forzar acciones catárticas y diuréticas. Tratamientos con ablandadores qulmicos e 
intercambio iónico son empleados para reducir el magnesio y la dureza asociada hasta 
niveles tolerables. La concentración del magnesio puede variar de cero hasta cientos de mg/1 
dependiendo de la fuente y el tratamiento del agua. 

Plata. La plata puede causar arglrla, una permanente coloración gris azulada de la 
piel y ojos, los cuales presentan una apariencia mortecina. Las concentraciones en un rango 
de 0.4 a 1 mg/1 causan cambios parológlcos en el riMn, hlgado y bazo de ratas. 

Zinc. El zinc es un elemento esencial y benéfico para el crecimiento corporal; sin 
embargo, concentraciones por encima de 5 mg/1 pueden causar un sabor astringente 
amargo y opalescencia en aguas alcalinas. El zinc puede entrar a las corrientes de aguas 
domésticas por el deterioro del hierro galvanizado y la deszinficación del bronce. 

8.4 Parámetros bacteriológicos. 

La calidad sanitaria del agua y su adaptabilidad a usos generales, con respecto a la 
presencia de bacterias, se determina por los análisis bacteriológicos rutinarios. 

Los estudios bacteriológicos del agua sirven para determinar focos de organismos de 
importancia para la salud pública, as! como establecer procedimientos que permitan 
descubrirlos, identificarlos y destruirlos. En general. la microbiologla del agua estudia 
además de estos aspectos, los concernientes a la flora microbiana natural de lagos, rlos, 
pantanos y mares; son de gran Importancia en las diferentes funciones que tienen lugar en la 
naturaleza, pues la actividad de los organismos microbianos Interviene en diversas 
transformaciones qulmicas que permiten un equilibrio normal de la vida acuática y cooperan 
además en varios procesos geoqulmicos. 

Los gérmenes patógenos que con más frecuenci;:¡ se propagan por el agua son general
mente causantes de infecciones intestinales (fiebre tifoidea, paratifoidea, disenteria y cólera). 

Comúnmente el agua superficial es contaminada por las descargas residuales domésticas e 
industriales. Las aguas residuales puec ~n contener millones de bacterias por mililitro, entre 
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las que se incluyen coliformes, estreptococos, bacilos anaerobios, esporulados, además de _,,_ 
protozoarios y virus, agentes causantes de enfermedades todos ellos. 

Los agentes etiológicos más comunes y presentes en las aguas residuales son: 

E:;ct:crfchla col/. Algunos ciertos tipos producen diarreas e infecciones en los 
aparatos gastrointestinal y urogenital (bacteria coliforme). 

Aerobacter aerogenos. Accidentalmente se le lla encontrado en Infecciones del tracto 
urogenltal, regularmente son patógenos de las plantas (bacteria collforme). 

Klebslel/a pneumontae. ;::>roduce neumonla (con un alto lndice mortal), sinusitis, faringitis, 
abscesos dellllgado, peritonitis, endocarditis y otras enfermedades. 

' 

Proteus. Infecciones de los aparatos gastrointestinal y urogenital (Proteus no fermenta 
· la lactosa). 

Salmonel/a typhosa. Produce fiebre e infección aguda, fiebre tifoidea. 

Salmonel/a pamtypl!l, S. shottmetlerf, S. hfrsllfefd/1. Producen fiebre paratlfoldea, de 
carácter menos agudo que la tifoidea. ..: 

Safmonel/a enterfdltls, S. typhlmurlum. Producen salmonelosis y diarrea aguda. 

Shlgella. Produce disenteria bacilar. 

Endamoeba hystolfttca. Protozoo que produce disenteria bacilar. 

Brucel/a abortus (bobina), B. me/lttms/s, B. SI.Jis (porcina). 
malta y aborto contagioso. 

Producen fiebre de 

Durante el recorrido de fas aguas residuales, se efectúa el proceso de dlgesttón de las 
mismas, ésto significa un cambio flslcoqulmlco. lo que Implica también un cambio en el 
predominio de diversos tipos fisiológicos bacterianos. 

En primer lugar, durante la etapa anaeróblca, predominan las bacterias facultattvas 
(aerobacter. alcaligéneas, escherichla. pseudonomas. etc.): después, en una siguiente etapa 
de anaerobiosis. predominan los anaerobio-estrlctos (producto de metano: 
metllanobacteriurn, methanosarclna y melhanococus). 

Las aguas resldu:~les evacuadas sin tratamiento adecuado pueden ocasionar los siguientes 
daf\os y posibles peligros. 

• Diseminación de microorganismos patógenM. 
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• Mayor peligro al usar las reservas hidrológicas naturales. 
• Contaminación de las diversas formas de vida acuáticas, que las hace peligrosas para 

consumo humano. 
• Grandes pérdidas en la población de aves acuáticas. 
• Devaluación de los lugares destinados a deportes acuéticos. 
• Exterminio de la vida acuática por agotamiento del oxigeno disuelto en el agua por acción 

de la materia orgánica inestable de las aguas residuales. 
• Devaluación de la propiedad por causa de malos olores y acumulación de residuos. 

Los análisis bacteriológicos que se practican habitualmente está encaminados a la obtención 
y determinación de microorganismos, reveladores de polución fecal de procedencia humana 
y animal; esto se logra dirigiendo la atención hacia especies bacterianas de origen fecal 
conocido, en especial del grupo coliforme, debido a varias ventajas: 

• Las bacterias coliformes existen en gran cantidad en el Intestino humano. 
• Las bacterias coliformes viven en el agua durante més tiempo que los gérmenes 

intestinales patógenos. 
• La presencia de bacterias colíformes en el agua es indicadora de eyecciones, lo que 

significa un inicio de precauciones y prevenciones contra posibles danos; por ejemplo, 
una persona enferma de tifoidea arrojará en sus eyecciones el microbio especifico, ésto 

. pudiera ser causa de una epidemia. 

Los anélisls bacteriológicos no permiten el aislamiento de organismos patógenos, debido 
principalmente a las siguientes razones: 

• Los gérmenes patógenos no sobreviven en el agua durante mucho tiempo. 
• SI existen en pequeno número, es fácil que escapen a las técnicas de investigación. 

Los coliformes más comunes son: escherichia co/i, c/ostridum .perfringens, streptococus 
teca/ls, klebslella, paracolobactum y aerobacter aerógenes. 

En general, se dice que las bacterias conformes son bacilos· aerobios y anaerobios 
facultativos, gran-negativos, no esporulados, que producen écldo y gas en la fermentación 
de la lactosa. 

El aislamiento de microorganismos no conformes requiere de técnicas especiales y 
particulares para cada grupo, esto generalmente es de Importancia Industrial; los grupos 
más comunes son bacterias muni/aginosas, bacterias ferruginosas, bacterias sulfurosas y 
algas microscópicas . 

. 5 Literatura sugerida para esta sección. 

Miller, G.T. Living in the environment. 2nd Ed. Wadsworth Publishing Company. California, 
USA 1979. 
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9. Medición de flujos de agua. 

Desde el inicio de la civilización el hombre 11a detectado la necesidad de cuantificar el flujo 
de liquidas. Probablemente sus primeros esfuerzos se destinaron a sobrevivir durante las 
Inundaciones, asf como almacenar agua para la agricultura y otras necesidades. 

Uno de tos primeros y más completos datos de un Intento para me01r el flujo del agua es el 
de Sextus Jullus Frontlnus, quien era el Comisionado del Agua en Roma en el al'lo 52 A.D. 
Intentó determinar la cantidad de agua que se dlstribula a cada usuario midiendo el área 
secciona! de los tubos a través de los cuales se descargaba el agua. Puesto que Frontlnus 
ignoraba la velocidad del nujo, sus esfuerzos no tuvieron éxito. 

El flujo o gasto de agua se mide en unidades de volumen por unidad de tiempo, por ejemplo 
litros/seg (ips), metros cúbicos/minuto, galones por llora, etc. 

Las técnicas para la medición de flujos hAn avanzado enormente a través de los siglos. La 
· gran mayor la de las bases teóricas de la ciencia de la hidráulica, que es la base de la 
medición modema del flujo, se desarrolló en los siglos XVII y XVIII por irrvestigadores como 
Torricelli, Pitot, Woltrnan y Verrturi. Hubo avances en la ciencia de la medición del flujo de 
llquidos durante tos siglos XIX y XX, paralelos al avance de la tecnologla, pero sin embargo 
la mayorla de los métodos para medir el flujo en canales abiertos son simplemente 
adaptaciones sofisticadas de las mediciones de niveles del Nilo hechas por los egipcios hace 
más de 4000 afios. 

El rápido crecimiento de las áreas urbanas y los avances en tecnologla e industria han 
contribuido a la necesidad de establecer una conciencia profunda sobre el medio en que 
vivimos. La legislación ambiental y el interés público en la conservación ecológica han 
desarrollado la necesidad de medir correctamente los flujos de agua, también con el fin de 
que el usuario pague una cuota justa de acuerdo con el volumen que consume y el que 
descarga. · 

Lo ctnterior no descarta la importancia de medir los flujos de agua en éreas mas 
tradicionales como irrigación. medición de rlos y corrientes y plantas de tratamiento de 
aguas negras. Otras aplicaciones serian la medición de agua durante huracanes y lluvias 
severas. y estudios de escurrimientos e infiltración. 

9.1 Sistemas de flujo. 

Existen dos tipos béslcos de sistemas de flujo: 

a) Flujo en canales abiertos 
b) Flujo en canales cerTados 
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. El flujo en canal abierto se define como aquél en el cual el liquido fluye sobre una superficie 
libre. Ejemplos de estos son los rlos, canales de imgación, canales abiertos y otros 
conductos no cubiertos. Algunos canales cerrados, como los sistemas de alcantarlllado y 
túneles que fluyen no completamente llenos y que no estén bajo presión, también se 
clasifican como canales abiertos. Los canales abiertos se utilizan para conducir residuos 
liquidas tanto industriales como municipales; la mayorla del agua de imgación también se 
distribuye en canales abiertos. 

El flujo en canales cerrados se define como el flujo en conductos o tuberlas que trabajan 
llenos y a presión. Los conductos a presión se utilizan generalmente para lineas de 
abastecimiento de agua potable o para lineas de procesos industriales. El flujo a través de 
ellos se mide frecuentemente por algún tipo de instrumento que se inserta en la linea. 

9.2 Métodos de medición de flujo en canales abiertos. 

9.2.1 Método gravlmétrfco. 

En este método, todo el contenido de una comente de flujo se colecta en algún tipo de 
contenedor durante un tiempo definido. Se determina el peso del fluido para después 
calcular el flujo. SI el flujo es uniforme a través del perlado de recolección, el resultado es el 
verdadero flujo; si no es asl. el flujo se calcularé como el resultado del flujo promedio 
durante el periodo de recolección. 

Los medidores gravimétricos incluyen varios tipos de balanzas. En su forma mas simple, un 
medidor gravimétrico debe determinar el peso del fluido en un tanque montado en balanzas 
,~e aguja, o algún otro instrumento de peso o masa. Pesar el flúido es un estandar primario y 
puesto que la precisión del instrumento de pesado se considera rutinariamente como 
± 0.1%, los métodos gravlmétrlcos se utilizan frecuentemente para calibrar otros medidores. 
sin embargo, las consideraciones préctlcas limitan el uso de esta técnica a velocidades muy 
bajas de flujo y, dada su naturaleza, no es aplicable en mediciones continuas. 

9.2.2 Método de velocldad..¡jrea. 

En este método el flujo se calcula determinando la velocidad media del agua a través de un 
corte de sección del canal y multiplicando ésta por el érea transversal en ese punto. En los 
canales abiertos, esto generalmente requiere dos mediciones por separado, una para 
determinar la velocidad media y la otra para determinar la profUndidad de la comente. Una 
complicación de este método aparentemente sencillo es que el perfil de velocidad de una 
corriente depende de muchos factores, y frecuentemente se requiere de una serie de 
mediciones de velocidad para obtener la velocidad promedio a través de una sección. Los 
métodos siguientes ilustran algunos de los problemas mencionados. 

Los instrumentos utilizados para medir la velocidad en canales abiertos se conocen como 
medidores. Existen varios tipos de ellos; algunos de los tipos más comunes Incluyen 
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notadores, medidores de turbina, trazadores, medidores rotatorios y medidores· electro
magnéticos. 

Ml!torlo d~ dos puntos. Consiste en medir la velocidad a 0.2 cm y luego a 0.8 cm de la 
superfiü, ·.¡ utilizar el promedio de los dos puntos. La precisión que es obtiene es alta; sin 
embargo, no debe aplicarse si la profunldad es mayor de 60 cm. 

Método de seis décimos. Consiste en medir la velocidad a 0.6 cm de la superficie, y se 
utiliza generalmente en caudales poco profundos donde no se aplica el método de dos 
puntos. 

Método de fa curva vertical de velocldRd. Com;iste en medir las velocidades a interva
los iguales verticales de 15 cm o más y calcular su media aritmética, o encontrando el valor 
medio después de graficar las medidas en papel milimétrico. Este método es preciso, pero 
consume mucho tiempo. 

Método de la subsupettlclft. Involucra la medición de la velocidad cerca de la superfi
cie del agua y multiplicarla luego por un coeficiente que varia de 0.85 a 0.95 dependiendo de 
la profundidad del agua, la velocidad y la naturaleza del locho del canal. La dificultad-para 
determinar estos coeficientes limita el uso y precisión de este método. 

Método de /nlegraclóll. Se lleva a cabo observando la velocidad a través de una linea 
vertical subiendo o bajando lentamente el medidor a través efe toda la profundlctact dos o 
m~s vece"-. Este método no es prer!so, y debe utlllz~rse solamente para comparaciones o 
Inspecciones rápil1;. s·. 

9.2.3 Método de la pendiente hidráulica Radio-Arca. 

En este método se utiliz¡¡n las medidas de la r•mdientP. de la superficie del agua, del área en 
sección transversal y el perfmetro mojado a lo largo de un canal de sección uniforme 
utilizando una ecuación de resistencia como la de M;mning. El mismo canal de nujo sirve de 
instrumento primario. La fórmula efe Manning requiere que se conozca el corte ·transversal 
el el c;:mal. la profunoir1ad del liquido, la pendiente de la superficie del agua y un factor de 
rugosidad dependiente de las caracterfsticas del canal. 

Esta fórmula es: 

Q= 
n 

donde: 
O = Cantio<vi de gasto en piPs ctHJicos por s"gundo 
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n·= Coeficiente de rugosidad de Mannlng que depende del material del conducto 
A = Area del corte transversal de flujo en pies cuadrados 

Este método tiene la ventaja de que no se necesita instalar ningún aditamento especial en el 
canal, y puede utilizarse cuando no se requiera de gran precisión, o para mediciones 
rápidas. 

9.2.4 Estructuras hidráulicas. 

En este método se Introduce algún tipo de estructura hidráulica en la corriente. La función 
de la estructura hidráulica (Instrumento primario), es producir un flujo que se caracteriza por 
una relación conocida entre una medición del nivel del liquido en algún sitio especifico y la 
velocidad de flujo de la corriente. Esta relación o curva de velocidad se considera como la 
referencia para el Instrumento o estructura particular. El cambio en el nivel del liquido se 
mide con un Instrumento secundarlo. que pueda también convertir el nivel del liquido a un 
flujo automáticamente. 

Las estructuras hidráulicas pueden clasificarse en dos grandes grupos: 

a) Vertedores 
b) Canales de aforo 

Vertedores. Un vertedor es esencialmente una presa construida en un canal abierto 
(ver tig 9.1 ), a través de la cual fluye el liquido, generalmente por algún tipo de abertura o 
corte. Los vertedores se clasifican de acuerdo con la forma del corte; los más comunes son 
el rectangular, el trapezoidal (o Cipolletti), y el triangular (o V). Cada tipo de vertedor tiene 
una ecuación caracterlstica asociada para determinar el flujo a través del mismo. 

Los vertedores son los instrumentos primarios de medición más simples y económicos para 
medir velocidad en canales abiertos. La orilla o superficie sobre la cual pasa el liquido se 
denomina cresta del vertedor (ver fig 9.2). La velocidad de descarga de un vertedor se 
determina midiendo la distancia vertical de la cresta a la parte superior de la corriente en la 
cresta. Esta profundidad del liquido, conocida como tirante (h) se usa para calcular el gasto 
o la descarga, utilizando la relación matemática conocida para el vertedor que se esté 
utilizando. 

Para asegurar que la medición del gasto sea la adecuada, existen algunos requisitos 
generales para el diseno de vertedores que deben tomarse en cuenta: 

• El vertedor debe consistir de una placa fina de 118 a 1/4 de pulgada de espesor, con una 
orilla recta biselada. 

• La cara superior del borde debe ser suave y perpendicular al eje del canal tanto en 
dirección vertical como horizontal. 
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• La conexión del vertedor al canal debe ser a prueba de agua. La junta entre la placa del 
vertedor y el canal debe sellarse con cemento qulmicamente inerte o asfalto de imper
meabilización. 

• La longitud y altura de la placa (cresta) asr corno el ángulo seleccionado deben deter
minarse cuid<Jdosamente, puesto que el porcentaje de error en la medición del nujo seré 
proporcional :11 error al seleccion¡¡r est¡¡s rnedidr~s. 

• El verterlor debe estar ventilado de preferencia, p¡¡ra prevenir que se forme vacro en el 
interior de la corriente. 

• La altura del vertedor desde el fondo del canall1asta la cresta debiera ser por lo menos 2 
veces la altura máxima espera da de la elevación del nivel del Hquido arriba de la cresta. 
Esto se reqt~iere para disminuir la velocioad de acercamiento. El vertedor nunca tendrá 
menos de 30 crn de altura. 

• La cresta debe situarse més alta que la elevación rn:.íxima de la superficie aguas abajo, 
ya que de otr:J rn;mera ocurrirfa una condición de fiujo sumergido en vez de la condición 
requerid¡¡ de nujo libre para una medición confiable. 

• El medidor de flujo (instrumento secundario) debe colocarse aguas arriba a una distancia 
de por lo menos 3 veces la altura méxima esperada (H) y localizado en una sección 
calmada del canal lejos de perturbaciones, de preferencia en un pozo de contención. 

• La cresta del vertedor debe mantenerse limpi¡¡. El IR do aguas arriba del vertedor debe 
purgarse periódicamente para eliminar residuos y sólidos. 

• El tamaño del· vertedor debe elegirse después de haber realizado varios estudios 
preliminares para determinar los flujos esperados en ese canal en particular. La fórmula 
de Manning prrede en ocasiones ser Crtil Jl3ra estimar el nujo en canales abiertos. 

• El área secciona! del canal debe ser por lo menos 8 veces la de la corriente en la cresta 
en una distancia aguas arriba de 15 a 20 vece~ ' altura de la cresta. Esto es necesario 
para minimizllr la velocidad del agua al acercarsr:. 

Los vertedores se clasifican de acuerdo con la forma de la abertura o sección. Los tipos 
bésicos y más comúnmente utilizados son el triangulm, trapezoidal y rectangular. 

Vertedores rn·anqutares. (Fig 9.3) 

El ángulo más comúnmente usado es el de 90° aunque pueden emplearse éngulos de 120°, 
60°, .t5° y 30° El vertedor triangui:Jr es un instrumento adecuado para _flujos bajos. Puesto 
que este vertedor no tiene longitu .. de cresta, la ::Jitura requerida para un nujo pequeno es 
mayor que la requerida para otros tipos de vertedores. Es el más recomendable pa; a 
clesc<~rgas do menos do 450 galones por minuto (alrededor de 28 1/seg), y tiene una 
prcci::;ión aclecuada pam descargas de hasta 4500 galones por minuto (alrededor de 280 
lis~g) 

La ecuación pma medir la descarya (H vs nujo) de un vertedor libre enforllia de V o 
tr i;mgular es: 

Q =K H2 5 

·--·-··------·---·---
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donde: 
a= flujo 
H = altura del nivel en el vertedor 
K= constante, dependiente del ángulo del vertedor y de las unidades de medición. 

Las constantes más comunes para descargas en galones por minuto dependiendo del 
ángulo son las siguientes: 

Angulo• K 
30 303.4 
45 464.5 
60 647.6 
90 1122.0 
120 1943.0 

Vettedores rectangulares (contrsfdos v suprimidos} 

El vertedor rectangular puede utilizarse en dos configuraciones (fig 9.4). Para construir un 
vertedc rectangular debe considerarse una longitud de cresta de mlnimo 30 cm no 
exlstier.uo un valor méximo. Es una préctlca común limitar la altura méxima (H) a no més de 
la mitad de la longitud de la cresta. Los flujos que pueden medirse con este ttpo de 
vertedores contraldos van desde un mlnimo de 134 gpm (8.4 1/seg) hasta un méximo de 
167,000 gpm (10,520 1/seg), con longitudes de cresta desde 30 cm hasta 3 metros. 

La ecuación para la descarga de un vertedor libre rectangular con contracciones laterales es 
la siguiente: 

a = K(L- 0.2H)H1.5 

donde: 
a= gasto 
H = altura en el vertedor 
L = longitud de la cresta del vertedor 
K = constante dependiente de las unidades 

Si se mide en galones por minuto (gpm) K = 1495, y la longitud de la cresta (L) debe 
expresarse én pies. 

La ecuación para la descarga de un vertedor libre rectangular sin contracciones laterales es: 

Q=KLH1.5 

donde: 
a= gasto 
H = altura en el vertedor 
L = longitud de la cresta del vertedor 
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K = constante dependiente de las unidades 

Si se mide en galones por minuto (gpm) K = 1495, y la longitud de la cresta (L) debe 
expresarse en pies. 

Vertedores trapezoidales o de Cipol/etti (Fig 9.5) 

Aunque estos vertedores ofrecen un rango ligeramente mayor de medición que los 
rectangulares, su precisión es menor que la que se obtiene con vertedores rectangulares o 
en forma de V. Considerando que sic:;;prc deben hacerse múltiples experimentos para 
evaluar en forma precisa el flujo, es recomendable simplificar el diseno de vertedores a 
rectangulares o en V. 

Canal de aforo. Consiste de un canal en forma espe>clal que> restrtnge el área del canal 
y'o cambia la pendiente (fig 9.6), aumentan<1o la velocidad y cambiando el nivel del liquido 
que fluye a través del canal de aforo. Normalmente un. canal de aforo consiste de una 
sección convergente para restringir el flujo, una garganta, y una sección divergente para 
a!>egurar que el nivel de aguas abajo sea menor que el nivel en la sección convergente. El 
gasto a través del canal de aforo se determina midiendo la elevación en el canal en un punto 
fijo, generalmente a una distancia aguas abajo. La relación entre la elevación del nivel, y el 
gasto se define mediante curvas de calibración o por la definición de una fórmula ernpfrlca. 

En general, se utiliza un canal de aforo en un canal abierto cuando no es posible Instalar un 
vertedor. Un canal de aforo puede medir un gasto mayor que un vertedor de similar tamal'\o. 
También es recomendable cuando los flujos contienen sedimentos o sólidos, puesto que las 
mayores velocidades permiten su autollmpleza. 

Por definición. el estado de flujo critico es aquél en el que el número de Froude es la unidad. 
El número de Froude es la relación entre la fuerza de la Inercia y la fuerza de la gravedad. 

Para una desr.arga dada a través de un canal, la profundidad critica y la velocidad critica en 
el c<~nal son la rrofundldad y velocidad a la cual se presenta el flujo critico. 

En general, los canales de aforo más comunes son los que Inducen un flujo critico o 
sup~rcrltlco (Número de Froude ''1ayor a 1 ), ya que con una medida de la elevación del nivel 
a una distancia suficiente aguas arriba se conoce la tasa de descarga, sin que la profundidad 
del nujo se a recte por el agua superficial al alcanzar el estado cr lile o del flujo. 

Existen varios tipos de canales de Moro. sienno los más comunes el Parshall, el Palmer
Bowlus, los HS, H y HL, el Leopold-Lagco y el trapezoidal. 

Para asegurar el paso del flujo a través del estado critico para obtener la elevación deseada 
y con ello una adecuada precisión, lndepenrllentemente del tipo de canal de aforo, deben 
tornarse en cuenta las siguientes recomendaciones para su Instalación. 
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• Debe localizarse en una sección recta del canal abierto, sin curvaturas Inmediatamente 
aguas arriba. 

• El flujo convergente debe estar bien distribuido a lo ancho del canal, y relativamente libre 
de turbulencia y olas. 

• No debe seleccionarse un sitio de alta velocidad para instalar el canal de aforo. 
• Debe considerarse la altura de bancos aguas arriba en relación a su capacidad de 

sostener la mayor profundidad que se genera por la instalación del canal de aforo. 
• Aunque se pierda menos altura en los canales de aforo que en los vertedores, debe 

considerarse que hay pérdidas significativas cuando las Instalaciones son de gran 
tamano. 

Cana/es Parsha/1. 

El canal Parshall se desarrolló en los anos 1920s para medir flujos de agua de riego, pero 
actualmente se utiliza con frecuencia en descargas de agua residuales Industriales y 
municipales y en plantas de tratamiento de aguas. El cambio Introducido por el Or Ralph L 
Parshall en 1922 al tubo de venturi (flujo subcrltico) consistió en bajar el nivel del piso para 
producir un flujo supercrltico a través de la garganta del canal (tipo V). Ver flg 9.7. 

La ecuación de descarga (elevación vs flujo) de flujo libre a través de un canal Parshall es: 

donde: 
Q "'gasto 
H "' elevación medida en el punto Ha 
K "' constante dependiente del ancho de la garganta y de las unidades. 
n "' exponente constante, dependiente del ancho de la garganta 

Para gastos en galones por minuto, a diferentes anchos de garganta, las ecuaciones de los 
medidores Parsh:ill comunes son: 

Anc:ho Galones por minuto 
(pulgadas) 
1 Q"' 151.7 H1.550 

2 Q = 303.4 H1.550 

3 Q "'445.2 H1.547 

6 Q = 924.5 H1.580 

9 Q = 1378 H1.530 

1' a 8' a = 1795 w H1.s22 wo.o26 
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1 O' a 50' Q = (1658 W + 1122) H1.6 

donde W = ancllo de la garganta en pies 

Canales Palmer - Bow!us 

Este tipo de canal fue desarrollado a mitad de los años 1930 por Harold V Palmar y Fred D 
Bowluss, a partir del deseo de crear un flujo supercltico teniendo un instrumento primario 
que pudiera insertarse en un conducto existente, generalmente circular, sin otros 
requerimientos mlnimos que una pendiente adecuada. 

Es en realidad un canal venturi caracterizado por una garganta de corte uniforme y una 
longitud aproxim;:~da igual a un di~metro del tubo o conducto en el cual se instala. 

Medición de niveles de liquido. 

El nivel del liquido tanto de vertedores como canales de flujo puede medirse por medio de: 

• Flotador. En combinación con un cable o brazo pivotante; convierte el nivel del liquido 
angular de una aguja, el cual es proporcional al nivel. Ver lig 9.8. t 

• Sensor de profundidad. Este sistema emrlea un tipo de circuito eléctrico que detecta 
cambios en el nivel del liquido. La mayorl<~ de estos diseños utilizan un medidor de 
capacitancia. 

• Ultrasónico. El nivel del liquido se mide determinando el tiempo que requiere un 
pulso acústico p::~ra viajar desde el trasmisor (profundo) a la superficie del liquido (en 
donde se refleja), y se detecta en un receptor. 

Burbuteador. El tubo burbujeador se ancla a una determinada profundidad en la 
corriente ,y el tut)IJ suple a una burbuja constante de aire presurizado o cualquier otro gas. 
Lo que se mide es la presión requerida para mantener la velocidad de burbujeo; esta 
presión es proporcional al nivel del liquido. 

Transductor sumergido de presión. Este sistema es similar al burbujeador, a 
excepción de q11e en vez de emplear burbuja. se sumerge directamente en la corriente 
un transductor de presión sellado. La presión medida en el transductor es proporcional al 
nivel del liquido. 

9.3 Métodos de medición en canales c~rrados. 

9.3.1 Peso directo. 
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Este metodo se utiliza para medir pequeños caudales; la masa de flujo descargado en un 
tiempo dado se pesa y se convierte en gasto utilizando el peso especifico del fluido. 

9.3.2 Toberas de flujo. 

Los medidores de caudal con toberas hacen uso del principio de Venturl, pero utilizan una 
tobera que se Inserta en la tuberla en vez del tubo de venturl para producir la presión 
diferencial. La forma de la tobera, el método de Inserción en la tuberla y el método de 
medida de la diferencia de presión, varlan según el fabricante. Dado que las toberas 
situadas al final de las tuberlas son esencialmente vertederos proporcionales, solamente se 
necesita una conexión a presión para medir la carga. 

9.3.3 Medidores magnéticos. 

Cuando un conductor eléctrico pasa a través de un campo electromagnético, se Induce en 
aquel una fuerza electromotriz o voltaje que es proporcional a la velocidad del conductor. 
Este enunciado de la ley de Faraday es la base para el diseno de medidores electromag
néticos de flujo. Los medidores magnéticos de caudal que suelen encontrarse disponibles en 
el mercado son adecuados generalmente para tamaños de tuberla variables entre 50 y 900 
mm de dillmetro; los tamaños mayores deben encargarse sobre medida. 

9.3.4 Orificio. 

Un orificio es una abertura clllndrlca o prlsméttca a través de la cual fluye el liquido. El orificio 
normalizado, como se define generalmente, es aquél en que el borde del orificio que 
determina el chorro es tal, que este chorro en su salida no toca de nuevo la pared del orificio. 
En la práctica, ello puede conseguirse biselando el borde del orificio. El caudal que fluye a 
través se determina utilizando el teorema de Torrlcelll. 

9.3.5 Tubos de Venturl. 

El tubo venturi que se utiliza para medir caudales en conducciones cerradas, consta de tres 
partes: · 

1. Cono de entrada, en el cual el diámetro de la tuberla se reduce gradualmente. 
2. Garganta o sección contralda. 
3. Cono de salida, en el cual el dlllmetro aumenta gradualmente hasta el de la tuberla 

en la que se Inserta el medidor. 

· La garganta en los tubos normalizados varia entre un quinto y tres cuartos del dlémetro de la 
tuberla, y su longitud es aproximadamente igual al dillmetro. Se Inserta un piezómetro 
diferencial en la garganta y en la porción recta de entrada, y la determinación de la cantidad 
de agua que fluye se basa en la diferencia de presiones indicadas entre la entrada y la 
garganta del medidor. 
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9.3.6 Medida volumétrica. 

Se mide el voiUtnen de nuido descargado en un tiempo especlncado. Generalmente esto 
puede tlacers sólo con caudales muy bajos. 
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3.3 .DIS?OSICION FINAL.-Cruí'.Gr el cu~tdro corrcsponclicnlr. o:li sitio en el ancle se 
realice la disposición fin::d de los residuos, si es fuera o dentro eJe la cm¡Hcso.. 

3.! DESCRIPCION DEL METODO O SITIO DE: DISPOSICION FINAL: 

¿SE: LE: DA DISPOSICION FINAL E:N ALGUN S!TIO?.-CJ·u7.ol· el cuo<i1·o corres· 
pondicntc :3.l metodo o sitio de disposición fino! si corresponde. 

EN CASO DE HACERLO.-Dr.scribir el método de tr~t.Jmicnto. o de disposición ii· 
na l. si es alguna de las plant::ls o sitios dulori7.o.dos escribir el nombre. utili7.ando i.Js ho
jas adicionales si es nc-ccs~rio. 

Escribir lugar :1 fecha cuando se formuló el mé'lnificsto. 
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6 ·INSTRUCCIONES ESPECIALES E INFORMIICION ADICIONAL PARA EL MANEJO SEGURO: 
(!j 

7.·CERTIFICACION DEL GENERADOR: 
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¡• . 

NOMBRE':/FÍRMA DEL RESPONSABLE ........ . 

8.-NOMBRE DE LA EMPRESA TRANSPORTADORA: 

DOMICILIO .......................................................................... . ..................................... TEL ................................................... . 

~ .-- No. DE REG. S.C.T. 

~ ~--------------------------------------------------------------~ 
f- 9.-RECIBI DE LOS MATERIALES DESCRITOS EN EL MANIFIESTO PARA SU TRANSPORTE 

ce NOMBRE ........................................................................ CARGO .............................. FIRMA ................. . 

~. FECHA DE EMBARQUE ............... /.. ............ / ....... , ....... . 
~ ~--------------------~O~~~--~M~E=S~--~AN~0~----------------------------------------------~--1 
Z 10.-RUTA DE LA EMPRESA GENERADORA HASTA SU ENTREGA: 
~ 

~ ~--------------------~------------------------~~~~~----------~ 11.-TIPO DE VEHICULO No. DE PLACA 

o 
ce 
~ 

12.-NOMBRE DE V. EMPRESA: LICENCIA SEDESOL 

DOMICILIO: 

~ 13.-RECIBI DE LOS RESIDUOS DESCRITOS EN EL MANIFIESTO: 

z OBSERVACIONES: 
f-
~ 
w 
o 

NOMilHf:. 

............................................................................ 
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MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE Y RECEPCION. 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 

INSTRUCTIVO. 

l. IDENTIF!CACION.-Para uso exclusivo de SEDUE. 

2. PAGINA.-En cada hoja debe anotarse el número que integran el juego de maní· 
fiesta (Ejcm: 1/4, 2/4, 3/4, 4/4,) que le corresponda de 4. 

3. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA.-Dar el nombre, o 1·a7.ón social de la cmp¡·c
sa generadora de los residuos peligrosos. 

DOMICILIO Y C.P.-'Anotar el nombre del corredor, parque o ciudad industri~l, ca· 
llc dondc.Sc ubica la empresa generadora, a si como el número de exterior e interior, colo· 
nia y código postal. 

MUNIC!PIO.-Nombre del Municipio. 

ESTADO.-Anotar el nombre de la entidad federativa. 

4. TELEFONO.-Asentar el o los número (s) telefónico (s) del responsable de la cm·· 
presa generadora, Incluyendo según sea el caso, extensión y clave lada. 

LICENCIA DESEDUE.-Númcro de licencia-de SEDUE en caso que se tenga. 

5. DESCRIPCION.-(Nombre del residuo y características CRETI).-Anotar el 
nombre quimico común del residuo, las caractcdslicas CRETI: corrosivo, reactivo, e:<· 
plosivo, tóxico e inflamable del residuo, Norma NTE-CRP-001/08 y para toxicidad la 
NTE-CRP-002/88. 

CONTENEDOR.-La cantidad y tipo de contenedores que se utili7.an para el almace
namiento de los residuos, que serán transportados. 

UNIDAD.-Indicar volumen o peso total del envio. 

6. INSTRUCCIONES ESPECIALES E JNFORMACION ADICIONAL PARA E:_ 
MANEJO SEGURO.-Anotar los riesgos involucrados y los procedimiento• para cnso• 
de emergencia. 

7. NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE.-Nombre completo de la persona 
responsable del manejo de !os residuos dentro de la planta generadora. 

8. NOMBRE DE LA EMPRESA TRANSPORTADORA.-Dar nombre, o ra1.ór so· 
cial de la empresa transportadora del residuo pcl igroso. 

NUMERO DE REGISTRO S.C.T.-Indicar el número otorgado por la Sccrc~aria de 
Comunicaciones y Transportes. 

DOMICILJO.-Anotar "allc donde se ubica la empresa transportista >"1 como el 
número exterior e interior, colonia y código postal. 

TELEFONO.-Dar el número (s) telefónico <si de la cmprc.a t1·an•porladora, inclu· 
yendo según sea el caso, extensión y clave lada.. 
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9. REC!Bl LOS MATERIALES DESCRITOS EN EL MANIFIESTO PARA SU 
TRANSPORTE. 

NOMBRE.-El nombro completo do operador de la unidad de transp01·te. 

CARGO.-El nombre completo del responsable del vehlculo transportador (puede 
ser el mismo operador) 

FIRMA.-Finna de la persona responsable o él que reciba la carga. 

FECHA DE EMBARQUE.-Anotar el dla, mes y año en que se recibe la carga. 

10. RUTA DESDE LA EMPRESA GENERADORA HASTA SU ENTREGA.-Indl· 
carla ruta que seguirá el vehículo, anotando las carreteras, caminos ciud3dcs o poblo.· 
cienes impotiantes que cruzará, hasta la plnnta o confinnmicnto donde entregará el 
residuo. . 

11. TIPO DE VEH!CULO.-Describir el tipo de vehlculo que se utilita para el 
transporte de los residuos. 

NUMERO DE PLACA-Número de las placas de circulación autorizada·s por el Ser· 
vicio Público Federal. 

12. NOMBRE DE LA EMPRESA DESTINATARIA-Nombre o razón social de la 
empresa destinataria indicando domicilio, teléfono y número de registro de SEDUE. 

13. OBSERVACIONES.-Cuando exista discrepancia al recibir el envio entre los 
residuos dcscri tos en el manifiesto, la cantidad o cond iciOncs de embalaje, ::motar las ob· 
servaciones lo más completas posibles. 

NOMBRE.-Nombre completo de la persona responsable que recibe los residuos. 

CARGO.-Dar el cargo de la persona que recibe los residuos. 

FlRMA.-Fhma de ia persona responsable o el que recibe los residuos. 

FECHA .-Anotar dla, mes y año en que se reciban los residuos peligrosos. 

DIAGRAMA DE MANEJO DEL MANIFIESTO. 

GENERADORfj ,--------~---------------------------------, 

l Oriqinol 
1 1 

~ Elabora, firmo y en1reqo r 
1 Copia 

~ 
-------------, 

l Copia .------ ~ Conserva poro Control . • 
1 1- - - ·- - - -- - J r- ------, -+ 3o.Copia ---- \. f-TRANSPORTiS'r- rJ 
i 

r Firmo y EntreQO 

1 Original \.. 1 1 Copia C=-" 1 " 
Archi'ia Copia 

1 Copio /_ .'l.. Firmo Remite 
., 

DESTINATARIO 
1 

r y 

L Original )1 Archivo Copia 
1 Copia 

AGREGAR UNA TERCERA COPIA (LINEA PUNTEADA) ADICIONAL A LO 
QUE ESPECIFICO EL REGLAMENTO PARA CONTROLAR LA OPERACION MIEN· 
TRAS DURA EL PROCESO. 
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IOENTIFICACION : 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE PREVEHCION Y CONTROL 
DE LA CONTAMINACION AMBIENTA-L 

MANIFIESTO PARA CASOS DE DERRAME DE RESIDUOS 
PELIGROSOS POR ACCIDENTE 

ANEXO C 

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA ----------------TEL.------
OIRECCION Y C.P.------------ MPIO. ------- EDO. ------
NOMSRE DEL TECNICO RESPONSABLE --------------TEL.-----
FECHA Y HORA EN QUE OCURRID EL ACCIDENTE------------------

2 LOCALIZACION _y CARACTERISTICAS DE SITIO DONDE 05URRIO EL ACCIDENTE 

3 C. Al.' iAS 6ue: MOTIVARON EL DERRAME, INFILTRACION, DESCARGA O VERTIDO-------

4 OESCRIPCION DE LAS CARACTERISnCAS DEL RESIDUO 

ESTADO FISICO : 
0 SOLIDO O LIOU!OO O GASEOSO O LODOS 

CARACTER!STICAS DE I'ELJGROSIOAO DE ACUERDO 
CON LA Nft -CRP-001/88 

O GEL O POLVO 0 OTROS. ------
POTENCIAL OE HIOROGENO p.H. 

0 ACIOO O BASE: O NEUTRO 

VOLUWEN 0 PESO DE RESIDUO-------~ 

0 CORROSIVO 

0 RECREAnvo 
0 EXPLOSIVO 

0 TOXICO 

O INFL¡\MABLE 

5 ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DEL ACCIDENTE. 

6 AYUDA QUE REQUIERE PJ\AA LA ATENCION DEL ACCIDENTE 

1 Y CON LA 

NTE· CRP-OOl/98 

7 MEDJOAS ADOPTADAS PARA LA LIMPIEZA Y RESTfiURACJON DE LA ZONA AFECTADA-----

' POSIBLES_DANOS CAUSADOS A LOS ECOSISTEMAS------------------

NOMBRE FlAMA 

NOTA.- EN CASO OE. RESIDUOS ALTAMENTE TOXICOS '1 PELIGROSOS OEBERA tN,ORMAA OE IHMEOIATO A LOS 

TtLS !1~3 29 71 y 296 93 92 

. 



. ' 

-···-·-~--~ 

INSTRUCTIVO 
MANIFIESTO PARA CASOS DE DERRAME DE RESIDUOS 

PELIGROSOS POR ACCIDENTE. 

1.-IDENTIFICACION.-Nombre o razón social de la empresa responsable de los ra· 
siduos cuando sucedió el accidente, número telefónico, la dirección y código postal inclu· 
yendo calle, número, colonia, municipio o delegación, estado y código postal. 

NOMBRE DEL TECNICO. RESPONSABLE.-Sc indicar:\ el nombre completo del 
técnico responsable de la empresa, asi como su número telefónico. 

FECHA Y·HORA EN QUE OCURRIO EL ACCIDENTE.-Se indicará 13 fecha y la 
hora en que ocun·ió el accidente. 

2.-LOCALIZACION Y CARACTERISTICAS DEL SITIO DONDE OCURRIÓ EL 
ACCIDENTE.-Deberá indicar la dirección precisa y carac!erlsticas del sitio donde ocu· 
rrió el accidente; de ser posible anexar croquis de localización y colindancias. 

3.-CAUSAS QUE MOTIVARON EL DERRAME, INFILTRACION, DESCARGA O 
VERTIDO.-Dcbcrá indicar con la mayor p1·ccisi6n las causas que originaron el :J.ccidcntc. 

4.-DESCRIPCION DE LAS CARACTERISTICAS DEL nESIDUO.-En lo rclacio· 
nndo con el estado flsico del residuo deberá cruzar el cuadro que corresponda; si m.::nco. 
otros, deber:\ precisarlo. En lo que respecta al potencial hidrógeno (pH) deber~ cru?.Or 
tambi6n el cuadro que corresponda. 

Se indi·c.ar~ con la precisión posible el volumen o peso del residuo que ocnsionó el o.c
ciclcntc, en toneladas o metros cúbicos. Por lo que respecta a las carnctcristico.s del resi
duo deberá cruzar ol cuadro o cuadros de la clave CRETI que le correspondan al residuo. 

S.-ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DEL ACCIDENTE.-Dcber:l 
describir el tipo de actividades que se han llevado a cabo para el conti·ol del accidente, 
desde la mitigación, hasta su control. 

6.-AYUDA QUE REQUIERE PARA LA i\TENCION DEL ACCIDENTE.-Descri· 
ba y precise el tipo de ayuda qua necesita para la atención m:ls apropiada dol accidente. 

7.-MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA LIMPIEZA Y RESTAURACION DE LA 
ZONA AFECT ADA.-Deberá indicar cuales son las medidas que se han adoptado para 
la limpieza y rcstauradón de la zona afectada. 

S.-POSIBLES DAÑOS CAUSADOS A LOS ECOSISTEMAS.-Deberá dcscril,ir 
los posibles daños ocasi<?nados a los ecosistemas como causa del accidente. 

NOMBRE y FIRMA.-Deberá anotar el nombre de la persona que llena el manifies· 

to, asl como su nx:ma. 

IMPORTANTE 
CUANDO SE TRATE DE RESIDUOS ALTAMENTE TOXICOS Y PELIGROSOS, 

DE !lERA INFORMAR DE INMEDIATO A LOS TELEFONOS DE LA SED U E: 5-53-~1-
81. 5-53-29-77 y 2-86-93-92 Y A LAS AUTORIDADES LOCALES DEL SISTE:IIA DE 
PROTECCION CIVIL Y PARALELAMENTE PROCEDER AL LLENADO DEL PRE· 
SENTE MANIFIESTO. 
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INSTRUCfiVO 
MANIFIESTO PARA CASOS DE DERRAME DE RESIDUOS 

PELIGROSOS POR ACCIDENTE. 

1.-IDENTIFICACION.-Nombre o razón social de la empresa responsable de los re· 
siduos cuando sucedió el accidente, número telefónico, la dirección y código postal inclu
yendo calle, número, colonia, municipio o delegación, estado y código postal.. 

NOMBRE DEL TECNICO. RESPONSABLE.-Se indicará el nombre completo del 
técnico responsable de la empresa, así como su número telefónico. 

FECHA Y HORA EN QUE OCURRIO EL ACCJDENTE.-Se indicará 1:1 fecha y la 
hora en que ocun·i6 el accidente. 

2.-LOCALIZACION Y CARACTERISTICAS DEL SITIO DONDE OCURRIO EL 
ACCIDENTE.-Deberá indicar la dirección precisa y caracterlsticas del sitio donde oc u· 
nió el accidente; de ser posible anexar Croquis de localización y colindancias. 

3.-CAUSAS QUE MOTIVARON EL DERRAME, INFILTRACION, DESCARGA O 
VERTIDO.-Dcbcrá indicar con la mayor precisión las causas que orir;inaron el ::J.ccidcntc. 

4.-DESCRIPCION DE LAS CARACfERISTICAS DEL nESIDUO.-En lo relncio· 
n::tdo con el estado !Isico del residuo deberá cru1.ar el cuadro que corresponda; si marca 
otros, deber:! precisarlo. En lo que respecta al potencial hidrógeno (pH) deberá cru1.ar 
también el cuadro que corresponda. 

Se indi·c.o.i~ con la precisión posible el volumen o peso del residuo que ocasionó el ac
cidente, en toneladas o metros cúbicos. Por lo que respecta a las caractcristicas del resi
duo debed cruzar el cuadro o cuadros de la clave CRETI que le COITcspondan al1·csiduo. 

5.-ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DEL ACCIDENTE.-Deberá 
describir el tipo de actividades que se han llevado a cabo para el control del accidente, 
desde la mitigación, hasta su control. 

S.-AYUDA QUE REQUIERE PARA LA ATENCION DEL ACCIDENTE.-Descri
bo. y precise el tipo de ayuda q':..le necesita para la atención m6.s apropiada d<"!l accidente. 

7.-MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA LIMPIEZA Y nESTAURAC!ON DE LA 
ZONA AFECf ADA.-Deberá indicar cuales son los medidas que se han adoptodo pll·o 
la limpieza y restauración de la zona afectada. 

S.-POSiBLES DAÑOS CAUSADOS A LOS ECOSISTEMAS.-Deberá d~scribir 
los posibles· daños ocasion.ados a los ecosistemas como causa del accidente. 

NOMBRE y FIRMA.-Deberá anotar el nombre de la persona que llena el manines· 

to, asl como su finna. 

IMPORTANTE 
.::UANDO SE TRATE DE RESIDUOS ALTAMENTE TOXICOS Y PEL!GfiOSOS, 

DEi3ERA INFORMAR DE INMEDIATO A LOS TELEFONOS DE LA SEDUE: 5-53-~1-
81, 5-53-29-77 y 2-86-93-92 Y A LAS AUTORIDADES LOCALES DEL S!STD!A DE 
PROTECCION CIV1L Y PARALELAMENTE PROCEDEn AL LLENADO DEL PRE· 
SENTE MANIFIESTO. 
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INSTRUCfiVO 
MANIFIESTO PARA CASOS DE DERRAME DE RESIDUOS 

PELIGROSOS POR ACCIDENTE. 

1.-IDENTIFICACION.-Nombre o razón social de la empresa responsable de los ro
siduos cuando sucedió el accidente, número telefónico, la dirección y código postal inclu
yendo calle, número, colonia, municipio o delegación, estado y código postal. 

NOMBRE DEL TECNICO. RESPONSABLE.-Se Indicar~ el nombre completo del 
técnico rC!sponsablc de la empresa,· así como su número telefónico. 

FECHA Y HORA EN QUE OCURRIO EL ACCIDENTE.-Se indicará la fecha y la 
hora en que ocun·ió el accidente. 

2.-LOCALIZACION Y CARACTERISTICAS DEL SITIO DONDE OCURRIO EL 
ACCIDENTE."-Dcberá indicar la dirección precisa y caractcrlsticas del sitio donde ocu
rrió el accidente; do ser posible anexar croquis de localización y colindanclas. 

3.-CAUSAS QUE MOTIVARON EL DERRAME, INFILTRACION, DESCARGA.O · 
VERTIDO.-Dcbcrá indicar con la mayor precisión las causas que originaron el accidente. 

4.-DESCRIPCION DE LAS CARACfERISTICAS DEL !1.ESIDUO.-En lo rclacio· 
nado con el estado f!sico del residuo deberá cru1.ar el cuadro que corresponda; si marca 
otros, deber:! precisarlo. En lo que respecta al potencial hidrógeno (pH) deberá cru1.ar 
también el cuadro que corresponda. 

Se indi·c.ar~ cenia precisión posible el volumen o peso del residuo que ocasionó el ac· 
cid ente, en toneladas o metros cúbicos. Po•·lo que respecta a las caracterlsticas del resi· 
duo deberá cruzar el cuadro o cuadros de la clave CRETI que le conespondan al•·csiduo. 

S.-ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DEL ACCIDENTE.-;Deber6. 
describir el tipo de actividades que se han llevado a cabo para el conti·ol del accidente, 
desde la mitigación, hasta su control. 

S.-AYUDA QUE REQUIERE PARA LA ATENCION DEL ACCIDENTE.-Descri· 
bn y precise el tipo de ayuda que nc"ccsita'para la atención más apropiada dr.l accidente. 

7.-MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA LIMPIEZA Y RESTAURACION DE LA 
ZONA AFEcr ADA.-Deberá indicar cuales son las medidas que se han adoptado para 
la limpieza y rcstauradón de la :z:ona afectada. 

B.-POSIBLES DAÑOS CAUSADOS A LOS ECOSISTEMAS.-Deber:i describir 
los posibles daños ocasionados a los ecosistemas como ~ausa del accidente._ 

NOMBRE y FIRMA.-Dcberá anotar el nombre de la persona que llena el manifies· 

to. asl como su firma. 

IMPORTANTE 
CUANDO SE TRATE DE RESIDUOS ALTAMENTE TOXICOS Y PELIGROSOS, 

DEBERA INFORMAR DE INMEDIATO A LOS TE!..::FONOS DE LA SED U E: 5-53-~4-
BI. 5-53·29·77 y 2-86·93-92 Y A LAS AUTORIDADC:3 LOCALES DEL SISTDIA DE 
PROTECCION CIVIL Y PARALELAMENTE PROCEDER AL LLENADO DEL PRE· 
SENTE MANIFIESTO. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO ·URBANO Y ECOLOGIA 
SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA 
CON T A:M 1 N A C 1 O N A M B 1 E N T A' l. 

REPORTE SEMESTRAL DE RESÍOUOS PELIGROSOS ENVIADOS PARA SU RECICLO, TRATAMIENTO 
INCINERACION J: O CONFINAMIENTO 

1 ·~. . LICENCIA S[OUE NO--------~ 

COOIGO SEOUE-----------

1- NOMBRE OE LA EMPRESA -----;--------------------------- T t:: L. N ó. ----------

OO ... ICILIO 'f COOIGO POSTAL. ___ ~---------------- MPIO. ----------EOO. 

hOW8H( OE LA E .... RESA 1 COOIGO 4 N.OW8RE, ESTADO fiSICO y 3 VOL. ó 6 FECHA 7 SISTEMA DE 111
NOM8RE Y REGISTRO • 

D( SERVICIO ' ' o u ' CLAVE CRETI DEL PE'O 
DE TRAT. O OISP. 

OfL TRANSPORTISTA 
OBSERVACIONES 

lii!~SIOUO EN VI O UTILIZADO 

'· 

1 - ' 

_l 
' .-, 

CERTIFICACÚlN. DEL PROPIETARIO U OPERADOR DECLARO OLJE TODA LA INFORMACION IN~LUIOA EN ESTE REPORTE 

ES VERIDICA. Y COMPLETA 

LUliAA Y fft:HA NOMBRE Y FtRWA O[L R[SPONSA8L[ --------------

CLAVE CRETI: CORROSIVO, REACTIVO, [XPL031VO, TOXICO E INfLAMABLE. 



INSTRUCI'IVO 
REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PELIGRO~OS ENVIADOS PARA 

SU RECICLO, TRATAMIENTO, INC!NERAC!ON O CONFIN P. E:NTO. 

LICENCIA SED UE Ne.-Indicar número de la licencia que le asignó la SEDUE, en 
el caso que se tenga. 

CODIGO SEDUE.-El código asignado por la SEDUE. 

l.-NOMBRE DE LA EMPRESA.-:iombre o razón social de la empresa que genera 
los residuos objeto de este rc'portc e indicar el número telefónico. 

DOMICILIO Y CODIGO POSTAL.-Indicar la calle, número, colonia, municipio o 
delegación, estado y código postal de la ubicación de la planta generadora. 

2.-NOMBRE DE LA EMPRESA DE SERVICIO.-En esta columna deberá indicar 
el nombre o razón social de la empresa que dá el servicio de reciclo, tratamiento, incinc· 
ración o confinamiento. 

3.-CODIGO SEDUE.-EI código que le ha asignado la SEDUE a las empresas de 
servicio, que reciben los residuos. 

4.-NOMBRE, ESTADO F!SJCO Y CLAVE CRETI.-Nombre común de cada uno ele 
ces residuos recibidos, su estado físico (sólido, liquido, gaseoso, lodo, gel, polvo y otros), 
sus caracterislicas relacionadas con la clave CRETI (Conosivo, Reactivo, Explosivo, Tó· 
xico e Innamable), según corresponda, de acuerdo a las normas NTE-CRP·OOl/88 y NTE-
CRP-002/88. . 

5.- VOLUMEN O PESO.-En esta columna anotará el volumen o peso de cada uno de 
los residuos recibidos, en litros o kilogramos, según corresponda. 

6.-FECHA DE ENVIO.-Mes y año eri que fueron enviados cada uno de los re· 
sicluos. 

·7.-SISTEMA DE TRATAMIENTO O D!SPOSICJON.-Indicar el sistema utilizado 
de tratamiento o disposición final para cada uno de los residuos. 

B.-NOMBRE Y REGISTRO DEL TRANSPOrtTISTA.-El nombre o razón social· de 
la empresa transportista que le cntt·cg:a los residuos, as1 como el número de registro CO· 

rrcspondicnte, expedido por ser. 

9.-0BSERV ACIONES.-En esta columna deberá anotar cualquier aclaración o 
cxplic3ci6n procedente pa1·a co.da envio. 

LUGAR Y FECHA.- Anotará el lugar en donde fué requisitado clrepm·te, a si como 
la fecha de su llenado. 

' NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE.- Nombre completo y firma de la persa· 
na responsable del llenado de este reporte o del responsable de la planta. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

OIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CO!HROL DE LA 
CON T A M 1 N A C 1·0 N A M B 1 E N TAL 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS RECIBIDOS PARA RECICLAJE O TRATM,>'ENTO 

LICENCIA S[DU[ No ______ _ 

COOIOO SEDUE ---------

1.- NOMBRE DE LA EMPRESA --------,----------------------TEL. No.--------

OOt.IICILIO Y COOIOO POSTAL--------·------------MP\0. ----------EDO.------

1' 
O EL ' G O • NOMBRE. ESTADO FISICO y ~VOL. ó 6

FECHA 
7 

Sl::i ; t.iA DE 6 
NOMBRE Y REGISTRO • .¡; 

N O M O A E e o o • 
G E R o R E o u E DE REC..I•;LAOO o OBSERVACIONES : N E A o S CLAVE CRETI DEL RESIDUO PESO RECE P. TRA TAMI[N TQ 

OEL TRANSPORT1SU 

' 
1 

·-
. 

. 

CERTIFICACION ·DEL PROPIETARIO U OPERADOR: DECLARO QUE TODA LA INFORMACION INCLUIDA EN ESTE REPORTE 

ES VERIDICA Y COMPLETA. 

LU8AR Y FECHA NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE --------------

CLAVE CAE TI: CORROSIVO, REACTIVO, EXPLOSIVO 1 TOXICO [ INFLAMABLE. 

j 



INSTRUCTIVO 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 
RECIBIDOS PARA RECICLAJE O TRATAMIENTO. 

LICENCIA SED UE No.-3e anol&rá el número de la licencia que le asignó la SE· 
DUE, en el caso que lo tenga. 

CODIGO SEDUE.-El código asignado por la SED U E. 

l.-NOMBRE DE LA EMPRESA.-Anotará el nombre o razón social de la empresa 
de reciclaje o tratamiento de los residuos y su teléfono; 

DOMICILIO Y CODIGO POSTAL.-Deberá indicar la calle, número, colonia, muni
cipio o delegación, estado y código postal, del sitio donde se ubica la empresa de ser· 
vicios. 

2.-NOMBRE DEL GENERADO R.-En esta columna deberá anotar el nombre ora
zón social de la empresa generadora que le proveó los residuos. 

3.-CODIGO SEDUE.-Anotar en este espacio, el código que la SED UE le bá asigna· 
do a las empresas generadoras que le env!an los residuos. 

4.-NOMBRE, ESTADO FISICO Y CLAVE CRETI.-En esta columna deber a anotar 
el nombre común de cada uno de los residuos recibidos, su estado flsico (s6lido,llquido, 
gaseoso, lodo, gel, polvo y otros) y sus caraeterlsticas relacionadas con la clave CRETI 
(Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico e Inflamable), según corresponda, de acuerdo a 
las norrnas NTE-CRP:00!/88 y NTE-CRP-002/88. 

5.-VOLUMEN O PESO.-En esta columna anotará el volumen o peso de cada uno 
de los residuos recibidos, en litros o kilogramos, según corresponda. 

6.-FECHA DE RECEPCION.-Anotará el dla, mes y año en que haya recibido cada 
uno de los residuos recibidos. 

7 .-SISTEMA DE RECICLAJE O TRATAMIENTO.-En esta columna indicar el sis· 
tema· de reciclado o de tra'tamicnto que se le da a cada uno de los residuos recibidos. 

B.-NOMBRE Y REGISTRO DEL TRANSPORTISTA.-Nombre o razón social de 
la emPresa transportista que le entrega los residuos, asl como el númt!ro de registro 
correspondiente, expedido por SCT. 

9.-0BSERVACIONES.-Anotar cualquier aclaración o explicación procedente que 
corresponda a cada Recepción de Residuos. 

LUGATI Y FECHA.-Lugar en donde !uc rcquisitado el reporte, as! como la !echa 
de su llenado. 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSAIJLE.-Nombre completo)' !irrna de la pe•'so· 
na responsable del llenado de este reporte o del rcsponsuble de la planta. 
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SE!JUE 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

SUBSECRETARIA DE ECDLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA 
CON T A M 1 N A C 1 O N A M B 1 E N T A L 

REPORTE MENSUAL DE RESIDUOS 
1 

PELIGROSOS CONFINADOS EN SITIOS DE OISPOSICION FINAL. 

LICENCIA S EOUE No 

COOIGO SEOUE ----------

1-NOMBRE DE LA EMPRESA __________________ _:_ ___________ TEL No--------

DOMICILIO Y COOIGO POSTAL-------------------- M PI O.---------- E OO.------

z 
OBSERVACIONES 

N O M B RE O El l COOIGO 
4

NOMBRE,ESTADO FISICO 'f CLAVE 
5

voL. o' S FECHA 
7

SIST[MA DE jeNOUBRE Y REGISTRO 
GEN ERA DOA SEOUE CRETI OELAESIOUO PESO DE OISPO~SICI!'Nl OELTRANSPORTISTA 

• 
~~========~=========f~=======F====~======~==========~======~·~E~C~E~P~~u,r~~,L~'·~~·o~--~-~'================*===============~ 

----+------------ f-----·- '---· 
-- ------- ---------- --- -·-

' 
---,----- ------+--------

11------_-_-_--- ----~---_-·.::::::::::::==----_-_-_-_-_~----~---~-=---i-f---~.:----+ ----+---=~==========~-===--=-=-=---~~~:: 
--~------- ·--------- ---------------

¡---- -_-___ -- ·_-_- - l ___ · -_----t--- _______ ·_· -----1---- '---\--- -----\-·--_-_--_--_--_-_--_-·-- --· -·. --- --1 r ·---------------11 

11--------¡-----;-----------+---1-----+----l 
ib===e===="=====~c-=~======~~~"--==-----= -=~~--- .. --=~-~---- ·=-=~-. =·· ·-------~-~---

CERTIFICACION DEL PROPIETARIO U OPERADOR DECLARO QUE TODA LA INFORMACION INCLUIDA EN ESTE REPORTE 

ES VERIOICA -Y COMPLETA. 

LUGAR Y F(CHA NOMBRE Y FlAMA DEL RESPONSABLE 

CLAVE ~":RE TI • CORROSIVO, REACTIVO, EXPlDSI'IO, TOXICO E INFLAMABLE. 



---------------,.,---,== 

INSTRUCTIVO 

REPORTE MENSUAL DE RESiüUOS PELIGROSOS 
CONFINADOS EN SITIOS DE DISPOSICION FINAL. 

LICENCIA SEDUE No.-Se anotará el número de la licencia que le asfgn6 la SE
DU E, en el caso que tenga. 

CODIGO SEDUE.-El código asignado por la SEDUE. 

l.-NOMBRE DE LA EMPRESA.-Sc anotará el nombre o •·a1.6n social de la empre
sa dedicada al confinamiento de residuos, asl como su número tcicf6nico 

DOMICILIO Y CODIGO POSTAL DE LAS OF!CINAS.-Dcbcrá indicar la calle, 
número, colonia, municipio o delegación, estado y código postal del sitio donde se ubi
can l3s oficinas del confinamiento. 

UBICACION DEL SITIO.-La ubicación exacta del sitio donde se ubica el confina
miento, municipio y estado. 

2.-NOMBRE DEL GENERADOR.-En esta columna deberá anotar el nombre o 
ra;.ón social de la empresa gene•·adora que le proveé los :esicluos. 

3.-CODIGO SEDUE.-El código que la SED UE le há asignado a las cmr.rcsas gene
radoras que le envían los residuos. 

4.-NOMBRE, ESTADO FISICO Y CLAVE CRETI.-El nombre común de cada uno 
ele los residuos recibidos, su estado ffsico (sólido, líquido, gaseoso, lodo, gel, polvo, 
otros) y sus caractertsticas relacionadas con la clave CRETI (Corrosivo. Reactivo, Explo
sivo, Tóxico e Inflamable), según corresponda, de acuerdo a las nonnas NTE-CRP-001/88 
y NTE-CRP-002/88. 

5.-VOLUMEN Y PESO.-El volumen o peso ele cada uno de los residuos recibidos, 
en toneladas o metros cúbicos, según con·csponda. 

6.-FECHA DE RECEPCION.-Anotará el día, mes y a11o en que haya recibido cado 
uno de los envíos de residuos. 

7.-SISTEMA DE DISPOSICION UTILIZADO.-Dcbcrá indicar el sistema ele dis
posición final que realiza Iá empresa para cada uno de los residuos recibidos. 

S.-NOMBRE y REGISTRO DF:!. TRANSPORTISTA.-El nombre o razón social ele 
la c'Inprcsa transportista que le entrega los residuos, asl como el número de registro ca· 
rrcspor\dicnlc, expedido por ser. 

9.-0BSERVACIONES.-En esta columna deber~ anotar cualquier aclaración o 
explicación procedente para ~ada Recepción. 

LUGAH Y FECHA.-Lugar en donde fue rcquisitaclo el reporte, asl como la fecha 
clc'su llcn::\do. 

· NO~tB!\E y FIRMA DEL RESPONSABLE.- Nombre completo y filma de la persono 
responsable del llenado de este rcpo•·tc o del responsable del sitio de disposición final. 
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ANEXO G 

PROCEDIMIENTO de Autorización de la lmportoc::ión y E.xportociOn de Mot~riolcs y Resi. 
duoS Peligrosos. 

Al mcrgen un logotipo, que dice: Secretario d~ OP.sorrollo Urbano )' E:olosic 

Df PflDGfDl!:iHIITOS 

.\Ui::P.!:.,.\C:CH 'C -~OYl~HnOS "'"'"'iiitOMTLittZCS OC "'ATt;t[.-,:...!:5 l 
~~rouos ?t!..z::;.usos 

~---------------

OI.'I['::::')H >;t:,'IC~.AL :H: ?1\(",'QIC:~H >; O..::CNT"OL "" l.:, ::JNiAMI)ol,.t._c:;:::l 
':-A:C!IT.''~ 

., ~ J e < ! • J 

\,:::trt!.Jt'" '/ r·e~\~tr.Jr l.o'! "'c".'"'~:lt<:-< ::•J.-:'S~ro_r.:.:.-i:.-:o·. Jc llTil!..J~' . .l::::: '!'~:c.-~J:• .. 

:~ ".ltCI"'Í .. \o!!'! '1 !"O!,i\.bCII ¡:o<!\(~!"<11~'!. ~ • ..,., ~~ fin .l'" ..:::t•Ht'l:lUII" .J !..1 ~:,-,:¡1\uc::~-: :~ • 

:~ ,-,:::"H.ll'nin.:~e::.Sn .o~r.:C1~nf.J!. 



tiA~CO ,JUittO(CO. 

Ley G•"•r•l <!el !::;;~i.libr~!l !:c:o\6(ic:o y 1• ?ro:nt-:::i.d" •1 .:.~:~it."'l~e. 

1 

0<!-:::-e:o :-~\advo • \a i_ .. ;o!":•e!ón u .,.~o.-:Jc::;ón ~. "'•:e:-:.11~: : :"!'!iCuos :•

li¡:-:~set .que ;:KII'" t•• n•tur.a!'!:.a '"'!den e'.aus•r •:l.a~.o .al .,.-::~o .1~.::e~:e !1 .a l.r. • 

pr:~pi•d.ad o eons~ituyen un l"'i1!'tJO .11 l• t.al•Jd o 'lienetar ~,j~~:.:::ll', ;:ubi.i.C.!C:O 

en al Oi.ario Of~-:i.al de La r"!!:::e:-aeión el \' ée er.or.-o ée IUJ. 

Ley ')r~~;~nie• d.., h Ad/ll.ínis:ra:::ón ?úblic• !tc!t!r•l . .a:-:!:::lo :: 

Art!e;¡lo \JI d~ !.a Cons!!tuei~n ?oL!tie~ 1e !01 t~t&dos ~~:~:l ~e~iesnos f~ 

ftlate:-i& dt Comere!o Lxt•r!or. 

lte(l.U,!:Ho Inte:-üu· de l.a See:-"!!:&r{• dot l).no~rrol~o Ur':.u:o }' r.:e:~!o¡!.o~: 

Aeu•Mo de eoo~r.ación •ntf"'! l:~s !:::t.ac!os Unidos 1'\e,.Íc:.Jncs '/ l:u !:s:Jeos •;:::

dos d• Ar.!~:-ie• tobr• ...avi~i~:'I~Os u·o~ns:rorHe:-itot <!e d'tte<::!".ot y tuse•nei•t 

O:"l!¡~us .. 

p o ' CCAS :'1( OPC..~•r;t'):: 

Todo& solieitud ;.&r• [/llper~"'c!:5n o LIIIJOI"t.&cil!in de ."'!•t~:-i ... :•• e • .. si ... bol .o'!¡;. 

srcsos d•b• se:- :-<!'quítit.a:!ol e:1 :,"'" .& l'Jt (ín"! ... .,.iencet e'H "::1 :J.~ e!ec~: -

tieno ~· !:~e!"Ot.&:-!• de D<ts•rl"":'llo Urb.lno y ~eoto,(o~. 

U· Sec:""!!t•r!:.a de :t!s.&rl"":'l:o ~r~•no y r.c..,lo~ti41 .Je~·· tf&.'Ht.Jf :;O:.H l•' 1:-~:

ei'!..,~flt p.&r.& (~~:-~.acién e (~~"~4Cién •le ~-'tt·!r'i.J:..:~ ., ,:;,,.~~c!".Je.: ::.el!~r•H:"i. 

l..l :•c~t.tr!41 d• :":.!C!"!fld..a '.' ":d<!1r., Pú!.!i.!eo ~.,r.; ~.1 ... ne¡r;..l:• :f •• ~·:.:<:;:- e~ 

¡."t:-~it'J P•:".a l• O•;ort•c!!~. ':! ~ .. ~..,r•,¡e:?n d ... :~.lt· :.1!.-o; e: .~-!~4IJ:• ;·!:1::'\·· 

~01, ;u·.,vi.& .&u~,:"~ue.ién <!'!. :1 O:•~"!t•r!J" ae 0':'-:"'r.""Ci!a '1:-:.J:.: : ~:oio&i!. 

1.1 :ec~~•r!.a d"! ~•l.aeionei ':~teric.r~o:: 1"!...._¡ ~-~.'1''J:'I:,,~¡., ·~·· '"l.tt".·~nll' e~:n~~ 

inter,;,~d.i.ari• ;.art r"!C.&b .. r lo~ ,¡ufori:-lei5n !"":'" :'.Jr:" d•· :a !,,.:"''i :.tni~:' 
<.le M'rie.&, "":"!•.a.-i• p...lr'l !.a e•veoiei.én ~,.¡ ;·,~, . ...,,.,,. <:o;o :.r.pt~~¡t.1..":1 .:. :.:~~~r· 

\·lC:1ñn d~ :~•tel":•:tt o ~e!!~·oo: ."•~lifl',....,::n~. 

~~ ;.,.-:,..~r.tri.J ~~ O• • .Jrr:..:·l ·:.·~.¡no 1 (c:olo~{.l 1"!'~ ~"Ji.l(.or 1 '4?•r•l.~l· ~. 

~r,:·~•• ·¡ 1•: ¡<t1!~\.1eir::-.e-: ~'~ '"t"r'>e"<Jr,jn •!.-. :.1 ::-::•~r\..1·;::.~ o '-·~~r:.J··· 

c~,j,. <1"! l'l.lt~~:.l:•l ro ·~'li<!•oo! ~ .. ::,::·o~,., ... 

~·.•·· ¡:.,.,...,.,.,n ~ ,~, "1'0f'~.lZI0",:. l:•l"'''~'""i~n ·l~ ~ .. ,.-•:.\:~·. "! ···•l e-'~' ('•o 

,:r::~..,~ ;ef'i •·"~·h~IO ;l.lf'.l •-:·.:~1\.:ot •lu~ ~" ::~'~" • 'JC" -· ~ ~ .. - j~: 

:~~ Est.JuO~ '.':'lo~:l di Miroc.1 1 io• C~t.ados I11'1C::t ~-·~:o·.¡,e, ... 

-~ --... __ , --.. ~ 
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j 

~IP...CCC:~ Ct~IEP.AL :lt i'i!.E'J!:!I 
CI(ltl '1 :::ST.!tO~ ü!: L.A CC:I•A= 
1-H f'VoCJ o~: . 

otucc:o:'f ccu:.uL :a: I'PEJUI 
CION '1 CO:r:"ROL OE :;. CC:ITA= 
~It:AC:O!L 

vt<'l.:::':tOS Ct:!IERA!.. 'Jt I'"'.EV"t~l 
e:a1 1 C::J!:--:"ROL ':)[ U. c::-~TA= 
"f-CJON. 

,_.,1(, 
... C"f. ' 

!:~o&~ra s~ ~o&n!!l~to f!.Jfa l.a {l!l~ortaei(ln o tx;:::eu:~~:-: ~! .,su
:"!o&les, ~etidu<,. .>-tll9rosos en '1r!qlnal y 1 eo":a (,¡_.,,,: l ~.:;4. 

' 1 sn ~1 que .ano-:.1 lot d.att:u aoltcu . .JJOI. 

t:"l:req.J .a la Jlr'!!e-:J6n Cenera! de Pr•v•:~eJ6n y >:.:o:~t:o: ~• \1 C.:..! 
~tnaríCin ~tental: 

Oriqual Y 1 <::"1::11• d•l ~Jni!!es=o p•r-1 la :.~:::,:ae:~."': e (,~ 
tllcte,.. de l1at•r!ales pellqrosoco Re•:duos Pe~!qros::t. 

Ptanla de Re~oons~b!lldlld (!vfl por posttl11 IC"Cl~l:":!tlll. 

P•m1so :!e fr-¡~crt.aci~n o !:,ul'c"C"t.1et6n •!'111<;~c!: ;:o: !.a So~:r4ot..t.·-. 
rh d• Haehnd~ ·¡ c-c-•dtto l''lblieo. 

llec::bol del <ISUII"C"IO l& doeu.,ent.aeiCin qua se -:ICI.Or:• t:"l t~ 0:\(\IC 
l~!llrtor. 

th~ra Of1c!o <!n Or!qtnai y c:oplol J)&ra Jnfor-::.1: a 1• S•::::t~~::J 
d• .'.ll!lae~or:es !:.Ktertor•• de 1• tnport•e~Cin o ••;:ortaet~:-: :t• .11c! 
:tates ·r : .. stduos ¡:w.l!'froao•. 

t.~t:~q• 1 la S•ert!e.ar~:~ di! Rel.aelonll!s !:.xter:ious ono;~:-:a: ttl. 
o!~c1c tn <!l qull! se tnCor.n• d" 1• l~I'Ott.Jc:iOn ·; t><::?:~:.:~.!r . .Je -
::.lttrUl<!S y t'!stdUQs "'"liqcosos jl'ce·tto IC"'.Ut 1:0: eo::~.a. ¡::ar.:~. ~:.u 
tSt:ol 1 IU ·•et not:1!.!GUa 1 EP-' (-'c¡'~ne!a de P:ot1:::H~:\ ~.!JOUKL -
:JI •os :!:.:J.A.), del tr~lllt':.• toUe~tado. 

· 6 t!eetGI l:~vtttlq.ae~6" lOOr• 1-lS {ntt•l•clones r p:-:eesc ¡ l.¡.s -
:;u• •:~t.ar:1:-: expull!tt.,s los lll&terio~Lt"S .y restduot ?eii:;::sor. 

lO 

ll 

tl 

1 J 

11 

1< 

tlabora Ot!eto '" or~qtn&l y 1 eopt.a 
L• r~o ;:orcc"!d•nct• de l.a lmPOtt.ael:jn o 
l<!t y ron !duos p"! llqrosos. 

lntor"5loi:"\~C .al tol~c~t~r-! 
•x~rt.ae!:jn de los C:...'"l:tf~!. 

~:n:r•'l• .al 'lolieita:~tt! Orlqtnal del oCi.eto de la r.o pr::~et.!UI.n& 
~· la !~pert.ae16n o "!IF0ttaet6n de Los s.aceru~e'l y rtSld .. cs p•
llq:otos ;unto e:JI"l la f"lo~nur. de P.esClontabllida~ Clv1! y el ~:·
:suo de i•;»ortael~n o •xport.le~Cin ""'lt1do por l.a Sll!e!""e~a:!.a.. de 
"tet•nda y C.:fdl~o P~bltco prevao o~eu•• •n eo!l':• C•l che:..:. 

:::labOr• O!~eto "" ?rl<pn•l y eo~t• in!or:to.ando a l.a S•e:e:a:t~ dt 
ll•l.aelon•s !..Xtcrtores y • l-1 S•e:•t•rt.a de lbe~····d• y C.:thto ?: 
.,lieo L• r~o ;¡roeO!dll!n::"l.J dot l.a I!:'>P"Ott.l<:t6n o ••~Cirt&el!:"l d• Lat :" 
.'Utl!ri•l•• y Ra!l~duos Ptllqrosos. 

C:-:tr•<;• 1 ~~~ s .. cr .. t.ltta d• ~IIICIOnii!S ~c.rtor•• l •• 11 !'!'rt .. t.J• 
:1• de Hae~end.t y Crl!dlto Pll~Lieo orlqtn.ai del ')!lelo d• ~a i~o:.

e•-itnc:~J :!.• tlllpo:~et.letOn o [liPOtt.lC!Cin d• loa .oo:.a~er:t•~•• 1 ~~1-
juos Pela'!rotos pc-ev1o &c>.~te tn copt.a y para~.:~ 1 su , . .,: \.t.. ;f-t
c:•:ar~• Je ~.,lae~ones ~•ttri?res 1• r~oc:!t1<;..:t a !J!i110t a-..:d.:.t 
4• Mfr!e.a vf.a ti'" ¡.-.qtneHI du P:~tee-::iCin ~~•nt&l :h \ol tu.r.l
:J sltuae!en e~rr~spondtenta. 

~~ c.\SO ::!: QUE SEMI P«.OC!:OE!ITE::; US ISST~U.CI:Nt:i Y ~I'Oei!<}

·c:~unle"" 1i. ~~li:etto~•ne J t!"":llvoh de Of\e!o l11 p:-,.:eO::•....:::.l d-t 111 

s.::ltet:\ld .,;arJ 4UO! <!i.•oort lc::11 t:i.'"'i.:e!!! J)<ltl o!l:e,er ~~ ~.:~ ll!c:e; . u, \e: a. 

· c;~obOrJ Oheto en oetqtno~l y l eoptat di:-iqld~ l la S•ec~cu(.a <1<: 
JAI•c:one• !:1:ti!!:Otll!t 1 il 1• S<!ere~.ar!;~ de ll;~e~•,..o!l 1 Cc4dÍUI i'~
'Cl:co en 1l <111e tn!or"'• la proeedenc:1o1 de la :~por~o~e•6n o t.o..;><tr· 
:Jetón de los ~&t!rtales y llcs:duos PllJqrosos. 

ln~req;~ .1 la S<!<:r'!t&d.l dll! l'elo~ctones t11ter~:ns v 1 ).a htr~-:.a.·
t\J de H.ae~end.J ~ Crl!dlto Públ1eo or!qina: dt~·of!:::o:. 4f ~:c.t.l!d·~., 
e:J de tf'peort.H:Ú~'"' o Ell;:oort.Jetón de ... acer1•1et y letid.,¡.c..S P~l tqr~ 

so• pre~to •eust en eopi.a para q>.~t 1 su vet !a S•eretJr:~ ~• .lt\..1 
":1Cin•s t.At•:!?reill lo eor.untque 1 tt~:osdos Onldos dt ""'f=:.:.l "1• .: 
EP-' tAqe:teta dt11 ProeeectOn Ara!Htnt.ll de lo• CU-'1• 

!lJbor.s Cula [eol~qlc.l en oriqlna~ y eopla l1ntliO ~o. :1 ::.u::~o ·
que 1ntr~q• .a la Ou:eectdn Centrll.l Jll! Prt·•~netdn y Cont:::l de \.1 
ContJ111tnae~Cin. 

ll•etb• d•l Solte1t.a,.te Cu{ll t::oiO::rle.l. tn ot~'f:,aO y eeo:J ~-JI'J ·
c.ad.l ...,..,,_.,.tento qut realtee dt tr.l;:<ort.lete:~ o ••;:ortlCt~l"'. 

!olle~~· ll!e~rtt M.,nsual da Aet:·ll-d.JJes cuando •~ r•c:~::l:!::lfJ J• 
\::1• ••t~f~Jl~s y res1dUol p•lt~r~s~s. 

¡¡ t!•etO.t. supervtsl.tll de l.1 uspor:..oetOn o ea~rue\~n ..!<1 ::s "'.l~·-
tlll•• 1 re•lduos pe11qroso•. 
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CA liGO. 

u:u:rosc. 

PIIX!:!O ,,.,,._,. LJ, t..;r:.:Z..\C!O:!i :ltt. 
>v.-:"tl'l.l.!.. O ~C::PCAAC!?II OC:. U:· 
SIC!..:O. 

l. ':U-'C":"t~S~!C.\5 
AATt~lll 

riSIC-'.5 oc:.. 

1 

1 

C:l:...:ll. 

' O!..CII. 
NO St 
t'Jtll":"t 

C:tSCi'l!¡u. 

U:'A...."C !'!SICO .1. l!" -.... 

sot.:::o 
:.:cutoo 

... Ut.~!C.\.1.\S. 

St.:~ISCL4::C 

~ [..¡Ct; ICOS Ll BRJ:3. 

1 " 'e 
V&t.U"-.!:11 

1 •• 

1 
1 

1 "-"''"""" """'"'· 

·~~~o :u: rt..'..'U.. 

c. c:~ros:crc~ ?U:~~~~. 
¡¡s:;:-o..\ ":"OT~L lU.S"":"~ l::l\1 

1 

1 

O. ;:!:-:".\L!:S ITC"r.l..!. lp-:"" 
'":.:[B.l.!l OC t1"":"P .... c::-:~<~ .,q/1:. 

' . 

El •e•!ll.:!lo pet•rt~o, ••torrno 'f rla.abre c"";>l•to .s. la ¡:Mtt•o
"• !!11ea ~ ~r•l r•apon•abl• de le •~or••• eoneaa:ot'larta. 

t1 roo~r• C:::l"'l'l•to ~~~ Clf?O q1.1e OCI.IP• 11 p4'f10t'la t:a!ea o 
.oral r•aoonaa~l• da la •~or••• d•at1natarta, 

HO~rOIII t•l•fOnteofal del ra•oonaabl• de 1• •~or••• 4••t1 
natartt lneluy•ndc, aaqdn ••• al caao la ••••natdn 1 eleva· 
lada eorraapendl•nta. 

U ~~!Hit do!l PfOCIIO " •naaar la daaCt!fC!dn d~tl D:.......:J, PI 
ra :a u~:lltac!dt'l e. 1~• ~•ttrl•!•• o r•c~perectdn .:!1• Loa ~ 
ff' 11 ~·Jea ;tod l"roaot. 

[1 c:~or YlatUl. :o~· ¡..r~tc!•o ;>oalbl• co .. ald~trando ~· to"' 
ltdad .!•1 ,..tltrl•l ,:, rorotduo. -

!'laretr al recuadro e::~rreaPOndtar.e•. 

~ de1:r~pe!6n d~talltdt da: olor dal ~•tarta! o r•s:duo. 

~re•r 1l recuadro eorr~span~ltnta. 

~area: e.:O!'I una eru1 '" al raeuadro eorratpor.dlt:'ltl al ndz:ta 
ro Ca e•~•• o ••trato• da rttlduot 1 tranapart~r. -

ourear el raeuadro ::orraapondla:"'t• al ~:ar~•l ·o ra11duo 
'! anctS:', In 0:110 FO•It!.vo, al V'OIQn~n pclfCI:"'tUtl dtl lfq\1~ 
do 1 ~~r~. 

."'ar.:ar al r•eu•dro ;!t:"::ll!ntc!tnta al PH Cl'-'" aJa •• aetrc;ua 
1 :a :w~Jetdn raal~l~<J• dtl ••\a:-!al o raa~duo y tnotarlo 
con •••etL~ud !~al r•~ql~n cor~.,~ndla:"'tt. 

~are~: eon ul'a e::-u! ,., al rte·~•..!ro q•Jt aA• 11 aearo:¡~,;a • la 
,_.:!_¡:::On 11 ~· qravtd.ad aapacf!u:a de la -.JlO:lOn rao:a:a
~~ c.: ~:~raal o ratlduo y •~oearlQ con aaactltud •~ ti -
!"t,.<;~j:\ eor:-atPQndlt:1tl. 

~arcar con .¡na cruz tn 1l ree·~•~ro corrta:!'Ondltnte o::r~• •• -
ae•r:::-:.Je .,,. a l.a :a~oeratur.a da~ ,...t•rlal o rt'llduo, ot1~:s 

.o, :.~:ctr •1 ~u• retU.za-:lo ,., cepa abtarta? e .. rradt. ,,.,.; 
tando el "!at-o ewac:to .en al renq;dn correspondiente. -

!n eacu U•>O d"' tos r•nqlonal la Hln~ula q1.1~II\\CI y pore~:lu•

¡es !e :.ada u~o d• lo'l c~~eo~•~~•• qul~lc~• j9 que ~e~•~• -
el .~.:.,::al o re•ld·~o. t1eo• <!~~::1• deboe:'n .:orr•toond•• ,-
e ... ,e!..a~nt"' al tn4llau ~~aleo-:·~t,..lco tta:ludo por :a ,-::
pr~•• e~~"radora. 

[~ ! l 

•• J ::::' 
.,p.-.~ 

~"~~l~n eor~e•.,ondlente :1 concentrlC~~~ 

!e •• pru~o• :le ••t:aeea~~/""d_'"J/1 y Les 

de to• rtt..;l 
tota!tl •~. : 

""""''~, 
G6 
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ANEXO H 

~ 1 

SE.DE.SOL 
~ICJOITo1~/o1 l"I {·[::;;;;_~(1LLC• ;~,(!AL 

r--------------------------------------------------------------------
0 Pa~a ser llenado por la SEOESOL l 

:Folio 
: f~,~upo 
: Gt~upo 

de identi~icación 

------------ Gt~upo ¡;_11'".:\V i tac i anal -----------------------------: 
es t ,. ~té q i ca --------------- ______________ --------------------------------------------
emisot· según S.I~.C.P. 

:Región------------------~-------------------------------------------: 
:Si. s t.em-3. de Di s tt· i to rle contr·ol _________ ------------------------------------: 
: Z o né\ ·"r-:! l oc~ 1 iza e i ó n -----------------------Tipo de zona ------------
:Unid~t.J PJ~nt.=:t 

:l"lodificación 
:Sistema de lona ele localización 

L----------~---------------------==========-========-================J 
En cumplimiento de.los Articules 17, 18, 19 y 21 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, se 
solicita Licencia de funcionamiento; pre~ento ___ inventar-io de 
emisiones, y/o presento ___ cédula de operacié;1 correspondiente al año 
19 __ para lo cual se anexa la siqL1ier1t~ in~ormación. 

l. ·Domicilio fiscal 

1 • 1 

1 . 2 

El suscrito 
teléfono en mi car-actet~ de: <Propie-
tario, Gerente, e te l -----~-~-----------------------------------

De }¿¡ empresa CRazón social) 

1.3 Con domicilio pat·a t·ecibir y oit· notificaciones en: 

Nota: 

Calle Colonia 

t1unicipia o Delegación ---------------------------------------
Entidad -federa ti v~ ______________________________ C.P.---------

La in~ormación deberá' rt·esentarse en original y Llna copia por 
t1·-~mite, cuando la gestión sf? h-Jg" ante la SESEDOL y origincd y 
2 copi~s cuando el trámite se t·ealiza ante ventanillas únicas 
rlegestj6n. 



--. ---,-~ 

H2 

2 

l. 4. 1 Nombre o l~azón social 

l . 4. 2 Ubicación <C~llP- y Nol 

-----------------------
en t ~e -------------------=======-y-====================== Col o ni a 

M un i e i pi ~-;;-u;T~q;~i~~~-~============================== 
Entidad !=edet·ativa 
C.P. 

1.5 Ubicación geog1·~fica : Latitud no~te ------------------------
Long 1 t. L• d pon i en t: e -------------- __________ ----~-------------

1 • 6 

Altut'-3 sobt-e el nivel del rna¡· 

Regist:1·o Federal 
Teléfonos 

1.7 l_icenci.aS"" 

l. 7. 1 Licencia sarlitat·ia No. 

1 . 7. 2 Licencia SEOUE 

1 . 8 Cánlat·a o Asociación a la que pet·tenece: 

Fecha 

Fecha 

1.9 f
7 echa de inicio de opet·aciones ----------------------------

1. 10 Capi ta 1 contable 

l. 11 Pet·sonal 

1 .11.1 No de empleados: 
1.11.2 No de obt·e•·os en la planta: 

l. 12 {1ctividades de la empt·es;~ 

1.13 Tur-nos ele t.-abajo: 

O e 
De 
lle 

-----:----
a 
a 
a 

1.14 Ct-oquis de loca.lizaciún 

En una t1oja tartl~~o c~,··ta, se~alando en el ~r1gylo supet~iot· iz
quiet~do, el not·te vet·ticalmentee hacia at~t~iba. 

1 • 1 '~ . 1 U i IJu j o3 ,- l ~ rn .::~ ru: a 11 a y e l l u g a,~ que o e u p a e l p n== di o den t ,-e 

de ésta. 

\.1'1.2 I'Jomllt-e d~=! las r.:-7ll1Ps que ,-Clde-7ln Pl pt·edio. 



1.14.3 Tipo de zona (industt·ial, habitacional, etc.> 
ca el P'~edio, ar1exando la licencia de uso 
~ort~esporldiente, en copia. 

H3 

donde ... 
del suelo 

1.14.4 Uistancia apt·oxirnada, dit·ecciún de la zona 
o centt·o de t•Runi ón más pt·óx írno. 

habi tacional 

2. Descripción del proceso. 

En anexo pt·esent~, ... una descr·ipción c1P.tallada rJe las opet·aciones y pr-o
cesos que t·eal iza la empt·esa. En el diagt·ama de flujo se deberá indicat'" 
los pur1tos donde se genet·an emisiones contamin~r1tes a la atmósfera. 

3. Maquinaria y equipo. 

~~. 1 . l Especi-ficaciones tér:nicas, esnecialmente capo::~ci.dad. 

3. t. 2 ~lot""as de ope•·aciór1 de _______ a------- h1·s 
días/semana sernanas/aí'ío 

3.1.3 0r1exar plano de dist•·ibLtciórt de maquir1aria y equipo ,_ 

.3. 1 . 4 

tro del pt·ecJio. 

P¿\t"-?1 los r~quípos sujetos M pn?.sió.n debet ... á pt~esentat""" la 
.-3uto•·iz~ciún pot- p,:;:\t~te de la Secr·et.at ... ía del lt ... abajo y 

Pt ... evisiórl Social. 

4. Mateo·i.as pri·mas y combustibles 

'l. l Clave 
C•·eti 

4. 2 1\.b'nbt ... e correr
cial y quím. 

4.'1 Tipo de al- 11.5 Estado 
macenam. .físico 

C};:\V~ CREl f: c.nt ... tT)Sivn, , ... P..:=tcl:.ivo, e~pln.sivo, tcíxico, irlf-l¿unable 

4.6 Consumo 
mensual 



4.7 Dispositivos de segut~idad pat-a su uso en pt'"oceso, 
cia y almacenamiento. 

4 

transferen-

4.8 Dispositivos de segLt~·idad pet·sonal y contra incendio 

4.9 Combustible utilizado 

L¡. 9. 1 

,, . 9. 2 

Combustible No 

Consumo rnensua l -----------------------------
Equipo de com bLts ti d n ------------------------

Capacidad-----------------------------------
Tipo de quema dOt'" --------------------------------

Combustible No 2 

C:onsutn<J mP-Itsua 1 ------·--------------------------
Equipo de combustión ------------------------
Capa.c i d-:.1 tJ ----------------·-----------------------
Tipo de quema dot· ------------------------------

Pt·ece.lentamic~nto clr="l combustibJe 

5. P~oductos y subp~oductos 

5.1 F't"ocJLtctos 

:-:;. 1. 1 Clave 5. 1. 2 Nomtwe 
CRET 1 cO<n. y quím 

5c2 Subproductos 

5.2.1 Clave> 5.2.2 Nornbt"P. 

:"5. 1. 3 Tipo ele 
alrnaceno3miento 

5.1.4 Capacidad 
instalada 

5. !.5 P~oducción 
mensual 

CflETI cO<n y c¡u im 

5.2.3 ·r ipo de 
,.::~lm~cen~miento 

5.2.4 Pt~od.Jcción 
mensual 

5.3 Ciclo ele m.;:~yat~ pl~odt.tcción en el ~ño 



6. Emisiones contaminantes a la atmósfera 
Fases Equipo<s> Cor11posición de Enlisiones 

genet~aoot~es los cant~mi- contt~aladas 

6. 1 
Almacen~rnien

to de materias 
pt'"imas 

6 ., .,_ 
T ,-~nspot· te y 
a 1 iment-3-c i ón 
de materi-35 
r.wimas 

6.3 
D .. Jt'"artle el 
proceso 

6.4 
Descarga y 
tr-anspor-t~ 

de 1 pt·oducto 

6.5 

6. 1 . 1 

b. /'. 1 

6.3. 1 

6.4.1 

(.~lrnacenamien- 6.5. 1 

to de 1 pt·o<i<cto 

n.:~ntes kg/h 

6. J. 2 6. 1.3 

6. ~~- 2 6.2.3 

6 .. 3.2 6.3 .. ) 

6.11. 2 6.4.3 

6.5.2 6.5o3 

Emisiones 
sin contt~al 

kg/h 

6. 1.4 

6.2.4 

6.:5.4 

6.'1.4 

6.5.'1 

5 

Emisiones 
totales 
l<glh 

6. 1. 5 

6.2.5 

6.3.5 

6.4.5 

6.5.5 

'"' 
H5 

6.6 Si !:?Dn conducidos pat~ ctlirnenc-?as, señalar-: altura eJe ésta desde 
la -base --~-----m; y desde el tectto de la nave ________ m. Tentperatut·a 
de la salid-a de los ,gases en la chimenea _______ °C. Velocidad de salida 
de las gases por la chimenea _______ m/seg. Dirección, frecuencia y 

velocidad promedio del viento en la zona ------------------------------

6. 7 Si alguna emisión no es cCJnducida, señalat~ las l"'azones tér:nicas 

de tal situaclt1n 

-----------·----------------·---------- --------------------- ·- . ------



\ 

7. Equipos y métodos de cont~ol de contaminantes. 

Fases 

7. l 
Alrn~cena

miento de 
rnatet~ i as 
pr-imas 

7.2 
Tt,anspot'le 
y alimen
~~ción de 
m-:. ter- i as 
pt'"imas 

Equipo(s) 
rrétodos de 
contt·ot 

7. l. l 

7.2.1 

7.3 7.3.1 
0Jt'"a.nte el 
PI'UC8Sf.J 

7. '1 
Oescewga y 
t:t-anspot-te 
ele l p•·o
ck..tc t:o 

7.5 
Almacena
mierlt.o 

del p•·o
d.octo 

7.4. l 

7 .5. l 

y Feche efe 
inicio c1P. 
upet- .::1c i on 

7. l. 2 

1.2.2 

7.3.2 

7 . 1~. 2 

7.5.2 

lnver·sión Costo de orJet'"a-
en equ1i"Jo ción y manteni-

rnient:D 

7. l. :3 7. 1.4 

7.2.3 7.2.4 

7.:3.3 7. 3. '1 

7.4.3 7.4.4 

7.5 .. 3 7.5.4 

H6 

6 

Eficiencia ('l.) 

estimada ( l ) 
o medic1-:~ (2) 

7. 1.5 

7.2.5 

7.3.5 

7 •11. 5 

7.5.5 

7.6 1 ntet'" t'"upc i ó n de la ope~ación del. equipo de cont•·ol. Tiempo 
total sin aviso _______ dias/a~o; tiempo total con ?viso días/año 

7.7 Cat·acteristicas técnicas del equipo <Anexar en hojas> 

7.7.1 Bases de diseño y memot·ia de cálculo 
7.7.2 En caso de que el e<~uipo esté en proyecto de instalacióh 

debet'"á pt ~;~sent.:lt-se el calenda1"iO de obr-as co,~r-espondien

te. 

7.8 ¿riene la empl"es~ cualquir:~t- plan que alteY_e ,-.:~dice:~l~ente algun. 
rle las pregL1ntas antet-iot-es? 

Si No< 

E><f'Jlique 



7.9 Adem~s del 
pt~ogt·~m.:Js 

biental? 

equipo descrito. 
de cont,·oJ de la 

Si < ) No < 

7 

¿se destina alguna inve~sión 

cor1t~rninación y/o mejoramiento 
) 

. ""4 

H7 

1- a 
a m-

Explique 
-------- --·---------- ---- -----------·-------------------------

7.10 LSe t·equiere de Fin~rlciamier,to nar~ la adquisición de la maqui
r1at·i~ y eq1Jipl1S o carttbios er1 el pt·oceso que pet·mitan eliminar o 
rnejot·ar las condicior1es ambier1tales? Si < ) No ( 

7.11 Se ha utilizado -3ntet·i(Jt··mente firtanciamiento para loS .fines in-
dic~dos? Sí< ) No 

¿re~~-- qué cant.i dad? $ --------------·-------

Nonlbt•e de la institución de c•·édito o linea ct·editicia 

7.12 ¿se cuenta con pe,·sonal encargado de vigila~ y atendeY los pl'"o-
blem~s de contarninaciún? Sí ( > No ( > 

Explique------------------------"-----------------------------

8. P~og~ama de contingencias CAr·1exat· ~r1 1·1ojasl 

En los c.:::~sos de que pued~ p1~esent.at· emisione-s de olot·es, gases, :-i 
como de pat·tículas sólidas o liquidas extt·aar~dinarias no contt·olddas 
a la atmósfera, deberá p~eSE'11t.a1·se t_lrl p1·c,gra.ma de cor1tinger1cias que 
contenga las medidas y acciot1es c1ue se llevarán a cabo pat~a el con
tt·ol de este tipo de situacior·1es <Fugas, det·ranles, explosiones, in
cendios, det·rurnbes). 

f1~ni-festamos que la infot·mación cont.enida en esta solicitud y su anexos 
es vet~ í di ca y quedamos entet·ados de que: 

Er1 el caso de que indL•stt·ias de n1_1eva creaciór1 CL•ya manifestación de 
imp.;~cto ha sido apt•obada <anexar dictamen). la coY"t~ecta pt·esentación de 
esta solicilLtd, y el CLtmplinliento de las _disposi~iones aplic~bles 
contenida~ en la legislación ambiental vigente, faculta el inicio de 
oper-aciones de las instalaciones motivo de la pt~esente solicitud. 

Lo ante1·im·· sin menoscabo de las at1·ibuciones de la SEDESOL 
vet·ificar el cumplimiento (je las disposiciones contenidas en .la 
Gene~al del EquilibYio Ecológico y la P~otección al Ambiente, 
Reglamentos y Nor:mas fécnicas Er::olóqic¿c¡s; .:tsí como la vet·acidad de 

datos pt·esentados. 

pat·a 
Ley 
sus 
los 

En caso de encnntt~ar· fa ls,Edad en 
SEDE SOL pt·ocedet~á a neg~,... 1 ~ 
cot·Yespondier1tes. 

1~, infcH·rno?~ción 

1 i ce nc i -3 y 1 o 

y/o irlCLLmplirniento, la 
ap1 icat~ las sanciones 

Lugat· y f~cha 

Non1bt~~ y fir-rr1a cJel 
Nombre y firm~ del 

t-epre5er1l~r1te IRy¿1l de 
,·esnons~ble técnico de 

la empt·esa 
la infot·macion 
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1 lA, l~IE INSlRUCTIVO, CUIDADOSAHENTE, ANTES DE LLENAR EL fOR~ATO 

1. CC~SIDERACICNES GENERALES 

•::omo 1 o establece 1 a Ley Federal de Aguas, en su ar~1culo 39, le= 
as1€natar1os o conces1onar1os de las aguas prop1edad de la Nac10n e 
en general los .usuar1os que lnflltren aguas res1dua1es en le,;: 
terrenos o las descarguen en cuerpos receptores distlntos de les 
alcantarillados de las poblactones y de las aguas mar1nas debera= 
obtener de.la autor1dad competente, el permtso correspond1entP. 

·De lo anter1or, es 1mportante dejar claro que la Secretaria ce 
Agr1cul tura y Recursos H1draul icos, es la autorldad encargada c.: 
ad.m1n1strar, controlar y proteger el recurso agua, por :tanto es~=. 

facultada para otorgar el perm1so de descarga de aguas res1dua1es e~ 
cuerpos receptores distzntos de Jos sistemas de a1cantar1llado e= 
las poblac1ones y de las aguas marznas estableciendo caracter1StlCa2 
t~cn1cas y JUridlcas en su conten1do. 

11. OBSERVACIONES GENERALES 

Al EL FORMATO DEBERA SER LLENADO POR PERSONAL IDONEO PARA UNA HEJC= 
COMPRENSION DEL MISMO. 

SI FAVOR DE ESCRIBIR CON CLARIDAD Y LETRA DE MOLDE <SO!_: 

o) 

·--~ --

MAYUSCULASJ, UTILIZANDO UNICAMENTE BOLIGRAFO. 

INICIE EL REGISTRO DE SUS DATOS EN LA PRIMERA CASILLA DE CA[• 
RENGLON, DE IZQUIERDA A DERECHA. EXCEPTO CUANDO SE TRATE CC:: 
CANTIDADES, EN CUYO CASO SERAN COLOCADOS A LA DERECHA OCUPAN[·~• 
LAS CASILLAS QUE SEAN NECESARIAS, ANOTANDO COMO MAXIMO OC: 
DECIMALES, EJEMPLO: 

45.60 14151·16PJ 

SI SE TRATA DE 
SOBRANTES A LA 

FECHAS, SE LLENARAN CON CEROS LAS CAS 1 LLA 3 
IZQUIERDAEN OlA Y HES SEGUN SEA ELCASC. 

_EJEMPLO: 

7 DE MARZO DE 1986 18,610,310¡7! 
ano.mes.dia 

~· A LA LETRA "O" SE LE CRUZARA 
NUMERO O SIGNO DE PUNTUACION 
SOLAMENTE UNA CASILLA DEJANDO 

UNA DIAGONAL Y 
<PUNTO, COMA, 
UNA EN BLANCO 

POR CADA LETRA · 
GU 1 ON > , UT 1 L 1 CE 

ENTRE PALABRA 3 
DIFERENTES. EJEMPLO: 

·..:.~.~j 1N 1 A 1 R 1 c 1 t¡S¡.@í ¡9¡9 1 0 1 ~¡ ¡,t'¡U¡E¡V1A 1 1s 1A 1N¡T¡A¡ 1A:t 14¡J?¡/.¡A¡ 
colonia • - !!" e a 1 1 e mlrne ro 

SOLO PODRA ABREVIAR EN CASO 
REGISTRAR SUS DATOS DESCRIPTIVOS 

e a 11 e nllrnero 

,, 

DE 
SEAN 

QUE LOS ESPACIOS PAFL 
INSUFICIENTES, EJEHPLC 

colon la 

12 
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HI VERIFIQUE HABER FIRMADO SU SOLICITUD DE PERMISO UE ['lS(!: ._ 
A N H. S DE ENTREGARLA, S 1 N LA F 1 RMA, EL DOCUMENTO CARECE . ·~ 
VALIDEZ. 

rl EL LIMIH NAXIMO DE ENTREGA DE ESTA SOLICITUD, DEBIDAMEt<:-f 
LLENADA, A ESTA SECRETARIA SERA DE 20 D_IAS CALENDARIO CONTAD05 A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA MISMA. EN CASO DE h0 
PRESENTAR LA SOLICITUD, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIVQ, 3E 
PRACTICARA VISITA DE INSPECCION. 

JI ENTREGUE PERSONALMENTE SU SOLI''TUD DE PERI11SO, ANTE EL JEFE :OE 
LA UNIDAD DE CALIDAD DEL AGUA, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN: 

LO ANTERIOR, PARA 
LOGRANDO CON ELLO, 
PERMISO. 

UNA REVISION EXHAUSTIVA 
LA TRAMITACION Y EXPEDICION 

111. OBSERVACIONES ESPECIFICAS 

DE SU SOLICITLI::, 
EXPEDITA DE 3U 

RESPECTO AL LLE~ADO DEL FORMATO, ENSEGUIDA SE DETALLAN LOS CA5iJS 
QUE REQUIEREN DE MAYOR ACLA.RACION, LOS NUMEROS QUE SE UTILfl_!,N 
COINCIDEN CON LOS CONTENIDOS EN EL FORMATO. 

6.- PERMISOS DE INSTALACION Y OPERACION 

EN ESTE RUBRO PODRA ABRE V 1 AR EL NOMBRE DE LA DE PE NDENC 1 A (,;JE 
OTORGO EL PERMISO, EJEMPLO: 

' OTORGANTE: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NUHE RO DE PE RM 1 SO: PE R - 400 1 1 5 

FECHA: 1 O DE ABRIL DE 1986 

1 1 1 sl/ilciPI 1 1 1 1 1P,E1R1-1410io1t 1t¡5l IB 16Io,4it .o¡ 
otorgante número de permtso ano mes e: Ja 

8.- ABASTECIMIENTO SUPERFICIAL Y VOLUMEN EN H3/A~O 

SE ANOTARA 
EJEMPLO: 
RIO DE LOS 

EL TIPO Y NOMBRE DE LA FUENTE Y EL VOLUMEN EN M3/A~;), 

REMEDIOS, 350.00 H3/A~O 
vofumen 

ili'lllcz:$1 1D1E1 1L 10151 IRIEIM!EI'DI/101'51 1 1 1 Li ...J.I_l.__l~.=3ui_,S!.C10-:;...IL:·...J.IO~Iq:<:J 
fuente 

9.- ABASTECIMIENTO SUBTERRANEO Y VOLUMEN EN H3/A~O 

FUENTE: SE ANOTARA EL TIPO Y NOMBRE DE LA FUENTE 

DCB: SE ANOTARA EL DIAMETRO DE LA COLUMNA DE BOMBEO, E·; 
PULGADAS 

B-H/D: SE ANOTARA EL NUMERO DE HORAS AL DIA QUE SE 80Mi: O.A 
AGUA DE LA FUENTE CORRESPONDIENTE 

•• 
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IV. 

' ... ~·- .... :..~-· r ;.. ~;f:.. ¡_rf. ·_:.~-~~.\<.:.•. !,i! 

: ·"'-' ,_,,::Uit_;¡l,!lr S 1-'i,kiiCULARES DE 
··,r·:.~ ~(:I(•SiAfiCA DE ESTAS. 

.. ·, ..... 
~ =. 

e·~ :..:-~ .. 1 .: ... ;· .. :.: 

COCUNENfúS DE LOS OUE HABRA DE ANEXAR 
SEGUN SEA EL CASO, LOS NUMERO$ OUE SE 
LOS UTILIZADOS EN EL FORHATO. 

COPIA, PLANO O CRGGL S 
UTILIZAN COINCIDfN CCN 

2.- DOMiéiLIO !CROQUIS DE LOCALIZACION> 

6.- PERMISO<S> DE INSIALACION Y OPERACION 

15. TITULO DE ASIG~J.~CION. CONCESION, PERMISO PARA E:L 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS O COMPROBANTE DE CONEXION r 
SUMINISTRO DE AGUA POR SISTEMA DE ABASfECIMIENTO. 

17. CROQUIS DEL TREN DE PROCESOS DEL TRATAMIENtO OUE SE DA AL 
A~UA ORIGINAL ANTES DE SU APROVECHAMIENTO. 

20. DIAGRAMA DE FLUJO DE LOS PROCESOS EXISTENTES EN A 
INDUSTRIA. 

21. PLANOS DEL ALCANTARILLADO. 

22. PLANOS CON LA lOCALIZACION DE LAS DESCARGAS. EL CUER?O 
RECEPTOR Y SU NUMERO PROGRESIVO. 

23.8 PROYECTO DE LA OBRA FISICA 'E LA DESCARGA 

23.9 CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA 

26. CROQUIS DEL TREN DE PROCESOS Y DIAGRAMA DE FLUJO DEL TI=O 
DE TRATAMIENTO OUE SE DA AL AGUA RESIDUA'. PREVIO A jU 
DESCARGA. 

NOTA: 

Si los espaciOS asen~ados en la forma resultan InsufiCientes podr! 
u~1l1zar copla fotos~At1ca del (los) rubro(s) correspondlente(s) Y 
·an!'xarla(s) a la rn¡srna solicitud. ---- . 

~~::;-;.¡- ___ · 

-.,..,~st· d!'sea hacer alguna aclarac11~n relacionada con la inforrnac:~n 

~-:~--a o 1 1 e 1 ~a da en e 1 f o rrn ato, ha e e r l o en e 1 apartad o E de observa e i o n es , lt.""" " oOmm "> '""' "- '"' " ,o"" .,; o.". 

-. 

14 
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LU ~ISMO SE HARA EN CUALQUIER OTRO RUBRO EN OUE SE PRESENTE ESTA 
S 1 TUAC ION. 

21. -TIPO DE ALCANTARILLADO EN LA INSTALACION (ANEXAR PLANOS) /D,CI 
OS '.SEPARADO OC ' COMBINADO 

SE DEBERA 
EL CASO. 
PRESENTEN 

PONER EN 
LO MISMO 

CLAVES DE 

LAS CASILLAS LA CLAVE 
SE HARA EN CUALQUIER 

IDENTIFICACION. 

"OS" o "OC" SEGUN SEA 
OTRO RUBRO EN OUE SE 

22. -NUMERO DE DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES EN LA INSTALACION 

EN CASO DE SER MENOR DE 10 EL NUMERO DE DESCARGAS. ANOTARLO COMO 
SE EJEMPLIFICA. 

3 

ESTAS DESCARGAS DEBERAN SER LOCALIZAuAS EN LOS PLANOS QUE SE 
SOLICITAN EN EL RUBRO 21, PARA SU IDENTIFICACION, AL IGUAL QUE 
EL CUERPO RECEPTOR, Y NUMERADAS EN FORMA PROGRESIVA. . . 

23. -LLENAR LA INFORMACION QUE SE SOLICITA EN ESTA HOJA POR DESCARGA. 
EN CASO DE TENER HAS DE UNA DESCARGA SE DEBERAN UTILIZAR 
FOTOCOPIAS DE ESTA HOJA, TANTAS COHO DESCARGAS SE TENGAN. 

2 3. 1 NUMERO DE LA DESCARGA 

COMO SE EJEMPLIFICA SE ANOTARA EL NUMERO DE LA DESCARGA 
A LA QUE SE HARA REFERENCIA. ESTA DEBE COINCIDIR CON lA 
LOCALIZACION DE LAS MISMAS QUE SE SOLICITO EN EL RUBRO 
22. 

23.3 GASTO DESCARGADO EN H3/DIA 

23.9 

EN ESTE RUBRO SE SOLICITA EL GASTO MININO, MEDIO Y HAXIMO 
DE LA DESCARGA DE AGUA RESIDUAL EN REFERENCIA, PARA 
OBTENER LOS GASTOS, DEBERA MEDIRSE LA MISMA DURANTE UN 
PERIODO MININO DE 15 OlAS CONSECUTIVOS EN CONDICIONES 
NORMALES DE OPERACION, PROCURANDO CAPTAR LAS HORAS PICO. 

CARACTERISTICAS DE CALIDAD DE LA DESCARGA. 

---. 

EN ESTE RUBRO LOS PARAMETROS DE CALIDAD A DETERMINAR 
SERAN ESPECIFICADOS POR LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS · HIDRAULICOS CONSIDERANDO EL ORIGEN DE LA 
DESCARGA Y EL USO A QUE SE DESTINE EL CUERPO DE AGUA QUE 
LA RECIBE Y SE DEBERAN ANALIZAR PARA CADA DESCARGA EN 
PARTICULAR. 

~.:.::. ... 
""':"-'1"'·-:··. 
-····-· . 
:\.::,· .1 

~~~'. LOS MUESTREOS Y ANALISIS SE REALIZARAN CONFORME A LOS 
CRITERIOS INDICADOS EN LOS "METODOS ESTANDAR PARA EL 
EXAMEN DE AGUAS Y AGUAS DE DESECHO", 14A.EDICION !STANúAR 
METHODS FOR THE EXAMINATION OF WATER ANO WASTEWATERJ, úE 
LA AMERICAN PUBLIC HEALTH ASSOCIATION !APHA), AMERICAN 
WATER WORKS ASSOCIATION (AWWAJ, Y WATER POLLUTION CONTROL 
FEDERATION !WPCFJ. 

'll 

1 

¡ ~ 
i 

1 

1 
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.f '!.~.J).2k, SECRETARIA DE AURlCULTURA Y RECUR"'O"' HIDRAULI''O"' :::J )' "~:r,_;v~~ ~ ~ ~ v ~ 

!!. '~:>·~~:'111_~-- ! 
~~~~y~, SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 

~;~· 

SOLICilUD DE PERHISO 

C. SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 39', 4CJ', 109' FRACCION 111 Y 175' 
FRACCION 1 DE LA. LEY FEDERAL DE AGUAS; 82' DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS Y 16' FRACCIONES IV, VI 1 Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS, SOLICITO DE UST~D 
PERMISO PARA DESCARGAR LAS AGUAS RESIDUALES PROVENIENTES DE: 

A. DATOS GENERALES 

1 . NOMBRE o RAZON SOCIAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2. DOMICILIO (ANEXAR CROQUIS DE LOCALIZACIÓN) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
CALLE, ·NUMERO y COLONIA 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
POBLAC 1 ON 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
. -·-' HUN1 C 1 P 1 O 

1 1 f 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ... 

ESTADO 

3. ACT 1 V 1 DAD. 

l""i"l'"'i"~'l ;::: =::. ::::: :: ... : 

. 16 

•. 

1 

1 
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i 
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i 
1 
1 

1 
1 

1 

\ 

1 

\ ( "' CJ ( 1 1 
·-

1 

' 

1 

o 

!111111 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
IIAC 1 OllAL 1 DAD CARGO QUE DESEHPEnA 

' 

5. DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 11 1 1 1 
CALLE, NVHERO Y COLONIA 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 - 1 
f'OBLACION 

1 1 1 1 1 1 
_ HUIIICIPIO 

1 1 1 11 1 1 
ESTADO 

6. PERMISOS DE INST~LACION Y OPERACION (ANEXAR COPIA) 

FECHA DE EXPEDIC l(•N 
OTORGANTE NVHERO DE PERI1ISO ANO HES D'ÍA 

1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 
\ 

1 1 

1 1 1 1 1 1 

7. PRODUCCION 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
PRODUCTOS PRIMARIOS OBTENIDOS POR ORDEN DE IHPORTANCIA_ 

1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 r 1 1 1 1 1 1 1 1 1 LD 
MATERIA PRIMA RECUPERADA 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1U 

I7 
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26. ¿:xiste reuso del agua dent~o del p~oceso? (anexar des 
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cr:~c1on . 
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COMISION N, ___ . .AL DEL AGUA (_)L 
SECRETARIA DE HACIENDA y CREDITO PUBLI€0 ! 

' 1 
ot:Rl:.:cuo roR uso-o ArtWVf:CII.o.ur.:.vru 1n tut:Nf:S Vt."L UOAIIN/0 ' 

' PUBI.U .. ."O Ut: Lt .VACION ClJ.I/0 Ctllo'RI'OS llHTI'l"IJilf.'S /)1,-
1-IS IJI.-.\T-1 lli,".-IS /11." .H.: (lA.\" U 1:.\'1/Jli.-II.ICS. 

SOI.ICITUD DE DIFERIMIENTO OEL I'AGO DEL OEI!ECIIO 

01:: OI::S<.:AHGA UE AGUA IIESIUUAL 

1 

1 
1 

IJATOS GENEIIALES: Nu. DE REGISTRO: lü!f[N!Millil li ¡· l\ t 1' 1: 1 j . 
' ' 

REGISTRO DE USUA R/0: icHAIDIAinl 1 1 1 1 1 1 1 11 11 

R. F.C. DEL USUARIO: 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1: 

NOMBRE O RAZON SOC/AL 1 
O El_ USU--4 R/0: 11 

DA TOS DE LA IJESCAIIGA: 
i 

1 
' 

' ' rJI'O OE T.N.-t l"AMJENTO: 1 ' n 
1 11 

' 
1 : 11 

1 ·-· ' 11 
DtSCRJPCJON DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO: (PRESENTAR EN ANJ::XO DESCRIPCION Y DI,..¡ (iRA MA DE FLUJO). 

1 

' 

PROGRA AlA CALEN DA RIZADO DE EJECUCJON DE OBRAS: ( PRI:."SENrAR EN ANEXO EL PllUGRAMA ESI'ECJFICANVO AC.TIVIlJAJJt:S Y 1"/t . ."MI'DS DE t:JECUCJUN ). 

1 

' 
EN CASO UE INCUMPLIMIENTO OEL PROGRAMA SER ALADO, LA 'PRORROGA. Ql!EUAKA CANCELADA ! 

A DE DE !99 LOS DA TOS CON TEN/VOS EN LA PRESENJ"E sf:: 
DECLARAN ÉJAJO fROTJ:.:STA DE DECIR YER~JAD 

' 

, 
NOM BR/:.- r R. F. C. DEL REPRESENTANTE LEGAL 

1\.\ 1 HH ·¡¡¡ fJ f HtC.I .. u: lJL' A l'lll'A 011"' .H. Ht.l't Hlll 
riH.H.-1: i 

/11 l. f"fi.V J Hl/111 1"1_1.;¡ /. IJ /JI. .\lt H 1 1'111 .\1 ,\" 1 A,\'J 1:1 Uif41. 

AIJMINISTIIACION OEL AüUA 
! 

' 

1' '. 



' ,. 

FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

CURSO # 80 EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL. 
del 15 al 26 de agosto 1994 

ING. JAIME SAAVEDRA. 

1 9 9 4. 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtemoc 06000 Mexico, D.F. APDO. Postal M-2265 
Telefonos: 512-8955 512·5121 521·7335 521-1987 Fax 510·0573 521·4020 AL 26 
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· I·NICIACION VE UN PROYECTO 

1 - ~· 
.·O UNA EVALUACION 

' . 
VESCRIPCION VEL .. 

. MEVIO AMBIENTE 
1 

IVENTIFICACION VE IMPACTOS 
AMBIEN'rALES 

SELECCION VE LA METOVOLOGIA 
VE EVALUACION 

SELECCION VE INDICADORES 
AMBIENTALES 

EVALUACION CUALITATIVA Y 
CUMJTITATIVA VE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

' IVENTIFICACION VE ELEMENTOS 
FRAGILES DEL MEVIO AMBIENTE 
· EN CUANTO A LOS IMPACTOS 

CAUSADOS POR EL PROYECTO 

ELABORACION VE MEVIVAS VE 
M!TIGACION Y RECOMENDACIONES f 

1 

1 MONITOREO VEL MEVIO l 
AMBIENTE 

1 
VESCRIPCION VEL 
PROYECTO 

\ 
1 

. 

t 
1 
' 

1 
i 
1 
1 
i 
' i 
l 
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Los·organismos pueden ser ut~lizados como indicadores bioldgicos, 
ya que 1·a presencia'de una especie en particula¡-, es un reflejo de 
la e:<istencia de cie¡-tas condiciones pl-opic.ias en el rnedio que 
pel-mit.en que-se· des¿u-·1-olle. en él, mient¡-as que su ausencia 
demue~tra que éstas cortdiciones no son las adecuadas, o que quizá. 
no h~llan llegado organismos colo~i?adores. 

Estas especies indicadoras deberán preferentemente contar con las 
siguientes características: ser organismos de carácter esteno, de 
distribuci6n cosmopolita y tener ciclos de vida y fisiologia bien 
conocidos. 

Los cambios en las condiciones ambientales van a ejercer un efecto 
en las biocenosis del l~gar en donde se presenten las afectaciones, 
éstas modificaciones en la estructura i composici6n de las 
poblaciones, pueden set- el ¡-e:;ultado de efecto:- di¡-ectos con 
incidencia en la supervivencia y reproducci6n de las especies~ asi 
como también de efectos indi¡-ectos al altel-al- la dist¡-ibuci·=·n y 

·:abLtndancia de otras especies asocia~as. 

Los indicadores biol¿~icos son muy ~tiles para estimar: 

A.- Condici1_:¡nes ambientales del ál-ea 
largo, aunado esto a la posibilidad 
ocasion'ales. 

en un pel-íodo 
de det.ect .. "-,-

de t: i .ernpo 
disturbios 

B.- Efectos de las s:ubst.a.ncias · qLte se 
concentraciones, pel-o que son bioacumulables 
si ne¡-g i e amen t.e. 

encuentran en baj-as 
y/o que pueden actua¡-

C.- Efectos integrales de diversos parámetros del medio. 

D.- Resoluci6n espacio-tempol-al (g¡-adient.es). 

., 
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TABLE 1. CHARACTERISTICS OF VARIOUS BIOLOGICAL GROUPS FOR USE IN 
MONITORING PROGRAMS 

Bacteria Phytopl_ Zoopl Periph Macroph Benthos 

Distribution in + + + + 
running waters 

Standing waters + + + + + + 
Ease of quantitative + + + 
sampling 

Temporal heterogeriecity + + + 
Spatial heterogenecity + + + 
Mobility - site + -+ -+ + + + 
representativeness • 

Sample preservation + + + + + + 
Ta.Xonomy + - + + 
Response to pollatants + + ··+ .+ 

+ = suitable. 
,. ~ '~ ~ : 

- = not suitable. 

fZE'\ e~a ~~,a .\.6. \U-~~. -et~;\. ,~~~\\ \f~l \O 

u::.. \ ij .. ~\ _., & rr· 

Fish 

+-

+ 

+ 

+ 
+ 

+ 
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pensam1er.to r.umanist1co :lel gr;;n luch;:d·Jr soc.JI 1 bnilan:e expcne•1te :;~ las dcctrinas JtHeras y 

sn1c:c:aies: 

Que en la Rotonda de los Hombres Ilustres están depositados con dignidad. respeto y ~onor loS 

restos •Je héroes. patflcios y personas eminentes. y' como un reconocimiento al ilustre mex1cano. fiel 

Cefensor de !as ca•Jsas sociales y los ideales populares. Vicente Lombardo Toiedano. el Eje:utiv~ 

~e-::!eral a m1 cargc ha estimado conveniente darle justo homenaje determinando el traslado de sus 

restos sepultados en el Panteón Jardín de la Ciudad de México a la Rotonda de los Hombres Ilustres. al 

conmemorarse el centenano de su natalicia. he tenrdo a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
' 
\ 

ARTICULO PRIMERO.- ExhUmense los restos de Vicente Lombardo Toledano 1 trasládense al 
\\, 

Panteón C1vil de Dclore·s de la Capital de la RepUblica. para que sea objeto de homenaje póstumo 

ARTICULO SEGUNDO.- Procédase con la debida solemnidad a inhumar las restos de Vicente 

Lombardo Toledano en la Rotonda de los Hombres Ilustres en el Panteón Civil de Dolores. 

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con las atribuciones del Consejo Consultivo de !a Rotonda 

ae los Hombres IILstres. difúndanse la~ acciones civicas. asi como la obra política y sociai de Vicente 

Lombardo Toledano 

Daao en la res:aencia del Poder Ejecutivo Federal. en la Ciudad de México. Distrito Federal. a los 

trece días del mes de ¡ulio de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbnc3.- Ei 

Secretano de Goberr.ac1ón. Jorge Carpizo.- Rúbnca. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO que condona y otorga diHrsas facilidades 

administrati.,.·a., en m:1teri:1 rte contribuciones federale'i. 

Al margen un seHo con el Escudo Nacional. que 

d1ce: Estaaos Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

Repúbl1ca 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 

ConstttucJonar de los Estados Unidos Mexicanos. en 

eJercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal 

confiere la fracción 1 del articulo 89 de la 

ConstitUCión Politica de !os Estados Unidos 

Mex1canos. y con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 

Públ1ca Federal y 39 del Código Fiscal de la 

Federac1ón. y 

CO'OSIDf.RV>DO 

Que es conveniente permitir que !os 

contnbuyentes que opten por pagar sus adeudos 

•1scales en parcia!1dades·. conforme a lo establecido 

--::n el presente Decreto. garanticen dichos adeudos 

con su negOCI8CIOn. pudiendo continuar 

normalmente su explotaCión para obtener los 

recursos con los cuales cubm su adeudos. s1n 

menoscabo de su capaCidad f1nanc1era. 

Que las personas a quienes las autoridades 

fiscales les han embargado vehículos año modelo 

1986 o anteriores. excepto tratandose de los 

considerados deportivos. de lujo o tipo vivienda. que 

se encuentren internados ilegalmente en el pais. 

generalmente son personas de poca capacidad 

económica. la cual se ve disminuida con la pérdida 

en favor del fisco federal de dichos vehículos. por lo 

que resulta conveniente en este caso que se 

otorgue un subsidio por un monto igual a! total de 

tos impuestos. las multas y demas accesorios que 

corresponden por la infracciOn cometiaa. 

Que con fecn.a 6 de JUnio del año eri curso. el 

Ejecutivo Federal a mi cargo publ1có en el Diario 

Oficial de la Federación. el Decreto que otorga 

diversas facilidades en materia del impuesro 

especral sobre producción y servicios a los 

contribuyentes de los sectores agrícola. ganadero y 

silvicola. siendo uno de los objetrvos del crtaoo 

Decreto permttir el acredrtamrento de un monto 

equivalente al impuesto especral sobre proouccron Y 

servrcros que 'Petróleos Mexrcanos y sus organ1smos 

subsrdiarros hayan causado por la ena¡enacron ae1 
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··diese! oue consumen los citados· contribuyentes. 

>cara equipararlo a !a referencia internacional del 

:::mmus::c-~e utilizado :::ara fines s1mil::wes. retultando 

'necesar.J establecer para :os comnouyemes dE 

menor caoacidad administrativa. los mecanismos 

simolificJaos que !e faciliten hacer efectivo dicho 

· acreditamiento 

Que ei t:jec~t:vo .=ederal a mi cargo publicó en el 

.. ~Diario Oficial de la Federación de 21 de enero de 

:•. 1994. el Oec:-eto -~u e condona y exime el pago de 

·1as con::1buc1ones fe·Jerales que se indican y otorga 

facilidades admi:1istrativas a ~os contribuyentes en 

diverscs munic¡:::!os del Estado de Chiapas. a 

eiec:c ·::e coaayu1.iar a la recuperación de los 

conTribuyEntes que ~I_ieron sensiblemente afectada 

su actividad ecc~::¡r:11Ca con motivo de los sucesos 

ocurridos en aigunos municipios del Estado de 

Ch1aoas el aia 1 o de enero de 1994. 

Que aentro de las medidas contenidas en el 

mencionado Oec~eto. se establecía la condonación 

.total del pago -::!el impuesto soore la renta que 

.·_.causaron !os ccntnbuye~tes que obtuvieron ingresos 

por salanos y en general por la prestación de un 

serv1c1o oe:sonar subordinado. cuanao dicho 

.. servicio se ¡:;resta an la región afectada. durante el 

periodo je enero a Junio de 1994. así como el 

. establecirnrer.to de una prorroga para el 

_ Jumot1m1ento de las obligaciones fiscales a los 

: .. : contnbuye:nes e en aomicilio fiscal en dicha región. a 

~fec:o Ce que pudreran presentar sus declaraciones 

Y rea11zar sus pagos de impuestos federales a su 

cargo o en su carac:er de retenedores que 

ccrresocncan al oeriooo enero-junio ·de 1994, a mas 

tardar el · 31 de julio del mismo año, sin 

actuali.zaciór •. recargos ni sanciones. 

Cue •as r.1ediJas antes cuadas concluyeron su 

.''1ge:.c1a er. ¡un1o y otras lo harán en julio del 

presente afio. respectivamente. oor lo que es 

conven1ente prorrogar por única vez dichas 

:neciaas. ;::)Qr un per:oao de tres meses. a fin de 

coadyuvar en el ·proceso de· regularización 

ecor:om1ca 'f soc1a! de la región afectada en el 

estado de Chiaoas. 

Que o:::s c:Jnven1ente otorgar facilidades para aue 

. ?.auellcs ccr.~r¡r•Jyentes r.ce hayan efectuado pagos 

_:;or :cr.cccto ae rntereses a resrdentes en .el 

~xtran¡ero ~n ·avor Je entiCades frnanc1eras aet 

·exrranjern :-;<:e: ':: se e:~cor.trabéln registradas ante 

:a .:1utcr:,--:~10 ::sc:1; as1 ccn-.c ~:1 aauellos casos en 

n:e ~¡ ;er;:st~::. ."Je .Js :jocumentos e.'1 ios que 

ccnster1 ~ñS :::er<=~(:anes Ce financ1am1ento 

correspondientes. no se hubieran efectuado en los 

plazos y cumpliendo con las condiciones pre·:,ztas 
.:-n la :_-=.y de la materia. :)ued;m por 'J'1;":"i vez 

regulanzar dicha omisión gczando del beneticro de 

aplicar la tasa de retención reducida conten1da en la 

Ley de! Impuesto sobre la Renta. 

Que la Industria Azucarera Nacional ha sido 
fuertemente afectada por la reducción en sus ventas 

derivada de la sustitución de este producto por otros 

de menor costo, la alta competitividad internacional 

y el aumento de preCio en sus insumas. 

Que dicha Industria Azucarera. asi como las 

entidades f~::derativas. municipios. 

paraestatales o paramunicipa!es 

organismos 

y empresas 

concesionarias que prestan el servicio público de 

agua potable y alcantarillado tienen diversos 

adeudos por concepto de derechos sobre agua y 
por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 

público de la nacrón como cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales que establece la Ley 
Federal de Derechos, mismos que les impiden 

realizar sus actividades por carecer de. fondos para 

realizar su pago. 

Que es conveniente '¡mpulsar el saíleamiento y 

fortalecimiento de !as finanzas de las diversas ramas 

citadas. he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE CONDONA Y OTORGA 
DIVERSAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN 

MATERIA DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 

ARTICULO PRIMERO.- Los contribuyentes que 
hayan omrtido el pago de impuestos federales y sus· 

accesorios. a su cargo o en su ca·rácter de 

retenedores, a excepción de los que debieron 

haberse pagado en los tres meses anteriores al mes 

en que se ejerza la opción prevista en este 

artículo, podrán realizar el pago de los mismos 

hasta en 36 parcialidades mensuales y sucesivas. 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

66 del Código Fiscal de la Federación y aplicando al 

respecto lo dispuesto en el ARTICULO PRIMERO 
del Decreto que Otorga Diversas Facilidades 
Fiscales en Materia de Contribuciones Federales y 

que Adiciona los Reglamentos del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley del Impuesto al Activo. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

4 de octubre de 1993. pudiendo garantrzar el 
crédito fiscal por el que hubieran optado u coten 

por pagar en parcialidades, mediante el embargo 

administrativo de la negociación de la cual 

sean propietarios. cuando la m1sma sea el ún1co 

b1en susceptible de otorgarse en garantia y se 

' ! 
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proporcione a las autoridades fiscales la información 

que :a Secretaria de Hac1enda y Créaita P~oilco 

determine mediante reglas de caracter general. 

No se aceptara como garantía del crédito fiso:al. 

a las negociaciones en que ellas o sus bienes 

reporten embargos. hipotecas. prendas, asi como 

cuando garanticen o sobre ella proceda hacer 

efectivos adeudos de los señalados en el primer 

parrafo del aniculo 149 del Código Fiscal de la 

Federación. salvo que el valor de los bienes que se 

pretendan otorgan en garantía. tomando en cuenta 

el monto de los gravamenes antes mencionados. 

sea suficiente para garantizar el pago del crédito 

fiscal. 

Tampoco se .'aceptara como garantía a las 

negociaciones que estén en liquidación. suspensión 

de pagos. con declaratoria de quiebra o concurso. 

en huelga declarada por sus trabajadores o las que 

estén en suspensión de actividades conforme a lo 

previsto por la fracción 111 del articulo 21 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

No se aceptara el embargo en la vía 

administrativa de la negociación como garantía del 

interés fiscal. cuando con el mismo pretenda dejarse 

sin efecto al~ma otra garantía constituida con 

anterioridad. 

Cuando se acepte como garantía del interés 

fiscal el embargo de la. negociación. el contribuyente 

sera designado depositario de la misma. no 

obstante. podran ser extraídos de la negociación y 

quedar en depósito de la autoridad que practique el 

embargo aquellos bienes que aun siendo activos o 

inventanos de la negociación no sean estrictamente 

indispensables para el desarrollo de sus actividades. 

a ¡uicio de la autoridad fiscal que realice el embargo. 

Respecto de las negociaciones que se 

embarguen en garantía del interés fiscal en los 

térmtnos de este articulo, la autoridad fiscal no 

practicara las intervenciones ni el retiro de la -

negociación del 1 O% de los ingresos en dinero. 

prev1stos en los art1culos 164 y 165 del Código 

Fiscal de la Federación. excepto en los casos en 

que se dejen de pagar tres o mas de las 

parcialidades del adeudo garantizado con la 

negoc1ac1on. En caso de que existan bienes 

susceptibles de ser embargados. diversos a los que 

el contnbuyente hubiera hecho del conocimiento de 

la autondad fiscal para efecto de garantizar el 

créd1to fiscaL d1cha autondad podra proceder a 

sustituir los 01enes otorgaaos en garantia. 

ARTICULO SEGUNDO.· Se otcrga un subsidio 

por un monto :gu<1l al wtal de los imo~.:estos. las 

multas y demas accesc;¡rios que se determinen a 

cargo de los propietarios o poseedores de vehículos 

de año modelo 1986 y anteriores. que se causen por 

concepto de la introducción o tenencia ilegal de los 

vehículos de que se trate. que pasen a ser 

propiedad del fisco federal por un procedimiento en 

materia aduanera que se haya iniciado con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto. No será aplicable lo dispuesto en 

este artículo tratándose de vehículos que conforme 

al Decreto mediante el cual se perm1te la 

regularización de vehículos usados de procedencia 

extranjera que circulan en el país, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 

1992. sean de los considerados deportivos o de lujo. 

asi como los de tipo vivienda. 

No procederá la devolución de los impuestos y 

accesorios que hubieran sido pagados ccn 

anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto. por los propietarios o poseedores de los 

vehículos a que se refiere el parrafo anterior. 

ARTICULO TERCERO.· Los contribuyentes 

personas fisicas y morales de los sectores agrícola. 

ganadero y sitvicola que realicen las actividades a que 

se refiere el ARTICULO PRIMERO del Decreto oue 

otorga diversas facilidades en . materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios a los 

contribuyentes de los sectores agncola. ganadero Y. 

silvioola, publicado en el Diario Oficial de la 

.Federación el 6 de junio del presente año. 

podrán solicitar la devolución del monto del 

impuesto especial sobre producción y servicios 

que tuvieran derecho a acreditar en términos del 

citado Decreto. en lugar de efectuar el 

acreditamiento a que el m1smo se refiere. 

siempre que cumplan con lo dispuesto en el 

presente articulo. 

Los contribuyentes personas físicas que podriln 

solicitar la devolución seran aquéllos 'cuyos ingresos 

en el ejercicio de 1993 no hayan exced100 de veinte 

veces el salario mínimo general correspondiente al 

area geogr.afica del contnbuyente elevado al año 

En ningún caso el monto de ta devoluc1ón podra ser 

supenor a N$225.00 mensuales por caoa 

contribuyente. salvo que se trate de comnbuyen:es 

que registren sus operaciones en el cuaoerno r:e 

entradas y ·~al1das previsto para el reg¡rr,en 

simplificado en la Ley del Impuesto sobre la R.:;n•<~ 
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en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 

N$450.00 mensuales. 

Los contribuyentes personas morales que 

podrtm solicitar la devolución seran aquéllos cuyos 

ingresos en el ejerc1c1o de 1993. no hayan exced1do 

de vemte veces el salario mínimo general 

corresponaiente al área geográfica del contribuyente 

elevado al año. por cada uno de los socios o 

~saciados. sin exceder de doscientas veces dicho 

S9lano mínimo_ El monto de la devolución no podrá 

ser superior a N$225.00 mensuales por cada uno de 

sus socios o asociados sin que exceda en su 

lotalidaa ae N$2.250.00 mensuales. salvo que se 

trate de contribuyenres que registren sus 

operaciones en el cuaderno de entradas y salidas 

previstO para el régim.en simplificado en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. en cuyo caso podrán 

solicitar la aevoluc1ón hasta de N$450.00 mensuales 

por cada uno de sus socios o aSociados. sin que en 

este· último caso exceda en su totalidad de 

N$4.500.00 mensuales. 

Las personás que soliciten la devolución a que 

se refiere este articulo deberán estar inscritas en el 

registro federal de contribuyentes. Las personas que 

no se encueritren inscritas en dicho registro podrán 

solicitar su. inscripción a través del procedimiento 

&mplificado que determine la Secretaria de 

fiacienaa y Crédito Publico a través de reglas de 

carácter general. en cuyo caso sólo se podrá 

solicitar la devolución por las adquisiciones de diese! 

que se efectúen con posteriondad a la fecna de 

in_scripcrón en el registro federal de contribuyentes. 

La devo1uc1ón se solicitará mediante la m1sma 

declarac1ón a_ue se presente en la forma oficial que 

d~term1ne la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. y se efectuará trimestralmente ante la 

Administración Local de Recaudación que 

corresponda al domicilio del contribuyente. La 

devolución correspondiente .al diese! adquirido en 

los meses de julio. agosto y septiembre de 1994. se 

solicitara en el mes de octubre de dicho año y la 

relativa a los meses de octubre. noviembre y 
diciemore ael mism·a año. durante el mes de enero 

de 1995. En caso de que el contribuyente no solic1te 

en tiempo la devolución que le corresponda. la 

podr.-3 soliCitar en el sigwente trimestre. 

. La Sec'retaria de Hac1enda y Crédito PUblico 

rned1ante reglas de caracter general determinará el 

proced1m1ento s1mphficado para solic1tar la 

devOlUCión a que se ref1ere este articulo. 

ARTICULO CUARTO.- Se prorroga la vigencia 
oe lo dispuesto en el MHJCULO i' <JME;;·.J ael 

Decreto que condona y exime el pago de las 

contribuciones federales que se indican y otorga 

facilidades administrativas a los contribuyentes en 

diversos municipios del Estado de Chiapas. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de enero de 1994, para condonar del pago del 

impuesto sobre la renta que se cause durante los 

meses de enero a septiembre de 1994. a Jos 
contribuyentes que obtengan ingresos por salarios y 

en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado e'1 Jos términos del primer párrafo del 

artículo 78 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
provenientes de personas que tengan su domicilio 

fiscal o algún establecimiento en los municipios que 

comorende la región afectada a que se refiere el 

ARTICULO CUARTO del citado Decreto, siempre 
que el servicio por el que se paguen los ingresos se 

preste en esa región. Lo anterior. sin perjuicio del 

derecho que tienen dichos contribuyentes de 

percibir cantidades en efectivo por concepto del 

crédito al salario a que se refiere la Ley citada 

A los contribuyentes que tengan su domicilio 

fiscal en la región afectada a que se refiere el 

ARTICULO CUARTO del Decreto citado en el 
párrafo anterior, se les ~mplia el plazo para que 

puedan presentar las cc.:Jaraciones y realizar los 

pagos relativos a impuestos federales a su cargo o 

en su carácter de retenedor. que estén obligados a 

efectuar en el periodo enero a septiembre de 1994. 

debiendo efectuarlos a más tardar el 31 de octubre 

del mismo año, sin actualización. recargos ni 

sanciones. 

ARTICULO QUINTO.- Los contribuyentes que 
hayan retenido y enterado en !as oficinas 

autorizadas el impuesto sobre la renta a cargo de 

personas residentes en el extranjero por concepto 

de intereses que hayan sido exigibles del 1 o. de 

enero de 1992 al 31 de diciembre de 1993. aplicando 

cualquiera de las tasas previstas en las fracciones 1 y IJ 

del articulo 154 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

o bien. no hayan efectuado retenc1ón alguna 

conforme a lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 

154·A de dicho ordenamiento. en los que la entidad 

que haya sido la ~eneficiaria efectiva de los 

intereses no haya estado reg1strada ante la 

Secretaria de Hacrenda y Crédito PUblico a la fecna 

de exrg1bilidad de los mtereses. o los documentos en 

los que consten las operaciones de f1nanc1amtent:J 

correspondientes no se hayan presentaao para 
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reg1stro .:3.nte ia citada dependenc;a ·~:=::rro de I:JS 

plazos establecido"s por las disposiciones aplicables, 

podrim optar por registrar en forma extemporánea a 

la entidad. así como la documentación 

correspondiente. surtiendo sus efectos dicho 

reg1stro a partir de la fecha de exigibilidad de los 

intereses correspondientes. siempre que cumplan a 

mas tardar el 31 de agosto de 1994. con lo previsto 

en las fracciones siguientes: 

1.- Paguen a favor de la Tesorería de la 

Federación en cualqu1er instituc1ón de crédito 

autonzada. por concepto de aprovechamiento. una 

cantidad equivalente al 3% del monto total de los 

intereses cagados al extranjero antes mencionados. 

El aprc. -·:.oam1ento sera por una cantidad 

equivale:· al 4% del monto antes mencionado. 

cuando los contribuyentes ejerzan la opción a que 

se refiere este articulo con posterioridad a la fecha 

en que se les hubiera notificado por la· autoridaa 

!iscal cualquier gestión tendiente a la comprobación 

del cumpl!m1ento de las obligac1ones en materia del 

impuesto sobre la renta a su cargo o en su caracter 

de reteneaores. 

11.- Presenten a más tardar en la fecha 

anteriormente señalada los documentos para el 

registro de la documentación o entidad de que se 

trate. en los términos que señale la Secretaria de 

Hacienda y Crédito. Público mediante reglas de 

carácter general que al efecto expida. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

em1tirá resotuc1ón particular por cada solicitud. 

hacienao constar. según corresponda. el reg1stro de 

los documentos que amparan la operación de 

financ1am1ento y la ent1dad del extr~njero de que se 

trate. asi como el pago del aprovechamiento antes 

mencionado. 

ARTICULO SEXTO.- Los contnbuyentes que 

hayan om1t1do el pago de derechos sobre agua o por 

el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 

pUbliCO de la nación como cuerpos receptores de las 

descargas de aguas residuales. asi como sus 

accesor1os. a que se refieren los articulas 222. 223. 

276. 278. 279 y 280 de la Ley Federal de Derechos. 

a excepc1on de los que debiero_n haberse pagado en 

los tres rne::es anteriores al mes en que se e.1erza la 

opcHJn crevista en este articulo. ¡:;adran realizar el 

pago Lle :os m1smos nas:~ en 36 parctalldades 

mensuales •.:Jilaies y suces1vas. de conformidad con 

que al efecto excida la Se':~etaria de i"'~c·::enda y 

Crédi1o Publico. 

Estos contribuyentes garantizaran el crédito 

fiscal que opten por pagar en parctalidades 

únicamente mediante fianza o embargo en la vía 

administrativa. en los términos que -mediante reglas 

de carácter general establezca la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Publico. 

Los contribuyentes a ·~:.Je se refieren laS: 

fraCCiones 11 del articulo 58 y 1 del articulo 76 del' 

Código Fiscal de !a Federación, también podrán· 

acogerse a lo dispuesto en el presente articulo. 

Los contribuyentes que hayan venido cubriendo

sus adeudos fiscales en parcialidades por concepto 

de derechos sobre agua o por el uso o· 

aprovechamiento de bienes del dominio público de. 

la nación como cuerpos receptores de las descargas· 

de aguas residuales, ccr.forme a lo dispuesto por er 

articulo 66 del Código Fiscal de la Federación. con 

anterioridad a la entrada en vigor del pre~ente 

Decreto. inclusive cuando hayan ·Incumplido con er' 

pago de t~es o mas parcialidades. podrén. por una 

sola vez. efectuar el pago del saldo 1nsoluto de sU 

adeudo fiscal hasta en 36 nuevas parcialidades· 

mensuales y sucesivas. siempre que presenten 

aviso ante la Gerencia Estatal de la Comisión

Nacional del Agua que corresponda. a más tardar el' 

31 de agosto de 1994. y cumplan con los demas· 

requisitos que establece este articulo. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se condona hasta ~

-1 00% del derecho por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público de la nación como 

cuerpos receptores de la descargas de aguas 

residuales. a que se refieren los articulo 276. 278. 

279 y 280 de la Ley Federal de Derechos. qu" 

adeuden los ingemos azucareros. entidades 

federativas. municipios. organ1smos paraestatales o
paramuniclpales y empresas concesionanas que 

prestan el servicio público de' agua potable Y 

alcantarillado. s1empre que cumolan con lo 

siguiente: 

1.- Realicen obras que tengan por objeto e~ 

control de la calidad de sus descargas de aguas 

residuales. de acuerdo con lo establecidO en et 
articulo 282-A de la citada Ley por una cantidad 

equivalente al monto del derecno que se 

condona. y que las m1smas se realicen entre Cl 

periodo comprendido desde la fecha de ent:-Ja<'l 

lo CliSOuesi0 ;:)Or el articulo 66 del Código Fiscal de en v1gor del presente decreto y el : 1 ·~e 

la F•:'JE:r8c:on •¡ ron las reglas oe carar:ter general. d1c1embre de 1996: 
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11.- Instalen sistemas de medición !anta en la 

ent:-ada de sus aprovechamientos comu en la 3a!ida 

de sus descargas antes de la próx1ma zafra t994-

·1995. para el caso de Jos ingenios azucareros. y 

tratándose de los demás contribuyentes a que se 

refiere este articulo hasta el 31 de diciembre de 
.t994: 

111.- Paguen a mas tardar el 31 de diciembre de 

.1994. la totalidad de sus adeudos por concepto de 

derechos sobre agua y por el monto del derecho por 

.uso o aprovechamiento de bienes del dominio 

pUblico de la nación como cuerpos receptores de las 

. descargas de aguas residuales que no hayan sido 

objeto de la c~mdonación a que se refiere este 

. artículo. o bien. '·se acojan al benericio señalado en 

el ARTICULO SEXTO del presente Decreto. para 

. efectuar el pago en parcialidades de los citados 

qerechos. 

Los contnbuyentes a que se refiere este articulo 

deberán autodeterminar el monto de su adeudo v 

presentar una carta compromiso ant~ la Gerenc:o 

Estatal de la Comisión Nacional del Agua que 

~orresponda a mas tardar el 30 de septiembre de 

__ 1994, en la que se señale que se obligan a 

presentar su programa constructivo o de ejecución 

de obra para el control de la calidad de sus 

·descargas. debidamente requisitado. antes del 31 

de aiciembre del mismo año. 

· ~ Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 

... 1996 no hubieran efectuado las inversiones por el 

monto de la condonación -a que este articulo se 

refiere. deberán pagar a más tardar en el mes de 

enero de 1997 el monto del derecho por el uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público de 

la nac1ón como cuerpos receptores de las descargas 

·de aguas residuales que no h~bieran m vertido en 

~"-términos de este articulo. con la actualización y 

recargos correspondientes. calculados a partir del 

1 o. de enero de 1995. 

ARTICULO OCTAVO.- Se condonan totalmente 

·los adeudos que tengan los ingenios azucareros. 

entidades federativas. munic1p1os. organismos 

· paraestatales o paramunicipales y empresas 

concesionarias que prestan el servicio público de 

agua potable y akantarillado. con antenoridad al 1 o. 

de enero de 1994, por concepto de multas. recargos 

y actualización de contribuciones denvadas de 

derechos sobre agua o por el uso o 

aprovecham•ento de bienes del dom1nío pUblico de 

· la nac1ón como cuerpos receptores de las c~scargas 

de aguas residuales. a que se refieren los articulas 

222. 223, 276, 278, 279 y 280 de la Ley Federal de 

Derechos. siempre oue los citados ·.:on:ribuyentes 

cubran la totaliaad de su adeudo pnnc1pa1 causado 

con anterioridad al ejercicio de t gg4 o ejerzan la 

opción a que se refiere el ARTICULO SEXTO de 

este Decreto para efecto de efectuar el pago en 

parcialidades de este último adeudo. y realicen el 

pago de sus adeudos por concepto de derechos 

sobre agua y por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público de la nac1ón como 

cuerpos receptores de las descargas de aguas 

residuales, correspondientes al ejercic:. 1e 1994. a 

más tardar el 31 de diciembre de dicho año. 

TRA:'iSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en v1gor 

al día siguiente de "su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Tratándose de la devolución que 

corresponda por concepto de las adquisiciones de 

diese! efectuadas durante el periodo comprenaido 

del 7 al 30 de junio de 199" por las que se tenga 

derecho a solicitar devolución. en términos del 

ARTICULO TERCERO del presente Decreto. 1; 

misma se podrá solicitar en el mes de octubre de 

1994. conjuntamente con las solicitudes de 

devolución que se efectúe por los meses de julio. 

agosto y septiembre del mismo año. 

TERCERO.- Los contnbuyentes que ·hubieran 

venido cubriendo sus adeudos fiscales en 

parcialidades conforme a lo dispuesto por el 

articulo 66 del Código Fiscal de la Federac1ón o 

conforme a lo dispuesto por el ARTICULO 

PRIMERO del Decreto que Otorga Diversas 

Facilidades Fiscales en Materia de 

Contribuciones Federales y que Adiciona los 

Reglamentos del Código Fiscal de la F ederac1on 

y de la Ley del Impuesto al i>.CtiVO, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

Octubre de 1993, inclusive cuando hayan 

incumplido con el pago de tres o mas 

parcialidades, podrán por una sola vez. efectuar 

el Pago del saldo insoluto de su adeudo fiscal 

hasta en treinta y seis nuevas parcialidades 

mensuales y sucesivas de acuerdo con lo 

dispuesto en el ARTICULO PRIMERO del 

Decreto antes mencionado. siempre qur 

presenten aviso ante la Admrn1stracrón d 

Recaudación que corresponda. a mas tardar el 

31 de agosto de 1994 y c:umptan con los cemas 

requisitos que establece el ARTICULO PRIM~c.O 

f 
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del citado Decreto y el ARTICUL•J =RiMERO del 

presente Decreto. 

CUARTO.· Las opciones para efectuar el pago 

en parcialidades previstas en los ARTICULOS 

PRIMERO Y SEXTO del presente Decreto, se 

podrán ejercer a más tardar el 31 de diciembre de 

1994. 

· Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 

Federal. a los trece días del mes de julio de mil 

novec1entos noventa y cuatro.- Cartas Salinas de 
Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 

Credito Público. Pedro Aspe.· Rúbnca. 

DISPOSICIO~ES aplicables al establecimiento de 

oficin:ts lic representación de c<~sas de bolsa del 

C\.terior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

DISPOSICIONES 

ESTABLECIMIENTO 

APLICABLES 

DE OFICINAS 

AL 

DE 

REPRESENTACION DE CASAS DE BOLSA DEL 

EXTERIOR 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

27 Bis de la Ley del Mercado de Valores; 31. 

fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

PUblica FederaL y en ejercicio de _las atribuciones 

que me confiere la fracción XXXIV del articulo 6o. 

del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. he tenido a bien expe~ir 

las siguientes 

DISPOSICIONES APLICABLES AL 

ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DE 

REPRESENTACION DE CASAS DE BOLSA DEL 

EXTERIOR 

CAPITULO 1 

De las Disposiciones Preliminares 

PRIMERA.- Las presentes Disposiciones son 

aplicables a las oficinas de representación de 

casas de bolsa del exterior a que se refiere el 

articulo 27 Bis de la Ley del Mercado de Valores 

y la fracción IV de la Segunda de estas 

Oisoos1C10nes. y tienen por objeto regular los 

términos y condiciones para su establec1m1ento. 

asi como las act1vidades que dichas ofic1nas 

puedan rea11zar en territorio nac1onal. 

SEGUNDA- Para los efectos de las presentes 

Disooslclones. se entenderá oor: 

l - Ley. a¡;¡ Ley del Mercado de Valores: 

11.- Secretaria, a la Secretaría de Hacienda "y 

Crédito Público; 

111.- Comisión. a la Comisión Nacional de 

Valores: 

IV.- Casa de Bolsa. a las casas de bolsa o 

entidades financieras del exterior, que realicen 

actividades de intermediación en el mercado de 

valores en su pais de origen, u otras que sOn 

propias de las casas de bolsa conforme a la Ley: y · 

V.- Oficina, a la oficina de representación de una 

casa de bolsa que haya obtenido la autorización 

para establecerse en el territorio nacional conforme 

a la Ley y a las presentes Disposiciones. 

4--c TERCERA.- La Casa de Bolsa que pretenda 

realizar en territorio nacional las actividades 

previstas en la Disposición Séptima, únicamente 

podré llevarlas a cabo a través de una Oficina que 

haya sido autorizada conforme a la Ley y a las 

presentes Disposiciones. 

CAPITULO 11 

Del Establecimiento y Actividades 

CUARTA.- Para el establecimiento de una 

Oficina se requiere previa autorización de la 

Secretaria, la que la otorgara o negará 

discrecionalmente oyendo la opinión de la Comtsión 

y del Banco de México. 

Las autorizaciones para el establecimiento de 

una Oficina son, por su prop1a naturaleza. 

intransmisibles. 

QUINTA.- Las solicitudes de autorización para 

establecer una Oficina. deberán presentarse por 

triplicado ante la Secretaria. conforme a lo 

siguiente: 

1.- Deberan expresar los motivos para establecer 

la Oficina y el comprom1so de someterse 

incondicionalmente· a las leyes y autoridades de :os 

Estados Unidos Mexicanos en todo lo que se refiere 

a sus actividades, asi como sujetarse a lo prev1sto 

en el articulo 27 Bis de la Ley y a las presentes 

Disposiciones; 

11.- Deberán precisar la plaza o ciudad donde 

estará ubicada la Oficina: y 

111.- Deberan acompañarse de la siguiente 

documentación: 

1.- Plan general de funcionamiento de la Of1c1na. 

2.- Cop1a debidamente legalizaaa ae los 

estatutos sociales en vigor de la Casa de Bolsa 

3.- Resolución del organo de admtntstrac1on ue 

la Casa de Bolsa que aoruebe el estaotec1m1er-:o ce 

la Oficina: 

l 
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SEGUNDA SECCION ---
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNOt\ Ruolutlón que rdorma, adic:iona '! dcr011 1 la que tstlblen 1•1n 1994 regla• de ur~tter «eneral 
aplicable! 1 lo• imJ'uestos y denchot rrdertleS. ucepta alal relacionados con el comerrio nterior ,- ane1os l,l, 14. 
16.17.18.ll.lZ.lS,l7,l8,l9.J7y~. 

Al margen un sello con el Escudo Naoonal, que d1ce: Estados Unidos Mexicanos.· Secrerana de Hacienda y 
Crédito Público. 

SEGUNDA RESDLUCIDN.QUE REFORMA. ADICIONA Y DEROGA A LA QUE ESTABLECe 0 ARA 1994 
REGLAS DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS cERALES. 
EXCEPTO A LOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO I;.XTERIOR Y ANEXOS 1. 2. 1•. Ui. 18,21. 22. 
25. 27:28. 29. 37 y 51. 

Con fundamento en los articules 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración PUblica Federal. 33, 
fracctón !Inciso g) del Código Fiscal de la Federación y6o .. fraccione& XXXIV y XXXV del Reglamento Interior 
de la SeCJetarla de Hacienda y Crédho Publico, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de marzo de 1994. se publicó en el Dl1rlo Oflcl1l de la Feder1clón la "ResoluciOn oue 
Establece para 1994 Reglas de Caréder General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales. Excepto 
a los Relaclonados con el Comercio Exterior". misma que dispone en la regla 2. que las reglas generales y 
otras disposiciones administrativas de carécter general que se expidan en el futuro. ae harán como reforme. 
adición o derogaciOn de las que la propia Resolución contiene. · 

Que a ftn de evitar lntell!retadonea err6neas. ae requiere precisar el concepto de mercados reconocldos. 

Que es necesario dar a conocer las re~¡as generales que permitan la aplicaci6n de las disposiciones que 
otorgan facilidades fiscales establecidas oor el Ejecutivo Federal. mediante el Decreto que condona y otorga 
diversas facilidades administrativas en materia de contribuciones federates, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de julio de 1994. 

Que se requiere seflalar las contribuciones federales respecto de las cuales los contribuyentes del 
imouesto especial sobre producci6n y servicios. podrén acreditar contra éstas. el que les haya sido trasladado 
en la adquialciOn del diese! aue utilizan .,n aus actividades conforme a las disposiciones aplicablea. 

Que -:s convenienle precisar lo que para efectos de las disposiciones fiscales aplicables debe entenderse / 
por concesionarios para la operad6n de obras públicas. a fin de qua loa contribuyentes estén en posibilidad 
de cumplir adecuadamente con sus obligaciones en esta materia. 

Que es necesario a fin de dar cumplimiento a los ordenamie"'tos fiscalea. el adecuar el contenido de 
itgunos de los Anexos contemplados por la propta Resotuci6n. · 

Esta Secretaria Resuelve: 

ARTICU~O PRIMERO.· Se Reforman las reglas 12; S. primero y último carrafos; 77 último carrafo; 92. 
orimero y último parrafos; 93; 95. segundo párrafo; 141, primer parrafo; 142, segundo carrafo: 143; 169, 
orimer parrafo; 189. primer parrafo; 228: 231; 245. de la "Resolución que Establece para 199• Reglas de 
:arécter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales. Excepto a los Relacionados con el 
:omercio Exterior", misma que fue dada a conocer en el Otario Oficial de la Federación el dla 28 de marzo 
Jel propio a~o: se Adicionan las reglas 15-A; 19-A; 23-A: 28. con una fracciOn VI: 30-k, 92-A; 92·B. 92-C: 92-
·.': 93-A: 173-A: 212. con un carrafo final y 213-A de y ala propia ResoluciOn y se Deroga el penúllimo parrafo 
':?la regla 95. para quedar como sigue: 

•12.- Para los efectos de lo previsto por el artlaJio 16-.Á del C6digo Fiscal de la Federación. se consideran 
·amo mercados reconocidos: 

1.- La Bolsa Mexicana de Valoret. 

11.- Las bolsas de valores y los sistemas de cotizad6n que cuenten con autorización para operar con tal 
anicter de conformidad con las h!yes del pala en QUe se encuentren. 

Adicionalmenle. se considera que las operaciones financieras derivadas se efeclúan en un mercado 
~conocido cuando alguna de las partes a•1e celebren dichas operaciones sea un banco o casa de bolsa 
~sidente en México o residente en el extranjero para efectos fiscales que cuente con autorización para 
perar con tal carácter de .conformidad con las leyes aolicables en et· pals de residencia. siempre que el 
!!Sidente en el pals que Intervenga en la oparadón, cumpla con lo siguiente: 

A).· Proporcione a la autoridad fiscal, en caso de que le sea requerida. la documentación necesaria para 
creditar la identidad de las personas con las que se celebró la operación financiera denvada 
orrespondientes y. en su caso. el interés existente entre las mismas de acuerdo con lo previsto en la fracoOn 
:x del articulo 25 de la Ley dellmpuestl'l sobre la Renta. 
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---~~en térm1nos y condiOones similares a los que se hubieran pactado en transacciones independientes con o 

entre panes sin intereses relacionados y bajo condiciones similares. y propordone dicha documentación a la 
autoridad en ea so de ~ue te sea solicitada. 

C).- Conserve la d~cumentación necesaria para acreditar las cantidades que. directa o indirectamente, se 
' Paguen o Perciban con motivo de la operación celebrada.~ 

"15-A.- Los contribuyentes que se encuentren dentro de tos supuestos a que se refiere el ARTICULO 
:·TERCERO del Decreto que condona y otorga diversas facilidades administrativas en materia de 
:• contribuciones federales. publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 15 de julio de 1994. podran 
· solicrtar la devolUción del impuesto especial sobre producción y servicios que se les hubiera trasladado en la 
enaJenación del diese! y que se les determine en los términos del ARTICULO SEGUNDO del Decreto que 

r Otorga diversas facilidades administrativas en materia de dicho Impuesto, publicado en el O! arto Oficial de la 
'·Federación el dia 6 de junio de 1994. para lo cual la solicitud de devolución se debera presentar ·..:!ilizando 
.<para ello la forma 33, "DECLARACION DE INGRESOS DEL EJERCICIO ANTERIOR AL QUE SE SOLICITA 
ct.A DEVOLUCION DEL l. E. P. S. DE LOS CONTRIBUYENTES EXEN~OS DEL SECTOR AGROPECUARIO 
<'V SILVICOLA·. misma que se Ja a conocer en el Anexo 1 de esta Resolución. Asimismo deberén acampanar 
·a su solicitud los originales de las facturas en las que conste el precio de adquisición del diese!. las cuales 
deberén reunir los requisitos del articulo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

tJ'; 1' La devolución de les cantidades que procedan deber a efectuarse en un plazo no mayor a JO dlas de 
;.calendario. contado a partir de ·¡a fecha de recepción de la solicitud ante la autoridad competente. siempre 
·:~e se encuentre debidamente Integrada con la informadón y documentación a que se .refiere el pérrafo 

anterior. 

Para Jos efectos de Jo dispuesto por el ARTICULO TERCERO del Decreto que condona y otorga diversas 
_facilidades administrativas en materia de contribuciones federales, se da a conocer en el Anexo 51 de esta 
~.,8esolución. el rmporte de veinte y doscientas veces el salario mlnimo general elevado al ano, correspondiente 
;~ l_as areas geograficas e~ qu~ se encuentra dividido el pals.· 

,-;:· ~19-A.· Los contribuyentes personas flsicas a que se refiere el ARTICULO TERCERO del Decreto que 
._.condona y €>torga diversas facilidades administrativas en materia de contribuciones federales, publicado en el 

Diarto Oflclal de la Federación el dla 15 de julio de 1994, podréin solicitar su inscripción en el registro federal 
de contribuyentes por conducto de la agrupación de productores a la que pertenezcan, para lo cual deberán 

,. ~~oporcionar1e los datos y documentos necesarios para realizar dicha inscripción. . . . 
._. las agrupaciones a que se refiere el parrafo anterior deberán presentar el formulario de registro R-1 por 
:·cada integrante que solicite su inscripción, anexando copi_a certificada de su acta de nacimiento, debiendo 
;-efectuar el tramite ante el módulo de atención fiscal de la Administradón Local de Recaudación dentro de 
.-cuya circunscripción se ubique e_l domicilio del contribuyente. 

p.. Los contribL.:··~ntes que no cuenten con el acta de nacimiento. deberan proporcionar copia de su 
..:credencial de -E1ector o de alguna identificación oficial vigente. En estos casos. la agrupación sera 
: •responsable de Jos datos anotados en las formas R-1. 

~·-·· las cédulas de identificación fiscal seran entregadas a dichas agrupaciones en los mismos módulos en 
que se hayan presentado las solicitudes de inscripción. dentro de los diez dlas siguienles a la recepción de 
las solicitudes que cumplan con todos los requisitos a que se refiere esta regla. Dichas cédulas llevarán la 

:.palabra "Diesel" y sólo servirán a sus titulares para solicitar la devolución a que se refiere el citado Decreto y 
.. para acreditar su clave en el Registro Federal de Contribuyentes a fin de que·les éxpldan comprobantes que 
;~eunan requisitos fiscales por las adquisiciones de diese! que efectüen. 

~r:~· Aqu-ellos contribuyentes que deseen utilizar la cédula de identificación fiscal para efectos fiscales 
.-·adicionales at trámite de devolución serlalado en el párrafo anterior. deberan tramitarla mediante el 
,..:procedimiento normal de inscripción al registro federal de contribuyentes, en cuyo caso no pod.rén acogerse al 
,. procedimiento simplificado previsto en esta regla. 

Para llevar a cabo el procedimiento si_mplificado de inscripción a que se refiere esta regla, la agrupación 
"que efectUe el trámite correspondiente deberá estar inscrita en el registro federal de contribuyentes. 

'"· El procedimiento previsto en esta regla no limita la posibilidad' de inscripdOn individual para los 
"J.'(:;ontribuyentes. en cuyo caso deberén cumplir con las disposiciones previstas para tal efecto." 

':"" ;¡' ~23-A.· Para los efectos de lo dispuesto en el segundo parrafo del articulo 29 del Código Fiscal de la ...... 
· Federación, en Jos casos de fallecimiento del proptetario de algün establecimiento de los autorizados por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público para imprimir comprobantes fiscales. sus herederos o legatarios 
fJ)cidrán optar por continuar i.mprimiendo los comprobantes respectivos, hasta por un ano siguiente al 
~·fallecimiento de la persona autorizada. siempre que los mismos o el albacea. dentro de los tres meses . 
,:'siQuientes al fallecimiento de la p~na autorizada, presenten aviso ante las autoridades fiscales, en el que 

manifiesten que continuarén con la explotación comerdal de dicha actividad. 

,. ' 
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Los contnbuyentes que e¡erzan la opción a que se refiere esta regla. cuando soliciten su autorización 
correscond1ente. quedarán relevados de cumplir con el perlado de expener< .3 a que se refiere la fraccióft:ll 
de la regla antenor." 

"28.- .·. 
VI.- Tratandose de los comprobantes simplificados a que se refiere !a fracc1ón 1 del articulo 37 9e1 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación_M 

"30-A.- Para los efectos del articulo 29-A del Código Fiscal de la Federac;ión. tratándose de las comisiones 
o cargos que por el cooro ae cheQues cobren las Instituciones de crédito. se considera Que cumplen con los 
requisitos a que se refiere dicho articulo. los estados de cuenta que expidan las citadas instituciones ,ae 
crédito." 

"54.- Para los efectos de lo dispuesto por el articulo 29 del Código Fiscal de la Federación, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito PUblico podrá autonzar a los fabricantes o importadores de equipos de cómputo . ..:Js¡ 
como a Qu1enes presten servicios de desarrollo de programas de dichos equipos. para que los equiPO:S. 
distintos a las máquinas registradoras de comprobación fiscal, pue_dan ser utilizados por los contribuyent~s 
que los -aoauieran para el registro de sus operaciones con el pUblico en general. en lugar de hacerlo en kls 
mencionadas maquinas registradoras. siempre que: ::; 

....... ?~ 

Los interesados en obtener la autorización a aue se refiere esta regla, deberán acompañar a la solic1tud 
aue presenten ante la Administracion Jurídica de Ingresos que tes corresponda. dictamen, que bajo proti!Qa 
de decir verdad. describa los componentes electrónicos que se adicionaron al equipo de cómputo normai.-IISi 
como la programación especial efectuada a dicho equipo." •·~ 

"77.- . 

Las declaraciones de cago de derechos no oodrán ser enviadas por medio del servicio postal a ·~s 
of1cinas autonzadas en esta regla. excepto tratandose del pago de derechos a que se refiere la fracción 111 'de 
ta m1sma. cuando en la localidad donde tenga el dom1cilio fis~al el contribuyente. no existan sucursales de fas 
instituciones de crédito autorizadas para recibir el pago, en cuyo caso el mismo podré efectuarse por medio 
del servicio postal en pieza certificada. utilizando el giro postal o telegráfico. mismo que sera enviado a-~a 
Administración Local de Recaudación que le corresponda." -•1 

"92.- Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere la regla 90, así como las previstas ei-fet 
Decreto aue otorga diversas facilidades fiscales en materia de contribuciones federales y que adiciona iOs 
Reglamentos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto al Activo y en los ARTICULOS 
PRIMERO Y SEXTO del Decreto que condona y otorga diversas facilidades administrativas en materia ·de 
contribuciones federales. publicados en el Diario Oficial de la Federación los dias 4 de octubre de 1993 y·1s 
de julio de 1994 respectivamente. enteraran las parcialidades en forma mensual, 1gual y sucesiva y efectuaran 
en las parcialidades iniciales los pagos de las multas y de los gastos de ejecución y cubriran las 
contribuciones y de mas accesorios en las parcialidades sucesivas a oartir de aauella en 'lue terminen. de 
pagar las multas y los gastos de etecución. En los casos en que la Ultima parcialidad de los accesonos 
señalados tenga un monto inferior a las anteriores. ésta se adicionará con una parte de las parcialidades que 
corresponda a las demas contribuciones que se adeudan. ~~· 

;:-:,' 

Los contribuYentes que hubieran optado por cubrir en parcialidades los adeudos a su cargo··'de 
conformidad con la regla 90 de esta resolución. y cambien su opción para pagar dichos adeudos en·:res 
term1nos del Decreto que otorga diversas facilidades f1scales en materia de contribuciones federales y '8Ue 
adiciona los Reglamentos del Cód1go Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto al Activo y del 
ARTICULO PRIMERO del Decreto que condona y otorga diversas facilidades administrativas en materia:Qe 
contribuciones federales. debe1an anotar esta circunstancia en el aviso de opción. En este caso,,:las 
parcialidades pagadas conforme a la regla 90 se aplicaran a los créditos fiscales en el orden establecido er:r.el 
articulo 20 del Codigo Fiscal de la Federación." 

"92-A.- De conformidad con el articulo 66 del Código Fiscal de la Federación, tos contribuyentes aue 
opten por efectuar el pago de sus adeudos por concepto de derechos sobre agua o por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación como cuerpos receptores de las descargaS;- de 
aguas restduales. asi como por sus ac:esorios. en ~"!S !éf!'!'lincs del ARTICULO SEXTO del Decreto que 
condona y otorga" diversas facilidades administrativas en materia de contribuciones federales. puolicaao e~et 
Diario Oficial de la Federación el dla 15 de julio de 1994, deberán cumplir con lo siguiente: _·_ ' 

1.- Utilizarán el formulario 10 "DECLARAC\ON DE PAGO DE DER~CHOS DE AGUA Y DERECHO POR 
USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO DE LA NACION COMO CUERPoS 
RECEPTORES DE LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES". que se contiene en el Anexo 1 de esta 
Resolución. para efectuar el pago de las parcialidades mediante las cuales vayan a cubrir su adéudo. •r' 

. ' 
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< 11.- Por cada uno de los créditos por tos que ejerzan la opción, presentaran dentro de los diez di as hébites 
slg'u1entes a aquel en Que hubieran pagado la primera parcialidad. aviso ante la Gerencia Estatal de la 
Comtsión Nac1onal· del Agua en cuya jurisdicción ouede comprendido el domicilio fiscal del contribuyentP.. 
comumcando el ejercicio de la opción. asl como el periodo en el cual se causaron los derechos. el monto d~t 
adeudo fiscal oor el que se ejerce la opción. la forma en que fue determ1naao dicho adeudo y el número de 
parcialidades elegidas. anexando a dicho aviso copia de la declaración med1ante la cual rea11zaron el cago de 
la pr1mera parc1al1aad antes mencionada. debidamente sellada por las instituc1ones de crédito Bancomer. S. A 
o·Multibanco Comermex, S.A. 

-:·Se considerará otorgada la autorización para efectuar el paga de adeudos en parcialidades desde la fecha 
de presentac1ón del aviso a que se refiere el parrafo anterior. quedando los contribuyentes liberados de la 
obligación de presentar el informe a que se refiere el primer pcirrafo del articulo 59 del Reglamento del Código 
Hscal de la Federación. 

5 r 111.- Determinaran el monto del adeudo fiscal que se opta por pagar en parcialidades. actualizando los 
'derechos omitidos y sus accesorios. a partir de los meses en que se debieron haber pagado hasta aquel en 
qüe se presente la declaración de pago de la primera parcialidad a que se refiere la fraccion 11 de esta regla. 
C'a'da parcialidad se actualizar:. y causará recargos en los términos ael drticulo 66 del Código Fiscal de la 
F't!deración. Para tal efecto. la .Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua que corresponda al 
dPmicitio fiscal del contribuyente le enviaré la documentación con la cantidad que deberá pagar desde la 
s·e~unda parcialidad hasta la penúltima. a fin de que efectúe los pagos respectivos. · 
:-~,Para los efectos del último párrafo del ARTICULO SEXTO del Decreto que condona y otorga diversas 

fcie'ilidades administrativas en materia de contribuciones federales, publicado en el Olarto Oficial de la 
Federación el dla 15 de julio de 1994, los contribuyentes que opten por efectuar el pago del saldo insoluto de
su adeudo fiscal que de conformidad con el articulo 66 del Código Fiscal de la Federación lo hubieran venido 
d.Jbriendo en parcialidades con anterioridad a la entrada en vigor del citado Decreto. ampliando el plazo 
ciHginat. en el aviso que presenten ante la Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua que les 
¿t;rresponda. comunicarán el nuevo número de parcialidades elegidas y el monto insoluto del adeudo fiscal a 
éSci · fecha, anexando a dicho aviso copia de la declaración en la que realizaron el pago de la primera 
Párcialidad que haya resultado conforme al nuevo plazo elegido en los terminas de este pcirrafo. debidamente 
Sellada por institución de crédito autorizada. La citada Gerencia Estatal, enviara al contribuyente la 
dcfcumentaciOn con la cantidad que deberé pagar en el nuevo periodo elegido a fin de que efectúe los pagos 
que correspondan hasta la penúltima parcialidad.~ 

\... :-~ ''92-B.· Para tos efectos de lo dispuesto por el ARTICULO PRIMERO del Decreto que condona y otorga 
diversas facilidades administrativas en materia de contribuciones federales. publicado en el Diario Oficial de 
1á Federación el dia 15 de julio de 1994. los contribuyentes que opten dar como garantía del adeudo fiscal 
QUe vayan a pagar en parcialidades. el embargo administrativo de la negociación de la cual son propietarios. 
deberan presentar aviso en escrito libre ante la _Administración de Recaudación o Jurídica de Ingresos que tes 
hubiera notificado el Crédito fiscal por el que opteñ pagar en parcialidades. en el caso de que dicho pago sea 
espontáneo, el av•so se presentará ante la Administración Local de Recaudación ove corresponda a su 
domicilio fiscal, si el adeudo fiscal se pretende pagar después de que al contribuyente se le hubiera notificado 
or.den de visita domiciliaria o haya med•~do requerimiento de autoridad fiscal o cualquiera atra gestión 
n·atificada por las mismas. tendientes a la comprobación del cumplimiento de la obligación de oue se trate. el 
a' ~Ji so se presentará ante la Administración Jurídica de Ingresos que le corresponda. En el av1so a- Que se 
refiere este párrafo. además de contener los datos previstos en el articulo 18 del Código Fiscal de la 
Federación. se deberá señalar el monto de las contribuciones actualizadas por las que se opta por pagar en 
rH!~cialidades. señalando la contribución a la que corresponden y el periodo de causaciñn. el monto de los 
accesorios causados. identificando la parte que corresponda a recargos. multas y a L ~ccesonos. e 
tnc11cando los bienes de activo fijo que integran la negociación. asi como el valor de 1'Js mis1 ··.,diente de 
a educir en el impuesto sobre ta renta. Asi mismo se deberan señalar las inversiones que '-- 1yente 
tenga en terrenos. titulas valor que representen la propiedad de bienes. a si como de otros titulo::. ....... piezas 
de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera y las piezas denom1na1as 
QJ'lZas troy. asi como cualquier otro bien intangible que el contribuyente tenga. aUn cuando dichas inversiones 
O..·b•enes no estén afectas a las actividades por las cuales se generó el adeudo fiscal. especificando 
características de las inversiones que permitan identificar1as. De igual forma se deberán señalar tos 
embargos. hipotecas. prendas o adeudos de los señalados en el primer parrafo del articulo 14~ del Cortigc.. 
fiscal de ta Federación que reporte la negoc1aci6n o los demás bienes o inversiones del contribuyente .. 
fl"lljrcando el importe del adeudo y sus accesorios reclamados, asi como el nombre y domicilio de sus 
acreedores. Se deberá acompaJiar al aviso a que se refiere esta regla, copia del aviso por el que ejercieron la 
opción de pago en parcialidades del adeudo fiscal de que se trate. 

El aviso a que se refiere esta regla deberá ir firmado 'bajo protesta de decir verdad. por el propio 
contribuyente cuando se trate de una persona física, y tratcindose de personas morales por quién tenga poder 
de la misma para actos de administración y dominio, debiéndose acompañar en este último caso el 
documemo en el que conste dicho poder.~ 

¡ 
• 

·. ,LI 
l "' ... '-"' . 1 
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"92-C.- Para los efectos de lo dispuesto por e1 ARTICULO SEXTO del OP.creto qUe condona y otorga 
diversas facill~ades administrativas en materia de contribuciones federales. publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el dla 15 de julio de 1994. los contribuyentes que opten por pagar en parcialidades su adeuG9.: 
fiscal garantizándolo con embargo en la vi a administrativa. deberán pre!':enlar el ~viso a que se refiere .. la, 
regla 92·8 de esta Resolución. ante la Gerencia Estatal de la Comiaion Nacional del Agua en cuya jurisdicc.iOn. 
quede comprendido el domicilio fiscal del contribuyente." _. 1.,, 

"'92-D.-"'los contribuyentes que ejerzan Ja opción prevista en el úllimo p3rrafo del ARTICULO SEXTO deh 
Decreto que condona y otorga diversas facilidades administrativas en materia de contribuciones federates..-.1 
publicado en el Diario Oncial de la Federación el día 15 de julio de 1994. deberán seflalar el monto insoluto.~ 
del adeudo fiscal a la fecha de presentación del aviso. y señalar el nuevo número de parcialidades elegidas. 
anexando al mismo copia de la dec!::·'!ción en la que realizaron el pago de la primera parcialidad que haya. 
res u liado conforme al nuevo plaz- .egida. debidamente· sellada por institución de crédito que teng._, 
celebrado convenio con la Tesorería .;e: la Federación. La Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua 1 
que corresponda, enviará al contribuyente la documentación con la cantidad que deberá pagar por cada uria 
de laS parcialidades comprendidas desde la primera hasta la última del nuevo periodo: ' 

"93.- Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere la regla 90. asl como las previstas e~~;~ 
Decreto que otorga diversas facilidades fiscales en materia de contribuciones federales y que adiciona J~ 
Reglamenlos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del lmpueslo al Aclivo y en el ARTICU~Pl 
PRIMERO del Decreto que condona y otorga diversas facilidades administrativas en materia ·4~ 
contribuciones federales, publicados en el Olarto Oficlal.de la Federación los dlas 4 de octubre de 1993 y!.l,~¿ 
de julio de 1994, cuando no reciban oportunamente la documentación correspondiente. efectuarán el pago

1
áe 

la segunda parcialidad utllizanélo el formularte 1 "Pagos Provisionales. Parcialidades y Retenciones ;,d~ 1 Impuestos Federales", donde deberén anotar el renglón correspondi~nte a la clave de concepto "073~t-o~ 
misma cantidad que pagaron en la primera parcialidad. ... 

e u~. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en el caso de contribuyentes que ejerzan ;1~, 

opciones previslas en los ARTICULOS TERCEROS TRANSITORIOS De los Oecrelos que olorga diversas, 
facilidades fiscales en materia de contribuciones federales y que adiciona los Reglamentos del Código Fi~~ 
de la Federación y de la Ley del Impuesto al Activo y del que condona y otorga diversas facilidad~" 
administrativas en materia de contribuciones federales. En este caso. dichos contribuyentes únicameritS, 
estarán obligados a presentar el aviso de opción mediante el formulario oficial aprobado y a reanudar el pa99."· 
de las parcialidades hasta el momento e~ que reciban de la Administración de RecaudaciOn que _1~ 
corresponda los documentos que deberán ut1nzar para efectuar dichos pagos: ~q. 

"93-A.- Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere la regla 90, asl como las previstas en el 
Decreto que otorga diversas facilidades fiscales en materia de contribuciones federales y que adiciona lo.s. 
Reglamenlos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del lmpueslo al Activo y en los ARTICULO$, 
PRIMERO Y SEXTO del Decreto que condona y otorga diversas facilidades administrativas en materia cte· 
contribuciones federales, publicados en el Diario Oficial de la Federación los dlas 4 de octubre de 1993 y 1 $" 
de julio de 1994. a fin de que se determine el importe de la última parcialidad. deberán presentarse ante· la' 
sede de la Administración de Recaudación o de la Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua que tes' 
corresponda. según sea el caso. dentro de tos primeros diez dlas del mes al que corresponda la úlli.m~· 
parcialidad. El importe de la última parcialidad contendrá el ajuste del adeudo fiscal conforme a la nuctuaci.Óh' 
que el lndice Nacional de Precios al Consumidor haya tenido durante el periodo comprendido desde la fed\W 
en que se ejerció la opción hasta la del último pago, as! como la fluctuación que en el periodo de que se tráhf 
hubiera tenido la tasa de recargos aplicable. Tratándose de contribuyentes cuyo domicilio fiscal se encuentré 
en una población distinta a la sede de la Administración de Recaudación que les deba de determinar "el 
importe de la última parcialidad, podrán depositar dentro del mismo plazo a que se refiere esta regla. e"· et 
módulo de recepción de trámites fiscales copia de la documentación que acredite el pago de la penúltima 
parcialidad en que conste el sello de la institución de crédito autorizada ante la cual se efectuó el pagor·a 
efecto de que se le haga llegar a través del servido postal la resolución en la que se determina el importe• de 
la última parcialidad." ~>:-ob 

"95.-. .............. .. ............... .................... ..~r:'"ll 

Los contribuyentes que ejerzan la opción establecida en la regla 90 de esta resolución o en el Decreto QUe 
otorga diversas facilidades fiscales en materia de contribuciones federale'5 y que adiciona los Reglamerit'ós 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley· del Impuesto al Activo y en el ARTICULO PRIMERO '<lel 
Decreto que condona y otorga diversas facilidades administrativas en materia de contribuciones federalf!s: 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los dlas 4 de oclubre de 1993 y 15 de julio de 1994! 
deberán ulilizar el lormulario HAPP-1 'AVISO DE OF'CION PARA EL PAGO DE ADEUDO EH 
PARCIALIDADES" que se contiene en el Anexo 1 de la presente Resolución, senalando que ejercen la opctOn 
a que se refiere la regla o tos Decretos mencionados. ; •:>..; 

Penullimo párrafo (Se deroga). 
:.,..,;-

................................................................................................................................................. Jb 

.•~1.) 
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·141 .• Los contribuyentes-que-obtengan-concesiones, autorizacion~_s o perm-isos para -la construcción.
q~Peración_y_mantenimiento-de-las obras· públicas. ·que se·se"alán" en el Anexo 18 de esta Resolución, en las 

· ~ ttue las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la concesión. autorización o 
p_ermiso. al término del f!!ismo se reviertan en favor de la Federación. Entidad Federativa o Municipio que lo 
hUbiera otorgado. podrén optar por deducir las inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para la 
é*ptotación de les obras conforme a los porcientos establecidos en los articulas 44 6 45 de la Ley del 
!~puesto sobre la Renta, o bren. en los porcientos que correspondan de acuerdo al número de'11"os por el 
~que se haya otorgado la concesión, autorización o permiso. en los términos establecidos en la tabla No. 1 del 
mencionado Anexo de la presente Resolución. Asimismo. podrán realizar la deducción inmediata de la 
lhversión de acuerdo a lo previsto en el articulo 51 de la mencionada Ley. aplicando los porcientos a que se 
·refiere dicho precepto. o bien los establecidos en la tabla No. 2 del citado Anexo. 
el 

.,, "142.· 

.. ., En los casos en que se inicie parcialmente la explotación de la obra objeto de la concesión, autorización o 
Plkmiso, las personas mencionadas en esta regla, podrán efectuar la deducción del monto original de la 

. mversión de la parte de la obra que se encuentre en operación: 
,9/• 
9 a "143.- Los contribuyentes a que se refiere la regla 141 de esta ResolucJón. podrán no considerar como 
deudas para los efectos del articulo 7o.-B de la ley del Impuesto sobre la Renta. las aportaciones que 
,r:~clban de la Federacl~n. de las Entidades Federativas o de los Municipios. asl como de suS Organismos 
~~centralizados. siempre que no se reserven el derecho a participar en los resultados de la concesión, 
d'~torización o permiso y el concesionario, autorizado o permislonario, no deduzcan dichas aportaciones del 
valor del activo en el ejercicio. para los fines de la ley del Impuesto al Activo: 

SQ "189.- Para los efectos de lo dispuesto en la regla 168 de esta Resolución, se consideran personas no 
etiificadas a las siguientes: 
e m 
a o• 
l!" · "173-A.· Los contribu)'entes que perciban ingresos por concepto de derechos de autor. podrán optar por 
ffibutar conforme al régjmen general aplicable a los contribuyentes que perciben ingresos de los gravados en 
el Capitulo 11 del Titulo IV. de la Ley de/Impuesto sobre la Renta, sin aplicar lo dispuesto en los articulas 84. 
~;~nliltimo párrafo, 87 y 141-C, de la propia Ley, debiendo e;ercer la opción para efectos de calcular sus 
"agos provisionales, en su primer dedaradón provisional del ejercido y no podrán modificarla durante el 
.~smo ejercicio. 

2r: · los contribu)'entes que se refiere esta regla pocfrén desistirse del ejercicio. de la opción prevista en el. 
párrafo anterior. tinicamente al presentar su declaración. del mismo ejercicio, presentando su declaración 
<:enferme a lo dispuesto en los articules 64. pen(JIIimo· parrafo. 87 y 141-C de la propia Ley. y acreditando 
'contra el impuesto del ejercicio. los pagos provisionales efectuados conforme al r'!::itrrafo anterior." 

"189.- Las instituciones de crédito calcularán el monto de los interP ~r los que no se pagara el 
f~puesto en los términos del primer párrafo de la fracción XIX del articulr 77 :a ley del Impuesto sobre ta 
X{enta. aplicando a la totalidad de los intereses pagados, un porciento eQL' ·e~ a la tenencia promedio por 
p;~rte de dichas instituciones en valores emitidos por el Gobierno Fede fbr lo anterior, por el periodo 
s~mprendido entre el 10. de e.nero de 1994 y el 31 de marzo de 1995, ínctV.S:"I~.' retención a que se refiere 
el articulo 126 de la ley mencronada. en el caso en que la tasa anual de lnh .pd.c:tada sea igual o superior 
al 10%, se efeéfl,¡ará sobre el monto del capital ala lasa anual de/1.7%, en el SUJ.;1.u.:.:!'1 en que la tasa anual ae interés pactáda sea inferior 8110%. la retención respeCtiva se efectuaré a la tasa del 17% sobre el monto 
n . 

'dt! los rntereses pagados. 
o~ 

ol ....................................................................................................................................................... . 

y ' "212.·.. ............ ....................... ................................. .................. . .................. . 
.!!!?: 
"r Los Bancos Extranjeros, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de 
Jriversión del Extranjero, que se encuentren lnsaitos en cualquiera de las Secciones del Registro a que se 
,(Bfiere la regla 206 de esta Resolución, se consideran registrados para los efedos de lo establecido en la 
j¡acción 111 del articulo 154-A dala ley del Impuesto sobre la Renta." • 

"213-A.- Para los efectos de lo dispuesto per el ARTICULO QUINTO del Oecreto que condona y clorga 
'ttlversas facilidades administrat•vas en materia de contribuciones federales, publicado en el Diario Oficial de 
1la Federación del 15 de julio de 1994. los contribuyentes que deseen registrar a un banco o entidad 
"fftianciera del extranjero. o bien, los documentos en los que consten las operaciones de financiamiento 
Córrespondientes. en los términos establecidos por dicho precepto, deberán cumplir, a más tardar el dla 31 de 
a'gosto de 1994, con lo siguiente: 

l•'' 
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1.- Efectuar el cago del aprovechamiento correspondiente ante cualquiera de las instituciones de crédiiQ 
listadas en el Anexo 5 de esta Resolución. m~diante la presentación del formulario múltiple HFMP~;~ 
anotando en el recuadro ~clave del concepto-. el numero 625. . ... 

11.- Por lo que respecta al registro de los documentos en te:; que consten las operaciones ~~ 
financiamiento. presentar ante ta Dirección General de Polllica de Ingresos y Asuntos Fiscales Internacional~~ 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico. la información requerida por la regla 177 de la Resolución 
que establece reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal para el ano de 1993. vigente al 31 .~ 
marzo de 1994. . . 

111.- En relación al registro del banco o entidad financiera del extranjero que recibió el pago de to;s 
intereses como beneficiario electivo de los intereses y que fue inscrito en el Registro de Bancos. Entidades d' 
Financiamiento. Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondo de Inversión del Extranjero, presentar la 
documentación a que se refiere la regla 207 de esta Resolución. 

IV.- Acompa.,ar al escrito de sof;-::tud de inscripción de los documentos o entidades. una copia fotostática 
del formulario múllipte de pago HF ::"'.1 en el que se haga constar el pago del aprovechamiento a que se 
refiere la fracción 1 de esta regla, as. como, en su caso. del formulario en el que se haya efectuado el ent~r-9 
del impuesto retenido por los intereses pagados al extranjero antes mencionados. Cuando en el renglón 51-~ 
retenciones de este Ultimo formulario se hayan declarado otras retenciones efectuadas por el contribuyente, 
se deberá acampanar una constancia firmada por el contribuyente o por su representante legal. en la que se 
haga constar el desglose de las cantidades correspondientes a los intereses a los que se refiere esta reg/a.!'!b 

La Dirección General de Polltica de Ingresos y Asuntos Fiscales Internacionales emitirá una resotudOii 
particular por cada solicitud presentada, haciendo constar. en caso de que sea procedente y segtln 
corresponda. et registro de tos documentos en los que consten las operaciones de financiamiento o el regis~ 
del Banco o entidad de financiamiento del extranjero de que se trate. o ambos registros. GY 

El oago del aprovechami~nto previsto en el ARTICULO QUINTO del Decreto que condona y otorga 
diversas facilidades administrativas en materia de contribuciones federales. publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 15 de julio de 1994. que realice un contribuyente no lo exime de cumplir con los requisitos 
previstos en esta r.egla. por lo que. para que un banco o entidad financiera del extranjero. o los documentos 
en los que consten las operaciones de financiamíénto se encueÍltren debidamente registrados .el 
contribuyente dP.berá conservar el original del formulario de pago y el oficio emitido por la Oirecdón Gene~ 
de Pol~tica de Ingresos y Asuntos Fiscales Internacionales: ''= 

"228.- Para tos efectos de la fracción 111 del articulo 4o. de la Ley del Impuesto al Activo, los créditos paf& 
labores del campo que otorguen los ingenios azucareros y los beneficiadores o exportadores de café.1;1 
personas flsicas C'l morales cuyas tierras se dediquen al cultivo de la ca.,a de azUcar o de ca(l!, 
respectivamente. con recursos proporcionados por Financiera Nacional Azucarera. S.N.C., las instituciones 
integrantes de la Banca de Desarrollo. la Banca COmerCiat·o por el Banco de Comercio Exterior. S.N.C.~ 
podr3n no ser considerados por los mencionados ingenios azucareros. asl como por los beneficiadores o 
exportadores de café. como cuentas y documeritos por cobrar para el cálculo del valor de su activo en ~~ 
ejercicio." 

"231.- Cuando de conformidad con el segundo p3rmfCJ dtl articulo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo. IQS 
contribuyentes de dicho impuesto determinen en un ejercicio impuesto sobre la renta a su cargo, en cantida~ 
mayor que el impuesto al activo correspondiente al mismo ejercicio y hubieran pagado impuesto al activo ~·n 
cualQuiera de tos diez ejercicios inmediatos anteriores, podrán compensar contra el impuesto sobre la renf~ 
determinado. las cantidades que en tos términos del referido articulo 9o., tengan derecho a solicitar $u 
devolución.~ •·, 

. '• ~245.- Para tos efectos de lo dispuesto en el segundo p.1Jrrafo del Articulo Décimo de la Ley que Estable~ 
las Reducciones Impositivas Acordadas en el Pacto para la Estabilidad. la Competitividad y el Empl~i· 
publicada en el Otario Oficial de la Federación el dia 3 de diciembre de 1993 y en el Articulo Cuarib 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación· para el ejercicio fiscal de 1994, a si como para lo 
establecido en el Ultimo párrafo del articulo 4o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre ProducciOn y 
Servici"s. las personas que tengan derecho a efectuar el acreditamiento en los términos de las disposiciones 
anteriorf1lente señaladas. podrán acr~ditar la cantidad determinada conforme a los procedimientos 
establecidos en las mismas. contra los impuestos sobre la renta a su cargo o las retenciones del misrtiO 
efectuadas ;i. terceros. al valor agregado. al activo y en general cualquier impuesto federal que se debi 
enlerar usando la forma 1 "PAC'OS PROVISIONALES. PARCIALIDADES Y RETENCIONES DE IMPUESTOS 
FEDERALESH. misma que forma parte del Anexo 1 da esta ReSolución: 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adic1ona el Anexo 1 de la "Resolución que Es1ablece para 1994 Reglas a 
Carácter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales, Excepto a loa Relacionados con~~ 
Comercio Exterior", publicado en el Diario Oficial da la Federación con fecha 30 de marzo de 1994, para dar 
a conocer la forma oficial 33 "DECLARACION DE INGRESOS DEL EJERCICIO ANTERIOR AL QUE SE 
SOLICITA LA DEVOLUCION DEL I.E.P.S. DE LOS CONTRIBUYENTES EXENTOS DEL SECTQ6 
AGROPECUARIO Y SILVICOLA." 
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ÁRTICULO TERCERO.· Se Adiciona el Anexo 2 de la ·Resolución Que Establece para 1994 Reglas de 

•<'Caracter General Aplicables a los Impuestos y DereChos Federales, Excepto a tos Relacionados con el 
comercio Exterior", publicado en el Diario Oficial dala Federación con fecha 30 de marzo de 1994. 
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ARTICULO CUARTO.- Se Reforma el Anexo 14 de la ·Resolución que Establece para 1994 Reglas de 
Carácter General Apli<:ables a tos Impuestos y Derechos Federales. Excepto a los Relacionados con el 
Comercio Exterior". publiCado en el Olarto Oficial de la Federación con fecha 31 de marzo de 1994. 

ARTICULO QUINTO.· Se Adiciona el Anexo 16 de la ·Resolución que Establece para 1994 Reglas de 
Carácter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales. Excepto a los Relacionados con el 
Comercio Exterior". publicado en el Otario Oficial de la Federación con fecha 1o. de abril del mismo a"o . 

ARTICULO SEXTO.- Se Adiciona el Anexo 17 de la "Resolución que Establece para 1994 Reglas de 
Carácter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales. Excepto a los Relacionados con el 
Comercio Exterior", publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 1o. de abril del propio ano . 

ARTICULO SEPTIMO.· Se Adiciona el Anexo 18 de la "Resolución que Establece para 1994 Reglas de 
Carácter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales, Excepto a tos Relacionados con el 
Comercio Exterior", publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 1• de abril de 1994. 

ARTICULO OCTAVO.- Se Reforma el Anexo 21 de la "Resolución que Establece para 1994 Reglas de 
Carácter General Aplicables a tos Impuestos y Derechos Federales, Excepto a los Relacionados con el 
Comercio Exterior", publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 1o. de abril de dicho ano. 

J ;, ARTICULO NOVENO.- Se Refonna el Anexo 22 de la "Resolución que Establece para 1994 Reglas de 
·, .. ,Carácter General Aplicables a ros Impuestos y Derechos Federales. Excepto 8 los Reladonados con el 
e ··Comercio Exterior", publicado en el Diario Oftclal de la Federación con fecha 1 c. de abril del mismo ano. 

ARTICULO OECIMO.· Se Adiciona el Anexo 25 de la "Resolución que Establece para 1994 Reglas de 
Carácter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales. Excepto. a los Relacionados con el 
Comercio Exterioi"". 

ARTICULO OECIMO PRIMERO.- Se Refonna el Anexo 27 de la "Resolución que Eslablece para 1994 
Regt~s de Carácter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales. Excepto a los Relacionados 
con el Comercio Exlerior". publicado en el Diario Oflclal de la Federación con fecha 1o. de abril del propio 
af!o. 

ARTICULO OECIMO SEGUNDO.- Se Reforma el Anexo 28 de la RResorución que Establece para 1994 
Reglas de Car~cter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales, Excepto a los Relacionados 
con el Comercio Exterior", publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 4 de abril de 1994. 

ARTICULO OECIMO TERCERO.- Se Adiciona el Anéxo- 29 de la "Resolución que Eslablece para 1994 
Reglas de Carácter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales. Excepto a los Relacionados 
con el Comercio Exterior". publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 4 de abril de dicho ano. 

ARTICULO OECIMO CUARTO.- Se Reforma el Anexo 37 de la "Resolución que Eslablece para 1994 
'Reglas de Carácter Ge~eral Ap4icables a los·lmpuestos y Derechos Federales. Excepto a los Relacionados 
con el Comercio Exterior", publicado en el Diario Oftclal de la Federación el 6 de abril del mismo a" o. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Se Refonna el Anexo 51 de la "Resolución que Establece para 1994 
Reglas de Carácter General Aplicables a los Impuestos y Derechos Federales. Excepto a los Relacionados 
con el Comercio Exterior", publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 4 de abril del propio 
8,0. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.· L3 presente Resolución entrara en vigor el dla siguiente al de su pubiicaci6n en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.· Los contribuyentes a que se refiere la regla 173-A de esta ResoluciOn, podrán 
ejercer la opción a que la misma se refiere, en la dedaraci6n trimestral de pago provisional.que presenten 
durante el mes de octubre de 1994. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México. O. F .. a 20 de julio de 1994.- Ef'l ausencia del C. Secretario de Hacienda" Crédito Público y del C. 
Subsecretario del Ramo. con apoyo en lo dispuesto por el articulo 124 del Re9!amento Interior de esta 
secretaria.~ El Subsecretario de Ingresos. Ismael Gómez Gordillo.· RUbrica. 

'· 
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7. Información requerida para la realización de L,lna 
auditoría ambiental.· 

Con el fin de facilitar la recopilación de la información necesaria para una auditarla 
ambiental, a continuación se presentan los puntos que se deben Incluir. 

7.1 Información general del centro de tmbajo. 

1.1 Responsable técnico de la Información 
1.2 Actividad desarrollada en el centro de trabajo 
1.3 Número de ernple'ados y obreros. Hombres Mujeres __ 
1.4 . Tumos de trabajo y horario de cada uno 
1.5 Area que ocupan las Instalaciones Internas y externas 
i .6 i-iúmero Je euiiicios ü pisos 
1. 7 Ediflclos en construcción 
1.8 Avance de la construcción(%) 

7.2 Archivos y registros a auditar. 

2.1 Plano de localización 
2.2 Plano de planta de conjunto o arreglo general 
2.3 Plano de distribución de maquinaria y equipo 
2.4 Planos de diseflo (eléctrico, mecánico, civil, control, etc) 
2.5 Plano de cimentación de equipo 
2.6 Plano de drenaje 
2.7 Diagrama de flujo y descripción de procesos 
2.8 Diagrama de tuberlas e instrumentación 
2.9 Diagramas de instalación eléctrica 
2.1 O Diagrama del sistema general de t1erras 
2.11 . Diagrama del sistema contra incendios y alarmas 
2.12 Diagrama de rutas de evacuación de la planta . 
2.13 Inventario de emisiones al ambiente 
2.14 · Bitácora de muestreo de emisiones 
2.15 Bitácora de mantenimiento de tuberlas y equipo 
2.16 Bitécora de operación de equipos 

7.3 Operación del proceso. 

3.1 Número de procesos y relación de equipos por proceso 
3.2 Materias pr1mas, Indicando nombre comercial y qulmlco 

3.2.1 Consumo mensual en toneladas 
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3.2.2 Tipo de almacenamiento 
3.2.3 Estado flsico 
3.2.4 Características CRETIB 

3.3 Productos principales 
3.3.1 Producción mensual en unidades aplicables 
3.3.2 Tipo de almacenamiento 
3.3.3 Estado flsico 
3.3.4 Caracterlsticas CRETIB 

3.4 Subproductos 
3.4.1 Producción mensual en unidades aplicables 
3.4.2 Tipo de almacenamiento 
3.4.3 Estado flsico · 
3.4.4 Caracterfsticas CRETIB 
3.4.5 Disposición que se hace de ellos 

3.5 Indicar si los procesos son continuos o intermitentes, mencionando el tiempo de 
operación de cada uno de ellos. 

3.Q ¿S¿ cü.:;r.:ü CVil ~;-.::cc:!::':l:~nt'J3 ;:8~ s:c~:t0 ~~ p2ro ~' t!!T2n(!'.J~ de t? pJ?.nta? 

7.4 Contaminación del aire. 

4.1 Identificar todas las fuentes generadoras de contaminantes a la atmósfera, indicando 
para cada una: 
4.1.1 Horas de operación diaria de la fUente generadora 
4.1.2 Tipo de contaminantes y cantidad estimada o medida (kglhr o mg!m3), 

Indicando sita emisión es fugitiva o conducida. 
4.1.3 Sita emisión es conducida por dueto o chimenea Indicar: 

·a¡ Altura y diámetro de la chimenea 
b) SI cuenta con plataforma y puertos de muestreo 
e) SI se han realizado muestreos, anexar resultados 

4.1.4 Para los equipos de combustión Indicar ademfls: 
a) Tipo de quemador 
b) Combustible utilizado 
e) Consumo mensual 
d) Precalentamlento 

4.2 Indicar para cada fUente contaminante lo siguiente: 
4.2.1 Tipo o dispositivo de control de contaminación Instalado, Indicando: 

a) Fecha de Instalación 
b) Especificaciones técnicas 
e) Eficiencia de control estimada o medida 
d) Resumen de la bitácora de mantenimiento 

4.3 Emisiones de ruido, Indicando: 
4.3.1 Copla de la última evaluación de ruido de fondo y fuente realizada 
4.3.2 Frecuencia con que se llevan a cabo las evaluaciones 
4 .. 3.3 Dispositivos de control de ruido utilizados, Indicando: 

a) En qué consiste 
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b) Fecha de instalación 
e) Especificaciones técnicas 
d) Frecuencia de control estimada o medida 
e) Resumen de la bitácora de mantenimiento 

7.5 Contaminación del agua. 

5.1 Identificar todas las ·fuentes de abastecimiento de agua, Indicando: 
5.1 .1 Procedencia 
5.1.2 Volumen de suministro dlar1o en m3 
5.1.3 SI se almacena el agua de suministro, capacidad de depósito 
5.1.4 SI se trata el agua, describir en qué consiste el tratamiento y la capacidad del 

mismo 
5.1.5 Si la fUente de abastecimiento de agua presenta signos de cont;¡mlnaclón, 

Indicar en qué consisten 
5.1.6 Distribución del agua de abastecimiento 

a) En proceso productivo m3/Jfa 
b) En calderas m3fdla 
e) En entrlamlento m3fdla 
No de ciclos de reclrculaclón ---,-
d) En sefl!lclos a empleados y obreros rn3fdla 
e) En r1ego de áreas verdes · m3fdla 
f) Otros (especificar) m3tdla 

5.2 Identificar todas las descargas de aguas residuales que se generan en la Instalación, 
Indicando para cada una: 
5.2 .. 1 Operaciones y procesos que las generan 
5.2.2 SI son continuas o Intermitentes, seflalando las horas de operación diana de la 

fuente generadora 
5.2.3 Gasto en m3fdla (describir método de medición) 
5.2.4 Naturaleza de los contaminantes (CRETIB) (T>40°C) 
5.2.5 Indicar slla instalación cuenta con drenajes separados para las aguas 

residuales Industriales, sanitarias y pluviales o si es mixto 
5.2.6 Fecha cuando se dio el úiHmo mantenimiento al drenaje, describiendo en qué 

consistió 

7.6 Contaminación del suelo. 

8.1 identificar todas las fuentes generadoras de residuos (peligrosos y no peligrosos), 
indicando para cada una: 
6.1.1 Operaciones y proceso.s que los generan, sef'ialando las horas de operación 

diaria 
8.1.2 Cantidad diaria y mensual en kilogramos de los residuos (peligrosos y no 

peligrosos) 
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6.1. 3 Naturaleza del o los residuos generados, indicando la composición qulmica de 
cada uno de ellos; en caso de que se mezclen, proporcionar también la 
composición qulmica de la mezcla 

6.1.4 Caracterlsticas de peligrosidad de los residuos de acuerdo con la clave 
CRETIB (corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable o biológico 
infeccioso) 

6.2 Métodos de disposición de los residuos (peligrosos y no peligrosos), indicando para 
cada uno de ellos: 
6.2.1 Descripción del método de disposición, senalando si se hace dentro o fuera 

del centro de trabajo 
6.2.2 Manejo que se le da al residuo dentro de la empresa, señalando la frecuencia 

con que se lleva a cabo su recolección 
6.2.3 Si los residuos son almacenados, señalar: 

a) ¿Por cuénto tiempo? 
b) ¿Cómo estén almacenados y procedimiento como nevan a cabo las 

maniobrns? 
e) Describir el área de .almacenamiento de residuos, los materiales de 

construcción utilizados, dispositivos de seguridad y procediimiento de 
limpieza del area 

d) Si el érea destinada para almacenar residuos es utilizada para almacenar 
materias primas, productos y subproductos y si son compatibles unos con 
otros 

e) Describir el procedimiento que se tiene establecido en casos de atención 
de emergencias para fugas y derrames de residuos 

f) Si los residuos son almacenados en contenedores, sef'ialar: 
f.1 Capacidad 
f.2 Nombre de la sustancia almacenada 
f.3 Tipo de contenedor Indicando el material de que esta hecho 
f.4 Si en la etiqueta del contenedor se especifica si se trata de un 

residuo peligroso, la fecha cuando se dispuso la sustancia y las 
caracter!sticas CRETIB y precauciones que se tienen que tomar 
sobre el manejo de ésta 

f.5 Frecuencia con que son inspeccionados los contenedores 

7.7 Equipo que utiliza PCB 

La siguiente Información deberfl ser proporcionada por el responsable de la Instalación. 

7.1 ¿Hay en la empresa capacltores o transformadores eléctricos? 
7.2 ¿Se les han hecho anfllisls para determinar PCB? 
7.3 ¿Cuándo se les hizo el último mantenimiento? 
7.4 En caso de presencia de equipo con PCB: 

7.4.1 ¿Dónde esta localizado? (utilizar plano) 
7.4.2 Indique la capacidad del equipo 
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7.5 

7.6 

7.7 
7.8 

7.8 

8.1 
8.2 
8.3 
8.4 
8.5 
8.6 
8.7 
8.8 

8.9 

8.10 

8.11 
8.12 

7.9 

9.1 
9.2 
9.3 
9.4 

7..4.3 Tipo 
7.4.4 ¿Se hizo informe del análisis de PCB? Anexar copia 
¿Se ha establecido algún contacto con las autoridades informando la presencia de 
PCB? 
7.5.1 ¿Con cuél? 
En caso de que se desconozca la existencia de PCB en las instalaciones, anotar los 
siguientes datos de las placas de los transformadores eléctricos: 
7.6.1 Capacidad (KVA) 
7.6.2 Voltaje primariofsecundario 
7.6.3 Marca del equipo 
7.6.4 Tipo de enfriamiento 
7.6.5 Número de serie 
7.6.6 O.T. o ano de fabricación 
7.6.7 %de impedancia 
7.6.8 Temperatura (las indicadas por las agujas negra y roja) 
¿Cuál es el estado general del transformador? 
. ~, '"11~ ··n o¡'"u'- "P"":o¡'o--'0 :o M~ ~~~~c~nar OI"Q? ~ ¡..., \;U il 'V cJ IVt" uU t"Uiu ~•loil...t <,;.. • ""'-'• 

En caso afirmatiVo describirlo 

Tanques bajo tierra. 

¿Cu{lntos tiene? 
Localización en las instalaCiones del centro de trabajo (plano) 
Dimensiones y capacidad del( os) tanque(s) 
Tiempo de operación 
Materiales de construcción del tanque 
¿Tiene muro de contención? 
Contenido 
¿Se le han realizado pruebas de hermeticidad? o ¿Alguna otra prueba no 
destructiva?(Anexarresu~dos) 
En caso ·de que hubieran sido removidos. ¿Cuflndo fUe hecho? 
8.9.1 ¿Cómo y por quién fUeron removidos? 
¿Cuenta con los reportes de Inspección de sus tanques? 
8.1 0.1 Anexar copla de los mismos 
Fecha de Instalación del( os) tanque(s) 
Dispositivos de seguridad (Instrumentación) Instalados en el tanque(s) 

Tanques de almacenamiento sujetos a presión, incluyendo 
tanques estacionarios de gas. 

¿Cuántos llene? 
Localización en las Instalaciones de la planta (plano) 
Dimensiones o capacidad de cada tanque 

. Tiempo de operación 

Cenlru de Calidad Ambóenlal 
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9.5 Material de construcción 
9.6 Contenido 
9.7 Presión de operación 
9.8 ¿Se les han realizado pruebas hidrostáticas o alguna otra prueba no destructiva? 
9.9 Cuenta con reportes de inspección? 

En caso afirmativo anelC:ar copias 

7.10 Servicios 

10.1 ¿Cuentan con áreas dedicadas a reparaciones mecénicas, estaciones de 
combustibles y aceites para vehfculos? 

10.2 ¿Cuentan con obras o contenedores contra derrames de combugtibles, aceites, 
lubricantes o en el proceso? 
10.2.1 ¿De qué tipo? 

10.3 ¿Existe almacenamiento de materiales, chatarra o residuos sóUdos, a granel o al aire 
!:brc en e! ~res? 

' 10.3.1 ¿En qué consiste? 
1 0.3.2 Describir la condición de los pisos y patios y éreas libres 

7.11 Servicios sanitarios para trabajadores. 

11.1 ¿Cuántos excusados llene el centro? Para hombres Para mujeres __ _ 
11 .2 ¿Cuántos mingitorios? .--:--
11.3 ¿Cuántas regaderas? Para hombres Para mujeres __ 
11.4 Describa las condldones generales de las lnstaladones; si es necesario especificar, 

Mgald 

c-.,.,.-::-...,-de-=-=c~a""tidad-::-:-AA:--.,b::-cie.,...-,nt:-al::---· 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

OBJETIVOS 

1. IDENTIFICAR, PREDECIR Y EVALUAR LOS EFECTOS EN EL AMBIENTE 
(BIOGEOFISICO Y SOCIOECONOMICO) 

. PROVOCADOS POR LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE UN PROYECTO 
(ESTUDIOS PREVIOS, PREPARACION DEL SITIO, CONSTRUCCION, 
OPERACION Y ABANDONO) 

2. PROPONER LAS MEDIDAS DE PREVENCION, CONTROL, MITIGACION Y 
COMPENSACION DE LOS EFECTOS ADVERSOS 

LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL SON UN INSTRUMENTO DE 
PLANEACION 

• 



PERSONAS INVOLUCRADAS EN UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

EQUIPO CONSULTOR 
INTERDISCIPLINARIO 

· (EXTERNO O INTERNO) 

• 

COMUNIDAD 

PROPONENTE DEL 
PROYECTO 

AUTORIDAD AMBIENTAL 

INVESTIGACION Y DOCENCIA 
, 

. - - · .• •·. ;¡_ . - . . :.1; '.-1 

•• 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

ARTICULO 28 

REQUIEREN AUTORIZACION PREVIA DE: 

GOBIERNO FEDERAL, ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS 

LA REALIZACION DE OBRAS O ACTIVIDADES PUBLICAS O PRIVADAS QUE 
PUEDAN: 

CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO 

REBASAR LIMITES Y CONDICIONES SEÑALADOS EN LOS 
REGLAMENTOS Y NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

. ,. . 

•• 

i 
.1 



PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

ART. 7 INFORME PREVENTIVO 

ART. 9 MODALIDADES DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL: 

GENERAL 

INTERMEDIA 

ESPECIFICA 

ART. 46 REGISTRO DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

,, 

•• 



• 

PLAZOS PARA EMITIR LA RESOLUCION 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME PREVENTIVO 

NO SE ESPECIFICA 

MODALIDAD GENERAL 

30 OlAS HABILES O 45 OlAS SI SE PIDE DICTAMEN 

MODALIDAD INTERMEDIA 

60 OlAS HABILES O 90 OlAS SE PIDE DICTAMEN 

MODALIDAD ESPECIFICA 

90 OlAS HABILES O 120 OlAS SI SE PIDE DICTAMEN 

,;; 



CLASIFICACION DE IMPACTOS 

DURABILIDAD 

TEMPORAL O PERMANENTE 

PLAZO Y FRECUENCIA 

CORTO, MEDIANO O LARGO PLAZO 

INTERMITENTE O CONTINUO 

RIESGO 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DEL IMPACTO (INCERTIDUMBRE) 

FACILIDAD DE MITIGACION 

MITIGABLE O NO MITIGABLE 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RELACIONADA CON IMPACTO.AMBIENTAL 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA 
Rio Elba N° 20, Colonia Cuauhtémoc 

Presidente: Dra. Julia Carabias Lillo 
Director General de Planeación Ecológica: Dr. Exequiel Ezcurra 
Director General de Normatividad Ambiental: lng. Gabriel Quadri de la Torre 
Director de Impacto y Riesgo Ambiental: Dr. Antonio Díaz de León Corral 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
Bulevar del Pípila N° 1, Tecamachalco 

Procurador: Lic. Miguel Limón Rojas 
Subprocurador de Verificación Nonnativa: lng. Francisco Baham~nde Torres 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Director de Ecología: lng. Rodolfo Lacy Tamayo 
República de Brasil N° 74, Colonia Centro 

• 



COMPARACIÓN DE MODALIDADES DE MANIFESTACIONES 

GENERAL INTERMEDIA 

l. DATOS GENERALES l. INFORMACIÓN GENERAL 

11. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O 11. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O 
ACTIVIDAD PROYECTADA ACTIVIDAD PROYECTADA 
Mencionar estudios de campo 
Descripción breve del proceso 
coo1structivo 
Indicar residuos 

111. ASPECTOS GENERALES DEL 
MEDIO NATURAL Y 
SOCIOECONÓMICO 

Describir estudios de campo 
Descripción amplia del proceso 
constructivo 
Cuantificar residuos 

111. ASPECTOS GENERALES DEL 
MEDIO NATURAL Y 
SOCIOECONÓMICO 

Descripción bibliográfica de flora Estudios de flora y fauna 
y fauna 

IV. VINCULACIÓN CON LAS 
NORMAS,Y REGULACIONES 
SOBRE USO DEL SUELO 

IV. VINCULACIÓN CON LAS 
NORMAS Y REGULACIONES 
SOBRE USO DEL SUELO 

ESPECiFICA 

l. DATOS DEL ORGANISMO 
PROPONENTE 

11. DESCRIPCIÓN Y 
JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA O 
ACTIVIDAD PROYECTADA 
Realizar estudios de campo 
Descripción amplia del proceso 
constructivo 
Cuantificar residuos 

111. DESCRIPCIÓN DEL 
ESCENARIO AMBIENTAL CON 
ANTERIORIDAD A LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
Realización de estudios de 
campo 

-· 

IV. ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN 
DE LA CALIDAD ACTUAL Y 
PROYECTADA DE LOS 
FACTORES AMBIENTALES 

•• 



V. IDENTIFICACIÓN DE 
IMPACTOS AMBIENTALES 
No requiere descripción del 
escenario ambiental modificado 

VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

CONCLUSIONES Y 
REFERENCIAS 

V.IDENTIFICACIÓN Y 
DESCRIPCIÓN DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES QUE 
OCASIONARlA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO EN SUS 
DISTINTAS ETAPAS 
Incluye descripción del escenario 
ambiental modificado 

VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

CONCLUSIONES Y 
REFERENCIAS 

V. IDENTIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES 

VI. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE 
ESCENARIO AMBIENTAL 
MODIFICADO 

VIl. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES ADVERSOS 
IDENTIFICADOS Y TÉRMINO DE 
LA VIDA ÚTIL O CESE DE 
ACTIVIDADES 

VIII. REFERENCIAS 

' 
< 1 

' 
1 
1 

' 

•• 

1 

' < 



' - . 
MANIFESTACIO N DE IMPACTO. FACTORES AMBIENTALES 

' ~ ·: . AMBIENTAL 
.·PROYECTO MAYALUUM 

. FISICOS. . BIOLOGICOS · SOCIOECONOMICOS 

w ... 
1 

o V> 
oc u ,_ -' ~ ,_ ¡:: z ... 
V) ... ~¡<( 

w z ,_ 
w :::> :;¡ o u ... oc :::> 

(3 ... oc u ,_ u <( (3 o 
w ... ~. ~ ()._ w o 

o ¡;: 5(/) oc 
MATRIZ DE IDENTIFICACION DE 

,_ 
0: ... 0: Q_ ... -' ... <( 

z 0: :::J o o 
IMPACTOS 0: o (3 0: z o w u W- 5 V) AMBIENTALES w 5 ·:>: o <:> o u ,_ ... -i"~ ::; w 

u. <:> w o u o o ... -' "" o "" (/) o o < o o z ..: 1- <(• ... w o a:: o 
• o -' ::; -' 

<( ,_ 
w z z _J Zw z .2: ::; o o (/) w 0: w w 

()._ ~(/) .o 
<i' o <.:> <.:> :::J ::> ,_ 

';¡: w w :::> u w w 
<( ... :::; > u u 

<.:l <:> ()._ (/) I o > > u. u. w >>- w "" 
'DESMONTE Y DESPALME --
2EXCAVACION, CORTES Y RELLENOS 

1 

JrRANSPORTI: [)( loiATERW. Y I.IOI'IIIIENTO [)( EQUIPO 
PREPARAC!ON 

-<SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES DEL SITIO 
"SUMINISTRO DE AGUA CRUDA 

"TALLERES Y ALMACENES 

1~ INFRAESTRUCTURA 

~VIVERO, JARDtNERIA Y ORNAMENTACION 

., VIALIDADES 

"MARINA 

'
1 ESCOLLERAS 

CONSTRUCCION 
1 lo.iAPO DE GOLF 
13LAGUNAS • 1 .. 
1~ EDIFICACIONES 

""TRANSPORTE [)( loiATERW_ Y UOVIIIIENTO [)( EQUIPO 

'"INFRAESTRUCTURA 

; 1 VIVERO, JARDINERIA Y ORNAMENTACION 

;¡, PLJ.NTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

OPERACION 
l'i TRANSITO VEHICULAR 

• 
y ;·e MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 

MANTENIMIENTO 
''MARINA ' 

' .. 
<:: ESCOLLERAS 

<5 CAMPO DE GOLF '. 
·4 LAGUNAS ' ' i "''.i 

1-· 
<;EDIFICACIONES l 

' 



·:MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

1 

PROYECTO MAYALUUM 

' MATRIZ DE EVALUACION DE IMPACTOS 
' AMBIENTALES 

' 
ELEMENTOS y CARACTERISTICAS 

AMBIENTALES SUSCEPTIBLES 
DE SER 

o 
~ IMPACTADOS o r.: ·~ w 

z 
w 

"' -
B MICROCUW. 
~ 

"' CAUDAD DEL JJR( o 

~ NIVEL DE RUlDO 

1 PlAYA MENOSA 
E 
~;:!; l.l.N«.JRA DE W.TERW.. CONSOLIDADO 

oS 
l:l WNUAA O< W.TERW... NO CONSOliDADO 

PAISM: 

g ... SOl.ONI':HAK CLEYCO/Gl.EYSOL tr.K)lJCQ 

=> 
"' REHOZINAS 

'" SUf'I:RFICW. 

~8 
'<J SUIITU!fWLA 

1 OOf<RIENl(S 
O !'S 

~~ BATIM[l'RI,\ 

8" l1IAHSI'ORrr LITORAL 
.. 

• 
SELVA ~ SU9CAOOCifOt~ SUCEStOfrW. 

~ ot.CAHlW.I5 Y POTREROS 

~ 
-

w.NGtAR 

~ 
OE DUNA 

t.W.tiF'EROS 1 

~ AVf.S 
' 

"' REPTLES ~ 

PECES 

~~ ARRECIFE 

"' ~ PASTOS ' . -
•. 

~ 
EMPLEO 

~ 
,1/r'/lEÑOA! EQUiPAMIENTO Y· o ~ERVICIOS '., ' l '. i5 

' 
- ·¡g ECONOMIA REGIONAL 
-~ 

...... _.. - --- - .. 

ACTIVIDADES PRODUCTIVA$ 

.. 

DAPA DEl PROYECTO 

ACTIVlo.-.DES (N 
EV.A.LUACION:' 

CARACTERISTICAS DE LOS IMPACTOS 

1 2 3 • 5 6 ·7 

~ w 
~ J 

w w w m 

~ w J J 

~ ~ o ~ ., ., 
l:> J z o ~ 

J 
~ w ~ ... ., ¡¡¡ w o ~ ~ 

"' o o "' ~ N 

"' ~t 
¡¡¡ "' w 

._ 
~ => 

"' o w o :;¡ z 

~~ "' ~ 
._ 

U· w w ll\ 
._ 2 

~ ~ 
=> 

(; "' 2 "' o 
"' 

u w 
w w g w "' ~ ¡; z 
~ 

._ w ~ "' "' "' "' 

DETERMINACION 

8 9 

wz !;¡ u 
<>o i z 
~¡¡ w 

w "' 
w 

Q~ o J 

"' m 
8E o => 

~ u " , "' o ._ ._ 
2 

NO o SI A u 8 u 

-

' 
• 1<· :' 

EVALUACION 

10 11 

....,..IVO 

w o· 
o 

~ ~"' o ü:? o 
"' o Zu w w o i:; E w~ 

o "' "'"-
2 "' o 

"'"' 

.. 

. " 

-

12 

--¡¡¡-
;o; 
o 

oS'~o o ~ 

~~~~ 
mowa.. 
0"'(<.:):::1! 

1 

: 
1 

1 

'1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

! 

1 

i 
1 



BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
_IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO 

Cheremisinoff, Paul; Angelo Morresi. Environmental Assessment and 
· lmpact Sta(ef!Jf:!nt Httnfi~pok. Ann Arbor Sci~nce Publishers, In~. 1~77. 

. . / ·. ~ .~ •· ' "'. . .. 
Canter, Larry. Environmentallmpact Assess·ment. Me. Graw Hill' Book ·co. 
1977. 

, Rau, John; David Wooten. Environmentallmpact Analysis Handbook. Me. · 
'Graw Hill Book Co. 1980. · 

1.1 
• • ,1 • • • • ••• • •••• 

Canter, ·Larry; Loren Hill. Handbook of Variables for Environmentallmpact 
Assessment. Ann Árbor Scienee Publishers, lne. 1979. · · ·· . , . · · .. . . \ 

.. .... ..•• ¡,_ ,, 

.Golden,.Jack; S. Saari;. R. Ouellette; ·P. CheremisirJoff. Environmentallmpaet 
Data Book. Ann Arbor.Seienee Publishers, lne. 1979. · ·' 

,• 

' . 
Techniques for Assessing Industrial Hazards. A Manual. World Bank• . ··.: , . 
Teéhnieal Paper Number 55. ~ 

Henley, Emest; Hiromitsu Kumamoto. Reliability Enginnering and Risk 
Assessment . 

• ; .~ l 

' ' 



·. 1 

· ··EVALUACION DE RIESGO 

. ~·~ ... ' . 1, ¡ .. ( ,", 1 .' .. t 

LEY .... GENERAL.:: DEL EQUILIBRIO 'etbi..ódu:o Y l LA 

PROTECCIÓN AL A~BIENTE ,, ·. • ' 

ART. 32 · PARA LA OBTENCIÓN DE LA' AUTORizACIÓN (EN 
• \. •• o\. ,.,. 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL) LOS INTERESADOS 
DEBERÁN PRESENTAR UNA MANIFESTACIÓN. DE, IMPACTO 
AMBIENTAL'. EN su CASO, DEBERÁ IR ACOMPA~AOA. DE.,UN 
ESTUDIO DE RIESGO DE LA OBRA, DE SUS MODIFICACIONES O 
DE., LAS ACITIVIDADES PREVISTAS, CONSISTENTES EN LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 'PARA MITIGAR LOS 
EFECTOS ADVERSOS AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DURANTE SU 
EJECUCIÓN, OPERACIÓN NORMAL Y EN CASO DE ACCIDENJ~;·. 

' ' •• 1 ' • 

·.· . 1 . • ! 

REGLAMENTO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

ART. 6 .... 
EN EL CASO DE OBRAS O ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO 
ALTAMENTE RIESGOSAS, DEBERÁ PRESENTARSE A LA 
SECRETARÍA UN ESTUDIO DE RIESGO EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS POR LOS ORDENAMIENTOS QUE RIJAN DICHAS 
ACTIVIDADES. 



ETAPAS DE UN ESTUDIO DE RIESGO 

ETAPA l ETAPA 2 ETAPA 3 ETAPA 4 e :.o 

Descripción de -
· la instalación . . . 

. 

. .. . ' .=.•··. .. ,. 

'. . .. . ... 

Descripción de Anqlisispreliminar Evaluación del .. 
' : ';<Je'riesgo· . 

los procesos 
. riesgo .. 

' 
' 

.. ' . . . 
. :"."h'·:: 

. ,. .. 
!Ir .. ' 

Descripción de 
. 

DesCripción de los Evaluación de las - .. MEDIDAS DE 
las sustancias - elementos realcionados - consecuencias de ~ PREVENCIÓN Y 

peligrosas con la seguridad accidentes mayores MITIGACIÓN 
.. . 

! ! 
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PROYECTO DE ESTACION DE SERVICIO DE QAS L.P. 
CON ALMACENAMIENTO FUÓ IAUTOABASTOI 

. ·, 

MANIFESTACION DE 
IMPACTO AM"IENTAL 

: 

" •• 1 

"'·' 

'\ .. , .. 

', . 

Figura 2.11. Planta de Íns.talaciones donde se observan las características de la zona de 
nrntAr.r.ión 
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PROYECTO DE ESTACION DE SERVICIO DE QAa L.P. 
CON ALMACENAMIENTO FIJO (AUTOAIIA$TOI 

'·"' 

•. 

'·"' 

MANIFESTACION DE 
IMPACTO AMUIENTAL 

t==c' L •• -- --J 

1.111 

0.10 
0.10 

Figura 2.12. Detalles de la zona de protección de la estación de suministro de aas L.. P. 
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BLEVE (B~iling Liqúid Expanding Vapour 7. 
Explosion)' . ' · -· ·'- -· . 

'i :.~;.~:-·:;-~~>~> ,,_ 
Ruptura 

B. 

,. 
~ ' --: : 

Falla de soldadura; ··. --: .• ;_:' , 
,,..~.,,, ''7--N '•',, ,•, 

' . . . ~ ' 

Fall~ de tubería (inc'lu'ye:iramos' rectos, 

codos y ·union~S) , . '.-·'-: ',. ¡·. :; - ·., _ .t '; 
... ':- ¡' 

Falla en la bomba : .. -~ :· --- :·, :--·- .-,_ ~~:,. 
'.' • 1 .. 

·.· .· - --~ ' . 
9. 

10. 

11. 

Falla de conexioneS·.tle_~i~les_(rTI_angUera ~ 
para suministr9): .-; ~.. : .. :· _,.-- .. 

. f.·' _¡.-.· ..: ~--· .·,.. c:_"i• ' 

11 

. :;. 

. . 
\ .·· 

Falla de válvulas 

Falla de la estructura de sustenntación 

Falla del operador 

Falla del empleado de la empresa 
distribuidora de Gas L.P. 

Falla en el vehículo repartidor :C:On 
' :..· 

depósito de gas LP. 

Figura 2.1- Casos, típico,s d~ fallas en una estación de gas L. P. 
... ; ... · -.-··-~--- ·- ... -

-. 

·- . 
-" 

. ' 
) ',· 

.1 



" " BlE:YE 

,., P2 
FAltA 0E lA 

1 TlJRA ., 

.,,, 

ESCAPE DE GAS LP. FT 

Sl~400LOGIA 

o. 

F 
_, 

Frec~ci<l (tr!lmpo ) 

P Prob3bllld~d 

Figura 2.2. Arbol de fallas u organig'ráríiá de·acontecirnientos en una estación de gas L. P. 



-,- ,. _ _. . . , .. , Cuadró2;L , .... . , _ 
Reglas para el cálculo 1' 1 del árbol u organigrama de fallas en una estación de gas L. P. 

: . - .· : . .· . . 
. 

Falla del tanque Falla de tubf!ria Falla de bomba Falla· en mangu~:ra 

veces/ hora 

Ruptura 11 3 X 10 ''2 Uniones 14' 14 = 14' X P2'. 1 X 10 •:· Desgaste de 1 ' 10 
., 

ruptura 16 3 X 10 .,_ 

- empaques y 
sellos :rs 

Falla de la Falla de 1 X 10 _, 

estructura P2'' conexión 17 

-
' . ---

Soldadura 12 1 X 10 .,¡. 
F2 _oL 

'· 
1 X 10 -•: 

F3)= I: 1 X 10 ' I:l. 1.0003 X 10 1 F4' o 

Bleve Aev. 13= 13' x PI 0.03x10 ·'> 

-
Fuente de 

. -
ignición 

' 

' 1.03 X 10 ·•: 
F1 . I:'- . 

'' 
., .. 

FT- = Ft + F2 + F3 + F4 + FS = 4.7511 X 10 ~veces por hora 

Se considera una probabilidad de 1 % de que se presente un BLEVE, en 
virtud de que no hay fuentes de ignición cercanas por las cuales pudima 
elevarse la presión intem~ hasta reventar el tanque. · 

Se considera una probabilidad de 1 % en la falla de tuberías en virtud de 
que de acuerdo al modelo SAP90 para la siffiutáción de la. estructura, se 
concluyo que ante el efecto de sismo no se tendrán deformaciones 
si!Jnific..ativas que puedan provocar la falla de uniones en tuberías 

P Probabilid<ul 
F Frecuencia (1 "¡ 

-t Tiempo (hr) 

-
Falla de válvulas 

Válvula de 3 X 10 

control lB 

V:'1lvula de 2.5 X 10' 

aliviC? de 
presión .. .- f9 

Válvula. 1.5 X 10 ' 
manual 110 

• ,_ 4.75 X 10 
F5 o I:l. 

• -

-. 

' 
' 
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CUADRO 3.1 
VALORES LIMITE PARA VARIOS TIPOS DE DAÑOS DE EXPLOSION CARACTERISTICOS 

C(s) Valor límite , , ._.,. ·-: .· .. Característj(;_as de!_daño 
mJ·\r, "' ... ·- . ' ""- :, 

h----------+-------------t--~~:~~~;;~~~'~:'~;~~A~--~~e~:q~9~'ip~'ó~_~:_-~ ... ~~~-·~,;~· ~~'~,:~·t.:~·-~;~-~~~-~-------A __ Ia~g_en_t_e ____________ -11' 
. L C(t) 

·- _C-(2) 
i. 

• ( 1 ~ 

C(3) 
l 
C(4) 

. ' 

0.03 

0.06 

;.:- 1 .. 

. ') ( 1 

-0.15 ¡:_ .. -

04 

Daño ... if'ltenso a edificios _.y equipo de· 
proceso'. , 

"' . 
~-·'> ,,,_, ~~- '::.. ; 

,_ ..... i: -. 
~:- . 

;",> ~- -- . . - .: . ~ 

t%de muertes por daño a los pulmones 
>ié;, de :ruptura de tímpanos 
>So%. ~~n::·serias lesiones por proyectiles 

Daño.-.r~p'ar¡>bl~;íl:editlcios ,y if$!'lo:a -l~s •: ·1%ae ruptura de tímpanos 
faChadakdef\íiviendaS. ~~- ! ;• .... , -· ~-' 1°/o con·serias lesiones por proyectiles: 
_,;;::~·::;··--·· . ,.. : ····:.::¡·:};~·.::_··:- !.;,- ~- i-.--· . ·~· 

1 :·Q~RJ a vidrios~_~;-: i -. · Li~eras'_, Í~siones por vidriOS- laniactO~--
."". ~~~ _.. ·' ·- ~?:. . . 
_-;,_:.. .. ·_;:- - --- ::-t,:: . : . -;:;~ . 'f,- '-- -~· 

Daño a cristai~:;:,C!Jl aproximadamén_te 1 0%",' '· ·- ,,_ : _,,. - ,_' 
de •las .. ventanas · 
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: · .· · . . -: -- ClJÁDRO 3.3 - · . . 
DAÑO CAUSADO A DIFE-RENTES .NIVELES 'u·.jC:iDENfES DERADIACION TERMICA. 
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FLUX INCIDENTE 
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TIPO; DE DAÑO CAÍ:J~DO · ' 

.,_ DAÑO AL'EQUIPO 

oa·na al equipO de pro~eso 
' . ., ~ 

. :.• ~ ' '.DAÑO A LA GENTE 
-...:. 1 ~-. 

,• ·: : 

100% ·ct~ letalidad C':J 1 min. 
1% de letalidad en. 1 O s 

·Energía mínima parcicO~sumir madera en tm<-t 1 1_00% de .-le.talidad en 1 m in. 
exposición sin fl~~ma. r ('" ~ _.lesio~le~ signi~icalivas en 10 s. 

-! -'' -~ Energía mínim<l¡J;ua conslunir mader<t·en una 

exposición a flatna.! Se l~mden las tube~iéts 
plásticas ,-

·-
L.o 

1% de lctalidad en -l-. m in ... 

Quemadur~·s de primer gr<1do en 1 O s. 

Causa dolor si b dtuaciim es mayor ;-¡ ~~O s, 
· j1ero son;improbables las <ln1pubs. ' 1 



oéTO DE ESTACION oi:'SawiCIO O! OAi l.i> .. 
_Ú.IACENAMIENTO,FUQ IAUTOABASTOl 

' Figura 5.5 · · Deformación de la base 
'lc)ng\tudinat . ... 
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MANIFESTACIQN'i DE -
. IMPACTO AIIOIENTAL'¡!¡·:t•;.:· 

z 
Y-.~·x. 

:Z 
y ·..:...ko X 

-~:;· .. ~·.:" 
: ·.. ' IUI.Tmfi.t.c~N. 

DEFORMEO 
SHAPE 
LOAD. • 

'kiNri'A 

v·.¿=~ .. , .. 
z·.:::4774t-94 
MAX[I'A . . . ... 
X .. 101tC-06: :. 
Y . : 36S4C -92 
z. '4796(.{!4" 
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;: . F[gu~a:5.6 · [)etciimaCión·tié:.la;t>a~;de,,sustl!fltil~jÓnen caso de sismo~ la.ditección 
t ·· · "transversaL :· , . · · 
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